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FABIO PASCUA MATEO, VICECONSEJERO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 
 
 


CERTIFICA: 
 
 


Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de trece de julio de dos mil 
veintidós, a propuesta de la Consejera  de Familia, Juventud y Política Social y 
según se desprende del Acta provisional correspondiente a la misma adoptó entre 
otros el acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 


 
  


“Primero. – Aprobación del Proyecto de Ley. 
 
Aprobar el Proyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
Segundo. – Remisión a la Asamblea de Madrid. 
 
Ordenar su remisión a la Asamblea de Madrid para su tramitación por el 
procedimiento legislativo común.” 


 
 


Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
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INFORME DE OBSERVACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA AL 


“ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL 


A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 


 


Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el “anteproyecto de Ley 


de derechos, garantías y protección integral a la infancia y adolescencia de 


la Comunidad de Madrid”, promovido por la Dirección General de Infancia, 


Familias y Natalidad. 


Acompañando al proyecto normativo, se adjunta la memoria de análisis del 


impacto normativo. 


I. Consideraciones generales 


I.1 Antecedentes y Objeto. 


En 1995 la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 


Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, recogiendo, en 


su preámbulo, que el objeto de la misma es establecer un marco normativo 


general que fije garantías, en el ordenamiento y en la actividad ordinaria de 


las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, para el ejercicio 


de los derechos que a los menores de edad, niños, niñas y adolescentes 


corresponden legalmente. 


No obstante, en los últimos veinticinco años se han producido importantes 


reformas en materia de infancia y adolescencia, tanto a nivel internacional 


como estatal, que es preciso incorporar a la legislación autonómica. 


Se trata, a nivel internacional y europeo, de las Observaciones Generales 


emitidas por el Comité de Derechos del Niño, de las Directrices de Naciones 


Unidas sobre modalidades alternativas de cuidado de los niños y de las 


Recomendaciones y Convenios del Consejo de Europa en este ámbito. 


A ello se une la legislación estatal aprobada; a destacar, la Ley Orgánica 


1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, la Ley Orgánica 


8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
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infancia y a la adolescencia, y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 


del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 


El anteproyecto de ley remitido tiene por objeto garantizar que la la 


protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes madrileños se 


realiza de forma global, lo que requiere, como se afirma en el preámbulo del 


texto remitido, de la actualización del propio concepto de «protección» 


desde una perspectiva integral, gradual, continua y sostenible.  


Asimismo, persigue que la actuación de las administraciones públicas 


competentes en esta materia atienda a que el interés superior del niño, niña 


o adolescente sea considerado como primordial en todas las acciones y 


decisiones que le puedan afectar individual o colectivamente. 


En este punto, conviene destacar que son pocas las Comunidades 


Autónomas que han adecuado su legislación en esta materia a las reformas 


habidas a nivel internacional, europeo y estatal, pudiendo únicamente 


citarse Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la 


infancia y la adolescencia de la Comunidad Valenciana, y la  Ley 9/2019, de 


19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 


de las Illes Balears, por lo que este anteproyecto de ley será pionero en el 


ámbito del derecho comparado. 


I.2 Marco competencial 


La Constitución Española establece en su artículo 9.2 la obligación de los 


poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la 


igualdad de los individuos y de los grupos en que se integran sean reales y 


efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 


facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 


económica, cultural y social. 


En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el artículo 1.3 del Estatuto de 


Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado mediante la Ley 


Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, proclama que ʺla Comunidad de Madrid, 


al facilitar la más plena participación de los ciudadanos en la vida política, 


económica, cultural y social, aspira a hacer realidad los principios de 


libertad, justicia e igualdad para todos los madrileñosʺ, y el artículo 7.4 


determina que ʺcorresponde a los poderes públicos de la Comunidad de 
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Madrid, en el ámbito de su competencia, promover las condiciones para 


que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 


sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 


plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 


política, económica, cultural y socialʺ. 


La competencia para aprobar esta Ley, viene recogida específicamente en 


el Estatuto de Autonomía, que establece que corresponde a la Comunidad 


de Madrid el ejercicio de las competencias en materia de asistencia social 


de conformidad con lo previsto en el artículo 148.1.20º de la Constitución 


Española. 


En concreto, el artículo 26.1 del mencionado Estatuto, en sus subapartados 1, 


3 y 24, atribuye a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva, 


respectivamente, en materia de organización, régimen y funcionamiento de 


sus instituciones de autogobierno, respecto al procedimiento administrativo 


derivado de las especialidades de la organización propia y en materia de 


protección y tutela de menores y para el desarrollo de políticas de 


promoción integral de la juventud.  


I.3 Legislación aplicable. 


Para la elaboración del presente informe se han tenido en cuenta, 


especialmente, las siguientes disposiciones normativas y actos: 


 Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 


Comunidad de Madrid. 


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas. 


 La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Organización, Competencia y 


Funcionamiento del Gobierno. 


 El Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la 


Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 


 El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se 


aprueban las Directrices de Técnica Normativa. 
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I.4 Finalidad y estructura. 


Como ya se ha indicado, el anteproyecto de Ley objeto de este informe 


tiene por finalidad regular el marco jurídico de la protección integral a la 


infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid, así como los derechos, 


y garantías de estos colectivos. 


Consta de una parte expositiva y una dispositiva, integrada de 153 artículos, 


siete títulos y una parte final con dos disposiciones adicionales, una 


disposición derogatoria y diez disposiciones finales.  


Con carácter previo al análisis de su contenido, ha de señalarse que el 


borrador del anteproyecto remitido es un texto muy extenso, que regula 


cuestiones referentes no solo a la infancia y adolescencia, sino que afecta 


también a materias muy variadas como educación, medio ambiente, 


consumo o cultura, suscitándose serias dudas respecto a que esta norma  


pueda regular dichas materias o, al menos, aspectos concretos de dichas 


materias. 


Por ello, hubiera sido deseable que el texto se hubiera elaborado tras su 


discusión en grupos de trabajo donde hubieran participado las diferentes 


consejerías con competencias concernidas. 


 


II. Observaciones al texto del anteproyecto de Ley de derechos, 


garantías y protección integral a la infancia y adolescencia de la 


Comunidad de Madrid 


Analizado el referido anteproyecto se formulan las siguientes:  


II.1 Título. 


De conformidad con las Directrices de Técnica Normativa, aprobadas por 


Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 y, en concreto, con 


la Directriz 7, el título de la norma debe reflejar con exactitud y precisión la 


materia regulada. 
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En consideración a lo anterior se sugiere sustituir “protección integral a la 


infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid” por “protección 


integral a la infancia y adolescencia en la Comunidad de Madrid”, ya que la 


preposición «de» parece indicar que lo determinante para esta protección 


es que el menor sea de la Comunidad de Madrid, considerándose, sin 


embargo, que lo decisivo es que los menores se encuentren en la 


Comunidad de Madrid, por lo que se entiende que la preposición adecuada 


es «en». 


A este respecto, conviene indicar que el propio artículo 1 señala que la 


presente ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los niños y 


adolescentes que se encuentren «en» la Comunidad de Madrid. 


En referencia al título, se plantea, además, la duda sobre si es adecuado el 


uso de la preposición «a» delante de la palabra infancia, ya que la ley no 


solo regula la protección a la infancia, sino también los derechos y deberes 


«de» la infancia.  


Por ello, se propone sustituir la preposición «a» por la preposición «de» de 


forma tal que el título quedase redactado de la forma siguiente:  


“Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral de 


la infancia y adolescencia en la Comunidad de Madrid”. 


De conformidad con la Directriz nº 12, “la parte expositiva de la disposición 


cumplirá la función de describir su contenido, indicando su objeto y finalidad, 


sus antecedentes y las competencias y habilitaciones en cuyo ejercicio se 


dicta”. 


En relación con el objeto, de la lectura de la exposición de motivos, se 


desprende, por un lado, que pretende incorporar a la legislación madrileña 


las importantes reformas que en materia de infancia y adolescencia se han 


producido a nivel internacional, europeo y estatal, y, por otro, actualizar el 


propio concepto de «protección» desde una perspectiva integral, gradual, 


continua y sostenible a fin de que en el ámbito de la Comunidad de Madrid  


la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes madrileños 


sea una protección global. 


Sin embargo, ambos objetos no se presentan de manera ordenada en la 


exposición de motivos, por lo que se sugiere que se modifique la redacción 


actual en aras a conseguir una mayor claridad. 
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En el apartado II, dedicado a la estructura de la ley, debe corregirse la 


referencia a que la ley consta de 152 artículos, puesto que en el 


anteproyecto remitido figuran 153. 


De otra parte, sin perjuicio de las observaciones que se formulen al analizar 


las modificaciones de diversas leyes que se proponen en el anteproyecto 


recibido, se sugiere que en la exposición de motivos se explique que se 


pretende acometer la modificación de ciertas normas con rango de ley, no 


siendo necesario en esta parte entrar a una pormenorización detallada de 


las  leyes afectadas.  


Se somete, asimismo, a la consideración de ese centro directivo si sería 


conveniente que este apartado II se coloque en último lugar, por entender 


que dota de mayor coherencia al texto que el articulado comience tras la 


referencia a la estructura de la Ley. 


Finalmente se señala que se ha detectado una errata, ya que falta una «s» 


en la palabra «adolescente» incluida en el párrafo tercero del apartado II.  


 


II.2 Artículo 1. Ámbito de aplicación. 


En el artículo 1 se señala que “La presente Ley y sus disposiciones de 


desarrollo son de aplicación a las personas niño, niñas y adolescentes de 18 


años…” 


De esta redacción parece deducirse que no es necesaria la palabra 


«personas» y que la palabra «niño» debería ir en plural, sin perjuicio de que se 


quiera extender su ámbito de aplicación a las personas físicas adultas o las 


personas jurídicas, dado ya que la presente Ley también se aplica a estos en 


cuanto afecta a su relación con los niños y adolescentes, lo que, de ser así, 


debería explicarse claramente en este artículo. 


Además, se considera que tras la palabra «adolescentes» debería eliminarse 


la referencia a «de 18 años», pues, de mantenerse, quedarían fuera del 


ámbito de aplicación de la futura ley los adolescentes menores de esa 


edad, es decir, desde los 12 a los 17 años. 


En el apartado 4 del artículo 1, a efectos de la Ley, se fija la etapa de la 


adolescencia desde los 12 hasta alcanzar la mayoría de edad. 


Convendría tener en cuenta, no obstante, que la «juventud» es una etapa 


que precede inmediatamente a la edad adulta, ocupándose la Ley 8/2002, 
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de 27 de noviembre, de Juventud de la Comunidad de Madrid, en su 


artículo 1.2 y a los efectos de dicha Ley, de señalar que “tendrán la 


consideración de jóvenes de la Comunidad de Madrid todas las personas de 


edades comprendidas entre los catorce y los treinta años (...)”. 


De acuerdo con lo anterior, se somete a la consideración de ese centro 


directivo si no sería conveniente introducir este concepto de «juventud» en el 


artículo 1 del anteproyecto y tratar de hacerlo congruente con lo previsto en 


la mencionada Ley de Juventud. 


 


II.3 Artículo 2. Objeto. 


Se recomienda revisar este artículo de modo que quede perfectamente 


claro y determinado el objeto de esta Ley.  


A este respecto se indica que este artículo recoge, mediante una 


enumeración de letras –de la a) a la h)–, siete objetos diferentes, de los 


cuales, algunos de ellos, no pueden ser propiamente considerados objeto de 


la ley, como así se entiende que ocurre en los relativos al Sistema Unificado 


de Información o al régimen sancionador. 


A modo de ejemplo, se facilita la siguiente redacción: “el reconocimiento de 


derechos de la infancia y adolescencia, establecimiento del marco 


normativo que defina las políticas públicas en materia de infancia y 


adolescencia…” 


Sin perjuicio de que lo expuesto se indica que en el apartado a) se dice que  


la ley tiene por objeto el efectivo ejercicio de los derechos de los niños y 


adolescentes “establecidos en la normativa internacional y en el 


ordenamiento jurídico”, debiendo entenderse que la normativa internacional 


forma parte del ordenamiento jurídico, por lo que debería eliminarse de esta 


redacción el concepto «normativa internacional».  


Además, no parece que la Ley se limite a garantizar el efectivo ejercicio de 


derechos, sino que va más allá, puesto que en el texto se produce un 


reconocimiento de derechos. 


La referencia al «desarrollo normativo» que se contiene en el apartado d) no 


parece acertada por cuanto que, en esta materia, la Comunidad de Madrid 


no son sólo tiene competencias de desarrollo, por lo que sería más 


adecuado hablar de ejercicio de competencias normativas. 
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II.4 Artículo 3. Principios rectores 


De acuerdo con la Directriz de técnica normativa nº 80, “la primera cita, 


tanto en la parte expositiva como en la parte dispositiva, deberá realizarse 


completa y podrá abreviarse en las demás ocasiones señalando únicamente 


tipo, número y año, en su caso, y fecha”.  


La cita en el apartado m) de este artículo, a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 


de enero, de Protección Jurídica del Menor, no es completa, debiendo 


procederse a adecuar dicha mención a lo previsto en esta directriz. 


 


II.5 Artículo 7. Derecho a la identidad 


Desde el punto de vista técnico, en el apartado 1, la referencia a la Oficina 


del Registro Civil debería escribirse con minúscula inicial la palabra «oficina», 


ya que se trata de un sustantivo genérico. 


 


II.6 Artículo 8. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión 


En el apartado 3 de este artículo se utiliza el término «responsables 


parentales» sin que previamente se haya definido este concepto, por lo que 


se desconoce si con él se alude solo a los «padres» o se trata de un 


concepto más amplio que incluye a las personas que ostentan la patria 


potestad. A juicio de esta Secretaría General Técnica, debería precisarse. 


En la cuarta línea de este apartado 3, la palabra «contribuya» debe ir en 


plural. 


 


II.7 Artículo 10. Derecho a la información 


En el apartado 1. c) se alude a la «alfabetización mediática», 


desconociéndose cuál es el significado de esta referencia, toda vez que el 


adjetivo «mediático», conforme a la RAE, se define como “perteneciente o 


relativo a medios de comunicación”. 
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II.8 Artículo 11. Derecho a ser oído y escuchado 


El apartado 3, in fine, señala que “se considera, en todo caso, que el niño, 


niña o adolescente tiene suficiente madurez cuando tenga doce años 


cumplidos”.  


Dado que el artículo 1.4 establece que la adolescencia comienza a los doce 


años, bastaría con decir en este artículo que los adolescentes tienen 


suficiente madurez, suprimiendo las referencias a «niño» y «niña». 


 


II.9 Artículo 12. Derecho a la libre asociación y reunión 


El apartado 2 de este artículo, sus letras a) y b), contienen referencias al 


«asociacionismo y voluntariado juvenil».  


A este respecto, se recuerda que el concepto «jóvenes» no se ha definido en 


este anteproyecto, dando por reproducidas las consideraciones formuladas 


en relación con el apartado 4 del artículo 1. 


De otra parte, se indica que esta previsión, contenida en este artículo, es 


especialmente relevante teniendo en cuenta que, según la Ley 8/2002, de 27 


de noviembre, también son considerados jóvenes quienes tienen 18 años 


hasta los 30, por lo que, de no concretarse este concepto, podrían los 


ciudadanos madrileños llegar a entender que es posible el fomento del 


asociacionismo y voluntariado para los adolescentes en esta franja de edad, 


lo que excede del ámbito de aplicación de esta Ley, que recae en la 


infancia y la adolescencia. 


Por último, a título meramente ilustrativo, se indica que el Decreto 279/2019, 


de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 


estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 


y Natalidad, no incluye, de forma expresa, entre las atribuciones de esta 


Consejería el fomento del voluntariado de la infancia y la adolescencia, tal 


como se desprende del examen de las competencias atribuidas a la 


Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, lo que evidentemente 


no obsta a que, por vía de ley, esta competencia se atribuya. 
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II.10 Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria 


Desde el punto de vista técnico, se recomienda revisar en este artículo los 


espacios existentes al comienzo de cada uno de los apartados. 


Asimismo, convendría revisar la redacción de su apartado 2, de tal manera 


que no induzca a interpretar que el “contacto piel con piel de los recién 


nacidos con sus madres inmediatamente después del nacimiento” es una 


obligación para las madres, sino una obligación que incumbe únicamente a 


los establecimientos hospitalarios, siendo para las madres una opción. 


En el apartado 4 la frase “La consejería competente de la Comunidad de 


Madrid” debería completarse, tras el término «competente», con “en materia 


de ...”  


En el apartado 7, tras «niños y niñas», debería añadirse «adolescentes», 


suprimiéndose la conjunción «y». 


En la letra b) de este apartado 7 ha de escribirse en plural la palabra 


«paliativo» después de «cuidados», siendo además conveniente precisar en 


esta letra y también en la c), que los cuidados paliativos cuya investigación y 


formación de profesionales se impulsará son solo los relacionados con los 


niños, niñas y adolescentes (y jóvenes, en el caso que se incorpore este 


concepto a la ley). 


 


II.11 Artículo 15. Protección y derecho de acceso a los datos sanitarios 


Se debería eliminar el uso de negritas al numerarse los apartados 1 y 2. 


 


II.12 Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de las 


enfermedades 


El contenido de las letras b) y c) del apartado 7, cuya redacción se 


reproduce a continuación, no parece guardar relación específica con el 


colectivo al que se dirige esta Ley: 


b) “Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a 


garantizar la calidad y eficacia de las intervenciones que sean 


necesarias, colaborando en la instrucción de los expedientes de riesgo 


y protección, así como en la ejecución de las medidas que se 


acuerden. 
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c) Garantizar la participación de los profesionales en los órganos 


establecidos normativamente”. 


 


Se propone, por tanto, revisar su redacción de manera que el contenido de 


ambos quede referido a la infancia y la adolescencia. 


 


II.13 Artículo 17. Salud mental y prevención de adicciones 


Se deberían eliminar los espacios existentes después de los números 1 y 2. 


En el apartado 2 la palabra «protegerán» ha de ir en singular y debe añadirse 


una coma después de la palabra «drogas». 


 


II.14 Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la 


obesidad infantil 


Se deben suprimir los espacios existentes después de numerar cada uno de 


sus apartados. 


En el apartado 2 se debe revisar la referencia a «juvenil» en  línea con lo ya 


indicado sobre la utilización y alcance de este término.. 


En el apartado 3, en la quinta línea, en consonancia con el ámbito de 


aplicación de la presente ley y con el resto de referencias que se incluyen en 


este anteproyecto, debe añadirse «niñas» entre las palabras «niños» y 


«adolescentes».  


Asimismo, se propone para este apartado 2 la introducción de algún punto 


que divida la primera parte, sobre la calidad nutricional, de la parte 


dedicada a la enseñanza en materia de nutrición. 


 


II.15 Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa 


En la letra a) del apartado 1 se utiliza la expresión «personas menores de 


edad». Al respecto, convendría tener en cuenta lo señalado anteriormente 


sobre el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley. Además, dicho término no 


coincide con el utilizado en el artículo 1 ni con el recogido a lo largo del 


texto, debiendo primar la claridad en la redacción de las normas antes que 
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la elusión del uso reiterativo de términos a través de la utilización de 


sinónimos. 


En sus letras f) y g) falta la preposición «de» delante, en ambos casos, «de 


niños». 


En el apartado 3 c) se ha de subsanar la errata detectada, sustituyendo 


«colaborar» por «colaboración». 


En el apartado 5 a) antes de «protección a la infancia» procedería introducir 


alguna partícula, del tipo «en materia de». 


En este mismo apartado la referencia a «las fuerzas y cuerpos de seguridad» 


debería reemplazarse por «las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado», 


tal como figura en otros artículos del texto.  


 


II.16 Artículo 20. Calidad en la atención a la infancia y la adolescencia 


En el apartado 2 e), cuarta línea, deben subsanarse las erratas detectadas, 


sustituyendo el verbo «acrediten» por «acreditan» y la palabra «cumple» por 


«cumplen», e introduciendo una coma después de «adolescentes». 


Deben eliminarse los espacios existentes tras el número que identifica el 


apartado 3. 


 


II.17 Artículo 21. Derecho a la cultura 


Los contenidos de las letras a) y c) del apartado 1 parecen orientados a la 


misma finalidad, esto es, el acceso de niños y adolescentes a museos y otros 


bienes culturales. A fin de evitar reiteraciones y si lo distintivo entre ambas 


letras es garantizar la accesibilidad de niños y adolescentes discapacitados, 


a la que se alude en la letra c), se sugiere que se modifique su redacción de 


forma que quede clarificado este extremo. 


Se ha detectado también en este apartado que hay dos letras a) y dos letras 


b) con contenidos similares, por lo que deben revisarse y renumerarse, en su 


caso. 


En el apartado 2 se propone, por un lado, sustituir el enlace «así como», que 


hay delante de la frase «el respeto a su identidad cultural», por «y fomentará» 


y, por otro, reemplazar, en la primera línea, «favorecerán» por «favorecerá». 
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II.18 Artículo 22. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte 


En el apartado 2, la palabra «formación» debe ir precedida del artículo «la» y 


la referencia a «jóvenes» debería sustituirse por «niños y niñas», teniendo en 


cuenta el ámbito de aplicación de la Ley. 


El apartado 3 dispone que “reglamentariamente se establecerán los criterios 


y condiciones de seguridad de los equipamientos lúdicos y deportivos 


dirigidos a niños y adolescentes”.   


En relación con esta previsión se pone de manifiesto que excede de las 


competencias propias de la Dirección General impulsora de la norma e 


incluso, a día de hoy, de las que corresponden a esta Consejería, por lo que 


se reitera lo indicado respecto a la conveniencia de haberse discutido la 


introducción de esta previsión en el correspondiente grupo de trabajo con la 


consejería afectada, aún más porque se desconoce si por dicha consejería 


está regulada, en alguna medida, esta materia y si esta  previsión va a 


implicar la necesidad de su modificación. 


En el apartado 4 debe añadirse una coma tras «cooperativas». En este 


apartado, asimismo, se habla genéricamente de «administración» sin 


concretar cual, por lo que sería conveniente mencionar que se trata de la 


«administración de la Comunidad de Madrid». 


En el apartado 5 se hace referencia a que la práctica deportiva durante la 


infancia y la adolescencia no puede dirigirse exclusivamente hacia la 


competición. 


Al respecto, se considera que tal decisión parece entrar en el ámbito de las 


decisiones de los padres o de quienes ejerzan la patria potestad, todo ello sin 


perjuicio del obligado respeto a los derechos del niño o adolescente y 


siempre que no se produzca, como bien se precisa en el apartado, 


«explotación abusiva». 


A mayor abundamiento, conviene tener presente que la patria potestad en 


nuestro ordenamiento jurídico se configura como una función instituida en 


beneficio de los hijos, que abarca un conjunto de derechos concedidos por 


la Ley a los padres sobre la persona y bienes de los descendientes mientras 


son menores y no emancipados, para facilitar el cumplimiento de los 


deberes de sostenimiento y educación que pesa sobre los titulares de esa 


patria potestad, entendiéndose que, entre esos derechos, se incluye la 


decisión de mismos sobre la educación en todos los ámbitos de la vida del 
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menor, siempre y cuando se respeten, como se ha dicho, los derechos de 


éste.  


 


II.19 Artículo 23. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de la 


familia 


En el apartado 1, en coherencia con todo el articulado, debería añadirse 


«niñas y adolescentes». 


En el apartado 3 se utiliza el término «persona menor de edad» y el de 


«menor» en el apartado 4. Se sugiere reemplazarlos por «niñas, niños y 


adolescentes». 


 


II.20 Artículo 24. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno 


urbano adecuado a los niños, niñas y adolescentes 


En relación con la participación de los niños en los instrumentos de 


ordenamiento del territorio, ordenación y ejecución urbanística, y también 


en el diseño del mobiliario urbano, prevista en este artículo, nada se dice 


respecto a la forma de articular esta participación, resultando evidente que 


su efectividad práctica requerirá de la previa modificación de la normativa 


vigente en esta materia. 


En este punto, conviene aludir, al menos sucintamente, a la distribución 


competencial existente en esta materia. 


La facultad de legislar sobre la ordenación del territorio y el urbanismo  es 


competencia exclusiva de las comunidades autónomas (artículo 148.1.3 CE). 


Sin embargo, el Estado repercute en la ordenación del territorio y urbanismo 


por medio de sus competencias sectoriales (puertos, carreteras, litoral y 


costas, planificación hidrológica, redes energéticas, etc). 


Además, la competencia exclusiva de las comunidades autónomas no 


puede suponer que el  Estado  se vea privado del ejercicio de sus 


competencias exclusivas, lo que implica que el Estado también puede llegar 


a interferir en materia urbanística cuando ejerce estas competencias: 


             a) Regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 


de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 


los deberes constitucionales. 
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             b) Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 


desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales  o 


especiales.  


            c) Regulación de las bases y coordinación de la planificación general 


de la actividad urbanística.         


             d) Regulación de las bases del procedimiento administrativo común y 


sobre expropiación forzosa, y regulación de la contratación administrativa. 


e) Legislación básica sobre protección del medio ambiente. 


A ello hay que añadir el impacto que sobre esta materia tiene la relación 


comunidad autónoma/entes locales que, en ningún caso, deberá 


desencadenar que el ejercicio por la comunidad autónoma de su 


competencia entre en contradicción con la autonomía de los entes locales, 


porque los instrumentos de ordenación del territorio inciden y son vinculantes 


para los planes urbanísticos, lo que debe ser paliado con la necesaria 


participación de los entes locales en los instrumentos de ordenación 


territorial. 


Finalmente, este esquema no quedaría completo si no se aludiese al  


impacto que el derecho comunitario tiene sobre la ordenación del territorio y 


el urbanismo. 


De todo ello deriva la importancia de haberse abordado esta previsión en el 


correspondiente grupo de trabajo con la consejería afectada. 


 


II.21 Artículo 25. Derecho a la inclusión social y a condiciones de vida dignas 


Se plantean dudas respecto a la inclusión de los niños, niñas y jóvenes LGTBI 


en el apartado 2 por la repercusión que, en su caso, podría derivarse de su 


equiparación con las personas que tienen problemas de salud mental, las 


víctimas de trata, los menores migrantes no acompañados, etc.   


Debe valorarse, además, si es el lugar adecuado para hacer referencia a los 


niños, niñas o jóvenes LGTBI no sería el artículo 29, dedicado a los derechos 


de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes al colectivo LGTBI. 


En este mismo apartado debe sustituirse «jóvenes» por «adolescentes». 
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II.22 Artículo 26. Derecho a disfrutar de una vivienda digna 


Solo dispone de un apartado, por lo que no debe numerarse. 


 


II.23 Artículo 27. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la 


ciudadanía digital 


La segunda parte del título no encuentra reflejo en el contenido del artículo 


y, por tanto, se desconoce qué alcance tiene esa «ciudadanía digital».  


A lo largo de este artículo se debe escribir Internet con mayúscula inicial, por 


tratarse de un nombre propio. 


En el apartado 4 faltaría una coma detrás de «para ello», al tratarse de un 


sintagma preposicional que funciona como complemento de circunstancia 


de finalidad. 


En el apartado 5, con respecto al adjetivo «juvenil» se reitera lo ya dicho 


sobre el ámbito de aplicación. 


Todos los subapartados del apartado 5 –de la letra a) a la g)– deberán 


comenzar con mayúscula inicial. 


En el subapartado b) debería incluirse «niñas y adolescentes» entre la palabra 


niños y «a protegerse», y en el subapartado f) también debería añadirse 


«niñas y adolescentes», tras la palabra «niños» y antes de «a reconocer». 


La palabra «confrontar» en el subapartado c), referida a las barreras que 


impiden el acceso a Internet, está mal empleada.  


De acuerdo con la RAE, los significados de «confrontar» son: 


“cotejar dos cosas, especialmente escritos”, “estar o ponerse frente a otra”,  


”confinar (poner lindes)” y “parecerse a otra, convenir con ella”, por lo que se 


sugiere que se revise este término. 


 


II.24 Artículo 30. Derechos en materia de empleo 


Deben revisarse las referencias a «jóvenes», que, tal como ya se ha dicho, se 


entiende que deberían hacerse a «adolescentes». 


En el apartado 2.c) no es necesario añadir «menores de edad» tras la 


palabra «adolescentes», ya que este término es incompatible con la mayoría 


de edad. 
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El apartado 5 debe eliminarse la negrita del propio número y, en su penúltima 


línea, debería eliminarse la palabra «garantizar» antes de «derechos 


laborales». 


En el apartado 6 se propone suprimir «menores de 16 años» tras la palabra 


«adolescentes» en el caso de fijarse el fin del período de la adolescencia en 


dicha edad (ver observación al artículo 1). 


 


II.25 Artículo 31. Derecho a la asistencia jurídica gratuita  


Su apartado 1 dispone: 


“Todo niño, niña o adolescente que sea víctima de cualquier tipo de 


violencia o delito tendrá reconocido ex lege ser beneficiario del derecho de 


asistencia jurídica gratuita”. 


Sin embargo, del contenido de la Ley estatal 1/1996, de 10 de enero, de 


asistencia jurídica gratuita, no se desprende que el menor, por el mero hecho 


de serlo, pueda ser beneficiario de la asistencia jurídica gratuita cuando sea 


víctima de cualquier tipo de violencia o delito con independencia de que se 


acredite la existencia de recursos para litigar. 


Y si bien el artículo 2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, reconoce el derecho 


de asistencia jurídica gratuita a los menores de edad, este solo podrá 


ejercerse cuando se den los supuestos de hecho y en los términos previstos 


en su apartado 2.g), que establece: 


 


g) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se 


reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita, que se les prestará 


de inmediato, a las víctimas de violencia de género, de terrorismo y de 


trata de seres humanos en aquellos procesos que tengan vinculación, 


deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a 


los menores de edad y las personas con discapacidad intelectual o 


enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso o 


maltrato” 


Este artículo 2, de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 


1/1996, en cuanto que forma parte del Capítulo I, se ha dictado al amparo 


de las competencias exclusivas que al Estado atribuye el artículo 149.1.3.ª, 5.ª 


y 6.ª de la Constitución Española, sobre relaciones internacionales, 
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Administración de Justicia y legislación procesal, respectivamente, lo que 


veda la regulación de esta concreta materia por las comunidades 


autónomas. 


En otras palabras, la ordenación de los titulares, requisitos, condiciones y 


contenido del derecho a la justicia gratuita, reconocido en el artículo 119 de 


la Constitución y estrechamente conectado con el derecho fundamental a 


la tutela judicial efectiva del artículo 24.1, corresponde al Estado, sobre la 


base de distintos títulos competenciales, entre los que destacan los ya 


citados. 


Como señala la STC 97/2001 (FJ 8º), “ese sustrato común se garantiza 


también mediante la regulación detallada y uniforme del contenido material 


del derecho a la asistencia jurídica gratuita y de los requisitos de su ejercicio 


que fija legalmente el Estado”. 


En el apartado 2, párrafo segundo, la palabra «oído» ha de escribirse con 


tilde en la «i». 


 


II.26 Artículo 32. Promoción de derechos de los niños, niñas y adolescentes, 


sensibilización y concienciación 


Su apartado 3 establece:  


 


“3. Asimismo, en colaboración con la sociedad civil y la iniciativa 


privada, las administraciones adoptarán planes y programas de 


prevención de todas las problemáticas que pueden afectar a los niños, 


niñas y adolescentes y en particular de: (…)”. 


 


En consonancia con este enunciado y a la vista de la utilización de la 


palabra «problemáticas», parece que el listado que a continuación se 


recoge debería estar exclusivamente conformado por los diversos tipos de 


problemas que afectan a niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, en esta 


relación, además de incluirse algunas se estas problemáticas, se contienen 


otras que, por el contrario, son conductas a fomentar, tales como la 


promoción del buen trato a los niños, la elaboración y suscripción de 


mecanismos de garantía de entornos seguros para los niños, la elaboración 


de códigos de conducta, la difusión de cualquier buena práctica que 


contribuya al mayor nivel de desarrollo y respeto de los derechos del niño.  
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Por ello, se sugiere que se revise la redacción de este artículo. 


Asimismo, debe eliminarse el espacio delante de cada uno de los diferentes 


subapartados que van precedidos de letras, tanto en el apartado 2 como en 


el 3. 


 


II.27 Artículo 33. Deberes de los niños, niñas y adolescentes. 


Los párrafos que se corresponden con cada una de las letras del apartado 2 


de este artículo, han sido introducidos con sangría, que debe eliminarse.  


 


 


II.28 Artículo 35. Actividades y planes de las Administraciones Públicas. 


 


Se propone suprimir en el primer párrafo la preposición «mediante» por 


considerarse una errata.  


 


Se somete a la consideración de ese centro directivo si los apartados a) y b) 


no tienen la misma finalidad, la prevención de la violencia, y, de ser así, si no 


sería conveniente refundir ambos apartados al objeto de no duplicarse 


contenidos. Sin perjuicio de ello, en el apartado b) debería incluirse una 


coma tras la palabra «violencia». 


 


En el apartado k) debe revisarse y corregirse la siguiente redacción: “el buen 


trato para especial, para niños, niñas y adolescentes”. 


 


Se sugiere igualmente revisar la redacción del apartado m), en concreto, a 


partir de la frase “en el ámbito de la infancia y adolescencia” hasta el final, 


con el fin de dotarla de coherencia. En este apartado m), además, debería  


ponerse en minúscula la letra inicial de la palabra «códigos». 


 


E igual revisión procede de la redacción incluida en el apartado n) al 


considerarse que debería sustituirse «de cada uno» por «en cada uno» y 


suprimirse el término «entidades», dado que el precepto está dedicado a la 


planificación de los servicios públicos. 


 


En el apartado o) se propone que se modifique “de cualquiera que desee 


expresar una opinión sobre un servicio, recurso o programa” por “de niños, 
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niñas o adolescentes que deseen expresar una opinión sobre un servicio, 


recurso o programa”. 


 


El apartado p) finaliza con una mención a los “protocolos de actuación en el 


ámbito sanitario”. Dado que el artículo 35 está dedicado a actuaciones 


preventivas a desarrollar en el ámbito de los servicios públicos, no se 


entiende bien la referencia específica al «ámbito sanitario», que ya debería 


considerarse incluido en la genérica de «servicios públicos». 


No obstante, en el caso de que se quisiese destacar así la especial 


relevancia del ámbito sanitario, que ya dispone de protocolos para la 


detección de la violencia contra la infancia y la adolescencia, tampoco se 


entiende la razón por la que no se ha incluido un artículo propio, como así se 


ha hecho  en el ámbito educativo (artículo 38) o en el deportivo (artículo 40).  


 


En el apartado q) se recoge la creación del Consejo de buen trato, en el 


seno del Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. 


 


La inclusión de esta previsión en este artículo, dedicado a concretar algunas 


de las actuaciones preventivas que pueden ser incluidas en la planificación 


de los servicios públicos de atención a menores, no se considera adecuada. 


 


De otra parte, ha de tenerse en cuenta una de las finalidades de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es 


“establecer un marco normativo que impida la creación de órganos o 


entidades innecesarios o redundantes, y asegure la eficacia y eficiencia de 


los entes públicos, ejerciendo sobre ellos una supervisión continua que 


permita evaluar el cumplimiento de los objetivos que justificaron su creación, 


y cuestionar su mantenimiento cuando aquellos se hayan agotado o exista 


otra forma más eficiente de alcanzarlos”. Por ello, la creación de órganos 


solo podrá hacerse previa comprobación de que no exista ninguna 


duplicidad con los existentes y siempre que se cumplan los requisitos previstos 


en el artículo 5.3 de la mencionada Ley, salvo que se trate de grupos o 


comisiones de trabajo, cuya creación no precisaría de norma con rango de 


ley. 
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Por lo anterior, procede que ese centro directivo valore las circunstancias 


que concurren en este caso y determine si se trata de un órgano 


administrativo propiamente dicho o de un grupo de trabajo, obrando en 


consecuencia y de acuerdo con la normativa aplicable. 


 


II.29 Artículo 37. Formación de los profesionales. 


 


Este artículo se divide en dos apartados, estando a su vez el primer apartado 


subdivido en letras. 


 


Se advierte, no obstante, que el primer apartado no ha sido numerado y el 


segundo ha sido numerado con el número 4 en vez del 2, debiendo 


procederse a rectificar los defectos detectados en este artículo en lo que a 


su división interna se refiere. Además, los subapartados en los que se divide el 


apartado 1 y que se identifican con letras, han sido introducidos con sangría, 


que debe eliminarse. 


  


En cuanto al contenido, la referencia, en el apartado 1, a “todo profesional 


que trabaje habitualmente con menores”, por su amplitud, permite entender 


incluidos tanto a los profesionales del ámbito público, como del privado, 


cualquiera que sea el sector en el que desarrollan su actividad (educativo, 


deportivo…), por lo que se somete a la consideración de ese centro directivo 


si este es el propósito. 


 


También se sugiere que se especifique quién es el sujeto obligado a dar la 


formación a estos profesionales. 


II.30 Artículo 38. Prevención de la violencia en el ámbito educativo. 


Todos los subapartados en los que se divide el apartado 2 y que se identifican 


con letras, han sido introducidos con sangría, que debe eliminarse. Además, 


la letra inicial de las palabras con las que comienzan estos subapartados 


debe ir en mayúscula. 


 


En cuanto al contenido, de nuevo se hace hincapié en la importancia de 


haberlo tratado en el correspondiente grupo de trabajo con la consejería 
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afectada, habida cuenta que con este precepto se va a incidir en las 


competencias de dicha consejería. 


 


En el apartado 4 se alude a “los centros educativos donde cursen estudios 


personas menores de edad”, mientras que en el resto de apartados del 


artículo se hace referencia a los “centros educativos”, desprendiéndose del 


contenido de este apartado que realmente se trata de centros que 


atienden a menores de edad, por lo se sugiere que se solvente esta posible 


contradicción. 


Asimismo, en relación con la figura del coordinador o coordinadora de 


bienestar y protección, cuya creación se prevé en este apartado 4, se pone 


de relieve que el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, 


por el que se establece el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros 


Docentes de la Comunidad de Madrid, modificado por el Decreto 60/2020, 


de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, regula, en su artículo 19,  la comisión 


de convivencia del centro, a quien, en principio, parecen corresponder las 


funciones que ahora el apartado 4 del artículo 38 atribuye al coordinador o 


coordinadora de bienestar y protección del alumnado, lo que debería 


revisarse a fin de evitar duplicidades innecesarias. 


 


II.31 Artículo 39. Prevención de la violencia en el ámbito de los centros de 


protección de menores. 


 


El número con el que se identifica el apartado 1 debe ir en color negro y no 


en rojo. 


  


La letra inicial de la primera palabra de los subapartados a) y b) del 


apartado 1 debe escribirse con mayúscula. Además, estos subapartados han 


sido introducidos con sangría, que debe eliminarse. 


En este artículo aparece la primera referencia a la Entidad pública de 


protección, siendo a partir de aquí citada en múltiples artículos posteriores. 


Dado que parece preverse la creación de un Organismo público, del que se 


desconoce su naturaleza, habrá de tenerse en cuenta lo previsto en la Ley 


1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración institucional de la 
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Comunidad de Madrid, cuyas disposiciones son aplicables a los organismos 


autónomos, los órganos de gestión sin personalidad jurídica distinta de la 


Comunidad y las empresas públicas, debiendo tenerse en cuenta, si se 


tratase finalmente de un órgano administrativo o de un grupo de trabajo, las 


consideraciones realizadas al artículo 35 del anteproyecto en este informe. 


En base a lo anterior, procede que ese centro directivo valore las 


circunstancias que concurren en este caso, procediendo a establecer su 


régimen jurídico de acuerdo con lo establecido en la normativa que resulte 


aplicable. 


En todo caso, una de las primeras cuestiones que tendrá que abordar ese 


centro directivo a la hora de establecer su régimen jurídico, es la 


homogeneización de su denominación, dado que, por ejemplo, en el 


artículo 39 se habla de «Entidad Pública de protección a la infancia», de 


«Entidad Pública de protección de la Comunidad de Madrid» en el artículo 


73.4 (entre otros) o en el artículo 96 de «Entidad Pública de protección», no 


existiendo tampoco un criterio uniforme en cuanto al empleo de las 


mayúsculas y minúsculas, que en cada artículo se utilizan de forma distinta.  


 


II.32 Artículo 40. Prevención de la violencia en el ámbito deportivo 


El apartado 1 finaliza con una referencia a la «comunidad educativa», 


considerándose que se trata de una errata al estar dedicado el artículo al 


ámbito deportivo, lo que se somete a la consideración de ese centro 


directivo. 


En el apartado 2, los diferentes subapartados deberán ir sin espacio inicial y 


con mayúscula inicial en la primera palabra, suprimiéndose además la 


sangría.  


 


II.33 Artículo 42. Mecanismos de notificación a la autoridad competente de 


cualquier situación de violencia contra la infancia y la adolescencia 


Se propone la siguiente redacción para este artículo: 


“Todos los centros educativos, de protección y deportivos, salvo los 


que únicamente atiendan a personas adultas, deberán contar con 


mecanismos claros y confidenciales de notificación a los que los niños, 


niñas y adolescentes puedan acceder de forma anónima 
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Sin perjuicio de esta redacción, se sugiere que se proceda a revisar su 


contenido ya que en los artículos 39 y 40 se indica que debe designarse a 


una persona a la que los menores puedan dirigirse, de lo que parece 


deducirse que este es precisamente el mecanismo establecido para 


comunicar situaciones de violencia, por lo que sería adecuado que se 


especificase aquí. 


De otra parte, se indica que el artículo 40, en su apartado 3, establece que 


“los centros o entidades deportivas deberán disponer de mecanismos de 


comunicación (…)”, por lo que somete a la consideración de ese centro 


directivo si el artículo 42 no es reiterativo. 


 


II.34 Artículo 43. Entidades que realizan actividades con niños, niñas y 


adolescentes de forma habitual. 


 


En el apartado 1 debe revisarse el adjetivo «juvenil», en consonancia con lo 


ya dicho al respecto anteriormente sobre esta etapa. 


 


En el apartado 2, línea 5, debe añadirse «adolescencia» después de la 


palabra «infancia». 


 


En el apartado 3 e) debe eliminarse el guion entre las palabras «los» y 


«responsables». 


  


Además, se sugiere que se revise si el contenido de los apartados 1 y 2 no se 


ha reproducido ya en el artículo 37, referido a la formación de los 


profesionales, resultando por ello reiterativo. 


Desde el punto de vista técnico, los párrafos que se corresponden con cada 


una de las letras del apartado 3 de este artículo, han sido introducidos con 


sangría, que debe eliminarse.  
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II.35 Artículo 45. Actividades y productos prohibidos. 


En el primer párrafo, por congruencia y claridad, debería añadirse “·las 


siguientes actividades” tras la frase “Los niños, niñas y adolescentes no 


podrán realizar”. 


 


Debería completarse la redacción del apartado b), añadiendo que la 


práctica de juegos de suerte envite y azar en sus distintas modalidades está 


prohibida cuando dichas actividades tengan un carácter comercial, de 


manera que sea posible la práctica de dichos juegos por parte de menores 


cuando aquellos tengan carácter familiar o de puro entretenimiento y recreo 


y no se derive explotación económica de los mismos. 


También sería aconsejable eliminar la frase “usar máquinas de juego con 


premio ni participar en ningún género de apuestas” y sustituirla por “en sus 


distintas modalidades”. Con esta última frase no solo se logra integrar las 


actividades de juego incluidas en la frase suprimida, sino también todas las 


formas posibles de juego en su concepto de actividad comercial. 


Igualmente, se propone eliminar el apartado c) ya que tanto la adquisición 


de lotería, como de cualquier juego de apuestas estarían también incluidas 


en el apartado b). 


En el apartado d) se sugiere valorar si procede eliminar «otras drogas» tras la 


referencia al alcohol y el tabaco, dado que las actividades descritas en este 


artículo están relacionadas con actividades lícitas comerciales, que solo se 


prohíben a menores, no concurriendo estas características en el caso de 


tratarse de la adquisición de otras drogas. 


Por otra parte, se observa cierta similitud en el contenido de este artículo con 


el del artículo 48 (Espectáculos públicos y actividades recreativas), 


proponiéndose su revisión. 


Ahondando en esta cuestión, a modo de ejemplo, se indica que en el 


apartado b) del artículo 45 se prohíbe ”practicar juegos de suerte, envite y 


azar, usar máquinas de juego con premio, ni participar en ningún género de 


apuestas”, y en el apartado b) del artículo 48.1 se prohíbe “la práctica de 


juegos de suerte, envite y azar, el uso de máquinas de juego con premio y la 


participación en cualquier tipo de apuestas”. 
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Una situación análoga se produce si comparamos el apartado f) del artículo 


45 y los apartados 2 y 3 del artículo 48. 


En caso de mantenerse el contenido actual de este artículo, se propone 


sustituir «ni» por «y» en el apartado b) del artículo 45. 


 


II.36 Artículo 46. Prohibiciones y limitaciones en el acceso a publicaciones y 


contenidos audiovisuales. 


 


Deben reordenarse los apartados, pues figura un apartado 6, que es en 


realidad el apartado 4. 


El contenido de los apartados 1 y 6 (este último es el comentado apartado 


4), no se corresponden con el título del artículo porque no regulan 


prohibición o limitación alguna, por lo que deberían reubicarse en otro 


precepto. 


 


II.37 Artículo 47. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños, niñas y 


adolescentes. 


 


En relación con los apartados 1 b) y 1 j) se indica que no es propio de una ley 


la fórmula de aclarar con un ejemplo [“(por ejemplo, pilas)”,“(por ejemplo, 


pinturas)” o “(desayuno, comida y cena)”] 


En el aparatado f), en línea con lo indicado, debería añadirse «niña y 


adolescente» tras la palabra «niño». 


 


II.38 Artículo 48. Espectáculos públicos y actividades recreativas. 


 


El apartado 1.d) de este artículo se prevé: 


 


“1.  Se prohíbe la entrada y permanencia de niños, niñas y adolescentes en 


los establecimientos, locales o recintos siguientes: (…) 
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d) En aquéllos en los que se celebren competiciones o espectáculos 


deportivos cuyo reglamento contemple la producción de daños físicos para 


cualquiera de los participantes”. 


 


Teniendo en cuenta que la práctica de cualquier deporte podría conllevar 


daños físicos para los participantes en el mismo, aunque en puridad no 


llegase a tratarse de un deporte de riesgo, esta previsión conllevaría eliminar 


la posibilidad de que los menores acudan como espectadores a cualquier 


espectáculo deportivo. 


 


Por ello, se sugiere que se revise si es esa la finalidad perseguida y, en su 


caso, se modifique la redacción del referido apartado. 


 


II.39 Artículo 49. Protección ante el consumo. 


 


En el apartado 1, en su última frase, debería especificarse el sujeto de los 


verbos “proporcionarán y publicarán”, esto es, las administraciones públicas. 


 


En el apartado 4 se repite dos veces la palabra «niñas». 


Se ha detectado una errata cuando se enumera el apartado 3, que se 


identifica como apartado f). 


 


 


II.40 Artículo 50. Concepto del sistema de protección a la infancia y a la 


adolescencia. 


Debe homogeneizarse el uso de las mayúsculas iniciales al hacerse 


referencia al sistema de protección a la infancia y a la adolescencia –que 


van todas en minúscula en el título de este artículo –, mientras que el Título III 


se denomina de la siguiente manera: “Del Sistema de Protección a la 


Infancia y a la Adolescencia”. 
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II.41 Artículo 51. Del Interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 


 


El apartado 1 de este artículo establece: 


“1. Las decisiones y actuaciones que adopten los responsables parentales, 


los tutores, la administración, las entidades y las personas responsables de su 


atención y protección, se fundamentarán en el interés superior del niño, niña 


o adolescente desde su triple dimensión: principio, derecho y regla de 


procedimiento”. 


Debe explicarse en qué consiste cada una de las tres dimensiones en las que 


se basan las decisiones y actuaciones que se realicen. 


En el apartado 2 ha de completarse la última frase con la palabra «estar» 


antes de «presentes». 


 


 


II.42 Artículo 53. Principios generales de la actividad administrativa en el 


ámbito del sistema de protección. 


 


En los apartados 4 y 5 se alude «a los servicios» sin que quede claro a qué se 


está haciendo referencia, por lo que se sugiere que se concrete. 


 


II.43 Artículo 56. Principio de sensibilización y concienciación ante 


situaciones de desprotección. 


Debe revisarse la redacción, sustituyendo la palabra «desarrollarán» por 


«desarrollará». 


 


II.44 Artículo 57. Competencias de la Comunidad de Madrid. 


Se enumera un apartado 1 cuando este artículo carece de apartado 2, lo 


que debe corregirse. 


Los subapartados que se corresponden con cada una de las letras del 


erróneamente identificado como apartado 1, han sido introducidos con 


sangría, que debe eliminarse. 
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II.45 Artículo 58. Competencias de las Entidades Locales en el sistema de 


protección a la infancia y a la adolescencia 


En «entidades locales» debería escribirse con minúscula la letra inicial de 


cada una de las palabras.  


En este artículo, además, se debería revisar si es preciso recoger como 


competencia de la Comunidad de Madrid la señalada en el apartado 7 h), 


ya que no guarda relación con la materia propia de esta ley, máxime 


cuando esta competencia ya está prevista en el artículo 147.3 c) de la Ley 


2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de 


Madrid, y debería encuadrase en el marco de dicha Ley. 


 


II. 46 Artículo 59. Concepto de prevención.  


Debería concretarse el significado del concepto «parentalidad positiva» 


recogida en el apartado 1, ya que dicha expresión no figura en la citada Ley 


18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia 


y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid.  


 


En el apartado 2 debe sustituirse «familiar» por «familia. 


 


 


II.47 Artículo 60. Actuaciones de prevención 


 


Se somete a la consideración de ese centro directivo si debe establecerse la 


variada tipología de planes que se prevén en el apartado 2, máxime cuando 


en muchos casos confluirán en un mismo plan las características definitorias 


de un plan previsto como autónomo en el citado apartado. 


 


A este respecto, se propone la siguiente redacción: 


 


“2 Para llevar a cabo las actuaciones de prevención las administraciones 


públicas y restantes entidades integrantes del sector público de la 


Comunidad de Madrid desarrollarán Planes de infancia y Adolescencia, en 


los que se establecerán los objetivos a alcanzar, las medidas necesarias, así 


como los indicadores que permitan evaluar el grado de cumplimiento de los 
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mismos y su impacto efectivo de los derechos de la infancia y la 


adolescencia”.  


 


Debe homogenizarse el uso de mayúsculas o minúsculas en las letras iniciales 


en «Planes de infancia y adolescencia». 


 


El apartado 3 b) 5ª establece: 


 


“5º La prevención de actitudes sexistas y de violencia de género y de 


cualquier otro tipo de conducta discriminatoria, así como violencia entre 


iguales.” 


 


Entendemos que debería prevenirse toda forma de violencia, por lo que se 


sugiere eliminar «entre iguales», ya que, en todo caso, sería más censurable si 


cabe la violencia habida entres superiores y subordinados. 


 


II.48 En el CAPÍTULO IV, “Del Procedimiento de declaración de riesgo y 


desamparo”, el actual título de la SECCIÓN 1ª (“DISPOSICIÓN GENERALES”) 


debe sustituirse por “DISPOSICIONES GENERALES”. 


 


II.49 Artículo 63. Criterios generales para la adopción de las medidas de 


protección. 


 


En su apartado 2 se prevé: 


 


“La primera actuación irá dirigida a la capacitación parental de los 


progenitores, o de aquellas personas que ejerzan su tutela o guarda, de 


manera que puedan proporcionar al menor un cuidado y atención 


adecuados”  


 


A la vista de lo dispuesto en este apartado se somete a valoración de ese 


centro directivo si la primea medida a adoptar no debería ser la de asegurar 


el bienestar del niño con prevalencia respecto a la capacitación de los  


padres para el cuidado de éste. 
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En el apartado 3 se propone eliminar la segunda referencia a «niño, niña y 


adolescente» y sustituirla por «este». De mantenerse, la segunda referencia a 


«adolescente» deberá ir en singular. 


 


II.50 Artículo 64. Plan individualizado de protección. 


Debe emplearse el uso de mayúsculas iniciales en cada palabra del título en 


congruencia con la forma con la que aparece escrito a lo largo del texto. 


De acuerdo con las mencionadas Directrices de Técnica Normativa, “el uso 


de las siglas puede Justificarse dentro de una disposición, para evitar 


formulaciones farragosas y repeticiones cansinas, siempre que se explique, 


cuando aparezcan por primera vez (fuera del título y de la parte expositiva), 


mediante su inclusión entre paréntesis o entre comas precedida de la 


expresión «en adelante» y se escriban en mayúsculas sin puntos ni espacios 


de separación”. 


Esta directriz resulta aplicable al apartado 1 de este artículo, considerándose 


que sería más conveniente utilizar las siglas PIP en lugar de PI para referirse al 


Plan Individualizado de Protección  


Se sugiere revisar la redacción del apartado 3 para dotar de claridad a su 


contenido. Concretamente en la frase “se podrá entender que ésta no es 


posible” sería más correcto sustituir «esta» por «aquella» o por «reunificación 


familiar». 


 


II.51 Artículo 67. Concepto de situación de riesgo.  


 


En el apartado 4 de este artículo se observa que, bajo el concepto de 


«situación de riesgo», se incluyen situaciones muy diversas, considerándose si 


no debería establecerse cierta prevalencia o prioridad en atención a la 


situación de que se trate. 


 


En este apartado 4 debe tildarse la palabra «dé», empleada en el párrafo 


introductorio, y eliminarse la negrita del subapartado x). 
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II.52 Artículo 70. El Proyecto de Apoyo Familiar. 


Ha de hacerse referencia a las «niñas» tras la palabra «niños, siendo 


suficiente además citar a los adolescentes sin necesidad de mencionar la 


edad de 12 años, pues, como se ha dicho anteriormente, el artículo 1 ya 


especifica que la adolescencia abarca desde los 12 hasta los 18 años.  


 


II. 53 Artículo 71. Intervención de los servicios sociales y declaración del 


riesgo. 


No queda claro si la situación de riesgo existe cuando se da alguna o 


algunas de las situaciones indicadas en el artículo 67, o es preciso esperar a 


que se produzca la constatación de que el proyecto de trabajo para 


disminuir los factores de riesgo no ha alcanzado los objetivos y resultados 


previstos para determinar la existencia de la situación de riesgo. 


 


Sería recomendable que se especificase.  


 


II.54 Artículo 77. Procedimiento para la de declaración de desamparo y la 


asunción de la guarda. 


En el título debe eliminarse la preposición «de» antes de la palabra 


«declaración». 


En el apartado 1 la palabra «adolescentes» debe ir en singular y en el 


apartado 2 debería sustituirse la palabra «menores» por «niño, niña y 


adolescente». 


 


II. 55 Artículo 78. Obligaciones de los responsables parentales 


Deberá revisarse la redacción de la frase “Para la determinación de dicha 


cantidad, se tendrán en cuenta sus las posibilidades económicas”. 


II.56 Artículo 79. Concepto. 


Sería recomendable que el título de este artículo fuera más completo, de 


manera que quede claro su objeto. A título de ejemplo, se propone el 


siguiente: “Concepto de adopción” 
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También sería recomendable modificar la redacción del apartado 2 para su 


mejor comprensión, debiendo primar la claridad y concisión. 


 


II.57 Artículo 80. Principios de actuación en materia de adopción. 


En el apartado d) debería diferenciarse entre familias adoptantes y 


adoptivas.  


 


II.58 Artículo 81. Valoración de los solicitantes. 


 


La redacción del párrafo primero del apartado 1 está incompleta (Las 


familias que se ofrezcan para adoptar en la Comunidad de Madrid, además 


de observar lo dispuesto en el artículo 175 Código Civil), por lo que debe 


revisarse. 


 


También debe revisarse la redacción del apartado 4, que es la siguiente:  


“4. Tendrán preferencia los ofrecimientos en los que la diferencia de edad 


entre adoptado y adoptante o adoptantes no sea superior a cuarenta años. 


En caso de adopción por parejas se considerará la edad media de ambos y 


los de matrimonios y parejas, en el caso de menores de tres años de edad.” 


De su lectura no resulta claro en qué supuestos se tiene en cuenta la edad 


media de los adoptantes a efectos de la adopción. 


 


II.59 Artículo 91. Derecho a conocer los orígenes biológicos 


El apartado 3 establece: 


“La Administración Pública de la Comunidad de Madrid prestará 


asesoramiento y ayuda para hacer efectivo el derecho a conocer los 


orígenes biológicos a las personas adoptadas que residan en la Comunidad 


de Madrid, y a aquellas no residentes cuya adopción hubiera promovido”. 


Cabe plantearse si ese asesoramiento y ayuda debe hacerse extensivo a 


cualquier persona adoptada con independencia de que su adopción 
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hubiera tenido lugar en otra comunidad autónoma, o, incluso en otro país, 


por el solo hecho de ser el adoptado residente en la Comunidad de Madrid. 


 


Esta duda se plantea, teniendo en cuenta que dicho asesoramiento y ayuda 


es extenso y comprende actuaciones tales como:  


 


“Orientación sobre el proceso de búsqueda, en la localización y obtención 


de la información, o en asesoramiento y apoyo para su compresión, 


procesamiento emocional e integración como parte de la propia identidad. 


Podrá incluir la intermediación y preparación para el contacto con miembros 


de la familia de origen, si las personas implicadas prestan su consentimiento 


a tal efecto“. 


 


Desde el punto de vista técnico, se indica que las letras iniciales de 


«administración pública» deberían ir en minúscula. 


 


II.60 Artículo 95. Ofrecimientos para el acogimiento en familia ajena. 


 


En el apartado 1 de este artículo se utiliza el concepto «acogimiento familiar 


no biológico», que no se define, por lo que procede su concreción.  


 


 


 


II.61 Artículo 96. Selección de las familias que se ofrecen para acoger 


 


En el apartado 2 se emplea por primera vez el término «familia de 


procedencia», por lo que debería definirse. Asimismo, se sugiere que se 


concrete si el término incluye o no a la familia extensa. 


 


II.62 Artículo 97. Requisitos para la aceptación del ofrecimiento. 


Ha de eliminarse el espacio existente delante de cada uno de los 


subapartados, identificados con letras, del apartado 1 y suprimirse la sangría. 
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II.63.- Artículo 104. Derechos del guardador en el acogimiento familiar. 


 


Este artículo señala que  


“Cuando la guarda o la tutela sea asumida por la Entidad Pública de 


protección a través del acogimiento familiar, el deber de cuidar y velar por 


el completo desarrollo del niño, niña o adolescente será ejercido por la 


familia acogedora en calidad de guardador” 


Debería de plantearse si tiene sentido ese párrafo, ya que el artículo 92, 


apartado 1 ya atribuye a la familia acogedora esas funciones, puesto que 


señala: 


“El acogimiento familiar es una forma de ejercicio de la tutela o la 


guarda   asumida por la Entidad Pública de protección respecto de un niño, 


niña o adolescente que consiste en su integración en una familia que asume 


las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, 


educarlo y procurarle una formación integral, en un entorno afectivo, 


durante el tiempo que dure el acogimiento, de acuerdo con el artículo 173.1 


del Código Civil.” 


 


 


II.64- Artículo 107. Medida de acogimiento residencial 


 


En el apartado 4 de este artículo debe sustituirse la palabra “personas” por 


niños, niñas y adolescentes, en consonancia con la terminología usada en 


todo el texto. 


 


II.65.- Artículo 108. Criterios para la determinación de la medida de 


acogimiento residencial. 


 


En este artículo se deben eliminar los espacios detrás de cada letra. 


 


II.66.- Artículo 110. Centros de acogimiento residencial. 


 


En el apartado 2, se sugiere eliminar la referencia a la Secretaría General 


Técnica, ya que si bien es cierto que actualmente se encuentra encuadrada 
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en la misma la competencia para las autorizaciones a las que se refiere este 


apartado, cualquier modificación de la estructura podría conllevar una 


redistribución de competencias que afectará a este apartado.  


 


II.67.- Artículo 112. Funciones del guardador en el acogimiento residencial. 


 


En el apartado 3 de este artículo hay una errata en la asignación de letras a 


los diferentes subapartados, ya que después del subapartado c) los 


siguientes van precedidos de a) y b). 


 


II.68.-Artículo 113. Vigilancia.  


 


En el apartado 1 de este artículo la palabra residencial debería escribirse en 


plural. 


 


II.69.-Artículo 116. Apoyo a los jóvenes que salen del sistema de protección. 


 


Debería añadirse “de Madrid” al final del apartado 1. 


 


Además, ha de revisarse la terminología empleada. El título se refiere a 


jóvenes, mientras que el contenido habla de personas ex tuteladas. Como 


ya se ha dicho anteriormente debe utilizarse la misma terminología a lo largo 


del texto. 


II.70.- Artículo 118. Principios de actuación.  


 


En el apartado c) se utiliza el término “personas progenitoras” sin que se haya 


explicado si haya explicado si el término se corresponde con el de padres o 


es más amplio, en cuyo caso se plantea la duda de si coincidiría con el 


término “responsables parentales” empleado con anterioridad. 
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II.71.- Artículo 119. Centros de protección específicos de niños, niñas y 


adolescentes con trastornos de conducta.  


 


1. En el apartado 4 señala que  


 


 “En los certificados y diplomas de estudio, expediente académico y 


libros de escolaridad no se indicará, en ningún caso, que se han 


tramitado u obtenido en residencia u hogar” 


. 


Puesto que el artículo hace referencia a los centros de protección 


específicos, se plantea la duda, si la referencia a residencia u hogar, debería 


cambiarse por centros de protección. 


 


En el apartado 5, la palabra registro debe ir el plural. 


 


II.72.-Artículo 120. Procedimiento de ingreso. 


 


En la letra b) de este apartado falta añadir “del” antes de ingreso. 


 


II.73.- Artículo 121.  Concepto de inimputable. 


 


La redacción de dicho artículo: 


 


 “Se considera menores inimputables a los niños, niñas o adolescentes 


que han cometido un hecho constitutivo de delito o falta, pero que, por 


su edad, son inimputables en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 


5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 


menores” 


 


Se entiende que podría ser mejorada dicha redacción de manera que sea 


más clara, por ello se sugiere una nueva redacción: 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


39
47


82
10


18
90


85
58


75
40







 


38 


 


“Cuando el autor de hechos tipificados como delitos o faltas en el 


Código Penal o las leyes penales especiales sea menor de catorce años, 


no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 


12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.” 


 


II.74.- Artículo 122.  Principios de actuación. 


 


El apartado b) de este artículo señala que la intervención estará orientada a 


 


“Procurar mecanismos de mediación entre el infractor y la víctima, ya 


sea mayor o menor de edad.” 


 


Ha de tenerse en cuenta que hay casos en los que la mediación entre 


infractor y víctima, lejos de procurarse, debe evitarse por todos medios, por 


ejemplo, en el caso de delitos de carácter sexual y máxime cuando la 


víctima es menor de edad. 


 


Por tanto, se sugiere aclara o corregir dicho apartado.   


 


A título de ejemplo, se propone añadir un inciso, cuya redacción podría ser: 


“en los casos en que esta sea beneficiosa para la víctima”.  


 


 


II.75.- Artículo 123. La Comisión de Protección a la Infancia y a la 


Adolescencia 


No queda claro de la lectura de este artículo si por medio de esta Ley se 


crea dicha comisión ni tampoco si sustituye a la actual Comisión para la 


Tutela de Menores, ya que, aunque no se hace referencia a las disposiciones 


que la regulan entre la parte derogatoria del texto, lo cierto es que sus 


funciones parecen coincidir. 
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II.76.- Artículo 124. Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia 


en la Comunidad de Madrid. 


 


En este artículo se hace referencia a los Consejos de Atención de la infancia 


y la adolescencia creados por Ley 18/1999, de 29 de abril.  


 


En el apartado 2 se recogen los fines de los mismos. El primero de ellos 


coincide con los fines atribuidos a los Consejos en la citada Ley, pero los que 


aparecen en los apartados b) y d) son funciones nuevas que no coinciden 


exactamente con las que en la Disposición final Tercera se atribuyen como 


novedosas a dichos Consejos mediante la modificación de la Ley 18/1999.  


 


II.77.- Artículo 126. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. 


 


En el apartado 3 se sugiere sustituir “desarrollará sus objetivos” por serán sus 


funciones” ya que el contenido parece corresponder más bien a funciones 


del mismo que a objetivos. 


 


Las palabras infancia y adolescencia aparecen en este artículo en ocasiones 


en minúscula inicial y en otras ocasiones, en mayúscula inicial, por lo que se 


deberá homogenizar su uso. 


 


II.78.- Artículo 130. Constitución de los registros. 


 


Debe homogenizarse el uso bien de mayúsculas o minúsculas iniciales en la 


denominación de cada uno los registros. Esta observación se debe aplicar 


también a los artículos 131 a 134. 


 


II.79 CAPITULO II, Infracciones 


Se sugiere se regule el régimen de la prescripción de infracciones en este 


capítulo. 
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II.80.-Artículo 140. Infracciones leves.  


 


En el apartado c) parece más indicado hacer recaer la gravedad de la 


conducta en el grado del absentismo escolar y no en los prejuicios 


ocasionados a los niños, niñas o adolescentes, ya que la misma conducta, 


dependiendo de la capacidad intelectual del niño o adolescente podría 


generar distintos grados de perjuicio y por tanto, dar lugar a distinta 


tipificación de unos mismos hechos. 


Se usa un concepto nuevo como es el de “titulares de la patria potestad”. 


Como ya se ha dicho anteriormente, debe usarse la misma terminología a lo 


largo del texto. 


 


II.81.- Artículo 151. Órganos competentes. 


 


Se sugiere se establezca a qué órgano corresponde cada una de las fases 


del procedimiento sancionador. 


 


Si todas las fases del procedimiento corresponden al mismo órgano, 


entonces debería dejarse claro y para ello sustituir la conjunción “o” por “y” 


antes de la palabra “resolver”. 


 


En este artículo deberían escribirse con minúscula inicial las palabras; 


ayuntamiento, junta de distrito y consejería, puesto que todas ellas son 


genéricas  


 


II.82.-Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor. 


 


En esta disposición se señala que  


 


“Queda suprimida la Comisión de Tutela del Menor, asumiendo sus 


funciones la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia.” 


 


No queda claro si se trata de un mero cambio de denominación. 
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Transitoriamente, hasta que no se apruebe su desarrollo reglamentario esta 


Comisión se regirá por lo previsto en el Decreto 198/1998, de 26 de 


noviembre, por el que se regula la composición y funcionamiento de la 


Comisión de Tutela del Menor. 


 


Se platea para su consideración que la derogación de la Comisión de Tutela 


se recoja en la norma que crea la nueva Comisión. 


 


II.83.-Disposición adicional segunda. Definición de experto. 


 


Se plantea la duda si es preciso definir la palabra experto, ya que nada 


nuevo parece aportar la definición recogida en esta disposición y que 


establece que: 


 


“A los efectos de esta Ley se considera expertos, a aquellos 


profesionales debidamente cualificados que trabajan en el ámbito de 


la atención integral a niños, niñas y adolescentes, fundamentalmente, 


educadores sociales, psicólogos especializados, trabajadores sociales 


e investigadores en esta materia” 


 


Además, la palabra experto o expertos tan solo se recoge en tres artículos 


del texto: Artículos 60, 90 y 126 


 


Asimismo, tampoco parece adecuada la ubicación de la definición en una 


disposición adicional  


 


II.84.-Disposición adicional cuarta. Prioridad presupuestaria. 


 


El título no parece corresponderse con el contenido, ya que en este artículo 


no se establece ninguna prioridad presupuestaria, tan solo se señala que los 


créditos deberán ser suficientes para la consecución de los objetivos 


propuestos. 


En la cuarta línea debe corregirse la errata, modificando la palabra 


“relativos” por “relativas”  
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II.85.- Disposición derogatoria única  


 


Conviene señalar que la disposición derogatoria no se ajusta lo establecido 


en la Directriz de técnica normativa nº 51 que, no obstante tratarse de un 


documento estatal, constituye un referente técnico de primer orden en 


cuanto a la elaboración de disposiciones de carácter general.  


 


A tenor del mismo, “[l]as disposiciones derogatorias contendrán únicamente 


las cláusulas de derogación del derecho vigente, que deberán ser precisas y 


expresas, y, por ello, habrán de indicar tanto las normas o partes de ellas que 


se derogan como las que se mantienen en vigor”, añadiendo que ”se 


evitarán cláusulas genéricas de derogación del derecho vigente que en 


ningún caso pueden sustituir a la propia enunciación de las normas 


derogadas.”  


 


II.86.-Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 


 


Resulta confusa la redacción de este artículo. En el apartado 1 se señala que  


 


1. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a 


desarrollar reglamentariamente la presente ley en el plazo de un año, desde 


la entrada en vigor de esta ley por la Asamblea de Madrid” 


 


Cabe plantearse qué ocurre sin transcurre ese plazo de un año sin que se 


haya procedido al desarrollo reglamentario. 


 


No se entiende tampoco el sentido del apartado 2 en relación con el 1, cuya 


única diferencia parece ser los verbos “autorizar” y “facultar”. Así el 


apartado 2 señala 


 


2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a 


proceder al desarrollo reglamentario de la presente norma, orientado a 


garantizar la protección de los derechos de la infancia y las familias y el 


régimen de beneficios aplicables a cada tipología familiar, en especial las 


que puedan encontrarse en situación especialmente vulnerable 
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(monoparentales, numerosas), al objeto de fomentar el apoyo y protección 


de la natalidad, para abordar con garantías el reto demográfico. 


 


II.87.- Disposición final segunda. Modificación de la Ley 10/2019, de 10 de 


abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 


Disposición final séptima. Modificación de la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, 


por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la 


Comunidad de Madrid. 


Disposición final octava. Modificación de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, 


del Deporte de la Comunidad de Madrid. 


Disposición final novena. Modificación de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de 


Museos de la Comunidad de Madrid. 


 


Todas estas disposiciones contienen modificaciones de leyes que son 


competencia de otras consejerías, por lo que se entiende que las 


modificaciones deberían haberse consensuado con cada una de las 


consejerías competentes en la materia. 


 


II.88.-Disposición final sexta. Modificación de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, 


de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 


 


Puesto que se está en proceso de elaboración de una nueva Ley de 


Servicios Sociales, de la cual ya se ha hecho consulta pública, se plantea la 


conveniencia de la modificación de la vigente Ley de Servicios Sociales  
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III.- OBSERVACIONES A LA MEMORIA DE ÁNALISIS DE IMPACTO NORMATIVO 


DEL TEXTO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y 


PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD 


DE MADRID” 


III.1.- En el apartado “Situación que se regula” no queda clara el significado 


de la frase “adopción fundamentalmente internacional”. Parece que al igual 


que se apuesta por acogimiento familiar frente al residencial, también se da 


preferencia a la adopción internacional frente a la de otro tipo, pero 


convendría acláralo si esto es así, ya que, del texto del anteproyecto, no 


parece deducirse. 


III.2.- En este mismo apartado debería revisarse la redacción de la frase “a 


las garantías que deben atender a los menores con trastornos” 


III.3.-En el apartado “Objetivos que se persiguen” al final del mismo, la letra 


inicial de las palabras infancia y adolescencia están en color rojo. 


III.4.-En el apartado “Impacto económico y presupuestario” se ha detectado  


una errata en el cálculo del gasto: 


En el apartado “ANALISIS DE IMPACTOS” subapartado c “cargas 


administrativas” se recoge por un lado la cuantía de 1.559.770 euros como 


nuevas cargas estimadas para los centros educativos y deportivos de la 


Comunidad de Madrid.  


De otro lado se recoge una reducción de cargas para las familias 


acogedoras de 131.680 euros, ya que no tendrán que acudir a las 


convocatorias de subvenciones anuales destinadas a este fin. 


Por tanto, para el cálculo final debería haberse restado la cuantía de 131.680 


euros de 1.559.770 euros, lo que daría un total de 1.428.090 euros, sin 


embargo, se han sumado ambas cantidades dando un total de 1.691.450 


euros. 


III.5.-En este mismo subapartado, en el punto “2.- Prestación económica a las 


familias acogedoras” La referencia al artículo 101 del anteproyecto no es 


correcta, ya que es el artículo 102 el que establece el reconocimiento 


directo del derecho a obtener una prestación económica por acogimiento 


familiar 
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III.6.-En el subapartado “3. Sistema Unificado de Información”  


Convendría revisar la redacción ya que se da una contradicción en cuanto 


a si el Sistema Unificado de Información supone nuevas cargas. 


Así, en el párrafo segundo se dice textualmente  


“En particular el registro de familias acogedoras y el de entidades 


colaboradoras de protección a la infancia y a la adolescencia implican la 


imposición de cargas administrativas” 


Sin embargo, en el siguiente párrafo se señala que  


“En ambos casos se trata de registros ya previstos actualmente. Así el registro 


de familias acogedoras, actualmente se regula en la Orden 175/1991, de 18 


de marzo, de la Consejería de Integración Social, de desarrollo del Decreto 


121/1988, de 23 de noviembre, en materia de promoción del acogimiento de 


menores y la adopción. Las inscripciones se realizan de oficio, por lo que no 


implica ninguna carga administrativa para las familias, la inclusión de una 


previsión expresa sobre el mismo en el anteproyecto no supone, por tanto, 


imposición de cargas administrativas.” 


III.7.- En el apartado ” h) Impactos medioambientales, de accesibilidad, de 


salud y otros”, se señala que no se prevén otros impactos diferentes a los 


medioambientales, de accesibilidad y de salud.  Sin embargo, del texto del 


ante proyecto si se deducen impactos positivos en otras materias como 


cultura (museos), deporte, acceso a la justicia gratuita, etc. 


Se recuerda a ese centro directivo que de conformidad con lo establecido 


en el Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que 


se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del 


procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 


reglamentaria del Consejo de Gobierno, “la MAIN se irá actualizando con las 


novedades que se produzcan a lo largo del procedimiento de tramitación, 


de forma que la versión definitiva contenga una referencia a las consultas 


realizadas en el trámite de audiencia, los informes o dictámenes emitidos a lo 


largo del procedimiento, quedando reflejado el modo en que las 


observaciones y alegaciones hayan sido tenidas en consideración por el 


órgano proponente de la norma.” 
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En efecto, la actualización de la MAIN permite comprobar que, de hecho, 


los diversos trámites del procedimiento han resultado útiles y no un mero 


formalismo de cara a la depuración progresiva de la norma proyectada, 


esto es, que el documento de referencia “responde a la naturaleza que le 


otorga su normativa reguladora como un proceso continuo”. 


 


Finalmente, se informa de que, para continuar con la tramitación de este 


expediente, deberá remitirse de nuevo el anteproyecto de ley incorporando 


las observaciones de este informe que ese centro directivo considere 


convenientes, junto con un informe en el que se recojan aquellas 


observaciones que han sido  asumidas y se justifique las que no han sido 


aceptadas, así como la Memoria del Análisis de Impacto Normativo 


actualizada, acompañada de los informes preceptivos, excepto del informe 


de la Dirección General de Presupuestos, que será recabado desde esta 


Secretaría General Técnica. 


 


 


El SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 


 


Fdo.: Salvador Sanz Iglesia 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD. 
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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y 


NATALIDAD EN RESPUESTA AL INFORME DE OBSERVACIONES DE LA 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA AL “ANTEPROYECTO DE LEY DE 


DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y 


ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” DE 10 DE FEBRERO DE 


2021. 


 


De conformidad con lo solicitado en el presente informe se recogen aquellas 


observaciones que han sido asumidas y se justifique las que no han sido 


aceptadas, asimismo se han incluido algunas otras modificaciones como 


consecuencia de la aprobación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 


protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia: 


II.1 Título.  


- Se propone la siguiente redacción: “Anteproyecto de Ley de derechos, 


garantías y protección integral de la infancia y adolescencia en la Comunidad de 


Madrid”.  


 Al respecto, se acepta la observación añadiendo además la preposición 


“la” delante de adolescencia. 


- Se sugiere que se modifique la redacción de modo que los dos objetos del 


anteproyecto (incorporar a la legislación madrileña las importantes reformas que 


en materia de infancia y adolescencia se han producido a nivel internacional, 


europeo y estatal, y, por otro, actualizar el propio concepto de «protección» 


desde una perspectiva integral, gradual, continua y sostenible) se presenten de 


manera ordenada en la exposición de motivos. 


 Se modifica el orden de estos contenidos en el sentido indicado. 


- En el apartado II, dedicado a la estructura de la ley, debe corregirse la 


referencia a que la ley consta de 152 artículos, puesto que en el anteproyecto 


remitido figuran 153.  


 Debido a la supresión del artículo 42 el número total de artículos es 152. 


- Se sugiere que en la exposición de motivos se explique que se pretende 


acometer la modificación de ciertas normas con rango de ley.  


 Se incluye mención a este aspecto en el primer párrafo del apartado III. 


- Se somete, asimismo, a la consideración de ese centro directivo si sería 


conveniente que este apartado II se coloque en último lugar, por entender que 


dota de mayor coherencia al texto que el articulado comience tras la referencia 


a la estructura de la Ley.  


 Se modifica el orden de los apartados II y III de la exposición de motivos 


siguiendo lo indicado. 
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- Se señala que se ha detectado una errata, ya que falta una «s» en la 


palabra «adolescente» incluida en el párrafo tercero del apartado II.  


 Se corrige la errata detectada. 


II.2 Artículo 1. Ámbito de aplicación.  


- En el artículo 1 se señala que “La presente Ley y sus disposiciones de 


desarrollo son de aplicación a las personas niño, niñas y adolescentes de 18 


años…”  


 Se corrige error de redacción quedando este apartado 1 redactado del 


siguiente modo “La presente ley y sus disposiciones de desarrollo son de 


aplicación a los niños, niñas y adolescentes, que se encuentren en el 


territorio de la Comunidad de Madrid.” 


- Se somete a la consideración de ese centro directivo si no sería 


conveniente introducir el concepto de «juventud» a que se refiere el artículo 1.2 


de la Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud de la Comunidad de Madrid, 


en el artículo 1 del anteproyecto y tratar de hacerlo congruente con lo previsto 


en la mencionada Ley de Juventud. 


 No se considera oportuno incorporar la observación dado que, tal y como 


se indica en el propio escrito de esa Secretaría General Técnica, la 


definición de juventud que recoge la Ley 8/2002, de 27 de noviembre, se 


entiende únicamente a los efectos de esa misma norma. 


 


El objetivo principal de la regulación propuesta en el anteproyecto, al igual 


que en la vigente Ley 6/1995, es establecer un marco normativo general 


que fije garantías, en nuestro ordenamiento y en la actividad ordinaria de 


las administraciones públicas de la Comunidad, para el ejercicio de los 


derechos que a los menores de edad (niños, niñas y adolescentes) 


corresponden, por lo que no pueden ni deben ser incorporados como 


destinatarios de la misma otros colectivos, como los jóvenes de entre 18 


y 30 años, con la excepción expresamente prevista en el artículo 22 bis 


de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del 


Menor, en relación con los programas de preparación para la vida 


independiente dirigidos a jóvenes que hayan estado bajo una medida de 


protección en acogimiento residencial o en situación de especial 


vulnerabilidad. 


II.3 Artículo 2. Objeto. 


- En el apartado a) debería eliminarse el concepto “normativa 


internacional”. 


 Se suprime. 
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- En el apartado d) la referencia al «desarrollo normativo» no parece 


acertada por cuanto que, en esta materia, la Comunidad de Madrid no son sólo 


tiene competencias de desarrollo. 


 Se sustituye “desarrollo normativo” por “ejercicio” de las competencias, sin 


incluir el adjetivo “normativas” propuesto ya que éstas incluyen tanto 


facultades de carácter normativo como ejecutivo. 


- Supresión de los apartados f) y g) por no poder ser propiamente 


considerados objeto de la ley el Sistema Unificado de Información y el régimen 


sancionador. 


 Se suprimen los apartados indicados. 


- No parece que la Ley se limite a garantizar el efectivo ejercicio de 


derechos, sino que va más allá, puesto que en el texto se produce un 


reconocimiento de derechos.  


 No se considera oportuno realizar ninguna modificación en este sentido 


dado que, tal y como también se pone de manifiesto en el artículo 4 del 


anteproyecto, los derechos de los niñas y adolescentes a que se refiere 


el mismo son los que aparecen reconocidos en la Constitución Española, 


el Derecho Europeo y los tratados internacionales de los que España 


forma parte, en especial la Convención sobre los Derechos del Niño, 


siendo el objeto del anteproyecto garantizar su promoción y defensa y no 


reconocer nuevos derechos lo que, además podría ser contrario al orden 


constitucional de distribución de competencias, en particular al artículo 


149.1.1º de la Constitución según el cual es competencia exclusiva del 


Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 


igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 


cumplimiento de los deberes constitucionales. 


II.4 Artículo 3. Principios rectores  


- La cita en el apartado m) de este artículo, a la Ley Orgánica 1/1996, de 


15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, no es completa, debiendo 


procederse a adecuar dicha mención a lo previsto en la directriz de técnica 


normativa 80. 


 Se corrige cita. 


Artículo 5. Derecho a la vida y a la integridad física y psicológica. 


 Como consecuencia de la publicación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 


junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 


violencia (en adelante LOPIVI), en particular, en virtud de su artículo 12 


que recoge el derecho a la atención integral de los niños, niñas y 


adolescentes víctimas de violencia, se ha introducido un nuevo apartado 
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3 en este artículo con la redacción que a continuación se indica, pasando 


a renumerarse como 4, el antiguo apartado 3: 


“3. Las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia recibirán por 


parte de las administraciones pública de la Comunidad de Madrid las 


atenciones necesarias para su recuperación integral, estableciéndose los 


medios necesarios para ello.” 


II.5 Artículo 7. Derecho a la identidad.  


- En el apartado 1, debería escribirse con minúscula inicial la palabra 


«oficina».  


 Se corrige. 


II.6 Artículo 8. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión.  


- En el apartado 3 de este artículo se utiliza el término «responsables 


parentales» sin que previamente se haya definido este concepto, por lo que se 


desconoce si con él se alude solo a los «padres» o se trata de un concepto más 


amplio que incluye a las personas que ostentan la patria potestad. A juicio de 


esta Secretaría General Técnica, debería precisarse. 


 No se considera apropiado sustituir el término “responsables parentales” 


ni tampoco necesaria precisión alguna dado que este concepto está 


recogido expresamente en el Código civil, concretamente, en su artículo 


154 que dispone que: “La patria potestad, como responsabilidad parental, 


se ejercerá siempre en interés de los hijos e hijas, de acuerdo con su 


personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad física y mental”. 


- En la cuarta línea del apartado 3, la palabra «contribuya» debe ir en plural.  


 Se corrige. 


II.7 Artículo 10. Derecho a la información.  


- En el apartado 1. c) se alude a la «alfabetización mediática», 


desconociéndose cuál es el significado de esta referencia, toda vez que el 


adjetivo «mediático», conforme a la RAE, se define como “perteneciente o 


relativo a medios de comunicación”.  


 La Recomendación 2009/625/CE de la Comisión, de 20 de agosto de 


2009, sobre la alfabetización mediática en el entorno digital para una 


industria audiovisual y de contenidos más competitiva y una sociedad del 


conocimiento incluyente, define la alfabetización mediática como la 


capacidad de acceder a los medios de comunicación, comprender y 


evaluar con criterio diversos aspectos de los mismos y de sus contenidos. 


También incluye la capacidad de establecer formas de comunicación en 


diversos contextos. 
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Asimismo, la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 


2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 


reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la 


prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 


servicios de comunicación audiovisual), señala que la «alfabetización 


mediática» abarca las competencias, los conocimientos y las capacidades 


de comprensión que permiten a los ciudadanos utilizar con eficacia y 


seguridad los medios. A fin de que los ciudadanos puedan acceder a la 


información y utilizar, analizar de manera crítica y crear contenidos 


mediáticos de un modo responsable y seguro, los ciudadanos deben 


poseer capacidades de alfabetización mediática avanzadas.  


 


La alfabetización mediática no debe limitarse al aprendizaje de 


herramientas y tecnologías, sino que también debe tener el fin de aportar 


a los ciudadanos el pensamiento crítico necesario para discernir, analizar 


realidades complejas y reconocer la diferencia entre opiniones y hechos. 


 


Esta Directiva, en su artículo 33 bis establece la obligación de los Estados 


miembros de promover y tomar medidas para el desarrollo de las 


capacidades de alfabetización mediática. 


 


Por tanto, se considera adecuada la redacción propuesta. 


II.8 Artículo 11. Derecho a ser oído y escuchado.  


- El apartado 3, in fine, señala que “se considera, en todo caso, que el niño, 


niña o adolescente tiene suficiente madurez cuando tenga doce años 


cumplidos”.  Dado que el artículo 1.4 establece que la adolescencia comienza a 


los doce años, bastaría con decir en este artículo que los adolescentes tienen 


suficiente madurez, suprimiendo las referencias a «niño» y «niña». 


 El artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, se dedica al 


derecho del menor a ser oído y escuchado, cuyo apartado 2 tiene el 


siguiente tenor literal: 


“Se garantizará que el menor, cuando tenga suficiente madurez, pueda 


ejercitar este derecho por sí mismo o a través de la persona que designe 


para que le represente. La madurez habrá de valorarse por personal 


especializado, teniendo en cuenta tanto el desarrollo evolutivo del menor 


como su capacidad para comprender y evaluar el asunto concreto a tratar 


en cada caso. Se considera, en todo caso, que tiene suficiente madurez 


cuando tenga doce años cumplidos.” 


 


Dado que el precepto reproduce lo previsto en la ley orgánica se considera 


más adecuado, para ofrecer mayor claridad y seguridad jurídica, respetar 


el tenor literal de la misma. 
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II.9 Artículo 12. Derecho a la libre asociación y reunión. 


- El apartado 2 de este artículo, sus letras a) y b), contienen referencias al 


«asociacionismo y voluntariado juvenil». A este respecto, se recuerda que el 


concepto «jóvenes» no se ha definido en este anteproyecto y que según la Ley 


8/2002, de 27 de noviembre, también son considerados jóvenes quienes tienen 


18 años hasta los 30, por lo que, de no concretarse este concepto, podrían los 


ciudadanos madrileños llegar a entender que es posible el fomento del 


asociacionismo y voluntariado para los adolescentes en esta franja de edad, lo 


que excede del ámbito de aplicación de esta Ley. 


 Se sustituye “juvenil” por “infantil y adolescente”. 


II.10 Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención 


sanitaria. 


- Desde el punto de vista técnico, se recomienda revisar en este artículo los 


espacios existentes al comienzo de cada uno de los apartados. 


 Se revisa este aspecto. 


- Convendría revisar la redacción de su apartado 2, de tal manera que no 


induzca a interpretar que el “contacto piel con piel de los recién nacidos con sus 


madres inmediatamente después del nacimiento” es una obligación para las 


madres, sino una obligación que incumbe únicamente a los establecimientos 


hospitalarios, siendo para las madres una opción.  


 Se revisa la redacción y se sustituyen las expresiones “mantengan” y 


“permanezcan” por “puedan mantener, siempre que sea posible” y 


“puedan permanecer”. Además, se incluye al inicio del párrafo la 


obligación de los establecimientos hospitalarios de proporcionar un 


entorno obstétrico y perinatal seguro al recién nacido y a su madre de 


acuerdo con el artículo 26.3.d) LOPIVI. 


- En el apartado 4 la frase “La consejería competente de la Comunidad de 


Madrid” debería completarse, tras el término «competente», con “en materia de 


...”  


 Se modifica redacción en los siguientes términos “Las consejerías 


competentes en materia de sanidad y educación de la Comunidad de 


Madrid adoptarán las medidas necesarias…” 


- En el apartado 7, tras «niños y niñas», debería añadirse «adolescentes», 


suprimiéndose la conjunción «y». En la letra b) de este apartado 7 ha de 


escribirse en plural la palabra «paliativo» después de «cuidados», siendo 


además conveniente precisar en esta letra y también en la c), que los cuidados 


paliativos cuya investigación y formación de profesionales se impulsará son solo 


los relacionados con los niños, niñas y adolescentes. 
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 Se corrigen las erratas indicadas y se incluye el adjetivo “pediátricos” en 


relación a los cuidados paliativos en las letras b) y c). 


II.11 Artículo 15. Protección y derecho de acceso a los datos sanitarios.  


- Se debería eliminar el uso de negritas al numerarse los apartados 1 y 2. 


 Se corrige errata.  


II.12 Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de las 


enfermedades. 


- Se propone revisar la redacción de las letras b) y c) del apartado 7 por 


entender que su contenido no parece guardar relación específica con el colectivo 


al que se dirige esta Ley. 


 El apartado b) tiene su razón de ser en los artículos 13.1 y 14 de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, en virtud de los cuales, toda persona o 


autoridad y especialmente aquellos que por su profesión, oficio o actividad 


detecten una situación de riesgo o posible desamparo de una persona 


menor de edad, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más 


próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise 


(artículo 13.1 LOPJM) y las autoridades y servicios públicos tendrán la 


obligación de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor, 


de actuar si corresponde a su ámbito de competencias o de dar traslado 


en otro caso al órgano competente y de poner los hechos en conocimiento 


de los representantes legales del menor o, cuando sea necesario, de la 


Entidad Pública y del Ministerio Fiscal. Asimismo, la referencia a los 


expedientes de riesgo y protección se entiende hecha a procedimientos 


en materia de protección de menores cuyos principios y reglas 


procedimentales básicas aparecen recogidas en la citada ley orgánica.  


 


No obstante, lo anterior, para facilitar su comprensión se modifica la 


redacción en los siguientes términos: “b) Informar por escrito de todas 


aquellas circunstancias que ayuden a garantizar la calidad y eficacia de 


las intervenciones que sean necesarias en materia de protección de 


menores, colaborando en la instrucción de los expedientes de riesgo y 


protección, así como en la ejecución de las medidas que, en su caso, 


pudieran acordarse respecto de los niños, niñas y adolescentes.” 


 


El apartado c) pretende hacer referencia al deber de garantizar que los 


profesionales sanitarios que forman parte de órganos colegiados de 


coordinación en materia de infancia y adolescencia, como son los 


Consejos de Atención a la Infancia y a la Adolescencia regulados en la 


Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la 


Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid y sus comisiones 


y grupos de trabajo, puedan participar en los mismos sin impedimento 


alguno por parte de sus superiores. 
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A la vista de lo expuesto, con el fin de aclarar su significado, se da a este 


apartado la siguiente redacción: “c) Garantizar la participación de los 


profesionales sanitarios en los órganos colegiados de coordinación en 


materia de infancia y adolescencia establecidos normativamente de los 


que formen parte”. 


II.13 Artículo 17. Salud mental y prevención de adicciones.  


- Se deberían eliminar los espacios existentes después de los números 1 y 


2. En el apartado 2 la palabra «protegerán» ha de ir en singular y debe añadirse 


una coma después de la palabra «drogas».  


 Se corrigen erratas.  


II.14 Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención 


de la obesidad infantil.  


- Se deben suprimir los espacios existentes después de numerar cada uno 


de sus apartados. En el apartado 2 se debe revisar la referencia a «juvenil» en 


línea con lo ya indicado sobre la utilización y alcance de este término. 


 Se sustituye “juvenil” por “adolescente”. 


- En el apartado 3, en la quinta línea, debe añadirse «niñas» entre las 


palabras «niños» y «adolescentes». Se propone la introducción de algún punto 


que divida la primera parte, sobre la calidad nutricional, de la parte dedicada a la 


enseñanza en materia de nutrición. 


 El apartado 3 se divide en dos apartados según lo indicado. 


II.15 Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa.  


- En la letra a) del apartado 1 se propone sustituir la expresión «personas 


menores de edad», debiendo primar la claridad en la redacción de las normas 


antes que la elusión del uso reiterativo de términos a través de la utilización de 


sinónimos. 


 Se sustituye por “los niños, niñas y adolescentes” 


- En sus letras f) y g) falta la preposición «de» delante, en ambos casos, 


«de niños». En el apartado 3.c) se ha de sustituir «colaborar» por 


«colaboración». En el apartado 5.a) antes de «protección a la infancia» 


procedería introducir alguna partícula, del tipo «en materia de» y la referencia a 


«las fuerzas y cuerpos de seguridad» debería reemplazarse por «las Fuerzas y 


Cuerpos de Seguridad del Estado», tal como figura en otros artículos del texto. 


 Se corrigen las erratas detectadas.  


II.16 Artículo 20. Calidad en la atención a la infancia y la adolescencia.  
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- En el apartado 2 e), cuarta línea, deben subsanarse las erratas 


detectadas, sustituyendo el verbo «acrediten» por «acreditan» y la palabra 


«cumple» por «cumplen», e introduciendo una coma después de «adolescentes» 


y deben eliminarse los espacios existentes tras el número que identifica el 


apartado 3.  


 Se corrigen las erratas. Además, se revisa su redacción conformidad con 


los artículos 57 y siguientes de la LOPIVI, quedando como sigue: 


“e) Comprobarán que todas las personas que, en su ámbito de actuación, 


desempeñan actividades que implican contacto habitual con niños, niñas o 


adolescentes, acreditan, mediante certificación negativa del Registro 


Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, que 


cumplen los requisitos exigidos por la legislación estatal aplicable.” 


II.17 Artículo 21. Derecho a la cultura.  


- Los contenidos de las letras a) y c) del apartado 1 parecen orientados a 


la misma finalidad por lo que se sugiere que se modifique la redacción del 


apartado c) a fin de diferenciar que este último se refiere a la garantía de la 


accesibilidad de niños y adolescentes discapacitados. Se ha detectado también 


en este apartado que hay dos letras a) y dos letras b) con contenidos similares, 


por lo que deben revisarse y renumerarse, en su caso.  


 Se modifica la redacción del apartado a) para incluir la previsión de 


gratuidad en el acceso a los museos, bienes y medios culturales de 


titularidad pública por parte de niños, niñas y adolescentes y la del 


apartado c) con el fin de dotarle de mayor claridad.  


Al respecto se significa que, si bien es cierto que este apartado pretende 


incidir sobre la accesibilidad a museos, bienes y medios culturales de la 


Comunidad de Madrid, dicha accesibilidad se entiende referida no sólo a 


los niños, niñas y adolescentes con discapacidad sino a cualquier otra 


condición o circunstancia que pueda dificultar ésta, como pueden ser las 


barreras idiomáticas o culturales. Se suprime la letra b) repetida y se 


renumeran los apartados. 


- En el apartado 2 se propone sustituir el enlace «así como», que hay 


delante de la frase «el respeto a su identidad cultural», por «y fomentará» y, por 


otro, reemplazar, en la primera línea, «favorecerán» por «favorecerá». 


 Se corrigen las erratas detectadas. 


II.18 Artículo 22. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte.  


- En el apartado 2, la palabra «formación» debe ir precedida del artículo 


«la» y la referencia a «jóvenes» debería sustituirse por «niños y niñas», teniendo 


en cuenta el ámbito de aplicación de la Ley.  


 Se corrigen las erratas. 
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- En relación con el apartado 3 se pone de manifiesto que la previsión 


respecto al desarrollo reglamentario de los criterios y condiciones mínimas de 


seguridad sobre los equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos a la población 


infantil y adolescente, pistas polideportivas y campos polideportivos, así como 


las recomendaciones sobre su uso y mantenimiento, excede de las 


competencias propias de la Dirección General impulsora de la norma e incluso, 


a día de hoy, de las que corresponden a esta Consejería y que se desconoce si 


por parte de la consejería competente en materia deportiva está regulada, en 


alguna medida, esta materia y si esta  previsión va a implicar la necesidad de su 


modificación. 


 En 2009 el Consejo Superior de Deportes elaboró un modelo tipo de 


decreto sobre seguridad en instalaciones deportivas basado en las 


siguientes normas de seguridad no obligatorias (Normativa sobre 


instalaciones deportivas y para el esparcimiento (NIDE) y las Normas 


UNE-EN de equipamiento deportivo que son normas europeas que han 


sido traspuestas a normas españolas, que definen criterios funcionales y 


de seguridad para equipamientos deportivos). La Comunidad de Madrid 


no ha desarrollado una normativa autonómica al respecto si bien, con 


arreglo al artículo 26.1 ostenta la competencia exclusiva en esta materia.  


 


Como ya se ha expuesto, y se resalta en el propio informe, el anteproyecto 


pretende actualizar el concepto de «protección» desde una perspectiva 


integral, gradual, continua y sostenible a fin de que en el ámbito de la 


Comunidad de Madrid la protección de los derechos de los niños, niñas y 


adolescentes madrileños sea una protección global. Para ello es 


imprescindible que se aborden aspectos que van más allá del ámbito 


específico del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y de 


los servicios sociales y esto no puede hacerse de otro modo que mediante 


una disposición con rango de ley como la propuesta. De hecho, con esta 


misma vocación, la vigente Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de 


los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, 


contiene numerosos preceptos que incumben a ámbitos que van más allá 


de las competencias de la DGIFN y de la consejería, como son, salud, 


educación, cultura, ocio y tiempo libre, medios de comunicación, medio 


ambiente, publicidad, consumo, espectáculos públicos, etc. 


 


La redacción propuesta no pretende interferir en el ámbito competencial 


propio de otras consejerías y es por ello que no entra a concretar los 


contenidos objeto del desarrollo reglamentario previsto, sino que 


únicamente pretende establecer una previsión de la regulación de 


aquellos aspectos necesarios para garantizar unas condiciones de 


seguridad mínimas en los equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos a 


la población infantil y adolescente, precisamente como manifestación de 


esa idea integradora de la protección. 
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- En el apartado 4 debe añadirse una coma tras «cooperativas». En este 


apartado, asimismo, sería conveniente mencionar que la referencia a la 


administración lo es a la de la Comunidad de Madrid. 


 Se corrige. 


 


- En el apartado 5 se hace referencia a que la práctica deportiva durante la 


infancia y la adolescencia no puede dirigirse exclusivamente hacia la 


competición. Al respecto, se considera que tal decisión parece entrar en el 


ámbito de las facultades de los padres o de quienes ejerzan la patria potestad, 


todo ello sin perjuicio del obligado respeto a los derechos del niño o adolescente 


y siempre que no se produzca, como bien se precisa en el apartado, «explotación 


abusiva». 


 La citada previsión reproduce lo previsto en el artículo 15 Ley 15/1994, de 


28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, cuyo tenor literal 


es el que sigue: “Artículo 15. Difusión de la cultura física. 


1. La Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los 


municipios u otras entidades, promoverá la difusión de la cultura física 


desde la infancia mediante la redacción y ejecución de planes y 


programas específicos. 


2. La práctica deportiva en edad escolar se orientará especialmente a: 


a) La educación integral del niño y el desarrollo armónico de su 


personalidad. 


b) El desarrollo equilibrado de sus condiciones físicas. 


c) El conocimiento y práctica de distintos deportes, sin que ésta se dirija 


exclusivamente a la competición. 


d) La creación de asociaciones deportivas en los centros escolares.” 


 


Entendemos que tanto esta redacción como la propuesta para el 


anteproyecto son plenamente respetuosas con las facultades de los 


progenitores dado que precisamente, en el entendimiento de que la 


responsabilidades parentales deben ejercerse en beneficio de los hijos y 


en atención a su superior interés, lo único que proscriben es la omisión de 


los valores de educación integral del niño y el desarrollo armónico de su 


personalidad en la práctica deportiva en pro de un predominio exclusivo y 


excluyente de la competición. 


 


En esta misma línea, la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 


señala en su exposición de motivos que el deporte se constituye como un 


elemento fundamental del sistema educativo y su práctica es importante 


en el mantenimiento de la salud y, por tanto, es un factor corrector de 


desequilibrios sociales que contribuye al desarrollo de la igualdad entre 


los ciudadanos, crea hábitos favorecedores de la inserción social y, 


asimismo, su práctica en equipo fomenta la solidaridad. Todo esto 


conforma el deporte como elemento determinante de la calidad de vida y 
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la utilización activa y participativa del tiempo de ocio en la sociedad 


contemporánea. 


II.19 Artículo 23. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de la 


familia.  


 En el apartado 1, en coherencia con todo el articulado, debería añadirse 


«niñas y adolescentes». En el apartado 3 se utiliza el término «persona menor 


de edad» y el de «menor» en el apartado 4. Se sugiere reemplazarlos por «niñas, 


niños y adolescentes». 


 Se corrige.  


II.20 Artículo 24. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno 


urbano adecuado a los niños, niñas y adolescentes.  


 En relación con la participación de los niños en los instrumentos de 


ordenamiento del territorio, ordenación y ejecución urbanística, y también en el 


diseño del mobiliario urbano nada se dice respecto a la forma de articular esta 


participación, resultando evidente que su efectividad práctica requerirá de la 


previa modificación de la normativa vigente en esta materia. 


 De acuerdo con lo indicado, se incorpora al texto una disposición adicional 


décima por la que se prevé la modificación del artículo 30.2 de la Ley 


9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid a fin de 


incluir un nuevo apartado f con la siguiente redacción: 


“f) Adecuarse y adaptarse a la perspectiva, las necesidades específicas y 


los intereses de los niños, niñas y adolescentes, con el fin de conseguir 


un espacio urbano adecuado para ellos e inclusivo, que evite la 


segregación.” 


 


Todo ello sin perjuicio de tener en cuenta las observaciones que al 


respecto pudieran formulare por parte de la consejería competente en el 


trámite de consultas a las secretarías generales técnicas. 


II.21 Artículo 25. Derecho a la inclusión social y a condiciones de vida 


dignas. 


- Se plantean dudas respecto a la inclusión de los niños, niñas y jóvenes 


LGTBI en el apartado 2 dado que además existe un artículo dedicado a los 


derechos de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes al colectivo LGTBI. 


En este mismo apartado debe sustituirse «jóvenes» por «adolescentes».  


 Se suprime el inciso “y jóvenes LGTBI”.  


 II.22 Artículo 26. Derecho a disfrutar de una vivienda digna.  


- Solo dispone de un apartado, por lo que no debe numerarse.  


 Se corrige.  
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II.23 Artículo 27. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la 


ciudadanía digital. 


- La segunda parte del título no encuentra reflejo en el contenido del artículo 


y, por tanto, se desconoce qué alcance tiene esa «ciudadanía digital». 


 El concepto de ciudadanía digital está inserto en la Ley Orgánica 3/2018, 


de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 


derechos digitales, que ya en su exposición de motivos refiere que 


corresponde a los poderes públicos impulsar políticas que hagan efectivos 


los derechos de la ciudadanía en Internet promoviendo la igualdad de los 


ciudadanos y de los grupos en los que se integran para hacer posible el 


pleno ejercicio de los derechos fundamentales en la realidad digital. 


Asimismo, el Título X de esta ley, dedicado a la garantía de los derechos 


digitales, proclama derechos como, el acceso universal a internet, a la 


seguridad digita, a la educación digital, etc. 


 


La redacción propuesta pretende abordar estos derechos desde la 


perspectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y por ello, 


junto a previsiones relativas a la educación digital y el desarrollo de 


competencias digitales se contemplan cuestiones como la accesibilidad 


(apartado 1), la seguridad (apartado 2) o el uso responsable (apartado 4). 


 


En consecuencia, no se considera oportuno modificar el título de la 


disposición. 


- Se debe escribir Internet con mayúscula inicial, por tratarse de un nombre 


propio. En el apartado 4 faltaría una coma detrás de «para ello». En el apartado 


5, con respecto al adjetivo «juvenil» se reitera lo ya dicho, los subapartados 


deberán comenzar con mayúscula inicial. En los subapartados b) y f) debería 


incluirse «niñas y adolescentes». La palabra «confrontar» en el subapartado c) 


está mal empleada. 


 Se corrigen erratas. 


 En coherencia con el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 


junio, se ha añadido un nuevo subapartado c) al apartado 5, con la 


siguiente redacción: “e) La prevención sobre contenidos digitales sexuales 


o violentos que pueden influir y ser perjudiciales para la infancia y 


adolescencia.” Renumerándose el resto de subapartados. 


II.24 Artículo 30. Derechos en materia de empleo.  


- Deben revisarse las referencias a «jóvenes» que deberían hacerse a 


«adolescentes». 


 Como ya se ha expuesto en relación al artículo primero, aunque el objeto 


principal de la regulación propuesta en el anteproyecto es establecer un 


marco normativo general que fije garantías para el ejercicio de los 
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derechos que a los menores de edad (niños, niñas y adolescentes), 


corresponden legalmente, el artículo 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 


15 de enero de Protección Jurídica del Menor, contempla una previsión 


que se extiende más allá de la mayoría de edad en relación con los 


programas de preparación para la vida independiente dirigidos a jóvenes 


que hayan estado bajo una medida de protección en acogimiento 


residencial o en situación de especial vulnerabilidad, que las entidades 


públicas de protección tienen la obligación de ofrecer. Dichos programas 


deberán propiciar, entre otras prestaciones, inserción socio-laboral. 


 


Esta previsión es a su vez una manifestación de lo previsto en el artículo 


2.3.e) de la misma Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, cuando señala 


que uno de los elementos a tener en cuenta a la hora de interpretar el 


interés superior del menor debe ser la preparación del tránsito a la edad 


adulta e independiente, de acuerdo con sus capacidades y circunstancias 


personales que tiene en cuenta que dicho tránsito no culmina 


automáticamente en el momento en el que se alcanza la mayoría de edad 


y que, en situaciones de especial vulnerabilidad, es imprescindible el 


apoyo de las administraciones para que pueda llevarse a cabo de forma 


exitosa. 


 


Por otra parte, la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 


medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, en 


su  Título IV, Capítulo I, regula el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 


en el que, conforme a su artículo 88 pueden participar, las 


Administraciones de las comunidades autónomas, así como las entidades 


de derecho público vinculadas o dependientes de las mismas, en el ámbito 


de sus competencias y los jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 


que cumplan con los requisitos recogidos en esta ley para beneficiarse de 


una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 


 


En su artículo 89, la Ley 18/2014, de 15 de octubre, recoge los principios 


generales del Sistema Nacional de Garantía juvenil y, concretamente, en 


su apartado 2 señala que se garantizará la implantación y aplicación del 


Sistema en todas las Comunidades Autónomas y el acceso en igualdad 


de condiciones para todos los jóvenes objeto de atención, con 


independencia de sus circunstancias personales y/o sociales, y 


atendiendo a sus necesidades específicas, con especial dedicación a 


quienes se encuentren en una situación de desventaja y/o riesgo de 


exclusión. 


 


Por su parte, el artículo 97 concreta cuales son los requisitos mínimos que 


deben reunir los jóvenes destinatarios del sistema. Así se requiere la 


nacionalidad española o la ciudadanía europea salvo, en el caso de los 


adolescentes migrantes no acompañados que aporten una Acreditación 
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de los Servicios de Protección de Menores de la Comunidad Autónoma 


que justifique individualmente el acceso, mediante la inscripción, a 


actividades o programas de educación o formación que redunden en su 


beneficio, estar empadronado en cualquier localidad del territorio español 


y tener más de 16 y menos de 30 años, entre otras. 


 


A la vista de lo anterior, no se considera oportuno sustituir las referencias 


a “jóvenes” por “adolescentes” sino que se ha dado una nueva redacción 


al apartado 2 con el fin de establecer una clara conexión con el Sistema 


Nacional de Garantía Juvenil, cuya normativa determina claramente a sus 


destinatarios identificando, siempre en coherencia con la normativa 


estatal, como objeto de especial consideración a aquellos colectivos que 


se consideran en situación de desventaja o exclusión, especialmente en 


cuanto proceden del sistema de protección de menores o de los servicios 


de prevención e inserción social. 


 


Con ello se pretende abundar en una perspectiva global e integradora de 


la protección a infancia y a la adolescencia y en la consideración de que 


las políticas de empleo constituyen un elemento fundamental en el tránsito 


a la vida adulta y la plena incorporación a la sociedad de los adolescentes 


protegidos y en situación de vulnerabilidad y de que el esfuerzo realizado 


por las administraciones durante la minoría de edad puede resultar vano 


si no tiene continuidad. 


- En el apartado 2.c) no es necesario añadir «menores de edad» tras la 


palabra «adolescentes». El apartado 5 debe eliminarse la negrita y la palabra 


«garantizar» 


 Se corrige. Además, en el apartado a) se elimina “particularmente en 


acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad” ya que 


la circunstancia de estar o haber estado bajo una medida de protección 


es, por sí misma, determinante de la existencia de una situación de 


especial vulnerabilidad y se suprime el apartado b) por entender que no 


tiene relación con el objeto de esta ley. 


- En el apartado 6 se propone suprimir «menores de 16 años» tras la 


palabra «adolescentes» en el caso de fijarse el fin del período de la adolescencia 


en dicha edad (ver observación al artículo 1). 


 No se considera adecuada dicha supresión dado que, el concepto de 


adolescencia, definido en el artículo 1 del anteproyecto, comprende el 


periodo entre los 12 y los 18 años de edad mientras que, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 6 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 


Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 


el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: 


“1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años. 


(…) 
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4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos 


públicos solo se autorizará en casos excepcionales por la autoridad 


laboral, siempre que no suponga peligro para su salud ni para su 


formación profesional y humana. El permiso deberá constar por escrito y 


para actos determinados.” 


 


Por tanto, conforme al Estatuto de los Trabajadores, los adolescentes de 


16 y 17 años, sí están en edad laboral y no quedan sujetos a la 


autorización prevista en el apartado 4 del artículo 6, para los menores de 


16 años, aunque sí tienen la condición de adolescentes (y menores de 


edad) a los efectos de la ley. 


II.25 Artículo 31. Derecho a la asistencia jurídica gratuita.   


- Del contenido de la Ley estatal 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 


jurídica gratuita, no se desprende que el menor, por el mero hecho de serlo, 


pueda ser beneficiario de la asistencia jurídica gratuita cuando sea víctima de 


cualquier tipo de violencia o delito con independencia de que se acredite la 


existencia de recursos para litigar. El artículo 2.g) reconoce el derecho de 


asistencia jurídica gratuita a los menores de edad, cuando se den los supuestos 


de hecho y en los términos previstos.  


Este artículo 2, de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 1/1996, 


se ha dictado al amparo de las competencias exclusivas que al Estado atribuye 


el artículo 149.1. 3.ª, 5.ª y 6.ª de la Constitución Española, lo que veda la 


regulación de esta concreta materia por las comunidades autónomas. 


 La referencia a los niños, niñas y adolescentes víctimas de cualquier tipo 


de violencia o delito se entiende comprensiva de la empleada por la Ley 


1/1996, de 10 de enero, que se refiere a víctimas de situaciones de abuso 


o maltrato. La expresión “cualquier tipo de violencia” es más coherente 


con la terminología actual y consensuada. En este sentido cabe señalar 


que es la utilizada por la Observación General número 13 del Comité de 


los Derechos del Niño, sobre el derecho del niño y la niña a no ser objeto 


de ninguna forma de violencia y así se recoge también en la Ley Orgánica 


8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 


frente a la violencia, que en su artículo 14 dispone que “Las personas 


menores de edad víctimas de violencia tienen derecho a la defensa y 


representación gratuitas por abogado y procurador (…)” y prevé 


precisamente la modificación del artículo 2.g) de la Ley 1/1996, de 10 de 


enero, en este sentido. No obstante, lo anterior, se ha añadido al final del 


apartado la expresión “en los términos previstos en la legislación 


nacional”. 


- En el apartado 2, párrafo segundo, la palabra «oído» ha de escribirse con 


tilde. 


 Se corrige. 
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II.26 Artículo 32. Promoción de derechos de los niños, niñas y 


adolescentes, sensibilización y concienciación.  


- Se sugiere que se revise la redacción del apartado 3 a la vista de la 


utilización de la palabra «problemáticas», ya que en la relación que a 


continuación se recoge, además de incluirse algunas se estas problemáticas, se 


contienen otras que, por el contrario, son conductas a fomentar. 


 Se modifica redacción del apartado 3 y el subapartado a) en los siguientes 


términos: 


“3. Asimismo, en colaboración con la sociedad civil y la iniciativa privada, 


las administraciones adoptarán planes y programas relativos a aquellas 


cuestiones que pueden afectar a los niños, niñas y adolescentes y en 


particular a: 


a) La evitación de conductas que supongan cualquier forma de 


violencia contra los niños, niñas y adolescentes incluidos los castigos 


corporales, y la promoción del buen trato a los niños;” 


- Debe eliminarse el espacio delante de cada uno de los diferentes 


subapartados que van precedidos de letras, tanto en el apartado 2 como en el 3. 


 Se corrige. 


II.27 Artículo 33. Deberes de los niños, niñas y adolescentes.  


- Los párrafos que se corresponden con cada una de las letras del apartado 


2 de este artículo, han sido introducidos con sangría, que debe eliminarse. 


 Se corrige.   


II.28 Artículo 35. Actividades y planes de las Administraciones Públicas.  


- Se propone suprimir en el primer párrafo la preposición «mediante». 


 Se corrige.   


- Se somete a la consideración de ese centro directivo si los apartados a) y 


b) no tienen la misma finalidad y sería conveniente refundirlos. 


 Al respecto se considera que, si bien es cierto que ambas actuaciones 


tienen el objetivo de prevención de la violencia, de hecho, todas las 


previsiones contenidas en este artículo están orientadas a esa misma 


finalidad, se ha querido incidir en la autoprotección como instrumento 


preventivo dedicándole un subapartado. 


-  En el apartado b) debería incluirse una coma tras la palabra «violencia». 


En los apartados k) y m) debe revisarse y corregirse la redacción. En este 


apartado m), además, debería ponerse en minúscula la letra inicial de la palabra 


«códigos». Igual revisión procede del apartado n) debiendo sustituirse “de cada 


uno” por “en cada uno” y suprimirse “entidades” 
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 Se corrige redacción. 


- En el apartado o) se propone modificar “de cualquiera que desee expresar 


una opinión sobre un servicio, recurso o programa” por “de niños, niñas o 


adolescentes que deseen expresar una opinión sobre un servicio, recurso o 


programa”. 


 Se modifica según lo indicado. 


- En el apartado p) no se entiende la mención a los “protocolos de actuación 


en el ámbito sanitario”. No obstante, en el caso de que se quisiese destacar así 


la especial relevancia del ámbito sanitario, que ya dispone de protocolos para la 


detección de la violencia contra la infancia y la adolescencia, se entiende que 


debería haberse incluido en un artículo propio como se ha hecho en el ámbito 


educativo o en el deportivo. 


 Se suprime mención. Por otra parte, el artículo 16.5 ya contempla la 


elaboración de programas de formación dirigidos a facilitar la detección de 


situaciones de riesgo o desprotección infantil en el ámbito sanitario por lo 


que se considera que ese es el lugar oportuno para incluir la mención a 


los protocolos de detección de la violencia contra los menores, para lo 


cual se ha añadido el siguiente inciso al final del apartado “y mantendrá 


protocolos actualizados para la detección de la violencia contra la infancia 


y la adolescencia en el ámbito sanitario”. 


- En el apartado q) se recoge la creación del Consejo de Buen Trato, en el 


seno del Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid. La inclusión de esta previsión en este artículo no se considera 


adecuada. De otra parte, procede valorar si se trata de un órgano administrativo 


propiamente dicho o de un grupo de trabajo, obrando en consecuencia y de 


acuerdo con la normativa aplicable. 


 Se suprime el apartado q). La inclusión de este “Consejo del Buen Trato” 


deriva de una aportación realizada por la POI en el trámite de consulta 


pública. Efectivamente entendemos que se trataría de una comisión 


dentro del Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia, por tanto, no 


es necesario que su creación esté prevista en una norma con rango de 


ley ya que el Decreto 64/2001, de 10 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento regulador del Consejo de Atención a la Infancia y 


adolescencia de la Comunidad de Madrid, ya contempla un mecanismo 


para la creación de comisiones y grupos de trabajo.  


II.29 Artículo 37. Formación de los profesionales.  


- El primer apartado no ha sido numerado y el segundo ha sido numerado 


con el número 4 en vez del 2. Además, los subapartados en los que se divide el 


apartado 1, han sido introducidos con sangría, que debe eliminarse. 


 Se corrigen errores.  
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- La referencia, en el apartado 1, a “todo profesional que trabaje 


habitualmente con menores”, por su amplitud, permite entender incluidos tanto a 


los profesionales del ámbito público, como del privado, cualquiera que sea el 


sector en el que desarrollan su actividad (educativo, deportivo…), por lo que se 


somete a la consideración de ese centro directivo si este es el propósito. 


También se sugiere que se especifique quién es el sujeto obligado a dar la 


formación a estos profesionales. 


 Se informa que, efectivamente, el propósito es garantizar que todos 


aquellos profesionales que trabajen habitualmente con menores 


dispongan de una formación específica en materia de infancia con 


independencia del sector y del ámbito público o privado donde desarrollen 


su actividad. No es posible especificar quien es el sujeto obligado a dar la 


formación a estos profesionales porque dependerá del tipo de formación 


de que se trate, además no es un contenido propio de una disposición con 


rango de ley. 


II.30 Artículo 38. Prevención de la violencia en el ámbito educativo.  


- Debe eliminarse la sangría en todos los subapartados en los que se divide 


el apartado 2. La letra inicial de las palabras con las que comienzan estos 


subapartados debe ir en mayúscula. 


 Se corrige según lo indicado. 


- En el apartado 4 se alude a “los centros educativos donde cursen estudios 


personas menores de edad”, mientras que en el resto de apartados del artículo 


se hace referencia a los “centros educativos” por lo se sugiere que se solvente 


esta posible contradicción. 


 Se incluye la expresión “donde cursen estudios personas menores de 


edad” en los apartados 1 y 3. 


- En relación con la figura del coordinador o coordinadora de bienestar y 


protección, cuya creación se prevé en este apartado 4, se pone de relieve que el 


Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 


el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros Docentes de la Comunidad 


de Madrid, modificado por el Decreto 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de 


Gobierno, regula, en su artículo 19,  la comisión de convivencia del centro, a 


quien, en principio, parecen corresponder las funciones que ahora se atribuyen 


al coordinador o coordinadora de bienestar y protección del alumnado, lo que 


debería revisarse a fin de evitar duplicidades innecesarias. 


 El artículo 19 del Decreto 60/2020, de 29 de julio, define la Comisión de 


Convivencia como un órgano de carácter colegiado representativo de 


todos los sectores que componen la comunidad educativa, así como sus 


competencias. 
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Por su parte, la figura del coordinador o coordinadora prevista en el 


anteproyecto, y cuya creación también regula la nueva LOPIVI, se 


configura como una persona singular e identificable por parte de los 


alumnos, el personal del centro y toda la comunidad educativa como un 


referente al que acudir de forma inmediata y ágil, que pueda ofrecer 


ayuda, apoyo y asesoramiento y colabore con la dirección del centro y sus 


órganos colegiados para garantizar el bienestar de los alumnos y su 


protección frente a cualquier forma de violencia. Su existencia y funciones 


no sólo no duplican las de la comisión de convivencia, que son 


fundamentalmente de planificación, sino las complementan y favorecen 


su eficacia.  


 


No obstante, para evitar posibles confusiones se revisa el texto del 


apartado 4, para lo cual, se revisa la redacción del apartado para recoger 


de forma más clara la singularidad de esta figura, se suprime el apartado 


a) cuyo contenido podría entenderse como coincidente con las funciones 


de la comisión de convivencia, se incluye mención a esta en el apartado 


g). 


 


 Por último, se significa que como consecuencia de la aprobación de la Ley 


Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 


adolescencia frente a la violencia, se ha revisado este precepto a la luz de 


sus artículos 30 a 35, procediéndose a realizar las siguientes 


modificaciones: 


 


 Se ha añadido en el apartado 1 el siguiente inciso final en coherencia 


con el artículo 34.1 LOPIVI: “Para su elaboración se deberá contar con 


la participación de niños, niñas y adolescentes, así como de las 


administraciones públicas, instituciones y profesionales de los 


diferentes sectores implicados.” 


 


 Se ha añadido un nuevo apartado 5 en coherencia con el artículo 32 


LOPIVI, con el siguiente tenor:  


“5. La administración educativa de la Comunidad de Madrid y las 


personas que ostenten la dirección y titularidad de todos los centros 


educativos supervisarán la seguridad en la contratación de personal y 


controlarán la aportación de los certificados obligatorios del Registro 


Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, tanto 


del personal docente como del personal auxiliar u otros profesionales 


que trabajen o colaboren habitualmente en el centro escolar de forma 


retribuida o no.” 


 


II.31 Artículo 39. Prevención de la violencia en el ámbito de los centros de 


protección de menores.  
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- El número con el que se identifica el apartado 1 debe ir en color negro. La 


letra inicial de la primera palabra de los subapartados a) y b) debe escribirse con 


mayúscula y eliminarse la sangría. 


 Se corrige según lo indicado. 


- En este artículo aparece la primera referencia a la Entidad pública de 


protección, siendo a partir de aquí citada en múltiples artículos posteriores. Al 


respecto se indica que con ello parece preverse la creación de un Organismo 


público, del que se desconoce su naturaleza y que procede que ese centro 


directivo valore las circunstancias que concurren en este caso, procediendo a 


establecer su régimen jurídico de acuerdo con lo establecido en la normativa que 


resulte aplicable. 


 Entidad pública de protección es un concepto recogido en la Ley Orgánica 


1/1996, de 15 de enero, para identificar al organismo competente en cada 


comunidad autónoma para la adopción de medidas de protección sobre 


los menores de edad. Es además una denominación que ya aparecía en 


la redacción original de la ley, previa a las reformas llevadas a cabo en el 


año 2015, y que, como tal también recoge la vigente Ley 6/1995, de 28 de 


marzo, en varios artículos, como, por ejemplo, el 61 o el 63. No obstante 


lo anterior, para mayor claridad, el anteproyecto incorpora en su artículo 


50 una definición de ésta. 


- Se advierte la falta de homogeneidad en las denominaciones empleadas 


para referirse a la entidad pública de protección citando al respecto los artículos 


39, 73.4 y 96. 


 Se revisa el texto con el fin de unificar la denominación. 


 En concordancia con el artículo 53 LOPIVI se revisa la redacción del 


apartado 1 para incluir la noción de “entorno protector” en relación con los 


centros de protección:  


“1. Todos los centros de protección de menores son entornos 


protectores y están obligados a aplicar los protocolos de actuación que 


establezca la Entidad Pública de protección, y que contendrán las 


actuaciones que deben seguirse para la prevención, detección precoz e 


intervención frente a las posibles situaciones de violencia comprendidas 


en el ámbito de aplicación de esta ley.” 


 


II.32 Artículo 40. Prevención de la violencia en el ámbito deportivo.  


- En el apartado 1 se indica una posible errata en la referencia a la 


«comunidad educativa». En el apartado 2, los diferentes subapartados deberán 


ir sin espacio inicial y con mayúscula inicial en la primera palabra, suprimiéndose 


la sangría. 


 Se corrigen los errores indicados. 
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II.33 Artículo 42. Mecanismos de notificación a la autoridad competente de 


cualquier situación de violencia contra la infancia y la adolescencia.  


- Se propone una nueva redacción para este artículo y se sugiere que se 


revise su contenido en consonancia con lo previsto en los artículos 39 y 40 y su 


posible carácter reiterativo. 


 Se suprime artículo por considerarse reiterativo y se renumera el resto del 


articulado, aunque que este documento mantiene la numeración recogida 


en el informe de la SGT. 


II.34 Artículo 43. Entidades que realizan actividades con niños, niñas y 


adolescentes de forma habitual. (renumerado como artículo 42) 


- En el apartado 1 debe revisarse el adjetivo «juvenil», en consonancia con 


lo ya dicho al respecto anteriormente sobre esta etapa. 


 No se considera oportuno modificarlo ya que la denominación “escuelas 


de animación infantil y juvenil es la empleada por el Decreto 57/1998, de 


16 de abril, del Consejo de Gobierno, sobre regulación de las escuelas de 


animación y educación infantil y juvenil en el tiempo libre, para referirse a 


éstas y emplear otra denominación podría inducir a error. 


- En el apartado 2, línea 5, debe añadirse «adolescencia» y en el 3.e) debe 


eliminarse el guion entre las palabras «los» y «responsables» y eliminarse la 


sangría de los subapartados. 


 Se corrigen los errores indicados. 


- Se sugiere que se revise si el contenido de los apartados 1 y 2 no se ha 


reproducido ya en el artículo 37, referido a la formación de los profesionales, 


resultando por ello reiterativo. 


 No se considera que las disposiciones citadas sean reiterativas ya que, 


mientras el artículo 37 hace referencia de forma amplia a la formación de 


todos los profesionales, de cualquier ámbito, que trabajen habitualmente 


con menores, en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, 


estos apartados se refieren específicamente a las escuelas de animación 


infantil y juvenil y a los profesionales del deporte y establece la necesidad 


de que en los currículos formativos correspondientes se prevea formación 


específica en materia de prevención y detección de cualquier forma de 


violencia contra la infancia y la adolescencia. 


II.35 Artículo 45. Actividades y productos prohibidos. (renumerado como 


artículo 44) 


- En el primer párrafo, debería añadirse “·las siguientes actividades” tras la 


frase “Los niños, niñas y adolescentes no podrán realizar”. 


 Se añade según lo indicado.  
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 Debería completarse la redacción del apartado b), añadiendo que la 


práctica de juegos de suerte envite y azar en sus distintas modalidades está 


prohibida cuando dichas actividades tengan un carácter comercial y sustituir la 


frase “usar máquinas de juego con premio ni participar en ningún género de 


apuestas” por “en sus distintas modalidades”. Se propone eliminar el apartado 


c). En el apartado d) se sugiere valorar si procede eliminar «otras drogas» 


 Se modifica según lo indicado. 


- Se observa cierta similitud en el contenido de este artículo con el del 


artículo 48 (Espectáculos públicos y actividades recreativas), proponiéndose su 


revisión. En particular se citan similitudes entre los apartados b) y f) del artículo 


45 y 1.b), 2 y 3 del artículo 48. 


 Al respecto se significa que, mientras el artículo 45 se refiere, tal como 


indica su título a las actividades prohibidas a menores de edad, el artículo 


48.1 versa acerca de la prohibición de la entrada a establecimientos, 


locales o recintos donde se desarrollan determinados espectáculos o 


actividades recreativos. Así, citando los ejemplos mencionados, el artículo 


45.b) impide a los menores de edad practicar juegos de suerte, envite o 


azar, pero no entrar en los establecimientos donde éstos se llevan a cabo, 


mientras que el artículo 48.1.b) prohíbe la entrada de menores en dichos 


locales. No obstante, para dar mayor claridad, se suprime en este último 


el inciso final desde “así como la práctica” que efectivamente es contenido 


del artículo 45 pues se refiere a la prohibición de una actividad.  


 


En cuanto a la correlación entre el apartado e) del artículo 45 (entendemos 


que por error se cita el f) y los apartados 2 y 3 del artículo 48, el primero 


prohíbe la participación en actividades, espectáculos, grupos y 


asociaciones, cuyo contenido y fines sean violentos, pornográficos o 


contrarios al derecho a su formación y desarrollo integral, mientras que el 


48.2 prohíbe la participación en espectáculos y festejos que conlleven 


situaciones de peligro y el 48.3 se remite a la normativa laboral en relación 


con la participación de menores de edad en espectáculos, por lo que no 


se considera que sean reiterativos.  


II.36 Artículo 46. Prohibiciones y limitaciones en el acceso a publicaciones 


y contenidos audiovisuales. (renumerado como artículo 45) 


 Deben reordenarse los apartados, pues figura un apartado 6, que es en 


realidad el apartado 4. El contenido de los apartados 1 y 6, no se corresponden 


con el título del artículo porque no regulan prohibición o limitación alguna, por lo 


que deberían reubicarse en otro precepto.  


  Atendiendo a los motivos expuestos, se considera más oportuna la 


modificación del título del artículo para dar coherencia al contenido del 


mismo, suprimiendo “Prohibiciones y limitaciones”. 
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II.37 Artículo 47. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños, niñas y 


adolescentes. (renumerado como artículo 46) 


 En relación con los apartados 1 b) y 1 j) se indica que no es propio de una 


ley la fórmula de aclarar con un ejemplo. En el aparatado f), en línea con lo 


indicado, debería añadirse «niña y adolescente» tras la palabra «niño». 


 Se corrige según lo indicado.  


II.38 Artículo 48. Espectáculos públicos y actividades recreativas. 


(renumerado como artículo 47) 


 En relación con el apartado 1.d) se sugiere, teniendo en cuenta que la 


práctica de cualquier deporte podría conllevar daños físicos para los 


participantes en el mismo, aunque en puridad no llegase a tratarse de un deporte 


de riesgo, que se revise la redacción ya que se considera que conllevaría 


eliminar la posibilidad de que los menores acudan como espectadores a 


cualquier espectáculo deportivo. 


 La entrada a combates de boxeo está expresamente prohibida a los 


menores en el artículo 31 de la Ley 6/1995, de 21 de marzo. No obstante, 


existen otros deportes de combate en los que la violencia y la producción 


de daños físicos es parte esencial y de ahí que se haya considerado 


oportuno emplear una redacción más amplia. En atención a la 


consideración expuesta, se da una nueva redacción del apartado 1.d) con 


el fin de otorgarle mayor claridad, en los siguientes términos: “En 


combates de boxeo o en cualquier otro deporte orientado expresamente 


a causar daños físicos al contrario.” 


II.39 Artículo 49. Protección ante el consumo. (renumerado como artículo 


48) 


 En el apartado 1, en su última frase, debería especificarse el sujeto de los 


verbos “proporcionarán y publicarán”, esto es, las administraciones públicas. En 


el apartado 4 se repite dos veces la palabra «niñas». Se ha detectado una errata 


cuando se enumera el apartado 3.  


 Se corrigen las erratas.   


II.40 Artículo 50. Concepto del sistema de protección a la infancia y a la 


adolescencia. (renumerado como artículo 49) 


 Debe homogeneizarse el uso de las mayúsculas iniciales al hacerse 


referencia al sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 


 Se corrige conforme a lo indicado.  


II.41 Artículo 51. Del Interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 


(renumerado como artículo 50) 


 En relación con el apartado 1 se indica que debe explicarse en qué 


consiste cada una de las tres dimensiones del interés superior del menor, como 


principio, derecho y norma de procedimiento.  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


19
48


97
54


39
05


92
31


03
81







Dirección General de Infancia,  


Familias y Natalidad 


CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 


 IGUALDAD Y NATALIDAD 


 
 


Página 25 de 39 
 


 Tanto la Observación General N º 14 (2013), del Comité de Derechos del 


Niño de Naciones Unidas, sobre el derecho del niño a que su interés 


superior sea una consideración primordial como el artículo 2 de la Ley 


Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección 


a la infancia y a la adolescencia, determinan este aspecto sin que, al 


tratarse de legislación básica del estado, sea procedente ninguna 


precisión al respecto por parte de la legislación autonómica. 


 


 En el apartado 2 ha de completarse la última frase con la palabra «estar» 


antes de «presentes». 


 Se corrige según lo indicado.   


II.42 Artículo 53. Principios generales de la actividad administrativa en el 


ámbito del sistema de protección. (renumerado como artículo 52) 


 En los apartados 4 y 5 se alude «a los servicios» sin que quede claro a 


qué se está haciendo referencia, por lo que se sugiere que se concrete. 


 Este artículo se refiere a los principios generales de la actividad 


administrativa y, en consecuencia, las referencias al acceso de los niños, 


niñas y adolescentes a los “servicios” que aparecen en los apartados 


mencionados, se deben entender hechas a todos los servicios públicos 


(educativos, sanitarios, sociales, etc.) que las administraciones 


madrileñas ponen a disposición de los ciudadanos, por ello entendemos 


que procede añadir el adjetivo “públicos” a efectos aclaratorios. 


II.43 Artículo 56. Principio de sensibilización y concienciación ante 


situaciones de desprotección. (renumerado como artículo 55) 


 Debe sustituirse «desarrollarán» por «desarrollará».  


 Se corrige. 


II.44 Artículo 57. Competencias de la Comunidad de Madrid. (renumerado 


como artículo 56) 


 Se enumera un apartado 1 cuando este artículo carece de apartado 2. Los 


subapartados han sido introducidos con sangría, que debe eliminarse. 


II.45 Artículo 58. Competencias de las Entidades Locales en el sistema de 


protección a la infancia y a la adolescencia. (renumerado como artículo 57) 


 En «entidades locales» debería escribirse con minúscula la letra inicial.  


 Se corrige. 


 


 Se debería revisar si es preciso recoger como competencia de la 


Comunidad de Madrid la señalada en el apartado 7 h), ya que no guarda relación 


con la materia propia de esta ley, y está prevista en el artículo 147.3 c) de la Ley 


2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y 


debería encuadrase en el marco de dicha Ley. 
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 Atendiendo a lo indicado, y dado que el resto de las competencias que 


se recogen en los subapartados a) a h) del apartado 7, también se 


encuentran contempladas en el artículo 147 de la Ley 2/2003, de 11 de 


marzo o en el artículo anterior del anteproyecto, se eliminan todos ellos, 


así como el inciso final “En todo caso corresponderá a la Comunidad 


de Madrid”. 


En el artículo 57 (que pasa a ser el 56) se modifica el apartado a), se 


introduce un nuevo apartado b) “El ejercicio de la potestad 


reglamentaria en materia de protección de menores”, se renumeran los 


siguientes, y se añade en el apartado d), que pasa a ser el e) el inciso 


“en particular, la adopción de las medidas de protección y la forma de 


su ejercicio y la promoción de la adopción.” 


 


II.46 Artículo 59. Concepto de prevención. (renumerado como artículo 58) 


 Debería concretarse el significado del concepto «parentalidad positiva» 


recogida en el apartado 1, ya que no figura en la citada Ley 18/1999, de 29 de 


abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de 


la Comunidad de Madrid. En el apartado 2 debe sustituirse «familiar» por 


«familia.  


 Se suprime el siguiente inciso final del apartado 1 “según contempla la 


Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la 


Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid” por entender que, 


a la vista de lo expuesto, podría dar lugar a error en la interpretación de la 


disposición. Asimismo, se suprime la palabra “infantil” después de 


participación, por ser reiterativa y se corrige la errata indicada. 


II.47 Artículo 60. Actuaciones de prevención. (renumerado como artículo 


59) 


 Se propone redacción alternativa para el apartado 2. 


 Se modifica según lo indicado. 


 


 Debe homogenizarse el uso de mayúsculas o minúsculas en las letras 


iniciales en «Planes de infancia y adolescencia».  


 Se corrige. 


 


 En relación con el apartado 3.b) 5ª se sugiere eliminar “entre iguales” 


entendiendo que la prevención debe entenderse respecto a toda forma de 


violencia incluida la habida entres superiores y subordinados. 


 Se considera oportuno eliminar la mención “violencia de género” e 


incorporar en la redacción “cualquier tipo de violencia” con el ánimo de 


incorporar cualquier manifestación de la violencia, de forma que el 


apartado queda redactado como sigue: “La prevención de actitudes 
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sexistas y de cualquier otro tipo de conducta discriminatoria, así como de 


cualquier tipo de violencia”. 


 


 Se ha revisado la redacción del apartado 3.c) en los siguientes términos: 


se sustituye “En el ámbito sanitario” por “en el ámbito sanitario y 


sociosanitario” ya que se considera más acorde con el contenido de los 


subapartados. Se ha dado nueva redacción al apartado 2º y se ha incluido 


un nuevo apartado 3º, referido específicamente a las actuaciones para la 


prevención de situaciones de discapacidad en la infancia y la 


adolescencia, diferenciándolas así de las relativas a la prevención de la 


enfermedad y la atención temprana, renumerando los restantes. 


II.48 Sección 1ª Capítulo IV.  


 Se debe corregir el título por “Disposiciones Generales” 


 Se corrige errata. 


II.49 Artículo 63. Criterios generales para la adopción de las medidas de 


protección. (renumerado como artículo 62) 


 En relación con su apartado 2, se somete a valoración de ese centro 


directivo si la primera medida a adoptar no debería ser la de asegurar el bienestar 


del niño con prevalencia respecto a la capacitación de los padres para el cuidado 


de éste. 


 El artículo 11.2. b) de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, establece 


la obligación de que, previamente a la adopción de una medida de 


protección, de tutela o guarda, que implica necesariamente la separación 


del niño, niña o adolescente de su familia de origen, debe intentarse 


intervenir con la familia, con el objetivo de tratar de que éste pueda 


permanecer en su familia de origen, ya que se entiende la reservación de 


la convivencia y de las relaciones familiares, es, con carácter general, 


acorde al interés superior del menor, siempre que sea posible y positivo 


para éste. Toda medida de protección tiene el fin último de asegurar el 


bienestar del menor, como se pone de manifiesto a lo largo del articulado 


en numerosas ocasiones (artículos 35, 56, 57, 62, 67, 71, etc.).  


No obstante, en el artículo 60 (anterior 61) se ha revisado la definición de 


protección para incorporar también este concepto de bienestar: 


“A efectos de la presente ley, la protección de los niños, niñas o 


adolescentes comprende el conjunto de medidas y actuaciones 


destinadas e intervenir frente a las situaciones de riesgo o desprotección 


en las que puedan encontrarse, tendentes a garantizar su bienestar y 


desarrollo integral y a promover una vida familiar normalizada, primando, 


en cualquier caso, el interés del menor.” 


 


 En el apartado 3 se propone eliminar la segunda referencia a «niño, niña 


y adolescente» y sustituirla por «este».  


 Se modifica. 
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II.50 Artículo 64. Plan individualizado de protección. (renumerado como 


artículo 63) 


 Debe emplearse el uso de mayúsculas iniciales en cada palabra del título 


y se sugiere revisar el uso de siglas, considerándose que sería más conveniente 


utilizar las siglas PIP en lugar de PI para referirse al Plan Individualizado de 


Protección. 


 Se han suprimido las siglas, por entender que prescindir de su uso es más 


acorde con las directrices de técnica normativa. Por otra parte, las siglas 


PIP no son utilizadas en la práctica por parte de los profesionales para 


identificar Plan Individualizado de Protección, por lo que no se considera 


adecuado. Igualmente se ha revisado todo el texto en este mismo sentido. 


 


 En el apartado 3 se sugiere sustituir «esta» por «aquella» o por 


«reunificación familiar».  


 Se modifica según lo indicado.  


II.51 Artículo 67. Concepto de situación de riesgo. (renumerado como 


artículo 66) 


 En el apartado 4 de este artículo se observa que, bajo el concepto de 


«situación de riesgo», se incluyen situaciones muy diversas, considerándose si 


no debería establecerse cierta prevalencia o prioridad en atención a la situación 


de que se trate.  


 Se revisa la redacción de este apartado con arreglo a la nueva redacción 


que la LOPIVI da al artículo 17.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 


enero que incorpora una relación de indicadores de riesgo. Por otra parte, 


no se considera oportuno establecer criterios de prevalencia ni orden de 


prioridad alguno entre las circunstancias indicadoras de riesgo de 


desprotección enunciadas. 


 


Según la disposición final vigésima primera de esta ley el artículo 17 tiene 


carácter de legislación supletoria de la que dicten las Comunidades 


Autónomas con competencia en materia de asistencia social. No obstante, 


dado que la valoración de la situación de riesgo debe llevarse a cabo de 


forma individualizada para cada caso atendiendo a las circunstancias y 


situación concreta de cada niño, niña o adolescente y a las características 


(intensidad, relación con otros indicadores de riesgo o de protección, 


posibilidades de intervención alternativas a la adopción de una medida de 


protección, etc.) y que las circunstancias descritas son fruto de un amplio 


consenso entre todas las administraciones implicadas, se ha estimado 


oportuno mantener la misma redacción sin establecer ningún orden de 


prevalencia dado que esto, supondría limitar las facultades de decisión y 


actuación de la Entidad Pública de protección.  
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Establecer un orden de prioridad entre estos indicadores no supondría 


beneficio alguno para el interés superior del menor, sino más bien al 


contrario, ya que podría dificultar la adopción de la decisión más acorde a 


dicho interés en el caso concreto al no permitir una adecuada ponderación 


de todos los elementos concurrentes. Por otra parte, la no inclusión de 


tales criterios no implica perjuicio alguno en cuanto las decisiones deben 


adoptarse según el procedimiento establecido, de forma motivada y 


garantizando el derecho del menor a ser oído y son susceptibles de 


recurso. 


 


 En este apartado 4 debe tildarse la palabra «dé» y eliminarse la negrita 


del subapartado x).  


 Se corrige. 


II.52 Artículo 70. El Proyecto de Apoyo Familiar. (renumerado como artículo 


69) 


 Ha de hacerse referencia a las «niñas» tras la palabra «niños, y suprimir 


la mención a la edad de 12 años, pues el artículo 1 ya especifica que la 


adolescencia abarca desde los 12 hasta los 18 años. 


 A este respecto nos remitimos a lo ya indicado en relación al artículo 1 y, 


por ello no se considera oportuno suprimir la mención a los 12 años. Se 


añade “niñas” después de “niños”. 


 II. 53 Artículo 71. Intervención de los servicios sociales y declaración 


del riesgo. (renumerado como artículo 70) 


 No queda claro si la situación de riesgo existe cuando se da alguna o 


algunas de las situaciones indicadas en el artículo 67, o es preciso esperar a que 


se produzca la constatación de que el proyecto de trabajo para disminuir los 


factores de riesgo no ha alcanzado los objetivos y resultados previstos para 


determinar la existencia de la situación de riesgo. 


 No se entiende la observación formulada puesto que el apartado 2 de este 


artículo dispone textualmente que se declarará la situación de riesgo 


contemplada en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 


una vez constatado que el proyecto de trabajo para disminuir los factores 


de riesgo no ha alcanzado los objetivos y resultados previstos. Esta 


previsión es asimismo coherente con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 


II.54 Artículo 77. Procedimiento para la de declaración de desamparo y la 


asunción de la guarda. (renumerado como artículo 76) 


 En el título debe eliminarse la preposición «de» antes de la palabra 


«declaración». En el apartado 1 «adolescentes» debe ir en singular y en el 


apartado 2 debería sustituirse «menores» por «niño, niña y adolescente». 


 Se corrige según lo indicado.  
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II. 55 Artículo 78. Obligaciones de los responsables parentales.  


(renumerado como artículo 77) 


 Deberá revisarse la redacción de la frase “Para la determinación de dicha 


cantidad, se tendrán en cuenta sus las posibilidades económicas”. 


 Se corrige según lo indicado. 


II.56 Artículo 79. Concepto.  (renumerado como artículo 78) 


 Se propone el siguiente título: “Concepto de adopción”. También sería 


recomendable modificar la redacción del apartado 2 para su mejor comprensión. 


 Se modifica el título y se revisa la redacción tanto del apartado 2 como del 


resto del artículo con el fin de darle mayor claridad y adecuación a la 


normativa estatal.  


II.57 Artículo 80. Principios de actuación en materia de adopción. 


(renumerado como artículo 79) 


 En el apartado d) debería diferenciarse entre familias adoptantes y 


adoptivas.  


  Al respecto se señala que la utilización de estos vocablos refiere, en 


materia de adopción, a dos momentos distintos del proceso: 


“adoptantes” al momento previo a su formalización, y “adoptivas” una 


vez que la adopción se ha formalizado.  


 


 Por otra parte, se ha revisado todo el artículo dándole una nueva 


redacción en la que se incorporan además nuevos principios y criterios 


de actuación acordes con la legislación nacional y con la declaración 


de los derechos del niño. 


II.58 Artículo 81. Valoración de los solicitantes. (renumerado como artículo 


80) 


 La redacción del párrafo primero del apartado 1 debe revisarse, así como 


la del apartado 4 ya que de su lectura no queda claro en qué supuestos se tiene 


en cuenta la edad media de los adoptantes a efectos de la adopción. 


 Se revisan el título y la redacción del artículo. 


 


 Asimismo, se ha revisado en profundidad toda la sección primera del 


Capítulo V dedicada a la adopción por lo que, además de lo expuesto en 


relación a las observaciones formuladas por esa Secretaría General 


Técnica se han introducido las siguientes modificaciones: 


 


 Se reubica el artículo 86. Tramitación de ofrecimientos de adopción 


nacional, tras el relativo a la valoración de los ofrecimientos (actual 


artículo 80), pasando a ser el artículo 81 y modificando tanto su título 


como su redacción. 
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 Se da nuevo título y se revisa la redacción del artículo 81 que pasa a 


ser el 82. 


 


 Se suprime el artículo 81. Declaración de idoneidad de los adoptantes 


por quedar su contenido integrado en el actual artículo 80. 


 


 Se suprime el artículo 83. Delegación de guarda con fines de adopción, 


al quedar su contenido integrado en el actual artículo 82. 


 


 Se da nueva redacción al artículo 84 que se renumera como 83. 


 


 Se revisa la redacción del título y el cuerpo del artículo 86, que se 


renumera como 84. 


 


 Se suprimen los artículos 87 y 88 relativos a la suspensión de la 


tramitación de los ofrecimientos de adopción y a la adopción internacional 


al haber quedado su contenido incorporado en los precedentes. 


 


 Se revisa la redacción del título y del cuerpo del artículo 89, que se 


renumera como 85. 


II.59 Artículo 91. Derecho a conocer los orígenes biológicos. (renumerado 


como artículo 86) 


 En relación con el apartado 3 se plantea si el asesoramiento y ayuda para 


hacer efectivo el derecho a conocer los orígenes biológicos a las personas 


adoptadas que residan en la Comunidad de Madrid debe hacerse extensivo a 


cualquier persona adoptada con independencia de que su adopción hubiera 


tenido lugar en otra comunidad autónoma, o, incluso en otro país, por el solo 


hecho de ser el adoptado residente en la Comunidad de Madrid. Las letras 


iniciales de «administración pública» deberían ir en minúscula 


 Sólo es posible ofrecer esta atención a aquellas personas cuya adopción 


hubiera sido tramitada por la administración de la Comunidad de Madrid 


en la medida en que no es posible acceder a los expedientes de adopción 


de otras Comunidades Autónomas. Se revisa la redacción de todo el 


artículo, así como su título.  


A partir de aquí se renumeran todos los artículos en orden sucesivo. 


Artículo 93. Clases de acogimiento familiar (renumerado como artículo 88) 


 Se revisa el apartado 3 con arreglo a la nueva redacción dada al artículo 


20.1 LO 1/1996, de 15 de enero, por el apartado siete de la disposición 


final octava de la LOPIVI. 


II.60 Artículo 95. Ofrecimientos para el acogimiento en familia ajena. 


(renumerado como artículo 90) 
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 En el apartado 1 de este artículo se utiliza el concepto «acogimiento 


familiar no biológico», que no se define, por lo que procede su concreción.  


  Se sustituye “acogimiento familiar no biológico” por “acogimiento en 


familia ajena”. Asimismo, el párrafo segundo se modifica al objeto de 


ofrecer una redacción más clara, sustituyendo “modalidad de 


acogimiento” por “de los distintos tipos de acogimiento”.    


II.61 Artículo 96. Selección de las familias que se ofrecen para acoger. 


(renumerado como artículo 91)  


 En el apartado 2 se emplea por primera vez el término «familia de 


procedencia», por lo que debería definirse. Asimismo, se sugiere que se concrete 


si el término incluye o no a la familia extensa. 


 Se sustituye el término “familia de procedencia”, por “familia de origen” 


que sí aparece en otros preceptos anteriores como el 51, 62, 63, etc. 


(según nueva numeración). 


II.62 Artículo 97. Requisitos para la aceptación del ofrecimiento. 


(renumerado como artículo 92) 


 Ha de eliminarse el espacio existente delante de cada uno de los 


subapartados, del apartado 1 y suprimirse la sangría. 


 Se corrige. 


II.63.- Artículo 104. Derechos del guardador en el acogimiento familiar. 


(renumerado como artículo 99) 


 Se plantea si este artículo pudiera ser reiterativo con el artículo 92. 


 El artículo 92.1 (91 según la nueva numeración) contiene la definición del 


acogimiento familiar, mientras que el 104 se refiere a los derechos que a 


la familia acogedora corresponden en su condición de guardadora del 


menor. Sin embargo, sí se ha observado una reiteración entre el apartado 


4 del artículo 92 (actual 91) “Los acogedores familiares tendrán los 


derechos y las obligaciones previstos en el artículo 20 bis de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero”, y el apartado 2 del artículo 92 (actual 


91.2) por lo que se ha optado por suprimir el primero.  


II.64- Artículo 107. Medida de acogimiento residencial. (renumerado como 


artículo 102) 


 En el apartado 4 debe sustituirse “personas” por niños, niñas y 


adolescentes.  


 Se corrige según lo indicado. 


 


 Por otra parte, se revisa la redacción del apartado 5 en función de lo 


previsto en el artículo 53.1 LOPIVI a fin de recoger expresamente la 


atribución a los centros de acogimiento residencial de la condición de 


entornos protectores. 
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II.65.- Artículo 108. Criterios para la determinación de la medida de 


acogimiento residencial. (renumerado como artículo 103) 


 Se deben eliminar los espacios detrás de cada letra. 


 Se corrige según lo indicado. 


Artículo 109. Principios de actuación de los centros. (renumerado como 


artículo 104) 


 Se ha incluido un inciso final en el apartado 2 de este artículo para 


adecuarlo a la redacción del artículo 53 LOPIVI con la siguiente 


redacción: “(...) Estos protocolos deberán incluir las actuaciones que 


deben seguirse para la prevención, detección precoz e intervención 


frente a las posibles situaciones de violencia, abuso, explotación sexual 


y trata de seres humanos con arreglo a lo previsto en la legislación 


estatal aplicable. Asimismo, se aprobarán los estándares e indicadores 


que permitan evaluar la eficacia de estos protocolos en su ámbito de 


aplicación.” 


II.66.- Artículo 110. Centros de acogimiento residencial. (renumerado como 


artículo 105). 


 En el apartado 2, se sugiere eliminar la referencia a la Secretaría General 


Técnica. 


 Se corrige según lo indicado.    


II.67.- Artículo 112. Funciones del guardador en el acogimiento residencial. 


(renumerado como artículo 107) 


 En el apartado 3 hay una errata en la asignación de letras a los diferentes 


subapartados. 


 Se corrige. 


II.68.-Artículo 113. Vigilancia. (renumerado como artículo 108)  


 En el apartado 1 la palabra residencial debería escribirse en plural. 


 Se corrige.   


II.69.-Artículo 116. Apoyo a los jóvenes que salen del sistema de 


protección. (renumerado como artículo 111) 


 Debería añadirse “de Madrid” al final del apartado 1. Además, ha de 


revisarse la terminología empleada ya que el título se refiere a jóvenes, mientras 


que el contenido habla de personas ex tuteladas. 


 Se modifica el título por el de “Apoyo a las personas que salen del sistema 


de protección por alcanzar la mayoría de edad” y se revisa la redacción 


del artículo en este mismo sentido. 


II.70.- Artículo 118. Principios de actuación.  (renumerado como artículo 


113) 
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 En el apartado c) se utiliza el término “personas progenitoras” sin que se 


haya explicado si haya explicado si coincidiría con el término “responsables 


parentales” empleado con anterioridad. 


 Se sustituye “personas progenitoras” por “responsables parentales”.  


II.71.- Artículo 119. Centros de protección específicos de niños, niñas y 


adolescentes con trastornos de conducta. (renumerado como artículo 114) 


 En el apartado 4 se plantea la duda, si la referencia a residencia u hogar, 


debería cambiarse por centros de protección. En el apartado 5 “registro” debe ir 


en plural. 


 Se corrigen los errores indicados. 


II.72.-Artículo 120. Procedimiento de ingreso. (renumerado como artículo 


115)  


 En la letra b) falta añadir “del” antes de ingreso.  


 Se corrige. 


 II.73.- Artículo 121. Concepto de inimputable. (renumerado como artículo 


116) 


 La redacción podría ser mejorada de manera que sea más clara, por ello 


se sugiere una nueva redacción: “Cuando el autor de hechos tipificados como 


delitos o faltas en el Código Penal o las leyes penales especiales sea menor de 


catorce años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 


5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.” 


  El título del artículo se refiere al concepto de menor inimputable, por lo 


que entendemos que la redacción propuesta no se correspondería con 


el mismo, por ello se ha dado a este apartado la siguiente redacción: 


“Se considera menores inimputables a los niños, niñas o adolescentes 


que han cometido un hecho constitutivo de delito o falta en el Código 


Penal o en las leyes penales especiales, pero que, por su edad, son 


inimputables, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 


12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores”.  


 


 Además, se ha modificado el título del capítulo VIII con arreglo a al 


artículo 17bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, introducido 


por LOPIVI, que pasa a ser “Niños, niñas y adolescentes menores de 


catorce años en conflicto con la ley”. 


II.74.- Artículo 122.  Principios de actuación. (renumerado como artículo 


117) 


 En relación con el apartado b) se indica que ha de tenerse en cuenta que 


hay casos en los que la mediación entre infractor y víctima, lejos de procurarse, 


debe evitarse por todos medios, por ejemplo, en el caso de delitos de carácter 
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sexual y máxime cuando la víctima es menor de edad. Por tanto, se sugiere 


aclara o corregir dicho apartado. 


 En consideración a lo indicado se suprime el apartado b), renumerándose 


el resto de apartados y se da nueva redacción al apartado a) en los 


siguientes términos: “a)Ofrecer una respuesta preventiva, educativa y de 


intervención especializada a los niños, niñas o adolescentes infractores 


preferentemente en su entorno social más próximo.” 


 


 Se ha revisado la redacción de todo el Capítulo VIII de acuerdo con las 


modificaciones introducidas por la LOPIVI en la Ley Orgánica 1/1996, de 


15 de enero, por lo cual se han realizado las siguientes modificaciones: 


 El título del Capítulo VIII pasa a ser “Niños, niñas y adolescentes 


menores de catorce años en conflicto con la ley” 


 En el artículo 117 (anterior 122) se añade un apartado 2 con la 


siguiente redacción: 


“2. Si el acto violento pudiera ser constitutivo de un delito contra la 


libertad o indemnidad sexual o de violencia de género, el plan de 


seguimiento deberá incluir un módulo formativo en igualdad de 


género.” 


II.75.- Artículo 123. La Comisión de Protección a la Infancia y a la 


Adolescencia. (renumerado como artículo 118) 


 No queda claro de la lectura de este artículo si por medio de esta Ley se 


crea dicha comisión ni tampoco si sustituye a la actual Comisión para la Tutela 


de Menores. 


 Al respecto se ha establecido una previsión en la disposición adicional 


primera del anteproyecto donde claramente se recoge el cambio de 


denominación, que no de funciones. 


II.76.- Artículo 124. Los Consejos de Atención a la Infancia y la 


Adolescencia en la Comunidad de Madrid.  (renumerado como artículo 119) 


 En el apartado 2 de este artículo se hace referencia a los fines de los 


Consejos de Atención de la infancia y la adolescencia creados por Ley 18/1999, 


de 29 de abril, si bien, se entiende que los que aparecen en los apartados b) y 


d) son funciones nuevas que no coinciden exactamente con las que en la 


disposición final tercera se atribuyen como novedosas a dichos Consejos 


mediante la modificación de la Ley 18/1999. 


  La disposición final tercera del anteproyecto modifica la Ley 18/1999, de 


29 de abril, en cuanto a las funciones del Consejo de Atención a la Infancia 


y a la Adolescencia incluyendo un nuevo apartado 10 en el artículo 7 que 


se refiere a “Recabar las opiniones de los niños y adolescentes en relación 


con los proyectos normativos y actuaciones de las administraciones que 


afecten a sus derechos e intereses” lo que coincide sustancialmente con 


el apartado b) del artículo 124 (123 según la nueva numeración) “Ofrecer 


a los niños un cauce de participación institucional”. 
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En cuanto al apartado d) “Velar por el efectivo cumplimiento del Plan de 


Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, así 


como de cuantas actuaciones de coordinación se acuerden”, se 


corresponde con la función que le encomienda el apartado 3 del artículo 


7 de la Ley 18/1999, de 29 de abril, esto es, “Informar previa y 


preceptivamente el Plan de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid y velar por su efectivo cumplimiento”. Por tanto, no 


se considera necesario modificar este precepto. 


II.77.- Artículo 126. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. (renumerado como artículo 121) 


 En el apartado 3 se sugiere sustituir “desarrollará sus objetivos” por “serán 


sus funciones”. Se debe homogeneizar el uso de la mayúscula inicial en las 


palabras infancia y adolescencia. 


 Se modifica la redacción en los siguientes términos: “Para el cumplimiento 


de sus objetivos el Observatorio de Infancia y Adolescencia tendrá las 


siguientes funciones:” Además se modifica el apartado 4 cuya redacción 


no era correcta del siguiente modo “El Observatorio contará con un 


Barómetro sobre la situación de la Infancia y la adolescencia 8…)” 


II. 78.- Artículo 130. Constitución de los registros. (renumerado como 


artículo 125) 


 Debe homogenizarse el uso bien de mayúsculas o minúsculas iniciales en 


la denominación de cada uno los registros. Esta observación se debe aplicar 


también a los artículos 131 a 134. 


 Se corrige según lo indicado. Además, en el artículo 132 se sustituye 


“Adopciones” por “Adoptantes”. 


Artículo 135. Sistema Unificado de Información sobre Infancia y 


Adolescencia de la Comunidad de Madrid (renumerado como 130) 


 En el apartado 1 se sustituye la referencia al “Registro Unificado Estatal 


por Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y 


la adolescencia” con arreglo al artículo 56 LOPIVI. 


II.79 CAPITULO II, Infracciones  


 Se sugiere se regule el régimen de la prescripción de infracciones en este 


capítulo. 


 Se reubica el artículo 138, que pasa a ser el 134 y ubicarse en el Capítulo 


II y se renumeran los restantes artículos sucesivamente a partir del 136. 


II.80.-Artículo 140. Infracciones leves. (renumerado como artículo 135)  


 En el apartado c) parece más indicado hacer recaer la gravedad de la 


conducta en el grado del absentismo escolar y no en los perjuicios ocasionados 
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a los niños, niñas o adolescentes y se utiliza el concepto “titulares de la patria 


potestad” no empleado anteriormente. 


 Se suprime el inciso final “cuando ello no haya ocasionado un perjuicio 


grave para su desarrollo educativo” y se sustituye la mención a los 


“titulares de la patria potestad” por “responsables parentales”. 


Artículo 141. Infracciones graves (renumerado como 136) 


 De conformidad con el artículo 57 LOPIVI se actualiza referencia a la 


certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de 


Trata de Seres Humanos. 


II.81.- Artículo 151. Órganos competentes. (renumerado como artículo 146) 


 Se sugiere que se establezca a qué órgano corresponde cada una de las 


fases del procedimiento sancionador y, en su caso, sustituir la conjunción “o” por 


“y”. Deberían escribirse con minúscula inicial las palabras; ayuntamiento, junta 


de distrito y consejería. 


 Se corrige según lo indicado.  


II.82.-Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor.  


 No queda claro si lo que se prevé un mero cambio de denominación y se 


platea para su consideración que la derogación de la Comisión de Tutela se 


recoja en la norma que crea la nueva Comisión. 


 Efectivamente se trata de un cambio de denominación ya que se prevé 


que la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia asuma 


transitoriamente las funciones que actualmente corresponden a Comisión 


de Tutela del Menor, en tanto no se produzca el desarrollo reglamentario 


de la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia. 


II.83.-Disposición adicional segunda. Definición de experto.  


 Se plantea la duda si es preciso definir la palabra experto, ya que nada 


nuevo parece aportar la definición recogida en esta disposición. Además, la 


palabra experto o expertos tan solo se recoge en tres artículos del texto. 


Tampoco parece adecuada la ubicación de la definición en una disposición 


adicional. 


  Este centro directivo defiende la necesidad de incluir esta disposición, 


dado que en sede de menores es precisa la intervención de expertos en 


la muy diversas facetas que confluyen. 


II.84.-Disposición adicional cuarta. Prioridad presupuestaria.  


 El título no parece corresponderse con el contenido, ya que en este 


artículo no se establece ninguna prioridad presupuestaria. En la cuarta línea 


debe corregirse la errata, modificando “relativos” por “relativas”. 


 Se modifica el título por el de “Suficiencia presupuestaria” y se corrige la 


errata detectada.  
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II.85.- Disposición derogatoria única   


 La disposición derogatoria no se ajusta lo establecido en la Directriz de 


técnica normativa nº 51. 


 Se modifica redacción según lo indicado. 


II.86.-Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.  


 Resulta confusa la redacción de este artículo, en particular en relación al 


apartado 1 se plantea qué ocurre sin transcurre ese plazo de un año sin que se 


haya procedido al desarrollo reglamentario. No se entiende tampoco el sentido 


del apartado 2 en relación con el 1. 


 Se suprime el apartado 1. 


II.87.- Disposiciones finales segunda, séptima octava y novena.  


  Todas estas disposiciones contienen modificaciones de leyes que son 


competencia de otras consejerías, por lo que se entiende que las modificaciones 


deberían haberse consensuado con cada una de las consejerías competentes 


en la materia. 


 Se tendrá en cuenta, al respecto cabe recordar que el anteproyecto tiene 


que ser objeto de informes preceptivos, entre otros, de las Secretarías 


Generales Técnicas de todas las consejerías. 


II. 88.-Disposición final sexta. Modificación de la Ley 11/2003, de 27 de 


marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.  


 Puesto que se está en proceso de elaboración de una nueva Ley de 


Servicios Sociales, de la cual ya se ha hecho consulta pública, se plantea la 


conveniencia de la modificación de la vigente Ley de Servicios Sociales. 


 Este centro directivo es conocedor de que se está tramitando un 


Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales, si bien, dado que es imposible 


conocer cuándo se procederá a su aprobación, teniendo en cuenta que, 


al igual que el que se analiza en este informe, con posterioridad a su 


tramitación administrativa debe someterse al trámite parlamentario y si 


esta será anterior o posterior, se considera oportuno mantener 


actualmente esta disposición sin perjuicio de que en el futuro pudiera 


suprimirse si resultase innecesaria. 


III.- OBSERVACIONES A LA MEMORIA DE ÁNALISIS DE IMPACTO 


NORMATIVO DEL TEXTO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, 


GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y 


ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  


1.- En el apartado “Situación que se regula” no queda clara el significado de la 


frase “adopción fundamentalmente internacional”. 


 Se suprime “fundamentalmente internacional” 
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2.- En este mismo apartado debería revisarse la redacción de la frase “a las 


garantías que deben atender a los menores con trastornos”  


 Este apartado hace referencia a la necesidad de adecuar la normativa 


autonómica a las modificaciones llevadas a cabo en la legislación 


nacional en el año 2015, entre las que se incluye el establecimiento de 


una serie de garantías en la atención residencial de los menores 


tutelados con trastornos de conducta. No se considera necesaria su 


modificación. 


3.-En el apartado “Objetivos que se persiguen” al final del mismo, la letra inicial 


de las palabras infancia y adolescencia está en color rojo. 


 Se corrige.  


4.-En el apartado “Impacto económico y presupuestario” se ha detectado una 


errata en el cálculo del gasto. 


 Se corrige según lo indicado. 


5.-En este mismo subapartado, en el punto “2.- Prestación económica a las 


familias acogedoras” La referencia al artículo 101 debe hacerse al artículo 102. 


 Con la renumeración llevada a cabo como consecuencia de las 


modificaciones realizadas la referencia debe entenderse al artículo 97. 


Se revisan el resto de menciones a artículos del anteproyecto para 


adecuarlas a la nueva numeración. 


6.-En el subapartado “3. Sistema Unificado de Información” Convendría revisar 


la redacción ya que se da una contradicción en cuanto a si el Sistema Unificado 


de Información supone nuevas cargas. 


 Se revisa la redacción. 


7.- En el apartado” h) Impactos medioambientales, de accesibilidad, de salud y 


otros”, se señala que no se prevén otros impactos diferentes a los 


medioambientales, de accesibilidad y de salud.  Sin embargo, del texto del ante 


proyecto si se deducen impactos positivos en otras materias como cultura 


(museos), deporte, acceso a la justicia gratuita, etc. 


 Se modifica redacción en este sentido. 


En Madrid, a la fecha de la firma. 


LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, 


FAMILIAS Y NATALIDAD 


 


 


 


 


Paula Gómez-Angulo Amorós 
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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL BORRADOR DE 
“ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
 
Nº 35/2022. 
 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus artículos 
22 y 24 que los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán 
ir acompañados de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de carácter general 
y los planes de especial relevancia económica, social cultural y artística que se sometan a la 
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón 
de género”.  
 
En virtud de lo anterior, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, apartado 
7.d) (BOCM 13 de marzo de 2019) se aprueban las Instrucciones Generales para la aplicación 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.  
 
Asimismo, mediante Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
en su artículo 13.1.c) se atribuye a la Dirección General de Igualdad “Informar sobre el impacto 
de género de los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 
relevancia económica, social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de 
Consejo de Gobierno”.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 7 de marzo de 2022, se solicita a la 
Dirección General de Igualdad, la emisión de informe de impacto social por razón de género 
relativo al borrador de “Anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid”. 
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de Igualdad informa que, 
se prevé que dicha disposición tenga impacto por razón de género y que, por tanto, incida 
en la igualdad de efectiva entre mujeres y hombres, ya que da cumplimento a la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la siguiente 
manera: 
 
1. En su artículo 3, g) establece que entre los principios rectores de la actuación administrativa 
está “La igualdad de trato, no discriminación y equidad, garantizando las mismas oportunidades 
para todos los niños con independencia de su sexo (…)”, en coherencia con el artículo 14.1 de 
la Ley Orgánica 3/2007, el cual establece “el compromiso con la efectividad del derecho 
constitucional de igualdad entre hombres y mujeres”. 
 
2. En su Exposición de motivos, apartado III (página 15), se adopta la definición del Comité de 
Derechos del Niño en el que “el término <<niño>> abarca a todas las personas menores de 18 
años, incluidos los adolescentes. En la versión en español se entenderá que el término 
<<niños>> hace referencia a <<niños, niñas y adolescentes>>”, en coherencia con el artículo 
14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, el cual establece que uno de los criterios generales de 
actuación de los Poderes Públicos es el de “la implantación de un lenguaje no sexista en el 
ámbito administrativo (…)”. Esto se manifiesta a lo largo del articulado de la norma objeto de 
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informe, pudiendo citar su artículo 98.1.e) relativo al cumplimiento de los requisitos de acogida 
o su artículo 21.3.e) relativo al derecho de participación, este último es de gran trascendencia 
ya que reconoce en el caso aplicado a las niñas la capacidad de decisión y de opinión en 
relación a los asuntos que les afecta. 
 
3. En su artículo 35.1.c), en cuanto a las medidas específicas en el ámbito educativo, se 
contempla “La realización periódica de campañas de sensibilización e información dirigidas a 
todos los miembros de la comunidad educativa para la promoción (…) la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres”, en coherencia con el artículo 23 y 24.1 de la Ley orgánica 3/2007, en el 
que se establece la integración del principio de igualdad de oportunidades de oportunidades 
entre mujeres y hombres en las actuaciones de la política educativa, y que en este caso adopta 
forma de campaña de sensibilización. 
 
4. En su artículo 75, segundo párrafo, así como en su artículo 120.1 y 120.2.d), se señala la 
especial atención a las mujeres embarazadas con alguna situación de riesgo y con objeto de 
proteger al futuro menor, en coherencia con el artículo 14.7 y 27 de la Ley orgánica 3/2007, en 
el que se establece la protección de maternidad, con especial atención a los efectos derivados 
del embarazo, parto y lactancia, así como la integración de la situación especial de la mujer 
embarazada en la atención sanitaria. 
 
5. En la Exposición de motivos, en su artículo 34.c y d) y en la Disposición Final 3 de 
modificación de la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las 
profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid, se contempla la situación de la violencia 
ejercida contra los niños y niñas, concretando su manifestación en el ámbito familiar con 
especial atención a “los problemas de las niñas y adolescentes que por razón de género 
puedan ser víctimas”, así como el fenómeno de “la mutilación genital femenina”, así como la 
prevención de la violencia en el ámbito deportivo, en coherencia con el artículo 14.5 de la Ley 
orgánica 3/2007, en el que se establece la adopción por parte de los Poderes Públicos de 
medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, en este caso dirigida a las 
niñas y a las mujeres adolescentes, complementándose a su vez por la normativa en materia 
de violencia de género (la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género  Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la 
violencia de género de la Comunidad de Madrid), y los programas de atención concretos en 
dicha materia existentes en la Dirección General de Igualdad. 
 
6. En la Exposición de motivos, en cuanto al informe del Comité de Derechos de los Niños de 
2018, se señaló el caso de especial preocupación de las niñas romaníes en España, en 
coherencia con el artículo 14.6 en el que se establece que “los poderes Públicos deberán 
adoptar medidas en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en los casos de 
mujeres de especial vulnerabilidad” y por tanto de discriminación múltiple, entre las que se 
encuentran aquellas en las que confluyen varios factores de discriminación como es el origen 
cultural o étnico, y que se aplicaría en este caso de las niñas romaníes.  
 
 
 


En Madrid, a fecha de firma. 


LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD. 


 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD. 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL. 
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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO RELATIVO AL ANTEPROYECTO 
DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 
45 que las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la 
evaluación del impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus 
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación por razón de identidad de género o expresión de género. 
 
Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid establece los principios, medidas, instrumentos y 
procedimientos para garantizar el derecho de toda persona a no ser discriminada 
por razón de su orientación sexual o su identidad o expresión de género. En su 
artículo 21 establece que la Comunidad de Madrid, en el marco de sus 
competencias, incorporará la evaluación de impacto sobre orientación sexual e 
identidad de género para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación a las personas LGTBI. Para ello, todas las disposiciones legales 
o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar con carácter 
preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se determine. 
 
Dicho informe deberá ir acompañado de los indicadores pertinentes en materia 
de diversidad sexual, identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a 
paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre 
personas LGTBI, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, 
promoviendo la igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual 
e identidad o expresión de género. 
 
El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid, y las Instrucciones 
Generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, tienen por 
objeto precisar los diferentes trámites que conforman el procedimiento para el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, en el marco de lo 
dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 26 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con la finalidad de facilitar su 







 


correcta aplicación y de disponer de un régimen propio de acuerdo con la 
capacidad de auto organización de la Comunidad de Madrid. 
 
En virtud de lo establecido en los citados preceptos e instrucciones generales y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de  
1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se requiere a la 
Dirección General de Igualdad la emisión de informe de impacto social en 
materia de orientación sexual, identidad o expresión de género en relación al 
anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral de la infancia y 
la adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
Examinado el contenido del citado anteproyecto de ley, cabe destacar los 
siguientes aspectos:  
 
- El artículo 3, g) establece entre los principios rectores de la actuación 
administrativa, la igualdad de trato, no discriminación y equidad, garantizando 
las mismas oportunidades para todos los niños con independencia de su sexo, 
identidad u orientación sexual…. 
 
- Por su parte el artículo 16, 4, relativo al derecho a la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades, preceptúa que las administraciones competentes 
en materia de educación y salud de la Comunidad de Madrid desarrollarán, de 
forma coordinada, programas dirigidos a los niños sobre educación afectivo-
sexual.  
 
- Asimismo, en el artículo 23, se establece que la Comunidad de Madrid adoptará 
las medidas precisas para garantizar que el ejercicio del derecho de los niños al 
juego, al descanso, al ocio y al esparcimiento y a participar en actividades 
deportivas y recreativas propias de su edad, se disfruta en condiciones de 
igualdad y respeto, evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y 
violencia física o psicológica, independientemente de su identidad y 
orientación sexual... 
 
-  En cuanto a las medidas específicas en el ámbito educativo, conforme al 
artículo 35.1, d), la Comunidad de Madrid garantizará que los centros docentes 
sean entornos seguros. A tal fin se adoptarán, entre otras medidas, la 
participación de la inspección educativa en la detección de áreas de mejora de 
la convivencia, en la erradicación de cualquier tipo de violencia y, en particular, 
en materia de acoso y ciberacoso, LGTBIfobia y violencia de género en los 
centros educativos, así como en la promoción de la formación de los agentes 
implicados en la prevención, detección, intervención, análisis e investigación de 
la violencia en los centros escolares. 
 
 
 







 


- Además, en su apartado 3, b), establece la obligación, para todos los centros 
educativos donde cursen estudios personas menores de edad, de incorporar en 
sus planes de convivencia protocolos de actuación frente a cualquier forma de 
violencia, que determinen de forma clara las responsabilidades de cada miembro 
de la comunidad educativa. Entre otros aspectos, los protocolos establecerán las 
actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia tenga como 
motivación… la orientación sexual, la identidad o expresión de género. 
 
- Finalmente, el artículo 109, e), recoge entre los principios de actuación de los 
centros de protección de menores promover el respeto mutuo y el buen trato con 
independencia de la raza, religión, cultura, ideología, identidad u orientación 
sexual y cualquier otra circunstancia personal o social. 
   
Todo ello, en cumplimiento de las previsiones contenidas en Ley 2/2016, de 29 
de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid y en la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 
Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, respecto de las que, 
al tratarse de un anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral 
de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, se considera que 
debería contener una referencia dados los derechos de los menores y 
adolescentes reconocidos de forma expresa en las mismas (artículos 6,14, 32, 
33, 34 de la Ley 2/2016, o  27 y 28 de la Ley 3/2016, entre otros).   
 
No obstante, para una mayor precisión, en los artículos 3, g), 23 y 109, e) el 
termino identidad, utilizado con distintos significados a lo largo del anteproyecto, 
debería serlo a la identidad o expresión de género, tal y como se hace en el 
artículo 35.3, b) en el que se hace referencia expresa a la orientación sexual, la 
identidad o expresión de género.  
 
Asimismo, en el artículo 34, d) de la propuesta normativa, referido a las medidas 
específicas en el ámbito familiar se sugiere la inclusión de la discriminación por 
orientación sexual, identidad o expresión de género.  
 


CONCLUSIONES 
 


 
Analizado el anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral de 
la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, se aprecia un impacto 
positivo por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género. 
 
 


Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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INFORME DE IMPACTO EN MATERIA DE FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 


La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
en su nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del 
sistema de protección a la infancia y adolescencia   establece en su artículo 22 
quinquies que: “Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar 
a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la 
normativa en la infancia y en la adolescencia”. 


 
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, ha añadido una nueva Disposición 


Adicional Décima a Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas por la cual: “Las memorias del análisis de impacto normativo que deben 
acompañar a los anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el 
impacto de la normativa en la familia”. 


 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en  


el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid, y por otro lado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social, y el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad es competente para  la emisión del presente informe en materia de impacto 
sobre la familia, infancia y adolescencia. 


 


Atendiendo a dicha petición, SE INFORMA, que, examinado el contenido de 
dicha norma, desde este centro directivo, se estima que dicho proyecto es susceptible 
de generar un impacto positivo en materia familia, infancia y adolescencia, en la 
medida que tiene como objetivo potenciar y apoyar el acogimiento familiar, como modelo 
de atención a la infancia y a la adolescencia en desprotección, de modo que más familias 
se ofrezcan a integrar en su hogar a menores protegidos por la Comunidad de Madrid, 
así como ofrecer un marco jurídico adaptado a las nuevas necesidades y riesgos de la 
infancia y adolescencia, incluyendo un capítulo relativo a la protección integral de la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia. 


 
 


Madrid a fecha de firma 
            El Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
 
 
 
 
 
 
D.G. INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 


CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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INFORME DEL CONSEJO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y LA SUPRESIÓN 
DE BARRERAS RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 


 
 


 Desde la Secretaría General Técnica de esta Consejería, se ha recibido en el Consejo para 
la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, la solicitud del Director General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de informe de impacto de accesibilidad universal 
para las personas con discapacidad, en relación con el Anteproyecto de Ley de derechos, 
garantías y protección integral de la infancia y de la adolescencia, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2.e) de la instrucción general 7 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones generales para la aplicación 
del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del 
Consejo de Gobierno, se remite petición de informe del Director General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, en relación con el Anteproyecto de Ley anteriormente referido.  


 
 El Anteproyecto de Ley tiene, entre otros, por objeto tanto el reconocimiento y la 
garantía del efectivo ejercicio de los derechos de la infancia y la adolescencia recogidos en ella 
y en sus disposiciones de desarrollo, así como en el resto de la normativa nacional e 
internacional sobre la materia así la determinación de las actuaciones, medidas y 
procedimientos que han de adoptar las autoridades competentes en el territorio de la 
Comunidad de Madrid para procurar una protección integral de los derechos de la infancia y la 
adolescencia. 
 
 En los artículos 23 y 24 se establecen medidas para garantizar la accesibilidad en los 
espacios de ocio, juego y deporte, que deberán contar con todas las medidas para ser espacios 
inclusivos y accesibles para los niños, debiendo los planes urbanísticos establecer la previsión de 
dichos espacios de manera que sean accesibles, idóneos, diversificados y suficientes. También 
se contempla que se tengan en cuenta los desplazamientos de los niños desde sus domicilios a 
los centros docentes y otros equipamientos dirigidos a ellos especialmente de manera 
autónoma, facilitando el uso de los transportes públicos y atendiendo de forma prioritaria a las 
necesidades de accesibilidad de los niños con discapacidad. 
 
 También se regulan otras cuestiones, como la accesibilidad en la comunicación dirigida 
a los niños. 
 
 Por todo ello, aun cuando existe normativa de accesibilidad que regula las condiciones 
de los espacios públicos urbanizados, entre los que se encuentan los sectores de juegos 
infantiles, de las edificaciones y de los transportes, se considera que el Anteproyecto propuesto 
tiene un impacto positivo en el tratamiento de la accesibilidad universal para las personas con 
discapacidad, al regular la efectiva previsión de estos espacios y equipamientos, considerando 
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los desplazamientos que deben efectuar los niños, en especial aquellos con discapacidad, para 
disfrutar los mismos. 


 
 En relación con el informe solicitado del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad 
y la Supresión de Barreras, se aclara que el mismo no tiene carácter preceptivo de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 46.5. de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad 
y la Supresión de Barreras Arquitectónicas, ni en lo previsto en el 4.2 del Decreto 153/1997 de 
13 de noviembre del Consejo de Gobierno por el que se establece el Régimen Jurídico del Fondo 
para la Supresión de Barreras y Promoción de la Accesibilidad, al no tratarse de una disposición 
de desarrollo de la Ley 8/1993 o dictada al amparo de la habilitación prevista en su disposición 
adicional primera ni del Anteproyecto de Presupuestos.  
 
 Considerando, por tanto, que el informe solicitado tiene carácter facultativo, y a la vista 
del plazo en el que se señala que ha de emitirse, cinco días, al haber declarado el Consejo de 
Gobierno la tramitación urgente del Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección 
integral a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid, que el impacto en materia 
de accesibilidad sería positivo, y que ya ha emitido un informe en relación con el citado 
Anteproyecto uno de los Vocales Expertos de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
Agricultura en el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, se 
remite el mismo en contestación a la solicitud realizada.  


 
La Secretaria del Consejo para la Promoción 
de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras 


 
 
 
 


 Ana María Rodríguez-Monteverde Cantarell 
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 


CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 


VIVIENDA Y AGRICULTURA 


 


OBSERVACIONES al anteproyecto de LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 


INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 
Artículo 23. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte. 
 


1. (…) 
2. (…)  
3. La Comunidad de Madrid promocionará, dentro de sus competencias, servicios y equipamientos 


lúdicos y deportivos dirigidos a la población infantil y adolescente, con atención particular a los 
municipios o zonas con mayor incidencia de pobreza infantil.  


 
Reglamentariamente se establecerán los criterios y condiciones mínimas de seguridad sobre los 
equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos, de forma exclusiva o preferente a la población 
infantil y adolescente, pistas polideportivas y campos polideportivos, zonas de juegos 
infantiles, así como las recomendaciones sobre su uso y mantenimiento, con el fin de reducir o 
eliminar los riesgos que producen los accidentes, ya sea por una mala instalación del 
equipamiento o por un mal uso o mantenimiento del mismo.  


 
Se propone la inclusión de “zonas de juegos infantiles” por los siguientes motivos: 
 


- No queda del todo claro si estarían englobados dentro de los equipamientos lúdicos. 
 


- Se está trabajando actualmente en la elaboración de una norma autonómica sobre zonas de 
juegos infantiles y sus requisitos mínimos de seguridad y accesibilidad, por lo que se 
considera oportuno incluirlo en el texto.  


 
 
Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa. 
 
Se propone la inclusión de este párrafo entre el punto 4 y el punto 5 del artículo: 
 
La administración educativa de la Comunidad de Madrid y las personas que ostenten la dirección y 
titularidad de todos los centros educativos garantizarán las adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de los menores con discapacidad, al 
objeto de evitar que sus capacidades sean un obstáculo o supongan una discriminación en cuanto al 
acceso a la educación reglada o las distancias desde su residencia hasta su centro educativo.    
 


En las comisiones técnicas del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras, 
nos encontramos a menudo quejas de usuarios infantiles o adolescentes que, por una discapacidad 
permanente vienen obligados a matricularse en centros alejados de su domicilio habitual, al encontrarse 
que los centros más próximos a su domicilio no son accesibles. La idea de este párrafo es, de alguna 
manera, intentar corregir esta discriminación.  


 


 


 


Fdo. Miguel Ángel Díaz Garrido 
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ASUNTO:  CONSIDERACIONES SOBRE EL ANALÍSIS DE IMPACTO DE SALUD DEL 
ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
INTRODUCCIÓN. 
 
El Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia 
y Adolescencia de la Comunidad de Madrid se valora como una iniciativa positiva y 
oportuna, tanto desde el punto de vista de la salud como por sus efectos en ámbitos 
que tienen influencia en las condiciones de vida de la infancia.  
 
Respecto a las medidas de prevención y promoción de la salud propuestas, se 
sugiere profundizar en los determinantes sociales y barreras socioeconómicas, 
culturales y de género que pueden impedir un desarrollo en equidad de las medidas 
propuestas, así como incluir la coordinación interinstitucional que posibiliten hacer 
que estas medidas sean más efectivas. En este sentido, sería adecuado que el 
texto de la ley incluyese con mayor visibilidad la coordinación entre las distintas 
entidades públicas y privadas de la Comunidad de Madrid. 
  
1. RESUMEN DE IMPACTOS POSITIVOS Y PROPUESTAS.  
 


1) - IMPACTOS POSITIVOS.  
 
- Se valora como fundamental la atención a determinantes estructurales como el 
contexto socioeconómico, específicamente en lo relacionado con la protección de 
los niños frente a la pobreza, al reconocer el derecho a mejorar sus condiciones de 
vivienda, inclusión social y el apoyo a las familias en situaciones de pobreza o 
exclusión social o con riesgo de padecerla o acceso a una alimentación saludable 
en igualdad de condiciones. Este eje de desigualdad, sin embargo, no se 
operativiza de forma suficiente a la hora de elaborar medidas de implementación.  
- Se considera positivo que la ley contemple la promoción de hábitos de vida 
saludables en la población infantil y juvenil como, por ejemplo, en materia de dieta, 
actividad física y ocio. En algunos casos, se consideran actuaciones dirigidas a 
promover entornos saludables, pero, en otros, se trata de medidas más 
dependientes del individuo o su entorno más próximo y se debería atender a 
factores más estructurales.  
- También se reconoce el valor que la ley atribuye a la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades durante la infancia y adolescencia, así como el 
desarrollo coordinado, entre las administraciones competentes en materia de 
educación y salud, de programas dirigidos a los niños sobre educación afectivo-
sexual y de asesoría para adolescentes, aunque su desarrollo podría ser más 
detallado.  
- La consideración de la violencia contra niños y niñas como un problema 
significativo en este período es fundamental para priorizar los esfuerzos y mejorar 
la prevención y actuación, con atención a niños en situación de especial 
vulnerabilidad. Se establecen medidas específicas de identificación, prevención y 
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actuación frente a la violencia en distintos ámbitos: familiar, educativo, sanitario, 
sistema de protección de menores, deportivo, ocio y tiempo libre.  
- La ley puede generar un impacto positivo sobre la salud mental, adicciones y 
trastornos de la conducta alimentaria de niños y adolescentes mediante la 
consideración de sus condiciones y particularidades específicas y la creación y 
equipamiento de centros, unidades y servicios diferenciados de los de los adultos. 
La extensión de tratamientos en estos dispositivos y recursos hasta que cumplan 
21 años es importante desde el punto de vista del acompañamiento y transición a 
recursos de adultos.  
- El sistema único de información y gestión con indicadores comunes y el 
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid podría 
proporcionar herramientas para el análisis de determinantes sociales de la salud. 
Sin embargo, al no contemplarse estructuras ni canales de coordinación en el 
mismo, puede haber dificultades para implementar acciones acordes a los datos 
obtenidos por dicho observatorio.  
- Los criterios, principios y obligaciones que la norma contempla para la 
planificación de actuaciones, recursos y evaluación y para la gestión de los recursos 
de las administraciones públicas de la Comunidad de Madrid (transversalidad, 
interdisciplinariedad, transparencia pública, descentralización, desconcentración, 
proximidad, participación, enfoque de derechos…) favorecen las políticas de 
promoción de la salud y el desarrollo de buenas prácticas. En este mismo sentido, 
el Plan de Infancia y Adolescencia, cuatrianual y con previsión presupuestaria, 
elaborado en colaboración con otros centros directivos de la Comunidad de Madrid 
y con la participación de la ciudadanía, entidades del tercer sector de acción social 
y, especialmente, de la población infantil, incide también en esta línea.  
- La formación inicial, permanente y continúa de los profesionales prevista podría 
redundar positivamente en los menores y sus familias.  
- Promueve y regula la iniciativa y la participación social de la sociedad civil, la 
iniciativa privada y las entidades colaboradoras para la protección a la infancia y la 
adolescencia.  
- El sistema de protección a la infancia y a la adolescencia destinado a prevenir la 
desprotección e intervenir en las situaciones de riesgo y desamparo, prevé la 
garantía del pleno ejercicio de los derechos y el desarrollo integral del menor 
respetando la vida familiar, la libre decisión y el ejercicio de la autonomía cuando 
ésta sea posible.  
 


2) - PROPUESTAS.  
 
- Incorporar a lo largo del anteproyecto, la perspectiva de género y sus aportaciones 
específicas en materia de salud, así como en otros ámbitos.  
- Se sugiere incorporar impactos específicos del género en la salud como, por 
ejemplo, el papel de la masculinidad en la adopción de conductas preventivas o las 
barreras para niñas y chicas jóvenes en la realización de deporte y actividad física.  
- Existe, en el anteproyecto, mención a las diferentes formas de violencia, pero se 
sugiere hacer una consideración a las formas específicas de violencia de género 
que afectan específicamente a la infancia como la vicaria o la realizada por medios 
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digitales. También se propone alertar sobre el impacto de la violencia en salud para 
niñas y niños.  
- En parte del articulado, se reflejan derechos de la infancia sin que tengan relación 
explícita con los derechos de las mujeres gestantes (dentro del proceso de 
gestación, parto y puerperio). Se sugiere explicitar los derechos de las mujeres 
gestantes para evitar situaciones de desprotección indirecta. De la misma forma, 
se sugiere conjugar la protección de la infancia con la protección de la autonomía 
de las madres para evitar situaciones donde los impactos en el bien superior del 
menor puedan resultar en elementos contradictorios. 
- Se sugiere incluir en este proyecto normativo la promoción de los cuidados como 
parte de los activos en salud y como un aspecto importante para el crecimiento y 
desarrollo de la salud de niñas y niños.  
- Aunque se ha destacado su valor positivo en el apartado anterior, de forma 
transversal, el anteproyecto alude de forma repetida a la promoción de hábitos 
saludables, también se propone considerar explícitamente la importancia de las 
condiciones de vida en las capacidades de llevarlos a cabo. Este aspecto aparece 
desarrollado en algunos artículos, pero no en otros. Situar el foco de la 
responsabilidad principalmente en el nivel individual puede disminuir la efectividad 
de las medidas.  
- Respecto al artículo 75 (Riesgo prenatal), sugerimos se considere también el 
marco de derechos de la madre gestante.  
- Se sugiere mejorar los canales de participación, escucha e interlocución de 
padres, madres y tutores para facilitar el diseño de protocolos y programas de 
atención y prevención.  
 
2. RECOMENDACIONES.   
 
Destaca la introducción de un marco de determinantes sociales de la salud con 
perspectiva interseccional, incorporando la equidad en salud como presente en 
todas las medidas no sanitarias. De la misma forma, conviene abrir el foco de las 
medidas más centradas en la enfermedad y la prevención, a la importancia de la 
promoción de la salud considerando de forma explícita los determinantes sociales 
de la salud para garantizar la equidad en todos los grupos de población y edades.  
También la adopción de un lenguaje inclusivo debería considerarse. En este sentido 
destacar que en el artículo 27 “Integración del principio de igualdad en la política de 
salud” de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en la sección), se explicita la necesidad de la “adopción 
sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de iniciativas destinadas 
a favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, así como a prevenir 
su discriminación”, y en su artículo 14 “criterios generales de actuación de los 
poderes públicos”, apartado 11, “la implantación de un lenguaje no sexista en el 
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales, 
culturales y artísticas”.  
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


18
11


61
75


19
60


92
90


52
66







 


Dirección General 
 de Salud Pública 


CONSEJERÍA 
DE SANIDAD 


 


 
DIRECCION GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
C/ O´Donnell, 55 - 28009 – Madrid 
Tf.: 913702169  
e-mail: areajuridica.dgsp@salud.madrid.org 


Como recomendaciones concretas, se presenta a continuación en cursiva el texto 
del artículo de la ley y en color rojo la propuesta de texto a incluir o modificar para 
cada artículo.  
Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria.  
1. Los niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a la 
atención sanitaria, sin discriminación por razones sociales, económicas, familiares, 
de género, o discapacidad, edad, lugar de residencia, país de origen, situación 
administrativa, o de cualquier otra índole, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente. 
Se propone: Los niños y las mujeres embarazadas hasta el puerperio tienen 
derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a la atención sanitaria con 
cargo a fondos públicos, sin discriminación por razones sociales, económicas, 
familiares, de género, o discapacidad, edad, orientación sexual, lugar de residencia, 
país de origen, situación administrativa, o de cualquier otra índole, de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación vigente.  
O alternativamente, en la línea del art.15 y en consonancia con los deberes 
expresados en el art. 5.1., se propone: "La Comunidad de Madrid asegurará que 
los niños y las mujeres embarazadas -incluyendo gestación, parto y puerperio- 
disfruten..."  
3. Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid deberán 
proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para el recién 
nacido y su madre, adoptando, entre otras, las medidas oportunas para que puedan 
mantener, siempre que sea posible y recomendable, contacto piel con piel 
inmediatamente después del nacimiento e iniciar cuanto antes la lactancia materna. 
Cuando el estado de salud del recién nacido o de la madre obliguen a separarlos 
inicialmente se deberá propiciar el contacto lo antes posible, salvo que alguna razón 
relacionada con el interés superior del niño lo desaconseje. Asimismo, se procurará 
que los neonatos puedan permanecer el mayor tiempo posible con sus padres 
durante el periodo de hospitalización  
Se propone: Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid 
deberán proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para 
el recién nacido y su madre, adoptando, entre otras, las medidas oportunas para 
que puedan mantener, siempre que sea posible y recomendable, contacto piel con 
piel inmediatamente después del nacimiento e iniciar cuanto antes la lactancia 
materna (si así lo expresa la mujer). Cuando el estado de salud del recién nacido o 
de la madre obliguen a separarlos inicialmente se deberá propiciar el contacto lo 
antes posible, salvo que alguna razón relacionada con el interés superior del niño 
o de la madre lo desaconseje. Asimismo, se procurará que los neonatos puedan 
permanecer el mayor tiempo posible con sus padres durante el periodo de 
hospitalización.  
9. a) Impulsar la coordinación con los profesionales médicos responsables del niño 
en cada hospital y en cada zona.  
Se propone: a) Impulsar la coordinación con los profesionales sanitarios 
responsables del niño en cada hospital y en cada zona.  
*Se propone un punto adicional en el artículo 14 correspondiente a la salud 
bucodental, que recoja no solo el derecho a la atención con cargo a fondos públicos, 
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sino también a las actividades relacionadas con la prevención y de promoción en 
dicho ámbito.  
Artículo 15: Derecho a la protección de la salud mental y a la prevención y 
tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria:  
* Se propone un punto adicional que hable de desarrollar actuaciones específicas 
de promoción de la salud mental en el ámbito poblacional y educativo, incluyendo 
la promoción del buen trato, la educación emocional, la creación de entornos 
saludables y la gestión de conflictos.  
Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades  
4. Las administraciones competentes en materia de educación y salud de la 
Comunidad de Madrid desarrollarán, de forma coordinada, programas dirigidos a 
los niños sobre educación afectivo-sexual, y de asesoría para los adolescentes. Las 
acciones educativas se desarrollarán prioritariamente en el ámbito escolar, y 
estarán adaptadas a las características y edad del alumnado, especialmente en el 
caso de niños con discapacidad.  
Se propone: las administraciones competentes en materia de educación y salud 
de la Comunidad de Madrid, de forma coordinada, programas dirigidos a los niños 
sobre educación afectivo-sexual, y de asesoría para los adolescentes. 
Contemplando un enfoque, positivo, responsable y libre de violencias, atendiendo 
a la identidad de género y la diversidad sexual. Las acciones podrán ser 
desarrolladas en el ámbito escolar, social y comunitario, y estarán adaptadas a las 
características y edad de los participantes, especialmente en el caso de los niños 
con discapacidad. La Educación Sexual Integral deberá ser contemplada como algo 
inherente al desarrollo de la población adolescente y joven.  
Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la 
obesidad infantil.  
1. La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida saludables 
entre la población infantil y juvenil, en particular en materia de alimentación 
adecuada, actividad física y ocio activo en los centros educativos, sanitarios, 
deportivos, culturales, de ocio y en todos aquellos que presten servicio a niños, ya 
sean de titularidad pública o privada. También se desarrollarán actividades 
formativas e informativas dirigidas tanto a los profesionales educativos, sanitarios 
y de servicios sociales que trabajen con menores, como a las familias.  
Se propone: 1. La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida 
saludables entre la población infantil y juvenil teniendo en cuenta la realidad 
socioeconómica de las familias y del entorno de los niños, en particular en materia 
de alimentación adecuada, actividad física y ocio activo en los centros educativos, 
sanitarios, deportivos, culturales, de ocio y en todos aquellos que presten servicio 
a niños, ya sean de titularidad pública o privada. También se desarrollarán 
actividades formativas e informativas dirigidas tanto a los profesionales educativos, 
sanitarios y de servicios sociales que trabajen con menores, como a las familias.  
Artículo 23. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte.  
4. Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica de este 
tipo de actividades, se promoverán, en colaboración con las entidades locales, 
programas de reducción de precios y ayudas económicas para niños 
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pertenecientes a familias con escasos recursos económicos o en situación de 
pobreza.  
Se propone: Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica 
de este tipo de actividades, se promoverán, en colaboración con las entidades 
locales, programas de reducción de precios y ayudas económicas para niños 
pertenecientes a familias con escasos recursos económicos o en situación de 
pobreza. Se atenderá a las barreas socioeconómicas, culturales y de género que 
dificultan el acceso a la práctica de actividad física y que contribuyen al incremento 
de las desigualdades en salud.  
5. La Comunidad de Madrid promoverá el deporte, los valores de equipo y las 
habilidades cooperativas, erradicando toda manifestación discriminatoria y violenta 
en los eventos deportivos realizados en su territorio.  
Se propone: añadir al final del punto: “con especial atención a las niñas para 
reducir la brecha de género en el deporte”.  
Artículo 25. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía 
digital, y al uso responsable y seguro de Internet.  
4. La Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de las asignaturas de libre 
configuración de los currículos del segundo ciclo de la Educación Infantil, la 
Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, la 
competencia digital y contenidos relacionados con las buenas prácticas en la 
utilización de las TIC y las situaciones de riesgo derivadas de su uso inadecuado, 
con especial atención a las situaciones de violencia en la red.  
El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias digitales para la 
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en los párrafos 
anteriores.  
Se propone: El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias 
digitales para la enseñanza y transmisión de los valores, derechos, prevención de 
las violencias y promoción de los buenos tratos referidos en los párrafos anteriores.  
Además, falta un posicionamiento más explícito y firme ante la violencia de género 
por medios digitales. Se propone realizar una referencia a la misma y a medidas 
específicas para abordarla.  
Artículo 34. Medidas específicas en el ámbito familiar.  
d) Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 
encaminados a evitar el matrimonio infantil, la mutilación genital femenina, el 
abandono de los estudios y la asunción de compromisos laborales y familiares no 
acordes con la edad, y a informar de las consecuencias legales de estas prácticas.  
Unir todo esto en un punto es mezclar cosas demasiado diferentes. Se propone 
separar en dos, desarrollándolo de la siguiente forma:  
- Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 
encaminados a evitar el matrimonio infantil, la mutilación genital femenina, 
incluyendo información sobre las consecuencias legales de estas prácticas.  
- Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 
encaminados a evitar el abandono de los estudios y la asunción de compromisos 
laborales y familiares no acordes con la edad, incluyendo información sobre las 
consecuencias legales de estas prácticas.  
Artículo 51. Sobre los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia 
en la Comunidad de Madrid y Artículo 52. Las Comisiones de Apoyo Familiar.  
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Para incidir en las actuaciones de prevención previstas en el Articulo 73 (), se 
propone que se aborde y propongan de manera explícita en este anteproyecto 
medidas preventivas coordinadas de situaciones que afecten a la salud integral del 
menor. Para ello, se propone incluir, en relación a las estructuras y medidas 
contempladas sobre los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en 
estos apartados: “La implementación de programas y medidas que persigan la 
prevención, además de la supresión, o reducción de los factores de riesgo y la 
promoción de las condiciones de integración social que impactan la salud del 
menor. “  
Para llevar a cabo esta tarea, la normativa podría crear una Comisión similar a la 
de Apoyo a la Familia o ser una tarea propia del Consejo de Derechos de la Infancia 
y Adolescencia, que es a quien la Comisión de Apoyo a la Familia remite, según el 
Art.52, apartado 2d. En todo caso debería coordinar las intervenciones preventivas 
de todas las instituciones y entidades implicadas. En este sentido, las mesas de 
salud escolar y otras estructuras de coordinación vienen realizando estas tareas.  
Artículo 54. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid.  
2) El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid estará 
formado por entidades y expertos, y su función será recopilar y estructurar 
información actualizada y periódica de la situación de la infancia y adolescencia en 
la Comunidad, con la finalidad de orientar las prioridades en las políticas en materia 
de infancia.  
Se propone: El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid estará formado por entidades y expertos, y su función será recopilar y 
estructurar información actualizada y periódica de la situación de la infancia y 
adolescencia en la Comunidad, con la finalidad de orientar las prioridades en las 
políticas y actuaciones en materia de infancia, remitiendo periódicamente la 
información actualizada y participando en las estructuras de coordinación que se 
consideren pertinentes.  
Artículo 75: Riesgo prenatal.  
Los centros y los servicios sanitarios deben notificar a la entidad municipal 
competente las situaciones de riesgo prenatal previstas en el artículo 17 de la Ley 
orgánica 1/1996, de 15 de enero, cuando tengan conocimiento de ellas. Además, 
deberán cooperar con ella en las actuaciones de prevención, intervención y 
seguimiento, e informar, si es preciso, a la Entidad pública competente en materia 
de protección de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid y al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que deban 
adoptarse si está en peligro la vida o la integridad física del nasciturus.  
Se propone recuperar la redacción relativa al riesgo prenatal empleada en el 
Artículo 17, apartado 9 de la ley LO 1/1996, de 16 de enero: “La administración 
pública competente para intervenir en la situación de riesgo adoptará, en 
colaboración con los servicios de salud correspondientes, las medidas adecuadas 
de prevención, intervención y seguimiento, de las situaciones de posible riesgo 
prenatal, a los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de 
situación de riesgo o desamparo del recién nacido. A tales efectos, se entenderá 
por situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer gestante o el 
consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra 
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acción propia de la mujer o de terceros tolerada por ésta, que perjudique el normal 
desarrollo o pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o 
sensoriales al recién nacido. Los servicios de salud y el personal sanitario deberán 
notificar esta situación a la administración pública competente, así como al 
Ministerio Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la intervención con el menor y 
su unidad familiar para que, si fuera necesario, se declare la situación de riesgo o 
desamparo del menor para su adecuada protección”.  
Artículo 90. Plan individual de protección.  
1. Cuando la Comunidad de Madrid asuma la tutela o la guarda de un niño 
elaborará, de forma coordinada con las administraciones locales competentes en 
servicios sociales, un plan individual de protección en un plazo no superior a un 
mes.  
Se propone: crear un apartado de salud dentro de los planes individuales de 
protección de los menores tutelados, que incluya un apartado dedicado a la 
prevención y promoción de la salud. 
 
 
 
                LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 


 
 
 
                                           Fdo.: Elena Andradas Aragonés   
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN NORMATIVA 
SECRETARÍA GENERAL DETÉCNICA 
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División de Actuación Jurídica 
juridica.tesoreria@madrid.org 
 


 
 
 


Referencia: Anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


 
 
 
Analizado el Anteproyecto de Ley de referencia y la documentación que le 


acompañan, no se dan observaciones al mismo por parte de esta Dirección General de 
Política Financiera y Tesorería en el ámbito de las atribuciones y competencias que me 
confiere el articulo 5 a) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, 
por la que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo. 


 
 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE POLITICA FINANCIERA 
Y TESORERÍA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD. - 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL. -  
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Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano 
Viceconsejería de Presidencia 


                     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
                 
 


 
En contestación a su escrito, reiterando la emisión de informe sobre el Anteproyecto 


de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, se le comunica que el 7 de marzo, la Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, nos solicitó observaciones sobre el 
Anteproyecto. El nueve de marzo se envió el correspondiente correo electrónico de 
contestación a dicho centro directivo, indicando que esta Dirección General no consideraba 
oportuno, en el ámbito de sus competencias, realizar observación alguna. Esta forma de 
proceder se ajusta a las instrucciones de esta Consejería para el supuesto en el que no se 
formulen observaciones.  
 


Posteriormente, el contenido de nuestro correo electrónico, junto con las 
observaciones de los demás centros directivos de esta Consejería, se comunicó a la 
Secretaria General Técnica del órgano proponente, quedando incorporado al expediente de 
tramitación del  Anteproyecto de Ley, de acuerdo con lo establecido, con carácter general, por 
la normativa aplicable para la elaboración de disposiciones de carácter general. 
 


Quedamos a su disposición para cualquier otra aclaración que se juzgue necesaria. 
 


Madrid, 1 de abril de 2022 
EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA  


Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


I 


Hace veintisiete años, la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 6/1995, de 28 de 
marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. Esta ley, 
reconociendo a los niños como sujetos de pleno derecho, fue pionera entre las 
leyes autonómicas españolas, al incorporar este cambio de paradigma 
propiciado por la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas de 20 
de noviembre de 1989. Además, la ley desarrolló la importante reforma operada 
en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil por la Ley 21/1987, de 11 
de noviembre, en materia de adopción, acogimiento familiar y otras formas de 
protección.  


Sin embargo, en este cuarto de siglo, se han producido novedades tan 
importantes en materia de infancia y adolescencia tanto a nivel internacional 
como estatal, que urgía una reforma de la legislación autonómica madrileña 
que se adaptara a las mismas.  


Así, en este tiempo, la Organización de las Naciones Unidas ha aprobado, entre 
otras, la Convención de Nueva York sobre los derechos de las personas con 
discapacidad de 13 de diciembre de 2006, ratificada por España, Convención 
que, desde una perspectiva de derechos, ha supuesto una profunda 
transformación en la respuesta que la sociedad y la legislación deben dar a las 
personas, también a los niños, que sufren algún tipo de discapacidad. Además, 
en el año 2000 se adoptaron dos Protocolos facultativos de la Convención de 
Derechos del niño ratificados por España: el relativo a la participación de niños 
en los conflictos armados, y el relativo a la venta de niños, la prostitución infantil 
y la utilización de niños en la pornografía. Finalmente, en 2011 se adoptó el 
Protocolo facultativo relativo a un procedimiento de Comunicaciones, ratificado 
por nuestro país en 2014. Son muy destacables, además, aunque con un valor 
jurídico distinto, las Observaciones Generales del Comité de Derechos del Niño 
y las Directrices de Naciones Unidas sobre modalidades alternativas de 
cuidado de los niños de 2009, especialmente relevantes en relación al sistema 
de protección.  


Por su parte, el Consejo de Europa ha impulsado diversos convenios en este 
periodo que afectan a los niños, entre los que destacan tres ratificados por 
nuestro país; el convenio europeo sobre el ejercicio de los derechos de los 
niños, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1996, el convenio para la 
protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en 
Lanzarote el 25 de octubre de 2007, y el convenio en materia de adopción 
hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008. Son, además, muy 
relevantes, aunque con un valor jurídico diferente, las numerosas 
Recomendaciones del Consejo de Europa en materia de infancia tales como la 
R (87) 6 sobre familias de acogida, la R (98) 19, sobre la participación de los 
niños en la vida familiar y social, la R (2001) 16 sobre la protección de los niños 
contra la explotación sexual, la R (2005) 5 sobre los derechos de los niños que 
viven en residencias, la R (2011)1 sobre los servicios sociales amigables para 
los niños y las familias; o la R (2012) 2 sobre la participación de niños y jóvenes 
menores de 18 años de edad. Es muy destacable, también, por incorporar las 
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acciones fundamentales para los próximos años, la Estrategia del Consejo de 
Europa sobre derechos de los niños 2022-2027, recientemente aprobada.  


Resultan también reseñables dos convenios impulsados por la Conferencia de 
La Haya de Derecho internacional privado ratificados por España y que inciden 
de forma importante en materia de infancia: el convenio relativo a la protección 
del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, de 29 de mayo 
de 1993, y el convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad 
parental y de medidas de protección de los niños, de 28 de mayo de 2010.  


Finalmente, en el seno de la Unión Europea, además de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2011/93/UE, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 
menores y la pornografía infantil, y de algunos Reglamentos relevantes en la 
materia, la próxima Estrategia de la UE sobre derechos del niño marcará las 
políticas de los próximos años en seis grandes aspectos: la participación 
infantil, la garantía infantil europea frente a la pobreza infantil y la promoción de 
sociedades y sistemas educativos y sanitarios inclusivos y adaptados a los 
niños, la lucha frente a la violencia contra los niños y la protección de la infancia, 
un sistema judicial que defienda los derechos y las necesidades de los niños, 
su seguridad en el entorno digital, y el apoyo y protección a los niños de todo 
el mundo, también durante las crisis y los conflictos. En el contexto de esta 
Estrategia, el Consejo ha aprobado el 14 de junio de 2021, la Recomendación 
(UE) 2021/1004 por la que se establece una Garantía Infantil Europea.  


Junto a estos relevantes instrumentos de las principales organizaciones 
internacionales, el legislador español en estos años también ha aprobado 
importantes normas en esta materia, tal y como se menciona en el apartado II 
de esta exposición de motivos.  


Si la razón de ser esta ley responde, en primer lugar, a la necesidad de adecuar 
el marco normativo madrileño a las nuevas normas internacionales y estatales 
señaladas, también dota a la Comunidad de Madrid de un marco jurídico 
adaptado a las nuevas necesidades y riesgos de la infancia y adolescencia. El 
legislador ha querido estar atento y dar respuesta a los desafíos que, en este 
primer cuarto del siglo XXI, se plantean a los niños, y que, tanto la sociedad, 
como especialmente las Administraciones públicas, deben afrontar para 
garantizar una protección integral.  


Destacan, singularmente cuatro, en primer lugar, la violencia en sus múltiples 
formas, que se ceba en los más pequeños. Así, por ejemplo, según un estudio 
elaborado en noviembre de 2021 por el Observatorio contra la Violencia 
Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial sobre el 
centenar de sentencias dictadas en 2020 por el Tribunal Supremo en casos 
relacionados con delitos contra la libertad y la indemnidad sexual, se señala 
que en siete de cada diez casos la víctima era una niña o un niño. Esta ley 
dedica todo un capítulo a la protección integral de la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, con previsiones novedosas en España.  


En segundo lugar, el elevado número de niños que en España viven separados 
de sus familias en acogimiento residencial. El Comité de Derechos del niño de 
Naciones Unidas recomendaba a España en 2018 que «acelere el proceso de 
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desinstitucionalización, a fin de asegurar que la atención en centros de acogida 
se utilice como último recurso, y vele porque todos los centros de acogida 
restantes cumplan por lo menos unas normas de calidad mínimas». A pesar de 
lo que dispuso a este respecto la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, la 
tendencia ha sido el aumento del acogimiento residencial, a excepción del 
último año, cuyas cifras probablemente estén seriamente condicionadas por el 
contexto de pandemia en el que hemos vivido. Por ello, en toda España, y 
también en Madrid, es urgente acelerar la desinstitucionalización, potenciando 
las medidas preventivas eficaces y posibilitando medidas de protección familiar 
para los niños en situación de desamparo. Este es otro de los grandes objetivos 
de esta ley, que apuesta por un cambio del modelo que ha primado hasta ahora 
y que está recogido en el Título II.  


En tercer lugar, la equidad y la igualdad de oportunidades en el ejercicio de 
derechos de la infancia, fuertemente condicionadas por la pobreza infantil, 
fenómeno sobre el que han puesto el foco en los últimos años tanto el Comité 
de Derechos del niño de Naciones Unidas como la UE. El Comité de Derechos 
del Niño en sus Observaciones de 2010 y 2018 a España, ha manifestado su 
preocupación sobre los índices de pobreza infantil en España, y así, en 2018, 
ha señalado: «El Comité está seriamente preocupado por el aumento de los 
indicadores nacionales medios de la exclusión social, la pobreza y la 
desigualdad, al mismo tiempo que la inversión en medidas de protección social 
relacionadas con los niños sigue siendo muy inferior a la media europea. 
También le preocupa la elevada proporción de personas que abandonan 
prematuramente la educación y la formación y el hecho de que casi una quinta 
parte del total de los alumnos de la escuela secundaria, particularmente los 
niños inmigrantes, las niñas romaníes y los niños en situación de pobreza, no 
lleguen a obtener el diploma de la enseñanza obligatoria». En el ámbito 
europeo, la Comisión, en el Informe emitido en febrero de 2020 con ocasión del 
semestre europeo, advierte que «el efecto global de las transferencias sociales 
(distintas de las pensiones) en la reducción de la pobreza infantil en España 
sigue siendo el menor de la UE». Si bien, reconoce que en 2019 se adoptaron 
medidas para luchar contra la pobreza infantil, «estas siguen sin guardar la 
debida proporción con la magnitud del problema». Por ello la Comisión 
Europea, ha incluido a España en su programa de Garantía infantil europea 
contra la pobreza desde sus primeras experiencias piloto. Para responder a 
este reto, la ley contempla mecanismos y medidas de compensación de las 
desigualdades tendentes a asegurar el acceso a los derechos en igualdad de 
condiciones, así como ayudas a las familias para evitar que la pobreza termine 
generando, por no ser atajada a tiempo, otras situaciones que sean causa de 
separación.  


En cuarto lugar, los riesgos y las oportunidades del entorno digital para los 
niños, como ha señalado el Comité de Derechos del niño en su última 
Observación general núm. 25 (2021) relativa a los derechos de los niños en 
relación con el entorno digital. Los Estados deben adoptar medidas legislativas, 
normativas y de otra índole habida cuenta de las oportunidades, los riesgos y 
los desafíos que plantean la promoción, el respeto, la protección y el ejercicio 
efectivo de todos los derechos de los niños en el entorno digital. La ley aborda 
esta cuestión en muy diversas normas y con carácter transversal. En primer 
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lugar, como derecho con carácter inclusivo para todos los niños, en las normas 
sobre salud con previsiones específicas sobre las adicciones a las tecnologías; 
en segundo lugar, en los capítulos sobre deberes de los niños y de protección 
integral frente a la violencia, adoptando normas especiales para evitar el uso 
inadecuado de las tecnologías.  


Esta ley, en fin, responde a una concepción holística de la protección a la 
infancia, protección que se concibe como integral, gradual, compartida y 
sostenible.  


Integral, por el ámbito al que va destinada, buscando garantizar todos los 
derechos de la infancia, que permitan su completo desarrollo. Integral, también, 
por los medios utilizados para conseguir esta finalidad, que debe materializarse 
a través de políticas, planes, programas y acciones de las distintas 
Administraciones públicas, con la correspondiente asignación de recursos 
financieros, materiales y humanos.  


Gradual, porque no solo apuesta por la garantía y promoción de los derechos, 
sino también por todas las actuaciones de prevención y de protección frente a 
su vulneración en situaciones de riesgo o de desamparo. La prevención debe 
ser la primera y fundamental forma de intervenir en la protección a la infancia, 
y la protección ha de ser coherente con lo recogido en el artículo 39 de la 
Constitución española, por cuanto, los poderes públicos tienen una obligación 
positiva de protección jurídica, social y económica a las familias, para que 
puedan cumplir con sus obligaciones de cuidado de sus hijos. Así, en 
situaciones de riesgo, se intervendrá apoyando a la familia en el ejercicio de 
sus responsabilidades parentales, y solo en caso de desamparo se decretará 
la separación como última medida, y se garantizará al niño una medida 
alternativa de protección familiar.  


Compartida, siendo las distintas Administraciones públicas las garantes de los 
derechos de la infancia, se prevé la colaboración y coordinación con las 
entidades del tercer sector de acción social (definidas en el artículo 2 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social), creando 
espacios de cooperación como los Consejos Locales de Derechos de la 
Infancia y a la Adolescencia y el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia, 
así como espacios de participación de los propios niños, como el Consejo 
Autonómico de Participación de la Infancia y la Adolescencia y las Comisiones 
de Participación de la Infancia y la Adolescencia.  


Sostenible, tal y como señala la Observación General nº 5, del Comité de 
Derechos del Niño de Naciones Unidas, relativa a las medidas generales de 
aplicación de la Convención de Derechos del Niño, lo que supone una 
planificación realista, garantizando la sostenibilidad de las medidas adoptadas 
en el tiempo, al objeto de dar efectividad a los derechos de los niños. A modo 
de ejemplo, esta protección sostenible se traduce en la supervisión de las 
medidas que se han adoptado por el sistema de protección, señalando plazos 
de revisión y duración máxima de las mismas. Sostenible, también, en todas 
las disposiciones que prevén medidas para evitar que la exclusión social, la 
pobreza y la desigualdad infantil impidan el ejercicio de los derechos de la 
infancia, el derecho al buen trato y la prohibición de toda forma de violencia 
como criterio de actuación positiva, tanto de las instituciones públicas y 
privadas como de las familias.  
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II 


Como principio rector de la política social y económica, la Constitución española 
establece, entre otras cuestiones, en su artículo 39, que los poderes públicos 
aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia, incidiendo en 
la protección integral de los hijos, iguales estos ante la ley con independencia 
de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. Asimismo, 
en su último apartado señala que los niños gozarán de la protección prevista 
en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos.  


En el ejercicio de sus competencias al respecto, así como en otras, conexas, el 
Estado ha promulgado, entre otras, las siguientes leyes: 


-Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  


-Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia.  


-Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia.  


-Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia.  


La presente ley se dicta en el ejercicio de las competencias asumidas por la 
Comunidad de Madrid en la Ley Orgánica, 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 148. 1. 1. º y 20. º de la Constitución española, que permite a las 
comunidades autónomas asumir competencias, entre otras, en materia de 
organización de sus instituciones de autogobierno y de asistencia social, con 
pleno respeto a las competencias exclusivas del Estado en materia de 
legislación penal, procesal y civil, reconocidas en el artículo 149. 1 6. º y 8. º de 
la Constitución Española.  


Concretamente, el artículo 26. 1. 1 de dicho Estatuto de Autonomía le atribuye 
competencias exclusivas en materia de organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; el artículo 26. 1. 3 el 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia; el artículo 26. 1. 23 la promoción y ayuda a grupos sociales necesitados 
de especial atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción 
y rehabilitación y el artículo 26. 1. 24 la protección y tutela de menores y el 
desarrollo de políticas de promoción integral de la juventud. Asimismo, en el 
marco de la legislación básica del Estado, el artículo 27. 1 y 2 del Estatuto de 
Autonomía atribuyen a la Comunidad de Madrid competencias para el 
desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de 
régimen local y régimen jurídico de la Administración pública de la Comunidad 
de Madrid y los entes públicos dependientes de ella.  


Mediante el Real Decreto 1095/1984, de 29 de febrero, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid 
en materia de protección de menores, se traspasaron a la Comunidad de 
Madrid, dentro de su ámbito territorial, las funciones en materia de protección y 
tutela de menores, inspección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación 
de los organismos y servicios de protección de menores.  
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Al partir de una concepción holística de la protección a la infancia, la regulación 
contemplada en esta ley comprende necesariamente, además de los referidos 
a la protección y tutela de menores stricto sensu, aspectos muy diversos que 
inciden en otros ámbitos competenciales de la Comunidad de Madrid, en 
concreto educación, sanidad, consumo y publicidad recogidos respectivamente 
en los artículos 29, 27. 4 y 5, 27. 10 y 26. 1. 12 del Estatuto de Autonomía.  


Al mismo tiempo, el artículo 7 del Estatuto de Autonomía, además de reconocer 
a los ciudadanos de Madrid como titulares de los derechos y deberes 
fundamentales establecidos en la Constitución, señala que los poderes públicos 
madrileños asumen, en el marco de sus competencias, entre otros principios 
rectores de su política, la promoción de las condiciones necesarias para el libre 
ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos y la igualdad de los 
individuos y los grupos en que se integran, la remoción de los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.  


Por otra parte, la ley se ajusta a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, y al 
Código Civil, y a la adaptación normativa ordenada en la Disposición final 
vigésima segunda de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.  


Se adecúa, asimismo, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia en los términos del artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  


Así, los principios de necesidad y eficacia quedan justificados por el interés 
general de esta norma, que regula la atención y protección de la infancia y la 
adolescencia de acuerdo con las últimas reformas legislativas, siendo este 
instrumento el único y más adecuado para garantizar la consecución de los 
fines que persigue: garantizar el ejercicio pleno de los derechos reconocidos a 
los niños; adaptar el sistema de protección; incluir los nuevos órganos 
dedicados a los derechos y a la participación de la infancia; y el establecimiento 
de un régimen sancionador.  


Por otra parte, esta norma atiende al principio de proporcionalidad, siendo el 
instrumento regulatorio adecuado.  


En relación al principio de seguridad jurídica, la norma, como se ha indicado, 
tiene en cuenta las modificaciones operadas en nuestro ordenamiento jurídico, 
ya señaladas, así como las previstas en los convenios internacionales suscritos 
por España y las Observaciones y Recomendaciones de diversas 
organizaciones internacionales.  


En aplicación del principio de transparencia durante la tramitación se han 
realizado los trámites de consulta públicas previos, así como de audiencia 
pública, de acuerdo con el artículo 26, apartados 2 y 6, de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno y el artículo 53. 1 b) de la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.  


Finalmente, respecto al principio de eficiencia, si bien esta norma supone un 
aumento de las cargas administrativas, estas son las imprescindibles para la 
consecución de los objetivos de la ley y en ningún caso innecesarias.  
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III 


La ley se estructura en 143 artículos, cuatro títulos y una parte final integrada 
por cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y nueve disposiciones finales en las que se acomete la 
modificación de ciertas normas con el fin de otorgar de una mayor coherencia 
al ordenamiento jurídico madrileño en esta materia.  


El título preliminar está dedicado a las disposiciones generales. En él se regulan 
el ámbito de aplicación de la ley, su objeto, así como los principios rectores de 
la actuación administrativa.  


Debe advertirse que los protagonistas de esta ley son los niños, niñas y 
adolescentes que viven o se encuentran en la Comunidad de Madrid. A pesar 
de la generalización del uso de estos términos en España, por considerarlos 
más inclusivos, para referirse al colectivo infantil y adolescente, la ley ha optado 
por utilizar el término genérico niño o niños, como hacen, en la mayoría de sus 
documentos, tanto Naciones Unidas como el Consejo de Europa y la Unión 
Europea. Como ha señalado el Comité de Derechos del Niño de Naciones 
Unidas en sus Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y 
sexto combinados de España de marzo de 2018, el término «niño» abarca a 
todas las personas menores de 18 años, incluidos los adolescentes. En la 
versión en español se entenderá que el término «niños» hace referencia a 
«niños, niñas y adolescentes».  


El título I, tiene como título «Derechos y deberes de los niños, protección 
integral frente a la violencia y promoción del buen trato», y consta de cuatro 
capítulos.  


El primero de ellos regula los diversos derechos de los niños en la Comunidad 
de Madrid, precedidos por un artículo sobre su reconocimiento y otro artículo 
de cierre sobre la defensa de los mismos. Debe advertirse que, de acuerdo con 
una regulación deliberadamente inclusiva, y desde una perspectiva de los 
derechos de la infancia, se regulan en ellos importantes derechos referidos a 
todos los niños, sin singularizar en artículos específicos a los colectivos que, 
según las Observaciones del Comité de Derechos del niño a España de 2018, 
sufren mayor discriminación por motivos de discapacidad, origen nacional y 
condición socioeconómica. Se ha optado en la ley por incluir previsiones sobre 
estos grupos, y otros especialmente vulnerables, en la regulación sustantiva de 
los derechos, de forma transversal.  


Los primeros artículos regulan los derechos vinculados a la persona: derecho 
a la vida y a la integridad física y psicológica, derecho a la identidad, libertad de 
ideología, conciencia y religión, libertad de expresión, derecho a la información, 
al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de datos de carácter 
personal, y derecho a ser informado, oído y escuchado.  


Se incluye, además, un derecho de «nueva generación»: el derecho al 
desarrollo y al crecimiento en el seno de una familia. Con algún precedente 
autonómico, como es la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia 
de Andalucía, la Comunidad de Madrid es de las primeras en afirmarlo y 
regularlo como un derecho verdaderamente fundamental. Eleva así, a categoría 
de derecho, el de todo niño a vivir y crecer en familia, recogiendo la afirmación 
del Preámbulo de la Convención de Naciones Unidas de Derechos del Niño, en 
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el que se señala que «el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión»; y asumiendo que, tal y como afirman la Declaración 
universal de los Derechos Humanos y otros importantes textos internacionales, 
«la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad, y tiene derecho 
a la protección de la sociedad y el Estado». Ello va a tener importantes 
consecuencias en el cambio esencial del modelo del sistema de protección 
existente hasta el momento, que va a apostar por un apoyo más decidido a las 
familias. Primero preventivo y más tarde sanador, en casos de riesgo, hasta 
una apuesta absoluta por el acogimiento familiar y la adopción como principales 
figuras de protección, en línea con la estrategia de desinstitucionalización 
mencionada.  


Seguidamente se recogen los derechos que tradicionalmente han conformado 
al Estado del bienestar. En primer lugar, los derechos relacionados con la salud, 
en los que se incluye el derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria; el derecho a la salud mental, la prevención de adicciones y el 
tratamiento de los trastornos de la conducta alimentaria; el derecho a la 
promoción de la salud y la prevención de enfermedades; el derecho a la 
protección y acceso a los datos sanitarios; y, finalmente, el derecho a la 
promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la obesidad infantil. 
En segundo lugar, el derecho a la educación y a la atención educativa, con 
importantes novedades como la promoción de la escolarización en la etapa de 
cero a tres años, universal y gratuita y, finalmente, el derecho a la inclusión 
social, a una vivienda y a condiciones de vida dignas.  


A continuación se regulan dos derechos de ciudadanía, el derecho de 
asociación y reunión, y el derecho a la participación y, por último, se recogen 
importantes previsiones relativas a los derechos a la cultura, a jugar, el ocio y 
el esparcimiento, al deporte, a un medio ambiente saludable y a un entorno 
urbano adecuado, al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía digital, 
así como al uso responsable y seguro de Internet. Con los derechos en materia 
de empleo se cierra este capítulo de la ley.  


El segundo capítulo del título I, denominado «Protección integral de la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia» no solo responde al mandato del 
legislador estatal en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, y a las obligaciones 
derivadas del Convenio de Lanzarote y la Directiva europea 2011/93/UE, sino 
que constituye una apuesta de la Comunidad de Madrid por la creación de 
entornos seguros y la promoción del buen trato en todos los ámbitos. El 
capítulo, que se abre con un derecho de nueva generación, el derecho a ser 
protegido frente a todo tipo de violencia, regula a continuación los mecanismos 
de sensibilización, prevención, detección precoz, comunicación, protección y 
reparación del daño en estos casos. A continuación, incluye previsiones 
específicas para los ámbitos familiar, educativo, sanitario, de protección de 
menores, deportivo, de ocio y tiempo libre.  


El capítulo III de este título I, está destinado a la protección de la infancia y la 
adolescencia respecto a determinadas actividades, productos y servicios, y 
cierra este título el capítulo IV, que regula los deberes de los niños.  


En el título II se recogen las disposiciones reguladoras del sistema 
competencial, organización Institucional, planificación, promoción de la 
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iniciativa social, gestión del conocimiento y sistema de información. Además de 
otras cuestiones relevantes, destaca la nueva arquitectura institucional 
diseñada para responder a los retos de la infancia y la adolescencia en este 
nuevo milenio. Así, el necesario carácter colegiado e interdisciplinar de las 
decisiones que se adopten en el sistema de protección, se traduce en la 
regulación de las Comisiones de Apoyo Familiar que, en el ámbito municipal, 
se configuran como órganos técnicos colegiados a quienes se encomienda la 
valoración de las situaciones de riesgo social, desamparo o conflicto con la ley 
en que pueden encontrarse los niños. Por su parte, la nueva Comisión de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia, antes Comisión de Tutela del 
Menor, adquiere nuevo protagonismo en relación con la asunción de guardas, 
las declaraciones de desamparo, tutelas administrativas y medidas del sistema 
de protección.  


Por otra parte, destacan tres nuevos órganos con funciones muy relevantes.  


En primer lugar, el Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. Este órgano responde a la 
recomendación incluida en la Estrategia de la UE de derechos del niño de 
«establecer, mejorar y proporcionar recursos adecuados para los mecanismos 
nuevos y existentes de participación infantil a nivel local, regional y nacional, 
también a través de la herramienta de autoevaluación de la participación infantil 
del Consejo de Europa». En este sentido, la disposición final decimoséptima de 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, prevé que el gobierno procederá a la 
creación del Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la 
Adolescencia. Se ha dado cumplimiento a dicha disposición mediante Orden 
DSA/1009/2021, de 22 de septiembre, por la que se crea el Consejo Estatal de 
Participación de la Infancia y de la Adolescencia. La creación de este órgano 
va a suponer que la participación infantil se articule ahora en este nuevo órgano 
específicamente creado para ello.  


En segundo lugar, el Observatorio de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, como un órgano colegiado cuya finalidad es la 
prospectiva de los fenómenos y cambios que se operen en la realidad social de 
la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, así como de la 
previsión de las situaciones que podrían derivarse de los mismos.  


Finalmente, el Consejo Autonómico de Participación y los correspondientes 
Consejos Locales, como órganos colegiados de coordinación y colaboración 
entre las distintas Administraciones públicas y las entidades del tercer sector 
de acción social en materia de infancia. Estos Consejos conservarán parte de 
las funciones de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid, pero su composición y funcionamiento serán revisados. 
Por ello, se deroga la ley que los regula, pero hasta que entre en vigor la 
normativa de desarrollo, los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid continuarán desarrollando sus 
funciones transitoriamente.  


Además, en este título se regula el sistema de información, elemento clave para 
tener un conocimiento real de la situación de los niños que están en el sistema 
de protección de la Comunidad de Madrid, que permita la adopción de medidas 
y de decisiones adecuadas y en el tiempo necesario. Este sistema de 
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información es un aliado importantísimo en la estrategia de prevención y de 
desinstitucionalización.  


El título III, referido al sistema de protección, contiene once capítulos dedicados 
al concepto y principios rectores del sistema de protección; a las actuaciones 
de prevención; al riesgo, a la guarda administrativa, al desamparo, al 
acogimiento, a la adopción, al apoyo a los jóvenes que salen del sistema de 
protección y a su preparación para la vida independiente; a los niños con 
problemas de conducta; a los niños en conflicto con la ley, pero inimputables, y 
a los niños víctimas de delitos. Se trata del título más largo de esta ley, y en el 
que se opera una profunda transformación de la finalidad y modo de 
intervención de las Administraciones públicas en el ámbito de la protección.  


Destaca en primer lugar el firme compromiso, traducido en medidas concretas, 
de apoyar a las familias en el ejercicio de sus responsabilidades parentales. Se 
adoptan, así, medidas de prevención, en el capítulo II, de apoyo antes y 
después de la declaración de riesgo en el capítulo III, y del cuidado de los 
contactos, la relación con los niños y el seguimiento en los casos, así como la 
declaración de desamparo, en el capítulo V.  


Este apoyo a las familias se inicia incluso antes del nacimiento del niño a través 
de la regulación del riesgo prenatal, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, y 26 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio. La presente ley no solo contempla, como hacen las mencionadas 
leyes estatales, medidas preventivas que garanticen el buen trato prenatal del 
nasciturus, sino además prevé el apoyo a las madres, ofreciéndoles recursos 
económicos, residenciales y sociales. Este apoyo a las mujeres en dificultad se 
completa con una novedosa disposición que regula las entregas hospitalarias 
de aquellas que deciden renunciar a su hijo tras el parto. No hay precedentes 
de una regulación similar a nivel autonómico, y su objetivo es promover que el 
proceso de la entrega del recién nacido en adopción, cuando la madre y su 
entorno más próximo no pueden hacerse cargo del mismo, se desarrolle con 
las mayores garantías de los derechos de la madre y del bebé, tanto en el 
ámbito sanitario como en el de protección de la infancia.  


Si el apoyo a las familias es uno de los ejes de este título, el núcleo central del 
mismo es la primacía del interés superior de los niños en el sistema de 
protección, promoviendo la desinstitucionalización de los mismos y la 
estructuración del sistema en función de sus trayectorias vitales y la búsqueda 
de la estabilidad, y no de las medidas seleccionadas o disponibles. Una de las 
herramientas que se utilizan para ello es un modelo implantado con éxito en 
otros países con situaciones de partida parecidas a la española denominado 
Concurrent Planning: un elevado número de niños a cargo del sistema de 
protección sujetos a medidas supuestamente temporales que acaban 
alargándose durante muchos años y fundamentalmente, en acogimiento 
residencial, y con escasas experiencias exitosas de retorno con la familia de 
origen.  


Para lograr estos objetivos, la ley introduce plazos y acciones muy concretos 
en cada una de las fases de intervención del sistema de protección, prioriza el 
cuidado familiar frente al residencial, la permanencia con la familia que 
inicialmente se hizo cargo del niño cuando entró en el sistema de protección en 
los casos de no retorno, a través de las declaraciones de idoneidad simultáneas 
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para la adopción y el acogimiento, y la posible revisión de las mismas en función 
de la evolución de la trayectoria vital del niño. Asimismo, prevé la intervención 
intensiva con la familia de origen de cara a un posible retorno, pero con tiempos 
limitados en función de las circunstancias y edades de los niños.  


El sistema descansa en unos aliados fundamentales para lograr la 
desinstitucionalización y la protección familiar estable de los niños: las familias 
acogedoras, adoptantes y colaboradoras. La ley favorece que los acogedores 
familiares se conviertan en adoptantes del niño que han tenido acogido, para 
garantizar la continuidad de los cuidados y de las relaciones socioafectivas y la 
integración familiar, siempre con el punto de mira en el interés superior del 
menor.  


Así, el registro de familias se unifica, creándose un único registro de familias 
acogedoras y adoptantes. Para que todo el sistema sea viable, es preciso tener 
familias disponibles, y para ello, la ley prevé sistemas de captación y apoyo a 
las mismas.  


Se prevén, además, entre otras cuestiones, que los centros residenciales sean 
supervisados permanentemente y deberán tender a un número reducido de 
plazas para favorecer que la atención y el ambiente en el que viven los niños 
sean similares a los de una familia.  


El título IV establece el régimen sancionador, con cinco capítulos relativos a las 
disposiciones generales, las infracciones, las sanciones, plazo de prescripción 
y el procedimiento.  


Las cuatro disposiciones adicionales están dedicadas, respectivamente, a la 
supresión de la Comisión de Tutela del Menor y de los Consejos de Atención a 
la Infancia y la Adolescencia, a la utilización del término Entidad pública de 
protección y a la dotación presupuestaria.  


La disposición transitoria primera regula la normativa aplicable a los 
procedimientos de protección iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta norma.  


La disposición transitoria segunda regula tanto la Comisión de Tutela del Menor 
como los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid que continuarán desarrollando sus funciones 
transitoriamente, hasta que entren en vigor los desarrollos reglamentarios de la 
regulación de ambos.  


La disposición derogatoria única procede a derogar expresamente la Ley 
6/1995, de 28 de marzo, y la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los 
Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid, así como todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta ley.  


Por último, las nueve disposiciones finales regulan su posterior desarrollo 
reglamentario, establecen modificaciones en diversas leyes, así como la 
entrada en vigor de esta ley.  
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TÍTULO PRELIMINAR 


Disposiciones generales  


Artículo 1. Ámbito de aplicación.  


1. Esta ley es de aplicación a las personas menores de dieciocho años que se 
encuentren en el territorio de la Comunidad de Madrid, salvo que estén 
emancipados o que, en virtud de la ley nacional que les sea aplicable, hayan 
alcanzado anteriormente la mayoría de edad.  


2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, a las personas menores de 
edad que se encuentren de forma transitoria en la Comunidad de Madrid les 
será de aplicación lo dispuesto en el Titulo III de esta ley durante el tiempo que 
dure su estancia, de manera subsidiaria y compatible con la cobertura 
dispensada por el sistema de protección a la infancia de su Comunidad 
Autónoma de residencia.  


3. Esta ley será aplicable a las personas mayores de dieciocho que se 
encuentren en alguno de los programas de preparación para la vida 
independiente, en los casos y con los requisitos establecidos en el artículo 121 
de esta ley.  


4. Asimismo, el régimen sancionador establecido en esta ley será aplicable a 
las personas físicas o jurídicas que realizaran las conductas tipificadas en el 
Titulo IV.  


Artículo 2. Objeto.  


Es objeto de la presente ley: 


a) El reconocimiento y la garantía del efectivo ejercicio de los derechos de la 
infancia y la adolescencia recogidos en ella y en sus disposiciones de 
desarrollo, así como en el resto de la normativa nacional e internacional sobre 
la materia.  


b) El establecimiento de los principios rectores de la actuación administrativa 
en materia de infancia y adolescencia en la Comunidad de Madrid.  


c) La determinación de las actuaciones, medidas y procedimientos que han de 
adoptar las autoridades competentes en el territorio de la Comunidad de Madrid 
para procurar una protección integral de los derechos de la infancia y la 
adolescencia.  


d) La regulación del ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad 
de Madrid en materia de protección y garantía de los derechos de la infancia y 
adolescencia, así como de las relaciones interadministrativas y la colaboración 
con los municipios y otras Administraciones públicas con las familias, las 
entidades del tercer sector de acción social y las empresas, en relación con lo 
previsto en esta ley.  


e) La identificación de los órganos de atención y garantía de los derechos de la 
infancia y la adolescencia.  


f) La regulación del régimen de infracciones y sanciones en materia de infancia 
y adolescencia en la Comunidad de Madrid.  
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Artículo 3. Principios rectores de la actuación administrativa.  


Sin perjuicio de la aplicación de los principios generales y de los principios de 
intervención de las Administraciones públicas para el desarrollo de una 
actividad, son principios rectores de la actuación administrativa en relación a la 
infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid: 


a) La consideración del interés superior del niño como principio fundamental, 
en todas las políticas, acciones y decisiones que le puedan afectar individual o 
colectivamente, en el ámbito público o en el privado, ya sean adoptadas por las 
instituciones públicas, privadas o las familias, conforme a lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.  


b) La garantía del derecho de los niños a ser oídos y escuchados, 
especialmente antes de adoptar decisiones que les afecten, y de ofrecerles 
previamente información completa, comprensible y adaptada a sus 
circunstancias, conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero.  


c) El reconocimiento del derecho de los niños a participar activa y directamente, 
tanto individual como colectivamente, en las decisiones públicas adoptadas por 
la Comunidad de Madrid que influyan en sus vidas o afectan a sus intereses 
familiares, sociales, culturales y económicos, entre otros.  


d) La garantía del derecho del niño a vivir en familia, priorizando la permanencia 
con la familia de origen, prestándole para ello los apoyos y acompañamientos 
necesarios. Cuando la permanencia con dicha familia no sea posible por 
resultar contraria a su interés superior, la garantía de alternativas de protección 
adecuadas en función de su situación familiar, su edad y sus características. 
Para ello, se procurará la estabilidad en el cuidado, y se priorizarán las medidas 
familiares frente a las residenciales, las permanentes frente a las temporales y 
las consensuadas frente a las impuestas.  


e) La eficacia y agilidad en la toma de decisiones que afecten a los niños, que 
se realizará teniendo especialmente en cuenta el efecto que tiene en ellos el 
paso del tiempo sin soluciones de cuidado estables. Se preverán para ello 
procedimientos acordes con los principios de economía procedimental y 
transparencia.  


f) La sensibilización, prevención, detección, comunicación, asistencia y 
protección frente a cualquier forma de violencia contra la infancia y la 
adolescencia, incluyendo la autoinflingida, prestando especial atención a las 
actuaciones de carácter preventivo, así como la promoción del buen trato y de 
entornos seguros como criterio de actuación positiva en todas las decisiones 
adoptadas por las instituciones públicas o privadas y por las familias en relación 
con los niños, tal y como se contempla y en los términos en los que se definen 
en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia.  


g) La igualdad de trato, no discriminación y equidad, garantizando las mismas 
oportunidades para todos los niños con independencia de su sexo, religión, 
opinión, cultura, origen nacional o étnico, idioma, discapacidad, identidad u 
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orientación sexual, condición económica o social, o cualquier otra circunstancia 
personal o social que afecte al niño o a su familia.  


h) La planificación de la intervención de las Administraciones públicas en el 
ámbito de la atención y protección de la infancia y la adolescencia, 
estableciendo claramente objetivos, indicadores y actuaciones de carácter 
integral, transversal y universal, y posibilitando espacios de cooperación 
administrativa.  


i) La aplicación de los principios de necesidad, idoneidad, proporcionalidad y 
mínima intervención en relación con la actuación administrativa, de forma que 
se evite toda intervención que interfiera en la vida escolar, social, familiar o de 
cualquier otra índole de los niños y no sea estrictamente necesaria de acuerdo 
con su interés superior.  


j) El carácter subsidiario o complementario de las actuaciones de las 
Administraciones públicas relativas a la protección de la infancia y 
adolescencia, respecto de las que corresponden a los padres, tutores o 
guardadores como responsables de asegurar las condiciones de vida 
necesarias para el desarrollo integral de los niños.  


k) La prioridad presupuestaria de las políticas y actuaciones en relación con la 
promoción y protección de los derechos de la infancia y la adolescencia, en los 
términos establecidos en la legislación internacional y estatal, así como la 
erradicación de la violencia y la creación de entornos seguros en cada ámbito 
competencial.  


TÍTULO I  


Derechos y deberes de los niños, protección integral frente a la violencia 
y promoción del buen trato  


CAPÍTULO I  


Derechos de los niños  


Artículo 4. Reconocimiento de los derechos de los niños.  


La Comunidad de Madrid garantizará la promoción y defensa de los derechos 
de los niños, reconocidos en la Constitución española, el Derecho Europeo, los 
tratados internacionales de los que España sea parte, en especial la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y en la legislación 
estatal, con arreglo a lo previsto en la presente ley y sus normas de desarrollo.  


Artículo 5. Derecho a la vida y a la integridad física y psicológica.  


1. La Comunidad de Madrid protegerá el derecho a la vida, la supervivencia y 
la integridad física, psicológica y moral de los niños que se encuentren en su 
territorio con todos los recursos, medios y capacidades disponibles mediante 
políticas que garanticen el efectivo disfrute de los derechos a la protección de 
la salud, la educación, la vivienda adecuada, el acceso a la cultura, el ocio y 
esparcimiento tal y como se recogen en esta ley, así como mediante la 
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adopción de las medidas administrativas o la promoción de las medidas 
judiciales protectoras que resulten oportunas.  


2. Particularmente, la Comunidad de Madrid garantizará que todos los ámbitos 
en los que se desarrolla la vida de los niños sean entornos seguros y de buen 
trato, en los términos establecidos por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, y 
adoptará las medidas necesarias para proteger a los niños de cualquier forma 
de violencia, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II de este título.  


Artículo 6. Derecho a la inclusión social, a una vivienda y a condiciones de vida 
dignas.  


1. La Comunidad de Madrid, a través de programas coordinados relativos a 
salud, educación, vivienda y protección social, velará por la inclusión social 
plena, activa y efectiva de todos los niños, así como por el acceso al sistema 
público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, y promoverá los 
recursos y medidas adecuados para procurar a los niños en situación de 
vulnerabilidad, desventaja o exclusión social, y a sus familias la atención de sus 
necesidades básicas para poder disfrutar de unas condiciones de vida dignas.  


Se prestará especial atención a los niños que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, tales como las víctimas de violencia de género, de trata u otras 
formas de violencia contra la infancia, niños con problemas de salud mental, 
con dificultades sociosanitarias a consecuencia de una enfermedad rara o sin 
diagnóstico o con discapacidad, niños migrantes, en situación de pobreza o 
exclusión, o pertenecientes a minorías culturales, entre otros.  


2. La Comunidad de Madrid desarrollará políticas y actuaciones de lucha 
temprana contra la pobreza y la exclusión social de los niños y sus familias a 
través de la adopción de medidas eficaces y concretas que garanticen el 
ejercicio de los derechos enunciados en esta ley, eliminando la discriminación 
por razones sociales y económicas, posibilitando así su plena inclusión social.  


3. La Comunidad de Madrid posibilitará que las familias con hijos dispongan de 
viviendas asequibles y de calidad, incluidas las viviendas sociales.  


Artículo 7. Derecho a la identidad.  


1. La Comunidad de Madrid velará, en los términos establecidos por la 
legislación estatal, por el respeto al derecho de los niños a la identidad, a tener 
un nombre y una nacionalidad desde su nacimiento y a disponer de la 
documentación que los acredite.  


2. Las autoridades sanitarias de la Comunidad de Madrid adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que los centros sanitarios aseguren la 
identificación inequívoca de los recién nacidos y comuniquen los nacimientos 
que hayan tenido lugar en el centro sanitario a la oficina del Registro Civil que 
corresponda, en el plazo establecido en la legislación estatal y con 
independencia de la situación administrativa de los padres de los recién 
nacidos.  


3. La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, asegurará la 
conservación de los datos relativos a los niños que hayan sido separados de 
su familia de origen, en particular la información respecto a la identidad de sus 
progenitores, así como la historia clínica y social del niño y de su familia. En lo 
referente a los motivos de la separación quedan condicionados a la voluntad 
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de quienes han de exponerlos; de manera que, al llegar a la mayoría de edad, 
o durante su minoría de edad a través de sus representantes legales, puedan 
acceder a la información sobre sus orígenes, en los términos previstos en la 
normativa aplicable.  


4. La Comunidad de Madrid adoptará, en el ámbito de sus competencias, las 
medidas oportunas para garantizar el derecho a la identidad de los niños 
migrantes, especialmente si han solicitado protección internacional. En 
particular, se tomarán las medidas necesarias para documentar lo antes posible 
a los niños que dependan o hayan dependido del sistema de protección de 
menores y para determinar su minoría o mayoría de edad con todas las 
garantías, todo ello conforme a la legislación vigente en esta materia y en 
cooperación con la Administración General del Estado.  


Artículo 8. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de una familia.  


Los niños tienen derecho a vivir con su familia y a relacionarse con ella, siempre 
que esto no suponga un riesgo para su integridad física o emocional, 
prevaleciendo su interés superior sobre cualquier otro interés legítimo, en los 
términos establecidos en la legislación del Estado. Para ello la Comunidad de 
Madrid prestará especial atención a las actuaciones preventivas y 
proporcionará a las familias el apoyo necesario para el adecuado ejercicio de 
sus funciones parentales, con especial atención a aquellas con situaciones de 
discapacidad, vulnerabilidad, y en situación de pobreza o exclusión social o con 
riesgo de padecerla.  


Artículo 9. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión.  


1. La Comunidad de Madrid respetará en sus actuaciones el derecho de los 
niños a la libertad de ideología, de conciencia y de religión.  


2. El ejercicio de estos derechos tiene únicamente las limitaciones prescritas 
por la ley y el respeto de los derechos y libertades fundamentales de los demás, 
en los términos que establece la Constitución española y la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor.  


3. La Comunidad de Madrid velará por el ejercicio del derecho y el deber de los 
padres, tutores o guardadores, de cooperar para que los niños ejerzan estos 
derechos de modo que contribuyan a su desarrollo integral, conforme a la 
evolución de sus capacidades y respetando sus opiniones y convicciones.  


Artículo 10. Derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección 
de datos de carácter personal.  


1. La Comunidad de Madrid velará, en el ejercicio de sus competencias, por 
que se respeten los derechos al honor, a la intimidad personal, a la propia 
imagen y a la protección de datos de carácter personal de los niños, 
especialmente de los que se encuentren en situación de vulnerabilidad o 
desprotección, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la 
normativa estatal reguladora de estos derechos.  
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Asimismo, desarrollará acciones de formación, difusión y concienciación en 
materia de derechos al honor, a la intimidad personal, a la propia imagen y a la 
protección de datos de carácter personal, dirigidas a promover un uso seguro 
y responsable de los dispositivos digitales, de los servicios de la sociedad de la 
información y de las redes sociales, incluyendo la prevención de la 
sobreexposición de los niños en las redes sociales.  


2. Las personas físicas o jurídicas deben garantizar la protección de la imagen 
y los datos personales de los niños en la publicación o difusión a través de 
redes sociales, medios de comunicación u otros servicios de la sociedad de la 
información, en los términos que establece la legislación estatal, y de manera 
especial respecto al consentimiento de los menores, a lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre de Protección de Datos 
Personales y Garantías de los Derechos Digitales.  


Si la Comunidad de Madrid tiene noticia de la utilización o difusión de 
información o de imágenes personales relativas a niños, así como su 
almacenamiento por parte de medios de comunicación, redes sociales o 
cualquier otro medio, que pueda implicar una intromisión ilegítima en sus 
derechos, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal.  


Artículo 11. Derecho a ser informado, oído y escuchado.  


1. La Comunidad de Madrid, las entidades locales, así como las entidades 
públicas y privadas, y las personas físicas o jurídicas que actúen en su territorio, 
deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que los niños sean 
informados en todo momento de todo aquello que concierne a sus intereses, 
derechos y a su bienestar personal, emocional y social, en un idioma, lenguaje 
y modo que sean adecuados, comprensibles, accesibles y adaptados a sus 
circunstancias, según su desarrollo evolutivo y madurez.  


2. La Comunidad de Madrid garantizará, en el ámbito de sus competencias, el 
derecho del niño a ser oído y escuchado en todas aquellas cuestiones que le 
afecten en el ámbito personal, familiar, social e institucional, sin discriminación 
alguna por edad, discapacidad o cualquier otra circunstancia, considerando sus 
opiniones en función de su edad y madurez y en los términos previstos en la 
legislación vigente.  


3. Se garantizará que el niño, pueda ejercer este derecho, en los casos en los 
que lo desee, por sí mismo o asistido de sus padres, tutores, guardadores o 
persona designada para que lo represente, de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley.  


4. Si, en el ejercicio de este derecho, existiera conflicto de intereses con sus 
padres, tutores o guardadores, o si así lo solicitara el niño, podrá disponer de 
un abogado a través del servicio de asistencia jurídica gratuita en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita o en su caso solicitar el nombramiento de un defensor judicial.  


5. La Comunidad de Madrid aportará los apoyos necesarios y adecuados a 
todos los niños, y de manera especial a aquellos con discapacidad a efectos de 
garantizar el efectivo ejercicio de los derechos consagrados en los números 
anteriores.  
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Artículo 12. Derecho a la libertad de expresión.  


1. La Comunidad de Madrid favorecerá la libre expresión de ideas y opiniones 
de los niños, por cualquier medio y en todos los ámbitos de su vida, con las 
únicas restricciones que prevean la ley y el resto del ordenamiento jurídico.  


2. La Comunidad de Madrid apoyará a los medios de difusión y otras entidades 
públicas o privadas que promuevan la libre expresión de las opiniones, y la 
creación literaria, artística, científica y técnica de los niños.  


Artículo 13. Derecho a la información.  


1. Los niños tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información adecuada 
a su desarrollo y, especialmente, aquella que afecte a sus intereses, derechos 
y bienestar personal y social de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal 
reguladora de sus derechos. Con el fin de favorecerlo la Comunidad de Madrid 
en el ámbito de sus competencias: 


a) Incentivará la producción y difusión de contenidos informativos, de interés 
social y cultural que contribuyan al desarrollo y bienestar de la infancia y 
adolescencia, facilitando el acceso de los niños a estos contenidos.  


b) Fomentará la alfabetización digital y mediática, de forma adaptada a cada 
etapa evolutiva y a la situación socioeconómica de las familias, evitando que 
las carencias materiales y la falta de equipos electrónicos e informáticos o de 
conectividad afecten al ejercicio de este derecho, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 25.  


2. Los centros educativos, las empresas del sector de la información y de la 
comunicación, y los poderes públicos promoverán, a través de acciones 
formativas y educativas, la adquisición de habilidades en los niños para la 
identificación de las fuentes fiables de información, para el desarrollo del 
pensamiento crítico, para la detección y comunicación de los contenidos ilícitos 
o nocivos y para su protección frente a ellos.  


3. Se promoverá la realización de acuerdos de colaboración y la suscripción de 
códigos de conducta en materia de protección y promoción de los derechos de 
la infancia y adolescencia entre la Comunidad de Madrid, las entidades locales 
de su ámbito territorial, y las empresas o entidades locales que presten 
servicios en materia audiovisual y en relación con las tecnologías de la 
información y comunicación dentro del territorio de la Comunidad Autónoma. 
Estos acuerdos incluirán mecanismos de supervisión.  


Las referidas empresas y entidades deberán adoptar todas las medidas 
técnicas y jurídicas necesarias para garantizar que sus contenidos y servicios 
respetan la normativa aplicable en este ámbito y se prestan en condiciones que 
respeten los derechos de los niños previstos en esta ley, impidiendo aquellos 
que puedan perjudicar su desarrollo físico, mental y moral.  


Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria.  


1. Los niños y las mujeres embarazadas, incluyendo gestación, parto y 
puerperio, tienen derecho a disfrutar de todos los recursos disponibles para 
gozar de un estado de completo bienestar físico, mental y social, así como a la 
atención sanitaria, sin discriminación por razones de cualquier índole, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.  
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2. Los niños tienen derecho a estar acompañados por familiares u otras 
personas de su confianza durante su atención en los servicios de salud, 
siempre y cuando ello no perjudique ni obstaculice el procedimiento o 
tratamiento sanitario que se estuviera llevando a cabo, ni resulte contrario a su 
interés superior.  


3. Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid deberán 
proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para el 
recién nacido y su madre, adoptando, entre otras, las medidas oportunas para 
que puedan mantener, siempre que sea posible y recomendable, contacto piel 
con piel inmediatamente después del nacimiento e iniciar cuanto antes la 
lactancia materna, si así lo expresa la mujer. Cuando el estado de salud del 
recién nacido o de la madre obliguen a separarlos inicialmente se deberá 
propiciar el contacto lo antes posible, salvo que alguna razón relacionada con 
el interés superior del niño o de la madre lo desaconseje. Asimismo, se 
procurará que los neonatos puedan permanecer el mayor tiempo posible con 
sus padres durante el periodo de hospitalización.  


4. Los centros hospitalarios de la Comunidad de Madrid favorecerán la 
participación de la familia en los cuidados de los niños hospitalizados y su 
acompañamiento durante el mayor tiempo posible.  


5. Los niños tienen derecho a continuar con su formación educativa y mantener 
su vida escolar durante el periodo de hospitalización o tratamiento domiciliario, 
siempre que su estado de salud se lo permita y no obstaculice los tratamientos 
que se prescriban. Para garantizar este derecho, las consejerías competentes 
en materia de sanidad y educación de la Comunidad de Madrid adoptarán las 
medidas necesarias y pondrán a su disposición los medios humanos y 
materiales precisos, en particular en los casos de enfermedad.  


En los supuestos de maternidad de adolescentes menores de edad en periodo 
de escolarización obligatoria, la consejería competente en materia de 
educación facilitará el servicio de apoyo domiciliario por el tiempo equivalente 
a los supuestos legales de suspensión del contrato de trabajo por nacimiento y 
durante el embarazo en aquellos supuestos en los que por prescripción 
facultativa se considere que no puede asistir al centro educativo. 


6. Los niños hospitalizados tienen derecho a ser atendidos en espacios 
diferenciados de los de atención a los adultos, así como a contar con lugares 
adaptados y acogedores en los que se facilite el derecho al ocio y a jugar.  


7. Los niños y sus familias tienen derecho a recibir un buen trato, educación y 
comprensión en el transcurso de la atención sanitaria.  


En todo caso, se garantizará el respeto a los derechos reconocidos en la Carta 
Europea de los Niños Hospitalizados del Parlamento Europeo, de 13 de mayo 
de 1986.  


8. Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 
discapacidad, con dificultades sociosanitarias a consecuencia de una 
enfermedad rara o sin diagnóstico, con trastornos en su desarrollo o riesgo de 
padecerlos, la Comunidad de Madrid elaborará programas sociales y de salud 
que comprendan el diagnóstico, el tratamiento, la atención y estimulación 
tempranas y la rehabilitación, con la finalidad de favorecer su óptimo desarrollo 
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y su máxima autonomía personal, en relación con las patologías más 
relevantes, prevalentes o que supongan una especial dedicación social y 
familiar.  


9. Los niños tienen derecho a la reducción del dolor y el sufrimiento. Para ello, 
la Comunidad de Madrid adoptará las medidas oportunas para garantizar que, 
quienes lo requieran, reciban atención integral paliativa pediátrica. Para ello se 
deberá: 


a) Impulsar la coordinación con los profesionales sanitarios responsables del 
niño en cada hospital y en cada zona.  


b) Favorecer la formación de profesionales en cuidados paliativos pediátricos.  


c) Difundir una cultura de la atención integral, centrada en la familia, de los 
niños con padecimientos crónicos, en situación terminal o con pronóstico letal.  


d) Adecuar y coordinar la dotación de recursos específicos para estos 
pacientes.  


10. La Comunidad de Madrid realizará actividades de atención, prevención y 
promoción en materia de salud bucodental de los niños.  


Artículo 15. Derecho a la protección de la salud mental y a la prevención y 
tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria.  


1. La Comunidad de Madrid asegurará la atención y tratamiento adecuados a 
los niños con problemas de salud mental, promoviendo la creación y 
equipamiento de centros, unidades y servicios claramente diferenciados de los 
dirigidos a personas adultas. Se promoverá, asimismo, que los niños sean 
atendidos por profesionales sanitarios especializados en salud mental infantil 
así como la derivación urgente a recursos residenciales especializados de 
salud mental en los casos en que así se considere.  


2. Los niños tienen derecho a ser protegidos frente a conductas que puedan 
generar adicción, tales como los juegos de azar y apuestas, el mal uso de las 
tecnologías, y el consumo de bebidas alcohólicas, tabaco, drogas, y otras 
sustancias estupefacientes. La Comunidad de Madrid protegerá a la infancia y 
la adolescencia promoviendo actuaciones alternativas, informativas y 
preventivas sobre los riesgos de estas conductas y el consumo de estas 
sustancias, que serán desarrolladas en coordinación y colaboración por los 
organismos competentes en materia de educación, sanidad, consumo, juego y 
los servicios de atención social de las entidades locales. Asimismo, garantizará 
el cumplimiento de la prohibición de participar en actividades y acceder a 
productos prohibidos de acuerdo con la legislación vigente y, en particular, con 
lo dispuesto en el capítulo III de este título.  


3. La Comunidad de Madrid desarrollará actuaciones específicas y contará con 
recursos especializados para la detección y el tratamiento efectivo de 
problemas de salud mental, adicciones y trastornos de conducta alimentaria en 
la población infantil y adolescente. Estas actuaciones se llevarán a cabo en 
espacios adecuados para los niños, y contarán en su diseño, ejecución y 
evaluación con la colaboración de los servicios de atención social de las 
entidades locales y la participación de personas y entidades del tercer sector 
de acción social que puedan favorecer el cumplimiento de sus objetivos.  
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La Comunidad de Madrid desarrollará actuaciones específicas de promoción 
de salud mental en los ámbitos de la población infantil y de adolescentes, y 
educativo, incluyendo la promoción del buen trato, la educación emocional, la 
creación de entornos saludables y la gestión de conflictos.  


La Comunidad de Madrid promoverá acciones destinadas a la prevención de la 
violencia autoinfligida en forma de autolesiones, así como la prevención del 
suicidio en niños, así como otras situaciones de alerta que comporten riesgo 
para la salud, el bienestar psicológico y la vida de estos.  


4. La Comunidad de Madrid promoverá programas de formación dirigidos a los 
profesionales de instituciones públicas y privadas de atención a infancia y 
adolescencia, en materia de prevención, asistencia e integración social 
relacionados con problemas de salud mental, adicciones y trastornos de 
conducta alimentaria, con atención específica a los niños con discapacidad, así 
como la derivación urgente a recursos residenciales especializados de salud 
mental en los casos que así se considere.  


Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades.  


1. La Comunidad de Madrid orientará prioritariamente sus actuaciones a la 
promoción de la salud de los niños y a la prevención, detección precoz y 
tratamiento temprano de las enfermedades durante la infancia y la 
adolescencia.  


2. La Comunidad de Madrid mantendrá protocolos actualizados para la 
detección de la violencia contra la infancia y la adolescencia en el entorno 
sanitario, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II de este título.  


3. La Comunidad de Madrid garantizará el derecho de los niños a ser 
inmunizados contra las enfermedades contempladas en el calendario de 
vacunación infantil vigente en la Comunidad de Madrid, y desarrollará 
actividades informativas y de fomento de la misma.  


4. Las administraciones competentes en materia de educación y salud de la 
Comunidad de Madrid desarrollarán, de forma coordinada, programas dirigidos 
a los niños sobre educación afectivo-sexual, y de asesoría para los 
adolescentes, contemplando un enfoque positivo, responsable y libre de 
violencias. Las acciones educativas se desarrollarán prioritariamente en el 
ámbito escolar, y estarán adaptadas a las necesidades y edad del alumnado, 
especialmente en el caso de niños con discapacidad.  


5. La Comunidad de Madrid desarrollará programas de prevención de 
discapacidades cuyo objetivo sea la detección de situaciones de riesgo y la 
promoción de hábitos saludables y seguros adecuados a cada tipo de 
discapacidad 


Artículo 17. Protección y derecho de acceso a los datos sanitarios.  


1. Los niños tienen derecho a recibir información sobre su estado de salud, 
diagnóstico y tratamiento, y a acceder a su historia clínica, de modo que puedan 
ser partícipes de cuanto se refiere a su estado de salud. Para ello, se utilizará 
un lenguaje comprensible y accesible atendiendo a su edad, madurez y 
situación emocional. En todo caso, la información y la obtención del 
consentimiento deberán realizarse en los términos recogidos en la Ley 41/2002, 
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de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.  


2. Los guardadores, cuya condición haya sido acreditada por el correspondiente 
órgano administrativo, tienen derecho a conocer el historial sanitario completo 
del menor.  


Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la 
obesidad infantil.  


1. La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida 
saludables entre la población infantil y juvenil, y garantizará una alimentación 
adecuada, actividad física, ocio activo y prevención del sedentarismo en los 
centros educativos, sanitarios, deportivos, culturales, de ocio y en todos 
aquellos que presten servicio a niños, ya sean de titularidad pública o privada. 
También se desarrollarán actividades formativas e informativas dirigidas tanto 
a los profesionales del ámbito de la educación, sanitarios y de servicios sociales 
que trabajen con menores, como a las familias. Asimismo, se promoverá la 
colaboración con entidades de ocio y tiempo libre en materia de educación para 
la salud y prevención de la obesidad.  


2. La Comunidad de Madrid velará por asegurar la calidad nutricional de los 
menús y productos alimenticios que se ofrecen a la población infantil y 
adolescente en los centros educativos y en cualesquiera otros eventos, 
recursos, centros o instalaciones dirigidas o frecuentadas por los niños. Para 
ello, se favorecerá el consumo de productos frescos, de temporada y locales, y 
se tratará de evitar el de alimentos y bebidas ultra procesados y con alto 
contenido en azúcares. Todo ello se llevará a cabo a través de la realización de 
campañas de concienciación social, la colaboración y coordinación con los 
centros escolares.  


3. Las autoridades competentes promoverán el aprendizaje de conocimientos 
en materia de nutrición y alimentación necesarios para que los niños adquieran 
la capacidad de elegir correctamente los alimentos y las cantidades más 
adecuadas, que les permitan componer una alimentación sana y equilibrada y 
ejercer el autocontrol en su alimentación, con el objetivo de combatir el 
sobrepeso, la obesidad infantil y las enfermedades asociadas a los mismos.  


4. Las consejerías competentes en materia de educación, sanidad, deporte e 
infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid promoverán el 
conocimiento de los beneficios que para la salud tienen la actividad física y el 
deporte, y fomentarán su práctica, tanto de forma reglada, en las clases de 
educación física, como fuera del ámbito escolar, teniendo en especial 
consideración hacia niños pertenecientes a familias con escasos recursos o en 
situación de pobreza.  


5. Los alimentos que se proporcionen en todo tipo de menús para la infancia o 
la adolescencia deberán ser variados, equilibrados y estar adaptados a las 
necesidades nutricionales de cada grupo de edad, y serán supervisados por 
profesionales con formación acreditada en nutrición y dietética.  


6. Los centros educativos proporcionarán a las familias la programación 
mensual o semanal de los menús escolares, de forma clara, detallada y 
accesible, pondrán a su disposición la información de los productos utilizados 
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para su elaboración, y ofrecerán orientaciones sobre el resto de las comidas 
del día, para que sean complementarias de los menús escolares.  


Asimismo, en la oferta de menús escolares, los centros educativos garantizarán 
la igualdad en la diversidad, ya sea por razones médicas, religiosas o culturales, 
ofreciendo, siempre que sea posible, alternativas adaptadas a estos 
requerimientos y, en todo caso, cuando se trate de alumnos que sufran alergia 
o intolerancia a determinados alimentos o padezcan enfermedades o trastornos 
que precisen una alimentación específica, y así lo acrediten.  


7. La Comunidad de Madrid y las entidades locales pondrán en marcha 
programas de apoyo para que los niños de familias con un bajo nivel 
socioeconómico, en situación de vulnerabilidad social y pobreza, puedan 
acceder a una alimentación saludable, en igualdad de condiciones que el resto 
de los niños e independientemente de su situación administrativa.  


Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa.  


1. La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la educación de la infancia 
y la adolescencia en los términos establecidos por la legislación vigente. Este 
derecho supone el acceso efectivo, la permanencia y la promoción en un 
sistema educativo equitativo en todos sus niveles, incluyendo a aquellos 
menores que se encuentren cumpliendo una medida judicial, ya sea de 
internamiento o no privativa de libertad.  


La Comunidad de Madrid proporcionará una educación integral, plural, 
respetuosa, provista de los apoyos y recursos pertinentes, adecuada a la 
madurez de los niños, y que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad 
y de sus capacidades mentales, físicas y sociales hasta el máximo de sus 
posibilidades.  


2. Con objeto de posibilitar que todos los alumnos alcancen el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional, se ofrecerán propuestas 
educativas y de apoyo en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos para garantizar la igualdad de oportunidades dentro de los distintos 
itinerarios formativos. Para ello la consejería con competencias en educación 
seguirá desarrollando y promoviendo, programas de apoyo educativo y se 
promoverá acceso a medios y recursos informáticos tanto dentro como fuera 
del horario escolar cuando resulte necesario.  


Con carácter general el alumnado con necesidades educativas especiales se 
escolarizará en centros ordinarios. Solo cuando las necesidades educativas de 
los alumnos no puedan atenderse convenientemente en los citados centros y 
teniendo en cuenta el interés superior del menor, previa emisión del dictamen 
correspondiente y el acuerdo favorable de la familia o tutor, la escolarización se 
determinará en centros de educación especial o en unidades de educación 
especial en centros ordinarios, o se acordará la modalidad de escolarización de 
educación combinada, al objeto de garantizar la inclusión adecuada del 
alumnado.  


3. Se asegurará, en colaboración con los servicios de atención social y las 
administraciones locales, que los niños puedan participar de actividades 
escolares dentro y fuera del aula en condiciones de igualdad de oportunidades.  
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4. El alumno solicitante en situación de acogimiento familiar o condición de 
víctima de violencia de género o condición de víctima del terrorismo se les 
asignará puntuación por estos apartados en el procedimiento para la admisión 
de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de segundo 
ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Madrid 


5. Se promoverá la formación del profesorado que atienda al alumnado con 
necesidades educativas especiales y/o en situación de vulnerabilidad social o 
riesgo socioeducativo.  


6. La identificación de las necesidades de los alumnos, se realizará según lo 
dispuesto en la Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección 
Educativa de la Comunidad de Madrid.  


7. La Comunidad de Madrid promoverá la escolarización en la etapa de cero a 
tres años, universal y gratuita.  


8. En los supuestos de maternidad de adolescentes menores de edad en 
periodo de escolarización obligatoria, la consejería competente en materia de 
educación facilitara el servicio de apoyo domiciliario por el tiempo equivalente 
a los supuestos legales de suspensión del contrato de trabajo por nacimiento y 
durante el embarazo en aquellos supuestos en los que por prescripción 
facultativa se considere que no puede asistir al centro educativo.  


9. Los padres, tutores, guardadores o representantes legales de los niños y 
todas las Administraciones públicas están obligados a velar por el cumplimiento 
de la escolaridad obligatoria con arreglo a la legislación vigente. Con esta 
finalidad la administración educativa elaborará, en coordinación con las 
entidades locales, programas de prevención, detección de sus causas e 
intervención sobre las mismas, atención, control y seguimiento del absentismo 
y el abandono escolar, así como la creación de recursos alternativos que lo 
prevengan dentro del sistema educativo.  


En los casos de fracaso o ruptura del proceso educativo se facilitará orientación 
educativa al alumno y a su familia.  


10. Los padres tienen derecho y obligación de colaborar en el proceso 
educativo de sus hijos a través de los cauces de participación previstos en la 
legislación educativa vigente.  


Se promoverán en los centros educativos programas de capacitación que 
fomenten la adquisición de competencias parentales, así como escuelas de 
familia que acompañen a los padres en la crianza de sus hijos desde el ámbito 
educativo.  


11. Los niños tienen derecho a participar en la comunidad educativa en la que 
desarrollen su formación a través de los cauces de participación previstos en la 
legislación educativa vigente.  


12. La Comunidad de Madrid pondrá en marcha mecanismos y canales de 
comunicación que permitan recoger las iniciativas, sugerencias, quejas o 
recomendaciones de los niños en el ámbito de la educación, y garantizará su 
derecho a recibir respuestas motivadas por parte de la administración pública.  
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Artículo 20. Derecho de asociación y reunión.  


1. La Comunidad de Madrid promoverá la constitución de asociaciones y 
organizaciones sociales de infancia y adolescencia y adoptará las medidas 
oportunas para posibilitar el ejercicio de los derechos de reunión y asociación 
por parte de los niños con las garantías y respetando las limitaciones previstas 
en la legislación vigente, y con especial atención a las necesidades de los niños 
con discapacidad y en situación de vulnerabilidad social, colaborando para ello 
con el movimiento asociativo y entidades del tercer sector de acción social que 
intervengan en estos contextos.  


2. La Comunidad de Madrid, con el fin de facilitar la participación de los niños 
en la sociedad impulsará el asociacionismo. Para ello podrá valerse de los 
siguientes medios: 


a) Concesión de subvenciones para actividades, equipamientos y formación de 
las asociaciones de niños.  


b) Desarrollo de programas de fomento del asociacionismo y voluntariado de 
niños.  


c) Implementación de servicios de asesoramiento y acompañamiento en la 
gestión para asociaciones.  


Artículo 21. Derecho a la participación.  


1. Los niños tienen derecho a participar plenamente, de forma adecuada a su 
desarrollo evolutivo y adaptada a la diversidad funcional o discapacidad, en la 
vida social, política, económica, cultural, artística, deportiva y recreativa de su 
entorno en la Comunidad de Madrid, así como a una incorporación progresiva 
a la ciudadanía activa, en los términos que establece la legislación estatal 
básica.  


2. Las iniciativas de participación ciudadana que lleven a cabo la Comunidad 
de Madrid y las entidades locales deben incluir, cuando afecten a los derechos 
de la infancia y la adolescencia, las adaptaciones necesarias, en la información 
ofertada y en los canales de comunicación, adoptando formatos accesibles 
para que niños puedan participar.  


3. La Comunidad de Madrid favorecerá la participación activa de los niños en 
la sociedad a través de la constitución de asociaciones y organizaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20. 1.  


4. La consejería competente en materia de educación debe elaborar los 
programas y las metodologías activas correspondientes para favorecer el 
espíritu crítico, la reflexión y la argumentación para participar plenamente en la 
sociedad.  


5. Para hacer efectivo este derecho en su ámbito de competencia, la 
Comunidad de Madrid dispondrá, como vía de participación estable, del 
Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo, en los Consejos Locales de Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia, existirá una Comisión de Participación de la Infancia 
y Adolescencia.  
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Artículo 22. Derecho a la cultura.  


1. La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la cultura de todos los 
niños, con atención especial a aquellos que, por razón de discapacidad, 
vulnerabilidad social, pobreza o cualquier otra circunstancia personal o familiar 
requieran medidas inclusivas.  


2. Para dar cumplimiento al derecho de los niños a participar plenamente en la 
vida cultural y artística, la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
competencias, a iniciativa propia o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas: 


a) Impulsará la realización de actividades culturales y artísticas dirigidas a niños 
mediante tarifas asequibles que permitan la participación de todos ellos, y el 
acceso gratuito a los museos, bienes y medios culturales de titularidad pública.  


b) Favorecerá la generación de espacios que motiven a los niños a la creación 
artística y programas de visibilización de su producción artística.  


c) Garantizará la accesibilidad de todos los niños a los museos, bienes y medios 
culturales de la Comunidad de Madrid, favoreciendo el conocimiento de sus 
valores, historia, tradiciones y su participación en la cultura, propiciando su 
acercamiento y adaptación a sus diferentes circunstancias y etapas evolutivas.  


d) Posibilitará el acceso de los niños a los servicios de información, 
documentación, museos, bibliotecas y demás bienes culturales públicos en 
condiciones que garanticen su accesibilidad.  


e) Promoverá aquellas iniciativas sociales que contribuyan a su interés por la 
cultura y faciliten su participación activa en la vida cultural y artística.  


3. La Comunidad de Madrid favorecerá que los niños que pertenezcan o 
procedan de una cultura o etnia no mayoritaria, en particular la gitana, puedan 
conocerla, y fomentará el respeto a su identidad cultural.  


Artículo 23. Derecho a jugar, al ocio, al esparcimiento y al deporte.  


1. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas precisas para garantizar que 
el ejercicio del derecho de los niños a jugar, al descanso, al ocio y al 
esparcimiento y a participar en actividades deportivas y recreativas propias de 
su edad, se disfrute en condiciones de igualdad y respeto, evitando cualquier 
acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica, 
independientemente de su identidad y orientación sexual, edad, discapacidad, 
cultura, etnia o religión. Se tendrán en cuenta las actividades deportivas y el 
ocio educativo como mecanismos para la prevención de las violencias.  


2. Se adoptarán medidas que garanticen la formación adecuada de los 
profesionales de los ámbitos del deporte, ocio y tiempo libre dirigidos a niños, 
que incorporen la prevención frente a cualquier tipo de discriminación y 
violencia de acuerdo con lo establecido en el capítulo II de este título.  


3. La Comunidad de Madrid promocionará, dentro de sus competencias y de 
acuerdo con la legislación sectorial, servicios y equipamientos lúdicos y 
deportivos dirigidos a la población infantil y adolescente, con atención particular 
a los municipios o zonas con mayor incidencia de pobreza infantil.  
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Reglamentariamente se establecerán los criterios y condiciones mínimas de 
seguridad sobre los equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos, a la población 
infantil y adolescente, pistas polideportivas y campos polideportivos, así como 
las recomendaciones sobre su uso y mantenimiento, zonas de juegos infantiles 
con el fin de reducir o eliminar los riesgos que producen los accidentes, ya sea 
por una mala instalación del equipamiento o por un mal uso o mantenimiento 
del mismo.  


4. Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica de 
este tipo de actividades, se promoverán, en colaboración con las entidades 
locales, programas de reducción de precios y ayudas económicas para niños 
pertenecientes a familias con escasos recursos económicos o en situación de 
pobreza.  


5. La Comunidad de Madrid promoverá el deporte, los valores de equipo y las 
habilidades cooperativas, erradicando toda manifestación discriminatoria y 
violenta en los eventos deportivos realizados en su territorio, con especial 
atención a las niñas para reducir la brecha de género en el deporte.  


6. La Comunidad de Madrid fomentará la práctica deportiva que tenga como 
objetivo favorecer la educación integral y el desarrollo armónico de la 
personalidad y de las condiciones físicas de los niños, así como el fomento de 
la actividad física como hábito de salud. La práctica deportiva durante la 
infancia y la adolescencia potenciará otros aspectos del deporte, aparte del 
eminentemente competitivo. Asimismo, se adoptarán las medidas necesarias 
para proteger a los deportistas menores de edad de toda explotación abusiva.  


7. Los espacios de ocio, juego y deporte deberán contar con todas las medidas 
para que sean espacios inclusivos y accesibles para los niños con 
discapacidad.  


8. La Comunidad de Madrid promocionará programas orientados a la educación 
no formal, animación e intervención socioeducativa en el ocio y tiempo libre de 
los niños.  


La Comunidad de Madrid reconocerá, supervisará y apoyará a las escuelas de 
tiempo libre e impartirá formación en estas materias.  


Artículo 24. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano 
adecuado.  


1. La Comunidad de Madrid promoverá el conocimiento, respeto y disfrute del 
medio ambiente por parte de los niños, fomentando su participación activa en 
la protección, conservación y mejora del entorno, en el marco de un desarrollo 
sostenible y el favorecimiento de la educación ambiental. Para ello desarrollará 
programas formativos, divulgativos y de concienciación sobre el uso 
responsable y sostenible del agua y demás recursos naturales, y la adquisición 
de hábitos de conservación del medio ambiente y prevención de la 
contaminación acústica.  


2. La Comunidad de Madrid y las entidades locales procurarán desarrollar sus 
planeamientos urbanísticos como espacios seguros, adecuados y adaptados a 
los niños. Se incluirán en los mismos equipamientos que permitan el ejercicio 
de actividades lúdicas, incluyendo instalaciones adaptadas a las necesidades 
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según su edad y capacidades, y velarán por su adecuado mantenimiento, 
conforme a la legislación sectorial.  


3. En el ámbito local, los planes urbanísticos han de aspirar a prever espacios 
y zonas de juego, deportivas y recreativas accesibles, idóneas, diversificadas y 
suficientes para posibilitar el ejercicio del derecho a jugar y al deporte, conforme 
a la legislación sectorial. En su diseño y configuración los Ayuntamientos 
tratarán de contar con la participación activa de los niños.  


Se deberá tener en cuenta la perspectiva, las necesidades y los intereses de 
los niños, promoviendo trazados que permitan los desplazamientos de sus 
domicilios a los centros educativos y otros equipamientos dirigidos 
especialmente a ellos de forma autónoma, facilitándoles el uso de los 
transportes públicos, en especial en aquellos barrios o zonas con alta 
concentración de población infantil.  


Se atenderá de forma prioritaria a las necesidades de accesibilidad de los niños 
con discapacidad, así como al derecho a un medioambiente saludable y a un 
entorno urbano seguro y con zonas de juego, deportivas y recreativas en los 
barrios o zonas con un mayor índice de pobreza infantil.  


Artículo 25. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía 
digital, y al uso responsable y seguro de Internet.  


1. La Comunidad de Madrid adoptará todas las medidas necesarias para 
desarrollar los derechos de los niños en relación con el entorno digital. En 
particular se asegurará su derecho a la seguridad de las comunicaciones que 
transmitan y reciban a través de Internet y a ser informados de sus derechos 
de forma clara, comprensible y adaptada a su desarrollo, por los proveedores 
de servicios de Internet.  


2. La Comunidad de Madrid, dentro de sus competencias, fomentará un acceso 
a internet asequible y de calidad, teniendo en cuenta la realidad específica de 
los entornos rurales y las circunstancias de las personas con necesidades 
especiales, de los colectivos más vulnerables y de los entornos familiares y 
sociales económicamente desfavorecidos.  


3. La Comunidad de Madrid garantizará el aprendizaje del alumnado en 
competencias y habilidades digitales básicas. Además, fomentará un uso de 
los medios digitales que sea responsable, seguro y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales y los derechos fundamentales, en 
particular con el respeto y la garantía de la intimidad personal y familiar, la 
protección de datos personales de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio y la protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia.  


4. La Comunidad de Madrid, incluirá en los currículos del segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación 
Profesional la competencia digital y contenidos relacionados con las buenas 
prácticas en la utilización de las TIC y las situaciones de riesgo derivadas de su 
uso inadecuado, con especial atención a las situaciones de violencia y de las 
noticias falsas en la red.  
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El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias digitales para 
la enseñanza y transmisión de los valores, derechos, prevención de las 
violencias y promoción de los buenos tratos referidos en los párrafos anteriores.  


La Comunidad de Madrid promoverá acciones de información, difusión y 
concienciación dirigidas a los padres, tutores o guardadores, con el fin de lograr 
las competencias digitales básicas necesarias para la enseñanza y transmisión 
de buenas prácticas de uso de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.  


5. Se promoverá la realización de acuerdos y convenios entre la Comunidad de 
Madrid, y la industria de la tecnología y telecomunicaciones con los siguientes 
objetivos: 


a) Reducir los costes de la conectividad para las familias en situación de riesgo 
de exclusión social, favorecer el establecimiento de más puntos de acceso 
públicos y gratuitos, especialmente en las bibliotecas públicas y en los centros 
escolares, y combatir las barreras que impiden que los niños accedan a 
Internet.  


b) Crear entornos digitales seguros, reforzar los mecanismos de control 
parental, estandarizar el uso de la clasificación por edades, y en general, 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar una utilización segura y 
responsable de Internet.  


Artículo 26. Derechos en materia de empleo.  


1. La Comunidad de Madrid promoverá acciones formativas favorecedoras de 
la inserción socio laboral de los adolescentes a partir de 16 años, mediante 
programas de formación y capacitación dirigidos específicamente a ellos.  


2. Los programas destinados a mejorar la empleabilidad y favorecer la inserción 
en el mundo laboral al amparo del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la 
Comunidad de Madrid deberán garantizar el acceso al mismo de todos los 
jóvenes en igualdad de condiciones, dando prioridad a los que la legislación 
nacional prevea y en particular: 


a) A los jóvenes que se encuentren bajo una medida de protección de guarda 
o tutela por la Comunidad de Madrid, o a los que participen en el programa de 
preparación para la vida independiente previsto en el artículo 121 de esta ley.  


b) A los adolescentes incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero reguladora de la responsabilidad penal de los menores.  


c) A los procedentes de servicios de prevención e inserción social autorizados 
por la Comunidad de Madrid.  


d) A los jóvenes y adolescentes con discapacidad.  


e) A los jóvenes y adolescentes víctimas de violencia o maltrato.  


f) A las adolescentes embarazadas o con algún niño a cargo.  


3. La Comunidad de Madrid adoptará políticas públicas que faciliten el acceso 
de los jóvenes al mercado de trabajo, para lo cual las consejerías competentes 
en materia de empleo, infancia y adolescencia, y juventud elaborarán un plan 
de emancipación y acceso al mundo laboral de los jóvenes. Este plan incluirá 
medidas que faciliten su acceso a un empleo digno y los apoyos necesarios 
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para su desempeño autónomo, y tendrá en cuenta las especiales 
circunstancias de quienes pertenezcan a los colectivos indicados en el apartado 
anterior.  


4. De conformidad con las normas internacionales, en especial los Convenios 
de la Organización Internacional del Trabajo números 182, sobre las peores 
formas de trabajo infantil, y 138, sobre la edad mínima de admisión al empleo, 
y lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores, la Comunidad de Madrid, las 
entidades locales de su ámbito territorial y los agentes económicos y sociales 
promoverán las acciones necesarias para garantizar sus derechos laborales y 
la protección de los niños frente a la explotación en el ámbito laboral.  


5. Las consejerías de la Comunidad de Madrid competentes en materia de 
empleo y de infancia y adolescencia adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que la participación de los menores de 16 años en espectáculos 
públicos se ajuste a lo previsto en el artículo 6 del Estatuto de los Trabajadores 
y a la Ley 17/1997, de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas y no suponga peligro alguno para su salud ni para su formación 
profesional ni humana.  


Para ello, en el ejercicio de las competencias en materia de ejecución laboral 
que corresponden a la Comunidad de Madrid conforme al artículo 28. 1. 12 de 
su Estatuto de Autonomía, se adoptarán las medidas pertinentes para asegurar 
que estas actividades reúnen las condiciones y requisitos necesarios para 
garantizar la salud, formación y desarrollo integral de la personalidad de los 
niños que participan en espectáculos públicos y evitar situaciones de 
explotación.  


Artículo 27. Defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia.  


1. Para la defensa de sus derechos, los niños podrán iniciar personalmente o a 
través de su representante legal las actuaciones recogidas con este fin en el 
artículo 10. 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero y en la Ley 8/2021, de 
4 de junio. Podrán, además: 


a) Dirigirse a la Comunidad de Madrid para solicitar la protección o asistencia 
que precisen, así como demandar los recursos sociales que les sean 
necesarios.  


b) Presentar quejas o sugerencias a través de cualquiera de los cauces 
previstos para ello, en la presente ley o en cualquier otra disposición, y obtener 
una respuesta motivada de la administración.  


2. La Comunidad de Madrid proporcionará asistencia y defensa letrada a todos 
los niños que se encuentran en el sistema de protección sin restricciones ni 
riesgos para la confidencialidad y en un espacio de confianza.  


En el caso de aquellos que pudieran resultar penalmente responsables con 
arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, la Comunidad de Madrid les 
facilitará asistencia y defensa letrada, a través de la Comisión de Protección a 
la Infancia y a la Adolescencia, para que puedan, a su elección, ejercitar las 
acciones correspondientes a través de este medio o ser defendidos por 
abogados especializados del turno de oficio.  


3. Se establecerá un servicio de asistencia letrada y representación legal para 
para los niños que se encuentren en el sistema de protección que hayan sido 
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víctimas de algún delito, para que puedan, ejercitar las acciones 
correspondientes a través del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación en materia de asistencia jurídica gratuita.  


CAPÍTULO II  


Protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia  


Artículo 28. Derecho a ser protegido frente a cualquier forma de violencia.  


Los niños tienen derecho a ser protegidos frente a cualquier forma de violencia, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, y lo 
dispuesto en la presente ley.  


Artículo 29. Ámbitos de actuación.  


La Comunidad de Madrid adoptará las medidas necesarias para garantizar que 
todos los ámbitos en los que se desarrolle la vida de los niños sean entornos 
seguros y libres de violencia conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio.  


La Comunidad de Madrid adoptará medidas específicas dirigidas a la 
sensibilización, prevención, detección precoz, protección y reparación del daño 
en relación con la violencia ejercida sobre los niños, particularmente en lo que 
se refiere a los ámbitos familiar, educativo, sanitario, del sistema de protección, 
deportivo y de ocio, policial y judicial.  


Artículo 30. Sensibilización.  


1. Sin perjuicio de las acciones de sensibilización y concienciación en relación 
con los derechos de la infancia que se contemplan en el artículo 49, la 
Comunidad de Madrid y las entidades locales promoverán, en el ámbito de sus 
competencias, campañas y acciones específicas de sensibilización orientadas 
al rechazo y eliminación de todo tipo de violencia. Estas campañas tendrán, 
entre otros objetivos, dar a conocer la realidad de la violencia que sufren los 
niños, concienciar acerca de sus consecuencias e informar sobre los canales 
de comunicación y las pautas de actuación en estos casos.  


2. Dichas campañas incluirán medidas contra aquellas conductas, discursos y 
actos que favorecen la violencia sobre la infancia y la adolescencia en sus 
distintas manifestaciones, incluidos la discriminación, la radicalización y el odio, 
con el objetivo de promover el cambio de actitudes en el contexto social.  


3. Asimismo, se promoverán campañas de sensibilización para promover un 
uso de las tecnologías seguro, responsable y respetuoso con los derechos de 
los demás, así como el adecuado tratamiento de los datos personales, la 
imagen y la intimidad de los niños.  


4. Las campañas a las que se refiere este artículo irán destinadas, en su caso, 
con las correspondientes adaptaciones, tanto a la población en general como a 
los niños, y se realizarán de modo accesible, diferenciando por tramos de edad, 
de manera que se garantice el acceso a las mismas y el conocimiento de sus 
contenidos a todas las personas y, especialmente, a aquellas que, por razones 
de edad, discapacidad, desconocimiento del idioma u otros motivos, necesiten 
de adaptaciones o apoyos específicos.  
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5. La Comunidad de Madrid y las entidades locales se coordinarán entre sí para 
la elaboración y puesta en marcha de estas campañas, y propondrán acuerdos 
a tal fin con las entidades del tercer sector de acción social, medios de 
comunicación, empresas y otros organismos públicos y privados con el objetivo 
de llegar a más destinatarios e incrementar su impacto.  


Artículo 31. Prevención.  


1. La Comunidad de Madrid y las entidades locales promoverán planes, 
programas y medidas de prevención primaria, secundaria y terciaria de la 
violencia contra la infancia, sin perjuicio del resto de medidas preventivas 
previstas en esta ley, todas ellas destinadas a prevenir situaciones de violencia, 
riesgo o desamparo.  


2. A los efectos de esta ley, se entiende por: 


a) Prevención primaria la que se dirige a la población general para eliminar 
factores de riesgo y reducir la incidencia de nuevos casos.  


b) Prevención secundaria la que va dirigida a grupos de alto riesgo de violencia 
contra la infancia con el fin de obtener una detección precoz y conseguir la 
intervención temprana, potenciando los factores de protección y reduciendo los 
factores de riesgo en las víctimas potenciales.  


c) Prevención terciaria la que se dirige a las víctimas de violencia contra la 
infancia, con el fin de reducir la gravedad de los daños y secuelas producidos 
mediante el tratamiento y rehabilitación de la víctima y su entorno.  


3. Los planes y programas de prevención para la erradicación de la violencia 
sobre la infancia y la adolescencia identificarán, según los factores de riesgo, a 
grupos de alto riesgo por su situación de especial vulnerabilidad, con el objeto 
de priorizar las medidas y recursos destinados a estos colectivos.  


4. Toda persona que preste servicios que requieran estar en contacto habitual 
con niños recibirá formación especializada, inicial y continua, que lo capacite 
para prevenir, detectar precozmente, comunicar y responder adecuadamente 
ante las distintas formas de violencia sobre la infancia.  


A tal fin, la Comunidad de Madrid y las entidades locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, desarrollarán anualmente programas de formación 
inicial y continua. Asimismo, velarán por que todas las personas que presten 
servicios que requieran contacto habitual con niños en el territorio de la 
Comunidad de Madrid acrediten haber recibido formación específica.  


5. Los niños serán también destinatarios de actividades formativas y 
educativas, con los contenidos adaptados a su edad y circunstancias, en los 
ámbitos donde desarrollen su vida y actividad, para que puedan reconocer la 
violencia y tener pautas adecuadas de reacción frente a ella, así como 
conocimiento de los canales de denuncia.  


6. La Comunidad de Madrid establecerá las medidas y labores inspectoras 
oportunas tendentes a garantizar que el acceso y ejercicio de cualesquiera 
profesiones, oficios o actividades que impliquen contacto habitual con niños, 
sean o no retribuidos, se realicen conforme a los requerimientos previstos en 
los artículos 57 a 60 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. Con el objeto de 
cumplir con estos requerimientos toda persona que desarrolle una actividad que 







   


 


 


 


40 


 


requiera contacto habitual con personas menores de edad habrá de presentar 
a su empleador, y este exigirle, certificación negativa del registro central de 
delincuentes sexuales y de trata de seres humanos, sin perjuicio del deber del 
trabajador, por cuenta ajena o voluntario, de comunicar a la empresa u 
organización cualquier cambio que se produzca en dicho registro respecto a la 
existencia de antecedentes en el momento en el que ocurra.  


7. Todas las empresas, centros y organizaciones, públicos o privados y 
entidades del tercer sector de acción social ubicados en la Comunidad de 
Madrid, cuyos servicios impliquen o requieran el contacto habitual con niños, 
deberán contar con políticas de protección y protocolos de actuación 
destinados a la creación de entornos seguros y libres de violencia que, en su 
caso, contengan especificaciones referidas a sus particulares ámbitos de 
actividad y a las características de sus destinatarios. Estos protocolos deberán 
ser revisados cuando, por alguna circunstancia, se haya evidenciado la 
necesidad de adaptación. Los protocolos deberán incluir un sistema de 
notificación a la Entidad pública de protección de menores, de cualquier caso 
de violencia contra los niños que pudiera detectarse en el ejercicio de su 
actividad, sin perjuicio de los deberes de denuncia establecidos en la legislación 
vigente.  


8. La Comunidad de Madrid y las entidades locales elaborarán protocolos 
marco en todos los ámbitos desarrollados en esta ley a fin de que las 
administraciones públicas, centros, empresas y organizaciones los puedan 
adoptar o tomar como referencia de los contenidos mínimos a incluir en sus 
propios protocolos. Asimismo, se desarrollará un sistema de evaluación y 
certificación diseñado para el seguimiento de los protocolos aprobados.  


9. La Comunidad de Madrid y las entidades locales garantizarán que en todos 
los centros y organizaciones donde residan o lleven a cabo actividades niños o 
adolescentes cuenten con un profesional de referencia, con formación 
específica al efecto, que tenga, entre las funciones que le asignen, promover 
las acciones formativas que correspondan conforme a lo establecido en esta 
ley, comprobar el cumplimiento de los correspondientes protocolos, recibir y 
responder adecuadamente a las comunicaciones y quejas que se le planteen, 
y canalizar hacia la autoridad competente las comunicaciones de los casos o 
sospechas de casos detectados.  


Artículo 32. Detección precoz y deber de comunicación de las situaciones de 
violencia.  


1. Las personas obligadas conforme a la legislación estatal por el deber general 
de comunicación de situaciones de violencia contra la infancia que no 
revistieran carácter delictivo, lo realizarán ante la autoridad competente para 
recibir estas comunicaciones en la Comunidad de Madrid. A estos efectos, la 
autoridad competente será cualquier profesional del Sistema Público de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, ya sea de atención primaria o 
especializada.  


2. La comunicación a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse de 
forma inmediata y, en todo caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
conocimiento de los hechos.  
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3. En todo caso, las personas a las que se refiere el apartado 1 deberán prestar 
a la víctima la atención inmediata que precise, en los términos establecidos en 
la legislación del Estado, así como facilitar toda la información de que 
dispongan, así como prestar su máxima colaboración a las autoridades 
competentes.  


4. La Comunidad de Madrid y las entidades locales establecerán 
reglamentariamente los medios de comunicación en casos o sospechas de 
casos, relativos a niños que son víctimas de violencia, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores debiendo ser medios seguros, eficaces, 
confidenciales y accesibles que respeten la confidencialidad, debiendo 
determinar los medios específicos para los niños que fueran víctimas de 
violencia o presenciaran alguna situación de violencia sobre otra persona 
menor de edad, debiendo estar adaptados a los mismos.  


5. La Comunidad de Madrid garantizará el apoyo a los medios para la 
comunicación, tales como líneas telefónicas gratuitas de ayuda a la infancia, 
así como su conocimiento por parte de la sociedad civil como herramienta 
esencial a disposición de todas las personas para la prevención, detección 
precoz y adecuada intervención ante situaciones de violencia sobre los niños.  


6. La Comunidad de Madrid regulará reglamentariamente los requisitos y 
funciones del coordinador de bienestar y protección de los centros educativos 
y del delegado de protección para el ámbito del deporte, ocio y tiempo libre, 
creados por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. Las comunicaciones a las 
autoridades competentes se podrán canalizar a través de los titulares de los 
centros o a través de las citadas figuras. No obstante, se podrá proceder a 
comunicar los hechos directamente por quien los haya detectado o conocido.  


7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, el delegado de 
protección, el director del centro o la persona que haya detectado la situación 
de violencia detectada sobre un niño, se lo comunicará, con carácter general, 
a sus padres, tutores o guardadores, salvo que existan indicios de que la 
mencionada violencia haya sido ejercida, inducida o tolerada por estos o de que 
su reacción ante la revelación pueda poner en riesgo al niño.  


Artículo 33. Protección y reparación del daño.  


1. La Comunidad de Madrid, dentro de sus competencias, adoptará las medidas 
necesarias y más idóneas para que los niños víctimas de violencia, o con 
sospecha de que lo son, reciban la protección y las atenciones necesarias para 
su recuperación integral, física, psíquica, psicológica y emocional, para el 
ejercicio de sus derechos y para su inclusión social, buscando evitar la 
revictimización y la victimización secundaria. Por ello, se adoptarán las medidas 
necesarias para coordinar a todos los agentes implicados en la atención.  


A los efectos de esta ley, se entiende por revictimización cualquier acción u 
omisión de personas o grupos que, sin participar en el acto de violencia contra 
el niño, contribuya, con actos posteriores de aislamiento, descrédito, burla, 
indiferencia o cualquier otro de semejante entidad, al perjuicio del estado físico, 
psicológico, o emocional del niño. Asimismo, se entiende por victimización 
secundaria, la inadecuada atención de las instituciones y profesionales 
encargados del cuidado y protección a la víctima, que tiene como consecuencia 
que el niño reviva la situación de violencia, se sienta responsable de la violencia 
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sufrida o cualquier otra que suponga la frustración de las legítimas expectativas 
de la víctima frente a su protección institucional.  


2. Con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de los derechos previstos 
en esta ley, los niños víctimas de violencia también contarán con la asistencia 
y apoyo de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas, que actuarán como 
mecanismo de coordinación del resto de recursos y servicios de protección de 
las personas menores de edad.  


La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de convenios con otras 
Administraciones públicas y con las entidades del tercer sector de acción social, 
para la eficaz coordinación de la ayuda a las víctimas.  


3. Los niños que hayan cometido actos de violencia deberán recibir apoyo 
especializado, particularmente socioeducativo, orientado a la promoción del 
buen trato y la prevención de conductas violentas con el fin de incidir en los 
factores de riesgo y evitar la reincidencia.  


Artículo 34. Medidas específicas en el ámbito familiar.  


La Comunidad de Madrid y las entidades locales, en el ámbito de sus 
competencias deberán: 


a) La prevención frente a cualquier tipo de violencia intrafamiliar y violencia de 
género.  


b) Desarrollar medidas enfocadas a programas de formación a adultos y a niños 
en habilidades para la negociación y resolución de conflictos intrafamiliares.  


c) Adoptar programas dirigidos a la promoción de formas positivas de 
educación, erradicando el castigo con violencia física o psicológica del ámbito 
familiar.  


d) Crear los servicios necesarios de información y apoyo profesional a los niños, 
a fin de que tengan la capacidad necesaria para detectar precozmente y 
rechazar cualquier forma de violencia, con especial atención a los problemas 
de las niñas y adolescentes que, por género y edad, sean víctimas de cualquier 
tipo de discriminación directa o indirecta.  


e) Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 
encaminados a evitar el matrimonio infantil, la mutilación genital femenina, 
incluyendo información sobre las consecuencias legales de estas prácticas.  


f) Impulsar medidas formativas y de sensibilización para adultos y niños, 
dirigidas a evitar el abandono de los estudios y la asunción de compromisos 
laborales y familiares no acordes con la edad, incluyendo información sobre las 
consecuencias legales de estas prácticas.  


g) Impulsar los servicios de apoyo a las familias, las escuelas de familia para el 
fomento y apoyo al ejercicio de la parentalidad positiva, los puntos de encuentro 
familiar tal y como quedan definidos en el artículo 2 de la Ley 3/2019, de 6 de 
marzo, reguladora de los Puntos de Encuentro Familiar en la Comunidad de 
Madrid, de titularidad pública o concertados, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 1 de la mencionada ley que permitan una adecuada atención y 
protección a la infancia y adolescencia frente a la violencia.  
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h) Prestar especial atención a la protección del interés superior de los niños, 
que conviven en entornos familiares en los que se den situaciones de violencia 
de género, garantizando la detección de estos casos y su respuesta específica, 
que garantice la plena protección de sus derechos. Las actuaciones de las 
Administraciones públicas en estos casos deben producirse de una forma 
integral, contemplando conjuntamente la recuperación del niño y de la madre, 
víctimas de la violencia de género.  


i) Garantizar la protección del interés superior de los niños en las situaciones 
de violencia intrafamiliar, garantizando la detección de estos casos y la plena 
protección de los derechos de estos niños.  


Artículo 35. Medidas específicas en el ámbito educativo.  


1. La Comunidad de Madrid garantizará que los centros docentes sean 
entornos seguros. A tal fin se adoptarán las siguientes medidas: 


a) Los planes de convivencia de los centros educativos deberán incorporar 
actuaciones, estrategias y protocolos de prevención, detección, intervención, 
resolución pacífica y seguimiento de los conflictos interpersonales que pudieran 
plantearse en el centro, así como de todas las manifestaciones de violencia o 
acoso.  


b) La promoción de un sistema educativo que prevenga las actitudes violentas, 
discriminatorias o sexistas; fomente los valores ligados al desarrollo de las 
propias capacidades y el esfuerzo personal; las iniciativas de aprendizaje 
colaborativo y aprendizaje-servicio, tanto en el ámbito de la educación formal 
como no formal y promueva una educación afectivo-sexual adecuada a cada 
etapa evolutiva.  


c) La realización de actuaciones de sensibilización y formación en materia de 
prevención, detección precoz y actuación y asistencia en relación con los 
distintos tipos de violencia contra los niños, dirigidas al personal docente, 
orientador y de administración y servicios, al alumnado y a las familias, y 
tendentes a la colaboración activa de todos para la erradicación de las 
conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de 
violencia.  


d) La realización periódica de campañas de sensibilización e información 
dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa para la promoción 
del derecho de los niños a vivir en familia, de la cultura de la paz, la mejora de 
la convivencia, la prevención de la violencia, la no discriminación y la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres.  


e) La participación de la inspección educativa en la detección de áreas de 
mejora en la convivencia, erradicación de cualquier tipo de violencia y, en 
particular, en materia de acoso y ciberacoso, LGTBIfobia y violencia de género 
en los centros educativos, y en la promoción de la formación de los agentes 
implicados en la prevención, detección, intervención, análisis e investigación de 
la violencia en los centros escolares.  


f) La utilización del Observatorio para la Convivencia como órgano colegiado 
destinado a la recogida de datos de forma sistemática y al estudio de la 
convivencia en los centros docentes, la evaluación de los problemas 
específicos de convivencia, la orientación a la comunidad educativa, y la 
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realización de propuestas en la materia, todo ello con la finalidad de planificar 
y coordinar la intervención para la resolución y prevención de los conflictos en 
el entorno escolar.  


2. Los titulares y el personal de los centros educativos están especialmente 
obligados a:  


a) Cumplir con el deber de comunicación regulado en el artículo 32.  


b) Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a 
garantizar la calidad y eficacia de las intervenciones que sean necesarias 
mediante los protocolos existentes, colaborando, asimismo, en la instrucción 
de los expedientes de riesgo y protección, así como en la ejecución de las 
medidas que se acuerden.  


3. Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de 
edad están obligados a incorporar en sus planes de convivencia protocolos de 
actuación frente a cualquier forma de violencia, elaborados por la consejería 
competente en materia de educación, que determinen las responsabilidades de 
cada miembro de la comunidad educativa. Para su elaboración se deberá 
contar con la participación infantil, así como de las Administraciones públicas, 
instituciones y profesionales de los diferentes sectores implicados. Estos 
protocolos se activarán ante la detección de indicios por parte de los 
profesionales o ante la mera revelación de los hechos por parte del niño 
afectado o de un tercero. Entre otros aspectos, los protocolos establecerán: 


a) Las actuaciones a desarrollar, los sistemas de comunicación y la 
coordinación de los profesionales responsables de cada actuación.  


b) Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia tenga como 
motivación la discapacidad, problemas graves del neurodesarrollo, problemas 
de salud mental, la edad, prejuicios racistas o por lugar de origen, la orientación 
sexual, la identidad o expresión de género u otra clase de discriminación.  


c) Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia se lleve a cabo 
a través de las nuevas tecnologías o dispositivos móviles o se haya 
menoscabado la intimidad, reputación o el derecho a la protección de datos 
personales de las personas menores de edad.  


d) Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia tenga lugar 
fuera del recinto escolar y tenga su origen o esté directamente relacionada con 
la actividad escolar o afecte a los miembros de la comunidad educativa.  


e) Las actuaciones específicas a desarrollar con los alumnos que sufran 
violencia escolar y con los alumnos que hayan cometido actos de violencia en 
el ámbito escolar con la finalidad de garantizar la protección de las víctimas y 
la reparación del daño para evitar la reiteración de las conductas violentas.  


f) Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia se dirija contra 
el propio alumno en forma de autolesiones o acciones que puedan poner en 
riesgo su integridad física, mental o su propia vida.  


g) El impulso de la formación y de la participación del alumnado en la 
prevención, detección e intervención en la resolución pacífica de los conflictos 
que se produzcan en el ámbito escolar.  
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Las personas que ostenten la dirección o titularidad de los centros educativos 
se responsabilizarán de que la comunidad educativa esté informada de los 
protocolos de actuación existentes, así como de la ejecución y el seguimiento 
de las actuaciones previstas en los mismos.  


4. Los centros educativos donde cursen estudios personas menores de edad 
deberán disponer de mecanismos de comunicación seguros, eficaces, 
adaptados y accesibles, que permitan a los niños que fueran víctimas de 
violencia o presenciaran alguna situación de violencia sobre otros, poder 
comunicarlo personalmente o a través de sus representantes legales. Al inicio 
de cada curso escolar se facilitará a los niños toda la información referente a 
estos procedimientos de comunicación, identificando a la persona o personas 
designadas como responsables en este ámbito. Esta información deberá 
mantenerse actualizada y accesible, de forma que se asegure que puede ser 
consultada libremente en cualquier momento por los niños.  


5. Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de 
edad, deberán tener un coordinador de bienestar y protección del alumnado, 
que será una persona identificable por todos los integrantes de la comunidad 
educativa y al que estos podrán dirigirse directamente cuyos requisitos y 
funciones se establecerán por la consejería competente en materia de 
educación y conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio.  


6. La administración educativa de la Comunidad de Madrid y las personas que 
ostenten la dirección y titularidad de todos los centros educativos supervisarán 
la seguridad en la contratación de personal y controlarán la aportación de los 
certificados obligatorios del registro central de delincuentes sexuales y de trata 
de seres humanos, tanto del personal docente como del personal auxiliar u 
otros profesionales que trabajen o colaboren habitualmente en el centro 
escolar, de forma retribuida o no.  


Artículo 36. Medidas específicas en el ámbito sanitario.  


1. La Comunidad de Madrid promoverá la elaboración y actualización de 
protocolos específicos de actuación en el ámbito sanitario que faciliten la 
promoción del buen trato, la identificación de factores de riesgo y la prevención 
y detección precoz de la violencia sobre los niños, así como las medidas a 
adoptar para la adecuada asistencia y recuperación de las víctimas. Dichos 
protocolos deberán tener en cuenta las especificidades de las actuaciones a 
desarrollar cuando la víctima de violencia sea una persona con discapacidad, 
problemas graves del neurodesarrollo, problemas de salud mental o en la que 
concurra cualquier otra situación de especial vulnerabilidad. Se promoverá, así 
mismo, la coordinación con todos los agentes implicados en la protección del 
menor.  


2. Los responsables y el personal de todos los servicios y centros sanitarios 
están especialmente obligados a poner en conocimiento de las autoridades 
competentes en protección a la infancia y a la adolescencia todos aquellos 
hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una posible 
situación de riesgo, de desprotección infantil o de violencia, informando, si es 
preciso, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, al Ministerio Fiscal 
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o la Autoridad Judicial, tal y como recoge el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.  


Artículo 37. Medidas específicas en el ámbito de sistema de protección de 
menores.  


1. Los centros de protección de menores han de ser entornos seguros y están 
obligados a aplicar los protocolos que establezca la Entidad pública de 
protección, y que contendrán las actuaciones que deben seguirse para la 
prevención, detección precoz e intervención frente a las posibles situaciones 
de violencia comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley.  


Entre otros aspectos, los protocolos incluirán actuaciones específicas de 
prevención, detección precoz e intervención ante posibles casos de violencia 
que tengan como víctimas a niños sujetos a medida protectora y que residan 
en centros residenciales bajo su responsabilidad.  


2. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo señalado en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, con respecto a centros específicos de protección de 
menores con problemas de conducta.  


Artículo 38. Medidas específicas para el ámbito deportivo y de ocio y tiempo 
libre.  


1. Todas las entidades o centros deportivos que realizan actividades con niños 
de forma habitual, independientemente de su titularidad, están obligados a 
tener protocolos para actuar frente a cualquier forma de violencia y fundamentar 
sus actuaciones sobre el principio del buen trato, designando delegados de 
protección que garanticen que estos ámbitos son entornos seguros.  


2. Estos protocolos se activarán ante la detección de indicios por parte de los 
profesionales y ante la mera revelación de los hechos por parte del niño o de 
un tercero.  


3. Quienes ejerzan con niños cualquiera de las profesiones del deporte a que 
se refieren la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio 
de las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid, deberán disponer 
de formación específica en materia de prevención y detección de cualquier 
forma de violencia contra la infancia y la adolescencia, así como para la 
adecuada atención de las diferentes características, aptitudes y capacidades 
físicas e intelectuales de los niños, en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente.  


4. Las entidades o centros deportivos deberán disponer de mecanismos de 
comunicación seguros, eficaces, adaptados y accesibles, que permitan a los 
niños que fueran víctimas de violencia o presenciaran alguna situación de 
violencia sobre otros, poder comunicarlo personalmente o a través de sus 
representantes legales. Al inicio de cada curso o actividad, facilitarán a los niños 
toda la información referente a estos procedimientos de comunicación 
identificando a la persona o personas designadas como responsables en este 
ámbito. Esta información deberá mantenerse actualizada y accesible, de forma 
que se asegure que pueda ser consultada libremente en cualquier momento 
por los niños.  
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5. Todas las entidades o centros deportivos deberán designar un delegado de 
protección al que los niños puedan acudir para expresar sus inquietudes y quien 
se encargará de la difusión y el cumplimiento de los protocolos establecidos, 
así como de iniciar las comunicaciones pertinentes en los casos en los que se 
haya detectado una situación de violencia sobre la infancia o la adolescencia.  


6. Las entidades deportivas deberán adoptar las medidas necesarias para que 
la práctica del deporte y la actividad física no sea un escenario de 
discriminación, trabajando con los propios niños, así como con sus familias y 
profesionales, en el rechazo del uso de insultos y expresiones degradantes y 
discriminatorias.  


7. Los programas formativos de las escuelas de animación infantil y juvenil en 
el tiempo libre de la Comunidad de Madrid correspondientes a los diplomas de 
monitor de tiempo libre, coordinador de actividades en el tiempo libre, animador 
juvenil y educador especializado en tiempo libre, deberán incorporar formación 
específica en materia de prevención y detección de cualquier tipo de violencia 
y de ocio inclusivo.  


8. Las entidades que desarrollen actividades de ocio y tiempo libre con niños 
tienen la obligación de: 


a) Tener protocolos de actuación frente cualquier forma de violencia, que 
determine de forma clara las responsabilidades de cada miembro de esta 
comunidad y que recoja sistemáticamente las actuaciones que deben seguirse 
para la prevención, detección y notificación ante posibles situaciones de 
violencia contra niños, y darlo a conocer de forma adecuada tanto a sus 
usuarios como a las familias de estos.  


b) Disponer de mecanismos de comunicación seguros, eficaces, adaptados y 
accesibles, que permitan a los niños que fueran víctimas de violencia o 
presenciaran alguna situación de violencia sobre otros, poder comunicarlo y 
facilitar a los niños, al inicio de cada actividad, la información referente a estos 
procedimientos de comunicación, identificando a la persona o personas 
designadas como responsables en este ámbito.  


c) Designar un delegado de protección al que los niños puedan dirigirse, que 
se encargará además de la difusión y el cumplimiento de los protocolos 
establecidos y de iniciar las comunicaciones pertinentes cuando se detecte una 
situación de violencia.  


CAPÍTULO III  


Protección de la infancia y la adolescencia respecto a determinadas 
actividades, productos y servicios  


Artículo 39. Alcance general.  


Las restricciones y limitaciones incluidas en este capítulo tienen como finalidad 
la protección de la infancia y la adolescencia frente a actividades, productos o 
servicios que puedan perjudicar su desarrollo integral, aun cuando mediare el 
consentimiento de sus padres, tutores, guardadores, acogedores o 
representantes legales.  
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Artículo 40. Acceso a publicaciones y contenidos audiovisuales.  


1. La Comunidad de Madrid realizará programas informativos y formativos 
destinados específicamente a los niños, salvaguardando su derecho a la 
recepción de una información veraz, plural y respetuosa con los principios 
constitucionales.  


2. Queda prohibida la venta, alquiler, exhibición, emisión o proyección en 
locales abiertos al público que permitan el acceso a los niños, de publicaciones, 
videos, videojuegos u otro material audiovisual con contenido pornográfico, de 
apología de la delincuencia, de exaltación de la violencia o incitación a la 
misma, discriminatorio y, en general, contrario a los derechos de los niños y 
adolescentes reconocidos por el ordenamiento jurídico, o que resulte perjudicial 
para el desarrollo de su personalidad.  


3. En los establecimientos en los que se ofrezcan servicios telemáticos, se 
instalarán los medios técnicos de control necesarios para limitar el acceso de 
los niños a aquellas páginas web cuyo contenido resulte perjudicial para el 
desarrollo de su personalidad.  


4. La programación de las emisoras de radio y televisión de la Comunidad de 
Madrid respetará las previsiones y las limitaciones previstas en la legislación 
aplicable, en particular en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual.  


Artículo 41. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños.  


1. La publicidad dirigida a los niños que se divulgue en la Comunidad de Madrid 
a través de medios de comunicación social, ya sean escritos, audiovisuales o 
telemáticos, así como a través de las redes sociales, o a través de cualquier 
soporte físico o electrónico, en ningún caso podrá constituir publicidad ilícita y 
se ajustará a los siguientes criterios de actuación, sin perjuicio de las normas 
dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias: 


a) Estará adaptada a la madurez de la audiencia a la que se dirige el mensaje, 
con lenguaje fácil y comprensible para el público infantil o adolescente en 
función de su rango de edad.  


b) No será contraria a los derechos de la infancia y adolescencia y, en particular, 
no contendrá elementos discriminatorios, estereotipados, sexistas, racistas, 
xenófobos, homófobos, pornográficos, violentos, inmorales o engañosos, o que 
inciten a adicciones o al consumo compulsivo.  


c) Será veraz, se identificará expresamente como tal, será compatible con el 
mantenimiento de hábitos de vida saludables, la protección del medio ambiente 
y será de accesibilidad universal. Se prohíbe la publicidad que induzca a error 
sobre las características de los productos, su seguridad, o sobre la capacidad 
y aptitudes necesarias del niño para utilizarlos sin producir daño, a sí mismo o 
a terceros.  


d) Se prohíbe la publicidad directa o indirecta y la publicidad de objetos o 
productos que, por su denominación, grafismo, modo de presentación o 
cualquier otra causa, pueda suponer una publicidad encubierta de bebidas 
alcohólicas, tabaco, locales de juegos de suerte, envite o azar y servicios o 
espectáculos de carácter erótico o pornográfico, tanto en publicaciones 
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dirigidas a niños, como en los medios audiovisuales en franjas horarias de 
especial protección infantil.  


e) La publicidad o promoción directa o indirecta de alimentos se ajustará a lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y el resto de normativa estatal, autonómica y europea 
en la materia.  


f) El tratamiento de datos personales con fines publicitarios deberá respetar los 
derechos y principios de protección de datos personales que establece la 
normativa. En particular, cuando se recojan datos de niños, la información 
sobre su uso deberá facilitarse en un lenguaje fácil y accesible. En el caso de 
menores de catorce años, deberá contarse asimismo con el consentimiento de 
sus padres o tutores.  


2. Sin perjuicio del ejercicio de las competencias sancionadoras en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios atribuidas a las autoridades 
competentes en materia de consumo, la Comunidad de Madrid comunicará al 
Ministerio Fiscal aquellas conductas publicitarias de las que tuviera 
conocimiento y que pudieran resultar contrarias a los intereses de los niños en 
su condición de consumidores y usuarios, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley 1/2000, de 7 de enero.  


3. Para garantizar el cumplimiento de los criterios de actuación previstos en 
este artículo, la administración de la Comunidad de Madrid, dentro del ámbito 
de sus competencias, promoverá la firma de acuerdos con los operadores 
económicos y los prestadores del servicio de comunicación comercial para el 
establecimiento de códigos de conducta que regulen las comunicaciones 
comerciales dirigidas a niños.  


4. Si la Comunidad de Madrid detecta comunicaciones comerciales que no 
cumplan con los criterios recogidos en esta ley y que puedan ser dañinos para 
el desarrollo de la infancia y la adolescencia, lo pondrá en conocimiento de los 
operadores y prestadores del servicio y solicitará su retirada inmediata. La 
negativa o desatención de dicha solicitud conllevara la incoación de un 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de su comunicación al Ministerio 
Fiscal.  


Artículo 42. Publicidad protagonizada por niños.  


La publicidad protagonizada por niños dentro del ámbito de la Comunidad de 
Madrid estará sometida a las siguientes prohibiciones: 


a) Que en las imágenes publicitarias de los niños se vulneren sus derechos o 
atenten contra su dignidad.  


b) Que la participación en los mismos pueda perjudicarles moral o físicamente, 
o los exponga a situaciones peligrosas.  


c) Que participen en la publicidad de actividades o productos prohibidos para 
los niños.  


d) Que la publicidad protagonizada por los niños promueva un consumo 
compulsivo.  
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Artículo 43. Espectáculos públicos y actividades recreativas.  


1. Se prohíbe la entrada y permanencia de menores de edad en los 
establecimientos, locales o recintos siguientes: 


a) En aquellos en los que tengan lugar actividades o espectáculos, 
pornográficos, así como que carezcan de una adecuada clasificación por 
edades y por su contenido se califiquen como denigrantes, violentos o, en 
general perjudiciales para el adecuado desarrollo de su personalidad.  


Estará permitido el acceso y permanencia de menores en las actividades y 
espectáculos deportivos, tradicionales o integrantes del patrimonio cultural 
inmaterial de España o de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con su propia 
regulación.  


b) Los establecimientos de juego regulados en la Ley 6/2001, de 3 de julio, del 
juego en la Comunidad de Madrid, a excepción de los salones recreativos.  


c) En los dedicados a la venta y suministro de bebidas alcohólicas, en los casos 
y con el alcance establecidos en el artículo 31 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, 
sobre Drogodependencias y otros trastornos adictivos.  


d) En cualquier otro previsto en la normativa específica en la materia.  


2. La intervención de los niños artistas en espectáculos destinados al público 
estará sometida a las condiciones y permisos que establezca la normativa 
laboral, en materia de educación y sanitaria, sin perjuicio de la salvaguarda de 
los derechos reconocidos por esta ley.  


3. La entrada y la permanencia de niños en salas de fiesta, discotecas, salas 
de baile y bares especiales, se realizará conforme a lo previsto en la regulación 
específica de espectáculos públicos y actividades recreativas.  


Artículo 44. Protección ante el consumo.  


1. La Comunidad de Madrid y las entidades locales protegerán los derechos de 
los niños, como consumidores, defendiéndolos frente a prácticas abusivas. 
Para ello promocionarán un consumo responsable y sostenible, supervisando 
el estricto cumplimiento de la normativa aplicable en materia de accesibilidad, 
seguridad y de publicidad.  


2. Los productos y servicios comercializados para uso o consumo de niños no 
deberán contener sustancias perjudiciales y nocivas para su salud, deberán 
facilitar, de forma visible, la suficiente información sobre su composición, 
características y uso, así como la franja de edad del colectivo al que van 
destinados.  


3. La Comunidad de Madrid velará por que los productos, bienes y servicios 
dirigidos a niños, o que puedan ser frecuentemente utilizados por estos, sean 
seguros en los términos establecidos en la normativa vigente y faciliten 
información clara, comprensible y adaptada a sus circunstancias sobre los 
riesgos presumibles en condiciones normales de uso o consumo. Para ello, 
ejercerá la adecuada vigilancia y control de mercado y desarrollará las 
actuaciones de inspección y control que le encomienda la legislación vigente 
en materia de consumo.  
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4. Se prohíbe la venta, exposición u ofrecimiento a los niños de productos o 
servicios que fomenten o inciten a la violencia, que hagan apología de 
actividades delictivas, que tengan contenido pornográfico, que comporten 
cualquier tipo de discriminación o que promuevan actitudes o conductas 
contrarias a los derechos y libertades fundamentales reconocidos por la 
Constitución y el vigente ordenamiento jurídico. La Comunidad de Madrid 
comunicará al Ministerio Fiscal aquellas conductas que pudieran ser 
constitutivas de ilícitos penales.  


5. Se prohíbe la venta y el suministro a los niños, así como el consumo por 
estos, de bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier sustancia que pueda 
perjudicar su salud, crear dependencia o producir efectos euforizantes, 
depresivos o alucinógenos en los términos establecidos en la legislación 
vigente en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos.  


CAPÍTULO IV  


Deberes de los niños  


Artículo 45. Deberes de los niños.  


1. La Comunidad de Madrid promoverá en condiciones de igualdad, no 
discriminación y accesibilidad universal el conocimiento y cumplimiento por 
parte de los niños, de los deberes y responsabilidades de acuerdo a su edad y 
madurez, que establece la legislación nacional e internacional y en particular, 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.  


Asimismo, de manera especial: 


a) El respeto a las normas de convivencia en los centros educativos y la 
adopción de hábitos de estudio y de una actitud positiva hacia el aprendizaje, 
tanto formal como no formal.  


b) El respeto a los profesores y trabajadores de los centros educativos y a sus 
compañeros, evitando situaciones de conflicto y acoso escolar, en cualquiera 
de sus formas, incluido el ciberacoso.  


c) El conocimiento de sus derechos y deberes como ciudadanos, incluyendo 
los relacionados con la utilización de las tecnologías de la información y 
comunicación.  


d) El respeto a la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las 
que se relacionan con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o 
étnico, religión, sexo, discapacidad, características físicas, pertenencia a 
determinados grupos sociales o cualquier otra circunstancia personal o social.  


e) El respeto por las normas, los derechos y libertades de los demás y la 
asunción de una actitud responsable y constructiva en la sociedad.  


f) El buen uso y conservación de los recursos, instalaciones y equipamientos 
públicos o privados, el mobiliario urbano, los bienes culturales y artísticos y 
cualquier entorno en el que desarrollen su actividad.  


g) El respeto y el conocimiento del medio ambiente, la colaboración en su 
conservación y desarrollo sostenible y el buen trato a los animales.  
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2. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas oportunas para fomentar 
estos valores, en particular a través de los sistemas educativos y de protección 
a la infancia y adolescencia; para ello, podrá colaborar con las organizaciones 
del tercer sector de acción social.  


TÍTULO II  


Sistema competencial, organización institucional, planificación y 
promoción de la iniciativa social 


CAPÍTULO I  


De la distribución de competencias y atribuciones en la Comunidad 
Autónoma de Madrid  


Artículo 46. Competencias y atribuciones.  


1. En el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía reconoce 
a la Comunidad de Madrid, corresponden a la Administración de la Comunidad 
de Madrid las atribuciones relativas a la protección de la infancia y la 
adolescencia y, en particular, las siguientes: 


a) El diseño, coordinación e impulso de políticas públicas, programas y planes 
de promoción, prevención y protección de la infancia y de la familia en la 
Comunidad de Madrid, aplicando criterios de igualdad, solidaridad, buen trato 
y defensa del interés superior del niño. Para su elaboración se contará con los 
restantes organismos de la Comunidad de Madrid, las entidades locales, la 
Administración General del Estado, las entidades del tercer sector de acción 
social y, en particular, con la participación de los niños.  


b) El ejercicio de la potestad reglamentaria en materia de protección de la 
infancia y la adolescencia.  


c) La promoción de recursos y la elaboración de propuestas de actuación 
dirigidos al bienestar social, promoción, apoyo y protección a la infancia y a la 
adolescencia, familia y fomento de la natalidad en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid.  


d) El ejercicio de las competencias que a la Comunidad de Madrid 
corresponden como Entidad pública de protección de la infancia y la 
adolescencia.  


e) La coordinación entre los servicios de protección de la infancia competencia 
de la Comunidad de Madrid y los servicios sociales generales y especializados 
dependientes de las administraciones locales.  


f) El impulso de la investigación, así como el desarrollo de acciones 
informativas, educativas, divulgativas o de cualquier otra índole dirigidas a un 
mejor conocimiento de la situación y de los problemas de la infancia y la 
adolescencia, familia y fomento de la natalidad en la Comunidad de Madrid.  


g) La promoción de acciones de formación permanente para profesionales que 
trabajen con infancia, adolescencia y familia, en coordinación con las 
consejerías competentes.  
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h) El impulso y apoyo de iniciativas de participación infantil y adolescente en 
todos los niveles territoriales, en los términos previstos en la Ley 10/2019, de 
10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid y en 
las disposiciones sobre la materia de la presente ley.  


i) La prestación del servicio de mediación intercultural y traducción, y el 
acompañamiento y apoyo a todos los niños de las residencias de protección 
pertenecientes a la red pública de centros de acogimiento residencial de la 
infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, así como a los menores 
internos en los centros de ejecución de medidas judiciales adscritos a la 
administración de la Comunidad de Madrid.  


j) La aprobación de los programas de preparación para la vida independiente 
de los adolescentes sujetos a medida de protección.  


k) El ejercicio de la potestad sancionadora de acuerdo con lo establecido en el 
Titulo IV de la presente ley.  


2. De acuerdo con la normativa de régimen local, corresponde a las entidades 
locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid la declaración de 
riesgo, desarrollar los programas de prevención, aprobación y desarrollo del 
proyecto de apoyo familiar, así como las demás competencias que, en materia 
de protección y promoción de la infancia, les reconoce esta ley, la normativa de 
servicios sociales de la Comunidad de Madrid y el resto del ordenamiento 
jurídico.  


Asimismo, podrán desarrollar planes integrales y transversales de atención a la 
infancia y adolescencia en el ámbito de su territorio y de sus competencias.  


Artículo 47. Impacto de las normas en la infancia, en la adolescencia y en la 
familia.  


1. Corresponde, también, a la administración de la Comunidad Autónoma la 
emisión de las memorias del análisis de impacto normativo que deben 
acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de disposiciones 
generales de la Comunidad de Madrid, que incluirán el impacto de la normativa 
en la infancia, en la adolescencia y en la familia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero.  


2. El citado informe analizará y evaluará los resultados que se puedan seguir 
de la aprobación de la norma desde la perspectiva de los derechos de la 
infancia y la adolescencia, y el apoyo a las familias y la contribución a su 
cumplimiento, a partir de los indicadores de partida y de previsión de resultados 
e impacto.  


Artículo 48. Principios de colaboración, cooperación y de coordinación de 
actuaciones entre las distintas Administraciones públicas.  


1. La Comunidad de Madrid establecerá cauces de comunicación entre sus 
organismos y entidades, e instrumentos de colaboración entre las 
Administraciones públicas autonómica y local con competencias relacionadas 
con la protección de los derechos de la infancia, especialmente en los ámbitos 
social, sanitario y educativo, a fin de garantizar y asegurar su bienestar y la 
actuación coordinada en materia de promoción, prevención y protección de los 
niños y el ejercicio de sus derechos.  
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2. La Comunidad de Madrid establecerá instrumentos y procedimientos de 
colaboración y cooperación con la Administración General del Estado, la 
Administración de Justicia, especialmente en el ámbito de la justicia de 
menores, y con las Administraciones públicas de las demás comunidades 
autónomas para la gestión y el cumplimiento de las competencias relativas a la 
protección de los niños, en los términos que establece el Estatuto de 
Autonomía. Asimismo, atenderá a la coordinación establecida desde la 
Administración General del Estado.  


Artículo 49. Principio de sensibilización y concienciación ante situaciones de 
desprotección.  


La Comunidad de Madrid desarrollará actuaciones encaminadas a la 
sensibilización, prevención, detección, notificación y asistencia frente a 
cualquier forma de desprotección, especialmente en casos de violencia contra 
los niños, mediante procedimientos que aseguren la cooperación y la 
colaboración entre las distintas Administraciones públicas, entidades 
colaboradoras y servicios competentes, tanto públicos como privados, para 
garantizar una actuación integral.  


Asimismo, desarrollará actuaciones para sensibilizar a la sociedad en general 
frente a las situaciones de vulnerabilidad, desprotección y violencia sufridas por 
la infancia y sus consecuencias a corto, medio y largo plazo. Especialmente 
difundirá las obligaciones que corresponden a todos los ciudadanos en relación 
con su detección, notificación y denuncia, y las distintas formas de colaborar 
con el sistema de protección de menores desde la sociedad civil.  


CAPÍTULO II  


Organización institucional para la protección de la infancia y la 
adolescencia  


Artículo 50. La Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  


1. La Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia es el órgano 
colegiado al que corresponden las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, a la Entidad pública de protección, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, en particular: 


a) Asumir y ejercer, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, las 
medidas de protección de la infancia y la adolescencia, en particular la 
declaración de desamparo, la asunción de la guarda voluntaria y la provisional, 
la tutela administrativa, la constitución del acogimiento familiar y residencial y 
de la guarda con fines de adopción, así como la formulación de la propuesta de 
adopción, en los casos en que legalmente proceda, priorizando siempre las 
medidas de protección familiares y permanentes frente a las residenciales y 
temporales; así como cuantas otras decisiones deban adoptarse, atendiendo 
siempre al interés superior del niño, en los términos establecidos en la 
legislación vigente.  


b) Aceptar los ofrecimientos y declarar la idoneidad para el acogimiento familiar 
y la adopción, nacional e internacional.  
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c) Establecer orientaciones y criterios generales para el mejor ejercicio de las 
actuaciones de protección de los niños que se encuentren en la Comunidad de 
Madrid.  


2. La Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia se integra en la 
consejería competente en materia de infancia. Su dependencia orgánica, 
composición y funcionamiento se establecerán en su normativa de desarrollo.  


Artículo 51. Los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid.  


1. Los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se configuran 
como órganos colegiados de coordinación y colaboración entre las distintas 
Administraciones públicas y las entidades del tercer sector de acción social en 
materia de infancia y adolescencia en la Comunidad de Madrid.  


2. Los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid tienen los siguientes fines generales: 


a) Informar, debatir o proponer cuantas actuaciones pretendan llevarse a cabo 
en materia de protección y defensa de los derechos de la infancia y la 
adolescencia.  


b) Favorecer una correcta colaboración entre las diferentes redes de servicios 
para conseguir una mayor eficacia y eficiencia de las actuaciones.  


c) Velar por el efectivo cumplimiento del Plan de Atención a la Infancia y a la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid, así como de cuantas actuaciones de 
coordinación se acuerden.  


d) Cuantas otras le sean asignadas legalmente.  


3. Atendiendo a sus respectivos ámbitos territoriales de actuación, los Consejos 
de Derechos de la Infancia y la Adolescencia son los siguientes: 


a) El Consejo de Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid, cuyo ámbito de actuación abarcará la totalidad del territorio de la 
misma.  


b) Los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la Adolescencia, en los 
que, en función del número de habitantes de los respectivos municipios, su 
ámbito territorial de actuación será: 


1. º En los municipios de más de 500. 000 habitantes, el Distrito de Servicios 
Sociales.  


En estos casos, además, se podrá constituir con carácter facultativo un Consejo 
Local que incluya todo el ámbito municipal.  


2. º En los municipios de entre 20. 000 y 500. 000 habitantes, el propio término 
municipal.  


3. º En los municipios de menos de 20. 000 habitantes, la Demarcación de 
Servicios Sociales o, en su caso, el ámbito de actuación correspondiente a la 
Mancomunidad de Servicios Sociales.  


En los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la Adolescencia, existirá 
una Comisión de Apoyo Familiar y, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
21, incorporarán una Comisión de Participación de la Infancia y Adolescencia.  
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4. Su composición, funcionamiento y régimen jurídico se regularán en su 
normativa de desarrollo.  


Artículo 52. Las Comisiones de Apoyo Familiar.  


1. Se constituye, en todos los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y 
la Adolescencia, una Comisión de Apoyo Familiar como órgano técnico 
colegiado y permanente de valoración de las situaciones de riesgo social, 
desamparo o conflicto con la ley en que pueden encontrarse los niños, así como 
para la coordinación y seguimiento de las actuaciones que se derivan de dichas 
situaciones.  


2. Son funciones de la Comisión de Apoyo Familiar: 


a) Valorar las situaciones de riesgo social, desamparo o conflicto con la ley, en 
que puedan encontrarse los niños que se encuentren en el ámbito territorial del 
Consejo Local.  


b) Orientar y asesorar la elaboración y revisión de los Proyectos de Apoyo 
Familiar. Para ello, los servicios afectados aportarán, en su caso, las 
propuestas de intervención específicas.  


c) Facilitar la coordinación de las actuaciones que se puedan derivar de los 
Proyectos de Apoyo Familiar y que afecten a distintos profesionales y servicios, 
de manera que se puedan llevar a efecto las actividades formuladas en dichos 
Proyectos.  


d) Elaborar periódicamente los estudios que, con fundamentación estadística, 
permitan conocer la naturaleza y distribución de los factores de riesgo y de 
protección, asociados a las situaciones de desprotección y conflicto con la ley, 
que se puedan presentar entre los niños que se encuentren en el ámbito 
territorial del Consejo Local.  


e) Proponer al Consejo Local de Derechos de la Infancia y la Adolescencia, en 
base a los estudios realizados, la elaboración e implantación de programas y 
medidas que persigan la supresión o reducción de los factores de riesgo y la 
promoción de las condiciones de integración social.  


3. La Comisión de Apoyo Familiar, su composición y funcionamiento se 
regularán en su normativa de desarrollo.  


Artículo 53. El Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid.  


1. Se constituye con carácter obligatorio y permanente el Consejo Autonómico 
de Participación de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
como órgano de participación de los niños residentes en el ámbito territorial del 
mismo, con objeto de articular el conocimiento directo sobre sus intereses y 
necesidades.  


2. Son funciones del Consejo Autonómico de Participación: 


a) Fomentar la participación social infantil y adolescente, para recoger las 
opiniones de los niños en relación con las políticas, normas, proyectos, 
programas o decisiones que les afecten, directa o indirectamente, haciendo las 
adaptaciones necesarias en la información ofrecida y en los canales de 
comunicación para facilitar que puedan participar en ellas.  







   


 


 


 


57 


 


b) Contribuir a la integración social y al desarrollo de la participación 
comunitaria de los niños.  


c) Orientar la acción pública para una mejor atención a las necesidades de los 
niños.  


d) Impulsar el aprendizaje de pautas de convivencia democrática en los niños, 
basadas en el respeto mutuo, la integración social de la diferencia, la 
cooperación y la no violencia.  


e) Proponer los representantes de los niños de la Comunidad de Madrid al 
Consejo Estatal de Participación de la Infancia y la Adolescencia.  


3. Su composición y funcionamiento serán establecidos en normativa de 
desarrollo.  


En su composición se garantizará que la participación de los niños se haga en 
condiciones de igualdad y paridad, que ninguna barrera impida el acceso al 
mismo y que los grupos sociales más vulnerables de niños también formen 
parte de pleno derecho, favoreciendo con su presencia la representatividad de 
la diversidad y pluralidad que existe en el espacio de la infancia y de la 
adolescencia en la Comunidad de Madrid.  


Su elección será propuesta por otros niños pertenecientes a estructuras 
participativas municipales, autonómicas, organizaciones, asociaciones, 
entidades, colectivos o plataformas de ámbito autonómico que tengan como 
misión defender, garantizar y promover los derechos de la infancia y 
contemplen canales de participación infantil en sus procesos de toma de 
decisiones.  


Artículo 54. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid.  


1. Se crea el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid, adscrito a la consejería competente en materia de infancia y 
adolescencia, como un órgano colegiado de naturaleza participativa y finalidad 
prospectiva de los fenómenos y cambios que se operen en la realidad social de 
la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, así como de la 
previsión de las situaciones que podrían derivarse de los mismos.  


2. El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid 
estará formado por entidades y expertos, y su función será estructurar 
información actualizada y periódica de la situación de la infancia y adolescencia 
en la Comunidad, con la finalidad de orientar las prioridades en las políticas y 
actuaciones en materia de infancia.  


3. El Observatorio tendrá por objeto el desarrollo de las actuaciones de 
investigación, formación y documentación, así como la gestión de la 
información procedente del Sistema Unificado de Información y Gestión sobre 
Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, que permita el adecuado 
conocimiento, análisis técnico, seguimiento y evolución de los asuntos 
relacionados con los derechos y la atención a los niños.  


4. El Observatorio contará con un Barómetro sobre la situación de la Infancia y 
la adolescencia de la Comunidad de Madrid que recoja las opiniones de los 
niños a partir de las consultas y otros cauces de participación que se desarrollen 
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para ello, especialmente en colaboración con el Consejo Autonómico de 
Participación. Los resultados e informes producidos se publicarán anualmente, 
sin menoscabo de aquellos que puedan publicarse para cuestiones específicas.  


5. La composición, funciones y el régimen de funcionamiento del Observatorio 
de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid se regularán en 
normativa de desarrollo.  


CAPÍTULO III  


De la gestión del conocimiento e investigación  


Artículo 55. Fomento de la formación e investigación.  


La Comunidad de Madrid y las entidades locales, en colaboración con el 
Observatorio de la Infancia impulsarán la investigación y la innovación en 
materia de los derechos de los niños, promoviendo actuaciones encaminadas 
a conocer las necesidades actuales y futuras de atención social de la infancia 
y la adolescencia, los factores y las causas que inciden en estas necesidades, 
el estudio de los sistemas organizativos, de gestión y económicos de los 
servicios existentes y de los que se puedan implantar en el futuro.  


Artículo 56. Sistema unificado de información y gestión sobre infancia y 
adolescencia de la Comunidad de Madrid.  


1. Se crea el Sistema Unificado de Información y Gestión sobre Infancia y 
Adolescencia, con el objeto de garantizar la recopilación de datos, la 
ordenación adecuada del sistema de protección y la coordinación 
administrativa, así como la realización de estadísticas oficiales sobre la realidad 
de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid que sirvan de base 
para la toma de decisiones políticas y administrativas basadas en evidencias. 
Desde este sistema se dará traslado automáticamente de la información 
requerida al Sistema de información sobre la protección a la infancia y a la 
adolescencia previsto en el artículo 22 ter de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, y al Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia 
y la adolescencia previsto en el artículo 56 de la Ley 8/2021, de 4 de junio.  


2. La consejería competente en materia de infancia y adolescencia, junto con 
las administraciones locales, acordarán las pautas generales para la recogida 
de información cuantitativa y cualitativa que permita la confección de 
estadísticas e informes, de acuerdo con los indicadores que se hayan acordado 
en los órganos de coordinación en los que participe la Comunidad de Madrid.  


3. La administración de la Comunidad de Madrid se dotará de un sistema único 
de indicadores sobre las diferentes esferas de la vida de los niños que incluirán 
tanto el impacto en la calidad de vida y desarrollo positivo, como la identificación 
de necesidades y problemas. Este sistema de indicadores, como instrumento 
esencial para la planificación y desarrollo de políticas transversales, incorporará 
la visión específica de los niños, y tendrá como finalidad la toma de decisiones 
políticas y estratégicas sobre la infancia y adolescencia.  


4. El Sistema Unificado de Información y Gestión sobre Infancia y Adolescencia 
estará adscrito orgánicamente a la consejería competente en materia de 
infancia y adolescencia.  
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5. Anualmente se elaborarán informes estadísticos oficiales sobre la infancia y 
la adolescencia de la Comunidad de Madrid, desagregando los datos conforme 
a los criterios que desde el órgano estatal competente se requieran, de los que 
se dará cuenta, asimismo, al Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de 
la Comunidad de Madrid.  


Artículo 57. Cualificación de los profesionales.  


1. La Comunidad de Madrid y las entidades locales, promoverán la realización 
de actividades y programas y garantizarán la formación inicial y permanente, y 
fomentarán la formación continua de profesionales de todas las áreas y 
sistemas que atienden e intervienen con la infancia y adolescencia para lograr 
su cualificación específica y fortalecer su capacidad innovadora, incorporando 
en su formación las materias relacionadas con la prevención y la protección 
frente a la violencia.  


2. Las pruebas de acceso al empleo público en la Comunidad Autónoma de 
Madrid incluirán materias en las que se contemple la perspectiva de los 
derechos de infancia y adolescencia.  


3. Se promoverá la formación especializada en materia de infancia y 
adolescencia en los colegios profesionales, las entidades de ámbito científico, 
y los entes públicos y privados cuyos fines estén relacionados con el objeto de 
la presente ley.  


CAPÍTULO IV  


De la planificación  


Artículo 58. Planificación de actuaciones, recursos y evaluación.  


1. La actuación de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la infancia y 
adolescencia se desarrollará de acuerdo con una planificación de sus políticas, 
definiendo los objetivos que se pretenden alcanzar, señalando indicadores 
geográficos, poblacionales y sociales a tener en cuenta y trazando los procesos 
a seguir para conseguir esos objetivos.  


2. Esta planificación atenderá a los criterios de transversalidad e 
interdisciplinariedad y estará sujeta a los principios y obligaciones de la 
transparencia pública.  


3. Los recursos de los que dispone la Comunidad de Madrid se gestionarán de 
acuerdo a los criterios de descentralización y desconcentración, de manera que 
se favorezca la participación y las buenas prácticas de las distintas 
instituciones, sean públicas o privadas, y la proximidad de la Administración a 
la ciudadanía.  


4. La planificación será sometida a evaluación con la finalidad de valorar y 
analizar la eficacia de los programas y de las políticas públicas diseñadas, la 
participación conseguida de este colectivo, el impacto logrado, la eficiencia 
alcanzada y el nivel de respeto a la igualdad y no discriminación, evaluando los 
resultados obtenidos a partir de los objetivos asignados y de los recursos 
puestos a su disposición, debiendo contar con indicadores para su correcta 
evaluación y seguimiento.  
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5. Los niños participarán en la planificación y en la evaluación a través del 
Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid.  


Artículo 59. Plan de Infancia de la Comunidad de Madrid.  


1. La Consejería de la Comunidad de Madrid con competencias en materia de 
infancia y adolescencia, de acuerdo con los principios rectores establecidos en 
esta ley, dispondrá un Plan de Infancia y Adolescencia cuatrianual. Este Plan 
determinará las políticas públicas para lograr el bienestar y calidad de vida de 
los niños y se hará público. Su evaluación deberá ser tenida en cuenta para la 
elaboración de las políticas públicas.  


2. La inclusión de la perspectiva de la infancia y adolescencia en las políticas 
públicas y el refuerzo de medidas para garantizar el ejercicio de los derechos 
de los niños serán el fundamento del Plan de Infancia y Adolescencia.  


3. Este Plan contará para su elaboración e implantación con la colaboración de 
las entidades locales y con la participación de la ciudadanía, entidades del 
tercer sector de acción social, y especialmente de los propios niños a través del 
Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la Adolescencia. En él se 
recogerán políticas y medidas relacionadas con los ámbitos familiar, educativo, 
sanitario, de los servicios sociales, los sistemas públicos de protección a la 
infancia, las nuevas tecnologías, el deporte y el ocio.  


4. El Plan de Infancia y Adolescencia tendrá una duración de cuatro años y será 
aprobado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, junto con la previsión 
presupuestaria; será sometido a seguimiento y evaluación y remitido a la 
Asamblea de Madrid para su debate en el Pleno de la Cámara.  


CAPÍTULO V  


De la promoción de la iniciativa social para la protección de la infancia y 
la adolescencia  


Artículo 60. Fomento de la iniciativa social.  


1. La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, fomentará el 
desarrollo de la iniciativa social en actividades relacionadas con los derechos 
de la infancia y la adolescencia, pudiendo realizar para ello, entre otras, las 
siguientes funciones: 


a) Fomento de iniciativas que contribuyan a reconocer y garantizar el ejercicio 
de los derechos de la infancia y la adolescencia.  


b) Establecimiento de cauces para la participación de la iniciativa social en los 
órganos de carácter consultivo y de participación en materia de promoción y 
protección de derechos de la infancia y la adolescencia.  


c) Asesoramiento a las entidades privadas que realicen actividades de atención 
a la infancia y adolescencia.  


d) Fomento del asociacionismo infantil y adolescente a fin de favorecer su 
participación e integración social.  
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2. Las Administraciones públicas podrán conceder subvenciones o establecer 
convenios de colaboración y conciertos con entidades que intervengan en la 
promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia o en la protección 
de la infancia en situaciones de riesgo o desprotección.  


3. En el marco de sus acuerdos de colaboración con entidades privadas, las 
Administraciones públicas velarán por: 


a) La adecuación de las intervenciones desarrolladas por las entidades 
colaboradoras.  


b) La idoneidad para el desempeño de las funciones que desarrollan y del 
personal, profesional o voluntario que interviene en la atención a la infancia y 
la adolescencia.  


c) La aplicación por las entidades colaboradoras de procedimientos de 
selección y formación que garanticen la idoneidad y que las condiciones 
laborales del personal profesional señalado en el párrafo anterior resulten 
adecuadas.  


d) El cumplimiento de los estándares de calidad y supervisión, así como de los 
mecanismos de control previstos por la ley.  


Artículo 61. Promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia.  


1. La Comunidad de Madrid pondrá en marcha programas de información, 
divulgación, sensibilización y concienciación, con especial atención a los 
grupos más vulnerables, para promover los derechos de la infancia y la 
adolescencia mediante: 


a) La información dirigida a los niños y a sus familias sobre sus derechos y 
sobre los recursos destinados a su atención y protección, facilitándoles el 
acceso a los mismos.  


b) La puesta a disposición de los niños de cauces de comunicación directa y 
participación a través de los cuales puedan hacer llegar a los servicios públicos 
su situación, demandas o consultas, las cuales deberán ser respondidas 
motivadamente.  


c) La sensibilización social acerca de las necesidades de la infancia y la 
adolescencia y del derecho de los niños al buen trato.  


2. La Comunidad de Madrid promoverá que los medios de comunicación 
públicos o que perciban alguna transferencia de los presupuestos autonómicos 
emitan contenidos contrarios a los principios y derechos establecidos en esta 
ley, y promoverá la inclusión en su programación de espacios dedicados a la 
promoción del buen trato y del respeto a los derechos de la infancia y la 
adolescencia, promoviendo la suscripción de un código de buenas prácticas.  


3. Asimismo, en colaboración con la sociedad civil y la iniciativa privada, las 
administraciones adoptarán planes y programas relativos a aquellas cuestiones 
que pueden afectar a los niños, y en particular a: 


a) La evitación de conductas que supongan cualquier forma de violencia contra 
los niños y la promoción del buen trato.  


b) El consumo adecuado de bienes, servicios o productos, especialmente 
audiovisuales o tecnologías de la información y comunicación.  
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c) La elaboración y suscripción de mecanismos de garantía de entornos 
seguros para los niños en toda institución o entidad cuyo objeto social esté 
relacionado con la infancia y la adolescencia, así como la elaboración de 
códigos de conducta de obligado cumplimiento.  


d) La difusión de cualquier buena práctica que contribuya al mayor nivel de 
desarrollo y respeto de los derechos del niño.  


Artículo 62. Entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 
adolescencia.  


1. Se consideran entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 
adolescencia las que desarrollan actividades de prevención e intervención en 
situaciones de desprotección infantil.  


2. Podrán ser entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 
adolescencia las que cumplan, además de las condiciones generales 
establecidas en la legislación de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, 
los siguientes requisitos 


a) Estar constituidas como asociación, federación, fundación y demás 
entidades sin ánimo de lucro.  


b) Figurar entre los fines estatutarios o contemplados en los documentos 
constitutivos la protección de la infancia o adolescencia.  


c) Disponer de los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo 
de sus funciones.  


3. El instrumento de colaboración suscrito, en su caso, con las instituciones 
colaboradoras deberá formular con claridad las funciones para las que cada 
una de ellas resulte facultada y el régimen jurídico de su ejercicio.  


4. Las entidades a que se refiere este artículo podrán desempeñar las 
siguientes funciones: 


a) Apoyo a las familias vulnerables o en situación de vulnerabilidad.  


b) Valoración de las competencias parentales y educación en dichas 
competencias.  


c) Aportación de información necesaria para la actuación de la Entidad pública 
de protección en los procedimientos de protección de la infancia y la 
adolescencia.  


d) Guarda de niños y adolescentes.  


5. La colaboración no incluirá en ningún caso la realización de los procesos de 
investigación, evaluación y determinación de las situaciones de desprotección 
infantil, ni la elaboración de los correspondientes planes de apoyo familiar, 
planes individuales de protección, ni proyectos socioeducativos individuales.  


6. Tanto al personal que preste sus servicios como los voluntarios que 
colaboren en estas entidades deberán aportar el certificado negativo del 
registro de delincuentes sexuales correspondiente.  
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CAPITULO VI  


De los registros  


Artículo 63. Constitución de los registros.  


1. Con el fin de recoger todas las situaciones, actuaciones y agentes que 
intervienen en el proceso de atención y protección a la infancia se constituyen 
en la Comunidad de Madrid los siguientes registros administrativos en materia 
de atención y promoción de los derechos de la Infancia y la adolescencia: 


a) El Registro de Medidas de Protección de la Comunidad de Madrid.  


b) El Registro de Familias Acogedoras y Adoptantes.  


c) El Registro de Entidades Colaboradoras de Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid.  


d) El Registro de las situaciones de riesgo declaradas por las entidades locales.  


2. Los registros a que se refieren las letras a), b) y c) del apartado anterior 
estarán adscritos orgánicamente a la consejería con competencias en materia 
de protección de la infancia y la adolescencia.  


3. La inscripción de los datos contenidos en estos registros se hará en soporte 
informático.  


La información contenida en estos registros será recogida, tratada y custodiada 
con arreglo a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.  


4. Reglamentariamente se establecerán el carácter, el contenido, la forma y los 
efectos de la inscripción en los diferentes registros, los órganos obligados a 
suministrar la información, las personas legitimadas para acceder a su 
contenido, los supuestos y procedimiento para la cesión de datos debidamente 
desagregados al Sistema de Información sobre Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, así como los sistemas de coordinación que se 
establezcan entre estos y los de otras administraciones.  


Artículo 64. Registro de Medidas de Protección de la Comunidad de Madrid.  


El Registro de Medidas de Protección de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid tiene como finalidad el registro completo de los 
expedientes de actuaciones y medidas de protección en los términos 
establecidos en la presente ley.  


Artículo 65. Registro de Familias Acogedoras y Adoptantes de la Comunidad 
de Madrid.  


En el Registro de Familias Acogedoras y adoptantes de la Comunidad de 
Madrid se inscribirán todas las personas que se ofrezcan para el acogimiento 
familiar o la adopción que hayan superado el proceso de formación e idoneidad 
en los términos establecidos por la ley.  
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TÍTULO III  


Del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia  


CAPÍTULO I  


Del concepto y de los principios del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia  


Artículo 66. Concepto del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.  


A efectos de lo dispuesto en la presente ley, el sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid comprende el conjunto 
de actuaciones y medidas adoptadas por los poderes públicos destinadas a 
prevenir, detectar y reparar las situaciones de riesgo y desamparo en las que 
puedan hallarse los niños, asumiendo su tutela o guarda en los casos en los 
que sea preciso, al objeto de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos y su 
desarrollo integral.  


Artículo 67. Respeto a la vida familiar como ámbito adecuado para el desarrollo 
de los niños.  


1. Además de los principios rectores recogidos en el título preliminar de la 
presente ley, será principio rector de la actuación en materia de protección de 
menores el del respeto a la vida familiar de los niños. La Comunidad de Madrid 
reconoce el derecho de los niños a vivir en familia, por ser la vida familiar el 
ámbito más adecuado para su desarrollo integral. El respeto de este derecho 
será determinante en la toma de decisiones respecto de los niños necesitados 
de protección.  


2. En los casos en los que los niños precisen de protección, esta se les 
proporcionará preferentemente en el seno de su familia de origen y en 
colaboración con la misma, siempre que sea compatible con su interés superior.  


En este sentido, se tendrán especialmente en cuenta las situaciones de 
pobreza o exclusión social de las familias de origen de los niños, y se 
garantizará, mediante la dotación de medios suficientes para la detección e 
intervención tempranas, que la pobreza o las carencias materiales no sean 
causas de desprotección y separación, o terminen siendo generadoras de las 
mismas.  


3. Si resultara necesaria una medida de protección, se procurará la 
participación y la colaboración de la familia de origen y del propio niño en la 
toma de decisiones, de manera que, a ser posible, se acepte la medida 
adoptada y se facilite la intervención. En todo caso, se garantizará el derecho 
del niño a ser oído en los términos recogidos en la ley.  


4. En los supuestos en los que la permanencia con la familia de origen resulte 
contraria al interés superior de los niños y sea necesario separarlos de ella, se 
priorizará la reintegración en la misma, y se tomarán medidas destinadas a 
posibilitar el retorno, siempre que las condiciones familiares y la situación del 
niño lo permitan, y el tiempo necesario para ello no suponga una intervención 
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tan prolongada o incierta en el tiempo que pueda causar al niño daños 
psicológicos, emocionales, sociales o de desarrollo evolutivo 


5. Cuando se adopten medidas de protección que impliquen separación, se 
acordarán aquellas que proporcionen cuidado familiar frente al residencial y la 
estabilidad frente a la temporalidad. En estos casos, se garantizará la 
continuidad de las relaciones personales del niño con su familia de origen y su 
familia extensa, siempre que no sean contrarias a su interés superior ni 
perjudiquen a su desarrollo integral.  


En los supuestos en los que se establezca un régimen de relaciones 
personales, se realizarán las intervenciones oportunas para preparar tanto a la 
familia de origen como a la acogedora o adoptiva, y al propio niño, para 
garantizar que estas relaciones favorezcan su desarrollo.  


6. Se procurará la no separación de los hermanos en las medidas de protección 
que se adopten, siempre que ello no sea contrario al interés de ninguno de 
ellos.  


Artículo 68. Principios generales de la actividad administrativa en el ámbito del 
sistema de protección.  


1. La toma de decisiones que afecten a los niños se llevará a cabo mediante 
los procedimientos establecidos en la legislación vigente y especialmente 
conforme a los artículos 11 y 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.  


2. Las administraciones y entidades que participen en los procedimientos de 
protección y en la ejecución de las medidas tendrán, como uno de sus principios 
de intervención, promover el buen trato institucional y evitar la victimización 
secundaria de los niños.  


Para ello, se utilizarán los mecanismos de colaboración y coordinación 
necesarios, se reducirán al mínimo posible el número de personas y de 
ocasiones en que los niños tengan que relatar o comunicar situaciones de 
desprotección, y se garantizará el respeto a los plazos y procedimientos 
previstos en la ley.  


3. Las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid garantizarán, en 
el ejercicio de sus actuaciones, el derecho de los niños al libre desarrollo de su 
personalidad y dignidad, respetando y valorando en la adopción de decisiones 
su diversidad étnica, cultural o debida a cualquier condición o circunstancia 
personal y familiar.  


4. En todo caso, la intervención de la administración será la mínima 
indispensable para garantizar la adecuada protección del interés superior de 
los niños y evitar interferencias en su vida escolar, social y laboral.  


Artículo 69. Principio de confidencialidad y deber de reserva.  


1. La administración de la Comunidad de Madrid, las entidades locales, las 
entidades del tercer sector de acción social y cualquier otra entidad que 
intervenga en el ámbito de la protección de la infancia y la adolescencia, 
actuarán con la obligada reserva en cuanto tenga que ver con la atención y 
protección de los niños, y en aplicación del derecho a la intimidad, el tratamiento 
confidencial de la información de la que se disponga y de la contenida en los 
expedientes, ficheros o registros en los que conste dicha información, en los 
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términos previstos en la normativa reguladora de la protección de datos de 
carácter personal.  


2. Este mismo deber de reserva se hará extensivo a las autoridades y personas 
que, por su profesión o función, conozcan de casos en los que podría existir o 
exista una situación de riesgo o de desprotección de niños o tengan acceso a 
la información citada en el párrafo anterior.  


3. Pese a la existencia de este deber de confidencialidad y reserva, se 
garantizará el acceso a la información existente sobre su origen biológico y su 
expediente a los mayores de edad que hayan estado sujetos a una medida de 
protección, especialmente en los casos de adopción, respetando en todo caso 
el derecho a la intimidad y a la protección de datos de terceras personas que 
pudieran aparecer en la información conservada, de acuerdo con lo establecido 
con la regulación específica al respecto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 22 quater de la Ley 1/1996, de 15 de enero. Mientras sean menores de 
edad, los niños podrán ejercitar este derecho a través de sus padres, tutores o 
guardadores.  


En el acceso a estos datos dispondrán de un servicio especializado de 
asesoramiento y ayuda.  


CAPÍTULO II  


De las actuaciones de prevención  


Artículo 70. Concepto de prevención.  


1. Se entiende por prevención, a los efectos de esta ley, el conjunto de 
actuaciones dirigidas a promover y fortalecer los factores de protección para 
evitar o reducir las causas que impiden el ejercicio de los derechos individuales 
y colectivos de la infancia y la adolescencia, y los factores que dificultan su 
adecuado desarrollo físico, cognitivo, emocional y social o que contribuyen al 
deterioro de su entorno sociofamiliar.  


2. Las actuaciones de prevención ante las posibles situaciones de riesgo y 
desprotección, previstas en el artículo siguiente, tendrán siempre carácter 
prioritario y deberán contar con los recursos necesarios para garantizar la 
preservación familiar, si responde al interés superior del niño.  


Artículo 71. Actuaciones de prevención.  


La Comunidad de Madrid y las entidades locales, directamente o en 
colaboración con las entidades del tercer sector de acción social, priorizarán la 
prevención en sus políticas y planes de actuación en relación con la infancia y 
adolescencia, especialmente en los ámbitos familiar, sanitario, educativo y de 
deporte, ocio y tiempo libre, entre otros, a través de las siguientes medidas: 


a) En el ámbito familiar: 


1. ª La promoción de la capacitación y el acompañamiento en el ejercicio de la 
responsabilidad parental para que las familias sean entornos seguros, 
promoviendo la parentalidad positiva, fortaleciendo su labor educativa y 
protectora.  
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2. ª El apoyo específico a familias en riesgo o situación de pobreza y exclusión 
social con niños a su cargo, mediante intervenciones técnicas de carácter social 
o terapéutico y prestaciones destinadas a compensar sus carencias y 
necesidades, que estarán, en su caso, vinculadas al proyecto de intervención 
familiar.  


3. ª El apoyo específico a las familias con hijos con discapacidad o con otro tipo 
de necesidades especiales mediante programas de apoyo y respiro.  


b) En el ámbito educativo: 


1. ª La consideración del acceso y la permanencia en el sistema educativo como 
elementos esenciales de prevención.  


2. ª La apuesta por una educación inclusiva mediante el desarrollo de 
programas de integración social y escolar de los niños con necesidades 
educativas especiales, dificultades socioeconómicas o con cualquier otra 
característica que pueda entorpecer su integración y la adopción de medidas 
compensatorias concretas dirigidas a los niños en riesgo o situación de 
exclusión social.  


3. ª El apoyo extraescolar para favorecer el éxito educativo del alumnado, 
especialmente del social y económicamente más vulnerable.  


4. ª El desarrollo de recursos educativos especializados en la atención a niños 
con necesidades educativas especiales, necesidades sociosanitarias y 
discapacidad.  


5. ª El fomento de la formación pre laboral y el apoyo a la inserción socio laboral 
de los adolescentes.  


6. ª El apoyo a los padres en la educación y crianza de sus hijos mediante las 
escuelas de padres y madres u otros recursos de formación y acompañamiento 
desde el ámbito escolar.  


c) En el ámbito sanitario y socio sanitario: 


1. ª Las actuaciones de prevención general: 


La educación para la salud y las actuaciones para la prevención de las 
enfermedades infantiles.  


2. ª Las actuaciones para la prevención de situaciones de discapacidad en la 
infancia y la adolescencia, a través del desarrollo de programas que garanticen 
su carácter universal, integral y reparador.  


3. ª La prevención de los accidentes, especialmente en el ámbito del hogar.  


4. ª La prevención del sobrepeso y la obesidad infantil, promoviendo hábitos de 
vida saludables.  


5. ª La educación sanitaria a las familias en materia de salud y desarrollo infantil, 
prevención de la enfermedad, promoción de la salud y el bienestar perinatal.  


6. ª La prevención y tratamiento de los problemas asociados a la salud mental, 
trastornos de conducta, trastornos de la conducta alimentaria y adicciones, 
previendo la dotación de recursos suficientes y especializados para la atención 
a la salud mental infantil.  
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7. ª El desarrollo de programas de formación para la detección precoz y la 
asistencia de los niños que sufran cualquier tipo de violencia.  


8. ª El apoyo específico a las adolescentes que estén embarazadas o en 
proceso de lactancia, que les permita el acceso a los recursos necesarios para 
poder continuar su formación educativa, orientación o inserción profesional.  


9. ª La promoción del buen trato prenatal de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 26 de la Ley 8/2021, de 4 de junio, especialmente en situaciones de 
exclusión y vulnerabilidad social, y la prevención del posible riesgo prenatal.  


10. ª La creación, consolidación y generalización de entornos sanitarios 
amigables con la infancia y la adolescencia, especialmente en el ámbito 
hospitalario.  


d) En el ámbito del deporte y del ocio y tiempo libre: 


1. ª El desarrollo de actuaciones favorecedoras de la integración social de los 
niños en situación de inadaptación y vulnerabilidad social, y de prevención de 
las conductas antisociales.  


2. ª El fomento de los valores y habilidades cooperativos, de solidaridad, no 
violencia y resolución de conflictos.  


3. ª La orientación para el uso adecuado del ocio, el tiempo libre y la garantía 
del cumplimiento de las condiciones de aforo y seguridad, higiénicas y de salud 
pública, ratios y formación de los profesionales que atienden a la infancia y 
adolescencia, que se establezcan por las autoridades competentes para las 
instalaciones y servicios de ocio educativo.  


CAPÍTULO III  


Del riesgo  


Artículo 72. Objetivo de la actuación administrativa en situación de riesgo.  


En el caso de que un niño se encuentre en situación de riesgo, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por 
concurrir alguno de los indicadores del mismo, la actuación administrativa se 
orientará a garantizar sus derechos, disminuir los indicadores de riesgo y 
adoptar las medidas para su protección y la preservación del entorno familiar, 
promoviendo que sus padres, tutores o guardadores desempeñen 
adecuadamente sus responsabilidades parentales, con los siguientes objetivos: 


a) La mejora del medio familiar, con la colaboración de los padres, tutores, 
guardadores y del propio niño.  


b) La idoneidad de las condiciones sociales, económicas y culturales de los 
niños.  


c) La eliminación, neutralización o disminución de los factores de riesgo y 
dificultad social, mediante la capacitación de los responsables parentales para 
atender adecuadamente las necesidades del niño, proporcionándoles los 
medios, tanto técnicos como económicos, y la ayuda necesaria que permitan 
su permanencia en el hogar.  







   


 


 


 


69 


 


d) La satisfacción adecuada de las necesidades principales del niño por los 
servicios y recursos esenciales, normalizadores, propiciando las acciones 
compensatorias adicionales necesarias, en su caso, para garantizar el efectivo 
ejercicio de sus derechos.  


Artículo 73. Riesgo prenatal.  


1. Los centros y los servicios sanitarios deben notificar a la entidad municipal 
competente las situaciones de riesgo prenatal previstas en el artículo 17 de la 
Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, cuando tengan conocimiento de ellas. 
Además, deberán cooperar con ella en las actuaciones de prevención, 
intervención y seguimiento, e informar, si es preciso, a la Entidad pública de 
protección competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia 
de la Comunidad de Madrid y al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las 
intervenciones inmediatas que deban adoptarse si está en peligro la vida o la 
integridad física del nasciturus.  


2. La Comunidad de Madrid ofrecerá recursos económicos, residenciales y 
sociales a aquellas mujeres embarazadas que lo precisen para prevenir el 
riesgo, apoyando a la futura madre en el cuidado y buen trato prenatal.  


Artículo 74. Valoración de la situación de riesgo y proyecto de apoyo familiar.  


1. La valoración de la situación de riesgo se realizará por la Comisión de Apoyo 
Familiar, que escuchará para ello al niño, y a sus padres, tutores y guardadores. 
Cuando se considere necesario, recabará informes de cuantas personas o 
entidades tengan conocimiento de la situación del niño, en particular, los 
centros escolares, los servicios sanitarios o personas físicas, los cuales podrán 
también aportarlos a iniciativa propia.  


2. La situación de riesgo llevará aparejada la elaboración y puesta en práctica 
de un proyecto de intervención social y educativo familiar que recogerá los 
objetivos, actuaciones y recursos, así como previsión de plazos para revertirla, 
fortaleciendo los factores de protección existentes y manteniendo al niño en su 
medio familiar. La duración máxima del proyecto de intervención social y 
educativo familiar será de doce meses, transcurridos los cuales, se actuará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo siguiente.  


3. El proyecto de intervención social y educativo familiar será adoptado por el 
órgano municipal competente de acuerdo con la propuesta y seguimiento de la 
Comisión de Apoyo Familiar correspondiente al municipio de residencia del 
niño.  


4. Siempre que la madurez del niño lo permita y, en todo caso, cuando fuese 
mayor de doce años, se deberá contar con su participación en la elaboración 
del proyecto de intervención social y educativo familiar, así como durante su 
aplicación y en las revisiones que, en su caso, pudieran realizarse. De dicha 
participación deberá quedar constancia en el correspondiente expediente.  


Asimismo, en la elaboración consensuada del proyecto de intervención social 
y educativo familiar serán oídos y participarán los padres, tutores o 
guardadores, a los que se informará de su contenido, objetivos y plazos de 
manera comprensible y en formato accesible.  
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5. Los padres, tutores o guardadores deberán firmar el proyecto de intervención 
social y educativo familiar y colaborar activamente, según su capacidad, en la 
ejecución de las medidas indicadas en el referido proyecto.  


Artículo 75. La declaración del riesgo.  


1. La situación de riesgo, será declarada a través de una resolución del órgano 
municipal competente, previa audiencia al niño y a sus padres, tutores o 
guardadores. Dicha declaración remitirá al proyecto de intervención socio 
educativo familiar que la familia deberá de seguir para poder eliminar, reducir o 
compensar las dificultades o inadaptación que les afecta y evitar la situación de 
desamparo y exclusión social del menor.  


2. La resolución administrativa por la que se declare la situación de riesgo 
deberá estar motivada y basada en los informes psicológicos, sociales y otros 
que, en su caso, pudiesen ser solicitados, o hayan sido aportados por los 
centros escolares, los servicios sanitarios o sociales, las entidades 
colaboradoras o cualesquiera otras entidades del tercer sector de acción social 
o personas físicas que tengan conocimiento de la situación del niño.  


En dicha resolución se recogerán los objetivos y las medidas tendentes a 
corregir el riesgo, incluidas las relativas a los deberes de los padres, tutores o 
guardadores, así como los medios que las administraciones prevén poner a 
disposición de este proyecto. Se incluirá también la duración prevista para la 
intervención con la familia y el niño, que no podrá exceder de los doce meses.  


La resolución será notificada a todos los interesados en el procedimiento en el 
plazo de diez días, haciendo constar los cauces de impugnación que procedan 
contra la misma y comunicándola, igualmente, al Ministerio Fiscal.  


En el caso de oposición, la interposición de un recurso no suspenderá las 
actuaciones que se estén llevando a cabo por las entidades locales en interés 
del niño y con el objetivo de garantizar su bienestar.  


3. En los casos en los que se hayan conseguido los objetivos recogidos en la 
resolución administrativa de riesgo en el plazo establecido, los servicios 
sociales elevarán un informe motivado al órgano municipal competente, que 
emitirá resolución de cese de la situación de riesgo. Dicho informe contendrá, 
en su caso, las pautas para el seguimiento o acompañamiento profesional 
respecto al niño y su familia, para garantizar la continuidad de una adecuada 
atención.  


4. Los servicios sociales emitirán informe motivado proponiendo que se valore 
la declaración de una situación de desamparo, en los casos en que: 


a) en el plazo establecido, no se consigan los objetivos recogidos en la 
resolución administrativa de riesgo, ni los cambios necesarios en el desempeño 
de los deberes de guarda que garanticen la adecuada atención del niño.  


b) si los padres, tutores o guardadores se niegan a participar en la ejecución de 
las medidas acordadas y ello comporta un peligro para el desarrollo o bienestar 
personal del niño.  


c) si en el transcurso de la intervención se da cualquier otra situación de 
desprotección grave.  







   


 


 


 


71 


 


Dicho informe se elevará a la autoridad municipal competente a fin de que esta 
de traslado del expediente a la Entidad pública de protección para que tome las 
medidas oportunas.  


5. Cuando la Entidad pública de protección considere que no procede declarar 
la situación de desamparo, pese a la propuesta en tal sentido formulada por la 
administración pública competente para apreciar la situación de riesgo, lo 
pondrá en conocimiento de la administración pública que haya intervenido en 
la situación de riesgo y del Ministerio Fiscal, para que se siga manteniendo a 
intervención de preservación familiar.  


Artículo 76. Atención inmediata en casos de riesgo.  


1. Los servicios sociales elevarán la propuesta de declaración de desamparo 
directamente a la Entidad pública de protección poniéndolo, además, en 
conocimiento del órgano competente de la entidad local y del Ministerio Fiscal, 
cuando, durante el proceso de valoración o ejecución del proyecto de 
intervención social y educativo familiar, o tras la declaración administrativa de 
riesgo, advirtieran circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria y urgente 
la separación inmediata del niño de su familia para salvaguardar su integridad 
o bienestar. Cuando existan indicios de la comisión de un posible delito, se 
pondrá en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del juzgado 
correspondiente.  


En estos casos la Entidad pública de protección deberá asumir la tutela de 
forma inmediata, así como la guarda del niño de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 81.  


2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la urgencia de la 
intervención así lo requiera, la actuación de los servicios sociales podrá 
prescindir de los requisitos procedimentales ni de forma, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14 bis de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero.  


Artículo 77. Competencia para la aprobación del proyecto de intervención social 
y educativo familiar y de la declaración de riesgo.  


1. Los servicios sociales de las entidades locales son los competentes para 
elaborar el proyecto de intervención social y educativo familiar, detectar y 
valorar las situaciones de riesgo. La declaración administrativa del riesgo y la 
intervención se efectuarán por el órgano competente en la materia de la 
correspondiente entidad local.  


2. En los municipios de menos de 20. 000 habitantes, se podrán establecer 
convenios interadministrativos sobre los recursos necesarios para la emisión 
de las declaraciones administrativas de riesgo.  


Artículo 78. Medidas incluidas en el proyecto de intervención social y educativo 
familiar y en la resolución administrativa de riesgo.  


1. En el proyecto de intervención social y educativo familiar y en la resolución 
de declaración de riesgo podrán incluirse una o varias de las siguientes 
medidas: 


a) La orientación, el asesoramiento y el apoyo a la familia, incluyendo 
actuaciones de contenido técnico, en su caso ayudas económicas y materiales 
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directas, dirigidas a mejorar el entorno familiar y a hacer posible la permanencia 
del niño en el mismo.  


b) La intervención familiar mediante el establecimiento de programas 
socioeducativos y de acompañamiento para los padres, tutores o guardadores, 
con la finalidad de que alcancen capacidades y estrategias alternativas para el 
cuidado y la educación de los niños, y muy especialmente los programas de 
parentalidad positiva.  


c) El acompañamiento al niño a los centros educativos o a otras actividades, y 
las ayudas al estudio.  


d) El apoyo psicológico.  


e) La ayuda a domicilio.  


f) La atención en centro abierto y otros servicios socioeducativos.  


g) Los programas formativos para los niños que han abandonado el sistema 
escolar, con especial atención a los programas de formación prelaboral y el 
apoyo a la inserción sociolaboral de los adolescentes.  


h) La asistencia personal para los padres tutores y guardadores con 
discapacidad que les permita asumir sus obligaciones de atención y cuidado de 
los niños.  


i) La asistencia personal para niños con discapacidad que les permita superar 
la situación de riesgo.  


j) Cualquier otra medida de carácter social, sanitario y educativo que contribuya 
a la desaparición de las causas que provocaron la situación de riesgo.  


2. El proyecto de intervención social y educativo familiar y la resolución 
administrativa de riesgo, así como las medidas contenidas en ellos, serán 
objeto de seguimiento y evaluación periódica por la Comisión de Apoyo Familiar 
al menos cada seis meses, con carácter general; o tres meses para menores 
de tres años, y siempre que se estime necesario a propuesta de su coordinador.  


Artículo 79. Registro y comunicación del caso.  


Los servicios sociales de atención primaria y los servicios sociales 
especializados de atención a la infancia y a la adolescencia deben informar al 
órgano competente en materia de infancia de la Comunidad de Madrid de los 
proyectos de intervención social y educativo familiar que se aprueben y de las 
declaraciones administrativas de riesgo que se adopten, mediante el sistema 
de información y gestión en infancia y adolescencia.  


CAPITULO IV  


La Guarda Administrativa  


Artículo 80. Asunción de la guarda.  


La Entidad pública de protección de menores de la Comunidad de Madrid 
asumirá la guarda de un niño en los siguientes casos: 
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a) A solicitud de los padres o tutores del niño, cuando por circunstancias graves 
y transitorias debidamente acreditadas no puedan cuidarle, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 82.  


b) Cuando así lo acuerde la autoridad judicial en los casos en los que 
legalmente proceda.  


c) Con carácter provisional, en cumplimiento de la obligación de atención 
inmediata en casos de urgencia, regulada en el artículo siguiente.  


Artículo 81. Guarda provisional.  


1. La Entidad pública de protección asumirá la guarda provisional prevista en el 
artículo 172. 4 del Código Civil, en cumplimiento de la obligación de prestar la 
atención inmediata en los casos urgentes en que resulte necesario para 
preservar la vida, la integridad física, psicológica o la salud de un niño. Esta 
guarda será comunicada al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a 
practicar las diligencias precisas para identificar al niño, investigar sus 
circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo.  


Será registrada en el Registro de medidas de protección e incluida en el 
Sistema Unificado de Información.  


La guarda provisional se realizará de forma preferente a través del acogimiento 
familiar de urgencia. Solo en los casos en los que no sea posible el acogimiento 
familiar, y así quede suficientemente justificado, se asumirá la guarda a través 
del acogimiento residencial, de acuerdo con lo establecido en esta ley.  


2. La Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia asumirá guarda 
provisional en una resolución administrativa, que será comunicada y explicada 
al niño de forma clara y comprensible de acuerdo con su edad y madurez, al 
Ministerio Fiscal, a los padres, tutores o guardadores y, en su caso, a los 
acogedores de urgencia.  


3. Asumida la guarda provisional, la Entidad pública practicará las diligencias 
precisas que permitan, en su caso, la identificación del niño y la determinación 
de las circunstancias que confirmen o no la posible situación de desprotección 
adoptando la medida de protección más adecuada al caso.  


4. Si en el plazo de tres meses no se hubiera podido clarificar la situación, o no 
procediera la reunificación familiar, la Entidad pública de protección iniciará el 
procedimiento de asunción de medida de protección, y proporcionará al niño 
una medida de protección acorde con sus circunstancias.  


Artículo 82. De la guarda voluntaria.  


1. La Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia podrá asumir 
temporalmente la guarda de los menores a petición de sus padres o tutores en 
los términos previstos en el artículo 172 bis del Código Civil.  


Para que la solicitud de guarda sea estimada se debe acreditar la existencia de 
circunstancias graves y transitorias que impiden la adecuada atención del niño.  


2. La guarda tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el interés 
superior del niño aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida por 
razones que se deberán hacer constar expresamente. Transcurrido el plazo o 
la prórroga, en su caso, el menor deberá regresar con sus padres o tutores o, 
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si no se dan las circunstancias adecuadas para ello, será declarado en situación 
legal de desamparo y se le proporcionará una medida estable de protección.  


3. En los supuestos de guarda será necesario el compromiso explícito de la 
familia de aceptar la intervención profesional para revertir las causas que la 
motivaron, para lo cual se elaborará un plan individual de protección de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 86.  


Asimismo, la administración de la Comunidad de Madrid garantizará que dicho 
plan cuente con medios adecuados y suficientes para su realización.  


En caso de prorrogarse la medida deberá actualizarse convenientemente el 
plan individual de protección.  


CAPÍTULO V  


Del desamparo  


Artículo 83. De la declaración de desamparo.  


1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil, se considera 
situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 
incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando 
estos queden privados de la necesaria asistencia moral o material.  


2. Se entenderá que existe situación de desamparo cuando se den alguno o 
algunos de los indicadores previstos en el artículo 18 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero.  


Los niños que se encuentren en situación de guarda de hecho no serán 
considerados en desamparo si se constata que se les presta la adecuada 
atención y no concurren circunstancias que requieran la adopción de una 
medida de protección. Excepcionalmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
237 del Código Civil, la Entidad pública de protección podrá constituir un 
acogimiento familiar, con el consentimiento de los padres o previa declaración 
de desamparo, designando como acogedores a los guardadores de hecho, si 
considera que la medida aporta estabilidad y beneficia al interés superior del 
niño.  


3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil, la Comunidad 
de Madrid, a través de la Entidad pública de protección, asumirá por ministerio 
de la ley la tutela de los niños que se encuentren en situación de desamparo.  


Artículo 84. Procedimiento para la declaración de desamparo.  


1. En el momento en que la Entidad pública de protección tenga conocimiento 
de que un niño pudiera encontrarse en situación de desamparo, se iniciará el 
oportuno expediente administrativo para su declaración.  


2. El procedimiento para la declaración de desamparo, la adopción de las 
medidas de protección y la determinación de las condiciones de ejercicio de las 
mismas se regularán reglamentariamente. En todo caso, se ajustará a las 
siguientes reglas: 
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a) Para la adecuada instrucción del expediente, se solicitarán los informes a los 
servicios sociales de los municipios en que hubieran residido el niño y su familia 
o quienes vinieran ejerciendo potestad o cuidado sobre él.  


b) Además, se recabarán cuantos informes técnicos, psicológicos, sociales, 
sanitarios, pedagógicos, etc. , sean necesarios para el completo conocimiento 
de las circunstancias del niño y de las posibilidades de atención en su propia 
familia.  


c) Durante la instrucción del expediente, deberán ser oídos el niño y quienes 
ejerzan potestad o guarda sobre el mismo, siempre que ello fuere posible. 
Podrán ser también oídas cuantas personas puedan aportar información sobre 
la situación del niño y su familia o personas que lo atendieran.  


d) Tanto quienes ejerzan potestad o guarda sobre el niño como él mismo si 
tiene doce años cumplidos, podrán proponer la audiencia de personas o la 
emisión de informes que aporten mayor información sobre los hechos 
examinados.  


e) La decisión será tomada por la Comisión de Protección a la Infancia y la 
Adolescencia, que contará para ello con un plazo máximo de tres meses desde 
el inicio del expediente.  


f) En los casos en que existan graves riesgos para el niño, que exijan una 
intervención urgente, se procederá a constituir de inmediato la tutela y a 
proporcionarle asistencia.  


g) La resolución adoptada será notificada de forma inmediata, y en todo caso 
en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, a quienes hubieran venido 
ejerciendo potestad o guarda sobre el menor, comunicándoles la posibilidad de 
oposición en los términos previstos en la legislación procesal civil. Asimismo, 
deberá comunicarse al Ministerio Fiscal y al Registro Civil conforme a lo previsto 
en la legislación estatal vigente.  


Será registrada en el Registro de medidas de protección e incluida en el 
Sistema Unificado de Información.  


Artículo 85. Prioridad del acogimiento familiar frente al residencial.  


Declarada la situación de desamparo la tutela se realizará a través del 
acogimiento familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo siguiente. Solo 
en los casos en los que este no sea posible o resulte contrario al interés superior 
del niño, se propondrá el acogimiento residencial. La falta de posibilidad o 
conveniencia deberán ser adecuadamente justificadas.  


Artículo 86. Plan individual de protección.  


1. Cuando la Comunidad de Madrid asuma la tutela o la guarda de un niño 
elaborará, de forma coordinada con las administraciones locales competentes 
en servicios sociales, un plan individual de protección en un plazo no superior 
a un mes.  


En este plan personal se recogerán los objetivos de la intervención, los medios 
disponibles para lograrlos, las medidas a llevar a cabo, incluidas aquellas que 
se vayan a poner en marcha con su familia de origen, y las que puedan ayudar 
al niño a conocer y asumir progresivamente su realidad socio familiar. Incluirá, 
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también, una evaluación de la previsión de retorno, así como la identidad del 
profesional de referencia a la que se refiere el apartado 5 de este artículo.  


El objetivo del plan individual de protección será prioritariamente el retorno del 
niño con su familia de origen, siempre que este sea posible. En cualquier caso, 
se entenderá que el retorno no es posible cuando requiera de una intervención 
tan prolongada o incierta en el tiempo que pueda causar al niño daños 
psicológicos, sociales o de desarrollo evolutivo.  


En los casos en los que la valoración de la posibilidad de retorno en estas 
condiciones sea negativa, el objetivo del plan individual de protección será su 
integración en una familia a través de una medida de protección estable, de 
acuerdo con su edad, sus características y necesidades.  


Cuando el objetivo del plan individual sea el retorno, se favorecerán 
especialmente los contactos y relaciones con la familia de origen a fin de 
posibilitar el mantenimiento del vínculo y la adecuada asunción de los roles 
parentales. Se elaborará, asimismo, junto con las administraciones locales de 
su domicilio, un programa de reunificación, que se recogerá en el plan individual 
de protección, y que incluirá, tanto para el niño como para su familia, 
seguimiento, apoyo y formación hasta, al menos, dos años desde el cese de la 
medida de protección.  


2. El plan individual de protección determinará el plazo dentro del cual debe 
producirse el retorno o adoptarse una medida de protección que implique la 
integración estable en una familia en función de la edad y circunstancias del 
niño protegido. En los casos en los que se argumente suficientemente que la 
intervención puede prolongarse más allá de este plazo sin que esto suponga 
un daño psicológico, social o en el desarrollo evolutivo del niño, será posible su 
prórroga motivada.  


3. Este plan, así como la aplicación de las medidas de protección que implique, 
será revisado al menos cada seis meses en los casos de niños mayores de tres 
años y cada tres meses en menores de esta edad y en niños sujetos a medidas 
de acogimiento residencial en centros para menores con problemas de 
conducta. En los casos en que para los menores de tres años se haya acordado 
como medida de protección el acogimiento familiar permanente o la guarda con 
fines de adopción, la revisión del plan individual de protección podrá realizarse 
cada seis meses.  


4. Las medidas que se prevean en el plan individual de protección tendrán en 
cuenta el derecho a mantener contacto y visitas con la familia de origen, tal y 
como aparece regulado en la presente ley y en los artículos 160, 161, 172 ter, 
176 bis y 178. 4 del Código Civil, así como la continuidad en las relaciones 
socioafectivas del niño. En el desarrollo de estas visitas se valorará la 
conveniencia de que el niño sea acompañado por los acogedores, siempre que 
esto redunde en su interés superior y en la consecución de los objetivos 
previstos en el plan.  


5. Al asumir la tutela o/y guarda de un niño se le asignará un profesional de 
referencia al que podrá acudir siempre que lo considere. Este profesional de 
referencia le acompañará en los procesos de toma de decisiones, audiencias, 
procedimientos, y a lo largo de la ejecución de las distintas medidas que puedan 
adoptarse, durante todo el tiempo que permanezca en relación con el sistema 
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de protección. Asimismo, facilitará al niño la comprensión de cuanto vaya 
sucediendo, propiciará su participación, vigilará los tiempos de revisión y 
ejecución y el desarrollo de los planes de intervención previstos, y colaborará 
con la familia acogedora, guardadora, adoptiva o personal educador en la 
elaboración interna de su historia de vida.  


Artículo 87. Delegación de guarda para salidas, estancias o vacaciones.  


En los casos en que se considere positivo para el interés del niño se podrán 
acordar estancias, salidas de fines de semana o vacaciones con familias o 
instituciones dedicadas a estas funciones, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 172 ter 3 del Código Civil.  


Para acordar estas medidas será oído el menor si tuviera suficiente madurez y, 
en todo caso, si fuera mayor de doce años.  


La delegación de la guarda en estos casos se realizará en familias o entidades 
colaboradoras, de acuerdo con lo establecido en el artículo 105.  


Artículo 88. Obligaciones de los padres.  


En los casos en los que la Entidad pública de protección de la Comunidad de 
Madrid declare la situación de desamparo o de asunción de guarda por 
resolución administrativa o judicial, podrá establecerse, conforme a lo previsto 
en el artículo 172 ter, 4 del Código Civil, la cantidad a abonar por los 
progenitores para contribuir, en concepto de alimentos y en función de sus 
posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del niño, así como 
los derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse al niño por actos 
realizados por el mismo.  


CAPÍTULO VI  


El Acogimiento  


SECCIÓN 1. ª DISPOSICIÓN GENERAL  


Artículo 89. Determinación de la modalidad de acogimiento.  


1. La modalidad de acogimiento se determinará en función del interés superior 
del niño, teniendo en cuenta su edad y circunstancias personales y familiares, 
así como los objetivos planteados en el plan individual de protección.  


2. En las actuaciones de protección deberán primar, en todo caso, las medidas 
familiares frente a las residenciales, las estables frente a las temporales y las 
consensuadas frente a las impuestas.  


3. El acogimiento familiar de urgencia será la medida preferente para atender a 
los niños protegidos, principalmente para los menores de seis años, en tanto 
se evalúa su situación personal y familiar, se elabora su plan individual de 
protección y se establecen sus objetivos y, en su caso, las medidas de 
protección que correspondan. La Comunidad de Madrid lo promoverá y 
fomentará, con el fin de evitar el acogimiento residencial de los niños en centros 
de primera acogida.  
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SECCIÓN 2. ª EL ACOGIMIENTO FAMILIAR  


Artículo 90. Concepto de acogimiento familiar.  


El acogimiento familiar es una forma de ejercicio de la tutela o la guarda 
asumida por la Entidad pública de protección por la cual se produce la 
integración del niño en una familia que asume las obligaciones de velar por él, 
tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación 
integral, en un entorno afectivo, durante el tiempo que dure el acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 173. 1 del Código Civil.  


Artículo 91. Fomento del acogimiento familiar.  


La Comunidad de Madrid realizará actuaciones y campañas dirigidas a la 
sensibilización social, información, captación y formación de familias que 
colaboren a través del acogimiento con los niños que se encuentren en el 
sistema de protección. Asimismo, facilitará los recursos necesarios para la 
puesta en marcha y el apoyo de estas actuaciones, que se realizarán en 
colaboración con entidades autorizadas, especialmente con las asociaciones 
de familias acogedoras.  


Artículo 92. Clases de acogimiento familiar.  


1. En función de la vinculación de los niños con la familia acogedora, de 
conformidad con el artículo 173 bis 1 del Código Civil y con el artículo 20. 1 Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, es posible distinguir entre: 


a) Acogimiento en familia extensa: cuando el niño tiene un vínculo de 
parentesco con la familia acogedora.  


b) Acogimiento en familia ajena: cuando el niño no tiene ningún vínculo de 
parentesco con la familia acogedora.  


El acogimiento en familia ajena podrá ser especializado, entendiendo por tal el 
que se desarrolla en una familia en la que alguno de sus miembros dispone de 
cualificación, experiencia o formación específica para desempeñar esta función 
respecto de niños con necesidades o circunstancias especiales, pudiendo 
percibir por ello una compensación económica.  


Este acogimiento especializado podrá ser de dedicación exclusiva, cuando así 
se determine por la Entidad pública de protección de la Comunidad de Madrid, 
por razón de las necesidades y circunstancias especiales del menor en 
situación de ser acogido, percibiendo en tal caso la persona o personas 
designadas como acogedoras una compensación en atención a dicha 
dedicación.  


Se desarrollarán reglamentariamente los criterios de valoración para las 
familias acogedoras en ambas modalidades.  


2. En atención a su duración y objetivos, el acogimiento familiar podrá adoptar 
las modalidades de acogimiento de urgencia, acogimiento temporal o 
acogimiento permanente, tal y como aparecen recogidas en el artículo 173 bis 
del Código Civil.  


Artículo 93. Ofrecimientos para el acogimiento familiar.  


1. Quienes se ofrezcan para el acogimiento en familia extensa plantearán su 
ofrecimiento en una entrevista con personal técnico de la Entidad pública de 
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protección. En ella se abordará la situación familiar y del niño, la relación 
personal y afectiva de este con quien se ofrece, y la conveniencia de la medida 
en relación con su superior interés. Asimismo, se solicitará la documentación 
necesaria y se valorará la posibilidad de realizar cursos de formación o 
capacitación o recibir apoyos específicos en función de las circunstancias 
concretas del caso.  


Para favorecer la agilidad en la toma de decisiones y evitar retrasos que puedan 
perjudicar al niño, en la medida de lo posible se realizará una búsqueda activa 
de alternativas en la familia extensa en el proceso de valoración de la medida 
de protección, de manera que se establece un plazo máximo de tres meses 
desde la notificación de la resolución de la Entidad pública asumiendo su 
guarda o tutela para que las familias extensas conocedoras de la medida de 
protección presenten el ofrecimiento para el acogimiento familiar. Pasado este 
plazo, la Entidad pública podrá desestimar los ofrecimientos que se presenten 
y valorar el acogimiento en familia ajena u otras opciones de protección.  


2. Las personas que se quieran ofrecer para el acogimiento familiar deberán 
asistir a las sesiones informativas organizadas por la Entidad pública de 
protección o por la entidad autorizada a tal fin.  


Estas sesiones serán previas a la formulación de su ofrecimiento, y en ellas se 
informará a las personas interesadas sobre la finalidad de los distintos tipos de 
acogimiento, con especial referencia a las características de los niños que 
necesitan ser acogidos, la evolución de los procesos de acogimiento, así como 
de los criterios de idoneidad y de selección de las familias acogedoras.  


3. Se podrán realizar ofrecimientos y obtener la idoneidad para uno o varios 
tipos de acogimiento, así como para el acogimiento y la adopción 
simultáneamente. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación 
adecuadas para ejercer la responsabilidad parental, atendiendo a las 
necesidades de los menores.  


En los casos en que, en el plan de protección individual del niño, en atención a 
su situación personal y familiar y a su trayectoria vital, se plantee la necesidad 
de un cambio en el tipo de acogimiento o en la medida de protección, la familia 
acogedora podrá ofrecerse y tendrá prioridad para que continúe bajo su 
cuidado, siempre que sea acorde al interés superior del menor, sujeto a la 
medida que se haya considerado más adecuada, y solicitar para ello, si fuera 
necesario, la actualización de su idoneidad.  


Artículo 94. Requisitos para la aceptación del ofrecimiento y la obtención de la 
idoneidad.  


1. Para la aceptación del ofrecimiento y la obtención de la idoneidad para 
acoger, las familias deberán cumplir con lo establecido en el artículo 172 ter del 
Código Civil, en el artículo 20. 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. En 
particular, deberán reunir las siguientes condiciones: 


a) Acreditar no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito 
contra la libertad e indemnidad sexuales, así como por cualquier delito de trata 
de seres humanos tipificados en el Código Penal.  
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b) Aceptar, en su caso, llevar a cabo el proceso de información y formación 
sobre el acogimiento familiar y facilitar la documentación que se establezca 
reglamentariamente.  


c) Haber sido objeto de un estudio de sus circunstancias sociofamiliares que 
permita acreditar su idoneidad para asegurar la cobertura de las necesidades 
subjetivas y objetivas del menor y el cumplimiento de las obligaciones 
legalmente establecidas.  


d) Ser residentes en la Comunidad de Madrid, excepto en casos en los que 
quienes realicen el ofrecimiento formen parte de la familia extensa del niño, 
niña o adolescente o tengan con estos una especial y cualificada relación 
previa.  


2. Asimismo, se establecerá reglamentariamente el procedimiento a seguir por 
el órgano competente para la valoración de los ofrecimientos y las 
declaraciones de idoneidad, tanto de las familias extensas como de las familias 
ajenas, así como la frecuencia con la que deben ser revisados o actualizados.  


3. Las familias declaradas idóneas que tengan ya un niño en acogida, podrán, 
en los casos en los que el desarrollo de la medida esté siendo positivo, 
ofrecerse para un nuevo acogimiento, en este caso se realizará una 
comprobación y actualización de los elementos objetivos.  


4. Las familias cuyo ofrecimiento haya sido aceptado y que hayan sido 
declaradas idóneas, serán inscritas en el Registro de Familias Acogedoras y 
Adoptantes de la Comunidad de Madrid.  


Artículo 95. Efectos de la aceptación del ofrecimiento y la declaración de 
idoneidad.  


La aceptación por la Entidad pública de protección del ofrecimiento de 
acogimiento de una familia, su declaración de idoneidad y su inscripción en el 
registro administrativo correspondiente, en ningún caso supone la constitución 
de derecho alguno en relación al hecho mismo del acogimiento, que vendrá 
determinado por las necesidades de cada niño concreto y los criterios de 
selección entre las familias declaradas idóneas.  


Artículo 96. Selección de las familias que se ofrecen para acoger.  


1. La Entidad pública de protección seleccionará la persona o personas que se 
consideren más adecuadas para el acogimiento familiar de cada niño, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en su plan individual de protección.  


2. Atendiendo al interés superior del niño, tendrán prioridad los ofrecimientos 
de acogimiento que se reciban de los miembros de su familia extensa y de 
personas que hayan mantenido con él una especial y cualificada relación 
previa, siempre que presenten la capacidad y las condiciones necesarias para 
proporcionarle una adecuada atención.  


Si el interés del niño o las circunstancias hacen preferible el acogimiento en 
familia ajena, la selección de la familia se hará entre los inscritos en el Registro 
de Familias Acogedoras y Adoptantes de la Comunidad de Madrid.  


3. Los criterios de selección se desarrollarán reglamentariamente. No obstante, 
se tendrán en cuenta, principalmente, el interés superior del niño y la 
disposición de la familia para facilitar el cumplimiento de los objetivos del plan 
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individual de protección, su flexibilidad para adaptarse a posibles cambios en 
el mismo en función de la evolución de las necesidades del niño, su actitud de 
colaboración con el programa de reintegración familiar si lo hubiera y que la 
guarda de los hermanos se confíe a una misma persona para que permanezcan 
unidos. Cuando el tipo de acogimiento así lo aconseje, se valorará la 
adecuación de la edad de los acogedores con la del menor acogido.  


4. En los casos en que la valoración inicial considere altamente improbable o 
difícil la reintegración familiar en los plazos y con las condiciones previstos en 
la ley, se seleccionará para el acogimiento a una familia declarada idónea tanto 
para el acogimiento como para la adopción.  


Artículo 97. Criterios de valoración de los solicitantes de acogimiento.  


1. Para valorar las circunstancias que concurran en los ofrecimientos de 
acogida de un menor se deberán tomar en consideración, al menos, los 
siguientes criterios: 


a) Tener medios de vida estables y suficientes.  


b) Disfrutar de un estado de salud, física y psíquica, que no dificulte el normal 
cuidado del menor.  


c) En caso de parejas, convivencia mínima de tres años.  


d) En caso de existir imposibilidad de procrear en el núcleo de convivencia, que 
la vivencia de dicha circunstancia no interfiera en la posible acogida.  


e) Existencia de una vida familiar estable y activa.  


f) Que exista un entorno relacional amplio y favorable a la integración del menor.  


g) Capacidad de cubrir las necesidades de todo tipo del niño o niña.  


h) Carencia en las historias personales de episodios que impliquen riesgo para 
la acogida del menor.  


i) Flexibilidad de actitudes y adaptabilidad a situaciones nuevas.  


j) Comprensión de la dificultad que entraña la situación para el menor.  


k) Respeto a la historia personal del menor.  


l) Aceptación de las relaciones con la familia de origen del menor, en su caso.  


m) Actitud positiva para la formación y la búsqueda de apoyo técnico.  


2. La toma en consideración de todas estas circunstancias se hará en su 
conjunto mediante la valoración ponderada de las que concurran en la persona 
o pareja que formula el ofrecimiento 


Artículo 98. Revisión de la medida de acogimiento familiar.  


1. El acogimiento familiar no permanente será revisado de acuerdo con lo 
dispuesto en el plan individual de protección y, en todo caso, al menos cada 
seis meses en los supuestos de niños mayores de tres años y cada tres meses 
en menores de esta edad. En los acogimientos permanentes la revisión tendrá 
lugar el primer año cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce 
meses.  
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2. De las citadas revisiones y sus resultados, así como de los motivos por los 
que se considera oportuno mantener la medida, deberá quedar constancia en 
el expediente individual del niño.  


Artículo 99. Apoyos al acogimiento familiar.  


1. La Comunidad de Madrid y las entidades locales prestarán a los niños, las 
familias acogedoras y las familias de origen los apoyos necesarios para poder 
lograr los objetivos del acogimiento. Para ello, la Entidad pública de protección 
se coordinará especialmente con los sectores relacionados con la educación, 
la salud y la atención social.  


A estos efectos, tendrán derecho al acompañamiento, la formación y el apoyo 
especializados, psicológico, económico y social, en función de sus necesidades 
y de las características del acogimiento. Estos apoyos, a excepción de las 
compensaciones económicas, se podrán mantener una vez que el niño cumpla 
la mayoría de edad, si continúa la convivencia con la familia acogedora y existe 
una situación de especial vulnerabilidad, o si es adoptado por ella.  


2. La Comunidad de Madrid promoverá programas de respiro para el 
acogimiento familiar, para atender las necesidades que puedan surgir en este 
sentido en las familias acogedoras y en los niños acogidos.  


3. Las familias acogedoras tienen derecho a ser compensadas por las cargas 
derivadas de la función acogedora. El procedimiento para el reconocimiento de 
la prestación económica para apoyar el acogimiento familiar de menores se 
establecerá reglamentariamente. Las cuantías de esta prestación se fijarán 
para cada ejercicio en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid.  


4. La Comunidad de Madrid se hará cargo, asimismo, de gastos extraordinarios 
imprescindibles para el adecuado cuidado del niño acogido, siempre que no se 
encuentren cubiertos por recursos públicos.  


5. La prestación económica y los gastos extraordinarios por acogimiento 
familiar no tendrán naturaleza de ingreso de la unidad familiar, por lo que no 
computarán a los efectos de la obtención de cualquier ayuda o subvención 
pública. Asimismo, son intransferibles, no podrán ofrecerse en garantía de 
obligaciones ni ser objeto de cesión y serán inembargables en los términos 
establecidos por el artículo 4 del Real Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, de 
medidas urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
medidas de carácter económico.  


6. El derecho a la prestación económica y los gastos extraordinarios se 
extinguirán en el momento en el que cese el acogimiento, sin perjuicio de los 
apoyos que la Comunidad de Madrid pueda establecer para los jóvenes 
acogidos que salen del sistema de protección por alcanzar la mayoría de edad.  


Artículo 100. Cese del acogimiento.  


El acogimiento familiar del menor cesará cuando se produzca alguna de las 
causas previstas en el artículo 173. 4 del Código Civil.  
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SECCIÓN 3. ª ACOGIMIENTO RESIDENCIAL  


Artículo 101. Medida de acogimiento residencial.  


1. El acogimiento residencial es el modo de ejercicio de una medida de 
protección en el que la guarda se ejerce por la dirección del centro de protección 
en el que el niño se encuentra acogido.  


2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 21. 3 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, no se acordará el acogimiento residencial para menores de tres 
años salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar 
en ese momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no 
convenga al interés superior del niño. Esta limitación para acordar el 
acogimiento residencial se aplicará también a los menores de seis años en el 
plazo más breve posible. En todo caso, y con carácter general, el acogimiento 
residencial de estos menores no tendrá una duración superior a tres meses.  


3. La guarda en acogimiento residencial se ejercerá por la persona a quien 
corresponda la dirección del centro de acogimiento residencial en el que se 
lleve a cabo, bajo la supervisión de la Comisión de Protección a la Infancia y la 
Adolescencia, y la superior vigilancia del Ministerio Fiscal.  


4. A fin de garantizar que los centros de acogimiento residencial son entornos 
protectores y su funcionamiento promueve el pleno disfrute de los derechos de 
los niños protegidos, serán supervisados permanentemente, sin perjuicio de la 
superior vigilancia del Ministerio Fiscal. Asimismo, deberán cumplir con las 
medidas de control de calidad recogidas en la normativa vigente en materia de 
calidad y evaluación, entre ellas los estándares de calidad que se prevean.  


5. El acogimiento residencial deberá responder a las necesidades de los niños, 
atendidos. A tal efecto, la Entidad pública competente en materia de infancia y 
adolescencia definirá los distintos tipos de programas de acogimiento 
residencial que permitan cubrir adecuada y eficazmente la diversidad de las 
necesidades detectadas.  


Artículo 102. Principios de actuación de los centros.  


1. Además de los principios rectores y de actuación recogidos en los artículos 
68 y 69 de esta ley y de los artículos 11,12 y 21 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, los centros de protección de menores, en el ejercicio de sus 
competencias, observarán los siguientes principios: 


a) Desinstitucionalización, con el objetivo de reducir los tiempos de estancia en 
recursos residenciales y promover el cuidado en núcleos de convivencia 
reducidos, en los que los niños vivan en condiciones similares a las familiares.  


b) Especialización e individualización de la atención educativa en función de las 
necesidades y características de cada niño.  


c) Normalización de la vida cotidiana, entendida como la organización del 
centro de modo que proporcione a los niños unas experiencias similares en lo 
fundamental a las de cualquier otro niño. Se evitarán los signos externos que 
favorezcan el etiquetamiento y la marginación de los niños.  


d) Integración de los niños en los recursos del entorno (escolares, culturales, 
asociativos, de salud, etcétera) y promoción de su participación en los distintos 
grupos sociales.  
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e) Promover el respeto mutuo y el buen trato con independencia de la raza, 
religión, cultura, ideología, identidad u orientación sexual y cualquier otra 
circunstancia personal o social.  


f) Particular protección de los niños acogidos con especial situación de 
vulnerabilidad ante delitos de abuso, explotación sexual, y trata de seres 
humanos.  


g) Integración inclusiva de los niños con discapacidad, enfermedad rara o sin 
diagnóstico, siempre que sea posible, en las unidades de convivencia que 
existan.  


h) Fomento de la participación y corresponsabilidad de los niños en su propio 
proceso educativo y en la organización de los centros y de sus actividades.  


i) Atención multiprofesional y coordinada por parte de los equipos responsables 
de las residencias.  


j) Colaboración con los servicios de salud y con el centro educativo del niño, así 
como coordinación con el resto de recursos de protección social y jurídica de la 
infancia y la adolescencia que garantice el carácter colegiado e interdisciplinar 
de las actuaciones.  


k) Incorporación en la actividad del centro del ocio educativo mediante la 
realización de actividades de ocio, sociales, culturales, deportivas, 
medioambientales y de tiempo libre que permitan el desarrollo integral del niño, 
y que eduquen en hábitos de participación y en valores de compromiso e 
integración social.  


l) En el caso de aquellos que atiendan a adolescentes, se deberá favorecer la 
adquisición de la formación personal necesaria para lograr su autonomía y su 
plena incorporación a la sociedad al alcanzar la edad adulta.  


2. La Entidad pública competente en materia de protección a la infancia y la 
adolescencia establecerá protocolos generales de actuación con la finalidad de 
sistematizar los criterios y procedimientos de actuación a seguir por los equipos 
de los centros durante los procedimientos de ingreso y acogida, valoración, 
intervención y salida de los centros de protección.  


Estos protocolos incluirán las actuaciones que deben seguirse para la 
prevención, detección precoz e intervención frente a las posibles situaciones 
de violencia, abuso, explotación sexual y trata de seres humanos, con arreglo 
a lo previsto en la legislación estatal aplicable. Asimismo, se aprobarán los 
estándares e indicadores que permitan evaluar la eficacia de estos protocolos 
en su ámbito de aplicación.  


Artículo 103. Régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento 
residencial.  


1. Todos los centros ubicados en la Comunidad de Madrid que lleven a cabo 
acogimientos residenciales tendrán que estar habilitados específicamente para 
desempeñar esta función por la Entidad pública competente en materia de 
protección a la infancia y adolescencia; deberán estar inscritos en el registro de 
centros de servicios sociales, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio 
de otras autorizaciones que también puedan ser exigidas. Deberán disponer, 
asimismo, de un proyecto de centro, que recoja el proyecto educativo y las 
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normas de funcionamiento y convivencia. Además, deberán elaborar un plan 
anual y una memoria de evaluación al inicio y al final de cada año natural, 
respectivamente.  


2. El contenido y estructura del proyecto de centro, así como el régimen de 
funcionamiento de los centros de acogimiento residencial se determinarán 
reglamentariamente. En particular, se establecerán la protección y el ejercicio 
de los derechos y deberes por los niños acogidos y su participación en el 
funcionamiento interno del centro; las condiciones de seguridad, sanidad, 
accesibilidad y las necesarias para la inclusión social de los niños; y demás 
condiciones que contribuyan a asegurar el ejercicio de sus derechos.  


Artículo 104. Tipología de los centros de acogimiento residencial.  


1. Los centros de protección podrán tener diferentes tipologías que se 
establecerán y regularán reglamentariamente. En todo caso, deberán tender a 
un número reducido de plazas, para favorecer que la atención que se presta a 
los niños y el ambiente en el que viven sean similares a los de un núcleo 
familiar.  


2. A los efectos de la presente ley, los centros de acogimiento residencial se 
clasificarán en virtud de sus características funcionales, pudiendo ser centros 
de primera acogida y centros de acogida general.  


3. Los centros de primera acogida responden a la necesidad de disponer de un 
recurso residencial para la atención continuada e ininterrumpida de las 
situaciones de urgencia, prestando atención inmediata y temporal en el marco 
de la guarda provisional prevista en el artículo 172. 4 del Código Civil y en el 
artículo 83 de esta ley.  


Estos centros acogen a los niños y niñas en situaciones de especial gravedad 
prestándoles una atención especial en la acogida con apoyo emocional y 
material, para poder proceder al estudio y evaluación de las circunstancias del 
niño, y la realización de la propuesta de retorno con la familia o derivación a 
una medida de cuidado más estable y adecuada.  


4. La permanencia en un centro de primera acogida no podrá sobrepasar los 
tres meses, dadas las funciones que se le atribuyen y su carácter transitorio.  


5. Los centros de primera acogida podrán ser, sin perjuicio de los establecido 
en el apartado 1 de este artículo, en función de la forma que adopten, 
residencias de primera infancia, residencias infantiles hogares, unidades de 
convivencia para adolescentes, centros específicos y residencias para menores 
con discapacidad:  


a) Las residencias de primera infancia son centros especializados en la 
atención de menores de seis años que por sus circunstancias, enfermedad 
grave o necesidad de valoración no pueden incorporarse a una familia, siendo 
su objetivo la incorporación de los niños a una familia en el menor tiempo 
posible.  


b) Las residencias infantiles, destinadas al acogimiento de niños de cero a 
dieciocho años, que estructurarán su funcionamiento en pequeñas unidades de 
convivencia en función de las edades de los niños o de los vínculos previos que 
pudieran existir entre ellos.  
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c) Los hogares son centros de pequeño tamaño situados en pisos o viviendas, 
semejantes por su estructura a la vida familiar, en los que residirán niños de 
distintas edades.  


d) Las unidades de convivencia para adolescentes son hogares dirigidos a 
adolescentes de doce a dieciocho años que cuentan con un grado de madurez 
que les permite involucrarse en su proyecto de vida, con el fin de lograr la 
autonomía e independencia adecuadas en su preparación para la vida adulta.  


e) Los centros específicos están destinados a atender a niños cuyas 
particulares necesidades exigen una atención profesional especializada de 
carácter terapéutico, que requieren un proceso de tratamiento, por presentar 
problemas de conducta. Requieren autorización judicial para su ingreso de 
conformidad con la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia.  


f) Las residencias para menores con discapacidad, destinadas a niños y 
adolescentes de cero a dieciocho años acogen a niños con discapacidad física, 
intelectual, sensorial que por necesitar una atención muy individualizada y 
especializada requieren de un marco de atención profesional muy específico.  


6. De acuerdo con las necesidades de los niños sobre los que se adopten 
medidas de protección, la Entidad pública de protección competente podrá 
crear o concertar en cada momento los centros que considere adecuados para 
atender a las necesidades de los mismos.  


7. Se tendrá especialmente en cuenta el criterio de no separar a los hermanos 
o a niños que pudieran tener un vínculo socioafectivo previo y significativo, 
siempre que esto resulte adecuado a su interés superior.  


Artículo 105. Familias colaboradoras.  


1. Los niños en acogimiento residencial podrán, siempre que lo deseen y que 
no resulte contrario a su interés superior, disfrutar de momentos de ocio, salidas 
temporales, estancias y vacaciones con familias colaboradoras, y disfrutar así 
de la convivencia familiar y de relaciones afectivas positivas para su desarrollo.  


2. La Comunidad de Madrid realizará actuaciones dirigidas a la sensibilización 
social, información, captación y formación de familias que colaboren de esta 
forma con los niños que se encuentren en el sistema de protección. Asimismo, 
facilitará los recursos necesarios para la puesta en marcha y el apoyo de estas 
actuaciones, que podrán realizarse en colaboración con entidades autorizadas, 
especialmente con las asociaciones de familias acogedoras.  


3. Los procesos de información, formación inicial y formalización de la 
colaboración, así como los requisitos y procedimientos para la colaboración se 
establecerán por la entidad de protección en función de cada programa o 
iniciativa concreta.  


4. La Comunidad de Madrid podrá acordar con entidades de voluntariado, y de 
acuerdo con la normativa aplicable, la participación solidaria de personas 
voluntarias en centros de protección de menores que contribuyan a la mejor 
atención de los niños que se encuentren en acogimiento residencial.  







   


 


 


 


87 


 


5. Para el adecuado desarrollo de estas colaboraciones, se prestarán los 
apoyos y el acompañamiento necesarios, tanto a los niños como a las familias 
o personas voluntarias que participen en ellas.  


SECCIÓN 4. ª DISPOSICIONES COMUNES AL ACOGIMIENTO FAMILIAR Y 
RESIDENCIAL  


Artículo 106. Reunificación familiar.  


1. Previamente al acuerdo del retorno de la persona protegida a su familia de 
origen se comprobará que se dan las condiciones requeridas en el artículo 19 
bis, 3 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. Dicha comprobación no será 
necesaria cuando la reunificación se produzca por el cese de la guarda 
provisional al no haberse constatado motivos para adoptar una medida de 
protección.  


2. A tal fin se recabará informe sobre la situación del niño, en el que se recogerá 
su opinión sobre el retorno y las consecuencias que el mismo podría tener sobre 
él, el informe de la administración local de la residencia de la familia de origen 
para valorar su situación, disposición, medios y capacidades para volver a 
hacerse cargo de su cuidado cotidiano. Se tendrá especialmente en cuenta si 
han existido con anterioridad retornos fracasados con nuevos reingresos de 
alguno de los niños de la familia en el sistema de protección.  


3. El acuerdo de retorno contemplará los plazos y condiciones del mismo, 
recogiendo la preparación del niño y la progresividad en la reintegración en la 
familia de origen en los casos en que se considere necesario. Incluirá, 
asimismo, los compromisos que adquieren tanto la familia como las 
administraciones locales y autonómicas en relación con posteriores 
actuaciones de acompañamiento, apoyo y seguimiento, que se prolongarán, al 
menos, por un plazo de dos años. En él se recogerá, en su caso, el régimen de 
contactos o visitas que el niño mantendrá con la familia acogedora o el entorno 
de protección desde el que se produce la reunificación.  


El cese del acogimiento por reunificación familiar será incluido en el Sistema 
unificado de Información.  


Artículo 107. Vigilancia.  


1. De conformidad con el artículo 174 del Código Civil la Entidad pública de 
protección dará noticia inmediata al Ministerio Fiscal de las nuevas resoluciones 
en las que se acuerden los acogimientos familiares y residenciales, y le remitirá 
copia de las resoluciones administrativas de formalización de la constitución, 
variación y cese del acogimiento. Asimismo, le dará cuenta de cualquier 
novedad de interés en las circunstancias del niño.  


2. Para el cumplimiento de la función de la superior vigilancia del acogimiento 
de los niños el Ministerio Fiscal recabará, cuando sea necesario, la elaboración 
de informes por parte de la Entidad pública de protección.  


3. La vigilancia del Ministerio Fiscal no exime a la Entidad pública de protección 
de su responsabilidad para con el niño, y de su obligación de poner en 
conocimiento del Ministerio Fiscal las anomalías que observe.  







   


 


 


 


88 


 


CAPÍTULO VII  


La adopción  


Artículo 108. Funciones de la Comunidad de Madrid en materia de adopción.  


1. La Comunidad de Madrid ejercerá las funciones que el Código Civil, y el 
artículo 5 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional y 
las restantes normas en materia de adopción atribuyen a la Entidad pública de 
protección, directamente o a través de los organismos acreditados para la 
adopción internacional de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de dicha 
ley.  


2. La acreditación, seguimiento y control de los organismos de adopción 
internacional con respecto a las actividades que se desarrollen en el territorio 
de la comunidad de Madrid corresponderá a la Entidad pública de protección 
de acuerdo con al artículo 7 de la Ley 54/2007 de 28 de diciembre, y se regulará 
reglamentariamente.  


Artículo 109. Promoción de la adopción.  


1. La Entidad pública de protección promoverá como medida prioritaria la 
adopción cuando, descartada la posibilidad de retorno, sea necesario dotar a 
los niños de una medida de protección estable, salvo en aquellos supuestos en 
los que su interés superior aconseje otra cosa.  


2. En particular, se promoverá la adopción, cuando exista un pronóstico técnico 
de imposibilidad de reintegración en la familia sin perjuicio para el interés 
superior del niño.  


3. El incumplimiento de las responsabilidades parentales o la larga separación 
sin mantenimiento de vínculos afectivos podrá ser motivo para promover la 
adopción.  


4. Para acordar la medida se tendrá en cuenta la opinión del niño y su 
disposición a integrarse en una familia adoptiva, que serán valoradas conforme 
a su edad y madurez. En todo caso, será necesario su consentimiento si es 
mayor de doce años.  


Artículo 110. Principios de actuación en materia de adopción.  


Con el objeto de poder encontrar y ofrecer a cada niño, la familia adecuada a 
sus necesidades y derechos, la Entidad pública de protección observará los 
siguientes principios y criterios: 


a) La prioridad del interés del niño susceptible de adopción respecto de los 
intereses de otros posibles implicados.  


b) La no aceptación de ofrecimientos condicionados a determinadas 
características, procedencia, rasgos étnicos o género.  


c) La transparencia, objetividad e imparcialidad del proceso de valoración.  


d) El carácter interdisciplinar y objetivo de la valoración de las circunstancias 
personales y familiares, fundamentada en evidencias científicas.  


e) La reserva y confidencialidad de las actuaciones técnicas y la sujeción a la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.  
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f) La comprobación de la veracidad de la información que sustentará la 
valoración posterior y que se trasladará a otras autoridades, ya sean 
administrativas o judiciales, nacionales o extranjeras.  


g) El respeto a la normativa y procedimientos de los Estados de origen de los 
niños, en el caso de la adopción internacional.  


h) La observación de las instrucciones y procedimientos establecidos respecto 
a las características, condiciones y metodología de valoración y emisión de 
informes.  


i) La promoción activa del éxito de la adopción a través de la formación continua 
de las familias y del apoyo post adoptivo.  


Artículo 111. Entregas voluntarias para la adopción.  


1. En los casos en que la mujer embarazada manifieste su intención de entregar 
a su hijo en el momento del nacimiento al sistema de protección de menores 
para que sea adoptado, la Comunidad de Madrid pondrá en marcha las 
medidas y procedimientos oportunos.  


2. Estas medidas y procedimientos se regularán reglamentariamente y se 
desarrollarán en estrecha cooperación con los servicios de atención social de 
las entidades locales y con los servicios de atención sanitaria. Incluirán, en todo 
caso: 


a) Información sobre las ayudas existentes a la maternidad.  


b) Información de forma clara y comprensible sobre el procedimiento de 
adopción, en particular sobre el asentimiento, los casos en los que no es 
necesario conforme al artículo 177. 2 2º del Código Civil, la imposibilidad de 
prestar el asentimiento hasta que hayan transcurrido seis semanas desde el 
parto, el deber de ser oídos por el Juez y de las consecuencias jurídicas que la 
adopción comporta, muy especialmente su carácter irrevocable y definitivo; el 
establecimiento de una nueva relación de filiación equivalente en todo a la 
biológica y ruptura, salvo excepciones, de los vínculos jurídicos y las relaciones 
personales con la familia de origen.  


c) La posibilidad para la madre de decidir: si quiere conocer el sexo del niño; si 
quiere elegir su nombre; si quiere verle después del parto y, en su caso, 
permanecer con él durante el tiempo del ingreso hospitalario; si quiere dejar 
alguna información disponible para el niño en el futuro y si desea permanecer 
localizable.  


d) Información sobre servicios de apoyo para mujeres en su situación.  


Artículo 112. Recepción y tramitación de ofrecimientos para la adopción de 
niños tutelados por la Comunidad de Madrid.  


1. Con objeto de contar con familias disponibles para la adopción de los niños 
que lo necesiten, la Entidad pública de protección clasificará los ofrecimientos 
para la adopción teniendo en cuenta: las edades de los niños, si se ofrecen 
para hermanos, para adopciones con contactos, para niños con especiales 
necesidades por razón de enfermedad, discapacidad o condiciones de vida.  


2. En función de las necesidades existentes y previsiones de futuro, la Entidad 
pública de protección podrá mantener abierta la recepción de ofrecimientos 
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para determinadas modalidades o establecer convocatorias específicas para la 
recepción de nuevos ofrecimientos.  


3. Una vez formulado el ofrecimiento, los interesados deberán realizar la 
formación previa y someterse a la preceptiva valoración psicosocial según las 
características de su ofrecimiento.  


4. Una vez completadas la formación previa y la valoración psicosocial, los 
interesados podrán ser declarados idóneos para la adopción e incorporados al 
registro de acogedores y adoptantes, con las especificaciones de su 
ofrecimiento e idoneidad.  


5. La tramitación podrá suspenderse en cualquiera de sus fases, de oficio o a 
solicitud de los interesados, mediante resolución motivada, durante el tiempo y 
con las condiciones que se determinen, cuando una circunstancia transitoria y 
relevante impida valorar la idoneidad o considerar una posible asignación.  


Artículo 113. Valoración de los ofrecimientos y declaración de idoneidad para 
la adopción.  


1. Para la aceptación del ofrecimiento y la obtención de la idoneidad para 
adoptar, el potencial adoptante o adoptantes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 175 y 176. 3 del Código Civil y con las condiciones 
que se establecerán reglamentariamente. Para poder iniciar el procedimiento 
de valoración de la idoneidad será necesario haber acudido a las sesiones de 
formación establecidas.  


Se podrá solicitar y, en su caso, obtener la idoneidad para el acogimiento 
familiar y la adopción simultáneamente.  


2. La declaración de idoneidad tendrá una vigencia máxima de tres años desde 
la fecha de su emisión, siempre que se mantengan las circunstancias 
personales y familiares que dieron lugar a dicha declaración. Transcurrido dicho 
plazo, los titulares deberán reiterar su ofrecimiento y solicitar la actualización 
de su valoración psicosocial y declaración de idoneidad si desean continuar en 
el registro de adoptantes.  


3. Los interesados están obligados en todo momento a comunicar a la Entidad 
pública de protección cualquier modificación significativa que se produzca en 
las circunstancias personales o familiares que constan en el expediente.  


4. El potencial adoptante o adoptantes cuyo ofrecimiento haya sido aceptado y 
que hayan sido declarados idóneos, serán inscritos en el Registro de Familias 
acogedoras y adoptantes de la Comunidad de Madrid conforme al 
procedimiento que se establecerá reglamentariamente.  


Artículo 114. Criterios de valoración de los solicitantes de adopción.  


1. Los criterios establecidos en el artículo 97 para valorar las circunstancias que 
concurran en los ofrecimientos de acogida serán también los que se deberán 
tomar en consideración, al menos, para la adopción.  


2. Cuando no existan circunstancias del menor que determinen la identificación 
de una familia concreta, tendrán preferencia:  


a) Los ofrecimientos presentados por una pareja frente a los de una persona 
en solitario.  







   


 


 


 


91 


 


b) Los ofrecimientos en los que la diferencia de edad entre adoptado y 
adoptante no supere los cuarenta años. En caso de adopción por parejas se 
considerará la edad media de ambos.  


Artículo 115. Efectos de la aceptación del ofrecimiento y la declaración de 
idoneidad.  


La aceptación por la Entidad pública de protección del ofrecimiento de 
adopción, su declaración de idoneidad y su inscripción en el registro 
administrativo correspondiente, en ningún caso supone la constitución de 
derecho alguno en relación al hecho mismo de la adopción, que vendrá 
determinado por las necesidades de cada niño concreto y los criterios de 
selección entre las familias declaradas idóneas.  


Artículo 116. Propuesta de asignación de un potencial adoptante o adoptantes 
a un niño.  


1. La Comisión de Protección a la Infancia y Adolescencia identificará entre los 
ofrecimientos aceptados y registrados en la Comunidad de Madrid el de aquella 
persona o pareja que resulte más adecuada para las necesidades de cada niño 
y su superior interés.  


En los casos en que el niño estuviera sujeto a medida de acogimiento y, en 
función de lo acordado en su plan individual de protección, se considere en 
algún momento que la adopción es la mejor medida para protegerle, la familia 
acogedora tendrá prioridad en la asignación. Si hubiera sido declarada idónea 
únicamente para el acogimiento, podrá solicitar la revisión de su idoneidad de 
cara a ser valorada como posible adoptante.  


2. Podrá considerarse el ofrecimiento de personas o parejas no residentes en 
la Comunidad de Madrid cuando se trate de miembros de la familia extensa del 
niño o tengan con este una especial y cualificada relación previa; o cuando no 
se cuente con familia idónea en el registro de adoptantes.  


3. Cuando se considere a más de una persona o pareja adecuadas para las 
necesidades e interés de un adoptando tendrán preferencia los ofrecimientos 
presentados por una pareja frente a los de una persona en solitario.  


4. Únicamente en caso de hermanos se propondrá la adopción simultánea de 
más de un niño.  


5. En caso de que existan hermanos biológicos adoptados con anterioridad, la 
Comisión de Protección a la Infancia y la Adolescencia considerará si, en 
interés de todos los niños implicados, es conveniente asignarlo a la misma 
familia.  


6. El rechazo injustificado de una asignación ajustada al ofrecimiento aceptado 
será motivo de exclusión del Registro de acogedores y adoptantes de la 
Comunidad de Madrid y el cierre del correspondiente expediente administrativo.  


7. La convivencia con el niño adoptable se iniciará bajo la figura de la 
delegación de guarda con fines de adopción en los términos previstos en el 
artículo 176 bis del Código Civil, bajo la supervisión de los equipos técnicos de 
la Entidad pública de protección hasta que se constituya judicialmente la 
adopción.  
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Las adopciones constituidas serán registradas en el Registro de medidas de 
protección e incluida en el Sistema Unificado de Información.  


Artículo 117. Adopción con contacto.  


1. Se entiende por adopción con contacto la constituida de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 178. 4 del Código Civil, en la que se mantiene alguna 
forma de relación o contacto a través de visitas o comunicaciones entre el 
menor, los miembros de la familia de origen que se considere y la adoptiva, 
favoreciéndose especialmente, cuando ello sea posible, la relación entre los 
hermanos biológicos.  


De cara a considerar la conveniencia de una adopción con contacto, se 
valorarán las relaciones existentes entre el niño, y su familia de origen y la 
posibilidad de que el mantenimiento de contactos con alguno de sus miembros 
pueda ser favorable para su identidad y desarrollo emocional, en cuyo caso se 
detallarán las características y condiciones de tales contactos de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 178. 4 del Código Civil.  


2. En la propuesta de adopción con contacto que se eleve ante la autoridad 
judicial se especificará un plan de contacto previamente aceptado por la familia 
adoptante y los miembros de la familia de origen implicados, o sus tutores en 
caso de ser niños, que recogerá las pautas generales en cuanto a su 
periodicidad, duración y condiciones, cuyo establecimiento se regirá por el 
interés superior del niño. Para la elaboración del plan de contacto se contará 
con su participación y opinión, que se valorará en función de su edad y 
madurez, y será necesario su consentimiento cuando sea mayor de doce años.  


3. Para los casos de adopción con contacto, se asignarán familias adoptantes 
que se hayan ofrecido para ello y hayan sido declaradas idóneas para esta 
modalidad.  


4. Los seguimientos del plan de contacto y, en su caso, las propuestas de 
modificación del mismo, serán remitidos periódicamente por la Comisión de 
Protección a la Infancia y Adolescencia al órgano judicial durante los dos 
primeros años desde el inicio de la guarda con fines de adopción y 
posteriormente, a requerimiento del juez, según lo previsto en el artículo 178. 4 
del Código Civil.  


Artículo 118. Recepción y tramitación de ofrecimientos de adopción 
internacional.  


1. Los ofrecimientos de adopción dirigidos a niños residentes en países 
extranjeros se tramitarán conforme a la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, y el 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 relativo a la Protección al Niño y 
a la Cooperación en materia de Adopción Internacional.  


2. En su condición de autoridad central competente en los términos de dicho 
convenio, la Entidad pública de protección ejercerá las funciones que este le 
encomienda y cooperará con las autoridades homólogas de los países 
extranjeros.  


3. Las personas o parejas residentes en la Comunidad de Madrid que deseen 
ofrecerse para una adopción internacional en un país del extranjero deberán 
presentar su ofrecimiento ante la Entidad pública de protección para la 
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formación, valoración psicosocial, declaración de idoneidad, tramitación del 
expediente y, en su caso, seguimiento post adoptivo.  


4. No se aceptarán ofrecimientos que resulten incompatibles con la legislación 
o directrices técnicas del país de origen.  


5. El ofrecimiento de adopción se dirigirá a un solo país extranjero, siendo 
necesario haber finalizado o cancelado dicho procedimiento para iniciar una 
nueva tramitación en el mismo u otro país.  


6. No obstante lo anterior, cuando en un país se paralice la tramitación de todos 
los expedientes de adopción internacional ya iniciados, sin que pueda preverse 
una reanudación de estos en plazo próximo, la Comisión de Protección a la 
Infancia y de la Adolescencia podrá autorizar la tramitación de un segundo 
expediente en un país distinto. En caso de producirse una reanudación de los 
expedientes paralizados, los interesados deberán optar por uno de los dos 
abiertos y desistir del otro.  


7. En función de los requisitos y condiciones del país de origen, un expediente 
de adopción internacional podrá tramitarse mediante protocolo público o 
mediante un organismo acreditado. La Entidad pública de protección facilitará 
la necesaria información y apoyo a los adoptantes en los casos de protocolo 
público, y supervisará la actividad de los organismos acreditados en los 
términos previstos por la legislación.  


8. La tramitación podrá suspenderse en cualquiera de sus fases, de oficio o a 
solicitud de los interesados, mediante resolución motivada, durante el tiempo y 
con las condiciones que se determinen, cuando una circunstancia transitoria y 
relevante impida valorar la idoneidad o considerar una posible asignación.  


9. En materia de acreditación, control, inspección y directrices de actuación de 
los organismos acreditados para realizar funciones de mediación en adopción 
internacional, se procurará colaborar y consensuar criterios con las restantes 
Entidades Públicas de protección de otras comunidades autónomas y la 
Administración General del Estado.  


10. La Entidad pública de protección asegurará el cumplimiento de los 
seguimientos post adoptivos en los plazos y términos establecidos por el país 
de origen de los menores adoptados, sea a través del organismo acreditado 
que haya mediado en la tramitación, o a través de sus propios medios en los 
casos tramitados mediante el protocolo público.  


Artículo 119. Apoyo post adoptivo.  


La Comunidad de Madrid ofrecerá a las personas adoptadas y a sus familias, a 
través de profesionales expertos, asesoramiento y orientación para afrontar las 
necesidades específicas que se derivan de las situaciones de desprotección 
vividas y de las particularidades de la filiación adoptiva. Fomentará, asimismo, 
las actuaciones de formación y apoyo mutuo que con esta finalidad lleven a 
cabo las organizaciones de personas adoptadas o de familias adoptivas.  


Igualmente, llevará a cabo actuaciones destinadas a difundir entre los 
profesionales de los ámbitos educativo, sanitario y social, un conocimiento 
adecuado de la realidad de la adopción.  
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Artículo 120. Derecho de las personas adoptadas a conocer sus orígenes.  


1. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría 
de edad a través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los 
datos sobre sus orígenes biológicos de acuerdo con el artículo 180. 6 del 
Código Civil y en el artículo 7 de esta ley sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 16 y 17 sobre protección de la salud y prevención de enfermedades y 
protección y acceso a datos sanitarios, respectivamente.  


2. La Administración pública de la Comunidad de Madrid garantizará la 
conservación de cuantos documentos contengan información sobre los 
orígenes de la persona adoptada, al menos durante cincuenta años desde la 
adopción.  


3. La Administración pública de la Comunidad de Madrid prestará 
asesoramiento y ayuda para hacer efectivo el derecho a conocer los orígenes 
biológicos a las personas adoptadas que residan en la Comunidad de Madrid, 
y a aquellas no residentes cuya adopción se hubiera promovido en esta 
comunidad. A tal fin, se recabará la colaboración de las entidades públicas de 
protección del actual lugar de residencia o del lugar en que se produjo la 
adopción.  


Al tratarse de datos de publicidad restringida, la notificación previa a las 
personas afectadas que prevé el artículo 180. 6 del Código Civil se realizará 
con la máxima discreción y privacidad. La Entidad pública de protección 
dispondrá de tres meses para intentar localizar a estas personas e informarles 
de la búsqueda de orígenes que les afecta.  


4. El asesoramiento y la ayuda prestada por un equipo técnico especializado 
de la Comunidad de Madrid incluirá la orientación sobre el proceso de 
búsqueda, la localización y obtención de la información, así como el 
asesoramiento para su compresión y asimilación. En caso de solicitarse el 
contacto con miembros de la familia de origen, se ofrecerá la intermediación y 
preparación para el mismo si las personas afectadas prestan su consentimiento 
a tal efecto.  


5. En cumplimiento de estas funciones, la Comunidad de Madrid podrá recabar 
de cualquier Entidad pública o privada los informes y antecedentes de la 
persona adoptada, o de su familia origen, quedando aquellas obligadas a 
facilitarlos de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil.  


6. Únicamente la persona adoptada es titular del derecho a conocer y a la 
asistencia pública para la búsqueda de datos.  


El anterior derecho incluirá la posibilidad de que el adoptado tuviese interés 
únicamente en conocer los antecedentes médicos de su familia biológica, 
recabando los oportunos consentimientos de esta para obtener la citada 
información.  


En caso de que los familiares biológicos de una persona adoptada deseen 
saber de ella o localizarla, podrán solicitar que en el expediente de la persona 
adoptada se haga constar su interés y modo de contacto, para que en el futuro 
le sea comunicado si solicita la búsqueda de datos.  
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CAPÍTULO VIII  


Apoyo a la salida del sistema de protección  


Artículo 121. Apoyo a los jóvenes que salen del sistema de protección y 
preparación para la vida independiente.  


1. A partir de los dieciséis años y una vez alcanzada la mayoría de edad, los 
adolescentes y jóvenes con una medida de protección acordada por la Entidad 
pública de protección tendrán derecho a participar en un programa de 
preparación para la vida independiente.  


2. La participación en estos programas será voluntaria y estará condicionada a 
que los interesados asuman un compromiso expreso de participación y 
aprovechamiento, que permita establecer los objetivos y contenidos y cuente 
con su intervención activa. El incumplimiento del compromiso suscrito podrá 
suponer la expulsión inmediata del beneficiario del programa.  


3. Estos programas constituirán una intervención integral y se personalizarán 
para cada caso en un plan de apoyo a la vida independiente, cuyo contenido 
se desarrollará reglamentariamente y deberá incluir al menos: 


a) El seguimiento socioeducativo dirigido a potenciar la autonomía personal y 
social.  


b) La inserción sociolaboral mediante la orientación y el acompañamiento 
laboral, y el fomento del empleo y la orientación jurídica.  


c) El acompañamiento en la gestión de becas, ayudas económicas, ayudas a 
la vivienda u otras de las que pudieran ser beneficiarios.  


d) La alternativa de alojamiento, que podrá ofrecerse mediante la puesta a 
disposición de pisos de emancipación, o mediante medidas destinadas a 
facilitar el acceso a viviendas en alquiler en los casos en los que se cuente con 
los recursos económicos suficientes.  


e) El mantenimiento de las ayudas y apoyos psicológicos que el ex tutelado 
viniera recibiendo.  


4. El plan de apoyo a la vida independiente será firmado por el representante 
de la Entidad pública de protección de la Comunidad de Madrid y por el 
beneficiario del mismo. Será revisado cada seis meses, y las medidas previstas 
se prolongarán, de ser necesarias, hasta que el beneficiario alcance los 
veinticinco años de edad.  


5. Las actuaciones previstas en los programas de preparación para la vida 
independiente utilizarán, siempre que sea posible, los recursos de carácter 
general destinados al conjunto de la población, a la juventud, o a las personas 
en riesgo de exclusión, complementándolas con apoyos o prestaciones de la 
Entidad pública de protección.  


La Comunidad de Madrid promoverá, para el cumplimiento de estos objetivos, 
la colaboración con entidades del tercer sector de acción social que puedan 
ofrecer acompañamiento personalizado y continuado, y proporcionar figuras 
estables de referencia en el tránsito hacia la vida adulta.  
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6. Las políticas de la Comunidad de Madrid en materia de juventud e inclusión 
social tendrán en cuenta las necesidades particulares de estos jóvenes y 
favorecerán su acceso a la educación postobligatoria y superior, a las becas y 
ayudas educativas, así como su acceso prioritario a los programas de 
formación para el empleo, fomento del empleo e integración socio laboral y a 
las ayudas para el alquiler de viviendas o cualquier otra prestación o ayuda 
pública que pueda contribuir al desarrollo de su independencia personal.  


7. En los casos en los que los adolescentes y jóvenes con una medida de 
protección no quieran participar en los programas de preparación para la vida 
independiente, la Comunidad de Madrid, en colaboración con los servicios 
sociales de las entidades locales, realizará un seguimiento del proceso su 
integración social tras alcanzar la mayoría de edad y durante al menos un año 
más, ofreciéndoles los apoyos necesarios para facilitar un adecuado ajuste a 
su nueva situación personal y familiar.  


CAPÍTULO IX  


Niños protegidos con problemas de conducta  


Artículo 122. Principios de actuación.  


En la prevención e intervención con niños con problemas de conducta, la 
Comunidad de Madrid seguirá los siguientes principios: 


a) Atención prioritaria en el propio entorno, a través de la utilización de los 
recursos comunitarios, de medidas de apoyo familiar y de aquellas otras de 
atención especializada para este tipo de conductas en los sistemas públicos de 
educación, sanidad y servicios sociales.  


b) Intervención de carácter socioeducativo, con el fin de que los niños 
comprendan las consecuencias de sus actos y asuman sus responsabilidades. 
Para ello se fomentará la participación en programas de educación cívica, 
tolerancia, empatía y solidaridad; de prevención del consumo de tabaco, 
alcohol y sustancias estupefacientes, y otras conductas adictivas, 
especialmente las relacionadas con el mal uso de las nuevas tecnologías y la 
participación en apuestas y juegos de azar.  


c) Intervención familiar, haciendo partícipe a la familia en la solución de las 
controversias, la asunción de sus responsabilidades de educación y cuidado, y 
favoreciendo la capacitación parental, en particular el manejo conductual y de 
estrategias de prevención de futuros comportamientos antisociales.  


d) Favorecimiento de los procesos de inclusión social, en particular, mediante 
una oferta de programas de ocio educativo y tiempo libre saludable.  


2. Asimismo, con el fin de prevenir los problemas de conducta en la población 
infantil y juvenil la Comunidad de Madrid promoverá las siguientes actuaciones: 


a) Actuación preventiva sobre los factores, tanto de protección como de riesgo, 
relacionados con la conducta disruptiva o disocial, mediante acciones dirigidas 
a la población en general.  
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b) Intervención y educación social en barrios y en municipios, creando modelos 
de referencia positivos que promuevan la desvinculación de conductas 
adictivas y violentas tanto desde la perspectiva individual como grupal.  


Artículo 123. Acogimiento residencial específico para niños con problemas de 
conducta.  


1. El acogimiento residencial de niños con problemas de conducta, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo IV del título II de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, comprenderá tanto la atención residencial como la 
intervención terapéutica y socioeducativa dirigida a la reeducación del 
comportamiento, que se concretará a través de un plan de intervención con 
objetivos revisables periódicamente. Esta medida de protección se adoptará 
tras una valoración psicológica y social emitida por personal especializado en 
protección de menores.  


2. Los procedimientos de ingreso, actuaciones e intervenciones en centros de 
protección específicos de menores con problemas de trastornos de conducta, 
se regirán por lo dispuesto en el capítulo IV del título II de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, y en el artículo 778 bis de la Ley 1/2000 de 7 de enero.  


3. La Comunidad de Madrid podrá desarrollar protocolos específicos que 
aseguren el cumplimiento de las garantías legales y el pleno respeto a los 
derechos de los niños en relación con su ingreso y permanencia en este tipo 
de centros.  


CAPÍTULO X  


Niños menores de catorce años en conflicto con la ley  


Artículo 124. Principios de actuación.  


1. La intervención con los niños menores de catorce años a los que, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, no les 
es exigible responsabilidad con arreglo a dicha ley, estará orientada a: 


a) Ofrecer a los niños infractores una respuesta protectora, preventiva, 
educativa y de intervención especializada, preferentemente en su entorno 
social más próximo, centrada en la eliminación de las causas de la comisión de 
tales conductas, en la asunción de responsabilidades y en la reparación del 
daño causado, en su caso.  


b) Ofrecer información, orientación, acompañamiento y, en su caso, atención 
psicológica, tanto a los niños como a sus familias.  


c) Proporcionar formación específica y ofrecer ayudas, apoyos y programas de 
acompañamiento, formación y capacitación parental a los padres, tutores o 
guardadores.  


2. La intervención a realizar con estos niños y sus familias se recogerá en un 
plan de seguimiento, que será elaborado por los servicios de atención social. 
En él se detallarán los objetivos que se plantean, las medidas e intervenciones 
a desarrollar así como los medios con los que se contará en su aplicación. Se 
valorará, especialmente, la realización de actividades de mediación con la 
víctima.  
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Si la conducta realizada fuera de carácter violento, pudiera ser constitutiva de 
un delito contra la libertad o indemnidad sexual, de violencia de género, de trata 
de seres humanos o que implique una radicalización en el sentido de lo previsto 
en el artículo 25 de la Ley 8/2021, de 4 de junio, el plan de seguimiento deberá 
incluir formación específica que prevenga de estas conductas violentas.  


3. Sin perjuicio de todo lo anterior, la administración competente tendrá que 
valorar la posibilidad de que exista una situación de riesgo o desamparo y, en 
su caso, iniciar el procedimiento correspondiente.  


CAPÍTULO XI  


Niños víctimas de delitos  


Artículo 125. Niños víctimas de delitos.  


Los niños víctimas de delitos serán tratados con las particularidades previstas 
en la legislación vigente, con especial atención a lo dispuesto en la Ley 4/2015, 
del Estatuto de la víctima de delito y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.  


En todo caso, y en todas las actuaciones que se lleven a cabo, la administración 
de la Comunidad de Madrid evitará su revictimización y victimización 
secundaria.  


TÍTULO IV  


Del régimen sancionador  


CAPÍTULO I  


Disposiciones generales  


Artículo 126. Principio de tipicidad y clasificación de las infracciones.  


1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones cometidas 
por personas físicas contenidas en este título, las establecidas con carácter 
general en la legislación de servicios sociales y sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que pueda incurrirse.  


2. El régimen sancionador de los centros y servicios en materia de protección 
a la infancia se regirá por lo dispuesto en la legislación de servicios sociales.  


3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.  


4. Será sancionable como infracción continuada la realización de una pluralidad 
de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos 
administrativos, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica 
ocasión.  


Artículo 127. Sujetos responsables.  


Son sujetos responsables de las infracciones administrativas, a título de dolo o 
de culpa, las personas físicas a las que sean imputables las acciones u 
omisiones tipificadas como tales en la presente ley.  
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Las personas jurídicas y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28. 1 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o 
autónomos, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, serán 
responsables de las infracciones administrativas establecidas en la legislación 
de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con su propia 
normativa y régimen sancionador.  


Artículo 128. Concurrencia de sanciones y relaciones con la Jurisdicción civil y 
penal.  


1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho 
y fundamento.  


Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los 
mismos hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y 
fundamento, el órgano competente para resolver deberá tenerla en cuenta a 
efectos de graduar la que, en su caso, deba imponer, pudiendo minorarla, sin 
perjuicio de declarar la comisión de la infracción.  


2. Cuando el órgano competente para incoar e instruir el procedimiento 
sancionador tuviera indicios de que el hecho pudiera constituir también una 
infracción penal, o una vez iniciado el procedimiento tuviera conocimiento de la 
apertura de diligencias penales contra el mismo sujeto y por los mismos 
hechos, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad 
judicial, absteniéndose de proseguir el procedimiento hasta que recaiga 
pronunciamiento jurisdiccional.  


CAPÍTULO II  


Infracciones  


Artículo 129. Infracciones leves.  


Constituyen infracciones leves las siguientes conductas:  


a) Las acciones u omisiones calificadas como graves en el artículo siguiente 
cuando se hayan cometido por imprudencia y no comporten un perjuicio grave 
para los niños.  


b) No informar a las Administraciones públicas competentes de cualquier 
variación que se produzca en los datos que deben aportarse a esta y que hayan 
de tenerse en cuenta para la aplicación a las medidas y beneficios de esta ley, 
siempre que de ello no se deriven perjuicios graves.  


c) No procurar o impedir por parte de padres, tutores o guardadores, que los 
niños asistan al centro educativo en periodo de escolarización obligatoria sin 
que concurra causa que lo justifique, siempre que no suponga una inasistencia 
reiterada que implique un absentismo escolar.  


d) No facilitar por quienes han adoptado, al órgano o entidad competente, a los 
equipos técnicos por ella autorizados o a los organismos acreditados para la 
adopción internacional, la información, documentación y entrevistas necesarias 
para la emisión de los informes de seguimiento post adoptivo, o incumplir las 







   


 


 


 


100 


 


obligaciones económicas o materiales necesarias para que dichos informes 
puedan ser recibidos, en su caso, por la autoridad extranjera en el tiempo y la 
forma requeridos.  


e) La omisión por parte de cualquier persona que acceda y ejercite cualesquiera 
profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas 
menores de edad de la obligación prevista en el artículo 57. 1 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio en cuanto a la acreditación de la circunstancia 
de no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal 
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de 
delincuentes sexuales y trata de seres humanos.  


Artículo 130. Infracciones graves.  


Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:  


a) Incumplir las obligaciones fijadas por la presente ley por parte de los padres, 
tutores y guardadores y toda persona que tenga alguna responsabilidad sobre 
un niño, siempre que del incumplimiento se derive un daño grave para él.  


b) Incumplir la normativa aplicable sobre los derechos de los niños, si de ello 
se derivan perjuicios graves para ellos.  


c) No escuchar a un niño antes de dictar una resolución, por parte de las 
autoridades o el personal de la administración, cuando su derecho a ser oído y 
escuchado esté previsto expresamente en un procedimiento administrativo que 
le afecte.  


d) No observar los procedimientos establecidos para cumplir la obligación legal 
de identificar a un recién nacido.  


e) Difundir o utilizar a través de los medios de comunicación social, o de 
cualquier otro medio que permita el acceso público, la imagen, identidad o datos 
personales de niños, tanto de manera individual o colectiva, cuando suponga 
una intromisión ilegítima en su honor, imagen e intimidad, aunque se cuente 
con su consentimiento o el de sus representantes legales.  


f) Incumplir, los padres o tutores, el deber de velar para que un niño a su cargo 
curse de manera real y efectiva la enseñanza obligatoria, cuando dicho 
incumplimiento motive una inasistencia reiterada que, de acuerdo con la 
normativa aplicable, constituya absentismo escolar.  


g) Permitir que los niños realicen aquellas actividades que tiene prohibidas o 
restringidas por la presente ley o incumplir las obligaciones que esta impone 
para garantizar que no accedan a contenidos, productos o servicios 
perjudiciales.  


h) Incumplir las normas en materia de programación infantil y publicidad dirigida 
a niños contenidas en esta ley.  


i) Vender, alquilar, exponer, emitir, difundir o proyectar en locales abiertos u 
ofrecer a los niños las publicaciones, videos, videojuegos o cualquier otro 
material audiovisual que exalte o incite a la violencia, las actividades delictivas 
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o cualquier forma de discriminación, o cuyo contenido sea pornográfico o 
contrario a los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.  


j) No poner en conocimiento de la Entidad pública de protección, Autoridad 
judicial o Ministerio Fiscal, la posible situación de riesgo, violencia o 
desprotección en que pudiera encontrarse un niño por parte de aquellas 
personas que, por su cargo, profesión o actividad, conocieran de esas 
situaciones 


k) No poner inmediatamente a disposición de la autoridad, o en su caso de su 
familia, al niño que se encuentre abandonado, extraviado o fugado de su hogar.  


l) Incumplir el deber de confidencialidad y reserva respecto a los datos 
personales de los niños, por parte de las personas profesionales que 
intervengan en su protección.  


m) Intervenir en funciones de intermediación en la adopción internacional sin 
estar acreditado o habilitado para ello.  


n) Informar, por parte de las personas trabajadoras o responsables de los 
organismos acreditados para la adopción, de la pre asignación del niño a los 
futuros padres adoptivos cuando esta no haya sido aún aprobada por la Entidad 
Publica competente, o al menos se haya autorizado su presentación.  


ñ) Incumplir la obligación de facilitar la certificación negativa del registro central 
de delincuentes sexuales y de trata de seres humanos.  


o) No comunicar por parte de aquellas personas que, por razón de su cargo, 
profesión, oficio o actividad, tengan encomendada la asistencia, el cuidado, la 
enseñanza o la protección de niños, y, en el ejercicio de las mismas, las 
situaciones de riesgo, posible desamparo o de violencia ejercida sobre los 
mismos, tal y como se prevé en el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, en los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, y 
en el artículo 32 de esta ley.  


p) No elaborar el plan individual de protección del niño, así como incumplir el 
contenido de este, en especial en cuanto a las medidas y plazos de revisión y 
duración máxima recogidos en el mismo.  


Artículo 131. Infracciones muy graves.  


Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 


a) Incumplir el deber de comunicación de situaciones de violencia ejercida 
sobre una persona menor de edad, de quienes, por razón de su cargo, 
profesión, oficio o actividad, tengan encomendada la asistencia, el cuidado, la 
enseñanza o la protección de niños, y, en el ejercicio de las mismas, hayan 
tenido conocimiento de dicha situación.  


b) Entregar o recibir a una persona menor de edad eludiendo los 
procedimientos legales de adopción y mediando compensación económica, 
con la finalidad de establecer una relación análoga a la de filiación, o 
intermediar en esta entrega.  


c) La intervención en funciones de mediación para el acogimiento familiar y para 
la adopción nacional o internacional sin estar acreditado o habilitado para ello 
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y mediando precio o engaño, o con peligro manifiesto para la integridad física 
o psicológica del niño.  


d) El uso de imágenes de niños en la publicidad de productos, bienes o servicios 
que les están prohibidos.  


e) El incumplimiento por parte de cualquier persona que acceda y ejercite 
cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual 
con personas menores de edad de la obligación prevista en el artículo 57. 1 de 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, cuando efectivamente existieran 
antecedentes penales por de haber sido condenado por sentencia firme por 
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título 
VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así 
como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII 
bis del Código Penal mediante la aportación de una certificación negativa del 
registro central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.  


CAPÍTULO III  


Sanciones  


Artículo 132. Sanciones.  


Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas del siguiente 
modo:  


a) Infracciones leves: multa de hasta 300 euros.  


b) Infracciones graves: de 301 a 3. 000 euros.  


c) Infracciones muy graves: de 3. 001 a 30. 000 euros.  


Artículo 133. Sanciones accesorias y consecuencias.  


Atendiendo a las circunstancias concurrentes en la comisión de infracciones 
muy graves, además de las sanciones establecidas en el artículo anterior, 
podrán imponerse las siguientes sanciones accesorias y consecuencias.  


a) Revocación de las ayudas o subvenciones concedidas por la administración 
de la Comunidad de Madrid, así como la prohibición de recibir financiación 
pública por un periodo de entre uno y cinco años.  


b) Inhabilitación para el desempeño de análogas funciones y actividades y para 
la gestión o titularidad de centros o servicios de protección de menores por 
plazo máximo de cinco años.  


c) Cuando los responsables sean titulares de medios de comunicación por 
infracciones cometidas a través de estos, podrá imponerse la difusión pública 
de la resolución sancionadora en los términos fijados por el órgano 
sancionador.  


d) Declaración de no idoneidad para la adopción de las personas que, 
ofreciéndose para una adopción, han incumplido las obligaciones post-
adoptivas en un proceso anterior de adopción.  
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Artículo 134. Graduación de las sanciones.  


1. En la imposición de sanciones previstas en esta ley se deberá observar la 
debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la 
sanción a imponer, atendiendo a los siguientes criterios:  


a) La gravedad del riesgo o perjuicio causado, considerando las condiciones de 
edad y vulnerabilidad del menor o menores afectados.  


b) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad del infractor.  


c) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.  


d) La reincidencia, por comisión de otra infracción de la misma naturaleza en el 
plazo de un año a contar desde la notificación de resolución administrativa firme 
por la que se sanciona aquella.  


e) El incumplimiento de las advertencias y requerimientos previos realizados 
por la administración.  


f) La trascendencia económica y social de la infracción.  


g) La reparación espontánea de los daños causados, el cumplimiento voluntario 
de la legalidad o la subsanación de deficiencias por el sujeto responsable, a 
iniciativa propia, antes de la resolución del expediente sancionador.  


2. Si de la comisión de una infracción tipificada en esta ley derivara un beneficio 
económico, la imposición de la sanción deberá prever que la sanción pecuniaria 
no resulte beneficiosa para el sujeto responsable.  


3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión 
de otra u otras, se deberá imponer la sanción correspondiente a la infracción 
más grave cometida.  


Artículo 135. Reducción de las sanciones pecuniarias.  


1. En aplicación de lo previsto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, iniciado el procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su 
responsabilidad, podrá resolverse el procedimiento con la imposición de la 
sanción que proceda.  


2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, o bien quepa 
imponer una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se haya 
justificado la improcedencia de la segunda, el pago voluntario por el presunto 
responsable en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la 
terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación 
alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios 
causados por la comisión de la infracción.  


3. Tanto el reconocimiento de su responsabilidad por el infractor como el pago 
voluntario por el presunto responsable en cualquier momento anterior a la 
resolución, comportará una reducción del veinte por ciento sobre el importe de 
la sanción propuesta.  


Esta circunstancia de la reducción deberá indicarse en la notificación de la 
iniciación del procedimiento sancionador, y su efectividad estará condicionada 
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al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa 
contra la sanción.  


Artículo 136. Destino de las sanciones.  


Los ingresos derivados de la imposición de las sanciones establecidas en esta 
ley deberán destinarse por la administración actuante a la atención y protección 
de la infancia y la adolescencia.  


Artículo 137. Publicidad de las sanciones.  


1. En el caso de infracciones graves o muy graves, el órgano competente podrá 
acordar en la resolución del expediente sancionador la publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de las sanciones impuestas una vez hayan 
adquirido firmeza. El coste de la publicación correrá a cargo de la persona o 
entidad sancionada.  


2. Dicha publicación deberá contener la identificación de los sujetos 
responsables, así como la clase y naturaleza de las infracciones cometidas.  


CAPÍTULO IV  


Prescripción  


Artículo 138. Prescripción.  


1. Las infracciones tipificadas en la presente ley prescribirán en los plazos 
siguientes:  


a) Infracciones muy graves: cinco años.  


b) Infracciones graves: tres años.  


c) Infracciones leves: un año.  


2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones 
continuadas, el plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta 
infractora. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reiniciándose el cómputo del plazo 
de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al presunto responsable.  


3. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos:  


a) Sanciones impuestas por infracciones muy graves: cinco años.  


b) Sanciones impuestas por infracciones graves: tres años.  


c) Sanciones impuestas por infracciones leves: un año.  


4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la 
sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. Interrumpirá la prescripción 
la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor.  
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En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la 
sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el 
plazo legalmente previsto para la resolución de dicho recurso.  


CAPÍTULO V  


Del procedimiento sancionador  


Artículo 139. Procedimiento.  


1. La imposición de sanciones administrativas requerirá la instrucción de un 
procedimiento, conforme a lo establecido en la normativa sobre régimen jurídico 
de las Administraciones públicas y procedimiento administrativo.  


2. Será competente para iniciar el procedimiento sancionador el centro directivo 
competente en la materia. En ningún caso podrá considerarse como incoación 
la propuesta de inicio formulada por el personal inspector.  


3. La instrucción corresponderá al personal funcionario de la consejería 
competente, designado al efecto.  


4. Será competente para resolver el procedimiento sancionador la persona 
titular de la consejería competente en materia de infancia.  


5. La apertura de un procedimiento sancionador en el ámbito administrativo no 
será obstáculo para la determinación y exigencia de las responsabilidades de 
otro orden que puedan concurrir.  


6. El plazo para resolver y notificar los procedimientos sancionadores será de 
un año, sin perjuicio de lo establecido para los procedimientos de tramitación 
simplificada en la legislación sobre procedimiento administrativo común.  


7. Transcurrido el plazo para resolver y notificar la correspondiente resolución 
sin que esta se haya producido, se declarará su caducidad conforme a lo 
establecido en la legislación del procedimiento administrativo común.  


8. Cuando el procedimiento sancionador se produzca por infracciones 
cometidas en centros y servicios de titularidad municipal, el centro directivo 
competente para la instrucción y resolución del procedimiento sancionador 
podrá delegar en el órgano correspondiente de la entidad local la instrucción y 
resolución del procedimiento, respectivamente 


Artículo 140. Medidas provisionales.  


1. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador podrá 
adoptar, con anterioridad a la apertura del mismo, las medidas provisionales 
urgentes y precisas para evitar perjuicios graves a terceros y asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer. Las medidas provisionales 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 
del correspondiente procedimiento sancionador, que deberá efectuarse dentro 
de los quince días siguientes a la adopción de aquellas. Dicho acuerdo podrá 
ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, dichas medidas quedarán 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en plazo señalado o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.  
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2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para 
resolver podrá adoptar las medidas provisionales para asegurar la eficacia de 
la resolución que pueda recaer, de oficio o a instancia de parte y de forma 
motivada y de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y 
menor onerosidad.  


3. El sujeto contra el que se dirige el procedimiento sancionador tendrá derecho 
a formular alegaciones y presentar la documentación que juzgue pertinente, lo 
que se valorará a los efectos de la confirmación, modificación o levantamiento 
de las medidas provisionales.  


4. Podrán acordarse las medidas provisionales previstas en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común y procedimiento civil, siempre que no 
causen perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados y que no 
impliquen violación de derechos amparados por las leyes.  


5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la 
tramitación del procedimiento sancionador, de oficio o a instancia de parte, en 
virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta 
en el momento de su adopción. En todo caso, se extinguirán cuando surta 
efectos la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento 
correspondiente.  


Artículo 141. Pago voluntario.  


En los casos de pago voluntario de las sanciones pecuniarias propuestas, se 
atenderá a lo previsto sobre aplicación de sanciones en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas, a 
efectos de la reducción de su cuantía.  


Artículo 142. Ejecución forzosa.  


El importe de las multas y el de las responsabilidades administrativas podrá ser 
exigido por la vía administrativa de apremio.  


Artículo 143. Caducidad.  


Transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento, con los requisitos y efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.  


Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor.  


Queda suprimida la Comisión de Tutela del Menor, asumiendo sus funciones la 
Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia prevista en la presente 
ley.  


Disposición adicional segunda. Consejos de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid.  


Quedan suprimidos los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid, asumiendo sus funciones los Consejos de 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid previstos 
en la presente ley.  
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Disposición adicional tercera. Utilización del término Entidad pública de 
protección.  


Todas las referencias que la ley recoge sobre el término Entidad pública de 
protección se entenderán realizadas a la Administración de la Comunidad de 
Madrid al ejercer la competencia en materia de protección de menores a través 
del órgano competente, sin perjuicio de las competencias relativas a la 
ejecución de medidas judiciales impuestas a menores y jóvenes infractores 
atribuidas al organismo correspondiente en el ámbito de la consejería titular de 
las competencias en materia de justicia.  


Disposición adicional cuarta. Dotación presupuestaria.  


Los créditos de los diversos programas del presupuesto limitativo y los estados 
de recursos del presupuesto estimativo que se dotan para la ejecución de 
políticas y actuaciones relativas a la promoción y protección de los derechos de 
la infancia y la adolescencia en cada ámbito competencia de la presente ley se 
ajustarán a los escenarios presupuestarios plurianuales elaborados por la 
consejería competente en materia de hacienda de conformidad a lo dispuesto 
en la normativa de estabilidad presupuestaria.  


Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos y de 
las normas de desarrollo.  


1. Los procedimientos administrativos de protección iniciados y en tramitación 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, se seguirán tramitando por la 
normativa aplicable en el momento del inicio del procedimiento 
correspondiendo asimismo su tramitación a los órganos que fueran 
competentes en el momento del inicio del procedimiento y hasta la constitución, 
en su caso, de los que les sustituyan.  


2. Las disposiciones reglamentarias aprobadas en desarrollo de la Ley 6/1995, 
de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid y de la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de 
los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid, continuarán en vigor en lo que no se opongan a esta ley hasta la 
entrada en vigor del nuevo desarrollo reglamentario.  


Disposición transitoria segunda. Comisión de Tutela del Menor y de los 
Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid.  


La Comisión de Tutela del Menor continuará desarrollando sus funciones 
transitoriamente, hasta que entre en vigor el desarrollo reglamentario de la 
regulación de la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia con 
arreglo a lo previsto en el Decreto 198/1998, de 26 de noviembre, por el que se 
regula la composición y funcionamiento de la Comisión de Tutela del Menor.  


Los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid continuarán desarrollando sus funciones transitoriamente, hasta que 
entre en vigor el desarrollo reglamentario de la regulación de los citados 
consejos, con arreglo a lo previsto en el Decreto 64/2001, de 10 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de 
Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, el Decreto 
179/2003, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos 
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Locales de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid 
y el Decreto 180/2003, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Consejos de Área de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid.  


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  


Quedan derogadas la Ley 6/1995, de 28 de marzo, reguladora de las Garantías 
de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia y a la Ley 18/1999, de 29 de 
abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y a la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid l, así como todas las disposiciones de rango igual 
o inferior que se opongan a lo que dispone esta ley.  


Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.  


El Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de veinticuatro meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, dictará las disposiciones que resulten 
necesarias para su desarrollo y aplicación.  


Disposición final segunda. Referencias normativas.  


Las referencias hechas a la Ley 6/1995 de 28 de marzo, reguladora de las 
Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia y a la Ley 18/1999, 
de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y a la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid, se entenderán hechas a la Ley de 
Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid.  


Disposición final tercera. Modificación de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.  


Se introduce una nueva letra e) en el apartado uno del artículo 53 de la Ley 
10/2019, de 10 de abril, quedando redactado del siguiente modo: 


«e) Cuando se refieran a asuntos que afecten a los derechos e intereses de la 
infancia y la adolescencia, al establecer o tramitar los procedimientos e 
instrumentos de participación que resulten de aplicación, los sujetos 
comprendidos en el artículo 2. 1, garantizarán además la realización de las 
adaptaciones necesarias, tanto en la información ofrecida, como en los canales 
de comunicación, para facilitar la efectiva participación de los niños».  


Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, 
por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad 
de Madrid.  


Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 13 de la Ley 6/2016, de 24 de 
noviembre, con la siguiente redacción: 


«3. Quienes ejerzan con niños cualquiera de las profesiones del deporte a que 
se refieren esta ley deberán disponer de formación específica en materia de 
prevención y detección de cualquier forma de violencia contra la infancia y la 
adolescencia, así como para la adecuada atención de las diferentes 
características, aptitudes y capacidades físicas e intelectuales de los niños para 
el fomento y el desarrollo del ocio».  
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Disposición final quinta. Modificación de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, 
del Deporte de la Comunidad de Madrid.  


La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, se modifica en los siguientes términos: 


Uno. Se añaden dos nuevas letras en el apartado 1 del artículo 2, con la 
siguiente redacción: 


«m) Promover el conocimiento de los beneficios que para la salud tienen la 
actividad física y el deporte, especialmente entre los niños y adolescentes.  


ñ) Promover los valores de equipo y las habilidades cooperativas en los eventos 
deportivos realizados en la Comunidad de Madrid. » 


Dos. Se introduce un nuevo artículo 8 bis en los siguientes términos: 


«Artículo 8 bis. Protección a los niños deportistas.  


1. La práctica deportiva de los niños deberá tener como objetivo favorecer la 
educación integral del niño y el desarrollo armónico de su personalidad y de 
sus condiciones físicas, así como el fomento de la actividad física como hábito 
de salud.  


2. La práctica deportiva durante la infancia y la adolescencia potenciará otros 
aspectos del deporte, aparte del eminentemente competitivo. Asimismo, se 
adoptarán las medidas necesarias para proteger a los deportistas menores de 
edad de toda explotación abusiva.  


3. Se establecerán reglamentariamente los criterios y condiciones mínimas de 
seguridad sobre los equipamientos deportivos dirigidos a la población infantil y 
adolescente, pistas polideportivas y campos polideportivos, así como las 
recomendaciones sobre su uso y mantenimiento con el fin de reducir o eliminar 
los riesgos que producen los accidentes, ya sea por una mala instalación del 
equipamiento o bien, por un mal uso o mantenimiento del mismo.  


4. Todos los centros deportivos independientemente de su titularidad están 
obligados a tener protocolos de actuación frente a cualquier forma de violencia 
contra los niños.  


5. Dichos protocolos se pondrán en marcha ante la detección de indicios por 
parte de los profesionales y ante la mera revelación de los hechos por parte del 
niño, tal y como se contempla y en los términos en los que se definen en la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio.  


6. Las entidades que desarrollen actividades deportivas, de ocio y tiempo libre 
con niños, en virtud de lo que se establece en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, tienen la obligación de: 


a) Establecer un código interno de conducta y protección que permita articular 
y recoger sistemáticamente las actuaciones que deben seguirse para la 
prevención, detección y notificación ante posibles situaciones de violencia 
contra niños y darlo a conocer de forma adecuada tanto a sus usuarios como a 
las familias de estos.  


b) Fomentar la participación activa de los niños en la planificación y 
organización de las actividades favoreciendo su autonomía y desarrollo 
integral.  







   


 


 


 


110 


 


c) Fomentar y reforzar las relaciones y la comunicación entre las 
organizaciones deportivas y los responsables parentales, tutores y familiares.  


d) Promoverán una cultura de confianza mediante la designación de un 
«delegado de protección» figura creada por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, al que los niños puedan acudir para expresar sus inquietudes y 
preocupaciones».  


Disposición final sexta. Modificación de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de Museos 
de la Comunidad de Madrid.  


Se modifica la Ley 9/1999, de 9 de abril, en los siguientes términos: 


Uno. Se introduce una nueva letra en el apartado 1 del artículo 3, con la 
siguiente redacción: 


«i) Posibilitar el conocimiento de los bienes y medios culturales integrantes de 
sus colecciones por parte de los niños procurando su acercamiento y 
adaptación a sus características evolutivas».  


Dos. Se introduce una nueva letra en el apartado 1 del artículo 21, en los 
siguientes términos: 


«h) Facilitar el acceso a sus fondos realizando las adaptaciones necesarias 
para hacerlos accesibles y comprensibles para todos los niños, con atención 
«especial a aquellos que, por razón de discapacidad, vulnerabilidad social, 
pobreza o cualquier otra circunstancia personal o familiar requieran medidas 
inclusivas».  


Disposición final séptima. Modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, de la Comunidad de Madrid.  


Se modifica la Ley 9/2001, de 17 de julio, en los siguientes términos: 


Uno. Se introduce una nueva letra f) en el artículo 30. 2, con la siguiente 
redacción: 


«f) Adecuarse y adaptarse a la perspectiva, las necesidades específicas y los 
intereses de los niños, con atención especial a aquellos que, por razón de 
discapacidad, vulnerabilidad social, pobreza o cualquier otra circunstancia 
«personal o familiar desfavorable requieran medidas inclusivas, con el fin de 
conseguir un espacio urbano adecuado».  


Disposición final octava. Modificación de la Ley 1/2015, de 24 de febrero, del 
Voluntariado en la Comunidad de Madrid.  


Uno. Se introduce un nuevo artículo 7 bis con la siguiente redacción: 


Formación especializada 


«Todo voluntario cuya actividad requiera estar en contacto habitual con niños 
recibirá formación especializada, inicial y continúa, que lo capacite para 
prevenir, detectar precozmente, comunicar y responder adecuadamente ante 
las distintas formas de violencia sobre la infancia».  


Disposición final novena. Entrada en vigor.  


La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid.  








  
 


 


 
 


 


Dirección General de Política Digital 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 


 


   
 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 


 


Con fecha 4 de marzo de 2022 se ha recibido, procedente de la Secretaría General 


Técnica de Administración Local y Digitalización el Anteproyecto de Ley de Derechos, 


Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de 


Madrid. Una vez estudiada la documentación remitida, la Dirección General de Política 


Digital formula las siguientes observaciones: 


Artículo 25. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía digital, y 
al uso responsable y seguro de Internet. 
 
2. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas oportunas para proporcionar a los 
niños un acceso a Internet asequible y de calidad, teniendo en cuenta la realidad 
específica de los entornos rurales y las circunstancias de las personas con 
necesidades especiales, de los colectivos más vulnerables y de los entornos familiares 
y sociales económicamente desfavorecidos. 
 
Como quiera que la competencia para establecer las condiciones de despliegues de 
banda ancha recae en el Estado, se propone el siguiente texto alternativo: 
 
“2. La Comunidad de Madrid, dentro de sus competencias, fomentará un acceso a 
Internet asequible y de calidad, teniendo en cuenta la realidad específica de los 
entornos rurales y las circunstancias de las personas con necesidades especiales, de 
los colectivos más vulnerables y de los entornos familiares y sociales económicamente 
desfavorecidos.” 
 


En Madrid, a fecha de firma 


EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA DIGITAL L
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Estimado Ilmo. Sr. 


 


En relación al Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid, cuyo texto ha tenido entrada en esta Agencia procedente de la 


Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, 


previo envío desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, desde 


la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción 
del Menor Infractor (ARRMI) se ha procedido a analizar dicho Anteproyecto, 


en el cual figuran una serie de referencias puntuales a las materias que son 


competencia de este Organismo.  
 
 
En este sentido, toda vez que la competencia en materia de ejecución de 


medidas judiciales impuestas a menores y jóvenes infractores tanto privativas 


como no privativas de libertad en el ámbito de la Comunidad de Madrid 


corresponde en exclusiva a la ARRMI en virtud del artículo 3 de la Ley 3/2004, 


de 10 de diciembre, por la que se crea este Organismo Autónomo y puesto que 


el mismo permanece adscrito desde su creación en el año 2004 a la Consejería 


competente en materia de justicia (actualmente, a la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior) dentro de la estructura orgánica de la propia 


Comunidad de Madrid, se plantea a modo de observaciones una propuesta 
de redacción alternativa de determinados preceptos incluidos en el 


mencionado Anteproyecto de Ley: 
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• Artículo 15. 1. En materia de Derecho a la protección de la salud 


mental y a la prevención y tratamiento de adicciones y trastornos 


de la conducta alimentaria: 


 


o  “La Comunidad de Madrid asegurará la atención y 


tratamiento adecuados a los niños con problemas de salud 


mental, promoviendo la creación y equipamiento de 


centros, unidades y servicios claramente diferenciados de 


los dirigidos a personas adultas. Se promoverá, asimismo, 


que los niños sean atendidos por profesionales sanitarios 


especializados en salud mental infantil, sin perjuicio de su 


derivación urgente a este tipo de recursos residenciales 


especializados en los casos que así se consideren”. 


 


• Artículo 15. 5. En materia de Derecho a la protección de la salud 


mental y a la prevención y tratamiento de adicciones y trastornos 


de la conducta alimentaria: 


 


o  “La Comunidad de Madrid promoverá programas de 


formación dirigidos a los profesionales de instituciones 


públicas o privadas de atención a infancia y adolescencia, 


en materia de prevención, asistencia e integración social 


relacionados con problemas de salud mental, adicciones y 


trastornos de conducta alimentaria, así como la derivación 


urgente a recursos residenciales especializados de salud 


mental en los casos que así se consideren”. 


 


 


• Artículo 19. 1. En materia de Derecho a la educación y a la 


atención educativa: 
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o  “La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la 


educación de la infancia y la adolescencia en los términos 


establecidos por la legislación vigente. Este derecho 


incluye el acceso efectivo, la permanencia y la promoción 


en un sistema educativo equitativo en todos sus niveles, 


englobando a aquellos menores que se encuentren 


cumpliendo una medida judicial, ya sea de internamiento o 


no privativa de libertad”. 


 


• Artículo 19. 5. En materia de Derecho a la educación y a la 


atención educativa: 


 


o “Posibilitará la atención educativa de los niños en conflicto 


con la ley. Cuando estos niños se encuentren en una 


situación de internamiento que impida su asistencia a 


recursos escolares. Asimismo, con respecto a los niños en 


conflicto con la ley que estén sujetos al cumplimiento de 


medidas judiciales no privativas de libertad”. 


 


• Artículo 26. 2, b). Derechos en materia de empleo: 


 


o “A los adolescentes incluidos en el ámbito de aplicación de 


la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 


responsabilidad penal de los menores, cuya situación les 


permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no 


esté incluida en el ámbito de aplicación de la relación 


laboral especial a que se refiere el artículo 53.4 del 


Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 


1774/2004, de 30 de julio, así como los que se encuentran 


en situación de libertad vigilada u otra medida judicial no 


privativa de libertad y los ex internos”. 
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• Artículo 46, j). Competencias: 


 


o “La prestación del servicio de mediación intercultural y 


traducción, y el acompañamiento y apoyo a todos los niños 


de las residencias públicas de protección pertenecientes a 


la Red Pública de Centros de Acogimiento Residencial de 


la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, 


así como a los menores internos en los Centros de 


Ejecución de Medidas Judiciales adscritos a la 


Administración de la Comunidad de Madrid” 


 


• Artículo 48.2. Principios de colaboración, cooperación y de 


coordinación de actuaciones entre las distintas Administraciones 


públicas: 


 


o “La Comunidad de Madrid establecerá instrumentos y 


procedimientos de colaboración y cooperación con la 


Administración General del Estado, la Administración de 


Justicia, especialmente en el ámbito de la justicia de 


menores, y con las Administraciones públicas de las demás 


comunidades autónomas, para la gestión y el cumplimiento 


de las competencias relativas a la protección de los niños. 


Asimismo, atenderá a la coordinación establecida desde la 


Administración General del Estado”. 
 
 


• Artículo 130, e).Principios de actuación: 


 


o  “Intervención y educación social en barrios y en 


municipios, creando modelos de referencia positivos que 


promuevan la desvinculación de conductas adictivas y 


violentas tanto desde la perspectiva individual como 


grupal”. 
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• Disposición Adicional quinta. Utilización del término Entidad 


Pública: 


 


o  “Todas las referencias que la ley recoge sobre el término 


Entidad Pública se entenderán realizadas a la 


Administración de la Comunidad de Madrid al ejercer la 


competencia en materia de protección de menores a través 


del órgano competente, sin perjuicio de las competencias 


relativas a la ejecución de medidas judiciales impuestas a 


menores y jóvenes infractores atribuidas al organismo 


correspondiente en el ámbito de la Consejería titular de las 


competencias en materia de justicia”. 


 
 


Atentamente,  


 
Madrid, 10 de marzo de 2022 


EL DIRECTOR-GERENTE 
 
 
 


Fdo.: Diego López Del Hierro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO SR. D. MANUEL GALÁN RIVAS 
SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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OBSERVACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO AL 
ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  


 


En atención a la solicitud de observaciones al Anteproyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid, cuya tramitación ha sido declarada urgente por Consejo de Gobierno, una vez 
analizado el texto, desde esta Dirección General de Comercio y Consumo se realizan las 
siguientes observaciones: 


 


OBSERVACIONES DE CARÁCTER GENERAL:  


 


PRIMERA: El texto pretende regular de modo holístico la protección a la infancia y a la 
adolescencia.  


En los conceptos de infancia y adolescencia se integran los menores de 18 años.  


La Ley tiene como finalidad regular la protección de niños y adolescentes de un modo 
integral, compartido y transversal. 


 


SEGUNDA: Por ello, en el anteproyecto de texto legislativo se incorporan bloques muy 
distintos y diferenciados en sus contenidos, dado que pretende abarcar la protección de 
la infancia y la adolescencia en su totalidad.  


Entre dichos contenidos se incluyen los sistemas de guarda administrativa, desamparo, 
acogimiento, adopción, apoyo a la salida del sistema de protección, a niños protegidos 
con problemas de conducta, a menores de catorce años en conflicto con la Ley y niños 
víctimas de delitos, también se regula la organización institucional para el acometimiento 
de todos sus fines y se incorporan los siguientes derechos de los menores: protección 
frente a la violencia, condiciones de vivienda y vida dignas, derechos sobre su desarrollo, 
libertad de conciencia, honor, intimidad, derecho a la propia imagen, a la libertad de 
expresión, a ser escuchados, a la protección de su salud, a la prevención de adicciones 
y trastornos de la conducta alimentaria, a la promoción de hábitos de vida saludables, 
derecho a la educación, a la cultura, a la participación, al juego y ocio, a un medioambiente 
saludable, a la competencia digital e incluso a derechos en materia de empleo para los 
mayores de dieciséis años.   


En el texto se enuncia la concepción integral en la garantía de los derechos de la infancia 
y adolescencia entendida como una protección que debe materializarse a través de 
políticas, planes, programas y acciones de las distintas Administraciones públicas con la 
correspondiente asignación de recursos financieros, materiales y humanos. 
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TERCERA: En el texto del Anteproyecto también se invoca que la protección de la 
infancia y adolescencia debe ser compartida, previendo la colaboración y coordinación 
entre las distintas Administraciones públicas y las entidades del tercer sector de acción 
social. 


En este sentido, entre los principios rectores de la actuación administrativa establecidos 
en el artículo 3 del Anteproyecto de texto normativo, se incluye la planificación de la 
intervención de las Administraciones públicas en el ámbito de la atención y protección de 
la infancia y la adolescencia, estableciendo claramente objetivos, indicadores y 
actuaciones de carácter integral, transversal y universal, y posibilitando espacios de 
cooperación administrativa.  


En relación con esta previsión, se indica que desde la Dirección General de Comercio y 
Consumo siempre se ha considerado la importancia de estos derechos de los menores y 
se ha contribuido en los planes adoptados al efecto, en concreto, en el Plan de Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid (2017-2021) y en la Estrategia de Apoyo a la 
Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021, con acciones formativas en materia de 
consumo para escolares y familias, como medidas interdisciplinares, transversales y 
participativas. 


Por tanto, lo previsto en la letra h) del artículo 3 del texto del Anteproyecto de Ley, se 
entiende como un oportuno principio rector, que será atendido por esta Dirección General 
a la hora de planificar las actividades propias de su competencia.  


 


CUARTA: Otra característica del Anteproyecto de Ley sobre la que conviene hacer una 
observación por parte de esta Dirección General es que la protección a los destinatarios 
de la Ley se efectúa con carácter inclusivo, sin referirse singularmente a aquellos que se 
encuentran en especiales circunstancias de discapacidad, origen nacional y condición 
socioeconómica.  


En el Anteproyecto se enuncia que se ha optado por incluir previsiones sobre los 
anteriores grupos, y otros especialmente vulnerables, en la regulación sustantiva de los 
derechos, de forma transversal.  


En este sentido, desde la Dirección General de Comercio y Consumo se indica que la Ley 
11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores en la Comunidad de Madrid, 
dispone en su artículo 4 que serán objeto de atención prioritaria en las actuaciones que 
desarrollen las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, por considerar que 
se trata de un colectivo que se encuentra en situaciones de vulnerabilidad por razón de 
su edad, la infancia y la adolescencia. 


Por otra parte, la Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y 
usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, publicada el pasado 1 
de marzo, establece que son personas consumidoras vulnerables respecto de relaciones 
concretas de consumo,  aquellas personas físicas que, de forma individual o colectiva, 
por sus características, necesidades o circunstancias personales, económicas, 
educativas o sociales, se encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, 
en una especial situación de subordinación, indefensión o desprotección que les impide 
el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en condiciones de igualdad. 
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Por ello, teniendo en cuenta que el Anteproyecto de Ley que se informa no define, ni 
concreta, el alcance del término transversal y que existen normas sectoriales que sí 
establecen situaciones concretas de vulnerabilidad, sería oportuno que en la exposición 
de motivos se definiera el concepto de transversalidad y se explicitara su alcance, de 
modo que se indicara si la forma transversal a que se refiere el Anteproyecto se limita a 
las previsiones contenidas en el propio texto o se refiere al resto del ordenamiento jurídico 
sectorial.   


 


OBSERVACIONES AL ARTICULADO: 


En este apartado se realizarán las observaciones a aquellos preceptos del Anteproyecto 
que regulan aspectos relacionados con el consumo y las competencias de esta Dirección 
General. 


 


ARTÍCULO 15. Derecho a la protección de la salud mental y a la prevención y 
tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria. 


En relación con el apartado 2 del artículo 15:  


2: Los niños tienen derecho a ser protegidos frente a conductas que puedan generar 
adicción, tales como los juegos de azar y apuestas, el mal uso de las tecnologías, y el 
consumo de bebidas alcohólicas, tabaco, drogas, y otras sustancias estupefacientes. La 
Comunidad de Madrid protegerá a la infancia y la adolescencia promoviendo actuaciones 
alternativas, informativas y preventivas sobre los riesgos de estas conductas y el consumo 
de estas sustancias, que serán desarrolladas en coordinación y colaboración por los 
organismos competentes en materia de educación, sanidad, consumo y los servicios de 
atención social de las entidades locales. Asimismo, garantizará el cumplimiento de la 
prohibición de participar en actividades y acceder a productos prohibidos de acuerdo con 
la legislación vigente y, en particular, con lo dispuesto en el capítulo III de este título. 


En relación con este artículo se indica que la Dirección General de Comercio y Consumo 
ejerce competencias de inspección y sanción exclusivamente respecto de las 
prohibiciones y limitaciones a la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos 
comerciales, a tenor de lo dispuesto en la Ley 5/2002, de 27 de junio, de 
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos.  


Dada la importancia de la protección de los menores frente al consumo de las sustancias 
citadas en este artículo, resulta especialmente idóneo que para llevar a cabo este objetivo 
se vean implicados los órganos administrativos competentes en educación, sanidad y 
atención social, según se prevé en el Anteproyecto, pues son, sin duda, los que con mejor 
conocimiento y mayor efectividad pueden garantizar la prevención de este 
comportamiento.  
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ARTÍCULO 41. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños 


En relación con el apartado 1 del artículo:  


1.La publicidad dirigida a los niños que se divulgue en la Comunidad de Madrid a través 
de medios de comunicación social, ya sean escritos, audiovisuales o telemáticos, así 
como a través de las redes sociales, se ajustará a los siguientes criterios de actuación, 
sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias.  
 
A fin de no dejar excluido ningún medio publicitario desde el que posibilitar una publicidad 
no deseada a los menores, sería oportuno incluir en el artículo la referencia a cualquier 
soporte físico o electrónico. De este modo se incluirían también, por ejemplo, las vallas 
publicitarias o la publicidad en marquesinas. 


 
Procedería añadir también en el precepto, y aun cuando se ha hecho alusión a las normas 
dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias, la indicación de que la 
publicidad dirigida a los niños no podrá constituir, en ningún caso, publicidad ilícita. 
 
El artículo podría quedar redactado en los siguientes términos:  
 
“La publicidad dirigida a los niños que se divulgue en la Comunidad de Madrid a través 
de medios de comunicación social, ya sean escritos, audiovisuales o telemáticos, así 
como a través de las redes sociales, o a través de cualquier soporte físico o electrónico, 
en ningún caso podrá constituir publicidad ilícita y se ajustará a los siguientes criterios de 
actuación, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado en el ejercicio de sus 
competencias”. 
 
 
En relación con el artículo 41, apartado 1, letra d):  
 
d) Se prohíbe la publicidad de bebidas alcohólicas, tabaco, locales de juegos de suerte, 
envite o azar y servicios o espectáculos de carácter erótico o pornográfico, tanto en 
publicaciones dirigidas a niños, como en los medios audiovisuales en franjas horarias de 
especial protección infantil. 
 
Se indica que, al menos para la publicidad relativa a bebidas alcohólicas y tabaco, el 
artículo 28 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos 
Adictivos, resulta más expeditiva, incluyendo la prohibición de publicidad, directa o 
indirecta en una amplia relación de locales y la publicidad de objetos o productos que, por 
su denominación, grafismo, modo de presentación o cualquier otra causa, pueda suponer 
una publicidad encubierta de bebidas alcohólicas o tabaco. 
 
 
En relación al apartado 2 del artículo 41: 
 
2. Sin perjuicio del ejercicio de las competencias sancionadoras en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios atribuidas a las autoridades competentes en materia de 
consumo, la Comunidad de Madrid comunicará al Ministerio Fiscal aquellas conductas 
publicitarias de las que tuviera conocimiento y que pudieran resultar contrarias a los 
intereses de los niños en su condición de consumidores y usuarios, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1/2000, de 7 de enero. 
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En cuanto a lo dispuesto en este precepto parece conveniente que, tratándose de 
conductas relacionadas específicamente con menores, se citaran, expresamente, en 
relación con la comunicación al Ministerio Fiscal de las conductas publicitarias que 
pudieran resultar contrarias a los intereses de los niños, a las instituciones previstas en 
el propio Anteproyecto como constitutivas de la organización institucional para la 
protección de la infancia y la adolescencia en el Capítulo II de su Título II , esto es, la 
Comisión de Protección a la Infancia y Adolescencia y los Consejos de Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia. 
 
 
En relación con el apartado 4 del artículo 41: 
 
4. Si la Comunidad de Madrid detecta comunicaciones comerciales que no cumplan con 
los criterios recogidos en esta ley y que puedan ser dañinos para el desarrollo de la 
infancia y la adolescencia, lo pondrá en conocimiento de los operadores y prestadores 
del servicio y solicitará su retirada inmediata. 
 
A la indudable buena intención del artículo cabe oponer que no prever ninguna 
consecuencia para el supuesto de que los prestadores u operadores no atiendan la 
solicitud de retirada inmediata de la comunicación comercial, deja falto de efectividad al 
precepto. Sería oportuno regular las acciones a acometer ante la negativa o desatención 
a retirar la comunicación, incorporando como principales actores legitimados para ello a 
las instituciones específicamente previstas para la protección de la infancia y la 
adolescencia en el propio Anteproyecto. 
 
 
ARTÍCULO 44. Protección ante el consumo. 
 
En relación con el apartado 1 del artículo 44: 
 
1. La Comunidad de Madrid y las entidades locales, protegerán los derechos de los niños, 
como consumidores, defendiéndolos frente a prácticas abusivas. 
Para ello promocionarán un consumo responsable y sostenible, supervisando el estricto 
cumplimiento de la normativa aplicable en materia de accesibilidad, seguridad y de 
publicidad. 
 
La Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid, en aplicación 
de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de 
Madrid, el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes de aplicación, defiende, protege y promueve los derechos de los 
consumidores en su territorio frente a las prácticas abusivas y exige la seguridad de los 
productos y la accesibilidad a los bienes y servicios. 
 
Además, tal y como se indicó en las observaciones de carácter general, en la Ley 
11/1998, citada, se prevé una atención de carácter prioritario en las actuaciones 
administrativas en relación a los colectivos de consumidores considerados vulnerables, 
entre los que se encuentra la infancia y la adolescencia.  
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En relación con los apartados 2 y 3 del artículo 44: 
 
2. Los productos y servicios comercializados para uso o consumo de niños no deberán 
contener sustancias perjudiciales y nocivas para su salud, deberán facilitar, de forma 
visible, la suficiente información sobre su composición, características y uso, así como la 
franja de edad del colectivo al que van destinados. 
 
3. La Comunidad de Madrid velará por que los productos, bienes y servicios dirigidos a 
niños, o que puedan ser frecuentemente utilizados por estos, sean seguros y faciliten 
información clara, comprensible y adaptada a sus circunstancias sobre los riesgos 
presumibles en condiciones normales de uso o consumo. Para ello, ejercerá la adecuada 
vigilancia y control de mercado y desarrollará las actuaciones de inspección y control que 
le encomienda la legislación vigente en materia de consumo. 
 
En la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de 
Madrid, se prevé, en sus artículos 5 y 13, las exigencias precisas para que todos los 
productos, bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores sean seguros y 
que faciliten información objetiva, cierta, eficaz y suficiente, facilitándose la 
documentación y comunicación dirigida a los consumidores redactada de forma clara, 
sencilla, legible y con posibilidad de comprensión directa.  
 
 
En relación con el apartado 4 del artículo 44: 
 
4. Se prohíbe la venta, exposición u ofrecimiento a los niños de productos o servicios que 
fomenten o inciten a la violencia de apología de actividades delictivas, que tengan 
contenido pornográfico, que comporten cualquier tipo de discriminación o que promuevan 
actitudes o conductas contrarias a los derechos y libertades fundamentales reconocidos 
por la Constitución y el vigente ordenamiento jurídico. 
 
A priori, todas las conductas incluidas en el apartado 4 del artículo 41 son delictivas y, por 
tanto, forman parte del Código Penal. En consecuencia, no parece necesaria su inclusión 
en una Ley, al efecto de constituirlas como prácticas prohibidas. Parece más oportuno, 
en consonancia con lo dispuesto en el artículo 41.2, del Anteproyecto, establecer que la 
Comunidad de Madrid comunicará al Ministerio Fiscal aquellas conductas constitutivas de 
ilícitos penales, entre otras, todas aquellas que inciten a la violencia, que hagan apología 
de actividades delictivas, que supongan contenido pornográfico dirigido a menores o que 
comporten o promuevan conductas contrarias a los derechos y libertades fundamentales. 
 
 
En relación con el apartado 5 del artículo 44: 
 
5. Se prohíbe vender a los niños bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier sustancia que 
pueda perjudicar su salud, crear dependencia o producir efectos euforizantes, depresivos 
o alucinógenos. 
 
Al igual que se indicó para el artículo 41.1.d), la regulación prevista en la Ley 5/2002, de 
27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, resulta más amplia y 
proteccionista en sus previsiones, dado que en ella no solo se regula la prohibición de la 
venta, sino la prohibición del consumo de estas sustancias, por lo que debiera ser tenida 
en cuenta para ampliar y detallar el alcance de las previsiones contenidas en el 
Anteproyecto.  
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Debe tenerse en cuenta que la prohibición de venta de bebidas alcohólicas y tabaco, 
establecidas en los artículos 30 y 32 de la Ley 5/2002, respectivamente, engloba a todas 
aquellas personas menores de dieciocho años. Como se ha indicado anteriormente, el 
control de la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos comerciales corresponde 
a la Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid, así como la 
sanción a los titulares de los establecimientos comerciales en los que se produzca dicha 
venta, sancionándose con un mínimo de 60.102 euros si se acredita la venta de bebidas 
alcohólicas, con independencia de su graduación, a un menor de dieciocho años. 
 
Por otra parte, el control de la venta de tabaco a menores de dieciocho años, así como 
en su caso la imposición de la correspondiente sanción, compete a la Dirección General 
de Salud Pública, al haber asumida ésta las competencias anteriormente atribuidas a la 
extinta Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid.  
 
 
 
 


LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 
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Subdirección General de Ordenación y Gestión del Juego 


        Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  


OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
A la vista del Borrador del Anteproyecto de Ley y de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo 
remitidos, se efectúan por la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, las 
siguientes observaciones: 
 
El anteproyecto de ley remitido contiene algunas cuestiones relacionadas con los juegos de 
suerte, envite o azar que se encuentran ya reguladas en la normativa sectorial autonómica sobre 
el juego. 
 


 Artículo 43. Espectáculos públicos y actividades recreativas 
 


- El artículo 43. Espectáculos públicos y actividades recreativas del anteproyecto de ley 
recoge, en sus apartados b) y c) la prohibición de entrada y permanencia de “niños” en 
locales de juego. 


 
Hay que señalar que se considera más correcto desde el punto de vista jurídico, al tratarse 
de una prohibición legal, sustituir el término “niños”, por el de “menores de edad”. 
 
La Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, prohíbe expresamente 
a los menores de edad la práctica de ningún juego de suerte, envite y azar, usar máquinas 
con premio, ni participar en ningún género de apuestas. 


 
- El apartado b) del artículo 43, prohíbe la entrada en “Salones recreativos y salones de 


juego, definidos como tales en la Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de 
Madrid. Se exceptúa para aquellos salones en los que únicamente haya máquinas tipo A.” 
 
A este respecto señalar, que se debe eliminar la referencia a los salones recreativos, ya 
que estos locales son aquellos en los que no se realiza ninguna actividad de juego con 
dinero, sino actividades de puro entretenimiento, por lo que su entrada está permitida a 
los menores ya que son locales específicamente destinados a ellos.  
 
La Ley 6/2001, del Juego en la Comunidad de Madrid, en su artículo 11, define a los 
salones recreativos como aquellos destinados a la explotación de máquinas recreativas, 
es decir, máquinas de tipo A.  
 
Las máquinas de tipo A son aquellas de mero pasatiempo o recreo que se limitan a 
conceder al usuario un tiempo de uso o de juego a cambio del precio de la partida, sin que 
se puedan conceder ningún premio en metálico o en especie, no pudiendo incluir 
modalidades de juegos y apuestas cuya práctica esté prohibida a los menores de edad. 
 
 En concordancia, además también debería eliminarse la excepción contemplada en este 
apartado para los salones en los que únicamente haya máquinas de tipo “A”, ya que los 
locales destinados a la instalación de este tipo de máquinas son precisamente los salones 
recreativos.  
 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
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Subdirección General de Ordenación y Gestión del Juego 


        Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  


“Artículo 43. Espectáculos públicos y actividades recreativas. 
 
1. Se prohíbe la entrada y permanencia de menores de edad en los establecimientos, 
locales o recintos siguientes: 


…/… 
b)  En salones de juego definidos como tales en la Ley 6/2001, de 3 de julio, del 
juego en la Comunidad de Madrid. 
.../…” 


 


 Artículo 139. Infracciones graves 
 


En cuanto al régimen de infracciones, el artículo 139 j) del anteproyecto de Ley tipifica 
como infracción de carácter grave “permitir que los niños realicen aquellas actividades 
que tienen prohibidas o restringidas por la presente ley o incumplir las obligaciones que 
ésta impone para garantizar que no accedan a contenidos, productos o servicios 
perjudiciales”.  
 
Según lo recogido en esta infracción, el incumplimiento de la prohibición contenida en el 
ante citado artículo 43, apartados b) y c), de prohibir el acceso a los menores a los 
distintos locales de juego, estaría incluido en dicha tipificación. 
 
Asimismo, la Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid ya tipifica 
como infracción de carácter grave la conducta consistente en permitir el acceso al juego 
de las personas que lo tienen prohibido, como es el caso de los menores de edad.  
 
Por otro lado, en la actualidad se está tramitando la modificación del régimen 
sancionador de la Ley del Juego en el Proyecto de Ley de Medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Comunidad de Madrid. Dicha 
modificación recoge expresamente como infracción de carácter muy grave: 
  
“Permitir el acceso a los establecimientos de juegos o apuestas, así como permitir la 
práctica del juego, a los menores de edad y a las personas que lo tienen prohibido en 
virtud de la presente ley y de las normas que la desarrollen.”   
 
Por tanto, se podría sancionar la misma conducta infractora en aplicación de las dos leyes 
citadas. También habría que tener en cuenta que la graduación es distinta en los dos 
textos normativos, de carácter grave en el Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, y de 
carácter muy grave en la Ley del Juego de la Comunidad de Madrid.  


 
EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN 


 
 
 
 
 
 


SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR. 
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INFORME QUE PRESENTA LA FEDERACION DE MUNICIPIOS DE MADRID EN RELACIÓN CON EL 


ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA 


Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID              


 


Teniendo entrada en esta Federación escrito remitido por la Dirección General de 


Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, dependiente de la Consejería de Familia, Juventud 


y Política Social, donde se da traslado del borrador de anteproyecto de Ley de Derechos, 


Garantías y Protección integral de la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, se 


emite el siguiente informe, en atención al requerimiento del mismo realizado en consonancia 


con el artículo 8.e, de los vigentes estatutos de esta Federación. 


 


Para la emisión del informe se ha procedido a dar traslado del mencionado borrador a 


los 179 de ayuntamientos asociados, que conforman el conjunto de municipios de nuestra 


Comunidad, que efectuarán sus apreciaciones por el cauce correspondiente; a los servicios 


jurídicos de esta federación; así como a las Comisiones de Trabajo de Bienestar social, 


Cooperación y Familia, y  Educación, Infancia y Juventud , convocadas en sesión conjunta, dadas 


sus funciones como órganos consultivos, para la elaboración de estudios y formulación de 


propuestas sobre cuestiones directamente relacionadas con la FMM, en cumplimiento de lo 


dispuesto en el artículo 43 de los Estatutos Generales de la misma. 


 


De la celebración de la mencionada sesión conjunta, se ha aprobado incluir en el 


presente informe las conclusiones presentadas por los Grupos Políticos con representación en 


esta Federación que a continuación se aportan como adjuntos al presente. 


 


Es cuanto tenemos el honor de informar, en Madrid, a veintiocho de marzo de dos mil 


veintidós. 


 


 


 


 


 


 


    Fdo.: Cristina Moreno Moreno 


    Secretaria General de la Federación de Municipios de Madrid. 


 







  


PROPUESTAS PARA EL INFORME  


AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA 


 INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID ADOPTADAS EN LAS 


COMISIONES DE BINESTAR SOCIAL, COOPERACION Y FAMILIA; Y EDUCACIÓN, INFANCIA Y 


JUVENTUD, DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID. 


 


 


El Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, Don Alberto San Juan 
Llorente, se dirigió por escrito a esta Federación con fecha 7 de marzo de 2022, remitiéndonos 
el Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid, junto con su Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo, rogándonos a su vez la emisión de informe, por parte de esta Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8 e) de los Estatutos de la Federación de Municipios de 
Madrid, según el cual, la Federación “se dirigirá a los poderes públicos de su Comunidad 
Autónoma e intervendrá en su caso, en la formulación de la normativa legal que afecte a los 
Entes Locales”.  


 


PROPUESTAS PARA EL INFORME  


 


Apostamos por una ley de derechos y garantías de la infancia y adolescencia que desarrolle los 


derechos reconocidos en la Convención de derechos del niño y en el resto del ordenamiento, y 


las actuaciones conducentes a su pleno disfrute. Dentro de ello especialmente importante se 


entiende, el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica, que es, además de un derecho 


singular de la convención, un principio rector que la recorre, para cuya defensa debe 


configurarse un sistema integral de prevención y protección frente a la violencia contra la 


infancia, con el objeto de que todos los poderes públicos, desde sus respectivos ámbitos de 


competencia, respondan a ella de forma coordinada y dando prioridad a las necesidades de la 


víctima.  


Además, deben contemplarse los derechos que corresponden a las niñas y los niños, en su 


condición de ciudadanas y ciudadanos, incorporando en una nueva propuesta legislativa 


derechos no contemplados en normativas anteriores, como: el derecho a la identidad y la 


expresión de género, el derecho a la escucha y a que su opinión sea tomada en consideración, 


que va más allá del simple derecho a ser oído, o el derecho a la participación. Siendo este último 


derecho vehicular a las políticas públicas de la Comunidad de Madrid, previendo la participación 


de la infancia en y la adolescencia, entre otros casos, en la configuración de los espacios públicos, 


a fin de conseguir un entorno urbano amigable y adecuado a sus necesidades, en el diseño de 


las políticas públicas de promoción de los derechos a la cultura, ocio, tiempo libre, juego y 


deporte, en el ámbito de la atención sanitaria o en el educativo. 


En todo caso, el anteproyecto presentado usa lenguaje incorrecto a lo largo de todo el texto, 


eludiendo el lenguaje inclusivo, contrario al interés manifestado por los niños, niñas y 


adolescentes en el último informe elaborado por la Plataforma de Infancia, resultado del 


proceso participativo con el mismo nombre que dicha entidad puso en marcha entre los meses 


de septiembre y diciembre del 2017 en el marco de la conmemoración del Día Universal de los 


derechos de la Infancia y que contó con la participación de 1.541 niñas, niños y adolescentes de 


todo el país a través de más de 70 grupos de las organizaciones y entidades de las que forman 



http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1a.asp?sec=1&subs=496&cod=1867&page=





  


parte, en el que se pone de manifiesto “Que los niños y las niñas sean tratados de la misma 


manera, en igualdad”, siendo la utilización del lenguaje una manifestación más en este sentido. 


Por otro lado, no es una legislación moderna adaptada a la realidad social. Así, se elude 


cualquier referencia a la expresión del género, dentro del derecho a preservar y desarrollar la 


identidad personal e idiosincrasia, del niño, la niña y adolescentes. 


En otro orden, el texto del anteproyecto está plagado de terminología superflua, redacciones 


confusas que traslucen una redacción precipitada y falta de reflexión y técnica legislativa.  


Por último, desconocemos la memoria económica del anteproyecto propuesto. El ámbito de 


actuación y la necesaria colaboración, cooperación y coordinación de actuaciones entre las 


Administraciones Públicas, reconocidas en el anteproyecto en el artículo 48.1, hace necesario 


una concreción en los recursos económicos para desarrollar este anteproyecto legal. Es 


necesario que, la Comunidad de Madrid, en función a las competencias de Diputación provincial 


que le confiere el Estatuto de Autonomía en su Disposición transitoria cuarta, redacte una 


memoria económica acorde a las necesidades de los municipios que integran su territorio.  


De igual modo siendo muy amplia la exposición de motivos, creemos, que se debería dedicar 


una parte al análisis de los problemas actuales más acuciantes de nuestro sistema de protección 


a la infancia:  


• Burocratización excesiva de los procesos de protección, guarda, tutela, 


adopción… con grandes retrasos en aplicación de las distintas medidas 


propuestas.  


• Institucionalización excesiva por falta de medios, para dar respuestas más 


ajustadas a los derechos de los niños y niñas. 


• Desprotección a partir de los 18 años de los menores. 


• Situación de vulnerabilidad de los menores no acompañados.  


 


Consideramos que gran parte de los artículos carecen de estrategias de medición de los avances 


que se vayan a conseguir, ya que no presentan plazos en la consecución de los objetivos 


marcados.  


 


Entrando en el propio cuerpo de la Ley, creemos que se deben considerar las siguientes 


aportaciones.  


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


• En la pagina 19, hay un párrafo que habla del apoyo a las familias que se inicia incluso 


antes del nacimiento del niño a través de la regulación del riesgo prenatal (…)  y que 


además prevé el apoyo a las madres, ofreciéndoles recursos económicos, residenciales y 


sociales. Este apoyo a las mujeres en dificultad se completa con una novedosa 


disposición que regula las entregas hospitalarias de aquellas que deciden renunciar a su 


hijo tras el parto.  


Creemos que en este punto la Ley, además del apoyo al nacimiento, debería garantizar 


y proteger a las menores que decidan no seguir adelante con su embarazo.  Este 


asunto, no aparece en todo el texto, y obvia lo referido a este ámbito, por lo que al 


menos debería recoger lo que la legislación española dice al respecto.  







  


 


TÍTULO I 


Derechos y deberes de los niños, protección integral frente a la violencia y promoción 
del buen trato. 


 


• Art. 6. Incluir el punto siguiente: 


La Comunidad de Madrid será garante de que las viviendas en las que habitan menores 
tengan los suministros y servicios propios de una vida que garantiza el derecho a la salud 
(agua corriente, suministro eléctrico y sistema de desagües) y activará los recursos 
necesarios para facilitar estos recursos mínimos a sus familias de forma permanente y 
estable. 


 


• Art. 7. Incluir el derecho a la identidad de género, a la orientación sexual y el derecho 
a elegir de los niños y las niñas en relación a su género, como un derecho más e igual 
de importante que el resto en cuanto al derecho a la identidad.  


 


• Art. 11.  Derecho a ser informado. Se expone que el niño tiene derecho a ser 
escuchado en función de su madurez y que en caso de dudas será un personal 
especializado el que lo valorará. El término madurez es subjetivo, debería emplearse 
otro concepto como "desarrollo de sus capacidades" y el personal especializado debe 
ser alguien con formación en psicología, buen trato y derechos de infancia (en el texto 
no especifica nada). 
 


• Art. 12. Derecho a la libertad de expresión. No recoge la libertad de expresión de 
género. Debería incluirse. 
 


• Artículo 14.5 
 Adición: “Se deberán facilitar los recursos necesarios para establecer la coordinación 


 con su centro educativo” 


• Artículo 14.8 


Adición: “Dentro de estos programas, los diagnósticos deberán elaborarse en un plazo 


máximo de dos meses” 


  “Se proveerá de un programa de atención temprana a los menores que así los 


 requieran por su situación personal. No permitiendo que permanezcan en lista de 


 espera más de un mes”. 


DE MEJORA DE REDACCIÓN: 


 Las administraciones sanitarias, educativas y los servicios sociales competentes 


 garantizarán de forma universal y con carácter integral la atención temprana desde el 


 nacimiento hasta los seis años de edad de todo niño o niña con alteraciones o 


 trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlos en el ámbito de cobertura de la ley, 


 así como el apoyo al desarrollo infantil en un plazo máximo de espera de un mes 


 desde la detección de los primeros indicadores. 


 


 







  


• Artículo 14.9 


Adición 


“Interrupción voluntaria del embarazo. La Comunidad de Madrid garantizará a las 


personas menores de edad el derecho a la prestación sanitaria de la interrupción 


voluntaria del embarazo en los plazos y con los requisitos establecidos en la legislación 


sobre la materia”. 


 


• Art. 15. 2. En este punto de prevención habría que ir más lejos: Se eliminará la publicidad 


de juegos de azar en todos los deportes: publicidad de los equipos, publicidad en 


visualización de los partidos… Se prohibirá establecer lugares de apuestas en los 


entornos educativos.  


 


• Artículo 16.4 


Sustitución 


Sustituir completo por: “Educación afectivo-sexual. 


Las consejerías competentes en materia de educación y salud pública, de manera 


conjunta y coordinada, proporcionarán a las personas menores de edad una educación 


afectivo-sexual que les permita desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para 


tomar decisiones informadas en este ámbito, reconociendo el derecho a la sexualidad. 


Las acciones educativas se desarrollarán preferentemente en el ámbito escolar y 


adoptarán una perspectiva inclusiva y de género, reconociendo la diversidad afectivo-


sexual, y atendiendo especialmente a personas con diversidad funcional o discapacidad 


y a otros colectivos que requieran una actuación educativa compensatoria”. 


 


• Artículo 18 


Adición: 


“Con el objetivo de combatir la pobreza infantil se garantizará la gratuidad del comedor 


escolar a los niños cuyas familias cumplan los requisitos para solicitar el Ingreso Mínimo 


Vital, RMI y víctimas de violencia de género. Pasarán a pagar 1 € /día aquellos niños 


cuyas familias no superen 4260 € per cápita y a fin de aumentar el número de alumnos 


con derecho a beca de comedor, la Comunidad de Madrid elevará el umbral económico 


para ser beneficiario hasta los 6000€ per cápita, cuyos beneficiarios abonarán 3€/día”.  


• Artículo 18.1  


Modificación: 


“La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida saludables entre 


la población infantil y juvenil, en particular en materia de alimentación adecuada, 


actividad física y ocio activo en los centros educativos, sanitarios, deportivos, culturales, 


de ocio y en todos aquellos que presten servicio a niños, ya sean de titularidad pública 


o privada”. 







  


Cambiar por: 


“La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida saludables entre 


la población infantil y juvenil, y garantizará alimentación adecuada, actividad física y 


ocio activo en los centros educativos, sanitarios, deportivos, culturales, de ocio y en 


todos aquellos que presten servicio a niños, ya sean de titularidad pública o privada”. 


• Art. 18. 2.  Añadir “mediante la inclusión de criterios de salud y sostenibilidad en las 
licitaciones de servicios y suministros de alimentos de la administración regional, 
cumpliendo con…” 
 


• Art. 18. 4.  Ya que en la CM a través el Decreto 59/2020 de 29 de Julio del Consejo de 


Gobierno por el que se modifica el decreto 48/2015 de 14 de mayo, del Consejo de 


Giobierno por el que se establece el currículo de la ESO ha legislado en relación a la 


tercera hora de Educación Física sería necesario que la CM haga cumplir esta norma a 


los centros no en relación a la asignatura de francés, que ha hecho que no se esté 


llevando a cabo, sino buscando un horario propio. Por otro lado, se legisle de igual forma 


para Educación Primaria para apostar por la mejora de la actividad física y la salud.  


• Art. 18. 6.  Se debería desarrollar más este punto debido a su importancia quedando 
así:  
La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento del derecho a una alimentación 
saludable de niños, niñas y adolescentes para garantizar la suficiente ingesta de 
alimentos y asegurar la calidad nutricional de los menús que se ofrecen a la población 
infantil y adolescente con el objetivo de fomentar una vida sana y lograr un desarrollo 
integral, que combata el sobrepeso y la obesidad infantil.  
  
Calidad nutricional de los menús infantiles. Con el fin de combatir el sobrepeso, la 
obesidad infantil y las enfermedades relacionadas, la comunidad de Madrid velará para 
que los programas de alimentación infantil cumplan con las pautas marcadas por la 
Organización Mundial de la Salud en materia de nutrición saludable. Los menús 
proporcionarán un porcentaje adecuado de productos frescos, de temporada, locales y 
en la medida de los posible, ecológicos. Así mismo, se eliminarán los alimentos y bebidas 
insanos y procesados de todo tipo de menú y de eventos destinados a la infancia o la 
juventud. 
 
Se incluirán la alimentación saludable en los programas educativos. La Comunidad de 
Madrid fomentará la educación y sensibilización en alimentación saludable, incluida la 
lactancia materna, producción sostenible de alimentos, ejercicio físico y ocio activo.   
Los centros educativos proporcionarán a las familias la programación mensual o 
semanal de los menús escolares, de forma clara, detallada y accesible, pondrán a su 
disposición la información de los productos utilizados para su elaboración, y ofrecerán 
orientaciones sobre el resto de las comidas del día, para que sean complementarias de 
los menús escolares. Asimismo, en la oferta de menús escolares, los centros educativos 
garantizarán la igualdad en la diversidad, ya sea por razones médicas, religiosas o 
culturales, ofreciendo alternativas adaptadas a estos requerimientos y, en todo caso, 
cuando se trate de alumnos que sufran alergia o intolerancia a determinados alimentos 
o padezcan enfermedades o trastornos que precisen una alimentación específica, y así 
lo acrediten  
  







  


Se desarrollará un reglamento para los comedores escolares y serán supervisados. Se 
establecerá un régimen sancionador que tipificará distintos tipos de sanciones (leves, 
graves y muy grave) asociando a cada uno de los incumplimientos.   
  


• Art. 18. 7. Hay que desarrollar cómo la Comunidad de Madrid y las entidades locales 


pondrán en marcha programas de apoyo para que los niños y niñas de familias con un 


bajo nivel socioeconómico, en situación de vulnerabilidad social y pobreza, puedan 


acceder a una alimentación saludable, en igualdad de condiciones que el resto de los 


niños y niñas, e independientemente de su situación administrativa.  


• Artículo 18. Añadir punto 8 
 
8. La Comunidad de Madrid favorecerá la reducción hasta su eliminación de la presencia 
de automóviles en las áreas cercanas a los centros escolares, con el fin de asegurar una 
calidad del aire óptima que vele por el derecho a la salud de los niños y niñas y reduzca 
las afecciones respiratorias en menores. 
 
9. La Comunidad de Madrid, en colaboración con los Ayuntamientos, impulsará desde 
la gestión de vías interurbanas en sus tramos de travesía la reducción de velocidad y la 
instalación de pasos de cebra semaforizados como medidas de reducción de la 
siniestralidad vial, que favorece la la autonomía y seguridad de los niños y niñas. 
 
Se pondrán en marcha programas que eviten el abandono escolar en ESO y den opción 


a la diversidad de realidades que se dan en los centros.  


Se aumentará la oferta educativa en Grados de Formación Profesional, dónde la oferta 


nunca cubre la demanda. Vulnerando el derecho a la elección de centro y estudios.  


Se garantizará la gratuidad de los libros de texto por parte de la administración regional 


en todos los centros de la CM. No dejando a los Equipos Directivos la elección de formar 


parte del programa ACCEDE.  


 


• Artículo 19  


Adición 


“La Comunidad de Madrid, consciente de la importancia estratégica, para el pleno 


desarrollo de la infancia y la adolescencia madrileñas, de elevar el gasto público 


educativo por alumno en nuestra región incrementará su inversión educativa en 1000€/ 


alumno y año adicionales hasta igualar a las Comunidades Autónomas más destacadas 


en gasto público educativo por alumno y año”. 


“La Comunidad de Madrid garantizará la gratuidad de los libros de texto por parte de la 


administración regional”. 


“La Comunidad de Madrid conocedora del ingente esfuerzo presupuestario que realizan 


los ayuntamientos madrileños en el ejercicio de sus competencias establecerá 


convenios con todos ellos para la financiación compartida al 50 % por las entidades 


locales y la propia comunidad autónoma de las obras de Reforma, Adaptación y Mejora 


que permitan a los niños y niñas disponer de unas instalaciones educativas adecuadas”.  







  


“Asimismo financiará el 30 % del gasto de personal de conserjes, así como y el 30 % del 


gasto de   limpieza de los colegios de infantil y primaria”.  


“La ratio máxima por aula en la región de Madrid será de 6-7 alumnos para 0-1 años, 10-


12 alumnos para 1-2 años y 16-18 alumnos para 2-6 años. de 20 alumnos/ aula en e. 


primaria, de 25 alumnos/ aula en ed. secundaria obligatoria y de 30 alumnos/ aula en 


bachillerato”.  


“Los tiempos de espera para la valoración de alumnos con necesidades educativas 


especiales no serán superiores a tres meses”.  


“A fin de garantizar una mejor atención a la diversidad y una educación inclusiva y 


minorar las ratios, cada ACNEAE computará al doble a efectos de ratio en el aula”.  


• Art. 19.2. En el último párrafo, referido a centros de educación especial, es necesario 


incluir favorecer la dotación de recursos para que los centros sean inclusivos. Este 


párrafo entra en contradicción con la LOMLOE que apuesta por la educación inclusiva. 


Art. 4.3 y Disposición Adicional 4. 


• Art. 19.4. Ser debería añadir: Se dotaría de las aulas de enlace necesaria para ajustar la 


respuesta educativa de los niños.  


• Art. 19. 9. En este artículo y ya en el preámbulo se habla de la universalización de la 


educación de 0 a 3 y su gratuidad, compartiendo este principio la ley debería dejar claro 


que quién va a ejercer la competencia en este sector de la población va a ser la propia 


Comunidad y no los Aytos. a través de convenios.  


• Artículo 21 


Sustitución: 


Sustituir artículo completo por: 


“1. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar plenamente, de 


forma adecuada a su desarrollo evolutivo y adaptada a la diversidad funcional o 


discapacidad, en la vida social, política, económica, cultural, artística, deportiva y 


recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva a la ciudadanía activa. 


2. Las iniciativas de participación ciudadana que lleven a cabo las administraciones 


públicas deben incluir, cuando afecten a los derechos de la infancia y la adolescencia, 


las adaptaciones necesarias, en la información ofertada y en los canales de 


comunicación, adoptando formatos accesibles para que niños, niñas y adolescentes 


puedan participar. 


3. La Comunidad de Madrid debe promover la constitución de asociaciones y 


organizaciones que favorezcan la participación activa de los niños, de las niñas y de los 


adolescentes en la sociedad. 


4. La Consejería competente en materia de educación debe elaborar los programas y las 


metodologías activas correspondientes para favorecer el espíritu crítico, la reflexión y la 


argumentación para participar plenamente en la sociedad. 


5. Las administraciones locales deben promover, con medios suficientes, la constitución 


de los consejos locales de infancia, como órganos consultivos y de participación de los 







  


niños y las niñas en todos aquellos asuntos que les afecten, directamente o 


indirectamente, en el ámbito municipal. 


6. Para hacer efectivo este derecho en su ámbito de competencia, la Comunidad de 
Madrid dispone, como vía de participación estable, del El Consejo autonómico de 
participación de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid.” 


 


• Art. 19.2. En el último párrafo, referido a centros de educación especial, es necesario 


incluir favorecer la dotación de recursos para que los centros sean inclusivos. Este 


párrafo entra en contradicción con la LOMLOE que apuesta por la educación inclusiva. 


Art. 4.3 y Disposición Adicional 4. 


• Art. 19.4. Ser debería añadir: Se dotaría de las aulas de enlace necesaria para ajustar la 


respuesta educativa de los niños.  


• Art. 19. 9. En este artículo y ya en el preámbulo se habla de la universalización de la 
educación de 0 a 3 y su gratuidad, compartiendo este principio la ley debería dejar claro 
que quién va a ejercer la competencia en este sector de la población va a ser la propia 
Comunidad y no los Aytos. a través de convenios.  


 


• Art. 24. Añadiríamos un punto 5: La CM trabajará para conseguir que los accesos a los 


centros educativos se conviertan en lugares seguros y entornos libre de humo. Para ello 


potenciará la peatonalización de las calles que rodean el centro educativo 


• CAPÍTULO II. Protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 


En este Capítulo, entre las figuras institucionales para la protección de la infancia y la 


adolescencia falta recuperar la del/la Defensor/a de la Infancia y la Adolescencia. 


• Art. 31.  Prevención: En este artículo se habla todo el tiempo de violencia, pero le falta 
hacer una conceptualización de a qué se refiere la palabra violencia y qué tipología 
queda amparada por esta Ley. Habla de violencia de forma general, pero debería 
especificar los diferentes tipos de violencia que se ejercen: entre iguales, en razón del 
sexo del menor, de un adulto hacia un menor…. Se echa de menos en este articulado 
una parte dedicada a la violencia que se genera en la infancia por el simple hecho de ser 
una niña, además de otras formas de violencia que se pueden generar, como por 
ejemplo la Violencia de género. Además se hace mención a la necesaria formación en 
buen trato de una "persona de referencia" en todos los centros y organizaciones 
donde residan o hagan actividades la infancia y la adolescencia, pero NO se especifica 
ni se aclara qué formación, quién la imparte, contenidos mínimos, etc. 
 


• Artículo 35 


Adición: 


“La Comunidad de Madrid protegerá de forma integral el interés superior de los niños, 


niñas y adolescentes que conviven en entornos familiares marcados por la violencia de 


género, garantizando la detección de estos casos, así como la derivación y coordinación 


con los servicios especializados una respuesta integral que garantice la plena protección 


de sus derechos. Todo ello de conformidad con el Art. 29 de la Ley Orgánica 8/2021 de 


4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia”. 


• Art. 41.  







  


d) Prohibición expresa de ciertos contenidos publicitarios en aquellas franjas horarias 


dónde se están ofreciendo deportes que visualizan niños de todas las edades: partidos 


de fútbol, baloncesto, tenis… convirtiéndolos en horarios de especial protección.  


e) Habría que añadir un punto en este artículo que hablara de incorporar a la publicidad 


de los alimentos un semáforo como ya ocurre en Europa sobre la calidad del producto 


en relación con la salud de los niños.  


 


TÍTULO II 


Sistema competencial, organización institucional, planificación y promoción de la 
iniciativa social. Nos encontramos una de las cosas que más llaman la atención de esta 
ley.  


• Art. 46. Competencias 


1. Las de CM las desarrolla en 12 puntos  


2. Las de Entidades locales las deja apuntadas en 4 líneas 


En este punto es necesario decir que las EELL son las más cercanos a los vecinos y vecinas 


y especialmente a los/as niños/as. Se realizan gran cantidad de actividades para ellos/as 


y se establecen múltiples sistemas de prevención. Dejar reducidas a 4 líneas nuestras 


competencias, hace imposible ejercer políticas de infancia sin contar con reparos de 


intervención en estas actividades atendiendo a la propia ley que ahora estamos 


enmendando. Sería imprescindible ampliar este punto para salvaguardar el trabajo que 


se realiza en los municipios.  Después en siguientes apartados habla de Consejos de 


Infancia y se habla de las EELL, pero sin embargo aquí no desarrolla esta competencia 


para los Aytos. 


 


TÍTULO III 


Del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 


CAPÍTULO I. Del concepto y de los principios del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia  
- Establecer tiempos máximos de recuperabilidad de la familia e intervención con la 


misma en el caso de que el o la menor esté con familia acogedora o en centro de 


acogida. 


- Declaración de situación de riesgo en el caso de menores hijos e hijas de mujeres 


víctimas de violencia de género que rechacen la intervención, no denuncien o retiren la 


denuncia respecto al progenitor que ejerce el maltrato 


• Art. 69. 5. Buen trato institucional, para ello es necesario acabar con la precariedad en 


el empleo de educadores para dar estabilidad a los menores mejorando sus convenios 


y estableciendo procesos de selección de forma bianual. (Estabilización en el empleo. 


Casi 20 años sin sacar oposiciones). 


 


 







  


• Art. 73  


b. En el ámbito Educativo 


Añadir 9ª. Se promoverá en los centros la existencia de figura de orientador en primaria 


y de PTSC en los EOEP para primaria. En el caso de Secundaria se incorporarán 1 figura 


de PTSC por cada centro y en los centros de especial dificultad la figura de un Integrador 


Social o Educador Social 


Añadir 10ª. Se potenciará los apoyos para educación compensatoria 


 


c. Ámbito Sanitario y Socio Sanitario 


Modificar el punto 2. 2.ª Las actuaciones para la prevención de situaciones de 
discapacidad en la infancia y la adolescencia, a través del desarrollo de programas de 
atención temprana, dirigidos a la población infantil afectada por trastornos en el 
desarrollo o con riesgo de padecerlos, que garanticen su carácter universal, integral y 
reparador. Estos programas son competencia de carácter autonómico, pero podrán ser 
conveniados o complementados con programas de gestión municipal.  
 


“Las valoraciones de la necesidad de atención temprana, debido a su carácter 
preventivo deberá estar resuelta en un plazo inferior 2 meses y el recurso de 
atención estará operativo en un plazo inferior a un mes”.  


 


Modificar el punto 6 


6.ª La prevención y tratamiento de los problemas asociados a la salud mental, trastornos 
de conducta, trastornos de la conducta alimentaria y adicciones, previendo la dotación 
de recursos suficientes y especializados para la atención a la salud mental infantil. Estos 
recursos son competencia de carácter autonómico, pero podrán ser conveniados o 
complementados con programas de gestión municipal. 
 
Añadir punto 8, que sería de apoyo a adolescentes embarazadas y deciden no continuar 
con su embarazo dentro de los límites que se establecen con carácter general en nuestra 
legislación. 


 


• Artículo 77 


Adición: 


“La Comunidad de Madrid elaborará una herramienta de diagnóstico de la 


situación de riesgo común para todas las entidades locales”. 


• Artículo 79 


Sustitución: 


“Los servicios sociales de las entidades locales son los competentes para elaborar el 


proyecto de apoyo familiar y detectar, valorar, y declarar administrativamente el riesgo, 


así como para intervenir ante estas situaciones; en particular”: 


Sustituir por: 







  


“Los servicios sociales de las entidades locales son los competentes para elaborar el 


proyecto de apoyo familiar y detectar, valorar, y proponer administrativamente el 


riesgo, así como para intervenir ante estas situaciones. La Comunidad de Madrid será la 


competente para la declaración de riesgo social, interviniendo ante estas situaciones; 


en particular”. 


 


• Artículo 79 


Adición: 


“Financiación entidades locales: 


La Comunidad de Madrid garantizará la financiación suficiente a las entidades locales para 


el ejercicio de la participación y protección de la infancia, especialmente para la intervención 


social con las situaciones de riesgo social de los menores”. 


• Art. 89. Importante potenciar el acogimiento frente al recurso residencia. Pero habría 


que tener unas herramientas donde medir estos datos y poner límites de permanencia 


en centro para poder evaluar. 


• Art. 90. 5. En este punto se deberían contemplar medidas concretas para evitar que las 


familias acogedoras se sientan abandonadas. Medidas como: Además del técnico se 


asignará un psicólogo que intervendrá siempre que se le requiera y hará un seguimiento 


de la familia al menos una vez al trimestre 


• Artículo 129 


Adición: 


“La Comunidad de Madrid garantizará alternativa residencial, a los jóvenes ex-tutelados, 


durante al menos los 3 primeros años desde el cese de la tutela por mayoría de edad”. 
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En relación con la petición de informe relativo al “Anteproyecto de Ley de Derechos, 


Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 


Madrid”, en base a la documentación facilitada y las competencias de esta Dirección 


General de Suelo, NO se realizan observaciones. 


 


 


 


En Madrid a fecha de la firma 
 


El DIRECTOR GENERAL DE SUELO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD. 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 


empPLEO 


Dirección General de Recursos Humanos 


 


En relación al Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral 


de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, remitido con fecha 4 de 


marzo de 2022 junto su correspondiente memoria de análisis de impacto normativo, este 


Centro Directivo, desde la perspectiva de las competencias que le atribuye el artículo 9.1 


del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 


manifiesta lo siguiente: 
 


I. ANTECEDENTES 


 


En la actualidad, el marco normativo en el que se regulan en la Comunidad de Madrid 


las garantías para el ejercicio de los derechos legales de los menores de edad, niños y 


adolescentes, está constituido por la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los 


Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid y la Ley 18/1999, 


de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de 


la Comunidad de Madrid. 


 


La aprobación del presente proyecto se justifica, de acuerdo con su propia exposición 


de motivos, en la necesidad de “adecuar el marco normativo madrileño a las nuevas 


normas internacionales y estatales” que han pasado de considerar a los niños objeto de 


protección, a sujetos de pleno derecho, y “dotar a la Comunidad de Madrid de un marco 


jurídico adaptado a las nuevas necesidades y riesgos de la infancia y adolescencia”. Así, 


mediante este anteproyecto recoge cuatro líneas estratégicas: la protección integral de la 


infancia y la adolescencia frente a la violencia; la potenciación del acogimiento familiar 


frente al residencial; la lucha contra la pobreza infantil para asegurar la equidad y la 


igualdad de oportunidades en el ejercicio de derechos de la infancia y, por último, 


incorpora mecanismos en relación con los riesgos y las oportunidades del entorno digital 


para los niños. 


 


II. CONTENIDO 


 


El anteproyecto de ley se estructura en una exposición de motivos, y una parte 


dispositiva con 152 artículos, que se divide en un Título Preliminar, cuatro Títulos, cinco 


disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y ocho 


disposiciones finales. 


 


En el Título Preliminar, dedicado a las Disposiciones Generales, se regulan el 


objeto de la ley, así como los principios rectores de la actuación administrativa. 


 


El título I, tiene como título “Derechos y deberes de los niños, protección integral 


frente a la violencia y promoción del buen trato” y consta, a su vez, de cuatro capítulos 


referidos a los “Derechos de los niños” , la “Protección integral de la infancia y la 


adolescencia frente a la violencia”, la “De la gestión del conocimiento e investigación” 


destinado a la protección de la infancia y la adolescencia respecto a determinadas 


actividades, productos y servicios y los “Deberes de los niños”, respectivamente 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 


empPLEO 


Dirección General de Recursos Humanos 


En el Título II “Sistema competencial, organización institucional, planificación y 


promoción de la iniciativa social” se recogen, entre otras cuestiones, las relativas a la 


distribución de competencias y, en los términos usados en la propia exposición de motivos 


de la norma, la “nueva arquitectura institucional” en esta materia: por un lado, las 


Comisiones de Apoyo Familiar y la nueva Comisión de Protección a la Infancia y a la 


Adolescencia que contará con un Consejo asesor de experto y, por otro, tres nuevos 


órganos: el Consejo autonómico de participación de la infancia y la adolescencia de la 


Comunidad de Madrid, el Observatorio de la infancia y la adolescencia de la Comunidad 


de Madrid y el Consejo regional de Derechos de la infancia y la adolescencia, y los 


correspondientes Consejos Locales y regula el sistema de información. 


 


El título III, “Del sistema de protección de la infancia y la adolescencia” contiene 


once capítulos que incluyen, entre otras cuestiones, lo relativo al concepto y principios 


rectores de este sistema, las actuaciones de prevención, la guarda administrativa, el 


acogimiento y la adopción.  


 


El Título IV “El régimen sancionador” se divide, a su vez, en cinco capítulos. 


 


Las cinco Disposiciones Adicionales están dedicadas, respectivamente, a la 


supresión de la Comisión de Tutela del Menor y de los Consejos de atención a la infancia, 


a la evaluación ex post de la ley, al establecimiento expreso del principio de suficiencia 


presupuestaria y a la utilización del término “Entidad Pública”. 


 


La Disposición Transitoria Única regula la normativa aplicable a los 


procedimientos de protección iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 


norma. 


 


La Disposición Derogatoria Única deroga expresamente las citadas Ley 6/1995, 


de 28 de marzo, y Ley 18/1999, de 29 de abril, así como todas las disposiciones de igual 


o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta ley. 


 


Por último, las ocho Disposiciones Finales regulan el posterior desarrollo 


reglamentario de la ley, establecen modificaciones en diversas leyes, y regulan su entrada 


en vigor. 


 


III. OBSERVACIONES 


 


3.1 Por lo que respecta al Título Preliminar, y en concreto al ámbito de aplicación 


de este proyecto, la norma señala que éste “(…) será el territorio de la Comunidad de 


Madrid” 


 


Al respecto, se sugiere incluir también en este título el ámbito subjetivo de la 


norma, utilizando una redacción similar a la de otras normas autonómicas, y 


especificando que se entiende por menor y adolescente. 


 


3.2. En relación con el Título I, se destaca que bajo la rúbrica “Derechos de los 


niños” se recogen tanto estos derechos como las acciones que la Comunidad de Madrid 


garantiza al respecto, técnica normativa que puede resultar asistemática.  
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3.3 En cuanto al contenido del capítulo primero del Título II, se destaca: 


 


 Respecto al artículo 46, relativo a las competencias, no queda claro que la 


redacción utilizada en el apartado primero del mismo “Corresponden a la 


Administración de la Comunidad de Madrid las atribuciones relativas a 


la protección de la infancia y la adolescencia y, en particular, las 


siguientes:” atribuya la competencia a la Comunidad en su conjunto como 


administración autonómica o a lo que dentro de la propia Comunidad se 


denomina Administración. 


 


 Respecto al artículo 46, el sub-apartado d) relativo a las competencias 


establece que “d) El ejercicio de las competencias que a la Comunidad de 


Madrid corresponden en materia de protección de la infancia y la 


adolescencia.”, lo que, puesto en relación con el punto anterior, resulta 


reiterativo por innecesario. 


 


 En cuanto al contenido del capítulo segundo del Título II, que recoge lo 


relativo a la Organización institucional para la protección de la infancia y 


la adolescencia, cabe señalar que éste modifica la estructura institucional 


existente.  


 


Así, por un lado, desaparecen los Consejos de atención a la infancia 


regulados en la Ley 18/1999, de 29 de abril, y la Comisión de Tutela del 


Menor, establecida en el Decreto 198/1998, de 26 de noviembre, por el 


que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión de Tutela 


del Menor, de acuerdo con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales 


segunda y primera, respectivamente, y por otro, se crean los Consejos de 


Derechos de la infancia y la adolescencia (art. 51) y la Comisión de 


Protección de la Infancia y la Adolescencia (art. 50), con efectos de un año 


desde la publicación de la ley en el Boletín Oficial de la Comunidad de 


Madrid. 


 


En este sentido, se señala que, dado que la Ley 18/1999, de 29 de abril, se 


refiere a los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid, en la Disposición adicional segunda, a fin de evitar 


confusión, debería utilizarse la redacción de esta ley, añadiendo el término 


“adolescencia” 


 


 


IV. OBSERVACIONES EN MATERIA DE CAPÍTULO 1 “GASTOS DE 


PERSONAL” 


 


En relación con las consecuencias económicas en materia de “Gastos de Personal” 


Capítulo 1 del Presupuesto de Gastos del Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y 


protección integral a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid, deben 


ponerse de manifiesto los siguientes extremos: 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 


empPLEO 


Dirección General de Recursos Humanos 


- Por una parte, el apartado 2.2 de la Memoria remitida “Contenido y Análisis 


Jurídico” recoge, entre las principales novedades introducidas la modificación de la 


“Organización Institucional para la protección de la infancia y de la adolescencia” con la 


supresión y creación de distintos órganos colegiados. 


 


- Por otra parte, dentro del apartado 4 “Impacto económico y presupuestario” de la 


MAIN figura una referencia al impacto presupuestario que la implementación de la norma 


tendría en distintos ámbitos presupuestarios. 


 


Al respecto, cabe señalar que, sería conveniente que la Memoria Económica 


especificara si la implementación del proyecto normativo podría tener incidencia en la 


estructura organizativa del personal de la Comunidad de Madrid y, en su caso, si la misma 


podría llevarse a cabo con los recursos humanos existentes en los Centros Directivos 


afectados por dicha implementación, bien mediante una reestructuración de efectivos, o 


bien, mediante la creación y/o modificación de puestos de trabajo, indicando en este caso 


las características de los mismos así como su financiación, para una correcta valoración. 


 
 


V. CONCLUSIÓN 


 


En virtud de todo lo anterior, este Centro Directivo se manifiesta favorable a la 


tramitación del anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 


Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las observaciones 


recogidas en el apartado precedente. 


 


 


 


LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  R e c u r s o s  H u ma n o s  y  


R e l a c i o n e s  c o n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a  


CONSEJER ÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  


 


OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y 


PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE 


MADRID 


 


Se ha recibido en esta Dirección General con fecha 7 de marzo el texto del Anteproyecto 


de ley de derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la 


Comunidad de Madrid, así como la correspondiente memoria del análisis de impacto 


normativo (MAIN).  


Examinado dicho texto y la documentación que se adjunta, no se aprecia que el mismo 


incida de forma directa en las competencias de la Dirección General de Recursos 


Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia. Por lo demás, se formulan las 


observaciones que siguen a continuación: 


.- 1ª. Con carácter general, cualquier ley dictada por la Comunidad de Madrid en lo que 


respecta infancia y adolescencia, debe tener en consideración lo establecido por la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, y la Convención 


sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 


el 20 de noviembre de 1989 y firmada el 26 de enero de 1990 por España en New York 


(Instrumento de ratificación de 30/11/1990 publicado en el BOE el 31/12/1990).  


Se sugiere introducir en el articulado con carácter previo y general una referencia 


explícita a las mencionadas normas, a las principales recogidas en la Exposición de 


Motivos y a las recogidas en el artículo 4 del Anteproyecto, bien en el artículo 1 relativo 


al ámbito de aplicación, en el artículo 3 respecto a los principios rectores de la actuación 


administrativa o bien en un artículo nuevo, el 2 (renumerando los posteriores desde el 


2, que pasaría a ser el 3). Al hacer referencia a dichas normas en el artículo 4 relativo al 


reconocimiento de los derechos de los niños, parece que se estaría limitando la 


aplicación de dichas normas únicamente a la promoción y defensa de los derechos de 


los niños, cuando, en realidad, también se recogen en el capítulo relativo a los deberes 


de los niños, por ejemplo, y en otras partes del articulado. 


.- 2º.  Asimismo, debe respetar las competencias exclusivas del Estado en materia de 


legislación penal, procesal y civil, reconocidas en el artículo 149.1 6ª y 8ª de la 


Constitución.  


La propuesta normativa se fundamenta en la MAIN en la competencia exclusiva de la 


Comunidad de Madrid en materia de protección y tutela de menores y desarrollo de 
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políticas de promoción integral de la juventud que le atribuye el artículo 26.1.24 de su 


Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero.  


Sin embargo, no queda justificado en la MAIN la ausencia de colisión con las citadas 


competencias exclusivas estatales, al regular cuestiones tales como la guarda, el 


acogimiento y la adopción. En el mismo sentido, sería aconsejable realizar una mención 


en el texto de anteproyecto al respecto a la normativa estatal en materia de legislación 


civil, penal y procesal. 


.- 3ª. Se propone identificar explícitamente el ámbito subjetivo de aplicación de la ley, 


en particular, en lo que respecta a la edad que se entiende comprendida en los 


conceptos manejados de “niño”, “infancia” y “adolescencia”. Y especificar de acuerdo 


con el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño y el artículo 1 de la Ley 


1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que a los efectos de esta ley 


se entiende por niño todo ser humano que se encuentre en el territorio de la Comunidad 


de Madrid menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 


aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.  


.- 4ª. En el artículo 2 debería hacerse referencia a la regulación de los deberes de los 


niños como incluidos en el objeto de la ley, ya que son contemplados en el artículo 45. 


Así mismo, habría de especificarse si los adolescentes tienen o no idénticos deberes. 


.- 5ª. En el artículo 45.1, relativo a los “Deberes de los niños”, se proponen las siguientes 


modificaciones: 


 1. Cambiar la colocación de la frase “en condiciones de igualdad, no 


discriminación y accesibilidad universal” casi al principio de la oración, después de “La 


Comunidad de Madrid promoverá”, para evitar equívocos. 


2. En la letra a), si bien parece mucho más acertado el empleo que realiza el 


Anteproyecto del término “parientes” en lugar de las palabras “hermanos” y “otros 


familiares” que utiliza la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, al no detallar el matiz de 


convivencia que puede introducir el término “familia”, parecería reiterativo con 


respecto a “los miembros de su familia”. En cuanto al término “allegados” parecería 


limitar por su aspecto subjetivo de cercanía la dicción de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 


de enero, que indica “las personas con las que se relacionen”. 


3. En la letra b), añadir al final “con independencia de su sexo”, para respetar el 


texto de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, y el espíritu de la Ley Orgánica 3/2007, 


de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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En esta letra también se propone añadir “, de acuerdo con los usos sociales 


mayoritarios en la Comunidad de Madrid”, que si bien no aparece contemplado 


específicamente en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, entendemos que se 


encuentra amparado en el concepto de “interés superior del menor”. 


.- 6ª. En el artículo 137.1 resultaría conveniente incluir el apartado 2 del artículo 31 de 


la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


.- 7ª. En el art. 137.3 se propone suprimir “y con el mismo fundamento”, ya que con la 


apertura de las diligencias penales no se determina un fundamento fijo o inmutable, 


sino que puede variar durante la instrucción de la causa. La calificación del delito se 


produce, con posterioridad, por el órgano judicial instructor. 


.- 8ª. En cuanto al artículo 138 se propone: 


1. En la letra a), eliminar la referencia a “y sus familias” porque tipificar como 


infracción administrativa las acciones u omisiones que afecten a los derechos de las 


familias de los niños supone introducir en una Ley destinada a la protección a la infancia 


y adolescencia la protección a personas generalmente adultas, sin especificar cuál es el 


hecho generador de tal infracción. De la misma forma, se propone sustituir la palabra 


“afecten” por la de que “vulneren”, para no infringir el principio de tipicidad con una 


norma en blanco de difícil concreción. 


2. En la letra d) eliminar las palabras “No procurar o” porque igualmente se 


tipifica una infracción en blanco o poco precisa. 


.- 9ª. Se sugiere concretar en el artículo 139 qué se entiende por “entidades prestadoras 


de servicios destinados a la infancia y adolescencia” y por “entidades u organismos que 


presten servicios dirigidos a la infancia y a la adolescencia”, expresiones demasiado 


amplias que se utilizan en los apartados b), l), m) y n) del  citado artículo, pudiendo 


generar cierta inseguridad jurídica. 


 


En Madrid, a la fecha de la firma 


LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 


 Y RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 


 


 


Fdo.: Alejandra Alonso Bernal 
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INFORME DEL CONSEJO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE EL 
ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 


 


Desde la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad se ha 
solicitado, a través de la Secretaría del Consejo de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid y en virtud del artículo 7 de la Ley 
18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y 
la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, un informe de este órgano en 
relación al anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de 
la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


A la vista de lo anterior la Secretaría del Consejo de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid ha instado, mediante correo 
electrónico, a los vocales de dicho Consejo a remitir sus observaciones al 
respecto, habiéndose recibido las siguientes que se recogen a continuación, 
ordenadas conforme a la fecha de sus respectivos envíos. 


 


1º Por parte de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad 


 
El anteproyecto de ley responde a la necesidad de adecuar el marco normativo 
madrileño a las nuevas normas internacionales y estatales. El legislador ha 
querido estar atento y dar respuesta a las necesidades y riesgos de la infancia y 
la adolescencia a efectos de garantizar una protección integral.  


Las principales novedades introducidas por la propuesta de norma son: 
 
• Inclusión de un capítulo dedicado a los deberes de los niños. 
• Entre los derechos de los niños se incluye uno de nueva generación, el derecho 
al desarrollo y crecimiento en el seno de una familia. 
• Desarrollo de un capítulo sobre la protección integral de la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 
• Se promoverán escuelas de familia en los centros educativos y formas positivas 
de educación, erradicando el castigo con violencia física o psicológica del ámbito 
familiar. 
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• Mejora de los principios generales de la actividad administrativa en el ámbito 
del sistema de protección. 
• Ampliación de las previsiones sobre los procedimientos administrativos para la 
declaración de la situación de riesgo y desamparo. 
• Se contempla el riesgo prenatal. La Comunidad de Madrid ofrecerá recursos 
económicos, residenciales y sociales a aquellas mujeres embarazadas que lo 
precisen para prevenir el riesgo, apoyando a la futura madre en el cuidado y buen 
trato prenatal. 
• Acogimiento familiar: derechos y deberes de los acogedores familiares, 
derechos de los niños acogidos, programas de respiro familiar especialmente 
para familias de acogida de niños con discapacidad o con circunstancias de 
especial dificultad. Reconocimiento de que las familias acogedoras tienen 
derecho a una prestación económica por los gastos realizados para el 
sostenimiento del niño. 
• Acogimiento residencial: determinación de los tipos de centros y 
establecimiento del régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento 
residencial; derechos y obligaciones del guardador; derechos de los niños. 
• Prioriza el cuidado familiar frente al residencial. 
• Adopción: promover que el proceso de la entrega del recién nacido en 
adopción, cuando la madre y su entorno más próximo no pueden hacerse cargo 
del mismo, se desarrolle con las mayores garantías de los derechos de la madre 
y del bebé, tanto en el ámbito sanitario como en el de protección de la infancia; 
declaraciones de idoneidad simultáneas para la adopción y el acogimiento; prevé 
expresamente la posibilidad de que una familia acogedora se convierta en 
adoptante del niño que ha tenido acogido para garantizar la continuidad de los 
cuidados y de las relaciones socio-afectivas, y la integración familiar. 
• Creación de un único registro de familias acogedoras y adoptantes. 
• Sistema unificado de información y gestión sobre infancia y adolescencia 
de la Comunidad de Madrid. 
• Apoyo a los jóvenes que salen del sistema de protección y a su preparación 
para la vida independiente. 
• Abordaje integral de las singularidades y necesidades de los niños protegidos 
con problemas de conducta. 
• Particularidades de los niños, menores de catorce años en conflicto con la ley 
(concepto de inimputables y principios de actuación). 
• Organización institucional para la protección de la infancia y la adolescencia: 
Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia (un Consejo asesor de 
expertos orientará sus decisiones); Consejos de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia; Comisión de Apoyo Familiar; Consejo autonómico de participación 
de la infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid y el Observatorio de 
Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
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Por consiguiente, desde la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 
la Natalidad se estima que el anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
persigue, potencialmente, un efecto beneficioso en lo que concierne a la 
protección y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia. 


 
2º Por Parte de la Agencia de Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor (ARRMI) 
 
En relación al Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral 
a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, desde la Agencia 
de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor (ARRMI) se ha procedido a analizar dicho Anteproyecto, en el cual 
figuran una serie de referencias puntuales a las materias que son competencia 
de este Organismo.   


   
En este sentido, toda vez que la competencia en materia de ejecución de 
medidas judiciales impuestas a menores y jóvenes infractores tanto privativas 
como no privativas de libertad en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
corresponde en exclusiva a la ARRMI en virtud del artículo 3 de la Ley 3/2004, 
de 10 de diciembre, por la que se crea este Organismo Autónomo y puesto que 
el mismo permanece adscrito desde su creación en el año 2004 a la Consejería 
competente en materia de justicia (actualmente, a la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior) dentro de la estructura orgánica de la propia Comunidad de 
Madrid, se plantea a modo de observaciones una propuesta de redacción 
alternativa de determinados preceptos incluidos en el mencionado Anteproyecto 
de Ley:  


· Artículo 15. 1. En materia de Derecho a la protección de la salud mental y 
a la prevención y tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta 
alimentaria:  
 


o “La Comunidad de Madrid asegurará la atención y tratamiento 
adecuados a los niños con problemas de salud mental, 
promoviendo la creación y equipamiento de centros, unidades y 
servicios claramente diferenciados de los dirigidos a personas 
adultas. Se promoverá, asimismo, que los niños sean atendidos 
por profesionales sanitarios especializados en salud mental 
infantil, sin perjuicio de su derivación urgente a este tipo de  
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recursos residenciales especializados en los casos que así se 
consideren”.  


 
· Artículo 15. 5. En materia de Derecho a la protección de la salud mental 


y a la prevención y tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta 
alimentaria:  
  


o “La Comunidad de Madrid promoverá programas de 
formación dirigidos a los profesionales de instituciones 
públicas o privadas de atención a infancia y adolescencia, 
en materia de prevención, asistencia e integración social 
relacionados con problemas de salud mental, adicciones y 
trastornos de conducta alimentaria, así como la derivación 
urgente a recursos residenciales especializados de salud 
mental en los casos que así se consideren”.  


 
· Artículo 19. 1. En materia de Derecho a la educación y a la atención 


educativa:  
 


o “La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la 
educación de la infancia y la adolescencia en los términos 
establecidos por la legislación vigente. Este derecho incluye 
el acceso efectivo, la permanencia y la promoción en un 
sistema educativo equitativo en todos sus niveles, 
englobando a aquellos menores que se encuentren 
cumpliendo una medida judicial, ya sea de internamiento o 
no privativa de libertad”.  


 


· Artículo 19. 5. En materia de Derecho a la educación y a la atención 
educativa:  


  


o “Posibilitará la atención educativa de los niños en conflicto 
con la ley. Cuando estos niños se encuentren en una 
situación de internamiento que impida su asistencia a 
recursos escolares. Asimismo, con respecto a los niños en 
conflicto con la ley que estén sujetos al cumplimiento de 
medidas judiciales no privativas de libertad”.  
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· Artículo 26. 2, b). Derechos en materia de empleo:  


  


o “A los adolescentes incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, cuya situación les 
permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté 
incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral 
especial a que se refiere el artículo 53.4 del Reglamento de 
la citada ley, aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 
30 de julio, así como los que se encuentran en situación de 
libertad vigilada u otra medida judicial no privativa de libertad 
y los ex internos”.  


 


· Artículo 46, j). Competencias:  


  


o “La prestación del servicio de mediación intercultural y 
traducción, y el acompañamiento y apoyo a todos los niños 
de las residencias públicas de protección pertenecientes a 
la Red Pública de Centros de Acogimiento Residencial de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, así 
como a los menores internos en los Centros de Ejecución de 
Medidas Judiciales adscritos a la Administración de la 
Comunidad de Madrid”  
 


· Artículo 48.2. Principios de colaboración, cooperación y de coordinación 
de actuaciones entre las distintas Administraciones públicas:  


  


o “La Comunidad de Madrid establecerá instrumentos y 
procedimientos de colaboración y cooperación con la 
Administración General del Estado, la Administración de 
Justicia, especialmente en el ámbito de la justicia de 
menores, y con las Administraciones públicas de las demás 
comunidades autónomas, para la gestión y el cumplimiento 
de las competencias relativas a la protección de los niños. 
Asimismo, atenderá a la coordinación establecida desde la 
Administración General del Estado”.  
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· Artículo 130, e). Principios de actuación:  
  


o “Intervención y educación social en barrios y en municipios, 
creando modelos de referencia positivos que promuevan la 
desvinculación de conductas adictivas y violentas tanto 
desde la perspectiva individual como grupal”.  


  


· Disposición Adicional quinta. Utilización del término Entidad Pública:  
  


o “Todas las referencias que la ley recoge sobre el término 
Entidad Pública se entenderán realizadas a la 
Administración de la Comunidad de Madrid al ejercer la 
competencia en materia de protección de menores a través 
del órgano competente, sin perjuicio de las competencias 
relativas a la ejecución de medidas judiciales impuestas a 
menores y jóvenes infractores atribuidas al organismo 
correspondiente en el ámbito de la Consejería titular de las 
competencias en materia de justicia”.  


3º Por parte de la Plataforma de Organizaciones de Infancia de Madrid (POI). 


La ley supone un importante avance y recoge sin duda temas demandados por 
las entidades, trasladamos algunas aportaciones recogidas entre nuestras 
entidades, sobre las que tenemos un marco común y trasladamos el documento 
elaborado sobre la inclusión de un capítulo independiente sobre entornos 
protectores y del buen trato sobre el que hemos trabajado y creemos importante 
su consideración.  


 


• Creemos importante recuperar la figura del Defensor del Niño y de la 
Niña en la Comunidad de Madrid como órgano independiente que vele por 
el cumplimiento de sus derechos.  


• Articular una Estrategia Autonómica de Infancia y Adolescencia donde 
queden explicitas las acciones a llevar a cabo en pro del cumplimiento de 
la Ley de Infancia. Vemos necesario se recoja la obligatoriedad y plazos 
de los reglamentos que la contemplarían entendiendo que a veces en los 
mismos se consigue la efectividad que la Ley busca.  
• Vemos necesario se establezca el principio de prioridad presupuestaria 
(como se recoge en otras leyes autonómicas) recogiendo la prioridad de 
los programas presupuestarios con impacto directo en infancia y 
adolescencia, con el fin de garantizar su suficiencia y sostenibilidad y de 
establecer una relación directamente proporcional entre el crecimiento de  
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dichos programas y el del presupuesto de gasto en su conjunto, que 
permitiera dar respuesta a medio y largo, midiendo el impacto, su eficacia, 
y generando innovación.  
• Preocupa que como se deroga la Ley 6/1995, de 28 de marzo, y la Ley 
18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, así como todas las 
disposiciones de igual o inferior rango, saber que va a ocurrir con las 
comisiones de   Participación de la Infancia y la Adolescencia a nivel local, 
no queda claro su continuidad, y si consideramos que este espacio de 
cercanía puede ser adecuado para la participación activa.  


• Nos preocupa en tema de los menores en el sistema de protección y 
acogimiento, que en el marco de las normativas internacionales y en 
comparación con otras Comunidades autónomas, precisa de abordar, a 
raíz de las diferentes recomendaciones.   


 


Por ultimo nuestra reflexión ha estado encaminada más allá del tema de 
violencia contra la infancia en establecer un modelo de entornos protectores 
y buen trato, como capítulo de la ley que les adjuntamos.  


    


INCLUSIÓN DE UN CAPÍTULO INDEPENDIENTE: DE LOS ENTORNOS  
PROTECTORES Y DEL BUEN TRATO  


  


JUSTIFICACIÓN   


  


De forma previa a este documento de aportaciones, indicar que el presente 
documento es parte de un proceso de participación destinado a colaborar con 
la Comunidad de Madrid en la elaboración de las bases de un proyecto de Ley 
de garantía y protección integral de los derechos del niño.  


Dicho proyecto de Ley cuenta, en su estructura, con un total de siete títulos 
que desarrollan, principalmente, los derechos de niños, niñas y adolescentes 
de la Comunidad de Madrid; el sistema de protección a la infancia y la 
adolescencia; la adopción; la promoción de la iniciativa social; y las 
competencias administrativas para la protección de los derechos de la infancia 
y la adolescencia.  
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Desde la Plataforma de Organizaciones de Infancia de la Comunidad de 
Madrid (POIM por sus siglas, se ha estado trabajando estas últimas semanas 
en colaboración con la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad de la Comunidad de Madrid con la finalidad de seguir aportando 
conocimientos y experiencias en materia de infancia y adolescencia, aspectos 
entre los que se encuentra la incorporación de nuevos temas en el documento 
borrador de la propuesta de Ley mencionada anteriormente.  


En este sentido, estas aportaciones se dirigen a plantear la inclusión de un 
nuevo capítulo en la estructura de la propuesta de Ley de garantía y protección 
integral de los derechos del niño, cuyo contenido abarcaría los entornos 
protectores y de buen trato para niños, niñas y adolescentes.  


  
2- INCLUSIÓN COMO UN CAPÍTULO INDEPENDIENTE: De los entornos 
protectores y del buen trato.  
  
El maltrato de la infancia en todas sus formas, constituyendo un grave 
problema, en los últimos años se constata una mayor concienciación y 
sensibilidad de la sociedad respecto al maltrato a la infancia, que se ha 
traducido en la promulgación de diversas disposiciones legales, a nivel de 
distintas administraciones que empiezan a dotar a las personas menores de 
edad de un marco legal jurídico de protección que entendemos ha de empezar 
por la propia sociedad.  
  
La detección y la notificación de cualquier forma de violencia contra la infancia 
es una labor que incumbe a toda la sociedad. Ese deber legal debe estar 
también en la conciencia de toda la ciudadanía y especialmente, de aquellos 
profesionales que están más cerca de los niños y niñas que pueden estas 
sufriendo la violencia. Por ello, es tan importante el desarrollo normativo en la 
Comunidad de Madrid que tenga por objeto establecer un marco que garantice 
la creación de entornos protectores, como herramienta necesaria de 
protección para la infancia.  
  
Esta norma tiene que ser diseñada desde un enfoque de derechos, aunando 
una actuación coordinada interinstitucional para mejorar la atención a la 
infancia en situación de desprotección. Su abordaje debe hacerse de forma 
coordinada y centrada en el interés superior del niño en coherencia con lo 
manifestado por el Comité de los Derechos de la Infancia de las Naciones 
Unidas, que recomienda la instauración de protocolos de actuación conjunta 
en casos de violencia.  
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Consideraciones:  


• Creemos que el enfoque ha de ser proactivo, centrado en la 
prevención y la detección temprana, así como en procedimientos 
concretos construidos sobre la participación y la implicación de todas 
las personas, que forman parte de los contextos protectores, de buen 
trato y desde el desarrollo positivo.  
• Estos entornos protectores han de incorporar protocolos claros de 
actuación, identificando las responsabilidades de los diferentes 
interlocutores.   
• Partir de la sensibilización a la ciudadanía y de la responsabilidad 
pública de la sociedad para asegurar el bienestar de la infancia.   
• Tener una visión interdisciplinar e intersectorial.   
• Desde el enfoque de derechos de la infancia.   
• La intervención preventiva sobre las situaciones de riesgo.   
• La asistencia a las víctimas con la máxima prioridad y adecuando 
los procedimientos a las necesidades de los menores, evitando 
victimización secundaria.  
• La integración familiar y comunitaria. Recuperación del proyecto 
vital. Autonomía.  
• Coordinación con las entidades de Infancia, hay que poner en 
valor el conocimiento que tiene de la acción directa y su profesionalidad.  


  
Frente a un enfoque tradicional centrado en el déficit y en el riesgo, es 
preferible priorizar una orientación estratégica que promocione los activos de 
salud, las competencias y el desarrollo positivo de los menores y de sus 
entornos.   


Ello requiere la identificación de aquellas competencias cognitivas, 
conductuales y sociales que funcionan como activos de salud y bienestar y 
actualizan las potencialidades de los niños para un despliegue evolutivo en 
condiciones armoniosas y saludables con su entorno.   


Consideramos que los espacios seguros y amigables deberán serlo dese una 
perspectiva física, emocional y afectiva, siendo capaces de adaptarse a las 
necesidades específicas en caso de conflictos, desastres naturales y 
emergencias sanitarias.   


Para que estos espacios de protección sean eficaces deberían elaborarse 
protocolos, concretos y, al mismo tiempo, que formen parte de un todo integral 
para facilitar la prevención, la protección, la atención y la reparación a las 
víctimas, todo ello en el marco de la estrategia de la Ley de Infancia, para 
luego concretarse en  medidas y actuaciones concretas y eficaces, para 
facilitar las coordinación entre los diferentes actores de intervención y los 
canales de comunicación y cooperación multidisciplinar.  
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Por otro lado, creemos importante que se refuerzo del sistema público de 
servicios sociales, donde se han de coordinar los programas de detección, 
prevención, preservación y reintegración familiar. Es necesario una 
combinación de esfuerzos de carácter social, educativo y terapéutico, para que 
los NNA no sean separados de sus familias, y cuando lo son, existan 
verdaderos programas eficaces para que los NNA puedan retornar en el más 
breve tiempo posible con sus familias. En este ámbito la ley debería dejar claro 
el procedimiento de determinación del Riesgo, y se debería también enmarcar 
en este ámbito.   


También sería necesario blindar el derecho al juego y al espaciamiento de 
NNA a través de políticas locales. Con la modificación de la ley de bases de 
Régimen Local, se generó una indefinición competencial sobre este asunto. 
Es necesario garantizar por ley una oferta de actividades de carácter lúdico-
educativo y extraescolar dirigidas a los NNA en todos los municipios, con 
criterios de universalidad.  


    
3.- Definición de Entornos Protectores y de Buen trato   
  
Antes de abordar las aportaciones propiamente dichas es de recibo enmarcar 
conceptualmente de qué hablamos cuando nos referimos a entorno protector 
y de buen trato para la infancia y la adolescencia.   


En primer lugar, cabe destacar que dicho concepto parte de un enfoque 
metodológico y de intervención basado en la defensa de los Derechos 
Humanos; en el caso de niñas, niños y adolescentes encuentra su sustento en 
los principios rectores de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
esencialmente, en lo relativo al derecho a la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo pleno.   


Organizaciones como UNICEF (2020) recuerdan que la supervivencia y la 
salud física son aspectos prioritarios en este principio, pero también es 
necesario garantizar todos los aspectos del desarrollo infantil y adolescente, 
como son la salud o el bienestar psicosocial que, en muchos casos, son 
interdependientes y transversales con otros derechos y ámbitos de la vida 
(educación, salud, juego y entornos recreativos, nutrición adecuada, nivel 
adecuado de vida, etc.).  


Por tanto, cuando se aborda el desarrollo pleno de niños, niñas y adolescentes 
nos estamos refiriendo a conceptos cognitivos, sociales, afectivos y físicos 
(UNICEF, 2020); en este sentido, sólo cuando una persona se siente segura y 
a salvo puede desarrollarse plenamente y esto es especialmente importante 
para aquellas/os niñas, niñas y adolescentes que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad, exclusión social o desprotección.  
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Como bien afirma Horno (2018), niños, niñas y adolescentes son capaces de 
estudiar, trabajar, relacionarse, jugar, relajarse, desarrollar su imaginación y 
curiosidad, o esforzarse cuando se les proporciona seguridad y un buen trato 
afectivo y emocional, libre de violencia, abuso o explotación, y en el que las 
personas de su alrededor velen por el respeto de los Derechos Humanos y el 
interés superior de la infancia y la adolescencia.  


Ahora bien, seguridad no implica control. Un ambiente seguro es aquel que 
permite que la persona pueda dejar de controlar su entorno, cuando ya no 
tiene miedo a que éste le produzca daño o le abandone (especialmente en 
casos de niños, niñas y adolescentes que han sufrido situaciones de 
desprotección), y en el que existen personas adultas responsables que 
garanticen su seguridad y protección.  


De este modo las personas adultas responsables son todas aquellas que 
intervienen, en mayor o menor medida, en el bienestar y la protección de la 
infancia y la adolescencia; lo cual incluye necesariamente el ámbito familiar, 
los espacios educativos, del sistema de protección a la infancia y la 
adolescencia, el deportivo y de ocio, en el sistema sanitario, el sistema de 
responsabilidad penal de personas menores, los espacios públicos y 
comunitarios, o los medios de comunicación entre otros1.  


Teniendo en consideración lo anterior, se podría definir a los entornos 
protectores y de buen trato de la siguiente forma:  


Un espacio de buen trato psicológico y emocional que está libre de cualquier 
forma de violencia, abuso o explotación y en el que las personas se rijan por 
el respeto a los derechos humanos. Para niños, niñas y adolescentes será un 
entorno seguro aquel espacio en el que el conjunto de personas adultas 
siempre se comporte en servicio del interés superior del niño, niña o 
adolescente, y el respeto a sus derechos humanos, que aparecen recogidos 
en la Convención de las Naciones Unidas de 1989. Este entorno seguro y 
protector es, por tanto, la condición imprescindible para garantizar el derecho 
de cada niño, niña o adolescente a su desarrollo pleno y la protección.   
Fuente: UNICEF (2020).  


                                                              
Partiendo de esta definición, un entorno protector y de buen trato se estructura 
sobre cuatro niveles interrelacionados que se han de garantizar para niños, 
niñas y adolescentes:  
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NIVEL FÍSICO  


Espacios diseñados y pensados para las necesidades de niños, niñas y 
adolescentes tanto en cuestiones de infraestructura como de espacio y 
materiales. Igualmente, la localización de los espacios en la comunidad, la 
seguridad en el acceso a los lugares, la distribución del espacio o la 
adaptación para la diversidad de capacidades.   
NIVEL EMOCIONAL  


Los elementos del entorno brindan calidez emocional al espacio físico, de 
forma que haga sentir protección y pertenencia a niños, niñas y adolescentes. 
Espacios atractivos que fomenten la inclusión, la cohesión social y la igualdad 
de género; y que se relacionen con el aire libre y la naturaleza, y la promoción 
del juego y la expresión.  
NIVEL DE EQUIPO: PERSONAS ADULTAS CONSCIENTES  


Existe un equipo humano que actúa como garante de ese entorno seguro y 
protector, que promueva los derechos de niños, niñas y adolescentes, su 
protección y su bienestar. La dimensión afectiva es un eje vertebrador del 
trabajo, se resuelven los conflictos sin violencia física o emocional.  
PROTAGONISMO Y PARTICIPACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE  


La participación infantil y juvenil es un instrumento educativo y de desarrollo 
esencial presente en el entorno, que favorece el ejercicio de la ciudadanía y 
genera habilidades de autoprotección, autonomía, comunicación y resiliencia. 
La participación es protagónica ya que se evidencia de qué manera se 
materializa en la toma de decisiones las aportaciones de niños, niñas y 
adolescentes.  
Fuente: Horno (2018); UNICEF (2020).  


Para el diseño de estos entornos, por tanto, es necesario tener en 
consideración estos niveles ya que determinarán el grado en que son 
protectores y seguros para la infancia y la adolescencia; un espacio protector 
que cumple estos niveles es un espacio libre de violencia, en el que todas las 
personas se rigen por el respeto a los derechos humanos, donde existe un 
trato afectivo y se toma en cuenta las opiniones y emociones de niños, niñas 
y adolescentes (UNICEF, 2020).  


Finalmente, en la línea que señala Horno (2018), de los cuatro niveles del 
entorno protector y de buen trato, las condiciones físicas y la presencia de 
personas adultas conscientes constituyen la condición para poder trabajar una 
intervención basada en este enfoque y que permita fomentar los niveles  
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emocional y protagónico de niños, niñas y adolescentes. A su vez, la 
implementación de todos los niveles de protección y buen trato en los entornos 
de la infancia y la adolescencia es lo que permite una plena implementación 
de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes.   


Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser bien tratados y a ser 
protegidos contra cualquier forma de violencia, y a que se garantice su 
integridad física y psíquica. A tal efecto, los poderes públicos adoptarán las 
medidas necesarias para protegerlos de cualquier forma de violencia, incluido 
el maltrato físico o psicológico; los castigos físicos humillantes y denigrantes; 
el descuido o trato negligente; la explotación, la ejercida a través de las nuevas 
tecnologías; los abusos sexuales; la corrupción; la violencia de género; todo 
ello en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo; por supuesto, también 
el acoso escolar, así como la trata y el tráfico de seres humanos, la mutilación 
genital y cualquier otra forma de abuso, así como los actos de omisión 
producidos por las personas que deban ser garantes de su protección.  
  
Se ha de recoger que toda persona o autoridad y, especialmente, aquellos que 
por su profesión o función detecten una situación de maltrato, de riesgo o de 
posible desamparo de un menor, así como, en especial, quienes conozcan de 
ella por su profesión, función o responsabilidad, sin perjuicio de prestarle de 
inmediato el auxilio que precise, tienen el deber de denunciar formalmente los 
hechos que puedan ser constitutivos de delito. Lo comunicarán a la mayor 
brevedad a las autoridades competentes o a sus agentes más próximos. 
Obligación de comunicación y deber de denuncia que competen, 
particularmente, a los centros y servicios sociales, sanitarios y educativos, 
extendiéndose a todas las instituciones y entidades, tanto públicas como 
privadas, que tuvieran conocimiento de alguna de las situaciones señaladas 
por su relación con el menor, debiendo en tales casos realizarse la notificación 
de los hechos con carácter de urgencia.  


Los entornos protectores y el buen trato deben figurar como un lugar 
privilegiado en la consideración e intervención de los profesionales, mejorando 
la coordinación con las entidades competentes en materia de protección de la 
infancia y avanzando en el conocimiento, así como en su atención integral y 
colaboración entre todas las administraciones e instituciones, además de las 
ONG, que configuran el sistema de atención a la infancia.   
  
Se ha de asegurar que la administración y las organizaciones sean espacios 
amables, seguros, acogedores, y comprometidos con la protección de la 
infancia y ha de promover la prevención de la violencia a través del desarrollo 
de una cultura de buen trato para lo cual ha de desarrollar una estrategia de 
selección y formación del personal, con rigurosos sistemas de gestión, 
protocolos de actuación claros y compartidos.  
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Considerará los siguientes principios:  
  
•Todos los niños, niñas y adolescentes tienen los mismos derechos de 
protección frente a posibles daños.   


•Hemos de orientar las acciones de protección desde el principio del interés 
superior del niño.   


•Todas las personas e instituciones tienen la responsabilidad de apoyar la 
protección de la infancia y ayudarlas a cumplir los requisitos en materia de 
protección.  


  
Por ultimo recogemos íntegramente aquí la aportación de UNICEF: “ 
…entendemos un entorno seguro y protector como un espacio de buen trato 
psicológico y emocional que esté libre de cualquier forma de violencia, abuso 
o explotación y en el que las personas se rijan por el respeto a los derechos 
humanos. Para los niños, niñas y adolescentes será un entorno seguro aquel 
espacio en el que el conjunto de personas adultas siempre se comporte en 
servicio del interés superior del niño, niña o adolescente y el respeto a sus 
derechos humanos, que aparecen recogidos en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989. El entorno seguro y 
protector es, por lo tanto, la condición imprescindible para garantizar el 
derecho de cada niño, niña o adolescente a su desarrollo pleno y a la 
protección.  
 
La seguridad emocional llega cuando el entorno es suficientemente seguro y 
protector que permite centrarnos en las vivencias, quitándonos preocupación 
por el entorno.  
 
Los niños, niñas y adolescentes se sentirán seguros si viven en entornos cuya 
seguridad y protección ha sido garantizada por los adultos responsables de su 
cuidado. Un entorno sin peligros físicos, emocionalmente cálido, con adultos 
conscientes que garantizan el cuidado de las necesidades de los niños, niñas 
y adolescentes y que les brinda la posibilidad de ser protagonistas de su propia 
vida, incluido el ejercicio pleno de sus derechos.  
Por tanto, los espacios protectores deben articularse teniendo en cuenta 
diferentes niveles:   
 


1. Entorno seguro y protector a nivel físico: cuando nos referimos al 
nivel físico como parte de un entorno seguro, estamos haciendo 
referencia a qué sean espacios diseñados y pensando en las 
necesidades de los niños, niñas y adolescentes, en su accesibilidad 
para personas con problemas de discapacidad, que cuenten con unas 
dimensiones y distribución apropiadas, y que cumplan con los aspectos 
básicos de seguridad física, evitando cualquier riesgo.  
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2. Entorno seguro y protector a nivel emocional: el espacio físico es 
importante pero este debe estar dotado de elementos que brinden 
calidez emocional para que los niños, niñas y adolescentes lo perciban 
como seguro y protector.  


 
3. Entorno seguro y protector a nivel del equipo: adultos conscientes  
En cualquier entorno donde se trabaje con personas, y especialmente 
aquellos donde se trabaje con niños, niñas, adolescentes, así como con 
sus familias, debe existir un equipo humano que actúe como garante 
de ese entorno seguro y protector.  


4. Entorno seguro y protector a nivel del protagonismo y 
participación infantil: La participación infantil es un proceso en el que 
niños, niñas y adolescentes abordan con otras personas de su entorno 
temas que afectan a sus condiciones de vida individuales y colectivas. 
Ejercer el derecho a participar genera tantos beneficios individuales, la 
adquisición de competencias y habilidades, como a nivel colectivo, 
ciudadanía. Los espacios protectores deben promover la participación 
infantil y la autoprotección de niños, niñas y adolescentes, entendida 
como las capacidades de los niños, niñas y adolescentes para 
contribuir a la generación de espacios seguros y saludables para su 
desarrollo. “ .  


  
4-. PRINCIPALES APORTACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY  


Una vez esbozado el concepto de entorno protector y de buen trato caben 
realizar diversas aportaciones, en este sentido, se van a referir unas 
aportaciones generales que afectarían al conjunto del anteproyecto de Ley 
mientras que, a continuación, se realizarán varios comentarios 
pormenorizados sobre el referido documento de trabajo, el cual recoge varios 
puntos a tratar sobre esta cuestión.  


4.1. APORTACIONES GENERALES  


Localización en la estructura del Anteproyecto de Ley  
En primer lugar, cabe plantear en qué lugar tiene cabida este nuevo capítulo 
que se proponer incorporar en el anteproyecto de Ley de la Comunidad de 
Madrid. Adoptando un criterio basado en el contenido del capítulo propuesto, 
y respetando el actual esquema del anteproyecto de ley, es posible considerar 
como apropiado radicar este capítulo en el “Título III. De la acción protectora 
de los derechos de los niños en la Comunidad de Madrid” ya que, como se ha 
expuesto en el epígrafe anterior, la configuración de entornos protectores y de 
buen trato encuentra su fundamento último en la defensa de los derechos 
inherentes a la infancia y la adolescencia, así como la garantía del desarrollo 
integral de niños, niñas y adolescentes.  
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Por otro lado, viendo cómo dicho título sigue un criterio estructural de “desde 
lo general a lo particular” al recoger, primeramente, las actuaciones sobre la 
población general de niños, niñas y adolescentes, y continuar con aquellas 
situaciones de especial consideración como es la adopción, cabe plantear la 
inclusión de este capítulo al inicio del Título.  


 


Se plantea de ese modo que una localización estructural adecuada sería 
configurando el “Capítulo III. De los entornos protectores y de buen trato” 
dentro del referido Título III.   


  
Uso homogéneo e inclusivo del lenguaje   
Ya en su momento algunas entidades han realizado diferentes aportaciones 
en esta línea si bien cabe su reiteración en este nuevo documento ya que es 
necesario emplear un lenguaje homogéneo a lo largo del texto del 
anteproyecto de Ley con la finalidad de adoptar los estándares internacionales 
relacionados con la atención a la diversidad y la perspectiva de género.   


En este sentido, se propone la introducción de fórmulas de lenguaje inclusivo 
que favorezcan los principios de igualdad y diversidad. Así, a lo largo de las 
aportaciones se propone la adopción del término niños, niñas y adolescentes, 
así como el uso de infancia y adolescencia para referirse al conjunto de 
personas a las que se dirige este anteproyecto de Ley.   


En este sentido, cabría una modificación de la denominación del actual Título 
III del proyecto de Ley que podría pasar a ser “Título III. De la acción protectora 
de los derechos de los niños, las niñas y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid” o una variante “Título III. De la acción protectora de los derechos de 
la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid”.  


Igualmente, en lo que se refiere al contenido concreto del capítulo propuesto, 
se aboga por el empleo del concepto entorno protector y de buen trato.  


  
4.2. APORTACIONES PORMENORIZADAS   


A continuación, se desglosan los puntos a para la inclusión de este capítulo en 
el texto del proyecto de ley al que nos estamos refiriendo, tratando de dar 
respuesta a cada uno de ellos.  


Concepto  


En cuanto al concepto a manejar en este capítulo, cabría acoger el que se 
ofrece desde organismos y organizaciones internacionales como UNICEF y 
que en el epígrafe anterior se ha desarrollado. Por ese motivo, una propuesta 
para el mismo podría ser:  
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1. Un entorno protector y de buen trato se define como un espacio 
seguro libre de cualquier forma de violencia, abuso o explotación, y en el 
que las personas se rijan por el respeto a los derechos humanos.  


  
2. Para la infancia y la adolescencia un espacio de buen trato psicológico 
y emocional es aquel en el que el conjunto de personas adultas siempre 
se comporte en servicio del interés superior del niño, niña o adolescente, 
y el respeto a sus derechos humanos, que aparecen recogidos en la 
Convención de los Derechos del Niño, de forma que se garantice su 
protección y desarrollo pleno.  


  


Igualmente sería interesante incluir un apartado en el que se exprese la 
obligación de la Administración Pública de velar por la creación y cuidado de 
estos entornos protectores y de buen trato para la infancia y la adolescencia.  


Por otro lado, sería necesario delimitar los entornos protectores y de buen trato 
que se pretenden incluir en el texto del proyecto de Ley. Únicamente se 
expresa en el artículo 38 del mencionado texto que los ámbitos prioritarios 
para la protección de la infancia y la adolescencia son: familiar, educativo, 
sanitario y relaciones sociales y de ocio.  


  


Entendemos que existen otros entornos que son objeto de protección, como 
podría ser la mención expresa al entorno deportivo o a los entornos naturales 
y del medio ambiente, o la necesaria incorporación de los entornos del sistema 
de protección a la infancia y la adolescencia, o los entornos de aplicación de 
la legislación reguladora de la responsabilidad penal de las personas menores.  


  
ACTIVIDADES Y PLANES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  
 
Si bien ya en el actual articulado del Anteproyecto de Ley se mencionan 
diferentes ámbitos de desarrollo prioritario para las actuaciones de protección 
dirigidas a infancia y adolescencia (Capítulo II. De las actuaciones de 
prevención del Título III), cabe mencionar ciertas aportaciones al respecto, 
fundamentalmente al hilo de los puntos a tratar propuestos.   
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A) Programas de autoprotección. 


 
Como se ha comentado anteriormente, cabría definir los ámbitos que indica el 
referido Capítulo como aspirantes a configurar “entornos protectores y del 
buen trato” para niños, niñas y adolescentes, dado que lo que se persigue con 
dichas actuaciones es el bienestar y el desarrollo integral de la infancia y la 
adolescencia. La prevención es la única forma a través de la cual se puede 
configurar dichos entornos, sino que, además, se cuentan con otras fórmulas 
como la potenciación de factores protectores que los favorecen. Por tanto, un 
entorno protector y del buen trato debe alcanzarse a través de una actuación 
proactiva de los agentes sociales, especialmente desde las Administraciones 
Públicas y no vertebrarse en torno a la prevención, ya sea primaria, secundaria 
o terciaria.   


En cuanto a los programas de autoprotección, expone el artículo 38 del texto 
del proyecto de Ley que se han de fomentar “programas de autoprotección 
dirigidos a los menores para que puedan hacer frente a situaciones de peligro” 
y que, dichas actuaciones, se incardinan en el ámbito de las relaciones 
sociales y el ocio, y no en otros ámbitos. En este caso, entendemos necesario 
extender dichos programas a situaciones potencialmente de riesgo a todos los 
entornos de la vida del niño, niña o adolescente; la autoprotección se entiende 
como el desarrollo de las capacidades de la infancia y la adolescencia para 
evitar o disminuir los efectos de una situación de riesgo, como una forma de 
empoderamiento, que no puede ir ligado a un entorno concreto, sino que se 
vincula a su bienestar y desarrollo personal. Igualmente, el fomento de la 
autoprotección debe ir de la mano de la consciencia de la diversidad, esto es, 
la infancia y la adolescencia no es un grupo homogéneo de personas, sino que 
se encuentran, en uno u otro sentido, mediados por circunstancias que exigen 
un enfoque diferenciado. En este sentido, se ha de abordar la autoprotección 
desde el género, la diversidad sexual, la diversidad de capacidades, la 
vulnerabilidad, las minorías étnicas, quienes presenten dificultades especiales 
para ejercer la ciudadanía…  


Dicho lo anterior también se plantea la idoneidad de estructurar el capítulo que 
aquí se propone en varias secciones dedicadas, cada una, a abordar 
integralmente cada uno de los entornos protectores y de buen trato que se 
quieran recoger en el texto. De este modo se ordenaría de una forma más 
parsimoniosa el contenido del mismo; un ejemplo sería el entorno del deporte, 
en el cual se podría aunar qué engloba el entorno deportivo, las actividades 
de colaboración con las organizaciones deportivas para elaborar estrategias 
de protección, la formación para el personal que trabaja en estos entornos o 
la elaboración de los protocolos de actuación en caso de acoso y abuso 
sexual.  
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B) Prevención de la violencia y los abusos sexuales   
Entendemos que estas consideraciones se han de incluir, quizá no en un 
capítulo dedicado a los entornos protectores y de buen trato, en un capítulo 
preexistente en el proyecto de Ley como es el “Capítulo II. De las actuaciones 
de prevención” dado que configura una actuación específica dentro de las que 
ha de desarrollar la Administración Pública y que habría de ser generalizada 
para todos los entornos o ámbitos de la vida de niños, niñas y adolescentes.  


C) El fomento de la participación en la toma de decisiones sobre su desarrollo 
integral  


En este caso, la referencia directa se encuentra en el artículo 19 del texto del 
proyecto de Ley, el cual expresa el derecho a la participación; este artículo se 
muestra en primer lugar insuficiente para recoger sobre él el derecho de la 
infancia y la adolescencia para participar de forma efectiva en las decisiones 
que les afectan.   


En primer lugar, si bien se alude a la participación de niñas, niños y 
adolescentes de acuerdo a su desarrollo personal resulta imperiosamente 
necesario incluir que también será adaptada a la diversidad funcional o 
discapacidad; igualmente se han de recoger extremos que indiquen que se 
garantizará por parte de las Administraciones Públicas que se adaptarán todos 
los documentos, comunicaciones o iniciativas que afecten a la infancia o la 
adolescencia a un formato accesible para ellas.  


No se puede dar participación cuando no existe acceso a la información y en 
este caso también se ha de incluir la necesidad de adaptación de esta 
información a otros idiomas, entre los que se incluye el lenguaje de signos, el 
braille o idiomas extranjeros.   


D) El fomento de valores y habilidades cooperativos, de solidaridad, de civismo 
y de no violencia  


Respecto a este punto cabe preguntarse si se trata, de un lado, la necesidad 
de articular programas y actuaciones socioeducativos dirigidos a fomentar 
estos valores o, de otro, que las actuaciones en materia de infancia y 
adolescencia han de revestir esta finalidad.   


En el primer supuesto, entendemos que tendría su acomode en el entorno 
protector de las relaciones sociales mientras que, en el segundo supuesto, 
podría incluso sugerirse su incorporación a los principios rectores del proyecto 
de Ley.   
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E) El fomento de la parentalidad positiva  
Si bien se recogen las actuaciones en materia de parentalidad positiva en el 
artículo 44 del proyecto de Ley, éstas se encuentran recogidas para 
situaciones de riesgo. Cabría incorporar los programas de parentalidad 
positiva desde un sentido general, dirigido a la población en su conjunto, 
posiblemente en colaboración con el entorno educativo, para evitar, 
precisamente, que puedan generarse situaciones de riesgo.  


Además, la parentalidad positiva puede entenderse como un medio a través el 
cual configurar un entorno protector y de buen trato en el ámbito familiar, 
siendo indicador de bienestar infantil y adolescente.   


F) Promoción de políticas de contratación segura del personal a cargo de 
niños, niñas y adolescentes  


Respecto a este tema, cabría incorporar requisitos para la contratación segura 
como puede ser la comprobación de las titulaciones para el acceso a 
determinados puestos de trabajo y, especialmente, la certificación negativa de 
delitos de naturaleza sexual.  


G) Promoción del intercambio de datos de delincuentes sexuales con los 
Estados de la Unión Europea  


En esta cuestión se plante cuáles son las competencias de la Comunidad de 
Madrid a este respecto ya que se entendería incluido dentro de las relaciones 
de colaboración y cooperación existentes entre la Administración autonómica 
y la estatal.   


H) Promoción de la colaboración entre organizaciones deportivas y agentes 
nacionales del deporte con instituciones responsables de la protección de 
los menores e instar a la elaboración de estrategias de protección  


Sobre este punto cabría mencionar que se incluirían, tal y como se ha 
expresado anteriormente, en una sección propia dedicada al entorno deportivo 
para la configuración de espacios protectores y del buen trato. Las estrategias 
de protección se relacionarían, además, con otras actuaciones tanto 
preventivas como de detección y comunicación de situaciones de acoso y 
abuso sexual.  


Por otro lado, se pueden traer a colación el documento del Consejo Superior 
de Deportes sobre estándares de calidad necesarios para crear espacios 
seguros y protectores para la infancia y adolescencia en el ámbito del deporte, 
en el cual se enumeran una serie de indicadores (siguiendo las definiciones 
de UNICEF y los niveles en que se estructuran los entornos protectores) que 
garantizarían un desarrollo integral y seguro de la infancia y la adolescencia.  
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Esta propuesta puede ser extendida a otros ámbitos si bien, existen entornos 
que ya cuentan con sus propios estándares de calidad basados en el bienestar 
de la infancia y la adolescencia y que podrían ser aplicables a los entornos 
protectores que aquí se proponen, como pueden ser los estándares EQUAR 
para los recursos de acogimiento residencial del sistema de protección (Del 
Valle, 2012).  


I) Promoción de medidas de carácter educativo y socioeducativo que 
coadyuven a prevenir que niños, niñas y adolescentes sufran o presencien 
actos de carácter violento, racista, xenófobo e intolerante, así como que 
incurran ellos mismos en este tipo de conductas, especialmente por su 
adhesión a grupos radicales y/o violentos  


Cabe señalar que aquí se recogen dos actuaciones bien distintas, por un lado, 
las que protegen a niños, niñas y adolescentes que, a su vez, se ha de 
distinguir entre personas que “presencien” (lo cual se podría relacionar con su 
protección ante la publicidad, medios de comunicación, actos y espectáculos) 
y que “sufran”, lo cual se trataría de niños, niñas y adolescentes 
victimizados/as por algún tipo de violencia. Las medidas socioeducativas 
deberían ser esencialmente diferentes.   


Por otro lado, las personas que han cometido este tipo de conductas son 
aquellas que han cometido un hecho delictivo o antisocial, y que se 
relacionaría, por tanto, con el sistema de justicia juvenil y los servicios 
especializados de niños, niñas y adolescentes en conflicto social.  


En este sentido, sería preciso reflexionar sobre la necesidad de incluir, en este 
capítulo o quizá en otro lugar del proyecto de ley, una articulación concreta 
destinada a las actuaciones de protección en supuestos de aplicación de la 
legislación reguladora de la responsabilidad penal de las personas menores, 
tanto si se corresponden a casos de mayoría de catorce años o, por el 
contrario, son niños, niñas y adolescentes menores de catorce años en 
conflicto social.   


Finalmente, si bien se contempla de forma expresa la defensa de los derechos 
de niños. Niñas y adolescentes del colectivo LGTBIQ+ en el artículo 26 del 
proyecto de ley, es necesario volver a mencionar a este colectivo, junto con 
otros como podría ser la infancia y la adolescencia con capacidades 
diferentes, migrantes, con necesidades específicas o en especial 
vulnerabilidad como objeto de, si cabe, una mayor protección frente a las 
situaciones que pudieran resultar violentas o discriminatorias.   


j) Establecer modelos que garantizarán los   entornos protectores y el buen 
trato con las personas menores de edad con discapacidad.   


Para hacer efectivos estos derechos y a fin de prevenir su ocultación, 
abandono, negligencia o segregación velarán porque se proporcione con 
anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores con 
discapacidad y a sus familias.  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


40
70


68
49


56
21


64
31


75
58







 


 Consejo de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid.                                       


 


 


 


k) Medidas de protección especial para niños y niñas migrantes y 
refugiados no acompañados.  
l) Establecer modelos para los centros de acogimiento residencial, en el 
marco de entornos protectores y del buen trato,  la acción de protección de  
las personas menores de edad en situación de riesgo o desamparo y los 
procedimientos para la adopción y ejecución de las medidas y actuaciones 
para llevarla a cabo; los acogimientos familiares de personas menores de 
edad en situación de riesgo o de desamparo; los procedimientos 
administrativos y otras actuaciones complementarias en relación con la 
adopción; el régimen de organización y funcionamiento de los centros 
específicos destinados a la atención residencial de personas menores de 
edad con medidas y actuaciones de protección; la acción concertada en 
materia de reserva y ocupación de plazas para la atención de niños, niñas y 
jóvenes dependientes de los servicios de protección a la infancia de las 
distintas Gerencias Territoriales; o los requisitos mínimos y específicos de 
autorización para la apertura y funcionamiento de los centros destinados a 
la atención de personas menores de edad con medidas o actuaciones de 
protección, entre otros.   


Definir los modelos de acogimiento residencial exponiendo las especificidades 
de cada uno según las necesidades detectadas. Incluyendo cómo ha de ser 
su funcionamiento, qué necesidades tienen y que mínimos de calidad y 
mínimos técnicos han de cumplir”.   


Tal como dice, el artículo 20 de la Convención de los Derechos del Niño (CDN), 
y en cuanto al tamaño de las instituciones, el artículo 23 de las Directrices 
sobre las Modalidades alternativas de cuidado de los niños, niñas y 
adolescentes aprobadas en Asamblea General de Naciones Unidas, 2010 
establece que: “…los Estados deberían establecer estándares de acogimiento 
para garantizar la calidad y las condiciones propicias para el desarrollo del 
niño, como la atención individualizada y en pequeños grupos, y deberían 
evaluar los centros de acogida existentes con arreglo a esos estándares e ir 
hacia la desinstitucionalización.  Los centros de acogimiento residencial 
deberían ser pequeños y estar organizados, en un entorno lo más semejante 
posible al de una familia o un grupo reducido Las decisiones concernientes al 
establecimiento o a la autorización de establecimiento de nuevos centros de 
acogimiento residencial, tanto públicos como privados, deberían tener 
plenamente en cuenta este objetivo y estrategia de desinstitucionalización y 
priorizar el acogimiento en pequeños Hogares”. Por tanto, incluir: “Priorizar el 
acogimiento en hogares de pequeña dimensión, que han probado su 
efectividad para atender a los distintos perfiles de los niños y niñas en 
acogimiento. Las decisiones concernientes al establecimiento o a la 
autorización de establecimiento de nuevos centros de acogimiento residencial, 
tanto públicos como privados, deberían tener plenamente en cuenta este 
objetivo y una estrategia de desinstitucionalización”.  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


40
70


68
49


56
21


64
31


75
58







 


 Consejo de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid.                                       


 


  
5.- FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES.  


  
Las consecuencias de la violencia en sus distintas manifestaciones resultan 
ser suficientemente graves como para evitar que dicha violencia tenga lugar; 
al mismo tiempo, el reconocimiento de la dignidad de las personas exige 
garantizar el buen trato a todos los niveles, todo ello dentro de una dinámica 
caracterizada por ser compleja y cambiante. Ante esta problemática y la 
necesidad de su abordaje ético, efectivo y competente, resulta fundamental la 
especialización mediante la capacitación de agentes clave para la detección y 
definición de riesgos y el diseño, implementación y evaluación de las medidas 
a implementar de manera coordinada.  
  
Para la formación de las y los profesionales que desarrollan su labor en materia 
de infancia y adolescencia sería conveniente establecer una serie de ámbitos 
para su formación básica y complementaria. Dicha formación deberá ser 
especializada y acreditada.  


Igualmente, tiene que ser especializada para diversos perfiles profesionales en 
función del entorno que se trate, ya que no es igual la formación que ha de 
recibir el profesorado o la comunidad educativa, por ejemplo, de la formación 
a recibir por parte del equipo educativo de los centros del sistema de 
protección a la infancia y la adolescencia.   


Además, dicha formación se debe relacionar con la calidad de los entornos 
protectores y de buen trato a la infancia y la adolescencia, ya que un equipo 
profesional cualificado y bien formado constituye un elemento seguro y 
protector para los derechos de niños, niñas y adolescentes. Así, se han de 
impulsar mecanismos de formación continua y de mejora de las competencias 
de las/os profesionales, incluyendo la sensibilización y formación en derechos 
de la infancia y la adolescencia.   


Sería importante poder coordinar con los Colegios Profesionales el impulso de 
la sensibilización, información y formación de sus colegiados sobre la 
transcendencia de la detección de posibles situaciones de riesgo o desamparo 
que afecten a menores y de las que conozcan en razón de su actividad, así 
como de la inmediata y adecuada comunicación y notificación de las mismas. 
A tales efectos mantendrán informados a sus colegiados de los protocolos 
existentes y de la forma de llevar a cabo las comunicaciones y notificaciones 
de tales situaciones, así como de las actuaciones a seguir en casos de 
maltrato.  
  
Programa de Formación Continua en entornos protectores basados en el buen 
trato y el cuidado mutuo para niños, niñas y adolescentes, realizado en 
colaboración con ONG y universidades.   
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Para dar una respuesta integral a esta realidad multidimensional, será 
necesario que esta formación:   


• Parta de la experiencia acumulada y la evidencia.  
• De la innovación en distintas dimensiones.   
• Enfoque, interdisciplinar.  
• Aunando teoría, experiencia técnica, y la práctica.  
• Incorporando a las entidades del tercer sector de infancia, desde 
su experiencia.   
• Adaptado modular, abierto a las necesidades de los participantes 
y con un amplio catálogo de monográficos que permiten ajustar el 
itinerario y contenidos a la realidad a la cual deben adaptarse los 
aprendizajes.    
• Formación Continua con carácter estable que se irá actualizando 
y ampliando progresivamente.   
• Formar para ser observadores de indicadores de riesgo, como 
agentes fundamentales en la prevención de situaciones que vulneren 
los derechos de la infancia y adolescencia.   
• Formación específica en derechos de infancia y adolescencia, así 
como en violencia contra niños, niñas y adolescentes.  


Podría ser interesante la creación de perfiles profesional vinculado a la 
protección y promoción del buen trato en el contexto de las organizaciones 
que trabajan directamente con niños, niñas y adolescentes.  
  


• Capacitar a los profesionales y futuros profesionales para 
desarrollar esta función tanto con carácter externo a la organización 
(consultor) como internamente (responsable de la dinamización de 
todas las medidas dirigidas a la protección efectiva de las personas).  
• Aprender a discriminar situaciones de violencia interpersonal, 
institucional, estructural y ambiental, así como el análisis de riesgos.  
• Conocer los fundamentos y las herramientas necesarias para la 
construcción de entornos protectores sostenibles en el marco de la 
mejora continua.  


   
    
  
6.- PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN EN CASOS DE DETECTAR UNA 
POSIBLE SITUACIÓN DE RIESGO O DE DESAMPARO DE UN MENOR    
  
Los órganos competentes de los ámbitos educativo, sanitario y de servicios 
sociales realizaran/ o actualizarán sus protocolos de actuación, de forma 
conjunta, a fin de que los profesionales afectados en cada uno de ellos cuenten 
con la formación adecuada para detectar situaciones de esta naturaleza y las  
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


40
70


68
49


56
21


64
31


75
58







 


 Consejo de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid.                                       


 


 
 
actuaciones a llevar a cabo. Es clave garantizar una actuación coordinada y 
homogénea de todas las instituciones y profesionales implicadas.  
  
Sera importante que una vez elaborados se llevarán a cabo actuaciones de 
difusión de los protocolos elaborados y formación de los profesionales 
afectados, tanto de las administraciones como de entidades y ONG 
implicadas.  
  
Claves protocolos   
  


• Redactar procedimientos claros, que permitan responder 
sistemática y apropiadamente a las situaciones.   
• Todo el personal necesita orientaciones claras para saber qué 
hacer y decir en caso de enfrentarse a situaciones de riesgo.  
• Facilita el desarrollo de una cultura de protección y buen trato.   
• Cuidar el tema de denuncias falsas.  
• Crea un entorno seguro para los niños, niñas y adolescentes a 
través de la implementación de procedimientos de protección infantil 
que sea fácil aplicar de forma general.  
• Que sean capaces de detectar con anticipación posibles 
situaciones críticas que sean susceptibles de amenazar la integridad o 
seguridad de los niños, niñas y adolescentes, o que puedan vulnerar 
alguno de sus derechos, para así poder establecer mecanismos de 
prevención que nos permitan reaccionar lo antes posible y desplegar 
pautas de actuación eficaz y coherente.  
• Respecto al personal, establecer responsabilidades y 
expectativas claras para su personal y colaboradores y les proporciona 
el apoyo necesario para que comprendan y actúen en consonancia con 
las mismas.   
• Establecer medidas de regulación interna y externa, código de 
conducta, manual de buenas prácticas.  
• Redactar una versión amigable para la infancia adaptada a los 
niños, niñas y adolescentes.  
• Establecer los elementos mínimos y básicos de garantía para 
todos los protocolos regulando la actuación a seguir ante la detección 
de situaciones de riesgo o desamparo de menores, unificando los 
existentes, simplificando y clasificando.   
• Establecimiento de cauces ágiles y seguros de intercambio de 
información con todos los agentes.  
• Garantizar la detección y atención inmediata de menores en 
situación de riesgo o desamparo, mediante la activación de los 
dispositivos adecuados, en el marco de los principios de cooperación, 
colaboración y coordinación entre las distintas Administraciones 
Públicas y con las entidades privadas que actúen en el ámbito de la 
atención a la infancia.  
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Protocolos de actuación en casos de acoso y abuso sexual  
  
En cuanto a la elaboración de protocolos para casos de acoso y abuso sexual, 
sería preciso establecerlos en cada uno de los entornos protectores y de buen 
trato para la infancia y la adolescencia, con la finalidad de dar respuesta a las 
situaciones concretas que pueden ocurrir en cada una de ellas. Por otro lado, 
es necesario determinar aquellos elementos que determinan la detección de 
acoso y abuso sexual, los factores de riesgo y protección, así como los 
indicadores de bienestar infantil y adolescentes.  


Dichos protocolos en cualquier caso se habrían de elaborar en colaboración 
con los/as profesionales, así como los centros, recursos y agentes sociales 
que ejercen su labor en cada uno de los entornos de interés, ya que son 
quienes mayores conocimientos ostentan en su ámbito.   


  
   


Protocolo para comunicación por particulares que presencian una posible 
situación de riesgo o desamparo.  


Cualquier persona que detecte una posible situación de riesgo o de desamparo 
de las personas menores de edad deberá ponerlo en conocimiento de las 
autoridades competentes o de sus agentes más próximos.  


Cuando la situación detectada no implique un riesgo o peligro actual o 
inminente para la vida o la integridad física del menor de edad, la comunicación 
podrá hacerse por cualquiera por escrito, telefónicamente o de forma 
presencial en los Centros de Acción Social o telefónicamente a través del 
servicio de atención al ciudadano 012.   


Cuando la situación detectada pueda implicar un riesgo o peligro actual o 
inminente para la vida o la integridad física del menor de edad, la comunicación 
deberá hacerse de forma urgente a través del teléfono de emergencias 112.  


Las comunicaciones podrán hacerse de forma anónima, se hará constar toda 
la información conocida en relación con el menor de edad, su familia y la 
posible situación detectada, debiendo aportar la información suficiente que 
permita su identificación y localización.   


Por las administraciones se establecerán los mecanismos oportunos para 
garantizar la confidencialidad de las personas que hayan puesto en 
conocimiento situaciones de riesgo o desamparo siempre que ello sea 
solicitado por aquellas, todo ello de conformidad con lo previsto en la 
legislación sobre protección de datos personales.  
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Protocolo de denuncias realizadas por personas menores de edad.  
  
Por la administración, se establecerán los mecanismos de coordinación 
necesarios para que las personas menores de edad d que sean víctimas de 
una posible situación de riesgo o desamparo puedan denunciar su caso a 
través de un teléfono de ayuda a niños y adolescentes gratuito y confidencial.   


  
Protocolo acciones de profesionales y autoridades ante una posible situación 
de riesgo o desamparo.  
  
Los profesionales, tanto de servicios públicos como privados, y autoridades 
que por su profesión o función detecten una posible situación de riesgo o de 
desamparo de un menor, que no implique un riesgo o peligro actual o 
inminente para la vida o la integridad física de éste, lo notificarán por escrito 
al Centro de Acción Social correspondiente al domicilio del menor.  
  
En los casos de riesgo o peligro actual o inminente para la vida o la integridad 
física del menor la notificación se remitirá al servicio de Protección a la 
Infancia, todo ello sin perjuicio de poner el caso en conocimiento inmediato 
del Juzgado de Guardia y del Ministerio Fiscal por escrito, así como de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, anticipándose la información 
telefónicamente. Cuando la urgencia del caso lo requiera, la activación de los 
recursos necesarios se hará a través del teléfono de emergencias 112.  


  
En todo caso, los profesionales y autoridades que hayan detectado una 
posible situación de riesgo o desamparo de un menor prestarán a éste el 
auxilio inmediato que precise y llevarán a cabo las actuaciones que 
correspondan a su ámbito de competencias. Se recogerá en la página web 
de la D.G. de Infancia, Familias y Natalidad y se pondrán a disposición de los 
profesionales y autoridades modelos de notificación.  
  
Protocolo en el ámbito sanitario.   
  
Promover un protocolo de intervenciones sanitarias, en un marco de 
actuación ordenado e integral, desde la   coordinación para aprovechar la 
sinergia de las respuestas con todas las administraciones.   


Desde una perspectiva integral que articule distintos momentos técnicos y 
escenarios de intervención:  


• Editando y difundiendo materiales y herramientas de 
conocimiento útiles a los profesionales.   
• Formando a los profesionales y facilitando el trabajo en 
red y la gestión del conocimiento.  
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• Recuperar visión global, asistencia social, médica, 
psicológica y legal.   


En los casos de ingreso en centro hospitalario de menores sobre los que 
exista sospecha o evidencias de maltrato grave, el alta hospitalaria no se 
producirá hasta que se reciba resolución de la autoridad judicial 
correspondiente o del Ministerio Fiscal, o por los servicios sociales 
competentes se haya valorado el caso, adoptándose por los responsables 
del centro hospitalario las medidas provisionales que procedan en relación 
con las visitas o acompañamiento de familiares.  


  
Los casos detectados fuera del ámbito hospitalario, sin perjuicio de llevar a 
cabo las comunicaciones y notificaciones previstas, se derivarán al hospital 
de referencia, previo contacto telefónico, para estudio e ingreso, en su caso, 
asegurando la protección del menor  


  
Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales   
  
Cuando las entidades locales competentes en materia de servicios sociales 
conozcan de una situación de riesgo o peligro actual o inminente para la vida 
o la integridad física de la persona menor de edad, la situación será puesta 
en conocimiento inmediato de la autoridad judicial competente y del 
Ministerio Fiscal, a fin de que puedan adoptar las medidas urgentes 
necesarias. También se comunicará por escrito de manera urgente a la 
Entidad Pública de Protección de Menores, a fin de que adopte las medidas 
que procedan.  


  
Los centros de acogida del sistema de protección a la infancia, que estarán 
disponibles todos los días del año durante las veinticuatro horas del día, 
realizarán su función de atención inmediata o de urgencia de menores en 
situación de grave riesgo de desprotección hasta que por la Entidad Pública 
de Protección de Menores se adopte la resolución que proceda.  


  
Los profesionales de la Entidad Pública de Protección a la Infancia que 
actúen en este ámbito desarrollaran sus funciones de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa sobre el personal al servicio de las 
administraciones públicas.  


  
A fin de facilitar la ejecución de las medidas adoptadas al amparo del artículo 
158 del Código Civil, la Entidad Pública de Protección informará a los órganos 
jurisdiccionales, al Ministerio Fiscal y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
de los centros de acogida existentes.  
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7.- PROHIBICIÓN DE USO DE CUALQUIER FORMA DE VIOLENCIA CON 
FINES DISCIPLINARIOS  
  
Al igual que ocurría en otro tema anterior, entendemos que el rechazo del 
uso de la violencia en todos sus sentidos, incluido sus fines disciplinarios, 
debería incluirse quizá no en un capítulo del texto sino en sus propios 
principios rectores del proyecto de Ley.    


  
8.- MECANISMOS DENUNCIA  
  


Sobre este aspecto, cabe pensar si se trata de mecanismos de denuncia de 
situaciones de acoso y abuso sexual sobre niños, niñas y adolescentes o, por 
el contrario, se trata de mecanismos de denuncia en relación con cualquier 
aspecto del bienestar de la infancia y la adolescencia.  


Si fuera el primer caso, consideramos adecuado introducir dichos mecanismos 
de denuncia en los protocolos que se elaboren de acuerdo con el punto 
anterior, ya que en función de cada entorno se establecerán unos u otros 
cauces para la puesta en conocimiento de dichas situaciones, tanto por parte 
de niños, niñas y adolescentes como de otras personas implicadas, desde 
profesionales hasta la familia o la propia ciudadanía.  


Por el contrario, de ser mecanismos de denuncia de cualquier situación que 
vulnere el bienestar de la infancia y la adolescencia entendemos que la figura 
distintiva que señala la Comunidad de Madrid para estos casos sería el 
Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid, señalado en 
el artículo 91 del proyecto de Ley.   


En todo caso deben habilitarse cauces son conocidos por el personal adulto 
de la institución gestora del espacio protector, para alertar o denunciar 
cualquier acción improcedente por parte del equipo adulto o en caso de 
identificar alguna vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
Debe garantizarse la habilitación de cauces amigables para los niños y las 
niñas, que sean accesibles, garanticen su derecho a la intimidad y la 
protección de la información revelada.   
  


9-SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS. INCORPORAR UN SISTEMA DE 
EVALUACIÓN/ CERTIFICACIÓN  


Toda política de protección desarrollada por entidades e instituciones en las 
que los niños y niñas interactúan con adultos de forma habitual deben 
comprender los siguientes elementos:  
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• Figuras claramente designadas, con responsabilidades 
específicas y formación en materia de prevención y detección de 
violencia contra la infancia. Los niños, niñas y adolescentes deben 
conocer quien es la persona o personas responsables (punto focal de 
protección) en caso que necesiten ayuda.  
  
• Protocolos claros, comprensibles, conocidos por todo el mundo, 
y que contemple la formación necesaria para su aplicación. Esto 
incluye un código de conducta. Los protocolos de protección deben 
ser compartidos con los niños, niñas y adolescentes con lenguaje 
amigable.  
  
• Mecanismos de coordinación interna y entre instituciones.  


Puede ser interesante incorporar un sistema de evaluación o certificación, 
diseñado para el seguimiento de los protocolos. Ser capaz de medir el impacto 
positivo del enfoque y medir la sostenibilidad en el tiempo.   


Procesos basados en los derechos y necesidades de los beneficiarios de sus 
actividades y estar plenamente orientadas a garantizar el buen trato a todos 
los efectos, debiendo demostrar cómo el enfoque de necesidades, derechos y 
buen trato es transversal a todas las áreas de la organización, incluyendo al 
personal contratado y voluntario.   


Creación consejo de buen trato.  


Este compromiso implica igualmente el trabajo con las familias.  También 
implica a los niños, niñas y adolescentes, a quienes hemos de tener siempre 
en cuenta a la hora de implementar acciones, preguntándoles y valorando sus 
aportaciones, haciéndoles partícipes durante todo el proceso, asegurando su 
protección, participación y corresponsabilidad.   
  
  
10- CODIGO ETICO    
   
Creemos fundamental tengan establezca un código Ético, como herramienta 
desde la defensa de la política de Protección de la Infancia en el que se recoja 
como eje el fomento de la participación activa de los niños, niñas o 
adolescentes en todos los aspectos de su formación y desarrollo integral.   
  
Promoción de una cultura de confianza mediante la designación de un 
“delegado de protección” al que los niños, niñas o adolescentes puedan acudir 
para expresar sus inquietudes y preocupaciones.  
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Código interno de conducta. En cuanto a dicho código cabe una primera 
apreciación y es que, en función del tipo de entidad, así como su finalidad y a 
través de qué actuaciones se dirige al colectivo de infancia y adolescencia, 
deberá contener unas u otras normas de carácter interno.   


Así, no es semejante una entidad de carácter deportivo que organiza eventos 
de carácter lúdico-deportivo con niños/as que otra entidad de carácter social 
que realiza un programa de apoyo educativo vespertino con adolescentes que 
presentan absentismo escolar.   


En ambos casos el contacto con niñas, niños y adolescentes es de forma 
habitual pero las condiciones y, sobre todo, las necesidades son bien distintas. 
En este sentido, cabría regular esta materia a través de un documento 
diferentes del actual proyecto de Ley, como podría ser el reglamentario para 
dar cabida a su desarrollo, aunque sea en términos de mínimos para dichas 
entidades.    


Fomento de la participación activa de niños, niñas o adolescentes en todos los 
aspectos de su formación y desarrollo integral  


Sobre este aspecto, cabe mencionar lo referido en párrafos anteriores en 
relación con las actuaciones de promoción de la participación efectiva y real 
de niños, niñas y adolescentes.  


Promoción de una cultura de confianza mediante la designación de un 
“delegado de protección” al que niños, niñas o adolescentes puedan acudir 
para expresar sus inquietudes y preocupaciones  


La figura de delegado/a de protección supone una buena incorporación para 
la creación de un entorno protector y de buen trato si bien es posible imaginar 
que dicha figura, así como sus funciones y requisitos podrían incluirse en el 
código interno de las entidades dedicadas a la infancia y la adolescencia.  


Igualmente consideramos que la figura del delegado/a de protección no debe 
ser la única presente para la expresión de inquietudes y preocupaciones de 
niños, niñas y adolescentes, sino que se deben articular otros mecanismos 
como las asambleas, buzones de sugerencias, encuestas de satisfacción, hoja 
de reclamaciones y vías formales de quejas y sugerencias a disposición de 
cualquiera que desee expresar una opinión sobre un servicio, recurso o 
programa.   
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11- DIFUSIÓN   
  
Por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad y en 
coordinación con el resto de Consejerías implicadas, se llevará a cabo una 
difusión de los mecanismos, así como de las guías, protocolos u otros 
instrumentos que se elaboren para su mejor aplicación, permitiendo así su 
conocimiento por particulares y profesionales y, en especial, por los menores 
de edad, a cuyo fin se dará difusión entre las asociaciones y organizaciones 
integradas por menores.  
  
 
 
4º El resto de vocales del consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid no ha realizado observaciones. 


 


 


Madrid, a fecha de firma 


 


 


LA SECRETARIA                                                       EL VICEPRESIDENTE 


 


 


Fdo. Laura Lunar de Dios                                    Fdo. Alberto San Juan Llorente 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


40
70


68
49


56
21


64
31


75
58





				2022-03-18T13:25:46+0100





				2022-03-18T13:42:20+0100












  
 
 
 


 


 
DICTAMEN DEL PLENO 2/2022 SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 


-1- 


 


 
1 


 


                                                                             
Consejo Escolar 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,  
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 


 
DICTAMEN DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR (PLENO 2/2022) 
SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
Presidenta: 
D.ª María Pilar Ponce Velasco. 
 
D.ª M.ª Eugenia Alcántara Miralles  
D. Juan Manuel Almohalla Burguillo 
D. Manuel Bautista Monjón 
D. Antonio Blanco Atienza 
D.ª Isabel Blanco Cambronero 
D.ª Eva María Borrego Holgado 
D. José Miguel Campo Rizo 
D.ª Verónica Carmona Almazán 
D.ª Rebeca Castaño Ruiz 
D. Manuel de Castro Barco 
D. Andrés Cebrián Del Arco 
D.ª Myriam Contreras Robledo 
D.ª Diana Díaz del Pozo 
D. Emilio Díaz Muñoz 
D.ª Carolina Fernández del Pino Vidal 
D.ª Isabel Galvín Arribas 
D. Manuel Jesús Gallego Ramos 
D.ª Inés García Bodega 
D. Andrés García-Caro Medina 
D. Manuel González Mateos 
D. Teresa Jusdado Pampliega 
D. Marta Lois Requejo 
D. Iván López Marina 
D.ª Mar López Valbuena 
D.ª Mercedes Marín García 
D.ª María del Carmen Martín Irañeta 
D. Ricardo Marchand Aguilera 
D. Gustavo Adolfo Medina Izquierdo 
D.ª Sara Molero Palomino 
D. Óscar Moral Ortega 
D.ª M.ª Carmen Morillas Vallejo 
D. Alfonso Muñoz Sánchez 
D.ª Carmen Alejandra Ortiz Martínez 
D. Javier Pérez-Castilla Álvarez 


 
DICTAMEN 17/2022 


El Pleno del Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid, en reunión 
celebrada, el día 11 de abril de 2022, 
por procedimiento de urgencia, a la 
que asisten las Sras. y Sres. 
Consejeros relacionados al margen, 
ha emitido, aprobándose por mayoría, 
el siguiente Dictamen sobre el: 


ANTEPROYECTO DE LEY DE 
DERECHOS, GARANTÍAS Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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D.ª Isabel Piñar Gallardo 
D. José Antonio Poveda González 
D.ª Patricia Reyes Rivera 
D. Enrique Jesús Ríos Martín 
D. José María Rodríguez Jiménez 
D. Manuel Rodríguez Núñez 
D. Luís Miguel Rodríguez Zarza 
D. Andrés Ruiz Merino 
D.ª Mónica Sánchez Galán 
D. Enrique Manuel Santiago García 
D.ª Isabel Serrano Descalzo 
D. José Manuel Simancas Jiménez 
D. Javier Manuel Valle López 
D.ª Rosario Vega García 
D.ª Aránzazu Ventura Occhi 
D. Juan Luis Yagüe del Real 
D. Miguel José Zurita Becerril.   
 


 
Secretario: 
D. José Manuel Arribas Álvarez. 
 
 


1. OBJETO: 
 


El objeto de este anteproyecto es actualizar la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 
garantías de los derechos de la infancia y de la adolescencia en la Comunidad 
de Madrid, tras las reformas operadas a nivel nacional (Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; la Ley Orgánica 8/2015, de 
22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia; la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia; y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
julio, de Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia frente a la 
violencia).  
Con el anteproyecto de ley se pretende garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos de los que son titulares los menores de edad, procurar la adaptación 
del sistema de protección a las nuevas necesidades con las que se enfrenta la 
atención a la infancia y a la adolescencia e impulsar mecanismos no sólo de 
protección, sino también de prevención de cualquier situación de riesgo, 
desprotección o violencia, cualquiera que sea su forma. 
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2. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 
 


Normativa internacional: 
• La Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas de 20 de 


noviembre de 1989. 
• La Convención de Nueva York sobre los derechos de las personas con 


discapacidad de 13 de diciembre de 2006, aprobada por      la Organización 
de las Naciones Unidas. 


• Convenios del Consejo de Europa: El convenio europeo sobre el ejercicio 
de los derechos de los niños, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1996, 
el convenio para la protección de los niños contra la explotación y el abuso 
sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007 y el convenio en 
materia de adopción hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008. 


• Recomendaciones del Consejo de Europa en materia de infancia tales 
como la R (87) 6 sobre familias de acogida, la R (98) 19, sobre la 
participación de los niños en la vida familiar y social, la R (2001) 16 sobre la 
protección de los niños contra la explotación sexual, la R (2005) 5 sobre los 
derechos de los niños que viven en residencias, la R (2011)1 sobre los 
servicios sociales amigables para los niños y las familias; o la R (2012) 2  
sobre la participación de niños y jóvenes menores de 18 años de edad. 


• Convenios impulsados por la Conferencia de La Haya de Derecho 
internacional privado: el convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, de 29 de mayo de 1993, 
y el convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, 
la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de 
medidas de protección de los niños, de 28 de mayo de 2010. 


• Recomendación (UE) 2021/1004 de 14 de junio de 2021, por la que se 
establece una Garantía Infantil Europea. 


 


Normativa estatal:  
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• La Constitución Española en su artículo 148.1. 20º por el que se otorga a 
las Comunidades Autónomas competencias en materia de asistencia 
social. 


• Ley Organica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 


• Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 


• Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia. 


• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
a la adolescencia frente a la violencia. 


• Ley 7/1985, de 2 de abril, de las Bases del Régimen Local en sus 
artículos 25.2.e y 26.1c. 


• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
en su artículo 129. 


• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el artículo 19 y en el artículo 26.2 f) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 


• Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. 


 
Normativa de la Comunidad de Madrid:  
 


• Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.24. 


• Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia. 


• Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


• Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social y se atribuye a la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad las competencias relativas a 
la protección del menor y la familia. 
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• Decreto 64/2001, de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba el Reglamento del Consejo de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid, en su artículo 5 a). 


• Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid en el artículo 60 y el apartado 6 de las 
instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del 
Consejo de Gobierno. 


• Ley 3/2016, de 22 de Julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y 
la Discriminación por Razón de Orientación Sexual en la Comunidad de 
Madrid en su artículo 21.2 y el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. 


• Decreto 276/2000, de 28 de diciembre, por el que se crea el Consejo 
Asesor de personas con discapacidad, en el artículo 3.c 


• Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, artículo 
15. c). 


• Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de 
Madrid. 


• Ley 6/2016, de 24 de noviembre por la que se ordena el ejercicio de 


las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid. 
• Ley 9/1999, de 9 de abril, de Museos de la Comunidad de Madrid. 


• Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 


• Ley 1/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de 
Madrid. 


 
El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la 
Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de 
abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificado 
por el artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de conformidad con el 
artículo 41.d de la ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad de Madrid, ha solicitado a este Consejo la 
emisión del correspondiente dictamen sobre el Anteproyecto de ley de 
derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. 
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3. CONTENIDO 


El anteproyecto de ley se estructura una exposición de motivos, un Título 
Preliminar y una parte dispositiva con 153 artículos distribuidos en IV Títulos.   
El Título preliminar dispone en tres artículos el ámbito de aplicación, el objeto 
de la ley y los principios rectores de la actuación administrativa. 
El Título I desarrolla derechos y deberes de los niños, protección integral frente 
a la violencia y promoción del buen trato y contiene cuatro capítulos articulados 
en 42 artículos: 


• CAPÍTULO I: Derechos de los niños 
• CAPÍTULO II: Protección integral de la infancia y la adolescencia 


frente a la violencia 
• CAPÍTULO III: Protección de la infancia y la adolescencia respecto a 


determinadas actividades, productos y servicios 
• CAPÍTULO IV: Deberes de los niños 


 
Un Título II sobre el sistema competencial, organización institucional, 
planificación y promoción de la iniciativa social. Este Título II contiene seis 
capítulos articulados en veintidós artículos:   


• CAPÍTULO I: De la distribución de competencias en la Comunidad 
Autónoma de Madrid 


• CAPÍTULO II: Organización institucional para la protección de la 
infancia y la Adolescencia 


• CAPÍTULO III: De la gestión del conocimiento e investigación 
• CAPÍTULO IV: De la planificación 
• CAPÍTULO V: De la promoción de la iniciativa social para la 


protección de la infancia y la adolescencia 
• CAPÍTULO VI: De los registros 


 
Un Título III sobre el sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, 
que contiene once capítulos articulados en sesenta y siete artículos: 


• CAPÍTULO I: Del concepto y de los principios del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia 


• CAPÍTULO II: De las actuaciones de prevención 
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• CAPÍTULO III: Del riesgo 
• CAPÍTULO IV: La Guarda Administrativa 
• CAPÍTULO V: Del desamparo 
• CAPÍTULO VI: El Acogimiento 


- SECCIÖN 1ª: EL ACOGIMIENTO FAMILIAR 
- SECCIÓN 2.ª ACOGIMIENTO RESIDENCIAL  
- SECCIÓN 3.ª DISPOSICIONES COMUNES AL ACOGIMIENTO 


FAMILIAR Y RESIDENCIAL 
• CAPÍTULO VII: La adopción 
• CAPÍTULO VIII: Apoyo a la salida del sistema de protección 
• CAPÍTULO IX: Niños protegidos con problemas de conducta 
• CAPÍTULO X: Niños menores de catorce años en conflicto con la ley 
• CAPÍTULO XI: Niños víctimas de delitos 


 
Un Título IV sobre el régimen sancionador que contiene cinco capítulos 
articulados en dieciocho artículos: 


• CAPÍTULO I: Disposiciones generales 
• CAPÍTULO II: Infracciones 
• CAPÍTULO III: Sanciones 
• CAPÍTULO IV: Prescripción 
• CAPÍTULO V: Del procedimiento sancionador 
 


Este anteproyecto contiene cinco disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales: 


• Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor.  
• Disposición adicional segunda. Consejos de atención a la infancia. 
• Disposición adicional tercera. Evaluación ex post de la ley. 
• Disposición adicional cuarta. Suficiencia presupuestaria.  
• Disposición adicional quinta. Utilización del término Entidad Pública.  
• Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los 


procedimientos y de las normas de desarrollo.  
• Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
• Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.  
• Disposición final segunda. Modificación de la Ley 10/2019, de 10 de 


abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.  
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• Disposición final tercera. Modificación de la Ley 6/2016, de 24 de 
noviembre. 


• Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 15/1994, de 28 de 
diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. 


• Disposición final quinta. Modificación de la Ley 9/1999, de 9 de abril, 
de Museos de la Comunidad de Madrid. 


• Disposición final sexta. Modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 


• Disposición final séptima. Modificación de la Ley 1/2015, de 24 de 
febrero, del Voluntariado en la Comunidad de Madrid. 


• Disposición final octava. Entrada en vigor.  


 


IV. OBSERVACIONES1 
 


I. OBSERVACIONES MATERIALES O DE CONTENIDO 


1.ª Observación. A la exposición de motivos. Página 11, línea 16. 


Se propone añadir, junto a los datos estatales que se aportan, los datos 
estadísticos a 31 de diciembre de 2020 de la Comunidad de Madrid. 


Justificación: 


Para mejorar la contextualización del texto. 


 


2.ª Observación. A la exposición de motivos. Página 13, línea 2 


Añadir el siguiente texto: 


Tras “el Consejo Autonómico de participación de la Infancia y la Adolescencia” 
añadir " y los Consejos locales municipales de participación de la Infancia 
y la Adolescencia". 


Justificación: 


                                                           
1 Las propuestas de adición aparecen en negrita y cursiva en el texto, y las de supresión se incorporan 
directamente a la redacción que se sugiere, advirtiéndolo al principio de cada observación con un 
asterisco (*). 
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Para promover una mayor implicación de los poderes públicos y la 
participación. 


 


3.ª Observación. A la exposición de motivos. Página 13, línea 8. 


Modificar "sostenible" por "sostenible y suficiente" y modificar: "la pobreza" 
por: "la exclusión social, la pobreza y la desigualdad infantil”. 


Justificación: 


Para mejorar la redacción adecuándola a la de las normas internacionales. 


 


4.ª Observación. Al artículo 6. Página 24, línea 25. 


Añadir el siguiente texto: 


"La Comunidad de Madrid será garante de que las viviendas en las que 
habitan menores tengan los suministros y servicios propios de una vida 
que garantiza el derecho a la salud (agua corriente, suministro eléctrico y 
sistema de desagües) y activará los recursos necesarios para facilitar 
estos recursos mínimos a sus familias de forma permanente y estable".  


Justificación: 


Garantía para los menores de condiciones de habitabilidad 


 


5.ª Observación. Al artículo 11, página 26, línea 34. 


Añadir el siguiente texto: 


“con formación en psicología, buen trato y derechos de infancia" 


 


6.ª Observación. Al artículo 14.5, página 28, línea 45 


Añadir el siguiente texto: 


“Se deberán facilitar los recursos necesarios para establecer la 
coordinación con su centro educativo”. 
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7.ª Observación. Al artículo 14.8, página 29, linea 9. 


Sustituir el siguiente texto: 


“*Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 
discapacidad, trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, la Comunidad 
de Madrid elaborará programas de salud que comprendan el diagnóstico, el 
tratamiento, la atención y estimulación tempranas y la rehabilitación, con la 
finalidad de favorecer su óptimo desarrollo y su máxima autonomía personal, 
en relación con las patologías más relevantes, prevalentes o que supongan una 
especial dedicación social y familiar.  


Sustituir por: "Las administraciones sanitarias, educativas y los servicios 
sociales competentes  garantizarán de forma universal y con carácter 
integral la atención temprana desde el nacimiento hasta los seis años de 
edad de todo niño o niña con alteraciones o trastornos en el desarrollo o 
riesgo de padecerlos en el ámbito de cobertura de la ley, así como el 
apoyo al desarrollo infantil en un plazo máximo de espera de un mes 
desde la detección de los primeros indicadores. Dentro de estos 
programas, los diagnósticos deberán elaborarse en un plazo máximo de 
dos meses". 


Justificación: 


Se considera que deben determinarse plazos 


 


8.ª Observación.  Al artículo 15.2, página 30, línea 3. 


Añadir el siguiente texto: 


"Se eliminará la publicidad de juegos de azar en todos los deportes: 
publicidad de los equipos, publicidad en visualización de los partidos… 
Se prohibirá establecer lugares de apuestas en los entornos educativos". 


 


9.ª Observación. Al artículo 15.5, página 30, línea 16. 


Añadir el siguiente texto: 


“La Comunidad de Madrid promoverá programas de formación, en materia 
de………,   “maltrato y abuso infantil y adolescente” 
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Justificación: 


Centrar el objeto del artículo en el de la propia ley. 


 


10.ª Observación. Al artículo 16.2, página 30, línea 28. 


Añadir el siguiente texto: 


“Protocolos actualizados para la detección contra violencia “y abuso” a la 
infancia y a la adolescencia.” 


Justificación: 


Mejorar y ampliar la redacción del artículo. 


 


11.ª Observación. Al artículo 18.1, página 31, línea 26. 


Añadir el siguiente texto: 


“La Comunidad de Madrid “planificará un plan de actuación trienal” sobre 
hábitos de vida saludables “y consumo” entre la población infantil y juvenil en 
particular en materia de alimentación adecuada, actividad física y ocio activo 
(…) 


Justificación:  


Para mejorar y completar la redacción del artículo. 


 


12ª. Observación. Al artículo 18, página 31, línea 26.  


Añadir el siguiente texto: 


“Con el objetivo de combatir la pobreza infantil se garantizará la gratuidad 
total del comedor escolar a los niños cuyas familias cumplan los 
requisitos para solicitar el Ingreso Mínimo Vital, RMI y víctimas de 
violencia de género.” 


 


13.ª Observación. Al artículo 18.3, página 31, línea 43. 


Añadir el siguiente texto: 
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“Las autoridades competentes “promoverán desde los centros educativos 
información y campañas” en materia de nutrición y alimentación necesarias 
para que los niños, niñas y adolescentes “y sus familias” adquieran 
capacidades para elegir correctamente los alimentos (…) 


Justificación: 


Para mejorar y completar la redacción del artículo y para promover un mayor 
compromiso por parte de los poderes públicos. 


 


14.ª Observación. Artículo 19. 2, página 32, apartado 2 y página 33. 


Modificar el siguiente texto: 


“2. Con objeto de posibilitar que todos los alumnos alcancen el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional, se ofrecerán alternativas 
educativas *inclusivas y de apoyo *individualizado en todos los centros 
educativos *ordinarios dotadas de recursos necesarios para garantizar la 
igualdad de oportunidades dentro de los distintos itinerarios formativos. Para 
ello la consejería con competencias en educación seguirá desarrollando y 
promoviendo *se pondrán en marcha respecto a los niños con necesidades 
educativas especiales y a los que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
social o riesgo socioeducativo, programas de apoyo educativo y *se promoverá 
acceso a medios y recursos informáticos tanto dentro como fuera del horario 
escolar cuando resulte necesario. 


“Con carácter general el alumnado con necesidades educativas 
especiales se escolarizará en centros ordinarios.  Solo cuando las 
necesidades educativas de los alumnos no puedan atenderse 
convenientemente en los citados centros y teniendo en cuenta el interés 
superior del menor, previa emisión del dictamen correspondiente y el 
acuerdo favorable de la familia, la escolarización se determinará en 
centros de educación especial o en unidades de educación especial en 
centros ordinarios, o se acordará la modalidad de escolarización de 
educación combinada, al objeto de garantizar la inclusión adecuada del 
alumnado.” 


Justificación: 
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Para mayor claridad y para acomodar el texto del proyecto de ley al contenido 
de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa 
de la Comunidad de Madrid, recientemente aprobada. 


 


15.ª Observación. Al artículo 19.2, página 33, línea 10. 


Añadir el siguiente texto: 


“"Se favorecerá la dotación de recursos para que los centros sean 
inclusivos” 


Justificación: 


Art. 4.3 y Disposición Adicional 4. LOMLOE 


 


16.ª Observación. Al artículo 19, págína 33,  línea 17. 


Añadir  el siguiente texto: 


“3. Se asegurará, en colaboración con los servicios de atención social y las 
administraciones locales, que todos los niños puedan participar de actividades 
escolares dentro y fuera del aula, y disponer de los materiales necesarios parar 
poder acceder a la educación en condiciones de igualdad de oportunidades. 
Para ello se establecerán ayudas para equipación escolar, comedor y 
transporte, así como cualesquiera otras medidas que favorezcan la equidad y 
la inclusión en los niveles de educación obligatoria.  


“Se ampliará la red de Escuelas Infantiles públicas de gestión directa para 
facilitar el acceso a la educación de los niños en etapas de enseñanza no 
obligatoria” 


Justificación: 


La ampliación de la red de Escuelas Infantiles Públicas de gestión directa es la 
herramienta para poder facilitar el acceso a la educación de manera equitativa 
e inclusiva. 


 


17.ª Observación. Al artículo 19.4, página 33, línea 20. 


Añadir el siguiente texto: 
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“19.4. Promoverá las adaptaciones curriculares y “garantizará” los apoyos 
precisos para los niños migrantes que no hablen castellano, al objeto de evitar 
que su menor conocimiento del idioma sea un obstáculo para su acceso a la 
educación reglada” 


Justificación: 


Es necesario garantizar los apoyos precisos dirigidos al alumnado migrante 
para que el idioma no sea un obstáculo para su acceso a la educación 


 


18.ª Observación. Al artículo 19.4, página 33, línea 23. 


Añadir el siguiente texto: 


"Se dotará de las aulas de enlace necesaria para ajustar la respuesta 
educativa de los niños y las niñas". 


19.ª Observación. Al artículo 19.6, página 33, línea 33. 


Añadir el siguiente texto: 


“Los niños que se encuentren en acogimiento familiar o residencial tendrán 
prioridad en el acceso al centro educativo que, “por proximidad al centro o el 
domicilio familiar de los acogedores, escolarización de otros miembros 
de la familia u otra circunstancia”, resulte más favorable para el niño” 


Justificación: 


Se considera que debe priorizarse el interés superior del niño, niña o 
adolescente y que, en todo caso, debe ajustarse a la normativa autonómica en 
materia de escolarización, siempre buscando el centro más favorable para el 
alumno/a. Resultaría contradictorio con el derecho a la libertad de elección de 
centro y a la zona única impedir a la familia acogedora que pueda escolarizarlo 
en otro municipio o distrito, si así lo desea. Y supondría un agravio comparativo 
y una diferenciación con el resto del alumnado en el ejercicio de sus derechos. 


 
20.ª Observación. Al artículo 19.10, página 34, línea 13. 
 
Añadir el siguiente texto: 
“19.10. Los padres, tutores, guardadores o representantes legales de los 
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niños y todas las Administraciones públicas están obligados a velar por el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria con arreglo a la legislación vigente. 
Con esta finalidad la administración educativa elaborará, en coordinación con 
las entidades locales, programas de prevención, detección de sus causas e 
intervención sobre las mismas, atención, control y seguimiento del absentismo 
y el abandono escolar, así como la creación de recursos alternativos que lo 
prevengan dentro del sistema educativo. “Para ello promoverá el aumento de 
plazas públicas de Formación Profesional”. 
En los casos de fracaso o ruptura del proceso educativo se facilitará orientación 
educativa al alumno y a su familia” 
 
Justificación: 
El aumento de plazas de Formación Profesional facilita el acceso efectivo, la 
permanencia y la promoción en el sistema educativo 
 
21.ª Observación. Al artículo 19.2, página 34, línea 23. 
 
Sustituir el siguiente texto: 
“*12. Los niños tienen derecho a participar en la comunidad educativa en la 
que desarrollen su formación a través de los cauces de participación 
 previstos en la legislación educativa vigente.” 
Texto sustituido 
“12. La Comunidad de Madrid promoverá la participación activa y plena de 
los niños, de las niñas y de los adolescentes en la vida escolar, de 
acuerdo con su nivel de madurez, y crear fórmulas de participación 
estables y accesibles que faciliten su intervención en los procesos 
democráticos de adopción de decisiones que les afecten en el ámbito 
escolar. Asimismo, se debe fomentar la participación activa del alumnado 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje a través del uso de 
metodologías educativas participativas que potencien su creatividad y la 
capacidad crítica”. 
 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo y promover un mayor 
compromiso por parte de los poderes públicos en materia de educación. 
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22.ª Observación, al artículo 19, página 34, línea 29. 
Añadir el siguiente texto: 


   
“19.13. La Comunidad de Madrid pondrá en marcha mecanismos y canales de 
comunicación que permitan recoger las iniciativas, sugerencias, quejas o 
recomendaciones de los niños en el ámbito de la educación, y garantizará su 
derecho a “participar y a” recibir respuestas motivadas por parte de la 
administración pública. “ 
 
Justificación: 
Se debe garantizar el derecho a participar del alumnado. 
 
23.ª Observación. Al artículo 20.1, página 34, línea 32. 
Suprimir el siguiente texto: 


 
 “1. La Comunidad de Madrid promoverá la constitución de asociaciones y 


organizaciones sociales de infancia y adolescencia y adoptará las medidas 
oportunas para posibilitar el ejercicio de los derechos de reunión, 
*manifestación y asociación por parte de los niños con las garantías y 
*respetando las limitaciones previstas en la legislación vigente, y con 
especial atención a las necesidades de los niños con discapacidad y en 
situación de vulnerabilidad social, colaborando para ello con el movimiento 
asociativo y entidades del tercer sector de acción social que intervengan en 
estos contextos.” 


 
Justificación: 
De conformidad con el artículo 21.1 de la Constitución Española: 
Artículo 21.  1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El 
ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa. 2. En los casos de 
reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan 
razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o 
bienes. 


 
24.ª Observación. Artículo 21, página 35, línea 13. 
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Añadir el texto siguiente: 
“La Comunidad de Madrid impulsará la participación del alumnado en los 
centros educativos a través de las estructuras previstas a tal  efecto en la 
organización de los centros.” 
 
Justificación: 
Por considerarse que los centros educativos deben favorecer la participación 
del alumnado 


 
25.ª Observación, al artículo 24, página 38, línea 23. 
 
Añadir el texto siguiente: 
“24.4. En el ámbito local, los planes urbanísticos preverán espacios y zonas de  
juego, deportivas y recreativas accesibles, idóneas, diversificadas y suficientes  
para posibilitar el ejercicio del derecho al juego y al deporte. En su diseño y  
configuración los Ayuntamientos contarán con la participación activa de los  
niños.   
Se tendrán en cuenta la perspectiva, necesidades e intereses de los niños,  
promoviendo trazados que permitan los desplazamientos de estos de sus  
domicilios “generando entornos escolares seguros y sostenibles” a los 
centros educativos y otros equipamientos dirigidos especialmente a ellos de  
forma autónoma, y facilitándoles el uso de los transportes públicos, en especial 
en aquellos barrios o zonas con alta concentración de población infantil.   
Se atenderá de forma prioritaria a las necesidades de accesibilidad de los niños 
con discapacidad, así como al derecho a un medioambiente saludable y a un 
entorno urbano seguro y con zonas de juego, deportivas y recreativas en los 
barrios o zonas con un mayor índice de pobreza infantil.” 
 
Justificación: 
Se considera fundamental generar entornos escolares seguros y sostenibles 
para potenciar la autonomía y seguridad de la población infantil y juvenil 
 
26.ª Observación, al artículo 24, página 38, línea 31. 
 
Añadir el texto siguiente: 
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“La Comunidad de Madrid trabajará para conseguir que los accesos a los 
centros educativos se conviertan en lugares seguros y entornos libre de 
humo. Para ello potenciará la peatonalización de las calles que rodean el 
centro educativo." 
 
 
27.ª Observación, al artículo 25.4, página 39, línea 13. 
 
Añadir el texto siguiente: 
“(…) con especial atención a las situaciones de violencia “y de las noticias 
falsas” en la red. 
 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo. 
 
28.ª Observación, al artículo 25.4, página 39, línea 22. 
 
Añadir el texto siguiente: 
“La Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de las asignaturas de libre 
configuración de los currículos del segundo ciclo de la Educación Infantil, la 
Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, la 
competencia digital y contenidos relacionados con las buenas prácticas en la 
utilización de las TIC y las situaciones de riesgo derivadas de su uso 
inadecuado, con especial atención a las situaciones de violencia en la red.  
El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias digitales para 
la enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en los párrafos 
anteriores.  
Los padres, tutores o guardadores procurarán que los niños hagan un uso 
equilibrado y responsable de los dispositivos digitales, redes sociales y de los 
servicios de la sociedad de la información a fin de garantizar el adecuado 
desarrollo de su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos 
fundamentales. Para ello, la Comunidad de Madrid promoverá acciones de 
“formación”, información, difusión y concienciación dirigidas a los padres, 
tutores o guardadores, con el fin de lograr las competencias digitales básicas 
necesarias para la enseñanza y transmisión de buenas prácticas de uso de 
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acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio.”   
 
Justificación: 
Además de informar consideramos fundamental la formación de familias para 
poder dotar a las mismas de los recursos necesarios para poder afrontar las 
diferentes situaciones que pudieran darse 
 
 
29.ª Observación, al artículo 27.2, página 41, línea 28. 
 
Añadir el texto siguiente: 
“mediante la instauración de un servicio de orientación jurídica en los  
centros de protección, así como la inspección periódica de los mismos  
por la fiscalía”. 
 
Justificáción 
Para promover un mayor compromiso por parte de los poderes públicos. 
 
 
30.ª Observación, al artículo 31, página 43, línea 8 
Se sugiere modificar los párrafos 3 y 4 para tener en cuenta  el impacto que 
para el personal de los centros educativos tendría el cumplimiento de haber 
recibido y poder acreditar la formación específica a la que se refiere este 
articulo. 
 
Justificación: 
Por considerar una exigencia excesivamente genérica y de dudoso 
cumplimiento que todo el personal de los centros educativos en contacto 
habitual con niños pueda acreditar haber recibido la formación específica a la 
que se refiere el articulo. 
 
31.ª Observación, al artículo 31.5, página 43, línea 20. 
 
Añadir el texto siguiente: 
“así como conocimiento de los canales de denuncia.” 
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Justificación: 
Para promover un mayor compromiso por parte de los poderes públicos. 


 
 
32.ª Observación, al artículo 31.8, página 44, línea 2. 
 
Sustituir el texto siguiente: 
“*Evaluación o certificación” por “Evaluación y certificación”. 


 
Justificación: 
No se trata de dos procesos sustitutivos, sino que deben aplicarse los dos 
 
 
33.ª Observación, al artículo 32.9,  página 45, línea 27. 
 
Añadir el texto siguiente: 
“ejercida, inducida o tolerada” 
 
Justificación: 
En algunos casos (por ejemplo, explotación sexual) a veces no son los padres  
directamente quienes la ejercen. Aunque de forma genérica se considera 
maltrato también la inacción, es conveniente hacer esta especificación. 
 
34.ª Observación, al artículo 35, página 47, línea 25 
 
Modificación del siguiente texto: 
“d) La participación de la inspección educativa en la detección de áreas de 
mejora: *de en la convivencia, *en la erradicación de cualquier tipo de violencia 
y,  en particular, en materia de acoso y ciberacoso,  LGTBIfobia y violencia de 
género en los centros educativos, *así y en la promoción de la formación de los 
agentes implicados en la prevención, detección, intervención, análisis e 
investigación de la violencia en los centros escolares.” 


 
Justificación: 
Para indicar con más claridad lo correspondiente a la funciones de la 
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inspección educativa. 
 


35.ª Observación, al artículo 35, página 48, línea 4. 
 
Modificación del siguiente texto: 
 “3. Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores 
de edad, están obligados a incorporar en sus planes de convivencia los 
protocolos  de actuación frente a cualquier forma de violencia, elaborados por 
la consejería competente en materia educativa que determinen *de forma 
clara las responsabilidades de los distintos miembros de la comunidad 
educativa. *Para su elaboración se deberá contar con la participación infantil, 
así como de  las Administraciones públicas, instituciones y profesionales de los 
diferentes sectores implicados. Estos protocolos se activarán ante la detección 
de indicios por parte de los profesionales o ante la mera revelación de los 
hechos por parte del niño afectado o de un tercero. Entre otros aspectos, los 
protocolos establecerán:” 
 
Justificación: 
Para destacar la elaboración de los protocolos de actuación frente a la violencia 
por parte de la consejería competente en materia educativa. 
 
36.ª Observación, al artículo 35, página 48, línea 16. 
 
Añadir el siguiente texto: 
 “b) Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia tenga 
como motivación la discapacidad, la enfermedad, ideología, religión o 
creencia, situación familiar, el origen racial o nacional, la orientación sexual,  
la identidad o expresión de género.” 


 
Justificación: 
Para incluir circunstancias que agravan la responsabilidad contempladas en 
el artículo 22.4 del Código Penal.  


 
37.ª Observación, al artículo 35, página 48, línea 23 
 
Modificar el siguiente texto: 
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 “Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia tenga lugar 
fuera del * centro escolar recinto escolar, *pero se detecte o sea comunicada 
en el mismo, y tenga su origen o esté directamente relacionada con la 
actividad escolar o afecte a los miembros de la comunidad educativa.”  


 
Justificación: 
De conformidad con lo establecido en el DECRETO 32/2019, de 9 de abril,  
del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la  
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid.  


 
 


38.ª Observación, al artículo 35, página 48, línea 24. 
 
Añadir el siguiente texto:  
      


   “Las actuaciones específicas a desarrollar con los alumnos que sufran 
violencia escolar y con los alumnos que hayan cometido actos de 
violencia en el ámbito escolar con la finalidad de garantizar la protección 
de las víctimas y la reparación del daño para evitar la reiteración de las 
conductas violentas.” 
  
   Justificación: 
Para destacar la importancia de las actuaciones orientadas a reparar el daño y 
evitar la repetición de las conductas violentas.  


 
39.ª Observación, al artículo 35, página 48, línea 24.  
 
Añadir el siguiente texto: 


“Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia se dirija 
contra el propio alumno en forma de autolesiones o acciones que 
puedan poner en riesgo su integridad física, mental o su propia vida.” 


Justificación: 
Para destacar la importancia de afrontar esta forma de violencia que ha 
registrado un preocupante aumento de casos en los últimos años. 
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40.ª Observación, al artículo 35, página 48, línea 24.  
Añadir el siguiente texto: 
 
“El impulso de la formación y de la participación del alumnado en la 
prevención, detección e intervención en la resolución pacífica de los 
conflictos que se produzcan en el ámbito escolar.” 
 


Justificación: 
Para contemplar la participación del alumnado en la mejora de la convivencia 
escolar, a la que numerosos informes reconocen una importancia estratégica 
por el grado de conocimiento que los alumnos tienen sobre los conflictos de 
convivencia en el centro y que son, en muchos casos de violencia escolar, 
aquellos a los que los propios alumnos  solicitan ayuda. 


 
41.ª Observación, al artículo 35, página 48, línea 28. 
 
Añadir el siguiente texto: 
“Las personas que ostenten la dirección o titularidad de los centros educativos 
se responsabilizarán de que la comunidad educativa esté informada de los 
protocolos de actuación existentes, así como de la ejecución y el seguimiento 
de las actuaciones previstas en los mismos. Así mismo, el coodinador de 
bienestar y protección informará al personal del centro sobre los 
protocolos en materia de prevención y protección de cualquier forma de 
violencia existentes en su localidad o en la comunidad autónoma” 
 
Justificación: 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia. 
 
42.ª Observación, al artículo 35,5, página 48, línea 39. 
 
Añadir el siguiente texto: 
“Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de 
edad, deberán tener un coordinador de bienestar y protección del alumnado 
cuyos requisitos y funciones se establecerán por la consejería competente en 
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materia de educación y conforme a lo previsto en el artº 35. De la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio. “A tal efecto,  dotará a los centros educativos de 
Profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad que asumirá dichas 
funciones”. 
 
Justificación: 
A lo largo del anteproyecto son varios los artículos, no solo el 35.5, al que nos 
referimos en esta enmienda, también el 31.9 y el 32.8, entre otros, en que se 
alude a la figura del coordinador de bienestar y protección en centros 
educativos, como también lo hace la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, en su 
artículo 35. Esta figura aparece con un perfil, unas características, una 
formación específica y unas funciones muy claras, que responden al del 
Profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad, por lo que consideramos 
que los centros educativos deberían ser dotados de este recurso para asumir 
las funciones que la norma básica y el presente anteproyecto encomiendan. 
 
43.ª Observación, al artículo 37.1, página 49, línea 37. 
 
Añadir el siguiente texto: 
“así como medidas de prevención de la explotación sexual y la trata.” 
 
Justificación: 
Para completar el desarrollo de este ámbito y recoger los casos de explotación 
sexual o trata de acuerdo con la Ley O 8/2021. 
 
44.ª Observación, al artículo 38.1 página 50, linea 5. 
 
Añadir el siguiente texto: 
“y fundamentar sus actuaciones sobre el principio del buen trato” 
 
Justificación: 
Completar el desarrollo de este ámbito y contemplar las medidas establecidas 
en la LOPIVI para personas con discapacidad 
 
45.ª Observación, al artículo 41.1.d, página 52, línea 28. 
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Añadir el siguiente texto: 
“Además se prohibirán estos contenidos publicitarios en aquellas franjas 
horarias dónde se están ofreciendo deportes que visualizan niños de 
todas las edades: partidos de fútbol, baloncesto, tenis; convirtiéndolos en 
horarios de especial protección." 
 
46.ª Observación, al artículo 41.1.e, página 52, línea 32. 
 
Añadir el siguiente texto: 
" y europea". 
 
Justificación: 
Habría que añadir un punto en este artículo que hablara de incorporar a la 
publicidad de los alimentos un semáforo como ya ocurre en Europa sobre la 
calidad del producto en relación con la salud de los niños. 
 
47.ª Observación, al artículo 43, página 54, línea 6. 
 
Adicionar al artículo 43: 
 
“respetando una distancia mínima de los locales de juego y casas de 
apuestas a los centros educativos de  800 metros de radio, incluidos los 
universitarios, 500 metros de los límites de parques, zonas recreativas o 
deportivas y de 500 metros entre otros locales de las mismas 
características.”   
 
Justificación: 
Promover un mayor compromiso por parte de los poderes públicos. 
 
48.ª Observación,  al artículo 44.5, página 54, linea 31. 
 
Sustituir el siguiente texto: 
.5. Se prohíbe vender a los niños bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier  
sustancia que pueda perjudicar su salud, crear dependencia o producir efectos  
euforizantes depresivos o alucinógenos. 
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 “.5. Se prohíbe la venta a personas menores de dieciocho años de 
cualquier sustancia que pueda perjudicar su salud, cree dependencia o 
produzca efectos euforizantes, depresivos o alucinógenos, atendiendo a 
la regulación prevista en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
Drogodependencia y otros Trastornos Adictivos. La Comunidad de 
Madrid velará por el cumplimiento de esta prohibición.” 
 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo y para promover un mayor 
compromiso por parte de los poderes públicos. 
 
49.ª Observación, al artículo 51.2, página 59, línea 26. 
 
Adicionar un subapartado al artículo 51.2: 
“Fomentar la participación infantil” 
 
Justificación: 
Promover la participación desde la infancia. 
 
50.ª Observación, al artículo 62, página 67, linea 17 


Artículo 62. Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto. 
“La Comunidad de Madrid creará un Registro de Entidades Colaboradoras 
de Protección a la Infancia y a la Adolescencia que perciban fondos 
públicos, disponible dicha relación en la Web de la Comunidad de 
Madrid”. 
 
Justificación: 
Para Mejorar y completar la redacción del artículo y promover un mayor 
compromiso y control por parte de los poderes públicos y la sociedad. 
 
51.ª Observación, al artículo 73.1.c) 4º, página 73, línea 20. 
 
Adicionar al final del apartado 1,c) 4º del artículo 73:  “promoviendo hábitos 
de vida saludables”. 
 
Justificación: 
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Promover la mejora continua del sistema de atención a la infancia y 
adolescencia y un mayor compromiso por parte de los poderes públicos 
 
 
52.ª Observación, al artículo 79, pagina 77, línea 31. 
 
Añadir el siguiente texto: 
“La Comunidad de Madrid garantizará la financiación suficiente a las 
entidades locales para el ejercicio de la participación y protección de la 
infancia, especialmente para la intervención social con las situaciones de 
riesgo social de los menores.” 
 
 
53.ª Observación, al artículo 80.1.), página 78, línea 14. 
 
Añadir el siguiente texto: 
Adicionar al apartado 1.i) del artículo 80 el texto entrecomillado: 
“La asistencia personal “y los recursos suficientes” para niños “y niñas” con 
discapacidad que les permita superar la situación de riesgo.” 
 
Justificación: 
Promover la mejora continua del sistema de atención a la infancia y 
adolescencia y un mayor compromiso por parte de los poderes públicos 
 
 
 
54.ª Observación, al artículo 90.5, página 83, línea 43. 
 
Añadir el siguiente texto: 
“Además del técnico se asignará un psicólogo que intervendrá siempre 
que se le requiera y hará un seguimiento de la familia al menos una vez al 
trimestre". 
 
55.ª Observación, al articulo 96, página 85, línea 38. 
 
Añadir el siguiente texto: 
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“En todo caso el acogimiento familiar será la modalidad prioritaria de 
acogimiento”. 
 
Justificación: 
Para mejorar el sistema de guarda. 
 
56.ª Observación, al artículo 98.1.a), página 87, línea 5 
 
Ampliar también a los delitos de los que se refiere en la LOPIVI para aumentar 
la prescripción (tentativa de homicidio, de lesiones o de maltrato de menores) 
 
Justificación: 
Para promover una mayor garantía de protección. 
 
57.ª Observación al artículo 109.1, página 93, línea 5. 
 
Añadir el siguiente texto: 


• “Explicitar entre los principios de actuación de los centros la 
prohibición de la aplicación de castigos físicos ni humillantes.  


• Incorporar la atención a necesidades específicas (no sólo en cuanto 
 a atención educativa) y a la situación de trauma vivida.  


• Incorporar la colaboración con el centro educativo, y valoración de  
las posibles necesidades específicas educativas del niño.” 
 
Justificación: 
Para promover una mayor garantía de protección y compromiso por parte de 
los poderes públicos en el ámbito educativo. 
 
58.ª Observación, al artículo 112.e) página 96, línea 14. 
 
Añadir el siguiente texto: 
Adicionar, en el apartado e) del artículo 112 el texto entrecomillado: 
Que el acogimiento tenga lugar en un centro adecuado a su edad, 
circunstancias “y necesidades”, y a que en la elección del mismo se respeten 
sus necesidades de continuidad socio-afectiva, en particular las relacionadas 
con el mantenimiento de la convivencia con hermanos u otros niños con los 
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que existan vínculos significativos, siempre que no resulte contrario al interés 
superior de ninguno de ellos. 
 
Justificación: 
Promover una mayor garantía de protección y compromiso por parte de los 
poderes públicos. 
 
59.ª Observación, al artículo 112, página 96, línea 31. 
 
Añadir el texto siguiente: 
“A disponer de asistencia y orientación jurídica”.  
“A participar en actividades fuera del centro que ayuden a su inclusión e  
integración”. 
“A ser escuchado en las decisiones que le afecten y a participar en las 
decisiones sobre el funcionamiento del centro”. 
 
Justificación: 
Para promover una mayor garantía de protección, de participación y de 
compromiso por parte de los poderes públicos. 
 
60.ª Observación, al artículo 113, página 97, línea 35. 
 
Añadir el siguiente texto como un nuevo apartado: 
“Recibir formación específica para la prevención y detección de toda 
forma de violencia”. 
Justificación: 
Promover una mayor garantía de protección, información y de compromiso por 
parte de los poderes públicos. 
 
61.ª Observación, al artículo 116.2, pagina 99, línea 13. 
Añadir el siguiente texto: 
Adicionar al apartado 2 del artículo 116 el texto entrecomillado: 
Para el cumplimiento de la función de la superior vigilancia del acogimiento de 
los niños el Ministerio Fiscal recabará, cuando sea necesario, la elaboración de 
informes por parte de la Entidad Pública de protección “realizará visitas y se 
entrevistará con los niños y niñas” 
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Justificación: 
Promover una mayor garantía de protección y de compromiso por parte de los 
poderes públicos. 
 
 
62.ª Observación, al artículo 129, página 107, línea 39 
 
Añadir el siguiente texto: 
“La Comunidad de Madrid garantizará alternativa residencial, a los 
jóvenes ex-tutelados, durante al menos los 3 primeros años desde el cese 
de la tutela por mayoría de edad.” 
 
63.ª Observación, al artículo 152, página 119, línea 3. 
 
Adicionar un nuevo artículo en el que se recoja al órgano o institución que 
realice el seguimiento y evaluación del régimen sancionador, así como la 
efectividad del mismo y proponga su mejora en orden al cumplimiento de los 
fines que lo justifica. 
 
Justificación: 
Promover la mejora continua del sistema de atención a la infancia y 
adolescencia y un mayor compromiso por parte de los poderes públicos. 
 
64.ª Observación, a la disposición adicional cuarta, página 120, línea 9. 
Sustituir el siguiente texto: 
Disposición adicional cuarta. Suficiencia presupuestaria. Anualmente se 
*identificarán “incluirán” en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid los programas presupuestarios destinados a la ejecución 
de políticas y actuaciones relativas a la promoción y protección de los derechos 
de la infancia y la adolescencia en cada ámbito competencial, consignándose 
los créditos suficientes para la consecución de los objetivos propuestos y 
sostenib 
 
Justificación: 
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Se propone el cambio de término ya que “identificar” no parece oportuno en 
relación a su inclusión en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid, pues, según la RAE, “identificar” significa “hacer que dos o más 
cosas en realidad distintas aparezcan y se consideren como una misma”, y eso 
buscando la acepción más cercana al objeto del que estamos tratando, 
mientras “incluir” es “poner algo o a alguien dentro de una cosa o de un 
conjunto. Se trata de incluir unas partidas dentro de un presupuesto, no de 
hacer que dos o más cosas en realidad distintas aparezcan y se consideren 
como una misma. 
 


II. OBSERVACIONES DE CARÁCTER ORTOGRÁFICO O DE MEJORA 
DE LA REDACCIÓN. 


 
1ª. Observación. General. 
Se propone, a lo largo del texto, sustituir la palabra “menores”  por  
”niños, niñas y adolescentes” o “infancia y adolescencia”. Para mejorar la  
redacción y observar el lenguaje igualitario por razón se sexo 
 
 
2.ª Observación. Exposición de motivos.  
Se propone, cuando se menciona pobreza infantil, añadir “exclusión social, 
pobreza y desigualdad infantil”. Por tratarse de los tres térmions utilizados 
por el Comité de Derecho del Niño y la Unión Europea 
 
3.ª Observación. Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención 


educativa. 
 
Se sugiere la revisión de la redacción introduciendo la enumeración de las 
actuaciones de la Comunidad de Madrid después del signo de puntuación 
de los dos puntos para explicitar en sujeto de las mismas. 
 


4.ª Observación. Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención 
educativa. 


 
Apartado 6. 
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“Los niños que se encuentren en acogimiento familiar o residencial 
tendrán prioridad en el acceso al centro educativo que, por proximidad al 
centro, *o el por domicilio familiar de los acogedores, o por escolarización 
de otros miembros de la familia *u o por otra circunstancia, resulte más 
favorable para el niño”. 
 
5.ª Observación. Artículo 38. Medidas específicas para el ámbito 
deportivo y de ocio y tiempo libre. 
 
Apartados 1, 4 y 5. 
Se propone sustituir la expresión “todos los centros o entidades 
deportivas” por “todas las entidades o centros deportivos” a fin de evitar la 
posible confusión con centros educativo.   


 


Madrid, a 11 de abril de 2022 


Vº Bº         


LA PRESIDENTA                        EL SECRETARIO 


 


 


 


María Pilar Ponce Velasco                                                  José Manuel Arribas Álvarez 
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MEMORIA DEFINITIVA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL 
ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 
 
La presente memoria se ha elaborado en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis 
de Impacto Normativo, en la Guía Metodológica para su elaboración, aprobada 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009, y en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de 5 de marzo de 2019, por 
el que se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del 
procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria del Consejo de Gobierno (en adelante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, de 5 de marzo de 2019). 


 
Actualmente, en materia de procedimiento de elaboración de disposiciones de 
carácter general en el ámbito de la Comunidad de Madrid (entendiéndose dentro 
de estas la elaboración y tramitación de anteproyectos de ley), rige el Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid. La disposición final quinta, establece 
que <<el Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid>>. Se publicó el 25 de marzo de 2021, por 
tanto, su entrada en vigor se produjo el 26 de marzo de 2021. 


 
En la disposición transitoria única del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se 
establece que <<Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto se tramitarán hasta su aprobación por la normativa 
anterior>>. 


 
Pues bien, habiéndose iniciado la tramitación del anteproyecto de Ley con 
anterioridad a esa fecha, puesto que el trámite de consulta pública tuvo lugar entre 
los días 21 de febrero y 6 de junio de 2020, se aplicará, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, con carácter supletorio, la regulación 
contenida en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y sus 
disposiciones de desarrollo en materia de coordinación y calidad normativa, en 
particular, el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la 
Memoria de Análisis de Impacto normativo, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en las disposiciones específicas adoptadas por la Comunidad de Madrid, 
especialmente por la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid, así como, en su integridad, las demás 
citadas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019. 
  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1276374513086573800820
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RESUMEN EJECUTIVO 


Proponente 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad 


Título 


Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y 
protección integral de la infancia y la adolescencia 
de la Comunidad de Madrid. 
 


Tipo de memoria     ☒Normal                    ☐Abreviada 


OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 


Situación que se regula 


Es preciso actualizar la actual Ley 6/1995, de 28 de 
marzo, de garantías de los derechos a la infancia y a 
la adolescencia de la Comunidad de Madrid, tras las 
reformas operadas a nivel nacional (Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor; la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia 
y a la adolescencia; la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia; y la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de julio, de Protección Integral a la 
Infancia y la Adolescencia frente a la violencia). 
 
La normativa nacional exige un tratamiento 
específico en relación a los derechos reconocidos a 
la infancia y a la adolescencia; a la valoración del 
riesgo; a la adecuación de los procedimientos 
propios del sistema de protección de menores, con 
una clara apuesta por la adopción y el acogimiento 
familiar, frente al residencial, teniendo en cuenta lo 
recogido en las reformas operadas por el legislador 
nacional en 2015; las garantías que deben atender a 
los menores con problemas de conducta; a la 
protección integral frente a todo tipo de violencia 
contra la infancia; o los principios de actuación y 
régimen de funcionamiento de los centros de 
protección. 
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Objetivos que se 
persiguen 


Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de los 
que son titulares los niños, procurar la adaptación del 
sistema de protección a las nuevas necesidades con 
las que se enfrenta en la atención a la infancia y a la 
adolescencia e impulsar mecanismos no sólo de 
protección, sino también de prevención de cualquier 
situación de riesgo, desprotección o violencia, 
cualquiera que sea su forma, a la infancia y a la 
adolescencia. 


Principales alternativas 
consideradas 


Dada la profundidad y extensión de la regulación que 
se propone no se considera posible ni adecuada la 
modificación de la actual Ley 6/1995, de 28 de 
marzo, siguiendo el criterio de la utilización restrictiva 
de las disposiciones modificativas recogido en la 
directriz 50 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 
22 de julio de 2005, por el que se aprueban las 
Directrices de técnica normativa. 
 
No se valoran otras alternativas no normativas, dado 
que es necesario actualizar la normativa autonómica 
con rango de Ley al marco jurídico actual de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 


CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


Tipo de norma Anteproyecto de Ley 


Estructura de la norma 


El anteproyecto de Ley se estructura una exposición 
de motivos, un Título Preliminar y una parte 
dispositiva con 143 artículos distribuidos en IV 
Títulos, cuatro disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y nueve disposiciones finales.  


Trámite de consulta 
pública y puesta en 
conocimiento del Consejo 
para el Diálogo Social 


Realizada entre el 21 de febrero y el 13 de marzo de 
2020, interrumpida por la declaración del estado de 
alarma, (DA 3ª sobre la suspensión de los plazos 
administrativos, del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo) y reanudada con fecha de 1 de junio de 2020 
(en virtud del Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo) hasta el 6 de junio de 2020. 
Asimismo, en fecha 6 de febrero de 2020, se ha dado 
conocimiento previo al Consejo para el Diálogo 
Social de la Comunidad de Madrid. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
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Decisión por el Consejo 
de Gobierno sobre 
trámites ulteriores  


Con fecha 29 de diciembre de 2021 el Consejo de 
Gobierno emitió su decisión sobre los trámites 
ulteriores del anteproyecto de Ley, acordando 
<<Autorizar a la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social a continuar la tramitación del 
Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid, sin que sea necesario 
realizar más trámites o solicitar otras consultas, 
dictámenes e informes adicionales a los legalmente 
preceptivos>>. 


Solicitud de informes  


Durante la tramitación del anteproyecto, se han 
recabado los informes y dictámenes preceptivos y 
cuantos estudios y consultas se han estimado 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad 
del texto, destacando los siguientes: 
 
- Informe de coordinación y calidad normativa por la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior. Se ha emitido con 
fecha 18 de enero de 2022. 
 
- El Consejo de Gobierno ha declarado la urgencia 
del anteproyecto de Ley, conllevando las 
consecuencias jurídicas establecidas en la 
normativa, entre ellas la reducción de los plazos a la 
mitad en los trámites sucesivos. 
 
- Informes sobre el impacto presupuestario 
(Dirección General de Presupuestos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo), por 
razón de género (Dirección General de Igualdad de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social), 
sobre orientación sexual, identidad o expresión de 
género (Dirección General de Igualdad de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social), 
en la infancia y adolescencia (Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social), 
en la familia (Dirección General de Infancia, Familia 
y Fomento de la Natalidad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social), de accesibilidad 
(Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura) y de salud 
(Dirección General de Salud Pública de la 
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Consejería de Sanidad). 
 
- Informes de las Secretarías Generales Técnicas. 
 
- Informe de la Dirección General de Transparencia 
y Atención al Ciudadano, adscrita a la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
 
- Informe de la Dirección General de Política 
Financiera y Tesorería, adscrita a la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 
 
- Informe de la Dirección General de Recursos 
Humanos, adscrita a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo. 
 
- Informe de la Dirección General de Urbanismo, de 
la Dirección General del Suelo y de la Dirección 
General de Vivienda y Rehabilitación, adscritas a la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
 
- Informe el Consejo de Atención a la Infancia y a la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
- Informe del Consejo Escolar de la Comunidad de 
Madrid. 
 
- Informe del Consejo de Cultura de la Comunidad 
de Madrid. 
 
- Informe de la Comisión Regional de Museos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
- Informe del Consejo del Deporte de la Comunidad 
de Madrid. 
 
- Informe de la Mesa de Diálogo Civil de la 
Comunidad de Madrid. 
 
-Informe del Consejo de Consumo de la Comunidad 
de Madrid. 
 
-Informe del Consejo Asesor de Personas con 
Discapacidad. 
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- Informe de la Federación de Municipios de Madrid. 


ANÁLISIS DE IMPACTO 


Adecuación al orden de 
competencias 


La Constitución Española en su artículo 148.1. 20º 
refiere que las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencias en materia de asistencia 
social. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 
3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.24 
atribuye a la Comunidad Autónoma competencia 
exclusiva en materia de protección y tutela de 
menores y desarrollo de políticas de promoción 
integral de la juventud. 
 
Además, la ley comprende aspectos muy diversos 
que inciden en otros ámbitos competenciales de la 
Comunidad de Madrid, todos ellos relacionados con 
una concepción integral de la protección de la 
infancia, en concreto educación, sanidad, consumo 
y publicidad recogidos respectivamente en los 
artículos 29, 27.4 y 5, 27.10 y 26.1.12 del Estatuto 
de Autonomía. 


Impacto económico  


Efectos sobre la 
economía en general. 


No tiene efectos 
significativos. 


En relación con la 
competencia. 


☒La norma no tiene 


efectos significativos 
sobre la competencia. 


☐La norma tiene 


efectos positivos sobre 
la competencia. 


☐La norma tiene 


efectos negativos 
sobre la competencia. 


En relación con la unidad 
del mercado. 


☒La norma no tiene 


efectos significativos 
sobre la unidad de 
mercado ni sobre la 
competitividad. 


☐La norma tiene 


efectos significativos 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1276374513086573800820







 


 


Dirección General de Infancia,  


Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  


JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


7 
 


sobre la unidad de 
mercado o sobre la 
competitividad. 


Impacto presupuestario 


Desde el punto de vista 
de los presupuestos, la 
norma: 
 


 


 


☒Afecta a los 


presupuestos de la 
Comunidad de Madrid: 
 


☐La norma implica un 


gasto:  
 


☐La norma implica un 


ingreso:  
 


☒La norma no implica 


ingreso o gasto. 
 


☐Afecta a los 


presupuestos de otras 
Administraciones 
Territoriales. 


Desde el punto de vista 
de las cargas 
administrativas. 
 


☐La norma supone 


una reducción de 
cargas administrativas. 
Cuantificación 
estimada: 
 


☐La norma incorpora 


nuevas cargas 
administrativas. 
Cuantificación 
estimada de nuevas 
cargas: ….€ euros 
 


☒La norma no afecta a 


las cargas 
administrativas. 


Impacto de género Positivo. 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
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Impacto de la norma en la 
orientación sexual e 
identidad y expresión de 
género 


Positivo. 


Impacto de la norma en la 
Infancia y Adolescencia  
y Familia 


Positivo. 


Impacto de accesibilidad Positivo. 


Impacto de salud. Positivo. 


Otras consideraciones 
Impacto medioambiental nulo. 
 


 


Trámite de audiencia e 
información pública 


Se ha realizado el trámite de la Audiencia e 
Información Pública. 
El Consejo para el Diálogo Social ha sido consultado 
en el trámite de audiencia pública. 
Se ha solicitado la opinión de organizaciones y 
asociaciones. 


Informe de la Secretaría 
General Técnica de la 
Consejería proponente 


Se ha recabado el Informe de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería proponente. 


Informe de la Abogacía 
General de la Comunidad 
de Madrid 


Se ha recabado el Informe de la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid. 
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1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 
 
1.1 Motivación. 
 


En 1995 la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, con el objeto de 
conferir un marco normativo que fijara las garantías en la actividad ordinaria de 
esta administración autonómica del ejercicio por parte de los niños madrileños de 
sus derechos. Y ello, teniendo en cuenta, por un lado, no sólo el cambio sustancial 
que desde el ámbito internacional se había dado, al considerar a los niños, no ya 
como objetos de protección, sino como sujetos de pleno derecho, tras la 
promulgación de la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 
de noviembre de 1989; así como las competencias asumidas por la Comunidad 
de Madrid en materia de protección de menores. 
 
Sin embargo, posteriores reformas a nivel estatal a través de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; la Ley Orgánica 8/2015, 
de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia; la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, 
hacen necesaria la adecuación de esta normativa autonómica. 
 
1.2 Objetivos. 


 
Este nuevo texto normativo pretende actualizar una norma que, tras las reformas 
operadas a nivel nacional, exige un tratamiento específico en relación a los 
derechos reconocidos a la infancia y a la adolescencia; a la valoración del riesgo; 
a la adecuación de los procedimientos propios del sistema de protección de niños, 
con una clara apuesta por la adopción y el acogimiento familiar, frente al 
residencial, fundamentalmente internacional, teniendo en cuenta lo recogido en 
las reformas operadas por el legislador nacional en 2015 y 2021; la determinación 
de los derechos y deberes de los guardadores; a las garantías que deben atender 
a los menores con problemas de conducta; el tratamiento a los menores 
inimputables; o los principios de actuación y régimen de funcionamiento de los 
centros de protección. 
 
1.3 Alternativas. 


 
Dada la profundidad y extensión de la regulación que se propone no se considera 
posible ni adecuada la modificación de la actual Ley 6/1995, de 28 de marzo, 
siguiendo el criterio de la utilización restrictiva de las disposiciones modificativas 
recogido en la directriz 50 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 
2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa. 
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No se valoran otras alternativas no normativas, dado que es necesario actualizar 
la normativa autonómica con rango de ley al marco jurídico actual de protección a 
la infancia y a la adolescencia. 
 
1.4 Adecuación a los principios de buena regulación. 


 
El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Adminsitrativo Común, dispone que en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia.  
 
En la elaboración de esta norma se han respetado estos principios de buena 
regulación. Así, el proyecto normativo se adecua a los principios de necesidad y 
eficacia, por cuanto una norma cuyos destinatairos son los niños está destinada a 
satisfacer el interés general.  
 
Igualmente, se respeta el principio de proporcionalidad, ya que este proyecto 
normativo contiene la regulación imprescindible. 
 
También se adecúa al principio de seguridad jurídica toda vez que la iniciativa 
normativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, respetando la 
distribución competencial y generando un marco normativo predecible e integrado, 
facilitando su conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones 
por los niños, Administraciones Públicas y entidades de interés social interesadas 
en la promoción y protección de los derechos de los niños. 
 
En aplicación del principio de transparencia se acordó la realización del trámite de 
consulta pública para que interesados y los ciudadanos pudieran formular las 
aportaciones que estimaran oportunas. 
 
Este anteproyecto de Ley se encuentra recogido en el Plan Normativo de la XII 
Legislatura, aprobado por el Consejo de Gobierno el 10 de noviembre de 2021. 
 
 
2. CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO  
 
2.1. Contenido. 
 


El anteproyecto de Ley se estructura una exposición de motivos, un Título 
Preliminar y una parte dispositiva con 143 artículos distribuidos en IV Títulos, 
cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y nueve disposiciones finales. 
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2.2. Principales novedades introducidas por la propuesta de norma. 
 
• Inclusión de un capítulo dedicado a los deberes de los niños. 
• Entre los derechos de los niños se incluye uno de nueva generación, el derecho 


al desarrollo y crecimiento en el seno de una familia. 
• Desarrollo de un capítulo sobre la protección integral de la infancia y la 


adolescencia frente a la violencia. 
• Se promoverán escuelas de familia en los centros educativos y formas 


positivas de educación, erradicando el castigo con violencia física o 
psicológica del ámbito familiar. 


• Mejora de los principios generales de la actividad administrativa en el 
ámbito del sistema de protección. 


• Ampliación de las previsiones sobre los procedimientos administrativos para 
la declaración de la situación de riesgo y desamparo. 


• Se contempla el riesgo prenatal. La Comunidad de Madrid ofrecerá recursos 
económicos, residenciales y sociales a aquellas mujeres embarazadas que lo 
precisen para prevenir el riesgo, apoyando a la futura madre en el cuidado y 
buen trato prenatal. 


• Acogimiento familiar: derechos y deberes de los acogedores familiares, 
derechos de los niños acogidos, programas de respiro familiar especialmente 
para familias de acogida de niños con discapacidad o con circunstancias de 
especial dificultad. Reconocimiento de que las familias acogedoras tienen 
derecho a una prestación económica por los gastos realizados para el 
sostenimiento del niño. 


• Acogimiento residencial: determinación de los tipos de centros y 
establecimiento del régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento 
residencial; derechos y obligaciones del guardador; derechos de los niños. 


• Prioriza el cuidado familiar frente al residencial. 
• Adopción: promover que el proceso de la entrega del recién nacido en 


adopción, cuando la madre y su entorno más próximo no pueden hacerse cargo 
del mismo, se desarrolle con las mayores garantías de los derechos de la madre 
y del bebé, tanto en el ámbito sanitario como en el de protección de la infancia; 
declaraciones de idoneidad simultáneas para la adopción y el 
acogimiento; prevé expresamente la posibilidad de que una familia 
acogedora se convierta en adoptante del niño que ha tenido acogido para 
garantizar la continuidad de los cuidados y de las relaciones socio-
afectivas, y la integración familiar. 


• Creación de un único registro de familias acogedoras y adoptantes y de un 
registro de las situaciones de riesgo declaradas por las entidades locales. 


• Sistema unificado de información y gestión sobre infancia y adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. 


• Apoyo a los jóvenes que salen del sistema de protección y a su preparación 
para la vida independiente 


• Abordaje integral de las singularidades y necesidades de los niños protegidos 
con problemas de conducta. 
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• Particularidades de los niños, menores de catorce años en conflicto con la 
ley (principios de actuación). 


• Organización institucional para la protección de la infancia y la 
adolescencia: Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia; 


Consejos de Derechos de la Infancia y Adolescencia; Comisión de Apoyo 
Familiar y Comisión de Participación de la Infancia y la Adolescencia; Consejo 
autonómico de Participación de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid y el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid. 
 


2.3. Análisis jurídico. 
 
Esta norma es coherente con lo dictado en la Ley Organica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia; y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 
a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
 
El anteproyecto de Ley planteado no contradice la normativa de carácter nacional, 
sino que está en sintonía con las últimas modificaciones en materia de infancia y 
adolescencia operadas por el legislador nacional.  
 
Con respecto al Derecho comunitario tampoco existe contradicción con el mismo. 
 
Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley de derechos, garantías y 
protección integral de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, se 
derogará la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia y la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los 
Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
2.4. Adecuación de la norma al orden de distribución de competencias. 
 
La Constitución Española en su artículo 148.1. 20º refiere que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistencia social. Por su 
parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.24 atribuye a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en materia de protección y tutela de menores y 
desarrollo de políticas de promoción integral de la juventud. 
 
Además, la ley comprende aspectos muy diversos que inciden en otros ámbitos 
competenciales de la Comunidad de Madrid, todos ellos relacionados con una 
concepción integral de la protección de la infancia, en concreto educación, 
sanidad, consumo y publicidad recogidos respectivamente en los artículos 29, 
27.4 y 5, 27.10 y 26.1.12 del Estatuto de Autonomía. 
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El Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, atribuye a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad las competencias relativas a la protección del menor y la familia y, en 
particular entre otras, el impulso de políticas de protección al menor y a la familia 
desde criterios de igualdad, solidaridad y defensa del interés superior del niño, así 
como el ejercicio de las competencias que a la Comunidad de Madrid 
corresponden en materia de protección de menores. 
 
El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de las Bases del Régimen Local 
establece que <<el municipio ejercerá, en todo caso, competencias propias, en 
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas en las 
siguientes materias: … e) evaluación e información de situaciones de necesidad 
social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social…>>. Asimismo, el artículo 26.1 c) de la precitada Ley 7/1985, de 2 de abril, 
señala que <<Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios 
siguientes: c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, 
además: … evaluación e información de situaciones de necesidad social y la 
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social…>>. 
 
De lo anteriormente expuesto se deriva la previsión contenida en el artículo 46.2 
del anteproyecto que nos ocupa, al establecer que corresponde a las Entidades 
Locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid la declaración de riesgo, 
desarrollar los programas de prevención, aprobación y desarrollo del proyecto de 
apoyo familiar. 
 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 


 
3.1. Consulta pública. 


 
Según lo establecido en el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y el apartado 6 de 
las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de 
Gobierno, se ha sustanciado una consulta pública, a través del Portal de 
Transparencia, con carácter previo a la elaboración de la propuesta normativa y 
de su MAIN, en la que se ha recabado la opinión de los sujetos potencialmente 
afectados por la futura norma y de las organizaciones más representativas, acerca 
de las cuestiones expresamente indicadas en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, 
es decir: 
 
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 
 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 
c) Los objetivos de la norma. 
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d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
Concretamente, se publicó en el Portal de Transparencia, la Resolución de la 
entonces Directora General de Infancia, Familia y Natalidad, en tanto órgano 
proponente, acompañada de una memoria del anteproyecto de Ley, al objeto de 
que todos los potenciales destinatarios de la futura norma puedan realizar sus 
observaciones a través de los mecanismos habilitados. 
 
Este trámite tuvo lugar entre los días 21 de febrero y 6 de junio, habiendo quedado 
interrumpido el plazo entre el 14 de marzo y el 1 de junio, en virtud de lo previsto 
en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, habiéndose realizado las aportaciones que 
se recogen en la siguiente tabla: 
 


Proponente Materia Resumen de las aportaciones Valoración 


ATLAS Benedicto 
Garcia 


Adopción 
internacional 
y centros de 
acogida.  


Modificaciones en el texto explicativo de la 
Consulta Pública "Problemas que se 
pretenden solucionar", "Necesidad y 
oportunidad de la norma" y "Objetivos" 


Se rechaza. 
No se refiere 
al objeto ni al 
contenido de 
la norma.  


Iván Molina Acogimiento 
familiar. 


Mejora de la regulación del acogimiento 
familiar. 


Se acepta. 
 


Fundación  
ANAR (Leticia 
Mata) 


Acogimiento 
familiar y 
protección 
integral 
contra todo 
tipo de 
violencia. 


1. Necesidad de la norma. 
2. Cambio término Menores. 
3. Derechos reconocidos a la infancia y 
adolescencia. 
4. Interés Superior del Menor 
5. Adecuación a los procedimientos propios 
del sistema de protección de menores, con 
una clara apuesta por el acogimiento 
familiar, frente al residencial. 
6. Protección Integral frente a todo tipo de 
violencia hacia la infancia 
* Fundación ANAR se ha adherido al 
documento de “Mínimos de la Ley de 
Infancia CM”, coordinado por INJUCAM y 
que será presentado por dicha entidad 
social en este trámite de consulta pública. 


Se acepta 
parcialmente. 
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Seminario de 
Intervención y 
Políticas Sociales 
(SIPOSO) 
 


Atención a la 
primera 
infancia y a 
futuros 
padres 
menores de 
edad con 
discapacidad
, maltrato 
infantil y 
acogimiento 
familiar. 


1. Definir más claramente las actuaciones 
en situaciones de riesgo. 
2. Actualizar las actuaciones en situación 
de desamparo. 
3. Apuesta clara por el acogimiento familiar.  
4. Establecer el derecho de los niños 
menores de tres años a no estar en centro 
residencial. 
5. Creación de un Observatorio de la 
Infancia. 


Se acepta 
parcialmente. 


Asociación 
Nuevo Futuro 
(Miriam Poole) 
 


Acogimiento 
residencial. 


Priorizar el acogimiento en hogares de 
pequeña dimensión. 


Se acepta 


Asociación 
Estatal de 
Acogimiento 
Familiar ASEAF 


Adopciones, 
acogimiento 
familiar y 
ayudas a las 
familias 
acogedoras. 


1. Interés superior del menor como eje del 
sistema.  
2. Principio marco en el que se han de 
encuadrar todas las propuestas 
 - Consideración de las familias acogedoras 
como parte del sistema de protección, de 
forma que su opinión sea tenida en cuenta. 
3. Necesidad de procedimientos, protocolos 
y transparencia. 
 - Elaboración de protocolos de transición.  
 - Elaboración de protocolos para procesos 
de idoneidad y criterios de 
selección/exclusión.  
 - Elaboración de protocolos en relación con 
las visitas. 
 - Elaboración de protocolos para informar a 
las familias acogedoras 
 - Plan del caso protección.  
4. Recoger e implementar las principales 
medidas establecidas en la Ley 26/2015.  
 - Promover que no haya niños menores de 
6 años en acogimiento residencial. 
 - Aplicación de los plazos que establece la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia. 
 - Adopción abierta. 
 - Transferencia de las funciones de la 
Tutela. 
5. Priorización expresa del acogimiento 
familiar mediante medidas concretas. 
 - Priorizar el acogimiento como medida de 


Se acepta 
parcialmente. 
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protección. 
 - Apoyo al Acogimiento Familiar. 
 - Ayudas económicas al acogimiento. 
 - Apoyo y supervisión del acogimiento. 
 - Acogimiento y mayoría de edad. 
6. Obligaciones de la administración. 


Colegio Oficial de 
la Psicología de 
Madrid.  


  1. Garantía de cumplimiento de derechos y 
recomendaciones CDN 
2. Limitación por ley de los deberes 
escolares en Primaria.  
3. Prohibición de castigos en el ámbito 
escolar.  
4. Garantía de equidad e inclusión 
educativa. 
5. Desarrollo de la educación afectivo – 
sexual y de habilidades y actitudes para la 
toma de decisiones inclusivas y no 
discriminatorias. 
6. Atención a la salud mental en la infancia 
y la adolescencia. 
7. Atención hospitalaria a neonatos, niños 
hospitalizados, cuidados paliativos.  
8. Dotación presupuestaria. 
9. Prioridad presupuestaria.  
10. Promoción de Consejos de Infancia y 
Adolescencia, Consejos de Área y 
Consejos locales. 
11. Participación de niños/as y 
adolescentes: Comisiones de Participación 
Infantil y Planes de Infancia. 
12. Especialización de los profesionales 
que intervienen con niños/as y 
adolescentes. 
13. Promoción de la mediación como 
método alternativo a la justicia tradicional 
en procesos de familia.  
14. Fomentar la Coordinación de 
parentalidad.  
15. Menores infractores. Importancia 
diferencial de valoraciones psicosociales en 
la adopción de medidas orientadas a 
reeducación y rehabilitación. 
16. Atención a víctimas- prevención, 
detección e intervención en abuso infantil, 
con sistemas de coordinación 
interinstitucional. 
17. Coordinación con servicios de 
protección ante situaciones de alto riesgo y 
desamparo. 


Se acepta 
parcialmente. 
No se acepta 
lo que no es 
objeto de esta 
norma 
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18. Incorporación de la atención psicológica 
a menores víctimas (incluyendo de forma 
específica violencia de género). 
19. Maltrato. Actualización y renovación del 
sistema de recogida de datos de 
situaciones de maltrato. Un alto porcentaje 
de situaciones de maltrato no son 
registradas o contabilizadas. 
20. Revisión de la composición de la 
Comisión de Tutela del Menor, por la 
necesidad de que se integre una visión 
multidisciplinar: psiquiatría, psicología, 
educación, trabajo social, derecho. 
21. Valoración de las actas de las 
Comisiones de Apoyo Familiar en los 
expedientes de protección y las decisiones 
del pleno de la Comisión de Tutela.  
22. Recursos residenciales. 
23. Adopciones. Perfil profesional de los 
profesionales que intervienen en la 
valoración psicosocial de idoneidad 
(psicólogos y trabajadores sociales). 


Federación 
Injucam para 
promoción de la 
Infancia y 
Juventud y 57 
entidades 
adheridas 


Documento 
de mínimos. 


1. La ley deberá de responder al principio 
de equidad. 
2. Recuperación de la figura del Defensor 
del Niño y de la Niña en la Comunidad de 
Madrid. 
3. Creación del Observatorio de la Infancia 
y la Adolescencia. 
4. La ley deberá de desarrollar políticas 
específicas para la infancia según a la 
franja de edad a la que pertenezcan 
prestando especial atención a la primera 
infancia (franja de 0 a 3 años) y a la más 
avanzada (de 16 a 18 años). 
5. Concepción integral de la violencia 
contra la infancia y adolescencia. 
6. Medición de impacto de las políticas en 
la infancia.  
7. Valoración de la situación de riesgo. 
Creación de una única herramienta de 
valoración de las situaciones de 
desprotección de los niños, niñas y 
adolescentes que pueda ser utilizada por 
todos los profesionales a fin de unificar 
criterios de valoración (vgr: Balora, 
Valórame, ...). 
8. Responsabilidad empresarial en 
derechos de la infancia.  


Se acepta 
parcialmente. 
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9. Creación del Foro/Consejo Autonómico 
de Participación de los Niños, Niñas y 
Adolescentes de la Comunidad de Madrid. 
10. Articular una Estrategia Autonómica de 
Infancia y Adolescencia. 
11. Introducción del principio de prioridad 
presupuestaria. 
12. Introducción de marcos de financiación 
estables. 
13. Propuestas realizadas por los niños, 
niñas y adolescentes a través de consultas 
específicas sobre los contenidos de la ley 
de infancia. 


Save the Children  Documento 
de mínimos. 


Incluyen una propuesta de texto normativo 
y los mismos puntos que la Federación 
INJUCAM. 


Se acepta 
parcialmente. 


Fundación 
Secretariado 
Gitano.  (SLA el 
Vie) 


 Propuesta 
de texto 
normativo. 


1. Cambio denominación de “menor” por 
niño, niña y adolescente. 
2. Modificación del límite de infancia de 12 
a 14 años. 
3. Incluir definición de derechos subjetivos 
del menor. 
4. Determinación de los casos en que los 
padres o tutores no puedan asumir la 
responsabilidad en el efectivo ejercicio del 
derecho de sus hijos o tutelados. 
5. Determinación del alcance del concepto 
socialización. 
6. Inclusión de las entidades del tercer 
sector en los servicios de asistencia y 
atención a menores y adolescentes. 
 
Incluyen una propuesta de texto normativo. 


Se acepta 
parcialmente. 


Colegio 
Profesional de 
Educadoras y 
Educadores 
Sociales de 
Madrid.  


  1. Propuesta de título de la Ley “Ley de 
Derechos, Oportunidades y Protección 
Integral a la infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid”.  
2. Atender al principio de equidad. 
Atender al principio de prioridad 
presupuestaria. 
3. Desarrollo de políticas específicas para 
la infancia y adolescencia 
4. Recuperación de la figura del Defensor 
del Niño y de la Niña en la Comunidad de 
Madrid. 
5. Creación del Observatorio de la Infancia 
y la Adolescencia. 


Se acepta 
parcialmente. 
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6. Desarrollo del Foro autonómico de 
participación. 
7. Plan individualizado de guarda o tutela. 
8. Apoyo al proceso de vida independiente.  
9. Regulación del acogimiento 
profesionalizado. 
10. Regulación del acogimiento residencial. 
11. Formación a los profesionales. 


Fundación 
Raíces  


Relación de 
derechos y 
situaciones 
específicas 
sobre la 
infancia y la 
adolescencia
. 


1. Sobre el ejercicio de derechos 
fundamentales. 
2. Derechos sociales. 
3. Atención a las NNA Migrantes no 
acompañados. 
4. Principios rectores del sistema.  
5. Necesidad de la determinación de la 
situación de riesgo. 
6. Proceso de la declaración de desamparo. 
7. Menores con trastornos de conducta. 
8. Necesidad de protección a la infancia y a 
la adolescencia de todo tipo de violencia. 
9. recursos residenciales de protección. 
10. Atención a los menores infractores. 


Se acepta 
parcialmente. 


Asociación 
Basurama 
(Mónica 
Gutiérrez)  


Derecho al 
juego y a los 
espacios de 
esparcimient
o tanto en los 
centros 
educativos 
como en la 
vía pública y 
derecho a la 
cultura. 
 


1. Atención educativa. Patios de los centros 
educativos. 
2. Derecho a la cultura. Fomentar y 
promocionar la producción cultural infantil, 
hecha por los niños no para los niños. 
3. En cuanto al derecho al juego, al ocio, al 
esparcimiento y al deporte  


Se asume lo 
relativo al 
derecho a la 
cultura, y el 
derecho al 
juego. No se 
asume la parte 
relativa a los 
patios en los 
centros 
educativos 
porque no es 
objeto de este 
anteproyecto. 


Ilustre Colegio de 
Abogados de 
Madrid (*) 


 1. Favorecer y contribuir al bienestar 
general de la infancia y adolescencia con la 
defensa eficaz de sus derechos. 
2. Determinación del interés de menor. 
Minorar la arbitrariedad en el proceso de 
valoración del interés superior del menor 
estableciendo criterios generales de 
ponderación y elementos básicos. 
3. Definir la situación de riesgo y determinar 
las actuaciones o intervenciones, en aras a 


Se asume 
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ofrecer también una mayor seguridad 
jurídica. 
4. Adecuación de los procedimientos 
propios del sistema de protección 
asegurando el respeto de garantías y 
derechos de los que son titulares: derecho 
del menor a ser oído, escuchado, a ser 
evaluado, a ser informado, con pleno 
respeto del derecho de defensa y garantías 
procedimentales, muy en particular cuando 
concurren conflictos de intereses. 
5. Garantizar la atención y defensa jurídica 
a los menores con problemas de conducta 
internados privados de libertad en centros 
de protección específicos, asegurando su 
defensa con la asistencia de un abogado 
independiente. 
6. Reconocimiento “ex lege” del derecho al 
beneficio de Justicia Gratuita a todo menor 
que entre en el sistema de protección, así 
como al que sea víctima de cualquier tipo 
de violencia o de delito. 
7. Protección integral al menor víctima de 
cualquier tipo de violencia. 
8. Calidad y eficacia en la atención, a través 
de la investigación, la formación y 
capacitación de profesionales. 
9. Respecto a los infractores tutelados “ex 
lege”, responsables penalmente, en el 
ejercicio de su derecho de defensa se 
debería establecer un sistema de asistencia 
letrada que elimine toda sospecha por 
concurrencia de posible conflicto de 
intereses, ofreciendo al menor infractor la 
facultad de expresar su deseo y derecho de 
querer ser defendido por letrado de la 
Administración o por abogado de turno de 
oficio. 


10. Menores inimputables, incorporar la 
mediación, en aras a perseguir cierta 
satisfacción moral para la víctima, en particular 
cuando ésta también es menor, minimizándose 
la reinante percepción negativa que del sistema 
de justicia tiene la víctima. 


(*) Las aportaciones del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid no se realizaron formalmente a 
través del Portal de Transparencia, pero sí a través del correo electrónico remitido a la 
Subdirección General de Infancia y Adolescencia, el día 4 de junio de 2020. Se incluye dado su 
interés 
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Propuestas efectuadas en el trámite de Consulta Pública incorporadas al texto o 
ya recogidas en las que se ha incidido: 
 
- Clara apuesta por el acogimiento familiar frente al residencial y medidas de 


apoyo al primero. 
 
- Obligatoriedad de desarrollar protocolos para la implementación de las distintas 


medidas. 
 
- Especial atención a la salud mental en la infancia y la adolescencia. 
 
- Fomento de la participación de los niños. 
 
- Medición del impacto de las políticas sobre la infancia y adolescencia. 
 
- Atención pediatrica paliativa. 
 
- Especial incidencia en la formación y capacitación de los profesionales que 


desarrollen su actividad con niños. 
 
- Colaboración con las entidades del tercer sector. 
 
- Incorporación de la mediación en la intervención con los menores inimputables. 
 
 
Asimismo, y en coherencia con el artículo 12 de la Convenión de Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989 y el artículo 7 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se desarrolló 
un proyecto de participación infantil, liderado por la Fundación Unicef-Comité 
Español, durante los meses de diciembre de 2018 a enero de 2019, que dio lugar 
a la publicación Una Ley que da la talla, que se presentó en la Asamblea de Madrid 
el día 18 de marzo de 2019 en el que los niños de la Comunidad de Madrid 
expresaron sus inquietudes sobre una futura Ley de infancia y adolescencia que 
se resume en la siguiente tabla: 
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Por otra parte, se ha dado conocimiento previo al Consejo para el Diálogo Social 
de la Comunidad de Madrid en fecha 6 de febrero de 2020, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3 del Decreto 21/2017, de 28 de febrero, del Consejo de 
Gobierno, por el que se crea el Consejo para el Diálogo social de la Comunidad 
de Madrid, mediante comunicación a la Secretaría del citado Consejo y en el 
apartado 6.3 de las instrucciones generales, del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno.  
 
Habiéndose realizado el trámite de consulta pública con anterioridad a la entrada 
en vigor del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, y siendo de 
aplicación, por lo tanto, el Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones generales para la aplicación 
del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria del Consejo de Gobierno, y tal y como dispone este, se solicitó al 
Consejo de Gobierno, con fecha de 22 de diciembre de 2021, decisión sobre los 
trámites ulteriores del anteproyecto de Ley, que fue positiva. 
 
3.2. Decisión por el Consejo de Gobierno sobre trámites ulteriores en los 
casos de anteproyecto de Ley. 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2021 el Consejo de Gobierno emite su decisión 
sobre los trámites ulteriores del anteproyecto de Ley, acordando <<Autorizar a la 
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Consejería de Familia, Juventud y Política Social a continuar la tramitación del 
Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia 
y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, sin que sea necesario realizar más 
trámites o solicitar otras consultas, dictámenes e informes adicionales a los 
legalmente preceptivos>>. 
 
3.3. Solicitud de informe de coordinación y calidad normativa. 
 
Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, se ha solicitado por la 
Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, siguiendo el apartado 9 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 
de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno y conforme al artículo 26.3 a) del 
Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior, que le atribuye la competencia para la emisión de dicho informe. 
 
El informe de coordinación y calidad normativa a la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, se ha emitido con fecha 18 de 
enero de 2022, siendo asumidas con carácter general todas sus sugerencias, 
excepto: 
 
a) Respecto al artículo 46.1 del anteproyecto, el informe de calidad normativa 
(página 23) sugiere eliminar de la relación aquellas competencias no 
específicamente relacionadas con la protección a la infancia como, por ejemplo, 
la potestad reglamentaria o la sancionadora. En este supuesto se ha preferido 
mantener dichas competencias, a efectos de una mayor seguridad jurídica de los 
ciudadanos. 
 
b) En el informe de calidad normativa en el apartado (x), página 28, se considera 
que el antiguo artículo 135 a) y b) <<Infracciones leves>>, y el artículo 136 d), 
actuales artículos 138 a), b) y artículo 139 d) del anteproyecto, están formulados 
en términos demasiado generales. 
 
Indicar que se ha efectuado la redacción amplia, al objeto de que no queden fuera 
de ella acciones u omisiones que afecten a derechos de los niños y sus familias, 
reconocidos por la ley (si de ello no se derivan perjuicios graves), teniendo en 
cuenta la diversidad de situaciones no deseables en las que se puede ver envuelto 
un niño. De hecho, el resto de los apartados de ambos artículos se hace una 
relación más exhaustiva de las conductas lesivas. 
 
3.4. El 2 de marzo de 2022 el Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Consejera de Familia, Juventud y Política Social,  ha declarado la tramitación 
de urgencia del anteproyecto de Ley, según lo dispuesto en el apartado 20 
de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del 
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Consejo de Gobierno, así como en el artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre. Por tanto se reducen a la mitad los plazos sucesivos. 


 
3.5. Trámites relativos a la emisión de informes. 
 
De conformidad con el apartado 10 de las instrucciones generales del Acuerdo de 
5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, así como del artículo 26.5 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, se han solicitado los siguientes informes, a 
partir de 8 de marzo de 2022: 
 
3.5.1. Informes solicitados. 
 
- Informes de las Secretarías Generales Técnicas, de conformidad con lo 


dispuesto en la instrucción general 10 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del 
Consejo de Gobierno. 


 
- Informe de la Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, 


adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, en base al artículo 
13.6 f) del Decreto 191/2021 de 3 de agosto del Consejo de Gobierno por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería precitada. 


 
- Informe de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería, de la 


Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Artículo 5 a) del Decreto 
234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo. 


 
- Informe de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo, puesto que afecta a aspectos organizativos al 
prever la creación de órganos, de acuerdo con lo establecido en la instrucción 
general 10 del Acuerdo de 5 de marzo de 2015, del Consejo de Gobierno y del 
artículo 9.1 del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno, por la que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 


 
- Informe de la Dirección General de Urbanismo, de la Dirección General del 


Suelo y Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, todas ellas adscritas a 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, según lo dispuesto en 
el apartado 10 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 
2019, del Consejo de Gobierno, dado que el anteproyecto afecta a la vivienda 
y al suelo. 


 
- Informe del Consejo de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. Artículo 5 a) del Decreto 64/2001, de 10 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de 
Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid Es un 
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órgano colegiado adscrito a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad. 


 
- Informe del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, de conformidad con 


el artículo 18 del Decreto 46/2001, de 29 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Funcionamiento interno del Consejo Escolar de la Comunidad 
de Madrid, órgano colegiado adscrito a la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía.  


 
- Informe del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta 


el artículo 5 a) de la Ley 6/1992, de 15 de julio, de creación del Consejo de 
Cultura de la Comunidad de Madrid, órgano colegiado, adscrito a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte. 


 
- Informe de la Comisión Regional de Museos de la Comunidad de Madrid, según 


dispone el artículo 3 c) del Decreto 19/2001, de 8 de febrero del Consejo de 
Gobierno, por el que se crea la Comisión Regional de Museos de la Comunidad 
de Madrid. órgano colegiado, adscrito a la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. 


 
- Informe del Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid, según establece 


el artículo 22.4 de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del deporte de la 
Comunidad de Madrid, órgano colegiado adscrito a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte. 


 
- Informe de la Mesa de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid con el Tercer 


Sector de Acción Social, según lo dispuesto en el artículo 4.1 a) del Decreto 
56/2019, de 18 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Mesa 
de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid con el Tercer Sector de Acción 
Social, órgano colegiado adscrito a la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior. 


 
- Informe del Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid, requerido en 


virtud del artículo 4 del Decreto 1/2010, de 14 de enero, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 11/1998, de 9 de julio, 
de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. 


 
- Informe del Consejo Asesor de Personas con Discapacidad, requerido de 


conformidad con el artículo 3.1 c) del Decreto 276/2000, de 28 de diciembre, 
por el que se crea el consejo Asesor de Personas con Discapacidad. 


 
- Informe de la Federación de Municipios de Madrid, según el artículo 8 e) de los 


Estatutos de la Federación de Municipios de Madrid. 
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-  Informe de la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación de la         
Consejería de Familia, Juventud y Política Social de fecha 17 de junio de 2022 
y posterior informe complementario con fecha 23 de junio de 2022.  
 


3.5.2. Análisis de los informes recibidos. 
 
3.5.2.1. Informes de las Secretarías Generales Técnicas. 


 


Todas las Secretarías Generales Técnicas se han manifestado respecto al 
anteproyecto de Ley, habiéndose aceptado con carácter general las 
observaciones manifestadas.  


 
En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su 
correspondiente valoración.  
 


- Informe de 14 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.- 


I Subdirección General de Política Interior. 
II. Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia. 
III. Dirección General De Seguridad, Protección Civil Y Formación 
(Subdirección General De Ordenación Y Gestión Del Juego). 


 
- Informe de 11 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. Así como 
posterior informe complementario de 28 de marzo. 


 
- Informe de 11 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
 
Esta Secretaría General ha informado que no realiza ninguna observación al 
anteproyecto. 


 
- Informe de 10 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
- Informe de 10 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Administración Local y Digitalización. 
 
- Informe de 12 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Sanidad. 
 
- Informe de 9 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 
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- Informe de 8 de marzo de 2022 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras. 
 
Esta Secretaría General ha informado que no realiza ninguna observación al 
anteproyecto. 
 
3.5.2.2. Informe de la Dirección General de Transparencia y Atención al 
Ciudadano. 
 
Esta Dirección General ha emitido informe el día 1 de abril de 2022 indicando que 
no se realizan observaciones. 
 
3.5.2.3. Informe de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería. 
 
Esta Dirección General ha emitido informe el día 9 de marzo de 2022 indicando 
que no se realizan observaciones. 
 
3.5.2.4. Informe de la Dirección General de Recursos Humanos. 
 
No se ha recibido informe de esta Dirección General. Sí se ha recibido el informe 
de la S.G.T. de la Consejería correspondiente, así como de otras Direcciones 
Generales de la misma 
 
3.5.2.5 Informe de la Dirección General de Urbanismo. 
 
No se ha recibido informe de esta Dirección General. Sí se ha recibido el informe 
de la S.G.T. de la Consejería correspondiente, así como de otras Direcciones 
Generales de la misma. 
 
3.5.2.6. Informe de la Dirección General del Suelo.  


 
La Dirección General del Suelo ha emitido informe el día 14 de marzo de 2022 
indicando que no realizan observaciones al anteproyecto. 
 
3.5.2.7 Informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 
 
El informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación se encuentra 


incluido dentro del Informe de impacto de accesibilidad, cuyas observaciones 


figuran a su vez en el anexo 1. 
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3.5.2.8. Informe del Consejo de Atención a la Infancia y la Adolescencia de 
la Comunidad de Madrid. 
 
El Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia ha emitido informe de fecha 
18 de marzo de 2022. En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones 
recibidas y su correspondiente valoración.  
 
3.5.2.9. Informe del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 


 
El Consejo Escolar ha emitido Dictamen el 11 de abril de 2022. En el anexo 1 
aparecen detalladas las observaciones recibidas y su correspondiente valoración.  
 
3.5.2.10 Informe del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid. 
 
El Consejo de Cultura ha remitido las observaciones realizadas por alguno de sus 
miembros. En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su 
correspondiente valoración. 
 
3.5.2.11. Informe de la Comisión Regional de Museos de la Comunidad de 
Madrid.  


 
La Comisión Regional de Museos no ha remitido informe. 
 
3.5.2.12 Informe del Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid. 
 
El Consejo del Deporte ha emitido informe con fecha 4 de abril de 2022. En el 
anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su correspondiente 
valoración.  
 
3.5.2.13 Informe de la Mesa de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid. 
 
La Mesa de Diálogo Civil no ha remitido informe. 
 
3.5.2.14. Informe del Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid. 


 
El Consejo de Consumo ha emitido informe con fecha 17 de marzo de 2022. En 
el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su correspondiente 
valoración.  
 
3.5.2.15. Informe del Consejo Asesor de Personas con Discapacidad. 


 
El Consejo Asesor de Personas con Discapacidad ha emitido informe con fecha 
15 de marzo de 2022. En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones 
recibidas y su correspondiente valoración.  
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3.5.2.16. Informe de la Federación de Municipios de Madrid. 
 


La FMM emitió informe el 28 de marzo de 2022. En el anexo 1 aparecen detalladas 
las observaciones recibidas y su correspondiente valoración.  
 
3.5.2.17. Informe del Consejo de la Juventud. 


 
El Consejo de la Juventud remitió sus aportaciones el 17 de marzo de 2022. En el 
anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su correspondiente 
valoración.  
 
3.5.2.18. Informe del Ayuntamiento de Madrid (Dirección General de 
Familias, Infancia, Educación y Juventud). 
 
La Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud emitió informe 
en fecha 11 de abril de 2022. En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones 
recibidas y su correspondiente valoración.  
 
3.5.2.19. Informe de la Dirección General de Evaluación, Calidad e 
Innovación de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 


 
La Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación ha emitido informe con 
fecha 17 de junio de 2022 e informe complementario con fecha 23 de junio de 
2022. En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su 
correspondiente valoración. 


 
 


3.6. ANÁLISIS DE IMPACTOS  


 
3.6.1. Consideraciones Generales 
 
Con carácter general el anteproyecto de Ley tiene un impacto positivo en materia 
de género; infancia y adolescencia; familia; por razón de orientación sexual; 
identidad o expresión de género; y accesibilidad universal a personas con 
discapacidad. 
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3.6.2. Impacto económico y presupuestario 
 


Impacto económico. 
 
Respecto al análisis del impacto económico ha de considerarse que conforme al 
apartado 7.2 c) de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno, no existe impacto económico con efectos sobre la 
competencia, la unidad de mercado y la competitividad. 
 
El objetivo de este anteproyecto de Ley es, como ya se ha indicado, actualizar la 
normativa autonómica en materia de infancia y adolescencia, con un enfoque 
integral, garantizando el ejercicio efectivo de los derechos de los que son titulares 
los niños, procurando la adaptación del sistema de protección a las nuevas 
necesidades en la atención a la infancia y a la adolescencia e impulsando 
mecanismos, no sólo de protección, sino también de prevención de cualquier 
situación de riesgo, desprotección o violencia, cualquiera que sea su forma. 
 
Por ello, el contenido de este anteproyecto de Ley, tiene un marcado carácter 
procedimental para la consecución de sus fines, por lo que puede concluirse que 
no representa un impacto económico directo, ni sobre la competencia, la unidad 
de mercado, ni la competitividad. En ningún momento el contenido del 
anteproyecto de Ley regula aspectos que supongan la ordenación o control de 
actividades económicas, ni tampoco afecta al acceso de los operadores 
económicos a las actividades económicas ni a su ejercicio. 
 
La nueva norma implica impacto presupuestario, en distintos ámbitos, conforme 
al apartado 7.2 c) de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 
2019, del Consejo de Gobierno. 
 
Impacto presupuestario.  
 
En los siguientes apartados se desglosa el conjunto de medidas y previsiones que 
incorpora el anteproyecto junto con los recursos económicos necesarios para dar 
cumplimiento a lo establecido en la norma que se presenta y para dotar a los 
diferentes sistemas (servicios sociales, educativo, sanitario, etc.) vinculados a los 
objetivos previstos en la misma. El hecho de mejorar, con actualizados 
instrumentos legales, la regulación jurídica y de reforzar las garantías de los 
derechos de los niños, supondrá un incremento de las medidas a adoptar, no 
implicando un incremento directo e inmediato de las cuantías de las partidas 
presupuestarias destinadas a estos fines. En un futuro, una vez se desarrollen 
dichas medidas se preveeran presupuestariamente y se implementaran con los 
distintos instrumentos jurídicos oportunos en cada caso. 
 
En este sentido, y en relación al Título I, el artículo 19.7 establece que la 
Comunidad de Madrid promoverá la escolarización en la etapa de cero a tres años, 
universal y gratuita. 
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En relacion al Título II, el artículo 46.1.i) atribuye a la Comunidad de Madrid la 
prestación del servicio de mediación intercultural y traducción, y el 
acompañamiento y apoyo a todos los niños de las residencias públicas de 
protección pertenecientes a la Red Pública de Centros de Acogimiento 
Residencial de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. De este 
modo se da mayor estabilidad y reconocimiento a un recurso del que ya venía 
disponiendo la Comunidad de Madrid, y que se articula actualmente a través de un 
contrato de servicios denominado “Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación 
intercultural en residencias públicas de protección de menores de la Comunidad de 
Madrid (2 lotes)”, con cargo al Programa 232F Protección a la Familia y al Menor, 
clasificación económica 22709 de los presupuestos de la Comunidad de Madrid, vigente 
hasta 31 de diciembre de 2022, con un importe de 111.720 para el lote 1 y 412.101,36 
para el lote 2, por lo que su previsión legal no implica incremento del gasto público. 


 
En cuanto se refiere a las atribuciones que corresponden a las entidades locales, 
de acuerdo con la legislación vigente en materia de régimen local y de protección 
de menores, en particular, en cuanto a la declaración de la situación de riesgo de 
desprotección y la elaboración y aplicación del Proyecto de Apoyo Familiar, 
recogidas en el artículo 46.2 del proyecto, cabe señalar que, la necesidad de 
refuerzo de la cobertura de los servicios sociales de atención primaria en materia 
de atención a la familia y a la infancia, que garantice la presencia de los 
profesionales adecuados para el cumplimiento de sus funciones, así como la 
formación especializada oportuna ya se encuentra prevista en la Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. 
 
Así, la referida memoria señala que, partiendo de la distribución del gasto entre 
las Administraciones públicas (AGE, CC.AA. y CC.LL) en base al modelo del Plan 
Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales y teniendo en cuenta  
que según los datos del III Informe sobre Servicios Sociales en España del 
Consejo de Trabajo Social publicado en 2019, al menos un 20% de esfuerzo 
empleado por los servicios sociales está directamente vinculado a las familias y a 
los niños, la financiación actual del Ministerio al Plan Concertado en la partida de 
personal, supone únicamente 2.113.600 euros de los 73.532.348,4 euros que 
debería asumir. Por tanto, tal como refiere la memoria el coste necesario para el 
refuerzo de los programas de familia e infancia de los servicios sociales de 
atención primaria, debería coresponder a la AGE, sin que esto implique un 
incremento del gasto propio de Comunidades Autonomas ni de Corporaciones 
Locales. 
 
Por otra parte la creación del Sistema unificado de información y gestión sobre 
infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid va a requerir la actualización 
y mejora de la interoperabilidad de las aplicaciones informáticas ya existentes así 
como la creación de nuevos aplicativos en materia de riesgo social y maltrato, 
fundamentalmente. 
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Estas actuaciones se están financiando mediante fondos europeos a través del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR) para lo que se han seleccionado los siguientes subproyectos, con indicación de su correspondiente clasificación económica, 
coste total y previsión de gasto por ejercicios: 
 


TÍTULO PROYECTO PARTIDA 
Nº 


SUBPROYECTO 
TÍTULO SUBPROYECTO 


 
GESTOR EJ 2021 EJ 2022 EJ 2023 TOTALES 


Transformación 
tecnológica de los 
servicios sociales 


22709 35 


Creación de una aplicación informática 
interinstitucional para la detección y 
seguimiento de casos de maltrato infantil en la 
Comunidad de Madrid e integración de los 
datos en el registro unificado de casos de 
maltrato infantil (RUSSVI) 


DG Infancia, 
Familia y 
Fomento de la 
Natalidad 


0,00 € 164.019,00 € 111.692,99 € 275.711,99 € 


Transformación 
tecnológica de los 
servicios sociales 


22709 36 
proyecto para la realización del instrumento 
de valoración de riesgo social en la 
Comunidad de Madrid 


DG Infancia, 
Familia y 
Fomento de la 
Natalidad 


18.000,00 € 20.000,00 € 20.000,00 € 58.000,00 € 


Transformación 
tecnológica de los 
servicios sociales 


22706 37 


Aplicación informática para la detección y 
seguimiento de casos de maltrato infantil en 
la CM e integración de los datos en el 
registro estatal 


ICM - Madrid 
Digital 


0,00 € 53.981,73 € 88.307,01 € 142.288,74 € 


Transformación 
tecnológica de los 
servicios sociales 


22706 38 
Nueva aplicación informática de la 
herramienta de valoración riesgo social de 
menores 


ICM - Madrid 
Digital 


0,00 € 132.166,49 € 174.060,32 € 306.226,81 € 


Transformación 
tecnológica de los 
servicios sociales 


22706 41 
Modernización de la aplicación de 
acogimiento familiar 


ICM - Madrid 
Digital 


0,00 € 160.937,87 € 0,00 € 160.937,87 € 


 
Todos ellos son con cargo al Programa 232F Protección a la Familia y al Menor. Para la ejecución de los subproyectos cuyo desarrollo 
corresponde a Madrid Digital ya se han transferido a ésta los fondos correspondientes. 
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Por lo que respecta a los registros regulados en el Capítulo VI de este Título II: el 
Registro de Medidas de Protección de la Comunidad de Madrid, el Registro de 
Familias Acogedoras y Adoptantes, la Orden 175/1991, de 18 de marzo, de la 
Consejería de Integración Social, de desarrollo del Decreto 121/1988, de 23 de 
noviembre, en materia de promoción del acogimiento de menores y la adopción, 
regula la existencia de los dos primeros registros y respecto al Registro de 
Entidades Colaboradoras de Protección a la Infancia y a la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, se contempla en el artículo 113 de la Ley 6/1995, de 28 de 
marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, por lo que la implementación de esta previsión legal 
únicamente requiere de una pequeña adaptación de lo ya existente. A este 
respecto, cabe señalar que, actualmente estos registros son gestionados 
directamente por el personal propio de la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad como parte de sus funciones, por lo que no suponen 
gasto adicional ni en personal ni en emplazamientos físicos, todo ello sin perjuicio 
de que, cuando se proceda al desarrollo normativo previsto, se analice 
convenientemente su impacto presupuestario, entre otros. 
 
En cuanto al Título III, relativo al sistema de protección, se refieren a continuación 
los datos de las disponibilidades presupuestarias existentes para el acogimiento 
residencial y familiar, con su correspondiente subconcepto, así como su previsible 
evolución en el presupuesto del ejercicio siguiente, teniendo en cuenta en la 
previsión para 2023 el incremento del IPC y suponiendo que 25 familias se 
incorporen en el sistema de acogimiento familiar. Todas ellas corresponden al 
Programa 232F Proteccion a la Familia y al Menor. 
 
 


 SUBCONCEPTO 
PRESUP 


PRESUPUESTO 2022 PRESUPUESTO 2023 


CONTRATOS DE ACOGIMIENTO 
RESIDENCIAL 


25401 37.629.682,92 38.758.573,41 


22704 10.624.829,40 10.624.829,40 


SUBTOTAL 48.254.512,32 49.383.402,81 


PROGRAMAS DE APOYO A 
RESIDENCIAS 


22705 159.952,00 159.952,00 


22709 716.250,86 737.738,39 


25401 1.316.070,36 1.408.195,29 


SUBTOTAL 2.192.273,22 2.305.885,67 


TOTAL PROGRAMA ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 50.446.785,54 51.689.288,48 


PRESTACIÓN ACOGIMTO FAMILIAR 48399 9.320.679,00 9.410.679,00 


PROGRAMAS DE APOYO ACOG 
FAMILIAR 


22705 159.952,00 159.952,00 


22706 16.000,00 16.000,00 


22709 995.422,80 995.422,80 


25401 15.757,00 15.757,00 


SUBTOTAL 1.187.131,80 1.187.131,80 


TOTAL PROGRAMA ACOGIMIENTO FAMILIAR 10.507.810,80 10.597.810,80 
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La Comunidad de Madrid prioriza el acogimiento familiar frente al residencial con 
diversas medidas, entre ellas cabe destacar la reciente aprobación del Decreto 
44/2022, de 29 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la 
prestación económica para apoyar el acogimiento familiar de menores de la 
Comunidad de Madrid, que supone el paso de un sistema de subvenciones de 
concurrencia competitiva al reconocimiento a los acogedores de un derecho 
subjetivo a una prestación económica que contribuya a compensar las cargas 
derivadas de la función acogedora. Además se ha incrementado notablemente el 
importe destinado a este fin que ha pasado de 5.608.475,48 euros en 2021 a 
9.320.679 euros en 2022. El anteproyecto de Ley refleja en su artículo 103 este 
cambio cualitativo si bien, el análisis del impacto presupuestario de esta medida 
se recoge en la Memoria de análisis del impacto normativo del citado decreto. 
 
No obstante, para el análisis del impacto presupuestario, el 19 de mayo de 2022 
se solicitó el informe de la Dirección General de Presupuestos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con el artículo 


13.1 k) del Decreto Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo.  
 
El plazo para la emisión de dicho informe es de 15 días hábiles según la 
instrucción general 10.3 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 
2019 que se reducen a la mitad como consecuencia de la declaración de la 
tramitación urgente del anteproyecto en virtud de la instrucción número 20, sin 
embargo, el informe no se emitió hasta el 6 de junio de 2022, esto es, fuera de 
plazo, por lo que se continuó con la tramitación del procedimiento, sin perjuicio de 
su eventual incorporación y consideración una vez recibido, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 27.2.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno. Así, una vez recibido el informe de análisis de impacto presupuestario 
se ha incorporado y considerado en gran parte, tanto en el texto del proyecto 
normativo como en la MAIN. 
 
Se transcribe a continuación el contenido de dicho informe: 
 
<<Ha tenido entrada en esta Dirección General el Anteproyecto de Ley de 
Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid a los efectos de “que se emita informe de análisis de 
impacto presupuestario, de conformidad con lo dispuesto en artículo 13.1 k) del 
Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo”. En relación con el citado asunto se observa lo siguiente:  
 
En la Memoria de Análisis de Impacto Normativo se describe el impacto 
presupuestario del siguiente modo (en cursiva) realizándose a continuación las 
oportunas observaciones presupuestarias:  
 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1276374513086573800820







 


 


Dirección General de Infancia,  


Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  


JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


35 
 


1.- “En los siguientes apartados se desglosa el conjunto de medidas y previsiones 
que incorpora el anteproyecto junto con los recursos económicos necesarios para 
dar cumplimiento a lo establecido en la norma que se presenta y para dotar a los 
diferentes sistemas (servicios sociales, educativo, sanitario, etc.) vinculados 
a los objetivos previstos en la misma. El hecho de mejorar, con actualizados 
instrumentos legales, la regulación jurídica y de reforzar las garantías de los 
derechos de los niños, supondrá un incremento de las medidas a adoptar, y, 
por tanto, un aumento de las cuantías de las partidas presupuestarias 
destinadas a estos fines”.  
 
Se advierte que los derechos recogidos en los artículos 8 a 49 de la vigente Ley 
son objeto de una nueva redacción en los artículos 4 a 44 del anteproyecto de 
Ley. Por otra parte, se aprecia que la Ley contiene una serie de nuevas medidas 
en todos los ámbitos (social, educativo, sanitario, etc.).  
 
En relación a esta primera afirmación general de la MAIN relativa al aumento de 
las cuantías de las partidas presupuestarias y respecto de los impactos 
presupuestarios que afecten a otros centros directivos, deberá aportarse escrito 
de los mismos confirmando los incrementos presupuestarios así como sus fuentes 
de financiación con descripción concreta de los subconceptos de ingresos y 
gastos y programas presupuestarios afectados en los términos exigidos por el 
número 39 de la Resolución de Gestión Presupuestaria para 2022. En los citados 
informes deberá precisarse cuales de los citados derechos o medidas son de 
nueva creación y cuales suponen un cambio de configuración que implica una 
mayor dotación presupuestaria.  
 
2.- “En este sentido, y en relación al Título I, el artículo 19.9 establece la garantía 
de la escolarización en la etapa de cero a tres años, universal y gratuita, cuyo 
coste se estima en 4.800.000 euros”.  
 
Debe aportarse escrito del centro directivo competente por razón de la materia 
educativa justificando el origen de los recursos, así como su plasmación concreta 
en los presupuestos indicando programa y subconcepto.  
 
3.- “En relación al Título II, el artículo 46 1.k) (en la versión de anteproyecto 
remitida 46.1.j) atribuye a la Comunidad de Madrid la prestación del servicio de 
mediación intercultural y traducción, y el acompañamiento y apoyo a todos los 
niños de las residencias públicas de protección pertenecientes a la Red Pública 
de Centros de Acogimiento Residencial de la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. De este modo, se da mayor estabilidad y reconocimiento 
a un recurso del que ya venía disponiendo la Comunidad de Madrid, por lo que su 
previsión legal no implica incremento del gasto público”.  
 
Aunque no se produzca incremento del gasto, el número 39 de la Resolución de 


Gestión Presupuestaria exige describir, con indicación de programa y 
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subconcepto, todo tipo de “gastos presupuestarios ocasionados a partir de su 


entrada en vigor o derivados de su ejecución”. Debe aclararse este extremo. 


 
4.- “Por otra parte, en cuanto se refiere a las atribuciones que corresponden a 
las entidades locales, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
régimen local y de protección de menores, en particular, en cuanto a la declaración 
de la situación de riesgo de desprotección y la elaboración y aplicación del 
Proyecto de Apoyo Familiar, recogidas en el artículo 46.2 del proyecto, cabe 
señalar que, la necesidad de refuerzo de la cobertura de los servicios sociales 
de atención primaria en materia de atención a la familia y a la infancia, que 
garantice la presencia de los profesionales adecuados para el cumplimiento de 
sus funciones, así como la formación especializada oportuna ya se encuentra 
prevista en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio.  
 
Así, la referida memoria señala que, partiendo de la distribución del gasto entre 
las Administraciones públicas (AGE, CC.AA. y CC.LL.) en base al modelo del Plan 
Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales y teniendo en 
cuenta que según los datos del III Informe sobre Servicios Sociales en España del 
Consejo de Trabajo Social publicado en 2019, al menos un 20% de esfuerzo 
empleado por los servicios sociales está directamente vinculado a las familias y a 
los niños, la financiación actual del Ministerio al Plan Concertado en la partida de 
personal, supone únicamente 2.113.600 euros de los 73.532.348,4 euros que 
debería asumir. Por tanto, tal como refiere la memoria el coste necesario para el 
refuerzo de los programas de familia e infancia de los servicios sociales de 
atención primaria, debería corresponder a la AGE, sin que esto implique un 
incremento del gasto propio de Comunidades Autónomas ni de 
Corporaciones Locales”.  
 
En relación con este apartado de la MAIN podemos realizar las siguientes 
consideraciones:  
 
a) Reparto competencial entre Comunidad de Madrid y entidades locales en 
prevención (art. 73) y declaración de riesgo (art. 80):  
En el artículo 46.2 se refiere a la competencia de las Entidades Locales en relación 
con la infancia y adolescencia señalando que serán competentes en “la 
declaración de riesgo, desarrollar los programas de prevención, aprobación y 
desarrollo del proyecto de apoyo familiar, así como las demás competencias que 
les reconoce el ordenamiento jurídico”. Por consiguiente, salvo dos concretas que 
cita expresamente, en las restantes se hace una remisión al marco normativo 
general en materia social.  
 
En este sentido se aprecia continuismo en la atribución de competencias, ya que 
la vigente Ley 6/1995 señala en su exposición de motivos que “a las 
Administraciones Locales como entes administrativos prestadores de servicios 
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comunitarios a los ciudadanos se les otorgan, en función de sus capacidades, 
competencias en orden al bienestar infantil, la prevención de riesgos y la 
reinserción social de niños, niñas y adolescentes”.  
No obstante, en el anteproyecto de Ley a la declaración municipal de menor en 
riesgo prevista en el artículo 76 se acompaña un proyecto de intervención social 
y educativa, cuyo contenido son las concretas medidas previstas en el artículo 


80 de cuyo impacto presupuestario nada se dice en la MAIN.  
 
Por consiguiente, se advierte que a lo largo del articulado se repite la expresión 
“la Comunidad de Madrid, las Entidades Locales” respecto de diversas medidas 


en favor de los menores de edad (preventivas o cuando ya está en situación de 
riesgo). Debería precisarse el impacto presupuestario que supone esos concretos 
mandatos en la medida en que puedan suponer una reclamación de 
financiación por parte de las Entidades Locales a la Comunidad de Madrid. 


Así, por ejemplo, la citada expresión se realiza en los artículos 55, 57 (formación 
permanente del personal y la investigación e innovación), 80 (posibilidad de que 
el programa de intervención social elaborado por las entidades locales en las 
situaciones de riesgo incluya todo tipo de medidas sociales, sanitarias o 
educativas), 103 (apoyos al acogimiento familiar) y 129.7 (apoyo a la salida del 
sistema de protección).  
 
Es cierto que el artículo 50 de la vigente Ley 6/1995 prevé la posibilidad de que 
las entidades locales creen servicios sociales especializados de atención a la 
infancia, pero es necesario evaluar si en el anteproyecto hay nuevas obligaciones 
impuestas a las entidades locales.  
 
En este sentido, el anteproyecto destaca la prioridad e importancia de las medidas 
de prevención y las detalla en el artículo 73, siendo oportuno que la memoria 
económica detalle las disponibilidades presupuestarias existentes en la actualidad 
para tales medidas (en los ámbitos familiar, educativo, sanitario y socio sanitario, 
deporte ocio y tiempo libre) así como el impacto que las mismas puedan tener en 
las Entidades Locales.  
 
b) Financiación estatal de la declaración de riesgo:  
 
Por último, si bien el impacto en las necesidades de personal parece referirse al 
capítulo 1, igualmente debería ampliarse la información respecto a las 
necesidades de financiación de 73.532.384,4 euros que se afirma que su 
cobertura corresponde al Estado en relación con el Plan Concertado de 
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. En definitiva, conviene aclarar quién 
va a aportar la diferencia entre lo aportado por el Estado (2.113.600 euros) y las 
necesidades reales descritas en la MAIN (73.532.348,4 euros).  
 
5.- En el Título II de la Ley se advierte la creación de una nueva arquitectura 
institucional con la previsión de diversos órganos tanto autonómicos como locales 
(Comisiones Locales de Apoyo Familiar, nueva Comisión de Protección a la 
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Infancia y Adolescencia –antes Comisión de Tutela del Menor-, y tres nuevos 
órganos (Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y Adolescencia, 
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia y Consejo regional de Derechos de 
la Infancia y Adolescencia y los correspondientes Consejos Locales). Respecto de 
todos estos nuevos órganos deberá proporcionarse la oportuna información 
presupuestaria (por programa y subconcepto).  
 
6.- “Por otra parte la creación del Sistema unificado de información y gestión sobre 
infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid va a requerir la actualización 
y mejora de la interoperabilidad de las aplicaciones informáticas ya existentes así 
como la creación de nuevos aplicativos en materia de riesgo social y maltrato, 
fundamentalmente, el coste estimado para ello es de 58.000 euros para la 
realización del instrumento de valoración del riesgo social, 306.227 euros para el 
desarrollo de una aplicación informática en materia de riesgo social, 160.938 
euros para la modernización y actualización de la aplicación informática en 
materia de acogimiento familiar y 418.000 euros (275.712 para el diseño e 
implementación + 142.288 para el desarrollo de la aplicación por Madrid Digital) 
para el diseño e implementación de una aplicación informática para la detección y 
seguimiento de caso de maltrato y la integración de los datos en el registro 
estatal”.  
 
Deberá confirmarse que estas actuaciones están previstas en los presupuestos 
de Madrid Digital o en otros programas de los presupuestos mediante escrito 
firmado por el mismo.  
 
7.- “Por lo que respecta a los registros regulados en el Capítulo VI de este Título 
II: el Registro de Medidas de Protección de la Comunidad de Madrid, el Registro 
de Familias Acogedoras y Adoptantes y el Registro de Entidades Colaboradoras 
de Protección a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. La 
Ley 6/1995, de 28 de marzo, y el Decreto 121/1988, de 23 de noviembre, regulador 
del procedimiento de constitución y ejercicio de la tutela y guarda del menor, ya 
prevén la existencia de registros con similares características y contenido por lo 
que no se prevé que la adaptación a las previsiones legales implique ningún coste 
económico”.  
 
Deberán describirse las correspondientes aplicaciones presupuestarias que 
financian estos registros, con indicación de subconceptos y programa 
presupuestario.  
 
8.- “Respecto al Título III, relativo al sistema de protección, se estima que la 
preferencia en favor del acogimiento familiar, respecto al residencial, y en 
particular, la preferencia por el acogimiento familiar de urgencia en los casos en 
que la entidad pública de protección asume la guarda con carácter provisional, en 
cumplimiento de la obligación de atención inmediata en casos de urgencia, no va 
a suponer un incremento del gasto público en la medida en que aunque la 
necesidad de un mayor número de familias en el programa de acogimiento de 
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urgencia supondrá un incremento en el coste de las prestaciones a estas familias, 
este se verá sobradamente compensado con la correlativa reducción de plazas 
en acogimiento residencial, cuyo coste es muy superior”.  
 
Tal previsión se corresponde con uno de los ejes de la Ley que señala como 
derecho de los niños aquel que garantiza el desarrollo y crecimiento en el seno de 
una familia. Como se afirma en la exposición de motivos, este es el cambio 
esencial del modelo de sistema de protección que trata de des institucionalizar a 
los niños siguiendo lo dispuesto en la L.O. 8/2015, de 22 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y la adolescencia. A este cambio de modelo 
se dedica el Título III de la Ley.  
 
Como se explica en la exposición de motivos, “El sistema descansa en unos 
aliados fundamentales para lograr la desinstitucionalización y la protección familiar 
estable de los niños: las familias acogedoras, adoptantes y colaboradoras. La ley 
rompe el muro entre las dos primeras, previendo expresamente la posibilidad de 
que una familia acogedora se convierta en adoptante del niño que ha tenido 
acogido para garantizar la continuidad de los cuidados y de las relaciones socio-
afectivas, y la integración familiar. Así, el registro de familias se unifica, creándose 
un único registro de familias acogedoras y adoptantes. Para que todo el sistema 
sea viable, es preciso tener familias disponibles, y para ello, la ley prevé sistemas 
de captación y apoyo a las mismas. Se prevén, además, entre otras cuestiones, 
que los centros residenciales sean supervisados permanentemente, interna y 
externamente, por técnicos destinados específicamente a esta tarea y que 
fundamentalmente sean hogares o grupos familiares”.  
 
Deberán facilitarse los datos de las disponibilidades presupuestarias existentes 
para ambos fines (acogimiento residencial vs acogimiento familiar), con programa 
y subconcepto, así como su previsible evolución en los presupuestos de ejercicios 
siguientes (incremento de uno y disminución del otro).  
 
9.- “Finalmente, el artículo 103 recoge un cambio cualitativo en el régimen de las 
ayudas al acogimiento familiar, deviniendo éstas un derecho subjetivo atribuido 
a los acogedores por el hecho mismo del acogimiento. De ello, se desprende, 
como consecuencia lógica, la necesidad de abordar el desarrollo normativo de 
procedimiento para el reconocimiento de la prestación económica para apoyar el 
acogimiento familiar de menores con medidas de protección mediante un decreto 
en cuya memoria de análisis del impacto normativo se analiza el impacto 
presupuestario de esta medida”.  
 
En efecto, el artículo 103.3 establece que “las familias acogedoras tienen derecho 
a ser compensadas por las cargas derivadas de la función acogedora. El 
procedimiento para el reconocimiento de la prestación económica para apoyar el 
acogimiento familiar de menores se establecerá reglamentariamente. Las 
cuantías de esta prestación se fijarán para cada ejercicio en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid”. 
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El mismo artículo continúa estableciendo que “la Comunidad de Madrid se hará 
cargo, asimismo, de gastos extraordinarios imprescindibles para el adecuado 
cuidado del niño acogido, siempre que no se encuentren cubiertos por recursos 
públicos”.  
 
En el trámite de audiencia se describe la petición no aceptada de concretar este 
tipo de gastos (“tales como atención psicológica y a problemas de salud mental, 
tratamientos odontológicos, gafas, logopedia y tratamientos pedagógicos, así 
como cualquier otro que se encuentre cubierto para aquellos niños en acogimiento 
residencial”). No se aceptó tal petición por la Dirección General ponente del 
anteproyecto, lo que produce una indeterminación de los supuestos cubiertos y 
de su impacto presupuestario. Deberán precisarse cómo se van a delimitar estos 
gastos cuya cobertura parece asumir como derecho subjetivo la Comunidad de 
Madrid.  
 
Deberá detallarse los créditos actualmente disponibles para esta finalidad, así 
como las necesidades adicionales que se espera que se produzcan como 
consecuencia de su declaración como derecho subjetivo, así como su forma de 
financiación.  
 
10.- “Por tanto, el anteproyecto de Ley implicará un gasto de 5.743.165 euros. No 
obstante, para el análisis del impacto presupuestario, se recabará el informe de la 
Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, de conformidad con el artículo 13.1 k) del Decreto 234/2021, de 10 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”.  
 
En relación con el incremento de gasto de 5.743.165 euros, la Resolución de 
Gestión Presupuestaria para el año 2022 exige que se detallen los diversos 
subconceptos de gastos e ingresos y programas afectados del presupuesto 
limitativo, así como los gastos e ingresos previstos del presupuesto estimativo, por 
lo que se requiere el oportuno desglose del impacto presupuestario del 
anteproyecto por programa y subconcepto.  
 
11.- Especialmente relevante es el Artículo 59 referido al Plan de Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. El citado Plan cuatrienal será una 
expresión de las medidas ya contempladas en la Ley. Deberá establecerse que el 
mismo se someterá a los escenarios presupuestarios plurianuales elaborados por 
la Consejería competente en materia de Hacienda.  
 
12.- La Disposición Adicional 3ª establece una evaluación ex post de la Ley por la 
Asamblea a los cuatro años de la entrada en vigor. Entre los aspectos a evaluar 
se cita “si ha estado justificado y correctamente cuantificado el coste”. Se aprecia 
que tal evaluación no va a ser posible si no se realiza una memoria económica 
detallada en el momento de la elaboración del anteproyecto siguiendo las 
instrucciones del apartado 39 de la Resolución de Gestión Presupuestaria.  


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1276374513086573800820







 


 


Dirección General de Infancia,  


Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  


JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


41 
 


También se aprecia que, si bien la evaluación ex post de la norma es un requisito 
establecido por el artículo 139 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, éste 
afirma que “el resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se hará 
público, con el detalle, periodicidad y por el órgano que determine la normativa 
reguladora de la Administración correspondiente”. En el caso de la Comunidad de 
Madrid la norma que establece quien realiza la evaluación ex post es el Decreto 
52/2021 que establece que corresponde realizarlo a la Consejería promotora y 
prevé su remisión a la Comisión Interdepartamental para la Reducción de Cargas 
Administrativas y Simplificación Normativa de la Comunidad de Madrid para su 
valoración. Por consiguiente, supone una duplicidad de trámites y no se aprecia 
razón para remitir esta evaluación a la Asamblea, por lo que debe suprimirse. 
Por otra parte, existiendo la previsión de un Plan cuatrienal en el artículo 59, éste 
será el instrumento que se remitirá a la Asamblea para su valoración por el 
procedimiento previsto en el artículo 67 de la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad de Madrid para 2022.  
 
13.- La Disposición Adicional 4ª relativa a la “suficiencia presupuestaria” contiene 
un mandato que debe ser adecuado a los principios de la normativa 
presupuestaria. La citada disposición afirma que “anualmente se incluirán en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid los programas 
presupuestarios destinados a la ejecución de políticas y actuaciones relativas a la 
promoción y protección de los derechos de la infancia y la adolescencia en cada 
ámbito competencial, consignándose los créditos suficientes para la consecución 
de los objetivos propuestos y sostenibles en el tiempo”. En su lugar debe 
señalarse que “de conformidad con la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, la dotación presupuestaria se ajustará a los escenarios 
presupuestarios plurianuales elaborados por la Consejería competente en materia 
de Hacienda”.  
 
A la vista de las anteriores observaciones se requiere la presentación de una 
memoria económica que aclare las mismas y cuyo contenido se ajuste a lo 
dispuesto en el apartado 39 de la Resolución de Gestión Presupuestaria para 
2022.>> 
 
Con fecha 1 de julio de 2022, la Dirección General de Presupuestos emitió 
informe complementario, a la vista de la nueva MAIN aportada en cumplimiento 
del requerimiento formulado a propósito, en el que se valoran las contestaciones 
a las consideraciones del primer informe recogidas en la misma.  
 
A continuación, se va a exponer el modo en que las observaciones y alegaciones 
han sido tenidas en consideración por el órgano proponente, señalando que se 
han asumido la mayoría de estas, así como su valoración en el informe 
complementario: 
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1.- Respecto al punto 1 del informe, el texto del anteproyecto y la MAIN se ha 
remitido las SGT de todas las consejerías, sin que por parte de ellas se 
manifestara oposición en relación con las medidas o actuaciones recogidas en el 
texto del anteproyecto respecto de las que pudieran verse afectadas. De igual 
modo, se ha sometido a audiencia pública por lo que las entidades han podido 
tomar conocimiento del mismo, como ejemplo las formuladas por el Ayuntamiento 
de Madrid. 
 
Los gastos previstos en el anteproyecto de Ley ya se encuentran presupuestados 
y las nuevas medidas previstas no implican un incremento directo e inmediato de 
las cuantías de las partidas presupuestarias destinadas a estos fines. En un futuro, 
una vez se estudien y desarrollen dichas nuevas medidas, previamente a su 
implementación con los distintos instrumentos jurídicos oportunos en cada caso, 
se preverán presupuestariamente. 
 
Sobre esta respuesta, el informe complementario refiere que “Tal respuesta no da 
satisfacción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera en la medida en que reconoce que será en el futuro cuando “se estudien 
y desarrollen dichas nuevas medidas”. Por consiguiente la redacción de los 
nuevos derechos y medidas sociales, educativos, sanitarios, etc., deberá 
supeditarse en el mismo texto de la Ley en cuanto a su implementación a las 
disponibilidades presupuestarias que se asignen por los escenarios 
presupuestarios elaborados por la Consejería competente en materia de 
Hacienda, aspecto que deberá reconocerse en el propio texto del anteproyecto a 
través de la nueva redacción de la disposición adicional cuarta con el contenido 
que se describe en el punto 13 del presente escrito.” 
 
En vista de lo anterior, se ha incorporado al texto una disposición adicional con el 
contenido indicado en el mencionado informe tal como se expone más adelante. 
 
2.- Respecto a la escolarización en la etapa de cero a tres años, universal y 
gratuita, recogida en el artículo 19.7, se ha reconsiderado la redacción de este 


artículo con el siguiente contenido: “La Comunidad de Madrid promoverá la 


escolarización en la etapa de cero a tres años, universal y gratuita”. 
 
Sobre este punto el informe complementario señala que “Se acepta la mejora de 
redacción propuesta para el artículo 19.9 (ahora 19.7) que además quedará 
sometida a la nueva redacción de la disposición adicional cuarta citada en el 
apartado 13 de este oficio” 
 
3.- En cuanto al punto tercero del informe del análisis de impacto presupuestario, 
la previsión de la existencia de este servicio de mediación intercultural, traducción, 
y el acompañamiento y apoyo a todos los niños de las residencias públicas de 
protección pertenecientes a la Red Pública de Centros de Acogimiento 
Residencial de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, se regula 
en la Orden 681/2019, de 9 de mayo, de la Consejería de Políticas Sociales y 
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Familia, por la que se desarrolla la distribución de competencias para la prestación 
de los servicios de atención auxiliar y de mediación intercultural y traducción en 
los centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social.  
 
Mediante esta previsión se pretende dar mayor estabilidad y reconocimiento a un 
recurso del que ya venía disponiendo la Comunidad de Madrid, por lo que su 
previsión legal no implica incremento del gasto público. A este respecto, se ha 
dado una nueva redacción al apartado correspondiente de esta memoria 
incluyendo las aclaraciones requeridas. 
 
El informe complementario refiere sobre esta cuestión que da cumplida 
información describiendo el programa, subconcepto y los contratos vigentes. 
 
4.- En cuanto se refiere a las atribuciones que corresponden a las entidades 
locales y a la necesidad de precisar el impacto presupuestario que supone esos 
concretos mandatos en la medida en que puedan suponer una reclamación de 
financiación por parte de las Entidades Locales a la Comunidad de Madrid, 
refiriéndose en particular a los artículos 55, 57 (formación permanente del 
personal y la investigación e innovación), 80 (posibilidad de que el programa de 
intervención social elaborado por las entidades locales en las situaciones de 
riesgo incluya todo tipo de medidas sociales, sanitarias o educativas), 103 (apoyos 
al acogimiento familiar) y 129.7 (apoyo a la salida del sistema de protección) y 73 
(medidas de prevención) así como a la procedencia de ampliar la información 
respecto a quién va a aportar la diferencia entre lo aportado por el Estado y las 
necesidades reales descritas en la MAIN. 
 
En la contestación se describe la regulación del Plan Concertado de Servicios 
Sociales por el que se cofinancian por el Estado proyectos para el desarrollo de 
las siguientes prestaciones básicas: información y orientación; ayuda a domicilio 
y apoyo a la unidad de convivencia; alojamiento alternativo y prevención e 
inserción social. En este Plan hay una cofinanciación de Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales. Se afirma también que para 2022 el Estado va a 
aportar 25.265.693,03 euros. 
 
La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2022 ha consignado el programa 23VB C22.I02 Plan de Modernización de 
los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, formación y 
refuerzo de la atención a la infancia, con una dotación de 275.691,95 euros y el 
programa 231G Atención a la Infancia y a las Familias con 44.012,23 euros. 
 
Concretamente, las cifras que aporta la Administración General del Estado al Plan 
Concertado de la Comunidad de Madrid para el 2022, son las siguientes: 
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DISTRIBUCIÓN CUANTÍAS 2022 


A. PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A LA 
POBREZA INFANTIL 


6.569.187,08 


A1. Programa de Protección a la familia y  
Atención a la pobreza infantil 


5.095.727,08 


A2. (VECA) 1.473.460,00 


B. PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA (LOPIVI) 


3.561.500,00 


C. PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES 15.135.005,95 


 
 
El informe complementario indica al respecto que en la contestación no se aclara 
la afirmación relativa a que el Estado sólo aporta 2.113.600 euros de los 
73.532.348,40 euros que debería asumir y tampoco se aclaran los eventuales 
impactos que la Ley puede tener en las Entidades Locales, así como las 
eventuales peticiones de financiación adicional que éstas puedan realizar a la 
Comunidad de Madrid y que se echa en falta el análisis de impacto que la Ley 
tendrá sobre las Entidades Locales de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley de Bases de Régimen Local.  
 
Cabe aclarar, al respecto, que la remisión a la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, se hace precisamente para 
significar que, según se afirma en la misma, la cobertura de la financiación 
necesaria para el refuerzo de los programas de familia e infancia de los servicios 
sociales de atención primaria corresponde a la Administración General del Estado 
en cumplimiento de sus compromisos de aportación al Plan Concertado “sin que 
esto implique un incremento del gasto propio de las Comunidades Autónomas ni 
de Corporaciones Locales” y que las atribuciones referidas en los artículos 
mencionados del anteproyecto recogen en buena parte previsiones contenidas en 
la legislación nacional como son el artículo 5 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio (formación), artículos 17, 20 bis y 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero (prevención, programa de intervención social, apoyos al acogimiento 
familiar y apoyo a la salida del sistema de protección, respectivamente). 
 
5. En cuanto se refiere al requerimiento de información presupuestaria en relación 
a los órganos previstos en el Título II, efectivamente en la MAIN no aparece 
información presupuestaria al respecto porque estas previsiones no implican 
incremento de gasto público. En particular: 
 


- Las Comisiones de Apoyo Familiar y la Comisión de Participación, que se ha 
incluido expresamente en el texto tras el trámite de audiencia pública, no son 
órganos en sí, sino que forman parte de los Consejos Locales de Derechos de 
la Infancia y la Adolescencia que con esta ley van a ocupar el lugar de los 
actuales Consejos Locales de Atención a la Infancia y la Adolescencia en cuya 
normativa ya está prevista la existencia de las Comisiones de Apoyo Familiar y 
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las Comisiones de Participación. Ninguno de estos órganos implica 
actualmente gasto público ya que su composición está conformada por 
personal técnico de la administración local y autonómica, entre cuyas funciones 
habituales está comprendida la asistencia a las reuniones de estos órganos. 
No obstante, deberá ser, en su caso, con motivo del correspondiente desarrollo 
reglamentario de su organización y funcionamiento, cuando proceda analizar el 
posible impacto presupuestario. 
 


- La Comisión de Protección a la Infancia y Adolescencia sustituye a la Comisión 
de Tutela del Menor que, al igual que en el caso anterior, está formada por 
personal técnico y directivo de la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad y su actividad forma parte de las funciones habituales 
de dicho personal. De igual forma, en todo caso, la valoración del impacto 
presupuestario derivado de la creación de este órgano procederá con motivo 
del desarrollo reglamentario de su organización y funcionamiento. 


 
- El Consejo regional de Derechos de la Infancia y Adolescencia vendría a 


sustituir al actual Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia con las 
mismas consideraciones expuestas en los dos apartados precedentes.  


 
- Finalmente, el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia no tiene, a 


diferencia de los anteriores, un precedente en la legislación vigente. Al 
respecto, si bien no se prevé que su funcionamiento implique un incremento del 
gasto público, esta cuestión será oportunamente analizada con motivo del 
desarrollo reglamentario previsto al respecto. En todo caso, cabe significar 
además que al no existir ningún órgano que actualmente desarrolle las 
funciones a él encomendadas, su creación no supone duplicidad. 


 
El informe complementario refiere sobre esta cuestión que “Se contesta afirmando 
que esta nueva arquitectura no tendrá impacto presupuestario pese a reconocer 
la creación de la Comisión Asesora de Expertos y el Observatorio de la Infancia y 
la Adolescencia. En consecuencia, los nuevos órganos deberán ponerse en 
funcionamiento con las disponibilidades presupuestarias existentes en la Sección 
19 y sometidos a la nueva redacción de la disposición adicional cuarta citada en 
el apartado 13 de este oficio.” 
 
Procede al respecto precisar que se ha suprimido del texto normativo la previsión 
de la creación de la Comisión Asesora de Expertos. 


 
6. Por lo que respecta al requerimiento de que se confirme que las actuaciones 
de actualización y mejora de la interoperabilidad de las aplicaciones informáticas 
existentes está prevista en los presupuestos de Madrid Digital o en otros 
programas de los presupuestos, el informe complementario indica que se ha dado 
cumplida información señalando que van a ser financiadas con cargo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia financiado con fondos de la Unión 
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Europea. En este sentido, se ha dado una nueva redacción al apartado 
correspondiente de esta memoria incluyendo las aclaraciones requeridas. 
 
7. En cuanto a la necesidad de describir las correspondientes aplicaciones 
presupuestarias que financian los registros previstos en el Capítulo IV del Título 
II, con indicación de subconceptos y programa presupuestario, en la contestación 
se afirma que se atenderán con el personal existente y que no van a suponer coste 
adicional en emplazamientos físicos. 
 
Al respecto el informe complementario señala que quedarán sometidos, como 
cualquier otra actuación de la Ley a la nueva redacción de la disposición adicional 
cuarta citada en el mismo. 
 
Se ha dado una nueva redacción al apartado correspondiente de esta memoria 
en este sentido con el fin de clarificar que la gestión de estos registros no requiere 
financiación a través de aplicaciones presupuestarias específicas, sino que forma 
parte de la actividad habitual del personal propio de la dirección general. 
 
8. En cuanto al requerimiento de que se faciliten los datos de las disponibilidades 
presupuestarias existentes para acogimiento residencial vs acogimiento familiar, 
con programa y subconcepto, así como su previsible evolución en los 
presupuestos de ejercicios siguientes (incremento de uno y disminución del otro), 
se han suministrados los datos de los diversos subconceptos del Programa 232F 
teniendo en cuenta en la previsión para 2023 el incremento del IPC y suponiendo 
que 25 familias se incorporen en el sistema de acogimiento familiar 
 
Sobre esta cuestión el informe complementario señala que “del citado cuadro 
comparativo no se deduce el ahorro prometido en acogimiento residencial, aunque 
la proyección sólo se realiza a un año” 
 
Se ha incorporado la información referida en el apartado correspondiente de la 
MAIN y se ha eliminado la mención a la reducción de plazas en acogimiento 
residencial correlativa al previsible incremento del número de familias acogedoras 
como consecuencia de la aplicación de las medidas previstas en el proyecto 
normativo, tal como antecede. 
 
9. Respecto a las observaciones del punto 9 del informe que requiere que se 
precise, en cuanto a la previsión de que la Comunidad de Madrid se haga cargo 
de los gastos extraordinarios imprescindibles para el adecuado cuidado del niño 
acogido, siempre que no se encuentren cubiertos por recursos públicos, cómo se 
van a delimitar estos gastos y se detallen los créditos actualmente disponibles 
para esta finalidad así como las necesidades adicionales que se espera que se 
produzcan, si bien en la contestación al informe se indicaba que se había 
procedido a dar nueva redacción al apartado 4 del artículo 103 (actual  artículo 
99) condicionando la medida a la disponibilidad presupuestaria, cabe apuntar que, 
con posterioridad a dicho informe se aprobó el Decreto 44/2022, de 29 de julio, 
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que en su artículo 6 define lo que se considera como gastos extraordinarios y 
precisa que los mismos se instrumentalizarán mediante subvención.  
 
En consecuencia, el detalle de los créditos destinados a esta finalidad y la 
evaluación de las necesidades previsibles se llevará a cabo con motivo de la 
tramitación de la misma contemplando, como no puede ser de otro modo, su 
sometimiento a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
 
10. Acerca de la exigencia de que se detallen los subconceptos de gastos e 
ingresos y programas afectados del presupuesto limitativo así como los gastos e 
ingresos previstos del presupuesto estimativo así como el oportuno desglose del 
impacto presupuestario del anteproyecto por programa y subconcepto, en la 
respuesta se indicó que el anteproyecto de ley contempla gastos que ya se 
encuentran presupuestados y respecto de las nuevas medidas a adoptar no 
suponen un incremento de gastos, directo o inmediato. La cuantía total no se 
puede estimar a día de la fecha, puesto que depende de proyectos de distintas 
consejerías, algunos pendientes de desarrollo reglamentario en el que se 
concretaran las medidas a desarrollar. Por tanto, en un futuro, una vez se estudien 
y desarrollen dichas nuevas medidas, previamente a su implementación con los 
distintos instrumentos jurídicos oportunos en cada caso, se preverán 
presupuestariamente. 
 
Por su parte, el informe complementario refiere que tal contestación vuelve a 
evidenciar la falta de análisis de impacto en ejercicios futuros de las medidas 
incluidas en el anteproyecto, por lo que deberán ser sometidas a la nueva 
redacción de la disposición adicional cuarta citada en el apartado 13 de este oficio. 
 
Al respecto, cabe referir, a la luz de todo lo expuesto anteriormente, que no es 
posible incorporar el mencionado desglose, no por una falta de análisis del 
impacto de las medidas por parte del centro promotor sino, por cuanto el proyecto 
normativo no implica per se un incremento directo e inmediato de las cuantías de 
las partidas presupuestarias. 
 
11. La observación refiere que deberá establecerse que el Plan de Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid se someterá a los escenarios 
presupuestarios plurianuales elaborados por la consejería competente en materia 
de Hacienda. No se ha asumido, puesto que se considera innecesaria, en el 
supuesto de que del Plan derivasen obligaciones de pago, según el artículo 39 de 
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid estas son exigibles de la Administración cuando resultan de la ejecución 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
 
Asimismo, las leyes de presupuestos generales de la Comunidad de Madrid de 
cada año establecen previsiones relativas a los planes, como la señalada en el 
artículo 67 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para 2022, relativa a los Planes y programas de 
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actuación: <<El Consejo de Gobierno, previo informe de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, podrá aprobar planes y programas de actuación 
que impliquen gastos que puedan extenderse a ejercicios futuros, los cuales 
deberán incluir en su formulación, objetivos, medios y calendarios de ejecución, 
así como las previsiones de financiación y gasto. En el primer trimestre de cada 
año, el titular de la Consejería responsable de cada plan remitirá a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea la relación de dotaciones de créditos 
que se corresponde con cada uno de los planes vigentes en el ejercicio, indicando 
programa y subconcepto de cada dotación, así como un estado de ejecución de 
los créditos asignados a dichos planes en el ejercicio presupuestario anterior>>. 
 
Sobre este particular el informe complementario señala que “El Plan Cuatrienal 
tiene que ser coherente con el diseño de acciones previsto en el anteproyecto de 
Ley. Puesto que el anteproyecto carece de análisis de su eventual impacto 
presupuestario en ejercicios futuros, el Plan previsto en el mismo debe someterse 
por la misma razón a los escenarios presupuestarios elaborados por la consejería 
competente en materia de Hacienda en los términos descritos en la nueva 
redacción de la disposición adicional cuarta citada en el apartado 13 de este 
oficio.” 
 
12. Se ha asumido la observación del informe de análisis de impacto 
presupuestario, suprimiéndose la disposición adicional tercera relativa a la 
evaluación ex post de la ley, considerándose la regulación de la evaluación 
establecida en el artículo 139 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 
 
13. Se ha asumido la observación del informe de análisis de impacto 
presupuestario, suprimiendo la referencia expresa a la suficiencia presupuestaria. 
 
Por su parte el informe complementario apunta que debe suprimirse también la 
referencia a la “suficiencia presupuestaria” en la exposición de motivos, lo cual 
también se asume. 
 
Finalmente, el informe complementario de la Dirección General de Presupuestos 
da una nueva redacción a esta disposición adicional cuarta que igualmente se 
recoge en el texto normativo con el siguiente tenor: 
 


“Disposición adicional cuarta. Dotación presupuestaria. 
 
Los créditos de los diversos programas del presupuesto limitativo y los 
estados de recursos del presupuesto estimativo que se doten para la 
ejecución de políticas y actuaciones relativas a la promoción y protección 
de los derechos de la infancia y la adolescencia en cada ámbito 
competencia de la presente Ley se ajustarán a los escenarios 
presupuestarios plurianuales elaborados por la Consejería competente en 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1276374513086573800820







 


 


Dirección General de Infancia,  


Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  


JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


49 
 


materia de Hacienda de conformidad a lo dispuesto en la normativa de 
estabilidad presupuestaria”. 


 
Cargas administrativas  
 
Para el análisis de las cargas administrativas asociadas al anteproyecto se ha 
tenido en cuenta el anexo V de la Guía metodológica para la elaboración de la 
memoria del análisis del impacto normativo. 
 
Así, se considera carga administrativa aquella actividad de naturaleza 
administrativa que deben llevar a cabo las empresas y ciudadanos para cumplir 
con las obligaciones derivadas de la normativa. Dentro de esta definición se 
encuentran las actuaciones de solicitud y renovación de autorizaciones, licencias 
y permisos, la comunicación de datos y presentación de documentos, la 
conservación de documentos, la inscripción, baja o modificación en un registro, la 
llevanza de libros o la acreditación de avales entre otros aspectos. 
 
En atención a lo anterior, una vez examinado el articulado se han identificado una 
serie de obligaciones que podrían generar cargas administrativas, si bien, todas 
ellas son consecuencia de la adecuación del texto a la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, concretamente, en lo referido a la aportación de certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos que 
además ya estaba contemplada en la legislación con anterioridad. En resumen, 
se considera que el proyecto de ley propuesto no representa la asunción de 
nuevas cargas administrativas. 
 
3.6.3. Impactos sociales. 
 
3.6.3.1. Impacto por razón de género. 


 


De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y en el artículo 26.3 
f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se debe acompañar la 
correspondiente valoración en materia de impacto de género. En este sentido, en 
el objeto de este anteproyecto normativo se aprecia un impacto positivo, ya que 
en el texto se contienen disposiciones relacionadas con la igualdad entre hombres 
y mujeres y la no discriminación por razón de género. 
 
No obstante, para su análisis, se ha recabado el informe de la Dirección General 
de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de 
conformidad con el artículo 13.1. c) del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social. Se transcribe a continuación el 
contenido de dicho informe, de fecha 10 de marzo de 2022, el cual resulta positivo: 
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“La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 
30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del 
impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, 
establece por primera vez en sus artículos 22 y 24 que los procedimientos de 
elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán ir acompañados de un 
informe de impacto por razón de género. 
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de 
disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia económica, 
social cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros 
deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género”. 
 
En virtud de lo anterior, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 
2019, apartado 7.d) (BOCM 13 de marzo de 2019) se aprueban las Instrucciones 
Generales para la aplicación en el ámbito de la Comunidad de Madrid del 
procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 10Gobierno. 


 


Asimismo, mediante Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social, en su artículo 13.1.c) se atribuye a la Dirección 
General de Igualdad “Informar sobre el impacto de género de los proyectos de 
disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia económica, 
social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de Consejo de 
Gobierno”. 
 


De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 7 de marzo de 2022, se 
solicita a la Dirección General de Igualdad, la emisión de informe de impacto social 
por razón de género relativo al borrador de “Anteproyecto de Ley de derechos, 
garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la Comunidad 
de Madrid”. 
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de Igualdad 
informa que, se prevé que dicha disposición tenga impacto por razón de 
género y que, por tanto, incida en la igualdad de efectiva entre mujeres y hombres, 
ya que da cumplimento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, de la siguiente manera: 
 
1. En su artículo 3, g) establece que entre los principios rectores de la actuación 
administrativa está “La igualdad de trato, no discriminación y equidad, 
garantizando las mismas oportunidades para todos los niños con independencia 
de su sexo (…)”, en coherencia con el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 3/2007, el 
cual establece “el compromiso con la efectividad del derecho constitucional de 
igualdad entre hombres y mujeres”. 
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2. En su Exposición de motivos, apartado III (página 15), se adopta la definición 
del Comité de Derechos del Niño en el que “el término <<niño>> abarca a todas 
las personas menores de 18 años, incluidos los adolescentes. En la versión en 
español se entenderá que el término <<niños>> hace referencia a <<niños, niñas 
y adolescentes>>”, en coherencia con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, 
el cual establece que uno de los criterios generales de actuación de los Poderes 
Públicos es el de “la implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito 
administrativo (…)”. Esto se manifiesta a lo largo del articulado de la norma objeto 
de informe, pudiendo citar su artículo 98.1.e) relativo al cumplimiento de los 
requisitos de acogida o su artículo 21.3.e) relativo al derecho de participación, este 
último es de gran trascendencia ya que reconoce en el caso aplicado a las niñas 
la capacidad de decisión y de opinión en relación a los asuntos que les afecta. 
 
3. En su artículo 35.1.c), en cuanto a las medidas específicas en el ámbito 
educativo, se contempla “La realización periódica de campañas de sensibilización 
e información dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa para la 
promoción (…) la igualdad efectiva entre hombres y mujeres”, en coherencia con 
el artículo 23 y 24.1 de la Ley orgánica 3/2007, en el que se establece la 
integración del principio de igualdad de oportunidades de oportunidades entre 
mujeres y hombres en las actuaciones de la política educativa, y que en este caso 
adopta forma de campaña de sensibilización. 
 


4. En su artículo 75, segundo párrafo, así como en su artículo 120.1 y 120.2.d), se 
señala la especial atención a las mujeres embarazadas con alguna situación de 
riesgo y con objeto de proteger al futuro niño, en coherencia con el artículo 14.7 y 
27 de la Ley orgánica 3/2007, en el que se establece la protección de maternidad, 
con especial atención a los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia, así 
como la integración de la situación especial de la mujer embarazada en la atención 
sanitaria. 
 
5. En la Exposición de motivos, en su artículo 34.c y d) y en la disposición final 3 
de modificación de la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid, se contempla 
la situación de la violencia ejercida contra los niños y niñas, concretando su 
manifestación en el ámbito familiar con especial atención a “los problemas de las 
niñas y adolescentes que por razón de género puedan ser víctimas”, así como el 
fenómeno de “la mutilación genital femenina”, así como la prevención de la 
violencia en el ámbito deportivo, en coherencia con el artículo 14.5 de la Ley 
orgánica 3/2007, en el que se establece la adopción por parte de los Poderes 
Públicos de medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, en 
este caso dirigida a las niñas y a las mujeres adolescentes, complementándose a 
su vez por la normativa en materia de violencia de género (la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de 
la Comunidad de Madrid), y los programas de atención concretos en 
dicha materia existentes en la Dirección General de Igualdad. 
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6. En la Exposición de motivos, en cuanto al informe del Comité de Derechos de 
los Niños de 2018, se señaló el caso de especial preocupación de las niñas 
romaníes en España, en coherencia con el artículo 14.6 en el que se establece 
que “los poderes Públicos deberán adoptar medidas en igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en los casos de mujeres de especial vulnerabilidad” y 
por tanto de discriminación múltiple, entre las que se encuentran aquellas en las 
que confluyen varios factores de discriminación como es el origen cultural o étnico, 
y que se aplicaría en este caso de las niñas romaníes”. 


 
En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su 
correspondiente valoración.  
 
3.6.3.2. Impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 


género. 


 


De conformidad con el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de Julio, de Protección 
Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación Sexual 
en la Comunidad de Madrid y el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid se hace constar que la aprobación de este anteproyecto de 
Ley tiene un impacto positivo en esta materia en tanto reconoce expresamente en 
su articulado los derechos y la especial protección de los niños, niñas y 
adolescentes en relación a su orientación sexual, su derecho a la identidad o 
expresión de género. 
 
No obstante, para su análisis, se ha recabado el informe de la Dirección General 


de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de 


conformidad con el artículo 13.2 c) del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del 


Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social. Se transcribe a continuación el 


contenido de dicho informe, de fecha 10 de marzo de 2022, el cual resulta positivo: 


“La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 


Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 45 
que las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la evaluación 
del impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para 
garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación por razón de 
identidad de género o expresión de género.  
 
Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia 
y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 
Madrid establece los principios, medidas, instrumentos y procedimientos para 
garantizar el derecho de toda persona a no ser discriminada por razón de su 
orientación sexual o su identidad o expresión de género. En su artículo 21 establece 
que la Comunidad de Madrid, en el marco de sus competencias, incorporará la 
evaluación de impacto sobre orientación sexual e identidad de género para garantizar 
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la integración del principio de igualdad y no discriminación a las personas LGTBI. Para 
ello, todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid 
deberán contar con carácter preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de 
orientación sexual, identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se 
determine. 
 
Dicho informe deberá ir acompañado de los indicadores pertinentes en materia de 
diversidad sexual, identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a paliar y 
neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre personas LGTBI, 
así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, promoviendo la igualdad y 
la no discriminación por razón de orientación sexual e identidad o expresión de 
género.  
 
El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general de la Comunidad de Madrid, y las Instrucciones Generales para la aplicación 
del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 5 de marzo de 2019, tienen por objeto precisar los diferentes trámites 
que conforman el procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, en el marco de lo dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con 
la finalidad de facilitar su correcta aplicación y de disponer de un régimen propio de 
acuerdo con la capacidad de auto organización de la Comunidad de Madrid.  


 
En virtud de lo establecido en los citados preceptos e instrucciones generales y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se requiere a la Dirección 
General de Igualdad la emisión de informe de impacto social en materia de orientación 
sexual, identidad o expresión de género en relación al anteproyecto de Ley de 
derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Examinado el contenido del citado anteproyecto de Ley, cabe destacar los siguientes 
aspectos:  


 
- El artículo 3, g) establece entre los principios rectores de la actuación administrativa, 
la igualdad de trato, no discriminación y equidad, garantizando las mismas 
oportunidades para todos los niños con independencia de su sexo, identidad u 
orientación sexual….  
 
- Por su parte el artículo 16, 4, relativo al derecho a la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades, preceptúa que las administraciones competentes en 
materia de educación y salud de la Comunidad de Madrid desarrollarán, de forma 
coordinada, programas dirigidos a los niños sobre educación afectivo-sexual.  
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- Asimismo, en el artículo 23, se establece que la Comunidad de Madrid adoptará las 
medidas precisas para garantizar que el ejercicio del derecho de los niños al juego, 
al descanso, al ocio y al esparcimiento y a participar en actividades deportivas y 
recreativas propias de su edad, se disfruta en condiciones de igualdad y respeto, 
evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica, 
independientemente de su identidad y orientación sexual...  
- En cuanto a las medidas específicas en el ámbito educativo, conforme al artículo 
35.1, d), la Comunidad de Madrid garantizará que los centros docentes sean entornos 
seguros. A tal fin se adoptarán, entre otras medidas, la participación de la inspección 
educativa en la detección de áreas de mejora de la convivencia, en la erradicación de 
cualquier tipo de violencia y, en particular, en materia de acoso y ciberacoso, 
LGTBIfobia y violencia de género en los centros educativos, así como en la 
promoción de la formación de los agentes implicados en la prevención, detección, 
intervención, análisis e investigación de la violencia en los centros escolares.  
 
- Además, en su apartado 3, b), establece la obligación, para todos los centros 
educativos donde cursen estudios personas menores de edad, de incorporar en sus 
planes de convivencia protocolos de actuación frente a cualquier forma de violencia, 
que determinen de forma clara las responsabilidades de cada miembro de la 
comunidad educativa. Entre otros aspectos, los protocolos establecerán las 
actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia tenga como 
motivación… la orientación sexual, la identidad o expresión de género.  
 
- Finalmente, el artículo 109, e), recoge entre los principios de actuación de los centros 
de protección de menores promover el respeto mutuo y el buen trato con 
independencia de la raza, religión, cultura, ideología, identidad u orientación sexual 
y cualquier otra circunstancia personal o social.  
 
Todo ello, en cumplimiento de las previsiones contenidas en Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad de Madrid y en la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral 
contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual 
en la Comunidad de Madrid, respecto de las que, al tratarse de un anteproyecto de 
Ley de derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, se considera que debería contener una referencia dados los 
derechos de los menores y adolescentes reconocidos de forma expresa en las 
mismas (artículos 6,14, 32, 33, 34 de la Ley 2/2016, o 27 y 28 de la Ley 3/2016, entre 
otros).  


 
No obstante, para una mayor precisión, en los artículos 3, g), 23 y 109, e) el termino 
identidad, utilizado con distintos significados a lo largo del anteproyecto, debería serlo 
a la identidad o expresión de género, tal y como se hace en el artículo 35.3, b) en el 
que se hace referencia expresa a la orientación sexual, la identidad o expresión de 
género.  


 
Asimismo, en el artículo 34, d) de la propuesta normativa, referido a las medidas 
específicas en el ámbito familiar se sugiere la inclusión de la discriminación por 
orientación sexual, identidad o expresión de género.  
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CONCLUSIONES 
 


Analizado el anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, se aprecia un impacto 
positivo por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género”. 


 
En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su 
correspondiente valoración.  
 
3.6.3.3. Impacto en materia de infancia y adolescencia y en la familia. 
 


En virtud de lo previsto en el artículo primero, apartado 21, de la Ley 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, 
por el que se añade un nuevo artículo 22 quinquies a la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, relativo a la necesidad de valorar 
el impacto en materia de infancia y adolescencia; es importante significar que este 
anteproyecto de Ley tiene un impacto positivo en la infancia y adolescencia en 
tanto que los principales beneficiarios son los niños de la Comunidad de Madrid.  
 
Asimismo, en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, se establece que ha de 
acompañarse a los anteproyectos de Ley el impacto en la familia. Al respecto se 
constata que el anteproyecto de Ley planteado contribuirá a potenciar y apoyar el 
acogimiento familiar, tanto en la propia familia extensa de los niños como en 
familias seleccionadas al efecto, como una alternativa al acogimiento residencial, 
cuando sea imposible la permanencia en el núcleo familiar de origen o esto sea 
contrario al interés del niño. Asimismo, a las familias acogedoras se les 
proporcionará apoyo económico para hacer frente a los gastos derivados de la 
asunción del cuidado de uno o varios niños, y de este modo se evitan situaciones 
en que una dificultad económica sobrevenida de los acogedores pueda 
imposibilitar la continuidad del acogimiento familiar y derivar en la 
institucionalización del niño. 
 
Esta norma quiere enfatizar la promoción del acogimiento familiar, como modelo 
de atención a la infancia y a la adolescencia en desprotección, de modo que más 
familias se ofrezcan a integrar en su hogar a niños protegidos por la Comunidad 
de Madrid, tal y como así se infiere de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 
 
No obstante, para los análisis del impacto en la infancia y adolescencia y del 
impacto en la familia se ha recabado el informe de la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social, de conformidad con el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 
de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, siendo esta la 
proponente del anteproyecto previamente citado y según lo previsto en la 
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Instrucción 7.2.d) del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno. 
Se reproduce a continuación el contenido de dicho informe, de fecha 15 de marzo 
de 2022, el cual resulta positivo: 


  
“La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en su 
nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del sistema 
de protección a la infancia y adolescencia establece en su artículo 22 quinquies que: 
“Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 
anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la 
normativa en la infancia y en la adolescencia”.  


 
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, ha añadido una nueva disposición adicional 
décima a Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas 
por la cual: “Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar 
a los anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de 
la normativa en la familia”.  


 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid, y por otro lado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social, y el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Infancia, Familia 
y Fomento de la Natalidad es competente para la emisión del presente informe en 
materia de impacto sobre la familia, infancia y adolescencia.  


 
Atendiendo a dicha petición, SE INFORMA, que, examinado el contenido de dicha 
norma, desde este centro directivo, se estima que dicho proyecto es susceptible de 
generar un impacto positivo en materia familia, infancia y adolescencia, en la medida 
que tiene como objetivo potenciar y apoyar el acogimiento familiar, como modelo de 
atención a la infancia y a la adolescencia en desprotección, de modo que más familias 
se ofrezcan a integrar en su hogar a menores protegidos por la Comunidad de Madrid, 
así como ofrecer un marco jurídico adaptado a las nuevas necesidades y riesgos de 
la infancia y adolescencia, incluyendo un capítulo relativo a la protección integral de 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia”. 
 


3.6.4. Impacto de accesibilidad. 
 


Se encuentra regulado en el apartado 7.2 e) de la instrucción general del Acuerdo 


de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno.  


Se prevé un impacto positivo en materia de accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad. 
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No obstante, para su análisis se ha recabado el informe de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, según lo 


dispuesto en la instrucción general 10.5 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del 


Consejo de Gobierno. Se reproduce a continuación el contenido de dicho informe, 


de fecha 22 de marzo de 2022, el cual resulta positivo: 


“(Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras). 
 
Desde la Secretaría General Técnica de esta Consejería, se ha recibido en el 
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, la 
solicitud del Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de 
informe de impacto de accesibilidad universal para las personas con discapacidad, 
en relación con el anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección  
integral de la infancia y la adolescencia, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2.e) de la instrucción general 7 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones generales para la 
aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la 
potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, se remite petición de informe del 
Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, en relación con 
el anteproyecto de Ley anteriormente referido. 


 
El anteproyecto de Ley tiene, entre otros, por objeto tanto el reconocimiento y la 
garantía del efectivo ejercicio de los derechos de la infancia y la adolescencia  
recogidos en ella y en sus disposiciones de desarrollo, así como en el resto de la 
normativa nacional e internacional sobre la materia así la determinación de las 
actuaciones, medidas y procedimientos que han de adoptar las autoridades 
competentes en el territorio de la Comunidad de Madrid para procurar una 
protección integral de los derechos de la infancia y la adolescencia. 


 
En los artículos 23 y 24 se establecen medidas para garantizar la accesibilidad en 
los espacios de ocio, juego y deporte, que deberán contar con todas las medidas 
para ser espacios inclusivos y accesibles para los niños, debiendo los planes 
urbanísticos establecer la previsión de dichos espacios de manera que sean 
accesibles, idóneos, diversificados y suficientes. También se contempla que se 
tengan en cuenta los desplazamientos de los niños desde sus domicilios a los 
centros docentes y otros equipamientos dirigidos a ellos especialmente de manera 
autónoma, facilitando el uso de los transportes públicos y atendiendo de forma 
prioritaria a las necesidades de accesibilidad de los niños con discapacidad. 


 
También se regulan otras cuestiones, como la accesibilidad en la comunicación 
dirigida a los niños. 
 
Por todo ello, aun cuando existe normativa de accesibilidad que regula las 
condiciones de los espacios públicos urbanizados, entre los que se encuentran os 
sectores de juegos infantiles, de las edificaciones y de los transportes, se 
considera que el anteproyecto propuesto tiene un impacto positivo en el 
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tratamiento de la accesibilidad universal para las personas con discapacidad, al 
regular la efectiva previsión de estos espacios y equipamientos, considerando los 
desplazamientos que deben efectuar los niños, en especial aquellos con 
discapacidad, para disfrutar los mismos. 
 
En relación con el informe solicitado del Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y la Supresión de Barreras, se aclara que el mismo no tiene carácter 
preceptivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.5. de la Ley 8/1993, de 22 
de junio, de Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, ni en lo previsto en el 4.2 del Decreto 153/1997 de 13 de 
noviembre del Consejo de Gobierno por el que se establece el Régimen Jurídico 
del Fondo para la Supresión de Barreras y Promoción de la Accesibilidad, al no 
tratarse de una disposición de desarrollo de la Ley 8/1993 o dictada al amparo de 
la habilitación prevista en su disposición adicional primera ni del anteproyecto de 
Presupuestos. 


 
Considerando, por tanto, que el informe solicitado tiene carácter facultativo, y a la 
vista del plazo en el que se señala que ha de emitirse, cinco días, al haber 
declarado el Consejo de Gobierno la tramitación urgente del anteproyecto de Ley 
de derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, que el impacto en materia de accesibilidad sería positivo, 
y que ya ha emitido un informe en relación con el citado anteproyecto uno de los 
Vocales Expertos de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda Agricultura en el 
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, se 
remite el mismo en contestación a la solicitud realizada. 
 
(Subdirección General de Arquitectura. Dirección General de Vivienda y 
Rehabilitación) 
 
Artículo 23. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte.  


1. (…)  


2. (…)  


3. La Comunidad de Madrid promocionará, dentro de sus competencias, servicios 
y equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos a la población infantil y adolescente, 
con atención particular a los municipios o zonas con mayor incidencia de pobreza 
infantil.  
 
Reglamentariamente se establecerán los criterios y condiciones mínimas de 
seguridad sobre los equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos, de forma 
exclusiva o preferente a la población infantil y adolescente, pistas polideportivas y 
campos polideportivos, zonas de juegos infantiles, así como las recomendaciones 
sobre su uso y mantenimiento, con el fin de reducir o eliminar los riesgos que 
producen los accidentes, ya sea por una mala instalación del equipamiento o por 
un mal uso o mantenimiento del mismo.  
 
Se propone la inclusión de “zonas de juegos infantiles” por los siguientes motivos:  
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- No queda del todo claro si estarían englobados dentro de los equipamientos 
lúdicos.  
 
- Se está trabajando actualmente en la elaboración de una norma autonómica 
sobre zonas de juegos infantiles y sus requisitos mínimos de seguridad y 
accesibilidad, por lo que se considera oportuno incluirlo en el texto.  
 
Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa.  
 
Se propone la inclusión de este párrafo entre el punto 4 y el punto 5 del artículo:  
La administración educativa de la Comunidad de Madrid y las personas que 
ostenten la dirección y titularidad de todos los centros educativos garantizarán las 
adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a 
las necesidades específicas de los menores con discapacidad, al objeto de evitar 
que sus capacidades sean un obstáculo o supongan una discriminación en cuanto 
al acceso a la educación reglada o las distancias desde su residencia hasta su 
centro educativo.  
 
En las comisiones técnicas del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras, nos encontramos a menudo quejas de usuarios infantiles 
o adolescentes que, por una discapacidad permanente vienen obligados a 
matricularse en centros alejados de su domicilio habitual, al encontrarse que los 
centros más próximos a su domicilio no son accesibles. La idea de este párrafo 
es, de alguna manera, intentar corregir esta discriminación”. 
 
En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su 
correspondiente valoración.  
 
3.6.5. Impacto de salud. 
 


Se encuentra regulado en el apartado 7.2 e) de la instrucción general del Acuerdo 
de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno. 
 
Se prevé un impacto positivo en materia de salud.  
 
No obstante, para su análisis se ha recabado el informe de la Dirección General 
de Salud Pública, de conformidad con el artículo 13 del Decreto 1/2022, de 19 de 
enero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad. Se reproduce a continuación el contenido de dicho 
informe, de fecha 16 de marzo de 2022, el cual resulta positivo: 
“El anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid se valora como una 
iniciativa positiva y oportuna, tanto desde el punto de vista de la salud como por 
sus efectos en ámbitos que tienen influencia en las condiciones de vida de la 
infancia. 
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Respecto a las medidas de prevención y promoción de la salud propuestas, se 
sugiere profundizar en los determinantes sociales y barreras socioeconómicas, 
culturales y de género que pueden impedir un desarrollo en equidad de las 
medidas propuestas, así como incluir la coordinación interinstitucional que 
posibiliten hacer que estas medidas sean más efectivas. En este sentido, sería 
adecuado que el texto de la ley incluyese con mayor visibilidad la coordinación 
entre las distintas entidades públicas y privadas de la Comunidad de Madrid. 
 
1. RESUMEN DE IMPACTOS POSITIVOS Y PROPUESTAS. 


 
1) - IMPACTOS POSITIVOS. 
 
- Se valora como fundamental la atención a determinantes estructurales como el 
contexto socioeconómico, específicamente en lo relacionado con la protección de 
los niños frente a la pobreza, al reconocer el derecho a mejorar sus condiciones 
de vivienda, inclusión social y el apoyo a las familias en situaciones de pobreza o 
exclusión social o con riesgo de padecerla o acceso a una alimentación saludable 
en igualdad de condiciones. Este eje de desigualdad, sin embargo, no se 
operativiza de forma suficiente a la hora de elaborar medidas de implementación. 
 
- Se considera positivo que la ley contemple la promoción de hábitos de vida 
saludables en la población infantil y juvenil como, por ejemplo, en materia de dieta, 
actividad física y ocio. En algunos casos, se consideran actuaciones dirigidas a 
promover entornos saludables, pero, en otros, se trata de medidas más 
dependientes del individuo o su entorno más próximo y se debería atender a 
factores más estructurales. 
 
- También se reconoce el valor que la ley atribuye a la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades durante la infancia y adolescencia, así como el 
desarrollo coordinado, entre las administraciones competentes en materia de 
educación y salud, de programas dirigidos a los niños sobre educación afectivo 
sexual y de asesoría para adolescentes, aunque su desarrollo podría ser más 
detallado. 
 
- La consideración de la violencia contra niños y niñas como un problema 
significativo en este período es fundamental para priorizar los esfuerzos y mejorar 
la prevención y actuación, con atención a niños en situación de especial 
vulnerabilidad. Se establecen medidas específicas de identificación, prevención y 
actuación frente a la violencia en distintos ámbitos: familiar, educativo, sanitario, 
sistema de protección de menores, deportivo, ocio y tiempo libre. 
 
- La ley puede generar un impacto positivo sobre la salud mental, adicciones y 
trastornos de la conducta alimentaria de niños y adolescentes mediante la 
consideración de sus condiciones y particularidades específicas y la creación y 
equipamiento de centros, unidades y servicios diferenciados de los de los adultos. 
La extensión de tratamientos en estos dispositivos y recursos hasta que cumplan 


La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1276374513086573800820







 


 


Dirección General de Infancia,  


Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  


JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


61 
 


21 años es importante desde el punto de vista del acompañamiento y transición a 
recursos de adultos. 
 
- El sistema único de información y gestión con indicadores comunes y el 
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid podría 
proporcionar herramientas para el análisis de determinantes sociales de la salud. 
Sin embargo, al no contemplarse estructuras ni canales de coordinación en el 
mismo, puede haber dificultades para implementar acciones acordes a los datos 
obtenidos por dicho observatorio. 
 
- Los criterios, principios y obligaciones que la norma contempla para la 
planificación de actuaciones, recursos y evaluación y para la gestión de los 
recursos de las administraciones públicas de la Comunidad de Madrid 
(transversalidad, interdisciplinariedad, transparencia pública, descentralización, 
desconcentración, proximidad, participación, enfoque de derechos…) favorecen 
las políticas de promoción de la salud y el desarrollo de buenas prácticas. En este 
mismo sentido, el Plan de Infancia y Adolescencia, cuatrienal y con previsión 
presupuestaria, elaborado en colaboración con otros centros directivos de la 
Comunidad de Madrid y con la participación de la ciudadanía, entidades del tercer 
sector de acción social y, especialmente, de la población infantil, incide también 
en esta línea. 
 
- La formación inicial, permanente y continúa de los profesionales prevista podría 
redundar positivamente en los menores y sus familias. 
 
- Promueve y regula la iniciativa y la participación social de la sociedad civil, la 
iniciativa privada y las entidades colaboradoras para la protección a la infancia y 
la adolescencia. 
 
- El sistema de protección a la infancia y a la adolescencia destinado a prevenir la 
desprotección e intervenir en las situaciones de riesgo y desamparo, prevé la 
garantía del pleno ejercicio de los derechos y el desarrollo integral del menor 
respetando la vida familiar, la libre decisión y el ejercicio de la autonomía cuando 
ésta sea posible. 
 
2) - PROPUESTAS. 
 
- Incorporar a lo largo del anteproyecto, la perspectiva de género y sus 
aportaciones específicas en materia de salud, así como en otros ámbitos. 
 
- Se sugiere incorporar impactos específicos del género en la salud como, por 
ejemplo, el papel de la masculinidad en la adopción de conductas preventivas o 
las barreras para niñas y chicas jóvenes en la realización de deporte y actividad 
física. 
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- Existe, en el anteproyecto, mención a las diferentes formas de violencia, pero se 
sugiere hacer una consideración a las formas específicas de violencia de género 
que afectan específicamente a la infancia como la vicaria o la realizada por medios 
digitales. También se propone alertar sobre el impacto de la violencia en salud 
para niñas y niños. 
 
- En parte del articulado, se reflejan derechos de la infancia sin que tengan relación 
explícita con los derechos de las mujeres gestantes (dentro del proceso de 
gestación, parto y puerperio). Se sugiere explicitar los derechos de las mujeres 
gestantes para evitar situaciones de desprotección indirecta. De la misma forma, 
se sugiere conjugar la protección de la infancia con la protección de la autonomía 
de las madres para evitar situaciones donde los impactos en el bien superior del 
menor puedan resultar en elementos contradictorios. 
 
- Se sugiere incluir en este proyecto normativo la promoción de los cuidados como 
parte de los activos en salud y como un aspecto importante para el crecimiento y 
desarrollo de la salud de niñas y niños. 
 
- Aunque se ha destacado su valor positivo en el apartado anterior, de forma 
transversal, el anteproyecto alude de forma repetida a la promoción de hábitos 
saludables, también se propone considerar explícitamente la importancia de las 
condiciones de vida en las capacidades de llevarlos a cabo. Este aspecto aparece 
desarrollado en algunos artículos, pero no en otros. Situar el foco de la 
responsabilidad principalmente en el nivel individual puede disminuir la efectividad 
de las medidas. 
 
- Respecto al artículo 75 (Riesgo prenatal), sugerimos se considere también el 
marco de derechos de la madre gestante. 
 
- Se sugiere mejorar los canales de participación, escucha e interlocución de 
padres, madres y tutores para facilitar el diseño de protocolos y programas de 
atención y prevención. 
 
2. RECOMENDACIONES. 


 
Destaca la introducción de un marco de determinantes sociales de la salud con 
perspectiva interseccional, incorporando la equidad en salud como presente en 
todas las medidas no sanitarias. De la misma forma, conviene abrir el foco de las 
medidas más centradas en la enfermedad y la prevención, a la importancia de la 
promoción de la salud considerando de forma explícita los determinantes sociales 
de la salud para garantizar la equidad en todos los grupos de población y edades. 
También la adopción de un lenguaje inclusivo debería considerarse. En este 
sentido destacar que en el artículo 27 “Integración del principio de igualdad en la 
política de salud” de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres en la sección), se explicita la necesidad de la 
“adopción sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de 
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iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de la salud de las 
mujeres, así como a prevenir su discriminación”, y en su artículo 14 “criterios 
generales de actuación de los poderes públicos”, apartado 11, “la implantación de 
un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de 
las relaciones sociales, culturales y artísticas”. 
 
Como recomendaciones concretas, se presenta a continuación en cursiva el texto 
del artículo de la ley y en color rojo la propuesta de texto a incluir o modificar para 
cada artículo. 
 
Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria. 
 
1. Los niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a la 
atención sanitaria, sin discriminación por razones sociales, económicas, 
familiares, de género, o discapacidad, edad, lugar de residencia, país de origen, 
situación administrativa, o de cualquier otra índole, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación vigente. 
Se propone: Los niños y las mujeres embarazadas hasta el puerperio tienen 
derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a la atención sanitaria con 
cargo a fondos públicos, sin discriminación por razones sociales, económicas, 
familiares, de género, o discapacidad, edad, orientación sexual, lugar de 
residencia, país de origen, situación administrativa, o de cualquier otra índole, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 
 
O alternativamente, en la línea del art.15 y en consonancia con los deberes 
expresados en el art. 5.1., se propone: "La Comunidad de Madrid asegurará que 
los niños y las mujeres embarazadas -incluyendo gestación, parto y puerperio 
disfruten..." 
 
3. Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid deberán 
proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para el recién 
nacido y su madre, adoptando, entre otras, las medidas oportunas para que 
puedan mantener, siempre que sea posible y recomendable, contacto piel con piel 
inmediatamente después del nacimiento e iniciar cuanto antes la lactancia 
materna. Cuando el estado de salud del recién nacido o de la madre obliguen a 
separarlos inicialmente se deberá propiciar el contacto lo antes posible, salvo que 
alguna razón relacionada con el interés superior del niño lo desaconseje. 
Asimismo, se procurará que los neonatos puedan permanecer el mayor tiempo 
posible con sus padres durante el periodo de hospitalización. 
 
Se propone: Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid 
deberán proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para 
el recién nacido y su madre, adoptando, entre otras, las medidas oportunas para 
que puedan mantener, siempre que sea posible y recomendable, contacto piel con 
piel inmediatamente después del nacimiento e iniciar cuanto antes la lactancia 
materna (si así lo expresa la mujer). Cuando el estado de salud del recién nacido 
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o de la madre obliguen a separarlos inicialmente se deberá propiciar el contacto 
lo antes posible, salvo que alguna razón relacionada con el interés superior del 
niño o de la madre lo desaconseje. Asimismo, se procurará que los neonatos 
puedan permanecer el mayor tiempo posible con sus padres durante el periodo 
de hospitalización. 
 
9. a) Impulsar la coordinación con los profesionales médicos responsables del 
niño en cada hospital y en cada zona. 
 
Se propone: a) Impulsar la coordinación con los profesionales sanitarios 
responsables del niño en cada hospital y en cada zona. 
 
*Se propone un punto adicional en el artículo 14 correspondiente a la salud 
bucodental, que recoja no solo el derecho a la atención con cargo a fondos 
públicos, sino también a las actividades relacionadas con la prevención y de 
promoción en dicho ámbito. 
 
Artículo 15: Derecho a la protección de la salud mental y a la prevención y 
tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria: 
 
* Se propone un punto adicional que hable de desarrollar actuaciones específicas 
de promoción de la salud mental en el ámbito poblacional y educativo, incluyendo 
la promoción del buen trato, la educación emocional, la creación de entornos 
saludables y la gestión de conflictos. 
 
Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 
 
4. Las administraciones competentes en materia de educación y salud de la 
Comunidad de Madrid desarrollarán, de forma coordinada, programas dirigidos a 
los niños sobre educación afectivo-sexual, y de asesoría para los adolescentes. 
Las acciones educativas se desarrollarán prioritariamente en el ámbito escolar, y 
estarán adaptadas a las características y edad del alumnado, especialmente en 
el caso de niños con discapacidad. 
 
Se propone: las administraciones competentes en materia de educación y salud 
de la Comunidad de Madrid, de forma coordinada, programas dirigidos a los niños 
sobre educación afectivo-sexual, y de asesoría para los adolescentes. 
Contemplando un enfoque, positivo, responsable y libre de violencias, atendiendo 
a la identidad de género y la diversidad sexual. Las acciones podrán ser 
desarrolladas en el ámbito escolar, social y comunitario, y estarán adaptadas a 
las características y edad de los participantes, especialmente en el caso de los 
niños con discapacidad. La Educación Sexual Integral deberá ser contemplada 
como algo inherente al desarrollo de la población adolescente y joven. 
 
Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la obesidad 
infantil. 
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1. La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida saludables 
entre la población infantil y juvenil, en particular en materia de alimentación 
adecuada, actividad física y ocio activo en los centros educativos, sanitarios, 
deportivos, culturales, de ocio y en todos aquellos que presten servicio a niños, ya 
sean de titularidad pública o privada. También se desarrollarán actividades 
formativas e informativas dirigidas tanto a los profesionales educativos, sanitarios 
y de servicios sociales que trabajen con menores, como a las familias. 
 
Se propone: 1. La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de 
vida saludables entre la población infantil y juvenil teniendo en cuenta la realidad 
socioeconómica de las familias y del entorno de los niños, en particular en materia 
de alimentación adecuada, actividad física y ocio activo en los centros educativos, 
sanitarios, deportivos, culturales, de ocio y en todos aquellos que presten servicio 
a niños, ya sean de titularidad pública o privada. También se desarrollarán 
actividades formativas e informativas dirigidas tanto a los profesionales 
educativos, sanitarios y de servicios sociales que trabajen con menores, como a 
las familias. 
 
Artículo 23. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte. 
 
4. Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica de este 
tipo de actividades, se promoverán, en colaboración con las entidades locales, 
programas de reducción de precios y ayudas económicas para niños 
pertenecientes a familias con escasos recursos económicos o en situación de 
pobreza. 
 
Se propone: Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica 
de este tipo de actividades, se promoverán, en colaboración con las entidades 
locales, programas de reducción de precios y ayudas económicas para niños 
pertenecientes a familias con escasos recursos económicos o en situación de 
pobreza. Se atenderá a las barreas socioeconómicas, culturales y de género que 
dificultan el acceso a la práctica de actividad física y que contribuyen al incremento 
de las desigualdades en salud. 
 
5. La Comunidad de Madrid promoverá el deporte, los valores de equipo y las 
habilidades cooperativas, erradicando toda manifestación discriminatoria y 
violenta en los eventos deportivos realizados en su territorio. 
 
Se propone: añadir al final del punto: “con especial atención a las niñas para 
reducir la brecha de género en el deporte”. 
 
Artículo 25. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía digital, 
y al uso responsable y seguro de Internet. 
 
4. La Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de las asignaturas de libre 
configuración de los currículos del segundo ciclo de la Educación Infantil, la 
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Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, la 
competencia digital y contenidos relacionados con las buenas prácticas en la 
utilización de las TIC y las situaciones de riesgo derivadas de su uso inadecuado, 
con especial atención a las situaciones de violencia en la red. 
 
El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias digitales para la 
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en los párrafos 
anteriores. 
 
Se propone: El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias 
digitales para la enseñanza y transmisión de los valores, derechos, prevención de 
las violencias y promoción de los buenos tratos referidos en los párrafos 
anteriores. 
 
Además, falta un posicionamiento más explícito y firme ante la violencia de género 
por medios digitales. Se propone realizar una referencia a la misma y a medidas 
específicas para abordarla. 
 
Artículo 34. Medidas específicas en el ámbito familiar. 
 
d) Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 
encaminados a evitar el matrimonio infantil, la mutilación genital femenina, el 
abandono de los estudios y la asunción de compromisos laborales y familiares no 
acordes con la edad, y a informar de las consecuencias legales de estas prácticas. 
 
Unir todo esto en un punto es mezclar cosas demasiado diferentes. Se propone 
separar en dos, desarrollándolo de la siguiente forma: 
 
- Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 
encaminados a evitar el matrimonio infantil, la mutilación genital femenina, 
incluyendo información sobre las consecuencias legales de estas prácticas. 
- Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 
encaminados a evitar el abandono de los estudios y la asunción de compromisos 
laborales y familiares no acordes con la edad, incluyendo información sobre las 
consecuencias legales de estas prácticas. 
 
Artículo 51. Sobre los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en 
la Comunidad de Madrid y Artículo 52. Las Comisiones de Apoyo Familiar. 
 
Para incidir en las actuaciones de prevención previstas en el Articulo 73 (), se 
propone que se aborde y propongan de manera explícita en este anteproyecto 
medidas preventivas coordinadas de situaciones que afecten a la salud integral 
del menor. Para ello, se propone incluir, en relación a las estructuras y medidas 
contempladas sobre los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia 
en estos apartados: “La implementación de programas y medidas que persigan la 
prevención, además de la supresión, o reducción de los factores de riesgo y la 
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promoción de las condiciones de integración social que impactan la salud del 
menor. “ 
 
Para llevar a cabo esta tarea, la normativa podría crear una Comisión similar a la 
de Apoyo a la Familia o ser una tarea propia del Consejo de Derechos de la 
Infancia y Adolescencia, que es a quien la Comisión de Apoyo a la Familia remite, 
según el Art.52, apartado 2d. En todo caso debería coordinar las intervenciones 
preventivas de todas las instituciones y entidades implicadas. En este sentido, las 
mesas de salud escolar y otras estructuras de coordinación vienen realizando 
estas tareas. 


 
Artículo 54. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid. 
 
2) El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid estará 
formado por entidades y expertos, y su función será recopilar y estructurar 
información actualizada y periódica de la situación de la infancia y adolescencia 
en la Comunidad, con la finalidad de orientar las prioridades en las políticas en 
materia de infancia. 
 
Se propone: El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid estará formado por entidades y expertos, y su función será recopilar y 
estructurar información actualizada y periódica de la situación de la infancia y 
adolescencia en la Comunidad, con la finalidad de orientar las prioridades en las 
políticas y actuaciones en materia de infancia, remitiendo periódicamente la 
información actualizada y participando en las estructuras de coordinación que se 
consideren pertinentes. 
 
Artículo 75: Riesgo prenatal. 
 
Los centros y los servicios sanitarios deben notificar a la entidad municipal 
competente las situaciones de riesgo prenatal previstas en el artículo 17 de la Ley 
orgánica 1/1996, de 15 de enero, cuando tengan conocimiento de ellas. Además,  
deberán cooperar con ella en las actuaciones de prevención, intervención y 
seguimiento, e informar, si es preciso, a la Entidad pública competente en materia 
de protección de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid y al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que deban 
adoptarse si está en peligro la vida o la integridad física del nasciturus. 
 
Se propone recuperar la redacción relativa al riesgo prenatal empleada en el 
Artículo 17, apartado 9 de la ley LO 1/1996, de 16 de enero: “La administración 
pública competente para intervenir en la situación de riesgo adoptará, en 
colaboración con los servicios de salud correspondientes, las medidas adecuadas 
de prevención, intervención y seguimiento, de las situaciones de posible riesgo 
prenatal, a los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de 
situación de riesgo o desamparo del recién nacido. A tales efectos, se entenderá 
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por situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer gestante o el 
consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra 
acción propia de la mujer o de terceros tolerada por ésta, que perjudique el normal 
desarrollo o pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o 
sensoriales al recién nacido. Los servicios de salud y el personal sanitario deberán 
notificar esta situación a la administración pública competente, así como al 
Ministerio Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la intervención con el menor y 
su unidad familiar para que, si fuera necesario, se declare la situación de riesgo o 
desamparo del menor para su adecuada protección”. 
 
Artículo 90. Plan individual de protección. 
 
1. Cuando la Comunidad de Madrid asuma la tutela o la guarda de un niño 
elaborará, de forma coordinada con las administraciones locales competentes en 
servicios sociales, un plan individual de protección en un plazo no superior a un 
mes. 
 
Se propone: crear un apartado de salud dentro de los planes individuales de 
protección de los menores tutelados, que incluya un apartado dedicado a la 
prevención y promoción de la salud”. 
 
En el anexo 1 aparecen detalladas las observaciones recibidas y su 
correspondiente valoración.  
 
3.6.6. Otros impactos. 
 
No se prevé ningún impacto medioambiental. No se prevén otros posibles 
impactos ni se han tenido en cuenta otras consideraciones. 
 
3.7. Trámite de audiencia e información públicas. 


 
El anteproyecto de Ley ha sido sometido a trámite de audiencia (dar audiencia a 
los ciudadanos cuyos derechos e intereses legítimos pueden verse afectados por 
la propuesta normativa) e información pública (obtener cuantas aportaciones 
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades) a través de su 
publicación en el Portal de Transparencia al amparo de lo dispuesto en el artículo 
26.6 de la ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Gobierno, según lo dispuesto en 
el apartado 11 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno. Dicho trámite se publicó en el Portal de Transparencia 
el 8 de marzo de 2022, siendo el plazo para formular alegaciones del 9 de marzo 
al 18 de marzo de 2022. 
 
El Consejo para el Diálogo Social ha sido consultado en este trámite, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.2 del Decreto 21/2017, de 28 de febrero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se crea el Consejo para el Diálogo Social de la 
Comunidad de Madrid y se establece su composición, organización y 
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funcionamiento. No se ha recibido informe. 
 
Asimismo, se ha solicitado la opinión de organizaciones y asociaciones. 
 
En el anexo 2 aparecen relacionadas y resumidas todas las observaciones 
recibidas y la indicación de si han aceptado o no. 
 
Se han recibido observaciones de ciudadanos, así como de las siguientes 
entidades: 
 


- AMAFI (Asociación Madrileña de Abogados de Familia).  


- ADENI Madrid y aportaciones con idéntico contenido de varios ciudadanos 


- APRAM (Asociación para la prevención, reinserción y atención a la mujer 


prostituida).  


- ASDE-Exploradores de Madrid. 


- ASEAF (Asociación Estatal de Acogimiento Familiar).  


- Asociación Familias para la Sociedad del siglo XXI. 


- Asociación Nacional del Menor Tutelado. 


- Asociación Nuevo Futuro.  


- Asociación REDMADRE. 


- ASPACE Madrid.  


- CERMI Comunidad de Madrid.  


- Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad de Madrid. 


- Colegio Oficial de la Psicología de Madrid. 


- Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid. 


- Comisiones Obreras. 


- Federación Española de Enfermedades Raras. 


- FIAPAS (Confederación Española de Familias de Personas Sordas).  


- Fundación ANAR.  


- Fundación Diagrama. 


- Fundación Raices  


- Fundación Secretariado Gitano.  
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- INJUCAM, SAVE THE CHILDREN y UNICEF.  


- Instituto The Family Watch.  


- Mancomunidad de Servicios Sociales Mejorada – Velilla.  


- Plena Inclusión Madrid.  


- UGT. 


 
3.8  Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente. 
 
Apartado 12 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno. 
 
Con fecha 3 de junio de 2022 se ha remitido el informe de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social relativo al 
anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral de la infancia y 
la adolescencia de la Comunidad de Madrid, concluyendo que la Secretaría 
General Técnica considera que el anteproyecto cumple todos los trámites 
previstos en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y 
en el Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban las instrucciones generales para la aplicación del procedimiento para el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de 
Gobierno. 
 
3.9  Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 


 
Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, referenciado en el 
apartado 13 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno. El artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de 
Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, establece que 
el dictamen será preceptivo. 
 
Con fecha 24 de junio de 2022 la Abogacía General de la Comunidad de Madrid 
emitió informe favorable a la elevación al Consejo de Gobierno del “Anteproyecto 
de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid”, condicionado al cumplimiento de las 
consideraciones de carácter esencial señaladas en el mismo, y sin perjuicio de las 
observaciones formuladas. 
 
Al respecto, se han realizado las adaptaciones requeridas en las mencionadas 
consideraciones esenciales, así como respecto a la mayor parte de las demás 
observaciones formuladas, resultando además la consecuencia de haberse 
reducido la extensión de la norma y la disminución del número de artículos de la 
misma.  
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Con carácter previo, se quiere hacer notar en relación con la observación de la 
Abogacía de la presentación de una memoria económica, que no se considera 
oportuno lo anterior toda vez que esta indicación está en conexión con lo indicado 
en su informe, de fecha 1 de julio de 2022, por parte de la Dirección General de 
Presupuestos en su informe complementario, y que ha determinado la inclusión 
en el texto de a actual Disposición Adicional Cuarta, sobre Dotación 
presupuestaria. 
 


Como se indica anteriormente, se han atendido también la mayor parte de las 
observaciones consideradas no esenciales por parte de la Abogacía, con 
excepción de las siguientes: 
 
1.Título preliminar. La Abogacía insta a considerar la inclusión de un listado de 
definiciones que faciliten la comprensión de algunos términos empleados en la 
norma proyectada conforme a las Directrices de Técnica Normativa 17 y 18. 
 
En una fase inicial de la tramitación se valoró esta posibilidad y se optó por no 


incluir un artículo con una relación de definiciones ya que muchos de estos 


términos aparecen en la legislación estatal y no parece oportuno ni adecuado que 


se definan en una ley autonómica si dicha normativa estatal no lo hace. En otros 


casos se trata de conceptos que están ampliamente integrados en el conocimiento 


general y la inclusión en el texto de una definición normativa podría obligar a una 


interpretación excesivamente restrictiva que no permita dar cabida a gran 


diversidad de situaciones y circunstancias que deben ser tenidas en cuenta por 


los servicios sociales y por el sistema de protección de menores o a aquellas que 


puedan surgir en el futuro habida cuenta de la vocación de permanencia de la 


norma.  


Finalmente, cabe recordar que tal y como establece el artículo 3.1 del código civil 


las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación 


con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del 


tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y 


finalidad de aquellas. 


No obstante, lo anterior, las definiciones que podrían ocasionar más inseguridad 


se han incluido en el texto, como las de prevención o victimización secundaria y 


revictimización.  


2. Artículo 4. El informe de la Abogacía General señala que <<En la parte final, se 
sugiere añadir al “con arreglo a lo previsto en la presente ley y en sus normas de 
desarrollo” la referencia a la legislación estatal que instaure los derechos>>.  
No se ha atendido esta observación por entender que en la actual redacción del 
precepto ya queda recogido el contenido de la misma: <<La Comunidad de Madrid 
garantizará la promoción y defensa de los derechos de los niños, reconocidos en 
la Constitución española, el Derecho Europeo, los tratados internacionales de los 
que España sea parte, en especial la Convención de Naciones Unidas sobre los 
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Derechos del Niño y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, y en la legislación estatal, con arreglo a lo previsto en la presente 
ley y sus normas de desarrollo>>. 
 
3. Artículo 6. La Abogacía General señala la falta de una definición de los 
conceptos de vulnerabilidad, exclusión social o pobreza utilizados en este 
precepto, así como que sería recomendable una mayor concreción del deber que 
se establece en el apartado 3: “La Comunidad de Madrid posibilitará que las 
familias con hijos dispongan de viviendas asequibles y de calidad, incluidas las 
viviendas sociales”. 
 
No se atiende a estas observaciones, a la primera de ella por las razones ya 
expuestas en el punto 1, concretamente los conceptos de vulnerabilidad, 
exclusión social y pobreza aparecen profusamente en la legislación nacional, 
incluida la referida al ámbito de la protección de menores, todos ellos son además 
de general uso y conocimiento y su interpretación está muy estrechamente 
vinculada con la realidad social del momento en el que han de ser aplicados.  
 
En cuanto a la segunda porque la previsión contenida se concreta en el Decreto 
244/2015, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la organización, estructura y régimen de funcionamiento de la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid. Dicho Decreto establece en su artículo 1 que 
la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid es un organismo 
autónomo mercantil y tiene atribuidas entre otras funciones: 
 
b) La redacción y gestión de los planes y proyectos técnicos necesarios para el 
desarrollo de la política de vivienda, a través de cualquiera de los sistemas de 
actuación.  
h) La erradicación del chabolismo, el realojo y la integración social de las personas 
y familias afectadas, en el marco de lo previsto en los convenios- programas que 
se suscriban con Ayuntamientos, Mancomunidades y otras Administraciones 
públicas, que deberán contemplar la delimitación territorial, poblacional y 
temporal, los requisitos de los beneficiarios para acceder a una vivienda y los 
términos en los que ha de llevarse a cabo la integración social de las personas y 
familias afectadas. 
j) La adjudicación de las viviendas en los términos establecidos en la normativa y 
en los convenios- programa suscritos por la Agencia para la erradicación del 
chabolismo, el realojo y la integración social de las personas y familias afectadas.  
k) Establecer con cada adjudicatario el contrato de alquiler de la vivienda y las 
condiciones especiales que regirán el contrato de integración social, el cual 
recogerá los compromisos del adjudicatario de cara a su integración en la 
sociedad. En todo caso, se vincularán las condiciones y características de las 
viviendas a las necesidades y posibilidades de integración social de la persona o 
familia.  
Asimismo, cabe mencionar el Decreto 52/2016, de 31 de mayo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se crea el Parque de Viviendas de Emergencia Social y se 
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regula el proceso de adjudicación de viviendas de la Agencia de Vivienda Social 
de la Comunidad de Madrid. 
  
4. Artículo 12. La Abogacía General indica que ha de hacerse una llamada a la 
cautela a la hora de hacer referencia a los límites de los derechos fundamentales 
(apartado 1).  
 
Al respecto se estima que la redacción propuesta no altera las determinaciones 
establecidas por el legislador estatal al remitirse en cuanto a dichos límites a las 
restricciones que prevean la ley y el resto del ordenamiento jurídico. 
 
5.Artículo 16.4. No resulta previsible, según la Abogacía General, cuál sea la 
interpretación que haya que darse a la expresión “enfoque positivo responsable”. 
 
No se atiende esta observación, por cuanto “enfoque positivo responsable” es un 
término de uso común acuñado por la Organización Mundial de la Salud en 
relación con la sexualidad. Esta redacción recoge además la propuesta de la SGT 
de la Consejería Sanidad. 
 
6. Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la 
obesidad infantil. En el apartado 6, se recomienda la sustitución de la expresión 
“siempre que sea posible” por otra de corte técnico jurídico, como pudiera ser la 
apelación a los medios de que dispongan los centros educativos. 
 
No se atiende esta observación, por ser una expresión aceptada y de uso común 
en la legislación administrativa (por ejemplo, en la Disposición transitoria primera 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas). 
 
7. Artículo 20. Derecho de asociación y reunión. La Abogacía General sugiere 
hacer una remisión expresa a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, cuyo artículo 3 prevé ciertos condicionantes en cuanto 
a la capacidad para el ejercicio del derecho fundamental de asociación. En otro 
caso, el precepto podría entrar en contradicción con las competencias estatales 
para su desarrollo mediante ley orgánica. 
 
No se atiende la observación, por entender que en la actual redacción ya queda 
recogido el contenido de la misma con la remisión genérica a las garantías y 
respeto de las limitaciones previstas en la legislación vigente. 
 
8. Artículo 21.3, la Abogacía señala que, por razones sistemáticas, el apartado 3, 
que se relaciona con el derecho de asociación, debería ser llevado al artículo 20. 
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Si bien es cierto que el mencionado apartado se refiere al derecho de asociación, 
también lo es que está íntimamente relacionado con el derecho a la participación, 
que constituye el objeto del artículo 21, por ese motivo se ha optado por 
mantenerlo incluyendo una remisión interna al artículo 20.1. 
 
9. Artículo 23.3. la Abogacía sugiere llevar esta previsión a la disposición final 
sexta, (séptima en la redacción final) que ya contempla una modificación de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, con el fin de 
asegurar la homogeneización de su contenido con la legislación sectorial. 
 
Se ha considerado más oportuno, con esta misma finalidad, mantener la citada 
previsión y la redacción de la disposición final incluyendo una referencia a la 
legislación sectorial, con lo que el apartado 3 queda redactado como sigue: 


 
3. La Comunidad de Madrid promocionará, dentro de sus competencias y de 
acuerdo con la legislación sectorial, servicios y equipamientos lúdicos y deportivos 
dirigidos a la población infantil y adolescente, con atención particular a los 
municipios o zonas con mayor incidencia de pobreza infantil. 
 
10. Artículo 23.8. La Abogacía General refiere que se recoge una referencia a la 
“educación no formal” cuya interpretación no resulta previsible. 
 
No se atiende la observación por entender que la expresión “la educación no 
formal” está ampliamente integrada en el conocimiento general y, además, 
definida en el artículo 5 bis de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
11. Artículo 24. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano 
adecuado. La Abogacía General señala que, por su carácter acusadamente 
urbanístico, y con el fin de asegurar la coherencia normativa del derecho de la 
Comunidad de Madrid y evitar la dispersión del tratamiento de materias 
homogéneas, se sugiere llevar los apartados 3 y 4 a la disposición final sexta e 
incorporar las normas que recogen a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de 
la Comunidad de Madrid. 
 
La disposición final sexta (séptima en la actual redacción) contempla la 
modificación del artículo 32.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio. Este apartado se 
refiere a las reglas que, en todo caso, exista o no instrumento de planeamiento 
urbanístico, deben respetar los actos de uso, urbanización, instalación, 
construcción y edificación del suelo. Para ello se introduce, como un nuevo 
apartado f) una nueva regla con el siguiente tenor: 


“f) Adecuarse y adaptarse a la perspectiva, las necesidades específicas y 
los intereses de los niños, con atención especial a aquellos que, por razón 
de discapacidad, vulnerabilidad social, pobreza o cualquier otra 
circunstancia personal o familiar desfavorable requieran medidas 
inclusivas, con el fin de conseguir un espacio urbano adecuado.” 
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Se ha adoptado parcialmente la observación, en el sentido de que se ha 
condicionado a lo que establezca la legislación sectorial, por lo que no se ha 
considerado oportuno incluirlo como modificación de la Ley del Suelo en la 
disposición final. 
 
Esta previsión se considera suficiente para asegurar la homogeneización del 
tratamiento de la materia en la legislación autonómica dejando margen al centro 
directivo competente para implementar en la forma que considere oportuna dentro 
del ejercicio de sus competencias, lo establecido en el apartado 3 del artículo 24. 
 
12. Artículo 26. Derechos en materia de empleo. La Abogacía General señala, en 
cuanto al apartado 2.a) que debería acortase temporalmente la promoción del 
empleo de quienes hayan estado sometidos a una medida de protección de 
guarda o tutela por la Comunidad de Madrid. 
 
Se ha revisado la redacción de este apartado con el fin de que la delimitación 
temporal de los referidos programas para quienes hayan estado sometidos a una 
medida de protección se corresponda con la prevista para los programas de 
preparación para la vida independiente regulados en el artículo 121, conforme a 
la actual redacción. Por su parte, el artículo 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, que establece que “Las Entidades Públicas ofrecerán programas de 
preparación para la vida independiente dirigidos a los jóvenes que estén bajo una 
medida de protección, particularmente en acogimiento residencial o en situación 
de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su mayoría de edad, una vez 
cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso de participación 
activa y aprovechamiento por parte de los mismos. Los programas deberán 
propiciar seguimiento socioeducativo, alojamiento, inserción socio-laboral, apoyo 
psicológico y ayudas económicas”. Finalmente, el apartado 4 del artículo 121 del 
proyecto delimita temporalmente la duración del plan de apoyo familiar, señalando 
que el mismo, será revisado cada seis meses, y las medidas previstas se 
prolongarán, de ser necesarias, hasta que el beneficiario alcance los veinticinco 
años de edad. 
 
13. Artículo 29. La Abogacía General señala que la genérica referencia a la 
garantía de la exclusión de la violencia “en todos los ámbitos en que se desarrolle 
la vida de los niños” responde a una herencia de la propia LOPIIAV -art. 1.1, 3 m) 
y otros- y que hubiera sido deseable que se hubiera procedido a una mayor 
concreción de tan genérico reconocimiento (párrafo primero). 
 
No se atiende la observación realizada por la Abogacía General por estar ya 
recogida en el párrafo segundo de este artículo 29. 
 
14. Artículo 31.8. La Abogacía General en cuanto al apartado 8, recuerda que los 
protocolos marco también están previstos en la ley orgánica de constante 
referencia. 
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No se atiende la observación realizada por cuanto la LOPIIAV se refiere a un 
protocolo común en el marco sanitario (artículo 39.2). 
 
15. Artículo 35.3. Señala la Abogacía que convendría tener en cuenta la edad de 
los niños, que puede llevar a establecer distintos modelos de participación, e 
incluso a no contemplarla en algunos casos (niños de escasa edad y madurez).” 
 
No se recoge esta precisión en cuanto se considera innecesaria ya que esta 
cuestión ya está contemplada con carácter general en el artículo 21. 
 
16. Artículo 35.5. Refiere la Abogacía General que contiene una remisión al 
desarrollo reglamentario de la ley por el consejero del ramo que convendría fuera 
llevada a la parte final del anteproyecto. 
 
No se considera necesario incluir una previsión específica al respecto por estar 
previsto con carácter general en la disposición final primera. 
 
17. Artículo 38. Se sugiere una reflexión sobre la conveniencia de que las 
Administraciones competentes puedan poner a disposición de las entidades y 
centros deportivos, que en muchas ocasiones pueden estar escasos de recursos, 
modelos de protocolos. Asimismo, sobre la capacidad de los responsables de 
estos centros para discernir por sí mismos cuándo la denuncia de un tercero debe 
dar lugar a la activación del protocolo. 
 
El propio texto ofrece criterios para discernir sobre esta activación cuando en su 
apartado 2 dispone que los protocolos se activarán ante la detección de indicios 
por parte de los profesionales y ante la mera revelación de los hechos por parte 
del niño o de un tercero. 
 
18. Artículo 41. El apartado 1.d) del artículo 41 del anteproyecto de Ley prohíbe, 
entre otras conductas, la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco en 
publicaciones dirigidas a niños, así como en los medios audiovisuales en franjas 
horarias de especial protección infantil.  
 
No obstante, dada la vocación de protección integral que inspira el Anteproyecto, 
según refiere su Exposición de Motivos, la Abogacía General precisa que sería 
aconsejable incluir en este apartado d) del artículo 41 la referencia a los espacios 
físicos destinados a menores en que está prohibida la venta de alcohol y tabaco, 
esto es: centros destinados a menores de dieciocho años -artículo 28.1.c) de la 
Ley 5/2002-; centros docentes, tanto públicos como privados, ya estén dedicados 
a enseñanzas no regladas como a cualquier otro tipo de enseñanza -artículo 
28.1.e)- y establecimientos o recintos de actividades recreativas y espectáculos 
cuando estén destinados mayoritariamente a público menor de dieciocho años -
artículo 28.1.f)-. 
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No se atiende la observación, por entender que ya se cumple la observación con 
el contenido establecido en el propio artículo 41. 
 
19. Artículo 43.1.a). La Abogacía considera que utiliza una técnica descriptiva y 
emplea determinados calificativos como “denigrante” o “violento”, así como la 
expresión “que ofrezcan contenidos perjudiciales para el adecuado desarrollo de 
la personalidad” que pueden plantear serios de problemas de aplicación de la 
norma.  
 
Se ha revisado la redacción del precepto con el fin de darle mayor claridad, no 
obstante, se mantiene el uso de los términos “denigrante”, “violentos” y 
“perjudiciales para el adecuado desarrollo de su personalidad” por entender que 
son términos de general uso y conocimiento. 
 
20 Artículo 51. La Abogacía refiere que sería recomendable incorporar el 
reconocimiento de la dimensión participativa de los nuevos Consejos de Derechos 
tanto en la delimitación legal de su concepto como en la de sus finalidades 
(apartados primero y segundo, respectivamente, del artículo 51 del anteproyecto) 
y dedicar a su configuración básica un artículo específico a semejanza de lo que 
ocurre con las Comisiones de Apoyo Familiar en el artículo 52 del anteproyecto. 
 
Al respecto, la referida dimensión participativa se ha incorporado al final del 
apartado 3. 
En cuanto a la Comisión de Participación, se dedica a dicho órgano el artículo 53. 
 
21 Artículo 53.2.e). En relación a la composición del Consejo Autonómico, refiere 
la Abogacía que podría introducirse una previsión relativa a la elección de 
determinado número de componentes del Consejo Autonómico por parte de las 
Comisiones de Participación de la Infancia y Adolescencia integradas en los 
Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la Adolescencia. 
 
No se ha considerado oportuno incluir esta previsión en el texto del anteproyecto 
sin perjuicio de que pueda contemplarse en la normativa de desarrollo que regule 
su composición y funcionamiento a que se refiere el apartado 3. 
 
22 Artículo 54.4. Expone la Abogacía que no parece aconsejable que la función 
del Barómetro relativa a recoger opiniones de los niños justifique su incorporación 
a este organismo; más bien debería estar previsto dentro de la regulación del 
Consejo Autonómico de Participación en atención a su naturaleza precisamente 
participativa. 
En virtud de esta observación si bien, se ha mantenido esta función del 
Observatorio, se ha incorporado en la redacción la mención a la existencia de una 
especial colaboración con el Consejo Autonómico de Participación en este ámbito. 
 
23. Artículo 64. Respecto al Capítulo VI relativo a los Registros, comprensiva de 
los artículos 64 a 67 (que tras la renumeración realizada a consecuencia de la 
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incorporación de las consideraciones de la Abogacía General se corresponden 
con los artículos 63 a 65), se prevé la creación de tres registros: el Registro de 
Medidas de Protección de la Comunidad de Madrid, el Registro de Familias 
Acogedoras y Adoptantes y el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección 
a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid.  
A la vista de esta relación, la Abogacía General llama la atención sobre lo previsto 
en el artículo 44 de la LOPIIAV en relación con el seguimiento y registro de los 
casos de violencia sobre las personas menores de edad e indica que el 
anteproyecto de Ley que se informa ha dejado pasar la oportunidad de proceder 
a la regulación de dicho procedimiento. 
 
No se atiende la observación realizada, puesto que el sistema de registro de las 
situaciones de violencia no requiere necesariamente la creación de un registro 
específico para ello, sino que la función de seguimiento y registro de los casos de 
violencia sobre la infancia y la adolescencia puede llevarse a cabo, de forma 
mucho más operativa, a través de los sistemas de información del sistema público 
de servicios sociales, especialmente la historia social y el sistema de información 
de servicios sociales de la Comunidad de Madrid que permiten una 
interoperabilidad mucho mayor que la de un registro. 
 
24. Artículo 73.c) 7º (que pasa a ser el 71 tras la renumeración). Refiere la 
abogacía que sería más correcto, por razones de uniformidad, ubicar en los 
artículos 34 y siguientes del anteproyecto las actuaciones que tengan por objeto 
prevenir situaciones de violencia, entre las que cita la prevista en el apartado c) 7º 
“El desarrollo de programas de formación para la detección precoz y la asistencia 
de los niños que sufran cualquier tipo de violencia.” 
 
Al respecto, se ha optado por mantener este apartado por considerar que, si bien 
es cierto que esta actuación está claramente orientada a la prevención de 
situaciones de violencia, no lo es menos, que la detección precoz y la asistencia 
de los niños que sufren algún tipo de violencia es un contenido inherente a las 
función preventiva del sistema de protección  de menores que se orienta a impedir 
situaciones de desprotección que, de no atajarse, acabarían derivando en una 
declaración de desamparo.  
 
25. Artículo 77.2. (que pasa a ser el 75.2 tras la renumeración). Este artículo 
recoge las medidas tendentes a corregir el riesgo dentro del contenido necesario 
de la resolución de declaración de riesgo. Según la Abogacía General podría 
remitirse al artículo 80 (actual artículo 78) que enumera las posibles medidas.  
La declaración de situación de riesgo es susceptible de oposición de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil (en adelante, LEC). El art. 77.2 in fine reza: “la interposición 
de un recurso no suspenderá las actuaciones que se estén llevando a cabo por 
las entidades locales en interés del niño y con el objetivo de garantizar su 
bienestar.” No obstante, la Abogacía General recuerda que la resolución que 
declare la situación de riesgo, como el resto de los actos de las Administraciones 
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Públicas, es inmediatamente ejecutable salvo la suspensión cautelar que se pida 
a la Jurisdicción y por ella se otorgue.  
 
No se atiende la observación por entender que distorsionaría y dificultaría la 
comprensión de este artículo. 
 
26. Artículo 77.3 (75.2). Refiere la Abogacía que este apartado recoge los 
supuestos en los que procederá dictar resolución de cese de la situación de riesgo, 
pero, entre ellos, no se recoge el supuesto de que el menor en situación de riesgo 
alcance la mayoría de edad. 
 
No se ha recogido la observación puesto que el referido apartado no pretende 
recoger una enumeración de las causas de cese de la situación de riesgo sino 
establecer cómo debe procederse en el caso de que se hayan conseguido los 
objetivos recogido en la resolución administrativa de riesgo. 
 
27. Artículo 79 (ahora 77). Indica la Abogacía General que debiera incorporarse 
una regulación más detallada en relación con los convenios interadministrativos 
referidos, en particular, su eventual objeto y los sujetos con quienes podrían 
suscribirse. Asimismo, deberá justificarse debidamente en el expediente el motivo 
por el que se fija en 20.000 habitantes el límite por debajo del cual se permite la 
suscripción de tales convenios. 
 
Se considera que está justificado el motivo por el que se fija un límite de 20.000 
habitantes, atendiendo a lo que establece el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que indica que los municipios 
con población superior a 20.000 habitantes deben prestar servicios de evaluación 
e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social, lo que implica que tienen que 
contar con los medios necesarios para poder desarrollar esta función. 
 
28 Artículo 83 (actual 81), regula la guarda provisional. La Abogacía General 
indica que el artículo establece un límite temporal de tres meses, plazo durante el 
cual deberá clarificarse la situación; en su defecto, la Entidad Pública iniciará el 
procedimiento de asunción de la medida de protección. Parece referirse al mismo 
plazo al que hace referencia el citado artículo 172.4 del Código Civil en su segundo 
párrafo respecto de la duración diligencias precisas para identificar al menor, 
investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de 
desamparo. No obstante, el citado apartado dice: “Tales diligencias se realizarán 
en el plazo más breve posible, durante el cual deberá procederse, en su caso, a 
la declaración de la situación de desamparo y consecuente asunción de la tutela 
o a la promoción de la medida de protección procedente”. 
Asimismo, la Abogacía General señala que parece que los párrafos segundo y 
tercero del artículo 172.4. del Código Civil se refieren al mismo plazo. No obstante, 
se debiera aclarar si el plazo determinado en el artículo 83 se refiere al previsto 
en los párrafos segundo y tercero del artículo 172.4 del mismo Código, en aras de 
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la seguridad jurídica. También, advierte, en todo caso, sobre la prevalencia de la 
norma estatal y la consecuente necesidad de adaptar el anteproyecto a sus 
previsiones. 
 
No se atiende a la observación, por entender que el establecimiento del plazo de 
3 meses es una garantía adicional en la Comunidad de Madrid, que concreta el 
plazo “más breve posible” que establece el artículo 172.4 del Código Civil y que 
supone una obligación autoimpuesta de diligencia para la Administración. 
 
29. Artículo 87 (actual 83). La Abogacía indica que debiera determinarse el órgano 
que ejercerá la tutela de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3 de la LOPJM. 
 
No se atiende la observación puesto que esta cuestión ya queda recogida en el 
artículo 50.1 como una de las funciones de la Comisión de Protección a la Infancia 
y a la Adolescencia. 
 
30. Artículo 89 (actual 85). Señala la abogacía que este artículo recoge el principio 
de prioridad del acogimiento familiar frente al residencial y resulta reiterativo, 
habiendo sido ya previsto en otras partes del anteproyecto. 
 
No se recoge la observación por entender que, si bien es cierto que esta cuestión 
aparece en otras ocasiones a lo largo del articulado, su relevancia es tal que se 
considera oportuno mantener un artículo dedicado exclusivamente a ello. 
 
31. Artículo 118.2 (actual 109.3). Señala la abogacía que los motivos para 
promover la adopción recogidos adolecen de un exceso de indeterminación 
potencialmente lesivo de la necesaria seguridad jurídica, en particular, en cuanto 
a la expresión “larga separación sin mantenimiento de vínculos afectivos” advierte 
que no se precisa su duración ni si el establecimiento de comunicaciones 
telemáticas podría eventualmente suponer el mantenimiento de los referidos 
vínculos. 
 
No se recoge en el texto final la consideración formulada respecto a este aspecto, 
aunque sí se hace en cuanto a las referidas a los otros dos motivos, ya que el 
concepto de “separación sin mantenimiento de vínculos afectivos” está 
ampliamente integrado en el conocimiento general y, además, aparece también 
en la legislación nacional en materia de protección de menores, concretamente, 
el artículo 19 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, señala en su apartado 
3 que “Para acordar el retorno del menor desamparado a su familia de origen será 
imprescindible que se haya comprobado una evolución positiva de la misma, 
objetivamente suficiente para restablecer la convivencia familiar, que se hayan 
mantenido los vínculos, (…). En los casos de acogimiento familiar, deberá 
ponderarse, en la toma de decisión sobre el retorno, el tiempo transcurrido y la 
integración en la familia de acogida y su entorno, así como el desarrollo de 
vínculos afectivos con la misma”. 
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32. Artículo 120 (actual 111). Señala la Abogacía que resulta llamativo que este 
artículo 120 contenga únicamente referencias a la mujer embarazada y no 
contemple previsión alguna respecto del otro progenitor, cuando el artículo 177.2 
2º del Código Civil establece que deben asentir a la adopción los progenitores del 
adoptando. 
 
No se ha recogido esta consideración por cuanto, el precepto no regula el 
asentimiento para la adopción, ni podría hacerlo puesto que es materia de derecho 
civil, sino las actuaciones de la Comunidad de Madrid en los supuestos de entrega 
voluntaria, asimismo se estima que la referencia a la mujer embarazada en la 
redacción propuesta, en ningún caso, excluye al otro progenitor. 
 
33. Artículo 124.6 (actual 116.6). La Abogacía General indica que deberían 
introducirse determinadas previsiones que acotaran el alcance de la expresión 
“rechazo injustificado” y, por otra parte, establecer también el alcance de la 
exclusión del citado Registro. 
 
No se ha atendido esta observación por entender que de la redacción actual se 
desprende claramente cuál es el alcance de la exclusión, la exclusión del registro 
de acogedores y adoptantes implica necesariamente la pérdida de la idoneidad, 
del mismo modo que la declaración de la idoneidad determina la inscripción en el 
citado registro en virtud del artículo 113.4. 
 
34. Artículo 124.7 (actual 116.7). Este apartado hace referencia al hecho de que 
la convivencia con el niño adoptable se iniciará bajo la figura de la delegación de 
guarda con fines de adopción en los términos previstos en el artículo 176 bis 
Código Civil. Este precepto dispone que los guardadores con fines de adopción 
tendrán los mismos derechos y obligaciones que los acogedores familiares. 
Respecto de los acogedores familiares, el artículo 105 del anteproyecto 
(“Derechos del guardador en el acogimiento familiar”) establece en apartado 2 c) 
que tendrán derecho a contar con los apoyos y el acompañamiento previstos en 
el artículo 103; este último, contempla entre otros aspectos, el derecho a la 
compensación por las cargas derivadas de la función acogedora. 
En virtud de lo expuesto, en aras a facilitar el conocimiento del alcance de la figura 
de la delegación de guarda con fines de adopción, se aconseja introducir una 
mención a su régimen jurídico en el citado apartado 7 del artículo 124. 
 
No se ha considerado necesaria la atención de la observación no esencial de la 
Abogacía General por entenderse que es precisamente el artículo 176 bis del 
Código Civil y los derechos de los acogedores familiares a los apoyos a los que 
se refiere el artículo 99 del anteproyecto los que constituyen el propio régimen 
jurídico al que se refiere el actual artículo 116.7. No obstante, como señala el 
artículo 99.3, el procedimiento para el reconocimiento de la prestación económica 
se establecerá reglamentariamente. 
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35. Artículo 128 (actual 120). El apartado 6 de este artículo diferencia, por una 
parte, el derecho a conocer y a la asistencia pública para la búsqueda de datos 
que únicamente corresponde a la persona adoptada, y, por otra, el deseo de los 
familiares biológicos del adoptado de saber de él o localizarlo y que únicamente 
les permite solicitar que en el expediente de adopción se haga constar su interés 
y el modo de contacto para que en el futuro pudiera comunicarse al adoptado, si 
este solicitase la búsqueda de datos en el ejercicio del derecho antes referido.  
Tal disposición según la Abogacía General no daría respuesta al siguiente 
supuesto de hecho: dos hermanos biológicos adoptados por familias distintas, 
donde uno de ellos ejercita su derecho a conocer. El destinatario de esta 
búsqueda de datos es, a su vez, una persona adoptada, lo que, en aplicación de 
la norma expuesta, podría limitar el ejercicio del derecho de las personas 
adoptadas a conocer sus orígenes. 
 
No se atiende la observación, al entenderse que se da un tratamiento adecuado 
a los dos derechos, al preservarse el de la persona adoptada que solicita el acceso 
a los datos para el resto de su familia, así como el del hermano, también adoptado, 
a preservar su intimidad y, en el caso que lo desee, a ejercer el derecho a conocer 
sus orígenes. 
 
36. Artículo 129 (actual 121). La Abogacía General refiere que urge recordar que 
el artículo 22 bis de la LOPJM, específicamente dedicado a los “Programas de 
preparación para la vida independiente”, preceptúa: “Las Entidades Públicas 
ofrecerán programas de preparación para la vida independiente dirigidos a los 
jóvenes que estén bajo una medida de protección, particularmente en acogimiento 
residencial o en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su 
mayoría de edad, una vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el 
compromiso de participación activa y aprovechamiento por parte de los mismos. 
Los programas deberán propiciar seguimiento socioeducativo, alojamiento, 
inserción socio-laboral, apoyo psicológico y ayudas económicas” (el resaltado es 
nuestro). De acuerdo con ello, y por evidentes razones de coherencia normativa, 
habrá de revisarse, en consecuencia, tal extremo. 
 
No se ha considerado oportuno incorporar al texto el inciso “particularmente en 
acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad” con el fin de dar 
a estas actuaciones una cobertura más amplia que incluya a todos los jóvenes 
tutelados y extutelados, esto se entiende sin perjuicio de la especial consideración 
que deben merecer aquellos que hubieran estado en acogimiento residencial y 
aquellos en quienes concurran situaciones de especial vulnerabilidad, lo que 
queda garantizado por la previsión contenida en el apartado 3 de que: “Estos 
programas constituirán una intervención integral y se personalizarán para cada 
caso en un plan de apoyo a la vida independiente (…)” 
 
37 Título IV. Del régimen sancionador. En aras a las observaciones formuladas 
por la Abogacía se ha acometido una profunda revisión de este título con el objeto 
de ofrecerle mayor claridad con el fin garantizar la adecuada salvaguardia de los 
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principios de seguridad jurídica y de tipicidad en el ámbito sancionador 
administrativo. Así, entre otros aspectos, cabe destacar la inclusión de un nuevo 
párrafo en el artículo 127 (anteriormente 136) referido a la responsabilidad de las 
personas jurídicas, la revisión de todos los tipos infractores, de las sanciones, del 
procedimiento sancionador y de las medidas provisionales, se ha incluido un 
artículo referido al pago voluntario y otro relativo a la ejecución forzosa, todo ello 
sin perjuicio de atender a las observaciones formuladas por la Abogacía General. 
 
38. Artículo 140.a) (actual 131). Señala la abogacía que recoge como infracción 
grave “la comisión de dos o más infracciones graves en el plazo de tres años” 
reiterando al respecto la advertencia hecha en cuanto al artículo 139 a), esto es, 
que la LRJSP, en su artículo 29.3, contempla la reincidencia como criterio de 
graduación de la sanción, por lo que no resulta procedente que la misma se 
contemple en tipo infractor alguno. 
 
Se ha mantenido la reincidencia en la letra a) de los actuales artículos 130 y 131, 
como supuestos de conductas de constitutivas de infracciones graves y muy 
graves por entender que es un criterio general de tipificación. 
 
39. Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor. A juicio de la 
Abogacía General, la depuración técnica de esta disposición exige no suprimir la 
Comisión de Tutela del Menor hasta que entre en funcionamiento la Comisión de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia. 
 
Se ha modificado la redacción de la disposición adicional primera manteniendo, 
no obstante, la supresión de la Comisión de Tutela del Menor, pero se ha incluido 
una nueva disposición transitoria que regula la situación de transitoriedad hasta 
que entre en vigor el desarrollo reglamentario de la regulación de la Comisión de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia. 
 
40. Disposición adicional segunda. La Abogacía señala que las observaciones 
realizadas con respecto a la disposición final primera deben darse por 
reproducidas en cuanto a la regulación, entrada en vigor de esta y constitución 
efectiva de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia. 
 
En consecuencia, se ha modificado la redacción de esta disposición adicional 
segunda y se ha incluido una nueva disposición transitoria en términos similares 
a los indicados anteriormente. 
 
El 7 de julio de 2022, por parte de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Familia, Juventud Política Social se solicita al Servicio Jurídico informe 
complementario en relación con diversas modificaciones introducidas en el 


anteproyecto con posterioridad al informe de esta Abogacía General. 
 
Con fecha 11 de julio de 2022, se emite informe complementario en sentido 
favorable por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid a la elevación al 
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Consejo de Gobierno del “Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid”, 
sin perjuicio de las observaciones consignadas en el presente Dictamen. 
 
Sin ser declaradas esenciales ninguna de las indicaciones objeto del citado 
informe complementario, se acoge, sustituyendo del texto del anteproyecto de Ley 
de derechos, garantías y protección Integral de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid la letra a) de los artículos 130 y 131 
 
De igual manera, se incluye en el artículo 126 referencias expresas en cuanto al 


principio de tipicidad y al régimen sancionador de la futura Ley de derechos, 


garantías y protección Integral de la infancia y la adolescencia de la Comunidad 


de Madrid, para que puedan ser sancionados los incumplimientos conforme a lo 


previsto en la Ley de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, 


atendiendo al carácter eminentemente garantista del Derecho Administrativo 


Sancionador, y para evitar ningún tipo de duda relacionada con el principio de 


tipicidad en relación con el ámbito de aplicación de ambas leyes. 


No se acogen las consideraciones siguientes:  
 
Respecto a la observación acerca de la inconcreción de la medida del artículo 
14.5, la Abogacía indica que “deberá quedar a expensas del futuro desarrollo 
reglamentario, si se extiende a la docencia particularizada o exclusivamente a 
medidas de apoyo, seguimiento o refuerzo complementarias del seguimiento a 
distancia de las clases, en la medida en que esto último sea compatible con la 
reciente maternidad.” 
 
No se ha recogido la observación puesto que la pretendida concreción resulta de 
difícil determinación, tratándose además de medidas que ya están siendo 
implementadas desde hace un tiempo ya respecto a las generales y habituales 
medidas de apoyo, seguimiento o refuerzo del sistema educativo.  
 


Sobre la consideración hecha a la tipología de los centros de acogimiento 
residencial del artículo 111, donde se indica que “se ha procedido a suprimir la 
fijación de un tope cuantitativo de niños residentes en determinados centros de 
acogimiento residencial.  Con respecto a esta cuestión, el artículo 21.2 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su 
párrafo tercero, dispone que “la Entidad Pública promoverá modelos de 
acogimiento residencial con núcleos reducidos de menores que convivan en 
condiciones similares a las familiares. Aunque la norma anterior puede ser 
cumplida en la fase de aplicación de la futura ley, así como ser añadida en su 
desarrollo reglamentario, la previsión del máximo que ha sido objeto de supresión 
garantizaba de forma directa la consecución del objetivo marcado por la norma 
estatal” 
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Se considera que, aunque no se pueden concretar plazas concretas, si se recoge 


en el artículo 3 del anteproyecto la reducción del número de plazas, como principio 


rector de la actuación administrativa. 


 
3.10 Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral de 
la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid y Memoria de 
Análisis de Impacto Normativo definitivos. 


 
Apartado 15 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno. 
 
3.11 Elevación a la Comisión de Viceconsejeros y Secretarios Generales 
Técnicos. 
 
Apartado 16 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 
del Consejo de Gobierno. 
 
3.12 Aprobación por el Consejo de Gobierno. 


 


Apartado 17 de las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 


del Consejo de Gobierno. 


 


4 EVALUACIÓN EXPOST DE LA NORMA: 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 
24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de 
Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta 
de Planificación y Evaluación Normativa, debido a su impacto relevante sobre la 
infancia y adolescencia y sobre la familia, la evaluación de los resultados de la 
aplicación de la presente norma se realizará en los siguientes términos y plazos: 
 
1. Términos de la evaluación. 
 
La Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, en coordinación con la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad de la citada Consejería, analizará los siguientes aspectos de la 
norma: 
 
a) Su eficacia, entendiendo por tal el hecho de que la misma vaya consiguiendo 
los fines pretendidos con su aprobación. 
 
b) Su eficiencia, en el sentido de que no ha supuesto mayores cargas 
administrativas que las indicadas en esta memoria. 
 
c) Los resultados concretos de la aplicación práctica de la norma. 
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2. Plazos de la evaluación. 
 
Teniendo en cuenta las novedades que la norma establece en cuanto a la 
regulación ahora vigente, se establece un plazo de dieciocho meses, desde su 
entrada en vigor, para proceder a su evaluación, plazo que se considera mínimo 
para que pueda apreciarse el impacto de los cambios operados por la norma. 
 
 


Madrid, a fecha de la firma. 


LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA  
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 


 
 
 
 


Silvia Valmaña Ochaita 
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Consejo del Deporte 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


  


El pasado 11 de marzo se recibió en la Dirección General de Deporte el 
Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid, junto con su Memoria de Análisis de 
Impacto Normativo, rogando la emisión de informe del Consejo del Deporte, en el 
plazo de 5 días hábiles. 


  
Dado que el Consejo del Deporte se reunió por primera vez tras la renovación de 


sus miembros el 21 de marzo no fue posible emitir informe cuando se requirió al no 
haberse dado la oportunidad de elevar dicha petición al mismo. 


  
Al recibo de la nueva petición de informe, como secretario del Consejo del 


Deporte tengo a bien informarles de que se elevó a la consideración del mismo el 
informe que desde la Dirección General de Deportes se les hizo llegar con fecha de 9 
de marzo en respuesta a la consulta planteada y que éste fue aprobado por mayoría. 
Informe que les remitimos nuevamente por ser el aprobado en los mismos términos. 


  
 


- Párrafo segundo del Artículo 23.3 (y apartado Dos de la Disp. Final Cuarta). 


Se considera innecesario establecer condiciones especiales de seguridad 
específica vía desarrollo reglamentario, puesto que ya existen Normas UNE de la 
Asociación Española de Normalización en materia de homologación de pistas 
deportivas que llevan implícita las medidas de seguridad de las mismas, así 
como Normas NIDE (Normativa sobre Instalaciones Deportivas y para el 
Esparcimiento) del Consejo Superior de Deportes, que definen las condiciones 
reglamentarias, de planificación y de diseño que deben considerarse en el 
proyecto y la construcción de instalaciones deportivas, así como el equipamiento 
deportivo urbano. 


Por ello, se propone la eliminación de tal referencia, o, en su defecto, eliminar la 
expresión “de forma exclusiva y preferente”, ya que todos los equipamientos 
deportivos deben cumplir unos criterios y condiciones mínimos de seguridad. 


La presente consideración se manifiesta con especial énfasis en el apartado Dos 
de la Disp. Final Cuarta, al suponer la modificación de la Ley 15/1994, de 28 de 
diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, al incluir un nuevo artículo 8 
Bis (apartado 3). 


 


- Artículo 23.6 (y apartado Dos de la Disp. Final Cuarta). 


Por un lado, por lo que se refiere a la primera parte de este apartado, se 
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Consejo del Deporte 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


considera que la práctica deportiva, aun siendo un vehículo esencial para 
favorecer la educación integral y el desarrollo armónico de la personalidad y de 
las condiciones físicas de los niños, no se puede considerar como su objetivo 
principal, ya que este reside en la mejora de las capacidades físicas de sus 
practicantes, lo cual se consigue a través de la repetición, con un objetivo de 
perfeccionamiento, de adquisición de hábitos cotidianos de actividad física como 
mejora de la salud. 


Teniendo en cuenta lo anterior, se propone la eliminación del término “principal”. 


Por otro lado, asimismo, se considera que la segunda parte de este apartado 
debe ser objeto de dos correcciones diferentes, una relativa al término 
“exclusivamente”, y la otra a las medidas a adoptar. 


Por lo que se refiere al término “exclusivamente”, se considera que la redacción 
del texto parece ofrecer la idea de que, actualmente, la práctica deportiva se 
dirige exclusivamente a la competición, en una suerte tal que el nuevo texto va a 
venir a corregir tal situación, cuando eso no es correcto. Actualmente, la práctica 
deportiva de niños y adolescentes se dirige a la competición en el seno de las 
organizaciones deportivas que tienen tal fin (federaciones deportivas), pero la 
práctica deportiva general es mucho más amplia, compleja y rica, de forma tal 
que la mayoría de la misma no tiene una finalidad basada en la competición, si 
bien, en este punto, también hay que tener en cuenta que, por definición, el 
deporte se constituye como una práctica física humana de carácter agonístico y 
reglada, y que por ese carácter agonístico, el deporte siempre supone 
competencia de uno contra otro. 


En este caso, se propone “La práctica deportiva durante la infancia y la 
adolescencia potenciará otros aspectos del deporte, aparte del eminentemente 
competitivo”. 


Por lo que se refiere a las medidas necesarias, y con independencia de lo 
anterior, no se entiende bien la razón por la cual unas medidas de protección 
frente a la explotación abusiva tienen algo que ver con que la práctica deportiva 
esté dirigida o no a la competición. 


En este caso, se propone, tras punto y seguido, “Asimismo, se adoptarán las 
medidas necesarias para proteger a los deportistas menores de edad de toda 
explotación abusiva”. 


Las presentes consideraciones se manifiestan con especial énfasis en el 
apartado Dos de la Disp. Final Cuarta, al suponer la modificación de la Ley 
15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, al incluir 
un nuevo artículo 8 Bis (apartados 1 y 2). 


 


Como conclusión final, este órgano administrativo considera que la norma propuesta 
va a redundar significativamente en un beneficio para la juventud e infancia 
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Consejo del Deporte 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


madrileñas, incluido el ámbito deportivo, pero siendo necesario que se reflexione sobre 
determinadas cuestiones de la redacción remitida y que han sido señaladas en el 
presente documento de observaciones. 


 


Madrid, a la fecha de la firma 


EL SECRETARIO DEL CONSEJO DEL DEPORTE 


DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


 


 


Fdo.: Carlos Alonso Castaño. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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Comunidad de Madrid 


 Dirección General de Deportes 
 CONSEJERÍA DE CULTURA,  


 TURISMO Y DEPORTE 


Con fecha 04/03/2022, se recibe en la Dirección General de Deportes un 


oficio de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social, en relación al Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 


Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, para 


la formulación de observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 


del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus 


Comisiones, aprobado por Decreto 210/2003, de 16 de octubre, y otorgándose el plazo 


de 5 días hábiles, al haberse declarado la tramitación urgente del procedimiento de 


elaboración de esta norma, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 


02/03/2022.  


En respuesta a la solicitud recibida, le manifestamos las siguientes 


observaciones: 


-  Párrafo segundo del Artículo 23.3 (y apartado Dos de la Disp. Final 


Cuarta).  


Se considera innecesario establecer condiciones especiales de seguridad 


específica vía desarrollo reglamentario, puesto que ya existen Normas 


UNE de la Asociación Española de Normalización en materia de 


homologación de pistas deportivas que llevan implícita las medidas de 


seguridad de las mismas, así como Normas NIDE (Normativa sobre 


Instalaciones Deportivas y para el Esparcimiento) del Consejo Superior de 


Deportes, que definen las condiciones reglamentarias, de planificación y de 


diseño que deben considerarse en el proyecto y la construcción de 


instalaciones deportivas, así como el equipamiento deportivo urbano. 


Por ello, se propone la eliminación de tal referencia, o, en su defecto, 


eliminar la expresión “de forma exclusiva y preferente”, ya que todos los 


equipamientos deportivos deben cumplir unos criterios y condiciones 


mínimos de seguridad.  


La presente consideración se manifiesta con especial énfasis en el 


apartado Dos de la Disp. Final Cuarta, al suponer la modificación de la Ley 


15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, al 


incluir un nuevo artículo 8 Bis (apartado 3). 
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Comunidad de Madrid 


 Dirección General de Deportes 
 CONSEJERÍA DE CULTURA,  


 TURISMO Y DEPORTE 


-  Artículo 23.6 (y apartado Dos de la Disp. Final Cuarta).  


Por un lado, por lo que se refiere a la primera parte de este apartado, se 


considera que la práctica deportiva, aun siendo un vehículo esencial para 


favorecer la educación integral y el desarrollo armónico de la personalidad 


y de las condiciones físicas de los niños, no se puede considerar como su 


objetivo principal, ya que este reside en la mejora de las capacidades 


físicas de sus practicantes, lo cual se consigue a través de la repetición, 


con un objetivo de perfeccionamiento, de adquisición de hábitos cotidianos 


de actividad física como mejora de la salud.  


Teniendo en cuenta lo anterior, se propone la eliminación del término 


“principal”.  


Por otro lado, asimismo, se considera que la segunda parte de este 


apartado debe ser objeto de dos correcciones diferentes, una relativa al 


término “exclusivamente”, y la otra a las medidas a adoptar.  


Por lo que se refiere al término “exclusivamente”, se considera que la 


redacción del texto parece ofrecer la idea de que, actualmente, la práctica 


deportiva se dirige exclusivamente a la competición, en una suerte tal que 


el nuevo texto va a venir a corregir tal situación, cuando eso no es 


correcto. Actualmente, la práctica deportiva de niños y adolescentes se 


dirige a la competición en el seno de las organizaciones deportivas que 


tienen tal fin (federaciones deportivas), pero la práctica deportiva general 


es mucho más amplia, compleja y rica, de forma tal que la mayoría de la 


misma no tiene una finalidad basada en la competición, si bien, en este 


punto, también hay que tener en cuenta que, por definición, el deporte se 


constituye como una práctica física humana de carácter agonístico y 


reglada, y que por ese carácter agonístico, el deporte siempre supone 


competencia de uno contra otro. 


En este caso, se propone “La práctica deportiva durante la infancia y la 


adolescencia potenciará otros aspectos del deporte, aparte del 


eminentemente competitivo”. 


Por lo que se refiere a las medidas necesarias, y con independencia de lo 
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Comunidad de Madrid 


 Dirección General de Deportes 
 CONSEJERÍA DE CULTURA,  


 TURISMO Y DEPORTE 


anterior, no se entiende bien la razón por la cual unas medidas de 


protección frente a la explotación abusiva tienen algo que ver con que la 


práctica deportiva esté dirigida o no a la competición. 


En este caso, se propone, tras punto y seguido, “Asimismo, se adoptarán 


las medidas necesarias para proteger a los deportistas menores de edad 


de toda explotación abusiva”. 


Las presentes consideraciones se manifiestan con especial énfasis en el 


apartado Dos de la Disp. Final Cuarta, al suponer la modificación de la Ley 


15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, al 


incluir un nuevo artículo 8 Bis (apartados 1 y 2). 


Como conclusión final, este órgano administrativo considera que la norma 


propuesta va a redundar significativamente en un beneficio para la juventud e infancia 


madrileñas, incluido el ámbito deportivo, pero siendo necesario que se reflexione sobre 


determinadas cuestiones de la redacción remitida y que han sido señaladas en el 


presente documento de observaciones. 


En Madrid, a la fecha de la firma. 


LA DIRECTORA GENERAL DE DEPORTES 


 


 


Coral Bistuer Ruiz 


 


 


 


 


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA - CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 


DEPORTE 
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  Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 


 
 


 En relación con el Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de 
Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de 
Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, 
aprobado por Decreto 210/2003, de 16 de octubre, aplicable en su redacción 
vigente en el momento del inicio del procedimiento relativo al citado anteproyecto 
al amparo de lo establecido en la disposición transitoria única del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjuntan documentos de 
observaciones formuladas por los siguientes órganos y organismos de esta 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior: 
 


-Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación. 
-Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia. 
-Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI). 


  
Por su parte, la Subdirección General de Política Interior ha trasladado las 
observaciones que se recogen a continuación: 


-El artículo 20.2 c) señala que la Comunidad de Madrid, con el fin de facilitar la 
participación de los niños en la sociedad impulsará el asociacionismo. Para ello 
podrá valerse del “Desarrollo de programas de fomento del asociacionismo y 
voluntariado infantil y adolescente”. 


La Comunidad de Madrid no ha dictado una Ley propia de Asociaciones; no 
obstante, sí que ha asumido la competencia de ejecución de la legislación del 
Estado en materia de Asociaciones, en virtud del artículo 28.1.4 de su Estatuto 
de Autonomía.  


El precepto referido del anteproyecto de ley que se informa, se ajusta a lo que 
establece la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 


No obstante, el asociacionismo adolescente, no es objeto de regulación legal en 
el derecho de asociaciones; sí que hay regulación, con mayor o menor detalle, 
sobre las asociaciones infantiles y juveniles, pero no sobre las asociaciones de 
adolescentes, por lo que sería necesario que el anteproyecto defina qué se 
entiende por asociación de adolescentes y, particularmente, el rango de edad 
que han de tener sus potenciales socios/as, teniendo en cuenta que conforme al 
artículo  7.2.b) de la citada Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, para que las 
asociaciones infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, deberán haber 
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  Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 


 
 


nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, un representante legal con plena 
capacidad. 


-En el artículo 43.1, letra d) del texto se hace constar lo siguiente: 


 “1. Se prohíbe la entrada y permanencia de niños en los establecimientos, 
locales o recintos siguientes: (…) 


d) En los dedicados a la venta y suministro de bebidas alcohólicas, en los casos 
y con el alcance establecidos en la legislación específica de esta materia.” 


Una interpretación literal podría dar a entender que los niños no pueden entrar 
ni siquiera en un bar, cafetería o restaurante, locales en los que obviamente se 
suministran al público bebidas alcohólicas, o incluso se venden para su consumo 
fuera del establecimiento desde la generalización del servicio de comidas y 
bebidas para llevar o servir a domicilio en las circunstancias actuales. 


La normativa sobre la materia, fundamentalmente la Ley 17/1997, de 4 de julio, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid 
ya establece con total claridad los locales, recintos y establecimientos en los que 
los menores de edad, y por ello, también los niños, tienen prohibida la entrada. 
Incluso el anteproyecto también se refiere a estos casos (v.gr. el apartado 3 del 
mismo artículo, esto es: 


“3. La entrada y la permanencia niños en salas de fiesta, discotecas, salas de 
baile y salas de juventud, se realizará conforme a lo previsto en la regulación 
específica de espectáculos públicos y actividades recreativas” 


Por todo ello parece conveniente especificar que quedan excluidos los locales, 
recintos o establecimientos en los que tienen permitida la entrada con arreglo a 
la Ley 17/1997, de 4 de julio, o incluso la supresión del texto, puesto que las 
limitaciones ya quedan recogidas en la legislación sobre la materia. 


De la misma manera, también sería deseable, en su caso, que el apartado 3 
transcrito ajustara su redacción a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley17/1997, de 4 de julio, que extiende la prohibición a los bares especiales, 
pero realiza una salvaguarda a la misma en el supuesto que se estén 
desarrollando actuaciones en directo. 


Además de las observaciones que se recogen en los informes que se adjuntan 
y las referidas por la Subdirección General de Política Interior, se acompañan los 
suigientes comentarios: 


-El artículo 15.2 señala que “los niños tienen derecho a ser protegidos frente a 
conductas que puedan generar adicción, tales como los juegos de azar y 
apuestas, el mal uso de las tecnologías, y el consumo de bebidas alcohólicas, 
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  Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 


 
 


tabaco, drogas, y otras sustancias estupefacientes. La Comunidad de Madrid 
protegerá a la infancia y la adolescencia promoviendo actuaciones alternativas, 
informativas y preventivas sobre los riesgos de estas conductas y el consumo de 
estas sustancias, que serán desarrolladas en coordinación y colaboración por 
los organismos competentes en materia de educación, sanidad, consumo y los 
servicios de atención social de las entidades locales…” Se sugiere que cuando 
el artículo se refiere a los organismos competentes, incluya la materia de Juego. 


- El artículo 43.1, en sus apartados b) y c), prohíbe la entrada y permanencia de 
niños en: 


“… b) Salones recreativos y salones de juego, definidos como tales en la Ley 
6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid. Se exceptúa para 
aquellos salones en los que únicamente haya máquinas tipo A. 


c) En casinos de juego, establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar, 
locales de apuesta y cualesquiera otros que determine la normativa vigente en 
materia de juego….” 


Dado que todos ellos son establecimientos de juego, de conformidad con la Ley 
6/2001, de 3 de julio, se sugiere unificar la prohibición en una sola letra, 
extendiéndola a “Los establecimientos de juego regulados en la Ley 6/2001, de 
3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid, a excepción de los salones 
recreativos.” 


Y todas las observaciones formuladas lo son sin perjuicio de las 
cuestiones de técnica normativa que se hayan podido observar en el informe de 
coordinación y calidad normativa correspondiente. 


 Se acompaña el documento pdf generado previo a la firma de todos los 
documentos remitidos. 


   


En Madrid, a fecha de firma. 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 
 


 


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL. 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 


 
 
 
Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el Anteproyecto de Ley de 


Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid, a los efectos de emitir las observaciones que en su caso se 
consideren oportunas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.2 del 
Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, 
aprobado por Decreto 210/2003, de 16 de octubre. 


 
Una vez revisado el proyecto, y emitido informe por la Viceconsejería de Política 


Educativa el 9 de marzo de 2022, recogiendo a su vez los comentarios sugeridos por los 
centros directivos de ella dependientes, desde esta Secretaría General Técnica se 
formulan las siguientes observaciones:  


 
- A lo largo de todo el articulado del anteproyecto de ley, se utilizan 


indistintamente para referirse a los sujetos protegidos, los términos de “el niño”, “los 
niños”, “la infancia y la adolescencia”, “la población infantil y juvenil”, o “la población 
infantil y adolescente”. Dichos términos, que no están definidos en cuanto a las 
edades que abarcan, podrían dar lugar a dudas en la interpretación y aplicación.  


 
Por este motivo, se propone que bien en el artículo “1. Ámbito de aplicación”, o 


bien en el artículo “2. Objeto”, se especifique cuál es el rango de edades al que se 
extienden las garantías, protección y derechos recogidos en esta Ley. Una posible 
redacción sería la siguiente: “Los derechos, garantías y medidas de protección previstas 
en la presente Ley incluyen a todos los niños, niñas y adolescentes, desde el nacimiento 
hasta la mayoría de edad”. 


 
- La redacción del artículo 11.2 podría tener repercusión en los dictámenes e 


informes psicopedagógicos, por lo que sería conveniente valorar el alcance del derecho a 
ser oído y escuchado por parte de los niños y adolescentes en la normativa estatal. En el 
caso de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, este derecho se recoge asociado a contextos de 
violencia contra ellos (art. 3.e); asociado al derecho de las víctimas a ser escuchadas en 
todos los procedimientos administrativos, judiciales o de otra índole relacionados con la 
acreditación de la violencia (art. 11.1); y en la oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección menores (art. 780). 


 
Igualmente, en el Código Civil, el derecho del menor a ser oído aparece asociado 


a contextos relativos a las medidas a adoptar por el juez en materia de custodia, cuidado 
y educación de hijos menores en situaciones de separación, nulidad y divorcio (art. 92). 
El artículo 154 establece, en relación con los hijas e hijas no emancipados y en el 
contexto de la aplicación del ejercicio de la patria potestad, que “si los hijos o hijas 
tuvieren suficiente madurez deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que 
les afecten sea en procedimiento contencioso o de mutuo acuerdo. En todo caso, se 
garantizará que puedan ser oídas en condiciones idóneas, en términos que les sean 
accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias, recabando 
el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario”. El artículo 172 ter. y el artículo 
173 establecen el derecho a ser oído en situaciones de acogida familiar o residencial y el 
artículo 177 en situaciones de adaptación. 
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Dado que los supuestos recogidos en la normativa citada están circunscritos a 


situaciones muy concretas y en supuestos ya tasados (situaciones de violencia sobre la 
infancia, acogimiento, patria potestad), podría resultar conveniente que en la redacción 
del artículo 11 del anteproyecto de ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, se acoten claramente los 
supuestos en los que el menor debe ser oído o escuchado. De otro modo, pueden 
darse multitud de situaciones, entre otros ámbitos en el educativo, en los que una 
interpretación amplísima del alcance de este derecho suscite situaciones contrarias a la 
propia finalidad de la educación y del propio interés superior del menor. 


 
- En relación con el artículo 16.4, se sugiere valorar la conveniencia de que 


fuesen las autoridades sanitarias, quienes desarrollasen los programas dirigidos a los 
niños sobre educación afectivo-sexual, y de asesoría para los adolescentes, sin citar a las 
autoridades educativas, con independencia de que las acciones formativas se puedan o 
no desarrollar en centros escolares. 


 
- En relación con el artículo 18 se sugiere sustituir la expresión “profesionales 


educativos” por “profesionales del ámbito de la educación”. 
 
- La redacción del artículo 19.2 parece excluir de la consideración de educación 


inclusiva a los centros de educación especial, cuando en realidad deben considerarse 
también una medida más de inclusión educativa, que puede ser la más adecuada a las 
necesidades de determinados alumnos. 


 
Por otro lado, la redacción también se podría interpretar en un sentido negativo, 


dado que expresa la posibilidad de que “las alternativas educativas inclusivas no 
permitan…”, que podría interpretarse como que impiden. 


 
Para evitar las dos interpretaciones aludidas se propone una redacción alternativa 


para el último párrafo de este apartado, con el siguiente tenor: “En el caso de los niños 
con necesidades educativas especiales, cuando otras medidas de inclusión educativa no 
se hayan mostrado suficientes para que alcancen plenamente el máximo desarrollo de 
sus capacidades, se garantizará la posibilidad de continuar su atención educativa en 
centros de educación especial, contando en todo caso con la opinión de sus padres, 
tutores o responsables legales.” 


 
- En el artículo 19.3 se sugiere sustituir la expresión “equipación escolar” por 


“material escolar”. 
 
- En los apartados 4 a 9 del artículo 19 se sugiere revisar la redacción para incluir 


el sujeto de la oración, que aparentemente debería ser la Comunidad de Madrid. 
 
- Respecto del artículo 19.4 se sugiere valorar la conveniencia de utilizar la 


expresión “adoptará medidas de atención a la diversidad para aquellos alumnos que 
presenten graves carencias en lengua castellana”, por ser más amplia que 
“adaptaciones” y “apoyos”. 


 
- Respecto del artículo 19.6 se sugiere valorar una redacción alternativa en la que 


la prioridad en caso de situaciones de niños que se encuentren en acogimiento familiar o 
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residencial, no sea absoluta, dado que el sistema de admisión en la Comunidad de 
Madrid se basa un baremo de puntos. Tal vez sea más apropiado que dicha situación de 
acogimiento fuese un criterio prioritario o un criterio preferente, conforme a la 
terminología empleada en el Decreto 29/2013, de 11 de abril, del Consejo de Gobierno, 
de libertad de elección de centro escolar en la Comunidad de Madrid. 


 
- En relación el artículo 19.8, dado que la Administración educativa de la 


Comunidad de Madrid sólo puede asumir la dotación de recursos materiales y personales 
en el caso de los centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, se propone 
la siguiente redacción alternativa: “La Comunidad de Madrid dotará a los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de los recursos materiales y personales 
necesarios para detectar las necesidades específicas de apoyo educativo e intervenir 
tempranamente sobre ellas.” 


 
- En relación el artículo 19.10 conviene señalar que el cumplimiento de la 


escolarización obligatoria es una competencia que excede la de la Administración 
educativa y que afecta directamente a municipios y políticas sociales. Por este motivo, las 
competencias en materia de absentismo no aparecen recogidas dentro de las 
competencias de la Administración educativa dentro del decreto de estructura de esta 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 


 
- El artículo 19.11 crea la obligación de los centros escolares de establecer 


programas de capacitación que fomenten la adquisición de competencias parentales, 
pero no especifica a que consejería (de educación o de políticas sociales) le corresponde 
la promoción de dichos programas. 


 
- En relación con el artículo 25 se propone suprimir la referencia a las materias de 


libre configuración, pues ya no están actualmente contempladas en la Ley Orgánica de la 
Educación tras la modificación operada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 


 
- El artículo 32 indica que la Comunidad de Madrid regulará las figuras del 


coordinador de bienestar y protección de los centros educativos y del delegado de 
protección para el ámbito del deporte, ocio y tiempo libre. Excediendo la redacción 
contenida a los centros educativos y existiendo esta figura en la Ley Orgánica 8/2021, de 
4 de junio, se genera la duda de a quién le corresponde llevar a cabo tal regulación 
reglamentaria. 


 
- En relación con el artículo 33.3 que indica que los niños que hayan cometido 


actos de violencia deberán recibir apoyo especializado, particularmente educativo, se 
sugiere valorar la posibilidad de deslindar el apoyo educativo, de la actividad educativa de 
los centros docentes, por ser esta una actividad reglada y tener un horario y curriculum 
tasados, y valorar igualmente que las medidas deban ser dictadas por la autoridad 
judicial. 


 
- En relación con el artículo 34 a) y e) se apunta la posibilidad de ubicar en 


centros educativos, servicios externos al centro, lo cual podría generar una problemática 
en relación con los edificios de titularidad de la Comunidad de Madrid. 


 
- En relación con la redacción dada al artículo 35.2 conviene señalar que implica 


atribuciones para los trabajadores. 
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- En relación con la redacción dada al artículo 35.3 conviene señalar que puede 


significar la modificación de la normativa y los planes de convivencia de los centros 
educativos. 


 
- En relación con la redacción dada al artículo 35.5, se sugiere concretar la 


expresión “Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de 
edad” de tal forma que se defina claramente si un centro que escolariza mayores de edad 
y tiene 1 o 2 alumnos menores (p. ej. CEPA, Escuelas de Arte, etc.) debe contar también 
con el recurso, así como si se refiere a enseñanza reglada o a todo tipo de enseñanza. 


 
Igualmente, la redacción obliga a la Consejería de Educación a establecer 


requisitos y funciones. Por ello se propone la siguiente redacción: “ (…) cuyos requisitos y 
funciones se establecerán por la consejería competente en materia de educación y 
conforme a lo serán los previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio. Sin perjuicio de los que pudiera establecer la consejería competente en materia de 
educación”. 


 
- En relación con la redacción dada al artículo 35.6, parece exigirse que sean los 


directores de los centros públicos quienes se responsabilicen de la tenencia de los 
certificados obligatorios del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, cuando hasta ahora, respecto al profesorado, lo era la Administración a 
través de la Dirección General de Recursos Humanos, de igual modo que respecto a las 
empresas contratadas por los centros. 


 
- Respecto los principios de actuación en la intervención con niños con problemas 


de conducta recogidos en el artículo 130. b) y g), y principios de actuación respecto 
niños menores de catorce años en conflicto con la ley, recogidos en el artículo 133.2, se 
debe tener en cuenta que requeriría dotación presupuestaria para recursos específicos 
como son los integradores sociales. 


 
- En relación con los aspectos formales del anteproyecto de ley, se realizan las 


siguientes observaciones de forma: 
 


 En la exposición de motivos: Se sugiere sustituir en la página 11, 
segundo párrafo, la expresión “vele por que”, por “vele porque”, y en el 
tercer párrafo donde dice “Por ello la Comisión, Europea, que ha incluido a 
España…”, por “Por ello la Comisión Europa, ha incluido a España…” 


 En el Artículo 11.1 se sugiere sustituir donde dice: “para garantizar que los 
niños son informados”, por “para garantizar que los niños sean 
informados”. 


 En el Artículo 13 se sugiere sustituir donde dice “velar por que”, por “velar 
porque”. 


 Artículo 15.3 se sugiere quitar la coma después de “especializados para 
la,”. 
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 En el Artículo 9.2 resulta confusa la redacción de “Para ello se pondrán en 
marcha respecto a los niños con necesidades educativas especiales, y a 
los que se encuentren en situación de vulnerabilidad social o riesgo 
socioeducativo, programas de apoyo educativo…” 


 En el Artículo 32.5 se sugiere agregar una coma después de “adecuados”. 


 
 - Por último, conviene señalar que, si bien se adjunta la memoria del análisis del 
impacto normativo donde se aborda el impacto presupuestario del anteproyecto de Ley 
de Derechos, Garantías, y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid, se observa que no recoge algunos gastos asociados a Educación, 
que por tanto generarían un coste presupuestario para esta consejería: 
 


 La creación de la figura del coordinador de bienestar y protección de los 
centros educativos y del delegado de protección para el ámbito del deporte, 
ocio y tiempo libre (art. 32). 
 


 Los programas de capacitación que fomenten la adquisición de competencias 
parentales en los centros de familia y las escuelas de familia (art. 19). 
 


 La dotación de figuras profesionales para la atención y educación social, 
psicopedagógica y asistencia en los servicios y centros escolares, puede 
requerir la previsión de un mayor número de profesionales de los que existen 
en la actualidad (art. 130). 
 


 
 


 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE FAMILIA, JUVETUD Y POLÍTICAS SOCIALES 
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Viceconsejería de Política Educativa 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 


UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 


 


Alcalá, 30 
28014 Madrid 
Madrid 


 


Por medio del presente, envío informe complementario con observaciones al anteproyecto de Ley de 


Derechos, Garantías, y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de 


Madrid, remitido por esta Secretaría General Técnica el 04.03.2022.  


 


I. OBSERVACIONES  


 Se propone reemplazar el artículo 19.1 por la siguiente redacción: 


“La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la educación de la infancia y la adolescencia en los 


términos establecidos por la legislación vigente. Este derecho incluye el acceso efectivo, la permanencia 


y la promoción en un sistema educativo equitativo en todos sus niveles. 


La Comunidad de Madrid proporcionará una educación integral, plural, respetuosa, provista de los 


apoyos y recursos pertinentes adecuada a la madurez de los niños, y que contribuya al pleno desarrollo 


de su personalidad y de sus capacidades mentales, físicas y sociales hasta el máximo de sus 


posibilidades.” 


 Se propone reemplazar el artículo 19.2 por la siguiente redacción: 


“Con objeto de posibilitar que todos los alumnos alcancen el máximo desarrollo personal, intelectual, 


social y emocional, se ofrecerán alternativas educativas y de apoyo en todos los centros educativos para 


garantizar la igualdad de oportunidades dentro de los distintos itinerarios formativos. Para ello la 


consejería con competencias en educación seguirá desarrollando y promoviendo, programas de apoyo 


educativo y se promoverá acceso a medios y recursos informáticos tanto dentro como fuera del horario 


escolar cuando resulte necesario. 


Con carácter general el alumnado con necesidades educativas especiales se escolarizará en centros 


ordinarios.  Solo cuando las necesidades educativas de los alumnos no puedan atenderse 


convenientemente en los citados centros y teniendo en cuenta el interés superior del menor, previa 


emisión del dictamen correspondiente y el acuerdo favorable de la familia, la escolarización se 


determinará en centros de educación especial o en unidades de educación especial en centros 


ordinarios, o se acordará la modalidad de escolarización de educación combinada, al objeto de 


garantizar la inclusión adecuada del alumnado.” 


 Se propone reemplazar el artículo 19.3 por la siguiente redacción: 


“Se asegurará, que los niños puedan participar de actividades escolares dentro y fuera del aula en 


condiciones de igualdad de oportunidades” 


 Se propone eliminar el artículo 19.4  


 Se propone eliminar el artículo 19.5 
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 Se propone reemplazar el artículo 19.6 por la siguiente redacción: 


“El alumno solicitante en situación de acogimiento familiar o condición de víctima de violencia de 


género o condición de víctima del terrorismo se les asignará puntuación por estos apartados en el 


procedimiento para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de 


segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Madrid” 


 Se propone reemplazar el artículo 19.7 por la siguiente redacción: 


“Se seguirá promoviendo la formación del profesorado que atienda al alumnado con necesidades 


educativas especiales y/o en situación de vulnerabilidad social o riesgo socioeducativo” 


 Se propone reemplazar el artículo 19.8 por la siguiente redacción: 


“En lo relativo a la identificación de las necesidades de los alumnos, se estará a lo dispuesto en la Ley 


1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid.” 


 Se propone reemplazar el artículo 19.9 por la siguiente redacción: 


“La Comunidad de Madrid garantiza la gratuidad de la educación obligatoria, conforme a lo dispuesto en 


la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y promoverá la gratuidad progresiva en las etapas no 


obligatorias.” 


 Se propone eliminar el artículo 19.10 


 Se propone eliminar el artículo 19.11 


 Se mantiene la redacción del artículo 19.12 


 Se propone eliminar el artículo 19.13 


 
 
 


LA VICECONSEJERA DE POLÍTICA EDUCATIVA 
 
 
 
 
 


Rocío Albert López-Ibor 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 


 
En relación al Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral 
de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, remitido para su 
análisis y, en su caso, observaciones, sin perjuicio de lo que informen otros centros 
directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Secretaría General 
Técnica, observa lo siguiente: 
 
1. En cuanto a la adecuación del Anteproyecto al orden competencial y de atribuciones 
establecido en el Decreto de estructura de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo: 
 
 En relación a la tramitación del Anteproyecto que se describe en la Memoria de 


Análisis de Impacto Normativo, consideramos que deberían recabarse los informes 
de los siguientes órganos consultivos adscritos a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo: 
 
• De acuerdo con el artículo 28.2.b) de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de 


Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid y dado que el 
Anteproyecto afecta a los menores, como consumidores, y contiene 
disposiciones específicas sobre consumo en los menores, debería recabarse 
el informe preceptivo del Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid. 


 
• El artículo 142.e) del Anteproyecto, prevé que, atendiendo a las circunstancias 


concurrentes en la comisión de infracciones graves y muy graves, podrá 
imponerse como sanción accesoria de las pecuniarias establecidas en el 
artículo 141 “la prohibición para formalizar contratos o acuerdos de acción 
concertada con la administración de la Comunidad de Madrid o con entidades 
de Derecho público dependientes de la misma, por un plazo de uno a tres años”. 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 38.1.a) del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 
49/2003, de 3 de abril, deberá recabarse también el informe preceptivo de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de 
Madrid, al tratarse de un proyecto normativo que incide en la contratación 
pública. 


 
 A iniciativa de la Dirección General de Autónomos, se propone incluir en el 


Anteproyecto un nuevo artículo dedicado a promoción de la cultura emprendedora 
en el sistema educativa, con el siguiente contenido: 


  
“Articulo xx. Promoción de la cultura emprendedora en el sistema 
educativo. 
 
1. Con el fin de fomentar la educación emprendedora entre la población infantil 
y juvenil, se realizarán actividades formativas e informativas que desarrollen el 
comportamiento emprendedor, desarrollando programas que estimulen la 
autonomía personal, la inteligencia emocional y la capacidad de liderazgo, no 
solo de forma teórica sino también de forma práctica. 
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2. La Consejería competente en materia de educación, promoverá el 
conocimiento de una educación económica y financiera, con el fin de que 
puedan desarrollarse conocimientos de forma transversal en varias áreas. 
 
Asimismo se potenciarán otras destrezas y habilidades relacionadas con el 
emprendimiento, como el desarrollo de la iniciativa, la creatividad y la 
innovación, con el fin de que los alumnos sean capaces de detectar 
oportunidades y generar ideas que contribuyan a mejorar el entorno”. 


 
 Finalmente, y dada su especificidad en materia de comercio y consumo, se remite 


adjunto a este informe, el informe de observaciones de la Dirección General 
de Comercio y Consumo, de 8 de marzo de 2022. 


 
2.- Con carácter complementario, para su valoración, si procede, por el centro 
promotor, se realizan las siguientes propuestas de mejora: 
 
 En el artículo 38.3 y la disposición final tercera, el Anteproyecto establece un nuevo 


requisito para quienes ejerzan con niños cualquiera de las profesiones del deporte, 
debiendo disponer de formación específica en materia de prevención y detección 
de cualquier forma de violencia contra la infancia y la adolescencia, así como para 
la adecuada atención de las diferentes características, aptitudes y capacidades 
físicas e intelectuales de los niños para el fomento y el desarrollo del ocio.  
 
En este sentido, sólo apuntar que el artículo 22 de la Ley 6/2016, de 24 de 
noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte, exige 
a estos profesionales presentar ante la D.G. de Deportes una comunicación previa 
en la que consten sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el 
ejercicio de la profesión, de acuerdo con lo que establezca el reglamento que 
desarrolle dicha Ley. 
 
Para evitar dudas, sería aconsejable incluir una previsión acerca de la forma de 
acreditar el cumplimiento de este nuevo requisito, sobre si la nueva formación debe 
de ser objeto de nueva comunicación o, en su caso, cómo se va a controlar el 
cumplimiento de este requisito y el plazo para acreditarlo. 
 


 En el mismo artículo 38, apartado 4, se establece que en todos los centros o 
actividades deportivos deberá designarse un coordinador o coordinadora de 
bienestar y protección al que los niños puedan dirigirse, que se encargará además 
de la difusión y el cumplimiento de los protocolos establecidos y de iniciar las 
comunicaciones pertinentes cuando se detecte una situación de violencia. Y en 
mismo artículo 38, el apartado 8 c), establece que las entidades que desarrollen 
actividades de ocio y tiempo libre con niños deberán contar con un coordinador o 
coordinadora de bienestar y protección al que los niños puedan dirigirse, que se 
encargará además de la difusión y el cumplimiento de los protocolos establecidos 
y de iniciar las comunicaciones pertinentes cuando se detecte una situación de 
violencia. 
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Sobre esta cuestión se observa que la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, que es la 
que crea la figura del coordinador o coordinadora de bienestar y protección, en el 
artículo 35 circunscribe su actuación a los centros educativos, mientras que en el 
ámbito de las entidades que realizan actividades deportivas o de ocio con personas 
menores de edad de forma habitual, se establece en el artículo 48, la figura del 
“delegado o delegada de protección”. Se sugiere la conveniencia de mantener esta 
diferenciación de denominaciones, según se trate de centros educativos y de 
centros o entidades deportivas o de ocio. 
 


Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, 
de 24 de marzo, se adjunta el documento pdf que ha sido generado a partir del texto 
previo a la firma del presente informe. 
 


 
 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL. 
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Calle Alcalá, 16 
28014 Madrid 
 


 


 


En relación con el siguiente proyecto normativo, circulado entre las distintas Consejerías 


en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35.2 del Reglamento de funcionamiento interno del 


Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, aprobado por Decreto 210/2003, de 16 de octubre, 


se informa que consultados los centros directivos de esta Consejería, no se formulan 
observaciones al texto del mismo:  


 Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid.  


Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 


 


Madrid, a fecha de la firma 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 
 
 
 
 
 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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Subdirección General de Coordinación Normativa 
Refª: L-3/2022-Z 
ILA 


 
 


Remitido a esta unidad administrativa el Anteproyecto de ley de derechos, garantías 


y protección integral de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, 


se comunica lo siguiente: 


 


En relación con el contenido del borrador del Anteproyecto: 


Se señala que deberá corregirse el apartado III de la Exposición de Motivos, pues en él 


se indica que la ley consta de 153 artículos, cuando de la propia redacción se 


desprende que son 152 artículos. 


Igualmente, en el artículo 67, se deberá corregir la referencia al artículo 63 como 


artículo donde se recogen los requisitos para poder inscribir a las entidades privadas 


en el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección a la Infancia y la 


Adolescencia de la Comunidad de Madrid. Los requisitos para la consideración de las 


entidades privadas como colaboradoras y, por tanto, susceptibles de inscripción en 


dicho Registro, se recogen en el artículo 62. 


En relación con el contenido de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo: 


Tanto en la ficha de resumen ejecutivo como, posteriormente, en el apartado 4.8 del 


texto se hace referencia a la solicitud de un informe de impacto de salud que deberá 


elaborarse desde esta Secretaría General Técnica. Debe indicarse a este respecto, 


que no es competencia de esta secretaría la elaboración de tal informe, por lo que se 


solicita la supresión de tales referencias en la memoria.  


 


Por su parte, la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Aseguramiento del 


Servicio Madrileño de Salud ha indicado lo siguiente: 


“Desde la Oficina Regional de Salud Mental y Adicciones hacen la siguiente 


observación: 


La organización de servicios de atención a la salud mental está estructurada 


diferencialmente para mayores y menores de 18 años. 


Se está trabajando en programas de transición que garanticen la continuidad 


asistencial entre los servicios de atención infanto-juvenil y los servicios de adultos, pero 


no está contemplado en este momento que la edad límite entre ambos se modifique a 


los 21, tal y como aparece en el artículo 15 Derecho a la protección de la salud mental 


y a la prevención y tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria.” 
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Por otro lado, la Dirección General de Sistema de Información y Equipamientos 


Sanitarios del Servicio Madrileño de Salud ha sugerido lo siguiente: 


 


“Incluir en la redacción del apartado 1 del artículo 10 del presente Anteproyecto de ley 


(pág. 25), la siguiente información, pudiendo quedar redactado de esta manera: 


 


“Artículo 10.  Derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de 


datos de carácter personal. 


1. La Comunidad de Madrid velará, en el ejercicio de sus competencias, por que se 


respeten los derechos al honor, a la intimidad personal, a la propia imagen y a la 


protección de datos de carácter personal de los niños, especialmente de los que 


se encuentren en situación de vulnerabilidad o desprotección, de acuerdo con lo 


dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 


derecho al honor, la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y en la 


Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 


garantía de los derechos digitales así como al Reglamento (UE) del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 


personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 


libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 


(Reglamento General de Protección de Datos), así como la normativa posterior 


que la desarrolle o modifique.” 


 


 


Igualmente, la Dirección General de Salud Pública ha realizado las siguientes 


observaciones: 


 


“Comentarios generales al anteproyecto: 


El anteproyecto plantea las actividades preventivas y de promoción de la salud desde 


un abordaje fundamentalmente individual de los problemas de salud, más centrado en 


hábitos de vida que en entornos saludables. Es decir, se observa un enfoque más 


biologicista por lo que habría que profundizar en aspectos psicosociales y de 


determinantes sociales de la salud. Se echan en falta medidas de promoción y 


prevención coordinadas interinstitucionalmente y con una visión más global. En este 
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sentido, sería adecuado que el texto de la ley incluyese con mayor visibilidad la 


coordinación entre las distintas entidades públicas y privadas de la Comunidad de 


Madrid.  


Por otra parte, destacar que en el Artículo 27. “Integración del principio de igualdad en 


la política de salud” de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres en la sección), se explicita la necesidad de la “adopción 


sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de iniciativas destinadas a 


favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, así como a prevenir su 


discriminación”. Esta intencionalidad no se observa a lo largo de este texto al optar por 


un lenguaje no inclusivo que impide identificar las necesidades específicas de niñas y 


jóvenes, así como visibilizar las distintas desigualdades por razón de género en el 


presente texto legislativo. Además, en su artículo 14 “criterios generales de actuación 


de los poderes públicos” apartado 11. “La implantación de un lenguaje no sexista en el 


ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales 


y artísticas”.   


 


Aportaciones concretas en el articulado el anteproyecto: 


Se presenta a continuación en cursiva el texto del artículo de la ley y en color rojo la 


propuesta de texto a incluir o modificar para cada artículo. 


1. “Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria. 


1. Los niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a la 


atención sanitaria, sin discriminación por razones sociales, económicas, familiares, de 


género, o discapacidad, edad, lugar de residencia, país de origen, situación 


administrativa, o de cualquier otra índole, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 


vigente”. 


Se propone: Los niños y las mujeres embarazadas hasta el puerperio tienen derecho a 


disfrutar del más alto nivel posible de salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos 


públicos, sin discriminación por razones sociales, económicas, familiares, de género, o 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


81
29


58
50


75
14


08
17


61
80







  


4 


 


Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 


discapacidad, edad, orientación sexual, lugar de residencia, país de origen, situación 


administrativa, o de cualquier otra índole, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 


vigente.  


O alternativamente, en la línea del artículo 15 y en consonancia con los deberes 


expresados en el artículo 5.1., se propone: "La Comunidad de Madrid asegurará que los 


niños y las mujeres embarazadas -incluyendo gestación, parto y puerperio- disfruten..." 


 


“3. Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid deberán proporcionar 


unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para el recién nacido y su madre, 


adoptando, entre otras, las medidas oportunas para que puedan mantener, siempre que 


sea posible y recomendable, contacto piel con piel inmediatamente después del 


nacimiento e iniciar cuanto antes la lactancia materna. Cuando el estado de salud del 


recién nacido o de la madre obliguen a separarlos inicialmente se deberá propiciar el 


contacto lo antes posible, salvo que alguna razón relacionada con el interés superior del 


niño lo desaconseje. Asimismo, se procurará que los neonatos puedan permanecer el 


mayor tiempo posible con sus padres durante el periodo de hospitalización”. 


Se propone: Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid deberán 


proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para el recién 


nacido y su madre, adoptando, entre otras, las medidas oportunas para que puedan 


mantener, siempre que sea posible y recomendable, contacto piel con piel 


inmediatamente después del nacimiento e iniciar cuanto antes la lactancia materna (si 


así lo expresa la mujer). Cuando el estado de salud del recién nacido o de la madre 


obliguen a separarlos inicialmente se deberá propiciar el contacto lo antes posible, 


salvo que alguna razón relacionada con el interés superior del niño o de la madre lo 


desaconseje. Asimismo, se procurará que los neonatos puedan permanecer el mayor 


tiempo posible con sus padres durante el periodo de hospitalización. 


 


“9. a) Impulsar la coordinación con los profesionales médicos responsables del niño en 


cada hospital y en cada zona”. 
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Se propone: a) Impulsar la coordinación con los profesionales sanitarios responsables 


del niño en cada hospital y en cada zona. 


- Se propone un punto adicional en el artículo 14 correspondiente a la salud 


bucodental, que recoja no solo el derecho a la atención con cargo a fondos públicos, 


sino también a las actividades relacionadas con la prevención y de promoción en 


dicho ámbito. 


 


“Artículo 15: Derecho a la protección de la salud mental y a la prevención y tratamiento 


de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria”: 


- Se propone un punto adicional que hable de desarrollar actuaciones específicas de 


promoción de la salud mental en el ámbito poblacional y educativo, incluyendo la 


promoción del buen trato, la educación emocional, la creación de entornos 


saludables y la gestión de conflictos. 


 


 


2. “Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de 


enfermedades 


4. Las administraciones competentes en materia de educación y salud de la Comunidad 


de Madrid desarrollarán, de forma coordinada, programas dirigidos a los niños sobre 


educación afectivo-sexual, y de asesoría para los adolescentes. Las acciones 


educativas se desarrollarán prioritariamente en el ámbito escolar, y estarán adaptadas a 


las características y edad del alumnado, especialmente en el caso de niños con 


discapacidad.” 


Se propone: las administraciones competentes en materia de educación y salud de la 


Comunidad de Madrid, de forma coordinada, programas dirigidos a los niños sobre 


educación afectivo-sexual, y de asesoría para los adolescentes. Contemplando un 


enfoque, positivo, responsable y libre de violencias, atendiendo a la identidad de género 


y la diversidad sexual. Las acciones podrán ser desarrolladas en el ámbito escolar, 
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social y comunitario, y estarán adaptadas a las características y edad de los 


participantes, especialmente en el caso de los niños con discapacidad. La Educación 


Sexual Integral deberá ser contemplada como algo inherente al desarrollo de la 


población adolescente y joven. 


 


3. “Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la 


obesidad infantil. 


1. La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida saludables entre 


la población infantil y juvenil, en particular en materia de alimentación adecuada, 


actividad física y ocio activo en los centros educativos, sanitarios, deportivos, culturales, 


de ocio y en todos aquellos que presten servicio a niños, ya sean de titularidad pública 


o privada. También se desarrollarán actividades formativas e informativas dirigidas 


tanto a los profesionales educativos, sanitarios y de servicios sociales que trabajen con 


menores, como a las familias. Además, aunque se dice que se promoverán la actividad 


física y el ocio activo, sería recomendable incluir contenido relacionado con el 


sedentarismo, un factor de riesgo como lo es la inactividad física, dos conceptos 


relacionados pero diferentes. De hecho, las Directrices de la OMS sobre actividad física 


y hábitos sedentarios 2020 dicen que : “En los niños y adolescentes, un mayor 


sedentarismo se asocia con los malos resultados de salud siguientes: mayor 


adiposidad, peor salud cardiometabólica, forma física y comportamiento/conducta 


prosocial y menor duración del sueño. Se recomienda lo siguiente: Los niños y 


adolescentes deben limitar el tiempo que dedican a actividades sedentarias, 


especialmente el tiempo de ocio que pasan delante de una pantalla.” 


 


Se propone: 1. La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos de vida 


saludables entre la población infantil y juvenil teniendo en cuenta la realidad 


socioeconómica de las familias y del entorno de los niños, en particular en materia de 


alimentación adecuada, actividad física, ocio activo y prevención del sedentarismo en 


los centros educativos, sanitarios, deportivos, culturales, de ocio y en todos aquellos 
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que presten servicio a niños, ya sean de titularidad pública o privada. También se 


desarrollarán actividades formativas e informativas dirigidas tanto a los profesionales 


educativos, sanitarios y de servicios sociales que trabajen con menores, como a las 


familias. 


 


4. “Artículo 23. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte. 


4. Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica de este tipo de 


actividades, se promoverán, en colaboración con las entidades locales, programas de 


reducción de precios y ayudas económicas para niños pertenecientes a familias con 


escasos recursos económicos o en situación de pobreza.” 


Se propone: Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica de 


este tipo de actividades, se promoverán, en colaboración con las entidades locales, 


programas de reducción de precios y ayudas económicas para niños pertenecientes a 


familias con escasos recursos económicos o en situación de pobreza. Se atenderá a las 


barreas socioeconómicas, culturales y de género que dificultan el acceso a la práctica 


de actividad física y que contribuyen al incremento de las desigualdades en salud. 


 


“5. La Comunidad de Madrid promoverá el deporte, los valores de equipo y las 


habilidades cooperativas, erradicando toda manifestación discriminatoria y violenta en 


los eventos deportivos realizados en su territorio.” 


Se propone: añadir al final del punto: “con especial atención a las niñas para reducir la 


brecha de género en el deporte”. 


 


5. “Artículo 25. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía 


digital, y al uso responsable y seguro de Internet. 


4. La Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de las asignaturas de libre 


configuración de los currículos del segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación 
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Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, la competencia digital y 


contenidos relacionados con las buenas prácticas en la utilización de las TIC y las 


situaciones de riesgo derivadas de su uso inadecuado, con especial atención a las 


situaciones de violencia en la red. 


El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias digitales para la 


enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en los párrafos anteriores.” 


Se propone: El profesorado recibirá la formación necesaria en competencias digitales 


para la enseñanza y transmisión de los valores, derechos, prevención de las violencias 


y promoción de los buenos tratos referidos en los párrafos anteriores. 


Además, falta un posicionamiento más explícito y firme ante la violencia de género por 


medios digitales. Se propone realizar una referencia a la misma y a medidas 


específicas para abordarla. 


 


6. “Artículo 34. Medidas específicas en el ámbito familiar. 


d) Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 


encaminados a evitar el matrimonio infantil, la mutilación genital femenina, el abandono 


de los estudios y la asunción de compromisos laborales y familiares no acordes con la 


edad, y a informar de las consecuencias legales de estas prácticas.” 


Unir todo esto en un punto es mezclar cosas demasiado diferentes. Se propone separar 


en dos, desarrollándolo de la siguiente forma: 


- Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 


encaminados a evitar el matrimonio infantil, la mutilación genital femenina, incluyendo 


información sobre las consecuencias legales de estas prácticas. 


- Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, 


encaminados a evitar el abandono de los estudios y la asunción de compromisos 


laborales y familiares no acordes con la edad, incluyendo información sobre las 


consecuencias legales de estas prácticas. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


81
29


58
50


75
14


08
17


61
80







  


9 


 


Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 


 


7. “Artículo 51. Sobre los Consejos de Derechos de la Infancia y la 


Adolescencia en la Comunidad de Madrid y Artículo 52. Las Comisiones de 


Apoyo Familiar.” 


Para incidir en las actuaciones de prevención previstas en el artículo 73 (), se propone 


que se aborde y propongan de manera explícita en este anteproyecto medidas 


preventivas coordinadas de situaciones que afecten a la salud integral del menor.  


Para ello, se propone incluir, en relación a las estructuras y medidas contempladas 


sobre los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en estos apartados: 


“La implementación de programas y medidas que persigan la prevención, además de la 


supresión, o reducción de los factores de riesgo y la promoción de las condiciones de 


integración social que impactan la salud del menor. “ 


Para llevar a cabo esta tarea, la normativa podría crear una Comisión similar a la de 


Apoyo a la Familia o ser una tarea propia del Consejo de Derechos de la Infancia y 


Adolescencia, que es a quien la Comisión de Apoyo a la Familia remite, según el 


artículo 52, apartado 2d.  


En todo caso debería coordinar las intervenciones preventivas de todas las instituciones 


y entidades implicadas. En este sentido, las mesas de salud escolar y otras estructuras 


de coordinación vienen realizando estas tareas. 


 


8. “Artículo 54. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid. 


2) El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid estará 


formado por entidades y expertos, y su función será recopilar y estructurar información 


actualizada y periódica de la situación de la infancia y adolescencia en la Comunidad, 


con la finalidad de orientar las prioridades en las políticas en materia de infancia.” 


Se propone: El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 


estará formado por entidades y expertos, y su función será recopilar y estructurar 
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información actualizada y periódica de la situación de la infancia y adolescencia en la 


Comunidad, con la finalidad de orientar las prioridades en las políticas y actuaciones en 


materia de infancia, remitiendo periódicamente la información actualizada y participando 


en las estructuras de coordinación que se consideren pertinentes. 


 


9. “Artículo 75: Riesgo prenatal. 


Los centros y los servicios sanitarios deben notificar a la entidad municipal competente 


las situaciones de riesgo prenatal previstas en el artículo 17 de la Ley orgánica 1/1996, 


de 15 de enero, cuando tengan conocimiento de ellas. Además, deberán cooperar con 


ella en las actuaciones de prevención, intervención y seguimiento, e informar, si es 


preciso, a la Entidad pública competente en materia de protección de la infancia y la 


adolescencia de la Comunidad de Madrid y al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las 


intervenciones inmediatas que deban adoptarse si está en peligro la vida o la integridad 


física del nasciturus.” 


Se propone recuperar la redacción relativa al riesgo prenatal empleada en el artículo 


17, apartado 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 


Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil:  


“9. La administración pública competente para intervenir en la situación de riesgo 


adoptará, en colaboración con los servicios de salud correspondientes, las medidas 


adecuadas de prevención, intervención y seguimiento, de las situaciones de posible 


riesgo prenatal, a los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de 


situación de riesgo o desamparo del recién nacido. A tales efectos, se entenderá por 


situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer gestante o el consumo 


abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra acción propia de 


la mujer o de terceros tolerada por ésta, que perjudique el normal desarrollo o pueda 


provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o sensoriales al recién nacido. 


Los servicios de salud y el personal sanitario deberán notificar esta situación a la 


administración pública competente, así como al Ministerio Fiscal. Tras el nacimiento se 


mantendrá la intervención con el menor y su unidad familiar para que, si fuera 
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necesario, se declare la situación de riesgo o desamparo del menor para su adecuada 


protección”. 


 


10. “Artículo 90. Plan individual de protección. 


1. Cuando la Comunidad de Madrid asuma la tutela o la guarda de un niño elaborará, 


de forma coordinada con las administraciones locales competentes en servicios 


sociales, un plan individual de protección en un plazo no superior a un mes.” 


Se propone: crear un apartado de salud dentro de los planes individuales de protección 


de los menores tutelados, que incluya un apartado dedicado a la prevención y 


promoción de la salud. 


 


Por último, desde la Dirección General de Humanización y Atención al Paciente, se 
han realizado las siguientes observaciones: 
 
 


1. Modificación del apartado 1 del artículo 5: 
 


- Propuesta: 
 
Donde dice: “derecho a la salud”, debe decir: “derecho a la protección de la salud”. 
 


- Justificación: 
 
Adecuación al derecho reconocido en el artículo 43 de la Constitución Española. 
Mantener el tenor textual propuesto significaría que las administraciones públicas 
deberían garantizar la salud de los niños (falta de cualquier enfermedad o 
discapacidad), hecho que biológicamente no es posible. Por ello, es preciso adecuar el 
texto a lo recogido en nuestra Constitución o aclarar su amplitud. 
 
 
 


2. Modificación del apartado 3 del artículo 7.  
 


- Propuesta:  
 
Donde dice: “historia médica”, debe decir: “historia clínica”.  
 


- Justificación:  
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Término más adecuado y que incluye contenido médico y de otros profesionales de la salud 
(artículo 14 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica). 
 
 


3. Modificación del apartado 2 del artículo 10. 
 


- Propuesta: 
 


Incluir precauciones para evitar la sobreexposición de los niños en redes sociales por 
los propios padres, tutores o guardadores. 
 


- Justificación:  
 
Es una práctica en aumento, que los padres expongan en las redes sociales el día a día 
de sus hijos. Entendemos que esta medida, aunque cuente con el consentimiento de 
los padres, debería ser limitada o tutelada en aras de la protección de la intimidad del 
menor y en especial de los niños con enfermedad, discapacidad o en otras situaciones 
de vulnerabilidad. 
 
 


4. Modificación del apartado 4 del artículo 14.  
 


- Propuesta: 
 
Eliminar “especialmente en aquellos casos en los que el lugar de residencia de la 
familia se encuentre alejado del centro hospitalario”, de manera que el artículo quede 
como sigue: 
 
“Los centros hospitalarios de la Comunidad de Madrid favorecerán la participación de la 
familia en los cuidados de los niños hospitalizados y su acompañamiento durante el 
mayor tiempo posible”. 
 


- Justificación: 
 


La aclaración no aporta contenido al derecho, puesto que la expresión 
“acompañamiento durante el mayor tiempo posible” no permite ampliación. Sin 
embargo, la aclaración propuesta puede dar lugar a discriminación por razón de 
domicilio. 
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5. Modificación del apartado 7 del artículo 14. 


 
- Propuesta: 


 
Donde dice: “Los niños y sus familias tienen derecho a recibir apoyo emocional, tanto 
en el ámbito hospitalario como en el tratamiento domiciliario”. 
Debe decir: “Los niños y sus familias tienen derecho a ser tratados con tacto, 
educación y comprensión en el trascurso de la atención sanitaria”. 
 


- Justificación: 
 
La expresión “apoyo emocional” no es expresión claramente definida, ni unívoca, ni se 
encuentra contemplada en las prestaciones sanitarias recogidas en el Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. No 
obstante, interpretada a la vista del párrafo siguiente que hace referencia a la Carta 
Europea de los Niños Hospitalizados del Parlamento Europeo, de 13 de mayo de 1986, 
consideramos más adecuado cambiarla por el derecho a ser tratado con tacto, 
educación y comprensión. 
 
La redacción propuesta se corresponde con los términos y expresiones recogidas en la 
citada Carta Europea, y en consonancia con el compromiso de humanización de la 
asistencia sanitaria que se presta en la Comunidad de Madrid y que recoge la 
legislación sanitaria. 
 
Por otra parte, si la expresión se refiriere a que el niño tiene derecho a la protección de 
la salud mental, ésta queda comprendida en otros apartados, a saber: protección de la 
salud (art. 14) y protección de la salud mental (art. 15), e integridad psicológica (art. 5). 
 
Asimismo, se significa que la expresión “tratamiento domiciliario” hace referencia al 
tratamiento que se realiza en el domicilio del niño y su familia por imposibilidad de 
desplazarse a un centro sanitario (puntualización que no se incluye en el texto), por lo 
que, en primer lugar, da lugar al nacimiento del derecho subjetivo a recibir la prestación 
sanitaria en el domicilio con independencia de la posibilidad o conveniencia del 
desplazamiento al centro sanitario. Y, en segundo lugar, deja fuera del citado “apoyo 
emocional” en el tratamiento de tipo ambulatorio. 
 


6. Modificación del apartado 8 del artículo 14. 
 


- Propuesta: 
 
Donde dice: “Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 
discapacidad, trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, la Comunidad de 
Madrid elaborará programas de salud que comprendan el diagnóstico, el tratamiento, la 
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atención y estimulación tempranas y la rehabilitación, con la finalidad de favorecer su 
óptimo desarrollo y su máxima autonomía personal, en relación con las patologías más 
relevantes, prevalentes o que supongan una especial dedicación social y familiar”; 
 
Debe decir: “Con el fin de garantizar la atención integral de los niños con discapacidad, 
trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, la Comunidad de Madrid elaborará 
programas sociales y de salud que comprendan el diagnóstico, el tratamiento, la 
atención y estimulación tempranas y la rehabilitación, con la finalidad de favorecer su 
óptimo desarrollo y su máxima autonomía personal, en relación con las patologías más 
relevantes, prevalentes o que supongan una especial dedicación social y familiar”. (La 
expresión “programas de salud” se ha sustituido por “programas sociales y de salud”). 
 


- Justificación: 
 
Mantener competencias de las Consejerías implicadas en la atención temprana y 
atender al Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 
actualización. 
 
 


7. Modificación del apartado 2 del artículo 16. 
 
No parece justificada la obligación de incluir obligaciones formativas, indicando los 
colectivos a formar y su contenido, en una norma con rango de ley. Entendemos que 
tales previsiones deben incluirse en planes de actuación y adecuarse a las 
necesidades formativas que se detecten para cada colectivo implicado. 
 
Por otra parte, no se entiende que dicha obligación, solo se establezca específicamente 
para el ámbito sanitario, dejando fuera de la concreción con la que se redacta esta 
obligación, al resto de actores implicados en la detección de situaciones de riesgo o 
desprotección infantil (servicios sociales, centros educativos, centros de ocio y deporte, 
centros culturales, centros residenciales, etc.). 
 
Asimismo, se significa que el artículo 57.1 contiene una obligación genérica de que las 
administraciones públicas de la Comunidad de Madrid deben garantizar la formación 
inicial y permanente, y fomentarán la formación continua de profesionales de todas las 
áreas y sistemas que atienden e intervienen con la infancia y adolescencia para lograr 
su cualificación específica y fortalecer su capacidad innovadora, incorporando en su 
formación las materias relacionadas con la prevención y la protección frente a la 
violencia. Consideramos que esta alusión a la formación, es suficiente y armonizada 
con el resto de implicados en el sistema de protección de la infancia. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone retirar la alusión a la formación de los 
sanitarios y los gestores sanitarios en el artículo 16.2, manteniendo la referencia a la 
existencia de protocolos actualizados para la detección de la violencia contra la infancia 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


81
29


58
50


75
14


08
17


61
80







  


15 


 


Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 


y la adolescencia en el entorno sanitario, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II 
de este título. 
 
 


8. Modificación del apartado 2 del artículo 17. 
 
No procedería incluir una aclaración especial para la confidencialidad de la historia 
clínica de los niños con medidas de protección, toda vez que el sistema de custodia y 
de acceso a las historias clínicas, en general, está garantizada y supeditada a los 
casos previstos en la legislación aplicable. Por ello, es redundante decir que los tutores 
legales tienen acceso a la historia clínica en el ejercicio de sus funciones de 
representación del menor y su obligación de velar por él. 
 
Por el contrario, sí sería clarificador informar que los guardadores y acogedores tienen 
derecho a conocer el historial sanitario completo del menor, sin perjuicio de las 
excepciones recogidas en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 
 
 


9. Modificación del artículo 45. 
 
Se propone incluir los siguientes deberes: 


- Deber de participación activa de los niños en los cuidados de su salud, de 
acuerdo con su edad, madurez y nivel de autonomía, haciendo un uso 
responsable de los recursos e instalaciones sanitarias y facilitando un trato 
adecuado a los profesionales de la salud. 


- Mantener la confidencialidad de los datos personales e imágenes de terceros a 
los que tenga acceso para uso personal. 


 
 


10. Modificación del artículo 73. c). 2ª. 
 


- Propuesta: 
 
Donde dice: “Las actuaciones para la prevención de situaciones de discapacidad en la 
infancia y la adolescencia, a través del desarrollo de programas de atención temprana, 
dirigidos a la población infantil afectada por trastornos en el desarrollo o con riesgo de 
padecerlos, que garanticen su carácter universal, integral y reparador”. 
 
Debe decir: “Las actuaciones para la prevención de situaciones de discapacidad en la 
infancia y la adolescencia, a través del desarrollo de programas que garanticen su 
carácter universal, integral y reparador. 
 


- Justificación:  
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 


 
Eliminar la referencia a la atención temprana limita el campo de actuación de las 
políticas de prevención de la discapacidad. Eliminando esta referencia pretendemos 
integrar en la redacción de este artículo a todo tipo de prevención de la discapacidad: 
trastornos del desarrollo, prevención de secuelas incapacitantes por enfermedad, 
(prevención secundaria), utilización de prótesis (prevención terciaria) programas de 
educación sanitaria para prevenir accidentes y discapacidad (programas de prevención 
primaria), etc. 
 
 
Asimismo, entendemos que incluir la referencia a atención temprana limita la 
intervención a menores de 6 años y no concreta las actuaciones de competencia de 
sanidad y de políticas sociales y ello puede dar lugar a confusión, toda vez que las 
prestaciones de atención temprana de sanidad se refieren a rehabilitación de pacientes 
con déficit funcional recuperable (art. 8 anexo III Real Decreto 1030/2006, de 15 de 
septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización). 
 
 


11. Modificación del artículo 73. c). 5ª. 
 


- Propuesta: 
 
Donde dice: “El apoyo a los padres en la educación y crianza de sus hijos a través del 
buen trato en materia de salud y de programas domiciliarios de promoción de la salud y 
el bienestar perinatal”. 
 
Debe decir: “La educación sanitaria a las familias en materia de salud y desarrollo 
infantil, prevención de la enfermedad, promoción de la salud y el bienestar perinatal”. 
 


- Justificación: 
 
Adecuación de la redacción a las funciones de los profesionales de la salud. 
 
Por otra parte, la referencia a “programas domiciliarios” en sanidad, se entiende a 
actividades realizadas en el domicilio del paciente cuando éste tiene dificultades para 
desplazarse al centro sanitario, por lo que tampoco sería correcto. 
 
 


12. Modificación del artículo 79. 
 
Existe una discrepancia entre el artículo 52.2, el artículo 76, el artículo 79. 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 


Por un lado, en el artículo 76.1 se indica que la Comisión de Apoyo Familiar es la 
competente para valorar las situaciones de riesgo, en consonancia con lo establecido 
en el artículo 52.2. 
 
Por otro, el artículo 76.3 establece que el Plan de Apoyo Familiar se adopta por la 
autoridad municipal. 
 
Sin embargo, en el artículo 79, recoge que los servicios sociales de las entidades 
locales son los competentes para la valoración del riesgo y declarar 
administrativamente el riesgo, (…). 
 
Parece confundirse “servicios sociales municipales” con la Comisión de Apoyo Familiar 
(órgano técnico colegiado con integrantes de diferentes ámbitos y administraciones). 
 
Estas competencias deben aclararse y definirse claramente qué órgano es competente 
para las funciones de valoración del riesgo, de declaración de situación de riesgo, de 
aprobación del Plan de Apoyo Familiar y de seguimiento del Plan de Apoyo Familiar. 
 


 


 


Madrid a fecha de firma 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  


CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 
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Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


 


 


 


Una vez examinado el anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección 


Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, se comunica 


que de conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 


de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 


procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 


en la Comunidad de Madrid, adjunto se remiten las observaciones efectuadas por 


la Dirección General de Deportes. 


 


 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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Comunidad 
de Madrid 


 
          Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo 
                                                      SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL  
Y DIGITALIZACIÓN 


 
 
 


  
 


 


 


 
En relación con la solicitud de observaciones al “Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías 
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid”, una vez 
consultados los centros directivos y organismos dependientes, se acompañan las 
observaciones realizadas por la Dirección General de Política Digital.  
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjunta el 
documento .pdf que ha sido generado a partir del texto previo a la firma de dicho informe. 


 
Madrid, a fecha de firma, 


La Secretaria General Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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Anexo I 


OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, TRÁMITE DE INFORMES. 


El cuadro contiene: 


1. Observaciones generales. 
2. Observaciones al articulado 
3. Propuestas de nuevos artículos 


1. Observaciones generales 


PROPONENTE OBSERVACIÓN (RESUMEN) DECISIÓN 


  Se Acepta / No se acepta (explicar brevemente 
razón) 


SGT Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. 


No se determina claramente a quien 
corresponde la elaboración reglamentaria de la 
figura del Coordinador de bienestar y protección. 


No se acepta. 
Dicha regulación viene regulada en el art. 35.2 
de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, que 
establece “Las administraciones educativas 
competentes determinarán los requisitos y 
funciones que debe desempeñar el Coordinador 
o Coordinadora de bienestar y protección. 
Asimismo, determinarán si estas funciones han 
de ser desempeñadas por personal ya existente 
en el centro escolar o por nuevo personal”. 


SGT Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. 


Respecto al artículo 130 b) y g), y el 133.2, se 
hace referencia a la necesidad de dotación 
presupuestaria para recursos específicos en la 
intervención con niños con problemas de 
conducta y en conflicto con la ley, como son los 
integradores sociales.  


- Respecto al artículo 130 b), y g): se acepta 
parcialmente, suprimiéndose el apartado g). 
El 130 b) se refiere a actuaciones que ya se 
están desarrollando. 
 


- Respecto al artículo 133.2. en relación a los 
menores inimputables, la Consejería de 
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Familia, Juventud y Política Social ya tiene un 
programa para trabajar con estos menores 
de 14 años. La Consejería de Educación 
participa en la Comisión en la que se valoran 
estos casos. 


S.G.T. Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G. de Comercio y Consumo). 


Se propone en el informe que se concrete y 
defina el alcance del término “transversal” en la 
exposición de motivos. 


No se acepta. 
Se considera que no es necesario para la 
correcta comprensión y determinación del 
alcance de dicho término. 


Consejo de Consumo. Se propone en el informe que se concrete y 
defina el alcance del término “transversal” en la 
exposición de motivos. 


No se acepta. 
Se considera que no es necesario para la 
correcta comprensión y determinación del 
alcance de dicho término. 


S.G.T. Consejería Sanidad (D.G. de Salud 
Pública). 


Las actividades preventivas y de promoción de la 
salud se plantean desde un abordaje individual 
de los problemas de salud, más centrado en 
hábitos de vida que en entornos saludables. Se 
echan en falta medidas de promoción y 
prevención coordinadas interinstitucionalmente y 
con una visión más global; sería necesario 
reflejar una mayor coordinación entre las 
distintas entidades públicas y privadas de la 
Comunidad de Madrid. 


No se acepta. El artículo 46.1 del anteproyecto 
de Ley establece que corresponden a la 
Administración de la Comunidad de Madrid a) El 
diseño, coordinación e impulso de políticas 
públicas, programas y planes de promoción, 
prevención y protección de la infancia y de la 
familia en la Comunidad de Madrid, aplicando 
criterios de igualdad, solidaridad, buen trato y 
defensa del interés superior del niño. Para su 
elaboración se contará con los restantes 
organismos de la Comunidad de Madrid, las 
entidades locales, la Administración General del 
Estado, las entidades del tercer sector de acción 
social y, en particular, con la participación de los 
niños. 


S.G.T. Consejería Sanidad (D.G. de Salud 
Pública). 


Se considera que el anteproyecto utiliza un 
lenguaje no inclusivo en contra de lo que se 
desprende de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 


No se acepta. 
Según el Comité de Derechos del Niño de 
Naciones Unidas, en sus Observaciones 
Generales de 2018 el término “niños” se refiere 
a todas las personas menores de 18 años, sin 
discriminación alguna.  
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Informe de impacto de salud de la Dirección 
General de Salud Pública. 


Propuestas: 
- Incorporar la perspectiva de género. 
- Incorporar impactos específicos del género en 
la salud, como el papel de la masculinidad en la 
adopción de conductas preventivas. 
- Hacer una consideración a las formas 
específicas de violencia de género que afectan 
específicamente a la infancia, como la vicaria o 
la realizada por medios digitales. También alertar 
sobre el impacto de la violencia en salud. 
- Conjugar la protección de la infancia con la 
protección de la autonomía de las madres. 
- Incluir la promoción de los cuidados como parte 
de los activos en salud y como un aspecto 
importante para el crecimiento y desarrollo de la 
salud de los niños. 
- Aunque el anteproyecto alude a la promoción 
de hábitos saludables, se propone considerar de 
forma explícita la importancia de las condiciones 
de vida para llevarlos a cabo, lo que aparece en 
algunos artículos  pero no en otros. 
- Mejorar los canales de participación, escucha e 
interlocución de padres, madres y tutores para 
facilitar el diseño de protocolos y programas de 
atención y prevención. 


No se acepta. El informe relativo a impacto de 
género ha sido positivo. El texto del 
anteproyecto de Ley se considera 
suficientemente completo y claro. 
 


Consejo de atención a la Infancia y la 
Adolescencia, observaciones de la 


Plataforma de Organizaciones de Infancia 
de Madrid (POI). 


- Recuperar la figura del Defensor del Niño y de 
la Niña de la Comunidad de Madrid que vele 
por el cumplimiento de sus derechos. 


- Articular una Estrategia Autonómica de 
Infancia y Adolescencia, donde queden 
explicitas las acciones a llevar a cabo en pro 
del cumplimiento de la Ley de Infancia. Debe 
recoger la obligatoriedad y plazos de los 
reglamentos que la completarían entendiendo 
que a veces en los mismos se consigue la 
efectividad que la Ley busca. 


-No se acepta existe el Defensor del Pueblo con 
un departamento especializado en política 
social, al cual los niños pueden acceder a través 
de quejas. 
La Ley 3/2012, de 12 de junio, de Supresión del 
Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid 
en su redacción dice: 
“…La multiplicidad de instituciones 
autonómicas, supone, en ocasiones, una falta 
de eficiencia administrativa y unos gastos de 
difícil justificación. Estas razones de austeridad 
del gasto y de mayor eficiencia imponen la 
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- Preocupa que como se deroga la Ley 6/1995, 
de 28 de marzo, y la Ley 18/1999, de 29 de 
abril, reguladora de los Consejos de Atención 
a la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, así como todas las 
disposiciones de igual o inferior rango, saber 
que va a ocurrir con las comisiones de 
Participación de la Infancia y la Adolescencia 
a nivel local, no queda claro su continuidad, y 
si consideramos que este espacio de 
cercanía puede ser adecuado para la 
participación activa. 


- Nos preocupa en tema de los menores en el 
sistema de protección y acogimiento, que en 
el marco de las normativas internacionales y 
en comparación con otras Comunidades 
autónomas, precisa de abordar, a raíz de las 
diferentes recomendaciones. 


supresión de esta Institución. En todo caso, la 
supresión del Defensor del Menor en la 
Comunidad de Madrid en ningún caso supondrá 
una merma de los derechos de los menores, por 
poder estos acudir siempre al Defensor del 
Pueblo estatal y a los demás cauces previstos 
en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías 
de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid…”. 
-No se acepta.  
-Se acepta, se contempla la figura en el art 51.3, 
El Consejo autonómico de participación de la 
infancia y la adolescencia de la Comunidad de 
Madrid. Se va a contemplar las Comisiones de 
Participación de la Infancia y la Adolescencia a 
nivel local, dentro de los Consejos Locales de 
Derechos de la Infancia y de la Adolescencia, en 
el artículo 51 del anteproyecto de Ley. 


- No se acepta. Esta Ley se ajusta a la normativa 
internacional (ratificada por España) y la 
normativa nacional vigente, tal como recoge la 
Exposición de Motivos. 


S.G.T. Consejería Presidencia, Justicia e 
Interior (D.G. de RR.HH. y Relaciones con la 


Administración de Justicia). 


Se sugiere introducir en el articulado con 
carácter previo y general una referencia explícita 
a las mencionadas normas, a las principales 
recogidas en la Exposición de Motivos y a las 
Recogidas en el artículo 4 del anteproyecto, bien 
en el artículo 3 respecto a los principios rectores 
de la actuación administrativa o bien en un 
artículo nuevo, el 2 (renumerando los posteriores 
desde el 2, que pasaría a ser el 3). Al hacer 
referencia a dichas normas en el artículo 4 
relativo al reconocimiento de los derechos de los 
niños, parece que se estaría limitando la 
aplicación de dichas normas únicamente a la 
promoción y defensa de los derechos de los 
niños, cuando, en realidad, también se recogen 


No se acepta. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, y la 
Convención sobre los Derechos del Niño, se 
mencionan previamente en la parte expositiva 
que, tal como establece la Resolución de 28 de 
julio de 2005, por la que se aprueban las 
Directrices de Técnica Normativa, cumple con la 
función de describir el contenido del 
anteproyecto, indicando su objeto y finalidad, 
sus antecedentes y las competencias y 
habilitaciones en cuyo ejercicio se dicta. 
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en el capítulo relativo a los deberes de los niños, 
por ejemplo, y en otras partes del articulado. 


S.G.T. Consejería Presidencia, Justicia e 
Interior (D.G. de RR.HH. y Relaciones con la 


Administración de Justicia). 


- Debe respetar las competencias exclusivas del 
Estado en materia de legislación penal, 
procesal y civil, reconocidas en el artículo 149.1 
6ª y 8ª. 


La propuesta normativa se fundamenta en la 
MAIN en la competencia exclusiva de la 
Comunidad de Madrid en materia de protección 
y tutela de menores y desarrollo de políticas de 
promoción integral de la juventud que le atribuye 
el artículo 26.1.24 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero. 
Sin embargo, no queda justificado en la MAIN la 
ausencia de colisión con las citadas 
competencias exclusivas estatales, al regular 
cuestiones tales como la guarda, el acogimiento 
y la adopción. En el mismo sentido, sería 
aconsejable realizar una mención en el texto del 
anteproyecto al respecto a la normativa estatal 
en materia de legislación, penal y procesal. 


Se acepta. 
Se incluye en el Apartado II de la Exposición de 
motivos. 


S.G.T.  Consejería Presidencia, Justicia e 
Interior (D. Gnral de RR.HH. y Relaciones 


con la Administración de Justicia). 


Se propone identificar explícitamente el ámbito 
subjetivo de aplicación de la ley, en particular, en 
lo que respecta a la edad que se entiende 
comprendida en los conceptos manejados de 
“niño”, “infancia” y “adolescencia”. Y especificar 
de acuerdo con el art. 1 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño y el art. 1 de la Ley 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección  Jurídica del 
Menor, que a los efectos de esta ley se entiende 
por niño todo ser humano que se encuentre en el 
territorio de la Comunidad de Madrid menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de 
la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad. 


No se acepta. 
En la parte tercera de la Exposición de motivos 
queda definida la relación entre estos términos y 
su denominación en la Ley.  
Según el informe 2/2022 de coordinación y 
calidad normativa de la SGT de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior en la observación 
3.3.3 (i), pág. 21, señala que el ámbito de 
aplicación de las leyes de la Comunidad de 
Madrid tiene siempre carácter territorial, se 
aplican en el territorio de la Comunidad de 
Madrid a todas las personas físicas y jurídicas 
sin excepción. La especificación de sectores 
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concretos a los que resulta de aplicación puede 
crear cierta confusión sobre este aspecto. 
 


Consejo Asesor de Personas con 
discapacidad (observaciones de la 


Asociación de parálisis cerebral de Madrid –
ASPACE-). 


El concepto de "buen trato" (por ejemplo, en el 
art. 5.2), como sucedía ya en la Ley Orgánica de 
8/2021 de 8 de junio, puede dar lugar a diversas 
interpretaciones y de difícil aplicación a cada 
caso concreto. 


No se acepta. No existe ambigüedad del 
concepto, el artículo 5.2 del APL establece que 
“…la Comunidad de Madrid garantizará que 
todos los ámbitos en los que se desarrolla la vida 
de los niños sean entornos seguros y de buen 
trato, en los términos establecidos por la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio…”, definiéndose 
en el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 
8 de junio, el concepto de buen trato, 
entendiéndose  como el respeto a los derechos 
fundamentales de los niños, el promover 
activamente los principios de respeto mutuo, 
dignidad del ser humano, convivencia 
democrática, solución pacífica de conflictos, 
derecho a igual protección de la ley, igualdad de 
oportunidades y prohibición de discriminación 
de los niños. 


Consejo Asesor de Personas con 
discapacidad (observaciones de CC.OO.) 


Es imprescindible: 
- La infancia y adolescencia como titulares de 


los derechos. 
- El interés superior del niño, de la niña y 


adolescente sea considerado 
primordialmente. 


- El enfoque transversal de la discapacidad y la 
accesibilidad para hacer efectivos los 
derechos a todos los niños, niñas y 
adolescentes, sin excepciones, y que se 
tenga en consideración las necesidades 
específicas de las personas menores con 
discapacidad. 


- Garantizar la erradicación y la protección 
frente a cualquier tipo de discriminación y la 


No se acepta. No se realizan propuestas 
concretas sino una declaración de intenciones o 
principios que ha de contemplar esta ley y que, 
por otra parte, se entienden ya comprendidos 
por su carácter holístico y por su contenido 
esencial. 
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superación de los estereotipos de 
discapacidad. 


- Clara apuesta por el acogimiento familiar 
frente al residencial y medidas de apoyo al 
primero. 


- Una estrategia de desinstitucionalización. La 
institucionalización es una forma de violencia 
contra la infancia con discapacidad, que no 
puede ser segregada y reducida a vivir en 
establecimientos colectivos fuera de un 
núcleo familiar, asentado, apoyado y parte de 
la comunidad. 


- Considerar la atención temprana y el 
desarrollo infantil como derecho subjetivo de 
los niños y niñas y adolescentes con 
discapacidad y establecer marcos públicos 
de apoyo y protección económica y social a 
las familias que tengan en su seno a 
personas con discapacidad de menor edad. 


- Actuaciones específicas en materia de 
prevención, detección precoz e intervención 
cuando la violencia tenga como motivación la 
discapacidad dentro del entorno Los niños, 
las niñas y adolescentes con discapacidad 
son “sujetos especialmente sensibles y 
vulnerables a la violencia”, expuestos de 
forma agravada a sus efectos y con mayores 
dificultades para el acceso, en igualdad de 
oportunidades, al ejercicio de sus derechos. 


- Especial atención a la salud mental en la 
infancia y la adolescencia. 


- Fomento de la participación activa de la 
infancia y la adolescencia en procesos de 
toma de decisión en asuntos que afectan su 
vida cotidiana. 


- Formación y capacitación de los 
profesionales que desarrollen su actividad 
con niños. 
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- La actuación siempre bajo el principio de que, 
para garantizar que el ejercicio de los 
derechos de las niñas, los niños y 
adolescentes con discapacidad sea pleno y 
efectivo, los poderes públicos deben remover 
los obstáculos reales y garantizar medidas de 
adaptación, compensación y apoyo. 


Comisión de Bienestar social, Cooperación 
y familia; y Educación, Infancia y Juventud, 
de la Federación de Municipios de Madrid. 


CAPÍTULO II (Título I). Protección integral de la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
En este Capítulo, entre las figuras institucionales 
para la protección de la infancia y la 
adolescencia falta recuperar la del/la Defensor/a 
de la Infancia y la Adolescencia.  


No se acepta, existe el Defensor del Pueblo con 
un departamento especializado en política social 
especializado en menores, al cual los niños 
pueden acceder a través de quejas. 
La Ley 3/2012, de 12 de junio, de Supresión del 
Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid 
en su redacción establece que: 
“…La multiplicidad de instituciones 
autonómicas, supone, en ocasiones, una falta 
de eficiencia administrativa y unos gastos de 
difícil justificación. Estas razones de austeridad 
del gasto y de mayor eficiencia imponen la 
supresión de esta Institución. En todo caso, la 
supresión del Defensor del Menor en la 
Comunidad de Madrid en ningún caso supondrá 
una merma de los derechos de los menores, por 
poder estos acudir siempre al Defensor del 
Pueblo estatal  y a los demás cauces previstos 
en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías 
de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid…”. 


Comisión de Bienestar social, Cooperación 
y familia; y Educación, Infancia y Juventud, 
de la Federación de Municipios de Madrid. 


Capítulo I. Título III. 
- Establecer tiempos máximos de 


recuperabilidad de la familia e intervención 
con la misma en el caso de que el o la menor 
esté con familia acogedora o en centro de 
acogida.  
 


- No se acepta, la casuística es extensa y prima 
el interés superior del menor. 
En el anteproyecto de Ley en el artículo 69.4, se 
establece lo siguiente: “posibilitar el retorno a la 
familia de origen, siempre que las condiciones 
familiares y la situación del niño lo permitan, y el 
tiempo necesario para ello no suponga una 
intervención tan prolongada o incierta en el 
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- Declaración de situación de riesgo en el caso 
de menores hijos e hijas de mujeres víctimas 
de violencia de género que rechacen la 
intervención, no denuncien o retiren la 
denuncia respecto al progenitor que ejerce el 
maltrato. 


tiempo que pueda causar al niño daños 
psicológicos, emocionales, sociales o de 
desarrollo evolutivo”. 
El art. 90.1 del anteproyecto de Ley establece lo 
siguiente “En cualquier caso, se entenderá que 
el retorno no es posible cuando requiera de una 
intervención tan prolongada o incierta en el 
tiempo que pueda causar al niño daños 
psicológicos, sociales o de desarrollo evolutivo”. 
- No se acepta, sería objeto de desarrollo 
reglamentario.  


Ayuntamiento de Madrid (Dirección General 
de Familias, Infancia, Educación y 


Juventud). 


En relación con las competencias de las 
entidades locales:  
 
a) La regulación contenida en el capítulo I del 
Título II del anteproyecto de Ley (artículos 46 y 
siguientes) no delimitan de manera clara y 
precisa el ámbito competencial de las entidades 
locales. Sería conveniente, además de una 
delimitación clara y precisa, diferenciar el ámbito 
competencial en función de la población de cada 
entidad local. 
 
b) En relación con la organización institucional 
para la protección de la infancia y adolescencia: 
En la regulación contenida en el capítulo II del 
Título II del anteproyecto de Ley, artículos 50 y 
siguientes, hay una falta de coherencia con el 
resto del articulado a la hora de determinar la 
valoración, detección y declaración del riesgo. 
Deberían articularse cada una de las fases del 
proceso del riesgo y determinarse de manera 
clara las competencias de los entes públicos y de 
cada uno de los órganos en cada fase. Se 
debería establecer de forma precisa las 
competencias de la Comunidad de Madrid, 


 
 
a) No se acepta. Se considera suficiente dicha 
delimitación. Otras Comunidades Autónomas 
también lo delimitan así, por ejemplo el artículo 
45 de la Ley de 3/1995, de 21 de marzo, de la 
infancia de la región de Murcia. 
 
 
 
 
 
 
 
b) y c) Se acepta parcialmente. Se ha 
supervisado la redacción de estos artículos. 
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Entidades Locales y de los órganos previstos en 
la norma. 
 
c) En relación con la regulación del riesgo: 
Los preceptos contenidos en el capítulo III del 
Título III del anteproyecto de Ley se considera 
que tienen una redacción imprecisa, confusa y 
no determinan de manera clara qué órganos son 
los competentes en cada una de las fases 
previstas. Sería conveniente llevar a cabo una 
mayor concreción de cada una de las fases y de 
los responsables competentes de cada una de 
ellas. 


 
 
 


Consejo Escolar de la Comunidad de 
Madrid. 


Observación 1 a la exposición de motivos. 
Página 11, línea 16: Se propone añadir, junto a 
los datos estatales que se aportan, los datos 
estadísticos a 31 de diciembre de 2020 de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Justificación: Para mejorar la contextualización 
del texto. 
 
Observación 2 a la exposición de motivos. 
Página 13, línea 2: Añadir el siguiente texto: 
Tras “el Consejo Autonómico de participación de 
la Infancia y la Adolescencia” añadir " y los 
Consejos locales municipales de 
participación de la Infancia y la 
Adolescencia". 
 
Justificación: Para promover una mayor 
implicación de los poderes públicos y la 
participación. 
 
Observación 3 a la exposición de motivos. 
Página 13, línea 8. Modificar "sostenible" por 
"sostenible y suficiente" y modificar: "la 


Ob. 1. Se ha reconsiderado su redacción y se ha 
suprimido la referencia a estos datos 
estadísticos. 
 
 
 
 
 
 
Ob. 2. Se acepta parcialmente. Se va a 
contemplar las Comisiones de Participación de 
la Infancia y la Adolescencia a nivel local, dentro 
de los Consejos Locales de Derechos de la 
Infancia y de la Adolescencia, en el artículo 51 
del anteproyecto de Ley. 
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pobreza" por: "la exclusión social, la pobreza 
y la desigualdad infantil”. 
 
Justificación: 
Para mejorar la redacción adecuándola a la de 
las normas internacionales. 


Ob. 3.  Se acepta parcialmente.  Se modifica la 
exposición de motivos de acuerdo con la 
segunda propuesta. 


Consejo Escolar de la Comunidad de 
Madrid.  


OBSERVACIONES DE CARÁCTER 
ORTOGRÁFICO O DE MEJORA DE LA 
REDACCIÓN 
 
1ª. Observación. General. 
Se propone, a lo largo del texto, sustituir la 
palabra “menores” por “niños, niñas y 
adolescentes” o “infancia y adolescencia”. Para 
mejorar la redacción y observar el lenguaje 
igualitario por razón de sexo. 
 
2.ª Observación. Exposición de motivos. 
Se propone, cuando se menciona pobreza 
infantil, añadir “exclusión social, pobreza y 
desigualdad infantil”. Por tratarse de los tres 
términos utilizados por el Comité de Derecho del 
Niño y la Unión Europea. 


 
1.No se acepta. Según el Comité de Derechos 
del Niño de Naciones Unidas, en sus 
Observaciones Generales de 2018 el término 
“niños” se refiere a todas las personas menores 
de 18 años, sin discriminación alguna. 
 
2.No se acepta, se considera adecuada la 
redacción establecida. 


Consejo de la Juventud de la Comunidad de 
Madrid. 


Apuestan por: 
 
- Adaptar todos los documentos y la ley para que 
sean accesibles a la infancia.  
- Que el desarrollo de todos los protocolos de 
prevención, detección e intervención sean 
contando con la participación infantil.  
- Cambiar el término “menor” por “infancia” y/o 
“adolescencia”  
- Aplicar políticas específicas para los rangos de 
0 a 3 años, la llamada primera infancia.  
- En cuanto a la formación dirigida a monitores y 
coordinadores deberá incluir, además de los 


No se acepta. 
 


- A lo largo del anteproyecto de Ley se 
contempla que será en leguaje 
compresible y adaptado a los menores. 


- No se acepta, la participación infantil 
está suficientemente establecida a lo 
largo del articulado del anteproyecto de 
Ley. 


- En la exposición de motivos determina 
que según el Comité de Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, en sus 
Observaciones Generales de 2018 el 
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contenidos ya recogidos en la presente ley y en 
Ia Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia:  
1) La educación en la prevención y detección 
precoz de toda forma de violencia a la que se 
refiere esta ley.  
2) Las actuaciones a llevar a cabo una vez que 
se han detectado indicios de violencia.  
3) La formación específica en seguridad y uso 
seguro y responsable de Internet, incluyendo 
cuestiones relativas al uso intensivo y 
generación de trastornos conductuales.  
4) El buen trato a los niños, niñas y adolescentes.  
5) La identificación de los factores de riesgo y de 
una mayor exposición y vulnerabilidad ante la 
violencia.  
6) Los mecanismos para evitar la victimización 
secundaria.  
7) El impacto de los roles y estereotipos de 
género en la violencia que sufren los niños, niñas 
y adolescentes.  


término “niños” se refiere a todas las 
personas menores de 18 años, sin 
discriminación alguna. 


- No se acepta. Hace referencia a 
medidas de implementación. 


- Se debe regular reglamentariamente. 
 


Consejo de la Juventud de la Comunidad de 
Madrid. 


Deberá trabajar sobre:  
1) Canales de denuncia y pedagogía para 
educar a la infancia sobre la existencia de estos 
canales.  
2) Dotar de herramientas para saber inculcar los 
derechos de la infancia a la propia infancia.  
3) Educar sobre todas las tipologías de violencia 


No se acepta. Dichos conceptos se entienden 
incluidos en el contenido del anteproyecto de 
Ley. 


Dirección General de Evaluación, Calidad e 
Innovación (consejería de Familia, Juventud 


y Política Social) 


1. El APL establece un régimen sancionador que 
entra en colisión y presenta duplicidades tanto 
con el actual régimen contemplado en la ley 
11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de 
la Actividad de los Centros y Servicios de Acción 
Social y de mejora de la Calidad en la Prestación 
de los Servicios Sociales de la Comunidad de 


1. No se acepta.- La vigente Ley de Garantías 
también establece un régimen sancionador 
propio y no se ha planteado la problemática que 
refiere. Las infracciones tipificadas se 
fundamentan en la protección del bien jurídico 
de los derechos de los niños lo que difiere 
sustancialmente del fundamento del régimen 
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Madrid como en el anteproyecto de Ley de 
Servicios Sociales, todo lo cual puede crear un 
clima de confusión e inseguridad jurídica a todos 
los operadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Responsabilidad. El texto del APL de 
derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y la adolescencia adolece de 
generalidad al ser prácticamente una copia el 
artículo 28 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Por su parte, el anteproyecto de Ley de Servicios 
Sociales introduce como novedad en la 
legislación autonómica la responsabilidad de los 
usuarios de centros y servicios y los beneficiarios 
de las prestaciones, a diferencia del 
anteproyecto de Ley de derechos, garantías y 
protección integral de la infancia y la 
adolescencia. 


sancionador en la legislación de servicios 
sociales. Se ha tratado de evitar duplicidades, 
no obstante, al estar ambos anteproyectos 
tramitándose a la vez no resultaba fácil ya que 
ambos textos han ido evolucionando, por otra 
parte en el informe no se especifican los 
apartados o infracciones en los que se aprecia 
tal colisión. 
Por otra parte, el contenido del APL va mucho 
más allá del ámbito de los servicios sociales por 
lo que el régimen sancionador previsto también 
afecta a otros ámbitos no incluidos en la 
normativa de servicios sociales. 
 
2. No se acepta.- El artículo 28 de la Ley 
40/2015 (dentro del Capítulo III del Título 
Preliminar) es legislación básica del Estado. Por 
otra parte, los usuarios de centros y servicios y 
beneficiarios de las prestaciones en materia de 
infancia, son fundamentalmente personas 
menores de edad, por lo que no parece 
procedente incluir esta consideración, además, 
en el caso de los usuarios y beneficiarios 
mayores de edad (con capacidad de obrar) esta 
previsión es en realidad una precisión ya que 
estarían comprendidos en los términos del 
artículo 28 de la Ley 40/2015, como no puede 
ser de otra forma ya que es legislación básica. 


Dirección General de Evaluación, Calidad e 
Innovación (consejería de Familia, Juventud 


y Política Social) 
-Informe complementario-. 


Se incide sobre que no se comparte la estructura 
y redacción de regímenes sancionadores en el 
APL de derechos, garantías y protección integral 
de la infancia y la adolescencia y el proyecto de 
Ley de Servicios Sociales.  
Se comparan aspectos como la caducidad, la 
cuantía y el órgano competente para iniciar el 
procedimiento. 


Se acepta parcialmente- Se han corregido las 
posibles contradicciones entre los dos textos 
pero la regulación no tiene por qué ser idéntica.  
La caducidad es de un año en el proyecto de Ley 
de Servicios Sociales y de doce meses en el 
APL de infancia; la cuantía se ha corregido (art. 
141) y el órgano competente para iniciar el 
procedimiento difiere según se recoge en la 
explicación del art. 149.  
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2. Observaciones al articulado 


(Si hay observaciones a un mismo artículo por parte de varias entidades abrir una fila debajo, no incluir en la misma, si hay varias 
observaciones a un artículo de la misma entidad, numerarlas, ver ejemplo en art. 1) 


Disposición Proponente Observación  Decisión 


Exposición de 
motivos 


   


 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Solicitan ampliar el texto “apoyo al nacimiento, debería 
garantizar y proteger a las menores que decidan no seguir 
adelante con su embarazo” 


No se acepta. No es competencia 
de este anteproyecto de Ley. 
 


Art. 1 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


1. “Los derechos, garantías y medidas de protección previstas 
en la presente Ley incluyen a todos los niños, niñas y 
adolescentes, desde el nacimiento hasta la mayoría de edad”. 


No se acepta, en la exposición de 
motivos, parte III, se aclara que se 
ha adoptado por utilizar el término 
genérico niño o niños, abarcando 
a niños, niñas y adolescentes, es 
decir, a todas las personas 
menores de 18 años, siguiendo lo 
establecido en el Comité de 
Derechos del Niño de Naciones 
Unidas en sus Observaciones 
finales, sobre informes  periódicos 
quinto y sexto combinados de 
España de marzo de 2018, y 
como señalan en la mayoría de 
sus documentos, tanto Naciones 
Unidas como el Consejo de 
Europa y la Unión Europea.  
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Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


En relación con el ámbito de aplicación: 
El artículo 1 regula el ámbito de aplicación de la ley. Se 
considera que sería conveniente hacer referencia no solo al 
ámbito territorial sino también a los sujetos a los que es de 
aplicación (infancia y adolescencia). 


No se acepta. Según el informe 
2/2022 de coordinación y calidad 
normativa de la SGT de la 
Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior en la 
observación 3.3.3 (i), pág. 21, 
señala que el ámbito de aplicación 
de las leyes de la Comunidad de 
Madrid tiene siempre carácter 
territorial, se aplican en el territorio 
de la Comunidad de Madrid a 
todas las personas físicas y 
jurídicas sin excepción. La 
especificación de sectores 
concretos a los que resulta de 
aplicación puede crear cierta 
confusión sobre este aspecto. 


Art. 1 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


A diferencia del anteproyecto de Ley de Servicios Sociales, el 
APL de derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y adolescencia no especifica un ámbito de aplicación 
ni subjetivo, ni objetivo. 
 


Se acepta.- El artículo 1 queda 
redactado de la siguiente forma: 
1. Esta ley es de aplicación a las 
personas menores de dieciocho 
años que se encuentren en el 
territorio de la Comunidad de 
Madrid, salvo que estén 
emancipados o que, en virtud de 
la ley nacional que les sea 
aplicable, hayan alcanzado 
anteriormente la mayoría de edad. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el 
número anterior, a las personas 
menores de edad que se 
encuentren de forma transitoria en 
la Comunidad de Madrid les será 
de aplicación lo dispuesto en el 
Titulo III de esta ley durante el 
tiempo que dure su estancia, de 
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manera subsidiaria y compatible 
con la cobertura dispensada por el 
sistema de protección a la infancia 
de su Comunidad Autónoma de 
residencia. 
 
3. Esta ley será aplicable a las 
personas mayores de 18 que se 
encuentren en alguno de los 
programas de preparación para la 
vida independiente, al cumplir la 
mayoría de edad se encontraran 
bajo una medida de protección 
acordada por la Comunidad de 
Madrid, en los casos y con los 
requisitos establecidos en el 
artículo 129 de esta ley. 
 
4. Asimismo, el régimen 
sancionador establecido en esta 
ley será aplicable a las personas 
físicas o jurídicas que realizaran 
las conductas tipificadas en el 
Titulo IV. 


Art. 2. Consejo Asesor de 
Personas con 
discapacidad 
(Asociación de 
parálisis cerebral de 
Madrid –ASPACE-). 


Nos parece que no quedaría de más incluir en el catálogo de 
materias objeto del presente anteproyecto, en su artículo 2º, 
"El establecimiento de los principios establecidos en la 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD en materia de infancia y 
adolescencia en la Comunidad de Madrid. 
 


Se acepta parcialmente, pero 
incluyéndolo en el art. 4 del 
anteproyecto, en consonancia con 
lo establecido en el art. 3 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 


S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (D.G. RR.HH 


- Debería hacerse referencia a la regulación de los deberes 
de los niños como incluidos en el objeto de la ley, ya que son 
contemplados en el artículo 45. Así mismo, habría de 


No se acepta. Tal como está 
definido queda más claro. Por un 
lado, se garantizan los derechos 
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y Relaciones con la 
Administración de 
Justicia). 


especificarse si los adolescentes tienen o no idénticos 
deberes. 
 


y, por otro, la Comunidad de 
Madrid promoverá el 
cumplimiento y conocimiento de 
los deberes (art. 45), tal como 
establece el artículo 9.2 bis de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero de Protección Jurídica del 
Menor. 


Art. 3 g) Informe de impacto 
por razón de 
orientación sexual e 
identidad y expresión 
de género, emitido 
por la DG de Igualdad 
de la Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social. 


Para una mayor precisión debería incluirse el término 
identidad o expresión de género. 


No se acepta. 
El anteproyecto de Ley en los 
principios rectores de la actuación 
administrativa, artículo 3, en su 
apartado g) señala entre estos “La 
igualdad de trato, no 
discriminación y equidad, 
garantizando las mismas 
oportunidades para todos los 
niños con independencia de su 
sexo, religión, opinión, cultura, 
origen nacional o étnico, idioma, 
discapacidad, identidad u 
orientación sexual, condición 
económica o social, o cualquier 
otra circunstancia personal o 
social que afecte al niño o a su 
familia”. 
Por tanto, hace una enumeración 
de la no discriminación, 
incluyendo la identidad y 
orientación sexual, no obstante, 
esta enumeración es abierta “o 
cualquier otra circunstancia 
personal o social que afecte al 
niño o a su familia”. 
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Art. 4    


Art. 5.1 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


… mediante políticas que garanticen el efectivo disfrute de los 
derechos a la protección de la salud 


Se acepta. 


Art. 6 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid.  


Añadir el siguiente texto: 
"La Comunidad de Madrid será garante de que las 
viviendas en las que habitan menores tengan los 
suministros y servicios propios de una vida que garantiza 
el derecho a la salud (agua corriente, suministro eléctrico 
y sistema de desagües) y activará los recursos 
necesarios para facilitar estos recursos mínimos a sus 
familias de forma permanente y estable". 
 
Justificación: 
Garantía para los menores de condiciones de habitabilidad. 


No se acepta. El artículo 6 del 
anteproyecto de Ley establece 
que la Comunidad de Madrid 
promoverá los recursos y medidas 
adecuados para procurar a los 
niños en situación de 
vulnerabilidad, desventaja o 
exclusión social, y a sus familias 
la atención de sus necesidades 
básicas para poder disfrutar de los 
de unas condiciones de vida 
dignas. 


Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir un nuevo punto al art. 6, donde especifique: 
“La Comunidad de Madrid será garante de que las viviendas 
en las que habitan menores tengan los suministros y servicios 
propios de una vida que garantiza el derecho a la salud (agua 
corriente, suministro eléctrico y sistema de desagües) y 
activará los recursos necesarios para facilitar estos recursos 
mínimos a sus familias de forma permanente y estable.” 


No se acepta. Excede del objeto 
del anteproyecto de Ley. 
El artículo 6 del anteproyecto de 
Ley establece que la Comunidad 
de Madrid promoverá los recursos 
y medidas adecuados para 
procurar a los niños en situación 
de vulnerabilidad, desventaja o 
exclusión social, y a sus familias 
la atención de sus necesidades 
básicas para poder disfrutar de los 
de unas condiciones de vida 
dignas.  


Art. 6.2 Consejo Asesor de 
Personas con 
discapacidad 
(Asociación de 


Entendemos el objetivo del legislador en tratar los derechos 
de los niños de forma transversal, como derechos de todos 
los niños, no olvidando los colectivos más vulnerables sin 
singularizarlos. Pero nos preocupa que, en determinados 


No se acepta. La finalidad prestar 
atención a los niños que se 
encuentran en situación de 
vulnerabilidad. La mención 
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parálisis cerebral de 
Madrid –ASPACE-). 


casos, al referirse el legislador solamente "discapacidad", las 
especificidades de cada tipo no queden suficientemente 
garantizadas. Por ejemplo, en el art.6. apartado 2, "Derecho 
a la inclusión social, a una vivienda y a condiciones de vida 
dignas". 


“discapacidad” es genérica y, por 
tanto, de mayor cobertura. 


Art. 7 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Incluir el derecho a la identidad de género, a la orientación 
sexual y el derecho a elegir de los niños y las niñas en 
relación a su género, como un derecho más e igual de 
importante que el resto en cuanto al derecho a la identidad. 
 


No se acepta. No es objeto de 
regulación de la presente ley, 
estando contemplado el derecho 
a la identidad de género en la Ley 
2/2016, de 29 marzo, de Identidad 
y expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, en los 
artículos 4, 5 y 6. 


Art. 7.3 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


“así como la historia clínica y social del niño”. Se acepta. 


Art. 8   
 


 


Art. 9    


Art. 10.1 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. del 
Sistema de 
Información y 
Equipamientos 
Sanitarios del 
Servicio Madrileño de 
Salud). 


1. La Comunidad de Madrid velará, en el ejercicio de sus 
competencias, por que se respeten los derechos al honor, a 
la intimidad personal, a la propia imagen y a la protección de 
datos de carácter personal de los niños, especialmente de los 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad o 
desprotección, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, así como al Reglamento (UE) del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 


Se acepta. 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos). 


Art. 10.2 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


Proponen incluir precauciones para evitar la sobreexposición 
de los niños en redes sociales por los propios padres, tutores 
o guardadores. 


Se acepta parcialmente. Se va a 
incluir en el párrafo segundo del 
apartado uno, incluyendo “..la 
prevención de la sobreexposición 
de los niños en redes sociales”. 


Art. 11 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


página 26, línea 34. Añadir el siguiente texto: 
“con formación en psicología, buen trato y derechos de 
infancia” 


No se acepta. No procede con 
respecto a la finalidad que 
persigue el artículo: derecho a ser 
informado, oído y escuchado. 


Art 11.  Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Se debe trabajar por garantizar canales de comunicación 
para la infancia que les permita escuchar su opinión, 
trabajando la formación para la participación, sus derechos y 
ser escuchados. Creemos que puede ser interesante 
incorporar, por un lado, mecanismos de participación en 
todos los espacios en los que se desarrolla la infancia y 
adolescencia (escuelas, espacios de ocio, centros 
sanitarios…) y dar apoyo a la participación, formación e 
información. 
 


No se acepta. 
El artículo 21 del anteproyecto de 
Ley establece que “La Comunidad 
de Madrid adoptará las medidas 
necesarias para ofrecer a los 
niños la oportunidad de 
incorporarse progresivamente a la 
ciudadanía activa de acuerdo con 
su grado de desarrollo personal, 
garantizando su derecho a 
participar plenamente en los 
núcleos de convivencia más 
próximos y en la vida social, 
cultural, artística y recreativa de 
su entorno”. Asimismo, a lo largo 
del articulado del anteproyecto de 
Ley se contempla la participación 
de la infancia y adolescencia, 
entre otros, en los art. 19, 20, 24, 
35, 53, 58, 60, 61, 69, 76, 109, 
110, 125, Disposición Final 2º Y 
Disposición Final 4ª. 
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Art. 11.1 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


“para garantizar que los niños sean informados”. Se acepta. 


Art 11.2 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Valorar el alcance del derecho a ser oído y escuchado por 
parte de los niños y adolescentes en la normativa estatal.  
Solicitan que se acoten claramente los supuestos en los que 
el menor debe ser oído o escuchado. De otro modo, pueden 
darse multitud de situaciones, entre otros ámbitos en el 
educativo, en los que una interpretación amplísima del 
alcance de este derecho suscite situaciones contrarias a la 
propia finalidad de la educación y del propio interés superior 
del menor. 


No se acepta. 
La normativa estatal ya establece 
una relación tasada de los 
supuestos en los que se reconoce 
el derecho a ser oído. El artículo 9 
de la Ley Orgánica 1/ 1996, de 15 
de enero, Protección Jurídica del 
Menor, reconoce el derecho del 
menor a ser oído y escuchado 
tanto en el ámbito familiar como 
cualquier procedimiento 
administrativo, judicial o de 
mediación en que esté afectado y 
que conduzca a una decisión que 
incida en su esfera personal, 
familiar y social. 
 


 Comisión de 
Bienestar social, 
cooperación y familia; 
y Educación, Infancia 
y Juventud de la 
Federación de 
Municipios de Madrid. 


Derecho a ser informado. Se expone que el niño tiene 
derecho a ser escuchado en función de su madurez y que en 
caso de dudas será un personal especializado el que lo 
valorará. El término madurez es subjetivo, debería emplearse 
otro concepto como "desarrollo de sus capacidades" y el 
personal especializado debe ser alguien con formación en 
psicología, buen trato y derechos de infancia (en el texto no 
especifica nada).  
 


No se acepta.  
Las herramientas existentes para 
personal especializado pueden 
determinar de manera objetiva la 
madurez de un menor, y se 
contempla, según el artículo 9.2 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, la adaptación de las 
informaciones a las 
características del menor.  







22 
 


Art. 12 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


 
Art. 12. Derecho a la libertad de expresión. No recoge la 
libertad de expresión de género. Debería incluirse.  
 


No se acepta, en el texto del 
artículo hace referencia a “libre 
expresión de ideas y opiniones de 
los niños, por cualquier medio y en 
todos los ámbitos de su vida”, 
englobando todas las esferas de 
la vida del menor. 


Art. 13    


Art. 14.1 S.G.T. Consejería 
Sanidad  (D.G. de 
Salud Pública). 


1. Los niños y las mujeres embarazadas, incluyendo 
gestación, parto y puerperio, tienen derecho a disfrutar del 
más alto nivel posible de salud y a la atención sanitaria, sin 
discriminación por razones sociales, económicas, familiares, 
de género, o discapacidad, edad, de orientación sexual, lugar 
de residencia, país de origen, situación administrativa, o de 
cualquier otra índole, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente. 


Se acepta parcialmente. Se revisa 
la redacción del artículo en 
siguiente sentido: “1. Los niños y 
las mujeres embarazadas, 
incluyendo gestación, parto y 
puerperio, tienen derecho a 
disfrutar del más alto nivel posible 
de salud y a la atención sanitaria, 
sin discriminación por razones de 
cualquier índole, de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación 
vigente”. 


Art. 14.3 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. de 
Salud Pública). 


Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de 
Madrid deberán proporcionar unas condiciones obstétricas y 
perinatales adecuadas para el recién nacido y su madre, 
adoptando, entre otras, las medidas oportunas para que 
puedan mantener, siempre que sea posible y recomendable, 
contacto piel con piel inmediatamente después del nacimiento 
e iniciar cuanto antes la lactancia materna si así lo expresa la 
mujer. Cuando el estado de salud del recién nacido o de la 
madre obliguen a separarlos inicialmente se deberá propiciar 
el contacto lo antes posible, salvo que alguna razón 
relacionada con el interés superior del niño o de la madre lo 
desaconseje. Asimismo, se procurará que los neonatos 
puedan permanecer el mayor tiempo posible con sus padres 
durante el periodo de hospitalización. 


Se acepta. 
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Art. 14.4. S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


Los centros hospitalarios de la Comunidad de Madrid 
favorecerán la participación de la familia en los cuidados de 
los niños hospitalizados y su acompañamiento durante el 
mayor tiempo posible, especialmente en aquellos casos en 
los que el lugar de residencia de la familia se encuentre 
alejado del centro hospitalario. SGT de la Consejería de 
Sanidad propone suprimir estas líneas, puesto que puede ser 
discriminatorio. 


Se acepta. 


Art. 14.5 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


 
 
Añadir el siguiente texto: 
“Se deberán facilitar los recursos necesarios para 
establecer la coordinación con su centro educativo”. 


No se acepta. El artículo 
establece el derecho a continuar 
con su formación, implica a las 
Consejerías competentes en 
materia de educación y sanidad, 
además, éstas adoptaran las 
medidas necesarias para 
garantizar el derecho.  


Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Art. 14.7 S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


7. Los niños y sus familias tienen derecho a ser tratados con 
tacto, educación y comprensión en el trascurso de la atención 
sanitaria. 


Se acepta parcialmente, en vez 
de apoyo emocional se ha incluido 
recibir un buen trato. 


Art. 14.8 S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los 
niños con discapacidad, trastornos en su desarrollo o riesgo 
de padecerlos, la Comunidad de Madrid elaborará programas  
sociales y  de salud que comprendan el diagnóstico, el 
tratamiento, la atención y estimulación tempranas y la 
rehabilitación, con la finalidad de favorecer su óptimo 
desarrollo y su máxima autonomía personal, en relación con 
las patologías más relevantes, prevalentes o que supongan 
una especial dedicación social y familiar. 


Se acepta. 
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Art. 14.8 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Solicitan modificar el texto por el siguiente: “Las 
administraciones sanitarias, educativas y los servicios 
sociales competentes garantizarán de forma universal y con 
carácter integral la atención temprana desde el nacimiento 
hasta los seis años de edad de todo niño o niña con 
alteraciones o trastornos en el desarrollo o riesgo de 
padecerlos en el ámbito de cobertura de la ley, así como el 
apoyo al desarrollo infantil en un plazo máximo de espera 
de un mes desde la detección de los primeros 
indicadores.” 


No se acepta, no es objeto de 
regulación del anteproyecto de 
Ley. El establecimiento de 
funcionamiento de los centros de 
atención temprana está regulado 
en el Decreto 46/2015, de 7 de 
mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula la 
coordinación en la prestación de 
la atención temprana en la 
Comunidad de Madrid y se 
establece el procedimiento para 
determinar la necesidad de 
atención temprana. 


Art. 14. 8 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Sustituir el siguiente texto: 
“*Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los 
niños con discapacidad, trastornos en su desarrollo o riesgo 
de padecerlos, la Comunidad de Madrid elaborará programas 
de salud que comprendan el diagnóstico, el tratamiento, la 
atención y estimulación tempranas y la rehabilitación, con la 
finalidad de favorecer su óptimo desarrollo y su máxima 
autonomía personal, 
en relación con las patologías más relevantes, prevalentes o 
que supongan una especial dedicación social y familiar. 
 
Sustituir por: "Las administraciones sanitarias, educativas 
y los servicios sociales competentes garantizarán de 
forma universal y con carácter integral la atención 
temprana desde el nacimiento hasta los seis años de 
edad de todo niño o niña con alteraciones o trastornos en 
el desarrollo o riesgo de padecerlos en el ámbito de 
cobertura de la ley, así como el apoyo al desarrollo 
infantil en un plazo máximo de espera de un mes desde 
la detección de los primeros indicadores. Dentro de estos 
programas, los diagnósticos deberán elaborarse en un 
plazo máximo de dos meses". 
 


No se acepta. Dicho contenido 
sería, en todo caso, objeto de 
desarrollo reglamentario. 
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Justificación: 
Se considera que deben determinarse plazos. 


Art. 14.9 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


Los niños tienen derecho a la reducción del dolor y el 
sufrimiento. Para ello, la Comunidad de Madrid adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que, quienes lo requieran, 
reciban atención integral paliativa pediátrica. Para ello se 
deberá: 
a) Impulsar la coordinación con los profesionales sanitarios 
responsables del niño en cada hospital y en cada zona. 


Se acepta. 


Art 14.9 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Solicitan añadir “Interrupción voluntaria del embarazo. La 
Comunidad de Madrid garantizará a las personas menores de 
edad el derecho a la prestación sanitaria de la interrupción 
voluntaria del embarazo en los plazos y con los requisitos 
establecidos en la legislación sobre la materia”. 


No se acepta, no es coherente 
con el contenido del precepto, el 
texto hace referencia a la atención 
integral paliativa pediátrica. 


Art.14.9 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. de 
Salud Pública). 


Se propone un punto adicional al artículo 14.9, 
correspondiente a la salud bucodental, que recoja no sólo el 
derecho a la atención con cargo a fondos públicos, sino 
también las actividades relacionadas con la prevención y de 
promoción. 


Se acepta. 


Art. 15.1 S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor). 


“La Comunidad de Madrid asegurará la atención y tratamiento 
adecuados a los niños con problemas de salud mental, 
promoviendo la creación y equipamiento de centros, unidades 
y servicios claramente diferenciados de los dirigidos a 
personas adultas. Se promoverá, asimismo, que los niños 
sean atendidos por profesionales sanitarios especializados 
en salud mental infantil, sin perjuicio de su derivación urgente 
a este tipo de recursos residenciales especializados en los 
casos que así se consideren”. 


Se acepta. 


Art. 15.2 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 


Se sugiere que cuando el artículo se refiere a los organismos 
competentes, incluya la materia de Juego. 


Se acepta. 
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e Interior (S.G. de 
Política Interior). 


Art. 15. 2. Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


En este punto de prevención habría que ir más lejos: Se 
eliminará la publicidad de juegos de azar en todos los 
deportes: publicidad de los equipos, publicidad en 
visualización de los partidos… Se prohibirá establecer 
lugares de apuestas en los entornos educativos.  
 


No se acepta, no siendo 
competencia del anteproyecto de 
Ley.  


Art. 15.2 S.G.T. Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G. de 
Comercio y 
Consumo). 


Indican que la D. General. de Comercio y Consumo ejerce 
competencias de inspección y sanción exclusivamente 
respecto de las prohibiciones y limitaciones a la venta de 
bebidas alcohólicas en establecimientos comerciales. Sería 
adecuado que para llevar a cabo el objetivo de prevención 
frente al consumo de sustancias indicadas en el artículo se 
vean implicados los órganos administrativos competentes en 
materia de educación, sanidad y atención social. 


No se acepta. Resulta confusa su 
propuesta. Entendemos que el 
artículo prevé ya una actuación 
conjunta en todos esos ámbitos. 


Art. 15. 2  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
"Se eliminará la publicidad de juegos de azar en todos los 
deportes: publicidad de los equipos, publicidad en 
visualización de los partidos… Se prohibirá establecer 
lugares de apuestas en los entornos educativos" 


No se acepta.  
-RD 958/2020, de 3 de noviembre, 
de comunicaciones comerciales 
de las actividades de juego.  
-Decreto 106/2006, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Apuestas en la 
Comunidad de Madrid, regula la 
distancia mínima entre locales de 
juego y centros educativos. 


Art. 15.4 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. de 
Asistencia Sanitaria y 
Aseguramiento del 


Aunque se está trabajando en programas de transición, no 
está contemplado actualmente que la edad límite en los 
servicios de salud mental en los servicios de atención infanto-
juvenil se modifique a los 21 años. 


Se acepta 
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Servicio Madrileño de 
Salud). 


Art 15.5 S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor). 


“La Comunidad de Madrid promoverá programas de 
formación dirigidos a los profesionales de instituciones 
públicas o privadas de atención a infancia y adolescencia, en 
materia de prevención, asistencia e integración social 
relacionados con problemas de salud mental, adicciones y 
trastornos de conducta alimentaria, así como la derivación 
urgente a recursos residenciales especializados de salud 
mental en los casos que así se consideren”. 


Se acepta. 


Art. 15. 5  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


página 30, línea 16. 
Añadir el siguiente texto: 
“La Comunidad de Madrid promoverá programas de 
formación, en materia de…, “maltrato y abuso infantil y 
adolescente” 
 
Justificación: 
Centrar el objeto del artículo en el de la propia ley. 


No se acepta. El contenido 
propuesto no se corresponde con 
el título del artículo. 


Art. 15 S.G.T. Consejería 
Sanidad  (D.G. de 
Salud Pública). 


Se propone un punto adicional que hable de desarrollar 
actuaciones específicas de promoción de la salud mental en 
el ámbito poblacional y educativo, incluyendo la promoción 
del buen trato, la educación emocional, la creación de 
entornos saludables y la gestión de conflictos. 


Se acepta. 


Art. 16    


Art. 16.1 Consejo Asesor de 
Personas con 
discapacidad 
(Asociación de 
parálisis cerebral de 
Madrid –ASPACE-). 


16.1. Deberían recogerse las garantías para los niños con 
discapacidad a la prevención, diagnóstico precoz, 
tratamientos y seguimiento adecuados a sus necesidades 


No se acepta. En este artículo “la 
Comunidad de Madrid orientará 
prioritariamente sus actuaciones a 
la promoción de la salud de los 
niños y a la prevención, detección 
precoz y tratamiento temprano de 
las enfermedades durante la 
infancia y la adolescencia”. 
Entendiéndose  que su actuación 
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en estos ámbitos se refiere a 
todos los niños. 


Art. 16.2 S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


La Comunidad de Madrid incluirá en sus planes de formación 
programas dirigidos a responsables de servicios de salud y 
personal sanitario, con el fin de que adquieran los 
conocimientos suficientes que les permitan detectar 
situaciones de riesgo o desprotección infantil, y los 
procedimientos que deben seguir para el cumplimiento de sus 
obligaciones legales en este ámbito. 


Se acepta. 


Art 16.2  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
“Protocolos actualizados para la detección contra violencia 
“y abuso” a la infancia y a la adolescencia.” 
Justificación: 
Mejorar y ampliar la redacción del artículo. 


No se acepta, el abuso se 
entiende incluido dentro de la 
violencia. 


Art. 16.4 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


Las administraciones competentes en materia de educación 
y salud de la Comunidad de Madrid, de forma coordinada, 
desarrollarán programas dirigidos a los niños sobre 
educación afectivo-sexual, y de asesoría para los 
adolescentes. Contemplando un enfoque, positivo, 
responsable y libre de violencias, atendiendo a la identidad 
de género y la diversidad sexual. Las acciones podrán ser 
desarrolladas en el ámbito escolar, social y comunitario, y 
estarán adaptadas a las características y edad de los 
participantes, especialmente en el caso de los niños con 
discapacidad. La Educación Sexual Integral deberá ser 
contemplada como algo inherente al desarrollo de la 
población adolescente y joven. 


Se acepta parcialmente 
“contemplando un enfoque 
positivo, responsable y libre de 
violencias” y rechazar el resto. 


Art 16.4 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se sugiere valorar la conveniencia de que fuesen las 
autoridades sanitarias, quienes desarrollasen los programas 
dirigidos a los niños sobre educación afectivo-sexual, y de 
asesoría para los adolescentes, sin citar a las autoridades 
educativas, con independencia de que las acciones 
formativas se puedan o no desarrollar en centros escolares. 


No se acepta. El texto hace 
referencia a “Las 
administraciones competentes en 
materia de educación y salud de 
la Comunidad de Madrid” en 
coordinación, por lo tanto, no es 
una tarea de competencia 
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exclusiva de un órgano 
determinado. 


Art 16.4 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Sustituir completo por: “Educación afectivo-sexual.  
Las consejerías competentes en materia de educación y 
salud pública, de manera conjunta y coordinada, 
proporcionarán a las personas menores de edad una 
educación afectivo-sexual que les permita desarrollar las 
habilidades y actitudes necesarias para tomar decisiones 
informadas en este ámbito, reconociendo el derecho a la 
sexualidad. Las acciones educativas se desarrollarán 
preferentemente en el ámbito escolar y adoptarán una 
perspectiva inclusiva y de género, reconociendo la diversidad 
afectivo-sexual, y atendiendo especialmente a personas con 
diversidad funcional o discapacidad y a otros colectivos que 
requieran una actuación educativa compensatoria”. 


No se acepta, las aportaciones 
realizadas por la SGT de la 
Consejería de Sanidad completa 
dicho punto, hace referencia a la 
identidad de género y la 
diversidad sexual, así como 
determina los contextos donde se 
puede impartir dicha formación y 
lo ajusta a las características y 
capacidades del menor. 


Art. 17.2 S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


2. El historial clínico de los niños con medida protectora debe 
estar especialmente protegido, y se debe garantizar que la 
información se traslade solo a sus tutores y guardadores. 
Se debe proporcionar a Los guardadores las familias de 
acogida y de adopción, cuya condición haya sido acreditada 
por el correspondiente órgano administrativo, la información 
sanitaria completa sobre el niño que tengan bajo su cuidado, 
adoptando, en su caso, aquellas medidas que resulten 
necesarias para preservar la confidencialidad y el interés 
superior del niño. tienen derecho a conocer el historial 
sanitario completo del menor, sin perjuicio de las excepciones 
recogidas en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación 
clínica. 


Se acepta. 


Art. 18 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se sugiere sustituir la expresión “profesionales educativos” 
por “profesionales del ámbito de la educación”. 


Se acepta. 
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Art 18 Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Sería interesante incorporar el trabajo que desarrollan las 
entidades de ocio y tiempo libre y el tercer sector. Es 
importante reconocer y reforzar su papel. 
 


No se acepta. Se considera 
adecuada y completa la redacción 
del artículo. 


Art. 18 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto, en el artículo 18: 
“Con el objetivo de combatir la pobreza infantil se garantizará 
la gratuidad total del comedor escolar a los niños cuyas 
familias cumplan los requisitos para solicitar el Ingreso 
Mínimo Vital, RMI y víctimas de violencia de género.” 


No se acepta. Se contempla en el 
apartado 7 del artículo 18 que “La 
Comunidad de Madrid y las 
entidades locales pondrán en 
marcha programas de apoyo para 
que los niños de familias con un 
bajo nivel socioeconómico, en 
situación de vulnerabilidad social 
y pobreza, puedan acceder a una 
alimentación saludable, en 
igualdad de condiciones que el 
resto de los niños e 
independientemente de su 
situación administrativa”. 


Art. 18 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


“Con el objetivo de combatir la pobreza infantil se garantizará 
la gratuidad del comedor escolar a los niños cuyas familias 
cumplan los requisitos para solicitar el Ingreso Mínimo Vital, 
RMI y víctimas de violencia de género. Pasarán a pagar 
1€/día aquellos niños cuyas familias no superen 4260€ per 
cápita y a fin de aumentar el número de alumnos con derecho 
a beca de comedor, la Comunidad de Madrid elevará el 
umbral económico para ser beneficiario hasta los 6000€ per 
cápita, cuyos beneficiarios abonarán 3€/día”.  


No se acepta. Se contempla en el 
apartado 7 del artículo 18 que “La 
Comunidad de Madrid y las 
entidades locales pondrán en 
marcha programas de apoyo para 
que los niños de familias con un 
bajo nivel socioeconómico, en 
situación de vulnerabilidad social 
y pobreza, puedan acceder a una 
alimentación saludable, en 
igualdad de condiciones que el 
resto de los niños e 
independientemente de su 
situación administrativa”. 


Art. 18.1 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 


La Comunidad de Madrid promoverá la adopción de hábitos 
de vida saludables entre la población infantil y juvenil teniendo 
en cuenta la realidad socioeconómica de las familias y del 


Se acepta parcialmente, sólo la 
prevención del sedentarismo. 
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la Dirección General 
de Salud Pública. 


entorno de los niños, en particular en materia de alimentación 
adecuada, actividad física, ocio activo y prevención del 
sedentarismo en los centros educativos, sanitarios, 
deportivos, culturales, de ocio y en todos aquellos que presten 
servicio a niños, ya sean de titularidad pública o privada. 
También se desarrollarán actividades formativas e 
informativas dirigidas tanto a los profesionales educativos, 
sanitarios y de servicios sociales que trabajen con menores, 
como a las familias. 


Art. 18. 1  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
“La Comunidad de Madrid “planificará un plan de 
actuación trienal” sobre hábitos de vida saludables “y 
consumo” entre la población infantil y juvenil en particular en 
materia de alimentación adecuada, actividad física y ocio 
activo 
(…) 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo. 


No se acepta, excede de la 
competencia de la ley. 


Art 18.1 y 2 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Modificación: - “1.La Comunidad de Madrid promoverá la 
adopción de hábitos de vida saludables entre la población 
infantil y juvenil, y garantizará alimentación adecuada, 
actividad física y ocio activo en los centros educativos, 
sanitarios, deportivos, culturales, de ocio y en todos aquellos 
que presten servicio a niños, ya sean de titularidad pública o 
privada”.  
- Añadir “2.mediante la inclusión de criterios de salud y 
sostenibilidad en las licitaciones de servicios y suministros de 
alimentos de la administración regional, cumpliendo con…”  


-Se acepta parcialmente, 
valorando positivo la garantía de 
una alimentación saludable.  
-La segunda parte no es 
competencia del anteproyecto de 
Ley.  
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Art. 18.3.  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
 “Las autoridades competentes “promoverán desde los 
centros educativos información y campañas” en materia de 
nutrición y alimentación necesarias para que los niños, niñas 
y adolescentes “y sus familias” adquieran capacidades para 
elegir correctamente los alimentos (…) 
 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo y para 
promover un mayor compromiso por parte de los poderes 
públicos. 


No se acepta, el anteproyecto 
establece la información que 
desde los centros educativos se 
dará a las familias sobre los 
menús escolares y contempla, 
además, “las autoridades 
competentes promoverán el 
aprendizaje de conocimientos en 
materia de nutrición y 
alimentación”, estableciendo de 
esta forma regulación integral 
desde todas las autoridades en 
relación al menor, la alimentación 
y hábitos de vida saludables.  


Art 18.4 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Ya que en la CM a través el Decreto 59/2020 de 29 de Julio 
del Consejo de Gobierno por el que se modifica el decreto 
48/2015 de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno por el que 
se establece el currículo de la ESO ha legislado en relación a 
la tercera hora de Educación Física sería necesario que la CM 
haga cumplir esta norma a los centros no en relación a la 
asignatura de francés, que ha hecho que no se esté llevando 
a cabo, sino buscando un horario propio. Por otro lado, se 
legisle de igual forma para Educación Primaria para apostar 
por la mejora de la actividad física y la salud.  


No se acepta, no es objeto de 
regulación por este anteproyecto 
de Ley. 


Art. 18.6. Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Se debería desarrollar más este punto debido a su 
importancia quedando así:  
La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento del 
derecho a una alimentación saludable de niños, niñas y 
adolescentes para garantizar la suficiente ingesta de 
alimentos y asegurar la calidad nutricional de los menús que 
se ofrecen a la población infantil y adolescente con el objetivo 
de fomentar una vida sana y lograr un desarrollo integral, que 
combata el sobrepeso y la obesidad infantil.  


No se acepta, es excesivamente 
extenso y el artículo ya recoge 
previsiones más que suficientes. 
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Calidad nutricional de los menús infantiles. Con el fin de 
combatir el sobrepeso, la obesidad infantil y las 
enfermedades relacionadas, la comunidad de Madrid velará 
para que los programas de alimentación infantil cumplan con 
las pautas marcadas por la Organización Mundial de la Salud 
en materia de nutrición saludable. Los menús proporcionarán 
un porcentaje adecuado de productos frescos, de temporada, 
locales y en la medida de los posible, ecológicos. Así mismo, 
se eliminarán los alimentos y bebidas insanos y procesados 
de todo tipo de menú y de eventos destinados a la infancia o 
la juventud. 
Se incluirán la alimentación saludable en los programas 
educativos. La Comunidad de Madrid fomentará la educación 
y sensibilización en alimentación saludable, incluida la 
lactancia materna, producción sostenible de alimentos, 
ejercicio físico y ocio activo.  
Los centros educativos proporcionarán a las familias la 
programación mensual o semanal de los menús escolares, de 
forma clara, detallada y accesible, pondrán a su disposición 
la información de los productos utilizados para su 
elaboración, y ofrecerán orientaciones sobre el resto de las 
comidas del día, para que sean complementarias de los 
menús escolares. Asimismo, en la oferta de menús escolares, 
los centros educativos garantizarán la igualdad en la 
diversidad, ya sea por razones médicas, religiosas o 
culturales, ofreciendo alternativas adaptadas a estos 
requerimientos y, en todo caso, cuando se trate de alumnos 
que sufran alergia o intolerancia a determinados alimentos o 
padezcan enfermedades o trastornos que precisen una 
alimentación específica, y así lo acrediten Se desarrollará un 
reglamento para los comedores escolares y serán 
supervisados. Se establecerá un régimen sancionador que 
tipificará distintos tipos de sanciones (leves, graves y muy 
grave) asociando a cada uno de los incumplimientos. 


Art. 18.7 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 


Hay que desarrollar cómo la Comunidad de Madrid y las 
entidades locales pondrán en marcha programas de apoyo 
para que los niños y niñas de familias con un bajo nivel 


No se acepta, excede el objeto del 
anteproyecto de Ley. 
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familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


socioeconómico, en situación de vulnerabilidad social y 
pobreza, puedan acceder a una alimentación saludable, en 
igualdad de condiciones que el resto de los niños y niñas, e 
independientemente de su situación administrativa.  


Art. 18.8 y 9 
 


Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Proponen añadir un punto 8 y 9: 
8. La Comunidad de Madrid favorecerá la reducción hasta su 
eliminación de la presencia de automóviles en las áreas 
cercanas a los centros escolares, con el fin de asegurar una 
calidad del aire óptima que vele por el derecho a la salud de 
los niños y niñas y reduzca las afecciones respiratorias en 
menores. 
9. La Comunidad de Madrid, en colaboración con los 
Ayuntamientos, impulsará desde la gestión de vías 
interurbanas en sus tramos de travesía la reducción de 
velocidad y la instalación de pasos de cebra semaforizados 
como medidas de reducción de la siniestralidad vial, que 
favorece la autonomía y seguridad de los niños y niñas. 
 


No se acepta. Excede del objeto 
de la Ley. 


Art. 19 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir: 
“La Comunidad de Madrid, consciente de la importancia 
estratégica, para el pleno desarrollo de la infancia y la 
adolescencia madrileñas, de elevar el gasto público educativo 
por alumno en nuestra región incrementará su inversión 
educativa en 1000€/ alumno y año adicionales hasta igualar 
a las Comunidades Autónomas más destacadas en gasto 
público educativo por alumno y año”.  
“La Comunidad de Madrid garantizará la gratuidad de los 
libros de texto por parte de la administración regional”.  
“La Comunidad de Madrid conocedora del ingente esfuerzo 
presupuestario que realizan los ayuntamientos madrileños en 
el ejercicio de sus competencias establecerá convenios con 
todos ellos para la financiación compartida al 50 % por las 
entidades locales y la propia comunidad autónoma de las 
obras de Reforma, Adaptación y Mejora que permitan a los 
niños y niñas disponer de unas instalaciones educativas 
adecuadas”. 


No se acepta. Excede del objeto 
de la ley. 
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“Asimismo financiará el 30 % del gasto de personal de 
conserjes, así como y el 30 % del gasto de limpieza de los 
colegios de infantil y primaria”.  
“La ratio máxima por aula en la región de Madrid será de 6-7 
alumnos para 0-1 años, 10-12 alumnos para 1-2 años y 16-
18 alumnos para 2-6 años. de 20 alumnos/ aula en educación 
primaria, de 25 alumnos/ aula en ed. secundaria obligatoria y 
de 30 alumnos/ aula en bachillerato”.  
“Los tiempos de espera para la valoración de alumnos con 
necesidades educativas especiales no serán superiores a 
tres meses”.  
“A fin de garantizar una mejor atención a la diversidad y una 
educación inclusiva y minorar las ratios, cada ACNEAE 
computará al doble a efectos de ratio en el aula”. 


Art. 19  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
1.“3. Se asegurará, en colaboración con los servicios de 
atención social y las administraciones locales, que todos los 
niños puedan participar de actividades escolares dentro y 
fuera del aula, y disponer de los materiales necesarios parar 
poder acceder a la educación en condiciones de igualdad de 
oportunidades. 
Para ello se establecerán ayudas para equipación escolar, 
comedor y transporte, así como cualesquiera otras medidas 
que favorezcan la equidad y la inclusión en los niveles de 
educación obligatoria. 
“Se ampliará la red de Escuelas Infantiles públicas de 
gestión directa para facilitar el acceso a la educación de 
los niños en etapas de enseñanza no obligatoria” 
Justificación: 
La ampliación de la red de Escuelas Infantiles Públicas de 
gestión directa es la herramienta para poder facilitar el acceso 
a la educación de manera equitativa e inclusiva. 
 
 


No se acepta, excede las 
competencias y finalidad del 
anteproyecto de Ley. 
 


Art 19. Consejo de la 
Juventud de la 


Al tratar la educación es fundamental incorporar a la 
educación no formal. Existen gran número de entidades 


No se acepta, está regulada la 
educación no formal a través de la 
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Comunidad de 
Madrid. 


juveniles e infantiles que trabajan sobre una educación de 
calidad desde la educación no formal y que tiene gran impacto 
en el desarrollo de esta infancia. Por tanto, consideramos 
positivo incorporar un apartado que defina y reconozca el 
papel de la educación no formal y que fomente los canales de 
trabajo conjunto entre la educación no formal y la educación 
formal. 
 


Ley 8/2002 de 27 de noviembre, 
de la Juventud de la Comunidad 
de Madrid y del Decreto 14/2022 
de 30 de marzo de Consejo de 
Gobierno, por el que se regulan 
las escuelas de tiempo libre en la 
Comunidad de Madrid. 


Art. 19 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


- Se pondrán en marcha programas que eviten el abandono 
escolar en ESO y den opción a la diversidad de realidades 
que se dan en los centros.  
- Se aumentará la oferta educativa en Grados de Formación 
Profesional, dónde la oferta nunca cubre la demanda. 
Vulnerando el derecho a la elección de centro y estudios.  
- Se garantizará la gratuidad de los libros de texto por parte 
de la administración regional en todos los centros de la CM. 
No dejando a los Equipos Directivos la elección de formar 
parte del programa ACCEDE. 
 


- No se acepta, está previsto en 
el art. 19.10 (actual art. 19.9). 
- No se acepta, excede la 
competencia y objeto de este 
anteproyecto de Ley. 
- No se acepta, excede la 
competencia y objeto de este 
anteproyecto de Ley. 


Art. 19.1 S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor). 


“La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la 
educación de la infancia y la adolescencia en los términos 
establecidos por la legislación vigente. Este derecho incluye 
el acceso efectivo, la permanencia y la promoción en un 
sistema educativo equitativo en todos sus niveles, 
englobando a aquellos menores que se encuentren 
cumpliendo una medida judicial, ya sea de internamiento o no 
privativa de libertad”. 


Se acepta. 


Art. 19.1 Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


 
 La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la 
educación de la infancia y la adolescencia en los términos 
establecidos por la legislación vigente. Este derecho incluye 
el acceso efectivo, la permanencia y la promoción en un 
sistema educativo equitativo en todos sus niveles.  
La Comunidad de Madrid proporcionará una educación 
integral, plural, respetuosa, provista de los apoyos y recursos 


Se acepta. 
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pertinentes adecuada a la madurez de los niños, y que 
contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de sus 
capacidades mentales, físicas y sociales hasta el máximo de 
sus posibilidades.” 


Art 19.2 S.G.T Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


La redacción parece excluir la educación inclusiva en la 
educación especial, por lo que se propone el siguiente texto: 
“En el caso de los niños con necesidades educativas 
especiales, cuando otras medidas de inclusión educativa no 
se hayan mostrado suficientes para que alcancen plenamente 
el máximo desarrollo de sus capacidades, se garantizará la 
posibilidad de continuar su atención educativa en centros de 
educación especial, contando en todo caso con la opinión de 
sus padres, tutores o responsables legales.” 


Se acepta la redacción del 
informe complementario. 


Art 19.2 Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Con objeto de posibilitar que todos los alumnos alcancen el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, 
se ofrecerán alternativas educativas y de apoyo en todos los 
centros educativos para garantizar la igualdad de 
oportunidades dentro de los distintos itinerarios formativos. 
Para ello la consejería con competencias en educación 
seguirá desarrollando y promoviendo, programas de apoyo 
educativo y se promoverá acceso a medios y recursos 
informáticos tanto dentro como fuera del horario escolar 
cuando resulte necesario.  
Con carácter general el alumnado con necesidades 
educativas especiales se escolarizará en centros ordinarios. 
Solo cuando las necesidades educativas de los alumnos no 
puedan atenderse convenientemente en los citados centros y 
teniendo en cuenta el interés superior del menor, previa 
emisión del dictamen correspondiente y el acuerdo favorable 
de la familia, la escolarización se determinará en centros de 
educación especial o en unidades de educación especial en 
centros ordinarios, o se acordará la modalidad de 
escolarización de educación combinada, al objeto de 
garantizar la inclusión adecuada del alumnado. 


Se acepta. 
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Art 19.2 Sub. Gnral. de 
Educación Infantil, 
Primaria y Especial 
(Consejo Asesor de 
Personas con 
Discapacidad). 


Redacción que se propone: 
En los casos en los que la escolarización en centros 
ordinarios en sus diversas opciones y alternativas no permita 
a los niños con Necesidades educativas especiales ejercer su 
derecho a la educación hasta el máximo desarrollo de sus 
posibilidades, dicho derecho se garantizará mediante su 
escolarización en centros de educación especial. 


Se acepta. 
Este párrafo ha sido modificado a 
propuesta del informe 
complementario de la Consejería 
de Educación, Univ, Ciencia y 
Portavocía.  


Art 19.2 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


En el último párrafo, referido a centros de educación especial, 
es necesario incluir favorecer la dotación de recursos para 
que los centros sean inclusivos. Este párrafo entra en 
contradicción con la LOMLOE que apuesta por la educación 
inclusiva. Art. 4.3 y Disposición Adicional 4.  


No se acepta. De la redacción del 
apartado no se deduce que estos 
centros no sean inclusivos, 
aunque no se mencione ningún 
tipo de dotación para ello.  
Apartado modificado por el 
informe complementario de  la 
Consejería de Educación, Univ, 
Ciencia y Portavocía. 
 


Art. 19.2 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Modificar el siguiente texto: 
1- “2. Con objeto de posibilitar que todos los alumnos 
alcancen el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional, se ofrecerán alternativas educativas *inclusivas y 
de apoyo *individualizado en todos los centros educativos 
*ordinarios dotadas de recursos necesarios para garantizar 
la igualdad de oportunidades dentro de los distintos itinerarios 
formativos. Para 
ello la consejería con competencias en educación seguirá 
desarrollando y promoviendo *se pondrán en marcha 
respecto a los niños con necesidades educativas especiales 
y a los que se encuentren en situación de vulnerabilidad social 
o riesgo socioeducativo, programas de apoyo educativo y *se 
promoverá acceso a medios y recursos informáticos tanto 
dentro como fuera del horario escolar cuando resulte 
necesario. 
 
“Con carácter general el alumnado con necesidades 
educativas especiales se escolarizará en centros ordinarios. 


1- No se acepta. Se ha 
adoptado la redacción 
propuesta por el informe 
complementario de la 
Consejería de Educación, 
Univ, Ciencia y Portavocía. 


2- No se acepta, la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, 
que modifica la ley 2/2006 de 
Educación, regula sobre esta 
materia. 
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Solo cuando las necesidades educativas de los alumnos no 
puedan atenderse convenientemente en los citados centros y 
teniendo en cuenta el interés superior del menor, previa 
emisión del dictamen correspondiente y el acuerdo favorable 
de la familia, la escolarización se determinará en centros de 
educación especial o en unidades de educación especial en 
centros ordinarios, o se acordará la modalidad de 
escolarización de educación combinada, al objeto de 
garantizar la inclusión adecuada del 
alumnado.” 
 
Justificación: 
 
Para mayor claridad y para acomodar el texto del proyecto de 
ley al contenido de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra 
de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de 
Madrid, recientemente aprobada. 
 
 2- Añadir el siguiente texto: 
“Se favorecerá la dotación de recursos para que los centros 
sean inclusivos” 
 
Justificación: 
Art. 4.3 y Disposición Adicional 4. LOMLOE 


Art. 19.3 Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


 
 Se asegurará, que los niños puedan participar de actividades 
escolares dentro y fuera del aula en condiciones de igualdad 
de oportunidades 


Se acepta. 


Art. 19.3 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Sustituir la expresión “equipación escolar” por “material 
escolar”. 


Se acepta la propuesta del 
informe complementario de la 
Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 
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Art. 19 (del 4 al 9) S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Valora la necesidad de determinar el sujeto de la oración 
estableciendo como adecuado Comunidad de Madrid. 


Se acepta. 


Art 19.4. Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir “Se dotaría de las aulas de enlace necesarias para 
ajustar la respuesta educativa de los niños” 


No se acepta. Excede del objeto 
del anteproyecto de Ley. 


Art 19.4. Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se propone eliminar el párrafo. Se acepta. 


Art 19.4. 
 


S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se sugiere valorar la conveniencia de utilizar la expresión 
“adoptará medidas de atención a la diversidad para aquellos 
alumnos que presenten graves carencias en lengua 
castellana”, por ser más amplia que “adaptaciones” y 
“apoyos” 


Se acepta la eliminación de ese 
párrafo propuesta por el informe 
complementario de la Consejería 
de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Art. 19.4. Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


1- Añadir: Promoverá las adaptaciones curriculares y 
“garantizará” los apoyos precisos para los niños migrantes 
que no hablen castellano, al objeto de evitar que su menor 
conocimiento del idioma sea un obstáculo para su acceso a 
la educación reglada” 
 
Justificación: 
Es necesario garantizar los apoyos precisos dirigidos al 
alumnado migrante para que el idioma no sea un obstáculo 
para su acceso a la educación. 
 
2- Al artículo 19.4,  


No se acepta: 
1-Apartado suprimido de acuerdo 
con el informe complementario de 
la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 
 
2- Apartado suprimido de acuerdo 
con el informe complementario de 
la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 
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Añadir el siguiente texto: 
"Se dotará de las aulas de enlace necesaria para ajustar la 
respuesta educativa de los niños y las niñas". 


Art 19 (entre a los 
apartados 4 y 5) 
 


Cª de Medio 
Ambiente, Vivienda y 
Agricultura 
Dirección General de 
Vivienda y 
Rehabilitación. 
Informe de impacto de 
accesibilidad. 


Solicita añadir el siguiente párrafo: 
“La administración educativa de la Comunidad de Madrid y 
las personas que ostenten la dirección y titularidad de todos 
los centros educativos garantizarán las adaptaciones 
necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y 
actitudinal a las necesidades específicas de los menores con 
discapacidad, al objeto de evitar que sus capacidades sean 
un obstáculo o supongan una discriminación en cuanto al 
acceso a la educación reglada o las distancias desde su 
residencia hasta su centro educativo.” 


Apartado suprimido de acuerdo 
con el informe complementario de 
la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 


Sub. Gnral de 
Arquitectura. DG de 
Vivienda y 
Rehabilitación 
(Consejo Asesor de 
Personas con 
Discapacidad). 


Se propone añadir entre el apdo. 4 y 5 del art. 19, un nuevo 
apdo. con el siguiente texto:  
“La administración educativa de la Comunidad de Madrid y 
las personas que ostenten la dirección y titularidad de todos 
los centros educativos garantizarán las adaptaciones 
necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y 
actitudinal a las necesidades específicas de los menores con 
discapacidad, al objeto de evitar que sus capacidades sean 
un obstáculo o supongan una discriminación en cuanto al 
acceso a la educación reglada o las distancias desde sus 
residencia hasta su centro educativo. 


Apartado suprimido de acuerdo 
con el informe complementario de 
la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 


Art 19.5 S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para Reeducación y  
Reinserción del 
Menor Infractor). 


Proponen añadir: “Asimismo, con respecto a los niños en 
conflicto con la ley que estén sujetos al cumplimiento de 
medidas judiciales no privativas de libertad”. 


Apartado suprimido de acuerdo 
con el informe complementario de 
la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 


Art. 19.5 Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 


Se propone eliminar el párrafo. Se acepta. 
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Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Art. 19.6 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.4)  


Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


El alumno solicitante en situación de acogimiento familiar o 
condición de víctima de violencia de género o condición de 
víctima del terrorismo se les asignará puntuación por estos 
apartados en el procedimiento para la admisión de alumnos 
en centros docentes sostenidos con fondos públicos de 
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en la Comunidad de Madrid 


Se acepta. 


Art. 19.6 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.4) 


S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Sugieren modificar el término “prioritario” en relación a la 
escolarización de menores en acogimiento familiar o 
residencial, por “criterio preferente o criterio prioritario”. 


Se acepta la redacción del 
informe complementario de la 
Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 


Art. 19.6  
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.4) 


Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: “Los niños que se encuentren en 
acogimiento familiar o residencial tendrán prioridad en el 
acceso al centro educativo que, “por proximidad al centro o al 
domicilio familiar de los acogedores , escolarización de otros 
miembros de la familia u otra circunstancia, resulte más 
favorable para el niño”. 
Justificación: se considera que debe priorizarse el interés 
superior del niño, niña o adolescente y que, en todo caso, 
debe ajustarse a la normativa autonómica en materia de 
escolarización, siempre buscando el centro más favorable 
para el alumno/a. Resultaría contradictorio con el derecho a 
la libertad de elección de centro y a la zona única impedir a la 
familia acogedora que pueda escolarizarlo en otro municipio 
o distrito, si así lo desea. Y supondría un agravio comparativo 
y una diferenciación con el resto del alumnado en el ejercicio 
de sus derechos.  


Se acepta parcialmente. Este 
apartado se va a modificar 
siguiendo la observación del 
informe complementario de la 
Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 


Art. 19.7 Informe 
complementario de la 


Se seguirá promoviendo la formación del profesorado que 
atienda al alumnado con necesidades educativas especiales 


Se acepta. 
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(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.5) 


Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


y/o en situación de vulnerabilidad social o riesgo 
socioeducativo 


Art. 19.8 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.6) 


Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


En lo relativo a la identificación de las necesidades de los 
alumnos, se estará a lo dispuesto en la Ley 1/2022, de 10 de 
febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa de la 
Comunidad de Madrid 


Se acepta. 


Art 19.8 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.6) 


S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Dado que la Administración educativa de la Comunidad de 
Madrid sólo puede asumir la dotación de recursos materiales 
y personales en el caso de los centros públicos y privados 
sostenidos con fondos públicos, se propone la siguiente 
redacción alternativa: “La Comunidad de Madrid dotará a los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de los 
recursos materiales y personales necesarios para detectar las 
necesidades específicas de apoyo educativo e intervenir 
tempranamente sobre ellas. 


Se acepta conforme a la 
redacción del informe 
complementario de la Consejería 
de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía.  


Art. 19.9.  
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.7) 


Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
Familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


En este artículo y ya en el preámbulo se habla de la 
universalización de la educación de 0 a 3 y su gratuidad, 
compartiendo este principio la ley debería dejar claro que 
quién va a ejercer la competencia en este sector de la 
población va a ser la propia Comunidad y no los Aytos. a 
través de convenios. 


No se acepta. No procede regular 
en esta ley ni la titularidad de los 
servicios ni la forma de gestión de 
los mismos. 


Art. 19.9 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.7) 


Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


La Comunidad de Madrid garantiza la gratuidad de la 
educación obligatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y promoverá la gratuidad 
progresiva en las etapas no obligatorias. 


No se acepta, se considera 
adecuada la redacción del actual 
párrafo 7 del artículo 19 prevista 
en el APL. 
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Art. 19.10 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.8) 


Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se propone eliminar el artículo 19.10 No se acepta, se considera 
adecuada la redacción del párrafo 
10 del artículo 19 prevista en el 
APL (actualmente artículo 19.8). 


Art 19.10 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.8) 


S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Señalan que el cumplimiento de la escolarización obligatoria 
es una competencia que excede de la Administración 
educativa y que afecta directamente a municipios y políticas 
sociales. Señalan que por este motivo estas competencias no 
se recogen en el decreto de estructura de la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 


No se acepta.  


Hay que señalar que la 
competencia del cumplimiento de 
la escolarización obligatoria es 
tanto de la Administración 
educativa como de los municipios. 


En efecto, de conformidad con la 
Disposición Adicional segunda de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del derecho a la 
educación, las Corporaciones 
locales cooperarán con las 
Administraciones educativas 
competentes, en el marco de lo 
establecido por la legislación 
vigente y, en su caso, en los 
términos que se acuerden con 
ellas, en la creación, construcción 
y mantenimiento de los centros 
públicos docentes, así como en 
la vigilancia del cumplimiento 
de la escolaridad obligatoria. 


Art. 19.10 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.8) 


Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
“19.10. Los padres, tutores, guardadores o representantes 
legales de los niños y todas las Administraciones públicas 
están obligados a velar por el cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria con arreglo a la legislación vigente. 


No se acepta, excede las 
competencias de la ley. 
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Con esta finalidad la administración educativa elaborará, en 
coordinación con las entidades locales, programas de 
prevención, detección de sus causas e intervención sobre 
las mismas, atención, control y seguimiento del absentismo 
y el abandono escolar, así como la creación de recursos 
alternativos que lo 
prevengan dentro del sistema educativo. “Para ello 
promoverá el aumento de plazas públicas de Formación 
Profesional”. 
En los casos de fracaso o ruptura del proceso educativo se 
facilitará orientación educativa al alumno y a su familia” 
 
Justificación: 
El aumento de plazas de Formación Profesional facilita el 
acceso efectivo, la permanencia y la promoción en el 
sistema educativo 


Art. 19.11 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.9) 


Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se propone eliminar el artículo 19.11  No se acepta, se considera 
adecuada la redacción del párrafo 
11 del artículo 19 prevista en el 
APL (actualmente artículo 19.9). 


Art. 19.11 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.9) 


S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Señala que no está determinado a qué Consejería 
corresponde la promoción de los programas de capacitación 
parental. 


No se acepta. Se realizará en los 
centros educativos en 
coordinación con la Consejería de 
Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía.  


Art. 19.12 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.10) 


Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se propone eliminar el artículo 19.12 (actual art.19.10). No se acepta, se considera 
adecuada la redacción del párrafo 
12 del artículo 19 prevista en el 
APL(actualmente artículo 19.10). 
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Art. 19.12 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.10) 


Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Sustituir el siguiente texto: 
“12. La Comunidad de Madrid promoverá la participación 
activa y plena de los niños, de las niñas y de los adolescentes 
en la vida escolar, de acuerdo con su nivel de madurez, y 
crear fórmulas de participación estables y accesibles que 
faciliten su intervención en los procesos democráticos de 
adopción de decisiones que les afecten en el ámbito escolar. 
Asimismo, se debe fomentar la participación activa del 
alumnado en los procesos de enseñanza y aprendizaje a 
través del uso de metodologías educativas participativas que 
potencien su creatividad y la capacidad crítica”. 
 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo y promover 
un mayor compromiso por parte de los poderes públicos en 
materia de educación. 


No se acepta, excede del 
contenido del anteproyecto de 
Ley.  


Art. 19.13 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.11) 


Informe 
complementario de la 
Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se propone eliminar el artículo 19.13  No se acepta, se considera 
adecuada la redacción del párrafo 
13 del artículo 19 prevista en el 
APL (actualmente artículo 19.11). 


Art. 19.13 
(Tras la 
renumeración de 
este artículo, 
actualmente es el 
artículo 19.11) 


Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
“19.13. La Comunidad de Madrid pondrá en marcha 
mecanismos y canales de comunicación que permitan 
recoger las iniciativas, sugerencias, quejas o 
recomendaciones de los niños en el ámbito de la educación, 
y garantizará su derecho a “participar y a” recibir respuestas 
motivadas por parte de la administración pública.” 
Justificación: 
Se debe garantizar el derecho a participar del alumnado. 


No se acepta. El derecho del 
menor a participar en “a participar” 
en las decisiones que les afecten 
en el ámbito de la educación se 
contempla en el artículo 1 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 


Art. 20 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (S.G. de 
Política Interior). 


- Definir en este artículo qué se entiende por asociación de 
adolescentes y, particularmente, el rango de edad que han 
de tener sus potenciales socios/as  


Se acepta parcialmente, para no 
generar esta confusión se 
propone reformular el artículo y 
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sustituir los términos “infantil y 
adolescentes” por “niños”. 


Art. 20.1.  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Suprimir el siguiente texto: 
“1. La Comunidad de Madrid promoverá la constitución de 
asociaciones y organizaciones sociales de infancia y 
adolescencia y adoptará las medidas oportunas para 
posibilitar el ejercicio de los derechos de reunión, 
*manifestación y asociación por parte de los niños con las 
garantías y *respetando las limitaciones previstas en la 
legislación vigente, y con especial atención a las 
necesidades de los niños con discapacidad y en situación de 
vulnerabilidad social, colaborando para ello con el 
movimiento asociativo y entidades el tercer sector de acción 
social que intervengan en estos contextos.” 
Justificación: 
De conformidad con el artículo 21.1 de la Constitución 
Española: 


Artículo 21. 1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica 
y sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará 
autorización previa. 2. En los casos de reuniones en 
lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá 
prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración 
del orden público, con peligro para personas o bienes 


Se acepta parcialmente. 
El derecho fundamental de 
reunión recogido en el artículo 21 
de la Constitución Española,  
incluye el de manifestación, 
desarrollado por la  Ley Orgánica 
9/1983, de 15 de julio, reguladora 
del derecho de reunión. 


Art. 21 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Sustituir artículo completo por:  
“1. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 
participar plenamente, de forma adecuada a su desarrollo 
evolutivo y adaptada a la diversidad funcional o discapacidad, 
en la vida social, política, económica, cultural, artística, 
deportiva y recreativa de su entorno, así como a una 
incorporación progresiva a la ciudadanía activa.  
2. Las iniciativas de participación ciudadana que lleven a cabo 
las administraciones públicas deben incluir, cuando afecten a 
los derechos de la infancia y la adolescencia, las 
adaptaciones necesarias, en la información ofertada y en los 


- Se acepta, salvo la referencia a 
niños niñas y adolescentes, que 
será sustituida por niños, en 
coherencia con el resto del texto 
del anteproyecto de Ley y 
respecto al artículo 21.4 se acepta 
parcialmente, se ha incluido como 
una comisión dentro de los 
Consejos Locales de Derechos de 
la Infancia y la Adolescencia. 
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canales de comunicación, adoptando formatos accesibles 
para que niños, niñas y adolescentes puedan participar.  
3. La Comunidad de Madrid debe promover la constitución de 
asociaciones y organizaciones que favorezcan la 
participación activa de los niños, de las niñas y de los 
adolescentes en la sociedad.  
4. La Consejería competente en materia de educación debe 
elaborar los programas y las metodologías activas 
correspondientes para favorecer el espíritu crítico, la reflexión 
y la argumentación para participar plenamente en la 
sociedad.  
5. Las administraciones locales deben promover, con medios 
suficientes, la constitución de los consejos locales de infancia, 
como órganos consultivos y de participación de los niños y las 
niñas en todos aquellos asuntos que les afecten, 
directamente o indirectamente, en el ámbito municipal.  
6. Para hacer efectivo este derecho en su ámbito de 
competencia, la Comunidad de Madrid dispone, como vía de 
participación estable, del El Consejo autonómico de 
participación de la infancia y la adolescencia de la Comunidad 
de Madrid.” 


Art. 21  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el texto siguiente: 
“La Comunidad de Madrid impulsará la participación del 
alumnado en los centros educativos a través de las 
estructuras previstas a tal efecto en la organización de los 
centros.” 
Justificación: 
Por considerarse que los centros educativos deben 
favorecer la participación del alumnado 


No se acepta, la participación del 
alumnado en los centros 
educativos ya se regula en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. 


Art. 22 Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Incorporar la participación de la infancia en el desarrollo de la 
oferta cultural de la región y municipios. 


No se acepta. El art 21.1 ya 
contempla que “La Comunidad de 
Madrid adoptará las medidas 
necesarias para ofrecer a los 
niños la oportunidad de 
incorporarse progresivamente a la 
ciudadanía activa de acuerdo con 
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su grado de desarrollo personal, 
garantizando su derecho a 
participar plenamente en los 
núcleos de convivencia más 
próximos y en la vida social, 
cultural, artística y recreativa de 
su entorno”. 
 


Art. 23  Informe de impacto 
por razón de 
orientación sexual e 
identidad y expresión 
de género, emitido 
por la DG de Igualdad 
de la Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social. 


Para una mayor precisión debería incluirse el término 
identidad o expresión de género. 


No se acepta. 
Se ha reconsiderado el artículo y 
se ha suprimido su contenido a 
partir de “independientemente”. 


Art 23. Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Incluir el ocio educativo como mecanismo para la prevención 
de las violencias. 
 


Se acepta. 


Art. 23.1 Consejo Asesor de 
Personas con 
Discapacidad 
(Dirección General De 
Derechos de las 
Personas Con 
Discapacidad, En 
Representación Del 
Ministerio De 
Derechos Sociales Y 
Agenda 2030). 


Se propone modificar el artículo 23.1 con la siguiente 
redacción: 
Artículo 23. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al 
deporte. 
1. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas precisas 
para garantizar que el ejercicio del derecho de los niños al 
juego, al descanso, al ocio y al esparcimiento y a participar en 
actividades deportivas y recreativas propias de su edad, se 
disfruta en condiciones de igualdad y respeto, evitando 
cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o 
psicológica, independientemente de su identidad y 
orientación sexual, edad, discapacidad, capacidad funcional, 
cultura, etnia o religión. 


Se acepta 
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Art 23.3 S.G.T. de Consejería 
de Cultura, Turismo y 
Deportes (D.G. de 
Deportes). 
 
 
 
Consejo del Deporte. 


propone la eliminación de tal referencia, o, en su defecto, 
eliminar la expresión “de forma exclusiva y preferente”, ya que 
todos los equipamientos deportivos deben cumplir unos 
criterios y condiciones mínimos de seguridad. 


Se acepta.  
 


Art 23.3 Cª De Medio 
Ambiente, Vivienda y 
Agricultura 
Dirección General de 
Vivienda y 
Rehabilitación 
Informe de impacto de 
accesibilidad. 


Reglamentariamente se establecerán los criterios y 
condiciones mínimas de seguridad sobre los equipamientos 
lúdicos y deportivos dirigidos, de forma exclusiva o preferente 
a la población infantil y adolescente, pistas polideportivas y 
campos polideportivos, zonas de juegos infantiles, así 
como las recomendaciones sobre su uso y mantenimiento, 
con el fin de reducir o eliminar los riesgos que producen los 
accidentes, ya sea por una mala instalación del equipamiento 
o por un mal uso o mantenimiento del mismo. 


Se acepta. 


Art. 23.4 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


Para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
práctica de este tipo de actividades, se promoverán, en 
colaboración con las entidades locales, programas de 
reducción de precios y ayudas económicas para niños 
pertenecientes a familias con escasos recursos económicos 
o en situación de pobreza. Se atenderá a las barreras 
socioeconómicas, culturales y de género que dificultan el 
acceso a la práctica de actividad física y que contribuyen al 
incremento de las desigualdades en salud. 


No se acepta, se entiende que 
está contemplado en el párrafo 
primero del artículo 23. 


Art. 23.5 S.G.T. Consejería 
Sanidad (D.G. de 
Salud Pública). 


La Comunidad de Madrid promoverá el deporte, los valores 
de equipo y las habilidades cooperativas, erradicando toda 
manifestación discriminatoria y violenta en los eventos 
deportivos realizados en su territorio, con especial atención a 
las niñas para reducir la brecha de género en el deporte. 


Se acepta. 


Art 23.6 S.G.T. Consejería de 
Cultura, Turismo y 


Propone la eliminación del término “principal”. 
Propone el término “exclusivamente” y redactar de la 
siguiente manera: “La práctica deportiva durante la infancia y 


Se acepta.  
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Deportes. (D.G. de 
Deportes). 
 
 
 
 
Consejo del Deporte. 


la adolescencia potenciará otros aspectos del deporte, aparte 
del eminentemente competitivo”. 
Amplia el punto con la siguiente aportación, “Asimismo, se 
adoptarán las medidas necesarias para proteger a los 
deportistas menores de edad de toda explotación abusiva”. 
 


Art. 24 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir un pto. 5. “La CM trabajará para conseguir que los 
accesos a los centros educativos se conviertan en lugares 
seguros y entornos libre de humo. Para ello potenciará la 
peatonalización de las calles que rodean el centro educativo. 


No se acepta. Excede del objeto 
del anteproyecto de Ley. 
 


Art. 24  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el texto siguiente: 
1- “24.3. En el ámbito local, los planes urbanísticos preverán 
espacios y zonas de juego, deportivas y recreativas 
accesibles, idóneas, diversificadas y suficientes 
para posibilitar el ejercicio del derecho al juego y al deporte. 
En su diseño y configuración los Ayuntamientos contarán con 
la participación activa de los niños. 
Se tendrán en cuenta la perspectiva, necesidades e intereses 
de los niños, promoviendo trazados que permitan los 
desplazamientos de estos de sus domicilios “generando 
entornos escolares seguros y sostenibles” a los centros 
educativos y otros equipamientos dirigidos especialmente a 
ellos de forma autónoma, y facilitándoles el uso de los 
transportes públicos, en especial en aquellos barrios o zonas 
con alta concentración de población infantil. 
Se atenderá de forma prioritaria a las necesidades de 
accesibilidad de los niños con discapacidad, así como al 
derecho a un medioambiente saludable y a un entorno urbano 
seguro y con zonas de juego, deportivas y recreativas en los 
barrios o zonas con un mayor índice de pobreza infantil.” 
Justificación: 


1- No se acepta. Excede el 
ámbito competencial de la ley. 
Debería regularse a través de 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo, de la Comunidad de 
Madrid. 


2- No se acepta. Excede del 
objeto del anteproyecto de 
Ley. 
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Se considera fundamental generar entornos escolares 
seguros y sostenibles para potenciar la autonomía y 
seguridad de la población infantil y juvenil. 
 
2- Observación, al artículo 24, página 38, línea 31. 
Añadir el texto siguiente: 
“La Comunidad de Madrid trabajará para conseguir que los 
accesos a los centros educativos se conviertan en lugares 
seguros y entornos libre de humo. Para ello potenciará la 
peatonalización de las calles que rodean el centro educativo." 


Art. 25.2 S.G.T. Consejería de 
Administración Local 
y Digitalización (D.G. 
de Política Digital). 


Se propone con la siguiente redacción: “La Comunidad de 
Madrid, dentro de sus competencias, fomentará un acceso a 
Internet asequible y de calidad, teniendo en cuenta la realidad 
específica de los entornos rurales y las circunstancias de las 
personas con necesidades especiales, de los colectivos más 
vulnerables y de los entornos familiares y sociales 
económicamente desfavorecidos” 


Se acepta. 


Art. 25.3 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


Falta de un posicionamiento más explícito y firme ante la 
violencia de género por medios digitales. Se propone realizar 
una referencia a la misma y a medidas específicas para 
abordarla. 


Se acepta. En el apartado 3 se 
incluye al final: “ y la protección 
frente a la violencia digital”. 


Art. 25.4 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Eliminar la referencia a las asignaturas de libre configuración. Se acepta. 


Art. 25.4 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


La Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de las 
asignaturas de libre configuración de los currículos del 
segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria, 
Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, la 
competencia digital y contenidos relacionados con las buenas 
prácticas en la utilización de las TIC y las situaciones de 
riesgo derivadas de su uso inadecuado, con especial atención 
a las situaciones de violencia en la red. 


Se acepta. 
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El profesorado recibirá la formación necesaria en 
competencias digitales para la enseñanza y transmisión de 
los valores, derechos, prevención de las violencias y 
promoción de los buenos tratos referidos en los párrafos 
anteriores. 


Art. 25.4  Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid. 


1- Observación al artículo 25.4 
Añadir el texto siguiente: 
“(…) con especial atención a las situaciones de violencia “y 
de las noticias falsas” en la red. 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo. 
 
2- Observación, al artículo 25.4 
Añadir el texto siguiente: 
“La Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de las 
asignaturas de libre configuración de los currículos del 
segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria, 
Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, la 
competencia digital y contenidos relacionados con las buenas 
prácticas en la utilización de las TIC y las situaciones de 
riesgo derivadas de su uso inadecuado, con especial atención 
a las situaciones de violencia en la red. 
El profesorado recibirá la formación necesaria en 
competencias digitales para la enseñanza y transmisión de 
los valores y derechos referidos en los párrafos anteriores. 
Los padres, tutores o guardadores procurarán que los niños 
hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos 
digitales, redes sociales y de los servicios de la sociedad de 
la información a fin de garantizar el adecuado desarrollo de 
su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos 
fundamentales. Para ello, la Comunidad de Madrid 
promoverá acciones de “formación”, información, difusión y 
concienciación dirigidas a los padres, tutores o guardadores, 
con el fin de lograr las competencias digitales básicas 
necesarias para la enseñanza y transmisión de buenas 
prácticas de uso de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 
de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.” 


1- Se acepta. 
2- No se acepta. Quedaría para un 
posterior desarrollo 
reglamentario. El diseño de los 
currículos de las diferentes etapas 
educativas tiene su regulación 
particular reglamentaria. 
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Justificación: 
Además de informar consideramos fundamental la formación 
de familias para poder dotar a las mismas de los recursos 
necesarios para poder afrontar las diferentes situaciones que 
pudieran darse. 


Art 26 Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Planteamos definir un plazo de 2 años desde la aprobación 
de la ley para el desarrollo del plan de emancipación y acceso 
al mundo laboral de los jóvenes recogido en el punto 3. 
 


No se acepta, no se considera 
que sea objeto del anteproyecto 
de Ley marcar plazos a la 
implementación de un plan. 
 


Art. 26.2 b) S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para la Reeducación y 
Reinserción del 
menor infractor). 


A los adolescentes incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, cuya situación les 
permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté 
incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral 
especial a que se refiere el artículo 53.4 del Reglamento de 
la citada ley, aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 30 
de julio, así como los que se encuentran en situación de 
libertad vigilada u otra medida judicial no privativa de libertad 
y los ex internos 


Se acepta. 


Art. 27 Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Una de las principales demandas del tejido asociativo 
involucrado en las políticas de infancia es recuperar la figura 
del Defensor del menor como garantía de protección de los 
derechos de la infancia. 
 


No se acepta, existe el Defensor 
del Pueblo con un departamento 
especializado en política social 
especializado en menores, al cual 
los niños pueden acceder a través 
de quejas. 
La Ley 3/2012, de 12 de junio, de 
Supresión del Defensor del Menor 
en la Comunidad de Madrid en su 
redacción indica que: “…La 
multiplicidad de instituciones 
autonómicas, supone, en 
ocasiones, una falta de eficiencia 
administrativa y unos gastos de 
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difícil justificación. Estas razones 
de austeridad del gasto y de 
mayor eficiencia imponen la 
supresión de esta Institución. En 
todo caso, la supresión del 
Defensor del Menor en la 
Comunidad de Madrid en ningún 
caso supondrá una merma de los 
derechos de los menores, por 
poder estos acudir siempre al 
Defensor del Pueblo estatal y a los 
demás cauces previstos en la Ley 
6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid…”. 
 


Art. 27.2  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el texto siguiente: 
“mediante la instauración de un servicio de orientación 
jurídica en los centros de protección, así como la 
inspección periódica de los mismos por la fiscalía”. 
Justificación 
Para promover un mayor compromiso por parte de los 
poderes públicos. 


 
No aceptar.  Se presta orientación 
jurídica a través del Área de 
Protección del Menor de la 
Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la 
Natalidad. 
La regulación de la actuación de 
la Fiscalía no es objeto de esta 
Ley. 
 


Art. 28    


Art. 29    


Art. 30    


Art. 31 Comisión de 
Bienestar social, 


Art. 31. Prevención: En este artículo se habla todo el tiempo 
de violencia, pero le falta hacer una conceptualización de a 


No se acepta. Se habla de 
violencia en general con la 
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Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


qué se refiere la palabra violencia y qué tipología queda 
amparada por esta Ley. Habla de violencia de forma general, 
pero debería especificar los diferentes tipos de violencia que 
se ejercen: entre iguales, en razón del sexo del menor, de un 
adulto hacia un menor…Se echa de menos en este articulado 
una parte dedicada a la violencia que se genera en la infancia 
por el simple hecho de ser una niña, además de otras formas 
de violencia que se pueden generar, como por ejemplo la 
Violencia de género. Además, se hace mención a la necesaria 
formación en buen trato de una "persona de referencia" en 
todos los centros y organizaciones donde residan o hagan 
actividades la infancia y la adolescencia, pero NO se 
especifica ni se aclara qué formación, quién la imparte, 
contenidos mínimos, etc.  


intención de no dejar fuera ningún 
tipo de violencia, estando, 
además,  definida en el artículo 
1.2 (objeto) de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio. 


Art. 31  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Observación, al artículo 31, página 43, línea 8 
Se sugiere modificar los párrafos 3 y 4 para tener en cuenta 
el impacto que para el personal de los centros educativos 
tendría el   de haber recibido y poder acreditar la formación 
específica a la que se refiere este artículo. 
Justificación: 
Por considerar una exigencia excesivamente genérica y de 
dudoso 
cumplimiento que todo el personal de los centros educativos 
en contacto habitual con niños pueda acreditar haber recibido 
la formación específica a la que se refiere el artículo. 


No se acepta. El contenido de 
dichos párrafos resulta una 
exigencia establecida por los 
artículos 3 c), 5, 25, y 36 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la 
violencia. Se está teniendo en 
cuenta el impacto que ocasionará 
el cumplimiento del contenido de 
dichos párrafos. No obstante, no 
es objeto de una Ley señalar su 
implementación, está siendo 
estudiado por esta unidad 
proponente dicha 
implementación, que en principio 
se efectuaría vía reglamentaria. 


Art. 31. 5 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el texto siguiente: 
“así como conocimiento de los canales de denuncia.” 
Justificación: 
Para promover un mayor compromiso por parte de los 
poderes públicos. 


Se acepta. 
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Art. 31.8.  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Observación al artículo 31.8, página 44, línea 2. 
Sustituir el texto siguiente: 
“*Evaluación o certificación” por “Evaluación y 
certificación”. 
Justificación: 
No se trata de dos procesos sustitutivos, sino que deben 
aplicarse los dos. 


Se acepta. 


Art. 32 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Indica que la Comunidad de Madrid regulará las figuras del 
coordinador de bienestar y protección de los centros 
educativos y del delegado de protección para el ámbito del 
deporte, ocio y tiempo libre. Excediendo la redacción 
contenida a los centros educativos y existiendo esta figura en 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, se genera la duda de 
a quién le corresponde llevar a cabo tal regulación 
reglamentaria. 


No se acepta. Se sustituye “las 
figuras” por “los requisitos y 
funciones”, se mantiene 35.5 por 
ser específico para educación. 
Dicha regulación viene 
establecida en el art. 35.2 de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, que establece “Las 
administraciones educativas 
competentes determinarán los 
requisitos y funciones que debe 
desempeñar el Coordinador o 
Coordinadora de bienestar y 
protección. Asimismo, 
determinarán si estas funciones 
han de ser desempeñadas por 
personal ya existente en el centro 
escolar o por nuevo personal”. 


Art 32.8 Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Artículo 32. Detección precoz y deber de comunicación de las 
situaciones de violencia. 
En el punto 8 es necesario marcar plazos para el desarrollo 
normativo de estos protocolos, así como regular facilidades 
para el trabajo en caso de las entidades del tercer sector que 
en muchas ocasiones no tienen recursos ni capacidad 
suficiente para dedicar grandes esfuerzos a todo el trabajo 
administrativo. 
 


No se acepta, excede el objeto de 
esta Ley. 
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Art. 32.9  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el texto siguiente: 
“ejercida, inducida o tolerada” 
Justificación: 
En algunos casos (por ejemplo, explotación sexual) a veces 
no son los padres directamente quienes la ejercen. Aunque 
de forma genérica se considera maltrato también la inacción, 
es conveniente hacer esta especificación. 


Se acepta. 


Art 33.3 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Indica que los niños que hayan cometido actos de violencia 
deberán recibir apoyo especializado, particularmente 
educativo, se sugiere valorar la posibilidad de deslindar el 
apoyo educativo de la actividad educativa de los centros 
docentes. 


Se acepta, se ha sustituido el 
término “educativo” por 
“socioeducativo”. 


Art. 34 a) y e) 
 


SGT Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Se apunta la posibilidad de ubicar en centros educativos, 
servicios externos al centro, lo cual podría generar una 
problemática en relación con los edificios de titularidad de la 
Comunidad de Madrid. 


Se acepta, se ha eliminado la 
ubicación. 


Art. 34.d) S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


d) Consideran que este punto mezcla temas demasiado 
diferentes y proponen dividirlo en dos puntos: 
- Desarrollar programas de formación y sensibilización a 
adultos y a niños, encaminados a evitar el matrimonio infantil, 
la mutilación genital femenina, incluyendo información sobre 
las consecuencias legales de estas prácticas. 
- Desarrollar programas de formación y sensibilización a 
adultos y a niños, encaminados a evitar el abandono de los 
estudios y la asunción de compromisos laborales y familiares 
no acordes con la edad, incluyendo información sobre las 
consecuencias legales de estas prácticas. 


Se acepta. 


Art. 34 d) Informe de impacto 
por razón de 
orientación sexual e 
identidad y expresión 
de género, emitido 
por la DG de Igualdad 
de la Consejería de 


Se sugiere la inclusión de la discriminación por orientación 
sexual, identidad o expresión de género. 


Se acepta parcialmente, se 
incluiría en el artículo “…así 
como, a evitar cualquier forma de 
discriminación”.  
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Familia, Juventud y 
Política Social. 


Art. 34 e) Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


En relación con la protección integral de la infancia y 
adolescencia frente a la violencia, en el artículo 34 apartado 
e) se determina con carácter obligatorio la ubicación de los 
servicios en centros educativos, atención sanitaria u otros 
frecuentados habitualmente por las familias. Se considera 
que tal ubicación debe ser potestativa. 


Se acepta parcialmente, puesto 
que se ha eliminado el contenido 
referente a la ubicación, 
considerando la observación de la 
SGT de la Consejería de 
Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Art. 35 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir: 
La Comunidad de Madrid protegerá de forma integral el 
interés superior de los niños, niñas y adolescentes que 
conviven en entornos familiares marcados por la violencia de 
género, garantizando la detección de estos casos, así como 
la derivación y coordinación con los servicios especializados 
una respuesta integral que garantice la plena protección de 
sus derechos. Todo ello de conformidad con el Art. 29 de la 
Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia. 


No se acepta. Dicha protección ya 
está incluida en el contenido del 
artículo 34 f) del anteproyecto de 
Ley. 
La protección integral en entornos 
familiares marcados por la 
violencia de género se encuentra 
regulada en la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio (LOPIVI) en 
el artículo 29.2. Igualmente, se 
regula en la Ley 5/2005, de 20 de 
diciembre, Integral contra la 
Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, en el 
artículo 2.2. Y por último, en la Ley 
Orgánica 1/1996, de Protección 
Jurídica del Menor, en su artículo 
12.3. 


Art. 35 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Modificación del siguiente texto: 
 
1- Al artículo 35. 
Modificación del siguiente texto: 
“3. Todos los centros educativos donde cursen estudios 
personas menores de edad, están obligados a incorporar en 
sus planes de convivencia los protocolos de actuación frente 
a cualquier forma de violencia, elaborados por la consejería 


1- No se acepta la supresión de 
que en la elaboración de los 
protocolos de violencia por la 
Consejería competente en 
materia de educación, se deberá 
contar con la participa infantil así 
como de las Administraciones 
públicas, instituciones y 
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competente en materia educativa que determinen *de 
forma clara las responsabilidades de los distintos miembros 
de la comunidad educativa. *Para su elaboración se deberá 
contar con la participación infantil, 
así como de las Administraciones públicas, instituciones y 
profesionales de los diferentes sectores implicados. Estos 
protocolos se activarán ante la detección de indicios por parte 
de los profesionales o ante la mera revelación de los hechos 
por parte del niño afectado o de un tercero. Entre otros 
aspectos, los protocolos establecerán:” 
Justificación: 
Para destacar la elaboración de los protocolos de actuación 
frente a la violencia por parte de la consejería competente en 
materia educativa. 
 
2- Observación, al artículo 35. 
Añadir el siguiente texto: 
“b) Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la 
violencia tenga como motivación la discapacidad, la 
enfermedad, ideología, religión o creencia, situación 
familiar, el origen racial o nacional, la orientación sexual, la 
identidad o expresión de género.” 
Justificación: 
Para incluir circunstancias que agravan la responsabilidad 
contempladas en el artículo 22.4 del Código Penal. 
 
3- Observación, al artículo 35. 
Modificar el siguiente texto: 
“Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la violencia 
tenga lugar fuera del * centro escolar recinto escolar, *pero se 
detecte o sea comunicada en el mismo, y tenga su origen o 
esté directamente relacionada con la actividad escolar o 
afecte a los miembros de la comunidad educativa.” 
Justificación: 
De conformidad con lo establecido en el DECRETO 32/2019, 
de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid. 


profesionales de los diferentes 
sectores implicados. 
2- Se acepta parcialmente, se 
incluye al final del párrafo “…u 
otra clase de discriminación”. 
3- Se acepta. 
4- Se acepta. 
5- Se acepta. 
6- Se acepta. 
7- No se acepta, puesto que en el 
artículo 35.5 del anteproyecto de 
Ley se hace referencia a que los 
requisitos y funciones del 
coordinador de bienestar y 
protección del alumnado se 
establecerán por la Consejería 
competente en materia de 
educación, conforme a lo previsto 
en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio. Se 
considera que no resulta 
procedente efectuar una alusión a 
una sola función en el texto del 
anteproyecto. 
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4- Observación, al artículo 35. 
Añadir el siguiente texto: 
“Las actuaciones específicas a desarrollar con los 
alumnos que sufran violencia escolar y con los alumnos 
que hayan cometido actos de violencia en el ámbito 
escolar con la finalidad de garantizar la protección de las 
víctimas y la reparación del daño para evitar la reiteración 
de las conductas violentas.” 
Justificación: 
Para destacar la importancia de las actuaciones orientadas a 
reparar el daño y evitar la repetición de las conductas 
violentas. 
 
5- Observación, al artículo 35. 
Añadir el siguiente texto: 
“Las actuaciones específicas a desarrollar cuando la 
violencia se dirija contra el propio alumno en forma de 
autolesiones o acciones que puedan poner en riesgo su 
integridad física, mental o su propia vida.” 
Justificación: 
Para destacar la importancia de afrontar esta forma de 
violencia que ha registrado un preocupante aumento de 
casos en los últimos años. 
 
6- Observación, al artículo 35, página 48, línea 24. 
Añadir el siguiente texto: 
“El impulso de la formación y de la participación del 
alumnado en la prevención, detección e intervención en 
la resolución pacífica de los conflictos que se produzcan 
en el ámbito escolar.” 
 
Justificación: 
Para contemplar la participación del alumnado en la mejora 
de la convivencia escolar, a la que numerosos informes 
reconocen una importancia estratégica por el grado de 
conocimiento que los alumnos tienen sobre los conflictos de 
convivencia en el centro y que son, en muchos casos de 
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violencia escolar, aquellos a los que los propios alumnos 
solicitan ayuda. 
 
7- Observación, al artículo 35, página 48, línea 28. 
Añadir el siguiente texto: 
“Las personas que ostenten la dirección o titularidad de 
los centros educativos se responsabilizarán de que la 
comunidad educativa esté informada de los protocolos 
de actuación existentes, así como de la ejecución y el 
seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. 
Así mismo, el coodinador de bienestar y protección 
informará al personal del centro sobre los protocolos en 
materia de prevención y protección de cualquier forma de 
violencia existentes en su localidad o en la comunidad 
autónoma” 
 
Justificación: 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y a la 
adolescencia frente a la violencia 
 
 


Art. 35.1.d. Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Se incide en las labores/competencias de otros servicios que 
hacen labores de inspección. 


No se acepta.- El APL se ha 
sometido a trámite de 
observaciones por parte de las 
SGT de todas las demás 
consejerías sin que se haya 
manifestado por estas ninguna 
objeción o incompatibilidad. 
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Art. 35.2 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Señalan que implica atribuciones a los trabajadores. 


No se acepta, este contenido ya 
está establecido en la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la 
violencia, con carácter general en 
los artículos 10, 18 y 20.2, pero es 
necesario concretar la implicación 
de los centros educativos en esta 
materia, tal y como hace el 
artículo del anteproyecto. 


Art. 35.3 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Señalan que puede significar la modificación de la normativa 
y los planes de convivencia de los centros educativos. 


No se acepta, está establecido en 
el artículo 31 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la 
violencia. 


Art 35.5 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


1. “Todos los centros educativos donde cursen estudios 
personas menores de edad” de tal forma que se 
defina claramente si un centro que escolariza 
mayores de edad y tiene 1 o 2 alumnos menores (p. 
ej. CEPA, Escuelas de Arte, etc.) debe contar 
también con el recurso, así como si se refiere a 
enseñanza reglada o a todo tipo de enseñanza. 


2. Igualmente, la redacción obliga a la Consejería de 
Educación a establecer requisitos y funciones. Por 
ello se propone la siguiente redacción: “(…) cuyos 
requisitos y funciones se establecerán por la 
consejería competente en materia de educación y 
conforme a lo serán los previstos en el artículo 35 de 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. Sin perjuicio 


1. No se acepta, tal y como está 
redactado se entiende que en el 
momento en que haya al menos 
un alumno menor de edad, habrá 
que disponer de un Coordinador 
de Bienestar y Protección. 
2. Se acepta. 
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de los que pudiera establecer la consejería 
competente en materia de educación”. 


Art. 35.5  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Observación, al artículo 35.5. 
Añadir el siguiente texto: 


“Todos los centros educativos donde cursen estudios 
personas menores de edad, deberán tener un coordinador 
de bienestar y protección del alumnado cuyos requisitos y 
funciones se establecerán por la consejería competente en 
materia de educación y conforme a lo previsto en el artº 35. 
De la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. “A tal efecto, 
dotará a los centros educativos de Profesorado Técnico 
de Servicios a la Comunidad que asumirá dichas 
funciones”. 
 
Justificación: 
A lo largo del anteproyecto son varios los artículos, no solo 
el 35.5, al que nos referimos en esta enmienda, también el 
31.9 y el 32.8, entre otros, en que se alude a la figura del 
coordinador de bienestar y protección en centros 
educativos, como también lo hace la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, en su artículo 35. Esta figura aparece con un 
perfil, unas características, una formación específica y unas 
funciones muy claras, que responden al del Profesorado 
Técnico de Servicios a la Comunidad, por lo que 
consideramos que los centros educativos deberían ser 
dotados de este recurso para asumir las funciones que la 
norma básica y el presente anteproyecto encomiendan. 


No se acepta. Será la Consejería 
competente en materia de 
Educación quien lo determinará. 


Art 35.6 S.G.T. Consejería de 
Educación, 
Universidades, 
Ciencia y Portavocía. 


Parece exigirse que sean los directores de los centros 
públicos quienes se responsabilicen de la tenencia de los 
certificados obligatorios del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Trata de Seres Humanos, cuando hasta ahora, 
respecto al profesorado, lo era la Administración a través de 
la Dirección General de Recursos Humanos, de igual modo 
que respecto a las empresas contratadas por los centros. 


No se acepta, el anteproyecto 
recoge lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la 
violencia 


Art. 36    
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Art. 37    


Art. 37.1  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Observación, al artículo 37.1, página 49, línea 37. 
Añadir el siguiente texto: 
“así como medidas de prevención de la explotación 
sexual y la trata.” 
Justificación: 
Para completar el desarrollo de este ámbito y recoger los 
casos de explotación sexual o trata de acuerdo con la Ley O 
8/2021. 


No se acepta. Ya se hace 
mención en el artículo 109.1 f) de 
este anteproyecto de Ley. 


Art. 38 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


OBSERVACIÓN DE CARÁCTER ORTOGRÁFICO O DE 
MEJORA DE LA REDACCIÓN 
 
Artículo 38. Medidas específicas para el ámbito deportivo y 
de ocio y tiempo libre. 
Apartados 1, 4 y 5. 
Se propone sustituir la expresión “todos los centros o 
entidades 
deportivas” por “todas las entidades o centros deportivos” a 
fin de evitar la posible confusión con centros educativos. 
 


Se acepta. 


Art. 38.1  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid.   


Observación, al artículo 38.1 página 50, línea 5. 
Añadir el siguiente texto: 
“y fundamentar sus actuaciones sobre el principio del 
buen trato” 
Justificación: 
Completar el desarrollo de este ámbito y contemplar las 
medidas establecidas en  la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia para las personas con discapacidad. 


Se acepta. 


Art. 38.3 S.G.T. de Consejería 
de Economía, 
Hacienda y Empleo. 


Quienes ejerzan con niños cualquiera de las profesiones del 
deporte, deberán disponer de formación específica en 
materia de prevención y detección de violencia. Señalan que 
sería aconsejable incluir una previsión acerca de la forma de 


No se acepta. Se entiende más 
propio de un desarrollo 
reglamentario posterior. Se va a 
incluir en el anteproyecto de Ley 
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acreditar el cumplimiento de este nuevo requisito,  cómo se 
va a controlar y el plazo. 


“…en los términos que se 
desarrollen reglamentariamente”. 


Art. 38.5 y 38.8.c) S.G.T. de Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo.  


5. Todos los centros o entidades deportivas deberán designar 
un Delegado o Delegada de protección…. 
8.c) Designar un Delegado o Delegada de protección….. 


Se acepta 


Art 38.7 Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Incorporar los plazos para que los cursos de monitores 
contemplen esta formación que no podrá ser mayor a 1 año 
desde la aprobación de la ley.  
Garantizar que toda persona que ya posea el título de monitor 
o coordinador cuente con esta formación, aunque no la haya 
cursado en el año de realización del curso. Para ello se debe 
trabajar para la exigencia en todos los puestos de trabajo con 
infancia la acreditación de un curso homologado por la 
Comunidad de Madrid.  
Se debe seguir trabajando en concretar y regular toda la 
adaptación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia. 
 


No se acepta, deberá regularse 
reglamentariamente. 
 


Art. 39    


Art. 40    


Art. 41.1 S.G.T. Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G de 
Comercio y 
Consumo). 


La publicidad dirigida a los niños que se divulgue en la 
Comunidad de Madrid a través de medios de comunicación 
social, ya sean escritos, audiovisuales o telemáticos, así 
como a través de las redes sociales, o a través de cualquier 
soporte físico o electrónico, en ningún caso podrá constituir 
publicidad ilícita y se ajustará a los siguientes criterios de 
actuación, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado 
en el ejercicio de sus competencias: 
 


Se acepta. 
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Art. 41.1 Consejo de Consumo 
de la Comunidad de 
Madrid. 


Se propone la siguiente redacción para este apartado: 
“La publicidad dirigida a los niños que se divulgue en la 
Comunidad de Madrid a través de medios de comunicación 
social, ya sean escritos, audiovisuales o telemáticos, así 
como a través de las redes sociales, o a través de cualquier 
soporte físico o electrónico, en ningún caso podrá constituir 
publicidad ilícita, en los términos definidos en el artículo 3 de 
la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 
y se ajustará a los siguientes criterios de actuación, sin 
perjuicio de las normas dictadas por el Estado en el ejercicio 
de sus competencias”. 


Se acepta. 


Art. 41.1 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


d) Prohibición expresa de ciertos contenidos publicitarios en 
aquellas franjas horarias dónde se están ofreciendo deportes 
que visualizan niños de todas las edades: partidos de fútbol, 
baloncesto, tenis… convirtiéndolos en horarios de especial 
protección.  
e) Habría que añadir un punto en este artículo que hablara de 
incorporar a la publicidad de los alimentos un semáforo como 
ya ocurre en Europa sobre la calidad del producto en relación 
con la salud de los niños. 


No se acepta, podría invadir 
competencias del Estado 
reguladas mediante la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad y Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual, 
concretamente, competencia del 
Estado para dictar legislación 
básica del régimen de prensa, 
radio y televisión recogida en el 
artículo 149.1.27.ª de la 
Constitución y  competencia 
estatal exclusiva en materia de 
telecomunicaciones, prevista por 
el artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, 149, 1, 1.º y 6.º de la 
Constitución competencia 
exclusiva para regulación de las 
condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de 
los deberes constitucionales y 
legislación mercantil. 
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Art. 41.1. d) Consejo de Consumo 
de la Comunidad de 
Madrid.  


Al menos para la publicidad relativa a bebidas alcohólicas y 
tabaco, el artículo 28 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, resulta más 
expeditiva, incluyendo la prohibición de publicidad, directa o 
indirecta en una amplia relación de locales y la publicidad de 
objetos o productos que, por su denominación, grafismo, 
modo de presentación o cualquier otra causa, pueda suponer 
una publicidad encubierta de bebidas alcohólicas o tabaco. 


Se acepta. 


Art. 41.1.d) S.G.T. Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G. de 
Comercio y 
Consumo). 


Se prohíbe la publicidad directa o indirecta y la publicidad de 
objetos o productos que, por su denominación, grafismo, 
modo de presentación o cualquier otra causa, pueda suponer 
una publicidad encubierta de bebidas alcohólicas, tabaco, 
locales de juegos de suerte, envite o azar y servicios o 
espectáculos de carácter erótico o pornográfico, tanto en 
publicaciones dirigidas a niños, como en los medios 
audiovisuales en franjas horarias de especial protección 
infantil. 


Se acepta. 


Art. 41.1 d)  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Observación, al artículo 41.1.d, página 52, línea 28. 
Añadir el siguiente texto: 
“Además se prohibirán estos contenidos publicitarios en 
aquellas franjas horarias dónde se están ofreciendo 
deportes que visualizan niños de todas las edades: 
partidos de fútbol, baloncesto, tenis; convirtiéndolos en 
horarios de especial protección." 


No se acepta, podría invadir 
competencias del Estado 
reguladas mediante la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad y Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual, 
concretamente, competencia del 
Estado para dictar legislación 
básica del régimen de prensa, 
radio y televisión recogida en el 
artículo 149.1.27.ª de la 
Constitución y  competencia 
estatal exclusiva en materia de 
telecomunicaciones, prevista por 
el artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, 149, 1, 1.º y 6.º de la 
Constitución competencia 
exclusiva para regulación de las 
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condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de 
los deberes constitucionales y 
legislación mercantil. 
 


Art. 41.1 e)  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid.   


Observación, al artículo 41.1.e. 
Añadir el siguiente texto: 
" y europea". 
Justificación: 
Habría que añadir un punto en este artículo que hablara de 
incorporar a la publicidad de los alimentos un semáforo como 
ya ocurre en Europa sobre la calidad del producto en relación 
con la salud de los niños 


Se acepta. 


Art. 41.2 S.G.T. Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G. de 
Comercio y 
Consumo). 


Proponen que la comunicación al Ministerio Fiscal de las 
conductas publicitarias que pudieran resultar contrarias a los 
intereses de los niños se indique que ha de realizarlas la 
Comisión de Protección a la Infancia y Adolescencia y los 
Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia. 


No se acepta. No debe limitarse la 
obligación de comunicar estas 
conductas, cualquier órgano de la 
Comunidad que tenga 
conocimiento debe comunicarlo al 
Ministerio Fiscal. 


Art. 41.4 S.G.T. Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G. de 
Comercio y 
Consumo). 
 
 
 
 
 
 
 


La S.G.T. propone regular las consecuencias de la no 
atención a la solicitud de retirada. Por nuestra parte 
proponemos esta redacción: 
Si la Comunidad de Madrid detecta comunicaciones 
comerciales que no cumplan con los criterios recogidos en 
esta ley y que puedan ser dañinos para el desarrollo de la 
infancia y la adolescencia, lo pondrá en conocimiento de los 
operadores y prestadores del servicio y solicitará su retirada 
inmediata. La negativa o desatención de dicha solicitud 
conllevará su comunicación al Ministerio Fiscal, sin perjuicio 
de la incoación del correspondiente procedimiento 
sancionador. 
 


Se acepta. 
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Art. 41.4 Consejo de Consumo 
de la Comunidad de 
Madrid.  


Propone incorporar como principales actores legitimados 
para ello a las instituciones específicamente previstas para la 
protección de la infancia y la adolescencia en el propio 
anteproyecto. 


No se acepta. El Decreto 1/2010, 
de 14 de enero, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 11/1998, 
de 9 de julio, de Protección de los 
Consumidores de la Comunidad 
de Madrid establece que 
corresponde a la Consejería con 
competencia en materia de 
ordenación del consumo y 
defensa de los consumidores la 
organización y el ejercicio de las 
funciones de la inspección de 
consumo de la Comunidad de 
Madrid en el ámbito de sus 
competencias, y a las Entidades 
Locales en su propio ámbito, sin 
perjuicio de la necesaria 
colaboración, coordinación y 
cooperación para una mejor y 
más eficaz protección de los 
intereses de los consumidores en 
los términos previstos en la Ley 
11/1998, de 9 de julio (artículo 62 
y 63); en la legislación reguladora 
del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, en la 
legislación de Régimen Local y 
demás normativa aplicable. En 
consecuencia, las actuaciones 
previstas en este apartado 
pueden llevarse a cabo tanto por 
parte de las Entidades Locales 
como por parte de la 
administración autonómica que 
tuviera conocimiento de ello sin 
perjuicio de remitirlo al organismo 
competente, en caso de que 







71 
 


pudiera ser constitutiva de 
infracción administrativa. No es 
necesaria, por tanto incluir 
ninguna precisión al respecto en 
el APL. 


Art. 42    


Art. 43 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Observación, al artículo 43, página 54, línea 6. 
Adicionar al artículo 43: 
“respetando una distancia mínima de los locales de juego 
y casas de apuestas a los centros educativos de 800 
metros de radio, incluidos los universitarios, 500 metros 
de los límites de parques, zonas recreativas o deportivas 
y de 500 metros entre otros locales de las mismas 
características.” 
Justificación: 
Promover un mayor compromiso por parte de los poderes 
públicos. 


No se acepta. Excede del 
contenido de la Ley. 


Art. 43.1 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (S.G. de 
Política Interior). 


1- El artículo 43.1, en sus apartados b) y c), prohíbe la entrada 
y permanencia de niños en una lista de locales en los que se 
desarrollan juegos colectivos de dinero y azar. 
Dado que todos ellos son establecimientos de juego, de 
conformidad con la Ley 6/2001, de 3 de julio, se sugiere 
unificar la prohibición en una sola letra, extendiéndola a “Los 
establecimientos de juego regulados en la Ley 6/2001, de 3 
de julio, del juego en la Comunidad de Madrid, a excepción 
de los salones recreativos.” 
2- Propuesta de SGT: Art. 43.1. d) Especificar que quedan 
excluidos los locales, recintos o establecimientos en los que 
tienen permitida la entrada con arreglo a la Ley 17/1997, de 4 
de julio. 
3- Incluir que se extienda la prohibición a los bares especiales 
pero realizando una salvaguarda a los que estén 
desarrollando actuaciones en directo. 


1- Se acepta. 
2- No se acepta el primer punto, 
puesto que ese párrafo hace 
referencia “a la regulación 
específica de espectáculos 
públicos y actividades 
recreativas”, y no se acepta hacer 
referencia a una ley concreta que 
podría variar con el tiempo. 
3- Se acepta y se cambia 
refunden los dos apartados por la 
redacción propuesta. 
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Art. 43.1 D.G. de Seguridad, 
Protección Civil y 
Formación (Sub. 
Gnral. de Ordenación 
y Gestión del Juego). 


- El artículo 43. Espectáculos públicos y actividades 
recreativas del anteproyecto de Ley recoge, en sus 
apartados b) y c) la prohibición de entrada y permanencia 
de “niños” en locales de juego.  


Hay que señalar que se considera más correcto desde el 
punto de vista jurídico, al tratarse de una prohibición legal, 
sustituir el término “niños”, por el de “menores de edad”.  
 


Se acepta. 


Art. 43.1 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (S.G. de 
Ordenación y Gestión 
del Juego). 


1. Art. 43.1. b) se propone redactar con el siguiente texto “En 
salones de juego definidos como tales en la Ley 6/2001, 
de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid”. 


2. Se propone sustituir el término niño por menores de edad. 
3. Se propone eliminar la referencia del artículo a los salones 


recreativos. 


1. No se acepta, se mantiene la 
redacción dada para este 
apartado por la Subdirección 
General de Política Interior, 
que ya eliminaba la excepción 
a los salones en los que 
únicamente haya máquinas 
tipo A. 


2. Se acepta. 
3. Se acepta. En este sentido sí 


parece pertinente mantener la 
excepción a los salones 
recreativos, por lo tanto, se 
elimina esa referencia como 
se propone en esta 
sugerencia. 


Art. 43.1.d) S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (S.G. de 
Política Interior). 


Parece conveniente especificar que quedan excluidos los 
locales, recintos o establecimientos en los que tienen 
permitida la entrada los niños con arreglo a la Ley 17/1997, 
de 4 de julio, o incluso eliminar el texto, puesto que las 
limitaciones ya quedan recogidas en la legislación sobre la 
materia. 


No se acepta. La redacción literal 
del artículo “en los casos y con el 
alcance establecidos en la 
legislación específica en la 
materia”, es clara, amplia y 
cumple con la finalidad que se 
pretende. 


Art. 43.2 Consejo de Cultura de 
la Comunidad de 
Madrid. 


“¿Se prevé efectuar cualquier otra reforma normativa ulterior 
o paralela a la presente que afecte a los requisitos y 
condiciones de trabajo de los menores de 16 años en los 
espectáculos públicos de la Comunidad de Madrid?” 


No se acepta. No es objeto de 
esta Ley. 
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Art. 43.3 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (S.G. de 
Política Interior). 


Art. 43.3. Ajustar la redacción de este apartado a lo dispuesto 
en el art. 25.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, que extiende 
la prohibición a los bares especiales, pero realiza una 
salvaguarda a la misma en el supuesto que se estén 
desarrollando actuaciones en directo. 


Se acepta, se añade la referencia 
a “bares especiales” y se suprime 
“salas de juventud”. 


Art. 44.3 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Se incide en las labores/competencias de otros servicios que 
hacen labores de inspección. 


No se acepta.- El APL se ha 
sometido a trámite de 
observaciones por parte de las 
SGT de todas las demás 
consejerías sin que se haya 
manifestado por estas ninguna 
objeción o incompatibilidad. 
 


Art. 44.4 S.G.T. Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G. de 
Comercio y 
Consumo). 


Se prohíbe la venta, exposición u ofrecimiento a los niños de 
productos o servicios que fomenten o inciten a la violencia, 
que hagan apología de actividades delictivas, que tengan 
contenido pornográfico, que comporten cualquier tipo de 
discriminación o que promuevan actitudes o conductas 
contrarias a los derechos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Constitución y el vigente ordenamiento 
jurídico. La Comunidad de Madrid comunicará al Ministerio 
Fiscal aquellas conductas constitutivas de ilícitos penales. 


Se acepta. 


Art. 44.5 S.G.T. Consejería 
Economía, Hacienda y 
Empleo (D.G. de 
Comercio y 
Consumo). 


5. ”Se prohíbe vender a los niños bebidas alcohólicas, tabaco 
o cualquier sustancia que pueda perjudicar su salud, crear 
dependencia o producir efectos euforizantes depresivos o 
alucinógenos”. 
Al igual que se indicó para el artículo 41.1d), la regulación 
prevista en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, resulta más 
amplia y proteccionista en sus previsiones, dado que en ella 
no solo regula la prohibición de la venta, sino la prohibición 
del consumo de estas sustancias, por lo que debiera ser 
tenida en cuenta para ampliar y detallar el alcance de las 
previsiones contenidas en el anteproyecto de Ley. 


Se acepta. 
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Art. 44.5 Consejo de Consumo 
de la Comunidad de 
Madrid.  


La regulación prevista en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, resulta más 
amplia y proteccionista en sus previsiones, dado que en ella 
no solo se regula la prohibición de la venta, sino la prohibición 
del consumo de estas sustancias, por lo que debiera ser 
tenida en cuenta para ampliar y detallar el alcance de las 
previsiones contenidas en el anteproyecto. 
Debe tenerse en cuenta que la prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas y tabaco, establecidas en los artículos 30 
y 32 de la Ley 5/2002, respectivamente, engloba a todas 
aquellas personas menores de dieciocho años, sujetos de 
este APL. 


Se acepta. 
 


Art. 44.5 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid.  


Observación, al artículo 44.5. 
Sustituir el siguiente texto: 
 
.5. Se prohíbe vender a los niños bebidas alcohólicas, 
tabaco o cualquier sustancia que pueda perjudicar su 
salud, crear dependencia o producir efectos euforizantes 
depresivos o alucinógenos. 
 
“.5. Se prohíbe la venta a personas menores de dieciocho 
años de cualquier sustancia que pueda perjudicar su 
salud, cree dependencia o produzca efectos euforizantes, 
depresivos o alucinógenos, atendiendo a la regulación 
prevista en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
Drogodependencia y otros Trastornos Adictivos. La 
Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de esta 
prohibición.” 
 
Justificación: 
Para mejorar y completar la redacción del artículo y para 
promover un mayor compromiso por parte de los poderes 
públicos. 


No se acepta. Artículo modificado 
por la propuesta de la Dirección 
General de comercio y Consumo 
de la Consejería Eª, Hacienda y 
Empleo. 


Art. 45 S.G.T. Consejería 
Sanidad. 


Se propone incluir los siguientes deberes: 
Deber de participación activa de los niños en los cuidados de 
su salud, de acuerdo con su edad, madurez y nivel de 


No se acepta. Se han 
especificado los deberes del 
menor establecidos en el artículo 
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(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


autonomía, y haciendo un uso responsable de los recursos e 
instalaciones sanitarias y facilitando un trato adecuado a los 
profesionales de la salud. 
Mantener la confidencialidad de los datos personales e 
imágenes de terceros a los que tenga acceso para uso 
personal. 


9 bis - 9 quinquies de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor. 
Estos artículos son legislación 
básica del estado de carácter no 
orgánico según apartado 3 de la 
disposición final vigésimoprimera 
y disposición final 
vigésimotercera. No se ha 
considerado oportuno ampliar el 
catálogo de deberes, máxime 
cuando desde varias entidades 
sociales (Unicef, Injucam, Save 
The Children, etc.) se propone la 
supresión de este artículo. 


Art. 45.1 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (D.G. de 
RR.HH. y Relaciones 
con la Administración 
de Justicia). 


45.1. En la letra a), si bien parece mucho más acertado el 
empleo que realiza el anteproyecto del término “parientes” en 
lugar de las palabras “hermanos” y “otros familiares” que 
utiliza la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, al no detallar 
el matiz de convivencia que puede introducir el término 
“familia”, parecería reiterativo con respecto a “los miembros 
de su familia”. En cuanto al término “allegados” parecería 
limitar por su aspecto subjetivo de cercanía la dicción de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, que indica “las 
personas con las que se relacionen”. 


Se acepta. Sin modificar ninguno 
de los términos empleados en 
este apartado, se añade al final 
del mismo la frase “así como el 
respeto a las demás personas con 
las que se relacionen”. 


Art. 45.1 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (D.G. de 
RR.HH. y Relaciones 
con la Administración 
de Justicia). 


- En el artículo 45.1, relativo a los “Deberes de los niños”, se 
proponen las siguientes modificaciones: 
1. Cambiar la colocación de la frase “en condiciones de 
igualdad, no discriminación y accesibilidad universal” casi al 
principio de la oración, después de “La Comunidad de Madrid 
promoverá”, para evitar equívocos. 
2. En la letra b), añadir al final “con independencia de su 
sexo”, para respetar el texto de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, y el espíritu de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


1. Se acepta. 
2. Se acepta parcialmente. Sí se 


añade la frase “con 
independencia de su sexo”, 
pero no “de acuerdo con los 
usos sociales mayoritarios en 
la Comunidad de Madrid”, por 
su ambigüedad y dificultad en 
su concreción jurídica. 







76 
 


En esta letra también se propone añadir “de acuerdo con los 
usos sociales mayoritarios en la Comunidad de Madrid”, que 
si bien no aparece contemplado específicamente en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, entendemos que se 
encuentra amparado en el concepto de “interés superior del 
menor” 


Art. 46 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


La regulación contenida en el capítulo I del Título II del 
anteproyecto de Ley (artículos 46 y siguientes) no delimitan 
de manera clara y precisa el ámbito competencial de las 
entidades locales. Sería conveniente, además delimitar clara 
y precisa, diferenciar el ámbito competencial en función de la 
población de cada entidad local. 


No se acepta. Se considera 
suficiente dicha delimitación. 
Otras Comunidades Autónomas 
también lo delimitan así, por 
ejemplo el artículo 45 de la Ley de 
3/1995, de 21 de marzo, de la 
infancia de la región de Murcia. 


Art. 46 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


En este punto es necesario decir que las EELL son las más 
cercanas a los vecinos y vecinas y especialmente a los/as 
niños/as. Se realizan gran cantidad de actividades para 
ellos/as y se establecen múltiples sistemas de prevención. 


No se acepta. 
Por la razón alegada, que las 
EELL son las más cercanas a los 
ciudadanos,  se ha establecido en 
el apartado segundo del artículo 
46 que de acuerdo con la 
normativa de régimen local, 
corresponde a las entidades 
locales del ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid la 
declaración de riesgo, desarrollar 
los programas de prevención, 
aprobación y desarrollo del 
proyecto de apoyo familiar, así 
como las demás competencias 
que les reconoce el ordenamiento 
jurídico. 


Art. 46.1. j) S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para la Reeducación y 


Ampliación “…así como a los menores internos en los Centros 
de Ejecución de Medidas Judiciales adscritos a la 
Administración de la Comunidad de Madrid”. 


Se acepta. 







77 
 


Reinserción del 
Menor Infractor). 


Art. 46.1.j) Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Este artículo señala que corresponde a la Comunidad de 
Madrid “la planificación, coordinación, regulación, habilitación 
e inscripción en el registro de centros de servicios sociales, 
de los centros de acogimiento residencial para autorizar su 
puesta en marcha, así como su inspección, supervisión 
periódicas, la elaboración, aprobación de los estándares de 
calidad, los mecanismos de control y supervisión de los 
centros de acogimiento residencial, en función de los tipos de 
centro”.  
Este artículo recoge competencias y obligaciones ya 
contenidas en la ley 11/2002, de 18 de diciembre, de 
Ordenación de la Actividad de los Centros y Servicios de 
Acción Social y de Mejora de la Calidad en la Prestación de 
los Servicios sociales de la Comunidad de Madrid, así como 
en el anteproyecto de Ley de Servicios Sociales. 


Se acepta.- Se ha suprimido. 


Art. 47    


Art. 48.2 S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para la Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor). 


“La Comunidad de Madrid establecerá instrumentos y 
procedimientos de colaboración y cooperación con la 
Administración General del Estado, la Administración de 
Justicia, especialmente en el ámbito de la justicia de menores, 
y con las Administraciones públicas de las demás 
comunidades autónomas, para la gestión y el cumplimiento 
de las competencias relativas a la protección de los niños. 
Asimismo, atenderá a la coordinación establecida desde la 
Administración General del Estado”. 


Se acepta. 


Art. 49    


Art. 50    


Art. 51 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 


Se propone crear una Comisión para implementar programas 
y medidas de prevención y para suprimir factores de riesgo y 
promocionar las condiciones de integración social que 


No se acepta. El Consejo tiene 
funciones de coordinación y 
colaboración; por otra parte no 
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la Dirección General 
de Salud Pública. 


impactan la salud del menor. O bien que se asignen estas 
tareas como propias del Consejo de Derechos de la Infancia 
y la Adolescencia. 


parece operativo crear una nueva 
Comisión. 


Art 51.  Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Art 51-53. Debe recuperarse el trabajo por la participación en 
los consejos de derechos de la infancia y adolescencia 
locales y, por otro lado, no derogar los Consejos de 
participación de la infancia municipales ya que son políticas 
positivas y que se deben cumplimentar junto al consejo de 
participación de la Comunidad de Madrid. Además, se debe 
trabajar para garantizar que estos espacios sean funcionales 
con estabilidad presupuestaria. No consideramos acertado lo 
recogido en la disposición adicional segunda. 
 


Se acepta parcialmente. En los 
Consejos Locales de Derechos de 
la Infancia y Adolescencia, se va a 
incluir la existencia de una 
Comisión de Participación de la 
Infancia y Adolescencia. 


Art. 51.2 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Observación, al artículo 51.2, página 59, línea 26. 
Adicionar un subapartado al artículo 51.2: 
“Fomentar la participación infantil” 
Justificación: 
Promover la participación desde la infancia. 


No se acepta. Puesto que la 
participación infantil se establece 
en el anteproyecto (art. 53) en un 
órgano específico, el Consejo 
Autonómico de Participación de la 
Infancia y la Adolescencia, 
además de en diversos artículos a 
lo largo del anteproyecto de Ley. 


Art. 52    


Art. 53    


Art. 54 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


Se propone esta redacción alternativa del punto 2: 
“2) El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid estará formado por entidades y 
expertos, y su función será recopilar y estructurar información 
actualizada y periódica de la situación de la infancia y 
adolescencia en la Comunidad, con la finalidad de orientar las 
prioridades en las políticas y actuaciones en materia de 
infancia, remitiendo periódicamente la información 
actualizada y participando en las estructuras de coordinación 
que se consideren pertinentes”.  


Se acepta parcialmente. Se 
acepta “…y actuaciones”... No se 
acepta el remitir periódicamente la 
información actualizada, tampoco  
se acepta el participar en las 
estructuras de coordinación, 
puesto que la redacción es poco 
clara y confusa puesto que no 
especifica en qué estructuras de 
coordinación participarían y 
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además resultaría poco operativo 
y complicado de llevar a la 
práctica. 


Art. 55    


Art. 56    


Art. 57    


Art. 58    


Art. 59    


Art. 60    


Art. 61    


Art. 62 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


Se considera que se produce una falta de coherencia entre 
los artículos 62 y 67 del anteproyecto de Ley en cuanto a las 
entidades incluidas en uno y otro precepto. 


Se acepta. 


Art. 62 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto. 
 
“La Comunidad de Madrid creará un Registro de 
Entidades Colaboradoras de Protección a la Infancia y a 
la Adolescencia que perciban fondos públicos, 
disponible dicha relación en la Web de la Comunidad de 
Madrid”. 
Justificación: 
Para Mejorar y completar la redacción del artículo y promover 
un mayor compromiso y control por parte de los poderes 
públicos y la sociedad. 


No aceptar. El art. 67 prevé la 
creación de Registros de  
Entidades Colaboradoras de 
Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia. 


Art. 62. 2 a) y b) Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 


En relación con las entidades colaboradoras: a) Se acepta. 
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General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


En el artículo 62.2.a) del anteproyecto de Ley además de las 
asociaciones, federaciones o fundaciones, deberían incluir a 
las cooperativas y demás entidades sin ánimo de lucro. 
 
En el artículo 62.2.b) del anteproyecto de Ley sería 
conveniente hacer referencia no solo a la protección también 
a la prevención. 


Las cooperativas no son 
necesariamente entidades sin 
ánimo de lucro. 
Se ha incluido "otras entidades sin 
ánimo de lucro", que se definen en 
la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 
 
 
 
 
b) Se acepta.  


Art. 62. 4 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


En el artículo 62.4 del anteproyecto de Ley las funciones a las 
que hace referencia se considera que están definidas de 
manera imprecisa y poco concreta. 


No se acepta. Se considera que 
están suficientemente definidas. 
 


Art. 62.4. a)  Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


En el artículo 62.4.a) del anteproyecto de Ley no se considera 
acertada la referencia a las familias desprotegidas ya que la 
situación de desprotección al que afecta es al menor. Se 
podría modificar la referencia de familias desprotegidas por 
familias vulnerables o en situación de vulnerabilidad. 


Se acepta. 


Art. 62. 5 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


- En el artículo 62.5 del anteproyecto de Ley la exclusión de 
los proyectos socioeducativos no se considera correcta, pues 
tales proyectos deben elaborarse en las situaciones de 
guarda de niños y adolescentes. Las situaciones de guarda 
implican la redacción de proyectos socioeducativos 
individuales. 
 
 
- También se considera conveniente hacer una referencia 
expresa a que las entidades colaboradoras deben estar bajo 


No se acepta. El anteproyecto 
señala que los proyectos 
socioeducativos individuales no 
son una función de las entidades 
colaboradoras, no establece que 
no se vayan a realizar. 
 
 
- No se acepta. Del contenido del  
artículo 62.2 del anteproyecto de 
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la coordinación y supervisión de las Administraciones 
públicas. 


Ley se deduce que la 
coordinación y supervisión se 
realiza por las Administraciones 
Públicas. 


Art. 63    


Art. 64    


Art. 65    


Art. 66    


Art. 67 
 


S.G.T. Consejería 
Sanidad. 


Corregir la referencia al artículo 63 como artículo donde se 
recogen los requisitos para poder inscribir a las entidades 
privadas en el Registro de Entidades Colaboradoras. El 
artículo correcto es el 62. 


Se acepta. 


Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


La remisión que se realiza en el artículo 67 al artículo 63 es 
incorrecta, ya que deberá remitirse al artículo 62. 


Se acepta. 


Art. 67 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social) 
-Informe 
complementario-. 


Se regula el Registro de Entidades Colaboradoras de 
Protección a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid. Con esta previsión, hay que tener presente la 
duplicidad de registros considerando el registro de centros de 
servicios sociales. 


Se acepta.- Se suprime. 


Art. 68 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


En relación con los sistemas de protección a la infancia y 
adolescencia, el artículo 68 del anteproyecto de Ley hace 
referencia al concepto de sistema de protección a la infancia 
y adolescencia. La redacción contenida en el precepto no se 
considera coherente. Se propone una redacción que haga 


Se acepta. 
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referencia a realizar actuaciones de “prevención, detección y 
reparación de situaciones de riesgo”, no limitándose 
únicamente a “prevenir la desprotección”. 


Art. 69.5 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Buen trato institucional, para ello es necesario acabar con la 
precariedad en el empleo de educadores para dar estabilidad 
a los menores mejorando sus convenios y estableciendo 
procesos de selección de forma bianual. (Estabilización en el 
empleo. Casi 20 años sin sacar oposiciones).  
 


No se acepta. Excede la 
competencia y objeto de la Ley. 
No supone una propuesta de 
modificación de la disposición, 
sino una reclamación laboral. 


Art. 70    


Art. 71 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


En el artículo 71.1 del anteproyecto de Ley se hace referencia 
a “La administración de la Comunidad de Madrid, las 
entidades del tercer sector (…)”. Debería modificarse la 
redacción y hacer referencia a las administraciones de la 
Comunidad de Madrid, utilizando el plural ya que parece 
referirse únicamente a la administración autonómica. 


Aceptar. El artículo 35 del 
Estatuto de Autonomía de la 
comunidad de Madrid (Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero), establece que “La 
Administración de la Comunidad 
de Madrid, como ente de derecho 
público, tiene personalidad 
jurídica y plena capacidad de 
obrar”. 
Se incluye una mención expresa a 
las entidades locales. 


Art. 72    


Art.73. b)  Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir en el 73. b) 
Añadir 9ª. Se promoverá en los centros la existencia de figura 
de orientador en primaria y de PTSC en los EOEP para 
primaria. En el caso de Secundaria se incorporarán 1 figura 
de PTSC por cada centro y en los centros de especial 
dificultad la figura de un Integrador Social o Educador Social. 
Añadir 10ª. Se potenciará los apoyos para educación 
compensatoria 


No se acepta, excede de las 
competencias y finalidad del 
anteproyecto de Ley.  
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Aart.73. c) Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir un punto 8, en el art. 73. c) que sería de apoyo a 
adolescentes embarazadas y deciden no continuar con su 
embarazo dentro de los límites que se establecen con 
carácter general en nuestra legislación. 


No se acepta. Excede del objeto 
del anteproyecto de la Ley. 


Art. 73.1.c).2ª S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


Las actuaciones para la prevención de situaciones de 
discapacidad en la infancia y la adolescencia, a través del 
desarrollo de programas que garanticen su carácter universal, 
integral y reparador. 


Se acepta. 


Art. 73.1 c) 4ª  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Adicionar al final del apartado 1,c) 4º del artículo 73: 
“promoviendo hábitos de vida saludables”. 
Justificación: 
Promover la mejora continua del sistema de atención a la 
infancia y adolescencia y un mayor compromiso por parte de 
los poderes públicos. 


Se acepta. 


Art. 73.1.c).5ª S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


La educación sanitaria a las familias en materia de salud y 
desarrollo infantil, prevención de la enfermedad, promoción 
de la salud y el bienestar perinatal. 


Se acepta. 


Art. 73. c) 6º Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Añadir en el punto 2, al final del párrafo. “Estos programas 
son competencia de carácter autonómico, pero podrán ser 
conveniados o complementados con programas de gestión 
municipal. 
Las valoraciones de la necesidad de atención temprana, 
debido a su carácter preventivo deberá estar resuelta en un 
plazo inferior a 2 meses y el recurso de atención estará 
operativo en un plazo inferior a un mes”. 


No se acepta. Este no es el 
precepto adecuado para regularlo 
y, en su caso, se considera que lo 
previsto en el artículo 46 en 
materia de competencias y/o en 
su caso, en la legislación sanitaria 
es suficiente y no se requiere 
ninguna previsión. Por otra parte, 
el procedimiento para la 
valoración de la necesidad de 
atención temprana tiene una 
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regulación propia que es donde, 
en su caso, debería recogerse la 
limitación temporal propuesta. 


Art. 74    


Art. 75 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública. 


Se propone recuperar la redacción empleada en el art. 17.9 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 


No se acepta. Dentro de la 
redacción del artículo en el 
anteproyecto de Ley ya se hace 
alusión a ese artículo. 


Art. 76.1 S.G.T. Consejería 
Sanidad 
(D.G. de 
Humanización y 
Atención al Paciente). 


La valoración y propuesta de la situación de riesgo se 
realizará por la Comisión de Apoyo Familiar, que escuchará 
para ello al niño, y a sus padres tutores y guardadores. 
Cuando se considere necesario, recabará informes de 
cuantas personas o entidades tengan conocimiento de la 
situación del niño, en particular, los centros escolares, los 
servicios sanitarios o personas físicas, los cuales podrán 
también aportarlos a iniciativa propia. 


No se acepta. Según el art. 52.2 
del anteproyecto de Ley son 
funciones de la Comisión de 
Apoyo Familiar: a) valorar las 
situaciones de riesgo social, 
desamparo o conflicto con la ley, 
en que puedan encontrarse los 
niños que se encuentren en el 
ámbito territorial del Consejo 
Local. La CAF no interviene en el 
procedimiento administrativo que 
da lugar a la declaración de riesgo 
que se instruirá y resolverá por las 
entidades locales, 
correspondiendo a estas, en 
virtud de su autonomía, 
determinar el órgano al que 
competen estas facultades. Se 
revisa la redacción de los artículos 
77 a 79 en este mismo sentido. 


Art. 77 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 


Añadir:  “La Comunidad de Madrid elaborará una herramienta 
de diagnóstico de la situación de riesgo común para todas las 
entidades locales”. 


No se acepta. Sería objeto de 
desarrollo reglamentario, en su 
caso. 
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de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Art. 78    


Art. 79 
 


Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


1.Sustituir por el siguiente texto: “Los servicios sociales de 
las entidades locales son los competentes para elaborar el 
proyecto de apoyo familiar y detectar, valorar y declarar 
administrativamente el riesgo, así como para intervenir en 
estas situaciones, en particular. 
2.Añadir: “Financiación entidades locales: 
La Comunidad de Madrid garantizará la financiación 
suficiente a las entidades locales para el ejercicio de la 
participación y protección de la infancia, especialmente para 
la intervención social con las situaciones de riesgo social de 
los menores” 


1.Se acepta parcialmente. Se ha 
supervisado la redacción del 
artículo 79 del anteproyecto de 
Ley. 
2.No se acepta. En el artículo 79 
del anteproyecto de Ley establece 
que en los municipios de menos 
de 20.000 habitantes, se podrán 
establecer convenios 
interadministrativos sobre los 
recursos necesarios para la 
ejecución de estas resoluciones. 
Asimismo, la Subdirección 
General de Asistencia a 
Municipios, de la Dirección 
General de Reequilibrio Territorial 
adscrita a la Consejería de 
Administración Local y 
Digitalización, está orientada a 
ayudar a estas pequeñas 
localidades en materia jurídica, 
económico-presupuestaria, de 
formación, etc. 


Art. 79  Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


El artículo 79 del anteproyecto de Ley ha sobrepasado 
claramente los límites de la competencia autonómica al 
predeterminar el órgano del Ayuntamiento de Madrid que ha 
de acordar la aprobación del proyecto de apoyo familiar y la 
declaración de riesgo. 
Qué órgano municipal ha de aprobar el proyecto de apoyo 
familiar y la declaración de riesgo son esencialmente 
“cuestiones de organización administrativa” que pertenecen a 
la potestad de autoorganización del municipio. En este 


Se acepta. 
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supuesto, no hay razones constitucionales que justifiquen que 
la regulación autonómica descienda a estos detalles. 
En consecuencia, procede modificar la regulación contenida 
en el artículo 79 del anteproyecto de Ley, en este sentido 
debe tener en cuenta la STC 41/2016, de 3 de marzo, FJ 7.c) 
y 8.b) y STC 111/2016, de 9 de junio, FJ 6. 
 


Art. 79 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid.  


Añadir el siguiente texto: 
 
“La Comunidad de Madrid garantizará la financiación 
suficiente a las entidades locales para el ejercicio de la 
participación y protección de la infancia, especialmente 
para la intervención social con las situaciones de riesgo 
social de los menores.” 


No se acepta. Excede la 
competencia de esta Ley. 


Art. 80    


Art. 80.1.  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
Adicionar al apartado 1.i) del artículo 80 el texto 
entrecomillado: 
“La asistencia personal “y los recursos suficientes” para 
niños “y niñas” con discapacidad que les permita superar la 
situación de riesgo.” 
Justificación: 
Promover la mejora continua del sistema de atención a la 
infancia y adolescencia y un mayor compromiso por parte de 
los poderes públicos. 


No se acepta. Es una cuestión 
presupuestaria que excede la 
competencia de esta ley. 


Art. 81    


Art. 82    


Art. 83    


Art. 84 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 


El artículo 84.3 del anteproyecto de Ley establece que la 
familia debe “someterse” a la intervención profesional. Se 


Se acepta. 
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Infancia, Educación y 
Juventud). 


considera más correcto sustituir el término someterse por 
“aceptar”. 


Art. 85    


Art. 86 Ayuntamiento de 
Madrid (Dirección 
General de Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud). 


El artículo 86.b) dispone la comunicación de la llegada del 
niño a los servicios sociales. Se considera innecesaria dicha 
remisión pues se trata de un ámbito competencial que 
corresponde al Estado y la Comunidad de Madrid. 


Se acepta. 


Art. 87    


Art. 88    


Art. 89 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


Importante potenciar el acogimiento frente al recurso 
residencial pero habría que tener unas herramientas donde 
medir estos datos y poner límites de permanencia en centro 
para poder evaluar. 


No se acepta. El anteproyecto de 
Ley ya contempla el carácter 
residual del acogimiento 
residencial, la necesidad de 
justificar por qué no cabe una 
medida familiar y la duración 
máxima se regulan en el artículo 
108.3 del precitado anteproyecto. 


Art. 90 S.G.T. Consejería 
Sanidad e Informe de 
impacto de salud de 
la Dirección General 
de Salud Pública 


Proponen crear un apartado de salud dentro de los planes de 
protección de los menores tutelados, que incluya un apartado 
dedicado a la prevención y promoción de la salud. 


No se acepta. Se contempla que 
el plan de protección incluye todas 
las necesidades del menor. 


Art. 90.5.  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
“Además del técnico se asignará un psicólogo que 
intervendrá siempre que se le requiera y hará un 
seguimiento de la familia al menos una vez al trimestre". 


No se acepta. Excede la 
competencia de esta ley. 


Art. 90.5 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 


Se deberían contemplar medidas concretas para evitar que 
las familias acogedoras se sientan abandonadas. Medidas 
como: además del técnico se asignará un psicólogo que 


No se acepta. El APL ya 
contempla previsiones en relación 
a la atención a las familias 
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familia; y Educación, 
Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


intervendrá siempre que se le requiera y hará un seguimiento 
de la familia al menos una vez al trimestre. 


acogedoras, sin perjuicio del 
posterior desarrollo 
reglamentario. 
 


Art. 91    


Art. 92    


Art. 93    


Art. 94    


Art. 96 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
“En todo caso el acogimiento familiar será la modalidad 
prioritaria de acogimiento”. 
Justificación: 
Para mejorar el sistema de guarda. 


Se acepta parcialmente. Se ha 
reconsiderado el art. y se va  a 
introducir: “El acogimiento familiar 
será la modalidad prioritaria de 
acogimiento”. 


Art. 97    


Art. 98    


Art. 98.1.a)  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Ampliar también a los delitos de los que se refiere en la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia, para aumentar 
la prescripción (tentativa de homicidio, de lesiones o de 
maltrato de menores) 
Justificación: 
Para promover una mayor garantía de protección. 


 No se acepta. No existen razones 
que justifiquen ampliar el requisito 
a los delitos respecto de los que la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, incrementa el plazo de 
prescripción y no a otros como 
homicidio, lesiones, etc., por lo 
que se considera que lo oportuno 
es aplicar el mismo requisito que 
el que se establece para el 
ejercicio de profesiones y 
actividades que impliquen 
contacto con menores. 


Art. 99    
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Art. 100    


Art. 101    


Art. 102    


Art. 103    


Art. 104    


Art. 105    


Art. 106    


Art. 107    


Art. 108.5 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Parece no tenerse en cuenta el ámbito competencial y la 
estructura de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, pudiendo generar contradicción con el anteproyecto 
de Ley de Servicios Sociales, tanto en el ámbito de la calidad 
y evaluación, como en el ámbito de la inspección. Así, parece 
ser que se crean técnicos específicos para el control de 
dichos centros. 
 


Se acepta.-  A efectos de no 
contravenir el proyecto de Ley de 
Servicios Sociales, se reconsidera 
la redacción del artículo: “A fin de 
garantizar que los centros de 
acogimiento residencial son 
entornos protectores y su 
funcionamiento promueve el 
pleno disfrute de los derechos de 
los niños protegidos, serán 
supervisados permanentemente 
por técnicos destinados 
específicamente a esta tarea que 
deberán informar, al menos 
semestralmente y siempre que lo 
exijan las circunstancias, a la 
Entidad pública competente sobre 
su adecuado funcionamiento, sin 
perjuicio de la superior vigilancia 
del Ministerio Fiscal. Asimismo, 
deberán cumplir con las medidas 
de control de calidad recogidas en 
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la normativa vigente en materia de 
calidad y evaluación, entre ellas 
los estándares de calidad que se 
prevean”. 


Art. 109 e) Informe de impacto 
por razón de 
orientación sexual e 
identidad y expresión 
de género, emitido 
por la DG de Igualdad 
de la Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social. 


Para una mayor precisión debería incluirse el término 
identidad o expresión de género. 


No aceptar. 
En el artículo 109, principios 
rectores de actuación de los 
centros, se prevé promover el 
respeto mutuo y el buen trato con 
independencia de distintas 
circunstancias, se realiza una 
enumeración, incluyendo entre 
otras la identidad u orientación 
sexual. Siendo esta enumeración 
abierta, puesto que se señala 
“…cualquier otra circunstancia 
personal o social”. 


Art. 109.1 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
· “Explicitar entre los principios de actuación de los 
centros la prohibición de la aplicación de castigos físicos 
ni humillantes. 
· Incorporar la atención a necesidades específicas (no 
sólo en cuanto a atención educativa) y a la situación de 
trauma vivida. 
· Incorporar la colaboración con el centro educativo, y 
valoración de las posibles necesidades específicas 
educativas del niño.” 
 
Justificación: 
Para promover una mayor garantía de protección y 
compromiso por parte de los poderes públicos en el ámbito 
educativo. 
 


Se acepta parcialmente, se 
incorpora la colaboración con el 
centro educativo. 
El resto de observaciones no se 
aceptan, se considera la 
redacción del artículo lo 
suficientemente clara y completa. 


Art. 110 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 


Para la inspección de centros y la imposición de posibles 
sanciones, la duplicidad de perspectiva que se abre según los 


Se acepta parcialmente.- Se ha 
suprimido el siguiente contenido: 
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Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social) 
-Informe 
complementario-. 


nuevos requisitos que se pueden establecer en el “proyecto 
de centro”. 


“Tanto el proyecto de centro como 
el plan anual y la memoria de 
evaluación deberán remitirse a la 
Entidad pública competente en 
materia de infancia y 
adolescencia para su revisión y 
supervisión”. 


Art. 111    


Art. 112 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el texto siguiente: 
“A disponer de asistencia y orientación jurídica”. 
“A participar en actividades fuera del centro que ayuden 
a su inclusión e integración”. 
“A ser escuchado en las decisiones que le afecten y a 
participar en las decisiones sobre el funcionamiento del 
centro”. 
Justificación: 
Para promover una mayor garantía de protección, de 
participación y de compromiso por parte de los poderes 
públicos. 


No se acepta.  
-La asistencia y orientación 
jurídica se presta por la Dirección 
General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, adscrita 
a la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 
-Se entiende incluido en el 
109.1d) del anteproyecto de Ley. 
-Ser escuchado, ya se recoge en 
el artículo 11 del anteproyecto de 
Ley. 


Art. 112. e)  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
Adicionar, en el apartado e) del artículo 112 el texto 
entrecomillado: 
Que el acogimiento tenga lugar en un centro adecuado a su 
edad, 
circunstancias “y necesidades”, y a que en la elección del 
mismo se respeten sus necesidades de continuidad socio-
afectiva, en particular las relacionadas con el mantenimiento 
de la convivencia con hermanos u otros niños con los que 
existan vínculos significativos, siempre que no resulte 
contrario al interés 
superior de ninguno de ellos. 
Justificación: 
Promover una mayor garantía de protección y compromiso 
por parte de los poderes públicos. 


Se acepta. 
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Art. 113 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid.  


Añadir el siguiente texto como un nuevo apartado: 
“Recibir formación específica para la prevención y 
detección de toda forma de violencia”. 
Justificación: 
Promover una mayor garantía de protección, información y de 
compromiso por parte de los poderes públicos. 


No se acepta. El artículo 31.3 de 
este anteproyecto de Ley recoge 
expresamente esta forma 
específica de prevención de forma 
más amplia y genérica, así 
establece que “Toda persona que 
preste servicios que requieran 
estar en contacto habitual con 
niños, recibirá formación 
especializada, inicial y continua, 
que lo capacite para prevenir, 
detectar precozmente, comunicar 
y responder adecuadamente ante 
las distintas formas de violencia 
sobre la infancia”. 


Art. 114    


Art. 115    


Art. 116    


Art. 116.2  Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
Adicionar al apartado 2 del artículo 116 el texto 
entrecomillado: 
Para el cumplimiento de la función de la superior vigilancia del 
acogimiento de los niños el Ministerio Fiscal recabará, cuando 
sea necesario, la elaboración de informes por parte de la 
Entidad Pública de protección “realizará visitas y se 
entrevistará con los niños y niñas” 
Justificación: 
Promover una mayor garantía de protección y de compromiso 
por parte de los poderes públicos. 


No se acepta. Excede la 
competencia de la ley. 


Art. 117    


Art. 118    
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Art. 119    


Art. 120    


Art. 121    


Art. 122    


Art. 123    


Art. 124    


Art. 125    


Art. 126.9 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Se incide en las labores/competencias de otros servicios que 
hacen labores de inspección. 


No se acepta.- En adopción 
internacional, es competencia de 
la Entidad pública de protección 
(esto es en Madrid actualmente la 
DGIFFN) según la Ley de 
Adopción Internacional, de hecho, 
se está tramitando un proyecto de 
decreto sobre acreditación, 
funcionamiento y control de los 
organismos acreditados para la 
Adopción Internacional. El 
proyecto ha sido sometido a 
trámite de consulta pública del 
22/04 hasta 13/05/2022. 


Art. 127    


Art. 128    


Art. 129 Comisión de 
Bienestar social, 
Cooperación y 
familia; y Educación, 


Añadir: “La Comunidad de Madrid garantizará alternativa 
residencial a los jóvenes extutelados durante, al menos, lo 3 
primeros años desde el cese de la tutela por mayoría de edad. 


No se acepta.  
El art. 129.3. regula el plan de 
apoyo a la vida independiente, 
ofreciendo en el apartado d), una 
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Infancia y Juventud 
de la Federación de 
Municipios de Madrid. 


alternativa de alojamiento. El art. 
129.4 establece que “las medidas 
previstas se prolongarán, de ser 
necesarias, hasta que el ex 
tutelado alcance los 25 años de 
edad” 
 


Art. 129 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Añadir el siguiente texto: 
“La Comunidad de Madrid garantizará alternativa 
residencial, a los jóvenes ex-tutelados, durante al menos 
los 3 primeros años desde el cese de la tutela por mayoría 
de edad.” 


No se acepta. El art. 129.3. regula 
el plan de apoyo a la vida 
independiente, ofreciendo en el 
apartado d), una alternativa de 
alojamiento. El art. 129.4 
establece que “las medidas 
previstas se prolongarán, de ser 
necesarias, hasta que el ex 
tutelado alcance los 25 años de 
edad” 


Art. 130, e) S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para la Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor). 


“Intervención y educación social en barrios y en municipios, 
creando modelos de referencia positivos que promuevan la 
desvinculación de conductas adictivas y violentas tanto desde 
la perspectiva individual como grupal”. 


Se acepta. 


Art. 131    


Art. 132    


Art. 133    


Art. 134    


Art. 135    


Art. 136    
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Art. 137.1 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (D.G. de 
RR.HH. y Relaciones 
con la Administración 
de Justicia). 


Resultaría conveniente incluir el apartado 2 del artículo 31 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 


Se acepta. 


Art. 137.3 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (D.G. de 
RR.HH. y Relaciones 
con la Administración 
de Justicia). 


Se propone suprimir “y con el mismo fundamento”, ya que con 
la apertura de las diligencias penales no se determina un 
fundamento fijo o inmutable, sino que puede variar durante la 
instrucción de la causa. La calificación del delito se produce, 
con posterioridad, por el órgano judicial instructor.  


Se acepta. 


Art. 138 S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (D.G. de 
RR.HH. y Relaciones 
con la Administración 
de Justicia). 


- En cuanto al artículo 138 se propone: 
1. En la letra a), eliminar la referencia a “y sus familias” porque 
tipificar como infracción administrativa las acciones u 
omisiones que afecten a los derechos de las familias de los 
niños supone introducir en una Ley destinada a la protección 
a la infancia y adolescencia la protección a personas 
generalmente adultas, sin especificar cuál es el hecho 
generador de tal infracción. De la misma forma, se propone 
sustituir la palabra “afecten” por la de que “vulneren”, para no 
infringir el principio de tipicidad con una norma en blanco de 
difícil concreción. 
2. En la letra d) eliminar las palabras “No procurar o” porque 
igualmente se tipifica una infracción en blanco o poco precisa.  


1-Se acepta. 
2-No se acepta. Si se suprime “no 
procurar”, únicamente sería 
sancionable una conducta 
activamente obstructiva de la 
escolarización. 


Art. 138 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Infracciones leves. A diferencia del anteproyecto de Ley de 
Servicios Sociales, que establece una clausula general a 
sensu contrario, es decir que el carácter de leve viene definido 
si la calificación de la conducta infractora no puede 
subsumirse como grave o muy grave, además de “no generar 
riesgo para la seguridad o la salud de las personas usuarias 
de los centros y servicios de atención social”, el APL 
establece una serie de supuestos concretos además también 
de contemplar una clausula a sensu contrario en el art. 138.b). 


Se acepta.- Se ha suprimido el 
contenido de la letra a) del artículo 
138 “Todas aquellas acciones u 
omisiones que vulneren los 
derechos de los niños 
reconocidos por la ley, si de ello 
no se derivan perjuicios graves” , 
puesto que suscita la 
problemática de falta de 
determinación, en contra de la 
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exigencia de predeterminación 
normativa de las consecuencias 
de las propias conductas que se 
halla ínsita en el principio de 
tipicidad, considerado desde su 
proyección legislativa (por todas, 
STC 220/2016, de 19 de 
diciembre).  
El contenido del precitado 
apartado a) se ha sustituido por el 
siguiente: “Las acciones u 
omisiones calificadas como 
graves en el artículo siguiente 
cuando se hayan cometido por 
imprudencia y no comporten un 
perjuicio grave para los niños”, a 
efectos de adecuarlo al artículo 96 
del proyecto de Ley de Servicios 
Sociales, y no producir una 
disparidad entre ambas 
normativas, lo cual podría 
repercutir en cierta inseguridad 
jurídica tanto de la propia 
Administración como de los 
ciudadanos.   
Asimismo, se ha suprimido la letra 
b) “Todas aquellas irregularidades 
de carácter formal que se 
atribuyan a los titulares de los 
centros de protección de la 
infancia y adolescencia y de las 
entidades prestadoras de 
servicios en este ámbito y que no 
estén tipificadas como graves o 
muy graves”, puesto que la 
alusión a “irregularidades de 
carácter formal” es demasiado 
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imprecisa y podría incurrir en 
cierta inseguridad jurídica. 


Art. 139. J) S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (S.G. de 
Ordenación y Gestión 
del Juego). 


El art. 139. J) del anteproyecto de Ley tipifica como grave la 
misma conducta y con el mismo grado que la Ley 6/2001, de 
3 de julio. Por otro lado, en la actualidad se está tramitando la 
modificación del régimen sancionador de la Ley del Juego en 
el Proyecto de Ley de Medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la Administración 
de la Comunidad de Madrid. Dicha modificación recoge 
expresamente como infracción de carácter muy grave un 
hecho similar.  
Por tanto, se podría sancionar la misma conducta infractora 
en aplicación de las dos leyes citadas y con diferentes 
graduaciones. 


No se acepta. En virtud del 
artículo 31.1 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones 
Públicas, “no podrán sancionarse 
los hechos que lo hayan sido 
penal o administrativamente, en 
los casos en que se aprecie 
identidad del sujeto, hecho y 
fundamento”. Por lo tanto, nunca 
se sancionaría una misma 
conducta infractora en aplicación 
de dos normas diferentes. 
Además, según el principio de 
especialidad no habría problemas 
porque prevalecería la ley 
especial que sería la Ley del 
Juego. 
No obstante, en aras de la 
seguridad jurídica, se ha incluido 
un apartado 3 al artículo 148 con 
el siguiente contenido: “Las 
disposiciones contenidas en el 
Título IV serán de aplicación, en 
defecto de lo previsto en la 
legislación específica por razón 
de la materia”. 


Art. 139 b), l), m) y n) S.G.T. Consejería 
Presidencia, Justicia 
e Interior (D.G. de 
RR.HH. y Relaciones 
con la Administración 
de Justicia). 


Propone concretar qué se entiende por “Entidades 
prestadoras de servicios destinados a la infancia y la 
adolescencia”, y por “Entidades u Organismos que presten 
servicios dirigidos a la infancia y la adolescencia”, al 
considerarlas expresiones demasiado amplias. 


No se acepta. 
No cabe hacer una concreción de 
“Entidades prestadoras de 
servicios” puesto que la finalidad 
de esta expresión es dar cabida a 
todas, sin exclusiones. 
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Art. 139 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Infracciones graves. Algunas de las que contempla el APL de 
derechos, garantías y protección integral de la infancia y la 
adolescencia  podrían llegar a asimilarse con las recogidas 
en el anteproyecto de Ley de Servicios Sociales. 
Estas divergencias entre las dos legislaciones podrían 
plantear un problema a la hora de tramitar un expediente 
sancionador, como podría ser en el momento de calificación 
de la infracción. 


Se acepta.- Se ha modificado el 
artículo 139 a) donde decía: “La 
comisión de dos o más 
infracciones leves en el plazo de 
un año”, dice “Reincidir en la 
comisión de infracciones leves. La 
reincidencia vendrá determinada 
por la comisión de una segunda 
infracción de la misma naturaleza 
en el término de un año, tras una 
primera declarada así mediante 
resolución administrativa firme”, a 
similitud del artículo 97 t) del 
proyecto de Ley de Servicios 
Sociales, puesto que tipifica la 
infracción de una forma más 
precisa.  
 
Se han suprimido las infracciones 
previstas en las letras l) “El 
incumplimiento de los deberes 
relativos a las necesidades de los 
niños y la garantía de sus 
derechos, por parte de los 
titulares de los centros de 
protección y las entidades 
prestadoras de servicios 
destinados a la infancia y 
adolescencia” y  n) “Impedir, 
obstruir o dificultar de cualquier 
modo las funciones de inspección 
y control de los centros de 
protección o de las entidades 
prestadoras de servicios de 
atención a la infancia y 
adolescencia, tanto por parte de 
los titulares de estos como del 
personal a su servicio” del artículo 
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139, a efectos de eliminar 
infracciones concurrentes en 
particular aquellas que se refieren 
a la actuación de centros y 
servicios, con las previstas en el 
artículo 97 del proyecto de Ley de 
Servicios Sociales.  
 
Se ha suprimido parte del 
contenido de la letra m) “El 
incumplimiento por las personas 
titulares de los centros de 
protección o de las entidades 
prestadoras de servicios 
destinados a la infancia y 
adolescencia de la normativa 
sobre autorización, registro, 
actualización de datos, 
acreditación y funcionamiento de 
los mismos, así como de las 
directrices fijadas por la 
Comunidad de Madrid, siempre 
que impliquen una conducta de 
carácter doloso o sean 
materialmente dañosas para los 
niños destinatarios de aquellas”  
 
Se ha mantenido la letra t) del 
artículo 139 “La no disposición, 
por los centros de protección de 
menores o de las entidades u 
organismos que presten servicios 
dirigidos a la infancia y a la 
adolescencia correspondiente al 
personal que preste allí sus 
servicios y que tenga contacto 
habitual con niños, o de las 
personas con las que convivirá el 
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niño en acogimiento, adopción o 
en los programas de estancia 
temporal de menores extranjeros, 
de la certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Trata de Seres 
Humanos”, puesto que no está 
tipificada como infracción en el 
proyecto de Ley de Servicios. 


Art. 140 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Infracciones muy graves. Sólo son cuatro las infracciones 
graves que podrían afectar al ámbito competencial de la labor 
inspectora y que pueden encontrar un reflejo en el 
anteproyecto de Ley de Servicios Sociales. No obstante, hay 
una infracción en concreto que en el caso del APL de Infancia 
(apartado e) es calificada como infracción muy grave pero 
que, en cambio, en el  anteproyecto de Ley de Servicios 
Sociales recibe calificaciones tanto de infracción grave como 
muy grave. 


Se acepta parcialmente.- Se ha 
suprimido el artículo 140 letra e) 
“Proceder a la creación, traslado o 
alteración sustancial de un centro 
de acogimiento residencial sin 
haber obtenido previa 
autorización administrativa 
cuando sea preceptivo o bien a 
iniciar el funcionamiento, 
modificar las condiciones 
funcionales o materiales o 
trasladarlo, así como al cese 
temporal o definitivo o al cambio 
de titular de un centro o servicio 
de este tipo sin haber realizado la 
comunicación previa, según 
proceda en virtud de la normativa 
aplicable”, por considerar que se 
encuentra tipificada en el artículo 
98 d) del proyecto de Ley de 
Servicios Sociales. 


Art. 141 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social) 


La cuantía de las sanciones difiere entre el APL de derechos, 
garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia 
y el proyecto de Ley de Servicios Sociales.  


Se acepta.- Se han modificado las 
cuantías para que coincidan con 
las establecidas en el artículo 102 
del proyecto de Ley de Servicios 
Sociales de la Comunidad de 
Madrid, a efectos de no producir 
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-Informe 
complementario-. 


una disparidad entre ambas 
normativas, lo cual podría 
repercutir en cierta inseguridad 
jurídica tanto de la propia 
Administración como de los 
ciudadanos. El artículo quedaría 
de esta forma: 
“Las infracciones tipificadas en la 
presente ley serán sancionadas 
del siguiente modo: 
 
a) Infracciones leves: 
amonestación por escrito o multa 
de hasta 10.000 euros. 
b) Infracciones graves: desde 
10.001 euros hasta 100.000 
euros. 
c) Infracciones muy graves: desde 
100.001 euros hasta 1.000.000 
euros”. 


Art. 142 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Sanciones. Se indica que se trata de un régimen similar, pero 
con diferencias, como es en el importe impuesto por la 
comisión de infracciones graves, donde el umbral establecido 
por el APL de derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y la adolescencia es más alto.  
Sin embargo, en el caso de las infracciones muy graves, el  
anteproyecto de Ley de Servicios Sociales, junto a las 
sanciones de carácter pecuniario, establece la posibilidad de 
imponer multas de otra naturaleza, como es la inhabilitación 
para ejercer como director de centros de atención social. 
 
Sanciones accesorias. Se produce una mayor disparidad de 
régimen jurídico, lo cual puede repercutir en una inseguridad 
jurídica tanto para la propia Administración como para los 
particulares.  
De esta manera se observa como en el APL de derechos, 
garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia 


Se acepta parcialmente.- Artículo 
142: 
“Atendiendo a las circunstancias 
concurrentes en la comisión de 
infracciones graves y muy graves 
además de las sanciones 
establecidas en el artículo 
anterior, podrán imponerse las 
siguientes sanciones accesorias 
…”  
Se ha modificado este artículo 
para que las sanciones 
accesorias se impongan  sólo 
para las infracciones muy graves 
y así coincida con lo establecido 
en el artículo 102.3 del proyecto 
de Ley de Servicios Sociales de la 
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las sanciones accesorias se contemplan para los supuestos 
de infracciones tanto graves como muy graves. En cambio, 
en el anteproyecto de Ley de Servicios Sociales las sanciones 
accesorias sólo podrían aplicarse en el caso de que se 
proceda a sancionar por infracciones muy graves. 
Asimismo, junto a la distinta gradación de los supuestos 
habilitantes, se establecen sanciones accesorias de diferente 
naturaleza en ambos anteproyectos. 


Comunidad de Madrid, a efectos 
de no producir una disparidad 
entre ambas normativas, lo cual 
podría repercutir en cierta 
inseguridad jurídica tanto de la 
propia Administración como de los 
ciudadanos. 
  
Respecto a las sanciones 
accesorias de diferente 
naturaleza, señalar que si son 
infracciones diferentes y los 
sujetos sancionables no son los 
mismos es lógico que no 
coincidan, sino no tendría sentido 
que la APL incorpore su propio 
régimen sancionador. Sólo se 
produciría una eventual 
inseguridad jurídica si concurren 
los tipos de las infracciones 


Art. 143    


Art. 144    


Art. 145    


Art. 146    


Art. 147 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Tanto el APL de derechos, garantías y protección integral de 
la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid como 
el de Servicios Sociales establecen el mismo régimen de 
prescripción para las infracciones; sin embargo, el 
anteproyecto de Ley de Servicios Sociales no establece un 
plazo de prescripción para las sanciones.    


Se acepta.- El artículo 30 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector 
Público, preceptúa que “1. Las 
infracciones y sanciones 
prescribirán según lo dispuesto en 
las leyes que las establezcan. Si 
éstas no fijan plazos de 
prescripción, estos serán…”. A 
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efectos de una mayor seguridad 
jurídica para los ciudadanos en el 
APL se ha preferido definir la 
prescripción tanto de infracciones 
como de sanciones. 


Art. 148    


Art. 149 Dirección General de 
Evaluación, Calidad e 
Innovación 
(Consejería de 
Familia, Juventud y 
Política Social). 


Procedimiento sancionador. El APL de derechos, garantías y 
protección integral de la infancia y la adolescencia establece 
una previsión genérica para todas las unidades competentes 
por razón de la materia. En cambio, el anteproyecto de Ley 
de Servicios Sociales sí que incardina la competencia de la 
iniciación y la instrucción de los procedimientos 
sancionadores en la “Dirección General competente en 
materia de control de calidad, inspección, registro y 
autorizaciones de entidades, centros y servicios de atención 
social”.  
 


No se acepta.- Esto es así a 
propósito y es la fórmula lógica 
dada la vocación de permanencia 
de un texto con rango de ley más 
allá de las eventuales 
modificaciones en la estructura 
orgánica de la Comunidad de 
Madrid, por eso las competencias 
siempre se establecen con 
relación al órgano competente por 
razón de la materia y no a la 
denominación del centro directivo 
que actualmente ostenta esa 
competencia. 


Art. 150    


Art. 151    


Art. 152 Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Adicionar un nuevo artículo en el que se recoja al órgano o 
institución que realice el seguimiento y evaluación del 
régimen sancionador, así como la efectividad del mismo y 
proponga su mejora en orden al cumplimiento de los fines que 
lo justifica. 
Justificación: 
Promover la mejora continua del sistema de atención a la 
infancia y adolescencia y un mayor compromiso por parte de 
los poderes públicos. 


No se acepta. No se considera 
contemplar en el anteproyecto de 
Ley un órgano específico que 
efectúe dicha función. 
El Observatorio de la Infancia y la 
Adolescencia recopila y estructura  
información actualizada y 
periódica de la situación de la 
infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, con la 
finalidad de orientar las 
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prioridades en las políticas en 
materia de menores. 
 
 


Disposición 
adicional primera. 


   


Disposición 
adicional segunda. 


Consejo de la 
Juventud de la 
Comunidad de 
Madrid. 


No consideramos acertado lo recogido en la disposición 
adicional segunda. 
 


No se acepta. Se considera la 
redacción de la disposición 
adicional segunda del 
anteproyecto de Ley  adecuada y 
completa. 


Disposición 
adicional tercera. 


   


Disposición 
adicional cuarta. 
 


Consejo Escolar de la 
Comunidad de 
Madrid. 


Sustituir el siguiente texto: 
Disposición adicional cuarta. Suficiencia presupuestaria. 
Anualmente se *identificarán “incluirán” en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid los 
programas presupuestarios destinados a la ejecución de 
políticas y actuaciones relativas a la promoción y protección 
de los derechos 
de la infancia y la adolescencia en cada ámbito competencial, 
consignándose los créditos suficientes para la consecución 
de los objetivos propuestos y sostenible (errata de esta última 
palabra en el original) 
 
Justificación  
Se propone el cambio de término ya que “identificar” no 
parece oportuno en relación a su inclusión en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, pues, 
según la RAE, “identificar” significa “hacer que dos o más 
cosas en realidad distintas aparezcan y se consideren como 
una misma”, y eso buscando la acepción más cercana al 
objeto del que estamos tratando, mientras “incluir” es “poner 
algo o a alguien dentro de una cosa o de un conjunto. Se trata 


 No se acepta.- Se considera la 
redacción conforme a lo 
establecido en el informe de 
impacto presupuestario, 
complementario, de la Dirección 
General de Presupuestos. 
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de incluir unas partidas dentro de un presupuesto, no de 
hacer que dos o más cosas en realidad distintas aparezcan y 
se consideren como una misma. 
 
 


Disposición 
adicional quinta. 
(Actualmente es 
disposición adicional 
tercera). 


S.G.T. Consejería de 
Presidencia, Justicia 
e Interior (Agencia 
para la Reeducación y 
Reinserción del 
Menor Infractor). 


“Todas las referencias que la ley recoge sobre el término 
Entidad Pública se entenderán realizadas a la Administración 
de la Comunidad de Madrid al ejercer la competencia en 
materia de protección de menores a través del órgano 
competente, sin perjuicio de las competencias relativas a la 
ejecución de medidas judiciales impuestas a menores y 
jóvenes infractores atribuidas al organismo correspondiente 
en el ámbito de la Consejería titular de las competencias en 
materia de justicia”. 


Se acepta. 


Disposición 
transitoria única. 


   


Disposición 
derogatoria única. 


   


Disposición final 
primera 


   


Disposición final 
segunda.  


   


Disposición final 
segunda. 


   


Disposición final 
tercera. 


S.G.T. Consejería de 
Economía, Hacienda y 
Empleo. 


Quienes ejerzan con niños cualquiera de las profesiones del 
deporte, deberán disponer de formación específica en 
materia de prevención y detección de violencia. Señalan que 
sería aconsejable incluir una previsión acerca de la forma de 
acreditar el cumplimiento de este nuevo requisito,  cómo se 
va a controlar y el plazo. 


No se acepta. Se entiende más 
propio de un desarrollo 
reglamentario posterior. 
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Disposición final 
cuarta, apartado 2. 
 


S.G.T. de Consejería 
de Cultura, Turismo y 
Deporte (D.G. de 
Deportes). 


Propone la eliminación de tal referencia, o, en su defecto, 
eliminar la expresión “de forma exclusiva y preferente”, ya que 
todos los equipamientos deportivos deben cumplir unos 
criterios y condiciones mínimos de seguridad. 
 


Se acepta.  
 


SGT de Consejería   
de Cultura, Turismo y 
Deporte (D.G. de 
Deportes). 


- Propone la eliminación del término “principal”. 
- Propone el término “exclusivamente y redactar de la 


siguiente manera, “La práctica deportiva durante la 
infancia y la adolescencia potenciará otros aspectos del 
deporte, aparte del eminentemente competitivo”. 


- Amplia el punto con la siguiente aportación, “Asimismo, se 
adoptarán las medidas necesarias para proteger a los 
deportistas menores de edad de toda explotación abusiva” 


Se acepta.  
 


Disposición final 
quinta. 


   


Disposición final 
sexta. 


   


Disposición final 
octava. 
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3. Propuestas de nuevos artículos  


Proponente Contenido Decisión 


Consejo de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia, Plataforma de 
Organizaciones de Infancia de Madrid (POI) 


- Necesario se establezca el principio de 
prioridad presupuestaria (como se recoge en 
otras leyes autonómicas) recogiendo la prioridad 
de los programas presupuestarios con impacto 
directo en infancia y adolescencia, con el fin de 
garantizar su suficiencia y sostenibilidad y de 
establecer una relación directamente 
proporcional entre el crecimiento de dichos 
programas y el del presupuesto de gasto en su 
conjunto, que permitiera dar respuesta a medio y 
largo, midiendo el impacto, su eficacia, y 
generando innovación 
 
 


- El anteproyecto de Ley en el artículo 3 K), 
lo contempla. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Modificación de la nomenclatura del Título III. De 
la acción protectora de los derechos de los niños, 
niñas y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid” o “Título III: De la acción protectora de 
los derechos de la infancia y adolescencia en la 
Comunidad de Madrid”. 


No se acepta. No se ajusta al presente 
anteproyecto de Ley. 


Añadir nuevos otros entornos protectores tales 
como entorno deportivo, entornos naturales y del 
medio ambiente, del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia y entornos de 
aplicación de la legislación reguladora de la 
responsabilidad penal de las personas menores. 


No se acepta, estando regulados los entornos 
protectores a lo largo del articulado del 
anteproyecto de Ley, específicamente en los 
artículos 5.2, 29, 31.7, 35, 37,  etc. 


S.G.T. Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo. 


Se propone un nuevo artículo, que podría ser 19 
bis), denominado promoción de la cultura 
emprendedora en el sistema educativo. 


1. Con el fin de fomentar la educación 
emprendedora entre la población infantil y 


No se acepta. No es objeto de este 
anteproyecto. Es una materia que debe ser 
recogida en normativa específicamente 
educativa. 
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juvenil, se realizarán actividades 
formativas e informativas que desarrollen 
el comportamiento emprendedor, 
desarrollando programas que estimulen la 
autonomía personal, la inteligencia 
emocional y la capacidad de liderazgo, no 
solo de forma teórica sino también de 
forma práctica. 


2. La Consejería competente en materia de 
educación, promoverá el conocimiento de 
una educación económica y financiera, 
con el fin de que puedan desarrollarse 
conocimientos de forma transversal en 
varias áreas. Asimismo se potenciarán 
otras destrezas y habilidades relacionadas 
con el emprendimiento, como el desarrollo 
de la iniciativa, la creatividad y la 
innovación, con el fin de que los alumnos 
sean capaces de detectar oportunidades y 
generar ideas que contribuyan a mejorar el 
entorno 


Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad.  


El artículo 148 del anteproyecto de Ley debería 
completarse con un párrafo tercero, con el 
siguiente contenido: “Las disposiciones 
contenidas en el Título IV serán de aplicación, en 
defecto de lo previsto en la legislación específica 
por razón de la materia”. 
 
Es necesario completar el artículo 151, relativo a 
los órganos competentes en la instrucción y 
resolución de los procedimientos sancionadores, 
con la siguiente redacción: 
 
“La instrucción del procedimiento sancionador la 
asumirá: 
 


 
 
 
 
 
 
El artículo 151 del anteproyecto de Ley se revisa 
teniendo en cuenta que la Ley 6/1995, de 28 de 
marzo, de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de 
Madrid establece competencias sancionadoras 
a favor de los municipios, así como el hecho de 
que algunas de las conductas tipificadas como 
infracciones se refieren a materias de 
competencia municipal. 
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a) El Ayuntamiento o Junta de Distrito 
correspondiente al domicilio del 
presunto infractor, cuando se refiera a 
materias de competencia municipal. 


b) Por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería competente por razón de la 
materia, cuando se refiera al ámbito de 
competencia de la Comunidad de 
Madrid. 
 


La imposición de sanciones por infracciones 
leves corresponderá al órgano que tenga 
atribuida la potestad sancionadora en el ámbito 
local correspondiente o al Director General por 
razón de la materia, según proceda, cuando el 
expediente se hubiera incoado por la entidad 
respectiva. 
La imposición de sanciones por infracciones 
graves corresponderá al órgano que tenga 
atribuida la potestad sancionadora en el ámbito 
local correspondiente o al Consejero por razón 
de la materia, según proceda, cuando el 
expediente se hubiera incoado por la entidad 
respectiva. 
La imposición de sanciones por infracciones muy 
graves corresponderá al  órgano que tenga 
atribuida la potestad sancionadora en el ámbito 
local correspondiente o al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, según proceda, 
cuando el expediente se hubiera incoado por la 
entidad respectiva. 
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Observaciones.-  


1. Las referencias a los artículos que se indican en los cuadros anteriores se entienden hechas al borrador de texto del anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías 
y Protección de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid  que fue sometido a  trámite de audiencia, y cuyas observaciones aceptadas han 
pasado a formar parte del actual texto definitivo. 


2. Las observaciones del informe de análisis de impacto presupuestario de la Dirección General de Presupuestos de fecha 6 de junio de 2022 y el informe 
complementario de fecha 1 de julio de 2022 no se han incluído en este anexo por su especificidad, estando ambos debidamente recogidos y contestados en la 
MAIN. 
 
 








 


 
Comunidad 


de Madrid 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES 


E INFRAESTRUCTURAS 
 
 


 


  


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  


 


 


 


  


En relación con la solicitud de observaciones al “Anteproyecto de Ley de Derechos, 


Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad 


de Madrid”, se informa que por parte de la Consejería de Transportes e 


Infraestructuras no se realizan observaciones al contenido de la norma. 


 


 


Madrid, a fecha de firma. 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, 
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Ref. Informe 2/2022 


Artículo 26 LG 


INFORME 2/2022 DE COORDINACIÓN Y CALIDAD NORMATIVA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, 
GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y A LA 
ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


La Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social 


ha remitido el anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral a la 


infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid, que, junto con su 


correspondiente memoria del análisis de impacto normativo (en adelante MAIN), 


somete a informe de coordinación y calidad normativa de esta Secretaría General 


Técnica, conforme a lo previsto en el artículo 26.3.a) del Decreto 191/2021, de 3 de 


agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, que le atribuye la competencia para la 


emisión de dicho informe. 


Actualmente, en materia de procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter 


general en el ámbito de la Comunidad de Madrid, el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 


por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 


normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 


52/2021, de 24 de marzo), desarrolla las disposiciones específicas contenidas, 


especialmente, en la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración 


de la Comunidad de Madrid y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 


Participación de la Comunidad de Madrid (en adelante, LTPCM). Asimismo, en lo que 


no se oponga a dicho decreto, es de aplicación el Acuerdo del Consejo de Gobierno, 


de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las instrucciones generales para la 


aplicación del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general. 


No obstante, la disposición transitoria única del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 
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establece que «[l]os expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 


presente Decreto se tramitarán hasta su aprobación por la normativa anterior», y la 


disposición final quinta que «[e]l presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 


de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID». Al 


haberse publicado este decreto el 25 de marzo de 2021, su entrada en vigor se produjo 


el 26 de marzo de 2021. 


Pues bien, habiéndose iniciado la tramitación del anteproyecto de ley con anterioridad 


a esa fecha, ya que el trámite de consulta pública tuvo lugar entre los días 20 de febrero 


y 6 de junio de 2020, se aplicará, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 


Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 


Madrid, con carácter supletorio, la regulación estatal contenida en la Ley 50/1997, de 


27 de noviembre, del Gobierno (en adelante, LG) y sus disposiciones de desarrollo en 


materia de coordinación y calidad normativa, en particular, el Real Decreto 931/2017, 


de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo 


y su Guía Metodológica aprobada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 


de diciembre de 2009, todo ello sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 


específicas adoptadas por la Comunidad de Madrid, especialmente en la LTPCM, así 


como, en su integridad, las demás citadas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 


5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las instrucciones generales para la 


aplicación del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general. 


De conformidad con lo anterior, y analizado el contenido del proyecto normativo 


referido y su correspondiente memoria, en cumplimiento de lo dispuesto en las citadas 


disposiciones legales y reglamentarias, se emite el siguiente informe de coordinación 


y calidad normativa: 


1. OBJETO 


En el apartado 1.2 de la MAIN se señala los objetivos perseguidos con la presente 


propuesta normativa: 
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Este nuevo texto normativo pretende actualizar una norma que, tras las reformas 
operadas a nivel nacional, exige un tratamiento específico en relación a los derechos 
reconocidos a la infancia y a la adolescencia; a la determinación del interés superior del 
menor (principio, derecho y norma de procedimiento); a la valoración del riesgo; a la 
adecuación de los procedimientos propios del sistema de protección de niños, niñas y 
adolescentes, con una clara apuesta por el acogimiento familiar, frente al residencial, al 
sistema de adopción, fundamentalmente internacional, teniendo en cuenta lo recogido 
en las reformas operadas por el legislador nacional en 2015 y 2021; la determinación de 
los derechos y deberes de los guardadores; a las garantías que deben atender a los 
menores con trastornos de conducta; el tratamiento a los menores inimputables; o la 
tipología y características que deben tener los centros de protección. 


2. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 


2.1 Estructura. 


El proyecto que se recibe para informe consta de una parte expositiva y otra dispositiva 


que contiene 155 artículos, distribuidos en cinco títulos, cuatro disposiciones 


adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y ocho 


disposiciones finales. 


2.2 Contenido. 


El contenido del anteproyecto se detalla en el apartado III de la exposición de motivos 


del anteproyecto de ley:  


[…] El Título Preliminar está dedicado a las Disposiciones Generales. En él se 
regulan el ámbito de aplicación y el objeto de la Ley, así como los principios rectores de 
la actuación administrativa. […]. 


El Título I, tiene como título “Derechos y deberes de los niños, protección integral 
frente a la violencia y promoción del buen trato”, y consta de cuatro capítulos. 


El primero de ellos regula, en 22 artículos, los diversos derechos de los niños en 
la Comunidad de Madrid, precedidos por un artículo sobre su reconocimiento y otro 
artículo de cierre sobre la defensa de los mismos. […]. 


Los primeros artículos, que conforman un primer bloque, regulan los derechos 
vinculados a la persona: derecho a la vida y a la integridad física y psicológica, derecho 
a la identidad, libertad de ideología, conciencia y religión, libertad de expresión, derecho 
a la información, al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de datos 
de carácter personal, y derecho a ser informado, oído y escuchado. 
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En este primer bloque se incluye, además, un derecho de “nueva generación”: el 
derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de una familia. […]. 


En un segundo bloque se recogen los derechos que tradicionalmente han 
conformado al Estado del bienestar. En primer lugar, los derechos relacionados con la 
salud, en los que se incluye el derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria; el derecho a la salud mental, la prevención de adicciones y el tratamiento de 
los trastornos de la conducta alimentaria; el derecho a la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades; el derecho a la protección y acceso a los datos sanitarios; 
y, finalmente, el derecho a la promoción de hábitos de vida saludables y prevención de 
la obesidad infantil. 


En segundo lugar, el derecho a la educación y a la atención educativa, con 
importantes novedades como la universalización de la educación infantil de 0 a 3 años, 
o la apuesta por una educación inclusiva para todos los niños; y, finalmente, el derecho 
a la inclusión social, a una vivienda y a condiciones de vida dignas. 


En un tercer bloque se regulan dos derechos de ciudadanía, el derecho de 
asociación y reunión, y el derecho a la participación. 


Finalmente, en un cuarto bloque de derechos, se recogen importantes 
previsiones relativas a los derechos a la cultura, al juego, el ocio y el esparcimiento, al 
deporte, y a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano adecuado, al desarrollo 
de la competencia digital y la ciudadanía digital, y al uso responsable y seguro de 
Internet. Con los derechos en materia de empleo se cierra este capítulo de la ley. 


El segundo capítulo del Título I, titulado “Protección integral de la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia” no solo responde al mandato del legislador estatal en 
la Ley Orgánica 8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia, y a las obligaciones derivadas del Convenio de Lanzarote y la Directiva 
europea 2011/93/UE, sino que constituye una apuesta de la Comunidad de Madrid por 
la creación de entornos seguros y la promoción del buen trato en todos los ámbitos. El 
capítulo, que se abre con un derecho de nueva generación, el derecho a ser protegido 
frente a todo tipo de violencia, regula a continuación los mecanismos de sensibilización, 
prevención, detección precoz, comunicación, protección y reparación del daño en estos 
casos. A continuación, incluye previsiones específicas para los ámbitos familiar, 
educativo, sanitario, de protección de menores, y deportivo y de ocio y tiempo libre. Una 
de las principales novedades en este ámbito es la creación de las “casas de los niños”, 
también llamadas Barnahus, como recurso especializado destinado a proporcionar a los 
niños víctimas y testigos de violencia una protección integral, integrada, eficaz y 
eficiente, que minimice el riesgo de victimización secundaria. […]. 


El Título I se cierra con el capítulo III, destinado a la protección de la infancia y la 
adolescencia respecto a determinadas actividades, productos y servicios, y el capítulo 
IV, que regula los deberes de los niños. 
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En el Título II se recogen las disposiciones reguladoras del sistema competencial, 
organización Institucional, planificación, promoción de la iniciativa social, gestión del 
conocimiento y sistema de información. Además de otras cuestiones relevantes, destaca 
la nueva arquitectura institucional diseñada para responder a los retos de la infancia y la 
adolescencia en este nuevo milenio. Así, el necesario carácter colegiado e 
interdisciplinar de las decisiones que se adopten en el sistema de protección, se traduce 
en la regulación de las Comisiones de Apoyo Familiar que, en el ámbito municipal, 
elaboran los proyectos de apoyo familiar y la valoración, declaración e intervención en 
casos de riesgo. Por su parte, la nueva Comisión de Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia, antes Comisión de Tutela del menor, adquiere nuevo protagonismo en 
relación con la asunción de guardas, las declaraciones de desamparo, tutelas 
administrativas y medidas del sistema de protección, y contará con un Consejo asesor 
de expertos que orientará acerca de los criterios, las medidas, políticas y decisiones que 
se adopten en el seno de la Comisión. 


Por otra parte, destacan tres nuevos órganos con funciones muy relevantes. 


En primer lugar, el Consejo autonómico de participación de la infancia y la 
adolescencia de la Comunidad de Madrid. Este órgano responde a la recomendación 
incluida en la Estrategia de la UE de derechos del niño de “establecer, mejorar y 
proporcionar recursos adecuados para los mecanismos nuevos y existentes de 
participación infantil a nivel local, regional y nacional, también a través de la herramienta 
de autoevaluación de la participación infantil del Consejo de Europa”. […]. 


En segundo lugar, el Observatorio de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, como un órgano consultivo y participativo cuya finalidad es la 
prospectiva de los fenómenos y cambios que se operen en la realidad social de la 
infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, así como de la previsión de las 
situaciones que podrían derivarse de los mismos. 


Finalmente, el Consejo regional de Derechos de la infancia y la adolescencia, y 
los correspondientes consejos locales, como órganos colegiados de coordinación y 
colaboración entre las distintas administraciones públicas y las entidades del tercer 
sector de acción social en materia de infancia. […]. 


Además, en este Título se regula el sistema de información, elemento clave para 
tener un conocimiento real de la situación de los niños que están en el sistema de 
protección de la Comunidad de Madrid, que permita la adopción de medidas y de 
decisiones adecuadas y en el tiempo necesario. […]. 


El Título III, referido al sistema de protección, contiene diez capítulos dedicados 
al concepto y principios rectores del sistema de protección; a las actuaciones de 
prevención; al riesgo, a la guarda administrativa, al desamparo, al acogimiento, a la 
adopción, al apoyo a los jóvenes que salen del sistema de protección y a su preparación 
para la vida independiente; a los niños con problemas de conducta; a los niños en 
conflicto con la ley, pero inimputables, y a los niños víctimas de delitos. […]. 
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Se adoptan, así, medidas de prevención, en el capítulo II, de apoyo antes y 
después de la declaración de riesgo en el capítulo III, y del cuidado de los contactos, la 
relación con los niños y el seguimiento en los casos declaración de desamparo, en el 
capítulo V. 


[…]. 


Si el apoyo a las familias es uno de los ejes de este título, el núcleo central del 
mismo es la primacía del interés superior de los niños en el sistema de protección, 
promoviendo la desinstitucionalización de los mismos y la estructuración del sistema en 
función de sus trayectorias vitales y la búsqueda de la estabilidad, y no de las medidas 
seleccionadas o disponibles. […]. 


Para lograr estos objetivos, la ley introduce plazos y acciones muy concretos en 
cada una de las fases de intervención del sistema de protección, prioriza el cuidado 
familiar frente al residencial, la permanencia con la familia que inicialmente se hizo cargo 
del niño cuando entró en el sistema de protección en los casos de no retorno, a través 
de las declaraciones de idoneidad simultáneas para la adopción y el acogimiento, y la 
posible revisión de las mismas en función de la evolución de la trayectoria vital del niño. 
Asimismo, prevé la intervención intensiva con la familia de origen de cara a un posible 
retorno, pero con tiempos limitados en función de las circunstancias y edades de los 
niños. 


El sistema descansa en unos aliados fundamentales para lograr la 
desinstitucionalización y la protección familiar estable de los niños: las familias 
acogedoras o/y adoptantes, y colaboradoras. La ley rompe el muro entre las dos 
primeras, previendo expresamente la posibilidad de que una familia acogedora se 
convierta en adoptante del niño que ha tenido acogido para garantizar la continuidad de 
los cuidados y de las relaciones socio-afectivas, y la integración familiar. Así, el registro 
de familias se unifica, creándose un único registro de familias acogedoras y adoptantes. 
Para que todo el sistema sea viable, es preciso tener familias disponibles, y para ello, la 
ley prevé sistemas de captación y apoyo a las mismas. 


Se prevén, además, entre otras cuestiones, que los centros residenciales sean 
supervisados permanentemente, interna y externamente, por técnicos destinados 
específicamente a esta tarea y que fundamentalmente sean hogares o grupos familiares. 


[El Título IV establece el Régimen Sancionador, con cuatro capítulos relativos a 
las disposiciones generales, las infracciones, las sanciones y el procedimiento.  


Las cuatro disposiciones adicionales están dedicadas, respectivamente, a la supresión 
de la Comisión de Tutela del Menor y de los Consejos de atención, a la evaluación ex 
post de la ley y al establecimiento expreso del principio de suficiencia presupuestaria. 


La disposición transitoria única regula la normativa aplicable a los procedimientos de 
protección iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma. 
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La disposición derogatoria única procede a derogar expresamente la Ley 6/1995, de 28 
de marzo, de Garantías de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad 
de Madrid. 


Por último, las diez disposiciones finales regulan su posterior desarrollo reglamentario y 
establecen las modificaciones de la Ley […]]. 


3. ANÁLISIS DEL PROYECTO 


3.1. Rango de la propuesta normativa, congruencia de la iniciativa con el resto del 


ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea y con otras que se estén 


elaborando en la Comunidad de Madrid. 


La Constitución Española, en su artículo 10 define «[l]a dignidad de la persona, los 


derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 


respeto a la ley y a los derechos de los demás, son el fundamento del orden político y 


la paz social». 


Como principio rector de la política social y económica, la Constitución Española 


establece en su artículo 39 que: 


1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 


2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 
éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea 
su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 


3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda. 


4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos. 


En el ejercicio de sus competencias al respecto, así como en otras conexas, el Estado 


ha promulgado, entre otras, las siguientes leyes: 


Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 


Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 
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Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia. 


Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia. 


En lo que se refiere al ámbito autonómico, el artículo 26.1. de la Ley Orgánica 3/1983, 


de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (en adelante, 


EACM), atribuye a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva en materia de: 


Promoción y ayuda […] demás grupos sociales necesitados de especial atención, 
incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación. (artículo 
26.1.1.23). 


Protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción integral de la 
juventud (artículo 26.1.1.24). 


Promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre y eficaz 
en el desarrollo político, social, económico y cultura (artículo 26.1.1.25). 


En desarrollo de estas competencias la Comunidad de Madrid ha aprobado la Ley 


6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia 


y la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia 


y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid que el anteproyecto de ley se propone 


derogar y sustituir. 


En desarrollo reglamentario de estas leyes, la Comunidad de Madrid ha aprobado el 


Decreto 64/2001, de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 


Reglamento del Consejo de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid; el Decreto 179/2003, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 


de los Consejos Locales de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid y el Decreto 180/2003, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 


de los Consejos de Área de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid. 


La competencia del Consejo de Gobierno para la aprobación de anteproyectos de ley 


está prevista en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid. 
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Se trata, por lo tanto, de un anteproyecto de ley para cuya aprobación es competente 


el Consejo de Gobierno. 


Sin perjuicio de las observaciones realizadas en el resto de este informe, su rango, 


naturaleza y contenido, se adecúan al objeto regulado y a lo establecido en el 


ordenamiento jurídico, estatal y autonómico, vigente. 


3.2. Principios de buena regulación. 


En los párrafos sexto a undécimo del apartado II de la exposición de motivos del 


anteproyecto de ley se acomete la justificación del cumplimiento de los principios de 


buena regulación conforme a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 


de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 


(en adelante, LPAC). 


Debe citarse también, al respecto, la regulación de los principios de buena regulación 


que lleva a cabo el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 


3.3. Calidad técnica. 


El anteproyecto que se presenta para informe acomete una ambiciosa regulación 


integral de los distintos aspectos que afectan a los derechos y al bienestar de niños y 


adolescentes de la Comunidad de Madrid. No obstante, y quizás en parte por causa 


de esta misma ambición, entendemos que sería deseable una revisión completa de 


este texto por parte del órgano remitente y de su Secretaría General Técnica. 


Esta revisión debería centrarse, en primaria instancia, en sus aspectos formales, ya 


que en algunos aspectos el anteproyecto presenta características más cercanas a un 


plan o a una exposición programática que a una norma jurídica: la versión actual 


presenta muchos artículos muy extensos, lo que dificulta a veces su comprensión, con 


una redacción poco sintética y que no incorpora algunas reglas relevantes de las 


Directrices de técnica normativa. 


Desde un punto de vista sustantivo, entendemos que el anteproyecto se beneficiaría 


de una simplificación de su contenido, centrándolo en la regulación de los derechos, 
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principios, procedimientos y acciones que son competencia de la Comunidad de 


Madrid, con una mejor delimitación respecto al contenido de la normativa estatal con 


la que, en algunos títulos del anteproyecto, existe actualmente quizás cierta confusión. 


No obstante, en relación con la calidad técnica de la propuesta, entendida como 


correcto uso del lenguaje y el cumplimiento de las Directrices de técnica normativa (en 


adelante, Directrices), aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio 


de 2005, de aplicación supletoria a la Comunidad de Madrid, se formulan las siguientes 


observaciones: 


3.3.1 Observaciones generales. 


(i) Se sugiere, con carácter general, revisar el contenido del anteproyecto para 


adaptarlo a lo establecido en la regla 30 de las Directrices: 


30. Extensión. Los artículos no deben ser excesivamente largos. Cada artículo debe 
recoger un precepto, mandato, instrucción o regla, o varios de ellos, siempre que 
respondan a una misma unidad temática. No es conveniente que los artículos tengan 
más de cuatro apartados. 


El exceso de subdivisiones dificulta la comprensión del artículo, por lo que resulta más 
adecuado transformarlas en nuevos artículos. 


Se sugiere prestar especial atención en esta revisión a los artículos 13, 14, 18, 19, 31, 


32, 35, 37, 55 y 74, cuya extensión actual parece excesiva. 


(ii) Se sugiere establecer con mayor precisión a lo largo del articulado si el destinatario 


de cada uno de sus preceptos es la ciudadanía en general, la «Comunidad de Madrid», 


la «Administración de la Comunidad de Madrid», las «entidades locales» o las 


«Administraciones públicas». 


Actualmente se aprecia cierta contradicción, por ejemplo, entre la afirmación del 


artículo 1.3 de que esta ley es aplicable a las «Administraciones e instituciones 


públicas» y el hecho de que en el capítulo I de su título I, referido a los derechos y 


deberes de los niños, tan solo se haga referencia a las obligaciones de la «Comunidad 


de Madrid» y en el capítulo II de ese mismo título, con distinta técnica jurídica, a «la 


Comunidad de Madrid y las entidades locales». 
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(iii) Debe revisarse toda la numeración del articulado a partir del actual Título VII porque 


actualmente existen dos artículos 131, dos artículos 132, dos artículos 133, dos 


artículos 134, dos artículos 135 y dos artículos 136.  


(iv) Se debe revisar también la numeración de los títulos del anteproyecto, ya que 


actualmente no existen los títulos III, V y VI, que se han omitido, pasando del título II 


al IV y del IV al VII. 


(v) También es necesario revisar la numeración de los capítulos del actual Título IV, 


ya que el capítulo VI se sitúa actualmente entre los capítulos VIII y IX. 


(vi) Asimismo, se ha de examinar el apartado III de la exposición de motivos, que indica 


de forma adecuada la numeración de los títulos, pero erra en el número total de los 


capítulos que comprenden los títulos III y IV, así como en el número total de las 


disposiciones finales que contiene el anteproyecto de ley. 


(vii) Debe eliminarse de todo el anteproyecto la abreviatura «art.» y sustituirla por 


«artículo» tanto en el título de los artículos 76, 79, 87, como en el contenido de los 


artículos 1.1, 11.4, 13.1. c), 27.1, 88.1, 93, 147 y 149. 


(viii) En virtud de la regla de composición del título de los artículos (regla 29 de las 


Directrices) aquel debe escribirse en cursiva y añadir un punto al final. 


Así, por ejemplo, debe sustituirse: 


Artículo 1. Ámbito de aplicación 


Por: 


Artículo 1. Ámbito de aplicación. 


Esta observación debe extenderse al resto de los artículos. 


(ix) En virtud de la regla 24 de las Directrices debe sustituirse, en la composición del 


título de las secciones, «SECCIÓN 1ª» por «SECCIÓN 1.ª» 
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(x) La regla 22 de las Directrices indica la composición de los títulos de las 


disposiciones, señalando que deberán ir numerados con números romanos salvo lo 


dispuesto para las disposiciones generales y llevar nombre o título. 


«TÍTULO II 


{centrado, mayúscula, sin punto} 


Organización y funcionamiento 


{centrado, minúscula, negrita, sin punto}» 


Deben denominarse los títulos del anteproyecto conforme a estas reglas. Así, por 


ejemplo, debe sustituirse: 


TÍTULO I 


DERECHOS Y DEBERES DE LOS NIÑOS, PROTECCIÓN INTEGRAL FRENTE A 
LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO 


Por: 


TÍTULO I 


Derechos y deberes de los niños, protección integral frente a la violencia y pro-
moción del buen trato 


Debe extenderse estos criterios al resto de los títulos.  


En cualquier caso, debe añadirse una denominación al título preliminar (por ejemplo, 


«Disposiciones generales»), que ahora carece de él. Además de mantener el mismo 


color de letra en el conjunto del anteproyecto. 


(xi) En virtud de lo establecido en la regla 23 de las Directrices el título de los capítulos 


debe escribirse «centrado, minúscula, negrita, sin punto». Por tanto, debe escribirse la 


denominación y título de los capítulos en el mismo color de letra que el conjunto del 


texto y el título resaltado en negrita. Así, por ejemplo, debe sustituirse: 


CAPÍTULO I 


Derechos de los niños 
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Por: 


CAPÍTULO I 


Derechos de los niños 


(xii) Conforme a lo establecido en la regla 31 de las Directrices: 


[…] Cuando deba subdividirse un apartado, se hará en párrafos señalados con letras 
minúsculas, ordenadas alfabéticamente: a), b), c). Cuando el párrafo o bloque de texto 
deba, a su vez, subdividirse, circunstancia que ha de ser excepcional, se numerarán las 
divisiones con ordinales arábigos (1.º, 2.º, 3.º ó 1.ª, 2.ª, 3.ª, según proceda) […]. 


Y en virtud de la regla 32, los ítems de las enumeraciones que se proponen para los 


artículos «en ningún caso deberán ir sangrados, sino que tendrán los mismos 


márgenes que el resto del texto.  


Por tanto, se sugiere que la composición de los artículos 2, 3, 13.1, 14.9, 19.1, 20.2, 


21.3, 22.2, 25.5, 26.2, 27.1, 31.5, 34, 35. 1, 2 y 3, 38.8, 41.1, 42, 43.1, 45.1, 46, 47.5, 


51.1, 52.2, 53.2, 54.2, 55.4, 61.1 y 3, 62.1 y 3, 62.2 y 4, 63.2 y 4, 65.1, 74.1, 75, 80.1 


y 2, 81.1, 83, 89.2, 96.1, 99.1, 105.1, 106.2, 107, 110, 112.4, 113, 114.2, 120, 121.2, 


125.3, 130.3, 132, 133.6, 135.1, en el título VII, los artículos 135, 136, 137, 138, 139, 


140.1y 144.1 y 3, se adapte a dichas reglas, eliminando los sangrados. 


Debe revisarse la numeración del artículo 110, en el que el primer párrafo no tiene 


cardinal arábigo solo letras minúsculas y tras estas un apartado 2; también la división 


del artículo 35 que contiene dos apartados con el mismo número (3); la del artículo 40. 


En el artículo 52, el número del apartado 2, se repite, además de la subdivisión de este 


apartado 2 repetido.   


En el artículo 74, la subdivisión en ordinales arábigos, no debe llevar el guion [el 


apartado 1. b)] y ajustarse todo el apartado 1 a la regla 31 de la Directrices (1.º, 2.º, 


3.º,). 


En virtud de esa misma regla los ítems de las enumeraciones del artículo 87 del 


anteproyecto deben ir precedidos de letras minúsculas ordenadas alfabéticamente [a), 


b) c) …] en lugar de los ordinales 1.-, 2.-, 3.-, … 
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Debe eliminarse el guion que aparece tras el ordinal del apartado 4 del artículo 13 y el 


apartado 2 del artículo 25. 


(xiii) Debe ajustarse el espaciado entre las letras b) y c) del artículo 46, también entre 


los párrafos del apartado 2 del artículo 135. 


Debe introducirse un espacio entre el número y el texto en los artículos 54.3 y 60.3. 


(xiv) En la regla 37 de las Directrices se establece que la composición de las 


disposiciones de la parte final se realizará de la siguiente manera: 


{margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo la primera letra de 
la primera palabra; citando las palabras completas, sin abreviaturas; en el mismo tipo de 
letra que el texto, preferiblemente «arial 12»; sin negrita ni subrayado ni cursiva; a 
continuación, el ordinal en letra, seguido de un punto y un espacio; después, el título de 
la disposición en cursiva y con minúsculas, salvo la primera letra, y un punto al final}. 


Así, por ejemplo, se debe sustituir: 


Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor 


Por:  


Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor. 


Esta composición debe extenderse al resto de disposiciones adicionales, transitoria, 


derogatoria y finales. 


Debe introducirse también un título para la disposición derogatoria única, que ahora 


carece de él (por ejemplo, «Derogación normativa»). 


(xv) Las Directrices establecen las siguientes reglas para la cita de disposiciones 


legales: 


73. Cita de leyes estatales, reales decretos-leyes, reales decretos legislativos y reales 
decretos. La cita deberá incluir el título completo de la norma: TIPO (completo), 
NÚMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA y 
NOMBRE. 


Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas. 
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Ejemplos: «...de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y normas que la desarrollen». 


«...podrán solicitar del Instituto Nacional de Empleo la adscripción de trabajadores 
perceptores de las prestaciones por desempleo para trabajos de colaboración social, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 213.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio». 


Se exceptúan de esta regla aquellas normas preconstitucionales todavía en vigor que, 
por su antigüedad, no pueden adecuarse a los criterios de cita fijados, por lo que deberán 
citarse por su nombre: «Ley Hipotecaria, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Código Civil, 
Código de Comercio.». 


80. Primera cita y citas posteriores. La primera cita, tanto en la parte expositiva como en 
la parte dispositiva, deberá realizarse completa y podrá abreviarse en las demás 
ocasiones señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha. 


La cita de disposiciones legales en el conjunto del anteproyecto debe adaptarse a 


dichas reglas. Así, por ejemplo: 


- En el párrafo séptimo del apartado I de la exposición de motivos, se sugiere sustituir: 


[…] la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, […], la Ley Orgánica 
8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, y la Ley 
8/2021 por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, […]. 


Por: 


[…] la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, […], la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, y la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica, […]. 


- En el primer párrafo del apartado II de la exposición de motivos se sugiere sustituir: 


Esta ley se dicta en el ejercicio de las competencias asumidas por la Comunidad de 
Madrid en su Estatuto de Autonomía, de conformidad con […]. 


Por: 
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Esta ley se dicta en el ejercicio de las competencias asumidas por la Ley Orgánica 
3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, de 
conformidad con […]. 


- En la parte dispositiva, a modo de ejemplo, se debe sustituir: 


Artículo 3. Principios rectores de la actuación administrativa 


Sin perjuicio de la aplicación de los principios generales de actuación de la intervención 
administrativa enunciados en los artículos 3 y 4 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y de los principios rectores de la acción administrativa en materia de 
infancia y adolescencia recogidos en el artículo 11 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
protección jurídica del menor, son principios rectores de la actuación administrativa en 
relación a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid: […]. 


a) […] conforme a lo previsto en el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección 
jurídica del menor. 


Por: 


Artículo 3. Principios rectores de la actuación administrativa. 


Sin perjuicio de la aplicación de los principios generales de actuación de la intervención 
administrativa enunciados en los artículos 3 y 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y de los principios rectores de la acción 
administrativa en materia de infancia y adolescencia recogidos en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son 
principios rectores de la actuación administrativa en relación a la infancia y a la 
adolescencia de la Comunidad de Madrid: […]. 


a) […] conforme a lo previsto en el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 


(xvi) A lo largo de todo el texto del anteproyecto de ley, se sugiere sustituir las comillas 


británicas por las comillas latinas o españolas, conforme a la regla 56 de las Directrices 


de técnica normativa y de conformidad, a su vez, con la regla 102 de las mismas 


Directrices que dispone que la redacción de los textos seguirá las normas gramaticales 


y ortográficas de la Real Academia Española y su Diccionario 


(https://www.rae.es/dpd/comillas). 


Debe tenerse en cuenta esta regla, también, para las disposiciones finales segunda, 


tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima del anteproyecto, que recogen la modificación 


de diferentes leyes y deben incluir los nuevos textos propuestos sustituyendo las 
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comillas británicas por las comillas latinas o españolas, así como emplazar el punto y 


final de las palabras que acaben con una de estas comillas, tras la comilla de cierre. 


(xvii) Según las normas de la RAE, la palabra «solo» y los pronombres demostrativos 


deben escribirse siempre sin tilde (https://www.rae.es/espanol-al-dia/el-adverbio-solo-


y-los-pronombres-demostrativos-sin-tilde). 


Por ello se sugiere eliminar la tilde de «Sólo» en el artículo 84.1 y de los pronombres 


demostrativos «éste», «ésta», «éstas» y «éstos» empleados en la exposición de 


motivos y en los artículos 10.2, 11.2, 24.4, 26.4, 35.4, .65.4, 70.2, 78.5, 90.1, 99.1. d), 


125.2, 127.2 y 6., 135, c) y 136. t) e y). 


(xviii) El apartado V de las Directrices de técnica normativa establece que «[e]l uso de 


las mayúsculas deberá restringirse lo máximo posible. Se sugiere por ello escribir en 


minúsculas, entre otras, las palabras y expresiones «Ley» [párrafo sexto del apartado 


segundo de la exposición de motivos, párrafos primero, segundo tercero y onceavo del 


apartado tercero de la exposición de motivos, artículos 10.1, 26.2.b), 46. e), 47. 5 b), 


disposición adicional tercera 1. y 2], «esta Ley» [párrafo décimo del primer apartado 


de la exposición de motivos, artículos 10.1, 21.3.c), 30.1, 35.2. a), 43.3, 74.1. a) 1º y 


2º, b) 3º.- 3.5, 109.5, 110 primer párrafo, 112.3, 129.1, 135.c), disposición adicional 


tercera 1., disposición final primera], «presente Ley» [46. i) y m), 47.2, 60.1, 136.c) y 


i), 138, 145.2, disposición adicional primera, segunda], «Consejería» (artículos 51.2, 


55.1, 60.1, disposición adicional tercera 2.), «Comisión» (párrafo catorceavo del 


apartado III de la exposición de motivos artículo 78.3, disposición adicional primera), 


«Organismos Acreditados» (artículo 127.9) y «Convenios» (párrafos cuarto y quinto 


del apartado I de la exposición de motivos, párrafo noveno del apartado II de la 


exposición de motivos) y «Título» párrafo doceavo del apartado I de la exposición de 


motivos, párrafos segundo, cuarto, onceavo del apartado III de la exposición de 


motivos, artículo 131.1, https://fundeu.do/articulo-50-minuscula/). 


(xix) Se sugiere sustituir las expresiones «Administración» [artículo 135. c)], 


«Administraciones» (párrafo decimoséptimo del apartado I de la exposición de 
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motivos, título del artículo 49, artículos 1.3, 6.1, 46. c), 49.1, 59.3] «Administraciones 


Públicas» [artículos 2. j), 19.2, 56.1, 59.4, 61.1, 141.1, 145, 147 y 149] por 


«Administraciones públicas» (http://bit.ly/216sJQl; 


https://twitter.com/fundeu/status/338211288092123138?lang=es). 


(xx) De acuerdo con la regla 31 de las Directrices, no podrán utilizarse, en ningún caso, 


guiones, asteriscos ni otro tipo de marcas en el texto de la disposición, por lo que se 


sugiere sustituir la expresión «y/o» de los artículos 31.5 d), 58.3, 59.3, 69.1, 70.2, 


74.1.c) 2º. 2.1, 74. d), 81.1. a), 91.1, 93, 109.3, 110. f), 114.3. f), 121.1 y 135.2. 


(xxi) Desde un punto de vista tipográfico debe suprimirse la cursiva de las citas de la 


exposición de motivos y comprobar que en todo el articulado se mantiene el mismo 


tipo de letra (comprobar al respecto, por ejemplo, el título del artículo 103) y el mismo 


interlineado y no se establece uno distinto (comprobar al respecto, por ejemplo, los 


artículos 36, 54 y 121).  


(xxii) Se deben escribir en letra los números que exigen el empleo de tres o menos 


palabras en su escritura (https://www.rae.es/dpd/n%C3%BAmeros). Así, por ejemplo, 


sustituyendo «0» por «cero» [artículos 7.1 b), 19, 74.1.b), 112], «3» por «tres» 


[artículos 7.1.b), 19, 74.1.b), 81.2, 90, 91.2, 109.3], «12» por «doce» [artículos 11.2, 


77.2 y 4, 78.1, 87 1, 91.2, 112.4. b)] y, con la misma regla, todos los números a los que 


nos hemos referido.  


3.3.2. Observaciones al título y a la exposición de motivos. 


(i) Respecto al título del anteproyecto de ley se sugiere, conforme a las reglas 6 y 7 de 


las Directrices, emplazar el título del anteproyecto inmediatamente antes del comienzo 


del su contenido, sustituyendo: 


ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN LA COMUNIDAD DE 


MADRID 


Por: 
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Anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral de la infancia y la 


adolescencia en la Comunidad de Madrid. 


(ii) Conforme a la regla 10 de la Directrices, la inserción de un índice en las 


disposiciones de gran complejidad y amplitud debe realizarse antes de la parte 


expositiva y no, como se encuentra ahora, al final del articulado. 


(iii) La regla 12 de las Directrices de técnica normativa establece que: 


“[l]a parte expositiva de la disposición cumplirá la función de describir su contenido, 
indicando su objeto y finalidad, sus antecedentes y las competencias y habilitaciones 
en cuyo ejercicio se dicta. Si es preciso, resumirá sucintamente el contenido de la dis-
posición, a fin de lograr una mejor comprensión del texto, pero no contendrá partes del 
texto del articulado. Se evitarán las exhortaciones, las declaraciones didácticas o lau-
datorias u otras análoga”. 


Se sugiere revisar, a la luz de dichos criterios, citar de forma completa el «precedente 


autonómico» al que se hace referencia en el séptimo párrafo del tercer apartado de la 


exposición de motivos como antecedente relevante en la regulación del «derecho al 


desarrollo y al crecimiento en el seno de una familia» (se refiere, quizás, a la Ley 


4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía). Se sugiere también 


reformular expresiones como «con previsiones valientes» o «apuesta de forma valiente 


por un cambio» (décimo y undécimo párrafo del primer apartado de la exposición de 


motivos).  


(iv) En los párrafos vigesimoséptimo a vigesimonoveno del tercer apartado de la 


exposición de motivos, cuya redacción presenta distintas omisiones, se sugiere 


sustituir: 


EL Título IV establece el Régimen Sancionador, con cuatro capítulos relativos a las 
disposiciones generales, las infracciones, las sanciones y el procedimiento. 


Las cuatro disposiciones adicionales dedicadas a la supresión de la Comisión de Tutela 
del Menor y de los Consejos de atención a la evaluación ex post de la ley; sobre la 
prioridad presupuestaria 


Una disposición transitoria sobre la normativa aplicable a los procedimientos de 
protección iniciados a la entrada en vigor de esta norma. 
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Una disposición derogatoria relativa a la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. 


Y finalmente, diez las disposiciones finales relativas a su posterior desarrollo 
reglamentario, a las modificaciones de la Ley […] 


Por: 


El Título IV establece el Régimen Sancionador, con cinco capítulos relativos a las 
disposiciones generales, las infracciones, las sanciones, plazo de prescripción y el 
procedimiento. 


Las cuatro disposiciones adicionales están dedicadas, respectivamente, a la supresión 
de la Comisión de Tutela del Menor y de los Consejos de atención, a la evaluación ex 
post de la ley y al establecimiento expreso del principio de suficiencia presupuestaria. 


La disposición transitoria única regula la normativa aplicable a los procedimientos de 
protección iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma. 


La disposición derogatoria única procede a derogar expresamente la Ley 6/1995, de 28 
de marzo, de Garantías de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad 
de Madrid. 


Por último, las ocho disposiciones finales regulan su posterior desarrollo reglamentario 
y establecen las modificaciones de la Ley […]. 


3.3.3. Observaciones al articulado y a la parte final. 


(i) El artículo 1 del anteproyecto establece: 


La presente ley, y sus disposiciones de desarrollo, son de aplicación a todos los niños 
que se encuentren en el territorio de la Comunidad de Madrid, con independencia de su 
situación administrativa. Se entiende por niño a los efectos de esta ley, tal como señala 
el art. 1 de la Convención de Naciones Unidas de Derechos del niño, toda persona menor 
de dieciocho años de edad. 


Excepcionalmente, también son de aplicación a los mayores de edad que, antes de 
alcanzar los dieciocho años, hayan sido objeto de alguna de las medidas del sistema de 
protección, en los casos y circunstancias en los que esta ley lo prevea. 


Esta ley y sus disposiciones de desarrollo también son aplicables a las Administraciones, 
instituciones públicas o privadas, personas físicas o jurídicas y entidades del tercer 
sector de acción social que se encuentren en la Comunidad de Madrid, y que, en virtud 
de disposición normativa o en el desarrollo de sus actividades, tengan relación con la 
infancia y la adolescencia. Se entenderá que una persona jurídica se encuentra en la 
Comunidad de Madrid cuando tenga domicilio social, sede de dirección efectiva, 
sucursal, delegación o establecimiento de cualquier naturaleza en la región. 
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Al respecto, procede observar que, por mandato constitucional y estatutario, el ámbito 


de aplicación de las leyes de la Comunidad de Madrid tiene siempre carácter territorial: 


se aplican en el territorio de la Comunidad de Madrid a todas las personas físicas y 


jurídicas sin excepción, con independencia de su residencia y con independencia de 


su domicilio administrativo, civil o social. La especificación de sectores concretos a los 


que resulta de aplicación puede crear cierta confusión sobre este aspecto. 


Por otro lado, la mención al ámbito aplicación de sus «disposiciones de desarrollo» es 


superflua e innecesaria, siendo en estas disposiciones donde debe establecerse, en 


su caso, en virtud de su naturaleza y su contenido, cuál es su ámbito de aplicación. 


Por eso se sugiere, si se cree necesario incluir un artículo que reitere lo ya establecido 


estatutariamente, sustituir la citada redacción de este precepto por: 


Artículo 1. Ámbito de aplicación. 


El ámbito de aplicación de esta ley será el territorio de la Comunidad de Madrid. 


(ii) En lo relativo a la regulación que realiza el título I del anteproyecto sobre los 


derechos y deberes de los niños procede recordar, en primer lugar, que la principal 


fuente de la regulación de los derechos y deberes de los españoles se encuentra de 


forma destacada en el Título I de la Constitución Española. Esta otorga, además, al 


Estado la competencia exclusiva para «La regulación de las condiciones básicas que 


garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 


cumplimiento de los deberes constitucionales.» (Artículo 149.1. 1.ª). 


En ejercicio de esta competencia el Estado ha dictado distintas leyes que proceden, 


adicionalmente, a reconocer y regular una extensa relación de derechos. Así la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 


parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, establece y regula el 


derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen (artículo 4), a la información 


(artículo 5), a la libertad ideológica (artículo 6), a la participación, asociación y reunión 


(artículo 7), a la libertad de expresión (artículo 8) y a ser oído y escuchado (artículo 9). 
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En su ámbito específico, la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 


a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, establece el derecho de información 


y asesoramiento (artículo 10), el derecho de las víctimas a ser escuchadas (artículo 


11), el derecho a la atención integral (artículo 12), la legitimación para la defensa de 


derechos e intereses en los procedimientos judiciales que traigan causa de una 


situación de violencia (artículo 13) y el derecho a la asistencia jurídica gratuita (artículo 


14). 


Se sugiere tomar estos derechos como marco referencia de la regulación del 


anteproyecto, especificando con claridad los aspectos en los que la regulación estatal 


se desarrolla por parte de la Comunidad de Madrid, estableciendo derechos o sistemas 


de protección que desarrollan o van más allá de lo establecido en ella. 


Asimismo, se sugiere también diferenciar de forma más clara que en la redacción los 


supuestos en los que se está estableciendo un derecho subjetivo de los menores, para 


los que debe establecerse claramente medios de reclamación que estos tienen a su 


disposición, de los mandatos de actuación a la Comunidad de Madrid y a otras 


Administraciones públicas. 


(iii) El artículo 43.1 d) del anteproyecto prohíbe la entrada y permanencia de niños en 


«En combates de boxeo o en cualquier otro deporte orientado expresamente a causar 


daños físicos al contrario». 


Se sugiere motivar esta prohibición de forma específica en la MAIN, así como, en virtud 


del principio seguridad jurídica, incluir en el articulado si esta prohibición afecta por 


igual a las modalidades profesionales y olímpicas del boxeo, así como definir cuáles 


son los otros deportes que se entiende que están orientados «expresamente a causar 


daños físicos al contrario», pronunciándose específicamente si algunas de las 


modalidades de las artes marciales (judo, karate, taekwondo, jiu-jitsu…) o artes 


marciales mixtas (UFC) se englobarían en esta categoría. 


(iv) El artículo 43.2 del anteproyecto establece que: 
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Se prohíbe la participación de los niños en espectáculos y festejos públicos que conlleven 
situaciones de peligro que deban ser consciente y voluntariamente asumidas por los 
intervinientes, y en deportes que supongan un grave riesgo para la salud y la integridad 
física por su elevada siniestralidad, tales como las competiciones de motocicletas. 


Se sugiere motivar específicamente esta prohibición en la MAIN, así como, en virtud 


del principio seguridad jurídica, incluir en el articulado cuales son los deportes, además 


del motociclismo, que se entiende que suponen «un grave riesgo para la salud y la 


integridad física por su elevada siniestralidad» y cuáles son los espectáculos públicos 


que «conllevan situaciones de peligro que deban ser consciente y voluntariamente 


asumidas por los intervinientes», pronunciándose expresamente si actividades como 


la tauromaquia, los castells o deportes como el automovilismo, la escalada o el ciclismo 


en carretera  se englobarían en alguna de estas categorías. 


(v) El artículo 46 recoge las competencias de la «Administración de la Comunidad de 


Madrid» en relación con la materia regulada en el anteproyecto.  


Se sugiere eliminar de dicha relación aquellas competencias no específicamente 


relacionadas con la protección de la infancia y adolescencia y que le vienen atribuidas 


a los distintos órganos de la Comunidad de Madrid estatutaria o legalmente como, por 


ejemplo, la potestad reglamentaria [artículo 45.b)] o sancionadora [artículo 45.m)]. 


(vi) El artículo 48.2 del anteproyecto establece: 


Las entidades locales podrán asumir la ejecución o gestión material de las medidas 
establecidas por los órganos de la administración autonómica competentes en razón de 
la materia que les sean delegadas mediante convenio, con las condiciones y limitaciones 
que se establezcan reglamentariamente y, en todo caso, las contempladas en la 
presente Ley 


Por su parte, la Ley 3/2003, de 11 de marzo, para el desarrollo del Pacto Local, 


establece: 


Artículo 9.- Delegación de competencias 


1. La Comunidad de Madrid podrá delegar competencias de su titularidad en los 
Municipios o Mancomunidades de Municipios cuando así lo autorice previamente una 
Ley de la Asamblea, que fijará las oportunas formas de control y coordinación. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


03
81


27
99


56
42


62
42


03
24







Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 
 


24 


2. Las Entidades Locales, a través de los órganos previstos en esta Ley, podrán solicitar 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid que remita a la Asamblea el proyecto de ley 
de autorización de la delegación. 


De forma análoga, el artículo 5 de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del 


Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 


Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, establece: 


Artículo 5.- Delegación del ejercicio de competencias en los Municipios. 


La Comunidad de Madrid podrá delegar en los Municipios el ejercicio de sus 
competencias para contribuir a eliminar duplicidades administrativas, mejorar la 
eficiencia de la gestión pública y coadyuvar a que ésta sea acorde con la legislación en 
materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 


La delegación deberá ser autorizada por una ley de la Asamblea de Madrid, que fijará 
las oportunas formas de control y coordinación, y deberá ser aceptada por la Entidad 
Local para ser efectiva, en los términos establecidos en la Ley 2/2003, de 11 de marzo, 
de Administración Local de la Comunidad de Madrid. 


Ambas leyes prevén, por lo tanto, que para delegar competencias en los municipios, 


existe, además de otros requisitos procedimentales, la exigencia de una previa ley de 


la Asamblea de Madrid que autorice y regule cada una de estas delegaciones. 


Se sugiere, por lo tanto, armonizar el contenido del artículo 48 del anteproyecto con 


dichas previsiones legales. Esta armonización puede llevarse a cabo derogando 


dichos requisitos o incorporándolos expresamente al articulado, pero en ningún caso 


deben establecerse un nuevo régimen jurídico de las delegaciones de competencias 


en favor de los municipios que ignore el actualmente vigente. 


(vii) El artículo 51.1 del anteproyecto establece, respecto a la Comisión de protección 


a la infancia y a la adolescencia, que: 


La Comisión de protección a la infancia y a la adolescencia es el órgano colegiado al 
que corresponden las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 1/1996, de protección 
jurídica del menor a la Entidad pública de protección, en particular: 


a) Asumir y ejercer, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, las medidas de 
protección de la infancia y la adolescencia, en particular la declaración de desamparo, la 
asunción de la guarda voluntaria y la provisional, la tutela administrativa, la constitución 
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del acogimiento familiar y residencial y de la guarda con fines de adopción, así como la 
formulación de la propuesta de adopción, en los casos en que legalmente proceda […]. 


b) Aceptar los ofrecimientos y declarar la idoneidad para el acogimiento familiar y la 
adopción, nacional e internacional.  


c) Establecer orientaciones y criterios generales para el mejor ejercicio de las 
actuaciones de protección de los niños que se encuentren en la Comunidad de Madrid. 


La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 


modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece 


distintas funciones y obligaciones que deben ser ejercidas por la entidad pública que 


designen las comunidades autónomas para cada figura de protección. Por ejemplo, 


respecto a la situación de desamparo y la tutela, dicha ley orgánica establece: 


Artículo 18. Actuaciones en situación de desamparo. 


1. Cuando la Entidad Pública constate que el menor se encuentra en situación de 
desamparo, actuará en la forma prevista en el artículo 172 y siguientes del Código Civil, 
asumiendo la tutela de aquél por ministerio de la ley, adoptando las oportunas medidas 
de protección y poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso, del Juez 
que acordó la tutela ordinaria. 


[…]. 


3. Cada Entidad Pública designará al órgano que ejercerá la tutela de acuerdo con sus 
estructuras orgánicas de funcionamiento. 


La naturaleza de órgano colegiado carente de personalidad jurídica propia de la 


Comisión de protección a la infancia y a la adolescencia puede impedirle llevar a cabo 


por sí misma las funciones que el mencionado artículo 51 del anteproyecto le atribuye.   


Se sugiere, por ello, valorar designar como «entidad pública» a esos efectos a la propia 


Comunidad de Madrid (a través de la consejería competente en materia de servicios 


sociales), a un organismo autónomo u otra entidad con personalidad jurídica propia, 


todo ello sin perjuicio del papel que se atribuya a Comisión de protección a la infancia 


y a la adolescencia en la formación de la voluntad de dicho ente.  


Como ejemplo, se sugiere utilizar una fórmula análoga a la empleada por la Ley 


4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía: 
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Disposición adicional primera. Utilización del término Entidad Pública. 


Todas las referencias que la ley recoge sobre «Entidad Pública» se refieren a la 
Administración de la Junta de Andalucía que ejerce la competencia en materia de 
protección de menores a través del órgano competente. 


En cualquier caso, para posibilitar que las importantes funciones que se le otorgan a 


esta comisión puedan ser ejercidas desde la entrada en vigor de la ley, se sugiere 


valorar la inclusión en el articulado de la ley de la relación de los miembros que la 


integran a fin de facilitar su constitución e inicio de sus funciones, pudiéndose habilitar 


al Consejo de Gobierno o al titular de la consejería competente en la materia a 


modificar o actualizar dicha composición.  


Esa regulación haría innecesaria la disposición adicional primera del anteproyecto: 


Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor 


Queda suprimida la Comisión de Tutela del Menor, asumiendo sus funciones la Comisión 
de Protección de la Infancia y la Adolescencia prevista en la presente Ley. 


Transitoriamente, hasta que se apruebe el desarrollo normativo de esta Comisión se 
regirá  por lo previsto en el Decreto 198/1998, de 26 de noviembre, por el que se regula 
la composición y funcionamiento de la Comisión de Tutela del Menor. 


Esta disposición adicional primera, como vemos, mantiene la vigencia del Decreto 


198/1998, de 26 de noviembre, por el que se regula la composición y funcionamiento 


de la Comisión de Tutela del Menor, norma ya muy desfasada por su continua 


referencia a un órgano ya extinto, el Instituto Madrileño del Menor y la Familia. 


Lo mismo se sugiere, si se quiere facilitar su rápida puesta en funcionamiento, respecto 


a la Comisión de Apoyo Familiar (artículo 53) y el Consejo autonómico de participación 


de la infancia y la adolescencia (artículo 54). 


(viii) Por su parte, el artículo 55 del anteproyecto establece: 


Artículo 55. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid 


1. Se crea el Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
adscrito a la Consejería competente en materia de infancia y adolescencia, como un 
órgano consultivo de naturaleza participativa y finalidad prospectiva de los fenómenos y 
cambios que se operen en la realidad social de la infancia y la adolescencia en la 
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Comunidad de Madrid, así como de la previsión de las situaciones que podrían derivarse 
de los mismos. 


2. El Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid estará formado 
por entidades y expertos, y su función será recopilar y estructurar información 
actualizada y periódica de la situación de la infancia y adolescencia en la Comunidad, 
con la finalidad de orientar las prioridades en las políticas en materia de infancia. 


3. El Observatorio tendrá por objeto el desarrollo de las actuaciones de investigación, 
formación y documentación, así como la gestión de la información procedente del 
sistema unificado de información y gestión sobre infancia y adolescencia […]. 


6. La composición, funciones y el régimen de funcionamiento del Observatorio de 
Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid se regularán en normativa de 
desarrollo. 


Para que este Observatorio pueda ser plenamente operativo e integrarse en la 


estructura administrativa de la Comunidad de Madrid debe establecerse su naturaleza 


jurídica y rango administrativo, que ahora se omite. Se sugiere, en este sentido, 


determinar si este observatorio tiene rango de subdirección o dirección general, de 


organismo autónomo, de ente público o de alguna figura análoga.  


(ix) El actual título IV del anteproyecto («Del sistema de protección a la infancia y a la 


adolescencia») es el más extenso de este y regula los procedimientos de evaluación 


del riesgo, de guarda administrativa, guarda provisional, desamparo, acogimiento y 


adopción, así como los aspectos relativo a los niños con problemas de conducta y los 


menores de catorce años en conflicto con la ley. 


La regulación incluida en este título es en exceso minuciosa, regulando con gran 


detalle todos los trámites y plazos de estos procedimientos, lo que podría dificultar una 


posible futura reforma de aspectos meramente procedimentales y de carácter no 


esencial. 


Así, por ejemplo: 


- Respecto al procedimiento de guarda voluntaria, el artículo 86.3 establece que «La 


decisión será revisada cada seis meses para casos de niños mayores de tres años y 


cada tres meses en supuestos de menores de esta edad […]». 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


03
81


27
99


56
42


62
42


03
24







Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 
 


28 


- En el artículo 87.1, respecto a la guarda temporal, se establece que «No habrá límite 


de edad para los desplazamientos por tratamiento médico o atención sanitaria, pero la 


edad mínima para los desplazamientos por estudios será de 12 años, y por vacaciones 


de 8 años, salvo que se desplacen grupos de hermanos, en cuyo caso será de 6 años». 


- En el artículo 91.2, respecto al Plan individual de protección se establece que «En 


casos de niños menores de 3 años tendrá una duración máxima de 12 meses, en niños 


de 3 a 6 años 18 meses, y en niños mayores de 6 años 24 meses». 


Se sugiere revisar la regulación de los procedimientos recogidos en este título, 


limitándola a los aspectos esenciales, estableciendo la regulación mediante 


instrumentos reglamentarios de los plazos y otros requisitos que no tengan estas 


características, tal y como se apunta en el artículo 1 de la LPAC. 


(x) A la hora de definir las infracciones reguladas en el anteproyecto, el artículo 135. 


a) establece: 


Artículo 135. Infracciones leves. 


Constituyen infracciones leves las siguientes conductas: 


a) Todas aquellas acciones u omisiones que afecten a los derechos de los niños y sus 
familias, reconocidos por la ley, si de ello no se derivan perjuicios graves. 


Debe observarse que dicha infracción está formulada en términos demasiado 


generales, especialmente teniendo en cuenta la poca concreción en la definición de 


los derechos de los niños acometida en el título I del anteproyecto. 


Los riesgos de esa redacción demasiado amplia de las infracciones leves, se ve 


acentuada por los mecanismos establecidos en el artículo 136 respecto a las graves: 


Artículo 136. Infracciones graves. 


Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 


a) La comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de un año. 


b) Las acciones u omisiones tipificadas en el artículo anterior, siempre que los perjuicios 
ocasionados fueran graves. 
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La misma observación respecto a su redacción en términos demasiado amplios debe 


realizarse al contenido del artículo 135.b) y 136.d). 


(xi) El artículo 148 del anteproyecto se establece: 


Artículo 148. Órganos competentes 


La competencia para resolver los expedientes sancionadores por las infracciones que se 
recogen en esta ley corresponderá al órgano de la Comunidad Autónoma de Madrid que 
tenga atribuidas las competencias según la materia y ámbito de la infracción. 


En virtud del principio de seguridad jurídica se estima necesario incluir expresamente, 


para cada tipo de infracción, cuales son los órganos competentes para instruir y 


resolver los respectivos procedimientos sancionadores.  


(xii) En la disposición adicional tercera, se sugiere sustituir «[…] la Consejería 


competente publicará proyecto de informe en el portal web correspondiente, […]» por 


«[…] la Consejería competente publicará el proyecto de informe en el portal de la 


Transparencia de la Comunidad de Madrid, […]». 


(xiii) En la disposición adicional cuarta se establece: 


Disposición adicional cuarta. Suficiencia presupuestaria. 


Anualmente se identificarán en la Ley General Presupuestaria de la Comunidad de 
Madrid los programas presupuestarios destinados a la ejecución de políticas y 
actuaciones relativas a la promoción y protección de los derechos de la infancia y la 
adolescencia en cada ámbito competencial, consignándose los créditos suficientes para 
la consecución de los objetivos propuestos y sostenibles en el tiempo. 


Entendemos que la referencia en este artículo «Ley General Presupuestaria de la 


Comunidad de Madrid» -exactamente denominada Ley Reguladora de la Hacienda de 


la Comunidad de Madrid- debe ser sustituida por la «ley de presupuestos generales 


de la Comunidad de Madrid» que es la que contiene los programas presupuestarios 


aplicables en cada ejercicio. 


(xiv) Se sugiere, en la disposición final primera, la sustitución de: 
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Disposición final primera. Desarrollo reglamentario 


Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, en el plazo de 
dieciocho meses desde su entrada en vigor, dicte las disposiciones que resulten 
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley. 


Por: 


Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 


El Consejo de Gobierno, en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de 
esta ley, dictará las disposiciones que resulten necesarias para su desarrollo y 
aplicación. 


(xv) En la disposición final segunda del anteproyecto se introduce la modificación de 


la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad 


de Madrid, mediante la incorporación de un nuevo apartado, número 3, al artículo 53 


de esta Ley, que regula las garantías para la participación y colaboración ciudadana, 


proponiéndose el siguiente texto para al nuevo apartado 3: 


3. Cuando se refieran a asuntos que afecten a los derechos e intereses de la infancia y 
la adolescencia, al establecer o tramitar los procedimientos e instrumentos de 
participación que resulten de aplicación, los sujetos comprendidos en el artículo 2.1, 
garantizarán además la realización de las adaptaciones necesarias, tanto en la 
información ofrecida, como en los canales de comunicación, para facilitar la efectiva 
participación de los niños. 


Puesto que el apartado 1 del artículo 53 ya recoge una serie de garantías que los 


sujetos comprendidos en el artículo 2.1 de dicha ley deben aplicar al establecer o 


tramitar los procedimientos de participación que resulten de aplicación, se sugiere 


valorar que la modificación propuesta se incluya no como un nuevo apartado del 


artículo 53 sino como una nueva letra de su apartado 1. Este podría quedar redactado, 


por ejemplo, de la siguiente manera:  


Artículo 53. Garantías para la participación y colaboración ciudadana.  


1. Para promover una participación real y efectiva, los sujetos comprendidos en el 
artículo 2.1, al establecer o tramitar los procedimientos que resulten de aplicación, 
velarán por hacer efectivos los derechos reconocidos en el artículo 33, y, además, 
garantizarán:  


a) La información de forma inteligible, mediante avisos públicos u otros medios 
apropiados, como los canales de comunicación institucional y los medios electrónicos.  
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Esta información incluirá el derecho a la participación en los concretos procesos 
decisorios y el derecho a conocer el órgano competente al que se pueden presentar 
comentarios o formular alegaciones.  


b) El derecho a expresar observaciones y opiniones en un período abierto de exposición 
pública, que nunca será inferior a un mes, y que serán tenidas en cuenta con carácter 
previo a la decisión definitiva.  


c) En todos los procesos regulados en este Título, cuando el órgano competente del 
gobierno autonómico o local se apartara o asumiera el resultado de un proceso 
participativo, deberá motivar expresamente cuáles son las razones o intereses públicos 
que le conducen a seguir o no los resultados del citado proceso en el plazo máximo de 
treinta días, contados desde la finalización del proceso del que se trate. La motivación 
deberá publicarse, al menos, en la sede electrónica, portal o página web del órgano que 
ostenta la iniciativa para la convocatoria del proceso y en los boletines oficiales si se 
considera oportuno.  


d) La comunicación, a quienes participen, de las observaciones y opiniones y de la 
publicación del informe del apartado anterior. 


e) Cuando se refieran a asuntos que afecten a los derechos e intereses de la 
infancia y la adolescencia, garantizarán, además, la realización de las 
adaptaciones necesarias, tanto en la información ofrecida, como en los canales de 
comunicación, para facilitar la efectiva participación de los niños, niñas y 
adolescentes. 


(xvi) La disposición final cuarta introduce dos modificaciones en la Ley 15/1994, de 28 


de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, 


Respecto del apartado uno, que modifica el artículo 2, dado su contenido y ubicación 


en la ley modificada, se sugiere sustituir. 


Uno. Se introducen dos nuevos apartados en el artículo 2.1 con la siguiente redacción: 


“m) Promover el conocimiento de los beneficios que para la salud tienen la actividad 
física y el deporte, especialmente entre los niños y adolescentes.  


ñ) Promover el deporte inclusivo, los valores de equipo y las habilidades cooperativas 
erradicando toda manifestación discriminatoria de los eventos deportivos realizados en 
la Comunidad de Madrid.” 


Por: 


Uno. Se añaden dos nuevas letras en el apartado 1 del artículo 2, con la siguiente 
redacción: 
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«m) Promover el conocimiento de los beneficios que para la salud tienen la actividad 
física y el deporte, especialmente entre los niños y adolescentes.  


ñ) Promover el deporte inclusivo, los valores de equipo y las habilidades cooperativas 
erradicando toda manifestación discriminatoria de los eventos deportivos realizados en 
la Comunidad de Madrid». 


En el apartado 2, se introduce un nuevo artículo 8 bis, debiendo adaptarse el título del 


nuevo artículo propuesto a los criterios de composición del artículo recogidos en la 


regla 29 de las Directrices, por lo que se sugiere sustituir: 


Artículo 8 bis. Protección a los niños deportistas. 


Por: 


Artículo 8 bis. Protección a los niños deportistas. 


En el apartado sexto del nuevo artículo 8 bis, la cita de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 


de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, debe 


escribirse entre comas tanto la fecha como el nombre de la misma, por lo que se 


sugiere sustituir: 


6. Las entidades que desarrollen actividades deportivas y de ocio y tiempo libre con 
niños, en virtud de lo que se establece en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia tienen la obligación 
de: 


Por: 


6. Las entidades que desarrollen actividades deportivas y de ocio y tiempo libre con 
niños, en virtud de lo que se establece en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, tienen la 
obligación de: 


(xvii) La disposición final quinta modifica los artículos 3.1 y 21.1 de la Ley 9/1999, de 


9 de abril, de Museos de la Comunidad de Madrid. 


Se sugiere, en ambos casos, dado que la modificación consiste en introducir dos 


nuevas letras en esos artículos, sustituir: 


Uno. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 3.1 con la siguiente redacción: 
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Dos. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 21.1 en los siguientes términos: 


Por: 


Uno. Se introduce una nueva letra en el apartado 1 del artículo 3, con la siguiente 
redacción: 


Dos. Se introduce una nueva letra en apartado 1 del artículo 21, con la siguiente 
redacción: 


La misma observación se realiza a la modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 


Suelo, de la Comunidad de Madrid, que se incluye en la disposición final sexta.  


(xviii) La disposición final séptima modifica la Ley 1/2015, de 24 de febrero, del 


Voluntariado en la Comunidad de Madrid, introduciendo un nuevo artículo. Se sugiere 


que, en coherencia con el resto del articulado de la ley modificada, se añada un título 


al nuevo artículo. 


(xix) La disposición final octava dispone que la entrada en vigor se producirá «cumplido 


un año desde su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».  


Ello es compatible con lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley 1/1983, de 13 de 


diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, que precisa que 


las disposiciones de carácter general entrarán en vigor «a los veinte días siguientes 


de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, salvo que en ellas 


se disponga otra cosa». 


4. MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 


4.1 Contenido. 


Se trata una MAIN cuyo su contenido se adapta, en líneas generales, a las exigencias 


del artículo 26 LG, al Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la 


Memoria del Análisis de Impacto Normativo y su Guía Metodológica aprobada 


mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009, así como al 


Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las 
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instrucciones generales para la aplicación del procedimiento de elaboración de 


disposiciones de carácter general. 


La MAIN incluye cumplimentada una ficha de resumen ejecutivo. 


Respecto del contenido y la estructura de la MAIN conviene realizar las siguientes 


observaciones: 


(i) El apartado de la ficha de resumen ejecutivo relativo a la estructura de la norma 


debe revisarse a los efectos de reflejar con exactitud el número de títulos, capítulos y 


artículos, de conformidad con las observaciones que en este aspecto se han realizado 


en el apartado 3 de este informe. 


(ii) En el apartado de la ficha de resumen ejecutivo relativo a los informes a los que se 


somete el anteproyecto, para mayor precisión, debe sustituirse «Informe de la Oficina 


de Calidad Normativa» por «Informe de coordinación y calidad normativa». 


(iii) En el apartado 1.3. de la MAIN se realiza un análisis de las alternativas estudiadas, 


y se afirma que se contempló en primer lugar la modificación de la actual Ley 6/1995, 


de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, y que 


se desechó frente a la decisión de la aprobación de una nueva ley por la extensión y 


profundidad de las modificaciones a introducir que aconsejan la aprobación de una 


nueva ley, lo que se explica en los siguientes términos: 


Dada la profundidad y extensión de la regulación que se propone no se considera posible 
ni adecuada la modificación de la actual Ley 6/1995, de 28 de marzo, siguiendo el criterio 
de la utilización restrictiva de las disposiciones modificativas recogido en la directriz 50 
del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las 
Directrices de técnica normativa. 


No se valoran otras alternativas no normativas, dado que es necesario actualizar la 
normativa autonómica con rango de Ley al marco jurídico actual de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 


(iv) El apartado 1.4 de la MAIN contiene las correspondientes referencias a la 


adecuación del anteproyecto a los principios de buena regulación. 
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Adicionalmente, procede observar que, en el último párrafo de este apartado de la 


MAIN, se añade que la tramitación de la norma fue planificada mediante su inclusión 


en el Plan Normativo de la Comunidad de Madrid, siendo necesario sustituir la 


referencia al «Plan Anual Normativo de la Comunidad de Madrid para 2021-2023, 


aprobado el 11 de noviembre de 2021» por el «Plan Normativo de la XII Legislatura, 


aprobado por el Consejo de Gobierno el 10 de noviembre de 2021». 


(v) Deben incluirse también en el apartado 2.2 de la MAIN las explicaciones y 


motivaciones adicionales a las que se hace referencia en el apartado 3.3 de este 


informe.  


(vi) En el apartado 4.b), relativo al impacto económico y presupuestario, se señala que 


no se produce impacto económico «en tanto no afecta a la actividad económica en su 


conjunto, tampoco tiene efectos sobre la competencia, la unidad de mercado y la 


competitividad». 


Respecto al impacto presupuestario se reconoce un incremento del gasto público 


derivado de «un cambio cualitativo en el régimen de las ayudas al acogimiento familiar, 


deviniendo éstas un derecho subjetivo atribuido a los acogedores por el hecho mismo 


del acogimiento, el cual, si bien no atribuye a los poderes públicos la automaticidad de 


su otorgamiento al constituirse el acogimiento familiar, sí que otorga a los acogedores 


el derecho a solicitar de los poderes públicos esa compensación económica». 


Se cuantifica, también, este incremento del gasto señalándose que la nueva regulación 


supone: 


[…] la necesidad de un incremento en el presupuesto de 3.269.200 euros, a los 
5.975.000 euros presupuestado para la subvención. Todo ello teniendo en cuenta que 
en la se abonan 2.600 euros por un menor acogido de carácter general y 5.600 euros 
cuando el menor cuenta con una discapacidad. El cambio de paradigma pretende dos 
objetivos: garantizar que todas las familias reciban esta ayuda (evitando la concurrencia 
competitiva); y aumentar la cuantía de esta ayuda actualizándola a los parámetros 
actuales del resto de las Comunidades Autónomas, lo que supondría que por cada 
menor se abonarían 3.600 € por un menor acogido de carácter general y 5.600 euros 
cuando el menor cuenta con una discapacidad. 
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La redacción transcrita genera dudas respecto al importe del impacto presupuestario, 


ya que, en la ficha de resumen ejecutivo, el impacto se cifra en 3.269.200 euros. Sin 


embargo, en la MAIN, se hace mención de esa misma cifra y también a la de 


«5.975.000 euros presupuestado para la subvención», lo que no permite conocer con 


claridad el importe previsto de incremento del gasto público. 


Se sugiere que se valore, también, para una mayor precisión que se concreten los 


factores de los que se deriva este coste, además del incremento del importe de la 


prestación económica que se menciona. 


Adicionalmente, se sugiere introducir una valoración presupuestaria de las distintas 


obligaciones que la ley impone a la Comunidad de Madrid, como, por ejemplo, las que 


se indican a continuación: 


- «La Comunidad de Madrid promoverá las condiciones necesarias, aprobará las 


normas pertinentes y dotará de recursos suficientes para hacer efectivo el derecho de 


los niños a disfrutar de una vivienda digna. Igualmente, posibilitará que las familias con 


hijos dispongan de viviendas asequibles y de calidad, incluidas las viviendas sociales, 


y mitigará la exposición a los peligros medioambientales, el hacinamiento y la pobreza 


energética» (Artículo 6.3). 


- «La Comunidad de Madrid apoyará a los medios de difusión y otras entidades 


públicas o privadas que promuevan la libre expresión de las opiniones, y la creación 


literaria, artística, científica y técnica de los niños» (artículo 12.2). 


- «Asegurará la atención y tratamiento adecuados a los niños con problemas de salud 


mental, promoviendo la creación y equipamiento de centros, unidades y servicios 


claramente diferenciados de los dirigidos a personas adultas» (artículo 15.1). 


- «La Comunidad de Madrid […] deberá […] formar una Red de Cuidados Paliativos 


Pediátricos» (artículo 14.9.f). 


- «[…] la cobertura universal y gratuita de la educación infantil de 0 a 3 años» [artículo 


74.1.b)]. 
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La valoración presupuestaria debe extenderse también a las nuevas competencias que 


el anteproyecto atribuya a las entidades locales (por ejemplo, en el artículo 47.5). 


(vii) En el apartado 4.c), dedicado a la detección y medición de cargas administrativas, 


se afirma que el anteproyecto supone, tanto la eliminación de las cargas actuales 


asociadas a las prestaciones económicas a las familias acogedoras, como la 


implantación de nuevas cargas administrativas al imponer determinadas obligaciones 


a los centros educativos, deportivos y de otro tipo que desarrollen actividades dirigidas 


a niños, niñas y adolescentes, justificadas en conseguir «una mejor atención y mayor 


garantía del respecto a sus derechos e intereses». 


En este apartado se hace una identificación y cuantificación de las cargas 


administrativas de acuerdo con el anexo V de la Guía metodología para la elaboración 


de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, aprobada por Acuerdo del Consejo 


de Ministros de 11 de diciembre de 2009.  


Respecto al incremento de cargas administrativas derivado de la implantación de la 


obligación de los centros educativos, deportivos y de otro tipo que desarrollen 


actividades dirigidas a niños, niñas y adolescentes, de contar con protocolos de 


actuación y notificar situaciones de violencia y acoso, cuyo importe asciende a 


1.559.770 euros, se observa, la necesidad de revisar la ficha de resumen ejecutivo en 


la que se indica que el importe derivado del aumento de cargas administrativas 


asciende a 1.428.090 € euros. 


Se incorpora en la MAIN también el análisis de la reducción de cargas asociadas a las 


prestaciones económicas señalando que «[e]l anteproyecto prevé en su artículo 104 


el reconocimiento directo del derecho a obtener una prestación económica en el mismo 


documento en el que se formalice el acogimiento familiar, con efectos a partir del día 


siguiente a su formalización. Este reconocimiento sustituye al actual sistema de 


reducción de cargas administrativas para las familias acogedoras que ya no tendrán 


que solicitar anualmente la ayuda», estimando un importe de 104.735 € de reducción 


de cargas, respecto de lo que sugerimos que se refleje, también, en la ficha de 


resumen ejecutivo. 
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(viii) La MAIN se refiere también a lo impactos de carácter social en su apartado 4. 


Respecto del impacto por razón de género el apartado 4.d) se afirma que «se aprecia 


un impacto positivo, ya que en el texto se contienen disposiciones relacionadas con la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación por razón de género».  


No obstante, para su análisis, se recabará el informe de la Dirección General de 


Igualdad. 


Respecto de la justificación del análisis de este impacto se considera necesario añadir 


la mención específica de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres, cuyo artículo 19 establece que «Los proyectos de 


disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia económica, 


social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros 


deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género». 


También se afirma, en el apartado 4.g), un impacto positivo en relación con el impacto 


por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género «en tanto reconoce 


expresamente en su articulado los derechos y la especial protección de los niños, niñas 


y adolescentes en relación a su orientación sexual, su derecho a la identidad o 


expresión de género», lo que, aunque no se menciona expresamente en la MAIN ha 


de ser corroborado por la Dirección General de Igualdad, también competente para su 


emisión. 


En el apartado 4.e) y f), se analizan, respectivamente, el impacto en materia de infancia 


y adolescencia y en materia de familia, de conformidad con el artículo 22 quinquies de 


la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 


modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y la disposición 


adicional décima Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 


Numerosas. 


En estos apartados, la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 


Natalidad, que firma esta memoria como unidad promotora es la unidad competente 


para el análisis de estos impactos. 
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En relación con el impacto en materia de infancia y adolescencia, se afirma que tendrá 


un impacto positivo «en tanto que los principales beneficiarios son los niños, niñas y 


adolescentes de la Comunidad de Madrid» e, igualmente, en relación con el impacto 


en materia de familia que señala que «el anteproyecto de ley contribuirá a potenciar y 


apoyar el acogimiento familiar, tanto en la propia familia extensa de los menores como 


en familias seleccionadas al efecto, como una alternativa al acogimiento residencial, 


cuando sea imposible la permanencia en el núcleo familiar de origen o esto sea 


contrario al interés del niño. Asimismo, a las familias acogedoras se les proporcionará 


apoyo económico para hacer frente a los gastos derivados de la asunción del cuidado 


de uno o varios menores, y de este modo se evitan situaciones en que una dificultad 


económica sobrevenida de los acogedores pueda imposibilitar la continuidad del 


acogimiento familiar y derivar en la institucionalización del menor». 


4.2. Tramitación.  


La tramitación de la propuesta se recoge en el apartado 3 de la MAIN, en el que se 


informa de las consultas y trámites realizados hasta la fecha de la elaboración de la 


memoria, así como los informes a los que se someterá el anteproyecto de ley. 


(i) En primer lugar se menciona la participación previa a la elaboración del texto de 


ciudadanos y afectados, a través del trámite de consulta pública que se celebró en el 


primer semestre del año 2020, recogiéndose en la MAIN, en un cuadro resumen, las 


principales aportaciones recibidas y su incorporación o no al texto del anteproyecto, si 


bien se sugiere su revisión pues, al contrario de lo que se hace con el resto de 


aportaciones, no se recoge la valoración que se ha dado a las observaciones de la 


Federación Injucam para promoción de la Infancia y Juventud y 57 entidades 


adheridas, Save the Children, Fundación Secretariado Gitano, Colegio Profesional de 


Educadoras y Educadores Sociales de Madrid y Fundación Raíces. 


Asimismo, se realizó un trámite específico y de participación directa de los niños, niñas 


y adolescentes durante los meses de diciembre de 2018 a enero de 2019, de 


conformidad con el artículo 12 de la Convención de Derechos del Niño de Naciones 


Unidas, de 20 de noviembre de 1989 y el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
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de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 


de la Ley de Enjuiciamiento Civil, recogiendo la memoria un cuadro que incorpora el 


grado de  sensibilidad de los mismos con respecto a los derechos que les afectan: 


 


Y, por último, se menciona que se dio conocimiento previo al Consejo para el Diálogo 


Social de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del 


Decreto 21/2017, de 28 de febrero, por el que se crea el Consejo para el Diálogo social 


de la Comunidad de Madrid, aunque no se menciona si este se ha manifestado al 


respecto, sugiriéndose que se concrete este aspecto para un mayor conocimiento de 


todas las aportaciones recibidas. 
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(ii) Se confirma, por otro lado, que también se dará participación a los afectados a 


través del trámite de audiencia e información públicas, al amparo de lo dispuesto en el 


artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 


Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 26.6 de la ley 50/1997, de 27 


de noviembre, de Gobierno, el Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de 


Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del 


procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria 


del Consejo de Gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 


Participación de la Comunidad de Madrid. 


(iii) Se enumeran, igualmente en este apartado 3, los informes que se solicitarán a lo 


largo de la tramitación del anteproyecto: 


- Informe de la Oficina de Calidad Normativa. 


- Informe de la Dirección General de Transparencia, y Atención al Ciudadano, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 


- Observaciones de los centros directivos de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social. 


- Informe de la Dirección General de Patrimonio y Contratación. 


- Informe de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 


- Informe de la Dirección General de Presupuestos, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo. 


- Informe de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo. 


- Informes sobre el impacto por razón de género, en la infancia y adolescencia, en la 
familia y sobre orientación sexual, identidad o expresión de género. 


- Informes de observaciones de las Secretarías Generales Técnicas. 


- Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, 
Juventud y política Social. 


-Informe de la Abogacía de la Comunidad de Madrid. 


De igual manera, se dará cuenta al Consejo Asesor de Personas con Discapacidad, 
Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
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Para mayor precisión y claridad se sugiere que para cada uno de ellos se incluyan los 


preceptos en virtud de los cuales de los cuales se requerirán estos informes. 


(iv) En la solicitud de informe a la Dirección General de Presupuestos de la Consejería 


de Hacienda se sugiere que se haga especial énfasis, además de los posibles costes 


de las actuaciones previstas, en las exigencias de desagregación presupuestaria que 


contiene la disposición adicional cuarta del anteproyecto: 


Disposición adicional cuarta. Suficiencia presupuestaria. 


Anualmente se identificarán en la [ley de presupuestos generales de la Comunidad de 
Madrid] los programas presupuestarios destinados a la ejecución de políticas y 
actuaciones relativas a la promoción y protección de los derechos de la infancia y la 
adolescencia en cada ámbito competencial, consignándose los créditos suficientes para 
la consecución de los objetivos propuestos y sostenibles en el tiempo. 


(v) En relación con el «Informe de la Oficina de Coordinación y Calidad normativa» 


debe sustituirse esta expresión por la de «Informe de Coordinación y Calidad 


Normativa». 


(vi) Dada la relevancia del anteproyecto en el ejercicio de las competencias de las 


entidades locales se sugiere su remisión a la Federación de Municipios de Madrid. 


(vii) El último apartado de la MAIN se refiere a la evaluación “ex post” de la norma, que 


se realizará de acuerdo lo contemplado en artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 


24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de 


Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de 


Planificación y Evaluación Normativa, mencionándose que el criterio conforme al cual 


se realizará su evaluación, de los contemplados en  el artículo 3.1 del mencionado real 


decreto, es su impacto relevante sobre la infancia y adolescencia y sobre la familia. Y 


que esta evaluación se realizará una vez cumplido un plazo de dieciocho meses desde 


su entrada en vigor. 


Se recuerda, también, que conforme a lo dispuesto en los artículos 6.3 y 7.5 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, «[e]l centro directivo competente para la realización 


de la memoria actualizará el contenido de la misma con las novedades significativas 
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que se produzcan a lo largo del procedimiento de tramitación, en especial, la 


descripción de la tramitación y consultas». 


Finalmente, conviene recordar que el presente informe no es vinculante, si bien, en el 


caso de que las recomendaciones u observaciones contenidas en el mismo no hayan 


sido aceptadas, debe incluirse de manera específica en la MAIN, como adecuada 


justificación de la oportunidad y acierto del criterio adoptado (artículos 6.1.a) y 7.2 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo), las razones que motiven dicho rechazo. 


EL JEFE DE LA OFICINA DE CALIDAD NORMATIVA 


 


Fdo.: Cayetano Prieto Romero 


 


 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 Fdo.: Manuel Galán Rivas 
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Comunidad de Madrid 


 
 
 
 
 


FABIO PASCUA MATEO, VICECONSEJERO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 


 
 


CERTIFICA: 
 


Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de veintinueve de diciembre de dos 
mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de Familia, Juventud y Política Social (P.S. 
el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Decreto 90/2021 de 29 de diciembre, 
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid), y según se desprende del Acta 
provisional correspondiente a la misma adoptó entre otros el acuerdo cuyo tenor literal 
es el siguiente: 


 
 


“Autorizar a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social a continuar la 
tramitación del Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a 
la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, sin que sea necesario 
realizar más trámites o solicitar otras consultas, dictámenes e informes adicionales a 
los legalmente preceptivos.” 


 
 


Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
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Comunidad de Madrid 
 
 


 1 de 1 
 


 
 
 
FABIO PASCUA MATEO, VICECONSEJERO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 
 
 


CERTIFICA: 
 
 


Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de dos de marzo de dos mil 
veintidós, a propuesta de la Consejera  de Familia, Juventud y Política Social y 
según se desprende del Acta provisional correspondiente a la misma adoptó entre 
otros el acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 


 
  


 “Declarar la tramitación urgente del anteproyecto de Ley de derechos, 
garantías y protección integral a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad de 
Madrid”. 


 
 


Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
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Dirección General de Infancia,  
Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  
JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


 
 


 
RESOLUCIÓN 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y          
FOMENTO DE LA NATALIDAD 
 


NÚMERO 
507, de 7 de marzo 


  
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE 
LA NATALIDAD, POR LA QUE SE SOMETE AL TRÁMITE DE AUDIENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA EL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, 
GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad está tramitando 
el anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral de la infancia y la 
adolescencia de la Comunidad de Madrid con el fin de adecuar el marco normativo 
madrileño a las nuevas normas internacionales y estatales relativas a esta materia, 
dotando a la Comunidad de Madrid de un marco jurídico adaptado a las nuevas 
necesidades y riesgos de la infancia y adolescencia.  
 
Esta tramitación se inició de conformidad con el Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, cuyo art. 6.c) atribuye a las 
direcciones generales el impulso y elaboración de los anteproyectos de ley y 
proyectos de disposiciones generales relativos a materias propias de la dirección 
general, correspondiendo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad las atribuciones relativas a la familia, protección de la infancia y la 
adolescencia, según dispone el artículo 11 de dicho Decreto. 
 
La nueva norma supone un tratamiento específico en relación a los derechos 
reconocidos a los niños y sus deberes;  a la valoración del riesgo; a la adecuación de 
los procedimientos propios del sistema de protección de  niños, con una clara apuesta 
por el acogimiento familiar, frente al residencial; al sistema de adopción; a la 
determinación de los derechos y deberes de los guardadores; al tratamiento a los 
menores inimputables;  y a  los principios de actuación y régimen de funcionamiento 
de los centros de protección. 
 
El Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban 
las instrucciones generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de 
la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, 
dispone que el procedimiento se estructura en diversos trámites necesarios, entre los 
cuales se encuentra el trámite de audiencia e información pública, recogido en su 
instrucción general 11 y  previsto a su vez en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno. 
 
Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2022, se ha declarado la 
tramitación urgente en la elaboración del mencionado anteproyecto de Ley, lo cual 
conlleva, según la instrucción general 20 del mencionado Acuerdo de 5 de marzo de 
2019, que los plazos previstos en los sucesivos trámites se reducen a la mitad. 
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Dirección General de Infancia,  
Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  
JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


 
 


 
 
El trámite de Audiencia e Información Pública se practicará a través del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, en el apartado correspondiente a 
<<Información jurídica>> (en la actualidad, <<Normativa y planificación>>), que 
incluirá un subapartado <<Audiencia e información pública>> (en la actualidad 
<<Audiencia e información>>), a instancia de la Secretaria General Técnica, previa 
resolución del titular del centro directivo a quién corresponda la iniciativa, de forma 
que todos los potenciales destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su 
opinión. 
 
En su virtud y en uso de las competencias conferidas por las disposiciones vigentes, 


 
RESUELVO 


 
Primero. - Someter al trámite de audiencia e información pública el anteproyecto de 
Ley de derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, a fin de que se puedan presentar las alegaciones y 
aportaciones que se estimen oportunas en el plazo de siete días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid. Este plazo se indicará expresamente en el Portal de 
Transparencia en el apartado de <<Información Jurídica>> subapartado <<Audiencia 
e Información Pública>>. 
 
Segundo.- Durante este trámite de audiencia e información pública podrán presentar 
alegaciones los ciudadanos potencialmente afectados, pudiendo realizarse asimismo 
aportaciones por parte de cualesquiera otras personas y entidades que lo deseen. 
 
Tercero. - Las alegaciones podrán realizarse a través del formulario habilitado al 
efecto en el apartado antes citado del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid. La presentación del formulario podrá hacerse telemáticamente a través del 
Portal de Transparencia, en cuyo caso deberá indicarse en el formulario, como 
destinatario, la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, y 
en el apartado relativo al <<Registro>> deberá seleccionarse Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. 
 
El formulario podrá presentarse también a través de los restantes medios previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso deberá ir 
dirigido a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. 
 
Debe tenerse en cuenta que las personas jurídicas, entre otras, de acuerdo con el 
artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015, están obligadas a presentar sus alegaciones o 
aportaciones de forma telemática. 


 
Fecha: 7 de marzo de 2022 
 
 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
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RUBIO LOPEZ, M. ELENA


De: REGIMEN JURIDICO Y DESARROLLO NORMATIVO (ASUNTOS SOCIALES)
Enviado el: martes, 8 de marzo de 2022 8:11
Para: MESA DE DIALOGO CIVIL
CC: ARROJO NOVOA, M. LORENA
Asunto: RV: Audiencia e información pública  Ley de Infancia
Datos adjuntos: AnteproyectoLey InfanciaCM.pdf; 3ª MAIN Ley infancia 22_2_2.pdf; Cert ROJO 05


_DECLARACION URGENCIA LEY INFANCIA.pdf; Resolución.pdf


 
 
 
Buenos dias 
 
Atendiendo al artículo 4.a) del Decreto 56/2019, de 18 de junio, del Consejo de Gobierno, por el 
que se crea la Mesa de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid con el Tercer Sector de 
Acción Social, en el que se establece dentro del marco de sus funciones “Ser informada del 
contenido de los proyectos de normas o iniciativas que se vayan a aprobar o implantar, 
promovidos por la Administración de la Comunidad de Madrid, que afecten al Tercer Sector de 
Acción Social o que incidan en el campo de acción del mismo que afecten directamente a 
grupos de población en riesgo de pobreza y exclusión social o en situación de vulnerabilidad 
social”, se remite el  Anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral de la 
infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, junto con su memoria de impacto 
normativo, certificado de la declaración de tramitación de urgencia de esta disposición 
normativa y resolución de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 
por la que se somete al trámite de audiencia e información pública dicho  anteproyecto de ley, 
para su información y para que, en su caso,  propongan las modificaciones, sugerencias y 
aportaciones que consideren. 
 
 
Un cordial saludo 
 
 
Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo 
Secretaría General Técnica 
Consejería de Políticas Sociales y Familia 
C/ O'Donnell, nº 50 - 2ª planta. (28009 Madrid) 
regimen.juridico@madrid.org 
  
 








  


 


VICECONSEJERIA DE EMPLEO 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 
 


 
 
 


INFORME CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN 


PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y 


PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA DE LA 


COMUNIDAD DE MADRID. 


 


Con fecha 8 de marzo de 2022 se recibe comunicación de la Secretaría General Técnica de 


la Consejería de Familia, Juventud y Política Social a fin de que, el Consejo para el Diálogo 


Social sea consultado en el trámite de audiencia e información pública y realice las 


observaciones que estime oportunas en virtud de lo establecido en el punto 11 de las 


instrucciones generales para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 


reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas mediante Acuerdo de 5 de marzo de 


2019 del Consejo de Gobierno.  


 


Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones, se informa que se ha recibido el 


documento que se adjunta por parte de los miembros del Consejo. 


 


Lo que se comunica a los efectos oportunos. 


 


 


 


EL VICECONSEJERO DE EMPLEO 
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Dirección General de Infancia,  
Familia y Fomento de la Natalidad 


CONSEJERÍA DE FAMILIA,  
JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 


 


 


 


Se solicita que se remita el informe de análisis de impacto presupuestario 
relativo al Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección integral de 
la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General 
de Presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en artículo 13.1 k) del Decreto 
234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y a la 
Instrucción 10.3 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del 
procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria del Consejo de Gobierno. 


 


Se acompaña la siguiente documentación: 


 


- Texto del Anteproyecto. 


 


- Memoria de Análisis de Impacto Normativo y sus anexos: 


 


o Anexo 1: tabla con las observaciones recibidas en el trámite de 


informes, con la indicación de si se han aceptado o no y la 


valoración correspondiente. 


o Anexo 2: tabla con las observaciones recibidas en el trámite de 


audiencia e información pública, con la indicación de si se han 


aceptado o no. 


 


 


En Madrid, a la fecha de la firma. 


DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 


NATALIDAD 


 


 


Fdo. Alberto San Juan Llorente. 


 


 


 


 


 


 


 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO Y DESARROLLO 


NORMATIVO 


S.G.T. Consejería de Familia, Juventud y Política Social 
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INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 


FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE 


LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA 


Y A LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


 
El presente informe se emite en cumplimiento de lo preceptuado en el 


artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre del Gobierno. Esto es 


debido al hecho de que en el momento en que se inició la tramitación de este 


proyecto normativo, aún no se había aprobado por la Comunidad de Madrid 


el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 


regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 


normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, por lo que, de 


conformidad con lo indicado en la disposición transitoria única del citado 


decreto, los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 


del mismo se tramitarán hasta su aprobación por la normativa anterior. 


 


I.- COMPETENCIA 


 


La Constitución Española, en su artículo 148.1.20 establece que las 


comunidades autónomas podrán asumir competencias en materia de 


asistencia social. 


 


La Comunidad de Madrid ostenta, de acuerdo con el artículo 26.1.24 


del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, la competencia 


exclusiva en materia de asistencia social: 


 


 Protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción 


integral de la juventud (artículo 26.1.1.24). 


 


En desarrollo de estas competencias, se aprobó la Ley 6/1995, de 28 de 


marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, como 


marco normativo de  las garantías del ejercicio por parte de los niños 


madrileños de sus derechos. Y ello, teniendo en cuenta, por un lado, no sólo el 


cambio sustancial que desde el ámbito internacional se había dado, al 


considerar a los niños, no ya como objetos de protección, sino como sujetos de 


pleno derecho, tras la promulgación de la Convención de Derechos del Niño 


de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989; así como las competencias 


asumidas por la Comunidad de Madrid en materia de protección de menores. 


 


El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno 


de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 


21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 


Comunidad de Madrid, según el cual corresponde a dicho órgano aprobar los 


proyectos de Ley para su remisión a la Asamblea.   


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


26
24


66
62


55
67


37
85


22
40


Ref: 48/152981.9/22







 


 


CONSEJERÍA 
DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL 


 


 


La iniciativa del desarrollo de este anteproyecto de ley corresponde a la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de conformidad con el 


artículo 31, letra b) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid.  


 


La preparación del expediente compete a la Dirección General de 


Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad en virtud de lo previsto en el 


artículo 11 del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Familia, Juventud y Política Social.  


 


 


II.- JUSTIFICACIÓN 


 


 


La Constitución Española establece, en su artículo en su artículo 39, que 


los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la 


familia, incidiendo en la protección integral de los hijos, iguales estos ante la 


ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 


estado civil. Asimismo, en su último apartado señala que los niños gozarán de 


la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 


derechos. 


 


El anteproyecto de Ley objeto de este informe tiene por finalidad 


actualizar la norma  autonómica que, tras las reformas operadas a nivel 


nacional, exige un tratamiento específico en relación a los derechos 


reconocidos a la infancia y a la adolescencia; a la valoración del riesgo; a la 


adecuación de los procedimientos propios del sistema de protección de niños, 


con una clara apuesta por el acogimiento familiar, frente al residencial, al 


sistema de adopción, fundamentalmente internacional, teniendo en cuenta lo 


recogido en las reformas operadas por el legislador nacional en 2015 y 2021; la 


determinación de los derechos y deberes de los guardadores; a las garantías 


que deben atender a los menores con trastornos de conducta; el tratamiento 


a los menores inimputables; o los principios de actuación y régimen de 


funcionamiento de los centros de protección. 


 


 


III.- REGULACIÓN MATERIAL 


 


El anteproyecto de ley se estructura en una exposición de motivos, una 


parte dispositiva compuesta de ciento cincuenta y dos artículos distribuidos en 


un título preliminar y cuatro títulos, cinco disposiciones adicionales, una 


disposición transitoria, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.  


 


El título preliminar define el objeto así como los principios rectores de la 


actuación administrativa. 
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El Título I, Derechos y deberes de los niños, protección integral frente a la 


violencia y promoción del buen trato, regula los diversos derechos de los niños 


en la Comunidad de Madrid, derechos vinculados a las persona, derechos 


que conforman el estado del bienestar, los dos derechos de ciudadanía, el 


derecho de asociación y reunión, y el derecho a la participación y por último 


los derechos a la cultura, al juego, el ocio y el esparcimiento, al deporte, y a un 


medio ambiente saludable y a un entorno urbano adecuado, al desarrollo de 


la competencia digital y la ciudadanía digital,  al uso responsable y seguro de 


Internet y derechos en materia de empleo. 


 


Se regula también el derecho de nueva generación, el derecho a ser 


protegido frente a todo tipo de violencia, los mecanismos de sensibilización, 


prevención, detección precoz, comunicación, protección y reparación del 


daño en estos casos. Cierra el título la regulación de los deberes de los niños. 


 


El Título II  recoge las disposiciones reguladoras del sistema 


competencial, organización Institucional, planificación, promoción de la 


iniciativa social, gestión del conocimiento y sistema de información. Regula la 


composición y funciones de las  Comisiones de Apoyo Familiar y la nueva 


Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, antes Comisión de 


Tutela del Menor.  


 


Por otro lado, destacan tres nuevos órganos con funciones muy 


relevantes: el Consejo autonómico de participación de la infancia y la 


adolescencia de la Comunidad de Madrid, el Observatorio de la infancia y la 


adolescencia de la Comunidad de Madrid y el Consejo regional de Derechos 


de la infancia y la adolescencia, y los correspondientes Consejos Locales. 


 


El Título III se ocupa del sistema de Protección a la Infancia y a la 


adolescencia.  


 


El sistema descansa en unos aliados fundamentales para lograr la 


desinstitucionalización y la protección familiar estable de los niños: las familias 


acogedoras o/y adoptantes, y colaboradoras. 


 


 El Título IV está dedicado al Régimen Sancionador, con cinco capítulos 


relativos a las disposiciones generales, las infracciones, las sanciones, plazo de 


prescripción y el procedimiento. 


 


En las cinco disposiciones adicionales están dedicadas, 


respectivamente, a la supresión de la Comisión de Tutela del Menor y de los 


Consejos de atención a la infancia, a la evaluación ex post de la ley, al 


establecimiento expreso del principio de suficiencia presupuestaria y a la 


utilización del término Entidad Pública. 


 


La disposición transitoria única regula la normativa aplicable a los 


procedimientos de protección iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 


de esta norma. 
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La disposición derogatoria única procede a derogar expresamente la 


Ley 6/1995, de 28 de marzo, y la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora delos 


Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 


Madrid, así como todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 


opongan a lo dispuesto en esta ley. 


 


Por último, las ocho disposiciones finales regulan su posterior desarrollo 


reglamentario, establecen modificaciones en diversas leyes, así como la 


entrada en vigor de esta ley. 


 


Las  principales novedades introducidas por la propuesta de norma son: 


 


• Inclusión de un capítulo dedicado a los deberes de los niños. 


• Entre los derechos de los niños se incluye uno de nueva generación, el 


derecho al desarrollo y crecimiento en el seno de una familia. 


• Desarrollo de un capítulo sobre la protección integral de la infancia y la 


adolescencia frente a la violencia. 


• Se promoverán escuelas de familia en los centros educativos y formas 


positivas de educación, erradicando el castigo con violencia física o 


psicológica del ámbito familiar. 


• Mejora de los principios generales de la actividad administrativa en el ámbito 


del sistema de protección. 


• Ampliación de las previsiones sobre los procedimientos administrativos para 


la declaración de la situación de riesgo y desamparo. 


• Se contempla el riesgo prenatal. La Comunidad de Madrid ofrecerá recursos 


económicos, residenciales y sociales a aquellas mujeres embarazadas que lo 


precisen para prevenir el riesgo, apoyando a la futura madre en el cuidado y 


buen trato prenatal. 


• Acogimiento familiar: derechos y deberes de los acogedores familiares, 


derechos de los niños acogidos, programas de respiro familiar especialmente 


para familias de acogida de niños con discapacidad o con circunstancias de 


especial dificultad. Reconocimiento de que las familias acogedoras tienen 


derecho a una prestación económica por los gastos realizados para el 


sostenimiento del niño. 


• Acogimiento residencial: determinación de los tipos de centros y 


establecimiento del régimen de funcionamiento de los centros de 


acogimiento residencial; derechos y obligaciones del guardador; derechos de 


los niños. 


•  Prioriza el cuidado familiar frente al residencial. 


• Adopción: promover que el proceso de la entrega del recién nacido en 


adopción, cuando la madre y su entorno más próximo no pueden hacerse 


cargo del mismo, se desarrolle con las mayores garantías de los derechos de la 


madre y del bebé, tanto en el ámbito sanitario como en el de protección de la 


infancia; declaraciones de idoneidad simultáneas para la adopción y el 


acogimiento; prevé expresamente la posibilidad de que una familia 


acogedora se convierta en adoptante del niño que ha tenido acogido para 
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garantizar la continuidad de los cuidados y de las relaciones socio-afectivas, y 


la integración familiar. 


• Creación de un único registro de familias acogedoras y adoptantes. 


• Sistema unificado de información y gestión sobre infancia y adolescencia de 


la Comunidad de Madrid. 


• Apoyo a los jóvenes que salen del sistema de protección y a su preparación 


para la vida independiente 


• Abordaje integral de las singularidades y necesidades de los niños protegidos 


con problemas de conducta. 


• Particularidades de los niños, menores de catorce años en conflicto con la 


ley (concepto de inimputables y principios de actuación). 


• Organización institucional para la protección de la infancia y la 


adolescencia: Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia (un 


Consejo asesor de expertos orientará sus decisiones); Consejos de Derechos de 


la Infancia y Adolescencia; Comisión de Apoyo Familiar; Consejo autonómico 


de participación de la infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid y 


el Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


 


 


IV. TRAMITACIÓN 


Habiéndose iniciado la tramitación del anteproyecto de ley con 


anterioridad al  26 de marzo de 2021, fecha de entrada en vigor  del Decreto 


52/2021 de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 


simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 


carácter general de la Comunidad de Madrid, su elaboración y tramitación se 


regirá por la normativa vigente en esas fechas, conforme a lo previsto en el 


artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y el Acuerdo 


del Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las 


instrucciones generales para la aplicación del procedimiento de elaboración 


de disposiciones de carácter general. 


  


La Memoria del Análisis del Impacto Normativo de este anteproyecto de 


ley se adecúa a lo establecido en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, 


por el que se regula la Memoria del Análisis del Impacto Normativo.  


 


En esta memoria se explica la oportunidad de la propuesta y la 


justificación de la necesidad de la nueva norma. Asimismo, expone el 


contenido de la disposición, la justificación de su adopción, el título 


competencial  y aborda el análisis jurídico de la misma, haciendo especial 


referencia a la adecuación de la propuesta al orden de distribución de 


competencias, junto con el examen de los distintos impactos, en particular, los 


sociales.  


 


Asimismo, se realiza una descripción del procedimiento seguido en la 


tramitación de la disposición: 
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Así, en primer lugar este anteproyecto ha sido sometido a consulta 


pública, durante el periodo comprendido desde el día 21 de febrero al 13 de 


marzo de 2020, plazo que fue ampliado hasta el día 20 de marzo pero 
interrumpido por la declaración del estado de alarma, (DA 3ª sobre la 


suspensión de los plazos administrativos, del Real Decreto 463/2020, de 14 de 


marzo) y reanudada con fecha de 1 de junio de 2020 (en virtud del Real 


Decreto 537/2020, de 22 de mayo) hasta el 6 de junio de 2020. 


 


 Además de manera prácticamente simultánea a la consulta pública, el 


día 6 de febrero, se dio conocimiento de esta iniciativa legislativa al Consejo 


para el Diálogo Social de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido 


en el artículo 3 del Decreto 21/2017, de 28 de febrero, del Consejo de 


Gobierno, por el que se crea el Consejo para el Diálogo Social de la 


Comunidad de Madrid y se establece su composición, organización y 


funcionamiento. 


 


El certificado de 9 de julio de 2020 establece que se han recibido 


aportaciones por catorce entidades: 


  


1. ATLAS Benedicto Garcia 


2. Iván Molina 


3. Fundación ANAR 


4. Seminario de Intervención y Políticas Sociales (SIPOSO) 


5. Asociación Nuevo Futuro 


6. Asociación Estatal de Acogimiento Familiar ASEAF 


7. Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 


8. Federación Injucam para promoción de la infancia y juventud y 57 


entidades adheridas 


9. Save the Children 


10. Fundación Secretariado Gitano 


11. Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Madrid 


12. Fundación Raíces 


13. Asociación Basurama 


14. Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 


 


Las propuestas efectuadas en el trámite de Consulta Pública 


incorporadas al texto o ya recogidas en las que se ha incidido: 


-Clara apuesta por el acogimiento familiar frente al residencial y 


medidas de apoyo al primero. 


-Obligatoriedad de desarrollar protocolos para la implementación de 


las distintas medidas. 


-Especial atención a la salud mental en la infancia y la adolescencia. 


-Fomento de la participación de los niños. 


-Medición del impacto de las políticas sobre la infancia y adolescencia. 


-Atención pediátrica paliativa. 


-Especial incidencia en la formación y capacitación de los profesionales 


que desarrollen su actividad con niños. 


-Colaboración con las entidades del tercer sector. 
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-Incorporación de la mediación en la intervención con los menores 


inimputables. 


 


Por otro lado, siendo de aplicación el Acuerdo de 5 de marzo de 2019, 


del Consejo de Gobierno, tal y como dispone este, con fecha de 29 de 


diciembre de 2021, se solicitó, del Consejo de Gobierno, decisión sobre 


trámites ulteriores del Anteproyecto de Ley.  


 


Asimismo, se ha solicitado informe de coordinación y calidad normativa, 


que ha sido emitido por la Secretaría General Técnica de la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior, con fecha 18 de enero de 2022, atendiendo a la 


mayor parte de las observaciones realizadas, y justificando en la MAIN aquellas 


dos que no se han recogido en el anteproyecto. 


 


Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de dos de marzo de 2022 


se ha declarado la tramitación urgente del anteproyecto de Ley. 


 


 Consta en el expediente el informe de impacto por razón de género, 


emitido con fecha 10 de marzo de 2022, por la Dirección General de Igualdad, 


de acuerdo con el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 


la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en el sentido de  


 


Asimismo la Dirección General de Igualdad, mediante informe de 


fecha10 de marzo de 2022, analiza el impacto por razón de orientación sexual, 


identidad o expresión de género de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.2 


de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la 


Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad 


de Madrid y el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 


Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad 


de Madrid, conforme al cual “el Anteproyecto de Ley        ”. 


 


 En relación con los informes solicitados, de acuerdo con el nuevo 


artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 


Jurídica del Menor de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 


Enjuiciamiento Civil, introducido por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, y 


la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 


Protección a las Familias Numerosas, introducida también por la Ley Orgánica 


26/2015, de 28 de julio, se ha incorporado al expediente el informe de impacto 


en la infancia y adolescencia y en la familia, que considera un impacto 


positivo. 


 Junto con los informes de impacto social antes referidos, se han 


solicitado informes de accesibilidad al Consejo Asesor de Personas con 


Discapacidad, y de impacto en materia de salud solicitado a la Consejería de 


Sanidad y emitido el día 16 de marzo de 2022 por la Dirección General de 


Salud Pública.  
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Se ha solicitado también informe a la Dirección General de Recursos 


Humanos, que lo ha emitido favorable con fecha 15 de marzo de 2022 con 


indicación de una serie de observaciones. La Dirección General de 


Transparencia y Atención al Ciudadano,  emite informe de fecha  1 de abril de 


2022, con algunas observaciones cuya aceptación o no son debidamente 


justificadas en la MAIN. 


 


 Asimismo, se ha recibido informe de la Dirección General de Política 


Financiera y Tesorería,  de 9 de marzo de 2022, donde no se realizan 


observaciones, y de la Dirección General de Urbanismo, de la Dirección 


General del Suelo y de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, 


adscritas a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 


 


  


Junto con los informes antes referidos, se han solicitado informes a: 


 


 Al  Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. 


 Al  Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 


 Al  Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid. 


 A la Comisión Regional de Museos de la Comunidad de Madrid. 


 Al  Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid. 


 A la Mesa de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid. 


 A la Federación de Municipios de Madrid. 


  


Se han requerido informes de observaciones a todas las Secretarías 


Generales Técnicas, emitiendo informe la de Presidencia, Justicia e Interior con 


fecha 14 de marzo de 2022, junto con los de la Dirección General de 


Seguridad, Protección Civil y Formación, la Dirección General de Recursos 


Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia y de la Agencia de la 


Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor 


(ARRMI) de fecha 10 de marzo de 2022. 


 


La Secretaría General Técnica de Cultura, Turismo y Deporte de 9 de 


marzo de 2022, remite las efectuadas por la Dirección General de Deportes. 


Asimismo la Secretaría General Técnica de Administración Local y 


Digitalización, con fecha 10 de marzo de 2022 remite las observaciones hechas 


por la Dirección General de Política Digital. La Consejería de Sanidad emite sus  


observaciones con fecha 12 de marzo de 2022.  


  


El informe de no observaciones de Medio Ambiente, Vivienda y 


Agricultura de 11 de marzo de 2022. Por la Consejería de Educación, 


Universidades, Ciencia y Portavocía se ha recibido un primer informe de fecha 


de 11 de marzo y un segundo complementario de 28 marzo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          


, de Transportes e Infraestructuras de 4 de enero de 2022, de Administración 


Local y Digitalización de 4 de enero de 2022, y de Sanidad de 10 de enero de 


2022. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo realizó observaciones de 
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fecha 10 de marzo y la Dirección General de Comercio y Consumo el día 8 de 


marzo de 2022.  


   


 Se ha realizado el trámite de audiencia e información pública, en 


cumplimiento de lo establecido por el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 


octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el período comprendido 


entre el día 9 y el 17 de marzo de 2022. 


 


Se han recibido, durante este periodo, alegaciones de particulares y de 


las siguientes entidades: 


 


-COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE MADRID 


-COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID 


-ASOCIACIÓN FAMILIAS PARA EL SIGLO XXI 


-INSTITUTO THE FAMILY WATCH 


-ASOCIACIÓN RED MADRE MADRID 


-DENI MADRID 


-COLEGIO PROFESIONAL DE DIETISTAS – NUTRICIONISTAS DE LA COMUNIDAD DE 


MADRID 


-MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE MEJORADA- VELILLA 


-FUNDACION SECRETARIADO GITANO 


-CERMI 


-FUNDACION RAICES 


-APRAM 


-UGT 


-CCOO 


-ASOCIACIÓN NACIONAL DEL MENOR TUTELADO 


-AMAFI (ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE ABOGADOS DE FAMILIA 


-FEDERACION INJUCAM,  


-UNICEF  


-SAVE DE CHILDREN COMITÉ MADRID 


-FIAPAS 


-FUNDACION DIAGRAMA 


-FEDERACIÓN EPAÑOLA ENFERMEDADES RARAS 


-ASEAF Asociación Estatal de Acogimiento Familiar 


-PLENA INCLUSIÓN 


-FUNDACIÓN ANAR 


-ASDE EXPLORADORES MADRID 


 


 


Todas las aportaciones han sido debidamente valoradas en la MAIN 


(cuadros anexos)  motivándose tanto la aceptación o como el rechazo. Como 


consecuencia del proceso de análisis y valoración de las alegaciones 


recibidas, y de la aplicación de los criterios de revisión, con el fin de mantener, 


con las necesarias mejoras, el modelo que configura el Anteproyecto de Ley 


de Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia 


de la Comunidad de Madrid. se han introducido cambios, en consonancia 


con las numerosas alegaciones recibidas. 
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Durante el periodo de audiencia e información pública y de acuerdo 


con el Decreto 21/2017, de 28 de febrero, de Creación y Regulación del 


Consejo de Diálogo Social, se le ha remitido el anteproyecto a fin de que 


realizaran las observaciones adicionales que considerasen oportunas. Dos de 


sus miembros, CCOO y CEIM, presentaron las mismas alegaciones que en el 


periodo de audiencia. 


 


 Igualmente, durante el trámite de audiencia también se informó del 


contenido del anteproyecto de ley a la Mesa de Diálogo Civil de la 


Comunidad de Madrid con el Tercer Sector de Acción Social, en consonancia 


con el artículo 4 del Decreto 56/2019, de 18 de junio, del Consejo de Gobierno, 


por el que se crea la Mesa de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid con el 


Tercer Sector de Acción Social, al afectar directamente a grupos de población 


en riesgo de vulnerabilidad social.  


Se ha recabado informe de la Dirección General de Presupuestos, a los 


efectos de que emita informe de análisis de impacto presupuestario, de 


conformidad con lo dispuesto en artículo 13.1 k) del Decreto 234/2021, de 10 


de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 


orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y a la Instrucción 


10.3 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que 


se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del procedimiento 


para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del 


Consejo de Gobierno.  


 


     Transcurrido el plazo para la emisión de dicho informe, preceptivo y no 


vinculante, sin que se haya recibido, se decide continuar con el procedimiento 


de tramitación del Anteproyecto de Ley, sin perjuicio de que sean tenidas en 


consideración las eventuales observaciones formuladas por la Dirección 


General de Presupuestos, una vez emitido aquel.  


 


De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 


30 marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 


Madrid, se va a recabar el preceptivo informe de la Abogacía General. 


 


Este informe se emite en cumplimiento del artículo 26.5 de la Ley 


50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y del apartado 5 g) del Acuerdo 


de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las 


instrucciones generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio 


de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de 


Gobierno  


 


  Por todo lo expuesto, esta Secretaría General Técnica considera que el 


anteproyecto cumple todos los trámites previstos en el artículo 26 de la Ley 


50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y en el Acuerdo de 5 de marzo de 
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2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones 


generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la 


iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno. 


 


 


 


 


 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


 


 


 


Fdo.: Lubima Jivkova Kosseva 
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A.G. 59/2022 


S.G.C. 114/2022 


S.J. 256/2022 


Se ha recibido en el Servicio Jurídico en la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social, solicitud de informe preceptivo en relación con el “Anteproyecto de 


Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y a la 


Adolescencia de la Comunidad de Madrid”. 


Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de 


marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, se emite 


el siguiente  


  INFORME 


 


ANTECEDENTES DE HECHO 


 


Único.- La Secretaria General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social (en adelante, CFJPS), solicitó con fecha de 6 de junio de 2022 el 


informe de este Servicio Jurídico sobre el Anteproyecto de ley identificado en el 


encabezamiento de este informe. 


A la referida petición se le acompaña la siguiente documentación:  


- Índice del expediente administrativo.  


- Anteproyecto de ley y sus precedentes. 


- Cuatro versiones de la Memoria de Análisis de Impacto 


Normativo, suscritas por el titular de la Dirección General de Infancia, 


Familia y Fomento de la Natalidad, fechadas el 17 de septiembre de 2020, 


el 17 de junio de 2021, el 20 de diciembre de 2021 y el 18 de mayo de 


2022, acompañada la versión definitiva de dos Anexos con las tablas de 


aportaciones.  
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- Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Directora General de 


Infancia, Familias y Natalidad, de apertura de la consulta pública. 


- Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Directora General de 


Infancia, Familias y Natalidad, de ampliación del trámite de consulta 


pública. 


- Certificado del Subdirector de Análisis y Organización de la 


Secretaría General Técnica de la CFJPS, de 9 de julio de 2020, sobre las 


alegaciones recibidas en el trámite de referencia. 


- Escritos de alegaciones recibidos en dicho trámite. 


- Informe de 10 de febrero de 2021, de observaciones de la 


Secretaría General Técnica de la CFJPS al Anteproyecto de ley. 


- Informe de 16 de junio de 2021 de la Dirección General de 


Infancia, Familias y Natalidad, de respuesta al Informe de observaciones de 


la Secretaría General Técnica. 


- Informes de 10 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Igualdad, de impacto por razón de género y de impacto por razón de 


orientación sexual e identidad y expresión de género, respectivamente. 


- Informe de 15 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, de impacto en materia de 


familia, infancia y adolescencia  


- Informe de 18 de marzo de 2022, del Consejo para la Promoción 


de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, de impacto de accesibilidad 


universal para las personas con discapacidad. 


- Informe de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 


Agricultura. 


- Informe de 16 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Salud Pública de la Consejería de Sanidad, de consideraciones sobre el 


análisis de impacto de salud del Anteproyecto de ley. 


- Informe de 9 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Política Financiera de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
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- Informe de 1 de abril de 2022, de la Dirección General de 


Transparencia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Presidencia, 


Justicia e Interior. 


- Informe de 10 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Política Digital de la Consejería de Administración Local y Digitalización. 


- Informe de 10 de marzo de 2022, de la Agencia para la 


Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI). 


- Informe de 8 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Comercio y Consumo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


- Informe de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de Presidencia, 


Justicia e Interior. 


- Informe de 28 de marzo de 2022, de la Federación de Municipios 


de Madrid. 


- Informe de 14 de marzo de 2022, de la Dirección General del 


Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 


- Informe de 15 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


- Informe de 10 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia de la 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 


- Informe de 18 de marzo de 2022, del Consejo de Atención a la 


Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


- Dictamen 17/2022, de 11 de abril, del Consejo Escolar de la 


Comunidad de Madrid. 


- Informe de 4 de abril de 2022, del Consejo del Deporte. 


- Informe 17 de marzo de 2022, del Consejo de Consumo. 


- Informe de 8 de marzo de 2022, de la Dirección General de 


Deportes de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 


- Informe de 14 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 
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- Informe de 11 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 


Portavocía. 


- Informe de 28 de marzo de 2022, de la Viceconsejería de Política 


Educativa de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 


Portavocía. 


- Informe de 10 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


- Informe de 11 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 


- Informe de 12 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Sanidad. 


- Comunicación de 9 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, indicando que se 


da traslado de las observaciones al Anteproyecto formuladas por la 


Dirección General de Deportes. 


- Comunicación de 10 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Administración Local y Digitalización indicando 


que se da traslado de las observaciones al Anteproyecto formuladas por la 


Dirección General de Política Digital. 


- Informe de 8 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Transportes e Infraestructuras. 


- Informe 2/2022, de 18 de enero, de coordinación y calidad 


normativa de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior. 


- Certificado de 29 de diciembre de 2022, del Secretario General 


del Consejo de Gobierno, relativo al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 


fecha 29 de diciembre de 2021 por el que se autoriza a la Consejería de 


Familia, Juventud y Política Social a continuar la tramitación del 


Anteproyecto sin que sea necesario realizar más trámites o solicitar otras 


consultas, dictámenes e informes adicionales a los legalmente preceptivos. 
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- Certificado de 3 de marzo de 2022, del Secretario General del 


Consejo de Gobierno, relativo al Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 


2 de marzo de 2022 por el que se declara la tramitación urgente del 


Anteproyecto de ley. 


- Resolución de 7 de marzo de 2022, del Director General de 


Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, por la que se somete al trámite 


de audiencia e información pública el Anteproyecto de ley. 


- Comunicación de 8 de marzo de 2022, de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, dirigida a la 


Mesa de Diálogo Civil, dando traslado del Anteproyecto de ley y sus 


antecedentes e informando de la apertura del trámite de audiencia e 


información pública. 


- Informe de 30 de marzo de 2022, del Viceconsejero de Empleo, 


en el que, como resultado de la consulta dirigida al Consejo para el Diálogo 


Social en el trámite de audiencia e información pública, se da traslado del 


documento recibido por parte de los miembros del Consejo, consistente en 


las aportaciones de CCOO Madrid. 


          - Informe de 6 de junio de 2022, de análisis de impacto 


presupuestario de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería 


de Economía, Hacienda y Empleo. 


 - Informe de 3 de junio de 2022 de la Secretaría General Técnica 


de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 


 


CONSIDERACIONES JURÍDICAS 


 


Primera-. Finalidad y contenido. 


El Anteproyecto de ley sometido a consulta tiene por objeto la necesaria  


actualización de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de garantías de los derechos de la 


infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, que debe adaptarse a las 


modificaciones operadas en la legislación estatal, esto es: la Ley Orgánica 1/1996, de 
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15 enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil  y 


de la Ley de Enjuiciamiento Civil; la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 


modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; la Ley 


26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 


adolescencia y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 


infancia y a la adolescencia frente a la violencia. 


Dada la amplitud de la actualización normativa exigida, no resulta pertinente 


acometer una mera modificación de la vigente Ley 6/1995, de 28 de abril, atendiendo 


al criterio restrictivo que respecto de las disposiciones modificativas prescriben las 


Directrices de técnica normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 


22 de julio de 2005, concretamente la directriz 50. En consecuencia, se prevé la 


derogación y sustitución de la referida Ley 6/1995, actualmente vigente. 


Desde un punto de vista formal, el Anteproyecto consta de una exposición de 


motivos y de una parte dispositiva conformada por ciento cincuenta y dos artículos, así 


como de una parte final integrada por cinco disposiciones adicionales, una disposición 


transitoria, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales. 


 


Segunda-. Marco competencial y normativo. 


 


El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley 


Orgánica 3/1983, de 25 de febrero (Estatuto de Autonomía, en lo sucesivo) atribuyó a 


la misma la competencia exclusiva en materia de organización, régimen y 


funcionamiento de sus instituciones de autogobierno (artículo 26.1.1); procedimiento 


administrativo derivado de las especialidades de la organización propia (artículo 


26.1.3); promoción y ayuda a grupos sociales necesitados de especial atención, 


incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación (artículo 


26.1.23) y protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción 


integral de la juventud (artículo 26.1.24). Igualmente, debe mencionarse que la 


Comunidad de Madrid tiene atribuidas competencias para el desarrollo legislativo, la 


potestad reglamentaria y la ejecución en materia de régimen local y régimen jurídico 
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de la Administración pública de la Comunidad de Madrid y los entes públicos 


dependientes de ella (artículo 27.1 y 2 del Estatuto de Autonomía). 


 


En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad de Madrid ha aprobado 


tanto la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 


Adolescencia, como la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de 


Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


 


Debe añadirse además que el desarrollo reglamentario de las citadas normas 


legales autonómicas ha supuesto la aprobación del Decreto 64/2001, de 10 de mayo, 


del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de 


Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid; el Decreto 


179/2003, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos 


Locales de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, y el 


Decreto 180/2003, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los 


Consejos de Área de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 


Madrid. 


 


En lo que atañe al ámbito normativo en que se inserta el Anteproyecto, su 


Exposición de Motivos da cuenta de las más recientes normas legales estatales 


aprobadas.  


 


Así, en el ámbito legislativo estatal deben tomarse en consideración la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 


parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; la Ley Orgánica 8/2015, de 


22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; 


la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia  


y la adolescencia; y finalmente la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 


integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
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No obstante, hay que añadir las siguientes consideraciones respecto de los 


títulos competenciales que habilitan a la Comunidad de Madrid para aprobar el 


Anteproyecto objeto de este informe.  


 


Como se señala en la propia Exposición de Motivos del Anteproyecto (apartado 


I), la regulación que se plantea responde a una “concepción holística de la protección 


a la infancia, protección que se concibe como integral (…)”. Sin duda, este calificativo 


de integral motiva que la regulación contemplada en la parte dispositiva comprenda 


aspectos muy diversos lo que aconseja la específica mención, en la Exposición de 


Motivos, de los títulos competenciales habilitantes. 


 


Así, en materia educativa el artículo 29 del Estatuto de Autonomía daría 


cobertura a normas del Anteproyecto tales como el artículo 19 que contempla el 


derecho a la educación y a la atención educativa y que comprende hasta trece 


apartados, destacando su número 9 que garantiza la escolarización en la etapa de 


cero a tres años universal y gratuita; por su parte, el artículo 25.4 se refiere a la 


inclusión de determinados contenidos en los currículos educativos.  


 


En materia sanitaria, el artículo 27.4 y 5 del Estatuto de Autonomía vendría a 


dar cobertura a la regulación contenida en esta materia; así, sin ánimo de 


exhaustividad cabe citar los artículos 14 (derecho a la protección de la salud y a la 


atención sanitaria); 15 (derecho a la protección de la salud mental y a la prevención y 


tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria), o el artículo 16 


(derecho a la promoción de la salud y la prevención de enfermedades). 


 


En materia de consumo, debe citarse el artículo 27.10 del Estatuto de 


Autonomía como título competencial habilitante del artículo 44 del Anteproyecto 


relativo a la “protección ante el consumo”. 


 


En materia de publicidad, conviene invocar el artículo 26.1.12 del Estatuto de 


Autonomía, respecto de los artículos 41 (Limitaciones a la publicidad dirigida a niños) y 


42 (Publicidad protagonizada por niños). 
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A la vista de lo expuesto, y sin perjuicio de las matizaciones que serán 


realizadas a lo largo del informe, se estima que la Comunidad de Madrid tiene 


competencia suficiente para afrontar la regulación proyectada. 


 


 


Tercera-. Tramitación.  


1. Para el análisis de la tramitación de este Anteproyecto de ley no servirá 


como parámetro el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 


que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 


normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, por cuanto nos 


encontramos ante una iniciativa legislativa cuya tramitación se inició con anterioridad a 


su entrada en vigor, circunstancia que excluye su aplicación a tenor de lo previsto en 


la disposición transitoria única del mismo (“Los procedimientos iniciados con 


anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se tramitarán hasta su 


aprobación por la normativa anterior”). 


 


Antes de la aprobación del referido Decreto 52/2021, el derecho de la 


Comunidad de Madrid carecía de una regulación completa y cerrada del procedimiento 


aplicable para la elaboración de los anteproyectos de ley. Por ello, había que acudir (al 


amparo de los arts. 149.3 de la Constitución y 33 del Estatuto de Autonomía) al 


artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno (en adelante, Ley del 


Gobierno) –según la redacción introducida por la disposición final 3ª.12 de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en lo 


sucesivo)-.  


 


Esta regulación debía completarse con lo dispuesto en el Real Decreto 


931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto 


Normativo (en adelante, Real Decreto 931/2017). También había de tenerse en cuenta 


la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP) y las diversas especialidades 
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procedimentales dispersas en la normativa madrileña, que fueron recogidas, aunque 


sin carácter normativo, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 


2019, por el que se aprueban las instrucciones generales para la aplicación del 


procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria 


del Consejo de Gobierno (en adelante, “Instrucciones Generales de 5 de marzo de 


2019”). 


2. Desde el punto de vista competencial interno, el artículo 31 de la Ley 1/1983, 


de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid 


(LGACM) atribuye a los consejeros la competencia para proponer y presentar al 


Consejo de Gobierno los anteproyectos de ley relativos a las cuestiones atribuidas a 


su consejería. El Anteproyecto que se somete a informe se incluye con toda evidencia 


en la materia de “protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción 


integral de la juventud”, lo que justifica la competencia de la titular de la CFJPS en 


orden a su proposición al Consejo de Gobierno. 


A su vez, la competencia para aprobar el Anteproyecto de ley en orden a su 


remisión a la Asamblea de Madrid corresponde al Consejo de Gobierno a tenor de lo 


previsto en el artículo 21 d) de la LGACM, en relación con lo dispuesto en el artículo 


20 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 


Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones. 


3. Por lo que se refiere a los trámites previos ha de señalarse, prima facie, que 


tanto el artículo 132 de la LPAC como el artículo 25 de la Ley del Gobierno establecen 


que las Administraciones aprobarán anualmente un Plan Anual Normativo que se 


publicará en el Portal de la Transparencia. 


 


En el caso concreto, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de noviembre 


de 2021, por el que se aprueba el Plan Normativo para la XII Legislatura, recoge entre 


las iniciativas legislativas en materias de competencia de la CFJPS la “Ley de 


Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la 


Comunidad de Madrid”. 
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4. El artículo 133 de la LPAC y el artículo 26 de la Ley del Gobierno establecen 


que, con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley, se sustanciará una 


consulta pública a través del portal web de la Administración competente recabando la 


opinión de los sujetos y organizaciones más representativas potencialmente afectadas 


por la norma que se pretende aprobar. 


 


 El artículo 60 de Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 


Participación de la Comunidad de Madrid (en adelante, LTPCM) contempla igualmente 


que, con carácter previo a la elaboración de un anteproyecto de ley se sustancie una 


consulta pública en el espacio web habilitado para ello que sirva para instrumentar el 


derecho de los ciudadanos a participar y colaborar en su elaboración. En sus 


apartados 3 y 4 se prevén los supuestos en que puede prescindirse de esta consulta 


previa. 


 


El Anteproyecto que es objeto del informe ha sido objeto de previa consulta 


pública, según queda atestiguado en el expediente administrativo. 


5. Asimismo, se ha elaborado la Memoria del Análisis de impacto normativo (en 


adelante, MAIN), por lo que deben darse por cumplimentados el artículo 26.3 de la Ley 


del Gobierno y los artículos 1 y 2 del Real Decreto 931/2017. 


  


Conviene significar que el expediente administrativo remitido a este Servicio 


Jurídico integra 4 versiones de la MAIN al haberse efectuado una actualización 


paulatina de su contenido mediante la incorporación de las novedades más 


significativas que se han producido a lo largo del procedimiento conforme establece el 


artículo 2.2 del Real Decreto 931/2017.  


Según viene refiriendo la Comisión Jurídica Asesora en sus dictámenes (por 


todos, DCJA 8/2021, de 12 enero de 2021), la actualización de la MAIN permite 


comprobar que, de hecho, los diversos trámites del procedimiento han resultado útiles 


y no un mero formalismo de cara a la depuración progresiva de la norma proyectada, 


esto es, que el documento de referencia “responde a la naturaleza que le otorga su 


normativa reguladora como un proceso continuo”. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


38
08


00
67


19
53


16
88


37
54







  
 
 


Página 12 de 102 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


Concretamente, y centrándonos en el examen de la versión más reciente de la 


memoria (de fecha 18 de mayo de 2022), observamos que esta ha sido 


cumplimentada en su modalidad ordinaria y no abreviada, lo cual encuentra respaldo 


en el artículo 3.1 del Real Decreto 931/2017 interpretado a contrario, al apreciarse 


posibles impactos, aunque positivos a juicio de los órganos preinformantes, a resultas 


de la aplicación, en su caso, del Anteproyecto de ley. 


Por lo que se refiere a su contenido: 


a) Incluye la MAIN, en primer lugar, una referencia a la motivación y los 


objetivos perseguidos por el Anteproyecto de ley en tramitación. 


b) Se ha incorporado también la debida explicación sobre la adecuación de la 


norma proyectada a los principios de buena regulación previstos en el 


artículo 129 de la LPAC, haciendo particular referencia a la procuración de 


los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 


transparencia y eficiencia.  


c) Se recoge igualmente en la MAIN un análisis de las alternativas a la 


propuesta. Partiendo de la base de lo establecido en la directriz 50 del 


Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se 


aprueban las Directrices de técnica normativa, los amplios términos tanto 


en profundidad como en extensión de la reforma que requeriría la vigente 


Ley 6/1995, de 28 de marzo, para adaptarla a las últimas modificaciones 


legislativas estatales, aconsejan promulgar una ley ex novo en lugar de 


acometer una reforma integral de aquella.  


d) También se ha añadido el análisis sobre la adecuación de la propuesta de 


norma al orden de distribución de competencias, precisando los títulos 


competenciales en que se basa. 


e) Por lo que se refiere a los impactos de la norma proyectada, en la MAIN se 


analizan específicamente el impacto económico y presupuestario, el 


impacto en forma de cargas administrativas; por razón de género; por razón 
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de orientación sexual, identidad  o expresión de género; en materia de 


infancia y adolescencia y en la familia; el impacto de accesibilidad y el 


impacto de salud; finalmente, bajo la categoría de “otros impactos” se 


señala que no se prevé ningún impacto ambiental ni otros posibles 


impactos. 


f) Otro apartado a consignar en la MAIN es el relativo a los trámites seguidos 


en la elaboración de la norma. Según la Guía Metodológica para la 


elaboración de la MAIN aprobada por el Consejo de Ministros de 11 de 


diciembre de 2009, aplicable en virtud de la disposición adicional primera 


del Real Decreto 931/2017, y tal y como viene recordando la Comisión 


Jurídica Asesora en sus dictámenes (por todos, DCJA 462/20, de 13 de 


octubre), la inclusión de esta información “refuerza la propuesta normativa y 


ofrece una valiosa información sobre la previsión del grado de aceptación 


que puede tener el proyecto”. 


En este punto, la versión más reciente de la MAIN resume las 


observaciones realizadas por otros órganos, incluyendo las 


correspondientes a las distintas secretarías generales técnicas, así como su 


aceptación en el borrador más reciente de la norma o, en su caso, las 


razones por las que no se ha estimado oportuna su incorporación. 


g) En cuanto a la evaluación ex post o forma en que se analizarán los 


resultados de la aplicación de las normas –art. 2.1 j) del Real Decreto 


931/2017, su inclusión en una determinada propuesta normativa resulta 


conforme al principio de control de la gestión y evaluación de los resultados 


de las políticas públicas a que alude el artículo 3.1.g)  de la LRJSP, que se 


puede considerar integrado dentro del más amplio de buena administración 


emergente en el Derecho Administrativo español contemporáneo. Al 


respecto, la MAIN se refiere al sistema de evaluación previsto en el artículo 


3 del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regula el Plan 


Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa, al que, a su 


vez, se remite el Acuerdo de 27 de diciembre de 2019, del Consejo de 
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Gobierno por el que se aprueba el Plan Anual Normativo para el año 2020, 


bajo cuyos auspicios se inició la tramitación del Anteproyecto de ley. El 


apartado quinto de este último contempla, en efecto, los criterios en los que 


habrá de basarse la evaluación de la ley que es objeto del presente 


informe.  


h) También se ha incluido en la MAIN la correspondiente ficha con el resumen 


ejecutivo de la misma conforme a lo previsto en el artículo 2.3 del Real 


Decreto 931/2017 y en la Guía Metodológica anteriormente citada. 


i) Finalmente, observamos la procedencia de actualizar la MAIN en lo que 


atañe a los informes que han sido recabados con posterioridad a su emisión 


(Informe de análisis presupuestario de la Dirección General de 


Presupuestos). 


 


6. Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.5 de la Ley del Gobierno, a lo largo 


del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo competente 


recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, cuantos 


estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la legalidad 


del texto.  


 


Con base en dicha obligación, se han recabado los siguientes informes: 


- Informe de la Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, 


adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, con base en el 


artículo 13.6 f) del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, 


por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería precitada 


- Informe de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería, de la 


Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, a resultas de lo dispuesto en el 


artículo 5 a) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo. 
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- Informe de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo, puesto que afecta a aspectos organizativos al prever 


la creación de órganos, de acuerdo con lo establecido en la instrucción general 10 del 


Acuerdo de 5 de marzo de 2015, del Consejo de Gobierno, y del artículo 9.1 del 


Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por la que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


 


- Informe de la Dirección General de Urbanismo, de la Dirección General del Suelo y 


Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, todas ellas adscritas a la Consejería 


de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, según lo dispuesto en el apartado 10 de 


las instrucciones generales del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de 


Gobierno, dado que el anteproyecto afecta a la vivienda y al suelo. 


 


- Informe del Consejo de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 


Madrid conforme al artículo 5 a) del Decreto 64/2001, de 10 de mayo, del Consejo de 


Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Atención a la Infancia 


y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


 


- Informe del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, adscrito a la Consejería de 


Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, de conformidad con el artículo 18 del 


Decreto 46/2001, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 


Funcionamiento interno del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 


 


- Informe del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid, órgano colegiado, 


adscrito a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, teniendo en cuenta el artículo 


5 a) de la Ley 6/1992, de 15 de julio, de creación del Consejo de Cultura de la 


Comunidad de Madrid. 


 


- Informe de la Comisión Regional de Museos de la Comunidad de Madrid, según 


dispone el artículo 3 c) del Decreto 19/2001, de 8 de febrero del Consejo de Gobierno, 


por el que se crea la Comisión Regional de Museos de la Comunidad de Madrid. 
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- Informe del Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid, según establece 


el artículo 22.4 de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del deporte de la 


Comunidad de Madrid, órgano colegiado adscrito a la Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte. 


 


- Informe de la Mesa de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid con el Tercer 


Sector de Acción Social, según lo dispuesto en el artículo 4.1 a) del Decreto 


56/2019, de 18 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Mesa 


de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid con el Tercer Sector de Acción 


Social. 


 


- Informe del Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid, requerido en 


virtud del artículo 4 del Decreto 1/2010, de 14 de enero, del Consejo de 


Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 11/1998, de 9 de 


julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. 


 


- Informe del Consejo Asesor de Personas con Discapacidad, recabado de 


conformidad con el artículo 3.1 c) del Decreto 276/2000, de 28 de diciembre, 


por el que se crea el consejo Asesor de Personas con Discapacidad. 


 


- Informe de la Federación de Municipios de Madrid, según el artículo 8 e) de 


los Estatutos de la Federación de Municipios de Madrid. 


 


 El resumen de las diversas observaciones contenidas en los informes de 


referencia, así como su correspondiente valoración por el centro promotor de la 


iniciativa legislativa, se contienen en el Anexo 1 de la MAIN. 


 


 Finalmente, señalar que se ha recabado informe de análisis de impacto 


presupuestario de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo, una vez ultimada la tramitación del Anteproyecto. Al 


ser posterior la emisión de dicho informe a la redacción de la cuarta versión de la 


MAIN, sus observaciones no se recogen en los correspondientes anexos. Conviene 
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advertir que sus trece observaciones de naturaleza eminentemente presupuestaria 


aconsejan requerir la presentación de una memoria económica que las aclare y cuyo 


contenido se ajuste a lo dispuesto en el apartado 39 de la Resolución de 3 de marzo 


de 2022, de la Dirección General de Presupuestos, relativa a la gestión presupuestaria 


para el año 2022. 


7. El Anteproyecto ha sido sometido al trámite de audiencia e información pública 


conforme a lo previsto en el artículo 105 c) de la CE en relación con los artículos 133.2 


de la LPAC, artículo 26.6 de la Ley del Gobierno y artículo 60.3 de LTPCM, que solo 


permite prescindir de él cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas de 


la Administración autonómica o de entes u organizaciones vinculadas o dependientes 


de ésta, o cuando razones graves de interés público lo justifiquen.  


 


La MAIN incorpora en su Anexo 2 las alegaciones presentadas en dicho trámite, 


así como la indicación de si han sido aceptadas o no. 


8. También se ha comunicado la iniciativa legislativa a las secretarías generales 


técnicas del resto de consejerías para su conocimiento y formulación, en su caso, de 


las observaciones oportunas.  


9. Finalmente, en aplicación del artículo 26.5 de la Ley del Gobierno, se ha 


recabado el informe de la Secretaría General Técnica de la consejería proponente 


después de realizado el trámite de audiencia e información pública y con carácter 


previo a la solicitud del informe a la Abogacía General. 


 


 


Cuarta-. Análisis del contenido del Anteproyecto de ley. 


 


1. Comenzando por la parte expositiva del texto, esta aparece titulada como 


“Exposición de Motivos”.  


Ello es conforme con lo previsto en la directriz 11 del Acuerdo del Consejo de 


Ministros de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica 
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normativa, que, a falta de un documento equivalente en el ámbito de nuestra 


Administración, constituye un referente de indudable utilidad en la elaboración de 


disposiciones normativas, como es el caso. En este sentido se ha pronunciado la 


Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid en su Dictamen 488/2021, de 5 


de octubre, en el que indica que tales directrices resultan aplicables “por su carácter 


normalizador respecto de la técnica aplicable al procedimiento para el ejercicio de la 


iniciativa legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno”. 


En cuanto a su contenido, la directriz 12 indica que la parte expositiva de las 


normas deberá cumplir la función de describir el contenido de la que se pretenda 


aprobar, indicando su objeto, finalidad, antecedentes y las competencias y 


habilitaciones en cuyo ejercicio se dicta, así como un resumen sucinto del contenido 


de la disposición cuando se estime oportuno en orden a facilitar su comprensión por 


parte de los potenciales destinatarios. 


En relación con el concreto contenido de la Exposición de Motivos, si bien 


responde con carácter general a lo indicado en la citada directriz 12, debemos realizar 


diversas consideraciones.  


En primer lugar, nos referiremos al modo en el que el Anteproyecto recoge los 


derechos de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid en la parte 


expositiva (Exposición de motivos) y en la dispositiva (articulado). 


Resulta evidente que la parte esencial del Anteproyecto de ley lo constituye el 


catálogo de derechos de la infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid que en 


él se recoge; así resulta del mismo título de la norma, del objeto de la ley recogido en 


el artículo 2  o del hecho de que, sistemáticamente, se aborden ya en el Capítulo I del 


Título I. Este catálogo de derechos se contiene así en los artículos 5 a 26, 


dedicándose los artículos 4 y 27 específicamente a su reconocimiento y defensa, 


respectivamente.  


Sin abordar todavía el concreto contenido de los derechos citados, interesa 


referirnos ahora al modo en que se proclaman en la parte dispositiva frente al 


tratamiento de esta cuestión en la Exposición de Motivos. Así, en primer término, del 
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articulado se desprende que no hay una mera declaración retórica de derechos, sino 


que es voluntad del legislador configurarlos como auténticos derechos subjetivos que 


generan la facultad de sus titulares de exigir su efectividad y el correlativo deber de su 


prestación por la Administración autonómica. En este sentido, cabe citar: 


- El artículo 2 establece que es objeto de la ley: “el reconocimiento y la 


garantía del efectivo ejercicio de los derechos de la infancia y la adolescencia 


recogidos en ella” (letra a); “la determinación de las actuaciones, medidas y 


procedimientos que han de adoptar las autoridades competentes en el territorio 


de la Comunidad de Madrid para procurar una protección integral de los 


derechos  de la infancia y la adolescencia” (letra c); “la regulación del ejercicio 


de las competencias atribuidas a la Comunidad de Madrid en materia de 


protección y garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia” (letra d) 


y “la identificación de los órganos de atención y garantía de los derechos de la 


infancia y la adolescencia” (letra e). 


- El artículo 4 lleva la rúbrica de “Reconocimiento de los derechos de los niños” 


y dispone que “La Comunidad de Madrid garantizará la promoción y defensa de 


los derechos de los niños (…).” 


- Finalmente, el artículo 27 dedicado a la “Defensa de los derechos de la 


infancia y la adolescencia” establece en su apartado primero que los niños 


podrán iniciar personalmente o a través de su representante legal y para la 


defensa de sus derechos diversas actuaciones, destacando la remisión al 


artículo 10 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de Protección Jurídica del 


Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 


Civil, donde entre las medidas para facilitar el ejercicio de los derechos llega a 


contemplarse en el apartado 2 e) la posibilidad de emprender las acciones 


judiciales y administrativas necesarias encaminadas a la protección y defensa 


de sus derechos e intereses. A mayor abundamiento, la letra a) del apartado 1 


del artículo 27 del Anteproyecto, dispone que los niños “podrán además 


dirigirse a la Comunidad de Madrid para solicitar la protección o asistencia que 


precisen, así como demandar los recursos sociales que les sean necesarios.” 
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En contraste con este tratamiento de los derechos de la infancia y la 


adolescencia en la parte dispositiva, nos referiremos ahora a la Exposición de motivos 


del Anteproyecto y, concretamente, a su apartado III. 


Al hacer referencia al Capítulo I del Título I, dedicado a los derechos de los 


niños, la Exposición de Motivos señala que existen cuatro bloques de derechos: un 


primer bloque que regula los “derechos vinculados a la persona”; un segundo bloque 


que recogería “los derechos que tradicionalmente han conformado al (sic) Estado del 


bienestar”; un tercer bloque donde “se regulan dos derechos de ciudadanía: el derecho 


de asociación y reunión y el derecho a la participación”; y, finalmente, un cuarto bloque 


donde se recogen los derechos “a la cultura, el juego, el ocio y el esparcimiento, al 


deporte, a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano adecuado, al desarrollo 


de la competencia digital y la ciudadanía digital, así como al uso responsable y seguro 


de internet.” Al margen, aparentemente, de estos cuatro bloques se señala también 


que “Con los derechos en materia de empleo se cierra este capítulo de la ley.” 


Paradójicamente, esta distribución en cuatro bloques de los derechos de la 


infancia y la adolescencia que proclama la Exposición de Motivos no encuentra 


correspondencia ni en el tratamiento sustantivo de la cuestión (los artículos 2, 4 y 27 


que antes hemos reseñado, no recogen ninguna diferencia entre unos y otros 


derechos) ni en su tratamiento sistemático (dado que todos los derechos aparecen 


recogidos entre los artículos 5 a 26, pertenecientes al mismo Título y Capítulo sin 


establecerse entre ellos ninguna subdivisión a nivel de sección dentro del citado 


Capítulo I del Título I). 


Hasta aquí podría razonablemente suponerse que la distribución en cuatro 


bloques carece de trascendencia alguna y que se trata de una mera agrupación 


descriptiva que responde a una de las finalidades tradicionales de las exposiciones de 


motivos como es su función pedagógica. 


No obstante, ahondando en las manifestaciones contenidas en la Exposición 


de Motivos a este respecto, se introducen elementos que permitirían llegar a sostener 


una interpretación distinta del articulado, atribuyendo efectos distintos a unos u otros 


derechos en función del bloque al que perteneciesen. Debe tenerse presente que una 
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de las funciones clásicas que nuestra doctrina constitucionalista reconoce a las 


exposiciones de motivos y a los preámbulos de las leyes es la interpretativa de la parte 


dispositiva a la que anteceden; en este sentido se ha pronunciado también el Tribunal 


Constitucional (vid. STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 7). 


Resulta aconsejable, en definitiva, modificar la redacción de la Exposición de 


Motivos en lo que al reconocimiento de derechos se refiere para que exista una 


verdadera correspondencia entre lo recogido en la parte expositiva y la normativa 


plasmada en la parte dispositiva, en la que ningún distingo se hace ni a nivel de 


tratamiento sistemático ni de eficacia jurídica o exigibilidad, entre unos y otros 


derechos.  


Una segunda consideración respecto de la Exposición de Motivos se refiere a 


los títulos competenciales recogidos en ella; este aspecto, que integra el contenido 


típico de la parte expositiva de acuerdo con la directriz 12 citada ut supra, debería 


completarse añadiendo diversos títulos competenciales que amparan determinados 


preceptos de la norma; para evitar repeticiones innecesarias nos remitimos, en este 


punto, a la señalado en la consideración jurídica segunda (marco competencial y 


normativo) del presente informe. 


Finalmente, debe significarse una falta de correspondencia entre el alcance 


que la Exposición de Motivos atribuye a la disposición derogatoria única y el efectivo 


tenor literal de dicha disposición. Así, el apartado III de la Exposición de Motivos 


refiere que “La disposición derogatoria única procede a derogar expresamente la Ley 


671995, de 28 de marzo, y la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos 


de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, así como 


todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta 


ley.” Sin embargo, si acudimos a consultar el tenor literal de la referida disposición, 


este sería el siguiente: “Queda derogada la Ley 6/1995, de 28 de marzo, así como 


todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo que dispone esta 


ley”. 


Si bien es cierto que podría operar una derogación tácita de la Ley 18/1999, de 


29 de abril, dado que la disposición adicional segunda del Anteproyecto determina la 
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supresión de los consejos de atención a la infancia, razones de seguridad jurídica y 


buena técnica normativa aconsejan corregir la discordancia señalada entre la 


Exposición de Motivos y la actual redacción de la disposición derogatoria única. 


2. En cuanto a la parte dispositiva del Anteproyecto, la conforman ciento 


cincuenta y dos artículos, a los que sigue la parte final de la norma, integrada por 


cinco disposiciones adicionales cinco transitorias, una derogatoria y ocho finales.  


La estructura de la parte dispositiva se compone de un título preliminar y de 


otros cuatro títulos, conforme a la sistemática que a continuación será plasmada.  


Con carácter previo al examen del articulado, procede realizar una serie de 


observaciones que afectan al conjunto del Anteproyecto. Analizado el texto en su 


totalidad, resalta el carácter netamente programático de la norma cuya aprobación se 


promueve, que, mayoritariamente y a pesar de su extensión, queda a expensas de su 


futuro desarrollo reglamentario en pos de su aplicación. 


Esa extensión tan considerable viene dada precisamente por la circunstancia 


de haberse aferrado el prelegislador a una técnica de dudosa corrección: la 


reproducción de normas de las leyes estatales que regulan aspectos sustanciales de 


la situación jurídica del menor condicionando el contenido de la ley que se pretende 


aprobar. Esta técnica es rechazada por la directriz 4 de Técnica Normativa. En esta se 


exhorta contra las incorporaciones de preceptos legales que resulten innecesarias por 


limitarse a reproducir literalmente la ley, sin contribuir a una mejor comprensión de la 


norma, o que induzcan a confusión por reproducir con matices el precepto legal.  


 Una crítica análoga, sobre la defectuosa técnica de la lex repetita, fue vertida 


en el Dictamen 552/2020, de 19 de octubre, del Consejo Consultivo de Andalucía, con 


ocasión del estudio del Anteproyecto de Ley de Infancia y Adolescencia de esta 


Comunidad Autónoma: 


 


“C) Observación sobre la defectuosa técnica jurídica de la “lex repetita”. 
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El Anteproyecto de Ley reproduce en ocasiones preceptos de la normativa estatal. 


Como subraya el informe del Gabinete Jurídico este Consejo Consultivo ha expuesto el 


peligro del empleo de la lex repetita que constituye una deficiente técnica legislativa, 


aunque se emplee a menudo con la finalidad de poner al alcance del operador jurídico, 


en un mismo texto normativo con vocación integradora, la normativa autonómica y las 


normas estatales con directa incidencia sobre la materia regulada, proporcionando una 


visión sistemática sobre su régimen jurídico. Así en el dictamen 240/2018 se recuerda 


que dicha técnica no está exenta de riesgos (dictamen 570/2016 que, a su vez, se 


remite al dictamen 545/2016, en la línea del dictamen 277/2007 y otros anteriores), 


dada la posibilidad de que la reproducción matizada colisione o simplemente 


distorsione el significado de un precepto estatal. En los dictámenes citados se indica 


que este Consejo Consultivo no prejuzga las soluciones de técnica legislativa que 


pueden introducirse para salvar los inconvenientes que derivan de la denominada “lex 


repetita”, pero, en todo caso, subraya con vehemencia que, cuando el legislador decida 


trasladar preceptos de general aplicación en toda España, debe ponerse el cuidado 


necesario en revisar la redacción que emplean los artículos afectados, pues el peligro 


radica en que una pequeña variación, aunque se trate de matices o precisiones 


aparentemente intrascendentes, puede alterar o reducir las determinaciones que el 


legislador estatal ha plasmado en los preceptos que se pretenden reproducir, 


tratándose como se trata de competencias que no corresponden a la Comunidad 


Autónoma. 


 


A este respecto, la STC 62/2017, de 25 de mayo (FJ 7) señala lo siguiente: «la 


legislación autonómica puede incurrir en inconstitucionalidad mediata, no sólo cuando 


contradice la normativa básica estatal, también cuando penetra el espacio normativo 


que ha ocupado el legislador básico, aunque se limite a parafrasear o reproducir 


literalmente lo establecido en las bases. Tal es la doctrina constitucional relativa a las 


leges repetitae. Conforme a ésta, la legislación autonómica puede introducirse en el 


terreno de lo básico, pero sólo por excepción, cuando se limite a repetir las bases y 


únicamente si de ese modo contribuye a hacer inteligible el régimen autonómico de 


desarrollo [por todas, SSTC 154/1989, de 5 de octubre, FJ 6; 62/1993, de 18 de 


febrero, FJ 4; 162/1996, de 17 de octubre, FJ 4; 172/1996, de 31 de octubre, FJ 2; 


73/1997, de 11 de abril, FJ 4; 47/2004, de 25 de marzo, FJ 8; 341/2005, de 21 de 


diciembre, FJ 10 a); y 18/2011, de 13 de marzo, FJ 18]” (STC 73/2016, de 14 de abril, 


FJ 10)». 
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En el Anteproyecto de Ley se emplean diferentes fórmulas para advertir del origen 


estatal de una determinada norma, como “de conformidad con”, “de acuerdo con” (art. 


78.2) o la incorrecta “de acuerdo a” una disposición específica (arts. 37, 45.1 y 56.5, 


por ejemplo) pero también la expresión genérica (“de conformidad con el ordenamiento 


jurídico” -arts. 56.1), que por eso mismo no se considera apropiada. En cualquier caso, 


el Consejo Consultivo reitera la necesidad de evitar cualquier confusión sobre el origen 


de un determinado precepto y, sobre todo, evitando cualquier redacción que desvirtúe o 


distorsione las normas dictadas por el Estado en el ejercicio de su competencia” (el 


resaltado es nuestro). 


 


En el caso del Anteproyecto de ley que se informa, se incurre en un doble 


abuso: 


a) Se reproducen con frecuencia normas recogidas en las disposiciones del 


Estado sin citar la ley ni el precepto en que vienen recogidas. Esto último, 


de haberse hecho, hubiera mejorado al menos el entendimiento de la 


compleja regulación del menor por parte de los destinatarios de la futura 


ley. 


b) Esa reproducción, con la misma frecuencia, se hace de forma desordenada 


e incompleta, modificando el orden en que viene redactado originariamente 


el precepto que se reproduce, recogiendo veleidosamente algunas de las 


normas de la regulación estatal y otras no o prescindiendo de alguno de los 


matices o reglas del precepto de la legislación estatal que se reproduce. 


Esto último es especialmente objetable, puesto que puede producir 


confusión sobre si ese condicionante se aplica también en la Comunidad de 


Madrid cuando, obviamente, ha de ser respetado. 


Esta defectuosa técnica ha sido objeto de profusa crítica desde la perspectiva 


del desarrollo reglamentario de la ley en numerosos dictámenes del Consejo de 


Estado, siendo extensible a la relación entre ley autonómica y estatal previa. Es el 


caso, entre otros muchos, de los dictámenes 2.177/2009, de 7 de enero de 2010, y 


41/2012, de 8 de marzo. 
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 Por todos, y por su claridad expositiva, traigamos a colación la observación de 


carácter esencial plasmada por el alto órgano consultivo del Gobierno de la Nación en 


su Dictamen nº 41/2012, de 8 de marzo:  


"Por ello, procede introducir en el Reglamento proyectado, en todas las ocasiones que 


corresponda, la cita del precepto legal que reproduce y depurar aquellos otros artículos 


que han sido modificados de las variaciones, adiciones u omisiones con que figuran en 


el texto reglamentario proyectado (...). Se trata de una defectuosa técnica normativa, 


que genera inseguridad jurídica a los contratantes, pues las propias condiciones 


generales establecen su carácter supletorio, salvo "en aquellos casos en que 


reproducen el contenido de normas legales de carácter imperativo" (artículo 2.3 del 


proyecto), pero no dicen cuáles son. Aunque estos problemas desaparecerían si se 


opta por un planteamiento estricto de las condiciones generales, puestos a seguir el 


diseño propuesto resulta necesario identificar qué precepto se está transcribiendo en 


cada caso y, sobre todo, su carácter imperativo o no. Con ello se ganará seguridad 


jurídica, que no ha de olvidarse que constituye un principio garantizado por la 


Constitución en su artículo 9.3. Dada la importancia de este principio constitucional, 


esta observación se formula con carácter esencial".  


A la vista de lo expuesto, el Consejo de Estado entiende que debe ser depurado el 


proyecto de Real Decreto sometido a consulta. Cabe, como señalaba el dictamen nº 


991/2011, de 21 de junio, que la norma reglamentaria reproduzca la previsión legal con 


la finalidad de facilitar la comprensión y aplicación de la regulación en ella contenida, 


pero, en tal caso, es preciso que se invoque expresamente el precepto legal que se 


reproduce y que la transcripción sea literal (…)”. 


Ha de tenerse en cuenta, además, que la Comunidad de Madrid carece de 


competencias para regular una buena parte de las materias en las que se recurre a 


este tipo de reproducción incompleta o parcial. Así, disposiciones de la importancia de 


la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 


modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante, 


LOPJM); de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 


penal de los menores (LORPM), o de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 


protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIIAV), están 


basadas en títulos competenciales reservados al Estado, como pueden ser la 
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legislación civil, la penal o la procesal. Por ello, introducir alguna innovación en dicha 


regulación no está al alcance del legislador autonómico. 


La anterior observación es particularmente referible al Título I del Anteproyecto 


de ley, en el que se recoge un listado de derechos de los niños. Movido de un afán 


codificador, el prelegislador ha incorporado a él una amplia diversidad de derechos, 


incluso de carácter fundamental. Esto último ocurre, verbigracia, con los derechos a la 


vida, a la integridad física, a la educación, al honor, la intimidad o la propia imagen, de 


asociación o de reunión, o con las libertades de conciencia, expresión o información.  


No es necesario hacer un largo discurso sobre la incompetencia de las 


comunidades autónomas para el reconocimiento de derechos fundamentales, función 


reservada al legislador constituyente, como tampoco para abordar su desarrollo 


directo.  


Con respecto a esto último, y sin perjuicio de la posibilidad de que las 


comunidades autónomas puedan afectar o incidir sobre los derechos fundamentales 


en la regulación de las materias sobre las que tienen competencias asumidas 


estatutariamente, su desarrollo directo, al tener que ser realizado mediante ley 


orgánica, corresponde al legislador estatal (SSTC 5/1981, 132/1989 ó 173/1998, entre 


otras). Es cierto que, especialmente en relación con los denominados derechos 


sociales, se ha llegado a reconocer la posibilidad de que los Estatutos de Autonomía 


reconozcan ciertos derechos, pero siempre dejando a salvo la función constitucional 


de consagración de los derechos fundamentales y en la medida en que vinculen solo 


al legislador autonómico y aparezcan estrictamente constreñidos al ámbito 


competencial propio de la Comunidad Autónoma (STC 31/2010, de 28 de junio) y 


teniendo en cuenta, además, que en las más de las ocasiones no estamos ante 


verdaderos derechos subjetivos, sino ante mandatos de actuación dirigidos a los 


poderes públicos autonómicos (STC 247/2007, de 12 de diciembre). 


Las anteriores observaciones deberían llevar a una reformulación de una 


extensa parte del Anteproyecto de ley sometido a informe y, muy en particular, a la 


reformulación conceptual del Capítulo I del Título I, dedicado a compendiar los 


derechos de los niños. 
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Desde el punto de vista de la técnica normativa, cabe alertar, finalmente, sobre 


el permanente recurso a preceptos excesivamente largos que dificultan el buen 


manejo y comprensión de la norma, extremo que debiera ser reconsiderado por el 


prelegislador. 


Recordamos, en este punto, lo previsto en las Directrices de Técnica Normativa 


aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005 (en lo 


sucesivo, directrices), en concreto, en su directriz 30 que, a propósito de la extensión 


de los artículos, señala: 


“Los artículos no deben ser excesivamente largos. Cada artículo debe recoger un 


precepto, mandato, instrucción o regla, o varios de ellos, siempre que respondan a una 


misma unidad temática. No es conveniente que los artículos tengan más de cuatro 


apartados. 


El exceso de subdivisiones dificulta la comprensión del artículo, por lo que resulta más 


 adecuado transformarlas en nuevos artículos.” 


 


3. Salvado lo expuesto anteriormente, que ha de entenderse aplicable al 


conjunto del texto sin necesidad de recordatorio expreso al analizar cada precepto que 


lo compone, pasamos al examen del articulado.  


 


No obstante, solo nos detendremos en aquellos artículos que sean 


merecedores de alguna observación de carácter jurídico, sin perjuicio de que, como se 


acaba de decir, los que no sean objeto de análisis explícito resulten igualmente 


afectados por las observaciones de conjunto antedichas. 


 


TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales. 


Artículo 1. Ámbito de aplicación. 


El ámbito de aplicación de la norma es incompleto, puesto que hace referencia 


al aspecto territorial, pero no a las personas cuya situación regula, que son los 
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menores. En este sentido, podría tomarse como referencia el artículo 2 de la Ley 


4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía. 


Artículo 2. Objeto. 


En el apartado d), aparte de aludir al ejercicio de las competencias de la 


Comunidad de Madrid, se podría hacer referencia a las de los municipios de su ámbito 


territorial. 


Artículo 3. Principios rectores de la actuación administrativa. 


El reconocimiento del derecho de los niños a participar en las decisiones 


públicas que afecten a su vida o a sus intereses familiares debería, bien remitirse a lo 


dispuesto en la legislación estatal, bien constreñirse a las decisiones públicas que se 


adopten por las administraciones del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid 


(Comunidad Autónoma y, en su caso, municipios). 


Se estima indeterminado el principio de “prioridad presupuestaria” de las 


políticas y actuaciones relativas a la promoción y la protección de los derechos de la 


infancia y la adolescencia -apartado j)-. Es razonable pensar que, en la práctica, su 


aplicación suscitará dudas en detrimento de la necesaria seguridad jurídica. 


En último término, y culminando el estudio de este Título Preliminar, se insta al 


prelegislador a considerar la inclusión en el mismo de un listado de definiciones que 


faciliten la comprensión de algunos términos empleados en la norma proyectada, todo 


ello conforme a las directrices de Técnica Normativa 17 y 18.  


TÍTULO I. Derechos y deberes de los niños, protección integral frente a la 


violencia y promoción del buen trato. 


CAPÍTULO I. Derechos de los niños. 


Artículo 4. Reconocimiento de los derechos de los niños. 
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En la parte final, se sugiere añadir al “con arreglo a lo previsto en la presente 


ley y en sus normas de desarrollo” la referencia a la legislación estatal que instaure los 


derechos.  


Artículo 5. Derecho a la vida y a la integridad física y psicológica. 


En este precepto, propiamente no se reconoce el derecho a la vida o a la 


integridad física y moral (que, como es obvio, tiene consagración en sede 


constitucional), sino el deber de la Comunidad de Madrid de protegerlos. Desde esta 


perspectiva, podría salvarse la permanencia del apartado 1 del artículo 5 en la versión 


final del Anteproyecto. 


Para una mayor precisión técnica, se estima más adecuado hacer referencia a 


la integridad moral que a la psicológica (art. 15 CE), o bien a una y a otra, como 


también ha de sugerirse sustituir la expresión “hasta el máximo de sus posibilidades”, 


que es más bien propia del lenguaje coloquial, por otra de corte jurídico. Por ejemplo, 


se podría aludir a los medios de que dispone la Administración. 


Artículo 6. Derecho a la inclusión social, a una vivienda y a condiciones 


de vida dignas. 


La falta de un capítulo de definiciones en el Anteproyecto se refleja sobre los 


conceptos de vulnerabilidad, exclusión social o pobreza, utilizados en este precepto.  


Sería recomendable una mayor concreción del deber que se establece en el 


apartado 3:  


“La Comunidad de Madrid posibilitará que las familias con hijos dispongan de viviendas 


asequibles y de calidad, incluidas las viviendas sociales”. 


Artículo 7. Derecho a la identidad. 


Se sugiere vivamente que, al consignar el derecho al nombre y a la 


nacionalidad se haga remisión a lo dispuesto en la legislación estatal. 
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Para salvar la estabilidad de la norma y evitar dudas interpretativas, en el 


segundo párrafo del apartado 1 convendría hacer referencia, sin más, al plazo 


establecido en la legislación estatal. 


En cuanto al apartado 2, resulta cuando menos discutible que la Comunidad de 


Madrid pueda ampliar el abanico de personas legitimadas para solicitar la inscripción 


del nacimiento en el Registro Civil, cuestión a la que ya se dedica el artículo 45 de la 


Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. Ello, sin perjuicio de que la Comunidad 


de Madrid pueda establecer protocolos internos en el funcionamiento de sus servicios 


para promover que dicha inscripción se produzca. 


Igualmente debería suprimirse el mandato incluido en dicho apartado en el 


sentido de que el Ministerio Fiscal promueva la inscripción con independencia de 


aquellas otras actuaciones que considere oportuno iniciar en atención a las causas de 


dicha situación. Se trata de una norma que, en su caso, correspondía dictar a la 


Administración competente en las materias referidas en el artículo 149.1. 5º 


(“Administración de Justicia”) y 8º (“Legislación civil” y “ordenación de los registros e 


instrumentos públicos”) CE, títulos en que se basa la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 


Registro Civil (disposición final octava). 


Tales materias se circunscriben a la competencia exclusiva estatal, por lo que 


una regulación atinente a tales aspectos se sitúa extramuros de la competencia 


autonómica.  


En consecuencia, debe reformularse este apartado de acuerdo con lo 


precedentemente expuesto. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


Por lo que se refiere al apartado 3, para salvar un posible vicio de 


inconstitucionalidad sería sensato limitarse a hacer una remisión a la legislación 


estatal. En este caso, aparte de las competencias sobre la legislación civil, puede 


considerarse afectado el derecho fundamental a la autodeterminación informativa, 
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cuyo desarrollo corresponde al Estado mediante la aprobación de una ley orgánica 


(doctrina del Tribunal Constitucional ya reseñada). En particular, se sugiere que la 


constancia de “los motivos de la separación” se condicione a la voluntad de quienes 


han de exponerlos. Téngase en cuenta que, de no querer consignarse o recurrir a 


ambigüedades e incluso faltas a la verdad en su consignación, la Administración 


carecería de medios lícitos para torcer la voluntad del manifestante. 


En cuanto al apartado 4, los sistemas de determinación de la edad se remiten a 


la legislación aplicable, por lo que no se aprecia óbice a su permanencia en el texto 


definitivo. 


Artículo 8. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de una 


familia. 


Se ha de sugerir una vez más la introducción de una coletilla que indique el 


respeto a lo previsto en la legislación estatal. 


Artículo 9. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión. 


No reconoce, propiamente, este precepto, los derechos aludidos (como no 


puede ser de otra forma), sino el deber de la Comunidad de Madrid de protegerlos. 


En realidad, su redacción se inspira en el artículo 6 de la LOPJM. 


Por otra parte, se insta a la supresión del apartado 2, ya que los límites a los 


derechos fundamentales deben ser establecidos mediante ley orgánica y teniendo en 


cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional con respecto al canon o juicio de 


proporcionalidad. Observamos, en cualquier caso, que la previsión que incorpora este 


apartado no constituye sino una reproducción de lo preceptuado en el artículo 6.2 de la 


LOPJM, por lo que solo cabría entender salvado este obstáculo mediante la adición de 


una referencia a esta norma estatal.  
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Artículo 10. Derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la 


protección de datos de carácter personal. 


El párrafo primero del apartado 1 parece instaurar una suerte de legitimación al 


margen de lo previsto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 


derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Asimismo, 


podría considerarse que se produce una intromisión en las facultades del Ministerio 


Fiscal y de la propia autoridad judicial ex artículo tercero de dicha norma legislativa. 


En cuanto a la cita de la normativa en materia de protección de datos de 


carácter personal, bastaría una remisión genérica a ella. En cualquier caso, si se 


desea mantener la apelación expresa a ella, por razón de su importancia normativa 


habría de anteponerse la invocación al Reglamento General de Protección de Datos1 a 


la de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 


garantía de los derechos digitales. 


Muy especialmente, conviene tener en cuenta las normas del artículo 7 de la 


ley orgánica de anterior referencia, que tratan la problemática del consentimiento de 


los menores en cuanto al tratamiento de sus datos personales. 


En cambio, la regla introducida en el párrafo segundo del mismo apartado 1, 


que se refiere a la realización de acciones de formación, difusión y concienciación en 


la materia por la Comunidad de Madrid, encaja a juicio de esta Abogacía General en 


las competencias de protección del menor que le asigna su Estatuto de Autonomía y 


no alteran propiamente la regulación de la materia en normas de imperativa 


observancia. En un idéntico sentido debería ser interpretado el apartado 2, en el que 


es aconsejable suprimir la expresión “deberán contar con el consentimiento de estos o 


de sus representantes legales”; aunque aparezca recogida en la legislación estatal, es 


solo a esta a quien le incumbe su fijación. 


                                                           
1 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 


protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 


circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


38
08


00
67


19
53


16
88


37
54







  
 
 


Página 33 de 102 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


Artículo 11. Derecho a ser informado, oído y escuchado. 


Salvo en las referencias a la prestación de apoyos al ejercicio de los derechos 


por parte de la Comunidad de Madrid (apartado 5), ha de insistirse en lo arriesgado de 


reproducir, no siempre con la fidelidad necesaria, normas incluidas en la legislación 


estatal. 


Artículo 12. Derecho a la libertad de expresión. 


Nuevamente ha de hacerse una llamada a la cautela a la hora de hacer 


referencia a los límites de los derechos fundamentales (apartado 1). 


Artículo 13. Derecho a la información. 


Esta Abogacía General considera que el contenido de los apartados 2 y 3 es 


propio de la legislación civil, al referirse a las relaciones paterno-filiales. Al resultar una 


materia ajena a la competencia autonómica debieran suprimirse o, cuanto menos, 


incorporar una referencia a la norma estatal que a ello alude (art. 5 de la LOPJM). 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


En cuanto al apartado 4, la alusión a los poderes públicos convendría 


constreñirla a la propia Comunidad de Madrid y a las entidades locales de su ámbito 


territorial. 


La inclusión de mecanismos de supervisión en los acuerdos de colaboración y 


la suscripción de códigos de conducta en materia de protección y promoción de los 


derechos de la infancia y la adolescencia no deja de ser un desiderátum. De no 


aceptar su establecimiento la parte del convenio distinta a la Comunidad de Madrid, le 


bastará con no suscribirlo. 
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Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria. 


En el apartado 1 se recomienda la sustitución de la expresión “del más alto 


nivel posible de salud” por otra de corte técnico jurídico, como pudiera ser la apelación 


a los medios de que dispongan los centros sanitarios. 


Artículo 15. Derecho a la protección de la salud mental y a la prevención y 


tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria. 


La MAIN no explica las razones por las que no se ha atendido la solicitud de la 


Dirección General de Salud Pública en el sentido de añadir un punto adicional a este 


precepto. 


Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de 


enfermedades. 


No resulta previsible cuál sea la interpretación que haya que darse a la 


expresión “enfoque positivo responsable” (apartado 4). 


Artículo 18. Promoción de hábitos de vida saludables y prevención de la 


obesidad infantil. 


En el apartado 6, se recomienda la sustitución de la expresión “siempre que 


sea posible” por otra de corte técnico jurídico, como pudiera ser la apelación a los 


medios de que dispongan los centros educativos. 


Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa. 


El apartado 2 no determina si el ofrecimiento de alternativas educativas 


inclusivas y de apoyo individualizado se contrae, como en principio sería previsible, a 


los centros de carácter público o sujetos a algún tipo de régimen de colaboración con 


la Administración. 


En cuanto al apartado 3, dada la limitación de las cuentas públicas convendría 


vincular las ayudas relativas al material escolar, comedor y transporte a la existencia 
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de circunstancias de necesidad económica y social u otro tipo de vulnerabilidad en los 


niños y sus familias. 


Por lo que se refiere al apartado 8, este dispone que “La Comunidad de Madrid 


garantizará la escolarización en la etapa de cero a tres años, universal y gratuita”. Por 


parte de esta Abogacía General no se considera que, con esta previsión, resulten 


afectadas las competencias esgrimidas por el Estado en la disposición final quinta de 


la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ya que no se establece 


propiamente el carácter obligatorio de la enseñanza en dicha etapa, sino que se 


promueve la aplicación de medios para que, en su caso, puedan hacer efectiva esta 


posibilidad las personas que libremente lo acuerden. 


En cualquier caso, se ha de advertir de los términos excesivamente genéricos 


en que se ha previsto esta posibilidad, puesto que el precepto no ofrece pautas para 


su futuro desarrollo reglamentario. 


Artículo 20. Derecho de asociación y reunión. 


Se sugiere hacer una remisión expresa a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 


marzo, reguladora del Derecho de Asociación, cuyo artículo 3 prevé ciertos 


condicionantes en cuanto a la capacidad para el ejercicio del derecho fundamental de 


asociación. En otro caso, el precepto podría entrar en contradicción con las 


competencias estatales para su desarrollo mediante ley orgánica. 


Artículo 21. Derecho a la participación. 


Tal como está redactado el apartado 1, podría afectar a las competencias del 


Estado para desarrollar mediante ley orgánica el derecho fundamental a la 


participación en los asuntos públicos (art. 23 CE). Por ello, convendría limitar su 


aplicación a los ámbitos que son competencia de la Comunidad de Madrid, así como 


prever una remisión expresa a lo previsto en la legislación estatal. 
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En cuanto al apartado 2, la alusión a las Administraciones Públicas convendría 


constreñirla a la propia Comunidad de Madrid y a las entidades locales de su ámbito 


territorial. 


Por razones sistemáticas, el apartado 3, que se relaciona con el derecho de 


asociación, debería ser llevado al artículo 20. 


Se sugiere dar una redacción distinta, no de corte narrativo, sino imperativo, 


que es el propio de las normas jurídicas, al apartado 5. 


Artículo 23. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte. 


En el apartado 1, la palabra “disfruta” debe ser sustituida por “disfrute” y, en el 


inciso final, la expresión “las violencias” por “la violencia” u otra que englobe, aun de 


forma genérica, las diversas manifestaciones de esta figura. 


Tal y como ha sido señalado por alguno de los órganos preinformantes, el 


párrafo segundo del apartado 3 afecta a las competencias de la Comunidad de Madrid 


en materia de urbanismo, lo que requiere la homogeneización de su contenido con la 


legislación sectorial. Por ello, se sugiere llevar esta previsión a la disposición final 


sexta, que ya contempla una modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 


de la Comunidad de Madrid. 


La falta de un catálogo de definiciones en el Anteproyecto vuelve a 


manifestarse sobre el apartado 8, en el que se recoge una referencia a la “educación 


no formal” cuya interpretación no resulta previsible. 


El segundo párrafo del apartado 8 debería contar con una redacción 


imperativa, y no descriptiva, como es propio de las normas jurídicas. 


Artículo 24. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno 


urbano adecuado. 


Por su carácter acusadamente urbanístico, y con el fin de asegurar la 


coherencia normativa del derecho de la Comunidad de Madrid y evitar la dispersión del 
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tratamiento de materias homogéneas, se sugiere llevar los apartados 3 y 4 a la 


disposición final sexta e incorporar las normas que recogen a la Ley 9/2001, de 17 de 


julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 25. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la 


ciudadanía digital, y al uso responsable y seguro de Internet. 


Nuevamente se ha de hacer una llamada a la cautela en cuanto a la regulación 


del contenido de las relaciones paterno-filiales (apartado 4, segundo párrafo). 


Artículo 26. Derechos en materia de empleo. 


Debería acortase temporalmente la promoción del empleo de quienes hayan 


estado sometidos a una medida de protección de guarda o tutela por la Comunidad de 


Madrid –apartado 2, a)-. 


Del mismo modo, en cuanto al apartado 2, b), convendría recoger sin ambages 


la sumisión a lo previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 


responsabilidad penal de los menores. 


En cuanto al apartado 4, la alusión a las Administraciones Públicas convendría 


constreñirla a la propia Comunidad de Madrid y a las entidades locales de su ámbito 


territorial. 


Por lo que se refiere al apartado 5, con el fin de asegurar la coherencia 


normativa del derecho de la Comunidad de Madrid y evitar la dispersión del 


tratamiento de materias homogéneas, se sugiere que la regla que incorpora también 


tenga reconocimiento en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 


Actividades Recreativas. 


Artículo 27. Defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia. 


Tal y como ha señalado algún órgano preinformarte, el reconocimiento del 


derecho a la asistencia jurídica gratuita de los menores debe guardar correlación con 


lo previsto en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, dados los 
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títulos competenciales del Estado en materia de Administración de Justicia y 


legislación procesal (vid. su disposición adicional primera), en relación con el resto de 


disposiciones concordantes (así, el art. 14 LOPIIAV). 


En cuanto al apartado 3, supone una mezcolanza de la actuación de los niños 


en posición activa y pasiva en un proceso. Por su repercusión sobre los intereses 


sociales y de terceros, se sugiere una reflexión sobre si el derecho de los menores 


sujetos a medidas de protección debe tener la misma extensión cuando son víctimas 


de delitos y cuando pueden ser ellos quienes han incurrido en responsabilidad. Por 


otra parte, y desde el punto de vista de la eficiencia en el gasto público, se recuerda 


que la LOPIIAV, en su artículo 14, da respuesta a algunas de las inquietudes puestas 


de manifiesto por el prelegislador a través de este precepto. 


CAPÍTULO II. Protección integral de la infancia y la adolescencia frente a 


la violencia. 


Dado que la materia regulada en este capítulo es objeto de la LOPIIAV, resulta 


especialmente necesario tener en cuenta en su regulación las observaciones de 


contenido general realizadas con carácter previo al articulado. La mayoría de sus 


preceptos recogen de forma desordenada y, en ocasiones, incompleta, reglas ya 


establecidas en la legislación estatal. Se ha de hacer una llamada a su depuración en 


la versión definitiva del Anteproyecto que sea objeto de remisión al Consejo de 


Gobierno. 


Artículo 29. Ámbitos de actuación. 


La genérica referencia a la garantía de la exclusión de la violencia “en todos los 


ámbitos en que se desarrolle la vida de los niños” responde a una herencia de la 


propia LOPIIAV -art. 1.1, 3 m) y otros-. Hubiera sido deseable que, en el ejercicio de la 


competencia de protección de los menores que corresponde a la Comunidad de 


Madrid, se hubiera procedido a una mayor concreción de tan genérico reconocimiento 


(párrafo primero). 


Artículo 30. Sensibilización. 
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En el apartado 5, se sugiere sustituir la imposición de un deber de adoptar 


acuerdos con ciertas entidades de carácter privado (“llegarán”), que podría llevar a 


aceptar cláusulas improcedentes a las Administraciones Públicas con competencias 


en la materia, por la de promover dicha concertación.  


Artículo 31. Prevención. 


Sin perjuicio de que su utilización pueda estar extendida en la práctica, desde 


el punto de vista legislativo ni la LOPIIAV ni el propio Anteproyecto dibujan la 


diferencia entre la prevención primaria, secundaria y terciaria (apartado 1). 


Nuevamente ha de advertirse sobre las consecuencias perturbadoras de la ausencia 


de una relación de definiciones en el Anteproyecto. 


En el apartado 2 también resulta recomendable sustituir la referencia a la 


identificación de los niños con factores de riesgo en los planes y programas de 


prevención. Dada la virtualidad de este tipo de instrumentos, más que una 


identificación individual, parece que se quiere establecer una concreción de los grupos 


o características que llevan a distinguir esa situación. 


Para una mejor comprensión del mandato legislativo, se sugiere aunar las 


reglas de los apartados 3 y 4 en uno solo.  


Por otra parte, en el actual apartado 4 sería recomendable utilizar la expresión 


“en el ámbito de sus competencias” tras la alusión a la Comunidad de Madrid y las 


entidades locales, a semejanza del artículo 25.1 de la LOPIIAV. 


Por lo que se refiere al apartado 7, la LOPIIAV se refiere a protocolos 


específicos por sectores de actividad, que deberían constituir un mínimo, pudiendo 


implementar una mayor protección la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus 


competencias para la protección del menor. Igualmente, en cuanto al apartado 8, debe 


recordarse que los protocolos marco también están previstos en la ley orgánica de 


constante referencia. 


También ha de reclamarse una mayor concreción en cuanto a la figura de la 


“persona de referencia” (apartado 9), a la que se le debería exigir el dominio de ciertas 
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competencias profesionales para el desarrollo de su actividad. En particular, debe 


tenerse en cuenta que otros preceptos del Anteproyecto también hacen uso de esta 


misma expresión (arts. 90, 104, 112, 129 y 130) por lo que sería importante establecer 


la diferenciación entre todas ellas en la medida en que no está prefigurada en la 


legislación estatal. 


Artículo 32. Detección precoz y deber de comunicación de las situaciones 


de violencia. 


El artículo 32 resulta especialmente confuso, al no haberse limitado el 


Anteproyecto a dar por sentada la legislación estatal (LOPIIAM) y disponer las normas 


adicionales de protección del menor que se estimara conveniente. En particular, 


muchas de sus reglas suponen una reproducción imperfecta de la LOPIIAV. 


La deficiencia que observamos es especialmente achacable a la redacción del 


apartado primero, que no se ajusta a lo señalado en el artículo 15 de la LOPIIAV y 


debe ser corregido, preferentemente mediante una remisión a lo señalado en la 


legislación estatal. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


Igualmente, el apartado 6, más que reproducir el artículo 17.1 de la LOPIIAV, 


debería haber desarrollado los medios para hacer efectiva la comunicación de las 


situaciones de violencia a las que se refiere. 


En el apartado 7 se produce una reproducción imperfecta del artículo 17.3 de la 


LOPIIAV. Ha de suponerse que sea casual y no deliberada la sustitución de la 


referencia a los “medios electrónicos de comunicación” que contiene aquel, por la que 


hace el Anteproyecto a los “medios electrónicos”. 


La parte final del apartado 8 resulta imprecisa. Sería deseable una redacción 


más acabada de las normas legales. 


Artículo 33. Protección y reparación del daño. 
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En el precepto, que reproduce en general, a veces de forma literal, la 


legislación estatal, se utilizan los conceptos de revictimización y victimización 


secundaria. Se aconseja delimitar ambos conceptos.  


Artículo 34. Medidas específicas en el ámbito familiar. 


En cuanto a los servicios de apoyo a las familias, los puntos de encuentro 


familiar y otros recursos o servicios especializados, se produce una extensión del 


ámbito para el que están previstos en el artículo 28 de la LOPIIAV. Esta última refiere 


su intervención a los supuestos de ruptura familiar, matización que, quizás, haya 


pasado inadvertida al prelegislador autonómico. En otro caso, convendría establecer 


los ámbitos adicionales a los que se extiende. Asimismo, se contempla su 


intervención, no solo en los centros de titularidad pública, sino también en los 


concertados. Esta última innovación puede vincularse a la capacidad autoorganizativa 


de la Comunidad de Madrid siempre que no se mantenga el control sobre el 


funcionamiento del servicio, pretensión esta última que puede preverse sea el origen 


de la cautela establecida en la legislación estatal. 


Artículo 35. Medidas específicas en el ámbito educativo. 


Para ajustarse a lo previsto en la legislación estatal y dotar de un sentido 


concreto a las expresiones legales, el apartado 1 a) debe referirse a la “resolución 


pacífica” de los conflictos interpersonales (art. 31.1 LOPIIAV). 


En el apartado 3, que alude a la “participación infantil” en la elaboración de los 


protocolos de actuación frente a la violencia. Convendría tener en cuenta la edad de 


los niños, que puede llevar a establecer distintos modelos de participación, e incluso a 


no contemplarla en algunos casos (niños de escasa edad y madurez).  


En la letra a) del artículo 3, así como en algún otro precepto del texto, que 


debería ser objeto de un repaso en su conjunto, se utiliza el mal denominado “lenguaje 


inclusivo” en contra del criterio general utilizado para la redacción del Anteproyecto. 
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Sobre este aspecto resulta aconsejable atenerse al Informe de la RAE sobre el 


lenguaje inclusivo y cuestiones conexas2. 


Siguiendo con el mismo apartado, pero en su letra b), no resulta fácil discernir 


las razones por las que se produce una acotación del objeto de los protocolos de 


actuación a tenor del artículo 34.2 de la LOPIIAV. 


En cuanto al apartado 5, contiene una remisión al desarrollo reglamentario de 


la ley por el consejero del ramo que convendría fuera llevada a la parte final del 


anteproyecto. 


Artículo 38. Medidas específicas para el ámbito deportivo y de ocio y 


tiempo libre. 


Se sugiere una reflexión sobre la conveniencia de que las Administraciones 


competentes puedan poner a disposición de las entidades y centros deportivos, que en 


muchas ocasiones pueden estar escasos de recursos, modelos de protocolos. 


Asimismo, sobre la capacidad de los responsables de estos centros para 


discernir por sí mismos cuándo la denuncia de un tercero debe dar lugar a la 


activación del protocolo. 


CAPÍTULO III. Protección de la infancia y la adolescencia respecto a 


determinadas actividades, productos y servicios. 


- Artículo 40. Acceso a publicaciones y contenidos audiovisuales. 


El apartado 2 del artículo 40 tiene como antecedente inmediato el vigente 


artículo 33 de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 


Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, que puede servir de referencia 


a la hora de considerar determinados aspectos del artículo 40.2 del Anteproyecto de 


ley. 


                                                           
2 https://www.rae.es/sites/default/files/Informe_lenguaje_inclusivo.pdf 
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En primer término, ante la redacción del artículo 40.2 del Anteproyecto se 


plantea la duda sobre el alcance de la expresión “locales abiertos para los niños”. Se 


podría entender, en sentido literal, que se trata de espacios específicamente 


destinados al público infantil como sería el caso de las ludotecas. Pero tal 


interpretación, recomendable en función el criterio restrictivo que debe adoptarse 


respecto de las normas prohibitivas, conduciría a dejar prácticamente vacío de 


contenido este precepto por el carácter residual, en términos cuantitativos, de tales 


locales. 


Con mejor criterio, el citado artículo 33 de la Ley 6/1995 habla de “locales o 


espectáculos a los que esté permitida la asistencia de menores”. El propio 


Anteproyecto de ley, cuando tipifica la conducta del artículo 40 como infracción grave 


(artículo 139 letra k), se refiere ya únicamente y con carácter general a “locales 


abiertos”. 


Respecto del ámbito material que engloba la prohibición del artículo 40.2 debe 


destacarse que incluye ahora las publicaciones, a diferencia del artículo 33 de la Ley 


6/1995 en que únicamente se hacía referencia a “vídeos, videojuegos o cualquier otro 


medio audiovisual”. El problema que plantea esta ampliación del alcance de la norma 


radica en que, a diferencia de los videojuegos y de las películas en que existen 


sistemas de clasificación por edades, generalmente producto de prácticas de 


autorregulación de la propia industria, no pasa lo mismo con las publicaciones, lo que 


pudiera motivar problemas en la aplicación práctica de la norma.  


Las dificultades para la aplicación de esta prohibición se acrecientan cuando se 


considera incluido en ella “el contenido (…) contrario a los derechos reconocidos por el 


ordenamiento jurídico”, pudiendo acotarse doblemente esta expresión, incluyendo la 


mención de los titulares de tales derechos y la norma de referencia, y considerar así “a 


los derechos de los niños y adolescentes reconocidos en esta ley”. 


- Artículo 41. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños. 


 El apartado d) del artículo 41 del Anteproyecto de ley prohíbe, entre otras 


conductas, la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco en publicaciones dirigidas a 
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niños, así como en los medios audiovisuales en franjas horarias de especial protección 


infantil. Dado que la publicidad de alcohol y tabaco ya está prohibida en la Comunidad 


de Madrid en los términos del artículo 28 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 


Drogodependencias y otros Trastornos adictivos, se plantea si existe colisión entre 


ambas disposiciones.  


 La respuesta a esta cuestión es negativa por cuanto las prohibiciones del 


artículo 28 de la Ley 5/2002 se refieren a determinados espacios físicos mientras que 


el Anteproyecto de ley habla de publicaciones dirigidas a niños y a medios 


audiovisuales. No obstante, dada la vocación de protección integral que inspira el 


Anteproyecto, según refiere su Exposición de Motivos, sería aconsejable incluir en 


este apartado d) del artículo 41 la referencia a los espacios físicos destinados a 


menores en que está prohibida la venta de alcohol y tabaco, esto es: centros 


destinados a menores de dieciocho años -artículo 28.1.c) de la Ley 5/2002-; centros 


docentes, tanto públicos como privados, ya estén dedicados a enseñanzas no 


regladas como a cualquier otro tipo de enseñanza -artículo 28.1.e)- y establecimientos 


o recintos de actividades recreativas y espectáculos cuando estén destinados 


mayoritariamente a público menor de dieciocho años -artículo 28.1.f)-. 


- Artículo 43. Espectáculos públicos y actividades recreativas. 


El apartado primero del artículo 43 del Anteproyecto prohíbe la entrada y 


permanencia de menores de edad en determinados establecimientos, locales o 


recintos. Sus letras b) y c) contemplan supuestos perfectamente acotados mediante la 


técnica de la remisión normativa. No obstante, la letra a) utiliza una técnica descriptiva 


y emplea determinados calificativos como “denigrante” o “violento”, así como la 


expresión “que ofrezcan contenidos perjudiciales para el adecuado desarrollo de la 


personalidad” que pueden plantear serios de problemas de aplicación de la norma. 


Baste señalar que existen determinadas actividades, como la tauromaquia, el boxeo o 


los circos con animales, sobre los que no existe precisamente un consenso social 


amplio respecto de su aceptación, sino que, por el contrario, son objeto de enconadas 


controversias.  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


38
08


00
67


19
53


16
88


37
54







  
 
 


Página 45 de 102 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


 Particular referencia debemos hacer al supuesto de la letra c) del artículo 43.1 


que, como señalábamos ut supra, establece una prohibición delimitada por remisión a 


otra norma, concretamente a la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 


Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (LEPARCM). Esta remisión se 


entiende hecha al artículo 25 de la LEPARCM, que lleva por rúbrica la de “protección 


del menor”.  


Este último precepto, en sus apartados 2 y 4, realiza, a su vez, una remisión 


normativa a determinados artículos de la vigente Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 


Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 


Madrid. Huelga decir que esta última será derogada por la entrada en vigor de la futura 


ley que, ahora como Anteproyecto, es objeto del presente informe. En definitiva, 


debería introducirse en la parte final del Anteproyecto, la correspondiente disposición 


final que acometiese la oportuna actualización del artículo 25 de la LEPARCM. 


- Artículo 44. Protección ante el consumo. 


El apartado tercero del artículo 44 establece que “la Comunidad de Madrid 


velará por que los productos, bienes y servicios dirigidos a niños, o que puedan ser 


frecuentemente utilizados por estos sean seguros (…)”. Dado que el concepto de 


“producto seguro” se encuentra legalmente definido en el artículo 5 de la Ley 11/1998, 


de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid, relativo 


a los requisitos de los productos y servicios, resulta pertinente que el artículo 44.3 del 


Anteproyecto se remita, a estos efectos, al citado artículo 5 de la Ley 11/1998. 


 Por otra parte, el apartado 5 del artículo 44 del Anteproyecto proclama la 


prohibición de venta y suministro a los niños de bebidas alcohólicas, tabaco o 


cualquier sustancia perjudicial. Dado que la prohibición de venta y suministro de 


bebidas alcohólicas y tabaco ya se recoge con mayor amplitud regulatoria en los 


artículos 30 y 32, respectivamente, de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 


Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, el artículo 44.5 del Anteproyecto 


debería precisar que dichas prohibiciones operan en los términos que aparecen 


recogidos en los citados preceptos de la Ley 5/2002.  
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CAPÍTULO IV. Deberes de los niños. 


Artículo 45. Deberes de los niños. 


El Anteproyecto, en el capítulo y precepto objeto de comentario y a pesar de su 


rúbrica, más que contener una relación de deberes de los niños, hace una llamada a la 


Comunidad de Madrid en orden al fomento de su conocimiento y cumplimiento. En 


cualquier caso, al centrarse el artículo 45 en lo concerniente a tales deberes, 


convendría eliminar la referencia que hace su apartado 1 a los derechos que les 


reconoce la legislación nacional e internacional. 


No obstante, en la medida en que, de forma indirecta, se está haciendo 


referencia a sus deberes (en particular, en el párrafo segundo del apartado 1), y de 


que estos, en ocasiones, son reconocidos por la legislación estatal en uso de las 


competencias exclusivas del Estado, a juicio de esta Abogacía General resulta 


preferible la sistemática de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de 


Andalucía, que remite a la legislación estatal en que están reconocidos cada uno de 


los deberes que relaciona dicho texto legal (art. 59 y 60). Esta observación debe 


relacionarse especialmente con los deberes a los que se alude en las letras a) y b), ya 


que se relacionan con las relaciones intrafamiliares, que son materia propia de la 


legislación civil. 


TÍTULO II. Sistema competencial, organización institucional, planificación 


y promoción de la iniciativa social. 


CAPÍTULO I. De la distribución de competencias en la Comunidad 


Autónoma de Madrid 


Artículo 46. Competencias. 


A tenor de su párrafo primero, el apartado 1 relaciona las competencias de la 


Comunidad de Madrid. Recordemos, no obstante, que no es la ley, sino el Estatuto de 


Autonomía, el que debe asumir tales competencias -art. 147.2 d) CE-, estando 


claramente limitada la funcionalidad de la ley en esta materia. 
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Con todo, y tal y como ha sido advertido ya por algún órgano preinformante, el 


precepto, más que relacionar competencias de la Administración autonómica, enumera 


potestades a su disposición (por ejemplo, la reglamentaria o la sancionadora) o 


técnicas o instrumentos tendentes a la consecución del interés público (coordinación, 


promoción e impulso de ciertas actuaciones, planificación, etc.).  


Por lo que se refiere a las entidades locales, estas aparecen claramente 


constreñidas por lo dispuesto en el artículo 25.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 


Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), que atribuye a los municipios 


competencias propias en lo concerniente a la evaluación e información de situaciones 


de necesidad social y a la atención inmediata a personas en situación o riesgo de 


exclusión social. Asimismo, la letra o) del mismo precepto y apartado se les atribuyen 


actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra 


la violencia de género. Otras competencias, como la protección de la salubridad 


pública, la promoción del deporte y la ocupación del tiempo libre o la promoción de la 


cultura y de los equipamientos culturales también guardan relación con el tratamiento 


de la infancia y la adolescencia. 


Como es sabido, el desarrollo de esas competencias se haya constreñida, por 


un lado, por la garantía institucional de la autonomía local, que constituye un límite 


infranqueable a su desarrollo legislativo, y, por otro, por los términos de la legislación 


sectorial, sea del Estado o de las Comunidades Autónomas. 


En cuanto al primer aspecto, como indicara la STC 240/2006, de 20 de julio, 


“La autonomía local consagrada en el art. 137 CE (con el complemento de los arts. 140 


y 141 CE) se traduce en una garantía institucional de los elementos esenciales o del 


núcleo primario del autogobierno de los entes locales territoriales, núcleo que debe 


necesariamente ser respetado por el legislador (estatal o autonómico, general o 


sectorial) para que dichas Administraciones sean reconocibles en tanto que entes 


dotados de autogobierno (…) el legislador tiene vedada toda regulación de la 


capacidad decisoria de los entes locales respecto de las materias de su interés que se 


sitúe por debajo de ese umbral mínimo que les garantiza su participación efectiva en 


los asuntos que les atañen y, por consiguiente, su existencia como reales instituciones 


de autogobierno”.    
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Por lo que se refiere a los términos de la legislación sectorial, esta función la 


tiene que cumplimentar la ley cuyo Anteproyecto se informa, y lo ha hecho en términos 


parecidos a los que recoge, verbigracia, la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y 


Adolescencia de Andalucía (artículo 23), si bien este último precepto resulta más 


acabado y completo. Se conmina, por ello, a definir con mayor precisión el alcance de 


las competencias locales en el artículo que analizamos. 


Conviene destacar que la Federación de Municipios de Madrid, en su informe al 


Anteproyecto, no cuestiona propiamente las competencias que asigna aquel a dichas 


entidades locales, sino que exige un mayor reconocimiento de competencias en línea 


con las responsabilidades que aquellas asumen de facto. Un camino para atender a 


esa inquietud podría venir dada por la remisión a la ley que regule los Servicios 


Sociales en la Comunidad de Madrid o por la consideración de esos otros títulos 


competenciales tangenciales que recoge el artículo 25.2 de la LRBRL.  


Artículo 48. Principios de colaboración, cooperación y de coordinación de 


actuaciones entre las distintas Administraciones públicas. 


Con el objeto de garantizar su interpretación coherente con el resto del 


Ordenamiento Jurídico, en el apartado 2, que prevé la concertación con otras 


comunidades autónomas, convendría aludir al cumplimiento, en su caso, de los 


requisitos que impone el artículo 16 del Estatuto de Autonomía, que se refiere en su 


apartado 3, letras j) y k), a las competencias del legislativo en orden a la ratificación y 


conocimiento de los convenios y acuerdos de cooperación que concierte la Comunidad 


de Madrid con otras para la gestión y prestación de servicios propios de su 


competencia o con otro objeto. 


CAPÍTULO II. Organización institucional para la protección de la infancia y 


la adolescencia. 


Artículo 51. Los Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en 


la Comunidad de Madrid. 
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El artículo 51 del Anteproyecto de ley regula los denominados “Consejos de 


Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid”, que vendrán a 


sustituir a los actuales consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia en la 


Comunidad de Madrid. Estos últimos se regulan por la Ley 18/1999, de 29 de abril, 


reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid, así como por su normativa de desarrollo.  


El artículo 2 de la referida ley, al tratar sobre la naturaleza y finalidad de los 


consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia, después de referirse a su 


finalidad de coordinación de las distintas Administraciones Públicas y de participación 


de las Entidades, Asociaciones y Organizaciones de la iniciativa social, añade que 


“Asimismo fomentan y articulan la participación social de los niños, niñas y 


adolescentes que residen en su ámbito y contribuyen a la expresión y al conocimiento 


directo de sus intereses y necesidades”. 


Esta dimensión participativa de los consejos de Atención a la Infancia y 


Adolescencia no aparece recogida en el artículo 51 del Anteproyecto respecto de los 


nuevos consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia ni en su apartado 


primero, que los define, ni en su apartado segundo, que establece sus fines generales; 


ello resulta compatible con lo afirmado en el apartado III de la Exposición de Motivos 


del Anteproyecto cuando señala que “Estos Consejos conservarán parte de las 


funciones  de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia en la 


Comunidad de Madrid (…)” 


Por otra parte, y en coherencia con lo anterior, el Anteproyecto de ley prevé, en 


palabras de su Exposición de Motivos, la creación de “tres nuevos órganos con 


funciones muy relevantes”, uno de los cuales, el Consejo Autonómico de Participación 


de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, responde precisamente a 


la finalidad de proporcionar cauces institucionales de participación infantil. 


De todo lo anterior parece desprenderse que la nueva organización institucional 


que diseña el Capítulo II del Título II del Anteproyecto de ley residencia la participación 


de los niños exclusivamente en el nuevo Consejo Autonómico de Participación de la 
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Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, previsto en el artículo 53 del 


Anteproyecto. 


Pero lo cierto es que el apartado tercero del artículo 51 prevé en su último 


párrafo la existencia en los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la 


Adolescencia, de dos órganos: una Comisión de Apoyo Familiar y una Comisión de 


Participación. En consecuencia, parece que, a pesar lo expuesto ut supra, la 


dimensión participativa se mantiene en los nuevos Consejos de Derechos de la 


Infancia y la Adolescencia; así resulta igualmente de los dispuesto en el artículo 21 del 


Anteproyecto de ley que se refiere al derecho de participación y dispone en su 


apartado quinto que  


“Para hacer efectivo este derecho en su ámbito de competencia, la Comunidad de 


Madrid dispone, como vía de participación estable, del Consejo autonómico de 


participación de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid. Asimismo, en 


los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la Adolescencia, existirá una 


Comisión de Participación de la Infancia y la Adolescencia”. 


En definitiva, sería recomendable incorporar el reconocimiento de la dimensión 


participativa de los nuevos Consejos de Derechos tanto en la delimitación legal de su 


concepto como en la de sus finalidades (apartados primero y segundo, 


respectivamente, del artículo 51 del Anteproyecto) y dedicar a su configuración básica 


un artículo específico a semejanza de lo que ocurre con las Comisiones de Apoyo 


Familiar en el artículo 52 del Anteproyecto. 


Artículo 53. El Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la 


Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


El apartado primero del artículo 53 del Anteproyecto constituye el Consejo 


Autonómico de Participación de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 


Madrid como un órgano de participación, de carácter obligatorio y permanente, de los 


niños residentes en la Comunidad de Madrid, añadiendo el apartado tercero que su 


composición será establecida en la normativa de desarrollo.  
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No obstante, sería aconsejable alguna mínima previsión en relación con la 


composición de este Consejo en aras a garantizar la proyección institucional de las 


asociaciones y organizaciones sociales de la infancia y adolescencia que son objeto 


de expreso reconocimiento en el artículo 20 del Anteproyecto, que reconoce el 


derecho de asociación y reunión. 


En relación también a la composición del Consejo Autonómico, y de modo 


análogo a la previsión del apartado 2 letra e) del artículo 53 que le atribuye la función 


de proponer los representantes de los niños de la Comunidad de Madrid en el Consejo 


Estatal de Participación de la Infancia y la Adolescencia, podría introducirse una 


previsión relativa a la elección de determinado número de componentes del Consejo 


Autonómico por parte de las Comisiones de Participación de la Infancia y Adolescencia 


integradas en los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la Adolescencia. 


Señalar finalmente que la referencia contenida en el apartado 2.e) del artículo 


53 del Anteproyecto a la disposición final decimoséptima de la Ley Orgánica 8/2021, 


de 4 de junio, debería actualizarse toda vez que el Consejo Estatal de Participación de 


la Infancia y la Adolescencia ya no está meramente previsto en la citada disposición 


final, sino que ha sido efectivamente constituido por la Orden DSA/1009/2021, de 22 


de septiembre, por la que se crea el Consejo Estatal de Participación de la Infancia y 


de la Adolescencia. 


Artículo 54. Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. 


El artículo 56 del Anteproyecto de ley crea el Sistema Unificado de Información 


y Gestión en Infancia y Adolescencia con el objeto, entre otros, de “garantizar la 


recopilación de datos (…) sobre la realidad de la infancia y la adolescencia de la 


Comunidad de Madrid que sirvan de base para la toma de decisiones políticas y 


administrativas basadas en evidencias.” 


Sin embargo, esta previsión parece entrar en conflicto con el apartado 2 del 


artículo 54 que dispone que la función del Observatorio de la Infancia y la 


Adolescencia de la Comunidad “será recopilar y estructurar información actualizada y 
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periódica de la situación de la infancia y adolescencia en la Comunidad, con la 


finalidad de orientar las prioridades en políticas y actuaciones en materia de infancia”. 


La posible solución a esta doble atribución de la función de recopilación de 


datos la ofrece el propio artículo 54 cuando establece en su apartado tercero que  


“El Observatorio tendrá por objeto el desarrollo de las actuaciones de investigación, 


formación y documentación, así como la gestión de la información procedente del 


Sistema Unificado de Información y Gestión sobre Infancia y Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid que permita el adecuado conocimiento, análisis técnico, 


seguimiento y evolución de los asuntos relacionados con los derechos y la atención a 


los niños”. 


En definitiva, parece aconsejable eliminar la referencia a la recopilación de 


información por parte del Observatorio del apartado 2 del artículo 54 de modo que la 


recopilación de la información corresponda al Sistema Unificado previsto en el artículo 


56 y la gestión de dicha información al Observatorio del artículo 54. 


El apartado cuarto del artículo 54 del Anteproyecto prevé que el Observatorio 


de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid cuente con un 


“Barómetro” para recoger las opiniones de los niños a partir de las consultas y otros 


cauces de participación que se desarrollen para ello. Se añade que los resultados e 


informes producidos se publicarán anualmente, sin menoscabo de aquellos que 


puedan publicarse para cuestiones específicas. 


Respondiendo el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid a un perfil eminentemente técnico según se desprende tanto de 


las funciones que tiene encomendadas como del hecho de estar formado por 


entidades y expertos, no parece aconsejable que la función del Barómetro relativa a 


recoger opiniones de los niños justifique su incorporación a este organismo; más bien 


debería estar previsto el citado barómetro dentro de la regulación del Consejo 


Autonómico de Participación en atención a su naturaleza precisamente participativa, 


todo ello sin perjuicio de  la necesaria publicidad que haya de darse a los resultados e 


informes que produzca el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. 
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CAPÍTULO III. De la gestión del conocimiento e investigación. 


Artículo 55. Fomento de la formación e investigación. 


Se observa un contenido sustancialmente coincidente del apartado primero del 


artículo 55 y el apartado primero del artículo 57 al referirse ambos a la promoción o 


garantía de la formación permanente y continua de los profesionales que atienden o 


intervienen con la infancia y la adolescencia; así, sería aconsejable refundir su 


contenido en un único precepto. 


Por otra parte, refiriéndose el artículo 55 del Anteproyecto al fomento de la 


formación e investigación, debería incluir alguna referencia expresa a las funciones 


que a este respecto se asignan al Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid en el artículo 54; así, este último se refiere a la “finalidad 


prospectiva los fenómenos y cambios que operen en la realidad social de la infancia y 


la adolescencia” del Observatorio (apartado primero) o al hecho de que este “tendrá 


por objeto el desarrollo de las actuaciones de (…) formación (…)”  (apartado tercero). 


CAPÍTULO IV. De la planificación. 


Artículo 59. Plan de Infancia de la Comunidad de Madrid. 


El apartado tercero del artículo 59 establece que para la elaboración e 


implantación del Plan de Infancia de la Comunidad de Madrid se contará “con la 


participación de la ciudadanía, entidades del tercer sector de acción social y, 


especialmente, de los propios niños”. Así, al enfatizar la participación de los niños, 


resulta pertinente incluir a estos efectos una referencia expresa al órgano participativo 


de la infancia precisamente creado por el propio Anteproyecto de ley, esto es, el 


Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad y también, en su caso, a las Comisiones de Participación de la Infancia y 


Adolescencia.  
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CAPÍTULO V. De la promoción de la iniciativa social para la protección de 


la infancia y la adolescencia. 


Artículo 60. Fomento de la iniciativa social. 


El apartado 3 del precepto, en su letra d), señala que las Administraciones 


públicas, en el marco de los acuerdos de colaboración con entidades privadas, velarán 


por “el cumplimiento de los estándares de calidad y supervisión, así como por los 


mecanismos de control previstos por la ley”. Parece que la preposición subrayada 


debería sustituirse por un “de”. 


Artículo 61. Promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia. 


Este precepto, en su apartado 2, dispone: 


“La Comunidad de Madrid impedirá que los medios de comunicación públicos o que 


perciban alguna transferencia de los presupuestos autonómicos emitan contenidos 


contrarios a los principios y derechos establecidos en esta ley, y promoverá la inclusión 


en su programación de espacios dedicados a la promoción del buen trato y del respeto 


a los derechos de la infancia y la adolescencia”. 


Esta Abogacía General considera que es precisamente el texto legal que se 


promueve en el que, por su carácter potencialmente restrictivo, habrían de quedar 


diseñadas las medidas que sirvan para implementar la prohibición a que alude el 


primer inciso del precepto. 


Artículo 62. Entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 


adolescencia. 


La lectura de este artículo permite inferir que en el ánimo del legislador figura la 


pretensión de reservar a las entidades que cuenten con las condiciones a que en el 


mismo se hace referencia, las funciones de prestar apoyo a las familias vulnerables o 


en situación de vulnerabilidad, valoración de las competencias parentales y educación 


en dichas competencias y aportación de información necesaria para la actuación de la 


Entidad Pública de protección en los procedimientos de protección de la infancia y la 
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adolescencia. Entre los requisitos que deben cumplir las entidades a las que se les 


atribuyan estas funciones, está la de no contar con ánimo de lucro. 


En línea con lo señalado recientemente por esta Abogacía General en su 


Informe A.G. 41/2022, sobre el Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales de la 


Comunidad de Madrid, cabe recordar, que, hasta tanto no se produzca la resolución 


de la cuestión prejudicial planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 


Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ante el Tribunal de Justicia 


de la Unión Europea (asunto C‑436/20), no podrán establecerse criterios definitivos al 


respecto. En concreto, se ha planteado ante la sala comunitaria la viabilidad de que 


una normativa nacional pueda restringir la participación en los conciertos sociales a 


entidades sin ánimo de lucro –como contempla la normativa valenciana- o si, por el 


contrario, tal restricción ha de reputarse contraria a las libertades de establecimiento y 


prestación de servicios e igualdad de trato entre operadores económicos. 


Sin perjuicio de lo anterior, la redacción del artículo 62 objeto de comentario 


permite realizar algunas apreciaciones: 


- Debe quedar claro que la ley no reserva a las entidades colaboradoras la 


realización de las funciones a las que se refiere el apartado 4 del precepto, 


sino que es una posibilidad al alcance de la Administración el recurrir a su 


colaboración. El enunciado de la primera frase de dicho apartado 4 podría 


permitir inferir una especie de exclusividad de los privados en el desarrollo 


de las funciones que a continuación se relacionan. 


- Según se dice, esas entidades deberán cumplir “las condiciones de registro, 


habilitación, acreditación y supervisión que se determinen legalmente”. Se 


sugiere una reflexión sobre si han de quedar precisamente definidas en el 


Anteproyecto que se informa o en el de la Ley de Servicios Sociales de la 


Comunidad de Madrid, cuya redacción definitiva queda al vaivén de su 


posterior tramitación parlamentaria. 


- El apartado 3, al referirse específicamente a la acreditación, reserva a esta 


el establecimiento de las funciones para las que resultarían facultadas las 
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entidades de que se trate y el régimen jurídico de su ejercicio. Desde un 


punto de vista sistemático, de aprobarse el Anteproyecto de Ley de 


Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en términos equiparables a 


los que ha sido informado por esta Abogacía General, la acreditación es un 


instrumento que sirve para garantizar que un centro o servicio cumple 


determinadas exigencias de calidad, es decir, cumple una finalidad distinta 


a la que le reserva el que es objeto del actual informe. 


- En particular, la acreditación es una técnica de intervención en la actividad 


de los particulares inapropiada para establecer el régimen jurídico del 


ejercicio de la actividad. La mención que se hace a ello en el artículo 62.3 


no merece otro destino que su supresión. 


Artículo 63. Organismos acreditados para la adopción internacional. 


Los aspectos que aborda este precepto, relacionados con las funciones de los 


organismos acreditados para la adopción internacional, vienen establecidos en la Ley 


54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional, desarrollada parcialmente por 


el Reglamento de Adopción internacional aprobado por el Real Decreto 165/2019, de 


22 de marzo. Su lectura vuelve a poner de manifiesto la inadecuación de la 


reproducción, además de forma imperfecta, de normas establecidas por el Estado. 


CAPITULO VI. De los registros. 


En esta parte del Anteproyecto, comprensiva de los artículos 64 a 67, se prevé 


la creación de tres registros: el Registro de Medidas de Protección de la Comunidad 


de Madrid, el Registro de Familias Acogedoras y Adoptantes y el Registro de 


Entidades Colaboradoras de Protección a la Infancia y a la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid. 


A la vista de esta relación, ha de llamarse la atención sobre lo previsto en el 


artículo 44 de la LOPIIAV en relación con el seguimiento y registro de los casos de 


violencia sobre las personas menores de edad: 
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“1. Los servicios sociales de atención primaria deberán establecer, de conformidad con 


el procedimiento que se regule en cada comunidad autónoma, un sistema de 


seguimiento y registro de los casos de violencia sobre la infancia y la adolescencia en 


el que consten las notificaciones y comunicaciones recibidas, los casos confirmados y 


las distintas medidas puestas en marcha en relación con la intervención de dichos 


servicios sociales”. 


El Anteproyecto de ley que se informa ha dejado pasar la oportunidad de 


proceder a la regulación de dicho procedimiento. 


      TÍTULO III. Del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.  


 


CAPÍTULO I. Del concepto y de los principios del sistema de protección a 


la infancia y a la adolescencia. 


 


Artículo 68.  Concepto del sistema de protección a la infancia y a la 


adolescencia.  


 


 Define el sistema de protección a la infancia y a la adolescencia en términos 


similares al contenido del artículo 12.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 


Protección Jurídica del Menor, a la que nos venimos refiriendo como LOPJM. 


 Artículo 69. Respeto a la vida familiar como ámbito adecuado para el 


desarrollo de los niños. 


 


 Califica la vida familiar como ámbito adecuado para el desarrollo de los niños. 


Este principio informa todo el texto del Anteproyecto. Tiene su reflejo en uno de los 


criterios de prelación de medidas de protección, la preferencia del acogimiento familiar 


frente al residencial y el constituido en familia extensa con preferencia a la familia 


ajena, en el reconocimiento del derecho a mantener el contacto con la familia de 


origen y con la familia acogedora o en la regulación de la reunificación familiar. 
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 Artículo 70. Principios generales de la actividad administrativa en el 


ámbito del sistema de protección 


 


Enumera los principios generales de la actividad administrativa en el ámbito del 


sistema de protección. Se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11 y 13 de la LOPJM, 


si bien, en orden a una mayor completud del texto, se insta a incorporar en el mismo 


una referencia expresa a estos preceptos. 


 


 Este artículo posibilita la asistencia letrada en caso de conflicto de intereses 


con el sistema de protección. Urge recordar que el menor podrá poner en 


conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan contra 


sus derechos con el fin de que éste promueva las acciones oportunas. Así como 


solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor judicial, en su caso, para 


emprender las acciones judiciales y administrativas necesarias encaminadas a la 


protección y defensa de sus derechos e intereses. En todo caso, el Ministerio Fiscal 


podrá actuar en defensa de los derechos de los menores ex art. 10.2 b) y e) de la 


LOPJM.  


 


Artículo 71. Principio de confidencialidad y deber de reserva. 


 


 Desarrolla el principio de confidencialidad y deber de reserva. 


CAPITULO II. De las actuaciones de prevención. 


Artículo 72. Concepto de prevención. 


Se define como el conjunto de actuaciones dirigidas a promover y fortalecer los 


factores de protección para evitar o reducir las causas que impiden el ejercicio de los 


derechos individuales y colectivos de la infancia y la adolescencia y los factores que 


dificultan su adecuado desarrollo físico, cognitivo, emocional y social o que 


contribuyen al deterioro de su entorno socio-familiar 
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Artículo 73. Actuaciones de prevención. 


 


 Enumera las actuaciones de prevención, es decir, un conjunto de actuaciones 


cuyo objetivo es promover la protección de los menores y evitar las causas que 


impiden o dificultan el ejercicio de sus derechos. 


Esta finalidad, más genérica, diferencia estas actuaciones de las recogidas en 


los artículos 31 y siguientes, todas ellas con un fin más específico, prevenir situaciones 


de violencia. No obstante, guardan cierto paralelismo al agrupar las actuaciones en los 


mismos ámbitos de actuación: familiar, educativo, sanitario, servicios sociales, deporte 


ocio y tiempo libre, a los que hace referencia el art. 23 de la LO 8/21, de 4 de junio de 


protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 


 


Con base en lo expuesto, sería más correcto, por razones de uniformidad, 


ubicar en los artículos 34 y siguientes del Anteproyecto las actuaciones que tengan por 


objeto prevenir situaciones de violencia. Podemos citar las siguientes: 


73 a) 2º “La prevención frente a cualquier tipo de violencia intrafamiliar y 


violencia de género.” 


73 b) 2º “La promoción de un sistema educativo que prevenga las actitudes 


violentas, discriminatorias o sexistas...” 


73 c) 7º “El desarrollo de programas de formación para la detección precoz y la 


asistencia de los niños que sufran cualquier tipo de violencia.” 


73 d) 1º “La prevención de la violencia contra la infancia y la adolescencia en 


todas sus formas mediante la adopción de protocolos de actuación y 


designación de delegados de protección que garanticen que estos ámbitos son 


entornos seguros.” 
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 CAPÍTULO III “Del riesgo”.  


 Artículo 74. Objetivo de la actuación administrativa en situación de riesgo. 


 Enumera los objetivos de la actuación administrativa en el caso de que un niño 


se encuentre en situación de riesgo, entendiendo por estas situaciones las que define 


y delimita el art. 17 de la LOPJM, al que se remite. 


 Los objetivos enumerados parecen adecuarse al ámbito y finalidad de la 


intervención administrativa referida en el citado art. 17.1, es decir: “eliminar, reducir o 


compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y 


exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar.” 


Artículo 75. Riesgo prenatal. 


 El riesgo definido tiene su previsión en el art. 17.9 de la LOPJM, que exige la 


intervención administrativa cuando la falta de cuidado físico de la mujer gestante o el 


consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra acción 


propia de la mujer o de terceros tolerada por ésta, perjudique el normal desarrollo o 


pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o sensoriales al recién 


nacido. 


 Las medidas previstas en este precepto quedarían enmarcadas en las 


previsiones contempladas en el referido artículo 17 de la LOPJM, al que se remite en 


esta sede. 


Artículo 76. Valoración de la situación de riesgo y proyecto de apoyo 


familiar. 


 


 Se adecua a los términos previstos en el art. 17.4 de la LOPJM.   


 Delimita el plazo de máximo de duración del proyecto de intervención social y 


educativo familiar a doce meses, lo que parece adecuado en aras de la seguridad 


jurídica. 
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 Por otro lado, los apartados primero y tercero del artículo 76 atribuyen la 


competencia para la valoración del riesgo y para la propuesta del proyecto de 


intervención social y educativa familiar a la Comisión de Apoyo Familiar municipal. No 


obstante, el artículo 79 atribuye la competencia para la elaboración del proyecto de 


intervención social y educativa familiar a los servicios sociales de las entidades 


locales. 


No parecen adecuarse ambas previsiones, debieran coincidir.  


Y es que, si bien es cierto que no se emplea la misma terminología (el artículo 


76 habla de “propuesta”, mientras que el artículo 79 alude a la “elaboración” del 


proyecto), la similitud de ambas previsiones puede motivar el surgimiento de dudas 


sobre el preciso alcance de las competencias descritas. En aras de una mayor 


seguridad jurídica, se aconseja, por ello, una mayor precisión y claridad al respecto. 


Sin perjuicio de la puntualización realizada, todo ello se recoge, en términos 


concordantes con la previsión del art. 46.2 del Anteproyecto. Remitiéndonos, en lo que 


se refiere a la competencia municipal, a las consideraciones formuladas anteriormente 


en este informe al analizar el referido artículo.  


No obstante, debe mencionarse, que el apartado tercero del artículo 17 remite 


a lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable a efectos de determinar 


la Administración Pública competente para intervenir en la situación de riesgo. 


 Así, podemos citar los artículos 25.2 e) y 26.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 


Reguladora de las Bases del Régimen Local, como los artículos 11 y 15 del 


Anteproyecto de LSSCAM.  


 Artículo 77. La declaración del riesgo. 


 El citado artículo, tras remitirse al 17 de la LOPJM, atribuye la competencia 


para dictar la resolución de declaración de riesgo a la autoridad municipal competente 


en términos concordantes con el artículo 79 y con la previsión del artículo 46.2 del 


Anteproyecto. Remitiéndonos, en lo que se refiere a la competencia municipal, a las 
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consideraciones formuladas anteriormente en este informe al analizar el referido 


artículo. Si bien, debe mencionarse que el artículo 17.6 remite a lo dispuesto en la 


legislación estatal y autonómica aplicable a efectos de determinar la administración 


pública competente para declarar la situación de riesgo. 


 Nuevamente se observa que este precepto también incurre en la deficiente 


técnica de reproducir de modo incompleto o inexacto la normativa estatal. Así, dispone 


el artículo examinado “Se declarará la situación de riesgo contemplada en el artículo 


17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, a través de una resolución del órgano 


municipal competente, previa audiencia al niño y a sus padres, tutores o guardadores”, 


cuando el artículo 17.6 de la LOPJM exige, para estos casos, una resolución motivada 


“previa audiencia a los progenitores, tutores, guardadores o acogedores y del menor si 


tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años.” 


 El artículo 77.2 recoge las medidas tendentes a corregir el riesgo dentro del 


contenido necesario de la resolución de declaración de riesgo. Podría remitirse al 


artículo 80 que enumera las posibles medidas. 


 La declaración de situación de riesgo es susceptible de oposición de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 


Enjuiciamiento Civil (en adelante, LEC). El art. 77.2 in fine reza: “la interposición de un 


recurso no suspenderá las actuaciones que se estén llevando a cabo por las entidades 


locales en interés del niño y con el objetivo de garantizar su bienestar.” No obstante, 


urge recordar que la resolución que declare la situación de riesgo, como el resto de los 


actos de las Administraciones Públicas, es inmediatamente ejecutable salvo la 


suspensión cautelar que se pida a la Jurisdicción y por ella se otorgue. 


 


 Por otro lado, el artículo 77.3, recoge los supuestos en los que procederá dictar 


resolución de cese de la situación de riesgo, pero, entre ellos, no se recoge el 


supuesto de que el menor en situación de riesgo alcance la mayoría de edad. 
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 Artículo 78. Atención inmediata en casos de riesgo. 


 


 Esta materia tiene su previsión contenida en el artículo 17.8 de la LOPJM.  


 Urge recordar que la Entidad Pública podrá asumir en estos casos la guarda 


provisional de un menor, prevista en el artículo 172.4 del Código Civil, que será 


comunicada al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a practicar las 


diligencias precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, 


en su caso, la situación real de desamparo, tal y como recoge el art. 14 de la LOPJM. 


1/96. 


 Además, cuando la urgencia así lo requiera, la actuación de los servicios 


sociales será inmediata, sin requisitos procedimentales ni de forma, ex art. 14 bis de 


LOPJM. 


 


 Todo ello podría incluirse en el segundo párrafo del artículo 78, con remisión a 


la normativa de referencia. 


Artículo 79. Competencia para la aprobación del proyecto de intervención 


social y educativo familiar y de la declaración de riesgo. 


 


 Determina la competencia para la aprobación del proyecto de intervención 


social y educativa y de la declaración de riesgo. 


 Como anticipábamos, debieran coincidir las previsiones sobre competencia 


recogidas en este artículo con las contenidas en el artículo 76 del Anteproyecto. 


 Por otro lado, respecto a las competencias municipales nos remitimos a las 


consideraciones formuladas anteriormente en este informe al analizar el artículo 46.2 


del Anteproyecto. 


 Cabe llamar la atención sobre la previsión que incorpora este artículo en su 


segundo apartado, que resulta del siguiente tenor: “En los municipios de menos de 


20.000 habitantes, se podrán establecer convenios interadministrativos sobre los 


recursos necesarios para la emisión de estas resoluciones”. 
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 Además de precisar con exactitud a qué tipo de “resoluciones” se hace 


referencia, pues en puridad este precepto no contiene alusión expresa a este término, 


debiera incorporarse una regulación más detallada en relación con los convenios 


interadministrativos referidos, en particular, su eventual objeto y los sujetos con 


quienes podrían suscribirse. 


 Asimismo, deberá justificarse debidamente en el expediente el motivo por el 


que se fija en 20.000 habitantes el límite por debajo del cual se permite la suscripción 


de tales convenios.  


 Artículo 80. Medidas incluidas en el proyecto de intervención social y 


educativo familiar y en la resolución administrativa de riesgo. 


 Como anticipábamos, recoge las medidas que pueden incluirse en el proyecto 


de intervención social y educativo familiar y en la resolución de declaración de riesgo. 


Artículo 81. Registro y comunicación del caso. 


 


 Establece la obligación de los servicios sociales de atención primaria y los 


servicios sociales especializados de atención a la infancia y a la adolescencia de 


informar al órgano competente en materia de infancia de la Comunidad de Madrid de 


los proyectos de intervención social y educativo familiar que se aprueben y de las 


declaraciones administrativas de riesgo que se adopten, mediante el sistema de 


información y gestión en infancia y adolescencia. Todo ello de acuerdo con los 


principios de coordinación y colaboración interadministrativa. 


 


 CAPITULO IV. La Guarda Administrativa.  


Artículo 82. Asunción de la guarda. 


 


Enumera los supuestos en los que la entidad pública asumirá la guarda del 


menor, adecuándose a los recogidos en los artículos 172 bis y 172.4 del Código Civil. 
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Diferencia los distintos tipos de guarda: la guarda voluntaria, ex artículo 172 bis 


de Código Civil; la guarda provisional, ex artículo 172.4 del Código Civil, y la acordada 


por la autoridad judicial en los casos en que legalmente proceda, ex artículo 172 bis.2 


del Código Civil. 


No se incluye entre los tipos de la guarda la asumida como función de tutela 


sobre los menores desamparados por ministerio de la ley, ex artículo 172.2 del Código 


Civil. Si bien es cierto, que, en términos estrictos, en estos supuestos la institución 


asumida por la Entidad Pública es la tutela. Así, el artículo 222 del Código Civil 


establece quienes están sujetos a tutela y entre ellos, se encuentran los menores que 


se hallan en situación de desamparo. 


Artículo 83. Guarda provisional. 


Regula la guardia provisional, remitiéndose a lo establecido en el artículo 172.4 


del Código Civil.  


El artículo 172.4, en su tercer párrafo, hace referencia al “plazo señalado” (sin 


determinar) para formalizar la tutela o adoptar otra resolución, para después advertir 


que el transcurso del mismo sin resultado determinará la intervención del Ministerio 


Fiscal, quien promoverá las acciones procedentes para asegurar la adopción de la 


medida de protección más adecuada del menor por parte de la Entidad Pública.  


El artículo 83 establece un límite temporal de tres meses, plazo durante el cual 


deberá clarificarse la situación; en su defecto, la Entidad Pública iniciará el 


procedimiento de asunción de la medida de protección. Parece referirse al mismo 


plazo al que hace referencia el citado artículo 172.4 del Código Civil en su segundo 


párrafo respecto de la duración diligencias precisas para identificar al menor, investigar 


sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo. No 


obstante, el citado apartado dice: “Tales diligencias se realizarán en el plazo más 


breve posible, durante el cual deberá procederse, en su caso, a la declaración de la 


situación de desamparo y consecuente asunción de la tutela o a la promoción de la 


medida de protección procedente”. 
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 Parece que los párrafos segundo y tercero del artículo 172.4. del Código Civil 


se refieren al mismo plazo. 


 No obstante, debiera aclararse si el plazo determinado en el artículo 83 se 


refiere al previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 172.4 del mismo 


Código, en aras de la seguridad jurídica. 


Se advierte, en todo caso, sobre la prevalencia de la norma estatal y la 


consecuente necesidad de adaptar el Anteproyecto a sus previsiones. 


Artículo 84. De la guarda voluntaria. 


Se refiere a la guarda voluntaria y se remite a los términos previstos en el 


artículo 172 bis del Código Civil. 


Prevé, además, en su apartado tercero, como requisito necesario, el 


compromiso explícito de la familia de aceptar la intervención profesional para revertir 


las causas que la motivaron, para lo cual se elaborará un plan individual de protección 


de acuerdo con lo previsto en el artículo 90. Responde a la exigencia recogida en el 


párrafo segundo del artículo 19.2 de la LOPJM.  


 


Artículo 85. Del procedimiento de guarda voluntaria. 


 


Se refiere al procedimiento de guarda voluntaria, remitiendo a una posterior 


regulación reglamentaria. 


Artículo 86. Estancias temporales de niños extranjeros por tratamiento 


médico, escolarización y vacaciones. 


 


Se remite a los supuestos contemplados en los artículos 187 y 188 del Real 


Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 


Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 


España y su integración social, y establece que, en estos supuestos, la Comunidad de 


Madrid intervendrá mediante la emisión del informe preceptivo “que debe emitir la 
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Entidad Pública de protección de la infancia y la adolescencia, a petición de la 


Delegación o Subdelegación del Gobierno, sobre las familias que se ofrecen para la 


guarda provisional de estos niños durante su estancia en España para valorar la 


eventual presencia de indicadores de riesgo o de desprotección, que incluirá la 


inexistencia de antecedentes penales y antecedentes familiares por riesgo o 


desamparo, así como la certificación negativa del Registro de antecedentes por delitos 


sexuales.” 


 


Si bien remite este precepto a lo dispuesto en los artículos 187 y 188 del 


meritado Real Decreto 557/2011, ya citados, no podemos sino advertir sobre la 


inexacta reproducción de los términos de la norma estatal -dictada al amparo de 


competencias exclusivas estatales- en lo que atañe al informe que debe emitirse por el 


órgano autonómico competente.  


Así, debe tenerse en cuenta, prima facie, que el desplazamiento temporal de 


los menores extranjeros, a tenor del referido artículo 187.1, se enmarca “en programas 


de carácter humanitario promovidos y financiados por las administraciones públicas, 


asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades ajenas a quienes 


ejercen su patria potestad o tutela”, y que dicho desplazamiento exigirá “el informe 


previo favorable del Subdelegado del Gobierno o Delegado del Gobierno en las 


Comunidades Autónomas uniprovinciales, en cuyo territorio vayan a permanecer”. Es 


a continuación de esta previsión, cuando se advierte: 


“Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del 


 Gobierno, la entidad o persona que promueva el programa habrá de presentar ante 


 ésta informe emitido por el órgano autonómico competente en materia de protección de 


 menores sobre el programa” (el resaltado es nuestro). 


Debe revisarse, en consecuencia, tal aspecto en el Anteproyecto. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


Respeto a las familias que se ofrecen para la guarda provisional de estos 


niños, debiera tenerse en cuenta la exigencia del artículo 187.4, que dice: 
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“4. En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas 


individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que el 


desplazamiento del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de 


favorecer el regreso a su país de origen o procedencia.” 


Del mismo modo, debiera tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 ter 


de la LOPJM sobre la tramitación de las solicitudes de acogimiento transfronterizo de 


personas menores de edad en España remitidas por un Estado miembro de la Unión 


Europea o por un Estado parte del Convenio de La Haya de 1996. Previsión para 


cualquier tipo de acogimiento siempre que se trate de menores remitidos por un 


Estado miembro de la Unión Europea o por un Estado parte del Convenio de La Haya 


de 1996. 


  


CAPÍTULO V. Del desamparo. 


Artículo 87. De la declaración de desamparo. 


 


El apartado primero define la situación de desamparo de conformidad con el 


art. 172 del Código Civil, al que se remite. 


El apartado segundo parte del artículo 18 de la LOPJM y de los indicadores en 


él previstos, para identificar una situación de desamparo. 


Además, recoge la especialidad de los niños que se encuentren en situación de 


guarda de hecho prevista en el artículo 237.2 del Código Civil, que reza: 


“Procederá la declaración de situación de desamparo de los menores cuando, además 


de esta circunstancia, se den los presupuestos objetivos de falta de asistencia 


contemplados en el artículo 172. 


En los demás casos, el guardador de hecho podrá promover la privación o suspensión 


de la patria potestad, remoción de la tutela o el nombramiento de tutor.” 


El apartado tercero determina como efecto de la declaración de desamparo, 


que la Entidad Pública de protección asumirá por ministerio de la ley la tutela de los 
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niños que se encuentren en situación de desamparo, de conformidad con los artículos 


172.1 y 222 del Código Civil. 


Debiera determinarse el órgano que ejercerá la tutela de conformidad con lo 


dispuesto en el art. 18.3 de la LOPJM.  


Artículo 88. Procedimiento para la declaración de desamparo. 


 


Remite a una posterior regulación reglamentaria del procedimiento, de la 


adopción de medidas de protección y de las condiciones de ejercicio de las mismas y 


establece unas reglas generales que informarán dicha regulación. 


Las reglas se ajustan en términos generales a las previsiones del artículo 172 


del Código Civil y al artículo 18 de la LOPJM.  


 


No obstante, la regla contenida en la letra g) debiera recoger el plazo máximo 


de 48 horas de notificación de la resolución fijado en el artículo 172.1 del Código Civil, 


al decir: 


“La resolución administrativa que declare la situación de desamparo y las medidas 


adoptadas se notificará en legal forma a los progenitores, tutores o guardadores y al 


menor afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de doce 


años, de forma inmediata sin que sobrepase el plazo máximo de cuarenta y ocho 


horas” (el destacado es nuestro). 


Artículo 89. Prioridad del acogimiento familiar frente al residencial. 


 


Recoge el principio de prioridad del acogimiento familiar frente al residencial. 


Resulta reiterativo, habiendo sido ya previsto en otras partes del Anteproyecto.  


Parece más adecuado ubicarlo en el capítulo VI relativo al acogimiento. 


Por otro lado, el citado artículo declara que la tutela se realizará a través del 


acogimiento familiar; sólo cuando se justifique la imposibilidad, se propondrá el 


acogimiento residencial. 
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Artículo 90. Plan individual de protección. 


 


El plan recogerá los objetivos de la intervención, los medios disponibles para 


lograrlos, las medidas a llevarla a cabo, la evaluación de la previsión de retorno, así 


como la identidad de un profesional de referencia a la que se refiere el apartado 5. 


El objetivo del plan será el retorno del niño con su familia de origen, siempre 


que sea posible. Es decir, responde a las previsiones contenidas en los artículos 160, 


161, 172 ter, 176 bis y 178.4 del Código Civil. 


Artículo 91. Delegación de guarda para salidas, estancias o vacaciones. 


 


En concordancia con el artículo 172 ter.3 del Código Civil y con el artículo 114 


del Anteproyecto. 


Artículo 92. Obligaciones de los padres. 


Viene a responder a la exigencia contenida en el artículo 172.ter.4 del Código 


Civil, si bien sería deseable que se reprodujera con precisión el supuesto de hecho de 


esta norma (“En los casos de declaración de situación de desamparo o de asunción de 


la guarda por resolución administrativa o judicial”).  


 


CAPÍTULO VI. El Acogimiento. 


 


El capítulo VI del Título III regula “El Acogimiento”. Se divide en tres secciones 


y comprende los artículos 93 al 116: la sección primera, dedicada al acogimiento 


familiar; la sección segunda, relativa al acogimiento residencial, y, finalmente, una 


sección tercera con disposiciones comunes a ambos acogimientos. 


De conformidad con lo manifestado en la Exposición de Motivos, se prioriza el 


cuidado familiar frente al residencial siguiendo la misma línea que la normativa estatal 


tras la reforma operada por la LO 8/2015, de 22 de julio; por la Ley 26/2015, de 28 de 
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julio y, más recientemente, por la LO 8/ 2021, de 4 de julio, que venimos identificando 


como LOPIIAV. 


Debe recordarse que la legislación estatal citada ut supra responde a la 


competencia exclusiva para dictar la legislación civil atribuida al Estado por el artículo 


149.1 8ª de la Constitución Española, sin perjuicio de la conservación, modificación y 


desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles forales o 


especiales, allí donde existan.  


La LO 8/2015, de 22 de julio, modifica, entre otros, el artículo 12 de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 


parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Así, el art. 12.1 in fine dice: 


 “En las actuaciones de protección deberán primar, en todo caso, las medidas 


familiares frente a las residenciales, las estables frente a las temporales y las 


consensuadas frente a las impuestas.” 


El también modificado artículo 2 de la citada LOPJM, en su apartado 2, letra c), 


establece como criterio general a efectos de la interpretación y aplicación del interés 


superior del menor que, “en caso de acordarse una medida de protección, se priorizará 


el acogimiento familiar frente al residencial.” 


Así, la Ley 26/2015 recoge en su Exposición de Motivos la prioridad del 


acogimiento familiar respecto al residencial, diciendo:  


“Se trata de una disposición ambiciosa cuyo fundamento estriba en que el menor 


necesita un ambiente familiar para un adecuado desarrollo de su personalidad, aspecto 


éste en el que existe total consenso entre los psicólogos y pedagogos. Si este objetivo 


es común para todos, cuando son menores de seis años, y de forma aún más señalada 


e imprescindible si son menores de tres, la conveniencia se torna en necesidad 


ineludible, sin perjuicio de introducir una previsión flexible para dar cobertura a los 


supuestos en los que, por motivos debidamente justificados, el ingreso en centro de 


protección sea la única medida de la que se disponga, o cuando el acogimiento 


residencial convenga al interés superior del menor.” 


La misma preferencia tiene su reflejo en el art. 172 ter.1 del Código Civil, 


cuando afirma: “La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo 
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éste posible o conveniente para el interés del menor, mediante el acogimiento 


residencial”. 


SECCIÓN 1.ª El acogimiento familiar. 


 


El acogimiento familiar tiene su regulación en la sección primera y abarca los 


artículos 93 al 107 del Anteproyecto de ley. 


Artículo 93. Concepto de acogimiento familiar. 


 


Define el acogimiento familiar en términos acordes con el art. 173.1 del Código 


Civil, al que se remite. 


Su segundo apartado, relativo al ejercicio del acogimiento, podría omitirse, 


puesto que su regulación es objeto de los artículos 100 y siguientes, o bien podría 


hacerse una remisión a dichos artículos. 


La mención realizada a los supuestos de niños con discapacidad se adecua a 


los términos del artículo 173.1 del Código Civil y del párrafo segundo del artículo 19 


bis.1 de la LOPJM. Si bien, se incluyen en esta previsión los niños con algún otro tipo 


de necesidad especial. Este concepto debiera determinarse en mayor medida, por 


razones de seguridad jurídica. 


Artículo 94. Fomento del acogimiento familiar. 


 


Es consecuente con la prelación de esta medida de protección. 


Artículo 95. Clases de acogimiento familiar. 


 


Contiene las distintas clases de acogimiento familiar, de conformidad con la 


previsión recogida en el artículo 173 bis del Código Civil y 20.1 de la LOPJM, 


preceptos a los que debiera incluirse una mención. 
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El apartado segundo clasifica el acogimiento atendiendo a su duración y 


objetivos, de conformidad con el artículo 173 bis del Código Civil, al que se remite. 


Artículo 96. Determinación de la modalidad de acogimiento. 


 


Versa sobre la determinación de la modalidad de acogimiento en función del 


interés superior del menor, teniendo en cuenta la edad y sus circunstancias personales 


y familiares. 


La mención realizada a la prioridad del acogimiento familiar en este artículo no 


procede, ya que la sección primera se ocupa exclusivamente del acogimiento familiar.  


Este artículo, con la “determinación de la modalidad de acogimiento”, hace 


referencia a las distintas modalidades de acogimiento familiar y, a estos efectos, 


debiera tenerse en cuenta la prelación recogida en el art. 12.1 in fine de la LOPJM, 


que dice: “en las actuaciones de protección deberán primar, en todo caso, las medidas 


familiares frente a las residenciales, las estables frente a las temporales y las 


consensuadas frente a las impuestas”, y en el art. 173 bis del Código Civil. 


Artículo 97. Ofrecimientos para el acogimiento familiar. 


 


 Diferencia entre el ofrecimiento para acogimiento en familia extensa y para 


acogimiento en familia ajena, exigiendo en este último supuesto la obligada asistencia 


a sesiones informativas. En el primer caso, simplemente se indica “que se valorará la 


posibilidad de realizar cursos de formación o capacitación o recibir apoyos específicos 


en función de las circunstancias concretas del caso”. 


No obstante, las sesiones informativas debieran ofrecerse en todo acogimiento, 


pues tal y como prevé el artículo 20. bis. 1 a) y c) de la LOPJM, los acogedores 


familiares tienen derecho a: 


“a) Recibir información acerca de la naturaleza y efectos del acogimiento, así como 


preparación previa, seguimiento y apoyo técnico especializado durante y al término del 


mismo. En el caso de menores con discapacidad, los acogedores tendrán derecho a 


orientación, acompañamiento y apoyo adaptados a la discapacidad del menor.” 
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Y 


“c) Ser informados del plan individual de protección así como de las medidas de 


protección relacionadas con el acogimiento que se adopten respecto al menor acogido, 


de las revisiones periódicas y a obtener información del expediente de protección del 


menor que les resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones, a excepción de 


aquellas cuestiones relacionadas con el derecho a la intimidad de terceros y a la 


protección de datos de carácter personal.” 


 


Debe tenerse en cuenta, igualmente, que el 98.1 b) del Anteproyecto exige 


como requisito para aceptar el ofrecimiento y obtener la idoneidad: “Aceptar llevar a 


cabo el proceso de información y formación sobre el acogimiento familiar (…)”, sin que 


se diferencie ente un tipo u otro de acogimiento. 


 


Se prevé la declaración de idoneidad para varios tipos de acogimiento y para el 


acogimiento y adopción, simultáneamente. En este último caso, debiera atenderse a lo 


dispuesto en el art. 176.3 del Código Civil que, respecto a la idoneidad en la adopción, 


dice:  


“Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer 


la responsabilidad parental, atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y 


para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la 


adopción. 


La declaración de idoneidad por la Entidad Pública requerirá una valoración psicosocial 


sobre la situación personal, familiar, relacional y social de los adoptantes, así como su 


capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su 


aptitud para atender a un menor en función de sus singulares circunstancias. Dicha 


declaración de idoneidad se formalizará mediante la correspondiente resolución. 


No podrán ser declarados idóneos para la adopción quienes se encuentren privados de 


la patria potestad o tengan suspendido su ejercicio, ni quienes tengan confiada la 


guarda de su hijo a la Entidad Pública. 


Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán asistir a las sesiones 


informativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o por Entidad 


colaboradora autorizada.” 
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Artículo 98. Requisitos para la aceptación del ofrecimiento y la obtención 


de la idoneidad. 


 


Tales requisitos se enumeran en el primer apartado de este precepto, con 


remisión al artículo 172 ter del Código Civil que, en puridad, no contiene una relación 


de requisitos al respecto. 


La redacción de este primer apartado no deja de resultar confusa, pues 


además de la citada remisión al Código Civil, contiene una remisión adicional a las 


condiciones que se fijen ulteriormente en el desarrollo reglamentario de la norma, para 


particularizar a continuación una serie de condiciones que parecen configurarse como 


mínimas. 


Se conmina, por ello, a reformular este precepto a fin de dotarle de mayor 


claridad, siendo deseable evitar, en la medida de lo posible, la remisión a ulteriores 


disposiciones reglamentarias, en aras de sortear la siempre indeseable dispersión 


normativa. 


En todo caso, resultaría pertinente incorporar una referencia al artículo 20.2 de 


la LOPJM, en el que se sientan las pautas de la valoración que ha de realizarse: “El 


acogimiento familiar se formalizará por resolución de la Entidad Pública que tenga la 


tutela o la guarda, previa valoración de la adecuación de la familia para el acogimiento. 


En esta valoración se tendrá en cuenta su situación familiar y aptitud educadora, su 


capacidad para atender adecuadamente las necesidades de toda índole del menor o 


menores de que se trate, la congruencia entre su motivación y la naturaleza y finalidad 


del acogimiento según su modalidad, así como la disposición a facilitar el cumplimiento 


de los objetivos del plan individual de atención y, si lo hubiera, del programa de 


reintegración familiar, propiciando la relación del menor con su familia de procedencia. 


El régimen de visitas podrá tener lugar en los puntos de encuentro familiar habilitados, 


cuando así lo aconseje el interés superior del menor y el derecho a la privacidad de las 


familias de procedencia y acogedora. Cuando el tipo de acogimiento así lo aconseje, 


se valorará la adecuación de la edad de los acogedores con la del menor acogido, así 
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como la relación previa entre ellos, priorizando, salvo que el interés del menor 


aconseje otra cosa, a las personas que, perteneciendo a su familia extensa, reúnan 


condiciones adecuadas para el acogimiento”. 


  Artículo 99. Efectos de la aceptación del ofrecimiento y la declaración de 


idoneidad. 


 


Aclara que la declaración de idoneidad no constituye derecho alguno al 


acogimiento. 


Artículo 100. Selección de las familias que se ofrecen para acoger. 


 


Regula la selección de las familias. Debe advertirse que no se incluye entre los 


factores que deben tenerse en cuenta para la selección, la valoración de la adecuación 


de la edad de los acogedores cuando el tipo de acogimiento así lo aconseje, tal y 


como refiere el art. 20.2 de la LOPJM. Debiera incluirse. 


Igualmente debiera incluirse como criterio de preferencia en la selección, el 


procurar que los hermanos estén juntos, atribuyendo la guarda de los mismos a una 


misma persona, ex art 172. ter.2 del Código Civil, según el cual “se buscará siempre el 


interés del menor y se priorizará, cuando no sea contrario a ese interés, su 


reintegración en la propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una 


misma institución o persona para que permanezcan unidos” (el destacado es nuestro). 


El criterio de no separar hermanos sí se ha tenido en cuenta en el acogimiento 


residencial, artículos 111.5 y 112. e) del Anteproyecto. Debiera igualmente incluirse en 


el acogimiento familiar.  


Artículo 101. Formalización del acogimiento familiar. 


 


Sobre la formalización del acogimiento familiar, atiende a las exigencias del art. 


20.3 de la LOPJM.  
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La referencia al “acto” que contiene el tercer apartado de este artículo puede 


inducir a confusión en la aplicación práctica de la norma. Se sugiere su revisión. 


Artículo 102. Revisión de la medida de acogimiento familiar. 


 


El artículo 12.6 de la LOPJM, respecto a los plazos de revisión de las medidas 


de protección, prevé:  


“Cualquier medida de protección no permanente que se adopte respecto de menores 


de tres años se revisará cada tres meses, y respecto de mayores de esa edad se 


revisará cada seis meses. En los acogimientos permanentes la revisión tendrá lugar el 


primer año cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce meses.” 


La redacción empleada en el precepto que analizamos parece inspirarse en el 


artículo ut supra reproducido, si bien se obvian algunos extremos (como la revisión 


anual a partir del segundo año de acogimiento permanente), al tiempo que no se 


diferencia nítidamente entre el acogimiento “permanente” y “no permanente”. 


En orden a evitar confusión al respecto y desde la siempre deseable claridad 


de las normas, se aconseja revisar tal extremo, dotando al artículo examinado de una 


redacción más completa. 


Artículo 104. Derechos de los niños en acogimiento familiar. 


 


Se remite a los reconocidos en el art. 21 bis.1 y 2 de la LOPJM y enumera unos 


derechos adicionales. No obstante, estos son reiteración de los recogidos en el 


referido artículo 21 y en el artículo 19. bis. 1 de la LOPJM y en otros artículos del 


Anteproyecto, como el 103. 


Artículo 105. Derechos del guardador en el acogimiento familiar. 


 


Enumera los derechos del guardador en el acogimiento familiar. Resultaría más 


correcto emplear el término de “acogedores familiares”, en vez de guardador, de 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


38
08


00
67


19
53


16
88


37
54







  
 
 


Página 78 de 102 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


acuerdo con la definición del artículo 93 del Anteproyecto y en consonancia con el 


resto del texto legal y con la legislación estatal. 


 Se remite al artículo 20.bis.1 de la LOPJM y enumera unos derechos 


adicionales. No obstante, dichos derechos son reiteración de los recogidos en el 


referido artículo 20 bis.1 de la LOPJM y en otros artículos del Anteproyecto, como el 


103 -artículo al que también se refiere en la enumeración, en su letra c apartado 2, 


este artículo 105- Además, en el artículo 105.3 se alude a los programas respiro, 


referidos igualmente en el referido art. 103, al que se ha remitido en el apartado 2 del 


mismo artículo. Debieran evitarse las repeticiones innecesarias. 


Artículo 106. Deberes de los acogedores familiares. 


 


Enumera los deberes de los acogedores familiares. Se remite al art. 20.bis. 2 


de la LOPJM. 


Artículo 107. Cese del acogimiento. 


 


Se remite a las causas del art 173.4 del Código Civil. 


SECCIÓN 2. ª ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 


El acogimiento residencial tiene su regulación en la sección segunda y abarca 


los artículos 108 al 114 del Anteproyecto de ley. 


Artículo 108. Medida de acogimiento residencial. 


 


Se declara su uso residual, teniendo preferencia el familiar, tal y como hemos 


expuesto. Se adecua en términos generales al art. 172 ter del Código Civil y al artículo 


21 de la LOPJM.  


No obstante, el apartado tercero del artículo 108, debiera adecuarse a los 


términos del artículo 21.3 de LOPJM.  
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El referido artículo 108 del Anteproyecto de ley recoge con carácter general el 


uso residual de esta medida, pero no enfatiza lo inadecuado de la medida en menores 


de seis años. 


En menores de tres años, por otro lado, no puede acordarse el acogimiento 


residencial, salvo en casos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en 


ese momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al 


interés superior del menor. Siendo aplicable esta limitación a menores de seis años.  


Así, el artículo 21.3 de la LOPJM, dice: 


“Con el fin de favorecer que la vida del menor se desarrolle en un entorno familiar, 


prevalecerá la medida de acogimiento familiar sobre la de acogimiento residencial para 


cualquier menor, especialmente para menores de seis años. No se acordará el 


acogimiento residencial para menores de tres años salvo en supuestos de 


imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en ese momento la medida de 


acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés superior del menor. 


Esta limitación para acordar el acogimiento residencial se aplicará también a los 


menores de seis años en el plazo más breve posible. En todo caso, y con carácter 


general, el acogimiento residencial de estos menores no tendrá una duración superior a 


tres meses” (el subrayado es nuestro). 


El acogimiento residencial de menores de seis años durará el plazo más breve 


posible y, en todo caso, no podrá superar los tres meses, ex artículo 21.3 de la 


LOPJM.   


El Anteproyecto, en cambio, establece una duración de la medida de 


acogimiento residencial máxima de seis meses en menores de menos de 6 años y 


más de 3 años.  


De acuerdo con lo expuesto, se hace necesario reformular el tercer apartado 


de este artículo 108 a fin de acomodar su redacción al precepto transcrito. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


En el apartado 4 debiera sustituirse la expresión “que ostente la dirección del 


recurso” por otra de corte más jurídico. 
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Artículo 109. Principios de actuación de los centros. 


 


Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 21.2 de la LOPJM, que atribuye a la 


Entidad Pública la regulación del régimen de funcionamiento de los centros, debieran 


tenerse en cuenta los artículos 11, 12 y 21 de la LOPJM.  


Artículo 111. Tipología de los centros de acogimiento residencial. 


 


Determina la tipología de los centros, adecuándose a lo dispuesto en el artículo 


21.2 de la LOPJM, al promover modelos de acogimiento residencial con núcleos 


reducidos de menores. 


Artículo 112. Derechos de los niños en acogimiento residencial. 


 


Enumera los derechos de los niños en acogimiento residencial, remitiéndose a 


lo dispuesto en el art. 21 bis.1 y 3 de la LOPJM, enumerando otros derechos, que en 


su mayoría son reiteración de los enumerados en el citado artículo.  


Artículo 113. Derechos y obligaciones del guardador en acogimiento 


residencial. 


 


Enumera los derechos y obligaciones del guardador en acogimiento 


residencial. Se remite al artículo 21.1 de la LOPJM, enumerando otros derechos, que 


en su mayoría son reiteración de los enumerados en el citado artículo. 


Artículo 114. Familias colaboradoras. 


 Se ajusta a la previsión contenida en el art. 21.1 j) de la LOPJM. 
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 SECCIÓN 3. ª DISPOSICIONES COMUNES AL ACOGIMIENTO FAMILIAR Y 


RESIDENCIAL 


La sección tercera del capítulo VI recoge disposiciones comunes al 


acogimiento familiar y residencial. Comprende los artículos 115 y 116. 


Artículo 115. Reunificación familiar. 


El artículo 115, sobre la reunificación familiar, remite a lo establecido en el 


artículo19.bis de la LOPJM, en lo atinente a la comprobación de condiciones para 


acordar el retorno del menor a su familia de origen, si bien exime de tal comprobación 


“cuando la reunificación se produzca por el cese de la guarda provisional al no 


haberse constatado motivos para adoptar una medida de protección”. 


No se advierte el sustento de tal medida, pues el hecho de que no se constaten 


motivos para adoptar una medida de protección presupone un previo examen de la 


evolución de la situación familiar del menor. Debe, en consecuencia, revisarse tal 


extremo. 


Artículo 116. Vigilancia. 


El artículo 116 regula la vigilancia y reproduce casi en su totalidad el artículo 


174 del Código Civil. Convendría, por ello, y según venimos indicando en el presente 


informe, que al menos se hiciera referencia a este precepto.  


 


CAPÍTULO VII. La adopción. 


- Artículo 117. Actuación de la Comunidad de Madrid en materia de 


adopción. 


El apartado primero de este artículo se refiere a la adopción como una medida 


de protección “de menores”, lo que si bien constituye la regla general (artículo 175.2 


del Código Civil: “Únicamente  podrán ser adoptados los menores no emancipados”), 


admite sin embargo la excepción contemplada en el artículo 175.2, inciso segundo, del 


Código Civil: “Por excepción, será posible la adopción de un mayor de edad o de un 


menor emancipado, cuando, inmediatamente antes de la emancipación, hubiere 
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existido una situación de acogimiento con los futuros adoptantes o de convivencia 


estable con ellos de, al menos, un año”. 


Dicha excepción, a diferencia de otros supuestos de tipo excepcional que sí 


menciona expresamente al configurar las notas esenciales de esta institución (como 


ocurre con el supuesto del artículo 178.2 del Código Civil de excepción a la extinción 


de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen, o el supuesto del 


artículo 178.4 del Código Civil de excepción a la extinción de las relaciones personales 


con la familia de origen), no se encuentra recogida en el texto del artículo 117.1 


También en relación con el apartado primero de este mismo artículo se observa 


que se emplea el término “adopción con contacto” para referirse al supuesto 


contemplado en el artículo 178.4 del Código Civil. Lo cierto es que la denominación de 


esta figura no aparece expresamente en el citado precepto, si bien la Exposición de 


Motivos de la Ley 26/2015 que la introduce en nuestro ordenamiento jurídico se refiere 


a ella en su apartado III como “adopción abierta”. Según dicha parte preliminar: “En el 


artículo 178 se incluye, como una importante novedad, la posibilidad de que, a pesar 


de que al constituirse la adopción se extingan los vínculos jurídicos entre el adoptado y 


su familia de procedencia, pueda mantenerse con algún miembro de ella alguna forma 


de relación o contacto a través de visitas o comunicaciones, lo que podría 


denominarse como adopción abierta”.  


Esta misma denominación de “adopción abierta” se emplea en el Anteproyecto 


de ley en sus artículos 118.4 y 125. En definitiva, y dejando al margen el juicio sobre la 


conveniencia de adoptar una u otra denominación, razones de técnica legislativa en 


orden a asegurar la coherencia terminológica del Anteproyecto de ley, aconsejan optar 


por una u otra denominación. 


Finalmente, el apartado 2 del artículo 117 se limita a declarar que la 


Comunidad de Madrid ejercerá las funciones que la normativa aplicable atribuyan a la 


Entidad pública de protección en los casos en que sea preceptiva su intervención, pero 


no detalla cuáles son esas funciones, lo que hubiera resultado aconsejable, máxime 


en el precepto introductorio del Capítulo dedicado a la adopción y que lleva, 
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precisamente, por rúbrica la de “Actuación de la Comunidad de Madrid en materia de 


adopción”. 


- Artículo 118. Criterios para la elección de la medida. 


La rúbrica de este artículo 118 que se refiere a “criterios para la elección de la 


medida” no corresponde con su contenido, que recoge en términos imperativos los 


supuestos en que la Entidad pública promoverá la adopción; así, sería más apropiado 


titular este precepto “motivos para promover la adopción” u otra expresión análoga. 


Precisamente el párrafo segundo del apartado 2 recoge tres posibles motivos 


para promoverla, pero su configuración adolece de un exceso de indeterminación 


potencialmente lesivo de la necesaria seguridad jurídica al utilizar conceptos como 


“desinterés y dejación respecto a las responsabilidades parentales” (en lugar de hablar 


de “incumplimiento” de tales responsabilidades) o “larga separación sin mantenimiento 


de vínculos afectivos” (sin precisar su duración o si el establecimiento de 


comunicaciones telemáticas podría eventualmente suponer el mantenimiento de los 


referidos vínculos). Finalmente, el último supuesto considerado llega a suponer, no ya 


la constatación de una determinada situación de hecho que podría motivar la decisión 


de promover la adopción, sino meramente su hipotética consideración a futuro (“la 


previsión de una separación prolongada sin ejercicio de deberes parentales”). 


Respecto del apartado 4 del artículo 118, al referirse a la adopción abierta que 


es objeto de tratamiento específico en el artículo 125, sería aconsejable reunir en este 


último toda la regulación relativa a esta figura a fin de facilitar al destinatario de la 


norma el conocimiento de sus particularidades y evitar repeticiones innecesarias que, 


en caso de futuras reformas normativas que afectasen a uno solo de ambos preceptos 


podrían llegar a ocasionar antinomias (así, el artículo 118.4 establece que “se 


detallarán las características y condiciones de tales contactos”, cuando este aspecto 


ya es objeto de regulación detallada en el artículo 125.2). 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


38
08


00
67


19
53


16
88


37
54







  
 
 


Página 84 de 102 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


- Artículo 120. Entregas voluntarias para la adopción en sedes 


hospitalarias. 


Respecto del contenido mínimo de las medidas y procedimientos que recoge el 


apartado 2 del artículo 120 sería aconsejable, habida cuenta de la configuración legal 


de la institución de la adopción como irrevocable y definitiva, que se introdujese la 


obligatoriedad de informar a la mujer embarazada, de forma clara y comprensible, de 


las consecuencias jurídicas que la adopción comporta y, muy especialmente, de los 


aspectos recogidos al respecto en el artículo 117.1 del Anteproyecto (carácter 


irrevocable y definitivo; establecimiento de una nueva relación de filiación equivalente 


en todo a la biológica y ruptura, salvo excepciones, de los vínculos jurídicos y las 


relaciones personales con la familia de origen). 


Por otro lado, resulta llamativo que este artículo 120 contenga únicamente 


referencias a la mujer embarazada y no contemple previsión alguna respecto del otro 


progenitor, cuando el artículo 177.2 2º del Código Civil establece que deben asentir a 


la adopción los progenitores del adoptando.  


- Artículo 122. Valoración de los ofrecimientos y declaración de idoneidad 


para la adopción. 


En relación con la valoración de los ofrecimientos y la declaración de idoneidad 


para la adopción, este artículo se refiere a las familias candidatas (apartado 1), a las 


familias extensas o ajenas (apartado 2) o a las familias cuyo ofrecimiento haya sido 


aceptado (apartado 4). Sin embargo, de la regulación contenida en el Código Civil se 


sigue que la declaración de idoneidad se refiere a la persona del potencial adoptante o 


adoptantes (artículo 176.1: “La adopción se constituirá por resolución judicial, que 


tendrá en cuenta siempre el interés del adoptando y la idoneidad del adoptante o 


adoptantes para el ejercicio de la patria potestad”; artículo 176.2 “Para iniciar el 


expediente de adopción será necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública a 


favor del adoptante o adoptantes que dicha Entidad Pública haya declarado idóneos 


para el ejercicio de la patria potestad”) y no a un determinado núcleo familiar sin 


perjuicio de que la situación familiar del adoptante sea valorada a estos efectos 
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(artículo 176.3 párrafo segundo Código Civil: “La declaración de idoneidad por la 


Entidad pública requerirá una valoración psicosocial sobre la situación personal, 


familiar, relacional y social de los adoptantes…”).  


Al hilo de la consideración anterior, resulta confusa la regulación contenida en 


los apartados 2 y 3 del artículo 122 de los que podría deducirse que se articula, por 


una parte, una declaración de idoneidad “tanto de las familias extensas como de las 


familias ajenas” (apartado 2) y, por otra, la declaración de idoneidad de los potenciales 


adoptantes (apartado 3). No queda claro si se trata de una mera confusión 


terminológica o si se está efectivamente haciendo referencia a dos declaraciones de 


idoneidad distintas, lo que carecería de sustento en la normativa del Código Civil 


(remitiéndose expresamente a los artículos 175 y 176.3 del Código Civil precisamente 


este artículo 122 del Anteproyecto en su apartado 1). 


En favor de la tesis de entender que se hace referencia a dos declaraciones de 


idoneidad distintas, cabe señalar que mientras el apartado 2 establece que 


reglamentariamente se establecerá la frecuencia con la que las declaraciones de 


idoneidad deben ser revisadas o actualizadas, el apartado 3 dispone que tendrá una 


vigencia máxima de tres años desde la fecha de su emisión. 


Por indeclinables razones de seguridad jurídica, deberá clarificarse, en 


consecuencia, este aspecto. 


- Artículo 124. Propuesta de asignación de una familia a un niño. 


Respecto de la rúbrica del artículo, reiteramos las observaciones anteriores en 


orden a la necesidad de hacer referencia al adoptante o adoptantes y no a una familia. 


El apartado 6 de este precepto determina que el rechazo injustificado de una 


asignación será motivo de exclusión del Registro de acogedores y adoptantes de la 


Comunidad de Madrid y el cierre del expediente administrativo. A este respecto 


deberían introducirse determinadas previsiones que acotaran el alcance de la 


expresión “rechazo injustificado” y, por otra parte, establecer también el alcance de la 


exclusión del citado Registro. 
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El apartado 7 hace referencia al hecho de que la convivencia con el niño 


adoptable se iniciará bajo la figura de la delegación de guarda con fines de adopción 


en los términos previstos en el artículo 176 bis Código Civil. Este precepto dispone que 


los guardadores con fines de adopción tendrán los mismos derechos y obligaciones 


que los acogedores familiares. Respecto de los acogedores familiares, el artículo 105 


del Anteproyecto (“Derechos del guardador en el acogimiento familiar”) establece en 


apartado 2 c) que tendrán derecho a contar con los apoyos y el acompañamiento 


previstos en el artículo 103; este último, contempla entre otros aspectos, el derecho a 


la compensación por las cargas derivadas de la función acogedora. 


 En virtud de lo expuesto, en aras a facilitar el conocimiento del alcance de la 


figura de la delegación de guarda con fines de adopción, se aconseja introducir una 


mención a su régimen jurídico en el citado apartado 7 del artículo 124. 


- Artículo 125. Adopción abierta. 


En primer lugar, respecto de la configuración de la relación que se mantiene en 


la adopción abierta, el artículo 125.1 del Anteproyecto no respeta los términos en que 


esta aparece configurada en el Código Civil.  


Así, el artículo 178.4 del Código Civil se refiere a “alguna forma de relación o 


contacto a través de visitas o comunicaciones entre el menor, los miembros de la 


familia de origen que se considere y la adoptiva”; por su parte el artículo 125.1 del 


Anteproyecto se refiere en singular a “algún miembro de su familia de origen” y no 


menciona a la familia adoptiva. Al tiempo, el precepto analizado remite a un “plan de 


contacto previamente diseñado”, figura que no contempla expresamente la regulación 


civil. 


A fin de evitar cualquier atisbo de confusión a propósito del concepto de 


adopción abierta, se insta a reformular este precepto. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 
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- Artículo 126. Recepción y tramitación de ofrecimientos de adopción 


internacional. 


Respecto del contenido del apartado 9 de este artículo 12 se observa que se 


atiene al pronunciamiento de la STC 36/2021, de 18 de febrero, en cuyo FJ 9 se 


señala:  


“En suma, tanto la acreditación de los organismos que realizan actividades de 


intermediación en las adopciones internacionales, como las funciones instrumentales o 


conexas a la misma, son manifestaciones de las competencias ejecutivas autonómicas 


en materia de servicios sociales y protección de menores. Por tanto, aun siendo 


obviamente susceptibles de una coordinación estatal ceñida a la dirección de la política 


exterior, no pueden ser sustraídas de la esfera de acción de las CCAA y atribuidas a 


órganos estatales, sin incurrir en vulneración del orden constitucional y estatutario de 


distribución de competencias.” 


- Artículo 128. Derechos de las personas adoptadas a conocer sus 


orígenes. 


El apartado 6 de este artículo 128 diferencia, por una parte, el derecho a 


conocer y a la asistencia pública para la búsqueda de datos que únicamente 


corresponde a la persona adoptada, y, por otra, el deseo de los familiares biológicos 


del adoptado de saber de él o localizarlo y que únicamente les permite solicitar que en 


el expediente de adopción se haga constar su interés y el modo de contacto para que 


en el futuro pudiera comunicarse al adoptado, si este solicitase la búsqueda de datos 


en el ejercicio del derecho antes referido. 


Tal disposición no daría respuesta al siguiente supuesto de hecho: dos 


hermanos biológicos adoptados por familias distintas, donde uno de ellos ejercita su 


derecho a conocer. El destinatario de esta búsqueda de datos es, a su vez, una 


persona adoptada, lo que, en aplicación de la norma expuesta, podría limitar el 


ejercicio del derecho de las personas adoptadas a conocer sus orígenes. 


Señalar finalmente, que poniendo en relación los artículos 128 (“Derecho de las 


personas adoptadas a conocer sus orígenes”), 16 (“Derecho a la promoción de la 
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salud y la prevención de enfermedades”) y 17  (“Protección y derecho de acceso a los 


datos sanitarios”) del Anteproyecto de ley, todo ello conforme a la concepción holística 


de la protección de la infancia a que responde el Anteproyecto y que se concibe como 


“integral” en palabras de su Exposición de Motivos, resultaría adecuado contemplar la 


siguiente especialidad en el ejercicio del derecho del artículo 128. Se trataría del 


supuesto en el que el adoptado tuviese interés en conocer únicamente los 


antecedentes médicos de su familia biológica, habida cuenta de la potencial 


importancia de esta información a efectos de la prevención, diagnóstico y tratamiento 


de enfermedades hereditarias. El ejercicio de este derecho estaría orientado ya no a 


contactar con la familia biológica del adoptado sino meramente a recabar los 


oportunos consentimientos de esta para obtener la citada información.  


A tal efecto, recordamos que el artículo 180.5 del Código Civil dispone que “Las 


Entidades Públicas asegurarán la conservación de la información de que dispongan 


relativa a los orígenes del menor, en particular la información respecto a la identidad 


de sus progenitores, así como la historia médica del menor y de su familia, y se 


conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en que la 


adopción se haya hecho definitiva.” 


CAPÍTULO VIII. Apoyo a la salida del sistema de protección. 


Artículo 129. Apoyo a los jóvenes que salen del sistema de protección y 


preparación para la vida independiente. 


Este precepto, en sus dos primeros apartados, preceptúa que, a partir de los 16 


años y una vez alcanzada la mayoría de edad, los adolescentes y jóvenes con una 


medida de protección tendrán derecho a participar en un programa de preparación 


para la vida independiente, siendo esta participación voluntaria y “condicionada a que 


los interesados asuman un compromiso expreso de participación y aprovechamiento, 


que permita establecer los objetivos y contenidos y cuente con su intervención activa”. 


Sin embargo, el precepto no designa cuáles serán las consecuencias para el 


interesado en caso de incumplimiento del programa. Esta omisión resulta 


especialmente relevante puesto que el destinatario del programa percibe ayudas 
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económicas y en especie (acceso a la vivienda, en especial) que, dado el carácter 


finito de los ingresos públicos, suponen un coste de oportunidad con respecto a su 


utilización para otras finalidades de carácter social. 


Los apartados 4 y 7 de este precepto, al contener ciertas previsiones respecto 


al programa de preparación para la vida independiente y el consecuente plan de 


apoyo, solo aluden a los jóvenes “ex tutelados”, mientras que el apartado 1 de este 


mismo artículo presenta un carácter más amplio al reconocer el derecho a participar 


en este tipo de programas a “los adolescentes y jóvenes con una medida de 


protección acordada por la Entidad pública de protección”.  


En esta línea, urge recordar que el artículo 22 bis de la LOPJM, 


específicamente dedicado a los “Programas de preparación para la vida 


independiente”, preceptúa: 


“Las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida 


 independiente dirigidos a los jóvenes que estén bajo una medida de protección, 


 particularmente en acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad, 


 desde dos años antes de su mayoría de edad, una vez cumplida esta, siempre que lo 


 necesiten, con el compromiso de participación activa y aprovechamiento por parte de 


 los mismos. Los programas deberán propiciar seguimiento socioeducativo, alojamiento, 


 inserción socio-laboral, apoyo psicológico y ayudas económicas” (el resaltado es 


 nuestro). 


De acuerdo con ello, y por evidentes razones de coherencia normativa, habrá 


de revisarse, en consecuencia, tal extremo. 


CAPÍTULO IX. Niños protegidos con problemas de conducta. 


Artículo 130. Principios de actuación. 


El precepto de referencia recoge los principios de actuación que habrán de 


seguirse en relación con “la intervención con niños con problemas de conducta” 


(primer párrafo). Sin embargo, la lectura de los referidos principios permite comprobar 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


38
08


00
67


19
53


16
88


37
54







  
 
 


Página 90 de 102 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


que algunas de ellos no se relacionan con la intervención directa con los niños, como 


es el caso de las fórmulas de actuación preventiva a que alude la letra a), que tienen 


por destinataria a la población en general. Para conseguir la debida coherencia, se 


sugiere, bien una redacción más amplia de la frase traspuesta, bien una división 


interna del precepto que distinga las actuaciones a realizar con los niños con 


problemas de conducta y las que, aunque relacionadas con su problemática, se dirijan 


a capas de población más amplias. 


Artículo 131. Acogimiento residencial específico para niños con 


problemas de conducta. 


La regulación del denominado acogimiento residencial de niños con problemas 


conductuales, que es en realidad una media de internamiento acordada previa 


autorización judicial, tiene su regulación propia y específica en el artículo 778 bis de la 


Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en el Capítulo IV del Título II de 


la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 


modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Es en ellos en 


los que se establecen sus requisitos y las bases por las que se ha de regir la estancia 


del menor en el centro (medidas de seguridad, de contención, etc.). De hecho, el 


artículo 131 del Anteproyecto se remite al régimen jurídico establecido en la legislación 


estatal. 


Sin embargo, la parte final del apartado 1 ha recogido un condicionante que no 


está previsto de forma expresa en la legislación estatal, al exigir: “Esta medida de 


protección se adoptará tras una valoración psicológica y social especializada que la 


justifique, y solo excepcionalmente para menores de 13 años”. 


La exigencia de una valoración psicosocial se contempla en el artículo 778 


bis.1 LEC y en el artículo 26.1 de la LOPJM. No obstante, vuelve a denotarse en esta 


ocasión la defectuosa técnica legislativa consistente, primero en la reproducción de 


normativa estatal, y, más allá, en su transposición incompleta, al no haberse recogido 


que el necesario informe psicosocial sea emitido precisamente por personal 


especializado en protección de menores.  
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Muy especialmente, la excepcionalidad de la aplicación de la medida a 


menores de 13 años no tiene un paralelismo en la legislación estatal que le da 


cobertura, que sí contiene la prohibición de ingreso en los centros específicos de los 


menores que presenten enfermedades o trastornos mentales que requieran un 


tratamiento específico por parte de los servicios competentes en materia de salud 


mental o de atención a las personas con discapacidad (art. 26.2 LOPJM). Toda vez 


que la medida se adopta necesariamente a través de un procedimiento destinado a 


recabar la necesaria autorización judicial, tal previsión puede considerarse contraria a 


la competencia exclusiva del Estado sobre la legislación civil y procesal (art. 149.1 6ª y 


8ª CE), ya que la previsión de esta modalidad de acogimiento se sustenta en ambos 


títulos competenciales, teniendo además el carácter de ley orgánica el mencionado 


artículo 778 bis3. Estimamos por consiguiente necesaria su eliminación del texto 


definitivo del Anteproyecto. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


CAPÍTULO X. Niños menores de catorce años en conflicto con la ley. 


Artículo 132. Concepto de inimputable. 


El precepto de referencia del Anteproyecto dispone: 


“Se considera menores inimputables a los niños que han cometido un hecho 


constitutivo de delito o falta tipificado en el Código Penal o en las leyes penales 


especiales, pero que, por su edad, son inimputables, en virtud de lo dispuesto en la Ley 


Orgánica 5/2000, de 12 de enero.” 


La redacción de este precepto es objetable por dos razones fundamentales: 


1) La Comunidad de Madrid carece de competencias en materia penal (art. 


149.1 6ª CE, a contrario). En este caso resulta especialmente perturbadora 


la inclusión de normas para cuyo establecimiento no se está habilitado. 


                                                           
3 Disposición final vigesimoprimera de la LOPJM, en su apartado 3, y disposición adicional primera de la 


Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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2) No es la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 


responsabilidad penal de los menores (LORPM), sino el Código Penal, en 


su artículo 19, el que prevé la inimputabilidad de los menores en los 


siguientes términos: 


“Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo 


a este Código. 


Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable 


con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule la responsabilidad penal del menor”. 


 La Exposición de Motivos de la citada LORPM, a propósito de la 


responsabilidad penal de los menores, clarifica lo siguiente: 


“El artículo 19 del vigente Código Penal, aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 


de noviembre, fija efectivamente la mayoría de edad penal en los dieciocho años y 


exige la regulación expresa de la responsabilidad penal de los menores de dicha edad 


en una Ley independiente. También para responder a esta exigencia se aprueba la 


presente Ley Orgánica, si bien lo dispuesto en este punto en el Código Penal debe ser 


complementado en un doble sentido. En primer lugar, asentando firmemente el 


principio de que la responsabilidad penal de los menores presenta frente a la de los 


adultos un carácter primordial de intervención educativa que trasciende a todos los 


aspectos de su regulación jurídica y que determina considerables diferencias entre el 


sentido y el procedimiento de las sanciones en uno y otro sector, sin perjuicio de las 


garantías comunes a todo justiciable. En segundo término, la edad límite de dieciocho 


años establecida por el Código Penal para referirse a la responsabilidad penal de los 


menores precisa de otro límite mínimo a partir del cual comience la posibilidad de exigir 


esa responsabilidad y que se ha concretado en los catorce años, con base en la 


convicción de que las infracciones cometidas por los niños menores de esta edad son 


en general irrelevantes y que, en los escasos supuestos en que aquéllas pueden 


producir alarma social, son suficientes para darles una respuesta igualmente adecuada 


los ámbitos familiar y asistencial civil, sin necesidad de la intervención del aparato 


judicial sancionador del Estado”. 


En consonancia con ello, el artículo 3 de la precitada LORPM dispone: “Cuando 


el autor de los hechos mencionados en los artículos anteriores sea menor de catorce 
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años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino que se le 


aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el 


Código Civil y demás disposiciones vigentes…”. Podemos sobreentender que es a 


esta previsión a la que se quiere hacer referencia en el artículo que examinamos. 


En cualquier caso, la depuración técnica del Anteproyecto agradecería la 


supresión de este precepto, toda vez que, como hemos señalado ut supra, la 


Comunidad de Madrid carece de competencias en materia penal. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


Artículo 133. Principios de actuación. 


El apartado 2 del precepto, en su párrafo primero, se refiere al plan de 


seguimiento que ha de realizarse en relación con los menores de catorce años en 


conflicto con la ley. En él, se indica que el plan de seguimiento será elaborado por los 


servicios de atención social municipal y los servicios de atención educativa. En 


cambio, el artículo 17 bis de la LOPJM, en redacción dada por la disposición final 


octava de la LOPIIAV, señala que será realizado por los servicios sociales 


competentes de cada comunidad autónoma. Sin perjuicio de la capacidad 


autoorganizativa de cada Administración, una razón de cautela exige respetar lo 


previsto en dicha disposición estatal en el sentido de atribuir dicha función a los 


servicios autonómicos. Parece, además, que ello es lo más conforme con la 


competencia de la Comunidad de Madrid en materia de protección de los menores de 


su ámbito territorial. 


Por otra parte, se observa que el párrafo segundo del mismo artículo 133.2 va 


más allá de lo previsto en la legislación estatal, que contempla, en el artículo 17 bis de 


la LOPJM, que “si el acto violento pudiera ser constitutivo de un delito contra la libertad 


o indemnidad sexual o de violencia de género, el plan de seguimiento deberá incluir un 


módulo formativo en igualdad de género”. Frente a ello, el Anteproyecto prevé que el 


plan de seguimiento contemple también una formación específica en relación con la 


trata de seres humanos y los delitos que impliquen radicalización. Se puede entender 


que, con ello, y dado el carácter preventivo, educativo y socializante de la medida, la 
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Comunidad de Madrid está ampliando las medidas de protección de los intereses de 


los menores con respecto a lo dispuesto en la legislación estatal. 


Tampoco consideramos objetable que el precepto objeto de comentario se 


refiera a la “formación específica que prevenga de este tipo de conductas violentas”, 


puesto que el módulo formativo en igualdad de género a que alude específicamente la 


legislación estatal puede considerarse integrado en aquella previsión. 


CAPÍTULO XI. Niños víctimas de delitos. 


Artículo 134. Niños víctimas de delitos. 


Como ya se ha expuesto con anterioridad en este informe, no está clara la 


diferencia entre revictimización y victimización secundaria. De hecho, ni en la Ley 


4/2015, del Estatuto de la víctima de delito (la palabra Estatuto debe figurar en 


mayúscula también en el Anteproyecto) ni en la LOPIIAV, a las que se remite 


expresamente el precepto, existe más referencia que la que varios de sus preceptos 


realizan a la victimización secundaria. Obvia señalar que la falta de un catálogo de 


definiciones de los conceptos recogidos en la ley vuelve a mostrarse perturbadora de 


la adecuada comprensión de sus mandatos. 


TÍTULO IV. Del régimen sancionador. 


A título de observación de conjunto, debe llamarse la atención sobre el 


contenido del artículo 59.3, en relación con el 57.1, de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 


junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia 


(LOPIIAV) que exigen a las Comunidades Autónomas establecer el régimen 


sancionador aplicable a las personas que estén en contacto con los niños. La 


regulación contenida en el título de referencia no contiene dicho régimen jurídico. Esta 


carencia deberá ser suplida en la versión definitiva del Anteproyecto. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 
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CAPÍTULO I. Disposiciones generales 


Artículo 137. Concurrencia de sanciones y relaciones con la Jurisdicción 


civil y penal. 


El apartado 2 prevé que los hechos susceptibles de constituir una infracción 


penal se pongan en conocimiento del Ministerio Fiscal. Debe advertirse que en 


algunos de los preceptos de la LODGIAV se prevé que este tipo de comunicaciones se 


realicen indistintamente a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal -así, sus artículos 


19.1, 39.2 o 53.1 b), entre otros-. 


Por otra parte, la redacción de los apartados 2 y 3  no permite distinguir con 


claridad el diferente campo de aplicación de uno y otro, ya que el primero se refiere al 


supuesto en que “el órgano competente para incoar e instruir el procedimiento 


sancionador tuviera indicios de que el hecho pudiera constituir infracción penal” y el 


segundo a cuando, iniciado el procedimiento sancionador, “el órgano competente para 


incoar e instruir el procedimiento tuviera conocimiento de la apertura de diligencias 


penales contra el mismo sujeto y por los mismos hechos”. Aunque, en apariencia, el 


primer precepto se refiere a la convicción interna del órgano administrativo sobre la 


posible trascendencia penal de los hechos y el segundo a la obtención de esa idea 


tras la pertinente comunicación de un órgano judicial, no se permite distinguir entre el 


caso en que el conocimiento de la posible responsabilidad penal es previo a la 


incoación del procedimiento sancionador, de cuando es posterior. Así se deduce 


claramente del hecho de que en ambos apartados se conmine al instructor del 


procedimiento a abstenerse de proseguirlo hasta que recaiga pronunciamiento 


jurisdiccional. Para ello, es necesario que el procedimiento esté iniciado. 


Cosa distinta es que, incluso en el caso en que no se haya iniciado el 


procedimiento administrativo sancionador, convenga iniciar este para después dejarlo 


en suspenso, poniendo así a salvo la capacidad de persecución de actividades ilícitas 


por parte de la Administración frente a posibles alegaciones de prescripción.  


Es confuso, por otra parte, el apartado 4: 
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“En el supuesto de que, resuelto el procedimiento sancionador, se derivasen 


responsabilidades administrativas para los padres, madres, tutores o guardadores, se 


pondrá en conocimiento de la Fiscalía de Menores por si pudieran deducirse 


responsabilidades civiles.” 


Parece que se quiere hacer referencia al caso de resultar condenados en la 


resolución sancionadora los padres, tutores o guardadores. En este punto, conviene 


recordar que el concepto de responsabilidad administrativa es más amplio que el de 


responsabilidad sancionadora, que es, según presumimos, aquel al que pretende 


aludir el precepto. 


CAPÍTULO II. Infracciones. 


Artículo 138. Infracciones leves.  


La conducta prevista como infracción leve en la letra a) suscita la problemática 


de la repercusión del principio de tipicidad en el ámbito sancionador administrativo. En 


concreto, se reputan como tales “todas aquellas acciones u omisiones que vulneren 


los derechos de los niños reconocidos por la ley, si de ello no se derivan perjuicios 


graves”.  


Debe tenerse en cuenta que la ley no identifica las personas o bienes jurídicos 


que, en caso de sufrir esos perjuicios no graves, determinarán la consideración de una 


conducta como infracción leve. A juicio de esta Abogacía General, esa falta de 


determinación va en contra de la exigencia de predeterminación normativa de las 


consecuencias de las propias conductas que se halla ínsita en el principio de tipicidad, 


considerado desde su proyección legislativa (por todas, STC 220/2016, de 19 de 


diciembre). 


 En la misma línea, y en relación con la conducta prevista como infracción leve 


en la letra b) del mismo artículo 138, puede resultar de difícil discernimiento para el 


destinatario de la norma el conocer cuándo se produce una “irregularidad de carácter 


formal”, ya que en ninguna parte de la ley se hace referencia expresa a las 


obligaciones formales de sus destinatarios. 
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 Artículo 139. Infracciones graves. ` 


En su letra a), recoge como infracción grave “la comisión de dos o más 


infracciones leves en el plazo de un año”.  


Urge advertir, al respecto, que la LRJSP, en su artículo 29, apartado 3, 


contempla la reincidencia (así definida “por comisión en el término de un año de más 


de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 


resolución firme en vía administrativa”) como criterio de graduación de la sanción, por 


lo que no resulta procedente que la misma se contemple en tipo infractor alguno. 


Resulta excesivamente genérica la infracción consistente en “el incumplimiento 


de los deberes relativos a las necesidades de los niños...” –letra l)- ya que las 


obligaciones correspondientes resultan igualmente establecidas de forma genérica en 


el Anteproyecto legislativo. 


Artículo 140. Infracciones muy graves 


En su letra a), recoge como infracción grave “la comisión de dos o más 


infracciones graves en el plazo de tres años”. Téngase por reiterada la advertencia 


hecha en cuanto al artículo 139 a).  


En cuanto a la infracción consistente en “permitir por parte de los promotores 


de espectáculos y festejos públicos la participación de personas menores de dieciséis 


años en actividades que conlleven situaciones de grave riesgo para su salud e 


integridad física”, por razones sistemáticas, esta infracción bien podía haberse 


incorporado mediante la correspondiente disposición final a la relación de conductas 


infractoras previstas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 


Actividades Recreativas. 


Sin perjuicio de lo anterior, se plantea la duda razonable sobre si el término 


“participación” se emplea como sinónimo de tomar parte, lo cual incluiría la presencia 


de los menores como parte pasiva (asistentes) del festejo o espectáculo, o si se hace 


referencia a una intervención activa en el mismo. Dicha expresión es utilizada en dicho 
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sentido en algunos otros pasajes del Anteproyecto, como es el caso de su artículo 


26.5. 


CAPÍTULO III. Sanciones. 


Artículo 142. Sanciones accesorias. 


En puridad, este precepto recoge tanto medidas sancionadoras accesorias 


como consecuencias accesorias de la sanción de carácter no sancionador. Se 


recomienda modificar el título del precepto en aras a atender a esa diversidad. 


Artículo 143. Graduación de las sanciones. 


 Dentro de los criterios de graduación de las sanciones establecidos conforme a 


lo previsto en el artículo 29.3 de la LRJSP, se ha recogido el consistente en “el tipo e 


interés social del establecimiento afectado”. El primero de esos conceptos, referido al 


“tipo” de establecimiento, no permite inferir cuáles son las circunstancias objetivas que, 


al margen de cualquier atisbo de desigualdad, permiten determinar la mayor o menor 


gravedad, según los casos, de las conductas infractoras en función de los 


establecimientos afectados. 


Artículo 144. Reducción de las sanciones pecuniarias. 


Los tres primeros apartados del precepto suponen una reproducción imperfecta 


del artículo 85 de la LPAC. En este título se vuelve a abusar de la reiteración de 


normas establecidas en la legislación estatal básica o de aplicación general; como ya 


se ha dicho, siendo reprochable en sí la repetición, resulta especialmente perturbador 


que, además, ese remedo no recoja la totalidad de la regulación de necesaria 


aplicación, sembrando la duda sobre su aplicación imperativa, cuando esta resulta 


innegable. Así, en este caso, al reproducir la regla del artículo 85.3, se ha omitido la 


referencia al supuesto en que quepa imponer una sanción pecuniaria y otra de 


carácter no pecuniario, pero se haya justificado la improcedencia de la segunda. 
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Debe, por tanto, reformularse el precepto a fin de acomodar su redacción a lo 


prevenido en la normativa estatal de carácter básico. 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


Capítulo IV. Prescripción. 


Capítulo V. Del procedimiento sancionador. 


Artículo 151. Órganos competentes. 


En la práctica, puede resultar complicado aplicar la regla de atribución de la 


competencia para instruir el procedimiento a un órgano de la Entidad Local o de la 


Comunidad Autónoma en función de que se trate de materias de competencia de 


aquella o de esta, puesto que, en la aplicación de las leyes, es habitual la existencia 


de ámbitos de oscuridad. La distribución competencial resultaría mucho más clara si, a 


los efectos de la distribución competencial, se atendiera al tipo de infracciones o a las 


sanciones que lleven aparejadas. 


4. Llegando a la parte final del Anteproyecto, esta, como ya se ha dicho, la 


conforman cinco disposiciones adicionales una disposición transitoria, una derogatoria 


y ocho finales. 


Sin perjuicio de las observaciones ya realizadas a lo largo del informe que 


vinculan su articulado con esta parte final, que han de tenerse por reiteradas sin 


necesidad de su reproducción, nos centraremos en aquellas disposiciones que 


resultan merecedoras de algún comentario u observación adicional. 


Disposición adicional primera. Comisión de Tutela del Menor. 


A juicio de esta Abogacía General, la depuración técnica de esta disposición 


exige: 


a) No suprimir la Comisión de Tutela del Menor hasta que entre en 


funcionamiento la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia. 
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b) Si se quiere, contemplar la aplicación transitoria del Decreto 198/1998, de 


26 de noviembre, por el que se regula la composición y funcionamiento de 


la Comisión de Tutela del Menor hasta que se produzca el desarrollo 


reglamentario de su regulación (no confundir “desarrollo normativo de la 


Comisión”, a que alude la disposición en su redacción actual, con desarrollo 


normativo de su regulación). 


c) Para ello, debe hacerse una reflexión por el centro promotor de la norma 


sobre si el régimen jurídico recogido en el Decreto 198/1998, de 26 de 


noviembre, da cobertura suficiente a las funciones de la nueva comisión. 


d) Distinguir, en cualquier caso, entre aprobación del desarrollo reglamentario, 


entrada en vigor de este último y entrada en funcionamiento de la Comisión 


de Protección de la Infancia y la Adolescencia. 


Disposición adicional segunda. Consejos de atención a la infancia. 


Las observaciones realizadas con respecto a la disposición final primera deben 


darse por reproducidas en cuanto a la regulación, entrada en vigor de esta y 


constitución efectiva de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia.  


Asimismo, desde el punto de vista de la técnica normativa es aconsejable 


homogeneizar la denominación de estos órganos, incluyendo la utilización de 


mayúsculas y minúsculas, en las diversas referencias que a ellos contiene el texto. 


Disposición adicional quinta. Utilización del término Entidad Pública. 


Habida cuenta de que en numerosos pasajes del texto se utiliza la expresión 


“Entidad pública de protección”, que resulta más descriptiva de sus funciones y evita 


equívocos con otras entidades de carácter público con competencias en la materia, 


podría resultar más adecuada la utilización de dicha expresión que la de “Entidad 


pública”. 
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Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos y 


de las normas de desarrollo. 


Salvo que este asunto sea resuelto adecuadamente en las disposiciones 


adicionales (observaciones ut supra), junto a la transitoriedad de los procedimientos 


debería establecerse claramente los órganos que, con igual transitoriedad, y hasta la 


constitución de los que les sustituyan, serán competentes para su tramitación. 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


Nos remitimos, en este punto, a la observación que formulamos al analizar la 


Exposición de Motivos de la norma proyectada, a propósito de la expresa cita a la Ley 


18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la 


Adolescencia de la Comunidad de Madrid, que se omite en esta disposición. 


Disposición final octava. Entrada en vigor. 


La redacción propuesta no atiende a la directriz 43 de Técnica Normativa. 


En todo caso, su tenor no resultaría contrario a lo dispuesto en el artículo 40 


del Estatuto de Autonomía, según el cual: “Las leyes aprobadas por la Asamblea serán 


promulgadas en nombre del Rey por el Presidente de la Comunidad, que ordenará su 


publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial 


del Estado", entrando en vigor al día siguiente de su publicación en aquél, salvo que 


en las mismas se disponga otra cosa”. 


 


 


En virtud de lo expuesto, se procede a formular la siguiente 


 


           CONCLUSIÓN 


Se emite informe favorable a la elevación al Consejo de Gobierno del 


“Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la 
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Adolescencia de la Comunidad de Madrid”, condicionado al cumplimiento de las 


consideraciones de carácter esencial señaladas en el presente Dictamen, y sin 


perjuicio de las observaciones formuladas.  


Es cuanto se tiene el honor de informar. No obstante, V.I. resolverá. 


 


Madrid, a fecha de firma 


El Letrado Jefe en la Consejería de Familia, Juventud y Política Social 


 


 


Fdo.: Tomás Navalpotro Ballesteros 


 


CONFORME 


El Abogado General de la Comunidad de Madrid 


 


 


Luis Banciella Rodríguez-Miñón 


 


 


ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 


JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL. 
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Anexo II 


OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA 


El cuadro contiene: 


1. Observaciones generales 
2. Observaciones al articulado 
3. Propuestas de nuevos artículos 


 


1. Observaciones generales 


 
Proponente Observación (resumen)  Decisión 


COLEGIO OFICIAL 
DE TRABAJO 
SOCIAL DE 


MADRID 
 


1. LENGUAJE INCLUSIVO. Propuestas para que cumpla con el impacto de género:  
- NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.  
- INFANCIA.  
- LOS Y LAS MENORES.  
- PERSONAS MENORES.  


 
2. INSTRUMENTOS TECNICOS DE VALORACION DE LA GRAVEDAD DE LA 
SITUACION DE DESPROTECCIÓN. No se especifica en la ley la implantación de 
instrumentos y herramientas que permitan valorar la posible situación de riesgo y 
desamparo. Debería existir en el texto de la ley un artículo o disposición donde se concrete 
que se elaborarán y aprobarán los instrumentos de valoración y los protocolos de aplicación 
en situaciones de riesgo y de desamparo para determinar la gravedad de las situaciones de 
desprotección y definir si constituye una situación de riesgo leve, moderado, grave o 
desamparo. Instrumento VALORA- MADRID ya elaborado, en fase de pilotaje, en el que han 
participado un grupo de profesionales de los servicios sociales municipales y autonómicos 
de la Comunidad de Madrid.  
 
3. SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA. En el análisis del impacto económico y 
presupuestario NO se contempla un incremento en los programas de familia e infancia de 
los servicios sociales de atención social primaria en los convenios firmados con la 
Comunidad de Madrid, y delega dicha partida presupuestaria al plan concertado. La 
necesidad de refuerzo en las plantillas (equipo multiprofesionales con profesionales del 


1. No se acepta. Según el Comité de 
Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, en sus Observaciones 
Generales de 2018 el término 
<<niños>> se refiere a todas las 
personas menores de 18 años, sin 
discriminación alguna.  
2. No se acepta. Se prevén 
actuaciones de coordinación, el 
grado de detalle propuesto no 
procede en una disposición con rango 
de ley.  
3. Se recoge como principio rector de 
la actuación administrativa el de 
prioridad presupuestaria de las 
políticas y actuaciones en relación 
con la promoción y protección de los 
derechos de la infancia y la 
adolescencia, la erradicación de la 
violencia y la creación de entornos 
seguros en cada ámbito 
competencial.  
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trabajo social, la psicología y la educación social) con personal especializado para realizar 
la encomienda de la valoración e instrucción de la declaración de riesgo de desprotección, 
así como la elaboración y seguimiento del Proyecto de Apoyo Familiar, requiere de personal 
suficiente para el buen ejercicio de las funciones encomendadas.  
 
4. CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCION A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. En 
el anteproyecto de ley presentado en el año 2020 por la Comunidad de Madrid se 
contemplaba la creación de centros especializados de atención a la infancia y a la 
Adolescencia en poblaciones de más de 50 mil habitantes, y en esta nueva redacción no se 
contemplan. Sería necesario volverlo a incluir para destinar recursos específicos y 
especializados en esta materia.  
 
5. FORMACION DE PROFESIONALES. Según recoge la ley en muchos de sus artículos, 
<<toda persona que preste servicios que requieran estar en contacto habitual con niños, 
recibirá formación especializada, inicial y continua que lo capacite para prevenir, detectar, 
comunicar y responder adecuadamente ante las distintas formas de violencia>>. Por ello 
será necesario la creación de un CENTRO DE FORMACION PERMANENTE en esta 
materia, para garantizar la formación adecuada para realizar estas funciones. Este Centro 
podrá también realizar el apoyo para la elaboración de los PROTOCOLOS en todos los 
ámbitos desarrollados en esta ley, así como el seguimiento de su adecuación a la realidad 
de la protección de niños, niñas y adolescentes en la Comunidad de Madrid.  
 
6. COMPETENCIAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES. Se debería plasmar las actuaciones 
y funciones de los Servicios Sociales al igual que lo hace la Ley orgánica 8/2021, donde se 
detallan las competencias de los Servicios Sociales, al igual que lo refleja en el ámbito 
educativo y sanitario de esta ley, aquí se debería incluir:  


- Que el personal funcionario de los servicios sociales, en el ejercicio de sus funciones 
relativas a la protección de la infancia y adolescencia, tendrá la condición de agente 
de autoridad, para solicitar y recabar la información y colaboración necesaria para 
su intervención.  


- Que son los servicios sociales los que tendría que recoger cualquier comunicación 
de las situaciones de violencia, incluidos los del ámbito escolar y sanitario.  


- Que son los encargados de realizar el Proyecto de Apoyo familiar, teniendo un 
profesional de referencia que presentará a la Comisión de Apoyo Familiar, para 
completar las actuaciones de las otras áreas de intervención.  


 
7. CAP. III y IV PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
FRENTE A LA VIOLENCIA, respecto a la protección, no habla nunca de la responsabilidad 
de las Entidades Públicas autonómicas, siempre con la colaboración de las entidades del 
Tercer Sector. Además, ubica en el sistema educativo, olvidándose que la protección a la 
infancia va ligada directamente con el Sistema de Servicios Sociales.  
 


4. La regulación de los tipos de 
centros de servicios sociales es 
contenido propio de la ley de servicios 
sociales.  
5. El modo en que se haga efectiva 
esta formación no es contenido 
propio de la ley sino de su desarrollo 
e implementación la propuesta podría 
ser una forma de llevarlo a cabo, pero 
no necesariamente la única válida.  
6. El contenido propuesto en el primer 
punto es propio de la ley de servicios 
sociales ya que se refiere a estos en 
general y no específicamente en 
materia de infancia. Los demás ya 
están previsto en el anteproyecto de 
Ley.  
7. No se entiende la propuesta, las 
afirmaciones no se corresponden con 
el contenido del anteproyecto de Ley.  
8. No es posible valorar, puesto que 
no se indica en qué se considera 
necesaria mayor definición ni se 
propone redacción alternativa.  
9. No es posible valorar, dado que no 
se indica a qué directrices se refiere 
ni por qué se considera que el 
anteproyecto de Ley no se ajusta a la 
legislación nacional y no se observa 
tal contradicción.  
10. No se identifican los artículos ni 
párrafos donde existe esa supuesta 
omisión por lo que no se puede 
valorar.  
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APORTACIONES GENERALES:  
8. Necesidad de una mejor definición de las responsabilidades en los procedimientos para 
las declaraciones tanto de riesgo, guarda y desamparo, así como en la elaboración del Plan 
de apoyo familiar y el Plan individual de protección.  
9. No se recogen las directrices de las leyes orgánicas del 2015 sobre las diferencias en las 
medidas para los niños y niñas entre 0 a 3 y 6 años.  
10. En muchos de los párrafos no se menciona el interés superior del menor para las 
decisiones en donde tendría que ser prioritario.  


 


CIUDADANO 


1- Considera que sobre todo el Capítulo II atenta directamente contra el artículo 39 de la 
Constitución porque las políticas de prevención prenatal señalan a la familia antes incluso 
de ser padres, dando a la Administración poder para actuar con impunidad antes incluso de 
que existan menores en el seno de la pareja. Lo que otorgaría a la Administración poderes 
para aplicar ecuaciones supuestas para señalar el maltrato prenatal y en muchos casos 
equivocarse y proceder así con secuestros legales en el seno de los hospitales. Vulnerando 
el interés superior del menor antes incluso de su nacimiento.  
 
2- Con respecto a las funciones de la Comisión de Apoyo Familiar, considera que infantilizan 
y criminalizan a todas aquellas familias que no tienen recursos convirtiéndolas en 
susceptibles de entrar en un círculo sin fin cuando lo eficaz sería apoyar económicamente a 
las familias antes de empezar procesos que duran años y que pueden acabar con el acceso 
al mundo laboral de todas esas personas que caigan en el proceso administrativo. Pedimos 
mínima intervención de los Servicios Sociales y dotar a los diferentes modelos de familia de 
apoyo económico y laboral antes de poner en marcha un proyecto que más parece centrado 
en el propio lucro de la administración que en la Familia.  


1- No se acepta. El concepto de 
riesgo prenatal se recoge en la 
legislación estatal (art. 17. 9 LOPJM) 
y no existe ningún pronunciamiento 
judicial sobre su supuesta falta de 
constitucionalidad.  
2- No se acepta. Ya previsto, en el 
párrafo segundo del artículo 69 del 
anteproyecto de Ley <<Se tendrán 
especialmente en cuenta, en este 
sentido, las situaciones de pobreza o 
exclusión social de las familias de 
origen de los niños, y se garantizará, 
mediante la dotación de medios 
suficientes para la detección e 
intervención tempranas, que la 
pobreza o las carencias materiales no 
sean causas de desprotección y 
separación, o terminen siendo 
generadoras de las mismas>> . 
Asimismo, la legislación estatal 
establece que la pobreza no puede 
ser, motivo para la declaración de un 
menor en situación de desamparo. 
Igualmente, el principio de mínima 
intervención se recoge en la 
legislación nacional básica.  


ASOCIACIÓN 
FAMILIAS PARA 


EL SIGLO XXI 


1- Considera inconstitucionales los artículos del 72 al 92 porque no se garantiza el debido 
proceso, los Servicios Sociales juzgan sin juicio, durante el proceso administrativo no 
permiten el acceso al expediente, por ende no sabes de qué se te acusa y cómo poder 
defenderse.  
2- Considera que el proyecto es ilegal y arbitrario porque en el CAPÍTULO II y III se viola el 
derecho a la intimidad, a la familia, al honor personal, etc. , porque se puede iniciar una 


1- No se acepta. El contenido de 
estas disposiciones es acorde con la 
legislación nacional respecto a cuya 
supuesta falta de constitucionalidad 
no existe ningún pronunciamiento 
judicial. Respecto al acceso al 







4 
 


intervención sin el consentimiento y conocimiento de la familia; también se atenta a todas 
las familias mencionando el derecho de imagen, que si cualquier padre, madre, tutor, 
guardador, etc. toma una foto o video de su hijo/a y lo publica en una red social, esto se debe 
considerar como un delito…  
3- Considera inconstitucional el art. 17. Actuaciones en situaciones de riesgo (no se 
corresponde con el artículo del anteproyecto) porque no permite que quien ostente la 
custodia del menor se encuentre en desacuerdo con el proyecto de intervención. Y el art. 18. 
Actuaciones en situación de desamparo. (No se corresponde con el artículo del 
anteproyecto) porque después de haber retirado la custodia del menor Servicios Sociales 
tiene la tutela y va a juicio la familia biológica, mientras el estado posee en forma unilateral 
la tutela del menor y fomenta el desapego hacia la familia biológica o de origen, que solo lo 
puede ver una vez cada 15 días solo una hora… Cuando ese juicio se celebra servicio social 
ya tiene juzgada a la familia, los nuevos tutores no dejan que tengan un vínculo hacia su 
familia biológica.  
4- La familia biológica no puede recurrir a un abogado ni tiene acceso a la justicia gratuita 
(porque se trata de un proceso administrativo) , por lo que se encuentra en un proceso 
judicial sin las herramientas necesarias para poder defenderse, por lo que va hacia las 
familias más vulnerables económicamente.  
5- Desde Servicios Sociales se inicia el procedimiento sin darle a la familia las herramientas 
adecuadas como la parte económica, viviendas adecuadas y herramientas para que no 
tenga una separación del niño.  


expediente se regula por la Ley de 
transparencia.  
2- El contenido del Título III del APL 
es acorde con la legislación nacional 
respecto a cuya supuesta falta de 
constitucionalidad no existe ningún 
pronunciamiento judicial.  
3- El contenido del Título III del APL 
es acorde con la legislación nacional 
respecto a cuya supuesta falta de 
constitucionalidad no existe ningún 
pronunciamiento judicial.  
4- El contenido del Título III del APL 
es acorde con la legislación nacional 
respecto a cuya supuesta falta de 
constitucionalidad no existe ningún 
pronunciamiento judicial.  
5- El APL contempla el derecho del 
niño a vivir en familia y las medidas 
preventivas para evitar la separación 
de la familia de origen como las 
actuaciones prioritarias.  


INSTITUTO THE 
FAMILY WATCH 


Proponen la inclusión de la perspectiva familiar. Uno de los puntos centrales de esta 
perspectiva es la idea de que todas las políticas públicas tienen efectos positivos o negativos 
en las familias, lo que da como resultado la necesidad de tener en cuenta a las familias 
durante el diseño y la implementación de las políticas públicas. Una de las formas de hacerlo 
es mediante la Evaluación de Impacto Familiar, proceso mediante el cual se determinan los 
efectos de las políticas en familias. Puede realizarse cuando una política está siendo 
elaborada o después, para evaluarla. Informan que en países como Canadá, Australia, 
Estados Unidos y Reino Unido existe experiencia sobre la definición y elaboración de este 
tipo de informes y exponen algunos ejemplos.  


Se acepta. Una de las novedades del 
APL es precisamente adoptar una 
perspectiva familiar, empezando por 
el reconocimiento del derecho del 
niño a vivir en familia, la priorización 
de las medidas preventivas para 
evitar la separación del niño de su 
entorno y la prioridad de medidas de 
protección familiares frente a las 
residenciales. La exigencia de 
evaluación de impacto en materia de 
infancia, adolescencia y Familia viene 
impuesta por la legislación nacional y, 
como tal, también se recoge en el 
APL. Por tanto, la aceptación de esta 
observación no implica ningún 
cambio en el texto.  
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ASOCIACIÓN 
REDMADRE 


MADRID 
 


Proponen:  
1. Dotación económica para profesionales en contacto con mujeres embarazadas.  
2. Adopción de una postura más radical de la defensa de la familia biológica ante situaciones 
de déficit económico o educativo. (Escuelas de padres y ayudas económicas) .  
3. Subsidio específico para embarazadas.  
4. Consideración de discriminación la no defensa del niño o niña no nacido con alguna 
discapacidad.  
 


1. No se especifica a qué se refiere 
con una "postura más radical" por lo 
que no se puede valorar ninguna.  
2.No es contenido de una norma con 
rango de ley. En todo caso sería una 
actuación de implementación de las 
medidas preventivas previstas en el 
anteproyecto de Ley.  
3. La Comunidad de Madrid ha 
establecido una estrategia de 
maternidad.  
4. No responde a una orientación de 
derechos del niño y protección de su 
interés superior por encima de 
cualquier otro interés.  


 
ADENI 


MADRID 
 


Proponen:  
1. Judicialización de la adopción de las medidas de protección (guarda y/o tutela) . Medidas 
para su valoración:  
2. Servicios sociales debe informar sobre cualquier investigación familiar realizada.  
3. Turno de oficio especializado en protección de menores, con un abogado que asista a la 
familia durante las entrevistadas técnicas.  
4. Grabación de las entrevistas con entrega de una copia a la familia.  
5. Declaración de desamparo por mandato judicial y no administrativo.  
6. Equiparación de informes psicosociales y periciales de parte por igual.  
7. Principio de veracidad de la administración solo mediante acreditación documental.  
8. Emisión de informes de desamparo realizados por especialistas, no por la administración.  
9. Declaración de desamparo, como requisito de 12 meses de seguimiento previo salvo 
riesgo inminente para la vida del menor.  
10. Resolución de recursos interpuestos ante cualquier medida de protección adoptada, 
debidamente resueltos en un plazo máximo de 2 meses.  
11. Presunción de certeza ante hechos objetivamente acreditados.  
12. Fundamentación de la declaración de desamparo judicial, con hechos concretos a través 
de medios probatorios.  
13. Personamiento de los servicios sociales como parte acusadora.  
14. No admisión de informes de los técnicos basados en valoraciones subjetivas.  
15. Grabación de las entrevistas de los equipos psicosociales con entrega de una copia a la 
familia.  
16. Asignación de abogado de oficio a los menores.  
17. Procedimiento penal ante posibles falsedades durante el procedimiento administrativo.  
18. Imposibilidad de declaración de desamparo por causa de discapacidad parental.  
19. Ante imposibilidad de una madre para hacerse cargo de un recién nacido, no se adoptará 
medida de protección. Se alojará a ambos en un centro, durante un máximo de 6 meses.  


No se aceptan las propuestas por 
los siguientes motivos: 


1. Contravendría al Código Civil.  
2. Solicitud imprecisa.  
3. No es objeto de esta Ley.  
4. No responde a una orientación de 


derechos del niño y protección de 
su interés superior por encima de 
cualquier otro interés. Además, 
puede ser contraria a la protección 
del derecho a la intimidad y 
protección de datos personales.  


5. La propuesta se refiere a materia 
competencia exclusiva del Estado.  


6. La propuesta se refiere a materia 
competencia exclusiva del Estado 
y es contraria a los principios 
generales del derecho procesal.  


7. Se refiere a materias competencia 
del Estado. No responde a una 
orientación de derechos del niño y 
protección de su interés superior 
por encima de cualquier otro 
interés.  


8. Sería contrario a la legislación 
estatal y a la Constitución 
Española atribuir la potestad para 
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20. Posibilidad de solicitar Habeas Corpus ante la retención de un menor, judicialmente o 
no, por parte de la administración.  
21. Evaluación psicológica anual de los profesionales de servicios sociales.  
22. Elaboración de un plan de desamparo con acciones concretas para la reintegración 
familiar del menor, no superior a dos años.  
23. Preferencia del acogimiento en familia extensa.  
24. Ofrecimiento a las personas de 16 años de emancipación en el caso de que ambos 
progenitores no puedan ostentar la custodia. Debida acreditación de la respuesta.  
25. Salvo excepcional situación, obligación de mantener la vinculación y el contacto con la 
familia de origen. Visitas de carácter semanal, sin punto de encuentro.  


 


la adopción de medidas de 
protección a personas ajenas a la 
administración.  


9. Ya se prevé en el APL los plazos 
para la aplicación del PAF cuya 
duración máxima es de 12 meses 
previéndose la declaración de 
riesgo si no alcanza sus objetivos, 
arts. 76 y 77. No es acorde a la 
protección de los derechos y del 
interés del menor obligar a 
mantener una duración mínima del 
PAF si se incumple o no existe 
voluntad por parte de la familia, lo 
contrario podría dar lugar a 
situaciones de riesgo sin 
intervención.  


10. No se considera adecuado alterar 
los plazos establecidos para la 
resolución de los recursos.  


11. No se entiende, un hecho 
objetivamente acreditado no 
requiere de ninguna presunción 
de certeza.  


12. Todas las resoluciones judiciales 
son fundamentadas. Por otra 
parte, el art. 172 del Código Civil 
establece que <<La resolución 
administrativa que declare la 
situación de desamparo y las 
medidas adoptadas se notificará 
en legal forma a los progenitores, 
tutores o guardadores y al menor 
afectado si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuere 
mayor de doce años, de forma 
inmediata sin que sobrepase el 
plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas. La información será clara, 
comprensible y en formato 
accesible, incluyendo las causas 
que dieron lugar a la intervención 
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de la Administración y los efectos 
de la decisión adoptada, y en el 
caso del menor, adaptada a su 
grado de madurez. Siempre que 
sea posible, y especialmente en 
el caso del menor, esta 
información se facilitará de forma 
presencial>>.  


13. No se entiende. ¿Parte 
acusadora de qué? La 
declaración de desamparo es un 
procedimiento administrativo, no 
un proceso penal.  


14. No se entiende, un informe 
técnico no debe, por definición 
basarse en apreciaciones 
subjetivas.  


15. No responde a una orientación de 
derechos del niño y protección de 
su interés superior por encima de 
cualquier otro interés. Además, 
puede ser contraria a la 
protección del derecho a la 
intimidad y protección de datos 
personales.  


16. La legislación estatal ya reconoce 
el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita a los niños. No procede 
asignar abogado de oficio si no 
están incursos en un proceso 
judicial.  


17. El derecho penal es competencia 
exclusiva del estado, la falsedad 
documental es un delito y está 
tipificado, no se entiende la 
propuesta.  


18. La legislación ya prevé que la 
discapacidad de los padres no 
puede ser causa de declaración 
de desamparo.  
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19. No es acorde a la protección del 
interés superior del menor 
predeterminar legalmente la 
medida a adoptar sin tener en 
cuenta las circunstancias del 
caso concreto.  


20. El procedimiento de Habeas 
Corpus es propio del derecho 
procesal penal y su regulación 
competencia exclusiva del 
Estado.  


21. No se acepta. Sería en todo caso 
objeto de regulación por la Ley de 
Servicios Sociales.  


22. Ya existe el Proyecto de Apoyo 
Familiar.  


23. Ya se contempla tanto en APL 
como en la legislación estatal. 
No requiere modificara el texto.  


24. La emancipación es una figura 
jurídica del derecho civil, cuya 
regulación es competencia 
exclusiva del Estado.  


25. La legislación nacional ya 
impone el mantenimiento de la 
relación con la familia de origen, 
salvo cuando sea contrario al 
superior interés del menor.  
 


 
COLEGIO 


PROFESIONAL DE 
DIETISTAS – 


NUTRICIONISTAS 
DE LA 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


 


Proponen: 
Inclusión de la figura del Dietista- nutricionista en la ley, protegiendo el derecho a la 
seguridad alimentaria y a la correcta nutrición y salud de los nna, y avanzando hacia la 
garantía de una salud integral.  


No se acepta.  


 
MANCOMUNIDAD 


DE SERVICIOS 
SOCIALES DE 


Proponen:  
A tenor de la derogación de la Ley 18/1999, de 19 de abril, reguladora de los Consejos de 
atención a la infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid, se propone la inclusión 
y/o mención en la ley de las Comisiones de Participación Infantil y de la Adolescencia. Así 


Se acepta.  
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MEJORADA- 
VELILLA 


 
 


como su mención, como vehículo de la participación infantil en los artículos relativos a la 
participación.  


 
FUNDACION 


SECRETARIADO 
GITANO 


 
 
 
 


Proponen: 
1. Actualización del concepto de protección (integral, gradual, continua y sostenible) y, 


por lo tanto, del alcance de la ley conforme al marco internacional (CDN, OOGG, 
Directrices, UE, Consejo de Europa) y estatal, a las Observaciones Finales CRC 2018 
y OG2.  


2. Recuperación del Defensor de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente. Creación y 
regulación de la figura de Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de 
Madrid.  


3. Incorporación de una protección integral subjetiva (para todos los niños en la 
Comunidad de Madrid, por parte de todos los poderes públicos y por las familias) y 
protección integral objetiva, con inclusión de un catálogo de derechos entre los que se 
incorporan, por primera vez, el derecho a la vida y a la integridad física y el derecho a 
vivir en familia.  


4. Introducción de una protección gradual (Promoción de derechos; Actuaciones de 
prevención; Medidas de protección frente a la vulneración de los derechos en 
situaciones de riesgo y de desamparo) .  


5. Inclusión de una protección continua en colaboración y coordinación administrativa 
(Consejos de Infancia) .  


6. Incorporación de una protección sostenible, con supervisión de las medidas y 
preparación para la vida independiente/retorno a la familia.  


7. Establecimiento de las competencias administrativas –autonómicas y municipales– 
sobre protección de niños, niñas y adolescentes.  


8. Regulación de la obtención de datos, registros, gestión del conocimiento e investigación 
sobre infancia.  


9. Establecimiento de medición del impacto y de la evaluación ex post de la nueva 
normativa.  


No se aceptan las propuestas por 
los siguientes motivos: 
 


1. Es uno de los objetivos del APL tal 
como se indica en la Exposición de 
Motivos. No requiere modificar el 
texto.  


2. No se acepta <<existe el defensor 
del pueblo con un departamento 
especializado en política social al 
cual los niños pueden acceder a 
través de quejas>>.  
La Ley 3/2012, de 12 de junio, de 
Supresión del Defensor del Menor 
en la Comunidad de Madrid en su 
redacción dice: 
<<…La multiplicidad de 
instituciones autonómicas, supone, 
en ocasiones, una falta de 
eficiencia administrativa y unos 
gastos de difícil justificación. Estas 
razones de austeridad del gasto y 
de mayor eficiencia imponen la 
supresión de esta Institución. En 
todo caso, la supresión del 
Defensor del Menor en la 
Comunidad de Madrid en ningún 
caso supondrá una merma de los 
derechos de los menores, por 
poder estos acudir siempre al 
Defensor del Pueblo estatal y a los 
demás cauces previstos en la Ley 
6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid…>>.  


3. Es uno de los objetivos del APL tal 
como se indica en la Exposición de 
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Motivos. No requiere modificar el 
texto.  


4. Es uno de los objetivos del APL tal 
como se indica en la Exposición de 
Motivos. No requiere modificar el 
texto.  


5. Es uno de los objetivos del APL tal 
como se indica en la Exposición de 
Motivos. No requiere modificar el 
texto.  


6. Es uno de los objetivos del APL tal 
como se indica en la Exposición de 
Motivos. No requiere modificar el 
texto.  


7. Es uno de los contenidos del APL. 
No requiere modificar el texto.  


8. Es uno de los contenidos del APL. 
No requiere modificar el texto.  


9. Es uno de los contenidos del APL. 
No requiere modificar el texto.  


 
CERMI 


 


Para favorecer el lenguaje inclusivo se propone revisar y modificar en todo el texto, 
siempre que sea posible: 
- Sustituir los términos <<alumnos>>, <<niño>>, por <<alumnado>>, <<niños y niñas>> 
- Revisar el uso exclusivo del masculino en la designación de profesiones y actividades 


(los profesionales, etc. )  
- Añadir <<madres>>, cuando se aluda a los <<padres>>.  


 


No se acepta. Según el Comité de 
Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, en sus Observaciones 
Generales de 2018 el término 
<<niños>> se refiere a todas las 
personas menores de 18 años, sin 
discriminación alguna.  


 
FUNDACION 


RAICES 
 
 


Con carácter general, para la totalidad del texto del anteproyecto, se propone revisar y utilizar 
un lenguaje inclusivo, haciendo referencia a niños, niñas y adolescentes o a Infancia y 
Adolescencia y evitando el genérico <<niños>>.  


No se acepta. Según el Comité de 
Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, en sus Observaciones 
Generales de 2018 el término 
<<niños>> se refiere a todas las 
personas menores de 18 años, sin 
discriminación alguna.  


 
 


APRAM 
 


1. Si bien se refiere a la violencia que en múltiples formas puede ser ejercida sobre los 
menores, no realiza una mención especial a la situación de trata de seres humanos, siendo 
la definición del artículo 1. 2 de la Ley Orgánica 8/2021 a la que refiere el anteproyecto un 
contenedor que no aborda de forma específica la idiosincrasia de la trata de seres 
humanos en el contexto de los y las menores.  


2. Carece de un enfoque de género que, no solo no es incompatible con el enfoque de 
infancia, sino que debe entenderse dentro del enfoque basado en los derechos humanos 


No se aceptan, por los siguientes 
motivos: 
1. En el APL sí se hacen algunas 


referencias específicas a la trata, 
así en el artículo 6. 1, 109. 1. f) y 
2, 133. No se especifica en qué 
disposiciones se considera 
oportuno hacer una mención 
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como una mirada holística a la realidad que sufren niños, niñas y adolescentes y, especial, 
niñas y mujeres adolescentes.  


 
3. En las medidas de prevención y detección no se tiene en cuenta la colaboración del tercer 


sector, siendo fundamental la experiencia aportada por entidades especializadas en trata 
de seres humanos con menores.  


4. No se menciona de forma expresa la consideración de los centros específicos, como el 
gestionado por APRAMP, al que necesitan acudir las y los menores víctimas de la trata de 
seres humanos. Es preciso dotar a las entidades que gestionan centros especializados de 
un espacio propio en el sistema de protección a la infancia y adolescencia.  


5. Es preciso contar con un sistema que dé cuenta del perfil de las víctimas menores de edad 
que incluya edad, género, país de origen, situación de explotación.  


6. Las medidas de protección, seguridad y asistencia integral a menores de edad víctimas 
de trata debe realizarse en recursos especializados, (en la actualidad sólo existe uno) y 
no en los centros de protección.  


7. Es precisa la formación específica para la identificación, la protección y la recuperación de 
los menores de edad víctimas de trata, incluyendo pautas de actuación concretas a actores 
claves.  


8. Armonización de instrumentos y respuestas tales como el IV Plan de Acción Explotación 
Sexual de la Infancia y Adolescencia (PESIA) 2021- 2024 y que cuente con una dotación 
económica específica, para poder desarrollarlo en todas sus acciones.  


9. Determinar un órgano responsable que vele por la evaluación y seguimiento concreto de 
esta realidad en la Comunidad de Madrid.  


 


específica a la trata diferenciada 
del resto de formas de violencia.  


2. No se especifican las 
disposiciones en las que se 
considera necesario incluir un 
enfoque de género. Asimismo, 
indicar que el informe de impacto 
de género emitido por la 
Dirección General de Igualdad ha 
sido positivo.  


3. No es posible valorar ya que no 
se especifica en qué artículos y 
en qué sentido se hace la 
propuesta. El APL dedica el art. 
62 a las entidades colaboradoras 
de protección a la infancia y la 
adolescencia que desarrollan 
actividades de prevención e 
intervención en situaciones de 
desprotección infantil.  


4. No implica modificar el texto. El 
APL dedica el artículo 111 a las 
tipologías de centros, 
concretamente en sus apartados 
4. d) y e) dispone que los Centros 
específicos están destinados a 
atender a niños, cuyas 
particulares necesidades exigen 
una atención profesional 
especializada, tales como los 
niños con problemas de conducta 
y que de acuerdo con las 
necesidades de los niños, sobre 
los que se adopten medidas de 
protección, la Entidad pública 
competente podrá crear o 
concertar en cada momento los 
centros que considere 
adecuados para atender a las 
necesidades de los mismos.  


5. No implica modificar el texto. El 
APL ya recoge la creación del 
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Sistema unificado de información 
y gestión sobre infancia y 
adolescencia de la Comunidad 
de Madrid art. 56.  


6. No implica modificar el texto. El 
APL dedica el artículo 111 a las 
tipologías de centros, 
concretamente en sus apartados 
4. d) y e) dispone que los Centros 
específicos están destinados a 
atender a niños, cuyas 
particulares necesidades exigen 
una atención profesional 
especializada, tales como los 
niños con problemas de conducta 
y que de acuerdo con las 
necesidades de los niños, sobre 
los que se adopten medidas de 
protección, la Entidad pública 
competente podrá crear o 
concertar en cada momento los 
centros que considere 
adecuados para atender a las 
necesidades de los mismos.  


7. No requiere modificar el texto. Ya 
se entiende incluida en las 
previsiones relativas a la 
formación para la prevención, 
detección e intervención de la 
violencia contra la infancia en 
todas sus formas.  


8. Los instrumentos de planificación 
citados son de ámbito nacional, la 
CM no tiene competencia sobre 
ellos, el APL regula la 
planificación en el ámbito 
autonómico.  


9. No requiere modificar el texto. El 
APL ya contempla el Consejo de 
Derechos y el Observatorio.  
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UGT  


1) Es preciso adaptar el texto utilizando lenguaje inclusivo o no sexista. Es una carencia 
general a lo largo de todo el texto, que adolece de un nivel de androcentrismo lingüístico que 
ya 
debiera estar superado.  
2) Se creará un organismo autónomo con independencia administrativa y presupuestaria con 
la finalidad de promover políticas de igualdad y bienestar dirigidas a los niños y niñas y a sus 
familias, ejercer las competencias en materia de protección de menores, coordinar su 
actividad con la de otras áreas administrativas, desarrollar programas de prevención y 
abordaje del desamparo y el riesgo social, desarrollar los Servicios Sociales en materia de 
infancia y trabajo social familiar, fomentar el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, desarrollo de actividades de investigación, informativas y divulgativas y la 
formación permanente de sus profesionales.  
3) Sin saber quién o quiénes forman la Comisión de Apoyo Familiar, el Artículo 76 y 77 entran 
en contradicción con el Artículo 79.  
4) El apartado 1 y 2 del Artículo 76 y el apartado 1 del Artículo 77, entran en contradicción 
con el Artículo 52, de las funciones de la Comisión de Apoyo Familiar.  


1) No se acepta. Según el Comité de 
Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, en sus Observaciones 
Generales de 2018 el término 
<<niños>> se refiere a todas las 
personas menores de 18 años, sin 
discriminación alguna.  
2) No se acepta. El artículo 61 de la 
Ley 3/2014, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 
2015, estableció que el Gobierno 
tenía competencia, durante ese 
ejercicio por razones de política 
económica, presupuestaria u 
organizativas, para reestructurar, 
modificar y suprimir Organismos 
Autónomos, Empresas Públicas y 
demás Entes Públicos, creados o 
autorizados por ley. En virtud del 
Decreto 197/2015, de 4 de agosto, 
del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia, se suprimió el Organismo 
Autónomo Instituto Madrileño del 
Menor y la Familia integrando 
funciones y competencias en órganos 
con características y procedimientos 
homogéneos, con un modelo 
funcional y orgánico similar, en 
aplicación de medidas de 
racionalización y simplificación 
administrativa.  
3) Se acepta parcialmente. La 
composición y funcionamiento de la 
Comisión de Apoyo Familiar se 
regularán en su normativa de 
desarrollo, según establece el art. 52. 
3. Se ha revisado el artículo 79 y se 
ha solventado dicha contradicción.  
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- No se acepta. El art. 94 del APL 
<<Fomento del acogimiento 
familiar>>, se refiere a que la 
Comunidad de Madrid realizará 
actuaciones y campañas dirigidas a la 
sensibilización social, información, 
captación y formación de familias que 
colaboren a través del acogimiento 
con los niños que se encuentren en el 
sistema de protección. Asimismo, 
facilitará los recursos necesarios para 
la puesta en marcha y el apoyo de 
estas actuaciones, que se realizarán 
en colaboración con entidades 
autorizadas, especialmente con las 
asociaciones de familias acogedoras.  
4) No se acepta. No entra en 
contradicción.  
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CCOO 


1. Regular el Instituto Madrileño de Atención a la Infancia tal como se hacía en el art. 77. 
2 de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia.  


2. La promoción del acogimiento familiar ha de incrustarse en los currículos educativos, 
con la intención de promover un cambio cultural. Ha de disponer de una estructura 
administrativa robusta que pueda afrontar la realidad con garantías.  


3. La idea de fomentar el acogimiento familiar, debe llevar consigo un poco más de 
literatura sobre la necesidad de mejorar los estándares de calidad del acogimiento 
residencial. Se aprecia cierta carencia al establecer por ley estándares como 
disposiciones arquitectónicas, capacidades, ratios, cualificaciones… etc. En esta línea 
habría que decir algo sobre la modernización de la red de residencias infantiles 


4. Art. 76/77/79. Sin saber quién o quiénes forman la Comisión de Apoyo Familiar, el 
artículo 76 y 77 entran en contradicción con el artículo 79 


5. Art. 76/77/79. El apdo. 1 y 2 del art. 76 y el apdo. 1 del art. 77, entran en contradicción 
con el art. 52, de las funciones de la Comisión de Apoyo Familiar.  


1. No se acepta. El artículo 61 de la 
Ley 3/2014, de 22 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el 
año 2015, estableció que el 
Gobierno tenía competencia, 
durante ese ejercicio por razones 
de política económica, 
presupuestaria u organizativas, 
para reestructurar, modificar y 
suprimir Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y demás 
Entes Públicos, creados o 
autorizados por ley. En virtud del 
Decreto 197/2015, de 4 de 
agosto, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la 
estructura orgánica de la 
Consejería de Políticas Sociales 
y Familia, se suprimió el 
Organismo Autónomo Instituto 
Madrileño del Menor y la Familia 
integrando funciones y 
competencias en órganos con 
características y procedimientos 
homogéneos, con un modelo 
funcional y orgánico similar, en 
aplicación de medidas de 
racionalización y simplificación 
administrativa.  


2. No se acepta. El art. 94 del APL 
<<Fomento del acogimiento 
familiar>>, se refiere a que la 
Comunidad de Madrid realizará 
actuaciones y campañas 
dirigidas a la sensibilización 
social, información, captación y 
formación de familias que 
colaboren a través del 
acogimiento con los niños que se 
encuentren en el sistema de 
protección. Asimismo, facilitará 
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los recursos necesarios para la 
puesta en marcha y el apoyo de 
estas actuaciones, que se 
realizarán en colaboración con 
entidades autorizadas, 
especialmente con las 
asociaciones de familias 
acogedoras.  


3. No se acepta. No es objeto de la 
ley desarrollar los estándares de 
calidad ni la modernización de la 
red de residencias.  


4. Se acepta parcialmente. La 
composición y funcionamiento de 
la Comisión de Apoyo Familiar se 
regularán en su normativa de 
desarrollo, según establece el art. 
52. 3. Se ha revisado el artículo 
79 y se ha solventado dicha 
contradicción.  


5. No se acepta. No entra en 
contradicción.  
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ASOCIACIÓN 
NACIONAL DEL 


MENOR 
TUTELADO 


1. Considera que de los artículos 72 al 92, son inconstitucionales por no contemplar 
el derecho de los padres biológicos a conocer el expediente completo, no garantiza 
el interés superior del menor, incumpliendo la Constitución Española, la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, Convenio Europeo de derechos 
humanos y jurisprudencia europea.  


2. No se comunica a los interesados la existencia de un procedimiento administrativo 
abierto, generando consecuencias negativas como la pérdida de derechos 
fundamentales.  


3. Refiere que el procedimiento de ejecución de expedientes de tutela del menor 
contraviene el código Deontológico de Psicólogos.  


4. Refiere que hace <<a cualquier otra situación gravemente perjudicial para el menor 
que traiga causa justa del incumplimiento o inadecuado ejercicio de la patria 
potestad. >> 


5. Se refiere a varios artículos, art 14. 2,75,87 y 92.  
6. En relación a las ONGs colaboradoras.  


Por otra parte: 
7. Judicialización de las resoluciones de desamparo, procedimientos de urgencia, 


tutelas y guardas en 72 horas.  
8. Tramitación por vía judicial en lugar de vía administrativa.  
9. Optar por el acogimiento familiar. En caso de existir riesgo real para un menor se 


opte por el acogimiento familiar a la familia extensa.  
10. Los centros de menores deben proveer a los menores discapacitados el 


equipamiento adaptado a coste del centro y no a coste a la madre.  
11. Proveer a los menores de ropa y calzado suficiente.  
12. Retirada abusiva de los bebes por parte de funcionarios o trabajadores en ONG 


<<por el hecho de ser madres solteras, haber denunciado violencia de género, 
haber sido menores tutelados>>.  


13. Traslado inmediato de los menores tutelados a familia extensa.  
14. Cierre de la mayoría de los centros de acogida.  
15. Reducción del gasto público en la atención a la Infancia, en concreto en 


aportaciones de los Fondos FEDER, para centros residenciales que debería 
emplearse en ayuda a familias y al empleo de colectivos vulnerables.  


16. Los servicios sociales doten de herramientas adecuadas a las familias en 
exclusión y pobreza con que se evite la institucionalización inadecuada del menor. 
Se adhieren a las alegaciones presentadas por la letrada Ciudadano Asensio.  


 
 
 


1. No se acepta. El contenido de 
estas disposiciones es acorde con la 
legislación nacional respecto a cuya 
supuesta falta de constitucionalidad 
no existe ningún pronunciamiento 
judicial.  
2. No se acepta, el PAF se elabora 
con participación de la familia y con 
su consentimiento, la declaración de 
riesgo se realiza previa audiencia al 
niño y a sus padres, tutores o 
guardadores (art. 77) . El contenido 
de estas disposiciones es acorde 
con la legislación nacional respecto 
a cuya supuesta falta de 
constitucionalidad no existe ningún 
pronunciamiento judicial.  
3. No se acepta. No se especifica en 
que contraviene dicho código, en 
todo caso un código deontológico no 
es una norma jurídica.  
4, 5 y 6. No se aceptan, dichos 
artículos no se consideran 
inconstitucionales.  
7 y 8. No se acepta. El art. 172 del 
Código Civil establece que <<1. 
Cuando la Entidad Pública a la que, 
en el respectivo territorio, esté 
encomendada la protección de los 
menores constate que un menor se 
encuentra en situación de 
desamparo, tiene por ministerio de la 
ley la tutela del mismo y deberá 
adoptar las medidas de protección 
necesarias para su guarda… La 
resolución administrativa que 
declare la situación de desamparo y 
las medidas adoptadas se notificará 
en legal forma a los progenitores, 
tutores o guardadores y al menor 
afectado si tuviere suficiente 
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madurez y, en todo caso, si fuere 
mayor de doce años. …>>.  
9. No se acepta, el APL ya recoge la 
prioridad del acogimiento familiar 
como forma de ejecución de la 
medida de protección y 
particularmente, del acogimiento en 
familia extensa, art. 100. 2 del APL.  
10. No se acepta, el artículo 112 in 
fine ya contempla <<Los niños que 
estuvieran recibiendo algún tipo de 
apoyo especializado, tendrán 
derecho a continuarlo o a que se 
adopten otros más adecuados a sus 
necesidades, especialmente en los 
casos de niños con discapacidad>>.  
11. No se acepta. El APL dedica el 
art. 113 a los derechos y 
obligaciones del guardador en 
acogimiento residencial, que son 
mucho más amplio que la propuesta 
efectuada. Este artículo señala que 
<<1. Cuando la guarda o la tutela 
sea asumida por la Entidad Pública 
de protección a través del 
acogimiento residencial, el deber de 
cuidar y velar por el completo 
desarrollo del niño, será ejercido por 
la persona que ostente la dirección 
del centro en su calidad de 
guardador.  
2. Para que esa labor sea ejercida y 
al objeto de garantizar el adecuado 
cuidado del niño, el guardador 
tendrá derecho a: (…) c) contar con 
los recursos y asesoramientos 
necesarios para poder desempeñar 
su labor en todas sus dimensiones, y 
proporcionar al niño una atención 
integral y adaptada a su situación 
concreta>>.  
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12. No se acepta. Las circunstancias 
referidas no son causa de 
declaración de desamparo, ni en el 
APL ni en la legislación nacional, ni 
podrían ser en ningún caso. En todo 
caso el APL incide en el aspecto 
preventivo para evitar la separación 
del menor.  
13. No se acepta. El APL ya 
contempla la prioridad del 
acogimiento familiar frente al 
residencial, e incluso para los 
supuestos de atención inmediata se 
prevé que la guarda provisional se 
haga efectiva preferentemente, 
mediante el acogimiento familiar de 
urgencia (art. 83. 1 APL) .  
14. No se acepta. La materialización 
de las previsiones en favor de las 
medidas de carácter familiar 
previstas en el APL supondrá 
previsiblemente la progresiva 
reducción de las necesidades de 
recursos de acogimiento residencial, 
pero esto no es materia de un texto 
legislativo. Sí se recoge en el APL 
(art. 111. 5) que la forma prioritaria 
para llevar a cabo el acogimiento 
residencial sea la del hogar, grupo 
familiar o unidad de convivencia.  
15. No se acepta. Con la Ley 4/2021, 
de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2022, se 
ha querido seguir poniendo en valor 
la perspectiva familiar en las 
políticas públicas de la Comunidad 
de Madrid. El objetivo no es otro que 
seguir apoyando y protegiendo a las 
familias madrileñas desde diferentes 
planos, siempre orientados a la 
mejora de su calidad de vida. Así, se 
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pretende incidir especialmente en la 
protección de los menores sin hogar, 
favoreciendo el acogimiento familiar, 
al considerar que esta medida 
produce un beneficio personal, 
familiar y social en la vida de los 
menores, proporcionándoles un 
ambiente afectivo, estable, cultural y 
socializador adecuado.  
La protección de la maternidad está 
siendo uno de los ejes más 
importantes de esta legislatura con 
el reto de que ninguna mujer 
renuncie a tener un 
hijo por falta de posibilidades 
económicas. Ya en este 
presupuesto, se Ha habilitado una 
partida presupuestaria para cumplir 
con el compromiso de ayudar 
económicamente a las futuras 
madres que más lo necesitan, junto 
con otras medidas de apoyo a la 
conciliación laboral, familiar y 
personal. Esta medida económica, 
que será compatible con el trabajo, 
irá dirigida a las mujeres 
embarazadas menores de 30 años, 
con rentas inferiores a 30. 000 euros 
anuales, a las cuales se les ayudará 
con 500 euros al mes, desde el 
quinto mes de embarazo y hasta que 
el bebé cumpla dos años.  
La Agencia para la Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor de la 
Comunidad de Madrid (ARRMI) , en 
el ejercicio 2022, concentrará el 
esfuerzo presupuestario en la 
adecuada dotación que garantice 
ejecución de todas las medidas 
judiciales impuestas a menores 
infractores, mediante los dispositivos 
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residenciales y de apoyo y 
rehabilitación 
en el ámbito de internamiento o en el 
de medio abierto no privativo de 
libertad, así como las actuaciones de 
inserción socio laboral que se llevan 
a cabo con estos menores.  
Con relación a los fondos europeos 
destacar en este ámbito el 
incremento del FSE+.  
16. No se acepta. El APL ya 
contempla, como uno de sus 
aspectos novedosos más 
importante, varias medidas de 
carácter preventivo y de apoyo a las 
familias, orientadas a evitar que sea 
necesario adoptar medidas de 
protección. Asimismo, en el párrafo 
segundo del artículo 69 del APL 
indica que se tendrán especialmente 
en cuenta, las situaciones de 
pobreza o exclusión social de las 
familias de origen de los niños, y se 
dotará de medios suficientes para la 
detección e intervención tempranas.  


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 


MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 


FAMILIA)  


1. Considera que la redacción adolece de omisiones lesivas y vulneradoras de los principios 
rectores del interés superior del menor y los derechos fundamentales de éste, como es la 
asistencia jurídica gratuita en los procesos de protección a la infancia y a la adolescencia.  
ALEGACIONES Y PROPUESTA DE MODIFICACIÓN RELATIVAS A LA REDACCIÓN 
PROPUESTA DENTRO DEL TITULO III: DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
Y A LA ADOLESCENCIA.  
I. ALEGACIONES GENERALES.  
Omisiones:  
2. Concepto: Se cita <<el niño>>, algo que no resulta inclusivo (niño o niña) . La ley está 
destinada a la protección de la infancia y la adolescencia. Debería dedicarse un artículo al 
concepto de menor de edad (conforme a la Constitución) , pero además distinguir los niños 
y las niñas (menores de 12 años) de los adolescentes (mayor de 12 años) . En el sistema de 
protección existen muchas diferencias entre niños/as y adolescentes, y esto debe dejarse 
claro en un inicio. En los casos en los que la norma afecte a todos los menores de 18 años, 
puede utilizarse el término NNA (niños, niñas y/o adolescentes) , o bien indicar menor.  
3. Derecho a defensa: El derecho a la defensa es un derecho fundamental recogido en el 
artículo 24. 2 de la Constitución Española que ampara a todas las personas.  


1. No se acepta. No es posible valorar 
ya que no se identifican los preceptos 
que se consideran lesivos para el 
interés superior del menor y el único 
que se establece a modo de ejemplo 
<<asistencia jurídica gratuita>>, si 
viene referenciado en el anteproyecto 
de Ley en los artículos 11. 4, 27. 1. y 
70. 2 
2. No se acepta. Según el Comité de 
Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, en sus Observaciones 
Generales de 2018 el término 
<<niños>> se refiere a todas las 
personas menores de 18 años, sin 
discriminación alguna.  
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El interés superior del menor, regulado en el artículo 2. 5. c) de la Ley 1/1996 de protección 
jurídica del menor. Igualmente, el artículo 10 del mismo precepto. En consonancia con dichos 
artículos, la Ley de derechos y garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia 
de la Comunidad de Madrid debe contemplar el derecho de todo menor a asistencia jurídica 
gratuita, debiendo el abogado de oficio contar con la especialización de derecho de 
protección a la infancia y adolescencia.  
4. El expediente: Todo expediente de NNA dentro del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia debe estar ordenado cronológicamente y foliado. El expediente debe estar 
disponible y ser accesible para el NNA, el abogado que designe o le sea asignado, sus 
familiares y el Ministerio Fiscal y el Juzgado. Cualquiera de ellos quedará legitimado para 
obtener la copia del expediente que deberá solicitar por registro y cuya copia (íntegra y literal) 
le será entregada en un plazo que no podrá exceder nunca de los 5 días hábiles.  


3. No se acepta. El art. 27 del APL 
establece que, para la defensa de sus 
derechos, los niños podrán iniciar 
personalmente o a través de su 
representante legal las actuaciones 
recogidas con este fin en el artículo 
10 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, en la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de asistencia jurídica gratuita y 
en la Ley 8/2021, de 4 de junio.  
4. Indicar que la obligación del 
expediente completo, foliado, 
autentificado y acompañado de un 
índice, asimismo autentificado, de los 
documentos que contenga, se 
establece en el artículo 70. 3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, 
siendo esta legislación básica, según 
su disposición final primera.  
La accesibilidad al contenido de los 
expedientes administrativos se 
encuentra regulada en la Ley 
10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y Participación de la 
Comunidad de Madrid. No obstante, 
el anteproyecto de Ley se refiere a 
ello en su artículo 71.  
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2. Observaciones al articulado 


Disposición Proponente Observación Decisión 


Exposición 
de motivos 


CERMI 


Proponen cambiar:  
La Organización de las Naciones Unidas ha aprobado, entre otras, la 
Convención de Nueva York sobre los derechos de las personas con 
discapacidad de 13 de diciembre de 2006, ratificada por España, Convención 
que, desde una perspectiva de derechos, ha supuesto una profunda 
transformación en la respuesta que la sociedad y la legislación deben dar a 
las personas, también a los niños, que tienen algún tipo de discapacidad. 
Además, en el año 2000 se adoptaron dos Protocolos facultativos a la 
Convención de Derechos del niño ratificados por España.  


Se acepta.  
No se entiende la propuesta, se trascribe el párrafo 
literal del APL.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


1. Se propone eliminar toda mención a los deberes de los niños, niñas y 
adolescentes, tanto en la exposición de motivos como en el artículo 45.  
2. Cuando se habla de pobreza infantil, añadir <<exclusión social, pobreza y 
desigualdad infantil>> al ser los tres los términos utilizados por el Comité de 
Derechos del Niño y la Unión Europea.  
3. Incluir la participación infantil como un quinto desafío en los siguientes 
términos: 
<<se promoverá y garantizará la participación de la infancia en todos los 
ámbitos de las esferas pública y privada como uno de los objetivos 
fundamentales de este proyecto normativo>>. "Y en quinto lugar la 
Participación Infantil, se promoverá y garantizará la participación de la 
infancia en todos los ámbitos de las esferas pública y privada como uno de 
los objetivos fundamentales de este proyecto normativo 
4. página 10. Se propone eliminar "que constituirán, en el futuro, sendas 
líneas estratégicas en los Planes de infancia y adolescencia de la Comunidad 
de Madrid" Las líneas estratégicas de los Planes de Infancia y Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid serán estas y todas aquellas que en cada 
momento se consideren más oportunas.  
5. Página 12. Se propone eliminar "para evitar que la pobreza sea causa de 
separación".  
6. Página 12. Se propone cambiar "responde a una concepción holística de 
la protección a la infancia, protección que se concibe como integral, gradual, 
compartida y sostenible. >> por: "responde a una concepción holística de la 
promoción, prevención y protección de los derechos de la infancia, que se 
conciben de manera integral y compartida y sostenible y suficiente" y 
posteriormente cambiar "Gradual" por <<Integral"-  
7. Página 12. Se propone cambiar "Compartida, previendo la colaboración y 
coordinación entre las diversas Administraciones públicas, y las entidades del 


1. No se acepta. Los deberes de los niños se 
mencionan en los artículos 9 bis- 9 quinquies de 
la L. O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor. La Comunidad de Madrid en 
el APL ha especificado estos y se ha 
comprometido a través de esta ley a promover 
en condiciones de igualdad, no discriminación y 
accesibilidad universal, el conocimiento y 
cumplimiento por parte de los niños, de los 
deberes y responsabilidades inherentes a la 
titularidad y el ejercicio de los derechos que les 
reconoce la legislación nacional e internacional.  


2. No se acepta. Dichos términos son empleados 
por la ley en repetidas ocasiones.  


3. No se considera necesario, dado que las 
referencias a la participación aparecen a lo largo 
de todo el texto siendo un contenido transversal 
al mismo.  


4. Se acepta parcialmente.  
5. Se acepta.  
6. No se acepta dicha redacción.  
7. Se acepta.  
8. No se acepta. Según el Comité de Derechos del 


Niño de Naciones Unidas, en sus 
Observaciones Generales de 2018 el término 
<<niños>> se refiere a todas las personas 
menores de 18 años, sin discriminación alguna.  


9. Se acepta.  
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tercer sector de acción social" por "Compartida, siendo las distintas 
administraciones públicas las garantes de los derechos de la infancia, se 
prevé la colaboración y coordinación con las entidades del tercer sector de 
acción social".  
8. Página 15. Proponemos cambiar <<la ley ha optado por utilizar el término 
genérico niño o niños>> por: "la ley ha optado por utilizar el término infancia 
y adolescencia o niños, niñas y adolescentes, y en ningún caso menor".  
9. Página 13. Añadir tras <<el Consejo Autonómico de participación de la 
Infancia y la Adolescencia>> añadir "y los Consejos locales municipales de 
participación de la Infancia y la Adolescencia".  
10. Página 13. Cambiar: "sostenible" por "sostenible y suficiente" y cambiar: 
"la pobreza" por: "la exclusión social, la pobreza y la desigualdad infantil>> 
 


10. No se acepta. Se considera adecuada la 
redacción establecida.  


 


FIAPAS 


Se propone añadir en el párrafo 12: 
Además, el Comité de la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, en sus Observaciones finales sobre los informes 
periódicos segundo y tercero combinados de España del Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (9 de abril de 2019) , expresa 
su preocupación por la falta de acceso a servicios de atención a la salud 
universales y accesibles de los niños y niñas con discapacidad, en particular 
en las zonas rurales; y por la ausencia de medidas encaminadas a permitir 
que los niños y niñas con discapacidad expresen sus opiniones de forma libre 
y sobre todas las cuestiones que les afectan, en igualdad de condiciones con 
los demás niños y niñas.  
 


No se acepta. El art. 14. 1 del APL establece que 
<<Los niños tienen derecho a disfrutar del más alto 
nivel posible de salud y a la atención sanitaria, sin 
discriminación por razones sociales, económicas, 
familiares, de género, o discapacidad, edad, lugar de 
residencia, país de origen, situación administrativa, 
o de cualquier otra índole, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente>>.  
En cuanto a la ausencia de medidas encaminadas a 
permitir que los niños y niñas con discapacidad 
expresen sus opiniones, no se acepta dado que el 
art. 21. 1 del APL según la nueva redacción 
adoptada en base a la propuesta de la Federación 
de Municipios de Madrid establece que <<Los niños 
tienen derecho a participar plenamente, de forma 
adecuada a su desarrollo evolutivo y adaptada a la 
diversidad funcional o discapacidad, en la vida 
social, política, económica, cultural, artística, 
deportiva y recreativa de su entorno, así como a una 
incorporación progresiva a la ciudadanía activa>>. 
Asimismo, el art. 53 del APL contempla el Consejo 
Autonómico de participación de la infancia y la 
adolescencia.  


Art. 1 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


1. ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL 
Se tiene que hacer constar de manera clara que infancia y adolescencia se 
refiere a todos los menores que residan en la Comunidad de Madrid, 
independientemente de su situación administrativa.  
 


No se acepta. Se entienden comprendidos todos los 
menores.  
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FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


Propone ampliar la redacción incluyendo en el ámbito de aplicación de la ley 
a las personas de menos de dieciocho años que residan o se encuentren 
transitoriamente en la Comunidad de Madrid y a las instituciones y personas 
físicas o jurídicas radicadas o con implantación en la Comunidad de Madrid y 
que tengan relación con los niños, niñas y adolescentes y sus derechos.  
 


No se acepta. Según el informe 2/2022 de 
coordinación y calidad normativa de la SGT de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior en la 
observación 3. 3. 3 (i) , pág. 21, señala que el ámbito 
de aplicación de las leyes de la Comunidad de 
Madrid tiene siempre carácter territorial, se aplican 
en el territorio de la Comunidad de Madrid a todas 
las personas físicas y jurídicas sin excepción. La 
especificación de sectores concretos a los que 
resulta de aplicación puede crear cierta confusión 
sobre este aspecto.  


Art. 2 ASPACE 


Se propone incluir en el catálogo de materias objeto del presente 
anteproyecto, en su artículo 2º, una línea que garantice los principios 
establecidos en la Convención sobre los derechos de las Personas con 
Discapacidad, en materia de infancia y adolescencia en la Comunidad de 
Madrid, por ejemplo, en los términos siguientes: 
Artículo 2. Objeto 
Es objeto de la presente Ley: 


a) (…)  
b) El reconocimiento y garantía del efectivo ejercicio de los derechos de 


los niños y adolescentes con discapacidad de cualquier tipo, 
recogidos en la Convención de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.  


c) (…)  
 


Se acepta parcialmente, se ha incluido en el art. 4 
del APL la Convención sobre los derechos de las 
Personas con Discapacidad, en consonancia con lo 
establecido en el art. 3 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.  


Art. 3 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


ATENCION INTEGRAL responsabilidad de la administración Pública 
autonómica.  


No se acepta. Se entiende comprendido en el art. 3 
h) , dado que señala como un principio rector de la 
actuación administrativa <<la planificación de la 
intervención de las Administraciones públicas en el 
ámbito de la atención y protección de la infancia y la 
adolescencia, estableciendo…. actuaciones de 
carácter integral>> 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1. Incluir en el primer párrafo mención a la necesaria agilidad en la toma de 
decisiones, teniendo en consideración el irreversible efecto del paso del 
tiempo en el desarrollo infantil.  


2. Modificar apartado g) : referir también a la expresión de género en 
relación con la igualdad de trato y no discriminación.  


3. Modificar apartado k) : hacer alusión a la estabilidad presupuestaria de 
las políticas y actuaciones en relación con la promoción y protección de 
los derechos de la infancia.  


1. No se acepta. Se entiende comprendido en el 
apartado e). 


2. No se acepta. El anteproyecto de Ley en los 
principios rectores de la actuación administrativa, 
artículo 3, en su apartado g) señala entre estos 
<<La igualdad de trato, no discriminación y 
equidad, garantizando las mismas oportunidades 
para todos los niños con independencia de su 
sexo, religión, opinión, cultura, origen nacional o 
étnico, idioma, discapacidad, identidad u 
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orientación sexual, condición económica o social, 
o cualquier otra circunstancia personal o social 
que afecte al niño o a su familia>>.  
Por tanto, hace una enumeración de la no 
discriminación, incluyendo la identidad y 
orientación sexual, no obstante, esta 
enumeración es abierta <<o cualquier otra 
circunstancia personal o social que afecte al niño 
o a su familia>>.  


3. No se acepta, dado que el art. 3 k) establece la 
prioridad presupuestaria de estas políticas y 
actuaciones.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


f) Incluyendo: violencia autoinflingida Se acepta.  


FEDERACIÓN 
EPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


g) La igualdad de trato, no discriminación y equidad, garantizando las mismas 
oportunidades para todos los niños con independencia de su sexo, religión, 
opinión, cultura, origen nacional o étnico, idioma, discapacidad, identidad u 
orientación sexual, condición económica, sanitaria o social, o cualquier otra 
circunstancia personal o social que afecte al niño o a su familia.  
 


No se acepta. El art. 3 establece <<La igualdad de 
trato, no discriminación y equidad, garantizando las 
mismas oportunidades para todos los niños con 
independencia de…>> Realiza una enumeración, 
siendo esta abierta y concluyendo <<o cualquier otra 
circunstancia personal o social que afecte al niño o 
su familia>>, donde puede entenderse incluida la 
sanitaria.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


1. a) Se propone añadir, con el objetivo de reforzar la importancia del interés 
superior del niño:  


"El objetivo del concepto de interés superior del niño es garantizar el disfrute 
pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención de 
los Derechos del Niño y el desarrollo holístico del niño, por lo que primará 
el interés superior del niño sobre cualquier otro tipo de interés legítimo que 
pudiera concurrir" 


2. i) Se propone eliminar <<mínima injerencia>> 


1. No se acepta. No se considera necesaria incluir 
ninguna precisión sobre el concepto de interés 
superior del niño que está perfectamente definido 
tanto en la legislación nacional como en las 
Observaciones Generales del CDN.  


2. Se acepta. Efectivamente el principio recogido es 
el de mínima intervención administrativa pero el 
empleo del concepto "injerencia" no es adecuado 
pues implica, per se, una intromisión injustificada.  


Art. 4    


Art. 5 ASPACE 


Con respecto al concepto de <<buen trato>>, cuya referencia se hace a lo 
largo del texto del anteproyecto (como, por ejemplo, en el artículo 5. Apartado 
2) y que fluye de la Ley Orgánica 8/2021, de 8 de junio, nos preocupa por su 
ambigüedad ya que puede dar lugar a diversas interpretaciones y resultar de 
difícil aplicación a cada caso concreto.  


No se acepta. No existe ambigüedad del concepto, 
el artículo 5. 2 del APL establece que <<…la 
Comunidad de Madrid garantizará que todos los 
ámbitos en los que se desarrolla la vida de los niños 
sean entornos seguros y de buen trato, en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio…>>, definiéndose en el artículo 1. 3 de 
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la Ley Orgánica 8/2021, de 8 de junio, el concepto 
de buen trato, entendiéndose como el respeto a los 
derechos fundamentales de los niños, el promover 
activamente los principios de respeto mutuo, 
dignidad del ser humano, convivencia democrática, 
solución pacífica de conflictos, derecho a igual 
protección de la ley, igualdad de oportunidades y 
prohibición de discriminación de los niños.  


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


Incluir referencia a la protección de la integridad psicológica de los niños, las 
niñas y adolescentes y a las distintas formas de violencia que puede sufrir la 
infancia.  
 


Se acepta parcialmente. Se incluye la protección a 
la integridad psicológica. No se acepta la inclusión 
de la protección frente a las distintas formas de 
violencia puesto que ya se encuentra recogida en el 
párrafo 2 del art. 5 del APL.  


CCOO 
Incluir el texto <<La Comunidad de Madrid protegerá el derecho a la vida, la 
supervivencia, el desarrollo y el bienestar con todos los recursos disponibles 
y necesarios a todos los niños que se encuentren en su territorio>> 


No se acepta. Se considera que la redacción actual 
es suficientemente garantista.  


UGT 


La Comunidad de Madrid protegerá y garantizará con los medios y recursos 
necesarios el derecho a la vida, la supervivencia, el bienestar y el pleno 
desarrollo hasta el máximo de sus posibilidades con igualdad de 
oportunidades de los niños que se encuentren en su territorio. . .  


No se acepta. Se considera que la redacción actual 
es suficientemente garantista.  


Art. 6 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Propone:  
6. 3. La Comunidad de Madrid, a través de sus Consejerías competentes, 
garantizará el acceso de las personas menores y sus familias a una vivienda 
digna, mediante el desarrollo y la gestión de vivienda pública de calidad, así 
como otras medidas económicas y fiscales conducentes al acceso a una 
vivienda adecuada.  


No se acepta, excede de la competencia de la Ley.  


ASPACE 


A pesar de que entendemos el objetivo del legislador en tratar los derechos 
de los niños de forma transversal, como derechos de todos los niños, no 
olvidando los colectivos más vulnerables sin singularizarlos, también nos 
preocupa que los derechos de los niños y jóvenes con discapacidad no se 
encuentren suficientemente garantizados ya que, en determinados casos, al 
referirse el legislador solamente a la "discapacidad", no tiene en cuenta las 
especificidades de cada tipo de discapacidad. Por ejemplo, en el artículo 6. 
Apartado 2, "Derecho a la inclusión social, a una vivienda y a condiciones de 
vida dignas".  
Por eso, nuestra propuesta de redacción seria la siguiente:  
<<Artículo 6. "Derecho a la inclusión social, a una vivienda y a condiciones 
de vida dignas"  
(…) Se prestará especial atención a los niños que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, tales como las víctimas de violencia de género, de trata u 
otras formas de violencia contra la infancia, niños con problemas de salud 


No se acepta. La finalidad es prestar atención a los 
niños que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad. La mención <<discapacidad>> es 
genérica y, por tanto, de mayor cobertura.  
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mental o con discapacidad de cualquier tipo, niños migrantes, en situación de 
pobreza o exclusión, o pertenecientes a minorías culturales, entre otros 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1. Inclusión al final del apartado primero del inciso <<Dichas medidas y 
recursos tendrán como objetivo dar solución a las causas estructurales que 
producen el empobrecimiento, con una perspectiva a largo plazo>> 
2. se propone la previsión de medidas destinadas a la paralización de 
desahucios cuando concurra una situación de emergencia habitacional en 
familias con niños, niñas y adolescentes a su cargo 


1. No se acepta. Se considera innecesario, puesto 
que el artículo contempla que promoverá los 
recursos y medidas adecuados para atender a las 
necesidades básicas de los niños en situación de 
vulnerabilidad, desventaja o exclusión social, y a 
sus familias.  


2. No se acepta, no es objeto de esta Ley.  


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


Se propone incluir:  
1) Se prestará especial atención a los niños que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, tales como las víctimas de violencia de género, de trata u 
otras formas de violencia contra la infancia, niños con problemas de salud 
mental, con dificultades socio sanitarias a consecuencia de una enfermedad 
rara o sin diagnóstico o con discapacidad, niños migrantes, en situación de 
pobreza o exclusión, o pertenecientes a minorías culturales, entre otros.  
 


Se acepta.  


FUNDACION 
RAICES 


1) Se prestará especial atención a los niños que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, tales como las víctimas de violencia de género, de trata u 
otras formas de violencia contra la infancia, niños con problemas de salud 
mental o con discapacidad, niños migrantes, niños institucionalizados o 
separados de su entorno familiar, en situación de pobreza o exclusión, o 
pertenecientes a minorías culturales, entre otros.  


No se acepta. La especial atención a los niños con 
medidas de protección se regula en el Título III 
dedicado específicamente a ello.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


3) La Comunidad de Madrid posibilitará que las familias con hijos dispongan 
de viviendas asequibles y de calidad, incluidas las viviendas sociales. Añadir 
<<evitando el hacinamiento y las situaciones de pobreza energética>> 


No se acepta. No es objeto de esta Ley.  


CCOO 


1) Especificar en el apdo. 1 los recursos básicos necesarios de las familias 
2) Art. 6. 3. Sustituir el texto original por <<Promover un Plan especial de 
Viviendas Sociales a familias con niños, niñas y adolescentes, en situación 
de pobreza o exclusión>> 
 
 
 
 


1) No se acepta. El texto propuesto en el artículo 
habla de <<recursos y medidas adecuados>> de 
manera genérica y extensiva. No procede hacer una 
enumeración de los mismos.  
2) No se acepta. El art. 6. 3 del APL ya contempla da 
cobertura a esta demanda al posibilitar que las 
familias con hijos dispongan de viviendas asequibles 
y de calidad, incluidas las viviendas sociales.  
El Decreto 244/2015, de 29 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
organización, estructura y régimen de 
funcionamiento de la Agencia de Vivienda Social de 
la Comunidad de Madrid, señala que la Agencia de 
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Vivienda Social de la Comunidad de Madrid es un 
organismo autónomo mercantil y tiene atribuidas 
entre otras funciones: 
b) La redacción y gestión de los planes y proyectos 
técnicos necesarios para el desarrollo de la política 
de vivienda, a través de cualquiera de los sistemas 
de actuación.  
h) La erradicación del chabolismo, el realojo y la 
integración social de las personas y familias 
afectadas, en el marco de lo previsto en los 
convenios- programas que se suscriban con 
Ayuntamientos, Mancomunidades y otras 
Administraciones públicas, que deberán contemplar 
la delimitación territorial, poblacional y temporal, los 
requisitos de los beneficiarios para acceder a una 
vivienda y los términos en los que ha de llevarse a 
cabo la integración social de las personas y familias 
afectadas.  
 j) La adjudicación de las viviendas en los términos 
establecidos en la normativa y en los convenios- 
programa suscritos por la Agencia para la 
erradicación del chabolismo, el realojo y la 
integración social de las personas y familias 
afectadas.  
k) Establecer con cada adjudicatario el contrato de 
alquiler de la vivienda y las condiciones especiales 
que regirán el contrato de integración social, el cual 
recogerá los compromisos del adjudicatario de cara 
a su integración en la sociedad. En todo caso, se 
vincularán las condiciones y características de las 
viviendas a las necesidades y posibilidades de 
integración social de la persona o familia.  
Asimismo, destacar el Decreto 52/2016, de 31 de 
mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se crea 
el Parque de Viviendas de Emergencia Social y se 
regula el proceso de adjudicación de viviendas de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid.  


UGT 


La Comunidad de Madrid posibilitará que las familias con hijos dispongan de 
viviendas asequibles y de calidad, incluidas las viviendas sociales incluyendo 
la creación de un programa de viviendas sociales suficiente para atender a 
las necesidades existentes.  


No se acepta. El art. 6. 3 del APL ya contempla da 
cobertura a esta demanda al posibilitar que las 
familias con hijos dispongan de viviendas asequibles 
y de calidad, incluidas las viviendas sociales.  
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El Decreto 244/2015, de 29 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
organización, estructura y régimen de 
funcionamiento de la Agencia de Vivienda Social de 
la Comunidad de Madrid, señala que la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid es un 
organismo autónomo mercantil y tiene atribuidas 
entre otras funciones: 
b) La redacción y gestión de los planes y proyectos 
técnicos necesarios para el desarrollo de la política 
de vivienda, a través de cualquiera de los sistemas 
de actuación.  
h) La erradicación del chabolismo, el realojo y la 
integración social de las personas y familias 
afectadas, en el marco de lo previsto en los 
convenios- programas que se suscriban con 
Ayuntamientos, Mancomunidades y otras 
Administraciones públicas, que deberán contemplar 
la delimitación territorial, poblacional y temporal, los 
requisitos de los beneficiarios para acceder a una 
vivienda y los términos en los que ha de llevarse a 
cabo la integración social de las personas y familias 
afectadas.  
j) La adjudicación de las viviendas en los términos 
establecidos en la normativa y en los convenios- 
programa suscritos por la Agencia para la 
erradicación del chabolismo, el realojo y la 
integración social de las personas y familias 
afectadas.  
k) Establecer con cada adjudicatario el contrato de 
alquiler de la vivienda y las condiciones especiales 
que regirán el contrato de integración social, el cual 
recogerá los compromisos del adjudicatario de cara 
a su integración en la sociedad. En todo caso, se 
vincularán las condiciones y características de las 
viviendas a las necesidades y posibilidades de 
integración social de la persona o familia.  
Asimismo, destacar el Decreto 52/2016, de 31 de 
mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se crea 
el Parque de Viviendas de Emergencia Social y se 
regula el proceso de adjudicación de viviendas de la 
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Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid.  


Art. 7 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


Se propone un nuevo primer apartado <<Las niñas, niños, y adolescentes 
tienen derecho a preservar y desarrollar su propia identidad personal e 
idiosincrasia, incluida su identidad y expresión de género. >>  
 


No se acepta. No es objeto de regulación de la 
presente ley, estando contemplado el derecho a la 
identidad de género en la Ley 2/2016, de 29 marzo, 
de Identidad y expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid, en los artículos 4, 5 y 6.  


FUNDACION 
RAICES 


4) En particular, se tomarán las medidas necesarias para documentar lo antes 
posible a los niños que dependan o hayan dependido del sistema de 
protección de menores y para determinar su minoría o mayoría de edad con 
todas las garantías, especialmente la de contar con asesoramiento jurídico y 
defensa letrada independiente, todo ello conforme a la legislación vigente en 
esta materia y en cooperación con la Administración General del Estado.  


No se acepta. La precisión propuesta es innecesaria. 
El Área de Protección del Menor de la Dirección 
General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad y la Delegación del Gobierno prestan este 
asesoramiento jurídico. La legislación estatal ya 
reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita 
a los niños.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


4) La Comunidad de Madrid adoptará, en el ámbito de sus competencias, las 
medidas oportunas para garantizar el derecho a la identidad de los niños 
migrantes, especialmente de los niños, niñas y adolescentes solicitantes de 
protección internacional, por especial vulnerabilidad, pero sin perjuicio del 
resto de niños y niñas migrantes. En particular, se tomarán las medidas 
necesarias para documentar lo antes posible a los niños que dependan o 
hayan dependido del sistema de protección de menores y para determinar su 
minoría o mayoría de edad con todas las garantías con métodos no invasivos 
y que sean respetuosos con sus derechos, todo ello conforme a la legislación 
vigente en esta materia y en cooperación con la Administración General del 
Estado.  
Proponemos añadir: <<se tomarán medidas para garantizar el 
reconocimiento de la identidad de género y el libre desarrollo de la 
personalidad de acuerdo con lo dispuesto en la ley 2/2016>>.  


Se acepta parcialmente. Se considera más 
adecuada la expresión "solicitantes de protección 
internacional" que "si han solicitado la condición de 
refugiado". No se considera necesaria la expresión 
"sin perjuicio del resto de niños migrantes" ni 
procedente la referencia al uso de "métodos no 
invasivos que sean respetuosos con sus derechos" 
en cuanto se refiere a la determinación de la mayoría 
de edad" ya que este procedimiento se lleva a cabo 
por el Ministerio Fiscal y está sujeto a normativa 
estatal.  


Art. 8 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Se propone la inclusión al derecho a la relación y convivencia.  
1. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a crecer y vivir con 
las personas que son sus progenitores y a mantener relación con el resto de 
ascendientes, sus hermanos hermanas, sean de único o de doble vínculo y 
otros parientes o personas allegadas, siempre que no sea contrario a su 
interés, con los límites establecidos en las resoluciones judiciales.  
2. Se debe proteger especialmente el derecho de quien esté separado de su 
padre, su madre o de ambos, a mantener una relación suficiente para 
preservar y desarrollar un vínculo afectivo, y para que puedan ejercer las 
funciones propias de la crianza, salvo que su interés aconseje otra cosa.  
3. Los poderes públicos deben velar por la protección del principio de 
coparentalidad en el cuidado y la educación de los niños, de las niñas y de 


No se aceptan por los siguientes motivos: 
1. La redacción propuesta incluye previsiones que 
están recogidas en el Título III al referirse 
específicamente a los niños con medidas de 
protección.  
2. Igualmente en el APL se hacen numerosas 
referencias al ejercicio positivo de las funciones 
parentales.  
3. Se considera innecesaria dicha precisión.  
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los adolescentes, y deben garantizar el derecho que tienen a que ambas 
personas progenitoras participen por igual en la toma de decisiones que 
afecten a sus intereses.  


ASEAF 
Asociación 
Estatal de 
Acogimiento 
Familiar 


Añadir:  
2. Cuando deba acordarse la separación del niño de su familia de origen, se 
valorará como primera opción la reunificación familiar, si se dieran las 
circunstancias favorables para ello, y se preservará el mantenimiento de sus 
relaciones familiares siempre que sea posible y positivo para el niño, 
especialmente con respecto a los hermanos.  
3. Si, valoradas las circunstancias de la familia y el niño, se considera posible 
e idónea la reunificación, se trabajará con la familia de origen, estableciendo 
planes de contacto, objetivos y plazos de revisión, dotando de medios 
suficientes a los planes de intervención previstos y acordando, 
paralelamente, una medida de protección familiar temporal.  
4. Si, valoradas las circunstancias de la familia y el niño, se considera que no 
es posible la reunificación en el seno de su familia de origen en un plazo que 
no perjudique su bienestar y adecuado desarrollo, la Comunidad de Madrid 
le procurará la medida de cuidado familiar más adecuada a sus necesidades, 
de acuerdo con su superior interés, y priorizando las medidas estables.  
5. Solo cuando resulte imposible adoptar una medida de cuidado familiar 
adecuada, o cuando una medida de este tipo no responda al interés del niño, 
se acordará el acogimiento residencial, procurando que sea provisional y por 
el menor tiempo posible, y respetando los plazos de revisión de la medida y 
de duración máxima previstos por la ley. La imposibilidad o la no conveniencia 
de adoptar una medida de cuidado familiar deben ser, en todo caso, 
suficientemente justificadas.  
Motivación: 
Adicionalmente al derecho del niño a vivir en su familia de origen, para 
garantizar que este derecho se cumple de manera efectiva para todos los 
niños, en cualesquiera que sean sus circunstancias, se precisa de la adición 
de la sustitución de la familia de origen cuando sea necesaria por una familia 
ajena o familia extensa que proporcione cuidados, así como la referencia al 
trabajo para el posible retorno, y los criterios de actuación cuando este no es 
posible en un plazo razonable para el niño.  
Todos los niños y niñas que entren en el sistema de protección deben hacerlo 
con una propuesta de acogimiento familiar, independientemente de las 
posibilidades de reunificación, y sobre todo en todos aquellos niños y niñas 
menores de 13 años. Solo de manera muy excepcional, y debidamente 
justificada, podrán carecer de la misma. Es la única manera de asegurar el 
derecho de todos los niños a vivir en familia.  
 


No se acepta. No es necesaria la modificación del 
texto ya que las previsiones propuestas se 
encuentran recogidas en el Título III al referirse 
específicamente a los niños con medidas de 
protección.  
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FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1. Se propone la inclusión de los conceptos de corresponsabilidad y 
paternalidad positiva en la redacción del artículo.  


2. se propone que la administración asuma de manera expresa su 
obligación de velar por el mantenimiento del vínculo afectivo de los 
niños, las niñas y adolescentes con sus familias.  


No se aceptan, ya que el artículo recoge la 
obligación de la CM de proporcionar a las familias 
el apoyo necesario para el adecuado ejercicio de 
sus funciones parentales. El APL se refiere a la 
parentalidad positiva en varias ocasiones, 
especialmente en el contexto de las actuaciones 
preventivas. No requiere modificación del texto 
del APL.  


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


Se propone incluir: Los niños tienen derecho a vivir con su familia y a 
relacionarse con ella, siempre que esto no suponga un riesgo para su 
integridad física o emocional, prevaleciendo su interés superior sobre 
cualquier otro interés legítimo. Para ello las administraciones de la 
Comunidad de Madrid, prestarán especial atención a las actuaciones 
preventivas y proporcionarán a las familias el apoyo necesario para el 
adecuado ejercicio de sus funciones parentales, con especial atención a 
aquellas con situaciones de discapacidad, con dificultades socio sanitarias a 
consecuencia de una enfermedad rara o sin diagnóstico, vulnerabilidad, y en 
situación de pobreza o exclusión social o con riesgo de padecerla.  


No se acepta. El artículo 8 del APL establece que la 
CM proporcionará a las familias el apoyo necesario 
para el adecuado ejercicio de sus funciones 
parentales, incluyendo a la totalidad de las familias.  
 


Art. 9    


Art. 10 ASPACE 


Es fundamental que la formación prevista en el artículo 10 sea accesible 
también a todos los niños y adolescentes con discapacidad de cualquier tipo, 
proporcionándoles los apoyos necesarios y adecuados a su discapacidad 
para que puedan beneficiarse de la formación indicada en igualdad de 
circunstancias que los demás. Sugerimos la siguiente redacción: 
Artículo 10. Derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la 
protección de datos de carácter personal.  


1. La Comunidad de Madrid velará, en el ejercicio de sus competencias, 
por que se respeten los derechos al honor, a la intimidad personal, a 
la propia imagen y a la protección de datos de carácter personal de 
los niños, especialmente de los que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad o desprotección, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. Asimismo, 
desarrollará acciones de formación, difusión y concienciación en 
materia de derechos al honor, a la intimidad personal a la propia 
imagen y a la protección de datos de carácter personal, y dirigidas a 
promover un uso seguro y responsable de los dispositivos digitales, 
de las redes sociales y de los servicios de la sociedad de la 
información. Tales acciones de formación deberán ser accesibles 
a todos los niños y jóvenes con discapacidad, 


No se acepta. La accesibilidad debe entenderse 
respecto al ejercicio de todos los derechos y así se 
contempla en el APL, al incluir en el art. 4 del APL la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (a propuesta del Consejo Asesor de 
Personas con Discapacidad – ASPACE) , por lo que 
no se considera necesario incluir una previsión 
concreta relativa a este artículo.  
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proporcionándose los apoyos necesarios y adecuados y 
realizándose los ajustes razonables para garantizar el acceso a 
los contenidos de formación en igualdad de circunstancias.  


2. (…)  


 FIAPAS 


Se propone añadir: 
1) Asimismo, desarrollará acciones de formación, difusión y concienciación, 
conforme a los principios de diseño para todos y accesibilidad universal, en 
materia de derechos al honor, a la intimidad personal, a la propia imagen y a 
la protección de datos de carácter personal, y dirigidas a promover un uso 
seguro y responsable de los dispositivos digitales, de las redes sociales y de 
los servicios de la sociedad de la información 


No se acepta. La accesibilidad debe entenderse 
respecto al ejercicio de todos los derechos y así se 
contempla en el APL, al incluir en el art. 4 del APL la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (a propuesta del Consejo Asesor de 
Personas con Discapacidad – ASPACE) , por lo que 
no se considera necesario incluir una previsión 
concreta relativa a este artículo.  


Art. 11 


ASPACE 


El derecho consagrado en el artículo 11 – y a pesar de estar ya consagrado 
en otros diplomas legales - tiene una especial importancia tratándose de los 
niños y jóvenes con discapacidad, especialmente si hablamos de 
pluridiscapacidad. Estos niños y jóvenes son frecuentemente olvidados, 
ignorados, discriminados, debido a sus dificultades de comunicación o uso de 
sistemas alternativos de comunicación aún desconocidos para muchos 
operadores jurídicos y otros agentes administrativos que interactúan con 
estos niños y jóvenes. Por eso sugerimos la siguiente redacción: 
<<Artículo 11. Derecho a ser informado, oído y escuchado.  
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, así como las 
entidades públicas y privadas. . .  
2. La Comunidad de Madrid garantizará…  
x. Para efectos de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos 
consagrados en los números anteriores a todos los niños y jóvenes con 
cualquier tipo de discapacidad, se les ofrecerá los apoyos necesarios y 
adecuados.  
3. Se garantizará que el niño…  
4. Si, en el ejercicio de este derecho, existiera conflicto de intereses…   


Se acepta parcialmente. Se ha optado por la 
propuesta de FIAPAS de introducir un nuevo 
apartado 5 en el art. 11.  


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1. se propone incluir la necesaria adaptación de los materiales también a 
circunstancias relacionadas con la discapacidad.  
2. En segundo lugar, el apartado 3 se refiere a la disposición de un abogado 
ante la existencia de un conflicto de intereses con los padres, tutores o 
guardadores. A tal efecto se plantea la pertinencia de designar, en su lugar o 
cuando sea más adecuado, un defensor judicial en el marco del artículo 13 
de la LOPIVI.  


1. No se acepta. No requiere modificar la redacción, 
puesto que ésta ya lo contempla.  


2. No se acepta. Ya se contempla en el apartado 4 
del APL.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


2) añadir: personal especializado en Psicología 
 


No se acepta. No se considera adecuada dicha 
precisión.  
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FUNDACION 
RAICES 


4. Si, en el ejercicio de este derecho, existiera conflicto de intereses con sus 
padres, tutores o guardadores, o si así lo solicitara el niño, podrá disponer de 
un abogado a través del servicio de asistencia jurídica gratuita o en su caso 
solicitar el nombramiento de un defensor judicial.  
De acuerdo con el art. 5 de la Ley Orgánica 1/1996 y con el art. 13 de la Ley 
Orgánica 8/2021, se presumirá en todo caso que existe conflicto de interés 
cuando la opinión de la persona menor de edad sea contraria a una medida 
que adopte la Administración sobre ella o ésta suponga una restricción de sus 
derechos y en el caso de los niños, niñas o adolescentes bajo la guarda y/o 
tutela de una entidad pública de protección que denuncian a esta o al 
personal a su servicio por haber ejercido violencia contra ellos.  
5. A fin de garantizar el ejercicio del derecho a ser informado, oído y 
escuchado en toda su extensión, se permitirá al niño, por sí mismo o por 
medio de persona de su elección que le represente, el acceso a los 
expedientes administrativos que le afecten y a obtener copia de los 
documentos contenidos en el mismo, siempre que cuente con madurez 
suficiente y en todo caso si es mayor de doce años.  
 


4. No se acepta. Ya se contempla en el apartado 4 
del art. 11 del APL.  
5. No se acepta. La accesibilidad al contenido de los 
expedientes administrativos se encuentra regulada 
en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid. No 
obstante, el anteproyecto de Ley se refiere a ello en 
su artículo 71.  


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Incorporar la creación de mecanismos de participación de la 
infancia en sus espacios más habituales, además de favorecer la educación 
en participación 


No se acepta. No es necesario modificar el 
articulado ya que el APL recoge en su artículo 21 el 
derecho a la participación.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Se propone eliminar: 
2) <<en función de su edad y madurez 


No se acepta. Esta previsión aparece tanto en la 
legislación nacional como en las Observaciones 
Generales del CDN.  


FIAPAS 


Proponen añadir un apartado nuevo:  
5. En el caso de niños con discapacidad, se pondrá a su disposición los 
recursos de apoyo a la comunicación que cada uno precise para ejercer tanto 
su derecho a ser informados, como sus derechos a ser oídos y escuchados 
 


Se acepta, se incluiría en el apartado 5 del artículo 
11.  


Art. 12 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


Se propone definir aquellos derechos sobre la creación intelectual, referidos 
a toda creación literaria, artística, científica y técnica, así como el 
reconocimiento y atribución de los derivados de la creación misma.  
 


No se acepta. La regulación en materia de propiedad 
intelectual es competencia exclusiva del Estado.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Los niños, niñas y adolescentes deben ser escuchados en todo caso, 
independientemente de su edad y madurez, poniendo en marcha los 
mecanismos necesarios para hacer efectivo este derecho.  


No se acepta. La redacción prevista se entiende 
acorde con el sentido de la propuesta.  
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Art. 13 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Las empresas y entidades tendrán obligación de adoptar todas las medidas 
contenidas en esta ley respecto al derecho a la información.  
 


No se acepta. Se considera una propuesta 
demasiado genérica.  


ASPACE 


El ejercicio efectivo del derecho a la información es otra preocupación que 
tenemos con respecto a los niños y adolescentes con discapacidad, 
especialmente con parálisis cerebral, ya que los destinatarios de la 
información necesitan de apoyos adecuados a sus necesidades.  
Artículo 13. Derecho a la información. Añadir:  
1. Los niños tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información (…) Con 
el fin de favorecerlo la Comunidad de Madrid en el ámbito de sus 
competencias: 
a) Incentivará… de la infancia y adolescencia, y facilitará el acceso de los 
niños a estos contenidos.  
b) Fomentará la alfabetización digital y mediática…,  
X) Garantizará el ejercicio de este derecho a todos los niños y 
adolescentes con discapacidad, ofreciendo para tanto los apoyos 
necesarios y adecuados a cada tipo de discapacidad.  
2. Los padres, tutores o guardadores. . .  
3. Los padres, tutores o guardadores y los poderes públicos tienen el deber 
de…  
4. Los centros educativos, las empresas del sector de la información…  
5. Se promoverá la realización de acuerdos…  


No se acepta. Con la redacción del artículo 13 se 
entiende que todos los niños tienen reconocido el 
derecho a la información.  


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Contemplar el papel de la educación no formal nombrándolo 
específicamente como mecanismo de aprendizaje en la búsqueda y análisis 
de la información veraz.  


No se acepta. El concepto de educación no formal 
es muy amplio y puede resultar confuso asociarlo 
con carácter general a la veracidad de la 
información.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Proponemos añadir la obligación de la Comunidad de Madrid de adaptar sus 
documentos a formatos accesibles para los niños, y facilitar la adaptación de 
los procedentes de otras entidades relacionadas con el ámbito de la infancia. 
Añadir también la obligación de la Comunidad de Madrid de, sí detecta 
contenidos dañinos para los niños, ponerlo en conocimiento del medio o 
entidad y solicitar medidas para asegurar la protección de la infancia.  


No se acepta. La primera cuestión se entiende 
incluida en el apartado 1 del artículo 11 y la segunda 
cuestión está regulada en el artículo 40, 61 y el 
régimen sancionador.  


FIAPAS 


Se propone incluir: 
a) Incentivará la producción y difusión de contenidos informativos y de interés 
social y cultural accesibles que contribuyan al desarrollo y bienestar de la 
infancia y adolescencia, y facilitará el acceso de los niños a estos contenidos.  
b) Fomentará la alfabetización digital y mediática, de forma adaptada a cada 
etapa evolutiva y a la situación socio económica de las familias, evitando que 
las carencias materiales y la falta de equipos electrónicos e informáticos o de 


No se acepta, puesto que la primera propuesta se 
entiende incluida en la siguiente frase del párrafo 1. 
a) del art 13: <<…y facilitará el acceso de los niños 
a estos contenidos>>. Respecto a la segunda 
propuesta, se entiende la redacción del APL 
adecuada y completa.  
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conectividad, así como de falta de accesibilidad de los equipos, afecten al 
ejercicio de este derecho, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.  
 


Art. 14 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Se deberá dotar presupuestariamente para poder cumplir con este derecho, 
aumento de los recursos sanitarios y asistenciales. Especial atención a la 
Salud Mental infanto- juvenil. Sin el incremento de profesionales, será difícil 
garantizar este derecho. 


No se acepta. No es una observación al texto sino 
una consideración sobre su implementación.  


ASPACE 


 Nuestras aportaciones al texto de este artículo pretenden salvaguardar 
el derecho de los niños y jóvenes a la participación de sus padres en los 
cuidados del ámbito de la protección a la salud y atención sanitaria, 
especialmente en caso de discapacidad. En este aspecto llamamos la 
atención para la necesidad de informar a las madres adecuadamente 
(apartado 3) , de prestar los apoyos necesarios y adecuados a los 
padres o familiares que los necesiten para en el ámbito de los cuidados 
a sus hijos (apartado 4) . Pero también nos parece fundamental, además 
del derecho a espacios inclusivos, el derecho efectivo a un diagnóstico 
precoz, el derecho efectivo a un tratamiento, rehabilitación y atención 
temprana desde el momento del diagnóstico, y no después de meses 
en listas de espera. Es necesaria una mayor inversión para que se 
agilicen los trámites que determinan la necesidad de atención temprana, 
y en los propios servicios de atención temprana y rehabilitación, para 
que no pasen meses desde el momento en el que se detecta tal 
necesidad, que son fundamentales en materia de desarrollo cerebral, 
para que se inicien la atención y estimulación temprana y la 
rehabilitación 


Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria. 
Añadir/Quitar:  


1. Los niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud…  


2. Los niños tienen derecho a estar acompañados por familiares…  
3. Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid 


deberán proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales 
adecuadas para el recién nacido y su madre, adoptando, entre otras, 
las medidas oportunas para que puedan mantener, siempre que sea 
posible y recomendable, contacto piel con piel inmediatamente 
después del nacimiento e iniciar cuanto antes la lactancia materna. 
Cuando el estado de salud del recién nacido o de la madre obliguen 
a separarlos inicialmente se deberá propiciar el contacto lo antes 
posible, salvo que alguna razón relacionada con el interés superior 
del niño lo desaconseje, informando adecuadamente a la madre de 
los motivos que causantes de esa separación. Asimismo, se 


No se acepta. Serían consideraciones concretas 
sobre su implementación.  
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procurará que los neonatos puedan permanecer el mayor tiempo 
posible con sus padres durante el periodo de hospitalización.  


4. Los centros hospitalarios de la Comunidad de Madrid favorecerán la 
participación de la familia en los cuidados de los niños hospitalizados 
y su acompañamiento durante el mayor tiempo posible, 
especialmente en aquellos casos en los que el lugar de residencia de 
la familia se encuentre alejado del centro hospitalario, prestando los 
apoyos adecuados a los padres/madres o familiares que por 
cualquier motivo lo necesitan para poder ejercer esos cuidados.  


5. Los niños tienen derecho a continuar con su formación educativa y 
mantener su vida escolar durante el periodo de hospitalización o 
tratamiento domiciliario, siempre que su estado de salud se lo permita 
y no obstaculice los tratamientos que se prescriban. Para garantizar 
este derecho, las consejerías competentes en materia de sanidad y 
educación de la Comunidad de Madrid adoptarán las medidas 
necesarias y pondrán a su disposición los medios humanos y 
materiales precisos, en particular en los casos de enfermedad 
prolongada.  


6. Los niños hospitalizados tienen derecho…  
7. Los niños y sus familias tienen derecho a recibir apoyo emocional… 
8. Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 


discapacidad, trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, la 
Comunidad de Madrid elaborará programas de salud que 
comprendan el diagnóstico precoz, y desde ese momento o en el 
que se detecte su necesidad, el tratamiento, la atención y 
estimulación tempranas y la rehabilitación, con la finalidad de 
favorecer su óptimo desarrollo y su máxima autonomía personal, en 
relación con las patologías más relevantes, prevalentes o que 
supongan una especial dedicación social y familiar. Y llegado el 
momento de pasar de los servicios pediátricos a los servicios de 
adultos, se planificará y coordinará esa transición de forma 
conjunta entre los servicios y niveles asistenciales y el propio 
joven con discapacidad y/o su familia.  


9. Los niños tienen derecho a la reducción del dolor y el sufrimiento… 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1. Se propone la mención de una <<atención sanitaria integral>> en el 
apartado 1, adaptada a las necesidades de todos los niños, las niñas y 
adolescentes, quienes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud.  
2. crear un capítulo específico dedicado a la salud.  
3. Algunas temáticas que no se encuentran o se tratan de manera dispersa, 
son: Hospitalización y tratamiento domiciliario. 
Derecho de participación de las personas menores.  


1. No se acepta. El artículo 14 establece que <<los 
niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud y a la atención sanitaria…>> . Por 
tanto, dicha observación se considera innecesaria.  
2. No se acepta, parece oportuno, además la división 
en capítulos es voluntaria y tiene una función 
meramente organizativa, no tiene relevancia 
jurídica.  
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3. No se acepta. La propuesta es demasiado 
genérica.  


PLENA 
INCLUSIÓN 


Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 
discapacidad, valorar la inclusión de la dotación necesaria por parte de la 
comunidad de Madrid en los centros sanitarios contando con condiciones de 
accesibilidad universal y ajustes específicos en entornos y procedimientos.  


No se acepta. La propuesta es demasiado genérica.  
 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


7) apoyo psicológico (en vez de apoyo emocional)  No se acepta. La expresión apoyo emocional no se 
refiere a atención profesional psicológica. Se ha 
modificado la redacción del artículo en el siguiente 
sentido: Los niños y sus familias tienen derecho a 
recibir un buen trato, educación y comprensión en el 
transcurso de la atención sanitaria.  


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


Se propone incluir: 
3) Los establecimientos hospitalarios de la Comunidad de Madrid deberán 
proporcionar unas condiciones obstétricas y perinatales adecuadas para el 
recién nacido y su madre, adoptando, entre otras, las medidas oportunas para 
que puedan mantener, siempre que sea posible y recomendable, contacto 
piel con piel inmediatamente después del nacimiento e iniciar cuanto antes la 
lactancia materna. Cuando el estado de salud del recién nacido o de la madre 
obliguen a separarlos inicialmente se deberá propiciar el contacto lo antes 
posible, salvo que alguna razón relacionada con el interés superior del niño 
lo desaconseje. Asimismo, se procurará que los neonatos puedan 
permanecer el mayor tiempo posible con sus padres durante el periodo de 
hospitalización.  
5) Los niños tienen derecho a continuar con su formación educativa y 
mantener su vida escolar durante el periodo de hospitalización o tratamiento 
domiciliario, siempre que su estado de salud se lo permita y no obstaculice 
los tratamientos que se prescriban. Para garantizar este derecho, las 
consejerías competentes en materia de sanidad y educación de la 
Comunidad de Madrid adoptarán las medidas necesarias y pondrán a su 
disposición los medios humanos y materiales precisos, en particular en los 
casos de enfermedad prolongada, que implique largos periodos de 
hospitalización y/o periodos intermitentes de convalecencia domiciliaria. 
Dichas medidas serán otorgadas en un plazo máximo de 5 días desde su 
solicitud.  
8) Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 
discapacidad, con dificultades sociosanitarias a consecuencia de una 
enfermedad rara o sin diagnóstico, trastornos en su desarrollo o riesgo de 
padecerlos, la Comunidad de Madrid elaborará programas de salud que 
comprendan el diagnóstico, el tratamiento, la atención y estimulación 
tempranas y la rehabilitación, con la finalidad de favorecer su óptimo 
desarrollo y su máxima autonomía personal, en relación con las patologías 


3) No se acepta. No se entiende la propuesta, 
parece querer incluir la palabra <<permanecer el>> 
la penúltima línea y está igual que en el APL 
5) No se acepta. Se considera suficiente la redacción 
establecida en el anteproyecto.  
8) Se acepta "con dificultades sociosanitarias a 
consecuencia de una enfermedad rara o sin 
diagnóstico". No se acepta, lo referido a la 
ampliación de la Atención Temprana más allá de los 
6 años.  
10) No se acepta. Están incluidos todos los niños de 
la Comunidad de Madrid.  
11) No se acepta. Es contenido propio del Título III y 
ya se contemplan medidas formativas para los 
profesionales de los centros de protección.  
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más relevantes, prevalentes o que supongan una especial dedicación social 
y familiar. Se tendrá en cuenta la ampliación de la atención temprana a más 
de 6 años en los casos de niños/as con enfermedades crónicas y/o 
degenerativas.  
Proponen incluir dos puntos nuevos:  
10) Todos los puntos mencionados en este artículo 14, se tendrá en especial 
consideración para todos los niños y niñas con medida de protección por 
parte de la Comunidad de Madrid, bien en acogimiento residencial o 
acogimiento familiares.  
11) La Comunidad de Madrid promoverá programas de formación dirigidos a 
los profesionales de instituciones públicas o privadas de atención a infancia 
y adolescencia, con medidas de protección en materia de prevención, 
asistencia e integración social.  
 


CERMI 


8. Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 
discapacidad, incluyendo los que presenten trastornos en su desarrollo o 
riesgo de adquirirlos padecerlos o problemas de salud mental, la Comunidad 
de Madrid elaborará programas de salud que comprendan el diagnóstico, el 
tratamiento, la atención y estimulación tempranas y la rehabilitación, 
contando con profesionales sanitarios especializados, con la finalidad de 
favorecer su óptimo desarrollo y su máxima autonomía personal, en relación 
con las patologías más relevantes, prevalentes o que supongan una especial 
dedicación social y familiar.  


No se acepta <<incluyendo los que presenten>>, 
puesto que introduce limitaciones como incluir a los 
niños con trastornos del desarrollo o riesgo de 
padecerlos como niños con discapacidad, cuando 
muchos no tienen valoración de discapacidad, y la 
referencia a los profesionales especializados es 
innecesaria.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


1. Proponemos un apartado 14. 10: La Comunidad de Madrid habilitará 
mecanismos y canales de comunicación que permitan a los niños, niñas y 
sus familias transmitir sus quejas y sugerencias o recomendaciones en el 
ámbito de la salud y la asistencia sanitaria, y garantizarán su derecho a 
obtener una respuesta motivada de la administración.  


2. Art. 14. 4 proponemos añadir: En los supuestos en los que la familia no 
pueda acompañar y cuidar a los niños y niñas, se favorecerá que puedan 
acompañarlos y cuidarlos otras personas cercanas de su entorno. Si esto 
tampoco fuera posible, los centros hospitalarios se encargarán de suplir a 
la familia en estas funciones, garantizando que el niño, niña, adolescente 
esté acompañado y adecuadamente atendido.  


1. No se acepta. Las reclamaciones y sugerencias 
se regulan en el Decreto 21/2002, de 24 enero, 
por el que se regula la atención al ciudadano en 
la Comunidad de Madrid. Por otra parte, el APL 
contempla en el art. 27 el derecho a presentar 
quejas o sugerencias y a obtener respuesta 
motivada de la administración.  


2. No parece necesario, por una parte la referencia 
a <<otras personas cercanas>> es muy 
imprecisa y por otra, tampoco se considera 
oportuno contemplar la obligación de los centros 
hospitalarios de prestar la atención adecuada a 
los niños hospitalizados ni adecuado indicar que 
éstos vayan a suplir las funciones de la familia.  


FIAPAS 


Propone incluir:  
8) Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de los niños con 
discapacidad, trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, la 
Comunidad de Madrid elaborará programas de salud que comprendan el 
diagnóstico, el tratamiento, incluyendo la dotación de prótesis y ortoprótesis 


No se acepta. El Decreto 84/2021, de 30 de junio, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 
Catálogo de Material Ortoprotésico de la Comunidad 
de Madrid, regula el procedimiento de obtención de 
la prestación ortoprotésica y las ayudas por gastos 
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necesaria en cada caso, la atención y estimulación tempranas y la 
rehabilitación, con la finalidad de favorecer su óptimo desarrollo y su máxima 
autonomía personal, adoptando medidas de coordinación socio- 
sanitariaeducativa, en relación con las patologías más relevantes, 
prevalentes o que supongan una especial dedicación social y familiar.  


de desplazamiento fuera de la Comunidad de 
Madrid, con fines asistenciales.  


CCOO 
- art. 14. 9. b) Sustituir el texto original por: <<acometer la formación de 
profesionales en cuidados paliativos pediátricos>>.  


No se acepta. De la manera expresada en el texto 
original queda recogida esta intención.  


Art. 15 


PLENA 
INCLUSIÓN 


Inclusión en la promoción de la formación, aquella especifica en la atención 
a menores con problemas de salud mental que tienen discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo.  


Se acepta parcialmente, sí introducir 
<<discapacidad>>, sin concretar tipos 
determinados, a efectos de hacerlo extensivo a 
cualquier tipo de discapacidad.  


FUNDACIÓN 
ANAR 


Inclusión del texto: La administración deberá garantizar: 
a) el acceso a los servicios de salud mental de forma rápida y periódica, así 
como una atención integral y adecuada a la edad del paciente.  
b) la regulación de los centros de internamiento de salud mental infanto 
juvenil, con la finalidad de procurar el acceso inmediato y la atención 
especializada de las personas menores de edad con trastorno mental grave 
que requieran de esa medida de internamiento.  


a) No se acepta. No es objeto de una Ley establecer 
la periodicidad de la atención.  
b) No es objeto de esta Ley.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


3) la Comunidad de Madrid promoverá acciones destinadas a la prevención 
de la violencia autoinflingida en forma de autolesiones, así como la 
prevención del suicidio en nna, así como otras situaciones de alerta que 
comporten riesgo para la salud, el bienestar psicológico y la vida de estos y 
estas.  
4) trastornos de conducta alimentaria y otros trastornos con especial 
incidencia en la población infantil y adolescente…incluyendo los contextos 
educativos como espacios de especial relevancia para la identificación, 
detección y prevención.  
5) …trastornos de conducta alimentaria y otros trastornos con especial 
incidencia en la población infantil y adolescente, incluyendo a los miembros 
de la comunidad educativa.  


3) Se acepta parcialmente, contemplando la 
violencia autoinflingida en el artículo 3 f) del 
anteproyecto de Ley.  
4) No se acepta. El contenido del párrafo 4 se 
corresponde con el título del artículo.  
5) No se acepta, puesto que el contenido del párrafo 
4 se corresponde con el título del artículo.  


CERMI 


4. La Comunidad de Madrid promoverá programas de formación dirigidos a 
los profesionales de instituciones públicas o privadas de atención a infancia 
y adolescencia, en materia de prevención, asistencia e integración inclusión 
social relacionados con problemas de salud mental, adicciones y trastornos 
de conducta alimentaria 


No se acepta. Se considera adecuada la redacción 
del artículo con la palabra integración.  


FUNDACION 
RAICES 


Proponen incluir este párrafo:  
4. Con el fin de garantizar la inclusión, el pleno desarrollo y el acceso a los 
más altos estándares de salud de los niños en situación de vulnerabilidad a 
los que se refiere el artículo 6. 1 de esta Ley, la Comunidad de Madrid 
elaborará programas específicos de formación en salud mental infanto- 
juvenil, para que los profesionales adquieran capacidades y conocimientos 


No se acepta, el contenido fundamental se 
encuentra incluido en el artículo 15. 4 del 
anteproyecto de Ley.  







42 
 


específicos en relación con las situaciones de vulnerabilidad y riesgos 
concretos que afectan a estos colectivos.  


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Incorporar el desarrollo de protocolo de prevención y actuación 
para poder detectar problemas de salud mental, adicciones y TCA para los 
centros educativos y formación específica a profesorado 
 
 


No aceptar. Se considera la redacción del artículo 
adecuada y completa.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Se propone añadir: 1) "así como reducir los plazos de las listas de espera, 
atendiendo al efecto irreversible del transcurso del tiempo en el interés 
superior del niño"  
Se propone añadir: 5) "Especialmente al personal docente y de atención 
primaria" 
 Añadir un nuevo apartado 6) <<Elaborar planes específicos de prevención y 
detección del suicidio infanto- juvenil en el entorno escolar y en la atención 
primaria>>  
Añadir un nuevo apartado 7) "Cuando se detecte un caso de salud mental, 
trastorno de conducta alimenticia o adicción, se promoverá la coordinación 
entre las instituciones de la vida del niño, niña o adolescente.  


1) No se acepta. La reducción de plazos de espera 
no es contenido de una disposición legal sino de las 
políticas públicas y medidas correspondientes.  
5) No se acepta. Ese personal debe ser destinatario 
de las acciones de formación, pero se considera que 
no se debería efectuar dicha concreción.  
6) Aceptar.  
7) No se acepta, la coordinación entre 
Administraciones se contempla en el artículo 48. 1 
del anteproyecto de Ley.  
 


CCOO 


Art. 15. 3. Incluir <<Las actuaciones específicas y los recursos especializados 
para la detección y tratamiento de problemas de salud mental, adicciones y 
trastornos alimentarios se realizarán prioritariamente desde el sector 
público>>.  
Art. 15. 5. Incluir <<La Comunidad de Madrid promoverá programas de 
formación, en materia de maltrato y abuso infantil y adolescente>> 
 


- No se acepta. Ya se establece en este párrafo 
tercero que es la Comunidad de Madrid la que 
desarrollará actuaciones específicas en esta 
materia.  
- No se acepta. A la formación de los profesionales 
en relación con la violencia contra la infancia se 
refiere ya la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, y el 
Capítulo del anteproyecto de Ley dedicado a la 
prevención 


 UGT 


1. La Comunidad de Madrid asegurará la atención y tratamiento adecuados 
a los niños con problemas de salud mental, promoviendo la creación y 
equipamiento de centros, unidades y servicios de titularidad pública 
claramente diferenciados de… 
5. La Comunidad de Madrid promoverá programas de formación dirigidos a 
los profesionales de instituciones públicas o y privadas de atención a infancia 
y adolescencia, en materia de prevención, asistencia e integración social 
relacionados con problemas de salud mental, maltrato y abuso, adicciones y 
trastornos de conducta alimentaria.  


1. No se acepta. Se considera adecuada y completa 
la redacción del artículo del APL.  
5. Se acepta parcialmente, concretamente <<y>>.  


Art. 16 ASPACE 


Otra materia que nos preocupa por las necesidades específicas de las 
personas con pluridiscapacidad como la parálisis cerebral y las patologías 
afines son las normas referentes al "Derecho a la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades" del artículo 16. Aquí deberían caber las 


Se acepta.  
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garantías para los niños con discapacidad a la prevención y diagnóstico 
precoz desde el nacimiento.  
Artículo 16. Derecho a la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades. Añadir/quitar:  
1. La Comunidad de Madrid orientará…  
2. La Comunidad de Madrid incluirá en sus planes de formación…  
3. La Comunidad de Madrid garantizará el derecho de los niños a ser 
inmunizados…  
4. Las administraciones competentes en materia de educación y salud de la 
Comunidad de Madrid desarrollarán, de forma coordinada, programas 
dirigidos a los niños sobre educación afectivo- sexual, y de asesoría para los 
adolescentes. Las acciones educativas se desarrollarán prioritariamente en 
el ámbito escolar, y estarán adaptadas a las características, necesidades y 
edad del alumnado, especialmente en el caso de niños con discapacidad.  
5. La Comunidad de Madrid desarrollará programas de prevención de 
discapacidades cuyo objetivo sea, desde el nacimiento, la detección de 
situaciones de riesgo y la promoción de hábitos saludables y seguros 
adecuados a cada tipo de discapacidad.  


FUNDACION 
RAICES 


Proponen incluir este artículo 
3. La Comunidad de Madrid incluirá en sus planes de formación programas 
dirigidos a los responsables de servicios de salud y personal sanitario a fin de 
que adquieran conocimientos específicos suficientes que les permitan 
detectar y tratar de forma adecuada situaciones de especial vulnerabilidad 
como las contempladas en el art. 6. 1. de esta Ley.  


No se acepta. El artículo 15. 5 del anteproyecto es 
más amplio.  


FIAPAS 


Se propone incluir: 
2. La Comunidad de Madrid desarrollará programas de prevención de 
discapacidades y de intensificación de las preexistentes cuyo objetivo sea la 
detección de situaciones de riesgo y la promoción de hábitos saludables y 
seguros. Entre otros, se fomentarán los programas de cribado tanto desde el 
ámbito sanitario, a través del Programa del Niño sano, como a través del 
impulso de cribados escolares, como el cribado auditivo para la prevención 
de pérdidas de audición que influyen en el aprendizaje de los niños 


No se acepta. No se considera adecuado para el 
contenido de un texto legal, incluir <<…y de 
intensificación de las preexistentes>>.  
Asimismo, excede del contenido de la Ley incluir la 
segunda aportación.  


CCOO 
Art. 16. 2. Incluir <<Protocolos actualizados para la detección contra violencia 
y abuso a la infancia y a la adolescencia>> 
 


No se acepta. El abuso se entiende incluido en la 
violencia.  


Art. 17 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


2) …y, a todos/as aquellos/as profesionales que intervengan con los nna, 
garantizando el interés superior del menor, y velando por el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de protección de datos, asegurando la 
confidencialidad en sus actuaciones.  
 


No se acepta. Se ha reconsiderado la redacción del 
párrafo 2 de este artículo de acuerdo con la 
observación establecida por la SGT de la Consejería 
de Sanidad.  
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ASOCIACIÓN 
NACIONAL DEL 
MENOR 
TUTELADO 


Indican que la omisión de colaboración prevista en el proyecto de intervención 
dará lugar a la declaración de situación del riesgo del menor.  
 


No se acepta. El contenido propuesto no es objeto 
del artículo 17.  


Art. 18 


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Reforzar el papel de las entidades de ocio y tiempo libre en la 
educación por la salud y contra la obesidad.  


Aceptar.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


1) sustituir la palabra <<menores>> por <<infancia y adolescencia 
2) añadir tras, <<productos frescos, de temporada y locales>>, "la promoción 
de la construcción o habilitación de cocinas propias en los centros educativos" 
Añadir: la prohibición de venta en centros educativos de alimentos y bebidas 
con altos contenidos en azúcares, sal y con grasas problemáticas para la 
salud.  
4) Cambiar la expresión <<teniendo especial consideración hacia niños 
pertenecientes a familias con escasos recursos o en situación de pobreza>> 
Por otra que implique mayor compromiso en este sentido: <<Para asegurar 
la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica de este tipo de 
actividades, se pondrán en marcha, en colaboración con los organismos de 
atención social de las entidades locales, programas de becas, reducción de 
precios y ayudas económicas para niños pertenecientes a familias con 
escasos recursos o en situación de pobreza o exclusión, independientemente 
de su situación administrativa. >> 
 


1) No se acepta. En el párrafo primero se 
contemplan los niños, haciendo alusión a los 
menores de edad, tal y como se especifica en el 
apartado III de la exposición de motivos del presente 
anteproyecto.  
2) No se acepta, el hecho de que la comida de los 
comedores escolares se elabore en el propio centro 
o se lleve al mismo a través de un servicio de 
catering no tiene por qué afectar a la calidad 
nutricional de la misma. La prohibición propuesta 
tampoco se acepta, no siendo objeto del contenido 
de dicho anteproyecto.  
4) No se acepta. Se considera suficientemente 
determinada la expresión.  


CCOO 


Art. 18. 1. Añadir <<la Comunidad de Madrid planificará un plan de actuación 
trienal sobre hábitos de vida saludables y consumo entre la población infantil 
y juvenil>> 
Art. 18. 3. Añadir <<Las autoridades competentes promoverán desde los 
centros educativos información y campañas en materia de nutrición y 
alimentación necesarias para que los niños, niñas y adolescentes y sus 
familias adquieran capacidades para elegir correctamente los alimentos…>> 
Art. 18. 6. Añadir <<La Comunidad de Madrid elaborará un sistema en 
colaboración con las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado, para 
comprobar la calidad nutricional de los menús y productos alimenticios que 
se ofrecen a la población infantil y adolescente en los centros educativos 
públicos y privados del territorio>>.  
Art. 18. 7. Añadir <<La Comunidad de Madrid y las entidades locales podrán 
en marcha programas de ayudas para niños, niñas y adolescentes de familias 
con un bajo nivel socioeconómico…>> 


- No se acepta. No es necesario la elaboración de un 
plan si ya se prevén actuaciones de otro tipo en esta 
materia.  
- No se acepta. Se prefiere establecer que las 
autoridades competentes promoverán el aprendizaje 
de conocimientos en materia de nutrición y 
alimentación de forma genérica, para no limitar esta 
a que se realice exclusivamente desde los centros 
educativos.  
- No se acepta. Se considera adecuada la redacción 
del art. 18 6 del APL. En este precepto ya se habla 
de actividades formativas e informativas dirigidas a 
las familias.  
- No se acepta, el anteproyecto utiliza la expresión 
más amplia y acertada <<programas de apoyo>>.  


UGT 
3. Las autoridades competentes promoverán desde los centros educativos 
información y campañas en materia de nutrición y alimentación necesarias 


3. No se acepta. Se prefiere establecer que las 
autoridades competentes promoverán el aprendizaje 
de conocimientos en materia de nutrición y 
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para que los niños, niñas y adolescentes y sus familias adquieran 
capacidades para elegir correctamente los alimentos… 
6. La Comunidad de Madrid elaborará un sistema en colaboración con las 
Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado, para comprobar la calidad 
nutricional de los menús y productos alimenticios que se ofrecen a la 
población infantil y adolescente en los centros educativos públicos y privados 
del territorio.  
7. La Comunidad de Madrid y las entidades locales podrán en marcha 
programas de ayudas económicas para que los niños, niñas y adolescentes 
de familias con un bajo nivel socioeconómico. . .  


alimentación de forma genérica, para no limitar esta 
a que se realice exclusivamente desde los centros 
educativos 
6. No se acepta. Se considera adecuada la 
redacción del art. 18 6 del APL. En este precepto ya 
se habla de actividades formativas e informativas 
dirigidas a las familias.  
7. No se acepta, el anteproyecto utiliza la expresión 
más amplia y acertada <<programas de apoyo>>.  


Art. 19 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Se garantizará su atención educativa en todo tipo de centros tanto públicos, 
concertados como de educación especial.  
19. 2 <<se ofrecerán alternativas educativas inclusivas y de apoyo 
individualizado dotadas de recursos necesarios para garantizar la igualdad 
de oportunidades>>. El sistema educativo en la Comunidad de Madrid 
actualmente no puede garantizar este derecho, no existiendo ni los 
profesionales ni recursos necesarios para su cumplimiento.  
 


No se acepta. Se considera adecuada la redacción 
del art. 19. 2, según la propuesta efectuada por el 
informe complementario de la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 


ASPACE 


Con respecto al derecho a la educación y atención educativa, nos parece 
fundamental que se tenga en cuenta a los padres en ese proceso de 
valoración y decisión de la modalidad de enseñanza: ordinaria con apoyos, 
educación especial o combinada. Además, creemos que ese proceso de 
valoración sea ágil, completo, especializado y adecuado, desde la detección 
de necesidades especiales hasta la decisión de apoyos o de educación 
especial o combinada, para que la decisión sea el resultado de una valoración 
justa, dotada toda la información adecuada y necesaria. Por eso sugerimos 
una redacción diferente del apartado 2, ya que creemos que los padres deben 
ser oídos también. Creemos que el efectivo derecho a una educación 
inclusiva incluye tanto las situaciones en que un niño con discapacidad puede 
ser atendido en un centro ordinario con los apoyos necesarios, como los 
casos en que debe ser atendido en un centro de educación especial por ser 
el que mejor atiende sus necesidades específicas.  
Además, con respecto al apartado 2, creemos que no debería estar tratado 
en el mismo apartado los niños con necesidades especiales y los niños que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad social o riesgo socioeducativo, 
ya que se trata de situaciones distintas que pueden o no ser coincidentes, y 
los recursos en cada caso también no son los mismos.  
Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa. Añadir:  


1. La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la educación de la 
infancia y la adolescencia en los términos establecidos por la legislación 
vigente. Este derecho incluye el acceso efectivo, la permanencia y la 
promoción en un sistema educativo equitativo en todos sus niveles. La 


Se acepta parcialmente, sólo en cuanto a tener en 
cuenta a la familia o tutor, en el supuesto del acceso 
a los centros de educación especial.  
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Comunidad de Madrid proporcionará una educación integral, inclusiva, 
plural, respetuosa, provista de los apoyos y recursos necesarios, adecuada 
a la madurez y necesidades individuales de cada niño, y que contribuya al 
pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades mentales, físicas 
y sociales hasta el máximo de sus posibilidades.  
2. Con objeto de posibilitar que alcancen el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional, se ofrecerán alternativas educativas 
inclusivas y de apoyo individualizado dotadas de recursos necesarios para 
garantizar la igualdad de oportunidades dentro de los distintos itinerarios 
formativos. Para ello se pondrán en marcha respecto a los niños con 
necesidades educativas especiales y a los que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad social o riesgo socioeducativo, programas 
de apoyo educativo y se promoverá acceso a medios y recursos 
informáticos tanto dentro como fuera del horario escolar cuando 
resulte necesario.  
x) En los casos en los que las alternativas educativas inclusivas no permitan 
a los niños con necesidades educativas especiales ejercer su derecho a la 
educación hasta el máximo desarrollo de sus posibilidades, y oídos los 
padres al respecto, se garantizará su atención educativa en centros de 
educación especial.  
3. Se asegurará, en colaboración con los servicios de atención social…  
4. Promoverá las adaptaciones curriculares…  
5. Posibilitará la atención educativa…  
6. Asegurará la escolarización inmediata…  
7. Promoverá la formación continua… detección de situaciones de riesgo y 
desprotección infantil.  
8. Dotará a los centros de los recursos…  
9. Garantizará la escolarización en la etapa de cero a tres años, universal 
y gratuita, en sus distintas modalidades: ordinaria con apoyos, 
educación especial y combinada.  
x) Garantizará la atención y estimulación temprana gratuita en la etapa 
de cero a seis años.  
10. Los padres, tutores, guardadores o representantes legales…  
11. Los padres tienen derecho y obligación de colaborar en el proceso 
educativo de sus hijos a través de los cauces de participación previstos en 
la legislación educativa vigente. Se promoverán, en los centros educativos, 
programas de capacitación que fomenten la adquisición de competencias 
parentales, así como escuelas de familia que acompañen a los padres en 
la crianza de sus hijos desde el ámbito educativo, proporcionándose los 
apoyos necesarios y adecuados en caso de discapacidad de uno o 
ambos padres.  
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12. Los niños tienen derecho a participar en la comunidad educativa en la 
que desarrollen su formación a través de los cauces de participación 
previstos en la legislación educativa vigente, y en todos los que sean 
necesarios y adecuados en caso de discapacidad.  
13. La Comunidad de Madrid pondrá en marcha mecanismos y canales de 
comunicación que permitan recoger las iniciativas, sugerencias, quejas o 
recomendaciones de los niños en el ámbito de la educación, y garantizará 
su derecho a recibir respuestas motivadas por parte de la administración 
pública, con las adaptaciones necesarias en caso de niños y 
adolescentes con discapacidad.  


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


- Capítulo específico dedicado a la educación.  
- Desarrollo normativo de las unidades educativas terapéuticas y hospitales 
de día infanto- juveniles.  


No se acepta. La primera por no entenderse 
necesaria esa subdivisión y la segunda por entender 
que no es objeto de norma con rango de Ley.  


PLENA 
INCLUSIÓN 


Inclusión del derecho a la enseñanza primaria y secundaria gratuita de los 
nna con discapacidad, sin discriminación por la misma, así como a recibir los 
ajustes razonables en función de las necesidades educativas específicas, con 
el objetivo de la plena inclusión.  


No se acepta. La enseñanza básica es obligatoria y 
gratuita según el artículo 27. 4 de la CE.  
Se contempla en el artículo 19. 2 la plena inclusión.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


2) con criterios de equidad.  
11) padres, madres o tutores (en vez de padres)  


2) No se acepta. Se entiende incluida.  
11) (actual artículo 19.9). Se acepta parcialmente, 
concretamente se ha introducido la palabra familia. 


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


2) Para ello se pondrán en marcha respecto a los niños con necesidades 
educativas especiales, necesidades sociosanitarias y a los que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad social o riesgo socioeducativo, programas de 
apoyo educativo y se promoverá acceso a medios y recursos informáticos 
tanto dentro como fuera del horario escolar cuando resulte necesario. En los 
casos en los que las alternativas educativas inclusivas no permitan a los niños 
con necesidades educativas especiales y sociosanatarias ejercer su derecho 
a la educación hasta el máximo desarrollo de sus posibilidades, se 
garantizará su atención educativa en centros de educación especial. En 
ningún caso esta atención educativa en centros de educación especial será 
como consecuencia de falta y/o escasez de recursos humanos.  
3) Se asegurará, en colaboración con los servicios de atención social y las 
administraciones locales, que todos los niños puedan participar de 
actividades escolares dentro y fuera del aula, y disponer de los materiales y 
recursos humanos necesarios parar poder acceder a la educación en 
condiciones de igualdad de oportunidades. Para ello se establecerán ayudas 
para equipación escolar, comedor y transporte, así como cualesquiera otras 
medidas que favorezcan la equidad y la inclusión en los niveles de educación 
obligatoria. Se concederán también ayudas que faciliten el acceso a la 
educación de los niños en etapas de enseñanza no obligatoria.  


- No aceptar, la inclusión de necesidades 
sociosanitarias no procede el art. 19 se refiere a la 
atención educativa no sociosanitaria.  
- No es objeto de una Ley incluir el párrafo 
propuesto.  
- Se considera innecesaria la inclusión de 
<<recursos humanos>>.  
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CERMI 


2) En los casos en los que las alternativas educativas inclusivas no permitan 
a los niños con necesidades educativas especiales ejercer su derecho a la 
educación hasta el máximo desarrollo de sus posibilidades, se garantizará, 
en todo caso, su atención educativa en otras modalidades. en centros de 
educación especial.  
Propone incluir este nuevo punto:  
X. Promoverá formación curricular sobre salud mental y gestión de emociones 
en los centros.  


Se acepta parcialmente, se ha asumido la redacción 
propuesta por el informe complementario de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: En este artículo se debe incorporar una definición y 
reconocimiento también a la educación no formal en su papel para el 
desarrollo evolutivo de la infancia. Además, sería positivo reconocer la 
garantía de que todo estudiante tiene acceso a los recursos materiales para 
una educación de calidad y hacer hincapié en la situación de la infancia rural.  


Se acepta parcialmente, no obstante, se recoge en 
el artículo 23 del anteproyecto de Ley.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


a) Se propone incluir al final del apartado 1) con independencia de su 
situación administrativa 
b) Se propone incluir: La garantía de número de plazas adecuado y suficiente 
que aseguren la atención educativa de calidad.  
c) La atención socio educativa necesaria para los niños con necesidades 
especiales, en vulnerabilidad social o riesgo socio- educativo - El compromiso 
por evitar la segregación educativa, con una oferta de plazas y distribución 
equitativa y proporcionada de los alumnos en los centros sostenidos con 
fondos públicos, teniendo en cuenta sus características personales y 
sociales.  
d) Añadir al final del apartado 2: <<Sin embargo, el horizonte final será la 
adaptación de todo el sistema educativo a las necesidades de niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, con el objetivo de que desaparezca la 
necesidad de los centros de educación especial.  
e) En el punto 3) explicitar que las ayudas señaladas al final de este apartado 
como derecho subjetivo  
f) En el punto 12) Se puede ir más allá, los cauces definidos en este apartado 
son muy institucionales. En la ley debería haber un compromiso de crear en 
todos los centros consejos o mecanismos formales de participación infantil, 
adaptados a las características de los niños y niñas.  
g) Añadir un último apartado 14: <<La Comunidad de Madrid pondrá en 
marcha políticas y medidas necesarias para acabar con la segregación 
escolar>> 
 


a) No se acepta. La precisión es innecesaria, el 
derecho a la educación es un derecho fundamental.  
b) No se acepta, excede la finalidad y competencia 
de la Ley.  
c) y d) No se acepta. Estas cuestiones se abordan 
por la Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de 
Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de 
Madrid.  
e) No se acepta. Excede del contenido de la ley.  
f) (actualmente 19.10 del APL) No se acepta. La 
regulación sobre la participación infantil que se 
establece en el APL se considera suficiente.  
g) No se acepta, a lo largo del articulado se 
contempla la no discriminación de los niños. Y 
respecto a la elección del centro escolar se tiene que 
tener en cuenta el art. 27 de la CE que establece la 
libertad de enseñanza y el derecho que asiste a los 
padres para que sus hijos reciban la formación que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones.  


FIAPAS 
Se propone incluir:  
2. Con objeto de posibilitar que alcancen el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional, se ofrecerán alternativas educativas inclusivas 


2. No se acepta. El apartado 2 se redacta con arreglo 
a lo observado por el  informe complementario de la 
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y de apoyo individualizado dotadas de recursos necesarios para garantizar la 
Igualdad de oportunidades dentro de los distintos itinerarios formativos. Para 
ello se pondrán en marcha respecto a los niños con necesidades educativas 
especiales y a los que se encuentren en situación de vulnerabilidad social o 
riesgo socioeducativo, programas de apoyo educativo y se promoverá acceso 
a medios y recursos de apoyo, así como informáticos tanto dentro como fuera 
del horario escolar cuando resulte necesario.  
En los casos en los que las alternativas educativas inclusivas, con la dotación 
de los recursos humanos, técnicos y productos de apoyo que cada uno 
precise, no permitan a los niños con necesidades educativas especiales 
ejercer su derecho a la educación hasta el máximo desarrollo de sus 
posibilidades, se garantizará su atención educativa en centros de educación 
especial en consonancia con la normativa vigente.  
3. Se asegurará, en colaboración con los servicios de atención social y las 
administraciones locales, que todos los niños puedan participar de 
actividades escolares dentro y fuera del aula, y disponer de los materiales 
necesarios parar poder acceder a la educación en condiciones de igualdad 
de oportunidades. Para ello se establecerán ayudas para equitación escolar, 
comedor y transporte, así como cualesquiera otras medidas que favorezcan 
la equidad y la inclusión en los niveles de educación obligatoria, incluidos los 
recursos de apoyo para alumnado con necesidades educativas especiales. 
Se concederán también ayudas que faciliten el acceso a la educación de los 
niños en etapas de enseñanza no obligatoria.  
8. Dotará a los centros de los recursos materiales y personales necesarios 
para detectar las dificultades en el aprendizaje y el desarrollo, así como las 
necesidades educativas especiales, particularmente las derivadas de 
discapacidad e intervenir tempranamente sobre ellas a través de la 
planificación de recursos mínimos y básicos de apoyo a esos niños y sus 
familias, incluyendo tanto prótesis y ortoprótesis necesarias en casa caso, 
como productos de apoyo 
12. La Comunidad de Madrid pondrá en marcha mecanismos y canales de 
comunicación accesibles que permitan recoger las iniciativas, sugerencias, 
quejas o recomendaciones de los niños en el ámbito de la educación, y 
garantizará su derecho a recibir respuestas motivadas por parte de la 
administración pública.  
 
 
 


Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 
3. No se acepta. No se considera necesaria la 
precisión propuesta.  
8. (actualmente art.19.6 del APL) No se acepta, por 
ser precisión innecesaria en cuanto a la primera 
parte y por no referirse al ámbito educativo el inciso 
final.  
12. (actualmente art. 19.10 del APL). No se acepta, 
ya se reconoce con carácter general en el artículo 
11.  
 


CCOO 


Art. 19. 9 Añadir <<La Comunidad de Madrid garantiza la existencia de un 
número de plazas adecuado y suficiente, que asegure la efectividad del 
derecho a la educación de los niños, de las niñas y de los adolescentes en 
igualdad de condiciones>>.  


Art. 19. 9. (actualmente art. 19.7 del APL).No se 
acepta, la suficiencia de plazas en todas las etapas 
está garantizado con la regulación del derecho a la 
educación.  







50 
 


Art. 19. 11. Sustituir segundo párrafo por <<se promoverán, en los centros 
educativos junto con las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado 
programas de capacitación que fomenten la adquisición de competencias 
parentales que acompañen a los padres en el desarrollo evolutivo de la 
educación y la crianza de sus niños, niñas y adolescentes.  
Art. 19. 12. Sustituir el apartado entero por el siguiente <<la Comunidad de 
Madrid promoverá la participación activa y plena de los niños, de las niñas y 
de los adolescentes en la vida escolar, de acuerdo con su nivel de madurez, 
y crear fórmulas de participación estables y accesibles que faciliten su 
intervención en los procesos democráticos de adopción de decisiones que les 
afecten en el ámbito escolar. Asimismo, se debe fomentar la participación 
activa del alumnado en los procesos de enseñanza y aprendizaje a través del 
uso de metodologías educativas participativas que potencien su creatividad y 
la capacidad crítica>>.  
Proponen añadir un nuevo párrafo en el art. 19 que diga así <<Para hacer 
efectivo este derecho a la educación también en la adolescencia, la 
Comunidad de Madrid fomentará las enseñanzas postobligatorias y la 
formación continua. Asimismo, impulsará las actividades extraescolares, de 
juego, de tiempos libres, culturales y deportivos, como instrumentos de 
aprendizaje de la inclusión y no discriminación de las niñas y los niños.  


Art. 19. 11 (actualmente art. 19.9 del APL). No se 
acepta, la regulación de las competencias 
parentales ya se prevé en el art. 11 del APL, y tal 
como está redactado el art. puede dar cabida 
perfectamente a que esos programas se promuevan 
junto con las asociaciones de padres y madres. Por 
otra parte, cerrarlo de ese modo a que esos 
programas se lleven a cabo siempre conjuntamente, 
confiere cierta rigidez a la norma en la medida en 
que puede impedir la promoción de estos programas 
por otros cauces.  
No se considera la supresión de las Escuelas de 
Familia, puesto que son espacios donde los padres 
y madres pueden compartir sus inquietudes y 
desarrollar, acompañados siempre de profesionales, 
una parentabilidad positiva a través del aprendizaje 
de pautas educativas y habilidades de comunicación 
que favorezcan un entorno seguro para el desarrollo 
de los menores.  
Art. 19. 12 (actualmente art. 19.10 del APL). No se 
acepta, con la redacción del texto original la 
participación en la comunidad educativa de los niños 
se fomenta igualmente.  
No se acepta. La promoción de las enseñanzas 
postobligatorias y la formación ya se prevén en el 
artículo 129. 6 del APL.  
Por otra parte, el art. 19. 3. ya establece que la 
Comunidad de Madrid asegurará, en colaboración 
con los servicios de atención social y las 
administraciones locales, que los niños puedan 
participar de actividades escolares dentro y fuera del 
aula. 
El artículo 73 del APL contempla que la Comunidad 
de Madrid y de las entidades locales, directamente o 
en colaboración con las entidades del tercer sector 
de acción social, priorizarán la prevención en sus 
políticas y planes de actuación en relación con la 
infancia y adolescencia, a través de distintas 
medidas, concretamente en el ámbito educativo, el 
apartado b) 4. incluye el apoyo extraescolar para 
favorecer el éxito educativo del alumnado, 
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especialmente del social y económicamente más 
vulnerable.  
El apartado d) en el ámbito del deporte y del ocio y 
tiempo libre, punto 4. ª hace referencia a la 
orientación para el uso adecuado del ocio y el tiempo 
libre.  
Asimismo, el art. 109. 1 del APL recoge como 
principio de actuación en los centros de protección 
de menores, en el apartado k) la incorporación en la 
actividad del centro del ocio educativo, mediante la 
realización de actividades de ocio, sociales, 
culturales, deportivas, medioambientales y de 
tiempo libre que permitan el desarrollo integral del 
niño, y que eduquen en hábitos de participación y en 
valores de compromiso e integración social.  
 


UGT 


1. La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la educación de la 
infancia y la adolescencia en los términos establecidos por la legislación 
vigente, garantizando la existencia del número de plazas necesarias y de 
calidad. Este derecho incluye el acceso efectivo, la permanencia y la 
promoción en un sistema educativo equitativo en todos sus niveles en 
igualdad de condiciones, independientemente del nivel de renta o situación 
familiar. Se incluirán transversalmente en la estructura de los planes 
educativos los principios de la coeducación.  
11. Los padres tienen derecho y obligación de colaborar en el proceso 
educativo de sus hijos a través de los cauces de participación previstos en la 
legislación educativa vigente, participando en la toma de decisiones.  
12. Los niños tienen derecho a participar en la comunidad educativa en la que 
desarrollen su formación y en la toma de decisiones que afecten a su 
educación a través de los cauces de participación previstos en la legislación 
educativa vigente. Para ello se promoverá por parte de la Comunidad de 
Madrid su participación plena y efectiva en la vida escolar.  
- Añadir nuevo apartado: 
La Comunidad de Madrid potenciará y articulará programas de enseñanzas 
postobligatorias y la formación continua basadas en la coeducación e 
impulsará actividades culturales y deportivas, con carácter inclusivo como 
instrumentos de aprendizaje de la inclusión y la no discriminación.  


1. No se acepta, la suficiencia de plazas en todas las 
etapas está garantizado con la regulación del 
derecho a la educación. Se considera adecuada y 
completa la redacción del artículo.  
11. (actualmente art. 19.9 del APL). No se acepta, 
excede del contenido del APL.  
12. Art. 19. 12 (actualmente art. 19.10 del APL). No 
se acepta, con la redacción del texto original la 
participación en la comunidad educativa de los niños 
se fomenta igualmente.  
- No se acepta. La promoción de las enseñanzas 
postobligatorias y la formación ya se prevén en el 
artículo 129. 6 del APL.  


Art. 20 
ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: como se reconoce en la Ley Orgánica 1/1996 de protección 
jurídica del menor, de modificación parcial del código civil de la ley de 
enjuiciamiento civil, reconocer el derecho de la infancia a formar parte de los 
órganos directivos.  


No se acepta. El art. 7. 2 b) de la Ley Orgánica 
1/1996, de protección jurídica del menor, establece 
<<…Los menores podrán formar parte de los 
órganos directivos de estas asociaciones>>. Se 
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considera innecesario establecer esa precisión en el 
APL.  
El art. 21. 1 del APL según la nueva redacción 
adoptada en base a la propuesta de la Federación 
de Municipios de Madrid establece que <<Los niños 
tienen derecho a participar plenamente, de forma 
adecuada a su desarrollo evolutivo y adaptada a la 
diversidad funcional o discapacidad, en la vida 
social, política, económica, cultural, artística, 
deportiva y recreativa de su entorno, así como a una 
incorporación progresiva a la ciudadanía activa>>. 
Asimismo, el art. 53 del APL contempla el Consejo 
Autonómico de participación de la infancia y la 
adolescencia.  


Art. 21 


ASPACE 


Derecho a la participación: hay que garantizar que existan los medios y 
apoyos necesarios y adecuados a las necesidades específicas de los niños y 
jóvenes con pluridiscapacidad, parálisis cerebral y afines, que les permitan 
ejercer de forma efectiva todos esos derechos.  


No se acepta. El art. 21. 1 del APL según la nueva 
redacción adoptada en base a la propuesta de la 
Federación de Municipios de Madrid establece que 
<<Los niños tienen derecho a participar plenamente, 
de forma adecuada a su desarrollo evolutivo y 
adaptada a la diversidad funcional o discapacidad, 
en la vida social, política, económica, cultural, 
artística, deportiva y recreativa de su entorno, así 
como a una incorporación progresiva a la ciudadanía 
activa>>.  


CERMI 


1) La Comunidad de Madrid favorecerá activamente con medidas de 
accesibilidad universal, la participación de los niños con discapacidad.  


No se acepta. La accesibilidad debe entenderse 
respecto al ejercicio de todos los derechos y así se 
contempla en el APL, al incluir en el art. 4 del APL la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (a propuesta del Consejo Asesor de 
Personas con Discapacidad – ASPACE) , por lo que 
no se considera necesario incluir una previsión 
concreta relativa a este artículo.  


Art. 22 


ASPACE 


Derecho a la cultura: hay que garantizar que existan los medios y apoyos 
necesarios y adecuados a las necesidades específicas de los niños y jóvenes 
con pluridiscapacidad, parálisis cerebral y afines, que les permitan ejercer de 
forma efectiva todos esos derechos.  


No se acepta. El APL en el art. 4 hace referencia a 
la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (a propuesta del Consejo Asesor 
de Personas con Discapacidad – ASPACE) , por lo 
que no se considera necesario incluir una previsión 
concreta relativa a este artículo.  


CERMI 
1) La Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la cultura de todos los 
niños, con atención especial a aquellos que, por razón de discapacidad, 


No se acepta. La accesibilidad debe entenderse 
respecto al ejercicio de todos los derechos y así se 
contempla en el APL, al incluir en el art. 4 del APL la 
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vulnerabilidad social, pobreza o cualquier otra circunstancia personal o 
familiar requieran medidas inclusivas y de accesibilidad universal.  


Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (a propuesta del Consejo Asesor de 
Personas con Discapacidad – ASPACE) , por lo que 
no se considera necesario incluir una previsión 
concreta relativa a este artículo.  


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Incorporar el derecho de la infancia a participar en el desarrollo de 
las ofertas culturales que les afectan.  


No se acepta. El art. 21. 1 del APL, según la nueva 
redacción adoptada en base a la propuesta de la 
Federación de Municipios de Madrid, establece que 
<<Los niños tienen derecho a participar plenamente, 
… en la vida social, política, económica, cultural, 
artística, deportiva y recreativa de su entorno, así 
como a una incorporación progresiva a la ciudadanía 
activa>>.  


Art. 23 


CCOO 


1) Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto: 
Las políticas públicas en materia de ocio y deporte contarán con la 
participación de los  
propios niños, niñas y adolescentes.  
2) Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto: 
Se incluirán acciones dirigidas a eliminar desigualdades y estereotipos de 
género asociados al ocio, el tiempo libre y el deporte.  


1) No se acepta, el derecho a la participación de los 
niños ya está previsto en el art. 21 del APL.  
Asimismo, se regula en el art. 53 del APL el Consejo 
autonómico de participación de la infancia y la 
adolescencia en la Comunidad de Madrid.  
2) No se acepta, el propio art. 23. 1 así lo preceptúa: 
<<…1. La Comunidad de Madrid adoptará las 
medidas precisas para garantizar que el ejercicio del 
derecho de los niños al juego, al descanso, al ocio y 
al esparcimiento y a participar en actividades 
deportivas y recreativas propias de su edad, se 
disfruta en condiciones de igualdad y respeto, 
evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y 
violencia física o psicológica…>>.  
Se prevé, igualmente, añadir un inciso en el 
apartado quinto del art. 23 <<…con especial 
atención a las niñas para reducir la brecha de género 
en el deporte>>.  
 


UGT 
Se incluirán acciones basadas en la coeducación para eliminar 
desigualdades y estereotipos de género asociados al ocio, el tiempo libre y el 
deporte.  


No se acepta. Se considera la redacción del artículo 
adecuada y completa.  


ASPACE 


Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte: hay que garantizar 
que existan los medios y apoyos necesarios y adecuados a las necesidades 
específicas de los niños y jóvenes con pluridiscapacidad, parálisis cerebral y 
afines, que les permitan ejercer de forma efectiva todos esos derechos.  


No se acepta. El APL en el art. 4 hace referencia a 
la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (a propuesta del Consejo Asesor 
de Personas con Discapacidad – ASPACE) , por lo 
que no se considera necesario incluir una previsión 
concreta relativa a este artículo.  
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FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1) Creación de un capítulo específico.  
2) Inclusión y especificación del derecho al tiempo libre.  
3) Empleo del concepto <<ocio educativo>> como el conjunto de actividades 
de tiempo libre que contribuyen al desarrollo holístico, educan en hábitos de 
participación, en el respeto al medio ambiente, o en valores de compromiso, 
solidaridad e inclusión social, y que favorecen las relaciones entre iguales y 
la adquisición de habilidades de competencia social.  


1) No se acepta. No se considera oportuno la 
inclusión de un capítulo específico, además la 
división en capítulos es voluntaria y tiene una función 
meramente organizativa, no tiene relevancia 
jurídica.  
2 y 3) Se propone nuevo apartado, tomando como 
base el Decreto 14/2022, de 30 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regulan las 
escuelas de tiempo libre de la Comunidad de Madrid.  
<<La Comunidad de Madrid promocionará 
programas orientados a la educación no formal, 
animación e intervención socioeducativa en el ocio y 
tiempo libre de los niños.  
La Comunidad de Madrid reconoce, supervisa y 
apoya a las escuelas de tiempo libre e imparte 
formación en estas materias a través de la Escuela 
Pública de Animación de la Comunidad de 
Madrid>>.  
En este sentido, se reconoce el valor de la educación 
no formal, especialmente en el tiempo libre, como 
instrumento complementario a la educación formal y 
de prevención de la exclusión social.  


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE 
ENFERMEDADES 
RARAS 


1) La Comunidad de Madrid adoptará las medidas precisas para garantizar 
que el ejercicio del derecho de los niños al juego, al descanso, al ocio y al 
esparcimiento y a participar en actividades deportivas y recreativas propias 
de su edad, se disfruta en condiciones de igualdad y respeto, evitando 
cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica, 
independientemente de su identidad y orientación sexual, edad, capacidad 
funcional, dificultades sociosanitarias, cultura, etnia o religión.  


No se acepta. Se ha reconsiderado el artículo y se 
ha suprimido su contenido a partir de 
<<independientemente>>.  
 


CERMI 


7. Los espacios de ocio, juego y deporte deberán contar con todas las 
medidas para que sean espacios inclusivos y accesibles universalmente para 
los niños con discapacidad.  


No se acepta. La accesibilidad universal debe 
entenderse respecto al ejercicio de todos los 
derechos y así se contempla en el APL, al incluir en 
el art. 4 del APL la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (a propuesta del 
Consejo Asesor de Personas con Discapacidad – 
ASPACE) , por lo que no se considera necesario 
incluir una previsión concreta relativa a este artículo.  
 


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Incluir el fomento de las asociaciones y su labor de ocio en el 
tiempo libre además de incluir específicamente el ocio sobre infancia tutelada 
como colectivo que sufre mayor vulnerabilidad y dificultades.  


No se acepta. Se ha reconsiderado el art. 23 del 
APL.  
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FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


- Se propone añadir 
4) <<con independencia de su situación administrativa>>.  
- Añadir un apartado 8 que recoja: <<La Comunidad de Madrid promoverá 
que la infancia y adolescencia en situación administrativa irregular puedan 
acceder también a los servicios de ocio y deporte.  


- 4) No se acepta. El derecho al juego, el 
esparcimiento y el deporte, no debe depender de la 
situación administrativa.  
- No es necesario incluir dicha precisión.  


FIAPAS 


1. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas precisas para garantizar 
que el ejercicio del derecho de los niños al juego, al descanso, al ocio y al 
esparcimiento y a participar en actividades deportivas y recreativas propias 
de su edad, se disfruta en condiciones de igualdad y respeto, evitando 
cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica, 
independientemente de su identidad y orientación sexual, edad, capacidad 
funcional discapacidad, cultura, etnia o religión.  


Se acepta.  


Art. 24 


ASPACE 


Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano adecuado: 
hay que garantizar que existan los medios y apoyos necesarios y adecuados 
a las necesidades específicas de los niños y jóvenes con pluridiscapacidad, 
parálisis cerebral y afines, que les permitan ejercer de forma efectiva todos 
esos derechos.  


No se acepta. El art. 21. 1 del APL según la nueva 
redacción, adoptada en base a la propuesta de la 
Federación de Municipios de Madrid, establece que 
<<Los niños tienen derecho a participar plenamente, 
de forma adecuada a su desarrollo evolutivo y 
adaptada a la diversidad funcional o discapacidad, 
en la vida social, política, económica, cultural, 
artística, deportiva y recreativa de su entorno, así 
como a una incorporación progresiva a la ciudadanía 
activa>>.  


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE 
ENFERMEDADES 
RARAS 


La Comunidad de Madrid promoverá el conocimiento, respeto y disfrute del 
medio ambiente por parte de los niños, fomentando su participación activa en 
la protección, conservación y mejora del entorno, en el marco de un desarrollo 
sostenible y el favorecimiento de la educación ambiental.  


No se acepta la observación, reproduce la redacción 
del APL.  


CERMI 


2) …incluyendo instalaciones adaptadas y accesibles universalmente a las 
necesidades según su edad y capacidades, y velarán por su adecuado 
mantenimiento.  
4) Se atenderá de forma prioritaria a las necesidades de accesibilidad 
universal de los niños con discapacidad.  


No se acepta. La accesibilidad universal debe 
entenderse respecto al ejercicio de todos los 
derechos y así se contempla en el APL, al incluir en 
el art. 4 del APL la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (a propuesta del 
Consejo Asesor de Personas con Discapacidad – 
ASPACE), por lo que no se considera necesario 
incluir una previsión concreta relativa a este artículo.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


2) limita mucho su concepto a espacios regulados y específicos para niños.  No se acepta. La redacción no es limitada, al 
contrario, se refiere en general a los 
<<planeamientos urbanísticos como espacios 
seguros, adecuados y adoptados a los niños.  


FIAPAS 
1. La Comunidad de Madrid promoverá el conocimiento, respeto y disfrute del 
medio ambiente por parte de los niños, fomentando su participación activa en 


Se acepta.  
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la protección, conservación y mejora del entorno, en el marco de un desarrollo 
sostenible y el favorecimiento de la educación ambiental. Para ello 
desarrollará programas formativos, divulgativos y de concienciación sobre el 
uso responsable y sostenible del agua y demás recursos naturales, y la 
adquisición de hábitos de conservación del medio ambiente y la prevención 
de la contaminación acústica.  


CCOO 


Art. 24. 1. Se desarrollarán programas formativos escolares, divulgativos y de 
concienciación sobre el uso responsable y sostenible del agua y demás 
recursos naturales, y la adquisición de hábitos de conservación del medio 
ambiente.  
 
 


No se acepta. No se debería limitar a que fuesen 
escolares, nada impide que puedan desarrollarse 
desde otros ámbitos.  


Art. 25 


CERMI 
2) La Comunidad de Madrid adoptará las medidas oportunas para 
proporcionar a los niños un acceso a Internet asequible, accesible 
universalmente y de calidad.  


No se acepta.  


CCOO 
Art. 25. 4. Añadir al final del primer párrafo <<… con especial atención a las 
situaciones de violencia y de las fake news, en la red>> 
 


Se acepta, lo único que debería figurar en 
castellano, en vez de fake news, noticias falsas.  


UGT 


4. La Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de las asignaturas de libre 
configuración de los currículos del segundo ciclo de la Educación Infantil, la 
Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, la 
competencia digital y contenidos relacionados con las buenas prácticas en la 
utilización de las TIC y las situaciones de riesgo derivadas de su uso 
inadecuado, con especial atención a las situaciones de violencia y acoso en 
la red. Se garantizará la formación necesaria para que la actitud crítica impere 
al acceder a la información en el uso de las redes.  


No se acepta. Al establecer en este apartado que la 
Comunidad de Madrid, incluirá en el diseño de los 
currículos del segundo ciclo de la Educación Infantil, 
la Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato y 
Formación Profesional, la competencia digital y 
contenidos relacionados con las buenas prácticas en 
la utilización de las TIC, se entiende implícito que 
conllevará la formación necesaria para que la actitud 
crítica impere al acceder a la información en el uso 
de las redes.  


Art. 26 


CCOO 


Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto: 
La Comunidad de Madrid garantizará los derechos laborales específicos de 
las personas en edad laboral menores de dieciocho años, reconocidos en el 
ordenamiento jurídico. Asimismo, se asegurará la protección de dichos 
adolescentes en el desempeño de su actividad y en la realización de cualquier 
trabajo que pueda resultar peligroso, perjudicial a su salud, atentatorio contra 
su dignidad, discapacidad o diversidad funcional, o que entorpezca su 
educación y formación o su desarrollo holístico, así como la prevención de 
riesgos laborales, según la legislación en la materia 


No se acepta. Excede de la competencia de la Ley.  
No obstante, la norma si prevé en el ámbito de sus 
competencias la promoción de actividades 
formativas en materia de inserción sociolaoral, 
refiriéndose al acceso al mundo laboral en 
condiciones de igualdad.  


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Definir los plazos para los planes de inserción laboral dirigidos al 
público de 16 a 18 años.  


No se acepta. No es objeto de esta Ley 
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FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


d) A los jóvenes y adolescentes con discapacidad o con un informe médico 
que acredite dificultades sociosanitarias sin certificado de discapacidad.  


No se acepta.  


Art. 27 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Añadir derechos:  
- Derecho a una protección especial como personas consumidoras y usuarias  
- Derecho a una alimentación adecuada  
- Derechos en relación con el medio ambiente, el entorno urbano y la 
movilidad.  
 


- No se acepta. Se regula por su legislación 
específica. Según el art. 4. 2. a) de la Ley 11/1998, 
de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de 
la Comunidad de Madrid, la infancia y adolescencia 
se encuentra dentro de los colectivos de especial 
protección, lo cual conlleva una actuación prioritaria 
en las actuaciones que desarrollen las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de 
Madrid.  
- No se acepta, ya regulado en los art. 15 y 18.  
- No se acepta, ya regulado en los art. 24.  
 


FUNDACION 
RAICES 


2) Se asegurará el derecho a la asesoría y asistencia jurídica independiente 
o de libre elección, a todos los niños que se encuentran en el sistema de 
protección sin restricciones ni riesgos para la confidencialidad, y en un 
espacio de confianza.  
Proponen incluir este párrafo: 
4) A fin de garantizar el correcto ejercicio del derecho de defensa y de 
asesoramiento jurídico, se permitirá en todo momento el acceso inmediato 
del asesor jurídico del menor a su expediente administrativo, sin perjuicio de 
las obligaciones de confidencialidad y deontología profesional que deba éste 
guardar en protección del derecho a la intimidad y de la protección de datos 
del menor.  
 


2) No se acepta. No es necesario incluir dicha 
precisión.  
4) Se considera innecesario. La accesibilidad al 
contenido de los expedientes administrativos se 
encuentra regulada en la Ley 10/2019, de 10 de 
abril, de transparencia de Transparencia y 
Participación de la Comunidad de Madrid. No 
obstante, el anteproyecto de Ley se refiere a ello en 
su artículo 71.  


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Recuperar la figura del defensor del menor.  No se acepta, existe el Defensor del Pueblo con un 
departamento especializado en política social, al 
cual los niños pueden acceder a través de quejas.  
La Ley 3/2012, de 12 de junio, de Supresión del 
Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid en 
su redacción dice: 
<<…La multiplicidad de instituciones autonómicas, 
supone, en ocasiones, una falta de eficiencia 
administrativa y unos gastos de difícil justificación. 
Estas razones de austeridad del gasto y de mayor 
eficiencia imponen la supresión de esta Institución. 
En todo caso, la supresión del Defensor del Menor 
en la Comunidad de Madrid en ningún caso 
supondrá una merma de los derechos de los 







58 
 


menores, por poder estos acudir siempre al 
Defensor del Pueblo estatal y a los demás cauces 
previstos en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid…>>.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Se propone añadir 
2) mediante la instauración de un servicio de orientación jurídica en los 
centros de protección, así como la inspección periódica de los mismos por la 
fiscalía 


No se acepta. Se presta orientación jurídica a través 
del Área de Protección del Menor de la Dirección 
General de Familia, Infancia y Fomento de la 
Natalidad.  
La regulación de la actuación de la Fiscalía no es 
objeto de esta Ley.  


FIAPAS 
4. En el caso de niños con discapacidad se asegurará la provisión de los 
recursos de apoyo a la información y a la comunicación que cada uno precise 


No se acepta. Se considera suficientemente 
garantizado con lo previsto en el art. 11.  


Art. 28    


Art. 29    


Art. 30 


CERMI 


4) …y se realizarán de modo accesible universalmente, diferenciando por 
tramos de edad, de manera que se garantice el acceso a las mismas.  


No se acepta. Se considera suficiente la 
accesibilidad de las campañas expresada en dicho 
párrafo, puesto que indica que <<las campañas se 
realizarán de modo accesible, diferenciando por 
tramos de edad, de manera que se garantice el 
acceso a las mismas y el conocimiento de sus 
contenidos a todas las personas y especialmente, a 
aquellas que, por razones de edad, discapacidad, 
desconocimiento del idioma u otros motivos, 
necesiten de adaptaciones o apoyos específicos>>.  
 


FIAPAS 


Se propone incluir:  
1. Sin perjuicio de las acciones de sensibilización y concienciación en relación 
con los derechos de la infancia que se contemplan en el artículo 49 de esta 
ley, la Comunidad de Madrid y las entidades locales promoverán, en el ámbito 
de sus competencias, campañas y acciones específicas de sensibilización 
orientadas al rechazo y eliminación de todo tipo de violencia. Estas campañas 
que deberán ser accesibles, tendrán, entre otros objetivos, dar a conocer la 
realidad de la violencia que sufren los niños, concienciar acerca de sus 
consecuencias e informar sobre los canales de comunicación y las pautas de 
actuación en estos casos.  
3. Asimismo, se promoverán campañas de sensibilización, conforme a los 
principios de diseño para todos y accesibilidad universal, para promover un 
uso de las tecnologías seguro, responsable y respetuoso con los derechos 
de los demás, así como el adecuado tratamiento de los datos personales, la 
imagen y la intimidad de los niños.  


No se aceptan, en el apartado 4 del artículo 30 ya se 
indica la accesibilidad de estas campañas.  
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Art. 31 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


No define la profesión para la figura de la persona de referencia en los centros 
y coordinador de bienestar y protección en los centros educativos y 
deportivos. Desde el Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid se propone 
la inclusión de la figura del Trabajo social como profesión adecuada para 
llevar a cabo esta función, junto a otros perfiles profesionales.  
9. La Comunidad de Madrid y las entidades locales garantizarán que en todos 
los centros y organizaciones donde residan o lleven a cabo actividades niños 
o adolescentes cuenten con una persona de referencia, con formación 
específica al efecto, que tenga, entre las funciones que le asignen, promover 
las acciones formativas que correspondan conforme a lo establecido en esta 
ley, comprobar el cumplimiento de los correspondientes protocolos, recibir y 
responder adecuadamente a las comunicaciones y quejas que se le planteen, 
y canalizar hacia la autoridad competente las comunicaciones de los casos o 
sospechas de casos detectados.  


No se acepta. Según el art. 35. 2 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, que establece <<Las 
administraciones educativas competentes 
determinarán los requisitos y funciones que debe 
desempeñar el Coordinador o Coordinadora de 
bienestar y protección. Asimismo, determinarán si 
estas funciones han de ser desempeñadas por 
personal ya existente en el centro escolar o por 
nuevo personal>>.  
 
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir, al final del apartado 3: <<Asimismo, firmará un código de conducta 
según lo previsto en lo relativo a espacios seguros para la infancia y la 
adolescencia recogidos en la LOPIVI>> 
Añadir al final del apartado 5: <<así como conocimiento de los canales de 
denuncia. >> 
Apartado 8: sustituir <<Evaluación o certificación>> por <<Evaluación y 
certificación>> 


Ap. 3. No se acepta. No se considera necesario la 
firma de un código de conducta puesto que se 
contempla formación y también la existencia de 
protocolos que los profesionales deben cumplir 
como parte del ejercicio propio de su profesión.  
 
Ap. 5. Se acepta.  
Ap. 8. Se acepta.  


Art. 32 


CCOO 


Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto: 
La Comunidad de Madrid creara de una Inspección específica para casos de 
violencia ya sea en situaciones de acoso, ciberacoso, LGTBIfobia y violencia 
de género que se den en los centros educativos.  


No aceptar. La inspección educativa ya supervisa 
todas estas actuaciones.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


32. 8 La Comunidad de Madrid regulará reglamentariamente las figuras del 
coordinador de bienestar y protección de los centros educativos y del 
delegado de protección para el ámbito del deporte, ocio y tiempo libre, 
creadas por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. Las comunicaciones a las 
autoridades competentes se podrán canalizar a través de los titulares de los 
centros o a través de las citadas figuras. No obstante, se podrán comunicar 
los hechos directamente por quien las haya detectado o conocido.  
 


No se acepta, el contenido propuesto está incluido 
en el texto del anteproyecto.  


ASPACE 


Art. 32. 7:  
a) Para que un niño o adolescente con pluridiscapacidad pueda hacer la 
comunicación (o denuncia) prevista en el apartado 7 del artículo 32 
(Detección precoz y deber de comunicación de las situaciones de violencia) , 
es necesario que por un lado tenga una información adecuada y, por otro, 
que existan los medios de apoyo adecuados a sus habilidades comunicativas 
para que pueda expresar y comunicar esa situación de violencia.  


a) No se acepta. El artículo 11. 1 del APL establece 
que <<Las Administraciones públicas de la 
Comunidad de Madrid, así como las entidades 
públicas y privadas, y las personas físicas o jurídicas 
que actúen en su territorio, deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que los niños 
son informados en todo momento de todo aquello 
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b) El carácter exhaustivo por el que se define lo que se entiende por violencia 
a la luz de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio (apartados 2 y 3 del artículo 
1) , puede llevar a considerarse como maltrato casi toda la acción u omisión.  
 


que concierne a sus intereses, derechos y a su 
bienestar personal, emocional y social, en un idioma, 
lenguaje y modo que sean adecuados, 
comprensibles, accesibles y adaptados a sus 
circunstancias, según su desarrollo evolutivo y 
madurez>>.  
b) No se acepta, por considerarse una mera opinión 
y referirse, además, a la definición de violencia que 
hace otra ley, la Ley Orgánica 8/2021.  
 


FUNDACIÓN 
ANAR 


7) la comunidad de Madrid garantizará la existencia y el apoyo a los medios 
para la comunicación, tales como las líneas de ayuda a los nna, así como su 
conocimiento por parte de la sociedad civil, como herramienta esencial a 
disposición de todas las personas menores de edad y adultas para la 
prevención y detección de situaciones de violencia hacia los nna, 
promoviendo la colaboración público- privada con el fin de facilitar, a través 
de los medios de comunicación, información sobre estas líneas, cada vez que 
se refieran a un caso de violencia contra la infancia o adolescencia o 
desaparición de un menor de edad.  


No se acepta, por considerar suficiente y clara la 
redacción de este apartado.  


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Marcar plazos de elaboración de los protocolos y definir que será 
la dirección general competente la que facilite la elaboración de los protocolos 
y el apoyo a las entidades y centros.  


No se aceptan, exceden el objeto de esta ley.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir  
6) <<En este proceso podrán estar acompañados de una persona de su 
confianza que ellos y ellas mismas designen>> 
9) sustituir ejercida por <<ejercida, inducida o tolerada>>.  


6) No se acepta. Se considera suficiente la redacción 
del párrafo del artículo. Se considera una precisión 
innecesaria.  
9) Se acepta 
 
 
 


FIAPAS 


7) La Comunidad de Madrid garantizará la existencia y el apoyo a los medios 
para la comunicación, tales como líneas telefónicas gratuitas de ayuda a la 
infancia y medios alternativos de contacto y comunicación mediante texto, 
voz e imagen, así como su conocimiento por parte de la sociedad civil como 
herramienta esencial a disposición de todas las personas para la prevención, 
detección precoz y adecuada intervención ante situaciones de violencia sobre 
los niños.  


No se acepta. El artículo 11. 1 del APL establece que 
<<Las Administraciones públicas de la Comunidad 
de Madrid, así como las entidades públicas y 
privadas, y las personas físicas o jurídicas que 
actúen en su territorio, deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar que los niños son 
informados en todo momento de todo aquello que 
concierne a sus intereses, derechos y a su bienestar 
personal, emocional y social, en un idioma, lenguaje 
y modo que sean adecuados, comprensibles, 
accesibles y adaptados a sus circunstancias, según 
su desarrollo evolutivo y madurez>>.  
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Art. 33 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


1) …incluyendo la realización de pruebas preconstituidas realizadas por 
profesionales con conocimientos específicos en Psicología. 3) …y 
psicológico.  


No se acepta, el anteproyecto de Ley no lo excluye, 
no se considera necesario precisarlo.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir:  
1) <<Por ello, se adoptarán las medidas necesarias para coordinar a todos 
los agentes implicados en la atención, y se crearán, y se desarrollarán 
reglamentariamente, las <<casas de los niños>>, como recurso especializado 
destinado a proporcionar a los niños víctimas y testigos de violencia una 
protección integral, integrada, eficaz y eficiente, que minimice el riesgo de 
victimización secundaria>>.  


No se acepta. No se contempla este recurso 
<<casas de los niños>> en el anteproyecto de Ley. 
No obstante, dicho artículo contempla la 
coordinación de todos los agentes implicados en la 
protección y atención a los niños víctimas o con 
sospechas de violencia.  


Art. 34 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


34 e) Impulsar los servicios de apoyo a las familias, los puntos de encuentro 
familiar y otros recursos o servicios especializados. Estos servicios están 
ubican actualmente dentro de los servicios especializados del Sistema de 
Servicios Sociales y Protección de Menores, por lo que la ley debía de 
reforzarlos, no es adecuada su ubicación en los sistemas educativos y 
sanitarios.  


No se acepta. La alusión a la ubicación de estos 
servicios se ha suprimido en este artículo del APL.  


CCOO 


1) Sustituir el apdo. g) por el siguiente texto <<Articular respuestas 
específicas para las situaciones de violencia de género hacia los menores en 
el ámbito familiar>>.  
2) Añadir el siguiente texto en el apartado 3: 
La Comunidad de Madrid elaborará un protocolo para todos los centros 
educativos.  


1) No se acepta, puesto que el apartado g) del 
artículo 34 regula las medidas específicas de forma 
amplia en el ámbito intrafamiliar, incluyendo dicha 
propuesta.  
2) No se acepta. Se ha producido un error al 
enumerar el artículo se refiere al art. 35 del APL y es 
en ese artículo en el que se ha dado respuesta a la 
observación.  


UGT 


Articular respuestas específicas para las situaciones de violencia intrafamiliar 
violencia de género en el ámbito familiar.  


No se acepta, puesto que el apartado g) del artículo 
34 regula las medidas específicas de forma amplia 
en el ámbito intrafamiliar, incluyendo dicha 
propuesta.  


Art. 35 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


- 35 5. Todos los centros educativos tanto PUBLICOS COMO PRIVADOS 
donde cursen estudios personas menores de edad deberán tener un 
coordinador de bienestar y protección del alumnado. No define profesión.  
- En el ámbito educativo no habla de la responsabilidad de los profesionales 
igual que en el ámbito sanitario <<Los responsables y el personal de todos 
los servicios y centros sanitarios están especialmente obligados a poner en 
conocimiento de las autoridades competentes en protección a la infancia y a 
la adolescencia todos aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la 
existencia de una posible situación de riesgo, de desprotección infantil o de 
violencia, informando, si es preciso, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, al Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial,>> 


- No se acepta. Se entiende que se refiere a todos 
los centros educativos, en caso contrario, 
especificaría.  
- No se acepta. Según el art. 35. 2 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, que establece <<Las 
administraciones educativas competentes 
determinarán los requisitos y funciones que debe 
desempeñar el Coordinador o Coordinadora de 
bienestar y protección. Asimismo, determinarán si 
estas funciones han de ser desempeñadas por 
personal ya existente en el centro escolar o por 
nuevo personal>>.  
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FUNDACION 
ANAR 


Inclusión del texto: Todos los centros educativos al inicio de cada curso 
escolar facilitarán a los nna toda la información que, en todo caso, debe de 
estar disponible en formatos accesibles, referente a los procedimientos de 
comunicación de situaciones de violencia regulados por la Comunidad de 
Madrid y aplicados en el establecimiento, así como de las personas 
responsables en este ámbito. Igualmente, facilitarán desde el primer 
momento información sobre los medios electrónicos de comunicación, tales 
como las líneas telefónicas de ayuda a los nna. Los citados centros 
educativos mantendrán permanentemente actualizada esta información en 
un lugar visible y accesible, adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
que los nna puedan consultarla libremente en cualquier momento, 
permitiendo y facilitando el acceso a esos procesos de comunicación y a las 
líneas de ayuda existentes.  


No se acepta. Dicha precisión se encuentra en el 
artículo 35. 4 del APL.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


a) …incluyendo la violencia autoinflingida.  
d) …en la prevención de autolesiones y conducta suicida….  
e) Las actuaciones específicas a desarrollar ante conductas autolesivas y 
conducta suicida……incluyendo en los planes de acción, acciones 
específicas para víctimas y victimarios. Además, se promoverá la mediación 
como método adecuado de solución de conflictos en al ámbito escolar, 
promoviendo la cultura de diálogo y paz.  


a), d) y e) Se acepta parcialmente, puesto que se ha 
incluido en este artículo a propuesta del Consejo 
Escolar que los protocolos de actuación frente a 
cualquier forma de violencia establecerán: <<Las 
actuaciones específicas a desarrollar cuando la 
violencia se dirija contra el propio alumno en forma 
de autolesiones o acciones que puedan poner en 
riesgo su integridad física, mental o su propia 
vida>>.  
 


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


La realización periódica de campañas de sensibilización e información 
dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa para la promoción 
del derecho de los niños a vivir en familia, de la cultura de la paz, la mejora 
de la convivencia, la prevención de la violencia, la no discriminación, la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  


Se acepta 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir entre las medidas: <<El establecimiento e implementación de 
protocolos para la prevención, detección e intervención frente a toda forma 
de violencia ocurrida en el entorno escolar, ya sea entre iguales, ya sea del 
personal hacia los alumnos o de estos hacia el personal>>.  


No se acepta, el contenido propuesto se entiende 
incluido en el artículo 35 del APL.  


FIAPAS 


c) La realización periódica de campañas accesibles de sensibilización e 
información dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa para 
la promoción del derecho de los niños a vivir en familia, de la cultura de la 
paz, la mejora de la convivencia, la prevención de la violencia, la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres 


No se acepta. El artículo 11. 1 del APL establece que 
<<Las Administraciones públicas de la Comunidad 
de Madrid, así como las entidades públicas y 
privadas, y las personas físicas o jurídicas que 
actúen en su territorio, deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar que los niños son 
informados en todo momento de todo aquello que 
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concierne a sus intereses, derechos y a su bienestar 
personal, emocional y social, en un idioma, lenguaje 
y modo que sean adecuados, comprensibles, 
accesibles y adaptados a sus circunstancias, según 
su desarrollo evolutivo y madurez>>.  
 


CCOO 


Añadir en el Apdo. 3 el siguiente texto: <<La Comunidad de Madrid elaborará 
un protocolo para todos los centros educativos…>> 


No se acepta. Tal y como se establece en el artículo 
35, para la elaboración de los protocolos de 
actuación frente a cualquier forma de violencia, se 
deberá contar con la participación infantil, así como 
de las Administraciones públicas, instituciones y 
profesionales de los diferentes sectores implicados.  
 
 


Art. 36 


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


La Comunidad de Madrid promoverá la elaboración y actualización de 
protocolos específicos de actuación en el ámbito sanitario que faciliten la 
promoción del buen trato, la identificación de factores de riesgo y la 
prevención y detección precoz de la violencia sobre los niños, así como las 
medidas a adoptar para la adecuada asistencia y recuperación de las 
víctimas. Dichos protocolos deberán tener en cuenta las especificidades de 
las actuaciones a desarrollar cuando la víctima de violencia sea una persona 
con discapacidad, con dificultades socio sanitarias a consecuencia de una 
enfermedad rara o sin diagnóstico, problemas graves del neurodesarrollo, 
problemas de salud mental o en la que concurra cualquier otra situación de 
especial vulnerabilidad. Se promoverá, así mismo, la coordinación con todos 
los agentes implicados en la protección del menor.  
 


No se acepta, puesto que se considera implícito en 
este párrafo del APL: 


Art. 37 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Medidas específicas en el ámbito de sistema de protección de menores.  
Hay que concretar que a LA ENTIDAD PÚBLICA DE PROTECCIÓN 
corresponde a la administración de la Comunidad de Madrid, aunque queda 
resuelto en el art. 46.  


No se acepta. Se especifica en la Disposición 
adicional quinta (actualmente disposición adicional 
tercera) la utilización del término Entidad Pública: 
<<Todas las referencias que la ley recoge sobre 
<<Entidad Pública>> se refieren a la Administración 
de la Comunidad de Madrid que ejerce la 
competencia en materia de protección de menores a 
través del órgano competente.  
Todas las referencias que la ley recoge sobre el 
término Entidad Pública se entenderán realizadas a 
la Administración de la Comunidad de Madrid al 
ejercer la competencia en materia de protección de 
menores a través del órgano competente, sin 
perjuicio de las competencias relativas a la ejecución 
de medidas judiciales impuestas a menores y 
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jóvenes infractores atribuidas al organismo 
correspondiente en el ámbito de la Consejería titular 
de las competencias en materia de justicia. (Cambio 
a propuesta del ARRMI)>>.  


FUNDACIÓN 
ANAR 


Incorporación del texto: todos los establecimientos o lugares, en el momento 
de su ingreso, facilitarán a los nna toda la información, que, en todo caso, 
debe de estar disponible en formatos accesibles, referente a los 
procedimientos de comunicación de situaciones de violencia regulados por la 
Comunidad de Madrid y aplicados en el establecimiento, así como de las 
personas responsables en este ámbito. Igualmente, facilitarán desde el 
primer momento información sobre los medios electrónicos de comunicación, 
tales como las líneas telefónicas de ayuda a los nna. Los citados 
establecimientos mantendrán permanentemente actualizada esta 
información en un lugar visible y accesible, adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar que los nna puedan consultarla libremente en cualquier 
momento, permitiendo y facilitando el acceso a esos procesos de 
comunicación y a las líneas de ayuda existentes.  


No se acepta. Dicha información se entiende incluido 
entre las actuaciones que deben seguirse en los 
protocolos de prevención, detección precoz e 
intervención frente a las posibles situaciones de 
violencia.  
 
 


FUNDACION 
RAICES 


1) Entre otros aspectos, los protocolos incluirán actuaciones específicas de 
prevención, detección precoz e intervención ante posibles casos de violencia 
que tengan como víctimas a niños sujetos a medida protectora y que residan 
en centros residenciales bajo su responsabilidad, teniendo en cuenta la 
especial vulnerabilidad de los niños y niñas extranjeros, víctimas de 
violencias, víctimas de cualquier forma de explotación, víctimas de trata, 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad, o en quienes concurran otras 
circunstancias que los hagan especialmente vulnerables.  
Estos protocolos, que deberán gozar de la adecuada publicidad tanto dentro 
como fuera del centro de protección, deberán, en todo caso: 
a) asegurar que cada niño, niña o adolescente que manifieste haber sido 
agredido, en primer lugar, sea acompañado al Hospital o Centro de Salud que 
corresponda, para que el menor, si lo requiere, reciba la atención médica 
necesaria y el hospital pueda emitir el parte de lesiones que considere 
oportuno; 
b) garantizar que, si lo desea, el niño o niña sea acompañado para interponer 
la denuncia correspondiente y que se facilite todo lo necesario para la 
formalización de la misma y que cuenta con asistencia letrada gratuita para 
la defensa de sus intereses en el transcurso del procedimiento; 
c) garantizar que los hechos se pongan en conocimiento inmediato de la 
Fiscalía de Protección de Menores de la Comunidad de Madrid y en su caso 
de la Fiscalía de Delitos 
de Odio o Policía especializada en Delitos de Odio; 


No se acepta. Se considera suficiente el contenido 
del art. 37 del APL.  
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d) prever las medidas necesarias para que, tras la formalización de la 
denuncia, víctima y presunto agresor no vuelvan a convivir en el mismo 
Centro o recurso residencial; 
e) evitar que las situaciones de conflicto que puedan surgir en el día a día de 
la convivencia entre los niños, niñas y adolescentes, sean resueltas por 
personal no educativo; 
f) evitar la revictimización del menor; 
g) garantizar la asistencia letrada de la víctima y el escrupuloso respeto a los 
derechos que 
se derivan del Estatuto de la víctima; 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir: 
1) así como medidas de prevención de la explotación sexual y la trata.  
2) Preocupa esta mención diferenciada del apartado anterior, los centros 
específicos de protección de menores con problemas de conducta también 
tienen que ser entornos seguros, donde se apliquen actuaciones de 
prevención, detección e intervención precoz de la violencia.  
Añadir un apartado 3) por el que se regulen las visitas periódicas a los centros 
por parte de la fiscalía, con entrevistas tanto con el personal como con los 
niños y niñas.  


1) No se acepta. Dichos conceptos se entienden 
incluidos dentro de la <<violencia>>.  
2) No se acepta. Los centros específicos de 
protección de menores con problemas de conducta 
también han de ser entornos seguros, con las 
especificaciones establecidas en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, y en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil  
3) No se acepta, por no ser objeto del APL dicha 
regulación.  


Art. 38 


FUNDACIÓN 
ANAR 


Incorporación del texto: todos los establecimientos o lugares, en el momento 
de su ingreso, facilitarán a los nna toda la información, que, en todo caso, 
debe de estar disponible en formatos accesibles, referente a los 
procedimientos de comunicación de situaciones de violencia regulados por la 
Comunidad de Madrid y aplicados en el establecimiento, así como de las 
personas responsables en este ámbito. Igualmente, facilitarán desde el 
primer momento información sobre los medios electrónicos de comunicación, 
tales como las líneas telefónicas de ayuda a los nna. Los citados 
establecimientos mantendrán permanentemente actualizada esta 
información en un lugar visible y accesible, adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar que los nna puedan consultarla libremente en cualquier 
momento, permitiendo y facilitando el acceso a esos procesos de 
comunicación y a las líneas de ayuda existentes.  


No se acepta. Dicho contenido se entiende incluido 
en el art. 38. 4 del APL.  


CERMI 


4) Los centros o entidades deportivas deberán disponer de mecanismos de 
comunicación seguros, eficaces, adaptados y accesibles universalmente, que 
permitan a los niños que fueran víctimas de violencia 


No se acepta. El artículo 11 del APL establece que 
<<Las Administraciones públicas de la Comunidad 
de Madrid, así como las entidades públicas y 
privadas, y las personas físicas o jurídicas que 
actúen en su territorio, deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar que los niños son 
informados en todo momento de todo aquello que 
concierne a sus intereses, derechos y a su bienestar 
personal, emocional y social, en un idioma, lenguaje 
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y modo que sean adecuados, comprensibles, 
accesibles y adaptados a sus circunstancias, según 
su desarrollo evolutivo y madurez>>.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir 
1) y fundamentar sus actuaciones sobre el principio del buen trato.  


No se acepta. El art. 5. 2 del APL establece que <<La 
Comunidad de Madrid garantizará que todos los 
ámbitos en los que se desarrolla la vida de los niños 
sean entornos seguros y de buen trato, en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, y adoptará las medidas necesarias 
para proteger a los niños de cualquier forma de 
violencia, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II 
de este título>>.  


Art. 39    


Art. 40 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


2) …y en cualquier otro tipo de soporte accesible a ellos y ellas…. de apología 
de conductas que afectan a la salud física y psicológica como las autolesiones 
o los trastornos de la conducta alimentaria, y en aquellos con contenido…… 
3) …u otros canales….  
 


No se acepta. Todo el contenido propuesto se 
entiende incluido en el artículo 40 del APL.  


Art. 41    


Art. 42    


Art. 43 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir un apartado 4 que regule la cercanía de las casas de apuestas de los 
centros escolares y entornos educativos 


No se acepta. Actualmente se regula a través del 
Decreto 19/2022, de 20 de abril, del Consejo de 
Gobierno, de Planificación de Determinados 
Establecimientos de Juego en la Comunidad de 
Madrid.  


Art. 44 


ASPACE 


Además de las campañas de sensibilización e información, con respecto al 
artículo 44 (Protección ante el consumo) , debe haber un aumento de 
inspección en los establecimientos comerciales para garantizar que no 
venden productos prohibidos a menores. También se debería incrementar, 
para prevenir situaciones de riesgo, la vigilancia en los parques públicos 
dónde se reúnen todos los fines de semana grupos de menores, siendo del 
conocimiento público que muchos de ellos están consumiendo bebidas 
alcohólicas y otras substancias nocivas e ilegales, aumentando su exposición 
a riesgo grave de sufrir violencia o abusos; riesgo que afecta a todos ellos, 
pero especialmente los menores con discapacidad.  


No se acepta. Las cuestiones propuestas se refieren 
a implementación de las medidas, no siendo objeto 
del APL.  


CCOO 


Art. 44. 5. Se propone sustituir este apartado por el siguiente texto: <<Queda 
prohibida la venta a personas menores de dieciocho años de cualquier 
sustancia que pueda perjudicar su salud, cree dependencia o produzca 
efectos euforizantes, depresivos o alucinógenos, atendiendo a la regulación 
prevista en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencia y otros 


Se acepta parcialmente. El apartado ya ha sido 
modificado recogiendo lo indicado en esta 
propuesta.  
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Trastornos Adictivos. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de 
esa prohibición>> 


UGT 


4. …servicios que fomenten o inciten a la violencia de u apología de 
actividades delictivas, que tengan contenido pornográfico, que comporten 
cualquier tipo de discriminación o que promuevan actitudes o conductas 
sexistas y contrarias a los derechos y libertades fundamentales reconocidos 
por la Constitución y el vigente ordenamiento jurídico.  
5. Se prohíbe vender a los niños bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier 
sustancia que pueda perjudicar su salud, crear dependencia o producir 
efectos euforizantes depresivos o alucinógenos atendiendo a la regulación 
prevista en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencia y otros 
Trastornos Adictivos. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de 
esta prohibición.  


4. Se acepta parcialmente, se ha reconsiderado el 
artículo y se ha incluido <<…que hagan 
apología…>>. En cuanto a la otra propuesta no se 
ha aceptado, por considerar el contenido del APL 
adecuado y completo.  
5. Se acepta parcialmente. El apartado ya ha sido 
modificado recogiendo lo indicado en esta 
propuesta.  


Art. 45 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 45. 2 – Solo habla de la colaboración con las organizaciones del tercer 
sector de acción social para fomentar los valores. Debería incluir a las 
entidades públicas con competencia en esta materia.  
 


No se acepta. El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
establece que las Administraciones Públicas 
deberán respetar en su actuación y relaciones entre 
otros, el principio de cooperación, colaboración y 
coordinación entre las Administraciones Públicas.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Se propone eliminar toda mención a los deberes de los niños, niñas y 
adolescentes, tanto en la exposición de motivos como en el artículo  
45. e) preocupa sobre el deber de conocimiento de la legalidad vigente pueda 
ser utilizados por particulares o empresas para eludir responsabilidades de 
protección de los niños y niñas, o que se atribuyan responsabilidades 
administrativas o legales a los menores de edad arguyendo un deber de 
conocimiento de las normas que no es exigible a los niños, y especialmente 
a los más pequeños, cuyo conocimiento de los deberes y derechos de 
ciudadanía y en el entorno digital depende, además, de la adecuada acción 
previa de terceros, como las familias, el sistema educativo, etc.  


No se acepta. Los deberes de los niños se 
mencionan en los artículos 9 bis- 9 quinquies de la 
L. O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor. La Comunidad de Madrid en el APL ha 
especificado estos y se ha comprometido a través de 
esta ley a promover en condiciones de igualdad, no 
discriminación y accesibilidad universal, el 
conocimiento y cumplimiento por parte de los niños, 
de los deberes y responsabilidades inherentes a la 
titularidad y el ejercicio de los derechos que les 
reconoce la legislación nacional e internacional.  


Art. 46 
 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


1- La Consejería correspondiente tendría las competencias: 
AÑADIR COMPETENCIAS:  
- La evaluación, planificación y mejora del sistema autonómico de protección 
de la infancia y de la adolescencia.  
- Información anual del seguimiento de la situación de la infancia y 
adolescencia en la CM.  
- La titularidad y el ejercicio de las funciones respecto de la infancia y la 
adolescencia que sean de su competencia de acuerdo con la normativa en 
materia de servicios sociales  


1- No se acepta, el listado propuesto en el artículo 
no es excluyente de otras atribuciones.  
2- No se acepta, el artículo 25. 2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de las Bases del Régimen Local 
establece que <<el municipio ejercerá, en todo caso, 
competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en las siguientes materias: … e) 
evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social…>>. 
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- La prevención y erradicación de la trasmisión intergeneracional de la 
pobreza, la promoción de la equidad en el ejercicio de los derechos y de la 
igualdad de oportunidades de niños, niñas y adolescentes.  
- Garantizar la plena accesibilidad e inclusión total de niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad y diversidad funcional al entorno cultural, de 
ocio, deportivo, así como a los bienes y servicios.  
2- De acuerdo con la normativa de régimen local, corresponde a las entidades 
locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid la declaración de 
riesgo, desarrollar los programas de prevención, aprobación y desarrollo del 
proyecto de apoyo familiar, así como las demás competencias que les 
reconoce el ordenamiento jurídico. La competencia tiene que ser también de 
la CM para asegurar que todos los municipios tienen y desarrollan estos 
programas, que serán incluidos en los Convenios con las entidades locales.  
 
COMPETENCIAS ENTIDADES LOCALES, no se definen:  
Las entidades locales ejercerán, de acuerdo con la normativa de régimen 
local, las siguientes competencias en materia de derechos de la infancia y 
adolescencia:  
a) Elaborar y aprobar el correspondiente instrumento de planificación de la 
política transversal en esta materia.  
b) La difusión, promoción y defensa de los derechos de la infancia y la 
adolescencia, así como la capacitación de niños, niñas y adolescentes para 
ejercerlos.  
c) La promoción de la participación infantil en el ámbito local.  
d) La prevención y protección de la salud de niños, niñas y adolescentes 
mediante las competencias que tengan atribuidas en materia de 
drogodependencias.  
e) La garantía de los derechos de las personas menores de edad en relación 
al medio ambiente y al espacio urbano, a través de las intervenciones 
administrativas y de los instrumentos de planificación que sean de 
competencia local 
f) La planificación y ejecución de las políticas locales de desarrollo infantil y 
adolescente a través del deporte y el ocio educativo.  
g) La protección y promoción de los derechos de niños, niñas y adolescentes 
en materia de uso y consumo dentro de su ámbito material y territorial de 
competencia.  
h) La prevención de las situaciones de desprotección infantil y adolescente.  
i) El estudio y detección de necesidades sociales de la infancia y la 
adolescencia de su demarcación.  
j) La detección, apreciación y declaración de las situaciones de riesgo, así 
como la intervención para revertirlas.  


Asimismo, el artículo 26. 1 c) de la precitada Ley 
7/1985, de 2 de abril, señala que <<Los Municipios 
deberán prestar, en todo caso, los servicios 
siguientes: c) En los Municipios con población 
superior a 20. 000 habitantes, además: … 
evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social…>>.  
De lo anteriormente expuesto se deriva la previsión 
contenida en el artículo 46. 2 del anteproyecto que 
nos ocupa, al establecer que corresponde a las 
Entidades Locales del ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid la declaración de riesgo, 
desarrollar los programas de prevención, aprobación 
y desarrollo del proyecto de apoyo familiar.  
Todo ello, sin perjuicio, de que el artículo 46. 1 del 
APL establece que corresponden a la 
Administración de la Comunidad de Madrid las 
atribuciones relativas a la protección de la infancia y 
la adolescencia y, en particular, las siguientes <<e) 
la coordinación entre los servicios de protección de 
la infancia competencia de la Comunidad de Madrid 
y los servicios sociales generales y especializados 
dependientes de las Administraciones locales>>.  
Asimismo, el artículo 12. 3 de la Ley 11/2003, de 27 
de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid señala que <<para facilitar la cooperación 
entre las Entidades Locales y la Administración 
autonómica en el desarrollo de las funciones, 
prestaciones y equipamientos propios de los 
servicios sociales, la Comunidad de Madrid arbitrará 
las fórmulas de gestión más adecuadas, tales como 
convenios de colaboración o consorcios de 
gestión>>.  
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k) La detección y diagnóstico de situaciones de desamparo, comunicación y 
propuesta informada de medidas de protección al órgano competente 
autonómico.  
l) La intervención con la familia de origen de aquellos niños, niñas o 
adolescentes bajo la tutela o la guarda de la Comunidad de Madrid cuyo plan 
de protección tenga por objetivo la reunificación familiar.  
m) La participación en los programas de acogimiento familiar en las fases de 
fomento y captación de familias, así como la valoración de aptitud, la 
intervención, el acompañamiento y el seguimiento de acogimientos en familia 
extensa.  
n) La colaboración en la ejecución de las medidas judiciales en medio abierto 
impuestas a personas menores de edad en conflicto con la ley, mediante la 
utilización de los recursos comunitarios, así como la ejecución material de las 
medidas cuando proceda por delegación de la competencia.  
o) La titularidad y el ejercicio de las funciones respecto de la infancia y la 
adolescencia que sean de su competencia, o que tengan delegada, de 
acuerdo con la normativa en materia de servicios sociales.  
p) Garantizar la plena accesibilidad e inclusión total de niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad y diversidad funcional al entorno cultural, de 
ocio, deportivo, así como a los bienes y servicios.  
q) Otras intervenciones en la materia que les atribuya esta u otras normas.  
AL FINAL AÑADIR:  
La Comunidad de Madrid prestará a las entidades locales la necesaria 
cooperación técnica y financiera para el efectivo cumplimiento de las 
funciones que le competen, en especial en la protección social y jurídica de 
niños, niñas y adolescentes, en la promoción de sus derechos y en la 
participación infantil.  
La Comunidad de Madrid ejercerá funciones de coordinación sobre la gestión 
de las entidades locales que realicen actuaciones en materia de atención, 
protección, e inclusión de niños, niñas y adolescentes y en materia de 
ejecución de las medidas adoptadas por los juzgados de menores. 
Establecerá los medios de colaboración con los órganos judiciales, con el 
ministerio fiscal y con los cuerpos policiales.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir 
b) en el ejercicio de sus competencias 
Valorar 
j) La prestación del servicio de mediación intercultural y traducción, y el 
acompañamiento y apoyo a todos los niños de las residencias públicas de 
protección pertenecientes a la Red Pública de Centros de Acogimiento 
Residencial de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. ¿Por 
qué sólo públicos? 


b) No se acepta, por no considerarlo necesario.  
j) No se acepta, los centros privados tienen 
financiación propia para proveerse de los servicios 
que requieran.  
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Art. 47 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


El citado informe <<contribuirá a garantizar el interés superior de niños, niñas 
y adolescentes y>> analizará y evaluará los resultados que se puedan seguir 
de la aprobación de la norma desde la perspectiva de los derechos de la 
infancia y la adolescencia, y el apoyo a las familias y la contribución a su 
cumplimiento, a partir de los indicadores de partida y de previsión de 
resultados e impacto.  


No se acepta, puesto que el artículo 3 del APL 
considera el interés superior del niño como un 
principio rector de la actuación administrativa.  
 


Art. 48 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Establecerá cauces de comunicación y coordinación estables y 
permanentes….  
Así, como sistemas informáticos homologables y homogéneos a nivel 
municipal y también con la Administración General del Estado. Especialmente 
importante para la recogida de la información compartida sobre Registro de 
Declaraciones de Riesgo y elaboración de Proyecto de Apoyo Familiar, datos 
sobre medidas de protección tomadas y ejecutas de cara al seguimiento de 
las Comisiones de Apoyo Familiar.  


No se acepta, se considera innecesaria dicha 
precisión puesto que el artículo 3. 2. de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que <<Las 
Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y 
con sus órganos, organismos públicos y entidades 
vinculados o dependientes a través de medios 
electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y 
seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de 
los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios 
a los interesados>>.  
Asimismo, teniendo en cuenta el artículo 156 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, se tendrá en cuenta 
los criterios y recomendaciones establecidos en el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad y el 
Esquema Nacional de Seguridad.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Apartado 1: Añadir <<de deporte y ocio>> No se acepta, por no ser necesario, puesto que el 
artículo señala <<especialmente>>, no lo excluye.  


Art. 49 FIAPAS 


Asimismo, desarrollará actuaciones, conforme a los principios de diseño para 
todos y accesibilidad universal, para sensibilizar a la sociedad en general 
frente a las situaciones de vulnerabilidad, desprotección y violencia sufridas 
por la infancia y sus consecuencias a corto, medio y largo plazo.  
Especialmente difundirá las obligaciones que corresponden a todos los 
ciudadanos en relación con su detección, notificación y denuncia, y las 
distintas formas de colaborar con el sistema de protección de menores desde 
la sociedad civil.  


No se acepta, el artículo plantea esas actuaciones 
en términos generales.  
 


Art. 50 
COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 


LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y A LA 
ADOLESCENCIA. Antigua CTM  
Añadir:  


No se acepta. Con relación tanto al riesgo como a la 
composición y funcionamiento de la Comisión de 
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SOCIAL DE 
MADRID 


d) Establecer orientaciones, criterios generales y protocolos de las 
declaraciones de riesgo.  
La composición de sus miembros tendrá un perfil y experiencia profesional 
acorde con la importante tarea de protección que se le ha sido asignada. No 
se define suficiente en esta ley.  


Protección a la Infancia y Adolescencia se prevé que 
se efectúe un desarrollo reglamentario.  
Asimismo, el artículo 50 en el párrafo 3º hace 
referencia a que la Comisión de Protección a la 
Infancia y Adolescencia contará con una Comisión 
Asesora de Expertos.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir 
1) <<Tras el procedimiento adecuado, quien ostente la titularidad del órgano 
directivo u organismo competente en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia dictará resolución que acuerde las medidas de protección que 
correspondan, en su caso. >> 
3) eliminar <<decisiones>> entre las competencias de la comisión asesora.  


No se acepta. La composición y funcionamiento de 
la Comisión de Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia es objeto de desarrollo reglamentario, 
tal como se establece en el párrafo tercero del 
artículo 50 
No se acepta, el artículo 50. 1 a) establece <<…así 
como cuantas otras decisiones deban adoptarse, 
atendiendo siempre al interés superior del niño, en 
los términos establecidos en la legislación 
vigente>>.  


Art. 51 
 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


LOS CONSEJOS DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID. Órgano colegiado de 
coordinación y colaboración.  
Art. 51- 54. Al menos determinar la composición y miembros.  
Adscritos a la Consejería competente en esta materia, en sus respectivos 
departamentos y con equipos asignados. La consejería editara anualmente 
un informe de la situación de la Infancia y Adolescencia en la Comunidad de 
Madrid.  
Hay que determinar las funciones y los principios a los que se ajustaran la 
composición de toda esta estructura institucional: representatividad, 
pluralidad, accesibilidad, participación infantil, diversidad funcional y paridad 
de género. Todo se deja al desarrollo reglamentario.  


No se acepta. Se considera adecuada la redacción 
de estos artículos.  
El art. 51 del APL regula la configuración, fines y su 
constitución atendiendo al ámbito territorial de los 
Consejos de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia. El apartado 4 del art. 51 establece 
que su composición, funcionamiento y régimen 
jurídico se regulará en su normativa de desarrollo.  
El art. 52 del APL define las Comisiones de Apoyo 
Familiar y sus funciones. El apartado 3 del artículo 
52 establece que su composición y funcionamiento 
se regularán en su normativa de desarrollo.  
El art. 53 del APL regula el Consejo autonómico de 
participación de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid y sus funciones. El apartado 
3 del artículo 53 establece que su composición y 
funcionamiento serán establecidos en normativa de 
desarrollo.  
El art 54 del APL regula el Observatorio de la 
Infancia y la Adolescencia, su formación, su principal 
función y objeto. La composición, funciones y 
régimen de funcionamiento del Observatorio de 
Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 
se regularán en normativa de desarrollo.  
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FUNDACION 
RAICES 


Proponen añadir: 
1) … del tercer sector de acción social en materia de infancia y adolescencia 
enComunidad de Madrid y representantes elegidos entre los propios niños, 
niñas y adolescentes de la región.  
4) Su composición, funcionamiento y régimen jurídico se regularán en su 
normativa de desarrollo, asegurando en todo caso la participación de 
representantes de niños, niñas y adolescentes de la región que representen 
la diversidad existente en la infancia y juventud de la Comunidad de Madrid, 
incluyendo los colectivos de niños, niñas y adolescentes tutelados, 
extranjeros y extranjeros no acompañados.  
 


Se acepta parcialmente. En los Consejos Locales de 
Derechos de la Infancia y Adolescencia, se va a 
incluir la existencia de una Comisión de Participación 
de la Infancia y Adolescencia 


ASDE 
EXPLORADORES 
MADRID 


Proponen: Incorporar la función de la participación entre las labores de los 
Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de 
Madrid. Además, no derogar los consejos de participación de la infancia 
municipales.  
 


Se acepta parcialmente. En los Consejos Locales de 
Derechos de la Infancia y Adolescencia, se va a 
incluir la existencia de una Comisión de Participación 
de la Infancia y Adolescencia.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


1- En la formulación del artículo cabe destacar la desaparición del Consejo 
de Área, capaz de brindar uniformidad a la acción protectora del 
Ayuntamiento de Madrid, por lo que se recomienda el mantenimiento del 
Consejo de Área, o la incorporación de una figura intermedia a nivel del 
municipio de Madrid que dé continuidad a sus funciones.  
2- Sustituir el apartado d) por: Fomentar la participación infantil 


1- Se acepta parcialmente. Se ha reconsiderado el 
artículo 51. 3 b) 1º, incluyendo el siguiente texto: 
<<En estos casos, además, se podrá constituir con 
carácter facultativo un Consejo Local que incluya 
todo el ámbito municipal>>.  
 2- No se acepta, el artículo 53 del APL regula el 
Consejo autonómico de participación de la infancia y 
la adolescencia de la Comunidad de Madrid.  
Además, se prevé la reconsideración de dicho 
artículo introduciendo el siguiente contenido: <<En 
los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia, existirá una Comisión de Apoyo 
Familiar y una Comisión de Participación de la 
Infancia y Adolescencia>>.  
 


Art. 52 
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Es necesario incluir un artículo específico (52 bis) para la constitución en 
todos los Consejos de Derechos de Infancia y Adolescencia de una Comisión 
de Participación Infantil y Adolescente. Urgimos a que la ley recoja que <<Se 
constituye, en todos los Consejos Locales de Derechos de la infancia y la 
adolescencia, con carácter obligatorio, una Comisión de Participación la 
Infancia y la Adolescencia como órgano institucional de participación de la 
infancia y la adolescencia del ámbito territorial del Consejo Local. La 
Comisión de Participación la Infancia y la Adolescencia, su composición y 
funcionamiento se regularán en su normativa de desarrollo>> 


Se acepta parcialmente. En los Consejos Locales de 
Derechos de la Infancia y Adolescencia, se va a 
incluir la existencia de una Comisión de Participación 
de la Infancia y Adolescencia.  
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Art. 53 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 51- 54. Adscritos a la Consejería competente en esta materia, en sus 
respectivos departamentos y con equipos asignados. La consejería editara 
anualmente un informe de la situación de la Infancia y Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid.  
Hay que determinar las funciones y los principios a los que se ajustaran la 
composición de toda esta estructura institucional: representatividad, 
pluralidad, accesibilidad, participación infantil, diversidad funcional y paridad 
de género. Todo se deja al desarrollo reglamentario.  


No se acepta. Se considera adecuada la redacción 
de estos artículos.  
El art. 51 del APL regula la configuración, fines y su 
constitución atendiendo al ámbito territorial de los 
Consejos de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia. El apartado 4 del art. 51 establece 
que su composición, funcionamiento y régimen 
jurídico se regulará en su normativa de desarrollo.  
El art. 52 del APL define las Comisiones de Apoyo 
Familiar y sus funciones. El apartado 3 del artículo 
52 establece que su composición y funcionamiento 
se regularán en su normativa de desarrollo.  
El art. 53 del APL regula el Consejo autonómico de 
participación de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid y sus funciones. El apartado 
3 del artículo 53 establece que su composición y 
funcionamiento serán establecidos en normativa de 
desarrollo.  
El art 54 del APL regula el Observatorio de la 
Infancia y la Adolescencia, su formación, su principal 
función y objeto. La composición, funciones y 
régimen de funcionamiento del Observatorio de 
Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 
se regularán en normativa de desarrollo.  
 


FUNDACION 
RAICES 
 


3. Su composición y funcionamiento serán establecidos en normativa de 
desarrollo, asegurando en todo caso la participación de representantes de 
niños, niñas y adolescentes de la región que representen la diversidad 
existente en la infancia y juventud de la Comunidad de Madrid, incluyendo los 
colectivos de niños, niñas y adolescentes tutelados, extranjeros y extranjeros 
no acompañados.  
 


Se acepta parcialmente. En los Consejos Locales de 
Derechos de la Infancia y Adolescencia, se va a 
incluir la existencia de una Comisión de Participación 
de la Infancia y Adolescencia.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Incluir en el articulado la regulación de los Consejos de Infancia, pues una 
vez regulado el Consejo autonómico de participación de la infancia y la 
adolescencia de la Comunidad de Madrid, existen dudas acerca de cómo 
quedarán configurados los ya existentes consejos de infancia 


Se acepta parcialmente. En los Consejos Locales de 
Derechos de la Infancia y Adolescencia, se va a 
incluir la existencia de una Comisión de Participación 
de la Infancia y Adolescencia.  
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Art 54 
FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1- Se proponen nuevas funciones: 
+El estudio y la detección del grado de cumplimiento, garantía y vulneración 
de los derechos de los niños, las niñas y adolescentes de la Comunidad de 
Madrid.  
+Documentar los datos de la infancia y la adolescencia en la Comunidad con 
el fin de desarrollar indicadores y otros materiales.  
+Realizar el seguimiento y la evaluación del Plan autonómico en materia de 
infancia y adolescencia.  
+Formular propuestas y recomendaciones sobre líneas estratégicas y 
prioridades de actuación.  
+Realizar estudios, investigaciones, informes técnicos y publicaciones sobre 
la situación del cumplimiento y vulneración de los derechos de la infancia y la 
adolescencia y su bienestar social.  
2- Se propone definir legalmente su composición esencial, líneas centrales 
de su régimen de funcionamiento y principios de actuación.  
3- compromiso de publicidad de los datos recabados en el transcurso del 
cumplimiento de las funciones encomendadas a este órgano.  


1- No se acepta, el art. 54 del APL en el párrafo 2 
establece sus principales funciones y el apartado 3 
su objeto. Los desarrollos de las funciones se 
regularán reglamentariamente, según dispone el 
apartado 5.  
2- No se acepta, se considera adecuada la redacción 
del artículo. El artículo indica que el Observatorio de 
la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid estará formado por entidades y expertos, 
define su función, objeto y la finalidad. La 
composición, el desarrollo de las funciones y el 
régimen de funcionamiento se regularán en 
normativa de desarrollo.  
3- No se acepta. El párrafo 4 del art. 54 regula que 
el Observatorio contará con un Barómetro sobre la 
situación de la Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. Los resultados e informes 
producidos se publicarán anualmente, sin 
menoscabo de aquellos que puedan publicarse para 
cuestiones específicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
FUNDACION 
RAICES 


5. La composición, funciones y el régimen de funcionamiento del 
Observatorio de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid se 
regularán en normativa de desarrollo, asegurando en todo caso la 
participación de representantes de niños, niñas y adolescentes de la región 
que representen la diversidad existente en la infancia y juventud de la 
Comunidad de Madrid, incluyendo los colectivos de niños, niñas y 
adolescentes tutelados, extranjeros y extranjeros no acompañados.  


No se acepta. El apartado 4 del artículo 54 establece 
que el observatorio contará con un Barómetro sobre 
la situación de la Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid que recoja las opiniones de 
los niños a partir de consultas y otros cauces de 
participación que se desarrollen para ello.  
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FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Crear un Artículo 54 bis 
Que recoja la creación de la figura de la Defensoría de la Infancia.  


No se acepta existe el Defensor del Pueblo con un 
departamento especializado en política social, al 
cual los niños pueden acceder a través de quejas.  
La Ley 3/2012, de 12 de junio, de Supresión del 
Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid en 
su redacción establece que: <<…La multiplicidad de 
instituciones autonómicas, supone, en ocasiones, 
una falta de eficiencia administrativa y unos gastos 
de difícil justificación. Estas razones de austeridad 
del gasto y de mayor eficiencia imponen la supresión 
de esta Institución. En todo caso, la supresión del 
Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid en 
ningún caso supondrá una merma de los derechos 
de los menores, por poder estos acudir siempre al 
Defensor del Pueblo estatal y a los demás cauces 
previstos en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid…>>.  
 


Art. 55    


Art. 56 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


La Administración pública autonómica garantizara la creación, mantenimiento 
y actualizaciones del sistema unificado de información y gestión, así como el 
acceso al mismo desde todos los municipios de la comunidad.  
5. Anualmente se elaborarán informes estadísticos oficiales, incorporando los 
datos que desde el órgano estatal requieran, que reflejen la situación en 
materia de infancia y adolescencia en la Comunidad de Madrid y su 
organización institucional. Importancia de la transparencia de los 
procedimientos sobre tiempo desde que se solicita una medida, se instruye, 
se acuerda, se ejecuta, impugnaciones etc. , la obligación de dar cuenta de 
la propia responsabilidad pública, que permita detectar disfunciones y 
corregirlas.  


No se acepta. Se considera innecesaria tal precisión.  
 
 
 


FIAPAS 


3. La administración de la Comunidad de Madrid se dotará de un sistema 
único de indicadores sobre las diferentes esferas de la vida de los niños que 
incluirán tanto el impacto en la calidad de vida y desarrollo positivo, como la 
identificación de necesidades y problemas e incluirán la posibilidad de 
desagregar datos por tipo y grado de discapacidad. Este sistema de 
indicadores, como instrumento esencial para la planificación y desarrollo de 
políticas transversales, incorporará la visión específica de los niños, y tendrá 
como finalidad la toma de decisiones políticas y estratégicas sobre la infancia 
y adolescencia.  


No se acepta, se considera innecesaria tal precisión, 
máxime cuando el artículo señala que se 
identificarán necesidades y problemas.  
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Art. 57 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


La Administración pública autonómica garantizara a través de convenios con 
las entidades locales… 


No se acepta, limitar dicha garantía de formación a 
suscripción de convenios con las Entidades Locales.  


Art. 58 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


1. La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, deberán 
asegurar, con los recursos económicos y humanos necesarios, el pleno 
ejercicio de los derechos que recoge esta ley, a través de políticas 
transversales.  
2. El diseño, planificación, aplicación, desarrollo, seguimiento y evaluación de 
las políticas de la Comunidad de Madrid para hacer efectivos los derechos de 
la infancia y la adolescencia se instrumentará mediante el Plan de infancia y 
adolescencia de la Comunidad de Madrid.  
 


No se aceptan, la redacción de los apartados 1 y 2 
del artículo 58 del APL resulta más clara y precisa.  
A mayor abundamiento, el Plan de Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid se regula 
expresamente en el artículo 59 del APL.  


Art. 59 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Añadir: 
ART. 59. 5 EJES DE ACTUACION:  
1. La promoción, la sensibilización, el fomento, el desarrollo, la defensa y la 
protección de los derechos individuales y colectivos reconocidos a la infancia 
y la adolescencia en esta ley, en la Constitución, en los tratados y acuerdos 
internacionales ratificados por el Estado español, especialmente la 
Convención de los derechos del niño y la Convención de derechos de 
personas con discapacidad y el resto de normas que componen el 
ordenamiento jurídico.  
2. La promoción de acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y el 
cumplimiento de los deberes y las responsabilidades de la infancia y la 
adolescencia en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad 
universal.  
3. La equidad de las políticas públicas para compensar las desigualdades que 
condicionan el disfrute de los derechos de la infancia y la adolescencia, como 
el empobrecimiento o la exclusión social.  
4. El desarrollo y la implementación de políticas familiares de apoyo, para que 
las familias puedan asumir plenamente las responsabilidades de crianza.  
5. La intervención integral de carácter educativo, sanitario, social y 
terapéutico, desarrollada en el contexto social más próximo y guiada por su 
interés superior.  
6. La educación en los valores de justicia, inclusión, solidaridad, tolerancia, 
igualdad, libertad y con respeto a los principios democráticos y de 
convivencia.  
7. El desarrollo de políticas de prevención y la remoción de los obstáculos 
que impidan o dificulten su desarrollo holístico.  
8. La participación social en las actuaciones que impulsen y desarrollen las 
administraciones públicas en el ámbito de la infancia y la adolescencia.  


Art. 59. 5. No se acepta, porque cada Plan de 
Infancia y Adolescencia ha de establecer sus propios 
ejes de actuación.  
Art. 59. 6. No se acepta, los planes de infancia 
municipales son competencia de estos.  
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9. La coordinación, la cooperación y la colaboración de las diferentes 
administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, y de los varios 
departamentos de estas administraciones, para la defensa y la protección de 
los derechos de la infancia y la adolescencia.  
10. La valoración de la diversidad de género, afectivo- sexual, étnico- cultural, 
religiosa, por razón de discapacidad o diversidad funcional y familiar de cada 
niño, niña o adolescente.  
11. La igualdad de trato y la no discriminación, cualquiera que sea su 
situación personal, social o familiar.  
12. El libre desarrollo de su personalidad, concorde con su identidad personal 
y con la identidad y expresión de género.  
13. La promoción de políticas de solidaridad intergeneracional, garantizando 
la especificidad de la infancia y la adolescencia y su implicación colectiva con 
otras generaciones.  
14. La protección especial de los hijos e hijas menores de edad de víctimas 
de violencia de género prevista en el ordenamiento jurídico.  
15. Deberá recoger medidas transversales que se tengan que aplicar para 
garantizar los derechos de la infancia que recoge la ley en educación, 
sanidad, vivienda, y protección social, con la suficiente partida presupuestaria 
para llevarlas a cabo.  
59. 6 PLAN DE INFANCIA MUNICIPALES de forma paralela los municipios 
elaborarán estos planes que tendrán que ser tenidos en cuenta en las 
políticas sociales municipales, basándose en los resultados de la gestión 
institucional.  
 


FUNDACION 
RAICES 


3. Este Plan contará para su elaboración e implantación con la colaboración 
de todas las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid y con la 
participación de la ciudadanía, entidades del tercer sector de acción social, y 
especialmente de los propios niños, asegurando en todo caso la 
representación de la diversidad existente en la infancia y juventud de la 
Comunidad de Madrid, incluyendo los colectivos de niños, niñas y 
adolescentes tutelados, extranjeros y extranjeros no acompañados.  


No se acepta, el apartado 3 del artículo 59, ya 
contempla que este Plan contará con la colaboración 
de la ciudadanía, entidades del tercer sector de 
acción social y especialmente de los propios niños.  


Art. 60 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


- Apartado 1. b) : Establecimiento de cauces para la participación de la 
iniciativa social en órganos de carácter consultivo preceptivo en materia de 
atención a la infancia y la adolescencia.  
- Apartado 3, inclusión de un punto adicional <<Las políticas públicas de 
estabilidad presupuestaria y la preferencia por el empleo de fórmulas de 
concierto social que aseguren la continuidad en la prestación de los 
servicios.>> 


- No se acepta, se considera adecuada la redacción 
actual del apartado 1 b) del artículo 60 del APL.  
- No se acepta, excede del objeto del APL.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 


Añadir: 
2) <<Las Administraciones públicas podrán conceder subvenciones o 
establecer convenios de colaboración y conciertos con entidades que 


No se acepta, resulta incongruente el contenido que 
se propone incluir: <<…que se intervenga en la 
prevención de los derechos>> y la protección de la 
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CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


intervengan en la prevención, protección y promoción de los derechos de la 
infancia y la adolescencia o en la protección de la infancia en situaciones de 
riesgo o desprotección. >> 


infancia se contempla en el párrafo en situaciones 
de riesgo y desprotección.  


FIAPAS 
Añadir: 
e) Fomentar el apoyo a los programas de ayuda mutua interfamiliar que 
trabajen por los derechos de la infancia y adolescencia 


No se acepta, no estaría excluido, se podría 
entender comprendido en el apartado 1 a) del 
artículo 60.  


Art. 61 


FUNDACION 
RAICES 


Añadir: 
e) La prevención de la criminalización de los niños y niñas extranjeros, 
especialmente en el ámbito de las instituciones de protección a la infancia de 
la Comunidad de Madrid, que incluya la lucha contra discursos de odio y la 
propagación de bulos que ataquen a su dignidad o pongan en riesgo su 
integridad física o psíquica.  


No se acepta, el artículo 61. 3 al establecer que las 
administraciones adoptarán planes y programas 
relativos a aquellas cuestiones que puedan afectar a 
los niños, y en particular enumera cuatro apartados, 
siendo el d) <<la difusión de cualquier buena 
práctica que contribuya al mayor nivel de desarrollo 
y respeto de los derechos del niño>>. Por tanto, la 
redacción propuesta de un nuevo apartado e) resulta 
innecesaria, puesto que la propuesta puede 
subsumirse en el apartado d) del APL.  
 


FIAPAS 


a) La información en formatos accesibles dirigida a los niños y a sus familias 
sobre sus derechos y sobre los recursos destinados a su atención y 
protección, facilitándoles el acceso a los mismos.  
b) La puesta a disposición de los niños de cauces accesibles de comunicación 
directa y participación a través de los cuales puedan hacer llegar a los 
servicios públicos su situación, demandas o consultas, las cuales deberán ser 
respondidas motivadamente.  


No se acepta. El artículo 11 del APL establece que 
la Comunidad de Madrid, así como las entidades 
públicas y privadas, y las personas físicas o jurídicas 
que actúen en su territorio, deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que los niños 
son informados en todo momento de todo aquello 
que concierne a sus intereses, derechos y a su 
bienestar personal, emocional y social, en un idioma, 
lenguaje y modo que sean adecuados, 
comprensibles, accesibles y adaptados a sus 
circunstancias, según su desarrollo evolutivo y 
madurez.  
b) Se acepta.  
 


Art. 62 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


ART. 62 Son entidades colaboradoras en la ejecución de medidas de justicia 
juvenil y la protección de la infancia y la adolescencia, las asociaciones, 
fundaciones, cooperativas y demás entidades sin ánimo de lucro que realicen 
alguna de las siguientes actividades:  
a) Actividades de apoyo y prevención, encaminadas a prevenir posibles 
situaciones de desprotección social de niños, niñas o adolescentes; a prestar 
la atención e intervención social, educativa, sanitaria, psicopedagógica o 
jurídica que puedan requerir; y a favorecer la inclusión social, autonomía 
personal, e inserción laboral de las personas menores de edad en conflicto 
con la ley.  


No se acepta, se considera más clara y concisa la 
redacción de este artículo en el APL, relativo a las 
Entidades colaboradoras de protección a la infancia 
y a la adolescencia.  
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b) Actividades de guarda de niños, niñas y adolescentes en acogimiento 
residencial.  
c) Actividades de intervención, que consistirán en la formación, la valoración, 
el acompañamiento o la supervisión técnica de familias acogedoras, 
adoptivas o preadoptivas, o en el desarrollo de actuaciones técnicas para 
mejorar las condiciones familiares y sociales de las personas protegidas.  
d) Actividades de promoción de la autonomía, a través de programas de 
preparación para la vida independiente a los que se refiere el artículo 122 de 
esta ley.  
e) Actividades socioeducativas, consistentes en el internamiento o en la 
intervención técnica para la ejecución de las medidas impuestas por los 
Juzgados de Menores.  
f) Actividades para facilitar el derecho de niñas, niños y adolescentes a 
relacionarse con sus familiares en situaciones de interrupción de la 
convivencia.  
2. Las entidades colaboradoras habrán de reunir, además de los requisitos 
que, con carácter general exige la normativa de servicios sociales, los 
siguientes:  
a) Tener entre sus fines estatutarios, o contemplados en los documentos 
constitutivos, la atención o la protección de la infancia o adolescencia, o la 
promoción y defensa de sus derechos.  
b) Disponer de los medios materiales y personales necesarios para el 
desarrollo de la actividad y de la habilitación administrativa que, en su caso, 
se requiera para ejercerla.  
3. Las entidades reguladas en este artículo podrán participar en la provisión 
de prestaciones públicas de servicios sociales dirigidas a la infancia y a la 
adolescencia mediante acuerdos de acción concertada o a través de las 
fórmulas establecidas en la normativa sobre contratos del sector público.  
4. Las entidades colaboradoras desarrollarán sus actuaciones bajo la 
coordinación de la administración competente en cada una de estas materias 
y de acuerdo con lo previsto en los instrumentos de planificación recogidos 
en esta ley y en sus normas de desarrollo 
5. Necesario establecer mecanismos de supervisión en las funciones de 
protección que tienen encomendadas, así como que dispongan de plantillas 
de trabajadores estables, que garanticen y faciliten el vínculo con los menores 
que permanecen en sus centros. Reflejarlo en los pliegos de contratación.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


a)… o ser entidades de derecho público….  No se acepta, se considera adecuada la redacción 
establecida incluyendo <<…otras entidades sin 
ánimo de lucro>>.  


CCOO 
1) Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto.  
Las entidades colaboradoras de protección a la infancia y la adolescencia que  


1) No se acepta. En el art. 62 del APL se señala que 
podrán ser entidades colaboradoras las que 
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participen en actividades de prevención e intervención en situaciones de  
desprotección infantil, con organismos o entidades públicas de la Comunidad 
de Madrid que reciban ayudas públicas, además de reunir los requisitos del 
Artículo 62, de la presente Ley, deberán estar autorizados y supervisados por 
el Consejo de Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid o en su caso por los Consejos Locales de Derechos de la Infancia y 
la Adolescencia, sometiéndose a su evaluación trienal para su continua 
colaboración.  
2) Eliminar el punto d) , del apartado 4, del artículo 62.  
3) Añadir un nuevo punto, con este texto.  
La Comunidad de Madrid creará un Registro de Entidades Colaboradoras de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia que perciban fondos públicos, 
estando disponible dicha relación en la Web de la Comunidad de Madrid.  


cumplan una serie de requisitos cuya enumeración 
se prevé, y se indica <<además de las condiciones 
de registro, habilitación, acreditación y supervisión 
que se determinen legalmente>>.  
2) No se acepta. Este punto regula la guarda como 
una de las funciones de las entidades 
colaboradoras. La guarda puede ser ejercida por 
estas entidades sin entrar en conflicto con la 
legalidad.  
3) No se acepta. Se prevé un registro de entidades 
colaboradoras de protección a la infancia y a la 
adolescencia en el art. 67 del APL.  


UGT 


La Comunidad de Madrid creará un Registro de Entidades Colaboradoras de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia que perciban fondos públicos, 
estando disponible dicha relación en la Web de la Comunidad de Madrid.  
 


No se acepta. Se prevé un registro de entidades 
colaboradoras de protección a la infancia y a la 
adolescencia en el art. 67 del APL.  


Art. 63  
 
 


 


Art. 64  
 
 


 


Art. 65    


Art. 66    


Art. 67 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Registro de entidades colaboradoras las entidades que cumplan el art. 62, no 
todas las entidades privadas.  
 
 


Se acepta parcialmente. El artículo 62. 2 del APL 
define los requisitos de las entidades colaboradoras 
de protección a la infancia y adolescencia, 
concretamente el apartado a) se ha reconsiderado: 
<<Estar constituidas como asociación, federación, 
fundación y demás entidades sin ánimo de lucro>>.  


Art. 68 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 68. Concepto del sistema de protección a la infancia y la adolescencia.  
Añadir:  
<<Las administraciones de la Comunidad de Madrid garantizarán la 
existencia y el mantenimiento de los servicios públicos suficientes y 
adecuados para asegurar las mencionadas actuaciones de protección 
conforme aparecen reguladas en esta ley, dotando de los presupuestos 
necesarios para ello>>.  
Motivación: 
La dotación de recursos suficientes es imprescindible para la eficacia de lo 
contenido en este título.  


No se acepta, el artículo 26 de la Ley Orgánica 
3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad de Madrid, establece las 
competencias exclusivas de la Comunidad de 
Madrid y determina entre estas en el punto 1. 24. 
<<la protección y tutela de menores y desarrollo de 
políticas de promoción integral de la juventud>>.  
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Art. 69 CIUDADANO 


69. 4  
1) Como en toda la ley se carece de la definición del interés superior del 
menor siendo éste un concepto comodín que ampara cualquier resolución 
que la administración pública adopte sin necesidad de ser fiscalizada.  
2) Así no se determina en al artículo 68. 4 qué espacio de tiempo se considera 
prolongado, por lo que podría ser que desde el inicio de la retirada de la 
guarda se impusiera una medida inmediata de entrega a otra familia por una 
simple apreciación subjetiva de la administración respecto a la intervención 
sin que tal decisión fuera fundamentada legalmente con criterios objetivos 
establecidos de antemano.  
3) Por supuesto, la separación de la familia ha de decretarse a través de la 
vía judicial NUNCA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDE SUSPENDER 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL MENOR Y DE LOS 
PADRES/TUTORES A LA TUTELA DE FORMA PREVENTIVA. Los plazos 
para ello han de ser como máximo de 72 horas en un procedimiento 
establecido ad hoc para que un juez conozca de los hechos y decrete tal 
circunstancia.  
69. 5.  
4) No se define el concepto jurídico de separación, pues actualmente implica 
no solo la separación física de la familia, sino también la imposibilidad de 
actuar de hecho como representantes del menor: Así, actualmente sucede 
que en el sistema público de atención médica el sistema informático advierte 
al administrativo y al profesional médico que presta la atención, que los 
padres/tutores no tienen la tutela, de tal forma que se les niega la asistencia 
sanitaria procediendo a dar parte a los autoproclamados guardadores del 
menor; igualmente, y por el mismo motivo, no pueden solicitar información 
acerca de la educación del menor ni son informados directamente por la 
administración de la evolución escolar, entre otros.  
Por tanto, debe definirse claramente qué consecuencias jurídicas implica el 
concepto separación.  
En cuanto a la intervención con las familias debe definirse este concepto 
igualmente, entre otras cuestiones las siguientes: 
* Organismo que la llevará a cabo y si es de naturaleza pública o privada 
encargada de la gestión del servicio público.  
* Concreción de los profesionales que llevarán a cabo la intervención y 
especificación de la titulación que poseen.  
* En caso de que se trate de profesionales psicólogos, debe tratarse de 
psicólogos especialistas en psicología clínica o bien hallarse en posesión del 
título de máster en psicología general sanitaria sin que pueda utilizarse el 
subterfugio legal de la autorización para el ejercicio de actividades sanitarias 
otorgada por la administración competente, al amparo de la disposición 


Art. 69. 4 
1) No se acepta, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, en su 
artículo 2 define el concepto <<interés superior del 
menor>>.  
2) No se acepta, el procedimiento de valoración de 
las situaciones de desprotección se establece a 
través del proyecto de apoyo familiar (contemplado 
en el artículo 76. 2 del APL) , donde se temporalizan 
las actuaciones se recogen los objetivos, 
actuaciones y recursos, antes situaciones de riesgo 
para un menor.  
3) El art. 172 del Código Civil establece que <<1. 
Cuando la Entidad Pública a la que, en el respectivo 
territorio, esté encomendada la protección de los 
menores constate que un menor se encuentra en 
situación de desamparo, tiene por ministerio de la ley 
la tutela del mismo y deberá adoptar las medidas de 
protección necesarias para su guarda… La 
resolución administrativa que declare la situación de 
desamparo y las medidas adoptadas se notificará en 
legal forma a los progenitores, tutores o guardadores 
y al menor afectado si tuviere suficiente madurez y, 
en todo caso, si fuere mayor de doce años. …>>.  
69. 5 
4) El art. 172 del Código Civil establece que <<… La 
asunción de la tutela atribuida a la Entidad Pública 
lleva consigo la suspensión de la patria potestad o 
de la tutela ordinaria>>.  
El resto de las observaciones exceden del objeto del 
APL, son reclamaciones sobre la implementación 
del sistema de protección.  
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adicional 7ª de la Ley 33/2011, de4 de octubre, General de Salud Pública para 
dar entrada a otros especialistas sanitarios.  
* Duración de la intervención.  
* Informe periódico sobre la intervención con entrega a los padres/tutores de 
todo lo actuado en la misma.  
* Grabación por medios técnicos adecuados de las citadas intervenciones 
puesto que de ellas se pueden derivar consecuencias contrarias a los 
derechos de los ciudadanos para que puedan ser objeto de pericial 
contradictoria en caso de que fuera necesario.  
Este artículo 69 perpetúa el aberrante e inconstitucional sistema 
administrativo actual que no permite a padres/tutores defenderse de la 
administración pública a pesar de que la ley teóricamente lo garantiza. Así las 
vulneraciones más frecuentes a la posibilidad de actuación del administrado 
frente al sistema administrativo de protección son las siguientes: 


1. No se comunica a los interesados la existencia de un procedimiento 
administrativo abierto que puede acarrear para ellos consecuencias 
negativas como pérdida de derechos fundamentales propios y de sus 
hijos. Artículo 4 Ley 39/2015. Los padres/tutores deben ser 
informados de las posibilidades de utilización de los datos que 
entregan a la administración pública y para qué pueden ser utilizados. 
En el caso de que se estén usando, de hecho, para algún tipo de 
averiguación, han de contar con el conocimiento de los mismos o, en 
su caso, del juez que autorice dicha averiguación bajo motivos 
fundados para iniciar o proseguir con la misma.  


2.  En la actualidad, una vez abierto un expediente, se producen de 
forma sistemática las siguientes vulneraciones de derechos pudiendo 
concurrir o no una o varias de las siguientes circunstancias: 
2. 1. Las citaciones ante los servicios sociales que instruyen el 
procedimiento a través de valoraciones psicológicas a los 
progenitores/tutores no se hacen de forma fehaciente en muchos 
casos y en ninguno indican el motivo por el que se inicia la 
intervención vulnerando el artículo 3 y 8 de la Ley 41/2002 de 
Autonomía del Paciente, el artículo 25 del Código Deontológico del 
Colegio de Psicólogos de Madrid y la Ley 39/2015. Todo ello implica 
una clarísima vulneración del derecho de defensa y contradicción que 
asiste a toda persona en un expediente administrativo del que se 
pueden derivar consecuencias negativas para ellos y los menores y 
que afectan a derechos fundamentales.  
2. 2. No se está obteniendo la autorización del interesado (artículo 39 
del citado Código Deontológico y artículo 8 Ley 41/2002) para 
someterse a dicha evaluación.  
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2. 3. Cuando se cita para entrevista con los padres/tutores con el 
propósito de valorar la idoneidad parental, según las normas del 
código deontológico del Colegio de Psicólogos de Madrid y la propia 
Ley 39/2015 en base al principio de contradicción artículos 77 y 78 
que remiten a la Ley de Enjuiciamiento Civil, se encuentran por 
sistema las siguientes irregularidades: 
* No se indica el motivo por el que se procede a la citación como se 
ha señalado anteriormente.  
* No se indica la identidad de los profesionales asignados a la 
realización de la citada prueba con indicación de su cualificación 
profesional a fin de comprobar su idoneidad para ello (artículo 17 del 
código deontológico) y clara vulneración de la LEC.  
* No se siguen las normas de realización de informes que marca el 
Colegio de Psicólogos de Madrid, con indicación de la metodología 
aplicada y comunicación del informe y de los resultados de las 
pruebas administradas a la persona que ha sido explorada (artículo 
25 del código deontológico) .  
* No se entregan al interesado los resultados de la intervención o 
entrevista realizada lo que vulnera el artículo 18 Ley 41/2002.  
2. 4. No se indica a los participantes de cualquier programa de 
intervención de los servicios sociales su condición de empleados de 
una empresa gestionadora de los servicios públicos del 
Ayuntamiento o su pertenencia al cuerpo de funcionarios de la 
administración pública actuante, lo cual puede contravenir el artículo 
11 del Código Deontológico del Colegio de Psicólogos de Madrid (en 
adelante, código deontológico) , además de los más elementales 
principios del derecho administrativo y procesal.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 69. - Respeto a la vida familiar como ámbito adecuado para el desarrollo 
de los niños.  
6. Se procurará la no separación de los hermanos en las medidas de 
protección que se adopten, siempre que ello no sea contrario al interés de 
ninguno de ellos.  
Añadir: 
<<En este sentido, se valorarán especialmente las necesidades del momento 
evolutivo en el que se encuentre cada uno, la naturaleza de su relación y la 
repercusión que esto pudiera tener en la posibilidad de acordar respecto de 
alguno de ellos una medida de integración familiar. En ningún caso se 
contemplará el acogimiento residencial en bebés de 0 a 3 años. En caso de 
separación, se garantizará el contacto cuando se determine que no perjudica 
a ninguna de las partes>> 
Motivación: 


No se acepta, al especificar el artículo 69. 6 del APL 
que se procurará la no separación de los hermanos 
en las medidas de protección que se adopten, 
siempre que ello no sea contrario al interés de 
ninguno de ellos, se entiende incluida la propuesta 
de contenido efectuada.  
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Es necesario añadir criterios que ayuden a la ponderación de intereses en 
casos en los que la toma de decisiones suele plantear especiales dificultades.  
El hecho de tener hermanos no puede determinar que los niños y niñas se 
queden durante años viviendo en residencias porque no se encuentra familia 
para ellos. Tampoco puede determinar que no tengan propuesta de 
acogimiento.  
 


FIAPAS 


2) Se tendrán especialmente en cuenta, en este sentido, las situaciones de 
pobreza o exclusión social de las familias de origen de los niños, y se 
garantizará, mediante la dotación de medios suficientes para la detección e 
intervención tempranas, que la pobreza, la presencia de una discapacidad o 
las carencias materiales no sean causas de desprotección y separación, o 
terminen siendo generadoras de las mismas.  


No se acepta, este punto hace referencia a la 
vulnerabilidad establecida por una situación 
socioeconómica. El APL contempla en el artículo 4 
la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con discapacidad.  
Sin perjuicio de que la regulación de los derechos de 
las personas con discapacidad se regulan entre 
otras normas, en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.  
 


Art. 70 CIUDADANO 


70. 1.  
Los procedimientos administrativos actuales generan indefensión a los 
padres y a los hijos, por lo que no debe partirse de la base de que van a seguir 
siendo utilizados. Debe establecerse un procedimiento específico que regule 
esta circunstancia con más garantías jurídicas que el actual.  
70. 2.  
En cuanto a la comunicación de situaciones por parte del menor: para poner 
en práctica dicha medida deben establecerse sistemas de grabación de las 
intervenciones del mismo puesto que a los funcionarios públicos de servicios 
sociales se les ha revestido de autoridad y, pudiendo dar lugar a corruptelas, 
o siendo necesario ser objeto de valoración pericial contradictoria las 
intervenciones del menor, éstas deben ser grabadas y guardadas hasta que 
la medida de protección haya sido definitivamente revocada.  
En cuanto a la respuesta motivada de la administración señalada en el párrafo 
3º del artículo 70. 2, debe conllevar la posibilidad de fiscalización por 
instancias superiores y judiciales, fijación de plazo de respuesta no superior 
a 15 días y responsabilidad civil y administrativa del funcionario encargado 
de resolver, derivada del incumplimiento de los plazos o de la falta de 
respuesta a la misma.  
70. 4. En cuanto la administración se haga cargo de los niños, ésta debe 
garantizar su inmediata escolarización. En la actualidad, los niños que pasan 
al centro de primera acogida hasta que son trasladados al centro de 
residencia definitiva pasan entre un mes y mes y medio sin escolarizar.  


70. 1 
No se acepta, se consideran suficientes los cauces 
de defensa establecidos en la normativa actual.  
70. 2 
No se acepta. No responde a principios generales de 
la actividad administrativa en el ámbito del sistema 
de protección. Además, dicha medida de grabación 
puede ser contraria a la protección del derecho a la 
intimidad y protección de datos personales.  
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ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 70 – Principios generales de la actividad administrativa en el ámbito de la 
protección  
Añadir entre los criterios generales en el ámbito de protección: 
5. Las administraciones públicas garantizarán que se respetan los plazos de 
toma de decisiones, y de revisión, y los plazos máximos de duración de las 
medidas de protección y no excederá de un plazo de 3 meses. Esta garantía 
será reforzada especialmente en relación a las medidas que suponen 
separación de la familia de origen, las que están previstas como temporales 
y las que implican cuidado de tipo residencial.  
6. La administración de la Comunidad de Madrid centrará su intervención en 
las trayectorias vitales de los niños protegidos, que determinarán, en cada 
momento, la elección de la medida de protección más adecuada y su 
duración.  
7. La administración de la Comunidad de Madrid garantizará la continuidad 
de las relaciones socio- afectivas establecidas por los niños a lo largo de su 
vida. Para ello, siempre que responda a su interés superior, favorecerá las 
relaciones y visitas de los niños con su familia de origen, con otros niños, 
familias y educadores con los que haya podido establecer vínculos durante 
su permanencia en el sistema de protección, y con aquellas personas con las 
que mantenga o haya mantenido una relación cercana y positiva.  
8. Las Administraciones públicas garantizarán, en el ejercicio de sus 
actuaciones, el derecho de los niños al libre desarrollo de su personalidad y 
dignidad, respetando y valorando en la adopción de decisiones su diversidad 
étnica, cultural o debida a cualquier condición o circunstancia personal y 
familiar. Se velará especialmente por garantizar los derechos de los niños con 
cualquier tipo de discapacidad física, intelectual o sensorial.  
9. Todos los niños tendrán derecho a acceder a los servicios públicos por sí 
mismos o a través de sus padres, tutores o guardadores, quienes, a su vez, 
tendrán el deber de utilizarlos en interés de los niños. Se establecerán los 
cauces adecuados para facilitar este acceso sin discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.  
Motivación: 
Son criterios fundamentales para lograr el cambio de modelo que se apunta 
en esta ley. Los niños precisan de estabilidad, por lo que son necesarios 
plazos para la toma de decisiones y el cuidado temporal; evolucionan en sus 
necesidades y cambian las circunstancias de su entorno socio- familiar, por 
lo que es imprescindible centrar el proceso de protección en su trayectoria 
vital, y no en la medida concreta que se adopte en un momento concreto; 
tienen relaciones socio- afectivas positivas que deben ser preservadas y 
fomentadas, porque promueven su bienestar y resultan protectoras frente al 


5. No se acepta, el apartado 2 del APL señala que 
se garantizará el respeto a los plazos y 
procedimientos previstos en la Ley.  
El artículo 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece que <<Los 
términos y plazos establecidos en ésta u otras 
leyes obligan a las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas 
competentes para la tramitación de los asuntos, así 
como a los interesados en los mismos>>.  
6. No se acepta, en el APL se tiene en cuenta la 
posible revisión de las medidas en función de la 
evolución de la trayectoria vital del niño.  
7. No se acepta, el artículo 90. 4 del APL establece 
que las medidas que se prevean en el plan 
individual de protección tendrán en cuenta el 
derecho a mantener contacto y visitas con la familia 
de origen, tal y como aparece regulado en la 
presente ley y en los artículos 160, 161, 172 ter, 
176 bis y 178. 4 del Código Civil, así como la 
continuidad en las relaciones socio- afectivas del 
niño. En el desarrollo de estas visitas se valorará la 
conveniencia de que el niño sea acompañado por 
los acogedores, siempre que esto redunde en su 
interés superior y en la consecución de los 
objetivos previstos en el plan.  
8- No se acepta. El APL contempla en el artículo 4 
la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con discapacidad.  
Sin perjuicio de que la regulación de los derechos 
de las personas con discapacidad se regulan entre 
otras normas, en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.  
9. Se rechaza porque se considera incluido en el 
articulado de la ley.  
9. No se acepta, es un derecho reconocido en 
distintos textos legislativos e incluso en el art 9. 2 
de la Constitución Española.  
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riesgo de que, por encontrarse solos o aislados, busquen relaciones sociales 
y afectivas que pueden resultar perjudiciales para ellos.  
Deben, además, ser tratados sin discriminación de ninguna clase y en 
igualdad de oportunidades, y poder acceder a los servicios públicos sin 
restricciones, como medio fundamental de protección.  
 


 


CERMI 


2) Asimismo, los niños podrán contar con asistencia letrada en caso de 
conflicto de intereses con el sistema de protección, y dispondrán de 
mecanismos de queja y comunicación de sugerencias e iniciativas, que 
podrán presentar por sí mismos o a través de sus padres, tutores, 
guardadores o de una persona adulta de su confianza, a las que la 
administración tendrá la obligación de responder de forma motivada, en un 
plazo de dos meses.  


No se acepta. Las reclamaciones y sugerencias se 
regulan en el Decreto 21/2002, de 24 enero, por el 
que se regula la atención al ciudadano en la 
Comunidad de Madrid.  


FUNDACION 
RAICES 


Proponen incluir: 
2) Al efecto de poder ejercer debidamente este derecho, los niños podrán 
acceder, por sí o por medio de representante de su elección al expediente 
administrativo 


No se acepta. La accesibilidad al contenido de los 
expedientes administrativos se encuentra regulada 
en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


2) <<Asimismo, los niños podrán contar con asistencia letrada en todo caso, 
y cuando haya conflicto de intereses con el sistema de protección, con un 
defensor judicial, y dispondrán de mecanismos de queja y comunicación de 
sugerencias e iniciativas, que podrán presentar por sí mismos o a través de 
sus padres, tutores, guardadores o de una persona adulta de su confianza, a 
las que la administración tendrá la obligación de responder de forma 
motivada.  


No se acepta. El art. 27 del APL establece que, para 
la defensa de sus derechos, los niños podrán iniciar 
personalmente o a través de su representante legal 
las actuaciones recogidas con este fin en el artículo 
10 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita y en la Ley 8/2021, de 4 de junio.  
El nombramiento del defensor judicial del menor se 
contempla en el artículo 235 del Código Civil.  


Art. 71 CIUDADANO 


71. 1. y 71. 2.  
Debe definirse el concepto abierto de <<deber de reserva>>.  
Se pretende, a través de este artículo, ocultar todas las actuaciones llevadas 
a cabo con un menor lo que es de una extrema gravedad. SE ESTÁ 
OTORGANDO PATENTE DE CORSO PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN 
PUEDA PAUTAR, por ejemplo, MEDICACIÓN DE CUALQUIER TIPO SIN 
QUE PUEDA SER CONTROLADA. Esto implica el uso de fármacos que 
pueden disminuir o anular la voluntad –como antipsicóticos, ansiolíticos, etc. 
- o bien fármacos anticonceptivos, entre otros. Se está prohibiendo a los 
padres/tutores que conozcan bajo solicitud qué tipo de intervención médica o 
psicológica ha sufrido un menor y que puede ser indicativa, por ejemplo, de 
abusos sexuales o de enfermedades mentales no diagnosticadas 
anteriormente y que tienen influencia en el comportamiento del menor antes 
o después de la medida de protección.  


No se acepta, el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, Protección Jurídica del 
Menor, regula las obligaciones de los ciudadanos y 
el deber de reserva.  
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Se pretende hacer escapar del control de las distintas autoridades judiciales 
lo que pueda suceder con un menor desde que entra bajo su custodia.  
Bajo ningún concepto, y esto debe quedar expresamente definido en el texto 
legal, puede ampararse en esta reserva, la denegación de información sobre 
cualquier aspecto que ataña al menor a cualquier interesado, entendiendo 
como tal el concepto jurídico establecido legal y jurisprudencialmente.  


Art. 72 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


CAPÍTULO II DE LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN,  
Se olvidan de la responsabilidad actual del sistema de servicios sociales, así 
como otorgar actuaciones a otros sistemas de protección que se realizan en 
el ámbito de los SS, en todo el capítulo.  


No se acepta, no es objeto del APL. 
  


Art. 73 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Sustituir ámbito familiar por servicios sociales.  
AÑADIR 8. ª El apoyo a los padres en la educación y crianza de sus hijos 
mediante las escuelas de padres y madres u otros recursos de formación y 
acompañamiento.  
9. ª El apoyo específico a las adolescentes que estén embarazadas o en 
proceso de lactancia, que les permita el acceso a los recursos necesarios 
para poder continuar su formación educativa, orientación o inserción 
profesional.  


1- No se acepta sustituir <<ámbito familiar <<por 
<<servicios sociales>>, el significado al que se alude 
es al del ámbito familiar.  
2 y 3- No se aceptan, el apartado 8º contiene el 
mismo contenido que el art. 73 b) 8º del APL y el 
contenido 9º propuesto coincide con el del art. 73c) 
8º.  
 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Actuaciones de prevención 
Añadir: 
En el ámbito educativo deben incluirse 
b) En el ámbito educativo: 
(…)  
9ª) La promoción de los servicios de atención educativa a la primera infancia 
que garanticen la cobertura universal y gratuita de la educación infantil de 0 
a 3 años.  
10ª) La garantía de la escolarización obligatoria, el control del absentismo 
escolar y la prevención de la exclusión escolar por dificultades de aprendizaje, 
razones socio- económicas o culturales, mediante la adopción de apoyos 
eficaces para aquellos alumnos que las sufren.  
11ª) La prevención del fracaso escolar y del abandono escolar tempranos 
mediante programas de acompañamiento y apoyos formativos adecuados a 
las características y necesidades de los niños.  
 
Motivación 
El acceso a la educación 0- 3 (mencionada ya en otros artículos de la ley) , la 
escolarización obligatoria, la prevención del absentismo y la exclusión 
escolar, y del fracaso y abandono de la escuela son cuestiones 
fundamentales para prevenir la desprotección de los niños desde el ámbito 
educativo.  
 


9ª) No se acepta. El artículo 19. 9 del APL regula que 
la Comunidad de Madrid garantizará la 
escolarización en la etapa de cero a tres años, 
universal y gratuita.  
10ª) No se acepta. Se entiende incluido en el art. 73 
b) 3º <<La apuesta por una educación inclusiva 
mediante el desarrollo de programas de integración 
social y escolar de los niños, con necesidades 
educativas especiales, dificultades socio- 
económicas, o con cualquier otra característica que 
pueda entorpecer su integración y la adopción de 
medidas compensatorias concretas dirigidas a los 
niños en riesgo o situación de exclusión social>>.  
11ª) No se acepta. Se entiende incluido en el art. 73 
b) 4º <<El apoyo extraescolar para favorecer el éxito 
educativo del alumnado, especialmente del social y 
económicamente más vulnerable>>.  
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FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


b) En el ámbito educativo  
6. ª El desarrollo de recursos educativos especializados en la atención a niños 
con necesidades educativas especiales, necesidades sociosanitarias y 
discapacidad.  
c) En el ámbito sanitario y socio sanitario: 
2. ª Las actuaciones para la prevención de situaciones de discapacidad, de 
situaciones sociosanitarias a consecuencia de una enfermedad rara o sin 
diagnóstico, en la infancia y la adolescencia, a través del desarrollo de 
programas de atención temprana, en los que se garantiza el acceso a terapias 
de logopedia, rehabilitación, atención psicológica dirigidos a la población 
infantil afectada por trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos, 
que garanticen su carácter universal, integral y reparador, además se tendrá 
en cuenta la ampliación en la edad para garantizar estas terapias en niños/as 
con enfermedades crónicas y/o degenerativas más allá de los 6 años.  


b) 6ª. No se acepta. La definición de niños con 
necesidades educativas especiales se regula en el 
art. 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 
Educación, no recogiendo ese supuesto.  
c) 2ª. No se acepta, en este apartado se garantiza 
su carácter universal, integral y reparador.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


C) promoviendo hábitos de vida saludables>> Se acepta. El Consejo Escolar ha realizado la misma 
aportación.  


FIAPAS 


En el ámbito educativo: 
3ª La apuesta por una educación inclusiva mediante el desarrollo de 
programas de integración inclusión social y escolar y provisión de productos 
y recursos de apoyo que cada uno precise, de los niños, con necesidades 
educativas especiales, dificultades socio- económicas, o con cualquier otra 
característica que pueda entorpecer su integración y la adopción de medidas 
compensatorias concretas dirigidas a los niños en riesgo o situación de 
exclusión social.  
6 ª El desarrollo de recursos educativos especializados y dotación de los 
productos y recursos de apoyo que cada uno precise en la atención a niños 
con necesidades educativas especiales y discapacidad.  
En el ámbito sanitario y socio sanitario 
2. ª Las actuaciones para la prevención de situaciones de discapacidad en la 
infancia y la adolescencia, a través del desarrollo de programas de atención 
temprana, dirigidos a la población infantil afectada por trastornos en el 
desarrollo o con riesgo de padecerlos, que garanticen su carácter universal, 
integral y reparador, especializado, gratuito, que tenga el foco en el niño y su 
familia, favoreciendo la atención temprana en contextos naturales en los que 
el niño se desarrolle.  
3. ª La prevención de los accidentes, especialmente en el ámbito del hogar.  
4. ª La prevención del sobrepeso y la obesidad infantil.  
5. ª La prevención y el tratamiento de deficiencias auditivas en la infancia 
En el ámbito del deporte y del ocio y tiempo libre 


No se aceptan. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  
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3. El desarrollo de actuaciones favorecedoras de la inclusión de los niños con 
discapacidad en la práctica deportiva, asegurando la posibilidad de utilizar las 
prótesis que cada uno requiera 


Art. 74 


CIUDADANO 


No se puede dejar al albur de la administración el concepto de desempeño 
adecuado de su responsabilidad parental. El concepto de riesgo que aquí se 
propone es totalmente abierto a lo que la administración considere idóneo.  
En todo caso, los mecanismos de actuación de la administración deben 
llevarse a cabo tal y como se indicó ut supra con respecto al artículo 69. 5.  


No se acepta. El concepto de situación de riesgo 
viene definido por el artículo 17 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 74. Objetivo de la actuación administrativa en situación de riesgo.  
Añadir: 
Independientemente de su edad, discapacidad o de cualquier otra condición 
personal o social, los niños serán informados de las decisiones que se 
adopten, y participarán de forma efectiva, en el proceso de intervención social 
destinado a cumplir los objetivos señalados en el párrafo anterior.  
Motivación: 
Debe garantizarse el derecho de los niños a ser informados y facilitarse su 
participación en los procedimientos que tienen que ver con ellos.  


No se acepta, el contenido propuesto se desarrolla 
en el artículo 76 del APL.  
 
 


CCOO 


Art. 74. Las responsabilidades parentales, para remediar las situaciones de 
riesgo del niño según lo previsto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996 
de 15 de enero, son incompatibles con las cuatro medidas que se proponen 
en el artículo 74 de este anteproyecto de Ley, para paliar los objetivos que se 
pretenden.  


No se acepta. Se considera que no son 
incompatibles.  


UGT 


Las responsabilidades parentales, para remediar las situaciones de riesgo del 
niño según lo previsto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de 
enero, son incompatibles con las cuatro medidas que se proponen en el 
Artículo 74 de este anteproyecto de Ley, para paliar los objetivos que se 
pretenden.  


No se acepta. Se considera que no son 
incompatibles. 


Art. 75 UGT 


La Comunidad de Madrid informará a la mujer de su situación y de las 
alternativas que contempla la ley, incluyendo en su caso la posibilidad de 
Interrupción voluntaria del embarazo, facilitándole el acceso al mismo y 
ofrecerá recursos económicos, residenciales y sociales a aquellas mujeres 
embarazadas que lo precisen para prevenir el riesgo, apoyando a la futura 
madre en el cuidado y buen trato prenatal.  


No se acepta, se considera adecuada y completa la 
redacción del art. 75 del APL. 


Art. 76 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Valoración de la situación de riesgo y proyecto de apoyo familiar.  
Este artículo está abordado de una forma poco precisa, con una 
desresponsabilidad por parte de la administración autonómica por lo que 
genera muchas dudas sobre los criterios, procedimientos, resolución 
administrativa, funcionamiento etc. y una atención homogénea desde todas 
las entidades locales. , importantísima para abordar estos casos familiares 
más complejos.  
La declaración administrativa de riesgo hay que reglamentarlo y regularlo.  


No se acepta. Es objeto de desarrollo reglamentario.  
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APORTACIONES GENERALES:  
La valoración de riesgo se realizará por los equipos multiprofesionales de 
Servicios Sociales, quienes elevarán su propuesta a la Comisión de Apoyo 
Familiar, que escuchará para ellos al niño, a sus padres, tutores y 
guardadores. Cuando se considere necesario recabará informes adicionales 
de cuantas personas o entidades tengan conocimiento de la situación del niño 
y en especial de los centros escolares, servicios sanitarios o personas físicas, 
los cuales también podrán aportarlos por iniciativa propia.  
Siempre que la madurez del niño lo permita y, en todo caso, cuando fuese 
mayor de doce años, se deberá contar con su participación en la elaboración 
del proyecto de apoyo familiar, así como durante su aplicación y en las 
revisiones que, en su caso, pudieran realizarse. De dicha participación 
deberá quedar constancia en el correspondiente expediente. Asimismo, en la 
elaboración consensuada del proyecto de apoyo familiar serán oídos y 
participarán los padres, tutores, o guardadores, a los que se informará de su 
contenido, objetivos y plazos de manera comprensible y en formato accesible.  
El proyecto de apoyo familiar tratará en todo momento de recoger y expresar 
de la forma más precisa posible objetivos y acciones en los que la familia 
pueda participar, de forma colaborativa y cooperativa, integrando una visión 
de acompañamiento social y empoderamiento familiar.  
El proyecto de intervención incluirá todas las medidas necesarias para revertir 
la situación de riesgo, tanto las prestaciones y recursos de servicios sociales 
que sean pertinentes, como las que hayan de llevarse a cabo por el centro 
escolar, los servicios sanitarios u otros recursos comunitarios.  
ÓRGANO MUNICIPAL COMPETENTE  
Para las declaraciones administrativas de riesgo, hay propuestas como la Ley 
Infancia de Andalucía 4/2021:  
La situación de riesgo será declarada por el órgano colegiado creado al efecto 
por la Entidad Local, que estará compuesto por la autoridad competente de 
la Entidad Local, que lo presidirá, y por personas profesionales cualificadas y 
expertas, al menos de los ámbitos de los servicios sociales, sistema público 
sanitario y educativo, y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, estos últimos en los 
casos en que proceda, que conformen un grupo técnico y multidisciplinar. Las 
Entidades Locales determinarán su composición y régimen de 
funcionamiento reglamentariamente. En ausencia de la normativa de régimen 
local que determine la competencia, corresponderá a la persona titular de la 
Entidad Local competente por razón del territorio. (Art. 88. 3)  
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION AUTONOMICA:  
La Administración de la Comunidad de Madrid pondrá a disposición de las 
Entidades Locales un protocolo de detección, valoración e intervención en 
situaciones de riesgo que garantice la unidad de criterio en el ejercicio de la 
acción protectora en todo el territorio.  
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La Administración de la Comunidad de Madrid colaborara a través de los 
convenios con los servicios sociales de la Entidad Local para contar con 
recursos complementarios dirigidos a satisfacer las necesidades básicas de 
la familia, además del apoyo técnico y de la coordinación con otros servicios 
municipales, sanitarios, educativos y cualquier otro medio que se estime 
necesario para la consecución de los objetivos y el proyecto de apoyo familiar.  
La Entidad Pública de la Comunidad de Madrid se asegurará que las 
entidades locales puedan ejercer de forma homogénea sus competencias en 
materia de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo, a través de un 
desarrollo reglamentario y herramientas técnicas para para que la ciudadanía 
tenga una misma atención social en toda la comunidad autónoma.  
 


CIUDADANO 


Artículo 76 y 77  
INCONSTITUCIONALIDAD DE AMBOS.  
No se permite a los padres/tutores la posibilidad de recurrir el proyecto de 
apoyo familiar con el que pueden discrepar, debiendo - como señala el 76. 5- 
firmarlo. No pueden establecerse medidas restrictivas de la libertad individual 
sin haber podido ser contradichas a través de procedimiento administrativo o 
judicial. Sólo se permite el cauce del recurso cuando se declara la situación 
de riesgo por falta de firma de la valoración de la situación de riesgo, pero no 
antes si los padres/tutores consideran que no deben tan siquiera establecerse 
proyectos de apoyo. Con esta medida se fuerza a los padres a llevar a cabo 
un programa que la administración imponga bajo la coacción de que si no lo 
hacen los menores bajo su cargo entrarán en situación de riesgo y se les 
privará de su tutela inmediatamente.  


No se acepta. La elaboración del proyecto de apoyo 
familiar, tal como consta en el artículo 76. 4 será 
consensuada.  
 


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


76. 4: Texto anteproyecto: <<4. Siempre que la madurez del niño lo permita 
y, en todo caso, cuando fuese mayor de doce años, se deberá contar con su 
participación en la elaboración del proyecto de apoyo familiar, así como 
durante su aplicación y en las revisiones que, en su caso, pudieran realizarse. 
De dicha participación deberá quedar constancia en el correspondiente 
expediente.  
Asimismo, en la elaboración consensuada del proyecto de apoyo familiar 
serán oídos y participarán los padres, tutores, o guardadores, a los que se 
informará de su contenido, objetivos y plazos de manera comprensible y en 
formato accesible. >> 
Propuesta/ alegaciones: <<4. Siempre que la madurez del niño lo permita y, 
en todo caso, cuando fuese mayor de doce años, se deberá contar con su 
participación en la elaboración del proyecto de apoyo familiar, así como 
durante su aplicación y en las revisiones que, en su caso, pudieran realizarse. 
Para ello se pondrá a su disposición la asistencia jurídica gratuita de 
un/a abogado/a de oficio especializado en infancia y adolescencia.  


No se acepta. El art. 27 del APL establece que para 
la defensa de sus derechos, los niños podrán iniciar 
personalmente o a través de su representante legal 
las actuaciones recogidas con este fin en el artículo 
10 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita y en la Ley 8/2021, de 4 de junio.  
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De dicha participación deberá quedar constancia en el correspondiente 
expediente. Asimismo, en la elaboración consensuada del proyecto de apoyo 
familiar serán oídos y participarán los padres, tutores o guardadores, a los 
que se informará de su contenido, objetivos y plazos de manera comprensible 
y en formato accesible. >>.  


FUNDACION 
RAICES 


4) …Asimismo, en la elaboración consensuada del proyecto de apoyo familiar 
serán oídos y participarán los padres, tutores, o guardadores, a los que se 
informará de su contenido, objetivos y plazos de manera comprensible y en 
formato accesible. Tanto la familia como el menor podrán contar con 
asesoramiento jurídico durante la totalidad de este proceso, debiendo la 
Administración informarles documental y fehacientemente de este derecho y 
debiéndose facilitar el acceso al expediente completo al asesor que, en su 
caso, les asista.  


No se acepta. La accesibilidad al contenido de los 
expedientes administrativos se encuentra regulada 
en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


4) eliminar la referencia a la madurez, quedando redactado como sigue: <<Se 
garantizará su participación mediante mecanismos adaptados a su edad, en 
la elaboración del proyecto de apoyo familiar, así como durante su aplicación 
y en las revisiones que, en su caso, pudieran realizarse. De dicha 
participación deberá quedar constancia en el correspondiente expediente. De 
dicha participación, o de la ausencia de esta, deberá quedar constancia 
motivada en el correspondiente expediente. >> 


- No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente, clara y completa.  


FIAPAS 


4. Siempre que la madurez del niño lo permita y, en todo caso, cuando fuese 
mayor de doce años, se deberá contar con su participación en la elaboración 
del proyecto de apoyo familiar, así como durante su aplicación y en las 
revisiones que, en su caso, pudieran realizarse. De dicha participación 
deberá quedar constancia en el correspondiente expediente. En el caso de 
niños con discapacidad, se asegurará su participación a través de los 
recursos de apoyo que cada uno precise.  


Se acepta. El artículo 21 del APL establece que la 
Comunidad de Madrid favorecerá activamente la 
participación de los niños con discapacidad.  


Art. 77 


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


Artículo 77. La declaración de riesgo.  
Texto anteproyecto: <<1. Se declarará la situación de riesgo contemplada en 
el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 25 de enero…  
Propuesta/alegaciones: 1. Se declarará la situación de riesgo contemplada 
en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1006, de 15 de enero, si los padres, 
tutores o guardadores no firman el proyecto de apoyo familiar o si este no 
alcanza los objetivos y resultados previstos en un plazo máximo de doce 
meses. En este caso, la declaración se realizará de oficio a través de una 
resolución del órgano municipal competente, previa audiencia al niño 
(asistido por su letrado) y a sus padres, tutores o guardadores>>.  
Texto anteproyecto: <<2. La resolución administrativa por la que se declare 
la situación de riesgo…  
Propuesta/alegaciones: <<2. La resolución administrativa por la que se 
declare la situación de riesgo, a propuesta de la Comisión de Apoyo Familiar, 


No se aceptan. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente, clara y completa.  
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deberá ser motivada y basada en los informes psicológicos y sociales y otros 
que, en su caso, pudiesen ser solicitados por dicha comisión, o hayan sido 
aportados por los centros escolares, los servicios sanitarios o sociales, las 
entidades colaboradoras o cualesquiera otras entidades del tercer sector de 
acción social, o personas físicas que tengan conocimiento de la situación del 
niño. En dicha resolución se recogerán los objetivos y las medidas tendentes 
a corregir el riesgo, incluidas las relativas a los deberes de los padres, tutores 
o guardadores, así como los medios que las administraciones prevén poner 
a disposición de este proyecto. Se incluirá también la duración prevista para 
la intervención con la familia y el niño, que no podrá exceder de los doce 
meses. La resolución será notificada a todos los interesados en el 
procedimiento en el plazo de diez días, haciendo constar los cauces de 
impugnación que procedan contra la misma y comunicándola, igualmente, al 
Ministerio Fiscal.  
La resolución vendrá acompañada del informe propuesta que la 
fundamente, en todo caso.  
En el caso de oposición la interposición de un recurso no suspenderá las 
actuaciones que se estén llevando a cabo por las entidades locales en interés 
del niño y con el objetivo de garantizar su bienestar>>.  
 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 77. La declaración de riesgo.  
Añadir: 
<<Cualquier persona o entidad que advierta una situación de grave riesgo o 
desprotección, deberá dirigirse al órgano competente para comunicarlo y, en 
su caso, solicitar dicha declaración. En ese caso, se iniciarán las actuaciones 
necesarias para esclarecer la situación, adoptar las medidas oportunas y 
declarar el riesgo a instancia de parte si concurren, a juicio del órgano 
competente, indicadores que aconsejan dictar dicha declaración sin la 
adopción previa de un proyecto de apoyo familiar>> 
Motivación: 
Debe preverse la posibilidad de que personas cercanas al entorno del menor 
comuniquen o soliciten a la autoridad competente la situación de riesgo 
(personas pertenecientes a su entorno social cercano, centros educativos, 
sanitarios, de ocio o deportivos, etc. )  
Art. 77. 2: La resolución administrativa por la que se declare la situación de 
riesgo…  
Añadir: 
Dicha resolución tendrá que proponerse en un plazo máximo de 3 meses.  
Motivación: 
La toma de decisiones tiene que hacerse con la mayor rapidez posible 
pensando siempre en la protección y salvaguarda de los niños y niñas 
 


No se aceptan. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente, clara y completa.  
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FUNDACION 
RAICES 


2) Se incluirá también la duración prevista para la intervención con la familia 
y el niño, que no podrá exceder de los doce meses. En la resolución se dará 
cuenta asimismo del sentido de la opinión manifestada por el niño, niña o 
adolescente, motivando adecuadamente las razones por las que la resolución 
se aparta de dicha opinión, si fuera el caso, en los términos previstos en el 
art. 11 de esta Ley, y considerando en tal caso existente, por tanto, un 
conflicto de interés entre la Entidad Pública y el menor. La resolución será 
notificada a todos los interesados en el procedimiento, incluido el propio 
menor, al que se le explicará de forma clara y comprensible de acuerdo con 
su edad y madurez, en el plazo de diez días, haciendo constar los cauces de 
impugnación que procedan contra la misma y comunicándola, igualmente, al 
Ministerio Fiscal.  


No se acepta, este supuesto se encuentra regulado 
en el art 11 del APL. Derecho a ser informado, oído 
y escuchado.  


Art. 78 CIUDADANO 


Artículos 78 en adelante.  
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS MISMOS: Adolecen de los mismos 
defectos que los indicados ut supra. Falta de garantías en los procedimientos 
administrativos y por los mismos motivos indicados, al igual que ES 
CLARAMENTE INCONSTITUCIONAL permitir que la administración pública 
pueda imponer la suspensión de la tutela o de la patria potestad de los padres 
sin intervención judicial. Como se ha indicado más arriba, debe establecerse 
un procedimiento ad hoc que sea verificado por un juez en dos sentidos: 
1. En el plazo de 72 horas debe decidirse por un juez si retira o no con 
carácter inmediato la patria potestad o tutela decretada.  
2. Una vez que esto ha sido resuelto, debe abrirse un procedimiento judicial 
que no debería durar más allá de tres meses, en el que se decida a cerca de 
la corrección de la medida establecida administrativamente.  
Ni que decir tiene que debe imponerse, como se ha señalado anteriormente, 
la obligación de la administración de colaborar con la administración de 
justicia y con el interesado en el procedimiento tanto judicial como 
administrativo, proporcionando todos los documentos y extremos que le sean 
solicitados bajo sanciones administrativas y penales a los funcionarios que lo 
incumplan 
 


No se acepta. El art. 172 del Código Civil establece 
que <<1. Cuando la Entidad Pública a la que, en el 
respectivo territorio, esté encomendada la 
protección de los menores constate que un menor se 
encuentra en situación de desamparo, tiene por 
ministerio de la ley la tutela del mismo y deberá 
adoptar las medidas de protección necesarias para 
su guarda… La resolución administrativa que 
declare la situación de desamparo y las medidas 
adoptadas se notificará en legal forma a los 
progenitores, tutores o guardadores y al menor 
afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo 
caso, si fuere mayor de doce años. …>>.  


Art. 79    


Art. 80 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 80. Medidas incluidas en el proyecto de apoyo familiar y en la resolución 
administrativa de riesgo.  
Añadir: 
<<3. Los servicios sociales municipales deberán contar con recursos 
complementarios y específicos dirigidos a satisfacer las necesidades básicas 
de las familias con niños declarados en situación de riesgo, además del apoyo 
técnico y de la coordinación con otros servicios municipales, sanitarios, 
educativos y cualquier otro medio que se estime necesario para la 
consecución de los objetivos y el proyecto propuesto>>.  


No se acepta. Excede del objeto del anteproyecto de 
Ley.  







95 
 


Motivación: 
La dotación de recursos suficientes es fundamental para poder trabajar con 
las familias en los casos de riesgo y poder revertir estas situaciones y evitar 
la declaración desamparo y la institucionalización de los niños.  
 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


modificación del apartado j) <<Cualquier otra medida de carácter social, 
sanitario y educativo que contribuya a la desaparición de la situación de 
riesgo. >> 


Aceptar.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


d) …dirigido tanto a niños, adultos o al grupo familiar.  
k) Los recursos económicos, residenciales, sociales y de apoyo psicológico a 
aquellas mujeres embarazadas que lo precisen para prevenir el riesgo, 
apoyando a la futura madre en el cuidado y buen trato prenatal.  
3) La valoración de la situación de riesgo se realizará escuchando al niño y a 
sus padres y madres, tutores y guardadores. Cuando se considere necesario, 
recabará informes de cuantas personas o entidades tengan conocimiento de 
la situación del niño, en particular, los centros escolares, los servicios 
sanitarios o personas físicas, los cuales podrán aportarlos a iniciativa propia.  


d) y k) No se aceptan. Se considera que la redacción 
del artículo es suficientemente, clara y completa.  
3. Se rechaza porque ya está contemplado en los 
artículos relativos a la Comisión de Apoyo Familiar.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir  
i) La asistencia personal <<y los recursos suficientes>> para niños con 
discapacidad que les permita superar la situación de riesgo.  


No se acepta. Es una cuestión presupuestaria que 
excede la competencia de esta Ley.  


FIAPAS 


1) h) La asistencia personal o los productos y recursos de apoyo precisos 
para los padres tutores y guardadores con discapacidad que les permita 
asumir sus obligaciones de atención y cuidado de los niños.  
i) La asistencia personal o los productos y recursos de apoyo precisos para 
niños con discapacidad que les permita superar la situación de riesgo.  
 


No se acepta. Se considera la redacción del art. 
adecuada y completa.  


Art. 81    


Art. 82    


Art. 83 


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


Art. 83. Guarda provisional 
Texto anteproyecto: <<2. La Entidad Pública declarará la guarda 
provisional…  
Propuesta/alegaciones: <<2. La Entidad Pública declarará la guarda 
provisional en una resolución administrativa, que será comunicada y 
explicada al NNA, acompañado por su abogado, de forma clara y 
comprensible de acuerdo con su edad y madurez, al Ministerio Fiscal, a los 
padres, tutores o guardadores y, en su caso, a los acogedores de urgencia. 
>>.  


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente, clara y completa.  
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FUNDACION 
RAICES 


2. La Entidad Pública declarará la guarda provisional en una resolución 
administrativa, que será comunicada notificada fehacientemente y explicada 
al niño de forma clara y comprensible de acuerdo con su edad y madurez, al 
Ministerio Fiscal, a los padres, tutores o guardadores y, en su caso, a los 
acogedores de urgencia.  
En esta resolución se dará cuenta del sentido de la opinión manifestada por 
el niño, niña o adolescente, motivando adecuadamente las razones por las 
que la resolución se aparta de dicha opinión, si fuera el caso, en los términos 
previstos en el art. 11 de esta Ley, y considerando en tal caso existente, por 
tanto, un conflicto de interés entre la Entidad Pública y el menor.  


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente, clara y completa.  


Art. 84    


Art. 85 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 85. Del procedimiento de guarda voluntaria  
Debería regularse. Se remite su regulación a reglamento, pero el 
procedimiento de desamparo sí que está regulado en el texto de la ley.  
 


No se acepta. El artículo 84 del APL regula la guarda 
voluntaria y el artículo 85 señala que el 
procedimiento de la misma se regulará 
reglamentariamente.  


Art. 86 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Modificar el texto respecto al seguimiento de los casos  
La Entidad pública de protección de la infancia y la adolescencia, realizarán 
un seguimiento de las familias que se ofrecen, con el objetivo de actuar ante 
un eventual riesgo de desprotección durante la estancia.  
 


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficiente y completa.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 86. Estancias temporales de niños extranjeros por tratamiento médico, 
escolarización y vacaciones.  
Añadir: 
No habrá límite de edad para los desplazamientos por tratamiento médico o 
atención sanitaria, pero la edad mínima para los desplazamientos por 
estudios será de 12 años, y por vacaciones de 8, salvo que se desplacen 
grupos de hermanos, en cuyo caso será de 6 años.  
Motivación: 
Para evitar traslados fraudulentos de niños en acogimiento internacional 
convendría detallar las edades de los niños que pueden acogerse a esta 
modalidad, así como incluir a aquellos que precisen de acogimiento por 
circunstancias tales como catástrofes naturales o guerras.  
Debe, asimismo, preverse el seguimiento de las fechas de entrada y salida 
en estos casos.  
 


No se acepta. El artículo 149. 1. 2. ª de la 
Constitución Española, atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de extranjería.  


FUNDACION 
DIAGRAMA 


- Sustituir la expresión integración social por inclusión social.  
- Establecer la prioridad de este colectivo para el acceso a servicios 
sanitarios, especialmente aquellos de salud mental infanto- juvenil.  


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  
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- Toda acción encaminada a garantizar la restitución y ejercicio de sus 
derechos debe adoptar la perspectiva de género debido al abanico específico 
de factores de riesgo que presentan.  


FIAPAS 


Se propone incluir 
c) En caso niños con discapacidad, la entidad pública y los servicios sociales 
de atención primaria del lugar de residencia de la familia, en colaboración con 
las entidades del Movimiento Asociativo, prestarán apoyo y orientación a la 
familia 


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  


Art. 87 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


La declaración de desamparo.  
AÑADIR GUARDA DE HECHO. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 
303 del Código civil, la situación de guarda de hecho de una persona menor 
de edad, no se considerará desamparo, si esta no se ve privada de la 
necesaria asistencia moral y material. En este caso, la entidad pública pondrá 
la situación en conocimiento por la que se reforma la legislación civil y 
procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica, de la autoridad judicial y no desarrollará la acción 
protectora ni realizará actuación alguna destinada a otorgar un título jurídico 
que legitime para desempeñar la guarda a la persona guardadora de hecho.  
 


No se acepta. La guarda de hecho se regula 
fundamentalmente en el artículo 137 y 138 del 
Código Civil. Asimismo, mencionar que el art 303 del 
Código Civil ha sido derogado con efectos de 3 de 
septiembre de 2021, por la disposición derogatoria 
única de la Ley 8/2021 de 2 de junio, que modifica la 
legislación civil y procesal para el apoyo de personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica.  
 
 


Art. 88 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE DESAMPARO. AÑADIR:  
Durante la instrucción del procedimiento administrativo será preceptivo un 
informe diagnóstico de la situación del menor que incluya propuesta motivada 
de medida de protección, que se fundamentará en cuantos informes sociales, 
sanitarios o educativos o de otra índole fuesen precisos.  
  


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  


FUNDACION 
RAICES 


Se propone eliminar: 
c) Durante la instrucción del expediente, deberán ser oídos el niño y quienes 
ejerzan potestad o guarda sobre el mismo, siempre que ello fuere posible. 
Podrán ser también oídas cuantas personas puedan aportar información 
sobre la situación del niño y su familia o personas que lo atendieran.  
Se propone añadir:  
g) La resolución adoptada dará cuenta asimismo del sentido de la opinión 
manifestada por 
el niño, niña o adolescente, motivando adecuadamente las razones por las 
que la resolución se aparta de dicha opinión, si fuera el caso, en los términos 
previstos en el art. 11 de esta Ley, y considerando en tal caso existente, por 
tanto, un conflicto de interés entre la Entidad Pública y el menor.  
h) La resolución será notificada, en el plazo de diez días, a quienes hubieran 
venido ejerciendo potestad o guarda sobre el menor y al propio menor, al que 
se le explicará de forma clara y comprensible de acuerdo con su edad y 
madurez, comunicándoles la posibilidad de oposición en los términos 


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  
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previstos en la legislación procesal civil. En caso de presumirse el conflicto 
de interés con el menor, por ser su opinión contraria a la resolución adoptada, 
se promoverá inmediatamente el nombramiento de un defensor judicial y se 
facilitará el acceso a asistencia jurídica gratuita a fin de que pueda ejercer su 
derecho de impugnación de la resolución.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Sustituir el apartado e) por lo siguiente: <<quien ostente la titularidad del 
órgano directivo u organismo competente en materia de protección de la 
infancia y la adolescencia dictará resolución que acuerde las medidas de 
protección que correspondan, en su caso. Contará para ello con un plazo 
máximo de dos meses desde el inicio del expediente>> 


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  


Art. 89 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 89. Prioridad del acogimiento familiar frente al residencial 
Añadir: 
No se propondrá el acogimiento residencial para menores de 13 años, salvo 
en los casos en que no sea posible adoptar una medida de cuidado familiar 
adecuada o esta resulte contraria al interés superior del niño. La falta de 
posibilidad o conveniencia deberán ser adecuadamente justificadas 
Motivación: 
Para mayor concreción de la priorización del acogimiento familiar sobre el 
residencial y el avance hacia un cambio de paradigma que prime el 
acogimiento familiar para garantizar el derecho al desarrollo y al crecimiento 
en el seno de una familia.  


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir al final del artículo: <<En todo caso, el acogimiento familiar será la 
única medida de protección para los menores de 3 años>> 


No se acepta. El art. 108. 2 del APL señala que el 
acogimiento residencial tendrá un uso residual y 
solamente podrá ser acordado para los casos en los 
que resulte imposible encontrar una alternativa de 
cuidado familiar, o cuando una medida de protección 
de tipo familiar resulte contraria al interés superior 
del niño.  
Es inviable introducir el texto propuesto: <<En todo 
caso, el acogimiento familiar será la única medida de 
protección para los menores de 3 años>>, qué 
ocurriría si resulta imposible encontrar una 
alternativa de cuidado familiar, o si la medida de 
protección de tipo familiar resulta contraria al interés 
superior del niño.  


Art. 90 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


PLAN INDIVIDUAL DE PROTECCIÓN. Ampliar el seguimiento a los 
acogimientos en familia ajena por los Servicios especializados municipales 
provocara un incremento de competencias que deben ser apoyados por la 
Entidad Pública de protección a través de convenios.  


No se acepta. Es una cuestión de implementación 
del APL.  
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ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 90 – Plan individual de protección  
2. La duración del plan individual de intervención hasta que se produzca…  
Añadir: 
2. La duración del plan individual de intervención hasta que se produzca el 
retorno o se adopte una medida de protección que implique la integración 
estable en una familia, se adaptará a la edad del niño protegido. En los casos 
en los que se argumente suficientemente que la intervención puede 
prolongarse más allá de estos plazos sin que esto suponga un daño 
psicológico, social o en el desarrollo evolutivo del niño, será posible su 
prórroga motivada.  
En casos de niños menores de 3 años tendrá una duración máxima de 12 
meses, en niños de 3 a 6 años 18 meses, y en niños mayores de 6 años 24 
meses.  
De adición, como punto adicional al final:  
6. Es conveniente hacer partícipe a la familia acogedora de dicho plan 
Motivación:  
En este artículo se habla de unos plazos que no aparecen, pero, dado que 
beben preverse plazos máximos de duración de las medidas temporales de 
cuidado, se propone la adición de plazos específicos.  
Los niños precisan de medidas de cuidado estables. El plan individual debe 
prever el retorno con la familia de origen o la integración estable en familia 
extensa o familia ajena en un plazo máximo, que deberá depender de la edad 
y las circunstancias del niño. Los plazos máximos deben estar previstos 
legalmente para garantizar su cumplimiento y evitar el retraso en la toma de 
decisiones, aunque debe preverse también su prórroga motivada.  
El conocimiento de los planes de intervención favorecerá la adaptación del 
niño en su nueva situación.  
 


Art. 90 
2- No se acepta. En el artículo 90. 1 del APL se 
indica que el objetivo del plan individual de 
protección será prioritariamente el retorno del niño 
con su familia de origen, siempre que este sea 
posible. En cualquier caso, se entenderá que el 
retorno no es posible cuando requiera de una 
intervención tan prolongada o incierta en el tiempo 
que pueda causar al niño daños psicológicos, 
sociales o de desarrollo evolutivo.  
El apartado 2 del art. 90 del APL señala que la 
duración del plan individual de intervención hasta 
que se produzca el retorno o se adopte una medida 
de protección que implique la integración estable en 
una familia, se adaptará a la edad del niño protegido. 
En los casos en los que se argumente 
suficientemente que la intervención puede 
prolongarse más allá de estos plazos sin que esto 
suponga un daño psicológico, social o en el 
desarrollo evolutivo del niño, será posible su 
prórroga motivada.  
Todo ello, sin perjuicio de la revisión del plan 
contemplada en el art. 90. 3 del APL.  
Por tanto, se considera la redacción de este artículo 
clara y completa.  
6- No se acepta. El artículo 20 bis de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, preceptúa que los acogedores familiares 
tendrán derecho a: c) Ser informados del plan 
individual de protección, así como de las medidas de 
protección relacionadas con el acogimiento que se 
adopten respecto al menor acogido, de las 
revisiones periódicas y a obtener información del 
expediente de protección del menor que les resulte 
necesaria para el ejercicio de sus funciones, a 
excepción de aquellas cuestiones relacionadas con 
el derecho a la intimidad de terceros y a la protección 
de datos de carácter personal.  
El artículo 105. 2 del APL preceptúa que para que 
esa labor sea ejercida y al objeto de garantizar el 
adecuado cuidado del niño, la familia acogedora 
tendrá además de los derechos reconocidos en el 
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artículo 20 bis 1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, los siguientes: b) establece el ser tenido en 
cuenta y participar en cuantas decisiones puedan 
afectar al niño.  


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


Art. 90. Plan Individual de Protección.  
1- Debe incluirse un 90. 6: <<Siempre que la madurez del niño lo permita y, 
en todo caso, cuando fuese mayor de doce años, se pondrá a su 
disposición la asistencia jurídica gratuita de un/a abogado/a de oficio 
especializado en infancia y adolescencia>>.  


1- No se acepta. El art. 27 del APL establece que 
para la defensa de sus derechos, los niños podrán 
iniciar personalmente o a través de su representante 
legal las actuaciones recogidas con este fin en el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
asistencia jurídica gratuita y en la Ley 8/2021, de 4 
de junio.  


FUNDACION 
DIAGRAMA 


2- reducir el plazo establecido en el apartado 1, para la elaboración del plan 
individual de protección de un mes a 15 días.  
3- incluir en apartado 1 la preparación para la vida independiente, cuando 
responda al superior interés del/ de la adolecente.  


2- No se acepta. Se considera adecuada la 
redacción del artículo.  
3- No se acepta. El apoyo a los jóvenes que salen 
del sistema de protección y preparación para la vida 
independiente, se contempla en el art. 129 del APL.  
 


FUNDACION 
RAICES 


1. Cuando la Comunidad de Madrid asuma la tutela o la guarda de un niño 
elaborará, de forma coordinada con las administraciones locales 
competentes en servicios sociales, un plan individual de protección en un 
plazo no superior a un mes. En la elaboración de este plan individual de 
protección deberá facilitarse la participación del propio niño, niña o 
adolescente si cuenta con la suficiente madurez y en todo caso si tiene más 
de doce años, documentando en el propio plan el sentido y contenido de dicha 
participación.  
- En todo caso el plan individual de intervención deberá prever medidas de 
apoyo psicológico al niño, niña o adolescente, especializado y adaptado a sus 
concretas circunstancias personales, familiares y sociales.  
6. El niño, niña o adolescente tendrá derecho a conocer y obtener copia, por 
sí o por medio de representante de su elección, de su plan de intervención 
individualizado, así como de todos los informes o documentos de seguimiento 
y de las revisiones periódicas que se realicen.  
 


1. No se acepta.  
- Este supuesto se encuentra regulado en el artículo 
11 del APL <<derecho a ser informado, oído y 
escuchado>>.  
- El art. 90. 1 del APL recoge en el párrafo segundo 
que el plan individual de protección recogerá los 
objetivos de la intervención, los medios disponibles 
para lograrlos, las medidas a llevar a cabo, incluidas 
aquellas que se vayan a poner en marcha con su 
familia de origen, y las que puedan ayudar al niño a 
conocer y asumir progresivamente su realidad socio 
familiar, así como una evaluación de la previsión del 
retorno.  
Se considera la redacción del artículo completa.  
6. No se acepta. La accesibilidad al contenido de los 
expedientes administrativos se encuentra regulada 
en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid.  


Art. 91 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 91. Delegación de guarda para salidas…  
Añadir: 
Se trabajará en todos los casos para favorecer los acogimientos temporales 
a tiempo parcial que permitan a los menores estancias, salidas diurnas, de 
fines de semana y vacaciones con voluntarios, familias y entidades o 


No se acepta, la redacción del artículo es 
suficientemente clara y completa al respecto.  
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instituciones dedicadas a estas funciones de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 172 ter 3 y 173 bs del Código Civil y en el artículo 20 de la ley 
orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección jurídica del menor. Dichos 
acogimientos llevarán también asociada la ayuda económica que sea precisa 
en función de las necesidades que presente el menor, de las características 
del acogimiento y de las dificultades para su desempeño.  
Igualmente se promocionará la activación de mentorías y acompañamientos 
que permitan que estos menores establezcan relaciones saludables y creen 
vínculos más allá de su vida en el sistema residencial, que les ayuden en su 
evolución.  
Cuando se establezca que estas actuaciones no proceden ha de 
documentarse adecuadamente y, atendiendo a su interés superior, se ha de 
ser proactivos en la reducción de las resistencias que los menores puedan 
presentar.  
Motivación: 
Para todos los niños, niñas y adolescentes que entran en acogimiento 
residencial, es fundamental contar con personas y familias de referencia con 
las que establecer vínculos fuera de los centros contando así con figuras de 
referencia que los acompañen a lo largo de toda su vida. Pensando no solo 
en su presente, que también, sino de cara a un futuro más allá de los 18 años.  
Se ha de buscar y fomentar de manera proactiva estas relaciones, trabajando 
en todos los casos para favorecerlos>>, cambiando la actual redacción que 
dice <<En los casos en los que se considere positivo para el interés del 
niño>>.  
Por tanto, es preciso establecer la obligación de los profesionales de 
<<ayudar al niño a prepararse>>, aunque el menor pueda inicialmente decir 
que no lo desea. No se debe entender la salvaguarda del interés superior del 
niño con un equívoco respeto a su <<autonomía>> dada su condición de 
situación de vulnerabilidad. Por tanto, debe explicitarse que, salvo fuerza 
mayor, desde que entra en el sistema residencial se le ayude a que, si es 
posible, salga de la residencia en la modalidad más adecuada, salvo que su 
interés superior lo desaconseje y se pueda documentar que efectivamente no 
procede, pero que no sea porque no se ha trabajado para que esté 
<<preparado>>.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Se eliminará la mención a la edad y madurez en lo relativo al proceso de 
escucha en los casos de delegación de guarda, quedando el apartado como 
sigue: <<Para acordar estas medidas será oído el niño, niña o adolescente>> 
 


No se acepta. El art. 172 ter del Código Civil regula 
la delegación de guarda para salidas, estancias o 
vacaciones, y en su párrafo tercero preceptúa que, 
dichas medidas deberán ser acordadas una vez 
haya sido oído el menor si tuviere suficiente madurez 
y, en todo caso, si fuera mayor de doce años.  
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Art. 92    


CAP. VI. El 
acogimiento. 
SECCIÓN 1ª. 
EL 
ACOGIMIENT
O FAMILIAR 


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


Desglosar en dos subsecciones: acogimiento familiar en familia extensa y 
acogimiento familiar en familia ajena.  
Dentro del acogimiento en familia ajena, habría que distinguir los dos tipos en 
dos subsecciones diferentes. La familia extensa tiene un objeto (mantener al 
NNA dentro del entorno y familia de origen - interés superior del menor- ) , 
pero no se le puede exigir una formación ni profesionalización.  
La familia ajena, además de deber pasar por plan de idoneidad y formación, 
debe ser profesionalizada, con su categorización, y su regulación específica. 
El artículo 97. 2 queda muy ambiguo y poco desarrollado.  


No se acepta, no se considera necesaria una 
subdivisión en secciones diferenciadas.  
El art. 95 del APL regula, de forma clara, las clases 
de acogimiento familiar.  
De igual modo, señala que el acogimiento en familia 
ajena podrá ser especializado, entendiendo por tal el 
que se desarrolla en una familia en la que alguno de 
sus miembros dispone de cualificación, experiencia 
o formación específica para desempeñar esta 
función respecto de niños con necesidades o 
circunstancias especiales, pudiendo percibir por ello 
una compensación económica.  
Este acogimiento especializado podrá ser de 
dedicación exclusiva, cuando así se determine por la 
Entidad Pública de protección de la Comunidad de 
Madrid, por razón de las necesidades y 
circunstancias especiales del menor en situación de 
ser acogido, percibiendo en tal caso la persona o 
personas designadas como acogedoras una 
compensación en atención a dicha dedicación.  
Los criterios de valoración para las familias 
acogedoras en ambas modalidades se desarrollarán 
reglamentariamente.  


Art. 93 


CCOO 


Añadir un nuevo apartado. Inclusión del siguiente texto: 
Se elaborará con carácter actualizable un Programa Marco de Acogimiento 
Familiar que contenga al menos, el marco legal, los objetivos, los tipos de 
acogimientos y su seguimiento, la organización y un sistema de evaluación 
centrado fundamentalmente en los procesos.  


No se acepta. Se considera la redacción del art. 
adecuada y completa.  


UGT 


Se elaborará un Programa Marco de Acogimiento Familiar que se actualizará 
anualmente, que contenga al menos, el marco legal, los objetivos, los tipos 
de acogimientos y su seguimiento, la organización y un sistema de evaluación 
continua.  


No se acepta. Se considera la redacción del art. 
adecuada y completa.  


Art. 94 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


FOMENTO AÑADIR  
- Colaboración entre asociaciones y entidad pública de protección: La 
consejería competente en materia de infancia y adolescencia mantendrá 
reuniones periódicas con las asociaciones de familias de acogida y 
adoptantes con la finalidad de coordinar acciones y velar en mejor modo por 
la protección de la infancia y adolescencia vulnerable de la Comunidad de 
Madrid.  


- No se acepta, no parece procedente que una 
norma con rango de Ley determine la forma en que 
se va a realizar la coordinación.  
- No se acepta el APL ya vela por la adecuada 
selección, la formación y el seguimiento de las 
familias acogedoras.  
- No se acepta. El art. 60. 2. del APL <<Las 
Administraciones públicas podrán conceder 
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- La Administración Pública de protección velará por la adecuada selección, 
formación continuada y seguimiento periódico de las familias acogedoras en 
todas sus modalidades, con recursos humanos y materiales necesarios.  
- La Comunidad de Madrid podrá realizar convenios con las entidades locales 
para dotarles de recursos humanos y materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus competencias respecto a la modalidad de acogimiento.  
 


subvenciones o establecer convenios de 
colaboración y conciertos con entidades que 
intervengan en la promoción de los derechos de la 
infancia y la adolescencia o en la protección de la 
infancia en situaciones de riesgo o desprotección. " 
Por otra parte, el art. 79 in fine, establece que en los 
municipios de menos de 20. 000 habitantes, se 
podrán establecer convenios interadministrativos 
sobre los recursos necesarios para la ejecución de 
estas resoluciones.  


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


Favoreciendo el trabajo en red, la Comunidad de Madrid colaborará con 
aquellas entidades que estén trabajando en esta línea del acogimiento 
familiar.  


No se acepta. La coordinación, colaboración y el 
abordaje integral e interdisciplinar están en la base 
del APL y no se entiende necesario reincidir en ello.  


Art. 95    


Art. 96 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Se añadirá al final del primer párrafo <<En todo caso el acogimiento familiar 
será la modalidad prioritaria de acogimiento>>.  


Se acepta parcialmente, ya se contempla esta 
prioridad en un artículo específico, el 89 para el 
desamparo y en el art. 83 para la guarda. No 
obstante, dado que el objeto de la disposición es la 
determinación de la modalidad de acogimiento, 
parece razonable incluir también Se ha introducido 
en el primer párrafo del artículo 96 del APL el 
siguiente contenido: <<En todo caso, el acogimiento 
familiar será la modalidad prioritaria>>.  


Art. 97 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


1- Obligación de formación para las familias acogedoras de forma inicial y 
continua en todo el ciclo vital. 12  
2- Art. 97. 2: Las sesiones informativas tendrán lugar con carácter obligatorio 
y previo a la presentación del ofrecimiento para el acogimiento familiar. Las 
sesiones formativas o de preparación se realizarán en un plazo no superior a 
tres meses desde la presentación del ofrecimiento. La Entidad Pública emitirá 
una acreditación a las familias que hayan participado en estas sesiones.  


No se acepta.  
1- En el caso de la familia extensa el apartado 1 dice 
que "Asimismo, se solicitará la documentación 
necesaria y se valorará la posibilidad de realizar 
cursos de formación o capacitación o recibir apoyos 
específicos en función de las circunstancias 
concretas del caso" y respecto a la seleccionada el 
apartado 2 dice "Las personas que se quieran 
ofrecer para el acogimiento en familia ajena deberán 
asistir a las sesiones informativas organizadas por la 
Entidad pública de protección o por la entidad 
autorizada a tal fin" y respecto a todas las familias el 
103. 1 in fine dice "A estos efectos, tendrán derecho 
al acompañamiento, la formación y el apoyo 
especializados, psicológico, económico y social, en 
función de sus necesidades y de las características 
del acogimiento (. . . ) ".  
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2- No aceptar. En cuanto al carácter previo y 
obligatorio al ofrecimiento de la sesión formativa se 
contempla ya en el apartado "2. Las personas que 
se quieran ofrecer para el acogimiento en familia 
ajena deberán asistir a las sesiones informativas 
organizadas por la Entidad pública de protección o 
por la entidad autorizada a tal fin" 
En cuanto al plazo para la realización de las 
sesiones de formación no se considera adecuado 
condicionar la capacidad de autoorganización de la 
EP en este sentido y en todo caso dicha previsión 
correspondería establecerla a una norma 
reglamentaria.  
 


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


El artículo 97. 2 queda muy ambiguo y poco desarrollado.  
1- Artículo 97. Ofrecimiento para el acogimiento familiar.  
Texto anteproyecto: <<1. Quienes se ofrezcan para el acogimiento…  
Propuesta/ alegaciones: <<1. Quienes se ofrezcan para el acogimiento en 
familia extensa plantearán su ofrecimiento en una entrevista con personal 
técnico de la entidad pública de protección. En ella se abordará la situación 
familiar y del niño, la relación personal y afectiva de este con quien se ofrece, 
y la conveniencia de la medida en relación con su superior interés. Asimismo, 
se solicitará la documentación necesaria y se valorará la posibilidad de 
realizar cursos de formación o capacitación o recibir apoyos específicos en 
función de las circunstancias concretas del caso.  
Para favorecer la agilidad en la toma de decisiones y evitar retrasos que 
puedan perjudicar al NNA, se establece un plazo máximo de tres meses 
desde la notificación de la guarda para que las familias extensas presenten 
el ofrecimiento para el acogimiento familiar. Pasado este plazo, la Entidad 
pública podrá desestimar los ofrecimientos que se presenten y valorar el 
acogimiento en familia ajena u otras opciones de protección.  
2- Texto anteproyecto: <<3. Se podrán realizar ofrecimientos y obtener la 
idoneidad…  
Propuesta/ alegaciones: <<3. Se podrán realizar ofrecimientos y obtener la 
idoneidad para uno o varios tipos de acogimiento, así como para el 
acogimiento y la adopción simultáneamente. En los casos en los que, en el 
plan de protección individual del niño, en atención a su situación personal y 
familiar y a su trayectoria vital, se plantee la necesidad de un cambio en el 
tipo de acogimiento o en la medida de protección, la familia acogedora podrá 
ofrecerse y tendrá prioridad para que continúe bajo su cuidado, incluyendo 
la adopción del menor, siempre que sea acorde al interés superior del 


Se acepta por considerar más preciso <<notificación 
de la guarda>> que la entidad pública <<haya 
asumido la guarda>> 
Rechazar. Se considera suficiente para una 
disposición legal, su concreción correspondería a un 
posterior desarrollo reglamentario.  
1- No se acepta, podría contravenir el interés 
superior del menor.  
2- No se acepta, no se considera necesaria dicha 
precisión.  
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menor, sujeto a la medida que se haya considerado más adecuada, y solicitar 
para ello, si fuera necesario, la actualización de su idoneidad. >> 
 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 97. Ofrecimientos para el acogimiento familiar.  
En el texto: 
1. Quienes se ofrezcan para el acogimiento en familia extensa (…)  
Para favorecer la agilidad en la toma de decisiones y evitar retrasos que 
puedan perjudicar al niño, se establece un plazo máximo de tres meses desde 
que la Entidad pública asuma su guarda para que las familias extensas (…)  
2. Las personas que se quieran ofrecer para el acogimiento en familia ajena 
deberán asistir a las sesiones informativas organizadas por la Entidad pública 
de protección o por la entidad autorizada a tal fin.  
De modificación: 
1. Quienes se ofrezcan para el acogimiento en familia extensa o ajena que 
hayan mantenido con el menor una especial y cualificada relación previa 
plantearán (…)  
Para favorecer la agilidad en la toma de decisiones y evitar retrasos que 
puedan perjudicar al niño, se establece un plazo máximo de tres meses desde 
que la Entidad pública asuma su guarda para que las familias extensas o 
ajena que hayan mantenido con el menor una especial y cualificada relación 
previa presenten (…)  
De modificación: 
2. Las personas que se quieran ofrecer para el acogimiento en familia ajena 
o extensa deberán tener un proceso de acogida, selección y formación no 
superior a 3 meses.  
Motivación:  
Familias ajenas con vínculo con el menor producirían una situación similar a 
una familia extensa, favoreciendo las alternativas familiares desde un primer 
momento y evitando el ingreso de los niños en un centro.  
Todos los procesos deben tener unos plazos cortos con el fin de acortar los 
procesos atendiendo siempre al interés de los niños 
 
 
 


No se acepta, se considera adecuada y clara la 
redacción del artículo 97 del APL.  
 
 
 
 


Art. 98 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


1- Artículo 98. Requisitos para la aceptación del ofrecimiento y la obtención 
de la idoneidad.  
El texto:  
2. Asimismo, se establecerá reglamentariamente el procedimiento a seguir 
por el órgano competente para la valoración de los ofrecimientos y las 
declaraciones de idoneidad, tanto de las familias extensas como de las 
familias ajenas, así como la frecuencia con la que deben ser revisados o 
actualizados.  


1- No se acepta. Los requisitos mínimos se 
establecen en el artículo 172 ter del Código Civil, se 
considera suficiente la previsión de desarrollo 
reglamentario contenida en el APL sin necesidad de 
mayr concreción.  
2- No se acepta. Estas cuestiones deberán ser 
objeto del desarrollo reglamentario previsto.  
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Añadir: 
El reglamento deberá especificar también de forma clara los requisitos 
mínimos para la aceptación del ofrecimiento que deberán basarse en criterios 
objetivos, así como los tiempos de ejecución en la toma de decisiones.  
La declaración de idoneidad de las personas requerirá la valoración 
psicosocial de su situación personal, familiar, relacional y social, la edad, así 
como su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, para facilitar 
las relaciones con la familia de origen de la persona menor, sus habilidades 
educativas y su aptitud para atender a una niña, niño o adolescente en 
función de sus necesidades y singulares circunstancias. En el caso de la edad 
se tendrá en cuenta su adecuación para atender las necesidades de toda 
índole de la persona a acoger hasta, al menos, los dieciocho años. Además, 
en los casos de valoración de familia extensa se valorará la vinculación 
afectiva previa. La valoración psicosocial tendrá carácter de informe 
preceptivo.  
Motivación: 
El procedimiento y los criterios a tener en cuenta por el órgano competente 
para la valoración de los ofrecimientos y las declaraciones de idoneidad 
deberán ser transparentes y establecidos con anterioridad. De esta forma, se 
facilita el trabajo de la Entidad Pública en la medida que aquellas familias que 
no cumplen con los requisitos decidirán no presentar el ofrecimiento. 
Asimismo, esto genera seguridad jurídica ya que los criterios y requisitos 
están previamente determinados.  
2- Añadir apartado 3, pasando el apartado 3 actual al número 4 y el apartado 
4 actual al número 5: 
3. La Entidad Pública formalizará dicha declaración de idoneidad en un plazo 
no superior a tres meses, mediante la correspondiente resolución, que será 
notificada a la persona o personas interesadas.  
En caso de denegación de la idoneidad dicha resolución recogerá los motivos 
de la misma, así como los recursos que quepan contra ella y el órgano ante 
el cual deben interponerse.  
No se tardará más de 3 meses en llevar a cabo una asignación, siempre y 
cuando existan niños, niñas o adolescentes que coincidan con el perfil del 
ofrecimiento que se ha llevado a cabo por la familia de acogida.  
Motivación con respecto al punto 3: 
Para evitar una dilación excesiva del proceso, que además puede desmotivar 
a las familias que se ofrecen, es necesario establecer unos plazos máximos.  
Por otra parte, las familias deben ser conocedoras de los motivos por los 
cuales se les deniega la idoneidad, de tal forma que puedan mostrar su 
oposición a esta decisión si lo consideran oportuno, estableciéndose de forma 
transparente el medio para ellos.  
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COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


c) Haber sido objeto de valoración psicológica y social sobre la situación 
personal, familiar y relacional de las personas que se ofrecen para la 
adopción, su capacidad de establecer vínculos estables y seguros, sus 
habilidades educativas y su aptitud para atender a un menor en función de 
sus particulares circunstancias para asegurar la cobertura de las necesidades 
subjetivas y objetivas del menor y el cumplimiento de las obligaciones 
legalmente establecidas.  


No se acepta. No se considera necesario que el APL 
desarrolle tal grado de concreción en vista de que se 
prevé un desarrollo reglamentario.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Apartado a: Valorar la ampliación también a los delitos de los que se habla 
en la LOPIVI para aumentar la prescripción (tentativa de homicidio, de 
lesiones o de maltrato de menores) .  


No se acepta. No existen razones que justifiquen 
ampliar el requisito a los delitos respecto de los que 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, incrementa el 
plazo de prescripción y no a otros como homicidio, 
lesiones, etc. , por lo que se considera que lo 
oportuno es aplicar el mismo requisito que el que se 
establece para el ejercicio de profesiones y 
actividades que impliquen contacto con menores.  


Art. 99 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 99. Efectos de la aceptación del ofrecimiento y la declaración de 
idoneidad 
Añadir:  
Se deberá garantizar la asignación de un menor para todas aquellas familias 
declaradas idóneas, siempre que el ofrecimiento de la familia coincida con las 
necesidades de los niños susceptibles de ser acogidos en una familia y, 
especialmente, cuando estos se encuentren en acogimiento residencial. Para 
ello, se realizará una revisión del registro de familias acogedoras cada tres 
meses. En caso de no producirse la asignación existiendo familias 
disponibles deberá justificarse convenientemente conforme al interés 
superior del niño.  
Motivación  
Para el correcto funcionamiento del registro de familias acogedoras que 
permita garantizar que todos los niños susceptibles de ser acogidos puedan 
vivir en familia, se deberá garantizar la revisión periódica del registro y la 
asignación siempre que sea posible.  
 


No se acepta, no se puede garantizar la asignación, 
teniendo en cuenta el interés superior del menor y el 
procedimiento de reintegración familiar.  


Art. 100 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 100. Selección de las familias que se ofrecen para acoger.  
3. Los criterios de selección se desarrollarán reglamentariamente 
Añadir: 
El reglamento deberá especificar de forma clara los requisitos mínimos de 
aceptación de ofrecimiento, así como los tiempos de ejecución en la toma de 
decisiones, no excediendo en ningún caso de tres meses.  
Motivación: 
Velando por la transparencia de los procesos y protocolos.  
 


No se acepta. Se considera suficiente lo indicado en 
el APL como criterios generales a tener en cuenta en 
el desarrollo reglamentario.  
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Art. 101    


Art. 102 
FUNDACION 
RAICES 


Proponen incluir:  
2. De las citadas revisiones y sus resultados, así como de los motivos por los 
que se considera oportuno mantener la medida, deberá quedar constancia en 
el expediente individual del niño, debiendo informarse a éste en un formato 
accesible y adaptado a su edad y madurez.  


No se acepta, por estar recogido en el art. 3, entre 
los principios rectores de la actuación administrativa, 
apartados b) y c) .  
 


Art. 103 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


103 1. sustituir atención social por servicios sociales  
Ayudas económicas para familias acogedoras tanto familiares como de 
familia extensa como derecho subjetivo. Las ayudas deben ser mensuales 
para que cumplan el objetivo de cubrir las necesidades básicas del niño/a 
acogido/a, y su tramitación será inmediata no siendo necesaria la solicitud 
administrativa.  


No se acepta. La periodicidad y procedimiento de 
tramitación de las prestaciones a favor de los 
acogedores familiares será objeto de regulación 
mediante un decreto.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 103. Apoyos al acogimiento familiar.  
4. La Comunidad de Madrid se hará cargo…  
Añadir: 
4. La Comunidad de Madrid se hará cargo, asimismo, de todos aquellos 
gastos extraordinarios imprescindibles para el adecuado cuidado de la salud 
del niño acogido, siempre que no se encuentren cubiertos por el sistema 
público de salud, tales como atención psicológica y a problemas de salud 
mental, tratamientos odontológicos, gafas, logopedia y tratamientos 
pedagógicos, así como cualquier otro que se encuentre cubierto para 
aquellos niños en acogimiento residencial.  
Motivación: Es necesario detallar al menos algunos de estos gastos para 
evitar problemas posteriores de interpretación acerca de lo que son <<gastos 
extraordinarios imprescindibles>>.  
Deberá garantizarse que todos los niños, niñas y adolescentes, con 
independencia de la forma en que se ejerza la medida de protección, cuentan 
con los mismos gastos cubiertos.  
5. El importe destinado a estas compensaciones…  
Modificar: 
5. El importe destinado a estas compensaciones se fijará, para cada ejercicio, 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid y se 
abonará a las familias acogedoras con carácter mensual. La cuantía de las 
mismas se establecerá reglamentariamente en función de la cualificación y 
disponibilidad requerida por la modalidad de acogimiento, de las necesidades 
del niño, la situación económica de la familia, y de otras circunstancias que 
afecten notablemente a la cuantía de los gastos a compensar. Esta ayuda se 
concibe como derecho del niño/a y se hará efectiva desde el momento de la 
firma del contrato de acogimiento. o a su incidencia en la situación económica 
familiar.  
Motivación: Se trata de destinar compensaciones económicas para el buen 
desarrollo del niño durante su acogimiento. Dichas compensaciones deben 


4. No se acepta. Se considera que la indicación 
<<siempre que no se encuentren cubiertos por 
recursos públicos>> es suficientemente precisa y no 
excluyente.  
5. No se acepta, la propuesta de incluir "con carácter 
mensual" y el inciso final de este párrafo del APL, 
dado que son aspectos que corresponde determinar 
al Decreto que la regule.  
Asimismo, se acepta la eliminación de "la situación 
económica de la familia" ya que el decreto no 
contempla ésta como un criterio determinante de la 
cuantía.  
8. No se acepta, son cuestiones que debería 
contemplar el Decreto que regule la prestación 
económica.  
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llegar en el momento que se requieran y siempre destinadas al niño, sin 
olvidar que todos los niños tienes sus propias necesidades 
independientemente de la familia que les tenga en acogimiento 
Añadir: 
8. En todo caso y, especialmente, en los supuestos de niños con 
discapacidad o algún otro tipo de necesidad especial, se continuará con los 
apoyos especializados y prestaciones que vinieran recibiendo antes del 
acogimiento en familia ajena o extensa, o se adoptarán los que resulten más 
adecuados a sus necesidades.  
En este sentido, las Administraciones Públicas garantizarán que cualquier 
cambio de medida no suponga la pérdida, disminución o interrupción 
temporal de estos apoyos y prestaciones.  
 


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


3) Los niños en situación de acogimiento familiar tienen derecho a las 
prestaciones económicas precisas para atender sus necesidades básicas y 
sus necesidades especiales, con informe acreditativo.  
5) No obstante. superada la cantidad anual asignada, si la familia acogedora 
del menor, precisase un mayor apoyo económico para la cobertura de sus 
necesidades básicas y especiales del menor, se valorarán tales 
circunstancias para su adecuado respaldo económico.  


3) No se acepta, el Decreto que regulará las 
prestaciones contempla estas circunstancias.  
5. No se acepta. El APL regula los gastos 
extraordinarios.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


5) Es muy importante esta regulación, que se debería desarrollar en la propia 
ley como anexo. También es importante que no dependa del presupuesto de 
cada año, si no que dé una seguridad en el apoyo a las familias acogedoras. 
Y que no discrimine a las familias acogedoras en familia extensa frente a las 
familias ajenas.  


5. No se acepta. No es adecuado desde el punto de 
vista de técnica normativa incluir un desarrollo 
reglamentario como un anexo a una ley.  


FIAPAS 


2. La Comunidad de Madrid promoverá programas de apoyo y respiro para el 
acogimiento familiar, para atender las necesidades que puedan surgir en este 
sentido en las familias acogedoras y en los niños acogidos.  


2. No se acepta, no se considera el incluir en el 
párrafo segundo <<…apoyo y… <<, puesto que este 
artículo se refiere a los programas de respiro, y los 
apoyos al acogimiento familiar se regulan en el 
párrafo primero del artículo 103 del APL.  


Art. 104 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 104. Derechos de los niños en acogimiento familiar.  
Añadir: 
g) Derecho a mantener la periodicidad con respecto a las visitas con la familia 
biológica una vez que se produzca el paso de acogimiento residencial a 
acogimiento familiar, siempre que convenga al interés superior del niño.  
h) Derecho a que la familia de acogida y la familia biológica se conozcan y 
mantengan relación, siempre que convenga al interés superior del niño.  
Motivación:  
Seguir trabajando en la reunificación y mantener y fortalecer los vínculos 
favoreciendo que la familia biológica esté de acuerdo con el acogimiento 
familiar.  


g) No se acepta. No parece adecuado que se 
reconozca como un derecho el mantenimiento de la 
periodicidad de las visitas con la familia biológica. El 
artículo 69. 5 del APL recoge la garantía de la 
continuidad de las relaciones personales del niño 
con su familia de origen y su familia extensa, 
siempre que no sean contrarias a su interés superior 
ni perjudiquen a su desarrollo integral.  
h) No se acepta. Aunque sería lo deseable, no 
siempre será lo mejor, hay que tener en cuenta el 
interés superior del menor y estudiar cada situación.  
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Facilitar al niño, niña o adolescente su integración en la familia de acogida, 
evitando en todo lo posible el conflicto de lealtades. Contribuir a que la familia 
biológica perciba el acogimiento familiar como un beneficio a corto plazo, y 
una oportunidad para su hijo, hija, y no que sea visto como una amenaza  
 


 


FUNDACION 
RAICES 


Propone incluir: 
f) En concreto, el niño, niña o adolescente tendrá derecho de acceso 
inmediato a su 
expediente de acogimiento, por sí mismo o por medio de representante de su 
elección.  


f) No se acepta. La accesibilidad al contenido de los 
expedientes administrativos se encuentra regulada 
en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid.  
 


Art. 105 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Derecho a una supervisión profesional desde la Entidad Pública de 
Protección.  


No se acepta. El apartado 2. c) del artículo 105 del 
APL ya contempla el derecho a apoyos y 
acompañamiento de la Comunidad de Madrid.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


105. Derechos del guardador en el acogimiento familiar.  
a) Tener acceso… 
Añadir: 
e) Tener acceso al plan específico de intervención 
f) Ser tratado con respeto y educación por todo el personal que intervenga en 
el expediente relativo 
g) Si se diera la situación de cese del acogimiento y retorno con su familia de 
origen y esta no tuviera el éxito esperado, se contemplará el retorno a la 
familia de acogida previa sin necesidad de pasar por un acogimiento 
residencial.  


e) No se acepta, por estar ya recogido en el apartado 
2. a) de este art. del APL.  
f) No se acepta, el artículo 54 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, regula como un 
principio de conducta de los empleados públicos, 
tratar con atención y respeto a los ciudadanos.  
g) No se acepta, este supuesto ya estaría 
contemplado en el apartado d)  


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


105. 2. Derechos del guardador en el acogimiento familiar.  
General: Se distingue acogimiento familiar en familia extensa y en familia 
ajena en el artículo 95, pero su regulación queda fusionada cuando no rige la 
misma regulación.  
O bien se regula en esta Ley la figura de la familia profesionalizada o bien se 
indica (con plazo de cumplimiento) la Ley Se promulgará una regulación 
específica reguladora del acogimiento familiar profesionalizado.  
Texto anteproyecto: <<e) Ser tenida en cuenta de forma prioritaria…  
Debe decir: <<e) Ser tenida en cuenta de forma prioritaria para mantener el 
cuidado del niño en los casos en los que se plantee, de acuerdo con su plan 
individual de protección, la necesidad de realizar un cambio en la medida, 
incluyendo la adopción. Para ello podrá solicitar, si es necesario, la revisión 
o actualización de su declaración de idoneidad. >>  


- No se acepta, se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  
- No se acepta, no se considera necesaria dicha 
precisión.  
 


Art. 106 
COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 


Deber de formación.  
1- La Comunidad de Madrid ofrecerá a las personas acogidas y a sus familias, 
a través de profesionales expertos, asesoramiento y orientación para afrontar 


1- No se acepta. No se refiere a los deberes de los 
acogedores. Ya recogido en art. 103 y 105. 2. c) del 
APL.  
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SOCIAL DE 
MADRID 


las necesidades específicas que se derivan de las situaciones de 
desprotección vividas y de las particularidades de la filiación. Fomentará, 
asimismo, las actuaciones de formación y apoyo mutuo que con esta finalidad 
lleven a cabo las organizaciones de personas acogidas o de familias 
acogedoras.  
2- Igualmente, llevará a cabo actuaciones destinadas a difundir entre los 
profesionales de los ámbitos educativo, sanitario y social, un conocimiento 
adecuado de la realidad del acogimiento.  
3- La Consejería competente en materia de protección de menores, 
directamente o en colaboración con los servicios concertados, habilitará 
herramientas y canales de comunicación que permitan a las personas 
menores acogidas en familias expresar cualquier tipo de iniciativa, 
sugerencia, recomendación, queja o formular denuncia.  


2- No se acepta, el contenido propuesto no 
corresponde con el artículo 106 del APL, 
denominado <<Deberes de los acogedores 
familiares>>.  
3- No se acepta, el contenido propuesto no 
corresponde con el artículo 106 del APL, 
denominado <<Deberes de los acogedores 
familiares>>. Asimismo, el artículo 27 del APL, ya 
recoge que para la defensa de sus derechos, los 
niños podrán iniciar personalmente o a través de su 
representante legal las actuaciones recogidas con 
este fin en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, en la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de asistencia jurídica gratuita y en la Ley 8/2021, de 
4 de junio. Podrán, además: b) Presentar quejas o 
sugerencias a través de cualquiera de los cauces 
previstos para ello, en la presente ley o en cualquier 
otra disposición, y obtener una respuesta motivada 
de la administración.  
 


Art. 107    


Art. 108 


CCOO 


Añadir un nuevo apartado. Inclusión del siguiente texto: 
Se elaborará con carácter actualizable un Programa Marco de Acogimiento 
Residencial que contenga al menos, el marco legal, los objetivos, los tipos de 
recursos y sus ratios específicos, la organización y un sistema de evaluación 
centrado fundamentalmente en los procesos.  


No se acepta. Se considera la redacción del artículo 
adecuada y completa.  


UGT 


Art. 108. Se elaborará un Programa Marco de Acogimiento Residencial que 
contenga al menos, el marco legal, los objetivos, los tipos de recursos, la 
tipología de los acogimientos para los que está habilitado cada recurso y sus 
ratios específicos, la organización y un sistema de evaluación continua 
centrado fundamentalmente en los procesos.  


No se acepta. Se considera la redacción del artículo 
adecuada y completa.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 108. Medida de acogimiento residencial.  
3. La entidad pública… 
Modificar: 
3. La entidad pública de protección que ejerza la tutela, o asuma la guarda, 
del niño, determinará por escrito, al adoptar la medida de protección, su 
realización por medio del acogimiento residencial. En los casos en los que se 
acuerde, se deberá justificar suficientemente que se trata de la medida más 
adecuada o que no es posible acordar una medida de tipo familiar, 
detallándose los motivos y las actuaciones llevadas a cabo para encontrar 
una familia dispuesta y adecuada para hacerse cargo del cuidado del niño.  


3. No se acepta. Se mantiene la redacción del APL 
siendo esta acorde con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, en el siguiente sentido: <<…No 
se acordará el acogimiento residencial para 
menores de tres años salvo en supuestos de 
imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar 
en ese momento la medida de acogimiento familiar 
o cuando esta medida no convenga al interés 
superior del menor. Esta limitación para acordar el 
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Su duración será lo más breve posible. Si se acuerda para menores de tres 
años no podrá tener una duración superior a tres meses, ni de seis meses 
para los menores de seis años.  
El acogimiento residencial no se acordará para los menores de trece años ni 
para los menores con algún tipo de discapacidad, salvo que no sea posible 
una alternativa familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración superior a 
tres meses para los menores de siete años ni de seis meses para los mayores 
de siete años, debiendo priorizarse durante esos plazos las actuaciones 
tendentes a su integración en un núcleo familiar. Pasados estos plazos 
deberá producirse el retorno del niño con su familia de origen o, si este no es 
posible, su paso a una medida que implique su integración en una familia.  
Añadir: 
8. La Comunidad de Madrid dotará de recursos suficientes para garantizar la 
adecuada formación de las personas trabajadoras y especializadas en el 
cuidado de los niños y niñas de los centros residenciales y para su 
continuidad laboral, para garantizar que se mantienen como personas de 
referencia de los niños y niñas.  
Motivación de la modificación: 
Se solicita modificar la redacción para establecer una limitación de edad 
concreta del acogimiento residencial en la Comunidad de Madrid. En 
coherencia con lo dispuesto en el punto I de la Exposición de Motivos, donde 
se manifiesta que es urgente acelerar la desinstitucionalización, es necesario 
establecer que no se podrá acordar esta medida cuando se trate de menores 
de trece años, salvo que excepcionalmente no sea posible una alternativa 
familiar. Se propone trece años por considerarse la edad de entrada en la 
adolescencia.  
En lo que se refiere a la edad, la redacción propuesta es similar a la redacción 
plasmada en el artículo 108. 5 de la vigente Ley 4/2021, de 27 de julio, de 
Infancia y Adolescencia de Andalucía, que es una referencia para la 
Comunidad de Madrid según lo expuesto en el punto III de la Exposición de 
Motivos. Se propone ser más ambiciosos que Andalucía e incluir a los 
menores con discapacidades dentro de los sujetos sobre los que no debe 
acordar el acogimiento residencial.  
Motivación del añadido: 
En el caso de los acogimientos residenciales, los profesionales deben tener 
la adecuada formación, y hay que procurar su permanencia laboral, 
especialmente cuando son personas de referencia para los niños y niñas de 
los centros.  


acogimiento residencial se aplicará también a los 
menores de seis años en el plazo más breve posible. 
En todo caso, y con carácter general, el acogimiento 
residencial de estos menores no tendrá una duración 
superior a tres meses>>.  
8. No se acepta. El art. 57 del APL establece que la 
Comunidad de Madrid garantizará la formación 
inicial y permanente, y fomentarán la formación 
continua de profesionales de todas las áreas y 
sistemas que atienden e intervienen con la infancia 
y adolescencia para lograr su cualificación 
específica y fortalecer su capacidad innovadora, 
incorporando en su formación las materias 
relacionadas con la prevención y la protección frente 
a la violencia. En cuanto a la garantía de continuidad 
laboral, aun deseada, excede el ámbito de este APL.  


FIAPAS 


5. A fin de garantizar que los centros de acogimiento residencial son entornos 
protectores y accesibles y su funcionamiento promueve el pleno disfrute de 
los derechos de los niños protegidos, serán supervisados permanentemente 
por técnicos destinados específicamente a esta tarea que deberán informar, 


5. No se acepta. La accesibilidad universal debe 
entenderse respecto al ejercicio de todos los 
derechos y así se contempla en el APL, al incluir en 
el art. 4 del APL la Convención sobre los Derechos 
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al menos semestralmente y siempre que lo exijan las circunstancias, a la 
Entidad pública competente sobre su adecuado funcionamiento, sin perjuicio 
de la superior vigilancia del Ministerio Fiscal. Asimismo, deberán cumplir con 
las medidas de control de calidad recogidas en el artículo 46. 1, i) de esta ley, 
entre ellas los estándares de calidad que se prevean y el sometimiento a la 
supervisión y el control de calidad externos e independientes 


de las Personas con Discapacidad (a propuesta del 
Consejo Asesor de Personas con Discapacidad – 
ASPACE) , por lo que no se considera necesario 
incluir una previsión concreta relativa a este artículo.  


Art. 109 


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


1) e) Promover el respeto mutuo y el buen trato con independencia de la raza, 
religión, cultura, ideología, identidad, situación sociosanitaria u orientación 
sexual y cualquier otra circunstancia personal o social.  
f) Particular protección de los niños acogidos con especial situación de 
vulnerabilidad ante delitos de abuso, explotación sexual, necesidades 
sociosanitarias a consecuencia de una enfermedad rara o sin diagnóstico y 
trata de seres humanos.  
g) Integración inclusiva de los niños con discapacidades y/o, con situaciones 
sociosanitarias a consecuencia de una enfermedad rara o sin diagnóstico 
siempre que sea posible, en las unidades de convivencia que existan.  
2) Estos protocolos incluirán las actuaciones que deben seguirse para la 
prevención, detección precoz e intervención frente a las posibles situaciones 
de violencia, abuso, explotación sexual, situaciones sociosanitarias a 
consecuencia de una enfermedad rara o sin diagnóstico y trata de seres 
humanos, con arreglo a lo previsto en la legislación estatal aplicable.  


1. e) El artículo se refiere a la promoción del respeto 
mutuo y buen trato con independencia de …y 
realiza una enumeración, concluyendo esta <<…y 
cualquier otra circunstancia personal o social>>. 
Por tanto, la situación sociosanitaria propuesta se 
entiende incluida en este apartado del APL.  
f) No se acepta, sin perjuicio de la protección a 
todos los niños acogidos, se ha querido destacar 
una particular protección de los niños acogidos con 
especial situación de vulnerabilidad ante 
determinados delitos, a efectos de su prevención.  
g) Se acepta parcialmente <<enfermedades 
raras>>.  
2. No se acepta. Se considera la redacción de este 
párrafo adecuada y completa.  


FUNDACION 
RAICES 


Propone incluir:  
1. Además de los principios rectores y de actuación recogidos en los 70 y 71 
de esta ley, los centros de protección de menores, incluidos los centros de 
primera acogida con independencia de la provisionalidad de la estancia del 
menor en ellos, en el ejercicio de sus competencias, observarán los 
siguientes principios: 
 
d) XX) Garantía de mantenimiento de la escolarización o formación de los 
menores sin interrupción por su institucionalización, con independencia del 
tipo de centro, hogar o recurso en el que residan en cada momento.  
f) Particular protección de los niños acogidos con especial situación de 
vulnerabilidad de los relacionados en el artículo 6. 1 de esta Ley, ante delitos 
de abuso, explotación sexual, y trata de seres humanos.  
2) Igualmente, estos protocolos incluirán programas de formación específica 
para todos los profesionales que intervienen con los menores acogidos 
residencialmente para que adquieran conocimientos que les permitan 
detectar de entre los menores extranjeros que se encuentren bajo una medida 
de protección aquellos que pudieran ser solicitantes de protección 
internacional y sepan cómo actuar en consecuencia a fin de que los menores 
puedan ejercer sus derechos en ese sentido y queden protegidos ante 
situaciones de riesgo 


1. No se acepta. Se considera innecesaria la 
precisión propuesta.  
d) No se acepta. Según el art. 19 de APL, la 
Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la 
educación de la infancia y la adolescencia en los 
términos establecidos por la legislación vigente. Este 
derecho incluye el acceso efectivo, la permanencia 
y la promoción en un sistema educativo equitativo en 
todos sus niveles.  
f) No se acepta. Se considera la redacción del 
párrafo completa y lo suficientemente clara.  
2) No se acepta. El art. 57 del APL establece que la 
Comunidad de Madrid garantizará la formación 
inicial y permanente, y fomentarán la formación 
continua de profesionales de todas las áreas y 
sistemas que atienden e intervienen con la infancia 
y adolescencia para lograr su cualificación 
específica y fortalecer su capacidad innovadora, 
incorporando en su formación las materias 
relacionadas con la prevención y la protección frente 







114 
 


derivadas de dicha condición 
 


a la violencia. En cuanto a la garantía de continuidad 
laboral, aun deseada, excede el ámbito de este APL.  
 
 
 


CERMI 
g) Integración inclusiva Inclusión de los niños con discapacidades, siempre 
que sea posible, en las unidades de convivencia que existan.  


No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


1) explicitar entre los principios de actuación de los centros la prohibición de 
la aplicación de castigos físicos ni humillantes. Incorporar la atención a 
necesidades específicas (no sólo en cuanto a atención educativa) y a la 
situación de trauma vivida. Incorporar la colaboración con el centro educativo, 
y valoración de las posibles necesidades específicas educativas del niño.  
Añadir:  
2) <<Los protocolos contarán con la participación de los niños, niñas y 
adolescentes>> 


1) Se acepta parcialmente, se incorpora la 
colaboración con el centro educativo.  
El resto de observaciones no se aceptan, se 
considera la redacción del artículo lo 
suficientemente clara y completa.  
2) No se acepta, se encuentra contemplado en el art 
21 del APL: 
 


FIAPAS 
1) g) Integración inclusiva de los niños con discapacidades con los recursos 
de apoyo que cada uno precise, siempre que sea posible, en las unidades de 
convivencia que existan.  


g) No se acepta. Se considera que la redacción del 
artículo es suficientemente clara y completa.  


Art. 110 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Incluir en el desarrollo reglamentario: << En el desarrollo reglamentario se 
especificará, así mismo, las condiciones de seguridad, sanidad, accesibilidad 
y adecuación a la identidad o expresión de género que han de reunir; así 
como el número, ratio y cualificación profesional de su personal, el contenido 
del proyecto global, los requisitos para la ejecución de los distintos 
programas, y los procedimientos de participación de las personas acogidas 
en su funcionamiento interno y demás condiciones que contribuyan a 
asegurar sus derechos.  
 


No se acepta. Se considera adecuada la redacción 
del párrafo segundo del artículo 110 <<el contenido 
y estructura del proyecto de centro, así como el 
régimen de funcionamiento de los centros de 
acogimiento residencial se determinarán 
reglamentariamente. En particular, se establecerán 
la protección y el ejercicio de los derechos y deberes 
por los niños acogidos y su participación en el 
funcionamiento interno del centro; las condiciones 
de seguridad, sanidad, accesibilidad y las 
necesarias para la inclusión social de los niños; y 
demás condiciones que contribuyan a asegurar el 
ejercicio de sus derechos>>, por cuanto, como se 
puede observar, in fine del artículo señala <<…y 
demás condiciones que contribuyan a asegurar el 
ejercicio de sus derechos>>.  


FUNDACION 
RAICES 


1- El proyecto del centro, el plan anual, la memoria de evaluación y los 
documentos referidos al régimen de funcionamiento interno deberán gozar de 
la debida publicidad tanto dentro del Centro como a través de los canales de 
transparencia de la Comunidad de Madrid.  
2- Asimismo deberán ser explicados a los niños, niñas y adolescentes 
residentes en los centros en términos que les sean comprensibles en relación 
con su edad, madurez y conocimiento del idioma.  


1- No se acepta. Se facilitará su acceso según lo 
dispuesto en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de 
Madrid.  
2- No se acepta. El art. 11 del APL establece que la 
Comunidad de Madrid, así como las entidades 
públicas y privadas, y las personas físicas o jurídicas 
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que actúen en su territorio, deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que los niños 
son informados en todo momento de todo aquello 
que concierne a sus intereses, derechos y a su 
bienestar personal, emocional y social, en un idioma, 
lenguaje y modo que sean adecuados, 
comprensibles, accesibles y adaptados a sus 
circunstancias, según su desarrollo evolutivo y 
madurez.  
La Comunidad de Madrid garantizará, en el ámbito 
de sus competencias, el derecho del niño a ser oído 
y escuchado en todas aquellas cuestiones que le 
afecten en el ámbito personal, familiar, social e 
institucional, sin discriminación alguna.  


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Explicitar en el articulado la prioridad del proyecto de atención por encima del 
criterio económico.  


No se acepta. El art. 3 del APL señala como principio 
rector de la actuación administrativa en relación a la 
infancia y la adolescencia la consideración del 
interés superior del menor como principio 
fundamental en todas las políticas, acciones y 
decisiones que le puedan afectar.  


Art. 111 


CCOO 


Apartado 3. Añadir el siguiente texto: 
La capacidad máxima de estos centros no podrá superar en ningún caso las 
35 plazas Apartado 4, letra C) . Añadir el siguiente texto: 
Su capacidad máxima no podrá superar en ningún caso las 30 plazas.  


No se aceptan. No es propio del texto de una Ley 
introducir una referencia expresa al número de 
plazas, por la rigidez que ello confiere. Se hace 
referencia a que se debe tender a un número 
reducido de plazas, en coherencia con la normativa 
estatal.  


UGT 


3. La capacidad máxima de estos centros no podrá superar en ningún caso 
las 30 plazas 
4. c) Su capacidad máxima no podrá superar en ningún caso las 25 plazas.  


No se aceptan. No es propio del texto de una Ley 
introducir una referencia expresa al número de 
plazas, por la rigidez que ello confiere. Se hace 
referencia a que se debe tender a un número 
reducido de plazas, en coherencia con la normativa 
estatal.  


NUEVO FUTURO 


4) Los centros de acogida general, podrán ser, en función de la estructura 
que adopten, hogares, centros de protección con unidades de convivencia 
inferiores a 10 plazas (17 a 30 plazas) , hogares para adolescentes, hogares 
infantiles y centros específicos.  
a) Los hogares son centros de pequeño tamaño semejantes por su estructura 
a la vida familiar, en los que residirán menores de distintas edades, hasta un 
máximo de ocho niños.  
b) Los hogares de adolescentes son hogares dirigidos a menores en 
protección de 12 a 18 años, y que cuentan con un grado de madurez que le 


No se acepta, se considera adecuada la redacción 
del contenido de este art. La propuesta efectuada 
sería, en todo caso, objeto de desarrollo 
reglamentario.  
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permite involucrarse en su proyecto de vida, con el fin de lograr la autonomía 
e independencia adecuadas, en su preparación para la vida adulta. Contarán 
también, con un máximo de ocho adolescentes por unidad.  
5) El acogimiento residencial se llevará a cabo, prioritariamente bajo la forma 
de pequeños hogares integrados en el entorno. Plantear, por tanto, una 
estrategia de desinstitucionalización reduciendo el tamaño de los grandes 
centros de 17 plazas.  
 


 
 
 
 
 


FUNDACION 
RAICES 


1. Los centros de protección podrán tener diferentes tipologías que se 
establecerán y regularán reglamentariamente. En todo caso, deberán tender 
a un número reducido de plazas, que no podrá exceder en ningún caso de un 
máximo de 25 para centros ordinarios o de 15 para centros especializados 
(terapéuticos o para menores con problemas de conducta) , para favorecer 
que la atención que se presta a los niños y el ambiente en el que viven sean 
similares a los de un núcleo familiar.  
3. Durante la estancia del niño, niña o adolescente en un centro de primera 
acogida deberá quedar garantizado el íntegro y efectivo ejercicio de todos sus 
derechos, sin que la temporalidad de la estancia en estos centros pueda 
mermar sus derechos en modo alguno.  
4. d) Los Centros específicos están destinados a atender a niños, cuyas 
particulares necesidades exigen una atención profesional especializada, tales 
como los niños con problemas de conducta, niños con discapacidad, niños 
con problemas de consumo. En ellos residirán niños de diversas edades, en 
un número que no podrá exceder de 15 por unidad.  
e) De acuerdo con las necesidades de los niños, sobre los que se adopten 
medidas de protección, la Entidad pública competente podrá crear o 
concertar en cada momento los centros que considere adecuados para 
atender a las necesidades de los mismos. En ningún caso se podrán crear o 
concertar centros específicos por razones que supongan una discriminación 
para los menores, como lo serían razones de raza, etnia, origen nacional, 
orientación sexual o religión. En concreto, no se podrán crear o concertar 
centros específicos exclusivos para menores extranjeros.  
5. El acogimiento residencial se llevará a cabo, prioritariamente, bajo la forma 
de hogar, grupo familiar o unidad de convivencia. Solo excepcionalmente y 
justificando la decisión en el interés superior del niño de forma 
suficientemente motivada en la resolución que así lo adopte, se realizará bajo 
la modalidad de acogimiento en residencia 


1. No se acepta, se considera adecuada la redacción 
del contenido de este art. La propuesta efectuada 
sería, en todo caso, objeto de desarrollo 
reglamentario indicado en el art. 111 del APL.  
3. No se acepta. No se requiere realizar dicha 
precisión, en el art. 4 del APL la Comunidad de 
Madrid garantizará la promoción y defensa de los 
derechos de los niños.  
4. d) No se acepta, se considera adecuada la 
redacción del contenido de este art. La propuesta 
efectuada sería, en todo caso, objeto de desarrollo 
reglamentario indicado en el art. 111 del APL.  
e) No se acepta. No es preciso realizar dicha 
precisión, el art. 3 g) del APL define como principio 
rector de la actuación administrativa en relación a la 
infancia y la adolescencia de la Comunidad de 
Madrid, la igualdad de trato, no discriminación y 
equidad, garantizado las mismas oportunidades 
para todos los niños.  
5. No se acepta. Al establecer al párrafo 5 del 
artículo 111 <<…sólo excepcionalmente y 
justificando la decisión…>>, se considera incluida en 
este artículo la propuesta realizada.  


Art. 112 


AMAFI 
(ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA) 


Art. 112. Derechos de los niños en acogimiento residencial 
Debe incluirse una letra i) que diga: <<Siempre que la madurez del niño lo 
permita y, en todo caso, cuando fuese mayor de doce años, se pondrá a su 
disposición la asistencia jurídica gratuita de un/a abogado/a de oficio 
especializado en infancia y adolescencia>>.  


No se acepta. El artículo 27 del APL, ya recoge que 
para la defensa de sus derechos, los niños podrán 
iniciar personalmente o a través de su representante 
legal las actuaciones recogidas con este fin en el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
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enero, en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
asistencia jurídica gratuita y en la Ley 8/2021, de 4 
de junio 


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


g) Recibir una formación integral, así como a tener adecuadamente cubiertas 
sus necesidades afectivas, materiales, sociosanitarias y educativas.  


Aceptar.  


FUNDACION 
RAICES 


d) Solicitar y recibir información sobre la evolución de su plan individual de 
protección, en particular sobre los posibles cambios en las medidas y sus 
plazos, así como de las actuaciones que se estén llevando a cabo para 
propiciar el retorno con su familia de origen o, en su caso, la búsqueda de un 
entorno de cuidado familiar. En este sentido, se garantizará el acceso del 
menor a su expediente y la obtención de copias de los documentos que 
solicite, por sí o por representante de su elección.  
i) Contar con asesoramiento jurídico, público o de su libre elección.  
 


d) No se acepta. La accesibilidad al contenido de los 
expedientes administrativos se encuentra regulada 
en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid 
i) No se acepta. La precisión propuesta es 
innecesaria. El Área de Protección del Menor de la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 
la Natalidad presta ese asesoramiento jurídico 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Añadir:  
e) Que el acogimiento tenga lugar en un centro adecuado a su edad, 
circunstancias <<y necesidades>> 
Añadir estos nuevos apartados: 
<<A disponer de asistencia y orientación jurídica>> 
<<A participar en actividades fuera del centro que ayuden a su inclusión e 
integración>> 
<<A ser escuchado en las decisiones que le afecten y a participar en las 
decisiones sobre el funcionamiento del centro>> 


e) Se acepta, <<y necesidades>> ya ha sido 
incorporado por sugerencia del Consejo Escolar.  
- Asistencia y orientación jurídica. No se acepta, la 
precisión propuesta es innecesaria. El Área de 
Protección del Menor de la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad presta 
ese asesoramiento jurídico 
- A participar en actividades fuera del centro. No se 
acepta, se entiende incluido en los apartados a) y g).  
- A ser escuchado. No se acepta. El artículo 11 del 
APL ya contempla el derecho a ser informado, oído 
y escuchado.  


Art. 113 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Incorporar un nuevo apartado que recoja <<Recibir formación específica para 
la prevención y detección de toda forma de violencia>> 


No se acepta. El artículo 31. 3 de este APL recoge 
expresamente esta forma específica de prevención 
y detección en materia de violencia sobre los niños, 
así establece que <<Toda persona que preste 
servicios que requieran estar en contacto habitual 
con niños, recibirá formación especializada, inicial y 
continua, que lo capacite para prevenir, detectar 
precozmente, comunicar y responder 
adecuadamente ante las distintas formas de 
violencia sobre la infancia>>.  


Art. 114 
ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 


Art. 114. Familias colaboradoras 
1. Los niños en acogimiento residencial…  
Modificar: 


No se acepta. Se considera la redacción de este art. 
adecuada y completa.  
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ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


1. Se ha de promover activamente desde los centros el que los niños en 
acogimiento residencial disfruten de momentos de ocio, salidas temporales, 
estancias y vacaciones con familias colaboradoras y disfrutar así de 
relaciones afectivas positivas para su desarrollo, salvo que motivos basados 
en evidencias muestren que tales actuaciones puedan ser contrarias a su 
interés superior. No se ha de esperar a que los niños lo soliciten, sino que se 
debe propiciar y trabajar activamente y si los niños tienen resistencias trabajar 
con ellos para que puedan vencerlas, salvo que existan motivos de peso para 
no proceder en este sentido. También se ha de trabajar activamente para que 
también sus familias de origen sean colaboradoras y no boicoteen estas 
iniciativas.  
2. Se trabajará en todos los casos para favorecer los acogimientos 
temporales a tiempo parcial que permitan a los menores estancias, salidas 
diurnas, de fines de semana y vacaciones con voluntarios, familias y 
entidades o instituciones dedicadas a estas funciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 172 ter 3 y 173 bis del Código Civil y en el artículo 
20 de la ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección jurídica del 
menor. Dichos acogimientos llevarán también asociada la ayuda económica 
que sea precisa en función de las necesidades que presente el menor, de las 
características del acogimiento y de las dificultades para su desempeño 
3. Igualmente se promocionará la activación de mentorías y 
acompañamientos que permitan que estos menores establezcan relaciones 
saludables y creen vínculos más allá de su vida en el sistema residencial, que 
les ayuden en su evolución.  
Motivación: 
La actual formulación dice <<siempre que lo deseen y que no resulte contrario 
a su interés superior>> pero debería plantearle al revés: <<se ha de promover 
activamente siempre, en todos los casos>>, salvo que sea demostrable que 
es contrario al interés superior del menor, por las mismas razones que se han 
puesto en relación con el artículo 91 


Art. 115    


Art. 116 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Para el cumplimiento de la función de la superior vigilancia del acogimiento 
de los niños el Ministerio Fiscal recabará, cuando sea necesario, la 
elaboración de informes por parte de la Entidad Pública de protección, 
<<realizará visitas y se entrevistará con los niños>> 


No se acepta. La regulación de la actuación de la 
Fiscalía no es objeto de esta Ley.  


Art. 117    


Art. 118 
COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 


Art. 118: CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE LA MEDIDA.  
AÑADIR: Para determinar si la adopción responde al principio de interés 
superior de la persona susceptible de ser adoptada, la Entidad pública tendrá 


No se acepta. Se considera la redacción del artículo 
del APL suficientemente clara y completa.  
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SOCIAL DE 
MADRID 


en cuenta además de los criterios generales para su interpretación y 
ponderación, los siguientes:  
a) Que la reincorporación a su familia de origen resulte contraria a su interés 
y no sea previsible que esta situación se modifique, considerando los factores 
de riesgo existentes y las actuaciones llevadas a cabo para revertirla.  
b) Que, escuchada la persona protegida, se constate su voluntad o 
disposición favorable a integrarse en una familia alternativa, y si tuviera 
madurez suficiente para ello, que otorgue expresamente su consentimiento.  
c) Que la adopción resulte más favorable a sus intereses que otras medidas 
de protección. A tal efecto se considerarán, entre otros criterios, la estabilidad 
de las distintas medidas y las posibilidades que ofrecen para satisfacer a largo 
plazo las necesidades de la persona protegida, así como el arraigo y los 
vínculos que mantiene con su entorno, teniendo en cuenta las posibilidades 
de preservarlos a través de la adopción abierta.  


Art. 119 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


d) El carácter interdisciplinar (psicológico y social) de la valoración de las 
circunstancias personales y familiares, fundamentada en evidencias 
científicas.  


No se acepta, por no considerar necesario 
mencionarlo expresamente.  


Art. 120    


Art. 121 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


3) …psicológica y social…. a) …psicológica y social….  No se acepta, la redacción del artículo parece 
suficientemente clara al respecto.  


Art. 122 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 122 - Valoración de los ofrecimientos y declaración de idoneidad para la 
adopción  
AÑADIR: La selección de familias para la propuesta de adopción se hará 
entre aquellas declaradas idóneas para un proyecto adoptivo que se 
corresponda con las características y necesidades de la persona protegida. 
Se considerará, en primer lugar, si el interés de la persona a adoptar requiere 
de alguna condición particular de la familia que la haga singularmente 
adecuada para su adopción. Si este criterio resulta inaplicable o insuficiente, 
se la seleccionará por otros criterios objetivos predeterminados que se 
presuman más favorables al interés de la persona a adoptar, y, en último 
término, se atenderá a la antigüedad del ofrecimiento de adopción.  
Cuando la adopción resulte la medida más adecuada para una persona 
tutelada por la Comunidad de Madrid, pero no se cuente con ninguna familia 
declarada idónea para adoptarla, atendiendo a sus características y 
necesidades, se buscará activamente una familia candidata, a través de la 
cooperación con otras entidades públicas, o informando y valorando a otras 
familias cuyo proyecto adoptivo se aproxime a sus necesidades.  
 


No se acepta. Las condiciones se establecerán 
reglamentariamente.  
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Colegio Oficial De 
Psicólogos De 
Madrid 


3) …psicológica y social… No se acepta por considerar que <<psicosocial>> es 
un término claro al respecto.  


Art. 123    


Art. 124 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 124. Propuesta de asignación de una familia a un niño.  
3. b) Los ofrecimientos… 
Cambiar por: 
3. b) Los ofrecimientos en los que la diferencia de edad entre adoptado y 
adoptante no supere los cuarenta y cinco años. En caso de adopción por 
parejas se considerará la edad media de ambos.  
Motivación:  
No es lógico contemplar en esta Ley una normativa de tiempos pasados en 
la que la diferencia máxima de edad era de cuarenta años, cuando en la 
propia normativa actual de la Comunidad de Madrid ya se contempla la 
diferencia máxima de edad en cuarenta y cinco años, que es el criterio de 
edad recomendado en la Ley de Adopción de 54/2007 y por homogeneidad 
con el criterio establecido en el resto de Comunidades autónomas.  


3. b Se acepta parcialmente, es decir se ha 
reconsiderado el artículo y se ha suprimido la 
preferencia en el caso de que no superen los 40 
años, puesto que el art. 175. 1 del Código Civil 
señala que en todo caso, la diferencia de edad entre 
adoptante y adoptando no podrá ser superior a 
cuarenta y cinco años, salvo en los casos previstos 
en el artículo 176. 2.  
 


Art. 125 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Art. 125. Adopción abierta 
1- Añadir: 
La adopción abierta será la forma de adopción preferente siempre que 
responda al interés superior del niño. Para determinar si la adopción abierta 
responde al interés del niño, se tendrá en cuenta la relevancia afectiva de las 
relaciones a preservar, la seguridad emocional que proporcionan, y las 
ventajas o inconvenientes que su mantenimiento pueda tener en el desarrollo 
de su identidad y en el proceso de vinculación e integración en la familia 
adoptiva. También se valorará si existen los consensos necesarios para que 
esta medida pueda llevarse a cabo de manera beneficiosa para el adoptado.  
 
Motivación:  
La adopción abierta debe ser preferente si es lo mejor para el niño, y para 
valorarlo deben preverse legalmente las cuestiones a tener en cuenta.  
2- Añadir: 
Las familias adoptivas (por adopción abierta) tendrán asistencia profesional 
post adoptiva facilitada por la Comunidad de Madrid, durante al menos todo 
el tiempo que dure el proceso de seguimientos administrativos y legales de 
dicha adopción abierta.  
Motivación:  
Facilitar por parte de la Comunidad de Madrid la asistencia profesional post 
adoptiva de las familias, durante el tiempo del procedimiento de seguimientos 
administrativos y legales 


1- No se acepta. El artículo 178. 4 del Código Civil 
preceptúa que cuando el interés del menor así lo 
aconseje, en razón de su situación familiar, edad o 
cualquier otra circunstancia significativa valorada 
por la Entidad Pública, podrá acordarse el 
mantenimiento de alguna forma de relación o 
contacto a través de visitas o comunicaciones entre 
el menor, los miembros de la familia de origen que 
se considere y la adoptiva, favoreciéndose 
especialmente, cuando ello sea posible, la relación 
entre los hermanos biológicos.  
2- No se acepta, el artículo 127 del APL contempla 
el apoyo postadoptivo.  
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Art. 126 


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


En el punto 9 añadir lo siguiente: 
La Entidad pública realizará dichos controles e inspecciones con una 
periodicidad mínima anual, haciendo públicos los informes y resultados de los 
mismos.  
Motivación: 
Necesidad de que las inspecciones de los organismos autonómicos sean 
periódicos y cuyos resultados sean de acceso público.  
 


No se acepta, porque el artículo habla de 
consensuar criterios.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


3) …psicológica y social….  No se acepta, por considerar que el término 
psicosocial es claro.  


Art. 127 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


APOYO POST ADOPTIVO. AÑADIR  
La Entidad Pública de protección ofrecerá un apoyo psicosocial específico 
tras la adopción a quienes adopten a personas mayores de seis años, que 
hayan sufrido maltrato grave u otras experiencias traumáticas, o que 
presenten problemas graves de salud u otras circunstancias que dificulten su 
integración familiar  
OBLIGACIONES POSADOPTIVAS DE LAS PERSONAS ADOPTANTES  
Las personas adoptantes deberán facilitar a la Entidad Pública, entidades 
autorizadas u organismos acreditados para la adopción internacional, la 
información, documentación, entrevistas y visitas domiciliarias que se 
precisen para la elaboración de los informes de seguimiento postadoptivo 
exigidos por la Comunidad de Madrid o por la autoridad competente del país 
de origen de la niña, niño o adolescente.  
2. En la adopción nacional, la Entidad pública de protección realizará 
seguimientos con una periodicidad al menos semestral durante los dos años 
siguientes a la firmeza de la sentencia por la que se constituye la adopción.  
 
INCLUIR NUEVO ARTICULO: <<Acciones específicas para las niñas, niños 
y adolescentes con medida de protección>> en la que se incluyen medidas 
concretas sanitarias, psicoterapéuticas, educativas, etc. de forma transversal.  


No se acepta. Según el art. 127 del APL la 
Comunidad de Madrid ofrecerá a las personas 
adoptadas y a sus familias, a través de profesionales 
expertos, asesoramiento y orientación para afrontar 
las necesidades específicas, por tanto, no es 
necesario especificar dichas situaciones en el APL.  
El resto de las observaciones no se aceptan, se 
considera el artículo suficientemente completo y 
claro.  


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


…. . en Psicología…. .  No se acepta, se considera el artículo 
suficientemente completo y claro.  


FIAPAS 


Se realizará un apoyo y asesoramiento a las familias que adopten un niño 
con discapacidad, garantizando que sus necesidades de apoyo estén 
cubiertas y facilitando herramientas para la comunicación y la parentalidad 
positiva 


No se acepta. Según el art. 127 del APL la 
Comunidad de Madrid ofrecerá a las personas 
adoptadas y a sus familias, a través de profesionales 
expertos, asesoramiento y orientación para afrontar 
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las necesidades específicas, por tanto no es 
necesario especificar dichas situaciones en el APL.  


Art. 128 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE 
MADRID 


4) …. en psicología y otras disciplinas sociales….  No se acepta, se considera el artículo 
suficientemente completo y claro.  


Art. 129 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


ART. 129. 3. c Apoyo económico a través de la percepción de la Renta 
Mínima de Inserción hasta los 25 años si se mantienen su situación de falta 
de garantía de ingresos.  
ART. 129. 7 En los casos en los que las personas ex tuteladas no puedan 
participar o no hayan accedido a los programas de preparación para la vida 
independiente, la Comunidad de Madrid, en colaboración con los servicios 
sociales de las entidades locales, realizará un seguimiento del proceso su 
integración social tras alcanzar la mayoría de edad y durante al menos un 
año más, garantizándoles los apoyos necesarios para facilitar un adecuado 
ajuste a su nueva situación personal y familiar, especialmente en lo 
relacionado con los ingresos y alojamiento. Se tendrán en cuenta las 
circunstancias de especial vulnerabilidad de estas personas, como el género 
y la discapacidad.  


Art. 129. 3c No se acepta. La Renta Mínima de 
Inserción en la Comunidad de Madrid se regula en la 
Ley 15/2001, de 27 de diciembre, para su obtención 
se deben cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 6 del precitado APL.  
El art. 129. 3. regula el plan de apoyo a la vida 
independiente, ofreciendo en el apartado d) , una 
alternativa de alojamiento. El art. 129. 4 establece 
que <<las medidas previstas se prolongarán, de ser 
necesarias, hasta que el ex tutelado alcance los 25 
años de edad>>.  
Art. 129. 7 No se acepta, se considera el artículo 
suficientemente completo y claro.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Añadir:  
El mantenimiento de la asignación y el contacto con la persona de referencia 
que se le asignó en el momento en el que entró en el sistema de protección.  
Motivación 
Se considera que debe mantenerse la figura de la persona de referencia en 
un momento tan delicado como este.  
 
 


No se acepta, no se puede garantizar en un periodo 
tan largo de tiempo. No obstante, en el apartado 
tercero del artículo 129 del APL figura el contenido 
mínimo que debe tener el programa de preparación 
para la vida independiente, en el que se incluirá el 
seguimiento socio- educativo, orientación y 
acompañamiento laboral, el acompañamiento en la 
gestión de becas, la alternativa de alojamiento, el 
mantenimiento de ayudas y apoyo psicológicos que 
el extutelado viniera recibiendo.  
 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


1- Se propone añadir en el apartado 1 el derecho a participar en los 
programas de preparación para la vida independiente de quienes al alcanzar 
la mayoría de edad se encuentren en un proceso de reintegración familiar.  
2- En el apartado 3, se propone contemplar el acceso prioritario a la obtención 
de becas y prestaciones para el acceso a los estudios superiores de este 
colectivo.  
3- Inclusión de la orientación psicoeducativa en el punto b) .  
4- Que los programas de preparación para la vida independiente incluyan la 
colaboración de personas y familias voluntarias que acompañen y actúen 
como mentoras, a fin de crear y potenciar una red social de apoyo a las 
personas participantes.  


1- No se acepta. El párrafo primero del artículo 129 
del APL no realiza ninguna especificación, se 
establece con carácter general que <<a partir de los 
16 años y una vez alcanzada la mayoría de edad, los 
adolescentes y jóvenes con una medida de 
protección acordada por la Entidad pública de 
protección, tendrán derecho a participar en un 
programa de preparación para la vida 
independiente>>.  
2- No se acepta. El apartado 3 c) del art. 129 del APL 
regula el acompañamiento en la gestión de becas, 
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ayudas económicas, ayudas a la vivienda u otras de 
las que pudieran ser beneficiarios.  
3- No se acepta, el apartado b) se refiere a la 
inserción sociolaboral, incluyendo orientación, 
acompañamiento laboral, fomento de empleo y 
orientación jurídica.  
4- No aeptar. Se considera el artículo adecuado y 
completo.  
  


FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA 
ENFERMEDADES 
RARAS 


8. En aquellos casos de jóvenes con discapacidad y/o con necesidades 
sociosanitarias como consecuencia de una enfermedad rara o sin 
diagnóstico, se le podrá dar una prorroga hasta los 21 años de edad. 
Trabajando con anterioridad al cumplimiento de esta prórroga la transición a 
la vida adulta, con el objeto de establecer una red adecuado cesada la medida 
de protección.  


No se acepta. En la propuesta de un nuevo párrafo 
no se especifica la prórroga mencionada sobre qué 
concepto es.  
A este respecto, significar que la tutela o la guarda 
de los menores de edad declarada o acordada por la 
actual Comisión de Tutela del Menor (en el APL 
Comisión de Protección a la Infancia y la 
Adolescencia) al cumplir estos la mayoría de edad, 
cesan dichas situaciones sin posibilidad jurídica de 
prórroga.  
No obstante, se establece un apoyo en el artículo 
129 del APL para los jóvenes que salen del sistema 
de protección, teniendo derecho a participar en un 
programa de preparación para la vida 
independiente. En el supuesto de que los jóvenes ex 
tutelados no quieran participar en este, la 
Comunidad de Madrid en colaboración con los 
servicios sociales de las entidades locales realizarán 
un seguimiento de su proceso de integración social 
tras alcanzar la mayoría de edad y durante al menos 
un año más, ofreciéndoles los apoyos necesarios 
para facilitar un adecuado ajuste a su nueva 
situación personal y familiar.  


FUNDACION 
RAICES 


2. La participación en estos programas será voluntaria y estará condicionada 
a que los interesados asuman un compromiso expreso de participación y 
aprovechamiento, que permita establecer los objetivos y contenidos y cuente 
con su intervención activa y los profesionales educativos destinados a ellos 
trabajarán conjuntamente con los menores y jóvenes para que éstos se 
comprometan con el programa, intervengan activamente y logren el máximo 
aprovechamiento del mismo.  


No se acepta. A partir de la mayoría de edad no se 
puede imponer la participación en estos programas. 
Estos programas constituirán una intervención 
integral y se personalizarán para cada caso en un 
plan de apoyo a la vida independiente, cuyo 
contenido se desarrollará reglamentariamente y 
deberá incluir al menos: 
a) El seguimiento socio educativo dirigido a 
potenciar la autonomía personal y social.  
b) La inserción socio laboral.  
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c) El acompañamiento en la gestión de becas, 
ayudas económicas, ayudas a la vivienda u otras de 
las que pudieran ser beneficiarios.  
d) La alternativa de alojamiento, que podrá 
ofrecerse, mediante la puesta a disposición de pisos 
de emancipación, o mediante medidas destinadas a 
facilitar el acceso a viviendas en alquiler en los casos 
en los que se cuente con los recursos económicos 
suficientes.  
e) El mantenimiento de las ayudas y apoyos 
psicológicos que el ex tutelado viniera recibiendo.  
No obstante, en el supuesto de que los jóvenes ex 
tutelados no quieran participar en los programas de 
preparación para la vida independiente, la 
Comunidad de Madrid en colaboración con los 
servicios sociales de las entidades locales, realizará 
un seguimiento de su proceso de integración social 
tras alcanzar la mayoría de edad y durante al menos 
un año más, ofreciéndoles los apoyos necesarios 
para facilitar un adecuado ajuste a su nueva 
situación personal y familiar.  
 


FEDERACION 
INJUCAM, UNICEF 
Y SAVE DE 
CHILDREN 
COMITÉ MADRID 


Eliminar el apartado 2. El programa de acompañamiento a la postutela 
debería ser accesible para todos los y las adolescentes que hayan estado en 
el sistema de protección, sin condicionantes 


No se acepta. El programa de preparación para la 
vida independiente es accesible para todos los 
jóvenes a partir de 16 años y una vez alcanzada la 
mayoría de edad, que hayan tenido una medida de 
protección y está condicionado a su compromiso 
expreso de participación y aprovechamiento, según 
dispone el propio artículo 129 del APL.  


CCOO 


Art. 129. Los programas para la vida independiente según vienen redactados 
en la ley no garantizan la protección del menor/mayor en su proceso de 
emancipación a la vida adulta. Más bien parecen programas de voluntariedad 
o de libre elección que dejan entrever que están vinculados a conductas, más 
que al bienestar del joven. La emancipación de los menores residentes es un 
problema que se viene arrastrando desde hace más de 15 años por la 
ausencia de recursos y que la redacción de la ley en este artículo no resuelve 
ni de cerca. Tendría que tener un carácter más cerrado intentado obligar a la 
administración a que ningún menor se quede en la calle después de pasar 
por un acogimiento residencial.  


No se acepta. A partir de la mayoría de edad no se 
puede imponer la participación en estos programas. 
Estos programas constituirán una intervención 
integral y se personalizarán para cada caso en un 
plan de apoyo a la vida independiente, cuyo 
contenido se desarrollará reglamentariamente y 
deberá incluir al menos: 
a) El seguimiento socio educativo dirigido a 
potenciar la autonomía personal y social.  
b) La inserción socio laboral.  
c) El acompañamiento en la gestión de becas, 
ayudas económicas, ayudas a la vivienda u otras de 
las que pudieran ser beneficiarios.  
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d) La alternativa de alojamiento, que podrá 
ofrecerse, mediante la puesta a disposición de pisos 
de emancipación, o mediante medidas destinadas a 
facilitar el acceso a viviendas en alquiler en los casos 
en los que se cuente con los recursos económicos 
suficientes.  
e) El mantenimiento de las ayudas y apoyos 
psicológicos que el ex tutelado viniera recibiendo.  
No obstante, en el supuesto de que los jóvenes ex 
tutelados no quieran participar en los programas de 
preparación para la vida independiente, la 
Comunidad de Madrid en colaboración con los 
servicios sociales de las entidades locales, realizará 
un seguimiento de su proceso de integración social 
tras alcanzar la mayoría de edad y durante al menos 
un año más, ofreciéndoles los apoyos necesarios 
para facilitar un adecuado ajuste a su nueva 
situación personal y familiar.  
 


UGT 


1. A partir de los 16 años y una vez alcanzada la mayoría de edad, los 
adolescentes y jóvenes con una medida de protección acordada por la 
Entidad pública de protección, tendrán derecho a participar en disfrutarán de 
un programa de preparación para la vida independiente diseñado de forma 
personalizada atendiendo a su proyecto individual y dotado adecuadamente 
por la Comunidad de Madrid.  
2. La participación en estos programas será voluntaria y estará condicionada 
a que los  
interesados asuman un compromiso expreso de participación y 
aprovechamiento, La evolución de las y los participantes en estos programas 
se evaluará de forma continua, de manera que permita establecer los 
objetivos y contenidos necesarios en cada momento y cuente con su 
intervención activa.  


1. No se acepta. A partir de la mayoría de edad no 
se puede imponer la participación en estos 
programas. Estos programas constituirán una 
intervención integral y se personalizarán para cada 
caso en un plan de apoyo a la vida independiente, 
cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente 
y deberá incluir al menos: 
a) El seguimiento socio educativo dirigido a 
potenciar la autonomía personal y social.  
b) La inserción socio laboral.  
c) El acompañamiento en la gestión de becas, 
ayudas económicas, ayudas a la vivienda u otras de 
las que pudieran ser beneficiarios.  
d) La alternativa de alojamiento, que podrá 
ofrecerse, mediante la puesta a disposición de pisos 
de emancipación, o mediante medidas destinadas a 
facilitar el acceso a viviendas en alquiler en los casos 
en los que se cuente con los recursos económicos 
suficientes.  
e) El mantenimiento de las ayudas y apoyos 
psicológicos que el ex tutelado viniera recibiendo.  
No obstante, en el supuesto de que los jóvenes ex 
tutelados no quieran participar en los programas de 
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preparación para la vida independiente, la 
Comunidad de Madrid en colaboración con los 
servicios sociales de las entidades locales, realizará 
un seguimiento de su proceso de integración social 
tras alcanzar la mayoría de edad y durante al menos 
un año más, ofreciéndoles los apoyos necesarios 
para facilitar un adecuado ajuste a su nueva 
situación personal y familiar.  
2. En el apartado 6 se señala que se revisaran cada 
6 meses, por tanto en esa revisión se entiende 
incluida la evaluación.  


Art. 130 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 130 Principios de actuación.  
Mayor concreción del punto g) Dotación de figuras profesionales para la 
atención y educación social, psicopedagógica y asistencial en los servicios y 
centros escolares y en los centros de salud de atención primaria, como 
lugares cercanos a la vida cotidiana de los niños y sus familias y privilegiados 
para la detección e intervención en estas situaciones.  


No se acepta. Se ha suprimido dicho apartado.  


Art. 131 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 131 Obligación de los Centros específicos de tener un protocolo de 
contención de los niños y niñas acogidos en residencia ante incidencias 
disruptivas y con personal formado especialmente.  


No se acepta. Los procedimientos de ingreso, 
actuaciones e intervenciones en centros de 
protección específicos de menores con problemas 
trastornos de conducta, se regirán por lo dispuesto 
en el capítulo IV del título II de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, y en el artículo 778 bis de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.  
Concretamente el artículo 28 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, regula las medidas de 
contención y ya establece la existencia de un 
protocolo al respecto. Asimismo, el párrafo tercero 
del artículo 131 del APL establece que la Comunidad 
de Madrid podrá desarrollar protocolos específicos 
que aseguren el cumplimiento de las garantías 
legales y el pleno respeto a los derechos de los 
niños.  


ASEAF 
ASOCIACIÓN 
ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 


Añadir:  
- Como regla general los niños asistirán a los centros educativos cercanos a 
la ubicación del centro de acogida. Excepcionalmente, cuando así lo aconseje 
el interés superior del niño, y siempre justificadamente, podrán ejercer su 
derecho a la educación dentro del propio centro. En estos casos, la consejería 
competente en materia de educación garantizará la prestación de la 
enseñanza obligatoria dentro del propio establecimiento residencial, En los 
certificados y diplomas de estudio, expediente académico y libros de 


No se aceptan, el acogimiento residencial de estos 
menores con problemas de conducta tal como reza 
el artículo 131 del APL y de conformidad con lo 
previsto en el capítulo IV del título II de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, comprenderá 
tanto la atención residencial como la intervención 
terapéutica y socioeducativa dirigida a la 
reeducación del comportamiento, que se concretará 
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escolaridad no se indicará, en ningún caso, que se han tramitado u obtenido 
en un centro de protección.  
- Asimismo, cuando necesiten atención médica, los niños acudirán a los 
centros de atención sanitaria de la zona, acompañados por la persona 
responsable del centro residencial. En los casos en los que se den problemas 
de salud, estos serán notificados a sus padres o tutores, en función de su 
situación de guarda o tutela, para que puedan acompañarlos o visitarlos de 
acuerdo con el régimen de contactos y visitas previsto.  
Motivación: 
Se considera que los menores, en la medida de lo posible, deben relacionarse 
con el entorno normalizado en el que vivan, recibiendo educación y asistencia 
sanitaria en los recursos de la zona.  
Añadir: 
- Reglamentariamente se desarrollarán la ratio de educadores y personal del 
centro para garantizar el tratamiento individualizado, las reglas de régimen 
interno, la aplicación de las medidas de seguridad, las medidas de 
contención, la medida de aislamiento, los registros personales y materiales, 
la administración de medicamentos, el régimen de visitas y permisos de 
salida, el régimen de comunicación, así como el régimen disciplinario de 
acuerdo con los artículos 25 a 35 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección 
Jurídica del menor.  
Motivación 
Se considera que debe preverse cuestiones como las ratios de educadores, 
las medidas de seguridad y contención, aislamientos, visitas, etc. en un 
contexto tan específico y delicado como es el de estos centros.  
Añadir: 
- La solicitud de ingreso en estos centros estará motivada y fundamentada en 
informes psicológicos y sociales emitidos previamente por personal 
especializado en protección de infancia y adolescencia y se tramitará 
conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente. En dicho 
procedimiento deberán tenerse en todo caso, en cuenta las siguientes reglas: 
a) Únicamente podrá proponerse el ingreso cuando resulte imposible una 
intervención eficaz desde los dispositivos específicos de carácter ambulatorio 
dispuestos a tal fin.  
b) Deberá recabarse toda la información posible que avale la conveniencia 
del ingreso en un centro específico, en aras a salvaguardar su interés 
superior.  
c) Se garantizará el derecho del niño a ser oído en el procedimiento, debiendo 
quedar oportuna constancia documental de ello en el expediente. En caso de 
guarda, se recabará también la autorización de los padres.  


a través de un plan de intervención con objetivos 
revisables periódicamente.  
 Los procedimientos de ingreso, actuaciones e 
intervenciones en centros de protección específicos 
de menores con problemas trastornos de conducta, 
se regirán por lo dispuesto en el capítulo IV del título 
II de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, y en el 
artículo 778 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  
 La Comunidad de Madrid podrá desarrollar 
protocolos específicos que aseguren el 
cumplimiento de las garantías legales y el pleno 
respeto a los derechos de los niños en relación con 
su ingreso y permanencia en este tipo de centros.  
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d) Los ingresos de urgencia, sin previa autorización judicial, se deberán 
reducir en todo lo posible garantizando que se inste y se tramite sin demora 
la ratificación judicial de la medida.  
e) Salvo cuando por razones de urgencia no resulte posible, previamente a 
su ingreso se deberá informar al niño y a su familia de la decisión adoptada y 
de las razones de la misma de forma clara, comprensible y adecuada a sus 
circunstancias.  
Motivación: 
Se considera que es fundamental la regulación pormenorizada de los 
ingresos.  


FUNDACION 
RAICES 
 


1) …Esta medida de protección se adoptará tras una valoración psicológica 
y social especializada que la justifique y que será realizada por profesionales 
independientes de la entidad, pública o privada, o personas que tengan 
encomendada su guarda y custodia y de aquellos que estén promoviendo la 
derivación del menor al centro específico. Esta medida afectará solo 
excepcionalmente para menores de 13 años.  
3) La Comunidad de Madrid podrá desarrollar desarrollará 
reglamentariamente medidas que garanticen que los protocolos específicos 
de derivación e ingreso a este tipo de centros que aseguren el cumplimiento 
de las garantías legales y el pleno respeto a los derechos de los niños en 
relación con su ingreso y permanencia en este tipo de centros.  
Entre estas medidas, sin perjuicio de su desarrollo reglamentario, se 
comprenderán 
necesariamente las siguientes: 
a) La existencia de un previo diagnóstico de trastorno de conducta que 
justifique el internamiento en centro específico, elaborado por un profesional 
debidamente cualificado e independiente de las personas o entidades que 
tengan encomendada la guarda del menor, que convivan con él actualmente, 
o que sean las promotoras de la derivación a centro específico.  
b) La efectiva concurrencia, junto al diagnóstico antedicho, de actuaciones 
disruptivas graves y actuales del menor, que supongan un peligro para sí 
mismo o para terceros, que no pueda ser tratado a través de medidas menos 
restrictivas que el internamiento. Deberán documentarse en el expediente las 
medidas intentadas de forma infructuosa, a fin de garantizar que 
efectivamente el internamiento se aplica como una medida de último recurso.  
c) La tramitación del procedimiento judicial de autorización al ingreso de 
forma previa a la producción de este, reduciendo a la excepcionalidad los 
ingresos de urgencia.  
d) La delimitación de los criterios que permitan considerar que se está ante 
una situación que requiere un ingreso de urgencia, a fin de evitar 
arbitrariedades derivadas de la subjetividad o disparidades de criterio.  


No se aceptan, el artículo se considera lo 
suficientemente claro y completo.  
 


 
 
 
 


 







129 
 


e) Medidas que garanticen que la ratificación judicial del ingreso de urgencia 
se solicite y tramite inmediatamente y que, en caso de excederse los plazos 
previstos legalmente para obtener esa ratificación, se deje sin efecto el 
ingreso, trasladando nuevamente al menor a un centro ordinario, sin perjuicio 
de volver a realizar el ingreso cuando se obtenga la autorización judicial.  
f) Presunción de la existencia de un conflicto de interés entre el menor y la 
entidad pública que en ningún caso queda salvado por la intervención del 
Ministerio Fiscal. Esto debe suponer que se inste el nombramiento de un 
defensor judicial que pueda representar al menor o que, si este tiene 
suficiente juicio, se le permita designar un abogado o se le proporcione uno 
de oficio, garantizando así la asistencia jurídica independiente y 
especializada tan pronto como se empiece a valorar su traslado a un centro 
de esta tipología. El letrado o letrada del menor debe tener libre acceso 
presencial y telefónico a éste, el libre e inmediato acceso al expediente y en 
especial a todos los informes y documentos que tengan que ver con el 
diagnóstico de trastorno de conducta y las razones que justifiquen el ingreso, 
pues solo así podrá ejercer el derecho de defensa en toda su extensión. 
Podrán imponerse al letrado medidas que garanticen la confidencialidad de 
los datos especialmente sensibles, siempre sin perjudicar su labor de 
defensor.  
Además, se debe mantener al menor y a su defensa letrada, informados del 
plan de intervención individualizado que se apruebe judicialmente y de 
cuantas medidas, sanciones o modificaciones del plan se acuerden durante 
la duración del ingreso.  
 


CCOO 


1) Añadir el siguiente texto <<su capacidad máxima no podrá superar en 
ningún caso las 30 plazas>>.  
2) Modificar la redacción del primer párrafo. <<Esta medida de protección se 
adoptará tras una valoración psicológica y social especializada que la 
justifique para edades a partir de 14 años, y de forma excepcional para casos 
concretos de menor edad>>  
Art- 131. Se tendría que especificar tipologías dentro de los problemas de 
conducta: asociadas a consumos, baja tolerancia a la frustración vinculada a 
respuesta violenta,… pág. 108 
 


1) No se acepta. El artículo 131 del APL se establece 
de conformidad con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, y esta en su art. 25. 4 regula que estos 
centros dispondrán de una ratio adecuada entre el 
número de menores y el personal destinado a su 
atención para garantizar un tratamiento 
individualizado a cada menor.  
2) No se acepta. Se considera más garantista la 
redacción del apartado primero del artículo 131 del 
APL, puesto que establece <<…que solo 
excepcionalmente para menores de 13 años>> y la 
redacción propuesta <<…de forma excepcional para 
casos concretos de menor edad>>.  
No se acepta. Se ha considerado oportuno 
establecerlo de forma genérica en el APL para no 
excluir ningún problema de conducta.  
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UGT 


Se elaborará un Programa Marco de Acogimiento residencial específico para 
niños con problemas de conducta, donde se incluirán tipologías de problemas 
de conducta y especificidades de los centros adecuados a cada una de las 
tipologías, estructura, ratios y medios profesionales y técnicos que deben 
cumplir.  


1) No se acepta. El artículo 131 del APL se establece 
de conformidad con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, y esta en su art. 25. 4 regula que estos 
centros dispondrán de una ratio adecuada entre el 
número de menores y el personal destinado a su 
atención para garantizar un tratamiento 
individualizado a cada menor.  
2) No se acepta. Se considera más garantista la 
redacción del apartado primero del artículo 131 del 
APL, puesto que establece <<…que solo 
excepcionalmente para menores de 13 años>> y la 
redacción propuesta <<…de forma excepcional para 
casos concretos de menor edad>>.  
No se acepta. Se ha considerado oportuno 
establecerlo de forma genérica en el APL para no 
excluir ningún problema de conducta.  
No se acepta. Se considera la redacción del art. 
adecuada y completa.  


Art. 132 CCOO 
Sería conveniente determinar el programa que se haga cargo de estas 
actuaciones 
 


No se acepta. No es objeto del APL especificar el 
desarrollo del programa.  


Art. 133 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 133 Queda confuso el procedimiento en las Comisiones de Apoyo 
Familiar y la responsabilidad de la Entidad Pública de Protección.  
Situación especial requiere el tema del absentismo escolar crónico, donde 
tanto los adultos como los menores <<renuncian>> al derecho a la educación 
dentro del periodo de escolaridad obligatoria y la necesidad de respuestas 
por las administraciones de protección.  
 


Esta observación no se corresponde con el 
contenido del artículo.  


Art. 134 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 134 Falta definición, podría ser: la explotación sexual, la trata de personas 
menores de edad y otras formas de violencia.  


No se acepta, el término empleado en el APL 
<<delitos>> es más abarcativo.  


Art. 135 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 
SOCIAL DE 
MADRID 


Art. 135 Responsabilidad del órgano competente de la Entidad pública de 
Protección para incoar e instruir el procedimiento sancionador.  


No se acepta. El artículo 151 del APL regula los 
órganos competentes para la instrucción y 
resolución del procedimiento. Las disposiciones 
contenidas en el Título IV del APL serán de 
aplicación, en defecto de lo previsto en la legislación 
específica por razón de la materia.  
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Art. 136    


Art. 137    


Art. 138    


Art. 139    


Art. 140    


Art. 141    


Art. 142    


Art. 143    


Art. 144    


Art. 145    


Art. 146    


Art. 147    


Art. 148    


Art. 149    


Art. 150    


Art. 151    


Art. 152    


Disposición 
adicional 
primera.  


 
  


Disposición 
adicional 
segunda.  


 
  


Disposición 
adicional 
tercera.  


 
  


Disposición 
transitoria 
única.  


 
  


Disposición 
derogatoria 
única.  


 
  


Disposición 
final primera 


COLEGIO 
OFICIAL DE 
TRABAJO 


DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. DESARROLLO REGLAMENTARIO. El 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dieciocho meses desde 
la entrada en vigor de esta ley, dictará las disposiciones que resulten 


No se acepta. Es un comentario no una propuesta al 
contenido del APL.  
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SOCIAL DE 
MADRID 


necesarias para su desarrollo y aplicación. En definitiva, son dos años y 
medio, queda fuera de la actual legislatura.  


Disposición 
final 
segunda.  


 
  


Disposición 
final tercera.  


 
  


Disposición 
final cuarta.  


FIAPAS 


3. En el caso de niños con discapacidad, se permitirá la utilización de sus 
prótesis durante la práctica deportiva.  


No se acepta. El art. 3 del APL recoge como 
principios rectores de la actuación administrativa en 
relación a la infancia y adolescencia de la 
Comunidad de Madrid en su apartado g) la igualdad 
de trato y no discriminación.  


Disposición 
final quinta.  


   


Disposición 
final sexta.  


 
  


Disposición 
final octava.  
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3. Propuestas de nuevos artículos 


Proponente Contenido Decisión 


FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 


Inclusión de un artículo referido a los derechos de los niños y las niñas pertenecientes 
al colectivo LGTBIQA y la previsión de medidas en materia de sensibilización, 
prevención, intervención y establecimiento de protocolos específicos en distintos 
ámbitos, como son el escolar y laboral.  


No se acepta. El artículo 3 del APL establece como 
principio rector de la actuación administrativa en su 
apartado g) la igualdad de trato, no discriminación y 
equidad, garantizando las mismas oportunidades para 
todos los niños. Por su parte, en el art. 4 del APL se 
especifica que la Comunidad de Madrid garantizará la 
promoción y defensa de los derechos de los niños.  


AMAFI (ASOCIACIÓN 
MADRILEÑA DE 
ABOGADOS DE 
FAMILIA)  


Cambio de circunstancias: Nada se prevé acerca de un cambio de circunstancias.  
 
Se propone: 
1) Cambio de circunstancias.  
1. Los progenitores que no han sido privados de la potestad parental o, si procede, las 
personas titulares de la tutela que no han sido removidas del cargo pueden solicitar al 
organismo competente en materia de protección de los niños y los adolescentes, dentro 
del plazo de un año a contar desde la notificación de la resolución administrativa de 
desamparo, que deje sin efecto la resolución que la hubiese acordado, si se ha 
producido un cambio sustancial en las circunstancias que motivaron la declaración de 
desamparo y no se ha constituido la medida de acogimiento preadoptivo, velando 
siempre por el interés superior del niño o el adolescente.  
2. La solicitud debe resolverse en el plazo de tres meses. Pasado este plazo, la solicitud 
se entiende desestimada por silencio, a fin de salvaguardar siempre el interés superior 
del niño o el adolescente.  
3. Contra esta resolución puede formularse oposición judicial en el plazo de dos meses 
a contar desde la notificación o desde la finalización del plazo para resolver, en los 
términos establecidos por la Ley de enjuiciamiento civil.  
4. Transcurrido el plazo de un año establecido por el apartado 1, decae el derecho de 
petición de revisión y no es posible la oposición a las medidas que se adopten para la 
protección del niño o el adolescente.  
 
2) Extinción de la medida de protección: Se regula la extinción de la medida de 
acogimiento, pero no de la medida de protección (declaración de desamparo) .  
Se propone: 
Las medidas de protección se extinguen por: 
a) Adopción.  
b) Alcance de la mayoría de edad, emancipación o habilitación de edad.  
c) Resolución judicial civil firme.  
d) Constitución de la tutela.  
e) Acuerdo del órgano competente que declara que han desaparecido las circunstancias 
que habían dado lugar a la adopción de la medida.  


1) No se acepta. La forma y plazos para la oposición 
(judicial) a la declaración de desamparo están reguladas 
en la legislación procesal.  
 
2) No se acepta. La extinción de la tutela se regula en el 
artículo 231 del Código Civil.  
<<La tutela se extingue: 
1. º Por la mayoría de edad, emancipación o concesión 
del beneficio de la mayoría de edad al menor.  
2. º Por la adopción del menor.  
3. º Por muerte o declaración de fallecimiento del menor.  
4. º Cuando, habiéndose originado por privación o 
suspensión de la patria potestad, el titular de esta la 
recupere, o cuando desaparezca la causa que impedía 
al titular de la patria potestad ejercitarla de hecho. >> 
 
3) No se acepta. La Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia, establece 
que <<todas las referencias que en las leyes y demás 
disposiciones se realizasen al acogimiento preadoptivo 
deberán entenderse hechas a la delegación de guarda 
para la convivencia preadoptiva prevista en el artículo 
176 bis del Código Civil.  
Por su parte, el artículo 176 bis. 1, del Código Civil, alude 
a que los guardadores con fines de adopción tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que los acogedores 
familiares.  
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f) Muerte o declaración de defunción del niño o del adolescente.  
 
3) Medida de acogimiento preadoptivo: con el fin de no revictimizar al menor y no 
causarle un perjuicio pasando de familia en familia, siempre que sea lo más favorable 
para su interés la plena integración en otra familia mediante la adopción.  
Se propone: 
Medida de acogimiento preadoptivo.  
1. La medida de acogimiento preadoptivo, como paso previo para la adopción, se 
acuerda en los siguientes casos: 
a) Cuando no es posible la reintegración del niño o adolescente en su familia de origen 
y se considera que lo más favorable a su interés es la plena integración en otra familia 
mediante la adopción.  
b) Cuando los progenitores o titulares de la tutela lo solicitan a la entidad pública 
competente y hacen abandono de los derechos y de los deberes inherentes a su 
condición.  
2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, se entiende que no es factible la 
reintegración del niño o el adolescente en su familia biológica cuando, a pesar de que 
existe una posibilidad de reintegración, esta requeriría el transcurso de un período de 
tiempo durante el cual podría producirse un mayor deterioro psicosocial en el desarrollo 
evolutivo del niño o el adolescente.  
3. Acordada la medida de acogimiento preadoptivo, deben suspenderse las visitas y las 
relaciones con la familia biológica, para conseguir la mejor integración en la familia 
acogedora, si conviene al interés del niño o del adolescente.  
Resolución de acogimiento.  
1. El acogimiento preadoptivo se acuerda por resolución del órgano competente sin 
necesidad de consentimiento de los progenitores y habiendo escuchado al niño, si tiene 
suficiente conocimiento. En el caso de los adolescentes, es necesario su 
consentimiento.  
2. Los progenitores que no están privados de la potestad, los titulares de la tutela a 
quienes no les ha sido removida, siempre y cuando no hayan dado su consentimiento, 
o la madre que ha hecho abandono voluntario antes de haber transcurrido treinta días 
desde el parto, pueden oponerse judicialmente al acogimiento preadoptivo en el plazo 
de dos meses a contar desde la notificación de la resolución.  
3. Cuando ha adquirido firmeza la resolución que acuerda el acogimiento preadoptivo, 
no es necesario el asentimiento de los progenitores a la adopción.  
Formalización del acogimiento.  
El acogimiento preadoptivo debe formalizarse por escrito. En esta formalización escrita 
debe constar el consentimiento de los acogedores y del adolescente. La formalización 
no es impugnable.  
Finalización del acogimiento preadoptivo.  
El acogimiento preadoptivo finaliza por las causas generales de extinción de las 
medidas de protección establecidas por el artículo xxx (remisión a la propuesta 
realizada) y, además, por las específicas que determina la legislación civil. La 
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finalización por muerte, incapacidad o voluntad de los acogedores, por voluntad del 
adolescente y por decisión de la entidad pública competente comporta necesariamente 
el establecimiento de la medida de protección más apropiada para el beneficio del niño 
o el adolescente.  


FUNDACIÓN RAICES 


Proponen incluir este artículo: 
Artículo XX. Prevención y proscripción del maltrato institucional 
Siguiendo las directrices marcadas por el Comité de Derechos del Niño, entre otras, en 
sus Observaciones Generales nº 4 y nº 13, la Comunidad de Madrid adoptará medidas 
específicas dirigidas a la sensibilización, detección precoz, protección y reparación del 
daño programa, procedimiento o actuación por acción u omisión procedente de los 
poderes públicos, o bien, derivada de la actuación individual del profesional o 
funcionario, que comporte abuso, negligencia, perjuicio de la salud, la seguridad, el 
estado emocional, el bienestar físico, la correcta maduración, o que vulnere los 
derechos básicos de las personas y comprendiendo todas las modalidades de maltrato 
que se pueden derivar de la permanencia de los niños, niñas y adolescentes en centros 
de protección o internamiento.  
Las Administraciones Públicas de la Comunidad deben velar para que las instituciones 
públicas o privadas con competencia en materia de menores no reproduzcan 
situaciones y procesos innecesarios y desfavorables para el menor, específicamente en 
sectores como instituciones o centros de servicios sociales, educación, Administración 
de Justicia, medios de comunicación, o cualquier otro de análoga naturaleza.  
Se establecerán programas específicos de formación a los profesionales que trabajen 
con la infancia y la adolescencia a fin de dotarles de herramientas que les permitan 
detectar y corregir las malas prácticas en esta materia.  


No se acepta, por estar implícito en este y otros artículos 
del APL, entre otros el artículo 31. 4.  


 


 


 


Observaciones.- 


Las referencias a los artículos que se indican en los cuadros anteriores se entienden hechas al borrador de texto del anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección de la Infancia y 
la Adolescencia de la Comunidad de Madrid  que fue sometido a  trámite de audiencia, y cuyas observaciones aceptadas han pasado a formar parte del actual texto definitivo. 
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Ha tenido entrada en esta Dirección General el Anteproyecto de Ley de 


Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid a los efectos de “que se emita informe de análisis de 


impacto presupuestario, de conformidad con lo dispuesto en artículo 13.1 k) del 


Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 


Empleo”. En relación con el citado asunto se observa lo siguiente: 


 


En la Memoria de Análisis de Impacto Normativo se describe el impacto 


presupuestario del siguiente modo (en cursiva) realizándose a continuación las 


oportunas observaciones presupuestarias: 


 


1.- “En los siguientes apartados se desglosa el conjunto de medidas y 


previsiones que incorpora el anteproyecto junto con los recursos económicos 


necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la norma que se presenta 


y para dotar a los diferentes sistemas (servicios sociales, educativo, 


sanitario, etc.) vinculados a los objetivos previstos en la misma. El hecho de 


mejorar, con actualizados instrumentos legales, la regulación jurídica y de 


reforzar las garantías de los derechos de los niños, supondrá un incremento 


de las medidas a adoptar, y por tanto, un aumento de las cuantías de las 


partidas presupuestarias destinadas a estos fines”. 


 


Se advierte que los derechos recogidos en los artículos 8 a 49 de la 


vigente Ley son objeto de una nueva redacción en los artículos 4 a 44 del 


Anteproyecto de Ley. Por otra parte se aprecia que la Ley contiene una serie de 


nuevas medidas en todos los ámbitos (social, educativo, sanitario, etc.). 


 


En relación a esta primera afirmación general de la MAIN relativa al 


aumento de las cuantías de las partidas presupuestarias y respecto de los 


impactos presupuestarios que afecten a otros centros directivos, deberá 


aportarse escrito de los mismos confirmando los incrementos presupuestarios 
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así como sus fuentes de financiación con descripción concreta de los 


subconceptos de ingresos y gastos y programas presupuestarios afectados en 


los términos exigidos por el número 39 de la Resolución de Gestión 


Presupuestaria para 2022. En los citados informes deberá precisarse cuales de 


los citados derechos o medidas son de nueva creación y cuales suponen un 


cambio de configuración que implica una mayor dotación presupuestaria. 


 


2.- “En este sentido, y en relación al Título I, el artículo 19.9 establece 


la garantía de la escolarización en la etapa de cero a tres años, universal y 


gratuita, cuyo coste se estima en 4.800.000 euros”. 


 


Debe aportarse escrito del centro directivo competente por razón de la 


materia educativa justificando el origen de los recursos, así como su plasmación 


concreta en los presupuestos indicando programa y subconcepto.  


 


3.- “En relación al Título II, el artículo 46 1.k) (en la versión de 


anteproyecto remitida 46.1.j) atribuye a la Comunidad de Madrid la prestación 


del servicio de mediación intercultural y traducción, y el acompañamiento y apoyo 


a todos los niños de las residencias públicas de protección pertenecientes a la 


Red Pública de Centros de Acogimiento Residencial de la Infancia y la 


Adolescencia en la Comunidad de Madrid. De este modo, se da mayor 


estabilidad y reconocimiento a un recurso del que ya venía disponiendo la 


Comunidad de Madrid, por lo que su previsión legal no implica incremento del 


gasto público”. 


 


Aunque no se produzca incremento del gasto, el número 39 de la 


Resolución de Gestión Presupuestaria exige describir, con indicación de 


programa y subconcepto, todo tipo de “gastos presupuestarios ocasionados a 


partir de su entrada en vigor o derivados de su ejecución”. Debe aclararse este 


extremo. 
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4.- “Por otra parte, en cuanto se refiere a las atribuciones que 


corresponden a las entidades locales, de acuerdo con la legislación vigente 


en materia de régimen local y de protección de menores, en particular, en cuanto 


a la declaración de la situación de riesgo de desprotección y la elaboración y 


aplicación del Proyecto de Apoyo Familiar, recogidas en el artículo 46.2 del 


proyecto, cabe señalar que, la necesidad de refuerzo de la cobertura de los 


servicios sociales de atención primaria en materia de atención a la familia y a 


la infancia, que garantice la presencia de los profesionales adecuados para el 


cumplimiento de sus funciones, así como la formación especializada oportuna ya 


se encuentra prevista en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo de la Ley 


Orgánica 8/2021, de 4 de junio. 


 


Así, la referida memoria señala que, partiendo de la distribución del gasto 


entre las Administraciones públicas (AGE, CC.AA. y CC.LL.) en base al modelo 


del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales y 


teniendo en cuenta que según los datos del III Informe sobre Servicios Sociales 


en España del Consejo de Trabajo Social publicado en 2019, al menos un 20% 


de esfuerzo empleado por los servicios sociales está directamente vinculado a 


las familias y a los niños, la financiación actual del Ministerio al Plan Concertado 


en la partida de personal, supone únicamente 2.113.600 euros de los 


73.532.348,4 euros que debería asumir. Por tanto, tal como refiere la memoria 


el coste necesario para el refuerzo de los programas de familia e infancia de los 


servicios sociales de atención primaria, debería corresponder a la AGE, sin 


que esto implique un incremento del gasto propio de Comunidades 


Autónomas ni de Corporaciones Locales”. 


 


En relación con este apartado de la MAIN podemos realizar las siguientes 


consideraciones: 


 


a) Reparto competencial entre Comunidad de Madrid y entidades locales en 


prevención (art. 73) y declaración de riesgo (art. 80): 
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En el artículo 46.2 se refiere a la competencia de las Entidades Locales 


en relación con la infancia y adolescencia señalando que serán 


competentes en “la declaración de riesgo, desarrollar los programas de 


prevención, aprobación y desarrollo del proyecto de apoyo familiar, así 


como las demás competencias que les reconoce el ordenamiento 


jurídico”. Por consiguiente, salvo dos concretas que cita expresamente, 


en las restantes se hace una remisión al marco normativo general en 


materia social.  


 


En este sentido se aprecia continuismo en la atribución de competencias, 


ya que la vigente Ley 6/1995 señala en su exposición de motivos que “a 


las Administraciones Locales como entes administrativos prestadores de 


servicios comunitarios a los ciudadanos se les otorgan, en función de sus 


capacidades, competencias en orden al bienestar infantil, la prevención 


de riesgos y la reinserción social de niños, niñas y adolescentes”.  


 


No obstante, en el Anteproyecto de Ley a la declaración municipal de 


menor en riesgo prevista en el artículo 76 se acompaña un proyecto de 


intervención social y educativa, cuyo contenido son las concretas 


medidas previstas en el artículo 80 de cuyo impacto presupuestario nada 


se dice en la MAIN. 


 


Por consiguiente, se advierte que a lo largo del articulado se repite la 


expresión “la Comunidad de Madrid, las Entidades Locales” respecto de 


diversas medidas en favor de los menores de edad (preventivas o cuando 


ya está en situación de riesgo). Debería precisarse el impacto 


presupuestario que supone esos concretos mandatos en la medida en que 


puedan suponer una reclamación de financiación por parte de las 


Entidades Locales a la Comunidad de Madrid. Así, por ejemplo, la 


citada expresión se realiza en los artículos 55, 57 (formación permanente 


del personal y la investigación e innovación), 80 (posibilidad de que el 
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programa de intervención social elaborado por las entidades locales en 


las situaciones de riesgo incluya todo tipo de medidas sociales, sanitarias 


o educativas), 103 (apoyos al acogimiento familiar) y 129.7 (apoyo a la 


salida del sistema de protección).  


 


Es cierto que el artículo 50 de la vigente Ley 6/1995 prevé la posibilidad 


de que las entidades locales creen servicios sociales especializados de 


atención a la infancia, pero es necesario evaluar si en el Anteproyecto hay 


nuevas obligaciones impuestas a las entidades locales.  


 


En este sentido, el Anteproyecto destaca la prioridad e importancia de las 


medidas de prevención y las detalla en el artículo 73, siendo oportuno que 


la memoria económica detalle las disponibilidades presupuestarias 


existentes en la actualidad para tales medidas (en los ámbitos familiar, 


educativo, sanitario y socio sanitario, deporte ocio y tiempo libre) así como 


el impacto que las mismas puedan tener en las Entidades Locales.  


 


b) Financiación estatal de la declaración de riesgo: 


 


Por último, si bien el impacto en las necesidades de personal parece 


referirse al capítulo 1, igualmente debería ampliarse la información 


respecto a las necesidades de financiación de 73.532.384,4 euros que se 


afirma que su cobertura corresponde al Estado en relación con el Plan 


Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. En definitiva, 


conviene aclarar quién va a aportar la diferencia entre lo aportado por el 


Estado (2.113.600 euros) y las necesidades reales descritas en la MAIN 


(73.532.348,4 euros). 


 


5.- En el Título II de la Ley se advierte la creación de una nueva 


arquitectura institucional con la previsión de diversos órganos tanto autonómicos 


como locales (comisiones locales de Apoyo Familiar, nueva Comisión de 
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Protección a la Infancia y Adolescencia –antes Comisión de Tutela del Menor-, y 


tres nuevos órganos (Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y 


Adolescencia, Observatorio de la Infancia y la Adolescencia y Consejo regional 


de Derechos de la Infancia y Adolescencia y los correspondientes Consejos 


Locales). Respecto de todos estos nuevos órganos deberá proporcionarse la 


oportuna información presupuestaria (por programa y subconcepto). 


 


6.- “Por otra parte la creación del Sistema unificado de información y 


gestión sobre infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid va a requerir 


la actualización y mejora de la interoperabilidad de las aplicaciones informáticas 


ya existentes así como la creación de nuevos aplicativos en materia de riesgo 


social y maltrato, fundamentalmente, el coste estimado para ello es de 58.000 


euros para la realización del instrumento de valoración del riesgo social, 306.227 


euros para el desarrollo de una aplicación informática en materia de riesgo social, 


160.938 euros para la modernización y actualización de la aplicación informática 


en materia de acogimiento familiar y 418.000 euros (275.712 para el diseño e 


implementación + 142.288 para el desarrollo de la aplicación por Madrid Digital) 


para el diseño e implementación de una aplicación informática para la detección 


y seguimiento de caso de maltrato y la integración de los datos en el registro 


estatal”.  


 


Deberá confirmarse que estas actuaciones están previstas en los 


presupuestos de Madrid Digital o en otros programas de los presupuestos 


mediante escrito firmado por el mismo. 


 


7.- “Por lo que respecta a los registros regulados en el Capítulo VI de 


este Título II: el Registro de Medidas de Protección de la Comunidad de Madrid, 


el Registro de Familias Acogedoras y Adoptantes y el Registro de Entidades 


Colaboradoras de Protección a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid. La Ley 6/1995, de 28 de marzo, y el Decreto 121/1988, de 23 de 


noviembre, regulador del procedimiento de constitución y ejercicio de la tutela y 
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guarda del menor, ya prevén la existencia de registros con similares 


características y contenido por lo que no se prevé que la adaptación a las 


previsiones legales implique ningún coste económico”. 


 


Deberán describirse las correspondientes aplicaciones presupuestarias 


que financian estos registros, con indicación de subconceptos y programa 


presupuestario. 


 


8.- “Respecto al Título III, relativo al sistema de protección, se estima 


que la preferencia en favor del acogimiento familiar, respecto al residencial, 


y en particular, la preferencia por el acogimiento familiar de urgencia en los casos 


en que la entidad pública de protección asume la guarda con carácter provisional, 


en cumplimiento de la obligación de atención inmediata en casos de urgencia, 


no va a suponer un incremento del gasto público en la medida en que aunque la 


necesidad de un mayor número de familias en el programa de acogimiento de 


urgencia supondrá un incremento en el coste de las prestaciones a estas 


familias, este se verá sobradamente compensado con la correlativa reducción de 


plazas en acogimiento residencial, cuyo coste es muy superior”. 


 


Tal previsión se corresponde con uno de los ejes de la Ley que señala 


como derecho de los niños aquel que garantiza el desarrollo y crecimiento en el 


seno de una familia. Como se afirma en la exposición de motivos, este es el 


cambio esencial del modelo de sistema de protección que trata de des 


institucionalizar a los niños siguiendo lo dispuesto en la L.O. 8/2015, de 22 de 


julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia. A 


este cambio de modelo se dedica el Título III de la Ley. 


 


Como se explica en la exposición de motivos, “El sistema descansa en 


unos aliados fundamentales para lograr la desinstitucionalización y la protección 


familiar estable de los niños: las familias acogedoras, adoptantes y 


colaboradoras. La ley rompe el muro entre las dos primeras, previendo 
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expresamente la posibilidad de que una familia acogedora se convierta en 


adoptante del niño que ha tenido acogido para garantizar la continuidad de los 


cuidados y de las relaciones socio-afectivas, y la integración familiar. Así, el 


registro de familias se unifica, creándose un único registro de familias 


acogedoras y adoptantes. Para que todo el sistema sea viable, es preciso tener 


familias disponibles, y para ello, la ley prevé sistemas de captación y apoyo a las 


mismas. Se prevén, además, entre otras cuestiones, que los centros 


residenciales sean supervisados permanentemente, interna y externamente, por 


técnicos destinados específicamente a esta tarea y que fundamentalmente sean 


hogares o grupos familiares”. 


 


Deberán facilitarse los datos de las disponibilidades presupuestarias 


existentes para ambos fines (acogimiento residencial vs acogimiento familiar), 


con programa y subconcepto, así como su previsible evolución en los 


presupuestos de ejercicios siguientes (incremento de uno y disminución del otro). 


 


9.- “Finalmente, el artículo 103 recoge un cambio cualitativo en el 


régimen de las ayudas al acogimiento familiar, deviniendo éstas un derecho 


subjetivo atribuido a los acogedores por el hecho mismo del acogimiento. De 


ello, se desprende, como consecuencia lógica, la necesidad de abordar el 


desarrollo normativo de procedimiento para el reconocimiento de la prestación 


económica para apoyar el acogimiento familiar de menores con medidas de 


protección mediante un decreto en cuya memoria de análisis del impacto 


normativo se analiza el impacto presupuestario de esta medida”. 


 


En efecto, el artículo 103.3 establece que “las familias acogedoras tienen 


derecho a ser compensadas por las cargas derivadas de la función acogedora. 


El procedimiento para el reconocimiento de la prestación económica para apoyar 


el acogimiento familiar de menores se establecerá reglamentariamente. Las 


cuantías de esta prestación se fijarán para cada ejercicio en la Ley de 


Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid”. 
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El mismo artículo continúa estableciendo que “la Comunidad de Madrid 


se hará cargo, asimismo, de gastos extraordinarios imprescindibles para el 


adecuado cuidado del niño acogido, siempre que no se encuentren cubiertos por 


recursos públicos”.  


 


En el trámite de audiencia se describe la petición no aceptada de 


concretar este tipo de gastos (“tales como atención psicológica y a problemas de 


salud mental, tratamientos odontológicos, gafas, logopedia y tratamientos 


pedagógicos, así como cualquier otro que se encuentre cubierto para aquellos 


niños en acogimiento residencial”). No se aceptó tal petición por la Dirección 


General ponente del Anteproyecto, lo que produce una indeterminación de los 


supuestos cubiertos y de su impacto presupuestario. Deberán precisarse cómo 


se van a delimitar estos gastos cuya cobertura  parece asumir como derecho 


subjetivo la Comunidad de Madrid. 


 


Deberá detallarse los créditos actualmente disponibles para esta finalidad 


así como las necesidades adicionales que se espera que se produzcan como 


consecuencia de su declaración como derecho subjetivo así como su forma de 


financiación. 


 


10.- “Por tanto, el anteproyecto de Ley implicará un gasto de 5.743.165 


euros. No obstante, para el análisis del impacto presupuestario, se recabará el 


informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo, de conformidad con el artículo 13.1 k) del Decreto 234/2021, 


de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 


estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”. 


 
En relación con el incremento de gasto de 5.743.165 euros, la Resolución 


de Gestión Presupuestaria para el año 2022 exige que se detallen los diversos 


subconceptos de gastos e ingresos y programas afectados del presupuesto 


limitativo así como los gastos e ingresos previstos del presupuesto estimativo, 
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por lo que se requiere el oportuno desglose del impacto presupuestario del 


anteproyecto por programa y subconcepto. 


 


11.- Especialmente relevante es el Artículo 59 referido al Plan de 


Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. El citado Plan cuatrienal 


será una expresión de las medidas ya contempladas en la Ley. Deberá 


establecerse que el mismo se someterá a los escenarios presupuestarios 


plurianuales elaborados por la Consejería competente en materia de Hacienda. 


 


12.- La Disposición Adicional 3ª establece una evaluación ex post de la 


Ley por la Asamblea a los cuatro años de la entrada en vigor. Entre los aspectos 


a evaluar se cita “si ha estado justificado y correctamente cuantificado el coste”. 


Se aprecia que tal evaluación no va a ser posible si no se realiza una memoria 


económica detallada en el momento de la elaboración del Anteproyecto 


siguiendo las instrucciones del apartado 39 de la Resolución de Gestión 


Presupuestaria.  


 


También se aprecia que, si bien la evaluación ex post de la norma es un 


requisito establecido por el artículo 139 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, éste 


afirma que “el resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se hará 


público, con el detalle, periodicidad y por el órgano que determine la normativa 


reguladora de la Administración correspondiente”. En el caso de la Comunidad 


de Madrid la norma que establece quien realiza la evaluación ex post es el 


Decreto 52/2021 que establece que corresponde realizarlo a la Consejería 


promotora y prevé su remisión a la Comisión Interdepartamental para la 


Reducción de Cargas Administrativas y Simplificación Normativa de la 


Comunidad de Madrid para su valoración. Por consiguiente, supone una 


duplicidad de trámites y no se aprecia razón para remitir esta evaluación a la 


Asamblea, por lo que debe suprimirse. 
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Por otra parte, existiendo la previsión de un Plan cuatrienal en el artículo 


59, éste será el instrumento que se remitirá a la Asamblea para su valoración por 


el procedimiento previsto en el artículo 67 de la Ley de Presupuestos de la 


Comunidad de Madrid para 2022. 


 


13.- La Disposición Adicional 4ª relativa a la “suficiencia presupuestaria” 


contiene un mandato que debe ser adecuado a los principios de la normativa 


presupuestaria. La citada disposición afirma que “anualmente se incluirán en la 


Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid los programas 


presupuestarios destinados a la ejecución de políticas y actuaciones relativas a 


la promoción y protección de los derechos de la infancia y la adolescencia en 


cada ámbito competencial, consignándose los créditos suficientes para la 


consecución de los objetivos propuestos y sostenibles en el tiempo”. En su lugar 


debe señalarse que “de conformidad con la normativa de estabilidad 


presupuestaria y sostenibilidad financiera, la dotación presupuestaria se ajustará 


a los escenarios presupuestarios plurianuales elaborados por la Consejería 


competente en materia de Hacienda”.  


 


A la vista de las anteriores observaciones se requiere la presentación de 


una memoria económica que aclare las mismas y cuyo contenido se ajuste a lo 


dispuesto en el apartado 39 de la Resolución de Gestión Presupuestaria para 


2022. 


EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 


 


 


 


 


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 


SOCIAL  
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A.G. 71/2022    S.G.C. 147/2022    


S.J. 486/2022 


Se ha recibido en el Servicio Jurídico en la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social, solicitud de informe en relación con el “Anteproyecto de Ley de 


Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid”.  


Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de 


marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, se emite 


el siguiente  


  INFORME 


 


ANTECEDENTES DE HECHO 


 


Primero-. El 24 de junio de 2022, esta Abogacía General emitió su informe 


sobre el “Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la 


Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid” (Informe A.G. 59/2022). 


Segundo-. El 7 de julio, se ha recibido en el Servicio Jurídico en la Consejería 


de Familia, Juventud y Política Social, nueva solicitud de la Secretaría General 


Técnica en relación con diversas modificaciones introducidas en el Anteproyecto con 


posterioridad al informe de esta Abogacía General.  


A la solicitud se le acompaña una nota explicativa de los cambios introducidos. 


CONSIDERACIONES JURÍDICAS 


Primera-. Advertencia previa. 


A los efectos del artículo 12.5 del Reglamento de la Abogacía General de la 


Comunidad de Madrid aprobado por el Decreto 105/2018, de 19 de junio, del Consejo 


de Gobierno, que impide duplicar un informe cuando su objeto implique la 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


36
85


53
54


17
85


01
03


10
38


Ref: 03/808600.9/22







  
 
 


Página 2 de 7 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


comprobación de la acomodación de un determinado contenido jurídico a las 


consideraciones formuladas en un informe anterior, conviene observar que las 


modificaciones incorporadas al Anteproyecto no suponen, como regla general, su 


adaptación a las consideraciones emitidas en nuestro Informe antecedente. 


Excepcionalmente, algunas de ellas, especialmente en el ámbito sancionador 


(artículos 138 y 139, en algunas de sus reglas), sí coinciden con el sentido de nuestras 


observaciones por lo que, en cumplimiento de la mencionada norma reglamentaria, se 


obviará todo comentario con respecto a las partes afectadas. 


Segunda-. Disposiciones que son objeto de modificación o supresión en 


la nueva versión del Anteproyecto. 


Las modificaciones introducidas en la versión definitiva del Anteproyecto 


suponen unas veces la supresión de algunos contenidos del documento anterior, otras 


la modificación de diversas reglas o disposiciones y, en algún otro caso, la adición de 


reglas adicionales a las anteriormente previstas. 


Por razones de economía procedimental, nuestro informe se limitará a realizar 


las advertencias oportunas en cuanto a las novedades que, de un modo disperso, se 


han ido introduciendo en el texto. En todo lo demás, deben tenerse por reproducidas 


las observaciones realizadas en nuestro Informe A.G. 59/2022, ya sean de conjunto, 


ya referidas a partes específicas del Anteproyecto. 


Así, de las alteraciones producidas, se estima necesario aludir a los siguientes 


aspectos: 


Artículo 14. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria. 


El apartado 5 del precepto, en la versión anteriormente informada, señalaba: 


“Los niños tienen derecho a continuar con su formación educativa y mantener su vida 


escolar durante el periodo de hospitalización o tratamiento domiciliario, siempre que su 


estado de salud se lo permita y no obstaculice los tratamientos que se prescriban. Para 


garantizar este derecho, las consejerías competentes en materia de sanidad y 
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educación de la Comunidad de Madrid adoptarán las medidas necesarias y pondrán a 


su disposición los medios humanos y materiales precisos, en particular en los casos de 


enfermedad prolongada”. 


A tal previsión se le ha añadido otra de carácter específico relativa a las 


adolescentes que sean madres: 


“En los supuestos de maternidad de adolescentes menores de edad en período de 


escolarización obligatoria, la Consejería competente en materia de Educación facilitará 


el servicio de apoyo domiciliario por el tiempo equivalente a los supuestos legales de 


suspensión del contrato de trabajo por nacimiento y durante el embarazo en aquellos 


supuestos en los que por prescripción facultativa se considere que no puede asistir al 


centro educativo”. 


 Esta Abogacía General debe advertir de la inconcreción del Anteproyecto en 


cuanto a las características de ese apoyo domiciliario. Así, por ejemplo, no queda 


determinado, y deberá quedar a expensas del futuro desarrollo reglamentario, si se 


extiende a la docencia particularizada o exclusivamente a medidas de apoyo, 


seguimiento o refuerzo complementarias del seguimiento a distancia de las clases, en 


la medida en que esto último sea compatible con la reciente maternidad. Tal 


indeterminación milita en detrimento del disfrute efectivo de la medida que se pretende 


establecer. 


Artículo 19. Derecho a la educación y a la atención educativa. 


El apartado 9 del precepto señalaba en su versión anterior que “La Comunidad 


de Madrid garantizará la escolarización en la etapa de cero a tres años, universal y 


gratuita”.  


Con respecto a esta cuestión, señaló el Informe A.G. 59/2022: 


“Por parte de esta Abogacía General no se considera que, con esta previsión, resulten 


afectadas las competencias esgrimidas por el Estado en la disposición final quinta de la 


Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ya que no se establece 


propiamente el carácter obligatorio de la enseñanza en dicha etapa, sino que se 
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promueve la aplicación de medios para que, en su caso, puedan hacer efectiva esta 


posibilidad las personas que libremente lo acuerden. 


En cualquier caso, se ha de advertir de los términos excesivamente genéricos en que 


se ha previsto esta posibilidad, puesto que el precepto no ofrece pautas para su futuro 


desarrollo reglamentario”. 


Tales observaciones pueden mantenerse a la vista del contenido proyectado 


actualmente: “La Comunidad de Madrid promoverá la escolarización en la etapa de 


cero a tres años, universal y gratuita”. 


Artículo 111. Tipología de los centros de acogimiento residencial. 


Entre otros ajustes, se ha procedido a suprimir la fijación de un tope 


cuantitativo de niños residentes en determinados centros de acogimiento residencial. 


Con respecto a esta cuestión, el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 


de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 


de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su párrafo tercero, dispone que “la Entidad 


Pública promoverá modelos de acogimiento residencial con núcleos reducidos de 


menores que convivan en condiciones similares a las familiares”. 


Aunque la norma anterior puede ser cumplida en la fase de aplicación de la 


futura ley, así como ser añadida en su desarrollo reglamentario, la previsión del 


máximo que ha sido objeto de supresión garantizaba de forma directa la consecución 


del objetivo marcado por la norma estatal. 


Artículo 139. Infracciones graves.  


En su letra a), la versión del Anteproyecto que fue objeto de nuestro anterior 


informe recogía como infracción grave “la comisión de dos o más infracciones leves en 


el plazo de un año”. Al respecto, observamos en su momento: 


“Urge advertir, al respecto, que la LRJSP, en su artículo 29, apartado 3, contempla la 


reincidencia (así definida “por comisión en el término de un año de más de una 


infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme 
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en vía administrativa”) como criterio de graduación de la sanción, por lo que no resulta 


procedente que la misma se contemple en tipo infractor alguno”. 


Tal objeción debe ser mantenida a la vista del contenido actualmente 


proyectado para dicha infracción: “Reincidir en la comisión de infracciones leves”. 


Artículo 140. Infracciones muy graves. 


Debe tenerse por reiterado lo expuesto con respecto al artículo 139 con 


respecto a la infracción consistente en “Reincidir en la comisión de infracciones 


graves”. 


Cambios relacionados con el Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales 


de la Comunidad de Madrid. 


Algunas otras de las novedades obedecen a una razón sistemática, teniendo 


en cuenta que determinadas disposiciones del Anteproyecto objeto del Informe A.G. 


59/2022 se limitan a reproducir reglas que se hayan recogidas en el Anteproyecto de 


Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid (art. 46.1, entre otros) o podrían 


entrar en contradicción con este (por ejemplo, art. 108.5). 


Es evidente que la finalidad de estos cambios podría quedar trastocada en el 


caso de introducirse modificaciones en la tramitación parlamentaria del Anteproyecto 


de Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, con el consiguiente riesgo 


del afloramiento de lagunas legislativas, que ha de ser valorado por el centro directivo 


promotor del Anteproyecto que es objeto del actual informe. 


En particular, debe llamarse la atención sobre la supresión de algunos tipos 


infractores por su coincidencia con otros previstos en el referido Anteproyecto de Ley 


de Servicios Sociales.  


Con respecto a esta cuestión, conviene fijarse en lo dispuesto en el artículo 


135.1 del Anteproyecto de ley que informamos, que señala: “Constituyen infracciones 


administrativas a esta ley las acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en este 
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título, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que 


pueda incurrirse”. 


Dado el carácter eminentemente garantista del Derecho Administrativo 


Sancionador, y para evitar ningún tipo de duda relacionada con el principio de tipicidad 


en relación con el ámbito de aplicación de ambas leyes, se sugiere que el artículo 135 


incluya una referencia expresa a la posibilidad de que los incumplimientos de la futura 


Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia de 


la Comunidad de Madrid, puedan ser sancionados conforme a lo previsto en la Ley de 


los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 


Tercera-. Completitud del expediente administrativo. 


A la solicitud de informe no se le ha acompañado la versión definitiva del 


Anteproyecto ni la de la MAIN, a la que aquel alude. 


Sin perjuicio de que, teniendo en cuenta la urgencia con la que se ha 


reclamado nuestra actuación consultiva, se haya estimado suficiente a efectos de 


elaborar este informe la nota explicativa sobre las modificaciones que sí se ha 


adjuntado, debe recordarse la necesidad de preservar la integridad del expediente 


administrativo de cara a su elevación, en su caso, al Consejo de Gobierno, así como la 


procedencia de que la MAIN recoja el iter procedimental completo de la disposición, lo 


cual, en este caso, ha de suponer la mención de los últimos informes recibidos y la 


explicación de los cambios introducidos de conformidad con sus sugerencias. 


En virtud de lo expuesto, se procede a formular las siguientes 


 


       CONCLUSIONES 


Primera-. Deben tenerse por reproducidas y subsistentes las observaciones 


incluidas en el Informe A.G. 59/2022 sobre el “Anteproyecto de Ley de Derechos, 


Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 


Madrid”, así como la conclusión incorporada al mismo. 
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 Segunda-. Se emite informe favorable a las modificaciones introducidas en el 


texto ya informado, sin perjuicio de las observaciones consignadas en el presente 


Dictamen. 


Es cuanto se tiene el honor de informar. No obstante, V.I. resolverá. 


 


Madrid, a fecha de firma 


El Letrado Jefe en la Consejería de Familia, Juventud y Política Social 


 


Fdo.: Tomás Navalpotro Ballesteros 


CONFORME 


El Abogado General de la Comunidad de Madrid 


 


Luis Banciella Rodríguez-Miñón 


 


 


 


ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 


FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL. 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y 


NATALIDAD, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 


IGUALDAD Y NATALIDAD, POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DEL 


TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA RELATIVA A UN ANTEPROYECTO DE 


LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA 


INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


El artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en relación 


a lo recogido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se prevé 


que con carácter previo a la elaboración de un Anteproyecto de Ley se 


sustanciará una Consulta Pública, a través del portal web de la Administración 


competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las 


organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 


norma acerca de: 


a) Los problemas que se pretende solucionar con la iniciativa 


b) La necesidad y oportunidad de su aprobación 


c) Los objetivos de la norma 


d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 


En este sentido, la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad tiene 


intención de tramitar el Anteproyecto de Ley  de derechos, garantías y protección 


integral de la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, con el objeto 


de adecuar la normativa autonómica a las reformas que a través de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; la Ley 


Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 


infancia y a la adolescencia; y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 


sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, se sustanciaron. 


Por ello, y en aras a que los ciudadanos, organizaciones y asociaciones, que así 


lo consideren, pueden hacer llegar sus aportaciones sobre los aspectos que 


plantea esta Ley se abre este período de Consulta Pública, a través del Portal 


de Transparencia de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el apartado 6.3 


del Acuerdo del 5 de marzo de 20189, del Consejo de Gobierno, por el que se 


aprueban las instrucciones generales para la aplicación del procedimiento para 


el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Consejo de 


Gobierno, 
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RESUELVO 


 


PRIMERO: Abrir el trámite de Consulta Pública el Ley de Derechos, Garantías y 


Protección Integral de la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 


por un plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente de la 


publicación de la consulta en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 


Madrid. 


 


SEGUNDO: Durante el trámite de Consulta Pública, y dentro de este plazo, los 


ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, podrán hacer 


llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados a la Memoria resumen de la 


futura disposición normativa a través del Portal de Participación vinculado al 


Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 


 


Madrid, a 6 de febrero de 2020 


 


LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 


 


Fdo. Ana Sastre Campo 
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Resolución de la Directora General de Infancia, Familias y Natalidad, por la que 


se amplía el plazo del trámite de consulta pública relativo al anteproyecto de 


Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y Adolescencia 


de la Comunidad de Madrid. 


  


 


Mediante Resolución de la Directora General de Infancia, Familias y Natalidad 


de la Comunidad de Madrid, de 6 de febrero de 2020, se acordó la apertura del 


trámite de consulta pública relativo al anteproyecto de Ley de Derechos, 


Garantías y Protección Integral a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid por un plazo de 15 días naturales desde el día siguiente a la 


publicación de la consulta en el Portal de la Transparencia de la Comunidad de 


Madrid. 


 


La consulta pública fue objeto de publicación en el Portal de la Transparencia 


de la Comunidad de Madrid el 19 de febrero de 2020, quedando abierto el 


plazo de participación ciudadana entre el 20 de febrero y el 5 de marzo de 


2020, ambos inclusive. 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1 b) de la Ley 10/2019, de 10 


de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, para 


promover una participación real y efectiva, los sujetos comprendidos en el 


ámbito de aplicación de la Ley, al establecer o tramitar los procedimientos que 


resulten de aplicación, garantizarán “el derecho a expresar observaciones y 


opiniones en un período abierto de exposición pública, que nunca será inferior 


a un mes, y que serán tenidas en cuenta con carácter previo a la decisión 


definitiva”. 


 


Por lo tanto, en aplicación de dicho precepto legal procede ampliar el plazo 


de consulta pública durante 15 días naturales más, desde el día 6 de marzo al 


día 20 de marzo de 2020. 


En virtud de lo establecido en el artículo 53.1 b) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, 


de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, 


 


RESUELVO 


 


Primero. Ampliar el trámite de consulta pública relativa anteproyecto de Ley de 


Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y Adolescencia de la 


Comunidad de Madrid durante un plazo de 15 días naturales, desde el día 6 de 


marzo hasta el día 20 de marzo de 2020. 


Segundo. Durante el trámite de consulta pública, los ciudadanos, 


organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus 


opiniones sobre los aspectos planteados en la memoria resumen de la futura  
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disposición normativa a través del Portal de Participación vinculado al Portal de 


Transparencia de la Comunidad de Madrid. 


 


 


Madrid, a 21 de febrero de 2020 


LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA,  FAMILIAS Y NATALIDAD 


 


 


Fdo. Ana Sastre Campo 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO Y DESARROLLO NORMATIVO 


 


 


 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 


del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 


previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se 


sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente 


en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 


representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de los problemas 


que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su 


aprobación, los objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y 


no regulatorias. 


En cumplimiento de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 31 


de octubre de 2016 del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se 


establecen instrucciones generales para la aplicación del procedimiento de iniciativa 


legislativa y de la potestad reglamentaria previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre 


del Gobierno. 


CERTIFICO 


Que la Resolución y la memoria correspondiente al “Anteproyecto de Ley de Derechos, 


Garantías y Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad 


de Madrid.”, se ha publicado con fecha 19 de febrero de 2020 en el Portal de 


Transparencia, en el apartado de “Consulta Pública” y en el Portal de Participación de la 


Comunidad de Madrid, abriéndose un trámite de consulta pública contados a partir del día 


siguiente al de su publicación, del 20 de febrero, viéndose interrumpido en virtud de la 


disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 


se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 


ocasionada por el COVID-19. El cómputo de plazo se ha reanudado el 1 de junio de 


2020, en aplicación del artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el 


que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 


de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 


crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el plazo finaliza el 6 de junio de 2020, 


ambos inclusive. 


En dicho plazo, se han recibido las siguientes alegaciones a este anteproyecto de Ley a 


través del Portal de Participación de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 


Igualdad y Natalidad las alegaciones a este proyecto se anexan: 


 Benedicto García, presentada el 22 de febrero de 2020 - 01:40 


 Benedicto García, presentada el 22 de febrero de 2020 -  02:06  
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO Y DESARROLLO NORMATIVO 


 


 Ivanmolina, presentada el 22 de febrero de 2020 


 LETICIA MATA, presentada el 18 de marzo de 2020 -19:25  


 LETICIA MATA, presentada el  18 de marzo de 2020 - 19:26 


 SIPOSO, presentada el 19 de marzo de 2020  


 MIRIAM POOLE, presentada el 20 de marzo de 2020 


 ASEAF Asociación Estatal de Acogimiento Familia, presentada el 30 de marzo 
2020 - 10:00  


 COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE MADRID, presentada el 4 de 
junio de 2020 - 09:22   


 Federación Injucam para promoción de la Infancia y Juventud, presentada el 5 


de junio de 2020 - 01:14  


 Federación Injucam para promoción de la Infancia y Juventud, presentada el 5 
de junio de 2020 - 01:30   


 Lucía Martínez_Save the Children , presentada el 5 de junio de /2020 - 10:38  


 Lucía Martínez_Save the Children, presentada el 5 de junio de 2020 - 10:41  


 Lucía Martínez_Save the Children , presenta el 5 de junio de 2020 - 10:45 


 ISLA el Vie, presentada el 5 de junio de 2020 - 14:15  


 CPEESM, presentada el 6 de junio de 2020 0 - 12:41  


 FUNDACIÓN RAÍCES, presentada el 8 de junio de 2020 - 09:32 


 Mónica Gutiérrez, presentada el 8 de junio de 2020 - 11:44 


 


Madrid, a fecha de firma 


EL SUBDIRECTOR DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 


 


 


 


 


Carlos Martínez Loriga. 
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Proyecto: Proyecto de Anteproyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral en la Infancia y a la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid. 
 
Fecha de publicación: miércoles 19 febrero - 07:30 
 


COMENTARIOS: 


Desde el jueves 20 de febrero a las 00;00, hasta el sábado 6 de junio de 2020 a las 
23:55 


Enviado por Benedicto García el Sáb, 22/02/2020 - 01:40 ENLACE PERMANENTE 


Modificaciones a la Memoria de la futura disposición normativa 


Como representante de la Asociación Atlas en Defensa de la Adopción, solicito que se 
tengan en cuenta las siguientes modificaciones a la Memoria resumen del Anteproyecto 
de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid: 


A) En el apartado "Problemas que se pretenden solucionar", en el segundo párrafo se 
debe añadir la referencia al Reglamento de AI, de tal forma que dicho 2º párrafo sea del 
literal siguiente:  


"... Sin embargo, posteriores reformas a nivel estatal a través de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; la Ley Orgánica 8/2015, de 
22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; 
la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, y el Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Adopción internacional, hacen necesaria la adecuación 
de esta normativa autonómica" 


Motivación: En el apartado "Necesidad y oportunidad de la norma", se hace mención 
explícita a la adopción internacional, y el Reglamento de AI mencionado es de muy 
reciente aprobación y ya ha entrado en vigor. 


B) En el apartado "Necesidad y oportunidad de la norma", se debe añadir al final una 
referencia alos centros de acogida residencial, según el siguiente literal: 


"... o la tipología y características que deben tener los centros de protección y los 
centros de acogida residencial." 


Motivación: se debe regular de forma explícita tanto la tipología y características de los 
centros de protección dependientes directamente de la administración, como de 
cualquier otro centro de acogida residencial dependiente de organizaciones y/o 
entidades privadas. 


C) En el apartado "", se debe añadir al final una referencia a la planificación, ejecución, 
monitorización y control de los procedimientos, según el siguiente literal:  



http://edicion.comunidad.madrid/participacion/comment/1091#comment-1091

http://edicion.comunidad.madrid/participacion/comment/1091#comment-1091





[Escriba aquí] 
 


"... e impulsar mecanismos no sólo de protección, sino también de prevención de 
cualquier situación de violencia, con los adecuados procedimientos de 
planificación, ejecución, monitorización y control." 


Motivación: Toda ejecución de proyectos que implique prestación/realización de 
servicios, requiere que se realicen de la forma más eficiente posible, y para ello es 
necesario establecer los procedimientos de planificación, ejecución, monitorización y 
control necesarios. 


  


Esperando que tengan a bien considerar las modificaciones indicadas anteriormente, 
les  saluda atentamente 


Benedicto García Merino 


Vicepresidente de ATLAS 


www.asatlas.org 


  


Enviado por Benedicto García el Sáb, 22/02/2020 - 02:06 ENLACE PERMANENTE 


Modificaciones a la Memoria de la futura disposición normativa 


En el punto C) de mis comentarios falta añadir la referencia al apartado de le Memoria 
resumen al que se alude, por lo que dicho punto debe comezar de la forma siguiente: 


C) En el apartado "Objetivos", se debe añadir al final ...... 


  


Saludos 


 Benedicto García 


Vicepresidente de Atlas 


www.asatlas.org 


  


Enviado por ivanmolina el Lun, 24/02/2020 - 09:04 ENLACE PERMANENTE 


La regulación del acogimiento familiar 


Resulta imprescindible mejorar la regulación del acogimiento familiar. Tanto los 
recursos dedicados a la misma como la atención prestada por parte del personal 
técnico de la Dirección General o, en su caso, de las entidades concertadas. En el 
marco de la legislación estatal, debe potenciarse la figura de los acogedores, sobre todo 
en los acogimientos indefinidos o preadoptivos. No pueden dejarse de lado los 
derechos de los progenitores biológicos, pero tampoco hacer recaer sobre los 



http://www.asatlas.org/
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acogedores unas cargas que no parecen corresponderles, sin darles ningún tipo de 
derecho o audiencia. 


No puede olvidarse que, por ministerio de la ley, la entidad tutelar de los menores es la 
administración autonómica, y que el acogimiento familiar es una medida para facilitar el 
desarrollo y la buena vida de esos menores. Por tanto, de alguna manera, las familias 
acogedoras forman parte del sistema de protección. Pero, el menos en Madrid, son 
vistas casi como enemigas. 


Tampoco parece que pueda hacerse "obligatorio" (como han dicho representantes del 
Gobierno) el acogimiento familiar de los menores de 6 años. ¿Quién va a tener esa 
obligación? ¿Los altos cargos de la Consejería? ¿O los de toda la Administración? 
¿Cada parlamentario autonómico deberá acoger a un menor? ¿Cada funcionario? No 
parece nada serio... 


Enviado por LETICIA MATA el Mié, 18/03/2020 - 19:25 ENLACE PERMANENTE 


APORTACIONES ANAR FUTURA LEY DERECHOS INFANCIA Y 


ADOLESCENCIA CM 


COMENTARIOS FUNDACIÓN ANAR 


  


Como representante de la Fundación ANAR, dentro de este trámite de consulta pública, 
indicamos a continuación nuestras aportaciones respecto a alguno de los aspectos 
planteados en la Memoria resumen de la futura disposición normativa: 


  


1.- Necesidad de la norma: 


  


Como señala la Memoria resumen, se hace necesaria la adecuación de la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Madrid a la legislación estatal posterior a la aprobación de 
la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la Infancia. Además de 
las normas estatales enunciadas habría que tener presente el Real Decreto 165/2019, 
de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Adopción 
Internacional, así como las últimas Observaciones Finales del Comité de Derechos del 
Niño al Estado español, de febrero de 2018. 


  


2.- Vemos en la futura Ley una oportunidad para eliminar el término “MENORES” a la 
hora de referirse a los niños, niñas y adolescentes. Referirse a ellos como “MENORES”, 
no es correcto desde que España ratificó la Convención de los Derechos de los Niños, 
reconociéndoles como sujetos activos de derechos. 


  


3.- Derechos reconocidos a la infancia y adolescencia: 
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Desde ANAR consideramos que sería muy importante terminar con el desconocimiento 
por parte de los niños y de las niñas de sus derechos y obligaciones, de cómo hacerlos 
valer, así como de cuáles son y cómo acceder a los recursos donde puedan recibir 
ayuda. La futura Ley es una oportunidad para garantizar que se adopten las medidas 
necesarias para ello, en beneficio de todos los niños, niñas y adolescentes residentes 
en la Comunidad de Madrid. 


  


Asimismo, pedimos que la futura Ley garantice el derecho de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia a recibir asesoramiento jurídico inmediato, 
especializado y gratuito con independencia de la capacidad económica de sus padres, 
tutores, guardadores o acogedores. Un futuro Reglamento de esta Ley debería permitir 
hacer efectivo este derecho, previendo, entre otras medidas, que los Colegios de 
Abogados de esa Comunidad Autónoma creen un turno específico para la atención de 
los menores de edad víctimas de violencia, exigiendo para el acceso al mismo una 
formación especializada previa en esta materia. 


  


4.- Interés Superior del Menor:    


  


Entendemos que, en coherencia con las normas estatales a las que la nueva Ley 
pretende adaptarse, se habría de reproducir el contenido del artículo 2 de la Ley de 
Protección Jurídica del Menor, en su redacción actual tras su reforma por la Ley 
Orgánica 8/2015, de 22 de julio. 


  


5.- Adecuación a los procedimientos propios del sistema de protección de menores, con 
una clara apuesta por el acogimiento familiar, frente al residencial: 


  


Consideramos se tendrá presente para ello, los documentos de trabajo con los Criterios 
de Cobertura, Calidad y Accesibilidad, tanto en el Acogimiento Residencial como en el 
Familiar, aprobados en la reunión de la Comisión Delegada de Servicios Sociales, 
celebrada el 2 de octubre de 2019, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Tercera de la Ley 26/2015. 


  


Para la Fundación ANAR, la priorización del acogimiento familiar frente al residencial ha 
de serlo con las garantías suficientes de la familia acogedora en varias vertientes: 
valoración psicológica de los miembros integrantes de la misma; formación a los 
acogedores que les permita ejercer adecuadamente el acogimiento; entornos familiares 
lo más afines posibles entre la familia biológica y la acogedora. 
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Tanto la valoración psicológica como la formación de los acogedores habrían de ser 
llevadas a cabo por un organismo oficial a través de los funcionarios especializados en 
la materia. 


  


En caso de niños o niñas con algún tipo de discapacidad sería necesario requerir una 
cualificación específica, tanto en la valoración psicológica de la familia acogedora como 
en su formación. 


  


Cuando se trate de hermanos, se ha de procurar su integración en la misma familia 
acogedora. 


  


Por lo que respecta al acogimiento residencial, consideramos fundamental que en todos 
los centros de protección de la Comunidad Autónoma haya establecido un mecanismo 
claro y confidencial de denuncia al que los niños, niñas y adolescentes de dicho centro 
puedan acceder de forma libre, anónima y sencilla. Desde el mismo momento de su 
incorporación al centro de protección, se debería informar debidamente y a aquellos o 
aquellas con edades superiores a doce años sobre dichos mecanismos de denuncia, 
así como facilitarles información sobre las líneas de ayuda a la infancia y adolescencia. 


  


6.- Protección Integral frente a todo tipo de violencia hacia la infancia: 


  


La definición de violencia hacia la infancia que recoja la futura Ley debería identificar 
como tal aquélla que sea ejercida tanto de forma leve como grave, esporádica como 
habitual, por personas adultas o menores de edad, en cualquier ámbito y a través de 
cualquier medio. 


  


Nos remitimos, respecto a la protección integral frente a todo tipo de violencia hacia la 
infancia, a las observaciones y recomendaciones realizadas por esta Fundación, en su 
Estudio sobre Evolución de la Violencia en la Infancia y Adolescencia según las 
Víctimas 2009-2016. 


  


Este Estudio, presentado en el Congreso de los Diputados en el año 2018, es elaborado 
a partir de las llamadas atendidas durante ese periodo de tiempo en todo el territorio 
nacional: Un total de 2.405.524 llamadas, con cuya atención llegamos a 25.312 casos 
donde un niño, niña o adolescente estaba siendo víctima de algún tipo de violencia. En 
3.605 de estos casos, la situación presentaba una gravedad y urgencia alta que requirió 
una intervención inmediata por parte de los profesionales del Teléfono ANAR con las 


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y/o servicios sanitarios de emergencias.  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El Teléfono ANAR realiza una labor crucial: prevenir, detectar y notificar a los 
organismos y autoridades competentes situaciones de riesgo en las que se pueda 
encontrar una persona menor de edad. Tal como señaló Marta Santos Pais, 
Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 
Violencia Contra los Niños, “el Teléfono ANAR constituye, en definitiva,  un mecanismo 
de control al ser el primer contacto o la puerta de entrada al sistema nacional de 
protección, así como  un mecanismo de vigilancia social, al identificar vacíos o 
deficiencias de las funciones asignadas a las instituciones públicas, contribuyendo así a 
una mayor eficiencia de las prácticas de estas instituciones a nivel local, regional y 
nacional”. 


  


En las familias de muchos de estos niños/as atendidos por el Teléfono ANAR, la 
violencia es utilizada como forma de resolver los conflictos y, lamentablemente, ese 
menor de edad, siguiendo el ejemplo, aprende a instrumentalizar esa violencia, a 
utilizarla también para conseguir un fin. Por otro lado, desde el Teléfono ANAR 
detectamos que el castigo físico sigue utilizándose como pauta educativa en muchos 
hogares españoles. Asimismo, nos preocupa observar que el maltrato psicológico o 
emocional hacia los niños y niñas se sigue aceptando y tolerando en nuestra sociedad.  
También, en los últimos años se ha producido un aumento progresivo de los casos 
atendidos por el Teléfono ANAR por violencia entre iguales: casos de acoso y 
ciberacoso escolar, así como de violencia de género entre adolescentes. Un motivo 
importante del aumento de esta violencia es el uso cada vez más frecuente y a edades 
más tempranas de teléfonos móviles por parte de los niños/as y adolescentes. De 
hecho, en la mayoría de esos casos la violencia o parte de ella se ejerció mediante el 
uso de las nuevas tecnologías. 


  


Consideramos que los datos sobre violencia hacia la infancia y adolescencia de este 
Estudio, así como sus reflexiones (apartado 9, páginas 351a 362 inclusive), 
conclusiones (apartado 10, páginas 363 a 376 inclusive) y recomendaciones finales 
(apartado 11, páginas 377 a 401 inclusive), pueden ser de utilidad para abordar este 
aspecto en la futura Ley. 


  


Dicho estudio está disponible en nuestra página web. Se puede descargar el Informe 
completo en la siguiente dirección: https://www.anar.org/documentacion/ 


No obstante, si así lo quisieran, se lo podemos hacer llegar por correo electrónico. 


  


6.- Por último, señalar que la Fundación ANAR se ha adherido al documento de 
“Mínimos de la Ley de Infancia CM”, coordinado por INJUCAM y que será presentado 
por dicha entidad social en este trámite de consulta pública. 


MADRID, A 18 DE MARZO DE 2020 


LETICIA MATA MAYRAND 


MIEMBRO PATRONATO  



https://www.anar.org/documentacion/
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FUNDACION ANAR 


  


Enviado por LETICIA MATA el Mié, 18/03/2020 - 19:26 ENLACE PERMANENTE 


APORTACIONES ANAR FUTURA LEY DERECHOS INFANCIA Y 


ADOLESCENCIA CM 


COMENTARIOS FUNDACIÓN ANAR 


  


Como representante de la Fundación ANAR, dentro de este trámite de consulta pública, 
indicamos a continuación nuestras aportaciones respecto a alguno de los aspectos 
planteados en la Memoria resumen de la futura disposición normativa: 


  


1.- Necesidad de la norma: 


  


Como señala la Memoria resumen, se hace necesaria la adecuación de la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Madrid a la legislación estatal posterior a la aprobación de 
la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la Infancia. Además de 
las normas estatales enunciadas habría que tener presente el Real Decreto 165/2019, 
de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Adopción 
Internacional, así como las últimas Observaciones Finales del Comité de Derechos del 
Niño al Estado español, de febrero de 2018. 


  


2.- Vemos en la futura Ley una oportunidad para eliminar el término “MENORES” a la 
hora de referirse a los niños, niñas y adolescentes. Referirse a ellos como “MENORES”, 
no es correcto desde que España ratificó la Convención de los Derechos de los Niños, 
reconociéndoles como sujetos activos de derechos. 


  


3.- Derechos reconocidos a la infancia y adolescencia: 


  


Desde ANAR consideramos que sería muy importante terminar con el desconocimiento 
por parte de los niños y de las niñas de sus derechos y obligaciones, de cómo hacerlos 
valer, así como de cuáles son y cómo acceder a los recursos donde puedan recibir 
ayuda. La futura Ley es una oportunidad para garantizar que se adopten las medidas 
necesarias para ello, en beneficio de todos los niños, niñas y adolescentes residentes 
en la Comunidad de Madrid. 
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Asimismo, pedimos que la futura Ley garantice el derecho de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia a recibir asesoramiento jurídico inmediato, 
especializado y gratuito con independencia de la capacidad económica de sus padres, 
tutores, guardadores o acogedores. Un futuro Reglamento de esta Ley debería permitir 
hacer efectivo este derecho, previendo, entre otras medidas, que los Colegios de 
Abogados de esa Comunidad Autónoma creen un turno específico para la atención de 
los menores de edad víctimas de violencia, exigiendo para el acceso al mismo una 
formación especializada previa en esta materia. 


  


4.- Interés Superior del Menor:    


  


Entendemos que, en coherencia con las normas estatales a las que la nueva Ley 
pretende adaptarse, se habría de reproducir el contenido del artículo 2 de la Ley de 
Protección Jurídica del Menor, en su redacción actual tras su reforma por la Ley 
Orgánica 8/2015, de 22 de julio. 


  


5.- Adecuación a los procedimientos propios del sistema de protección de menores, con 
una clara apuesta por el acogimiento familiar, frente al residencial: 


  


Consideramos se tendrá presente para ello, los documentos de trabajo con los Criterios 
de Cobertura, Calidad y Accesibilidad, tanto en el Acogimiento Residencial como en el 
Familiar, aprobados en la reunión de la Comisión Delegada de Servicios Sociales, 
celebrada el 2 de octubre de 2019, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Tercera de la Ley 26/2015. 


  


Para la Fundación ANAR, la priorización del acogimiento familiar frente al residencial ha 
de serlo con las garantías suficientes de la familia acogedora en varias vertientes: 
valoración psicológica de los miembros integrantes de la misma; formación a los 
acogedores que les permita ejercer adecuadamente el acogimiento; entornos familiares 
lo más afines posibles entre la familia biológica y la acogedora. 


  


Tanto la valoración psicológica como la formación de los acogedores habrían de ser 
llevadas a cabo por un organismo oficial a través de los funcionarios especializados en 
la materia. 


  


En caso de niños o niñas con algún tipo de discapacidad sería necesario requerir una 
cualificación específica, tanto en la valoración psicológica de la familia acogedora como 
en su formación. 
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Cuando se trate de hermanos, se ha de procurar su integración en la misma familia 
acogedora. 


  


Por lo que respecta al acogimiento residencial, consideramos fundamental que en todos 
los centros de protección de la Comunidad Autónoma haya establecido un mecanismo 
claro y confidencial de denuncia al que los niños, niñas y adolescentes de dicho centro 
puedan acceder de forma libre, anónima y sencilla. Desde el mismo momento de su 
incorporación al centro de protección, se debería informar debidamente y a aquellos o 
aquellas con edades superiores a doce años sobre dichos mecanismos de denuncia, 
así como facilitarles información sobre las líneas de ayuda a la infancia y adolescencia. 


  


6.- Protección Integral frente a todo tipo de violencia hacia la infancia: 


  


La definición de violencia hacia la infancia que recoja la futura Ley debería identificar 
como tal aquélla que sea ejercida tanto de forma leve como grave, esporádica como 
habitual, por personas adultas o menores de edad, en cualquier ámbito y a través de 
cualquier medio. 


  


Nos remitimos, respecto a la protección integral frente a todo tipo de violencia hacia la 
infancia, a las observaciones y recomendaciones realizadas por esta Fundación, en su 
Estudio sobre Evolución de la Violencia en la Infancia y Adolescencia según las 
Víctimas 2009-2016. 


  


Este Estudio, presentado en el Congreso de los Diputados en el año 2018, es elaborado 
a partir de las llamadas atendidas durante ese periodo de tiempo en todo el territorio 
nacional: Un total de 2.405.524 llamadas, con cuya atención llegamos a 25.312 casos 
donde un niño, niña o adolescente estaba siendo víctima de algún tipo de violencia. En 
3.605 de estos casos, la situación presentaba una gravedad y urgencia alta que requirió 
una intervención inmediata por parte de los profesionales del Teléfono ANAR con las 


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y/o servicios sanitarios de emergencias.   


  


El Teléfono ANAR realiza una labor crucial: prevenir, detectar y notificar a los 
organismos y autoridades competentes situaciones de riesgo en las que se pueda 
encontrar una persona menor de edad. Tal como señaló Marta Santos Pais, 
Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 
Violencia Contra los Niños, “el Teléfono ANAR constituye, en definitiva,  un mecanismo 
de control al ser el primer contacto o la puerta de entrada al sistema nacional de 
protección, así como  un mecanismo de vigilancia social, al identificar vacíos o 
deficiencias de las funciones asignadas a las instituciones públicas, contribuyendo así a 
una mayor eficiencia de las prácticas de estas instituciones a nivel local, regional y 
nacional”. 
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En las familias de muchos de estos niños/as atendidos por el Teléfono ANAR, la 
violencia es utilizada como forma de resolver los conflictos y, lamentablemente, ese 
menor de edad, siguiendo el ejemplo, aprende a instrumentalizar esa violencia, a 
utilizarla también para conseguir un fin. Por otro lado, desde el Teléfono ANAR 
detectamos que el castigo físico sigue utilizándose como pauta educativa en muchos 
hogares españoles. Asimismo, nos preocupa observar que el maltrato psicológico o 
emocional hacia los niños y niñas se sigue aceptando y tolerando en nuestra sociedad.  
También, en los últimos años se ha producido un aumento progresivo de los casos 
atendidos por el Teléfono ANAR por violencia entre iguales: casos de acoso y 
ciberacoso escolar, así como de violencia de género entre adolescentes. Un motivo 
importante del aumento de esta violencia es el uso cada vez más frecuente y a edades 
más tempranas de teléfonos móviles por parte de los niños/as y adolescentes. De 
hecho, en la mayoría de esos casos la violencia o parte de ella se ejerció mediante el 
uso de las nuevas tecnologías. 


  


Consideramos que los datos sobre violencia hacia la infancia y adolescencia de este 
Estudio, así como sus reflexiones (apartado 9, páginas 351a 362 inclusive), 
conclusiones (apartado 10, páginas 363 a 376 inclusive) y recomendaciones finales 
(apartado 11, páginas 377 a 401 inclusive), pueden ser de utilidad para abordar este 
aspecto en la futura Ley. 


  


Dicho estudio está disponible en nuestra página web. Se puede descargar el Informe 
completo en la siguiente dirección: https://www.anar.org/documentacion/ 


No obstante, si así lo quisieran, se lo podemos hacer llegar por correo electrónico. 


  


6.- Por último, señalar que la Fundación ANAR se ha adherido al documento de 
“Mínimos de la Ley de Infancia CM”, coordinado por INJUCAM y que será presentado 
por dicha entidad social en este trámite de consulta pública. 


MADRID, A 18 DE MARZO DE 2020 


LETICIA MATA MAYRAND 


MIEMBRO PATRONATO  


FUNDACION ANAR 
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Enviado por SIPOSO el Jue, 19/03/2020 - 13:14 ENLACE PERMANENTE 


Nueva Ley de Garantia de derechos infancia Comunidad de Madrid 


 El Seminario de Intervención y Políticas Sociales (SIPOSO) hace las siguientes 
sugerencias : 


En cuanto al aspecto generalista que parece tendrá la futura ley, como es en una gran 
parte la Ley 6/1995 de Garantía de derechos de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid (CM) en vigor: 


-Incorporar a la nueva ley el artículo 2. de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor (LOPJM) sobre ”Interés superior del menor” como eje del resto de articulado. 


-Incorporar igualmente el artículo 11. “Principios rectores de la acción administrativa”, 
de dicha ley. 


-Parece adecuado mantener el capítulo II de la Ley 6/1995 sobre “Atención a la primera 
infancia”, pero sugerimos que tenga mayor alcance y compromiso. En primer lugar, que 
diferencie la atención a los niños de 0 a 3 años (e incluso la atención a los padres antes 
de serlo y al embarazo como un periodo muy sensible para el desarrollo futuro). Que 
reconozca el derecho de dicho grupo de edad a una crianza saludable mediante los 
cuidados que favorezcan un desarrollo adecuado en un periodo tan crítico: oferta 
diversificada de apoyos a los padres para la crianza de los bebés (no solo centros de 
atención infantil o de educación infantil) como cuidados en el domicilio de la cuidadora, 
cuidados en el hogar, ampliación de los permisos para las madres (al menos hasta los 6 
meses del bebé para mantener la lactancia materna como recomienda la OMS) y 
padres. 


En esta última sugerencia, que en principio no es competencia autonómica, remitimos al 
Decreto 164/2019, de 22 de octubre, de ayudas a la conciliación de la vida laboral y 
familiar de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Si el niño tiene “derecho a la 
educación desde su nacimiento”, artículo 13 de la Ley 6/1995, hay que hacer patente el 
derecho a los cuidados y buen trato en un apartado general como sería el de “Atención 
a la primera infancia”. Los derechos en esta etapa van más allá de los servicios. Tanto 
éstos como los apoyos concretos mencionados más arriba deberán desarrollarse en 
normativa adecuada; sería de desear que en las disposiciones finales se fijara un 
compromiso temporal para dichas normas de desarrollo. 


-Incorporar de forma explícita a los menores con discapacidad o riesgo manifiesto de 
desarrollarla a lo largo del texto en tantos artículos como sea necesario, como ocurre en 
la normativa de 2015. Igualmente incorporar la garantía de accesibilidad a bienes y 
servicios. 


-En relación con el maltrato infantil, que puede afectar a cualquier menor, la ley debería 
tener un apartado especial que recogiera de forma transversal todos los ámbitos en los 
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que transcurre la vida del niño, y no sólo en “atención sanitaria”, declarando de forma 
expresa su derecho al buen trato y cómo lo garantizarán las administraciones. 


En cuanto a los aspectos de la protección jurídica del menor, que parece van a ser 
incluidos también en la nueva norma, sugerimos: 


-Definir más claramente las actuaciones en situaciones de riesgo (similar al art. 17 de la 
LOPJM) incluyendo el riesgo prenatal. 


-Actualizar las actuaciones en situación de desamparo de modo similar al art. 18 de la 
citada ley. 


-Apuesta clara por el acogimiento familiar. En este sentido y dado el carácter que 
suponemos tendrá la nueva ley, sugerimos que en ella figure el compromiso temporal 
de elaboración de un decreto de desarrollo sobre acogimiento familiar donde se 
establezcan los diferentes aspectos que afectan a esta medida de protección y los 
derechos de los acogedores y acogidos. Como ejemplo, remitimos al Decreto 179/2018, 
de 11 de diciembre, sobre acogimiento familiar, de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. 


-Establecer el derecho de los niños menores de tres años a no estar en centro 
residencial, como dice la LOPJM, y el compromiso de las medidas eficaces para 
conseguirlo a desarrollar con posterioridad. 


- La CM debería comprometerse en esta nueva ley a crear un Observatorio de la 
Infancia  que  aporte con transparencia datos relevantes tanto de carácter general como 
los referidos a los niños con medidas de protección que obligaran a las 
administraciones y otros sectores a aportar los datos con regularidad. Es necesario que 
los informes estadísticos diferencien el intervalo de edad de 0 a 3 años, ya que este 
grupo suele estar invisibilizado. Sería un instrumento valioso para conocer la situación 
de nuestros niños y permitir estudios y evaluaciones sobre su realidad. Los datos del 
Registro Unificado de Maltrato Infantil (RUMI) podrían formar parte de este instrumento. 


Demetrio Casado- Director del SIPOSO 


Mª Jesús Sanz- Consultora del SIPOSO 


www.siposo.com 


 


Enviado por MIRIAM POOLE el Vie, 20/03/2020 - 12:57 ENLACE PERMANENTE 


APORTACIONES ASOCIACION NUEVO FUTURO A LA PROPUESTA 


BASES LEY X 


Por lo que se refiere al acogimiento residencial del sistema de protección y en los 
artículos 67. Medida de acogimiento residencial y 68. Criterios para la determinación de 
la medida de acogimiento residencial, señalar lo siguiente: 


Tal como dice, el artículo 20 de la Convención de los Derechos del Niño (CDN), y en 
cuanto al tamaño de las instituciones, el artículo 23 de las Directrices sobre las 
Modalidades alternativas de cuidado de los niños, niñas y adolescentes aprobadas en 
Asamblea General de Naciones Unidas, 2010: “…los Estados deberían establecer 
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estándares de acogimiento para garantizar la calidad y las condiciones propicias para el 
desarrollo del niño, como la atención individualizada y en pequeños grupos, y deberían 
evaluar los centros de acogida existentes con arreglo a esos estándares e ir hacia la 
desinstitucionalización.  Los centros de acogimiento residencial deberían ser pequeños 
y estar organizados, en un entorno lo más semejante posible al de una familia o un 
grupo reducido Las decisiones concernientes al establecimiento o a la autorización de 
establecimiento de nuevos centros de acogimiento residencial, tanto públicos como 
privados, deberían tener plenamente en cuenta este objetivo y estrategia de 
desinstitucionalización y priorizar el acogimiento en pequeños Hogares” 
Por tanto, incluir: 
“Priorizar el acogimiento en hogares de pequeña dimensión, que han probado su 
efectividad para atender a los distintos perfiles de los niños y niñas en acogimiento. Las 
decisiones concernientes al establecimiento o a la autorización de establecimiento de 
nuevos centros de acogimiento residencial, tanto públicos como privados, deberían 
tener plenamente en cuenta este objetivo y una estrategia de desinstitucionalización”   


  


MIRIAM POOLE QUINTANA 


DIRECTORA GENERAL ASOCIACION NUEVO FUTURO 


 


Enviado por ASEAF Asociación Estatal de Acogimiento Familiar el Jue, 30/04/2020 - 
10:00 ENLACE PERMANENTE 


Comentarios ASEAF 


COMENTARIOS AL ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 


  


A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD DE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 


Ref. Consulta pública relativo al anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


Se ha tenido conocimiento de la apertura a consulta pública por parte de la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad, del anteproyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid. 


La regulación de la infancia y la adolescencia resulta de interés para la Asociación 
Estatal de Acogimiento Familiar (ASEAF) por ser la asociación que tiene la misión de 
fomentar la medida de protección del acogimiento familiar, mejorar las condiciones en 
las que se desarrolla e impulsar la transición del paradigma del acogimiento residencial 
al paradigma del acogimiento familiar con el objetivo último de que no haya niños y 
niñas institucionalizados en residencias en España. Dos de las asociaciones de ASEAF 
desarrollan su trabajo en la Comunidad de Madrid, la Asociación de Acogedores de 
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Menores de la Comunidad de Madrid (ADAMCAM) y  la asociación Familias por la 
Acogida.  


Por todo lo anterior, en el marco del período de consulta pública abierto respecto al 
citado Anteproyecto de Ley , formulamos los siguientes comentarios y sugerencias para 
la redacción del mismo:   


1.Interés superior del menor como eje del sistema  


- Interés superior del menor como eje del sistema y de las medidas que se 
adopten.  Derecho de los menores a que su interés superior sea valorado y 
considerado como prioritario en todas las actuaciones y decisiones que se deriven de la 
acción protectora (ej. Artículo 90.1 Ley de Infancia de la Comunidad Valenciana). 


- Elaboración de protocolos de transición que garanticen y respeten las 
necesidades y derechos de los menores, contemplando los cambios que esto 
lleva aparejados: 


 Transición de la familia biológica al centro. 
 Transición del centro a la familia acogedora. 
 Transición de la familia biológica a la familia acogedora de urgencia o temporal. 
 Transición de la familia acogedora a la familia biológica. 
 Transición de familia acogedora de temporal a familia acogedora permanente. 


2. Principio Marco en el que se han de encuadrar todas las propuestas  


- Consideración de las familias acogedoras como parte del sistema de protección, 
de forma que su opinión sea tenida en cuenta. En el marco del acogimiento, la 
familia acogedora debe asumir una función de colaboración con la Administración en el 
ejercicio de sus funciones de protección. (ej. Artículo 69 Ley de Infancia del País 
Vasco). 


3. Necesidad de procedimientos, protocolos  y transparencia 


 - Elaboración de protocolos de transición -enumerados en el punto 1- 


- Elaboración de protocolos para procesos de idoneidad y criterios de 
selección/exclusión de familias acogedoras. 


- Elaboración de protocolos en relación con las visitas, de forma que se tenga en 
cuenta el interés del menor a la hora de fijar el horario, periodicidad y lugar de las 
mismas. Derecho de las familias acogedoras a ser informadas de cualquier cambio. 
Derecho del niño -y/o de la familia de acogida en función de la edad del niño- a solicitar 
de forma motivada la suspensión temporal o indefinida de las visitas, disminución o 
aumento de la frecuencia de las mismas. Supervisión de las visitas: quién puede ir, que 
no se puede hacer, etc. Y traslado de esta información a la familia acogedora y a la 
familia biológica. 


- Elaboración de protocolos para informar a las familias acogedoras sobre cambios 
en la medida de protección o el régimen de visitas. Mayor transparencia en la 
información facilitada a las familias en todo aquello que les afecte a ellas y al menor 
acogido. 
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- Plan del caso protección (ej. Artículo 114 Ley de Infancia de la Comunidad 
Valenciana). Un plan del caso para cada niño, con los plazos que establece la Ley. El 
Plan se debe basar en un diagnóstico personalizado de la situación personal y familiar 
del menor, de establecer unos objetivos concretos vinculados a unos plazos, y ser 
revisado con rigor y puntualidad en los plazos que establece la Ley. 


 Se debe dar a conocer el Plan del caso a la familia acogedora, como punto de 
partida y objetivo final del acogimiento. 


 La acción protectora se llevará a cabo de acuerdo con un plan que establecerá 
los objetivos, la previsión del caso, su plazo de vigencia, las medidas a adoptar y su 
duración, los agentes que han de aplicarlas, las estrategias de coordinación y su 
evaluación (ej. Artículo 95.3 Ley de Infancia de la Comunidad Valenciana) 


 Revisión del plan de protección (art. 116 Ley de Infancia de la Comunidad 
Valenciana).   


4. Recoger e implementar las principales medidas establecidas en la Ley 26/2015 


- Promover que no haya niños menores de 6 años en acogimiento residencial. Con 
la reforma de la Ley 26/2015, modificó el artículo 21 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estableciendo en el apartado tercero la prohibición del 
acogimiento residencial para menores de 3 años y limitando esta medida para menores 
de seis años. La Comunidad de Madrid tiene que plasmar en la norma esta disposición 
pudiendo incluso ser más ambiciosa y marcarse el objetivo de prohibir directamente el 
acogimiento residencial para menores de seis años.  


- Aplicación de los plazos que establece la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 


 Retirada de la tutela a la familia biológica tras los dos años de guarda voluntaria 
(Artículo Once por el cual se modifica el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y artículo Trece por el que se modifica el artículo 172 de la 
misma ley). 


 La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el 
interés superior del menor aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida por la 
previsible reintegración familiar en un plazo breve de tiempo.En estos supuestos de 
guarda voluntaria será necesario el compromiso de la familia de someterse, en su caso, 
a la intervención profesional.(Artículo 12 de la la Ley Orgánica 1/1996 


-Adopción abierta:  


 Regulación de la adopción abierta y tramitación de la misma para aquellos 
acogimientos permanentes que por las circunstancias que llevaron a la retirada de la 
Tutela o que por el tiempo del menor en acogimiento (más de cinco años), no sea 
posible la reincorporación familiar. Evitando así la cronificación de los acogimientos y 
garantizando el derecho a una solución familia estable para los menores (ej. Artículo 
150 Ley de Infancia de la Comunidad Valenciana). 


 Recabar la autorización del menor si tiene más de 12 años y pedir su opinión 
acorde con su capacidad según su edad.Ejemplos: 


o Artículo Veintitrés de la Ley 26/2015 por el que se modifica el artículo 178 
del Código Civil.  


o Artículo 17 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y 
garantías de la 
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o infancia y la adolescencia, de la Comunidad Valenciana 
o Artículo 16 de la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a 


la Infancia y la Adolescencia, del País Vasco 


-Transferencia de las funciones de la Tutela para aquellos casos en los que así lo ha 
estipulado el juez en la resolución del acogimiento o para los acogimientos de larga 
duración (art. 134 Ley de Infancia de la Comunidad Valenciana). 


5. Priorización expresa del acogimiento familiar mediante medidas concretas 


- Priorizar el acogimiento como medida de protección.  


 La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo este posible 
o conveniente para el interés de la persona protegida, mediante el acogimiento 
residencial. Se otorgará especial prioridad al acogimiento familiar en el caso de niños o 
niñas menores de seis años.  


 No se acordará el acogimiento residencial de niños o niñas de menos de tres 
años, salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en ese 
momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al 
interés superior del menor.  


 El acogimiento residencial de niños o niñas de menos de seis años no podrá 
acordarse por un periodo de más de tres meses, sin perjuicio de las posibles prórrogas 
excepcionales, que también tendrán esta duración máxima (ej. artículo 110.2 Ley de 
Infancia de la Comunidad Valenciana). 


- Apoyo al Acogimiento Familiar:  


 Programas de respiro familiar para familias de acogida, especialmente para 
familias con menores de especial dificultad. 


 Formación continuada para los menores y las familias. 
 Fomento del asociacionismo desde las instituciones mediante: 
o Presencia de familias acogedoras en las charlas de iniciación a nuevas 


familias interesadas o en las formaciones que se lleven a cabo. 
o Campañas de divulgación. 
o Que la Comunidad de Madrid realice convenios con entidades del tercer 


sector que trabajan en el ámbito de la protección del menor y especialmente con las 
asociaciones de acogedores para la realización de actividades tales como: promoción 
del acogimiento familiar entre la opinión pública, formación y acompañamiento a las 
familias acogedoras antes, durante y a la finalización del acogimiento familiar, grupos 
de mutua ayuda. 


o Como ejemplo, la ley italiana(Legge 28 marzo 2001 n. 149 que es una 
modificación de la Legge 4 maggio 1983, n. 184) reconoce en un artículo de manera 
específica el papel que juegan las asociaciones de familias acogedoras para:  


 Apoyar educativa y psicológicamente a las Familias Acogedoras.  
 Facilitar la relación con la familia biológica del niño.  
 Ayudar en el retorno del niño a su familia si es el caso. 
 *Referencia traducida de la Ley Italiana: Legge 28 marzo 


2001 n. 149 que es una modificación de la ley 4 maggio 1983, n. 184, 
 Art. 1 punto 3: “El Estado, las regiones y los 


Ayuntamientos en el ámbito de sus propias competencias apoyan con intervenciones 
adecuadas, respetando su autonomía y según los recursos financieros disponibles a los 
núcleos familiares en riesgo para prevenir el abandono y permitir al menor ser educado 
en el ámbito de su propia familia. Estos promueven además iniciativas de formación de 
la opinión pública sobre el acogimiento y la adopción, de apoyo a las actividades de las 
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comunidades de tipo familiar, organizan cursos de preparación y actualización 
profesional de los técnicos además de encuentros de formación y preparación para las 
familias que se ofrecen para acoger o adoptar menores. 


 Estas mismas entidades pueden realizar convenios 
con entidades o asociaciones sin ánimo de lucro que trabajan en el campo de la 
protección de menores y de las familias para la realización de las actividades 
mencionadas en el presente artículo”. 


 Y artículo 5 punto 2: “Los servicios sociales en el 
ámbito de sus propias competencias según las necesidades del caso, desarrolla un 
trabajo de apoyo educativo y psicológico, facilita la relación con la familia biológica y el 
retorno del niño con su familia según las modalidades más adecuadas valiéndose 
también de las competencias profesionales de otras entidades del territorio y del trabajo 
de las asociaciones familiares eventualmente indicadas por los acogedores”. 


- Ayudas económicas al acogimiento (ej. Ley de Asturias): 


 Como referencia, se añade un apartado 3 al artículo 18 de la Ley del Principado 
de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor, con la siguiente 
redacción: 


o “3. Como medida de protección, se reconoce una garantía económica 
para menores acogidos en familias ajenas destinada a financiar los gastos de 
manutención, educación, asistencia sanitaria, así como cualquier otro que redunde en 
beneficio de dichos menores. Esta medida de garantía se concederá automáticamente 
con la resolución de acogimiento y se concederá mensualmente hasta la finalización del 
mismo. 


o La cuantía de la garantía para menores acogidos en familia ajena cubrirá 
la cantidad necesaria para completar los recursos del menor hasta alcanzar, como 
mínimo, el importe fijado para el módulo básico del salario social básico. El importe de 
esta cuantía se fijará anualmente en los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias.” 


o La medida de protección se configura como un derecho subjetivo del 
menor independientemente de los acogedores y, por tanto, con carácter de prestación o 
ingreso inembargable, tal como se recoge en los Criterios de Cobertura, calidad y 
accesibilidad en acogimiento familiar aprobados en la Reunión de la Comisión Delegada 
de Servicios Sociales celebrada el 2 de octubre de 2019. De esta forma, la ayuda se 
otorga como un derecho del menor, independientemente de las obligaciones que 
cualquier miembro de la familia acogedora pudiera contraer con la Agencia Tributaria o 
cualquier otra situación, de análoga naturaleza, que pudiera afectar a la percepción de 
la prestación.  


 Respecto a la cuantía, el art. 9 de la Ley del Principado de Asturias 8/2019, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2020, establece que la cuantía fijada 
como medida de protección para los menores acogidos en familia ajena de 0 a 6 años 
será de 700,00 € mensuales. A partir de 7 años y hasta la mayoría de edad, la cuantía 
será de 450,00 € mensuales ampliándose hasta 550,00 € mensuales en caso de 
menores con diversidad funcional. A la entrada en vigor de la presente ley, se revisarán 
los acogimientos vigentes concediendoles de manera automática esta cuantía. 


 Ayudas económicas para la manutención de los menores y ayudas específicas 
para psicólogo, dentista, etc. 


- Apoyo y supervisión del acogimiento (ej. Artículo 74 Ley de Infancia del País 
Vasco). 
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 Asesoramiento y orientación a las familias acogedoras, también cuando finalice 
el periodo de acogimiento o cuando la convivencia continúe una vez alcanzada la 
mayoría de edad. 


 Supervisión de los acogimientos familiares constituidos con carácter periódico. 
 En los procedimientos de decisión se oirá a la familia biológica, al menor y a la 


familia acogedora 


- Acogimiento y mayoría de edad:  


 Responsabilidad expresa de la Administración en la solicitud de la Renta Mínima 
de Inserción aunque se delegue en el personal de los centros su tramitación deberá 
existir una supervisión por parte de los técnicos de la Dirección General. 


 Preparación para la vida independiente: Ej. Artículo 22 bis Ley 26/2015, artículo 
122 Ley de Infancia de la Comunidad Valenciana 


   


6. Obligaciones de la administración 


- Obligaciones de la administración: 


 Reconocimiento a la Administración de una responsabilidad expresa en relación 
con los siguientes asuntos: 


o Tramitar la documentación de los menores acogidos. El Derecho a la 
Nacionalidad es un derecho del menor, que debe promover y agilizar la Entidad Pública 
para el cumplimiento de los plazos que establece la Legislación vigente. Creándose si 
fuera preciso una vía extraordinaria con la Consejería de Justicia. 


o Educación: realización de los trámites para facilitar la escolarización de 
los menores en acogimiento en el centro escolar elegido por la familia acogedora de 
acuerdo con lo previsto en Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia que modifica el artículo 84.2 de la LOMCE. 
Facilitar el trámite de las ayudas a las que el menor tenga derecho: becas de libros y 
comedor, entre otras. 


o Sanidad: 
 Prestaciones por minusvalía del menor o necesidad de tratamiento 


psicológico o psiquiátrico. 
 Diagnóstico y tratamiento especializado para menores con 


patologías específicas. Obligación de quien tiene la Tutela de estos menores de tener, 
antes de la formalización del acogimiento familiar o residencial, un diagnóstico médico 
de la situación psiquiátrica y psíquica del niño en base a su historial, los tratamientos 
psicoterapéuticos que en su caso requiera, y las pautas para el centro o las familias 
acogedoras que favorezcan el desarrollo y la inserción del menor. Los tratamientos y el 
seguimiento de la evolución del menor son responsabilidad de quien ostenta la tutela.   


o Tramitar las ayudas sociales a las que tenga derecho el menor. 
o Derechos sociales de las familias como bonificaciones en el IRPF o bajas 


de maternidad y paternidad. 
 Garantía de recursos económicos y humanos para el buen funcionamiento del 


acogimiento como medida del sistema de protección: 
o Disminución del ratio niños de niños por cada técnico para asegurar el 


adecuado seguimiento, el trabajo conjunto con la familia biológica y acogedora para el 
cumplimiento del Plan de Caso, etc. 


o Formación específica de los técnicos y continuidad de los mismos.  
 Sensibilización de la población ante las situaciones de desprotección y la 


promoción de la participación y la solidaridad social en su prevención, identificación y 
corrección. Las administraciones públicas competentes promoverán y facilitarán el 
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acogimiento familiar y la adopción. Asimismo, promoverán la participación y la 
solidaridad social. 


 


Enviado por COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE MADRID el Jue, 04/06/2020 - 
09:22 ENLACE PERMANENTE 


PROPUESTAS DEL COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE MADRID 


Consulta Pública 


Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia y a la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid 


  


Propuestas del Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 


  


Aspectos generales 


Garantía de cumplimiento de derechos y recomendaciones CDN 


Cumplimiento de los derechos del niño según la UNESCO, especialmente el artículo 31 
de la CDN, que recoge el derecho al descanso y el esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas 


Limitación por ley de los deberes escolares en Primaria, primando el derecho al ocio 
sobre el desarrollo de actividades fuera del horario lectivo, como ya se ha aprobado en 
otras Comunidades Autónomas. 


Prohibición de castigos en el ámbito escolar que priven del derecho al tiempo de ocio y 
recreo. 


Garantía de equidad e inclusión educativa, proporcionando los apoyos y recursos 
necesarios en materia educativa 


Promoción de la educación permanente en etapas y enseñanzas post-obligatorias 
garantizando la orientación académico–profesional y facilitando los recursos de apoyo 
necesarios para alumnado con necesidades educativas en estas etapas y enseñanzas 


Desarrollo de la educación afectivo – sexual y de habilidades y actitudes para la toma 
de decisiones inclusivas y no discriminatorias 


Garantía de escolarización en la etapa de Educación Infantil, o al menos en el segundo 
ciclo, por la importancia de la estimulación y socialización en el desarrollo, y por su 
carácter compensador para la igualdad de oportunidades 


Atención a la salud mental en la infancia y la adolescencia como un problema prioritario 
de salud pública, debido a la prevalencia y consecuencias negativas que los trastornos 
psicológicos tienen sobre el menor, sus allegados y la sociedad en general 
(Organización Mundial de la Salud - OMS, 2003). 
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Interés superior del menor 


Especialmente relevante en materia de salud, y salud mental, relativa a la intervención 
profesional especializada y el consentimiento de los progenitores (atención psicológica 
a niños/as y adolescentes víctimas de violencia de género, por ejemplo) 


  


Atención, cobertura y servicios específicos en todas las edades 


Atención hospitalaria a neonatos, niños hospitalizados, cuidados paliativos. 


Adecuada regulación de los Espacios de Crianza y de Madres de Día 


Estrategias preventivas 


Salud mental. La mitad de los trastornos mentales se manifiestan antes de los 14 años 
y más del 70% antes de los 18 años (Fundación Alicia Koplowitz, 2014), con especial 
atención a conductas autolesivas (primera o la segunda causa de muerte entre los 
adolescentes en Europa, segunda causa principal de defunción en el grupo etario de 15 
a 29 años en todo el mundo) 


Incorporación de la educación emocional como contenido dentro del proyecto educativo, 
apostando por una educación integral donde la parte afectiva adquiere la relevancia que 
se merece en todo el sistema educativo. 


Desarrollo de medidas que mejoren la conciliación laboral, personal y familiar, con el fin 
de impulsar la productividad y dotar de más tiempo a la vida familiar, visibilizando las 
buenas prácticas de las empresas y organizaciones en este sentido (ej. ampliar 
permisos y mayor flexibilidad horaria asociado a visitas a médicos de hijos, visitas a 
actuaciones del colegio, tutorías…) 


Adecuación del desarrollo de la competencia digital a los retos del futuro potenciando el 
uso correcto de las nuevas tecnologías de la información.  


Impulso de programas específicos para la prevención de todo tipo de violencias (de 
género, entre iguales, hacia uno mismo,..) 


  


Dotación presupuestaria, Calidad de los servicios 


Definición y acreditación de la especialización de infanto-juvenil, con el objetivo de 
garantizar un servicio especializado que responda adecuadamente a los intereses y 
derechos de los pacientes. 


Prioridad presupuestaria en la Ley de Garantías 6/1995. 


Recursos de prevención, atención y tratamiento (Recursos Residenciales, Promoción 
de Familias Acogedoras y de Apoyo Social a otras familias, Educadores en actividades 
de calle y domiciliarias, Equipos Psicológicos de Tratamiento, Centros Terapéuticos, 
Equipos de Mediación, Puntos de Encuentro Familiar, etc.) 
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Identificación de servicios no externalizables 


Vigilancia de cumplimiento de criterios de calidad y garantías en servicios 
externalizados 


  


Coordinación y participación 


Creación de Unidades de coordinación sanidad-servicios sociales-educación. 
Necesidad de describir y construir protocolos de actuación conjuntos y de desarrollar 
planes de prevención y atención 


Promoción de Consejos de Infancia y Adolescencia,  Consejos de Área y Consejos 
locales 


Participación de niños/as y adolescentes: Comisiones de Participación Infantil y Planes 
de Infancia 


Fomentar la coherencia educativa impulsando la coordinación y relación entre los 
diferentes agentes y contextos 


Especialización de los profesionales que intervienen con niños/as y adolescentes 


Identificar la figura del psicólogo como profesional de referencia en aquellos ámbitos 
propios y específicos de atención e intervención con niños, niñas y adolescentes: 
procesos judiciales, atención a víctimas, orientación educativa, salud mental… 


Desarrollo pleno de Servicios Sociales Especializados municipales (Ley 6/1995) 


Promover la orientación educativa por profesionales debidamente cualificados para 
tales funciones, contando para ello imprescindiblemente con el psicólogo/a educativo/a 


Incorporación del perfil profesional del psicólogo/a educativo/a para el apoyo y 
orientación con menores en situación de acogimiento residencial, familias en conflicto, 
en residencias socioeducativas y en situación de conflicto con la ley 


Incorporación del perfil del psicólogo/a educativo/a  en los Centros Educativos 
Terapéuticos para potenciar y favorecer el carácter y atención educativo de estos 
centros 


Visibilidad y reconocimiento de la Psicología Infanto-Juvenil, identificando formación y 
experiencia como ocurre en otros países de la Unión Europea (Alemania, Dinamarca, 
Finlandia, Francia, Holanda, Italia, Reino Unido o Suiza) en Salud Mental. 


Priorización de intervenciones psicológicas y sociales ante el exceso del uso de 
fármacos y la patologización. Plan Integral de Salud Mental, de la Organización Mundial 
de la Salud 2013-2020, en el que se indica que “Los niños y adolescentes con 
trastornos mentales deben ser objeto de intervenciones tempranas científicamente 
contrastadas, de carácter no farmacológico, evitando la hospitalización y la 
medicalización” (OMS, 2013; p. 17). 


  







[Escriba aquí] 
 


Educación 


Promoción de la F.P. informando y orientando hacia la inclusión laboral y potenciando el 
conocimiento de los nuevos requerimiento y perfiles profesionales en el campo laboral 
adaptando el desarrollo de competencias profesionales a los nuevos requerimientos del 
mercado laboral 


Inclusión de objetivos y contenidos en el currículo encaminados a la adquisición de 
competencias emocionales en el alumnado 


Desarrollo de mecanismos para la prevención, control y seguimiento del absentismo 
escolar que permitan asegurar la asistencia al centro educativo, el comportamiento 
adaptativo y prevención del fracaso escolar 


Desarrollo de  aprendizajes funcionales que les haga competentes y les prepare para la 
vida 


Evaluación psicoeducativa de los niños/as y adolescentes en situación de desventaja 
social y protección con el fin de determinar las medidas de atención educativa que 
precisen, así como la detección y atención temprana de posibles trastornos del 
desarrollo por características personales, familiares, sociales y culturales para 
garantizar su integración social plena.    


Desarrollo de programas de preparación para la vida independiente 


Adecuación de la ratio orientador/a /alumno/a e incorporar el perfil profesional del 
psicólogo/a educativo/a a estas tareas para que puedan recibir una plena orientación 
educativa, profesional y personal necesaria para integrarse plenamente y con éxito a la 
vida ciudadana. 


  


Ámbito jurídico 


Declaración de menores en procesos judiciales 


Obligación a declarar en juicios, tanto civiles (divorcios, etc.) como en penales (menores 
víctimas de agresiones, etc.), sin facilitar modos de ser oídos previniendo la 
victimización secundaria o exponerles a situaciones traumáticas. Los profesionales de 
la Psicología garantizan el buen trato menores víctimas (de maltrato, agresión, 
violencia, y también conflictos familiares, divorcios por su especialización y ámbito de 
actuación. 


Necesidad de definición de los profesionales intervinientes, sus funciones y 
especialización, incluyendo de forma expresa a los profesionales de la Psicología 


Clarificación de objetivos de uso, procedimiento de utilización y de los profesionales de 
referencia en las pruebas preconstituidas, especificando el uso de la Cámara Gesell 
(proyecto Barnahaus), identificando a los psicólogos forenses como profesionales 
especializados para la intervención en este contexto. 


  


Mediación 
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Como medida de protección a la infancia: promover la mediación como método 
alternativo a la justicia tradicional en procesos de familia, fundamentalmente en la co-
responsabilidad de los padres hacia sus hijos. Obligatoriedad mitigada: obligación de 
primera reunión informativa sobre mediación antes de interponer demanda judicial (esta 
cuestión está expuesta en el actual borrador del proyecto de Ley de Mediación) 


Fomentar la Coordinación de parentalidad. También como medida de protección del 
bienestar de los menores, una vez que el juez haya dictado sentencia en un 
contencioso. Perfil profesional (psicólogo) y funciones de los programas de coordinación 
de parentalidad. 


Promoción de la mediación en ámbito educativo: detección, prevención e intervención 
en conflictos entre pares 


  


Menores infractores 


Importancia diferencial de valoraciones psicosociales en la adopción de medidas 
orientadas a reeducación y rehabilitación 


  


Atención a víctimas 


Regulación de las Oficinas de Atención a víctimas 


Priorización de  juicios por ASI (Agresión Sexual Infantil) con demoras de dos años o 
más desde los hechos hasta la celebración del juicio. 


Formación y especialización de los profesionales que intervienen con víctimas y 
clarificación de función pericial, atención,… estableciendo de forma prioritaria a los 
psicológos forenses como profesional de referencia 


Prevención, detección e intervención en abuso infantil, con sistemas de coordinación 
interinstitucional 


Coordinación con servicios de protección ante situaciones de alto riesgo y desamparo 


Incorporación de la Atención psicológica a menores víctimas (incluyendo de forma 
específica violencia de género) 


  


Protección 


Maltrato 


Actualización y renovación del sistema de recogida de datos de situaciones de maltrato. 
Un alto porcentaje de situaciones de maltrato no son registradas o contabilizadas. 


Revisión de la composición de la Comisión de Tutela del Menor, por la necesidad de 
que se integre una visión multidisciplinar: psiquiatría, psicología, educación, trabajo 
social, derecho. 
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Ponderar la visión jurídica en la protección. Resoluciones-Sentencias donde pesa 
mucho la existencia o no de “indicadores” manifiestos. Poca valoración de los 
diagnósticos de capacidades de parentalidad. Desde la Psicología se conoce que los 
menores y los menores víctimas pueden no presentar indicadores, aunque vivan en 
situaciones de extrema desprotección 


Necesidad de entender al menor como víctima y de comprender la peculiar situación, 
pues en la mayoría de los casos los agresores (activos o por negligencia) son sus 
progenitores y parientes. La complejidad de articular la necesidad de filiación e 
identidad con la necesidad de seguridad. 


  


Intervención 


Valoración de las Actas de las Comisiones de Apoyo Familiar en los expedientes de 
protección y las decisiones del pleno de la Comisión de Tutela. Las orientaciones de 
CAF, donde se realizan valoraciones de capacidad parental y donde se definen los 
Proyectos de Atención Familiar (PAF) casi no tienen traslado a la CTM, volviéndose a 
realizar el trabajo a través de informes. 


Descripción de la composición de los Equipos de Intervención Familiar. No se asegura 
la atención de las situaciones por parte de profesionales de la psicología, y, menos, de 
psicólogos expertos en desarrollo infantil, en tratamiento familiar vincular, en atención a 
víctimas de trauma, etc. 


Inclusión de la necesidad de intervención, tratamiento vincular del menor junto a su 
familia. En muchas ocasiones se articulan acciones de intervención educativas o 
sanitarias separadas para el menor y medidas para las familias. La psicología es 
garante del tratamiento e intervención vincular 


Articulación del contrato (proyecto de intervención) y la intervención en situaciones de 
Alto Riesgo. Es necesario incluir también de intervención psicológica y no sólo social y 
educativa. 


  


  


  


Recursos residenciales 


Los recursos residenciales de protección ya no están diferenciados según finalidad 
(territoriales, larga estancia, pisos de adolescentes, especializados, etc.), sino que 
cualquier plaza de cualquier centro puede ser asignado a cualquier menor. Es necesaria 
una nueva clasificación y ordenación de centros 


  


Están creciendo el número de menores (adolescentes) bajo medida de protección y que 
no se han adaptado a situación de acogimiento alguno. Es decir, menores tutelados en 
situación de calle. Aunque se conocen más a MENAS así, son muchos los adolescentes 
en calle tutelados y sin acogimiento efectivo. 
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En el caso de Acogimientos, no se fomenta el trabajo vincular familiar entre las diversas 
partes: menores, familias de origen, familias acogedoras. Este trabajo exige de la 
presencia de la psicología y fomentar una colaboración más activa entre familias 
(biológica y acogedora) y entre las instituciones. 


  


Adopciones 


Perfil profesional de los profesionales que intervienen en la valoración psicosocial de 
idoneidad (psicólogos y trabajadores sociales). 


En la actual regulación no se exige que sea un psicólogo con formación y experiencia el 
que haga los estudios de idoneidad, sin embargo el Convenio de La Haya sí que 
explicita que las autoridades competentes (y los organismos acreditados en quien 
delegue) han de tener la suficiente integridad, competencia profesional, experiencia y 
responsabilidad (Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional. Artículo 
10, punto 2., Artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, Convenio de La Haya. Convenio de 29 de mayo de 1993 relativo a 
la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, se 
indica en el Artículo 22, punto 2, y a), por lo que se propone la identificación de los 
profesionales de la Psicología con formación y experiencia como los idóneos en este 
ámbito. 


   


Enviado por Federación Injucam para promoción de la Infancia y Juventud el Vie, 
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PROPUESTAS PARA EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE INFANCIA CM 


Este documento es fruto del trabajo colaborativo y riguroso de varias entidades a las 
que se han adherido un total de 57 entidades que figuran al final del documento. 
También cabe destacar que en el presente documento se trasladan las principales 
propuestas y reivindicaciones de los niños, niñas y adolescentes realizadas a través de 
consultas específicas sobre los contenidos de la Ley de Infancia.   
Esperamos dado el amplio consenso y apoyo generado sean tomadas en buena 
consideración y recogidas en la Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la 
Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
Gracias. 


PROPUESTAS PARA EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


1) Disponemos ya de un borrador de ley que cuenta con un alto nivel de consenso por 
parte de todas las fuerzas políticas de la X legislatura, entidades defensoras de los 
derechos de la infancia y por los niños y niñas que participan en los Consejos y grupos 
de participación infantil de la Comunidad de Madrid. Las entidades instamos a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad a que sea este el documento 
principal sobre el que se articule el futuro Proyecto de Ley. 


2) Recoger las aportaciones del resto de la administración provocando una metodología 
proactiva. Especialmente de los ámbitos de educación y salud. Esto permitirá incidir de 
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forma transversal en el resto de políticas públicas y una plena coordinación entre el 
ámbito educativo y social. 


3) La futura ley deberá incluir al menos estas medidas: 


A. La ley deberá de responder al principio de equidad. Deberá hacer mención a las 
nuevas pobrezas y los factores de exclusión que debemos afrontar y recoger 
explícitamente las nuevas realidades de las familias, especialmente las de mayor riesgo 
donde se ponga en valor la urgencia e importancia de su papel en el desarrollo de la 
infancia. 


B. Recuperación de la figura del Defensor del Niño y de la Niña en la Comunidad de 
Madrid como órgano independiente que vele por el cumplimiento de sus derechos. 


C. Creación del Observatorio de la Infancia como órgano de estudio y consultivo 
teniendo en cuenta la propuesta elaborada desde la Comisión de Participación del 
Consejo Autonómico de la Infancia y la Adolescencia. Las entidades defensoras de los 
derechos de la infancia, así como expertos y expertas en la materia deberán formar 
parte del Observatorio, el cual será consultado para la elaboración y aprobación de las 
políticas que tengan que ver con la infancia. 


D. La ley deberá de desarrollar políticas específicas para la infancia según a la franja de 
edad a la que pertenezcan prestando especial atención a la primera infancia (franja de 0 
a 3 años) y a la más avanzada (de 16 a 18 años). 


E. Concepción integral de la violencia contra la infancia y puesta en marcha de 
mecanismos de prevención y atención a las víctimas de violencia menores de edad. 
Necesidad de disponer de un modelo integrado de atención a la infancia que sufre 
cualquier violencia. La Comunidad de Madrid impulsará una estrategia regional sobre 
violencia que desarrolle los principios que se incluyan en la ley. 


F. Medición de impacto de las políticas en la infancia. La Comunidad Autónoma y el 
órgano competente en esta materia deberá llevar a cabo la evaluación del impacto 
normativo en los derechos del niño de las disposiciones generales (leyes y 
reglamentos) tanto de la Comunidad como de los Entes locales (ordenanzas), Será la 
Comunidad de Madrid quien aprobará los instrumentos técnicos para ello, con el fin de 
que todos utilicen los mismos. 


G. Valoración de la situación de riesgo conforme a lo establecido en la ley de protección 
a la infancia del 2015. Creación de una única herramienta de valoración de las 
situaciones de desprotección de los niños, niñas y adolescentes que pueda ser utilizada 
por todos los profesionales a fin de unificar criterios de valoración (vgr: Balora, 
Valórame, ...). 


H. Responsabilidad empresarial en derechos de la infancia. El Gobierno promoverá 
acciones y medidas tendentes a fomentar la responsabilidad social empresarial en 
relación con el respeto y protección de los derechos de la infancia y la adolescencia. 


I. Creación del Foro/Consejo Autonómico de Participación de los Niños, Niñas y 
Adolescentes de la Comunidad de Madrid. Responde a la necesidad de articular un 
organismo en el que representantes de los niños, niñas y adolescentes de la 
Comunidad de Madrid tengan un canal de interlocución con los organismos e 
instituciones de la Comunidad de Madrid, debiendo ser consultados y elevando 
propuestas en materias cuya competencia recaiga en las instancias autonómicas. Para 
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la creación de este foro se atenderá a las consideraciones que surjan de las consultas y 
encuentros de los niños, niñas y adolescentes previos a su constitución junto con la 
propuesta elaborada desde la Comisión de Participación del Consejo Autonómico de la 
Infancia y la Adolescencia. 


J. Articular una Estrategia Autonómica de Infancia y Adolescencia donde queden 
explicitas las acciones a llevar a cabo en pro del cumplimiento de la Ley de Infancia. La 
elaboración y puesta en marcha de la estrategia deberá de contemplar un compromiso 
temporal. 


K. Introducción del principio de prioridad presupuestaria: la nueva ley debe incluir, al 
igual que lo han hecho otras leyes autonómicas de promoción de derechos de infancia 
en los últimos años, una disposición adicional que defina el principio de prioridad de los 
programas presupuestarios con impacto directo en infancia y adolescencia, con el fin de 
garantizar su suficiencia y sostenibilidad, y de establecer una relación directamente 
proporcional entre el crecimiento de dichos programas y el del presupuesto de gasto en 
su conjunto. 


L. Introducción de marcos de financiación estables: además de velar por el monto 
presupuestario con impacto directo en los derechos de la infancia y la adolescencia, la 
nueva ley debe establecer marcos de financiación estables que permitan dar respuesta 
a medio y largo plazo, midiendo el impacto, su eficacia, y generando innovación. 


PROPUESTAS REALIZADAS POR LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A 
TRAVÉS DE CONSULTAS ESPECÍFICAS SOBRE LOS CONTENIDOS DE LA LEY 
DE INFANCIA 


Durante 2019 se realizaron dos consultas a consejos, comisiones y grupos de 
participación infantil y adolescente de la Comunidad de Madrid con el objeto de que 
pudieran opinar sobre los contenidos de una ley destinada a proteger y promover sus 
derechos. Los resultados de dichas consultas fueron trasladados en dos 
comparecencias ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad 
de la Asamblea de Madrid. Adjuntamos a este documento todas las conclusiones 
íntegras resultantes de la consulta, y destacamos las principales propuestas y 
reivindicaciones de los niños y niñas participantes: 


1. Una ley para niños, niñas y adolescentes, y no para menores: ante la pregunta sobre 
cómo la ley debería referirse a los niños y niñas, un 88% de los participantes quieren 
que la ley se refiera a ellos/as con el término “niños, niñas y adolescentes”. Los 
términos “menores” y “personas menores de 18 años” causan más rechazo que 
aceptación. 


2. Una ley que sea comprensible para los niños y las niñas: ante la pregunta sobre si les 
interesaría leer la ley si sus contenidos estuvieran adaptados, un 90% contestó 
afirmativamente. En cuanto al formato que les gustaría manejar, querrían que fuera una 
ley fácil de leer, que se adapte a los medios que más les gustan (cómic, vídeo, digital, 
dibujos). 


3. Instituciones sólidas que defiendan los derechos de los niños y las niñas y garanticen 
que su voz es tenida en cuenta: los resultados de la consulta arrojan un amplio 
consenso en torno a la existencia de un Defensor independiente de los derechos de la 
infancia: un 98% cree que esta figura debería existir en la Comunidad de Madrid. Un 
92% de los niños y niñas consultados creen que los niños deberían participar en el 
futuro Observatorio de la Infancia, y que su opinión debe ser tenida en cuenta a través 
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de encuestas, opiniones, propuestas y en la difusión de sus contenidos. A la hora de 
definir de qué manera querrían que el Gobierno autonómico contara con su 
participación, la opción más valorada fue a través de la creación de un Consejo 
Autonómico de Participación Infantil y Adolescente. 


4. Una ley que favorezca el máximo bienestar posible a la infancia y la adolescencia: el 
92% de los participantes estuvieron de acuerdo en que la ley debe favorecer lo máximo 
posible el desarrollo y el bienestar de los niños y las niñas. Esta preocupación se 
constata al comprobar que las principales preocupaciones priorizadas por los niños y 
las niñas en la primera consulta realizada fueron el derecho a la vida ya a la integridad 
es considerado el derecho más importante, seguidos por los derechos de los niños y 
niñas con discapacidad, el derecho a una vivienda digna y el derecho a la salud y a la 
atención médica. También existe un amplio consenso en torno al papel que la 
administración debe ejercer a la hora de apoyar a las familias en su crucial papel para 
garantizar el bienestar de los niños y niñas: un 84% consideró muy importante que las 
familias puedan acudir a las administraciones cuando tengan problemas o dudas sobre 
su cuidado o educación. 


5. Una ley que proteja el derecho a la identidad de los niños y las niñas y los proteja de 
la discriminación: un 85% de los/as participantes en la primera consulta se mostró de 
acuerdo con la libertad que recoge el borrador de la ley para definir tu propia identidad, 
y que ésta sea reconocida sin motivos de discriminación. 


6. Una ley que refuerce la capacidad protectora de instituciones, profesionales y 
familias: se constató un amplio consenso sobre la necesidad de que instituciones 
profesionales y familias deben poder ejercer este rol protector, contando con los 
recursos necesarios para ello. Quieren ser informados sobre potenciales riesgos y 
situaciones de desprotección y cómo hacerles frente, también desde la autoprotección. 
Sobre los niños y niñas tutelados en acogimiento residencial, los y las participantes 
están mayoritariamente de acuerdo en que puedan participar de forma activa en la 
organización de los centros donde viven, y que cuenten con el apoyo necesario para 
desarrollar su autonomía, aunque sean mayores de 18 años y hasta que consigan 
desarrollar plenamente su vida independiente. 


7. Una ley que amplíe los espacios y canales de participación de niños niñas y 
adolescentes: los niños, niñas y adolescentes consultados consideran que hay un 
amplio espacio de mejora a la hora de ser consultados, sentirse escuchados, y que sus 
opiniones sean tenidas en cuenta en la toma de decisiones que les afectan. Entre los 
canales priorizados, apuestan prioritariamente por reuniones presenciales con los 
diputados, tanto en la sede de la Asamblea como en los lugares donde se reúnen las 
comisiones de participación. Otros canales de participación, como la realización de 
encuestas o la participación a través de apps también cuentan con un amplio respaldo. 


También quieren que los medios de comunicación recojan y difundan sus propuestas, y 
se reconozcan sus aportaciones e iniciativas para la mejora de sus barrios y municipios. 


8. Una ley que promueva a los niños, niñas y adolescentes como agentes activos de 
cambio: la ley debería contemplar y desarrollar el derecho al asociacionismo de niños, 
niñas y adolescentes, ser sensible a las inquietudes que manifiestan frente a problemas 
globales como el medio ambiente (en torno al que existe una gran preocupación por 
parte de los niños y niñas madrileños), y abrir canales para que desarrollen iniciativas, 
acciones y campañas para sensibilizar a la sociedad. 


ENTIDADES ADHERIDAS: 
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1. Save The Children 


2. Unicef 


3. Federación de Plataformas Sociales Pinardi 


4. Fundación Tomillo 


5. Federación Injucam 


6. CERMI Comunidad de Madrid 


7. Fundación Educo 


8. Cruz Roja Española - Comunidad de Madrid 


9. Aldeas Infantiles SOS 


10. Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid 


11. FRAVM Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid 


12. Plataforma de Organizaciones de Infancia de Madrid 


13. Coordinadora Infantil y Juvenil de Tiempo Libre de Vallecas 


14. Candelita 


15. Asociación Barró 


16. Nuevo Futuro 


17. Asociación Aventura 2000 


18. Asociación ATZ 


19. Asociación Cultural La Kalle 


20. Asociación Cultural Talloc. 


21. Ayuda en Acción 


22. Asociación MASI 


23. Asociación Alacrán 1997 


24. Fundación Diagrama 


25. Asociación La Torre de Hortaleza 


26. Asociación Caminar 


27. Fundación Amoverse 
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28. Fundación Esplai 


29. Asociación Jaire 


30. Asociación ICEAS 


31. Fundación Yehudi Menuhin España 


32. CiudadEscuela Muchachos (CEMU) 


33. Asociación Apoyo 


34. Asociación Educación Cultura y Solidaridad 


35. Asociación Valdeperales 


36. Colectivo de Acción para el Juego y la educación (C.A.J.E.) 


37. Fundación La Merced Migraciones 


38. Asociación Nazaret 


39. Asociación para la Integración del Menor PAIDEIA 


40. Asociación Achalay 


41. Federación de Centros Juveniles Valdoco 


42. Mensajeros de la Paz 


43. Asociación Murialdo 


44. Scouts de Madrid-MSC 


45. Redes Sociedad Cooperativa 


46. Fundación ANAR 


47. Asociación Ciudad Joven 


48. Asociación Sonrisas: Azules, Verdes y Naranjas 


49. ASDE Exploradores de Madrid 


50. La Rueca Asociación 


51. Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Madrid (CPEESM) 


52. Federación Scout Regional de Madrid 


53. Fundación Amigó 


54. FAPA "Francisco Giner de los Ríos" 
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55. Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 


56. Fundación Valse 


57. Asociación Valponasca 
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Conclusiones de las dos Consultas a Niños y Niñas sobre la Ley 


Adjuntamos al anterior documento (PROPUESTAS PARA EL ANTEPROYECTO DE LA 
LEY DE INFANCIA CM) todas las conclusiones íntegras resultantes de las dos 
consultas que durante 2019 se realizaron a consejos, comisiones y grupos de 
participación infantil y adolescente de la Comunidad de Madrid con el objeto de que 
pudieran opinar sobre los contenidos de una ley destinada a proteger y promover sus 
derechos. Los resultados de dichas consultas fueron trasladados en dos 
comparecencias ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad 
de la Asamblea de Madrid. Adjuntamos en estos dos enlaces todas las conclusiones 
íntegras resultantes de las consultas 


- Una Ley que da la talla, resultados de la consulta infantil y adolescente sobre la futura 
ley de derechos de infancia de la Comunidad de Madrid 


- Resultados de la Segunda Consulta sobre la futura Ley de Infancia y Adolescencia de 
la Comunidad de Madrid 
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APORTACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE INFANCIA Y 


ADOLESCENCIA 


PROPUESTA DE BASES PARA LA LEY DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA CONSENSUADA POR ENTIDADES Y GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA DE MADRID (LEGISLATURA X).  


SUMARIO 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Ámbito de Aplicación 


Artículo 2. Objeto 


Artículo 3. Principios del sistema 
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TÍTULO II. DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
(en amarillo los derechos más importantes para la infancia) 


Capítulo I. Los derechos de los niños en la Comunidad de Madrid 


Artículo 4. Derecho a la vida y a la integridad física y moral 


Artículo 5. Derecho a la identidad 


Artículo 6. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de la familia 


Artículo 7. Derecho a ser oído y escuchado 


Artículo 8. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen 


Artículo 9. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión 


Artículo 10. Derecho a la libertad de expresión 


Artículo 11. Derecho a la información. 


Artículo 12. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria 


Artículo 13. Derecho a la educación y a la atención educativa 


Artículo 14. Derecho a la cultura 


Artículo 15. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía digital 


Artículo 16. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte 


Artículo 17. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano adecuado a 
los niños 


Artículo 18. Derecho a la libre asociación y reunión 


Artículo 19. Derecho a la participación 


Artículo 20. Derecho a la inclusión social y a condiciones de vida dignas 


Artículo 21. Actuaciones contra la pobreza infantil 


Artículo 22. Derecho a disfrutar de una vivienda digna 


Artículo 23. Derechos de las personas menores de edad con discapacidad 


Artículo 24. Derechos de los menores extranjeros no acompañados 


Artículo 25. Derechos de los menores extranjeros con necesidades específicas 


Artículo 26. Derechos de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes al colectivo 
LGTBIQA 
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Capítulo II. Limitaciones y prohibiciones sobre determinadas actividades, 
productos y servicios 


Artículo 27. Alcance general 


Artículo 28. Actividades y productos prohibidos 


Artículo 29. Prohibiciones y limitaciones al derecho a la información 


Artículo 30. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños 


Artículo 31. Espectáculos públicos y actividades recreativas 


Artículo 32. Protección ante el consumo 


  


TÍTULO III. DE LA ACCIÓN PROTECTORA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 33. Concepto de protección 


Artículo 34. Criterios generales para la adopción de las medidas de protección 


Capítulo I. De la promoción de los derechos del niño 


Artículo 35. Promoción de derechos 


Capítulo II. De las actuaciones de prevención 


Artículo 36. Concepto de prevención 


Artículo 37. Competencias en materia de actuaciones de prevención 


Artículo 38. Ámbitos de desarrollo prioritario de las actuaciones de protección 


Capítulo III. Actuaciones y medidas de protección frente a la vulneración de los 
derechos en situaciones de riesgo y de desamparo 


Artículo 39. Atención inmediata en casos de urgencia 


Artículo 40. Medidas comprendidas en el concepto de protección 


Sección 1ª. Situación de riesgo 


Artículo 41. Concepto de situación de riesgo 


Artículo 42. Instrumentos técnicos de valoración de la gravedad de la situación de 
desprotección del niño 


Artículo 43. Objetivo de la actuación administrativa en situación de riesgo. 


Artículo 44. Medidas de atención social y educativa ante las situaciones de riesgo. 
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Artículo 46. Registro y comunicación del caso a efectos estadísticos. 


Sección 2ª. De la situación de desamparo 


Artículo 47. Situación de desamparo 


Artículo 48. Procedimiento ordinario para la declaración de la situación de desamparo 


Artículo 49. Medidas provisionales 


  


Sección 3ª De la guarda administrativa voluntaria 


Artículo 50. Guarda administrativa voluntaria 


Artículo 51. Procedimiento para la constitución de la guarda voluntaria 


Sección 4ª Disposiciones comunes a los procedimientos administrativos de 
declaración de situación de riesgo, situación de desamparo y guarda 
administrativa voluntaria 


Artículo 52. Personas interesadas en procedimientos relacionados con las actuaciones 
y medidas de protección 


Artículo 53. Expediente de actuación de protección de niñas, niños y adolescentes 


Artículo 54. Plan individualizado de protección 


Artículo 55. Comunicación de los casos a efectos estadísticos 


Sección 5ª Medidas de protección 


Artículo 56. Medidas de protección 


Artículo 57. Concepto de acogimiento familiar 


Artículo 58. Ofrecimientos 


Artículo 59. Valoración de la aptitud de los solicitantes 


Artículo 60. Requisitos de aptitud para el acogimiento 


Artículo 61. Selección de la familia acogedora 


Artículo 62. Compensación económica 


Artículo 63. Apoyo y acompañamiento al acogimiento 


Artículo 64. Relación entre las personas acogedoras y acogidas al cese del acogimiento 


Artículo 65. Formalización del acogimiento familiar 


Artículo 66. Fomento del acogimiento familiar. 
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Artículo 67. Medida de acogimiento residencial 


Artículo 68. Criterios para la determinación de la medida de acogimiento residencial 


Artículo 69. Centros de acogimiento residencial. 


Artículo 70.  Prevención de la violencia en los centros de acogimiento residencial 


Capítulo IV. Transición hacia la vida independiente 


Artículo 71. Reintegración familiar. 


Artículo 72. Preparación para la vida independiente. 


Artículo 73. Apoyo a la vida independiente 


CAPÍTULO V. DE LA ADOPCIÓN 


Artículo 74. Principios de actuación en materia de adopción. 


Artículo 75. Propuesta de adopción. 


Artículo 76. Delegación de guarda con fines de adopción. 


Artículo 77. Adopción abierta. 


Artículo 78. Tramitación de ofrecimientos de adopción nacional. 


Artículo 79. Tramitación de ofrecimientos de adopción internacional. 


Artículo 80. Propuesta de adopción sin ofrecimiento previo. 


Artículo 81. Declaración de idoneidad 


Artículo 82. Suspensión de la tramitación del ofrecimiento de adopción. 


Artículo 83. Adopción internacional. 


Artículo 84. Apoyo tras la adopción. 


Artículo 85. Derecho a conocer los orígenes biológicos. 


  


TÍTULO IV. COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN, GARANTÍA Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA 


Capítulo I. Competencias administrativas sobre protección de la infancia y la 
adolescencia 


Artículo 86. Competencias de la Comunidad de Madrid sobre protección de la infancia y 
la adolescencia 
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Artículo 87. Competencias municipales en materia de protección a la infancia y la 
adolescencia 


Capítulo II. Organización institucional para la protección de la infancia y la 
adolescencia 


Artículo 88. La Comisión de Tutela del Menor 


Artículo 89. Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid 


Capítulo III. El Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid 


Artículo 91. El Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid 


  


TÍTULO V. PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA SOCIAL 


Artículo 92. Fomento de la iniciativa social. 


Artículo 93. Entidades colaboradoras de protección a la infancia y la adolescencia. 


Artículo 94. Entidades colaboradoras de adopción internacional. 


  


  


TÍTULO VI. SISTEMA UNIFICADO DE INFORMACIÓN SOBRE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 95. Registro de medidas de protección 


  


TÍTULO VII. DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 


Capítulo I. Disposiciones generales 


Capítulo II. Infracciones 


Capítulo III. Sanciones 


Capítulo IV. Procedimiento sancionador 


  


DISPOSICIONES ADICIONALES 


Memoria de análisis de impacto normativo 


Evaluación ex post de la ley 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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DISPOSICIÓN FINAL 


  


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


Resaltar los 23 años de vigencia de la norma y hacer una valoración positiva de la 
misma. Aún así resaltar la necesidad de incorporar el corpus normativo sobre 
protección de la infancia: todas las Observaciones Generales del Comité, Directrices de 
Naciones Unidas sobre modalidades alternativas de cuidado de los niños, 
Recomendaciones del Consejo de Europa la legislación estatal (1996 y 2015), la 
jurisprudencia. Esencialmente, adoptar un enfoque de derechos en la legislación, 
superando la filosofía proteccionista y asistencial. Hay que hablar de niños, no de 
menores y de protección de sus derechos de forma integral 


Adaptación al marco internacional y estatal de protección de la infancia y la 
adolescencia de acuerdo con un concepto de protección integral basada en un enfoque 
de derechos 


 Actualizar el concepto de protección (integral, gradual, continua y sostenible) y, 
por tanto, del alcance de la ley conforme al marco internacional (CDN, OOGG, 
Directrices, UE, Consejo de Europa) y estatal. También Observaciones Finales CRC 
2018 y OG2. Recuperar el Defensor de los Derechos del Niño 


 Principios del sistema de protección 
 Protección integral subjetiva (para todos los niños en la CAM, por todos los 


poderes públicos y por las familias) y protección integral objetiva: catálogo de derechos 


 Destacar los que se incluyen por primera vez, especialmente el derecho a la vida 
y a la integridad física, el derecho a vivir en familia (solo excepcionalmente exceptuable 
en SD) 


 Protección gradual: 


 Promoción de derechos 
 Actuaciones de prevención. Ámbitos 
 Medidas de protección frente a la vulneración de los derechos en situaciones de 


riesgo y de desamparo: 


 Situación de riesgo – proyecto de intervención 
 Situación de desamparo – acogimiento F y R. Centros de protección 


 Protección continua: colaboración y coordinación administrativa (Consejos de 
Infancia) 


 Protección sostenible: supervisión de las medidas, preparación para la vida 
independiente /retorno a la familia 


 Competencias administrativas sobre protección de personas menores de edad 


 Competencias autonómicas 
 Competencias municipales 


 El Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid 
 Datos, registros, gestión del conocimiento e investigación sobre infancia 
 Impacto, evaluación ex post 
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TÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


  


Artículo 1. Ámbito de aplicación 


La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a las personas 
menores de dieciocho años que se encuentren en territorio de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 2. Objeto 


Es objeto de la presente ley: 


1. El reconocimiento y la garantía de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes  establecidos en las normativa internacional y estatal aplicable; 


2. El establecimiento de los principios rectores del sistema de protección a la 
infancia de la Comunidad de Madrid. 


3. El establecimiento de las actuaciones, medidas y procedimientos que han de 
adoptar las autoridades competentes para procurar una protección integral de los 
derechos de los niños, niñas y adolesentes. 


4. La distribución de competencias entre las Administraciones públicas 
competentes en materia de protección y garantía de los derechos de la infancia y 
adolescencia en la Comunidad de Madrid, así como las relaciones intra e 
interadministrativas y la colaboración de las entidades pertenecientes al tercer sector 
con aquéllas. 


5. La identificación de los órganos de atención y garantía de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 


6. El establecimiento de un Sistema Unificado de Información sobre la Infancia de 
la Comunidad de Madrid con el fin de adoptar decisiones políticas, estratégicas y 
presupuestarias en la materia. 


7. La implementación de técnicas de medición del impacto ex ante y ex post en las 
normas sobre protección de la infancia y de planificación de las actuaciones y recursos 
para el cumplimiento de los fines de esta ley. 


8. El régimen sancionador respecto de las materias reguladas en la presente Ley 


  


Artículo 3. Principios del sistema 


Son principios rectores del sistema de protección a la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid: 


1. El derecho del niño a que su interés superior sea considerado como primordial 
en todas las acciones y decisiones que le puedan afectar individual o colectivamente, ya 
sean adoptadas por las instituciones públicas, privadas o las familias, en el ámbito 
público o en el privado. A efectos de la evaluación y determinación del interés superior 
del niño se considerarán los elementos, criterios y principios recogidos en el artículo 2 
LOPJM. 


2. La consideración del niño como sujeto de derechos y el consiguiente 
favorecimiento del progresivo ejercicio autónomo de aquéllos de acuerdo con su 
madurez. 
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3. La no discriminación por razón de nacimiento, sexo, orientación sexual, identidad 
de género, edad, nacionalidad, raza, origen étnico, religión, lengua, cultura, opinión, 
discapacidad o cualesquiera otras condiciones o situaciones individuales, familiares, 
sociales o económicas del niño o de su familia. 


4. La participación activa y directa, tanto individual como colectiva, de los niños en 
todos los asuntos que les puedan afectar. 


5. La integración social y, en su caso, familiar, del niño, y la restitución de sus 
derechos en todas las actuaciones y medidas de protección adoptadas por la institución 
competente. 


6. La preferencia por las actuaciones y medidas consensuadas frente a las 
impuestas, las permanentes frente a las provisionales y las familiares respecto a las 
residenciales. 


7. El apoyo a la familia, como entorno más adecuado para el desarrollo del niño, en 
el desempeño de sus responsabilidades, teniendo las actuaciones y medidas 
administrativas carácter subsidiario y residual respecto de aquélla. 


8. La prioridad presupuestaria de las políticas y actuaciones de protección a la 
infancia y la adolescencia en cada ámbito competencial, debiendo las partidas ser 
fácilmente identificables, suficientes para la consecución de los objetivos propuestos y 
sostenibles en el tiempo. 


9. La actuación de los poderes públicos de la Comunidad de Madrid en el ámbito 
de la atención y protección de la infancia y la adolescencia de acuerdo con una 
planificación de sus políticas, definiendo los objetivos que se pretenden alcanzar, 
señalando indicadores geográficos, poblacionales y sociales para tener en cuenta, 
trazando los procesos a seguir para conseguir esos objetivos. 


10. El buen trato como criterio de actuación positiva en todas las decisiones 
adoptadas por las instituciones públicas o privadas y por las familias en relación con los 
niños. Queda prohibida toda forma de violencia contra la infancia. 


11. Los principios de funcionamiento enunciados en la legislación administrativa 
básica sobre procedimiento y funcionamiento de las administraciones públicas, en 
particular en las leyes 39/2015 y 40/2015 


  


TÍTULO II 


  


DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 


  


Capítulo I 


  


Los derechos de los niños en la Comunidad de Madrid 


  


Artículo 4. Derecho a la vida y a la integridad física y moral  


1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid garantizarán y protegerán, 
dentro de sus respectivas competencias, el derecho a la vida de los niños que se 
encuentren en su territorio mediante políticas preventivas, así como mediante la 
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adopción de las medidas administrativas que resulten pertinentes o instando las 
medidas judiciales oportunas, con el fin de garantizar la protección real y efectiva de la 
vida del niño. 


2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para proteger a los 
niños de cualquier forma de violencia física, psíquica o sexual, incluyendo la mutilación 
genital, la explotación sexual, la trata de seres humanos y la violencia machista en su 
entorno familiar. 


3. Queda prohibida toda forma de violencia empleada contra los niños. 
4. La Comunidad de Madrid elaborará una estrategia regional integral para la 


erradicación de la violencia contra la infancia, que incluirá medidas de promoción, 
sensibilización y concienciación, capacitación de profesionales, detección, prevención, 
protección y restitución de los derechos de los niños, en línea con lo que establezca la 
legislación estatal al respecto. 


5. La persona menor de edad que sea objeto de alguna de las formas de violencia 
a la que se refiere el apartado 2 de este artículo tendrá derecho de acceso preferente a 
los servicios sanitarios, a los centros educativos, a los servicios y programas sociales y 
a las subvenciones y ayudas públicas que resulten necesarios para satisfacer las 
necesidades derivadas de su condición de víctimas. 


6. Cuando la violencia se produzca en el propio entorno familiar, se procurará, 
siempre que sea compatible con el interés superior de la persona protegida, que la 
protección se lleve a cabo mediante el alejamiento de la persona maltratadora y no 
mediante la salida de la víctima de su medio familiar. Asimismo, la Comunidad de 
Madrid podrá declarar el desamparo de la víctima, mediante procedimiento de urgencia 
si fuera necesario, acordando la suspensión de la patria potestad o de la tutela 
exclusivamente respecto de la persona maltratadora y no de sus restantes titulares. 


7. La administración de la Comunidad de Madrid desarrollará las actuaciones 
necesarias para que los niños que hayan sido objeto de violencia o trata de seres 
humanos puedan hacer efectivos, de manera adaptada a su edad y circunstancias, los 
derechos derivados de su condición de víctimas del delito. En particular, pondrá a 
disposición de la Administración de Justicia los medios técnicos y humanos necesarios 
para evitar la victimización secundaria con motivo de su declaración, orientará y 
asesorará a las víctimas para que puedan hacer efectivo su derecho a la justicia 
gratuita, les mantendrá informadas de todos los procesos, opciones y plazos, y velará 
por que se haga efectivo su derecho a opinar y que dicha opinión sea tenida en cuenta, 
protegiendo su intimidad e identidad frente a intimidaciones y represalias. 


8. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas administrativas y los programas 
sociales necesarios para prevenir y proteger a los niños de cualquier forma de 
explotación de su sexualidad, de prostitución infantil, de la pornografía de niños, y para 
garantizar que no sean objeto de ningún tipo de tráfico, de venta o de sustracción. Se 
prestará particular atención a la protección de quienes se encuentren en una situación 
de especial vulnerabilidad especialmente frente a esas prácticas. 


  


Artículo 5. Derecho a la identidad 


1. Todo niño tiene derecho a la identidad y a que le sea reconocida mediante su 
inscripción en el Registro Civil. En los centros de atención sanitaria en los que se 
produzcan nacimientos se establecerán las garantías necesarias para la inequívoca 
identificación de las personas recién nacidas. 


2. Cuando las personas que tienen la obligación legal de inscribir el nacimiento de 
un niño en el Registro Civil no lo hagan, el órgano competente de la Comunidad de 
Madrid adoptará las actuaciones oportunas para lograr tal inscripción. 







[Escriba aquí] 
 


3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, velarán por la conservación de los datos relativos a los niños 
que hayan sido separados de su familia biológica de manera que, al llegar a la mayoría 
de edad, y si lo solicitan, puedan acceder a la información sobre sus orígenes, tal como 
se prevé en la presente Ley. 


4. Las personas menores de edad no nacionales, especialmente si han solicitado la 
condición de refugiado, tienen igualmente derecho a la identidad. 


5. Las personas menores de edad con disconformidad con su identidad de género 
tienen derecho a desarrollarse física, mental y socialmente en forma saludable y plena, 
así como en condiciones de libertad y dignidad. Ello incluye la determinación y el 
desarrollo evolutivo de su propia identidad de género y el derecho a utilizar libremente 
el nombre que hayan elegido. 


6. La Comunidad de Madrid velará por el ejercicio de este derecho y la especial 
protección que necesitan estas personas en situación de especial vulnerabilidad en 
relación con sus circunstancias específicas para asegurar su adecuado desarrollo 
personal y social de acuerdo con su identidad de género. 


  


Artículo 6. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de la familia 


1. Los niños tienen derecho a ser cuidados y a desarrollarse en su familia biológica, 
para lo que ésta recibirá el apoyo necesario que le permita ejercer sus funciones 
parentales , con atención especial a las familias con situaciones de dependencia, 
discapacidad, vulnerabilidad o alta adversidad. 


2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid procurarán el 
derecho de los niños a vivir con su familia biológica y a relacionarse con ella, siempre 
que no suponga un riesgo para su integridad física y/o emocional, prevaleciendo su 
interés superior sobre cualquier otro interés legítimo, de manera que, en los casos de 
adopción de una medida de protección que implique la separación de su núcleo familiar, 
se valorará la posibilidad de su reunificación familiar si se dieran las circunstancias 
favorables para ello. 


3. Si valoradas las circunstancias de la persona menor de edad no fuera posible su 
reunificación en el seno de su familia biológica, se le procurará una alternativa familiar a 
través de la medida de integración familiar más adecuada a sus necesidades, de 
acuerdo con su superior interés. 


  


Artículo 7. Derecho a ser oído y escuchado 


1. Las Administraciones de la Comunidad de Madrid garantizarán el derecho del 
niño a ser oído y escuchado en todas aquellas cuestiones que le afecten en el ámbito 
personal, familiar, social e institucional, sin discriminación alguna, en los términos 
previstos en la legislación estatal vigente. Las resoluciones administrativas que se 
aparten de esta opinión o parecer habrán de motivarlo adecuadamente teniendo en 
cuenta el interés superior del niño. 


2. A tal fin, el niño tiene derecho a obtener toda la información que concierna a sus 
intereses, derechos y a su bienestar personal, emocional y social, en un lenguaje que 
sea adecuado y comprensible y adaptado a sus circunstancias, según su desarrollo 
evolutivo y madurez. Salvo que exista conflicto de intereses, para el ejercicio de este 
derecho contará con la asistencia y orientación de sus padres, representantes legales o 
guardadores. 
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Artículo 8. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen 


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid velarán, en el ejercicio de 
sus competencias, porque se respete el derecho al honor, a la intimidad personal y a la 
propia imagen de las niñas, niños y adolescentes. 


2. En la protección de este derecho se prestará especial cuidado en sus datos 
personales, siendo exigible un deber de reserva por parte de las personas profesionales 
que intervienen y elaboran un expediente administrativo, así como por parte de los 
medios de comunicación. Igualmente, las administraciones públicas madrileñas velarán 
por el respeto al derecho a tratamiento de los datos de carácter personal de los niños y 
la confidencialidad de los mismos en los procedimientos de recolección y tratamiento de 
informaciones para su remisión al Sistema Unificado de Información sobre Infancia de la 
Comunidad de Madrid 


3. La difusión de información o de imágenes personales relativas niños, así como su 
almacenamiento por parte de medios de comunicación, redes sociales o cualquier otro 
medio que se considere una intromisión ilegítima en este derecho deberá ser puesto en 
conocimiento de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal. No se considerará 
intromisión ilegítima cuando esté autorizada por Ley o medie el consentimiento expreso 
de la persona menor de edad, que lo podrá prestar cuando tengan suficiente madurez y 
siempre que no menoscabe su intimidad y su dignidad o sea contraria a sus intereses. 
En los restantes casos, el consentimiento habrá de otorgarse mediante escrito por su 
representante legal, quién estará obligado a ponerlo en conocimiento previo del 
Ministerio Fiscal. 


  


  


Artículo 9. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión 


1. El niño tiene derecho a la libertad ideológica y religiosa. 
2. El ejercicio de los derechos derivados de esta libertad tiene únicamente las 


limitaciones prescritas por la ley y el respeto de los derechos y libertades fundamentales 
de los demás. 


3. Los progenitores o las personas que ejerzan la tutela o la guarda tienen el 
derecho y el deber de cooperar para que el niño ejerza esta libertad de modo que 
contribuya a su desarrollo integral. 


  


Artículo 10. Derecho a la libertad de expresión 


1. Los niños gozan del derecho a la libertad de expresión en los términos 
constitucionalmente previstos, que se extiende a: 


1. La publicación y difusión de sus opiniones. 
2. A la edición y producción de medios de difusión. 
3. Al acceso a las ayudas que las Administraciones públicas establezcan a 


tal fin. 
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2. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea la 
ley y el resto del ordenamiento jurídico para garantizar el respeto de los derechos de los 
demás o la protección de la seguridad, salud, moral u orden público. 


La libertad de expresión encuentra su límite en la protección del derecho a la intimidad y 
a la imagen del menor. 


Artículo 11. Derecho a la información.                                               


1.  Los niños y los adolescentes tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la 
información adecuada a su edad y condiciones de madurez. 


  


1. Los padres y las madres, los titulares de la tutela o de la guarda y los poderes 
públicos deben velar por que la información que reciban los niños y los adolescentes 
sea veraz, plural y respetuosa para con los principios constitucionales. 


  


  


1. Los padres y las madres, los titulares de la tutela o de la guarda y, en última 
instancia, los poderes públicos deben proteger a los niños y adolescentes de la 
información y el material informativo perjudiciales y, especialmente, cuando puedan 
acceder a los mismos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 


  


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
competencias, fomentarán la producción y difusión de materiales informativos que 
contribuyan al desarrollo y bienestar de la infancia y adolescencia y promoverán 
actuaciones tendentes a informarles de cuantos derechos les asistan conforme a la 
legislación vigente. 


2. Se promoverá la realización de acuerdos de colaboración y la suscripción de 
códigos de conducta entre las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid y 
las empresas o entidades que presten servicios en materia audiovisual y en relación 
con las tecnologías de la información y comunicación dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma en materia de protección y promoción de los derechos de la 
infancia y adolescencia. Asimismo, se crearán mecanismos de supervisión de la 
correcta aplicación de los acuerdos y códigos de conducta suscritos. 


3. Las Administraciones Públicas pondrán en conocimiento del medio de 
comunicación social la detección que realicen sobre contenidos dañinos para el 
desarrollo de la infancia y la adolescencia, solicitando su retirada. 


  


  


Artículo 12. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria 


1. La Administración de la Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la 
protección y promoción de la salud de las personas menores y a su atención sanitaria 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, especialmente en lo referente a: 
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1. Recibir información sobre su salud y, en particular, sobre los procedimientos 
médicos a que sean sometidos, en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y estado 
psicológico. Asimismo, deberá obtenerse su consentimiento en los términos recogidos 
en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 


2. Proteger la confidencialidad de su historia clínica y de su historia social, si la 
hubiere, o de cualquier otro dato relativo a su situación socioeconómica y familiar. 


3. Ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas incluidas en el 
calendario oficial de vacunación. 


4. Beneficiarse de la detección y el tratamiento precoces de las enfermedades 
congénitas, únicamente con los límites que la ética, la tecnología y los recursos 
asistenciales imponen al sistema sanitario. 


5. No ser sometidas a experimentos, de carácter científico o médico, que puedan 
poner en peligro su integridad y su salud. 


6. Estar acompañadas de sus padres, madres, personas que ejerzan la guarda o 
tutela u otros familiares durante su atención en los servicios de salud, salvo en aquellas 
situaciones en que el acompañamiento esté desaconsejado por los protocolos 
sanitarios, debiendo prevalecer siempre el interés de la persona menor. 


7. No interrumpir su formación escolar durante su permanencia en el hospital o 
durante su proceso de recuperación en el domicilio, beneficiándose de los recursos 
humanos y materiales que las autoridades escolares pongan a su disposición, en 
particular en el caso de enfermedad prolongada, con la condición de que dicha actividad 
no cause perjuicio a su bienestar o no obstaculice los tratamientos que se prescriban. 


8. Cuando sea necesario el internamiento en un centro sanitario, contar con 
espacios adaptados donde se facilite el derecho al juego y el mantenimiento de la 
conexión con la vida escolar y familiar. 


9. El respeto a aquellos derechos reconocidos en la Carta Europea de los Niños 
Hospitalizados del Parlamento Europeo, de 13 de mayo de 1986. 


1. Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de las personas menores 
con discapacidad, la Administración de la Comunidad de Madrid elaborará programas 
de salud que comprendan el diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación en relación 
con las patologías más relevantes, prevalentes o que supongan una especial 
dedicación social y familiar. 


2. La Consejería del Gobierno de Madrid competente en materia de sanidad 
asegurará la atención y tratamiento adecuados de las personas menores con problemas 
de salud mental, promoviendo la creación y equipamiento de centros, unidades y 
servicios claramente diferenciados de los dirigidos a personas adultas. 


3. La Administración de la Comunidad de Madrid garantizará la asistencia 
psicológica necesaria a las personas menores acogidas junto a sus progenitoras en el 
Sistema de Asistencia y Acogimiento del Gobierno de Madrid para víctimas de violencia 
de género 


4. Las Administraciones Públicas protegerán a la infancia y la adolescencia frente 
al uso y tráfico de drogas, promoviendo actuaciones informativas, preventivas y 
alternativas sobre los riesgos del consumo de drogas. 


5. La Administración de la Comunidad de Madrid desarrollará programas de 
promoción de hábitos y comportamientos que ayuden a mejorar la calidad de vida de la 
infancia y la adolescencia. 


6. Las Administraciones competentes desarrollarán programas de formación 
dirigidos a responsables de servicios de salud y personal sanitario, con el fin de que 
adquieran los conocimientos suficientes que les permitan detectar situaciones de 
desprotección infantil. 
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7. La Administración de la Comunidad de Madrid desarrollará programas de 
prevención de discapacidades cuyo objetivo sea la detección de situaciones de riesgo y 
la promoción de hábitos saludables y seguros. 


8. Los responsables y el personal de todos los servicios y centros sanitarios están 
especialmente obligados a: 


1. Poner en conocimiento de los servicios competentes en protección a la infancia 
todos aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una posible 
situación de desprotección infantil, informando si es preciso al Ministerio Fiscal o la 
Autoridad Judicial. 


2. Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a garantizar la 
calidad y eficacia de las intervenciones que sean necesarias. 


  


Artículo 13. Derecho a la educación y a la atención educativa.  


1. Las personas menores, desde el momento del nacimiento, tienen derecho a una 
formación educativa, que fundamentalmente les será proporcionada en el ámbito 
familiar y en los centros educativos, en los términos establecidos por la legislación 
vigente. 


2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid garantizará el derecho 
a la educación de la infancia y la adolescencia, especialmente en todo lo referente a: 


1. Garantizar la existencia de un número de plazas adecuadas y suficientes que 
aseguren la atención escolar de las personas menores, colaborando con las familias en 
el proceso educativo de las mismas. 


2. Velar para que la educación proporcione una formación integral que permita a 
las personas menores conformar su propia identidad, dirigiéndose al desarrollo de sus 
capacidades para ejercer la tolerancia, la solidaridad, la libertad y la no discriminación. 


3.  Procurar que los centros y servicios que atienden personas menores en los 
primeros años, cualquiera que sea su denominación genérica, clasificación o titularidad, 
faciliten la atención educativa de éstas, contribuyendo a su desarrollo físico, afectivo, 
social e intelectual. 


4. Facilitar una atención prioritaria a las personas menores con necesidades 
educativas especiales con objeto de garantizar que alcancen el máximo desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional. 


5. Asegurar la atención educativa de todas las personas menores sujetas a 
medidas de internamiento. 


6. Asegurar la escolarización inmediata las personas menores afectadas por un 
cambio de residencia de la madre motivado por situación de violencia de género. 


1. Todas las Administraciones Públicas estarán obligadas a velar por el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria con arreglo a la legislación vigente, 
coordinando y emprendiendo las acciones necesarias para fomentar la asistencia 
regular a los centros de enseñanza y evitar el absentismo escolar. 


2. La Consejería del Gobierno de la Comunidad de Madrid competente en materia 
de educación deberá poner los medios necesarios para la detección y corrección de 
cualquier situación de violencia que se pueda producir entre las personas menores en 
los centros educativos. Asimismo, establecerá una especial colaboración con la 
Administración competente en materia de protección a la infancia en la detección e 
intervención de las situaciones de desprotección infantil. 


3. Las Administraciones competentes desarrollarán programas de formación 
dirigidos a titulares de centros educativos y personal docente, con el fin de que 
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adquieran los conocimientos suficientes que les permitan detectar situaciones de 
desprotección infantil. 


4. Los titulares y el personal de los centros educativos están especialmente 
obligados a: 


1. Poner en conocimiento de los servicios competentes en materia de protección a 
la infancia todos aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de 
una posible situación de desprotección infantil, informando si es preciso al Ministerio 
Fiscal o la Autoridad Judicial. 


2.  Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a garantizar la 
calidad y eficacia de las intervenciones que sean necesarias. 


  


Artículo 14. Derecho a la cultura 


1. Los niños tienen derecho a participar plenamente en la vida cultural y artística de 
la comunidad. 


2. A tal fin, las Administraciones de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a iniciativa propia o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas, fomentarán y garantizarán: 


1. La realización de actividades culturales y artísticas dirigidas a niños. 
2. El acceso a los bienes y medios culturales de la Comunidad de Madrid, 


favoreciendo el conocimiento de sus valores, historia y tradiciones. 
3. El conocimiento y participación de los niños en la cultura, propiciando su 


acercamiento y adaptación a sus diferentes etapas evolutivas. 
4. El acceso de niños a los servicios de información, documentación, bibliotecas y 


demás bienes culturales públicos 


  


Artículo 15. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía digital 


1. Las Administraciones de la Comunidad de Madrid promoverán e impulsarán la 
alfabetización digital y mediática de los niños hacia los nuevos escenarios de 
interactividad y conectividad. 


2. Los órganos competentes en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, de educación y de tecnologías de la información desarrollarán estrategias 
de intervención que garanticen los conocimientos necesarios para una navegación 
segura por Internet y que eduquen a los niños, padres, madres y profesorado en un uso 
responsable de dichas tecnologías 


  


Artículo 16. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte 


1. Todos los niños tienen derecho a que el juego forme parte de su actividad 
cotidiana como elemento esencial para su desarrollo evolutivo y proceso de 
socialización. 


2. Los niños tienen derecho al descanso, al ocio y al esparcimiento y a participar en 
actividades recreativas propias de su edad, como elementos esenciales para su 
educación y desarrollo. Tienen, asimismo, derecho a practicar deportes y a participar en 
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actividades físicas, lúdicas y de ocio educativo en un amiente de salubridad y 
seguridad. 


3. Las administraciones de la Comunidad de Madrid promocionarán, dentro de sus 
competencias, servicios y equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos a la población 
infantil y adolescente. Fomentarán, asimismo, la actividad física y deportiva como hábito 
de salud, tanto en el ámbito escolar como comunitario. 


4. Las políticas públicas en materia de ocio y deporte infantil y adolescente 
contarán con la participación de los niños. 


5. Las actividades deportivas promovidas por la administración fomentarán los 
valores de equipo y las habilidades cooperativas como prevención de actitudes y 
hábitos violentos 


  


Artículo 17. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano 
adecuado a los niños 


1. Los niños tienen derecho a desarrollarse en un medio ambiente saludable y en 
un entorno ambiental que tenga en cuenta sus características propias. Las entidades 
públicas deben promover el desarrollo sostenible que garantice a los niños poder 
ejercer este derecho. 


2. Las administraciones públicas de la Comunidad de Madrid promoverán el 
conocimiento, respeto y disfrute del medio ambiente por parte de los niños contando 
con la participación activa de éstos en la protección, conservación y mejora del entorno 
en el marco de un desarrollo sostenible, y fomentando el desarrollo de la educación 
ambiental, con programas formativos, divulgativos y de concienciación para el uso 
responsable y sostenible del medio de agua y demás recursos naturales y la adquisición 
de hábitos de conservación del medio ambiente 


3. Los niños tienen derecho a espacios urbanos seguros, adecuados y adaptados. 
Las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid preverán en sus 
planeamientos urbanísticos la concepción de dichos espacios y de aquellos otros que 
les permitan el ejercicio de actividades lúdicas con los equipamientos e instalaciones 
necesarias adaptadas a las necesidades según la edad y capacidades de los niños. 


4. La planificación urbanística tendrá en cuenta la perspectiva, las necesidades 
específicas y el interés de los niños en la concepción y distribución del espacio urbano, 
con el fin de conseguir un espacio urbano adecuado a la infancia e inclusivo, que evite 
la segregación. 


5. Para la configuración de los espacios públicos, la previsión de equipamientos e 
instalaciones y la dotación de mobiliario urbano se escuchará la opinión de los niños, 
especialmente cuando estén específicamente destinados a ellos. 


6. En el ámbito local, los planes urbanísticos deben prever espacios y zonas de 
juego, deportivas y recreativas accesibles, idóneas, diversificadas y suficientes para 
posibilitar el ejercicio del derecho al juego y al deporte. En su diseño y configuración los 
Ayuntamientos contarán con la participación activa de los niños. 


7. Igualmente, las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid tendrán 
en cuenta la perspectiva, necesidades e intereses de los niños, promoviendo trazados 
que permitan los desplazamientos de niños de sus domicilios a las escuelas y otros 
equipamientos dirigidos especialmente a ellos, de forma autónoma, y facilitándoles el 
uso de los transportes públicos. 


Artículo 18. Derecho a la libre asociación y reunión 


1. Los niños en la Comunidad de Madrid tienen derecho a constituir asociaciones 
infantiles y juveniles y a ser miembros de las mismas. También tienen derecho a ser 
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miembros de organizaciones juveniles de partidos políticos y sindicales, de acuerdo con 
la legislación vigente y los estatutos de estas organizaciones, y a participar activamente 
en las mismas de acuerdo con sus condiciones de madurez. 


2. Ningún niño puede ser obligado a formar parte de una asociación ni a 
permanecer en ella contra su voluntad. 


3. Los niños tienen derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones 
pacíficas, así como a promoverlas y convocarlas, todo ello en los términos establecidos 
en la legislación vigente. 


  


Artículo 19. Derecho a la participación 


1. Los niños y los adolescentes tienen el derecho de participar plenamente en los 
núcleos de convivencia más inmediatos y en la vida social, cultural, artística y recreativa 
de su entorno. Los poderes públicos tienen que ofrecerle las oportunidades necesarias 
para que se incorporen progresivamente a la ciudadanía activa, de acuerdo con su 
grado de desarrollo personal. 


2. Las administraciones públicas deben  establecer procedimientos destinados a 
recoger las opiniones de los niños y los adolescentes en relación con las políticas, las 
normas, los proyectos, los programas o las decisiones que les afecten directa o 
indirectamente, haciendo las adaptaciones necesarias en la información ofrecida y en 
los canales de comunicación para facilitar que los niños puedan participar en ellas. 


Las administraciones locales deben crear consejos de participación territorial para dar a 
los niños y a los adolescentes la oportunidad de favorecer la convivencia y la 
integración cultural en el ámbito vecinal y local. 


  


Artículo 20. Derecho a la inclusión social y a condiciones de vida dignas 


1. La Comunidad de Madrid, a través de los distintos profesionales y sistemas de 
protección social, velará por la inclusión social plena, activa y efectiva de los niños, 
niñas y adolescentes, en especial a aquellos con situación socio-económica, así como 
por el acceso al sistema público de acción social. 


2. Se prestará especial atención a la situación de las niñas, niños y adolescentes 
que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad, tales como víctimas de 
violencia de género, diversidad funcional, personas trans menores de edad, personas 
con comportamiento de género no normativo, menores extranjeros no acompañados o 
niños pertenecientes a minorías culturales. 


  


Artículo 21. Actuaciones contra la pobreza infantil 


  


1. La Comunidad de Madrid promoverá acciones de abordaje de la pobreza y la 
exclusión social de la infancia y la adolescencia mediante estrategias integradas que 
permitan el libre y completo desarrollo de la personalidad del niño, garantizando su 
derecho a participar plenamente en la vida cultural, artística, deportiva y lúdica de su 
comunidad, no solo el material. 
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2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para proteger a los 
niños de la pobreza severa, poniendo en marcha los mecanismos y recursos necesarios 
que aseguren las condiciones mínimas para garantizar un desarrollo adecuado y el 
bienestar del niño/a. 


3. La Comunidad de Madrid se compromete a implementar las medidas necesarias 
para que los niños y niñas, independientemente del distrito, pueblo o ciudad en la que 
nazcan, tengan condiciones igualitarias para su desarrollo 


Artículo 22. Derecho a disfrutar de una vivienda digna.  


1. Los niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna. 
2. La Comunidad de Madrid promoverá las condiciones necesarias y establecerá 


las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho. Igualmente, fomentará 
acciones dirigidas a hacer posible que las familias con hijos vivan en viviendas 
asequibles y de calidad, incluidas las viviendas sociales, y a mitigar la exposición a los 
peligros medioambientales, el hacinamiento y la pobreza energética, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria existente. 


  


Artículo 23. Derechos de las personas menores de edad con discapacidad 


Las administraciones públicas promoverán las acciones y medidas necesarias para 
facilitar a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad su integración en el ámbito 
familiar, escolar, social y laboral, así como el ejercicio de sus derechos, 
proporcionándoles la protección y asistencia necesaria para lograr la permanencia o 
inclusión en un entorno familiar, como el contexto más adecuado para la atención 
integral que precisan. 


  


Artículo 24. Derechos de los menores extranjeros no acompañados 


1. Todas las actuaciones realizadas por la administración en materia de menores 
extranjeros serán guiadas por la persecución del interés superior del menor, y en 
particular durante los procesos de determinación de una solución duradera para los 
menores extranjeros en desamparo. En particular, una correcta evaluación de los 
riesgos en origen deberá de realizarse antes de tomar contacto con la familia en el caso 
de los menores que podrían ser beneficiarios de protección internacional o victimas de 
trata de seres humanos. 


2. Los menores extranjeros localizados por la Administración deberán ser tutelados de 
forma automática como medida inmediata de protección. 


3. Los procedimientos de documentación de los menores y de su regularización 
administrativa deberán empezar de oficio desde el momento de asunción de la tutela. 


4. Los menores extranjeros deberán ser acompañados por un educador, un intérprete y 
un abogado en todos los procedimientos a los que serán sometidos para su 
identificación. En todo momento se garantizarán sus derechos de ser escuchados, 
asistidos y de expresar su opinión. 


5. Los menores extranjeros que se encuentren en la Comunidad de Madrid gozarán de 
los mismos derechos que los nacionales y en igualdad de condiciones. 
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6. Los menores extranjeros que se encuentren en la Comunidad de Madrid, deberán 
recibir ayudas públicas siempre que lo requieran como medio de fomento de su 
integración social, lingüística y cultural, sin obviar su propia identidad cultural, teniendo 
en cuenta sus necesidades económicas. Se asegurarán el acceso a recursos postutela 
que faciliten su integración tras el cumplimiento de su mayoría de edad. 


7.  Los menores migrantes no acompañados o ex tutelados serán considerados entre 
los colectivos de protección especial para que tengan derecho de acceso preferente a 
los programas sociales de acceso a la vivienda, el empleo, la formación y las 
prestaciones económicas sociales de la Comunidad. 


8. Se incorporará su condición de menores extranjeros tutelados y ex tutelados como 
condición suficiente para su acceso a becas y ayudas al estudio. 


9. Para asegurar el acceso al derecho a la vida familiar de los menores extranjeros 
tutelados en igualdad de oportunidades que los demás menores tutelados, se crearán 
procedimientos específicos de acompañamiento, formación y seguimiento institucional 
especializados para realizar su acogida familiar en los casos en que su interés superior 
lo determine.  


  


Artículo 25. Derechos de los menores extranjeros con necesidades específicas 


1. Se asegurará el acceso al derecho a la protección internacional de todos los menores 
que puedan necesitarlo. Para ello, se informará a los menores sobre el derecho al asilo, 
el procedimiento de una forma y en un idioma que puedan entender. 


2. Respecto a los niños, niñas y adolescentes solicitantes de asilo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 5 sobre el derecho a la identidad, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, 


3. En caso se observen indicios de trata de seres humanos en un menor, se realizará 
toda actuación necesaria a protegerle, realizando una derivación a un recurso 
especializado para víctimas de trata de seres humanos cuando su interés superior lo 
indique. 


  


Artículo 26. Derechos de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes al 
colectivo LGTBIQA 


Las administraciones públicas promoverán las acciones y medidas necesarias para 
facilitar a los niños, niñas y adolescentes con diversidad sexual y de género su 
integración en el ámbito familiar, escolar, social y laboral, así como el ejercicio de sus 
derechos, proporcionándoles la protección necesaria frente a la violencia que puedan 
recibir tanto en su entorno familiar como en su entorno escolar 


  


  


Capítulo II. 
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Limitaciones y prohibiciones sobre determinadas actividades, productos y 
servicio 


Artículo 27. Alcance general 


Las restricciones y limitaciones que se recogen en este capítulo constituyen 
actuaciones de protección para los menores en orden a prevenir situaciones o perjuicios 
que afecten a su desarrollo integral y adecuado, aun cuando medie el consentimiento 
de los padres, tutores, guardadores, acogedores o representantes legales. 


  


Artículo 28. Actividades y productos prohibidos 


Las personas menores de edad no podrán realizar, aun con el consentimiento de sus 
padres o de quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria 
potestad o autoridad familiar, las actividades siguientes: 


1. La participación en publicidad de actividades o productos prohibidos a los 
menores. 


2. La utilización de máquinas de juego con premios en metálico. 
3. La adquisición de tabaco, bebidas alcohólicas y otras drogas. 
4. La participación en actividades, espectáculos, grupos y asociaciones cuyo 


contenido y fines sean violentos, pornográficos o contrarios al derecho a su formación y 
desarrollo integral, incluyendo las de formación o participación en espectáculos 
taurinos[CMG13]  


5. El desempeño de cualquier actividad o trabajo que pueda ser peligroso o nocivo 
para su salud o pueda entorpecer su educación y desarrollo físico y mental, así como 
de cualesquiera otras cuya legislación específica así lo disponga. 


  


Artículo 29. Prohibiciones y limitaciones al derecho a la información 


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán programas informativos y formativos destinados 
específicamente a las personas menores de edad, salvaguardando el derecho a la 
recepción de información veraz, plural y respetuosa con los principios constitucionales. 


2. Queda prohibida la venta, alquiler, exhibición y ofrecimiento a personas menores de 
edad de publicaciones, videos, videojuegos u otro material audiovisual de contenido 
pornográfico, de apología de cualquier forma de la delincuencia, de exaltación de la 
violencia o incitación a la misma, contrario a los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico o que resulte perjudicial para el desarrollo de su personalidad, así 
como su emisión o proyección en locales o espectáculos a los que esté permitida la 
asistencia del menor, y su difusión por cualquier medio entre menores. 


3. En los establecimientos en los que se ofrezcan servicios telemáticos se instalarán los 
medios técnicos de control necesarios para limitar el acceso de las personas menores 
de edad a aquellas páginas cuyo contenido resulte perjudicial al desarrollo de su 
personalidad. 


4. La programación de las emisoras de radio y televisión de la Comunidad de Madrid se 
realizarán de acuerdo con las previsiones y con las limitaciones previstas en la 
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legislación dictada al efecto, especialmente en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual. 


  


Artículo 30. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños 


1. La publicidad dirigida a los niños que se divulgue en la Comunidad de Madrid, se 
ajustará a los siguientes criterios de actuación: 


1. El lenguaje y los mensajes serán sencillos, comprensibles y adaptados al nivel 
de desarrollo de los menores a los que se dirige. 


2. Las representaciones de objetos deberán reflejar la realidad en cuanto su 
tamaño, movimientos, prestaciones y demás atributos. Los anuncios deberán hacer 
indicación del precio del objeto anunciado en los términos de la legislación vigente. 


3. Se evitará la publicidad de mensajes que establezcan diferencias o 
discriminaciones debido al consumo del objeto anunciado, así como de mensajes que 
fomenten la violencia o que atenten contra la dignidad de las personas, la publicidad 
sexista que perpetúe prejuicios y roles de género, y la que implique difusión de ideas 
contrarias a los valores constitucionales. 


4. Se prohíbe la publicidad de bebidas alcohólicas, tabaco, locales de juegos de 
suerte, envite o azar y servicios o espectáculos de carácter erótico o pornográfico tanto 
en publicaciones de menores como en los medios audiovisuales, en franjas horarias de 
especial protección para los menores. 


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid comunicarán al 
Ministerio Fiscal cualquier vulneración de estos preceptos para que solicite las medidas 
cautelares y de protección correspondientes. 


  


Artículo 31. Espectáculos públicos y actividades recreativas 


1. Se prohíbe la entrada y permanencia de menores en los establecimientos, locales o 
recintos siguientes: 


a) En aquéllos en los que tengan lugar actividades o espectáculos violentos, 
pornográficos, o de contenido perjudicial para el correcto desarrollo de su personalidad. 


b) En casinos, salas de bingo, locales dedicados exclusivamente a la explotación de 
máquinas recreativas con premios en metálico y a la utilización de máquinas de juego 
con premios en metálico, juegos de suerte, envite o azar. 


c) En los dedicados exclusivamente a la venta y suministro de bebidas alcohólicas, en 
los casos y con el alcance establecido en la legislación específica de esta materia. 


d) En aquéllos en los que se celebren competiciones o espectáculos deportivos cuyo 
reglamento contemple la producción de daños físicos para cualquiera de los 
participantes. 


e) En cualquier otro previsto en la normativa específica en la materia. 


2. Se prohíbe la participación de menores en espectáculos y festejos públicos que 
conlleven situaciones de peligro que deban ser consciente y voluntariamente asumidas 







[Escriba aquí] 
 


por los intervinientes. En particular, se prohíbe la formación y la participación en 
espectáculos taurinos. 


3. La intervención de artistas menores en espectáculos destinados al público estará 
sometida a las condiciones y permisos que establezca la normativa laboral, en materia 
de educación y sanitaria, sin perjuicio de la salvaguarda de los derechos reconocidos 
por esta Ley. 


4. La entrada y la permanencia de menores en salas de fiesta, discotecas, salas de 
baile y salas de juventud, se realizará conforme a lo que prevé la legislación o la 
reglamentación específica de espectáculos públicos y actividades recreativas. 


  


Artículo 32. Protección ante el consumo 


1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 
velar para que los derechos de los menores, como colectivos de consumidores, gocen 
de defensa y protección especial. Promocionarán la información y la educación para el 
consumo y velarán por el estricto cumplimiento de la normativa aplicable en materias de 
seguridad y publicidad, defendiendo a los menores de las prácticas abusivas. 


2. Los productos dirigidos a estos colectivos no deben tener sustancias nocivas para su 
salud y deberán disponer de información adecuada y visible sobre su composición, 
características y uso, así como la franja de edad de los menores a los que van 
destinados. 


3. Queda prohibida la venta o transmisión a menores de objetos que fomenten o inciten 
a la violencia o actividades delictivas, que tengan contenido pornográfico o que 
comporten actitudes o conductas contrarias a los derechos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Constitución y el vigente ordenamiento jurídico. 


4. Los productos comercializados dispondrán de las medidas de seguridad necesarias 
que eviten las consecuencias nocivas con un uso correcto y los efectos negativos de un 
posible uso inadecuado. 


  


  


TÍTULO III 


DE LA ACCIÓN PROTECTORA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 


  


Artículo 33. Concepto de protección 


A efectos de lo dispuesto en la presente ley, la protección comprende el conjunto de 
actuaciones y medidas destinadas a promover, prevenir e intervenir en las situaciones 
de desprotección en que pueden hallarse los niños y tendentes a garantizar en el mayor 
grado posible el libre desarrollo de su personalidad, procurando en lo posible una vida 
familiar normalizada y garantizando siempre el superior interés del niño. 
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Artículo 34. Criterios generales para la adopción de las medidas de protección 


1. Deberá promoverse la participación de los niños, niñas y adolescentes en los 
procesos de evaluación, planificación de la intervención y toma de decisión en los 
procesos de protección, así como la de sus padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela o guarda, siempre que sea en el interés superior del menor. 


2. La primera alternativa a valorar por los Servicios Sociales en los casos de 
desprotección infantil debe ser el mantenimiento de la persona menor en su familia, 
capacitando a sus padres y madres o personas que ejerzan la tutela o guarda en el rol 
parental de manera que puedan proporcionar un cuidado adecuado. 


3. Cuando sea necesario proceder a la separación de una persona menor de su familia 
de origen, los Servicios Sociales deberán dirigir sus esfuerzos y recursos a intentar el 
retorno del menor a la familia, siempre que esta solución sea la más adecuada al 
interés superior del niño. 


4. En los casos orientados a un acogimiento familiar, se valorará en primer lugar la 
opción del acogimiento en familia extensa, siempre que se trate de personas que hayan 
mantenido vínculos afectivos con la persona menor. Si esta opción responde a su 
interés y necesidades, será preferente a su acogimiento en familia ajena. 


5. Independientemente de que sea posible o no el retorno de la persona menor a su 
familia, cuando existan vínculos afectivos con su familia de origen, esos vínculos deben 
ser mantenidos cuando respondan a su interés y bienestar, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 75.6. La intervención del Sistema Público de Servicios Sociales debe 
lograr el equilibrio entre mantener esos vínculos y proteger a la persona menor. 


6. Los vínculos afectivos incluyen no sólo los establecidos entre la persona menor y su 
madre, padre u otras personas adultas pertenecientes a su familia, sino también los 
vínculos afectivos previamente existentes entre hermanos y hermanas; por ello, excepto 
cuando resulte contraindicado, y como criterio general, en los casos de separación 
deberá procurarse que los hermanos permanezcan juntos o con el mayor contacto 
posible. 


7. En su intervención con las personas menores en situación de desprotección, el 
Sistema Público de Servicios Sociales optará por una alternativa de carácter estable, 
con una intervención mínima y en el menor plazo de tiempo posible. Para ello: 


a) Las intervenciones administrativas se limitarán a los mínimos posibles para ejercer 
una función compensatoria y protectora. 


b) Toda acción protectora debe suponer necesariamente una alternativa mejor a la 
ausencia de protección. 


c) La actuación administrativa debe ser llevada a cabo con la mínima intromisión en la 
vida de la persona menor y de su familia. Esto implica la preferencia por intervenciones 
tan breves como sea posible y la opción por recursos normalizados y próximos a 
aquella y su familia. 
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d) Cuando se constate que el retorno a la familia no es posible o no es conveniente 
para la persona menor, deberá proporcionarse un entorno de convivencia alternativo y 
estable en un breve plazo de tiempo 


          


Capítulo I. 


De la promoción de los derechos del niño 


Artículo 35. Promoción de derechos 


1. Las administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, particularmente de 
las entidades locales, elaborarán y aplicarán programas de información, divulgación, 
sensibilización y concienciación de los derechos de los niños, así como de formación y 
capacitación de los profesionales que trabajen con niños, especialmente para mejorar la 
detección de posibles situaciones de desprotección. 


2. Las administraciones públicas llevarán a cabo campañas de sensibilización 
sobre los derechos de los niños, especialmente por lo que se refiere al buen trato 
debido a los mismos, así como sobre las consecuencias de toda índole que lleva 
consigo la desatención y desprotección de sus derechos, poniendo a disposición de la 
sociedad en general y de los niños en particular cuantos medios sean precisos para 
lograr tal fin. 


3. El Gobierno de la Comunidad de Madrid promoverá que los medios de 
comunicación públicos o los que perciban alguna transferencia de los presupuestos 
autonómicos eviten la emisión de contenidos que resulten contrarios a los fines 
perseguidos en esta ley, y que incluyan en su programación espacios dedicados a la 
promoción del buen trato y del respeto a los derechos de los niños. 


4. Asimismo, en colaboración con la sociedad civil y la iniciativa privada, las 
administraciones adoptarán planes y programas de prevención de todas las 
problemáticas que pueden afectar a los niños, y en particular de: 


1. Las conductas que supongan cualquier forma de violencia contra los 
niños, incluidos los castigos corporales, y la promoción del buen trato a los niños; 


2. El consumo de bienes, servicios o productos, especialmente 
audiovisuales o tecnologías de la información y comunicación; 


3. La elaboración y suscripción de mecanismos de garantía de entornos 
seguros para los niños en toda entidad cuyo objeto social esté relacionado con la 
infancia y la adolescencia, así como la elaboración de códigos de conducta 


4. La difusión de cualquier buena práctica que contribuya al mayor nivel de 
desarrollo y respeto de los derechos del niño. 


  


Capítulo II. 


De las actuaciones de prevención 


Artículo 36. Concepto de prevención 


1. Se entiende por prevención el conjunto de actuaciones dirigidas a evitar o reducir 
las causas que impiden o dificultan el ejercicio de los derechos individuales y colectivos 
de los niños y los factores que contribuyen al deterioro de su entorno socio-familiar, así 
como a fortalecer los factores de resiliencia y protección de los niños, en particular por 
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medio de la implantación y desarrollo de programas de parentalidad positiva y de buen 
trato. 


2. En todo caso, las actuaciones de prevención de las posibles situaciones de 
protección tendrán siempre carácter prioritario, estando las administraciones 
competentes, especialmente las municipales, obligadas a incluir en sus presupuestos 
los recursos necesarios para su realización. 


Artículo 37. Competencias en materia de actuaciones de prevención 


Las actuaciones de prevención son competencia de los servicios sociales municipales, 
sin perjuicio de la necesaria cooperación con otros servicios, especialmente los 
educativos y los sanitarios. 


  


Artículo 38. Ámbitos de desarrollo prioritario de las actuaciones de protección 


1. La prevención se llevará a cabo mediante el desarrollo de planes y programas de 
alcance general, integrales o sectoriales, globales o específicos, permanentes o 
temporales en los que se establecerán los objetivos a alcanzar, las medidas necesarias, 
así como los indicadores que permitan evaluar el grado de cumplimiento de los mismos, 
así como su impacto efectivo en los derechos de la infancia. 


2. Los ámbitos prioritarios de prevención de las situaciones de desprotección de los 
niños y las actuaciones que comprenden son el familiar, el educativo, el sanitario y el de 
las relaciones sociales y el ocio de los niños y los adolescentes, conforme a las 
siguientes previsiones: 


1. En el ámbito familiar: 


1. La promoción de la educación para la parentalidad positiva; 
2. La intervención técnica cuya finalidad sea la superación de dificultades de 


integración familiar de las personas menores, evitando situaciones de desarraigo, 
3. Los programas dirigidos a evitar cualquier tipo de violencia en el ámbito 


intrafamiliar; 
4. El apoyo a las familias mediante intervenciones técnicas de carácter social o 


terapéutico orientadas al adecuado ejercicio de las funciones parentales y el desarrollo 
de una dinámica familiar adecuada dirigida especialmente a familias vulnerables y 
desfavorecidas; 


5. La prestación de ayudas compensadoras de carencias económicas y materiales 
y destinadas a la atención de las necesidades básicas; 


6. La prestación del servicio de ayuda a domicilio, en aquellos casos en los que 
fuera necesario. 


7. El desarrollo de programas de sensibilización dirigidos a la inserción social de 
familias en riesgo de exclusión social. 


1. En el ámbito educativo: 


1. La promoción de los servicios de atención educativa a la primera infancia; 
2. La garantía de la escolarización obligatoria y el control del absentismo escolar; 
3. La prevención del fracaso escolar; 
4. La prevención de actitudes sexistas, y de violencia de género; 
5. El fomento de valores ligados al desarrollo de las propias capacidades y el 


esfuerzo personal; 
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6. El desarrollo de programas formativos dirigidos a adolescentes en situación de 
rechazo del sistema escolar ordinario, fracaso o absentismo; 


7. El desarrollo de programas de integración social de las personas menores con 
necesidades especiales; 


8. Las medidas compensatorias concretas dirigidas a personas menores 
procedentes de medios desfavorecidos. 


1. En el ámbito sanitario 


1. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se 
promoverán e impulsarán actuaciones de los profesionales sanitarios para la detección 
precoz de la violencia contra los niños y propondrán las medidas que estimen 
necesarias a fin de optimizar la contribución del sector sanitario en la lucha contra todo 
tipo de violencia contra los niños. 


2. Se desarrollarán programas de concienciación y formación continuada del 
personal sanitario con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia y 
la rehabilitación de los niños que sufran todo tipo de violencia, en los términos previstos 
en esta Ley. Estos programas incorporarán una perspectiva de género y de 
discapacidad. 


  


1. En el ámbito de las relaciones sociales y el ocio la Administración desarrollará y 
fomentará actuaciones preventivas de la violencia mediante, ente otras, las siguientes 
actuaciones: 


  


1. Los programas de autoprotección dirigidos a los menores para que puedan hacer 
frente a situaciones de peligro. 


  


1. La prevención de la violencia y los abusos sexuales a los menores. 


  


1. El desarrollo de actuaciones de prevención general o especial de las conductas 
asociales y de la delincuencia, y favorecedoras de la integración social de los menores 
en situación de vulnerabilidad social. 


  


1. El fomento de los valores y habilidades cooperativos, de solidaridad, de civismo 
y de no violencia, especialmente por medio de actividades deportivas. 


  


1. La orientación para el uso adecuado del ocio y el tiempo libre 


  


Capítulo III. 
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Actuaciones y medidas de protección frente a la vulneración de los derechos en 
situaciones de riesgo y de desamparo 


  


Artículo 39. Atención inmediata en casos de urgencia 


1. Excepcionalmente, cuando la urgencia del caso lo requiera, sin perjuicio de la guarda 
provisional a la que se refiere el artículo 14 LOPJM, la administración competente en 
materia de servicios sociales actuará de forma inmediata, sin perjuicio de poner los 
hechos en conocimiento de los representantes legales del niño y, en su caso, del inicio, 
a la mayor brevedad posible y en todo caso antes de 48 horas, del procedimiento 
administrativo correspondiente conforme a esta ley, así como de comunicarlo a la 
Entidad Pública si no fuera la misma que tenga encomendados los servicios sociales. 
En este caso, el plazo para efectuar dicha comunicación no podrá exceder de cuarenta 
y ocho horas. 


2. La atención inmediata comprende la adopción de cualquier medida que resulte 
necesaria para preservar la vida, la integridad física o moral o la salud del menor y se 
entiende en todo caso sin perjuicio del deber de toda persona de prestar a los niños el 
auxilio inmediato que precisen. 


3. La atención inmediata a que se refiere este artículo no está sujeta a requisitos 
procedimentales ni de forma, sin perjuicio de su posterior formalización y registro. 


  


Artículo 40. Medidas comprendidas en el concepto de protección 


1. A fin de garantizar el bienestar y desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, la protección comprenderá el conjunto de medidas destinadas a la 
intervención en situaciones de riesgo, en el ejercicio de la guarda y en la asunción de 
tutela por ministerio de la ley. 


2. La Administración de la Comunidad de Madrid y las Entidades Locales garantizarán 
la existencia y mantenimiento de forma sostenible de servicios públicos necesarios, 
suficientes y adecuados que aseguren las actuaciones de protección de menores 
recogidas en esta Ley. Para ello contemplarán en sus presupuestos los recursos de 
financiación y dotación de personal necesarios y suficientes. 


Sección 1ª. 


Situación de riesgo 


Artículo 41. Concepto de situación de riesgo 


A los efectos de las actuaciones y medidas recogidas en la presente sección, 
constituyen situaciones de riesgo: 


a) La falta de atención física o psíquica del niño o el adolescente por parte de los 
progenitores, o por los titulares de la tutela o de la guarda, que comporte un perjuicio 
leve para la salud física o emocional del niño o el adolescente cuando se estime, por la 
naturaleza o por la repetición de los episodios, la posibilidad de su persistencia o el 
agravamiento de sus efectos. 
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b) La dificultad grave para dispensar la atención física y psíquica adecuada al niño o al 
adolescente por parte de los progenitores o de los titulares de la tutela o de la guarda. 


c) La utilización, por parte de los progenitores o por los titulares de la tutela o de la 
guarda, del castigo físico, psicológico o emocional sobre el niño o el adolescente o la 
utilización de pautas de corrección violentas que, sin constituir un episodio severo o un 
patrón crónico de violencia, perjudique su desarrollo.  


d) El conflicto abierto y crónico entre los progenitores, separados o no, cuando 
anteponen sus necesidades a las del niño o el adolescente. 


e) La incapacidad o la imposibilidad de los progenitores o los titulares de la tutela o de 
la guarda de controlar la conducta del niño o el adolescente que provoque un peligro 
evidente de hacerse daño o de perjudicar a terceras personas. 


f) Las prácticas discriminatorias, por parte de los progenitores o titulares de la tutela o 
de la guarda, contra los niños y niñas, que conlleven un perjuicio para su bienestar y su 
salud mental y física, incluyendo la no aceptación de la condición o identidad sexual del 
menor y el riesgo de sufrir la ablación o la mutilación genital femenina y la violencia 
ejercida contra las niñas, o contra la ejercida contra niños y niñas con discapacidad. 


g) La identificación de las madres como víctimas de trata. 


h) El sometimiento a terapias de aversión a menores LGTBI por parte de sus padres. 


i) Cualquier otra circunstancia que implique violencia contra los niños que, en caso de 
persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo del niño o el adolescente. 


  


Artículo 42. Instrumentos técnicos de valoración de la gravedad de la situación de 
desprotección del niño 


Para determinar el tipo de actuación o medida de protección que proceda en cada caso 
se emplearán los instrumentos técnicos de valoración del riesgo aprobados y 
publicados por la Consejería competente. 


  


Artículo 43. Objetivo de la actuación administrativa en situación de riesgo. 


La actuación administrativa ante las situaciones de riesgo estará orientada a conseguir: 


a) La mejora del medio familiar, con la colaboración de los padres, madres, tutores, 
tutoras, guardadores o guardadoras y del propio niño, niña o adolescente. Se incluyen 
aquí los programas con progenitores que rechazan la identidad sexual o de género 
sentida por sus hijos o hijas. 


b) La idoneidad de las condiciones sociales, económicas y culturales de los niños, niñas 
y adolescentes. 


c) La eliminación, neutralización o disminución de los factores de riesgo y dificultad 
social mediante la capacitación de los padres y madres para atender adecuadamente 
las necesidades del niño, niña o adolescente, proporcionándoles los medios, tanto 
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técnicos como económicos, y la ayuda necesaria que permitan la permanencia del 
mismo o la misma en el hogar. 


d) La satisfacción adecuada de las necesidades principales de la persona menor de 
edad por los servicios y recursos esenciales y/o normalizadores, propiciando las 
acciones compensatorias adicionales necesarias, en su caso, para garantizar el efectivo 
ejercicio de sus derechos. 


  


Artículo 44. Medidas de atención social y educativa ante las situaciones de riesgo. 


Las medidas que pueden establecerse una vez valorada la situación de riesgo son, 
entre otras, las siguientes: 


a) La orientación, el asesoramiento y la ayuda a la familia. La ayuda a la familia incluye 
las actuaciones de contenido técnico, económico o material dirigidas a mejorar el 
entorno familiar y a hacer posible la permanencia del niño o el adolescente en el mismo. 


b) La intervención familiar mediante el establecimiento de programas socioeducativos 
para los progenitores, tutores o guardadores con la finalidad de que alcancen 
capacidades y estrategias alternativas para el cuidado y la educación de sus hijos o del 
niño o el adolescente tutelado, y muy especialmente los programas de parentalidad 
positiva. 


c) El acompañamiento del niño o el adolescente a los centros educativos o a otras 
actividades, y el apoyo psicológico o las ayudas al estudio. 


d) La ayuda a domicilio. 


e) La atención en centro abierto y otros servicios socioeducativos. 


f) La atención sanitaria, que incluya la intervención psicoterapéutica o el tratamiento 
familiar, tanto para los progenitores o los titulares de la tutela o de la guarda, como para 
el niño o el adolescente. 


g) Los programas formativos para adolescentes que han abandonado el sistema 
escolar. 


h) La asistencia personal para los progenitores, tutores y guardadores con discapacidad 
que les permita asumir sus obligaciones de atención y cuidado de los niños y los 
adolescentes. 


i) La asistencia personal para los niños y los adolescentes con discapacidad que les 
permita superar su desarrollo holístico en igualdad de condiciones con los demás.  


j) Cualquiera otra medida de carácter social y educativo que contribuya a la 
desaparición de la situación de riesgo. 


  


Artículo 45. Intervención de los servicios sociales y formalización del riesgo. 
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1. Si tras la valoración y subsiguiente intervención de los servicios sociales  en una 
circunstancia en la que el niño se encuentra en riesgo no se obtiene la colaboración de 
los progenitores, de los titulares de la tutela o de la guarda, o si se niegan a participar 
en la ejecución de las medidas acordadas y ello comporta un peligro para el desarrollo o 
bienestar personal del niño o el adolescente, los servicios especializados de atención a 
los niños y a los adolescentes deben elaborar el informe propuesta y trasladarlo a la 
administración competente para declarar formalmente la situación de riesgo del niño. 


2. El procedimiento para la declaración de la situación de riesgo se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano competente conforme a la legislación sectorial aplicable. En el 
procedimiento habrá de escucharse necesariamente al niño o adolescente y a los 
progenitores, guardadores o tutores. La resolución administrativa será motivada y habrá 
de basarse en los informes psicosociales existentes y otros que, en su caso, pudiesen 
ser solicitados por la administración que haya de resolver. La resolución deberá ser 
notificada a todos los interesados en el procedimiento en el plazo de 10 días y en ella 
se harán constar los cauces de impugnación que procedan contra la misma. De la 
misma se dará igualmente comunicación al Ministerio Fiscal. 


3. Para el correcto desarrollo de las actuaciones señaladas en el párrafo anterior, se 
proporcionarán las medidas de apoyo que sean necesarias para que todo niño, 
independientemente de su edad, discapacidad o cualquier otra condición personal o 
social, pueda ser informado y participar en todo del procedimiento de una forma eficaz.  


4. Tendrán la consideración de interesados las personas a las que se refiere el artículo 
51 de esta Ley. 


5. El expediente conformado para cada niño en situación de riesgo se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 52. 


  


Artículo 46. Registro y comunicación del caso a efectos estadísticos. 


Las administraciones competentes en situación de riesgo deberán llevar un registro de 
los casos y enviar los datos sobre todas las intervenciones realizadas, tanto si ha 
existido la adecuada colaboración de los padres tutores o guardadores como si se 
hubiera procedido a la declaración formal de situación de riesgo. 


La relación de datos que han de ser registrados, así como las condiciones para el 
acceso a los mismos, su envío y tratamiento serán establecidos reglamentariamente. 


  


  


  


Sección 2ª. 


De la situación de desamparo 


Artículo 47. Situación de desamparo 
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1. Se consideran situaciones de desamparo las circunstancias establecidas en el 
art. 18 LOPJM u otras que así se determinen por norma con rango de ley. 


2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil, la Comunidad de 
Madrid, a través del órgano competente en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, asume por ministerio de la ley la tutela de los niños que se encuentren en 
situación de desamparo. 


  


Artículo 48. Procedimiento ordinario para la declaración de la situación de 
desamparo 


1. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento para la declaración de desamparo en los casos de 
urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá 
adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro 
de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 


  


2. En el momento en que la administración pública competente en materia de protección 
de menores tenga conocimiento de que un niño, niña o adolescente puede encontrarse 
en situación de desamparo debe iniciar un procedimiento cuya tramitación se ajustará a 
las siguientes prescripciones: 


a) Adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con 
los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 


b) Solicitar con carácter preceptivo informes a cuantas personas u organismos puedan 
facilitar datos relevantes para el conocimiento y la valoración de la situación 
sociofamiliar, especialmente a los servicios sociales generales. Si se estima necesario, 
se podrán solicitar informes al tutor escolar y al médico de familia o al pediatra, o a 
cualquier otro profesional de la salud u otros ámbitos de atención social o educativa, 
debiendo estos profesionales transmitir por escrito los datos e informaciones necesarias 
y suficientes de los que dispongan para garantizar la calidad y la eficacia de las 
intervenciones. 


c) Informar a los organismos y profesionales que colaboren en la detección y valoración 
de una situación de riesgo o desprotección de las líneas generales de su evolución, 
dentro de los límites exigidos por el deber de reserva y siempre que no resulte 
improcedente dicha comunicación. 


d) Oír en todo caso al niño, niña o adolescente, directamente o a través de la persona 
que designe para que le represente, en los términos establecidos en el artículo 9 de la 
LOPJM 
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e) Salvo que fuera imposible, oír a los padres y madres, tutores o guardadores del niño, 
niña o adolescente 


f) Oír a cuantas otras personas puedan aportar información sobre la situación del niño, 
niña o adolescente y sobre su familia o las personas que lo atiendan. 


g) Verificar, especialmente cuando se trate de niños con discapacidad o niños que sean 
hijos de personas con diversidad funcional que las diferentes administraciones y 
poderes públicos han proporcionado a los niños y a sus padres todas las medidas de 
apoyo necesarias para evitar la correspondiente situación de desamparo. 


h) Prestar la atención inmediata que precise la persona menor de edad, adoptando, en 
su caso, las medidas cautelares o provisionales que se estimen pertinentes. 


i) Informar al niño, niña o adolescente, en función de su nivel de madurez y capacidad 
de entendimiento, del estado en que se encuentra el procedimiento que le concierne, e 
informar igualmente a los padres y madres, tutores o guardadores. 


j) Solicitar con carácter preceptivo un informe psicosocial y elaborar un plan individual 
de atención adecuado a las necesidades detectadas. A tales efectos, tienen el carácter 
de equipos técnicos los servicios especializados de atención a los niños y a los 
adolescentes. 


k) Recoger el conjunto de la información referida al niño, niña o adolescente en un 
expediente individual. 


2. Finalizados los trámites anteriormente citados, el órgano competente para resolver 
dictará, una resolución administrativa que contendrá los motivos de la intervención, así 
como los posibles efectos de la declaración de la situación de desamparo, la asunción 
de la tutela por ministerio de la ley y las medidas de protección que correspondan, 
atendiendo necesariamente al interés superior del niño así como a sus deseos y 
preferencias expresados en el ejercicio de su derecho a ser escuchado. 


Cuando se trate de menores LGTBI, se asegurará de que la medida que se imponga 
garantizará su no discriminación y en el caso de los y las menores trans, que las 
medidas se decidan conforme a su identidad sentida. 


3. Esta resolución se notificará por el órgano que la dicte en el plazo máximo de dos 
días naturales desde que aquélla fuera dictada al ministerio fiscal, a los niños siempre 
que sea posible, y a los padres y madres, tutores o guardadores del niño, niña o 
adolescente, así como a los demás interesados en el procedimiento de que se trate 
cuyos derechos o intereses puedan verse afectados por la resolución, y en formato 
accesible para su comprensión por los destinatarios de las misma 


La notificación deberá contener el texto íntegro de la resolución con la expresión de los 
recursos que procedan, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estimen procedente. Siempre que resulte posible, esta notificación, 
además de por escrito, deberá comunicarse de forma presencial y en formato accesible 
para los destinatarios de la misma. 


4. El plazo máximo para dictar resolución y notificarla será de tres meses a contar 
desde que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento por parte del órgano 
competente, y podrá prorrogarse excepcionalmente de forma motivada por un plazo 
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máximo de otros tres meses en aquellos casos cuyas particulares características hagan 
inviable su resolución en el tiempo legalmente establecido al efecto. Transcurrido este 
plazo se producirá la caducidad, 


5. En el supuesto de no constatarse el desamparo, si se observara una situación de 
riesgo, el caso se derivará al servicio social de base correspondiente a fin de que 
adopte las medidas que estime más adecuadas. 


  


  


Artículo 49. Medidas provisionales. 


  


1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 
adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales 
que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si 
existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 


  


2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de 
urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá 
adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro 
de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda. 


  


En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas. 


  


  


  


Sección 3ª 


De la guarda administrativa voluntaria 


Artículo 50. Guarda administrativa voluntaria 


1. Además de la guarda de los niños declarados en situación de desamparo, la Entidad 
Pública deberá asumir la guarda en los términos previstos en el artículo 172 bis del 
código Civil, cuando los progenitores o tutores no puedan cuidar de un niño por 
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circunstancias graves y transitorias y así lo soliciten a la Comunidad de Madrid, o 
cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente proceda. 


2. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el interés 
superior del niño aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida por la previsible 
reintegración familiar en un plazo breve de tiempo. 


3. En los supuestos de guarda voluntaria será necesario el compromiso explícito de la 
familia de someterse, en su caso, a la intervención profesional. 


4. Las familias de los menores en situación de guarda voluntaria por una Administración 
Pública de la Comunidad de Madrid deberán contribuir al sostenimiento de las cargas 
económicas que se deriven de su cuidado y atención, en la forma que se determine 
reglamentariamente atendiendo a su capacidad económica 


  


Artículo 51. Procedimiento para la constitución de la guarda voluntaria 


1. La guarda voluntaria se solicitará por escrito por los progenitores o tutor del niño 
al órgano competente de la Comunidad de Madrid para declarar la constitución de la 
guarda. 


2. La solicitud deberá exponer las circunstancias graves en que se base y deberá ir 
acompañada de los documentos e informes que sirvan de fundamento a la misma y 
acrediten tanto la gravedad como el carácter transitorio de las circunstancias alegadas. 


3. Una vez presentada y cursada la solicitud de guarda administrativa, el órgano 
competente podrá adoptar cautelarmente las medidas que estime oportunas, incluida la 
guarda provisional de urgencia del niño, si las circunstancias así lo exigieran, previa 
ponderación de los intereses en juego y de manera motivada. 


4. Sin perjuicio de los trámites de instrucción que puedan llevarse a cabo y de la 
participación de otros interesados en el procedimiento para la declaración de la guarda, 
tendrá carácter preceptivo la audiencia al niño, de acuerdo con su madurez y 
circunstancias personales. 


5. El órgano competente deberá resolver lo procedente en el plazo de tres meses 
desde que la solicitud se presentará ante el órgano competente. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiera resuelto y notificado (…) 


6. La resolución por la que se constituye la guarda voluntaria deberá formalizarse 
por escrito y notificarse a las personas interesadas y hará referencia a su duración, 
modalidad de ejercicio de la guarda, condiciones económicas, régimen de visitas, 
compromiso de los progenitores de someterse a supervisión profesional y periodicidad 
de la supervisión de la medida por los servicios competentes. 


Sección 4ª 


Disposiciones comunes a los procedimientos administrativos de declaración de 
situación de riesgo, situación de desamparo y guarda administrativa voluntaria 


Artículo 52. Personas interesadas en procedimientos relacionados con las 
actuaciones y medidas de protección 


1. Las personas interesadas en un procedimiento relacionado con actuaciones y 
medidas de protección son quienes sean titulares de un derecho o un interés legítimo 
que pueda verse afectado por la resolución que se adopte, y en todo caso, la persona 







[Escriba aquí] 
 


menor de edad, los padres, madres, personas tutoras, representantes legales, así como 
sus familias acogedoras o guardadoras. 


2. Las personas interesadas con capacidad de obrar podrán actuar por medio de 
representante cuya acreditación se podrá realizar por comparecencia personal o 
electrónica o mediante la inscripción de su acreditación en el registro electrónico de 
apoderamientos de la Administración de la Comunidad de Madrid. 


3. La identificación de las personas interesadas se realizará por cualquiera de los 
medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 


4. Los derechos de las personas interesadas en un procedimiento de declaración 
de riesgo o de guarda voluntaria o desamparo serán los establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, si bien el derecho a consultar la información a través del punto de 
acceso general electrónico estará limitado por intereses de terceras personas y 
sometido a la legislación sobre protección de datos personales. 


  


Artículo 53. Expediente de actuación de protección de niñas, niños y 
adolescentes 


1. El expediente de actuación de protección está compuesto de documentos, 
actuaciones y diligencias, de titularidad pública conformados por el personal de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus 
competencias, siendo responsables de su guarda y custodia. 


2. La guarda y custodia se realizará mediante su archivo, garantizando su puesta a 
disposición de las Entidades Públicas o autoridades judiciales que lo requieran para el 
ejercicio de sus competencias y de la persona interesada cuando lo solicite. 


3. El acceso al expediente de actuación de protección se ajustará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico estatal y autonómico en materia de protección de datos de 
carácter personal y se ejercitará mediante solicitud. 


4. El acceso a datos personales que contenga el expediente de actuación de 
protección y que afecte al honor, a la intimidad personal, a la imagen, así como a la 
seguridad de su titular o de terceras personas queda reservado a este o a quienes 
tengan su consentimiento expreso. 


5. El ejercicio del derecho de acceso al expediente de actuación de protección, así 
como la obtención de copias de los documentos que obren en el expediente 
administrativo está sujeto a lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la 
normativa de aplicación en materia de transparencia. 


6. En relación con el tratamiento de datos de carácter personal que constan en el 
expediente de actuación de protección no será necesario contar con los 
consentimientos expresos cuando se trate del cumplimiento de las finalidades 
relacionadas con las actuaciones en materia de protección de menores. 


  


Artículo 54. Plan individualizado de protección 


1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda de un niño elaborará en un 
plazo no superior a quince días y de forma coordinada con los servicios sociales de la 
Administración Local un plan individualizado de protección que establecerá los 
objetivos, previsión y plazo de las medidas de intervención a adoptar con su familia de 
origen, incluido en su caso el programa de reunificación familiar. Dicho plan no podrá 
tener una duración superior a un año. La Comunidad de Madrid establecerá 
reglamentariamente los requisitos técnicos para la elaboración de dicho Plan. 
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2. Para acordar el retorno con su familia de origen será imprescindible el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 19 bis 3 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero. En cualquier caso, se entenderá que no es factible la 
reunificación cuando, existiendo tal posibilidad, ésta requeriría de un plazo de tiempo 
tal, que ocasionaría un mayor deterioro psicosocial en el desarrollo evolutivo de la niña, 
niño o adolescente. 


3. Cuando se proceda a la reunificación familiar, la Entidad Pública realizará un 
seguimiento de apoyo a la familia y al hijo o hija, a través de los servicios sociales de la 
Administración Local durante un periodo mínimo de un año desde el cese de la medida. 


4. En todos los casos en que la reunificación no sea posible se propondrán 
medidas de integración familiar de carácter estable de acuerdo con las necesidades y 
características de las niñas, niños y adolescentes, preferentemente la adopción. 


  


Artículo 55. Comunicación de los casos a efectos estadísticos 


1. El órgano competente para declarar el desamparo llevará un registro de los 
expedientes sobre declaración de desamparo, debiendo desagregar y tratar los datos 
relativos a los mismos de acuerdo con los indicadores que se aprueben 
reglamentariamente. A estos efectos, seguirá el criterio de historia social única, de 
modo que los datos referidos a las actuaciones sobre un mismo niño se anoten en el 
mismo asiento o entrada de registro, cuidando la coordinación con los servicios sociales 
que, en su caso, hayan actuado y registrado información con anterioridad. 


2. Asimismo, tendrá la obligación de enviar aquellos datos que sean requeridos por 
el órgano estatal encargado del registro de información y datos sobre las medidas de 
protección de la infancia y la adolescencia, en particular en relación con la violencia. 


  


  


Sección 5ª 


Medidas de protección 


Artículo 56. Medidas de protección 


El ejercicio de la guarda como consecuencia de la tutela administrativa ex lege derivada 
de la declaración de desamparo o de la constitución de la guarda administrativa 
voluntaria se llevará a cabo mediante las medidas de protección de acogimiento familiar 
o acogimiento residencial. 


  


Artículo 57. Concepto de acogimiento familiar 


El acogimiento familiar es la medida de protección por la que se produce la plena 
participación de una persona menor de edad en la vida de una familia, que asume las 
obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle 
una formación integral en un entorno afectivo durante el tiempo que dure el 
acogimiento. 
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Las modalidades de acogimiento familiar serán las establecidas en el Código Civil y en 
la LOPJM. 


  


Artículo 58. Ofrecimientos 


Las personas que se ofrezcan para el acogimiento familiar deberán asistir a las 
sesiones informativas, formativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o 
por la entidad autorizada a tal fin. 


En dichas sesiones se informará y se formará a las personas interesadas sobre la 
finalidad de las modalidades de acogimiento, con especial referencia a las 
características de las niñas, niños y adolescentes a acoger, los criterios de idoneidad y 
de selección de las familias acogedoras. 


  


Artículo 59. Valoración de la aptitud de los solicitantes 


Las personas que se ofrezcan para el acogimiento familiar deberán someterse a un 
proceso de valoración de la idoneidad, en el que se tendrá en cuenta su situación 
familiar, aptitud educadora, su edad y adecuación para atender las necesidades de toda 
índole del niño al menos hasta que alcance la mayoría de edad. Asimismo, se valorará 
la congruencia entre su motivación y la naturaleza y finalidad del acogimiento y la 
vinculación previa en los supuestos de familia extensa. 


La declaración de aptitud para el acogimiento en ningún caso supondrá el derecho a 
acoger. 


Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir por el órgano competente 
para la valoración de los solicitantes, la frecuencia de la revisión de dichas 
declaraciones y su registro administrativo. 


  


Artículo 60. Requisitos de aptitud para el acogimiento 


Para ser consideradas adecuadas al acogimiento, las personas candidatas habrán de 
reunir, al menos, las siguientes condiciones: 


a) no verse afectadas por ninguno de los impedimentos previstos en el Código Civil 
para la tutela. 


b) acreditar, mediante certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales, que cumple el requisito exigido por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. 


c)  contar, considerando sus características psicológicas, su situación familiar y social y 
su aptitud educadora, con capacidad para atender las necesidades de toda índole de la 
persona a acoger. 


d) que su motivación para el acogimiento sea congruente con la naturaleza y finalidad 
de éste, según la modalidad de que se trate. 
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e) estar en disposición de respetar los derechos de la persona protegida, de contribuir al 
cumplimiento del objetivo que pueda tener el Plan de Protección, de propiciar la relación 
de la persona acogida con su familia de procedencia, y de colaborar con los distintos 
agentes del sistema de protección. 


  


Artículo 61. Selección de la familia acogedora 


La administración autonómica seleccionará la familia que se considere más adecuada 
para el acogimiento familiar de cada niño entre las personas registradas como aptas en 
el registro administrativo de familias acogedoras. La resolución que decida la selección 
será siempre motivada, debiendo justificar la adecuación entre las circunstancias 
específicas de cada niño, las exigencias de su superior interés y la elección de la 
modalidad de acogimiento escogida, así como de las circunstancias concretas en que 
se habrá de llevar a cabo. 


  


Artículo 62. Compensación económica 


1. Quienes acojan a personas menores de edad bajo la guarda o la tutela de la 
Comunidad de Madrid tienen derecho a percibir de ésta una prestación económica en 
compensación de los gastos derivados del acogimiento o de la disponibilidad para 
llevarlo a cabo. La guarda de hecho no dará lugar a este derecho. 


2. El importe de la prestación se fijará, para cada ejercicio, en la ley de presupuestos de 
la Comunidad de Madrid. Podrán establecerse diferentes importes en función de 
cualificación y disponibilidad requerida por la modalidad de acogimiento, de las 
necesidades de la persona acogida o de otras circunstancias que afecten notablemente 
a la cuantía de los gastos a compensar o a su incidencia en la situación económica 
familiar. 


3. El derecho a la prestación se extinguirá: 


a) por el fallecimiento, la emancipación o mayoría de edad del acogido. 


b) por el cese del acogimiento. 


c) por el incumplimiento por parte de la persona acogedora de las obligaciones 
derivadas del acogimiento. 


d) por el fallecimiento o la renuncia al acogimiento de todas las personas acogedoras. 


4. Las personas acogedoras podrán solicitar en cualquier momento el reconocimiento 
del derecho a percibir la prestación económica regulada en este artículo. El 
procedimiento para el reconocimiento de este derecho determinará la fecha de efectos 
económicos, que no podrá retrotraerse a ejercicios presupuestarios ya cerrados en el 
momento de presentar la solicitud. El plazo máximo para resolver y notificar esta 
solicitud será de seis meses. Si transcurrido el mencionado plazo no se hubiera 
notificado la resolución, la persona solicitante podrá entenderla estimada por silencio 
administrativo. 
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Artículo 63. Apoyo y acompañamiento al acogimiento 


Las personas acogidas tendrán derecho a que sus acogedores cuenten con la 
formación, el acompañamiento y la supervisión técnica que precisen para desempeñar 
adecuadamente sus funciones, en relación con sus particulares necesidades 
psicosociales. 


  


Artículo 64. Relación entre las personas acogedoras y acogidas al cese del 
acogimiento. 


1. El derecho al mantenimiento de la relación al cese al acogimiento que asiste a las 
persona acogedora y acogida, se ejercerá, si se dan los presupuestos legales para ello, 
mediante un régimen de visitas, mientras la persona menor de edad se encuentre bajo 
la guarda o la tutela de la Comunidad de Madrid. 


2. Cuando se estime que el interés de la persona protegida aconseja el mantenimiento 
de la relación y la adopción sea la medida más adecuada para su protección, la 
Comunidad promoverá, siempre que sea posible, una adopción abierta con contactos 
con quien le acogió. 


3. En los supuestos de reintegración familiar, si la continuidad de la relación es 
favorable para la persona protegida y ésta, o la persona acogedora, solicita hacer 
efectivo este derecho, la Comunidad intermediará para facilitar un acuerdo que lo 
propicie. 


  


Artículo 65. Formalización del acogimiento familiar 


El acogimiento familiar se formalizará por resolución del órgano de la Comunidad de 
Madrid que ejerza la tutela o la guarda en los términos previstos en el Código Civil. La 
resolución determinará la modalidad de acogimiento familiar atendiendo a las 
circunstancias específicas y a su superior interés. 


La resolución irá acompañada de un documento anexo que incluirá los extremos 
recogidos en el artículo 20.3 de la LOPJM 


  


Artículo 66. Fomento del acogimiento familiar. 


1. La política de la Comunidad de Madrid en materia de infancia y adolescencia 
incluirá medidas de difusión del acogimiento, con el fin de sensibilizar a la población 
sobre su importante función social. 


2. La Comunidad de Madrid dará prioridad la promoción del acogimiento de los 
niños, niñas o adolescentes con menos posibilidades de ser acogidos. 


3. La Comunidad de Madrid apoyará aquellas actuaciones de fomento del 
acogimiento que lleven a cabo las entidades locales o las organizaciones sociales 
dedicadas a su promoción, que contribuyan a los objetivos que al respecto prevea el 
Plan Madrileño de Infancia y Adolescencia. 


4. A fin de fomentar el acogimiento, la Comunidad de Madrid y las administraciones 
locales otorgarán a las familias acogedoras, a través de la normativa que resulte 
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aplicable, los mismos derechos de preferencia, así como exenciones y bonificaciones 
en tasas y precios públicos que, en materias de su competencia, tengan reconocidas 
las familias numerosas. 


5. La Comunidad de Madrid, en su política tributaria y de vivienda tendrá en cuenta 
la situación de las familias acogedoras, de manera que se compensen las mayores 
necesidades derivadas de haber integrado en la familia un niño, niña o adolescente bajo 
protección pública. 


Artículo 67. Medida de acogimiento residencial 


1. El acogimiento residencial es una medida de protección que consiste en la 
prestación de servicios de alojamiento, manutención, apoyo educativo y atención 
integral de una persona menor de edad, que se encuentra bajo la guarda o tutela de la 
Entidad Pública, en un centro de acogida. 


2. El órgano que ejerza la tutela, o asuma la guarda, de la persona protegida 
formalizará esta medida mediante resolución administrativa, previo acuerdo de un 
órgano colegiado, cuando resulte imposible o contrario a su interés el acogimiento 
familiar. 


3. La guarda en acogimiento residencial se ejercerá por el director o la directora del 
centro, bajo la supervisión del órgano que detenta la guarda o la tutela, y la superior 
vigilancia del Ministerio Fiscal. 


4. A fin de garantizar que el funcionamiento de los centros de acogimiento 
residencial promueve el pleno disfrute de los derechos de las personas protegidas, la 
consejería competente en materia de infancia y adolescencia supervisará los centros, al 
menos semestralmente, y siempre que así lo exijan las circunstancias, sin perjuicio de 
la superior vigilancia del Ministerio Fiscal. 


5. El acogimiento residencial deberá responder a las necesidades de los niños, 
niñas y adolescentes atendidos. A tal efecto, la Consejería competente en materia de 
infancia y adolescencia definirá los distintos tipos de programas de acogimiento 
residencial que permitan cubrir adecuada y eficazmente la diversidad de las 
necesidades detectadas. 


  


Artículo 68. Criterios para la determinación de la medida de acogimiento 
residencial 


El órgano competente para adoptar una medida de acogimiento residencial tendrá en 
cuenta los siguientes criterios: 


1) Proximidad, procurando que el acogimiento se produzca en el centro más cercano al 
entorno social y familiar de la persona protegida, salvo que resulte contrario a su interés 


2) Desinstitucionalización, que permita reducir los periodos de estancia en el centro, y 
promueva modelos de funcionamiento en núcleos reducidos, donde la convivencia se 
desarrolle en condiciones similares a las familiares. 


3) Participación de los niños, niñas y adolescentes en las decisiones que les afecten, en 
los términos que se señalen reglamentariamente. 


4) Ocio educativo, mediante la realización de una serie de actividades de ocio sociales, 
culturales, deportivas, medioambientales y de tiempo libre que permiten el desarrollo 
integral del niño, niña y adolescente, y que eduquen en hábitos de participación y en 
valores de compromiso e integración social. 
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5) Emancipación, promoviendo la autonomía personal, la formación y la integración 
laboral y los apoyos sociales que las personas protegidas precisen para su vida adulta. 


6) Coordinación. En el desarrollo de sus funciones, los centros de acogimiento 
residencial, actuarán coordinadamente con los agentes sociales y del sistema de 
protección que tengan relación con la persona protegida o, cuando así lo requiera el 
Plan de Protección, con su familia de origen. 


7) Inclusión, adaptando el funcionamiento, el equipamiento y los espacios de los centros 
a la diversidad funcional o de identidad o expresión de género de las personas 
residentes. 


  


Artículo 69. Centros de acogimiento residencial. 


1. El acogimiento residencial de las personas protegidas por la Comunidad de 
Madrid se realizará en centros de su titularidad o en aquellos otros con los que ésta 
haya acordado formalmente la provisión de servicios, que integrarán en su conjunto la 
red pública de centros de acogimiento residencial de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 


2. Todos los centros ubicados en la Comunidad de Madrid que lleven a cabo 
acogimientos residenciales habrán de estar habilitados específicamente para 
desempeñar esta función por la Consejería competente en materia de infancia y 
adolescencia de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de otras autorizaciones 
que también puedan ser exigidas. Deberán disponer, asimismo, de un proyecto global, 
que recoja el proyecto educativo y las normas de funcionamiento y convivencia del 
centro. 


3. Los centros de acogimiento residencial serán de carácter abierto cuando su 
régimen específico no establezca lo contrario. 


4. El régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento residencial, así 
como las condiciones de seguridad, sanidad, accesibilidad y condiciones para la 
inclusión, número, ratio y cualificación profesional de su personal, contenido del 
proyecto global, participación de las personas acogidas en su funcionamiento interno y 
demás condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos, se adecuarán a los 
criterios acordados entre el Gobierno central y las Comunidades Autónomas y, si no 
existieran, se determinarán reglamentariamente. 


  


Artículo 70.  Prevención de la violencia en los centros de acogimiento residencial 


1. Se prohíbe expresamente cualquier forma de violencia, física, emocional o 
psicológica con fines disciplinarios. Se incluye aquí la prohibición de medidas como el 
aislamiento o castigos que limiten el contacto con familiares. 


2. Los educadores y todo profesional que trabaje con niños y niñas tutelados en el 
sistema de protección deberán recibir formación específica en prevención y detección 
de toda forma de violencia contra la infancia 


3. En todos los centros de protección deberá haber establecidos mecanismos claros y 
confidenciales de denuncia a los que los menores puedan acceder de forma anónima. 
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4. Todos los centros de protección de menores, independientemente de su titularidad, 
están obligados a tener protocolos de actuación frente a indicios de violencia, entre los 
que se incluirá la mera revelación por parte del niño o niña, que garantice una 
determinación clara de responsabilidades y de actuaciones de los miembros del centro. 
Se pondrán en marcha ante la detección de indicios por parte de los profesionales y 
ante la mera revelación de los hechos por parte del niño o niña. Su aplicación incluirá la 
formación de una Comisión de Seguimiento que se encargará de estudiarlo y 
determinar su notificación a la autoridad competente, fiscalía, policía o servicio de 
protección de menores. 


5. Todos los centros de protección, independientemente de su titularidad, están 
obligados a tener protocolos de actuación frente a indicios de acoso y ciberacoso, que 
determine de forma clara las responsabilidades de cada miembro del sistema. Se 
pondrán en marcha ante la detección de indicios por parte de los profesionales y ante la 
mera revelación de los hechos por parte del niño o niña. Su aplicación incluirá la 
formación de una Comisión de Seguimiento que se encargará de estudiarlo y 
determinar su notificación a la autoridad competente, fiscalía, policía o servicio de 
protección de menores, así como de supervisar el cumplimiento de las actuaciones 
recogidas en el protocolo. 


6. Todos los centros educativos, independientemente de su titularidad, están obligados 
a tener protocolos de actuación frente a indicios de acoso sexual, que determine de 
forma clara las responsabilidades de cada miembro de la comunidad educativa. Se 
pondrán en marcha ante la detección de indicios por parte de los profesionales y ante la 
mera revelación de los hechos por parte del niño o niña. Su aplicación incluirá la 
formación de una Comisión de Seguimiento que se encargará de estudiarlo y 
determinar su notificación a la autoridad competente, fiscalía, policía o servicio de 
protección de menores, así como de supervisar el cumplimiento de las actuaciones 
recogidas en el protocolo. En las actuaciones que se tomen en este sentido, se tendrá 
en cuenta el componente de género en estos casos. 


7. Los centros tendrán planes específicos de prevención y detección de posibles casos 
de explotación sexual que tengan como víctimas a los y las menores que residen en el 
centro, teniendo en cuenta muy especialmente la perspectiva de género. 


  


Capítulo IV 


Transición hacia la vida independiente 


Artículo 71. Reintegración familiar. 


1. Para el retorno de la persona protegida a su familia de origen se habrá de 
comprobar que se dan las condiciones requeridas en el artículo 19 bis de la Ley 
Orgánica 1/1996. Dicha comprobación no será preceptiva, sin embargo, cuando la 
reintegración se produzca por el cese de la guarda provisional, al no haberse 
constatado motivos para adoptar una medida de protección. 


2. A tal fin se recabará informe de la Entidad Pública competente en la localidad de 
residencia de la familia de origen para valorar la situación de riesgo, a la que se 
comunicará la resolución por la que se procede a la reintegración. La Comunidad, en 
colaboración con dicha entidad pública, realizará el seguimiento de la reunificación 
familiar y prestará a la familia el apoyo necesario. 







[Escriba aquí] 
 


  


Artículo 72. Preparación para la vida independiente. 


1. A partir de los 16 años, las personas que se encuentren bajo la tutela de la 
Comunidad de Madrid, o de los que ésta haya asumido la guarda y que se hallen en 
riesgo de exclusión social, por carecer de apoyos familiares adecuados, tendrán 
derecho a participar en un programa de preparación para la vida independiente. 
También tendrán derecho a participar en estos programas quienes al alcanzar la 
mayoría de edad estuvieran en esa situación, hasta la edad que se establezca 
reglamentariamente. 


2. La participación en estos programas será voluntaria y estará condicionada a que 
la persona solicitante asuma un compromiso de participación y aprovechamiento. Para 
establecer sus objetivos y contenidos se contará con la intervención activa de la 
persona interesada. 


3. Estos programas constituirán una intervención integral que abarque, al menos: 


1. el seguimiento socio-educativo dirigido a potenciar la autonomía personal y 
social; 


2. la inserción socio-laboral mediante la orientación y el acompañamiento laboral y  
el fomento del empleo; 


3. la alternativa de alojamiento, que podrá ofrecerse, en los términos en que se 
determine reglamentariamente, mediante la prolongación de la estancia en centros de 
acogimiento residencial, mediante la puesta a disposición de pisos de emancipación, o 
mediante medidas destinadas a facilitar el acceso a viviendas de alquiler. El programa 
podrá contener otras acciones destinadas a atender necesidades particulares de los 
participantes en el acceso a la vida adulta, como orientación jurídica. 


1. Las políticas que lleve a cabo la Comunidad de Madrid en materia de juventud e 
inclusión social tendrán en cuenta las necesidades particulares de este colectivo y 
otorgarán prioridad a las personas participantes en estos programas para el acceso a 
las educación secundaria postobligatoria y a la educación superior, a los programas de 
fomento del empleo y de integración socio-laboral, a las ayudas para el alquiler de 
viviendas y a cualquier otra prestación o ayuda pública que pueda contribuir al 
desarrollo de la independencia personal 


2. Las actuaciones previstas en los programas de preparación para la vida 
independiente utilizarán, siempre que sea posible, los recursos de carácter general 
destinados al conjunto de la población, a la juventud, o a las personas en riesgo de 
exclusión, complementándolas con apoyos o prestaciones de la Entidad Pública de 
protección. 


  


Artículo 73. Apoyo a la vida independiente 


1. Los extutelados serán considerados entre los colectivos de protección especial para 
que tengan derecho de acceso preferente a los programas sociales de acceso a la 
vivienda, el empleo, la formación y las prestaciones económicas sociales de la 
Comunidad. 


2. Se incorporará su condición de extutelados como condición suficiente para su acceso 
a becas y ayudas al estudio. 
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Capítulo V 


De la adopción 


Artículo 74. Principios de actuación en materia de adopción. 


La Comunidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias en materia de adopción 
observará los siguientes principios: 


1. La transparencia de los procedimientos de tramitación de ofrecimientos de 
adopción, dentro de los limites previstos en la normativa reguladora de esta materia. 


2. La objetividad del procedimiento de valoración y declaración de la idoneidad. 
3. La exclusión de márgenes de discrecionalidad en la selección de adoptantes. 
4. La igualdad en la toma de decisiones, sin discriminación alguna por razón de 


raza, sexo, orientación sexual ni identidad o expresión de género. 
5. El impulso de los trámites para promover la adopción de las personas protegidas 


que requieran de esta medida. 
6. La promoción activa del éxito de la adopción, a través de la formación continua 


de las familias adoptantes y adoptivas y del apoyo postadoptivo. 


  


Artículo 75. Propuesta de adopción. 


1. El órgano de la Comunidad de Madrid que ejerza la tutela promoverá la adopción 
siempre que responda al superior interés de la persona protegida, previo acuerdo de un 
órgano colegiado multidisciplinar, que seleccionará a la familia que resulte más 
adecuada a dicho interés. 


2. Para determinar si la adopción responde al principio de interés superior, el 
órgano colegiado tendrá en cuenta además de los criterios generales establecidos en el 
art. 2 de la LOPJM para su interpretación y ponderación, los siguientes: 


1. que la reintegración en su familia de origen resulte contraria a su interés y no sea 
previsible que esta situación se modifique, considerando los factores de riesgo 
existentes y las actuaciones llevadas a cabo para revertirla. 


2. que, oída la persona protegida, se constate su voluntad o disposición favorable a 
integrarse en una familia alternativa, y si tuviera madurez suficiente para ello, que 
otorgue expresamente su consentimiento. 


3. que la adopción resulte más favorable a sus intereses que otras medidas de 
protección, considerando sus necesidades, vínculos y arraigo, así como sus 
posibilidades de desarrollo a largo plazo. 


1. La selección de familias para la propuesta de adopción se hará entre aquellas 
declaradas idóneas para un proyecto adoptivo que se corresponda con las 
características y necesidades de la persona protegida. Se considerará, en primer lugar, 
si el interés de la persona a adoptar requiere de alguna condición particular de la familia 
que la haga singularmente adecuada para su adopción. Si este criterio resulta 
inaplicable o insuficiente, se la seleccionará por otros criterios objetivos 
predeterminados que se presuman más favorables al interés de las y los adoptandos, y 
en último término, se atenderá a la antigüedad del ofrecimiento de adopción 


2. Cuando la adopción resulte la medida más adecuada para una persona tutelada 
por la Comunidad, pero no se cuente con ninguna familia declarada idónea para 
adoptarla, atendiendo a sus características y necesidades, se buscará activamente una 
familia candidata, a través de la cooperación con otras Entidades Públicas, o 
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informando y valorando a otras familias cuyo proyecto adoptivo se aproxime a sus 
necesidades. 


  


Artículo 76. Delegación de guarda con fines de adopción. 


1. Mediante resolución motivada, el órgano que ejerza la tutela delegará la guarda 
de las personas tuteladas a las personas seleccionadas para su adopción, en los 
términos y con las condiciones previstos en el Código Civil. 


2. La guarda se delegará con anterioridad a la propuesta de adopción, que habrá 
de presentarse en el plazo de tres meses. No obstante, en la resolución administrativa 
de delegación de guarda podrá prorrogarse este plazo, hasta un máximo de un año, 
cuando sea necesario establecer el periodo de adaptación que prevé el Código Civil 


  


Artículo 77. Adopción abierta. 


1. Se entenderá por adopción abierta aquella en la que tras su constitución se 
mantienen los contactos previstos en el artículo 178.4 del Código Civil. 


2. Para determinar si la adopción abierta responde al interés de la persona 
protegida, el órgano colegiado competente para proponerla tendrá en cuenta, además 
de los criterios generales para su interpretación y ponderación, la relevancia afectiva 
que las relaciones a preservar tienen para ella, la seguridad emocional que le 
proporcionan, y las consecuencias a largo plazo que su mantenimiento puede tener en 
el desarrollo de su identidad y en el proceso de vinculación e integración en la familia 
adoptiva. También valorará si existen los consensos necesarios para que esta medida 
pueda llevarse a cabo sin perjuicios para la persona adoptada. 


3. Para la adopción abierta se seleccionarán exclusivamente familias que la 
contemplen expresamente en su proyecto adoptivo y hayan sido declaradas idóneas 
para ello. 


4. En la propuesta de adopción abierta que se eleve ante la autoridad judicial se 
especificarán las pautas generales en cuanto a la periodicidad, duración y condiciones 
del contacto que se estiman favorables al interés de la persona a adoptar. 


5. El seguimiento que la Comunidad de Madrid ha de realizar de la adopción 
abierta para remitir los informe requeridos en el Código Civil, así como las condiciones y 
el procedimiento para intermediar en los contactos se determinará reglamentariamente. 


  


Artículo 78. Tramitación de ofrecimientos de adopción nacional. 


1. Las personas residentes en la Comunidad de Madrid interesadas en adoptar a 
niños, niñas o adolescentes bajo la tutela de una Entidad Pública española, remitirán su 
ofrecimiento a la Consejería con competencia en materia de infancia, que iniciará de 
oficio el procedimiento de declaración de idoneidad cuando precise familias candidatas 
para adoptar a personas protegidas bajo su tutela o cuando el ofrecimiento pueda 
responder a la petición de búsqueda de familia de otra Entidad Pública. 


2. Cuando el número de ofrecimientos presentados sea notablemente superior al 
número de adopciones que es previsible promover, el órgano directivo con competencia 
en materia de adopción podrá suspender la recepción de nuevos ofrecimientos por un 
periodo de tiempo determinado. De esta decisión se podrán exceptuar los ofrecimientos 
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dirigidos a la adopción de niños, niñas o adolescentes que por su edad, características 
o circunstancias, tengan menos posibilidades de ser adoptados. 


3. El inicio de la tramitación se ordenará atendiendo al proyecto adoptivo 
contemplado en el ofrecimiento, dando prioridad a aquellos que supongan una 
alternativa familiar para las niñas, niños, o adolescentes con menos posibilidades de ser 
adoptados. 


4. El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será de seis meses. 
Si transcurrido el mencionado plazo no se hubiera dictado y notificado resolución 
expresa, la persona interesada podrá entender desestimada su pretensión por silencio 
administrativo. 


  


  


Artículo 79. Tramitación de ofrecimientos de adopción internacional. 


1. La tramitación de la declaración de idoneidad para la adopción internacional se 
iniciará a solicitud de la persona interesada. Las personas residentes en la Comunidad 
de Madrid interesadas en constituir una adopción internacional remitirán su ofrecimiento 
a Consejería con competencia en materia de protección de la infancia y la adolescencia. 


2. El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será de nueve 
meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado y notificado resolución 
expresa, la persona interesada podrá entender desestimada su pretensión por silencio 
administrativo. 


  


Artículo 80. Propuesta de adopción sin ofrecimiento previo. 


1. Atendiendo a las singulares relaciones de una persona tutelada por la 
Comunidad de Madrid, el órgano competente para acordar la promoción de la adopción 
podrá determinar que ésta responde a su interés, pero sólo si se lleva a cabo por una 
persona o pareja determinada. Esta decisión podrá adoptarse a instancia de las 
personas interesadas o de oficio. La propuesta de adopción se pospondrá en este caso 
hasta que se cuente con el consentimiento a tal efecto de las personas interesadas y se 
haya declarado su idoneidad para la adopción. 


2. La preparación y valoración de idoneidad tendrá por objeto, en este supuesto, 
promover y comprobar que la familia reúne las condiciones adecuadas para esa 
adopción en particular, a la que quedará circunscrita la declaración de idoneidad. Para 
ello, se harán las adaptaciones necesarias en el procedimiento. 


  


Artículo 81. Declaración de idoneidad. 


1. La idoneidad para la adopción nacional e internacional será declarada por 
resolución del órgano directivo con competencia en materia de protección a la infancia y 
la adolescencia, previo acuerdo de un órgano colegiado multidisciplinar. Frente a esta 
resolución, dictada en materia de protección de menores, podrá formularse oposición 
ante los tribunales civiles. 


2. La declaración de idoneidad requerirá la participación en sesiones informativas y 
de preparación, con el objetivo de conocer y asumir las características diferenciales de 
la filiación adoptiva, así como una valoración psicosocial sobre la situación personal, 
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familiar y relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, que permita 
constatar que éstas reúnen las condiciones y aptitudes requeridas por Código Civil y, 
cuando el ofrecimiento sea para par una adopción internacional, por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción internacional. 


3. La idoneidad se determinará en relación con el proyecto adoptivo de la familia, 
evaluando sus condiciones para satisfacer las previsibles necesidades de un hijo o hija 
adoptivo, o de un grupo hermanos, con las características y circunstancias que 
contempla en su ofrecimiento. Cuando el ofrecimiento sea para una adopción abierta, 
se valorará, además, la disposición y capacidad de la familia para preservar las 
relaciones con la familia de origen. 


4. La declaración de idoneidad para la adopción tendrá una vigencia de tres años. 


Artículo 82. Suspensión de la tramitación del ofrecimiento de adopción. 


La tramitación de un ofrecimiento de adopción podrá suspenderse de oficio o a 
instancia de las personas interesadas, por el tiempo y con las condiciones establecidas 
reglamentariamente, cuando alguna circunstancia transitoria relevante impida valorar la 
idoneidad o promover la constitución de una adopción. 


  


Artículo 83. Adopción internacional. 


1. Además de la declaración de idoneidad, la Comunidad de Madrid ejercerá, en 
materia de adopción internacional, todas las funciones que los tratados internacionales 
y la restante legislación vigente atribuyen a la Autoridad Central y a las Entidades 
Públicas. 


2. La conformidad a las asignaciones realizadas por las autoridades del país de 
origen únicamente se otorgará si se acompaña toda información prevista en la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional y si las características y 
necesidades de la persona a adoptar se corresponden con el proyecto adoptivo para el 
que la familia ha sido declarada idónea. 


3. La Comunidad de Madrid realizará o supervisará los informes de seguimiento 
para garantizar que éstos se ajustan a los plazo y contenidos requeridos por el país de 
origen, y tomará las medidas necesarias para que estos se lleven a cabo sin 
menoscabo del derecho a la intimidad y a la propia imagen que asiste a la persona 
adoptada. 


  


Artículo 84. Apoyo tras la adopción. 


La Comunidad de Madrid ofrecerá a las personas adoptadas y a sus familias, a través 
de profesionales especializados, asesoramiento y orientación para afrontar las 
necesidades específicas que se derivan de las situaciones de desprotección vividas y 
de las particularidades de este tipo de filiación. Fomentará, asímismo, las actuaciones 
de formación y apoyo mutuo que con esta finalidad lleven a cabo las organizaciones de 
personas adoptadas o de familias adoptivas. 


Llevará a cabo, asimismo, actuaciones destinadas a difundir entre los profesionales que 
atienden a estas personas o familias, en el ámbito de la educación, la sanidad o la 
acción social, un conocimiento adecuado de la realidad de la adopción. 
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Artículo 85. Derecho a conocer los orígenes biológicos. 


1. La Comunidad de Madrid, así como los restantes titulares de archivos públicos 
madrileños que contengan información relativa a adopciones, tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la conservación durante, al menos cincuenta años, de 
cuantos documentos contengan información sobre los orígenes de la persona adoptada, 
y en particular sobre su historia médica o la de su familia y la identidad de sus 
progenitores. 


2. La Comunidad de Madrid prestará asesoramiento y ayuda para hacer efectivo el 
derecho a conocer los orígenes biológicos a las personas adoptadas que residan en la 
Comunidad de Madrid, y a aquellas no residentes cuya adopción hubiera promovido. 


3. El asesoramiento y la ayuda prestada por la Comunidad de Madrid podrá 
consistir en orientación sobre el proceso de búsqueda, en la localización y obtención de 
la información, o en asesoramiento y apoyo para su compresión, procesamiento 
emocional e integración como parte de la propia identidad. También podrá incluir la 
intermediación y preparación para el contacto con miembros de la familia de origen, si 
las personas implicadas prestan su consentimiento a tal efecto. Estas actuaciones se 
llevarán a cabo por un equipo técnico especializado, cuya composición, cualificación y 
funciones se determinarán reglamentariamente. 


4. En cumplimiento de estas funciones, la Comunidad de Madrid recabará cuantos 
informes y antecedentes de la persona adoptada, o de su familia origen, resulten 
necesarios, apercibiendo a la entidad requerida de la obligación de facilitarlos de 
acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil. 


5. El tratamiento y la cesión de datos de carácter personal para el cumplimento de 
estas funciones no precisará de la autorización de su titular, si bien la Comunidad de 
Madrid tratará de recabarla siempre que sea posible, y cuando medie la oposición 
expresa a su cesión, únicamente los comunicará a la persona adoptada o a terceros 
tras un procedimiento de disociación. 


  


  


  


TÍTULO III 


COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL PARA 
LA PROMOCIÓN, GARANTÍA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 
INFANCIA 


Capítulo I 


Competencias administrativas sobre protección de la infancia y la adolescencia 


Artículo 86. Competencias de la Comunidad de Madrid sobre protección de la 
infancia y la adolescencia 


La Administración de la Comunidad de Madrid, a través de las Consejerías 
competentes, ejercerá las siguientes funciones: 


1. Aprobación de la planificación estratégica sobre protección integral de menores. 
Dicho plan será cuatrienal y contará para su elaboración con las restantes 
Administraciones Públicas de la Comunidad, con las organizaciones de la sociedad civil 
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y con la participación de los menores, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. 


2. Diseño y coordinación de las políticas públicas de promoción, prevención y 
protección de menores en la Comunidad de Madrid. 


3. Declaración de las situaciones de desamparo y de guarda administrativa y 
adopción de las medidas de protección previstas para dichas situaciones en la presente 
ley y en la legislación estatal aplicable. 


4. Coordinación de los servicios de protección de menores de competencia de la 
Comunidad de Madrid y los servicios sociales generales y especializados dependientes 
de las Administraciones locales, principalmente a través de la cartera de servicios 
sociales. 


  


1. Prestación de servicios sociales especializados según la demarcación que se 
establezca en la Ley. 


2. Aprobación de los instrumentos de valoración de la gravedad de las situaciones 
de desprotección que han de aplicarse por parte de los servicios sociales. 


3. Establecimiento de un sistema de información sobre de menores de la 
Comunidad de Madrid en los términos establecidos en el Título VIII de la presente Ley. 


4. Impulso de la investigación en relación con la situación de los menores, como 
condición previa de todo proceso de planificación estratégica. 


5. Impulso de la formación continua de los trabajadores de los servicios sociales en 
materia de protección de menores, especialmente cuando se aprueben instrumentos 
técnicos para su mejor actuación. 


6. Impulso y apoyo de iniciativas de participación de menores en todos los niveles 
territoriales. 


  


1. Regulación, habilitación y supervisión de los centros residenciales de protección 
de menores. 


2. Ejercer la potestad sancionadora de acuerdo con lo establecido en el Título XXX 
de esta Ley. 


  


Artículo 87. Competencias municipales en materia de protección a la infancia y la 
adolescencia 


1. Corresponde a las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid el ejercicio de 
las siguientes competencias propias: 


1. La promoción de derechos de los menores y la intervención por medio de 
actuaciones de carácter preventivo general, con la debida coordinación con los servicios 
sociales y los servicios de protección de menores de la Comunidad. 


2.  El desarrollo de planes de protección de menores de carácter local, atendiendo 
a la planificación de Comunidad de Madrid y contando, en todo caso, con la 
participación de los menores. 


3. La intervención, valoración y, en su caso, declaración formal de las situaciones 
de desprotección que constituyan situación de riesgo, en los términos establecidos en 
esta Ley. 
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1. En los Municipios de menos de 20.000 habitantes la Administración autonómica 
asumirá la acción protectora socio-jurídica de los menores estableciendo con los que 
superen esa población convenios de colaboración de acuerdo con su capacidad de 
gestión técnica y de recursos económicos, así como con lo establecido en la legislación 
general de Servicios Sociales. 


2. Corresponde a los municipios de más de 50.000 habitantes crear los Servicios 
Sociales Especializados de Atención a la Infancia y disponer al menos de un Centro de 
día que desarrolle Programas de apoyo educativo, de ocio y tiempo libre. 


Igualmente, podrán ostentar por delegación el ejercicio de la guarda de los niños que no 
puedan ser temporalmente atendidos por sus padres o tutores, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación sobre guarda administrativa voluntaria. 


1. Los Municipios de más de 100.000 habitantes, además de lo señalado en los 
apartados anteriores, deberán desarrollar programas de acogida de menores, en pisos 
o Residencias, pudiendo también llevar a cabo Programas de Acogimiento Comunitario 
de menores por familias colaboradoras del mismo Municipio o por su propia familia 
extensa, siempre en coordinación con la Comunidad Autónoma 


2. Las competencias y funciones en materia de Protección de menores 
desamparados podrán ser delegadas por la Comunidad Autónoma, a los Municipios de 
más de 500.000 habitantes, con las limitaciones y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 


3. En todo caso, será función de la Comunidad la promoción de la adopción, así 
como la regulación, control y seguimiento de las instituciones de integración familiar. 


  


Capítulo II 


Organización institucional para la protección de la infancia y la adolescencia 


Artículo 88. La Comisión de Tutela del Menor 


1. Corresponde a la Comisión de Tutela del Menor la declaración de las situaciones 
de desamparo y de guarda administrativa, así como la adopción de las medidas de 
protección previstas para dichas situaciones en la presente ley y en la legislación estatal 
aplicable. 


2. La Comisión de Tutela del Menor se integra en la Consejería competente en 
materia de protección de menores. Su dependencia orgánica, composición y 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente. 


  


Artículo 89. Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid 


1. Se crea el Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid como órgano 
consultivo, de participación y propuesta adscrito a la Dirección General de Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


2. El Observatorio tendrá por objeto el desarrollo de las actuaciones de 
investigación, formación y documentación, así como el establecimiento y gestión de un 
sistema de información que permita el adecuado conocimiento, análisis técnico, 
seguimiento y evolución de los asuntos relacionados con los derechos y la atención a 
los menore, en los términos establecidos en el Título XXXX de esta Ley. 
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3. El Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid desarrollará sus 
objetivos en el ámbito de los siguientes niveles de actuación: 


1. Investigación, mediante la promoción de proyectos de investigación sobre las 
materias relacionadas con los derechos y la atención a los niños y especialmente a 
partir de los datos generados por el Sistema de Información sobre Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


2. Documentación, con la producción, coordinación y divulgación de documentación 
especializada sobre el niños y adolescentes. 


3. Formación, con el desarrollo de planes y programas de formación, sobre los 
derechos y la atención a los menores, destinados a aquellos colectivos directamente 
implicados en funciones relacionadas con esta materia. 


4. Información, con el objeto de disponer de la información necesaria, a fin de 
permitir el adecuado conocimiento y análisis de la situación de los menores Madrid en 
que permita el diseño de políticas públicas y decisiones presupuestarias basadas en 
evidencias, así como el grado de satisfacción de los derechos reconocidos en favor de 
los menores. 


1. Barómetro 
2. La composición, funciones y el régimen de funcionamiento del Observatorio de la 


Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid se establecerá 
reglamentariamente. 


  


Artículo 90. Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid 


1. Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia se configuran como 
órganos colegiados de coordinación y colaboración entre las distintas Administraciones 
Públicas y las entidades del tercer sector cuyas competencias e intereses sociales 
inciden la vida de los en Comunidad de Madrid. Asimismo, fomentan y articulan la 
participación social de los niños, niñas y adolescentes que residen en su ámbito y 
contribuyen a la expresión y al conocimiento directo de sus intereses y necesidades. 


2. Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid tienen los siguientes fines generales: 


1. Informar, debatir o proponer cuantas actuaciones pretendan llevarse a cabo en 
materia de protección y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia. 


2.  Ofrecer a los niños un cauce de participación institucional. 
3. Favorecer una correcta colaboración entre las diferentes redes de servicios para 


conseguir una mayor eficacia y eficiencia de las actuaciones. 
4. Velar por el efectivo cumplimiento del Plan de Atención a la Infancia de la 


Comunidad de Madrid, así como de cuantas actuaciones de coordinación se acuerden. 
5. Cuantas otras le sean asignadas legalmente. 


1. Sus respectivos ámbitos territoriales de actuación, composición, funcionamiento 
y régimen jurídico se regirán por lo dispuesto en la Ley 18/1999, de 29 de abril, 
reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, y en su normativa de desarrollo. 


  


Capítulo III 
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El Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid 


Artículo 91. El Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid 


Se crea el Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid como alto 
comisionado de la Asamblea de Madrid para la supervisión independiente de la garantía 
y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en 
su ámbito territorial. Será el receptor último de las quejas y denuncias hechas por los 
menores de edad en relación con el sistema de protección de la Comunidad de Madrid. 


Por Ley de la Asamblea se regulará su nombramiento, funciones y estatuto jurídico. 


  


  


TÍTULO IV 


PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA SOCIAL 


Artículo 92. Fomento de la iniciativa social. 


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el 
ámbito de sus competencias, fomentarán el desarrollo de la iniciativa social en 
actividades de atención integral a la infancia y la adolescencia, pudiendo realizar, entre 
otras, las siguientes funciones: 


1. Fomento de iniciativas que contribuyan a reconocer y garantizar el ejercicio de 
los derechos de la infancia y la adolescencia. 


2. Establecimiento de cauces para la participación de la iniciativa social en órganos 
de carácter consultivo en materia de atención a la infancia y la adolescencia. 


3. Asesoramiento a las entidades privadas que realicen actividades en el ámbito de 
la atención a la infancia y adolescencia. 


4. Fomento del asociacionismo de personas menores a fin de favorecer su 
participación e integración en la sociedad. 


1. Las Administraciones Públicas podrán conceder subvenciones o establecer 
convenios de colaboración y conciertos con entidades que intervengan en la promoción 
de los derechos de la infancia y la adolescencia o en la protección de personas 
menores en situaciones de riesgo de desprotección o desprotección infantil. 


2. En el marco de sus acuerdos de colaboración con entidades privadas, las 
Administraciones Públicas velarán por: 


1. La adecuación de las intervenciones desarrolladas por las entidades 
colaboradoras. 


2. La idoneidad para el desempeño de las funciones que desarrolla del personal, 
profesional o voluntario, que interviene en la atención a la infancia y la adolescencia. 


3. La aplicación por las entidades colaboradoras de procedimientos de selección y 
formación que garanticen la idoneidad y que las condiciones laborales del personal 
profesional señalado en el párrafo anterior resulten adecuadas. 
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Artículo 93. Entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 
adolescencia. 


1. Se consideran entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 
adolescencia las que desarrollan actividades en el ámbito de la protección a personas 
menores en situaciones de desprotección infantil. 


2. Podrán ser entidades colaboradoras de protección a la infancia y la adolescencia 
las que cumplan los siguientes requisitos, además de las condiciones de registro, 
habilitación y acreditación que se determinen legalmente: 


1. Estar constituidas como asociación o fundación. 
2. Figurar entre los fines estatutarios o contemplados en los documentos 


constitutivos la protección de la infancia o adolescencia. 
3. Disponer de los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo de 


sus funciones. 


1. La acreditación concedida a los centros y servicios prestados por las 
instituciones colaboradoras deberá formular con claridad las funciones para las que 
cada una de ellas resulte facultada y el régimen jurídico de su ejercicio. 


2. Las entidades a que se refiere este artículo podrán desempeñar las siguientes 
funciones: 


1. Apoyo a las familias en situaciones de desprotección. 
2. Valoración de las competencias parentales y educación en dichas competencias. 
3. Asesoramiento técnico en los procedimientos de protección de la infancia y la 


adolescencia. 
4. Mediación en procesos de acogimiento familiar o de adopción de personas 


menores. 
5. Guarda de personas menores. 


1. La colaboración no incluirá en ningún caso la realización de los procesos de 
investigación, evaluación y determinación de las situaciones de desprotección infantil, ni 
la elaboración de los correspondientes planes individuales de atención social. 


  


Artículo 94. Entidades colaboradoras de adopción internacional. 


1. Las entidades colaboradoras de adopción internacional serán acreditadas por el 
organismo competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia para 
realizar servicios de intermediación que tengan como finalidad la integración de las 
personas menores en una familia, a través de la adopción internacional. 


2. Las funciones de intermediación incluirán la información y asesoramiento a las 
personas y familias interesadas en materia de adopción internacional, la intervención en 
la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades competentes, tanto 
españolas como extranjeras, y el asesoramiento y apoyo en los trámites y gestiones 
que deban realizar en España y en el extranjero, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente. 


3. Serán acreditadas las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro 
correspondiente y en cuyos estatutos figure como finalidad la protección de la infancia y 
la adolescencia. Para ello, dichas entidades deberán disponer de los medios materiales 
y equipos multidisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones 
encomendadas y estarán dirigidas y administradas por personas cualificadas en el 
ámbito de la adopción internacional, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente. 
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4. Corresponderá al organismo competente en materia de protección de la infancia 
y la adolescencia, la acreditación, seguimiento y control de las entidades colaboradoras 
de adopción internacional que actúen en su ámbito territorial, en la forma que se 
disponga reglamentariamente. 


TÍTULO V 


SISTEMA UNIFICADO DE INFORMACIÓN SOBRE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 95. Registro de medidas de protección 


1. El Registro de medidas de protección de la Infancia y la Adolescencia tiene como 
finalidad el registro completo los expedientes de actuaciones y medidas de 
desprotección iniciados por los órganos administrativos locales o autonómicos 
competentes en los términos establecidos en la presente ley. 


2. El Registro de medidas de protección de menores tiene naturaleza administrativa 
y su gestión estará encomendada a la Consejería competente en materia de protección 
de la infancia. Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento del 
Registro, los órganos obligados a suministrar la información, las personas legitimadas 
para acceder a sus ficheros, así como la transferencia de datos debidamente 
desagregados al Sistema de Información sobre Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. 


  


Artículo 96. Sistema unificado de Información sobre Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid 


1. Se crea el sistema unificado de información y gestión en infancia y adolescencia, 
con el objeto de garantizar la ordenación adecuada del sistema de protección y la 
coordinación administrativa, así como la realización de estadísticas oficiales sobre la 
realidad de la infancia y la adolescencia de la Comunidad que sirvan de base para la 
toma de decisiones políticas y administrativas basadas en evidencias. 


2. Se ubica en el Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid 
3. Anualmente se elaborarán informes estadísticos oficiales sobre la infancia y la 


adolescencia de la Comunidad de Madrid desagregando los datos de acuerdo con lo 
que se establezca reglamentariamente y, en todo caso, conforme a los criterios que 
desde el órgano estatal competente se requieran. 


4. El Observatorio de la Infancia de la Comunidad acordará las pautas generales 
para la recogida de información cuantitativa y cualitativa que permita la confección de 
estadísticas e informes, de acuerdo con los indicadores que se hayan acordado en los 
órganos de coordinación en los que participe la Comunidad de Madrid. 


  


  


TÍTULO VI 


DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 


Capítulo I. Disposiciones generales 
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Capítulo II. Infracciones 


  


Capítulo III. Sanciones 


  


Capítulo IV. Procedimiento sancionador 


  


DISPOSICIONES ADICIONALES 


Memoria de análisis de impacto normativo 


Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 
anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos de la Comunidad de Madrid 
incluirán el impacto de la normativa en los derechos de la infancia y la adolescencia. 


Evaluación ex post de la ley 


La Asamblea someterá esta Ley a una evaluación ex post a los cuatro años de su 
entrada en vigor, previo informe del Consejo de Gobierno, con el fin de determinar el 
grado de cumplimiento de los objetivos establecidos, el grado de eficiencia y eficacia de 
la ley, el coste y las cargas derivadas de su implementación, así como cualquier 
impacto otro esperado o no de la intervención regulatoria. 


Dicha evaluación no afecta a la vigencia de la norma ni supone alteración alguna de sus 
efectos, sin perjuicio de las decisiones o medidas que puedan adoptarse a la vista de la 
misma. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


 Enumeración expresa de las leyes que quedan derogadas 


DISPOSICIÓN FINAL 


 Desarrollo reglamentario: plazo al Gobierno 
 Entrada en vigor 


  


Enviado por Lucía Martínez_Save the Children el Vie, 05/06/2020 - 10:41 ENLACE 


PERMANENTE 


MEDIDAS PRIORITARIAS 


PROPUESTAS PARA EL ANTEPROYECTO DE LA  LEY DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. (APORTACIONES Y 
ADHESIONES DE 57 ENTIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID) 
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1. Disponemos ya de un borrador de ley que cuenta con un alto nivel de consenso 
por parte de todas las fuerzas políticas de la X legislatura, entidades defensoras de los 
derechos de la infancia y por los niños y niñas que participan en los Consejos y grupos 
de participación infantil de la Comunidad de Madrid. Las entidades instamos a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad a que sea este el documento 
principal sobre el que se articule el futuro Proyecto de Ley. 


2. Recoger las aportaciones del resto de la administración provocando una 
metodología proactiva. Especialmente de los ámbitos de educación y salud. Esto 
permitirá incidir de forma transversal en el resto de políticas públicas y una plena 
coordinación entre el ámbito educativo y social. 


3. La futura ley deberá incluir al menos estas medidas. 
1. La ley deberá de responder al principio de equidad. Deberá hacer 


mención a las nuevas pobrezas y los factores de exclusión que debemos afrontar y 
recoger explícitamente las nuevas realidades de las familias, especialmente las de 
mayor riesgo donde se ponga en valor la urgencia e importancia de su papel en el 
desarrollo de la infancia. 


2. Recuperación de la figura del Defensor del Niño y de la Niña en la 
Comunidad de Madrid como órgano independiente que vele por el cumplimiento de sus 
derechos. 


3. Creación del Observatorio de la Infancia como órgano de estudio y 
consultivo teniendo en cuenta la propuesta elaborado desde la Comisión de 
Participación del Consejo Autonómico de la Infancia y la Adolescencia. Las entidades 
defensoras de los derechos de la infancia, así como expertos y expertas en la materia 
deberán formar parte del Observatorio, el cual será consultado para la elaboración y 
aprobación de las políticas que tengan que ver con la infancia. 


4. La ley deberá de desarrollar políticas específicas para la infancia según a 
la franja de edad a la que pertenezcan prestando especial atención a la primera infancia 
(franja de 0 a 3 años) y a la más avanzada (de 16 a 18 años). 


5. Concepción integral de la violencia contra la infancia y puesta en marcha 
de mecanismos de prevención y atención a las víctimas de violencia menores de edad. 
Necesidad de disponer de un modelo integrado de atención a la infancia que sufre 
cualquier violencia. La Comunidad de Madrid impulsará una estrategia regional sobre 
violencia que desarrolle los principios que se incluyan en la ley. 


6. Medición de impacto de las políticas en la infancia. La Comunidad 
Autónoma y el órgano competente en esta materia deberá llevar a cabo la evaluación 
del impacto normativo en los derechos del niño de las disposiciones generales (leyes y 
reglamentos) tanto de la Comunidad como de los Entes locales (ordenanzas), Será la 
Comunidad de Madrid quien aprobará los instrumentos técnicos para ello, con el fin de 
que todos utilicen los mismos. 


7. Valoración de la situación de riesgo conforme a lo establecido en la ley de 
protección a la infancia del 2015. Creación de una única herramienta de valoración de 
las situaciones de desprotección de los niños, niñas y adolescentes que pueda ser 
utilizada por todos los profesionales a fin de unificar criterios de valoración (vgr: Balora, 
Valórame, ...). 


8. Responsabilidad empresarial en derechos de la infancia. El Gobierno 
promoverá acciones y medidas tendentes a fomentar la responsabilidad social 
empresarial en relación con el respeto y protección de los derechos de la infancia y la 
adolescencia 


9. Creación del Foro/Consejo Autonómico de Participación de los Niños, 
Niñas y Adolescentes de la Comunidad de Madrid. Responde a la necesidad de 
articular un organismo en el que representantes de los niños, niñas y adolescentes de la 
Comunidad de Madrid tengan un canal de interlocución con los organismos e 
instituciones de la Comunidad de Madrid, debiendo ser consultados y elevando 
propuestas en materias cuya competencia recaiga en las instancias autonómicas. Para 
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la creación de este foro se atenderá a las consideraciones que surjan de las consultas y 
encuentros de los niños, niñas y adolescentes previos a su constitución junto con la 
propuesta elaborada desde la Comisión de Participación del Consejo Autonómico de la 
Infancia y la Adolescencia. 


10. Articular una Estrategia Autonómica de Infancia y Adolescencia donde 
queden explicitas las acciones a llevar a cabo en pro del cumplimiento de la Ley de 
Infancia. La elaboración y puesta en marcha de la estrategia deberá de contemplar un 
compromiso temporal.  


11. Introducción del principio de prioridad presupuestaria: la nueva ley debe 
incluir, al igual que lo han hecho otras leyes autonómicas de promoción de derechos de 
infancia en los últimos años, una disposición adicional que defina el principio de 
prioridad de los programas presupuestarios con impacto directo en infancia y 
adolescencia, con el fin de garantizar su suficiencia y sostenibilidad, y de establecer una 
relación directamente proporcional entre el crecimiento de dichos programas y el del 
presupuesto de gasto en su conjunto. 


12. Introducción de marcos de financiación estables: además de velar por el 
monto presupuestario con impacto directo en los derechos de la infancia y la 
adolescencia, la nueva ley debe establecer marcos de financiación estables que 
permitan dar respuesta a medio y largo, midiendo el impacto, su eficacia, y generando 
innovación. 


  


  


  


PROPUESTAS REALIZADAS POR LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A 
TRAVÉS DE CONSULTAS ESPECÍFICAS SOBRE LOS CONTENIDOS DE LA LEY 
DE INFANCIA 


  


Durante 2019 se realizaron dos consultas a consejos, comisiones y grupos de 
participación infantil y adolescente de la Comunidad de Madrid con el objeto de que 
pudieran opinar sobre los contenidos de una ley destinada a proteger y promover sus 
derechos. Los resultados de dichas consultas fueron trasladados en dos 
comparecencias ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad 
de la Asamblea de Madrid. Adjuntamos a este documento todas las conclusiones 
íntegras resultantes de la consulta, y destacamos las principales propuestas y 
reivindicaciones de los niños y niñas participantes: 


  


1. Una ley para niños, niñas y adolescentes, y no para menores: ante la 
pregunta sobre cómo la ley debería referirse a los niños y niñas, un 88% de los 
participantes quieren que la ley se refiera a ellos/as con el término “niños, niñas y 
adolescentes”. Los términos “menores” y “personas menores de 18 años” causan más 
rechazo que aceptación. 


2. Una ley que sea comprensible para los niños y las niñas: ante la pregunta 
sobre si les interesaría leer la ley si sus contenidos estuvieran adaptados, un 90% 
contestó afirmativamente. En cuanto al formato que les gustaría manejar, querrían que 
fuera una ley fácil de leer, que se adapte a los medios que más les gustan (cómic, 
vídeo, digital, dibujos). 
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3. Instituciones sólidas que defiendan los derechos de los niños y las niñas y 
garanticen que su voz es tenida en cuenta: los resultados de la consulta arrojan un 
amplio consenso en torno a la existencia de un Defensor independiente de los derechos 
de la infancia: un 98% cree que esta figura debería existir en la Comunidad de Madrid. 
Un 92% de los niños y niñas consultados creen que los niños deberían participar en el 
futuro Observatorio de la Infancia, y que su opinión debe ser tenida en cuenta a través 
de encuestas, opiniones, propuestas y en la difusión de sus contenidos. A la hora de 
definir de qué manera querrían que el Gobierno autonómico contara con su 
participación, la opción más valorada fue a través de la creación de un Consejo 
Autonómico de Participación Infantil y Adolescente. 


4. Una ley que favorezca el máximo bienestar posible a la infancia y la 
adolescencia: el 92% de los participantes estuvieron de acuerdo en que la ley debe 
favorecer lo máximo posible el desarrollo y el bienestar de los niños y las niñas. Esta 
preocupación se constata al comprobar que las principales preocupaciones priorizadas 
por los niños y las niñas en la primera consulta realizada fueron el derecho a la vida ya 
a la integridad es considerado el derecho más importante, seguidos por los derechos de 
los niños y niñas con discapacidad, el derecho a una vivienda digna y el derecho a la 
salud y a la atención médica. También existe un amplio consenso en torno al papel que 
la administración debe ejercer a la hora de apoyar a las familias en su crucial papel para 
garantizar el bienestar de los niños y niñas: un 84% consideró muy importante que las 
familias puedan acudir a las administraciones cuando tengan problemas o dudas sobre 
su cuidado o educación. 


5. Una ley que proteja el derecho a la identidad de los niños y las niñas y los 
proteja de la discriminación: un 85% de los/as participantes en la primera consulta se 
mostró de acuerdo con la libertad que recoge el borrador de la ley para definir tu propia 
identidad, y que ésta sea reconocida sin motivos de discriminación. 


6. Una ley que refuerce la capacidad protectora de instituciones, 
profesionales y familias: se constató un amplio consenso sobre la necesidad de que 
instituciones profesionales y familias deben poder ejercer este rol protector, contando 
con los recursos necesarios para ello. Quieren ser informados sobre potenciales riesgos 
y situaciones de desprotección y cómo hacerles frente, también desde la 
autoprotección. Sobre los niños y niñas tutelados en acogimiento residencial, los 
participantes están mayoritariamente de acuerdo en que puedan participar de forma 
activa en la organización de los centros donde viven, y que cuenten con el apoyo 
necesario para desarrollar su autonomía, aunque sean mayores de 18 años y hasta que 
consigan desarrollar plenamente su vida independiente. 


7. Una ley que amplíe los espacios y canales de participación de niños niñas 
y adolescentes: los niños, niñas y adolescentes consultados consideran que hay un 
amplio espacio de mejora a la hora de ser consultados, sentirse escuchados, y que sus 
opiniones son tenidas en cuenta en la toma de decisiones que les afectan. Entre los 
canales priorizados, apuestan prioritariamente por reuniones presenciales con los 
diputados, tanto en la sede de la Asamblea como en los lugares donde se reúnen las 
comisiones de participación. Otros canales de participación, como la realización de 
encuestas o la participación a través de apps también cuentan con un amplio respaldo. 
También quieren que los medios de comunicación recojan y difundan sus propuestas, y 
se reconozcan sus aportaciones e iniciativas para la mejora de sus barrios y municipios. 


8. Una ley que promueva a los niños, niñas y adolescentes como agentes 
activos de cambio: la ley debería contemplar y desarrollar el derecho al 
asociacionismo de niños, niñas y adolescentes, ser sensible a las inquietudes que 
manifiestan frente a problemas globales como el medio ambiente (en torno al que existe 
una gran preocupación por parte de los niños niñas madrileños), y abrir canales para 
que desarrollen iniciativas, acciones y campañas para sensibilizar a la sociedad. 
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ENTIDADES ADHERIDAS: 


  


1. Save The Children 


2. Unicef 


3. Federación de Plataformas Sociales Pinardi 


4. Fundación Tomillo 


5. Federación Injucam 


6. CERMI Comunidad de Madrid 


7. Fundación Educo 


8. Cruz Roja Española - Comunidad de Madrid 


9. Aldeas Infantiles SOS 


10. Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid 


11. FRAVM Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid 


12. Plataforma de Organizaciones de Infancia de Madrid 


13. Coordinadora Infantil y Juvenil de Tiempo Libre de Vallecas 


14. Candelita 


15. Asociación Barró 


16. Nuevo Futuro 


17. Asociación Aventura 2000 


18. Asociación ATZ 


19. Asociación Cultural La Kalle 


20. Asociación Cultural Talloc. 


21. Ayuda en Acción 


22. Asociación MASI 


23. Asociación Alacrán 1997 


24. Fundación Diagrama 
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25. Asociación La Torre de Hortaleza 


26. Asociación Caminar 


27. Fundación Amoverse 


28. Fundación Esplai 


29. Asociación Jaire 


30. Asociación ICEAS 


31. Fundación Yehudi  Menuhin  España 


32. CiudadEscuela Muchachos (CEMU) 


33. Asociación Apoyo 


34. Asociación Educación Cultura y Solidaridad 


35. Asociación Valdeperales 


36. Colectivo de Acción para el Juego y la educación (C.A.J.E.) 


37. Fundación La Merced Migraciones 


38. Asociación Nazaret 


39. Asociación para la Integración del Menor PAIDEIA 


40. Asociación Achalay 


41. Federación de Centros Juveniles Valdoco 


42. Mensajeros de la Paz 


43. Asociación Murialdo 


44. Scouts de Madrid-MSC 


45. Redes Sociedad Cooperativa 


46. Fundación ANAR 


47. Asociación Ciudad Joven 


48. Asociación Sonrisas: Azules, Verdes y Naranjas 


49. ASDE Exploradores de Madrid 


50. La Rueca Asociación 


51. Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Madrid (CPEESM) 
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52. Federación Scout Regional de Madrid 


53. Fundación Amigó 


54. FAPA "Francisco Giner de los Ríos" 


55. Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 


56. Fundación Valse 


57. Asociación Valponasca 


 eliminar 


  


 editar 


  


 responder 


Enviado por Lucía Martínez_Save the Children el Vie, 05/06/2020 - 10:45 ENLACE 


PERMANENTE 


ESPACIOS SEGUROS LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 


ESPACIOS SEGUROS PARA LA INFANCIA  Y SU DESARROLLO EN LA LEY DE 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


  


Los espacios seguros son una  herramienta imprescindible de protección para la 
infancia ya que garantizará su desarrollo pleno y la protección de sus derechos. Por 
ello, estos espacios deben ser diseñados desde un enfoque de derechos basados en la 
Convención de los Derechos del Niño. Su puesta en marcha trasladará seguridad, 
capacitará y mitigará la incertidumbre de los propios profesionales de las entidades de 
protección y de otros espacios de interacción con la infancia. Es importante que la 
creación de los espacios seguros traiga consigo la concreción de protocolos claros de 
actuación y de herramientas para el manejo de situaciones difíciles como la gestión de 
conflictos. 


  


Contenidos indispensables para la Ley de Infancia y Adolescencia: 


  


 Es obligación del Gobierno de la Comunidad de Madrid establecer las pautas, 
mecanismos y cualquier otra medida necesaria para la creación de espacios seguros 
para la infancia en todos los ámbitos en los que desarrolla su vida. 


 Los espacios seguros y amigables deberán serlo dese una perspectiva física y 
emocional y afectiva. 
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 Los espacios seguros también deben poder adaptarse a las necesidades 
específicas en caso de conflictos, desastres naturales y emergencias sanitarias. 


  


 Estos espacios deben tener 3 fines específicos: 
o Identificación de necesidades: En estos espacios se podrán identificar 


las necesidades específicas de los niños y niñas y se adaptarán al ámbito en el 
que se desarrolle (deportivo, acogida, sanitario, educativo, intervención familiar, 
judicial, policial, etc.) 


o Intervención: Se  facilitará, informará y asesorará sobre la atención 
específica para asegurar la respuesta adecuada a las necesidades concretas. 


o Protección: Impulso de actividades que faciliten un ambiente de 
apoyo para que los niños y niñas y que permitan que estos empleen sus capacidades 
naturales. 


  


 La creación de estos espacios parte de la elaboración de un protocolo 
integral de lucha ante esta, basado en la prevención, la protección, la atención y la 
reparación a las víctimas, impulsado por la Consejería competente en materia de 
infancia y adolescencia. Dicho protocolo deberá elaborarse como parte del desarrollo de 
la Estrategia de la Ley de Infancia para su aterrizaje en medidas ya actuaciones 
concretas y eficaces. 


  


 El protocolo al que se refiere el apartado anterior debe determinar las medidas 
de coordinación entre los diferentes agentes intervinientes y, en particular, los canales 
de comunicación y cooperación multidisciplinar e interdepartamental. 


  


 Cualquier protocolo, especialmente aquel mencionado en el punto anterior, que 
vaya dirigido a la intervención con infancia y adolescencia, debe incluir el deber y canal 
de comunicación de cualquier situación de desprotección o desamparo a las 
autoridades competentes. 


  


 La creación de los espacios seguros y protocolo a tal efecto, deben tener en 
cuenta los colectivos de infancia y adolescencia más vulnerables ante la violencia, 
como son: infancia migrante y refugiada no acompañada; niños y niñas con 
discapacidad; víctimas de explotación sexual y trata; etc. 


  


 Todo profesional que habitualmente trabaje con infancia y adolescencia y, en 
especial, intervenga en estos espacios, debe tener formación específica en derechos de 
infancia y adolescencia, así como en violencia contra niños, niñas y adolescentes. 
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 Los y las profesionales anteriores deberán cumplir rigurosamente el Código de 
conducta y políticas de protección (salvaguarda), que se desarrollen en la Estrategia de 
la Ley (aportar los nuestros). 


  


 Apoyo a las familias: el hogar debe ser el primer espacio seguro para la infancia 
y adolescencia. Por ello, es deber del Gobierno de la Comunidad de Madrid, a todos los 
niveles administrativos y en coordinación con todos los departamentos, apoyar a las 
familias en la crianza positiva, gestión emocional resolución de conflictos, a través de 
campañas de información, concienciación y sensibilización, talleres formativos, así 
como a través de la asistencia psicológica en los canales pertinentes (presencial, 
telefónica [¿online?]. 


 


Enviado por SLA el Vie, 05/06/2020 - 14:15 ENLACE PERMANENTE 


APORTACIONES DE LA FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 


APORTACIONES DE LA FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO AL PROCESO DE 
CONSULTA PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE 
DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


La Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia proporcionó un marco normativo de garantías en la actividad ordinaria de 
la Comunidad de Madrid respecto al ejercicio por parte de los niños, niñas y 
adolescentes (NNA en adelante) madrileños de sus derechos, si bien requiere una 
adecuación a las posteriores reformas legislativas que se han producido a nivel estatal 
en este ámbito. Es por ello que la Dirección General de Infancia, Familias y 
Natalidad, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de 
la Comunidad de Madrid abre, el 19 de febrero de 2020, un proceso de consulta 
pública para la actualización de dicha Ley mediante la elaboración 
del ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El 
presente documento contiene las aportaciones que realiza la Fundación Secretariado 
Gitano (FSG) como participación en dicho proceso. 


La FSG es una organización sin ánimo de lucro que trabaja hace más de 30 años por la 
promoción integral de la población gitana. Y lo hace desde la firme convicción que son 
precisas políticas globales que proporcionen cobertura a las desigualdades que sufren, 
aún hoy, y, a la vez, desde la necesaria acción específica y transitoria para que las 
personas gitanas tengan los mismos derechos y puedan ejercer su ciudadanía plena, 
en igualdad, en equidad. 


Es la experiencia de la FSG la que la dota de expertise en el ámbito de la intervención 
con NNA gitanos, en particular, y la que le proporciona conocimiento, tanto respecto a la 
brecha que afrontan, de forma habitual, en comparación con el conjunto de la población, 
como la derivada específicamente de la situación generada por el COVID-19. 


Según el Estudio comparado sobre la situación de la población gitana en España en 
relación al empleo y la pobreza 2018 realizado por la FSG, sitúa que el 86% de la 
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población gitana se encuentra en riesgo de pobreza, con ingresos equivalentes 
inferiores a los 620€ frente al 23% de la población general. 


 El 66% de la población gitana se encuentra en situación de pobreza severa, con 
ingresos equivalentes por debajo de los 413€. 


 El 46% de los hogares padecen situaciones de extrema pobreza con ingresos 
equivalentes inferiores a los 310€. El indicador AROPE indica que el 92% de la 
población gitana está en situación de pobreza y/o exclusión social frente al 29% de la 
población general. Además, el 30,5 % de los hogares presenta a la vez riesgo de 
pobreza, carencia material severa y baja intensidad laboral. 


Los niveles de pobreza en la población gitana son especialmente agudos para los 
menores de edad y el número de menores es mayor cuanto más pobre es un hogar. La 
Tasa de pobreza infantil es del 89% frente a un 30,7% de pobreza infantil en la 
población general. El 52% de los menores viven en hogares en situación de pobreza 
extrema y el 70% en un hogar en pobreza severa. 


Además, la Crisis del COVID-19 está situando a amplias capas de la población gitana 
española en una situación de seria desprotección en lo que respecta al disfrute de sus 
derechos fundamentales. El COVID-19 ha afectado en sus primeros embates a 
numerosas familias gitanas en varias CCAA. Estamos ante un nuevo escenario más 
complejo en el que se combinan nuevos riesgos sociales que se suman a la situación 
sanitaria y a la previa situación de alta vulnerabilidad que arrastra la población gitana. 


Buena parte de las familias gitanas tienen en la venta ambulante su fuente básica de 
ingresos, ya de por sí precaria. El cierre de los mercadillos y la imposibilidad de realizar 
otras actividades, como la recogida de chatarra, la venta de fruta, u otras que 
procuraban algún ingreso diario, ha dejado a muchas familias en situación de 
emergencia social, sin ningún ingreso, y con serias dificultades para acceder a las 
ayudas previstas por el Gobierno para autónomos. 


Por otra parte, y a pesar de la imagen generalizada de que las familias gitanas son 
perceptoras de prestaciones sociales, sólo el 32% de los hogares gitanos muy pobres 
las perciben. A pesar de los recursos habilitados por Gobierno, Comunidad de Madrid y 
Ayuntamientos para paliar la emergencia social de muchas personas, y de las 
recomendaciones de orientarlos a las familias más vulnerables. Hemos observado 
cómo hay una falta de alimentos y de productos de primera necesidad en muchos 
hogares gitanos, ya de por sí en condiciones muy precarias y de extrema pobreza. 


Esta crisis, además, puede suponer un incremento aún mayor del nivel de fracaso 
escolar del alumnado gitano, marcado ya por la brecha digital y la desigualdad 
educativa de partida, y que ahora se está mostrando con claridad. El cierre de colegios 
e institutos, por otra parte, ha dado paso a un sistema que se basa fundamentalmente 
en recursos digitales. Una buena parte de las familias gitanas no cuenta ni con los 
equipos necesarios ni con las capacidades para utilizarlos. Además, el apoyo educativo 
en los contenidos de las distintas materias que el alumnado encontraba en las clases 
presenciales y de refuerzo, se ha debilitado y se encuentra con serias dificultades para 
seguir las materias y con apoyos limitados en la familia. 


Para conocer de manera rápida y sistemática la situación de los hogares de las 
personas participantes en los programas que gestiona y desarrolla la FSG, sus equipos 
han llevado a cabo una encuesta telefónica, sin pretensiones científicas, con el objetivo 
de constatar la situación que ya se percibía, conocer sus necesidades reales, adecuar 
su intervención y sus demandas a las administraciones[1]. Los resultados principales 
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respecto al impacto del COVID-19 en la población NNA que la FSG atiende a través de 
dichos programas son los siguientes: 


  


[1] 10.935 encuestas en 68 ciudades de 14 CCAA, 860 en la Comunidad de 
Madrid realizadas durante la semana del 30 de marzo al 3 de abril, el 20,5% de las 
cuales a niños, niñas y adolescentes gitanos menores de 18 años (2.238 niños, 
niñas y adolescentes gitanos). 


 El 18% tiene dificultades para seguir las medidas de prevención frente a la 
enfermedad, sobre todo por la falta de material de protección, el estrés o 
la ansiedad producidas por la vivencia de la situación, el hacinamiento en el que viven 
muchas familias y los problemas económicos. 


 El 11% tiene dificultad para acceder a medicinas, mayoritariamente por no 
tener dinero para comprarlas, pero también por no tener sitios cerca donde comprarlas, 
o por no poder ir a comprarlas por la situación personal. 


 El 49% está teniendo problemas de acceso a la alimentación, 
fundamentalmente, por no tener dinero para comprar alimentos. 


 El 50% son beneficiarios de becas de comedor escolar, y, de ellos, el 40% 
no la está recibiendo. 


 El 43% de participantes menores reside en familias con dificultades para 
pagar la luz, el 29,3% el agua, el 26,7% el gas y el 23,6% el alquiler. 


 Cerca de la mitad necesitan apoyo de los servicios sociales de su localidad 
y el 75,56% de este subgrupo no lo está recibiendo en las fechas de realización de 
la encuesta. 


Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente, la FSG realiza 
las aportaciones que se exponen a continuación a la elaboración 
del ANTEPROYECTO DE LEY DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
estructuradas en dos bloques: un primer bloque de observaciones o 
sugerencias respecto al contenido de la Ley 6/1995 que se pretende actualizar; y 
un segundo bloque de propuesta de contenidos para el Anteproyecto que se está 
elaborando, a partir de la Ley 6/1995, las normativas estatales posteriores y 
el expertise de la FSG en la materia. 


  


BLOQUE 1. Aportaciones respecto a la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de 
los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. 


Menor 


Se sugiere cambiar la denominación a “niño, niña y adolescente”. 


TITULO I. Disposiciones generales 


Artículo 2. Ámbito personal. 


A los efectos de la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, se entiende por 
infancia, el período de la vida de las personas comprendido desde el nacimiento y la 
edad de doce años y por adolescencia, desde dicha edad hasta la mayoría establecida 
en el artículo 1 2 de la Constitución. 
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¿Habría que cambiar el límite de los 12 años a otra edad, como los 14 años, por 
ejemplo? 


TITULO I. Disposiciones generales 


Artículo 3. Principios de actuación. 


(…) 


b) Velar por el pleno ejercicio de los derechos subjetivos del menor y en todo caso el 
derecho a ser oído en cuantas decisiones le incumben, en los términos establecidos en 
el Código Civil. 


¿Está claro qué se consideran “derechos subjetivos del menor”? Se sugiere incluir 
una definición del concepto y un Glosario 


TITULO I. Disposiciones generales 


Artículo 3. Principios de actuación. 


(…) 


d) Promover las. condiciones necesarias para que, la responsabilidad de los padres o 
tutores, en el efectivo ejercicio de los derechos-de sus hijos o tutelados, pueda ser 
cumplida de forma adecuada. Las Administraciones Publicas de la Comunidad de 
Madrid, asumirán dicha responsabilidad cuando los padres o tutores no puedan 
ejercerla o lo hagan de forma contraria al interés superior del menor, en los términos 
establecidos en el Código Civil y en la Convención sobre los Derechos del Nino. 


¿Como se determinan los casos en que los padres o tutores no pueden asumir dicha 
responsabilidad? 


Se sugiere una posible solución intermedia, en que una entidad experimentada en la 
asistencia a niños, niñas y adolescentes pueda apoyar a padres o temporalmente, antes 
de que la Administración Pública asuma la tutela. 


TITULO I. Disposiciones generales 


Artículo 3. Principios de actuación. 


(…) 


e) Garantizar el carácter eminentemente educativo de cuantas medidas se adopten, 
para que partiendo de la individualidad del menor se procure su socialización. 


¿Qué alcance tiene el concepto de socialización? ¿qué significa y qué implica? Se 
sugiere incluir una definición y alcance del concepto. 


TITULO II. Fomento de los derechos y del bienestar de la infancia y de la adolescencia 


Artículo 15. Actuaciones administrativas. 


(…) 
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3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid promoverán la existencia 
de servicios y recursos de apoyo a los centros educativos, para garantizar la orientación 
personal escolar y profesional, de los alumnos, mediante el asesoramiento e 
información a los profesionales de los equipos educativos y a las familias. 


Redactado alternativo: 


3. Las Administraciones Públicas (…), entre los que contarán con los de entidades 
del tercer sector experimentadas en la asistencia a menores y a su entorno 
familiar, para garantizar (…). 


TITULO III. Garantías de atención y protección de la infancia y adolescencia 


CAPÍTULO V. Protección social y jurídica 


Sección 2ª. ACCIÓN PROTECTORA y SERVICIOS SOCIALES 


Artículo 50. EI Sistema Público de Servicios Sociales. 


Se sugiere añadir un apartado: 


4. La Comunidad Autónoma y las Administraciones Municipales contarán con la 
colaboración de las entidades del tercer sector especializadas en la atención a 
niños, niñas y adolescentes para articular y prestar los servicios. 


TITULO III. Garantías de atención y protección de la infancia y adolescencia 


CAPÍTULO V. Protección social y jurídica 


SECCIÓN 3ª. PROCEDIMIENTO PARA ASUMIR LA TUTELA 


Artículo 52. Procedimiento ordinario. 


(…) 


d) Sera oído el menor que no hubiere cumplido doce años si tuviere suficiente juicio, 
pudiendo realizarse con la ayuda de psicólogos y pedagogos cualificados para su 
interpretación y lectura. 


e) Se podrá abrir un periodo de prueba a instancia del menor que hubiere cumplido 
doce años o de quienes ejercieren sobre él potestad o guarda. 


Se plantea la reflexión a si es conveniente establecer esta edad como límite o es 
preciso modificarla. 


TITULO III. Garantías de atención y protección de la infancia y adolescencia 


CAPÍTULO V. Protección social y jurídica 


SECCIÓN 6ª. PROCEDIMIENTO DE ASUNCIÓN DE GUARDA 


Artículo 62. Procedimiento ordinario y de urgencia. 


1. (…) 
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a) Deberá ser oído el menor que hubiere cumplido doce años; asimismo, será oído el 
menor que no hubiere cumplido doce años si tuviere suficiente juicio o pudiera 
realizarse con la ayuda de psicólogos y pedagogos cualificados para su interpretación y 
lectura. 


Se plantea la reflexión a si es conveniente establecer esta edad como límite o es 
preciso modificarla. 


TITULO III. Garantías de atención y protección de la infancia y adolescencia 


CAPÍTULO V. Protección social y jurídica 


SECCIÓN 8ª. CENTROS RESIDENCIALES 


Artículo 66. Derechos y obligaciones de los menores residentes. 


1. (…) 


A) Derechos 


(…) 


11. A ser oídos en las decisiones de trascendencia si son mayores de doce años, en 
todo caso, y si tuvieren juicio suficiente, los menores de dicha edad. 


Se plantea la reflexión a si es conveniente establecer esta edad como límite o es 
preciso modificarla. 


TITULO III. Garantías de atención y protección de la infancia y adolescencia 


CAPITULO VI. Atención a adolescentes en conflicto social 


Artículo 69. Programas de prevención y reinserción. 


(…) 


d) Actuaciones coordinadas que favorezcan la integración del menor con conflicto 
social, y elaboración de programas de socialización complementarios a la escuela, 
concertando con entidades privadas si fuese necesario. 


Redactado alternativo: 


d) (…) concertando con entidades privadas si fuese necesario, priorizando las 
pertenecientes al tercer sector especializadas en la atención a niños, niñas y 
adolescentes. 


TITULO III. Garantías de atención y protección de la infancia y adolescencia 


CAPITULO VI. Atención a adolescentes en conflicto social 


Artículo 75. Coordinación administrativa. 


Para la coordinación y seguimiento de cuantas actuaciones correspondan a las 
Administraciones Públicas de la Comunidad se creará un Equipo Técnico de Atención a 
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Adolescentes en Conflicto Social cuyas actividades, composición y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 


Redactado alternativo (a añadir): 


Dicho Equipo contará también con la participación de entidades del tercer sector 
especializadas en la atención a niños, niñas y adolescentes. 


TITULO V. Las entidades privadas 


CAPITULO 1. Fomento de la iniciativa social 


Artículo 90. Actuaciones administrativas. 


1. La Administración Autonómica facilitará cauces de participación a las entidades 
privadas en órganos de carácter consultivo, para asesorar en materia de atención a la 
infancia a las distintas Administraciones de la Comunidad, proponiendo actuaciones que 
puedan dar respuesta a las nuevas necesidades planteadas. 


Redactado alternativo: 


1. La Administración Autonómica facilitará cauces de participación a las entidades 
privadas en órganos de carácter consultivo, priorizando las entidades del tercer 
sector especializadas en la atención a niños, niñas y adolescentes, para asesorar 
(…). 


TITULO V. Las entidades privadas 


CAPITULO I. Fomento de la iniciativa social 


Artículo 93. Habilitación de instituciones colaboradoras. 


1. (…) 


e) Que en sus Estatutos o reglas fundacionales figure como fin la protección de 
menores. 


Redactado alternativo: 


(…) figure como fin la protección o la atención a menores. 


TITULO V. Las entidades privadas 


CAPITULO I. Fomento de la iniciativa social 


Artículo 94. Funciones de las instituciones colaboradoras. 


1. (…) 


Redactado alternativo (funciones a añadir): 


1. (…) 
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d) El asesoramiento experto en la materia en función de la población de que se trate, 
según la especialización de la entidad. 


TITULO V. Las entidades privadas 


CAPITULO I. Fomento de la iniciativa social 


Artículo 94. Funciones de las instituciones colaboradoras. 


2. Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de mediación para 
acogimientos familiares o adopciones. 


Redactado alternativo: 


2. Ninguna (…) adopciones, aunque se valorará la necesidad de solicitar la 
colaboración de entidades del tercer sector especializadas en aquellos casos en que la 
casuística de la intervención así lo requiera. 


  


BLOQUE 2. Propuesta de contenidos para el Anteproyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid. 


SUMARIO 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Ámbito de Aplicación 


Artículo 2. Objeto 


Artículo 3. Principios del sistema 


TÍTULO II. DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID (en naranja se señalan los derechos más importantes 
para la infancia) 


CAPÍTULO I. LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 4. Derecho a la vida y a la integridad física y moral 


Artículo 5. Derecho a la identidad 


Artículo 6. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de la familia 


Artículo 7. Derecho a ser oído/a y escuchado/a 


Artículo 8. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen 


Artículo 9. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión 
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Artículo 10. Derecho a la libertad de expresión 


Artículo 11. Derecho a la información. 


Artículo 12. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria 


Artículo 13. Derecho a la educación y a la atención educativa 


Artículo 14. Derecho a la cultura 


Artículo 15. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía digital 


Artículo 16. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte 


Artículo 17. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano adecuado a 
los niños, niñas y adolescentes 


Artículo 18. Derecho a la libre asociación y reunión 


Artículo 19. Derecho a la participación 


Artículo 20. Derecho a la inclusión social y a condiciones de vida dignas 


Artículo 21. Actuaciones contra la pobreza infantil 


Artículo 22. Derecho a disfrutar de una vivienda digna 


Artículo 23. Derechos de las personas menores de edad con discapacidad 


Artículo 24. Derechos de los menores extranjeros no acompañados 


Artículo 25. Derechos de los menores extranjeros con necesidades específicas 


Artículo 26. Derechos de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes al colectivo 
LGTBIQA 


CAPÍTULO II. LIMITACIONES Y PROHIBICIONES SOBRE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y SERVICIOS 


Artículo 27. Alcance general 


Artículo 28. Actividades y productos prohibidos 


Artículo 29. Prohibiciones y limitaciones al derecho a la información 


Artículo 30. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños, niñas y adolescentes 


Artículo 31. Espectáculos públicos y actividades recreativas 


Artículo 32. Protección ante el consumo 


CAPÍTULO III. DEBERES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 


Artículo 32 bis. Deberes de los niños, niñas y adolescentes 
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Artículo 32 ter. Deberes relativos al ámbito familiar. 


Artículo 32 quáter. Deberes relativos al ámbito escolar. 


Artículo 32 quinquies. Deberes relativos al ámbito social. 


CAPÍTULO IV. ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS 


TÍTULO III. DE LA ACCIÓN PROTECTORA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 33. Concepto de protección 


Artículo 34. Criterios generales para la adopción de las medidas de protección 


CAPÍTULO I. DE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y 
ADOLESCENTE 


Artículo 35. Promoción de derechos 


CAPÍTULO II. DE LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN 


Artículo 36. Concepto de prevención 


Artículo 37. Competencias en materia de actuaciones de prevención 


Artículo 38. Ámbitos de desarrollo prioritario de las actuaciones de protección 


CAPÍTULO III. ACTUACIONES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS EN SITUACIONES DE RIESGO Y DE 
DESAMPARO 
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Sección 1ª. Situación de riesgo 
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Artículo 43. Objetivo de la actuación administrativa en situación de riesgo. 


Artículo 44. Medidas de atención social y educativa ante las situaciones de riesgo. 
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Artículo 49. Medidas provisionales 


Sección 3ª De la guarda administrativa voluntaria 


Artículo 50. Guarda administrativa voluntaria 


Artículo 51. Procedimiento para la constitución de la guarda voluntaria 


Sección 4ª Disposiciones comunes a los procedimientos administrativos de 
declaración de situación de riesgo, situación de desamparo y guarda 
administrativa voluntaria 


Artículo 52. Personas interesadas en procedimientos relacionados con las actuaciones 
y medidas de protección 


Artículo 53. Expediente de actuación de protección de niñas, niños y adolescentes 


Artículo 54. Plan individualizado de protección 


Artículo 55. Comunicación de los casos a efectos estadísticos 


Sección 5ª Medidas de protección 
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Artículo 71. Reintegración familiar. 


Artículo 72. Preparación para la vida independiente. 


Artículo 73. Apoyo a la vida independiente 


CAPÍTULO V. DE LA ADOPCIÓN 


Artículo 74. Principios de actuación en materia de adopción. 


Artículo 75. Propuesta de adopción. 


Artículo 76. Delegación de guarda con fines de adopción. 


Artículo 77. Adopción abierta. 
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Artículo 82. Suspensión de la tramitación del ofrecimiento de adopción. 


Artículo 83. Adopción internacional. 


Artículo 84. Apoyo tras la adopción. 


Artículo 85. Derecho a conocer los orígenes biológicos. 


TÍTULO IV. COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN, GARANTÍA Y PROTECCIÓN DE LOS 
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INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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adolescencia 
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INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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Artículo 91. El Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid 


TÍTULO V. PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA SOCIAL 


Artículo 92. Fomento de la iniciativa social. 


Artículo 93. Entidades colaboradoras de protección a la infancia y la adolescencia. 


Artículo 94. Entidades colaboradoras de adopción internacional. 
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Artículo 95. Registro de medidas de protección 
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Artículo 97. Infracciones administrativas y sujetos responsables. 
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Artículo 98. Tipos de infracciones. 


Artículo 99. Infracciones leves. 
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CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
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Artículo 110. Recursos. 
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Artículo 112. Prescripción de las infracciones. 


DISPOSICIONES ADICIONALES 


Memoria de análisis de impacto normativo 


Evaluación ex post de la ley 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


DISPOSICIÓN FINAL 


  


CONTENIDOS 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


La exposición de motivos de la nueva normativa debería resaltar los 23 años de 
vigencia de la norma y realizar una valoración positiva de la misma, sin obviar la 
necesidad de incorporar el corpus normativo sobre protección de la infancia: todas las 
Observaciones Generales del Comité, Directrices de Naciones Unidas sobre 
modalidades alternativas de cuidado de los niños, Recomendaciones del Consejo de 
Europa la legislación estatal (1996 y 2015), la jurisprudencia. Asimismo, es preciso 
resaltar que, esencialmente, la elaboración de la nueva normativa adopta un enfoque de 
derechos en la legislación, superando la filosofía proteccionista y asistencial, haciendo 
referencia a “niños, niñas y adolescentes”, y no a “menores”. 


Igualmente, debería hacer referencia a su adaptación al marco internacional y estatal de 
protección de la infancia y la adolescencia de acuerdo con un concepto de protección 
integral basada en un enfoque de derechos. Entre la normativa a mencionar se 
sugieren, como mínimo, las siguientes: 


 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 
 Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a 


la infancia y a la adolescencia. 
 Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 


infancia y a la adolescencia. 
 Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 


de Adopción internacional. 
 Reglamento de la Ley de Adopción Internacional. 
 Observaciones Finales del Comité de Derechos del Niño al Estado español, de 


febrero de 2018. 
 Convención de los Derechos del Niño. 
 Código Civil. 
 Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 Normativas autonómicas de referencia, como por ejemplo: Ley del Principado de 


Asturias 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor; Ley 26/2018, de 21 de 
diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, de la Comunidad 
Valenciana; Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y la 
Adolescencia, del País Vasco. 


 Normativas internacionales de referencia, como por ejemplo: Legge 28 marzo 
2001 n. 149 y Legge 4 maggio 1983, n. 184, de Italia. 
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En cuanto a los cambios que introduciría la nueva normativa, de acuerdo con nuestra 
propuesta de contenidos, serían: 


 Actualización del concepto de protección (integral, gradual, continua y 
sostenible) y, por lo tanto, del alcance de la ley conforme al marco internacional (CDN, 
OOGG, Directrices, UE, Consejo de Europa) y estatal, a las Observaciones Finales 
CRC 2018 y OG2. 


 Recuperación del Defensor de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente. 
 Incorporación de una protección integral subjetiva (para todos los niños en la 


Comunidad de Madrid, por parte de todos los poderes públicos y por las familias) y 
protección integral objetiva, con inclusión de un catálogo de derechos entre los que se 
incorporan, por primera vez, el derecho a la vida y a la integridad física y el derecho a 
vivir en familia. 


 Introducción de una protección gradual, que aborda los siguientes ámbitos: 
o Promoción de derechos. 
o Actuaciones de prevención. 
o Medidas de protección frente a la vulneración de los derechos en 


situaciones de riesgo y de desamparo: 
 Situación de riesgo – proyecto de intervención. 
 Situación de desamparo –acogimiento familiar y residencial– y 


centros de protección. 
 Inclusión de una protección continua en colaboración y coordinación 


administrativa (Consejos de Infancia). 
 Incorporación de una protección sostenible, con supervisión de las medidas y 


preparación para la vida independiente/retorno a la familia. 
 Establecimiento de las competencias administrativas –autonómicas y 


municipales– sobre protección de niños, niñas y adolescentes. 
 Creación y regulación de la figura de Defensor de los Derechos del Niño de la 


Comunidad de Madrid. 
 Regulación de la obtención de datos, registros, gestión del conocimiento e 


investigación sobre infancia. 
 Establecimiento de medición del impacto y de la evaluación ex post de la nueva 


normativa. 


TÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Ámbito de aplicación 


La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a las personas 
menores de dieciocho años que se encuentren en territorio de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 2. Objeto 


Es objeto de la presente ley: 


1. El reconocimiento y la garantía de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en las normativa internacional y estatal aplicable; 


2. El establecimiento de los principios rectores del sistema de protección a la 
infancia de la Comunidad de Madrid. 


3. El establecimiento de las actuaciones, medidas y procedimientos que han de 
adoptar las autoridades competentes para procurar una protección integral de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
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4. La distribución de competencias entre las Administraciones públicas 
competentes en materia de protección y garantía de los derechos de la infancia y 
adolescencia en la Comunidad de Madrid, así como las relaciones intra e 
interadministrativas y la colaboración de las entidades pertenecientes al tercer sector 
con aquéllas. 


5. La identificación de los órganos de atención y garantía de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 


6. El establecimiento de un Sistema Unificado de Información sobre la Infancia de 
la Comunidad de Madrid con el fin de adoptar decisiones políticas, estratégicas y 
presupuestarias en la materia. 


7. La implementación de técnicas de medición del impacto ex ante y ex post en las 
normas sobre protección de la infancia y de planificación de las actuaciones y recursos 
para el cumplimiento de los fines de esta ley. 


8. El régimen sancionador respecto de las materias reguladas en la presente Ley 


Artículo 3. Principios del sistema 


Son principios rectores del sistema de protección a la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid: 


1. El derecho del niño a que su interés superior sea considerado como primordial 
en todas las acciones y decisiones que le puedan afectar individual o colectivamente, ya 
sean adoptadas por las instituciones públicas, privadas o las familias, en el ámbito 
público o en el privado. A efectos de la evaluación y determinación del interés superior 
del niño se considerarán los elementos, criterios y principios recogidos en el artículo 2 
LOPJM. 


2. La consideración del niño como sujeto de derechos y el consiguiente 
favorecimiento del progresivo ejercicio autónomo de aquéllos de acuerdo con su 
madurez. 


3. La no discriminación por razón de nacimiento, sexo, orientación sexual, identidad 
de género, edad, nacionalidad, raza, origen étnico, religión, lengua, cultura, opinión, 
discapacidad o cualesquiera otras condiciones o situaciones individuales, familiares, 
sociales o económicas del niño o de su familia. 


4. La participación activa y directa, tanto individual como colectiva, de los niños, 
niñas y adolescentes en todos los asuntos que les puedan afectar. 


5. La integración social y, en su caso, familiar, del niño, y la restitución de sus 
derechos en todas las actuaciones y medidas de protección adoptadas por la institución 
competente. 


6. La preferencia por las actuaciones y medidas consensuadas frente a las 
impuestas, las permanentes frente a las provisionales y las familiares respecto a las 
residenciales. 


7. El apoyo a la familia, como entorno más adecuado para el desarrollo del niño, en 
el desempeño de sus responsabilidades, teniendo las actuaciones y medidas 
administrativas carácter subsidiario y residual respecto de aquélla. 


8. La prioridad presupuestaria de las políticas y actuaciones de protección a la 
infancia y la adolescencia en cada ámbito competencial, debiendo las partidas ser 
fácilmente identificables, suficientes para la consecución de los objetivos propuestos y 
sostenibles en el tiempo. 


9. La actuación de los poderes públicos de la Comunidad de Madrid en el ámbito 
de la atención y protección de la infancia y la adolescencia de acuerdo con una 
planificación de sus políticas, definiendo los objetivos que se pretenden alcanzar, 
señalando indicadores geográficos, poblacionales y sociales para tener en cuenta, 
trazando los procesos a seguir para conseguir esos objetivos. 
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10. El buen trato como criterio de actuación positiva en todas las decisiones 
adoptadas por las instituciones públicas o privadas y por las familias en relación con los 
niños. Queda prohibida toda forma de violencia contra la infancia. 


11. Los principios de funcionamiento enunciados en la legislación administrativa 
básica sobre procedimiento y funcionamiento de las administraciones públicas, en 
particular en las leyes 39/2015 y 40/2015. 


TÍTULO II 


DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 


CAPÍTULO I 


LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID 


Artículo 4. Derecho a la vida y a la integridad física y moral 


1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid garantizarán y protegerán, 
dentro de sus respectivas competencias, el derecho a la vida de los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren en su territorio mediante políticas preventivas, así 
como mediante la adopción de las medidas administrativas que resulten pertinentes o 
instando las medidas judiciales oportunas, con el fin de garantizar la protección real y 
efectiva de la vida del niño. 


2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para proteger a los 
niños, niñas y adolescentes de cualquier forma de violencia física, psíquica o sexual, 
incluyendo la mutilación genital, la explotación sexual, la trata de seres humanos y la 
violencia machista en su entorno familiar. 


3. Queda prohibida toda forma de violencia empleada contra los niños, niñas y 
adolescentes. 


4. La Comunidad de Madrid elaborará una estrategia regional integral para la 
erradicación de la violencia contra la infancia, que incluirá medidas de promoción, 
sensibilización y concienciación, capacitación de profesionales, detección, prevención, 
protección y restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en línea con 
lo que establezca la legislación estatal al respecto. 


5. La persona menor de edad que sea objeto de alguna de las formas de violencia 
a la que se refiere el apartado 2 de este artículo tendrá derecho de acceso preferente a 
los servicios sanitarios, a los centros educativos, a los servicios y programas sociales y 
a las subvenciones y ayudas públicas que resulten necesarios para satisfacer las 
necesidades derivadas de su condición de víctimas. 


6. Cuando la violencia se produzca en el propio entorno familiar, se procurará, 
siempre que sea compatible con el interés superior de la persona protegida, que la 
protección se lleve a cabo mediante el alejamiento de la persona maltratadora y no 
mediante la salida de la víctima de su medio familiar. Asimismo, la Comunidad de 
Madrid podrá declarar el desamparo de la víctima, mediante procedimiento de urgencia 
si fuera necesario, acordando la suspensión de la patria potestad o de la tutela 
exclusivamente respecto de la persona maltratadora y no de sus restantes titulares. 


7. La administración de la Comunidad de Madrid desarrollará las actuaciones 
necesarias para que los niños, niñas y adolescentes que hayan sido objeto de violencia 
o trata de seres humanos puedan hacer efectivos, de manera adaptada a su edad y 
circunstancias, los derechos derivados de su condición de víctimas del delito. En 
particular, pondrá a disposición de la Administración de Justicia los medios técnicos y 
humanos necesarios para evitar la victimización secundaria con motivo de su 
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declaración, orientará y asesorará a las víctimas para que puedan hacer efectivo su 
derecho a la justicia gratuita, con independencia de la capacidad económica de sus 
padres, tutores, guardadores o acogedores, les mantendrá informadas de todos los 
procesos, opciones y plazos, y velará por que se haga efectivo su derecho a opinar y 
que dicha opinión sea tenida en cuenta, protegiendo su intimidad e identidad frente a 
intimidaciones y represalias. 


Para ello, los Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid crearán un turno 
específico para la atención de los NNA víctimas de violencia, y se exigirá, para el 
acceso al mismo, una formación especializada previa en esta materia. 


8. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas administrativas y los programas 
sociales necesarios para prevenir y proteger a los niños, niñas y adolescentes de 
cualquier forma de explotación de su sexualidad, de prostitución infantil, de la 
pornografía de niños, niñas y adolescentes, y para garantizar que no sean objeto de 
ningún tipo de tráfico, de venta o de sustracción. Se prestará particular atención a la 
protección de quienes se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad 
especialmente frente a esas prácticas. 


Artículo 5. Derecho a la identidad 


1. Todo niño tiene derecho a la identidad y a que le sea reconocida mediante su 
inscripción en el Registro Civil. En los centros de atención sanitaria en los que se 
produzcan nacimientos se establecerán las garantías necesarias para la inequívoca 
identificación de las personas recién nacidas. 


2. Cuando las personas que tienen la obligación legal de inscribir el nacimiento de 
un niño en el Registro Civil no lo hagan, el órgano competente de la Comunidad de 
Madrid adoptará las actuaciones oportunas para lograr tal inscripción. 


3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, velarán por la conservación de los datos relativos a los 
niños, niñas y adolescentes que hayan sido separados de su familia biológica de 
manera que, al llegar a la mayoría de edad, y si lo solicitan, puedan acceder a la 
información sobre sus orígenes, tal como se prevé en la presente Ley. 


4. Las personas menores de edad no nacionales, especialmente si han solicitado la 
condición de refugiado, tienen igualmente derecho a la identidad. 


5. Las personas menores de edad con disconformidad con su identidad de género 
tienen derecho a desarrollarse física, mental y socialmente en forma saludable y plena, 
así como en condiciones de libertad y dignidad. Ello incluye la determinación y el 
desarrollo evolutivo de su propia identidad de género y el derecho a utilizar libremente 
el nombre que hayan elegido. 


6. La Comunidad de Madrid velará por el ejercicio de este derecho y la especial 
protección que necesitan estas personas en situación de especial vulnerabilidad en 
relación con sus circunstancias específicas para asegurar su adecuado desarrollo 
personal y social de acuerdo con su identidad de género. 


Artículo 6. Derecho al desarrollo y al crecimiento en el seno de la familia 


1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser cuidados y a desarrollarse 
en su familia biológica, para lo que ésta recibirá el apoyo necesario que le permita 
ejercer sus funciones parentales, con atención especial a las familias con situaciones de 
dependencia, discapacidad, vulnerabilidad o alta adversidad. 


2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid procurarán el 
derecho de los niños, niñas y adolescentes a vivir con su familia biológica y a 
relacionarse con ella, siempre que no suponga un riesgo para su integridad física y/o 
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emocional, prevaleciendo su interés superior sobre cualquier otro interés legítimo, de 
manera que, en los casos de adopción de una medida de protección que implique la 
separación de su núcleo familiar, se valorará la posibilidad de su reunificación familiar si 
se dieran las circunstancias favorables para ello. 


3. Si valoradas las circunstancias de la persona menor de edad no fuera posible su 
reunificación en el seno de su familia biológica, se le procurará una alternativa familiar a 
través de la medida de integración familiar más adecuada a sus necesidades, de 
acuerdo con su superior interés. 


Artículo 7. Derecho a ser oído y escuchado 


1. Las Administraciones de la Comunidad de Madrid garantizarán el derecho del 
niño a ser oído y escuchado en todas aquellas cuestiones que le afecten en el ámbito 
personal, familiar, social e institucional, sin discriminación alguna, en los términos 
previstos en la legislación estatal vigente. Las resoluciones administrativas que se 
aparten de esta opinión o parecer habrán de motivarlo adecuadamente teniendo en 
cuenta el interés superior del niño. 


2. A tal fin, el niño tiene derecho a obtener toda la información que concierna a sus 
intereses, derechos y a su bienestar personal, emocional y social, en un lenguaje que 
sea adecuado y comprensible y adaptado a sus circunstancias, según su desarrollo 
evolutivo y madurez. Salvo que exista conflicto de intereses, para el ejercicio de este 
derecho contará con la asistencia y orientación de sus padres, representantes legales o 
guardadores. 


Artículo 8. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen 


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid velarán, en el 
ejercicio de sus competencias, porque se respete el derecho al honor, a la intimidad 
personal y a la propia imagen de las niñas, niños y adolescentes. 


2. En la protección de este derecho se prestará especial cuidado en sus datos 
personales, siendo exigible un deber de reserva por parte de las personas profesionales 
que intervienen y elaboran un expediente administrativo, así como por parte de los 
medios de comunicación. Igualmente, las administraciones públicas madrileñas velarán 
por el respeto al derecho a tratamiento de los datos de carácter personal de los niños, 
niñas y adolescentes y la confidencialidad de los mismos en los procedimientos de 
recolección y tratamiento de informaciones para su remisión al Sistema Unificado de 
Información sobre Infancia de la Comunidad de Madrid 


3. La difusión de información o de imágenes personales relativas niños, niñas y 
adolescentes, así como su almacenamiento por parte de medios de comunicación, 
redes sociales o cualquier otro medio que se considere una intromisión ilegítima en este 
derecho deberá ser puesto en conocimiento de la autoridad judicial o del Ministerio 
Fiscal. No se considerará intromisión ilegítima cuando esté autorizada por Ley o medie 
el consentimiento expreso de la persona menor de edad, que lo podrá prestar cuando 
tengan suficiente madurez y siempre que no menoscabe su intimidad y su dignidad o 
sea contraria a sus intereses. En los restantes casos, el consentimiento habrá de 
otorgarse mediante escrito por su representante legal, quién estará obligado a ponerlo 
en conocimiento previo del Ministerio Fiscal. 


Artículo 9. Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión 


1. El niño tiene derecho a la libertad ideológica y religiosa. 
2. El ejercicio de los derechos derivados de esta libertad tiene únicamente las 


limitaciones prescritas por la ley y el respeto de los derechos y libertades fundamentales 
de los demás. 
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3. Los progenitores o las personas que ejerzan la tutela o la guarda tienen el 
derecho y el deber de cooperar para que el niño ejerza esta libertad de modo que 
contribuya a su desarrollo integral. 


Artículo 10. Derecho a la libertad de expresión 


1. Los niños, niñas y adolescentes gozan del derecho a la libertad de expresión en 
los términos constitucionalmente previstos, que se extiende a: 


1. La publicación y difusión de sus opiniones. 
2. A la edición y producción de medios de difusión. 
3. Al acceso a las ayudas que las Administraciones públicas establezcan a tal fin. 


2. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea la 
ley y el resto del ordenamiento jurídico para garantizar el respeto de los derechos de los 
demás o la protección de la seguridad, salud, moral u orden público. 


La libertad de expresión encuentra su límite en la protección del derecho a la intimidad y 
a la imagen del menor. 


Artículo 11. Derecho a la información. 


1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la 
información adecuada a su edad y condiciones de madurez. 


2. Los padres y las madres, los titulares de la tutela o de la guarda y los poderes 
públicos deben velar por que la información que reciban los niños, niñas y adolescentes 
sea veraz, plural y respetuosa para con los principios constitucionales. 


3. Los padres y las madres, los titulares de la tutela o de la guarda y, en última 
instancia, los poderes públicos deben proteger a los niños, niñas y adolescentes de la 
información y el material informativo perjudiciales y, especialmente, cuando puedan 
acceder a los mismos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 


4. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
competencias, fomentarán la producción y difusión de materiales informativos que 
contribuyan al desarrollo y bienestar de la infancia y adolescencia y promoverán 
actuaciones tendentes a informarles de cuantos derechos les asistan conforme a la 
legislación vigente. 


5. Se promoverá la realización de acuerdos de colaboración y la suscripción de 
códigos de conducta entre las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid y 
las empresas o entidades que presten servicios en materia audiovisual y en relación 
con las tecnologías de la información y comunicación dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma en materia de protección y promoción de los derechos de la 
infancia y adolescencia. Asimismo, se crearán mecanismos de supervisión de la 
correcta aplicación de los acuerdos y códigos de conducta suscritos. 


6. Las Administraciones Públicas pondrán en conocimiento del medio de 
comunicación social la detección que realicen sobre contenidos dañinos para el 
desarrollo de la infancia y la adolescencia, solicitando su retirada. 


Artículo 12. Derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria 


1. La Administración de la Comunidad de Madrid garantizará el derecho a la 
protección y promoción de la salud de las personas menores y a su atención sanitaria 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, especialmente en lo referente a: 
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1. Recibir información sobre su salud y, en particular, sobre los procedimientos 
médicos a que sean sometidos, en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y 
estado psicológico. Asimismo, deberá obtenerse su consentimiento en los 
términos recogidos en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. 


2. Proteger la confidencialidad de su historia clínica y de su historia social, si la 
hubiere, o de cualquier otro dato relativo a su situación socioeconómica y familiar. 


3. Ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas incluidas en el 
calendario oficial de vacunación. 


4. Beneficiarse de la detección y el tratamiento precoces de las enfermedades 
congénitas, únicamente con los límites que la ética, la tecnología y los recursos 
asistenciales imponen al sistema sanitario. 


5. No ser sometidas a experimentos, de carácter científico o médico, que puedan 
poner en peligro su integridad y su salud. 


6. Estar acompañadas de sus padres, madres, personas que ejerzan la guarda o 
tutela u otros familiares durante su atención en los servicios de salud, salvo en 
aquellas situaciones en que el acompañamiento esté desaconsejado por los 
protocolos sanitarios, debiendo prevalecer siempre el interés de la persona 
menor. 


7. No interrumpir su formación escolar durante su permanencia en el hospital o 
durante su proceso de recuperación en el domicilio, beneficiándose de los 
recursos humanos y materiales que las autoridades escolares pongan a su 
disposición, en particular en el caso de enfermedad prolongada, con la condición 
de que dicha actividad no cause perjuicio a su bienestar o no obstaculice los 
tratamientos que se prescriban. 


8. Cuando sea necesario el internamiento en un centro sanitario, contar con 
espacios adaptados donde se facilite el derecho al juego y el mantenimiento de la 
conexión con la vida escolar y familiar. 


9. El respeto a aquellos derechos reconocidos en la Carta Europea de los Niños 
Hospitalizados del Parlamento Europeo, de 13 de mayo de 1986. 


2. Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de las personas menores 
con discapacidad, la Administración de la Comunidad de Madrid elaborará programas 
de salud que comprendan el diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación en relación 
con las patologías más relevantes, prevalentes o que supongan una especial 
dedicación social y familiar. 


3. La Consejería del Gobierno de Madrid competente en materia de sanidad 
asegurará la atención y tratamiento adecuados de las personas menores con problemas 
de salud mental, promoviendo la creación y equipamiento de centros, unidades y 
servicios claramente diferenciados de los dirigidos a personas adultas. 


4. La Administración de la Comunidad de Madrid garantizará la asistencia 
psicológica necesaria a las personas menores acogidas junto a sus progenitoras en el 
Sistema de Asistencia y Acogimiento del Gobierno de Madrid para víctimas de violencia 
de género 


5. Las Administraciones Públicas protegerán a la infancia y la adolescencia frente 
al uso y tráfico de drogas, promoviendo actuaciones informativas, preventivas y 
alternativas sobre los riesgos del consumo de drogas. 


6. La Administración de la Comunidad de Madrid desarrollará programas de 
promoción de hábitos y comportamientos que ayuden a mejorar la calidad de vida de la 
infancia y la adolescencia. 


7. Las Administraciones competentes desarrollarán programas de formación 
dirigidos a responsables de servicios de salud y personal sanitario, con el fin de que 
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adquieran los conocimientos suficientes que les permitan detectar situaciones de 
desprotección infantil. 


8. La Administración de la Comunidad de Madrid desarrollará programas de 
prevención de discapacidades cuyo objetivo sea la detección de situaciones de riesgo y 
la promoción de hábitos saludables y seguros. 


9. Los responsables y el personal de todos los servicios y centros sanitarios están 
especialmente obligados a: 


1. Poner en conocimiento de los servicios competentes en protección a la infancia 
todos aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una 
posible situación de desprotección infantil, informando si es preciso al Ministerio 
Fiscal o la Autoridad Judicial. 


2. Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a garantizar la 
calidad y eficacia de las intervenciones que sean necesarias. 


Artículo 13. Derecho a la educación y a la atención educativa 


1. Las personas menores, desde el momento del nacimiento, tienen derecho a una 
formación educativa, que fundamentalmente les será proporcionada en el ámbito 
familiar y en los centros educativos, en los términos establecidos por la legislación 
vigente. 


2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid garantizará el derecho 
a la educación de la infancia y la adolescencia, especialmente en todo lo referente a: 


1. Garantizar la existencia de un número de plazas adecuadas y suficientes que 
aseguren la atención escolar de las personas menores, colaborando con las 
familias en el proceso educativo de las mismas. 


2. Velar para que la educación proporcione una formación integral que permita a 
las personas menores conformar su propia identidad, dirigiéndose al desarrollo de 
sus capacidades para ejercer la tolerancia, la solidaridad, la libertad y la no 
discriminación. 


3. Procurar que los centros y servicios que atienden personas menores en los 
primeros años, cualquiera que sea su denominación genérica, clasificación o 
titularidad, faciliten la atención educativa de éstas, contribuyendo a su desarrollo 
físico, afectivo, social e intelectual. 


4. Facilitar una atención prioritaria a las personas menores con necesidades 
educativas especiales con objeto de garantizar que alcancen el máximo desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional. 


5. Asegurar la atención educativa de todas las personas menores sujetas a 
medidas de internamiento. 


6. Asegurar la escolarización inmediata las personas menores afectadas por un 
cambio de residencia de la madre motivado por situación de violencia de género. 


3. Todas las Administraciones Públicas estarán obligadas a velar por el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria con arreglo a la legislación vigente, 
coordinando y emprendiendo las acciones necesarias para fomentar la asistencia 
regular a los centros de enseñanza y evitar el absentismo escolar. 


4. La Consejería del Gobierno de la Comunidad de Madrid competente en materia 
de educación deberá poner los medios necesarios para la detección y corrección de 
cualquier situación de violencia que se pueda producir entre las personas menores en 
los centros educativos. Asimismo, establecerá una especial colaboración con la 
Administración competente en materia de protección a la infancia en la detección e 
intervención de las situaciones de desprotección infantil. 
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5. Las Administraciones competentes desarrollarán programas de formación 
dirigidos a titulares de centros educativos y personal docente, con el fin de que 
adquieran los conocimientos suficientes que les permitan detectar situaciones de 
desprotección infantil. 


6. Los titulares y el personal de los centros educativos están especialmente 
obligados a: 


1. Poner en conocimiento de los servicios competentes en materia de protección a 
la infancia todos aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la existencia 
de una posible situación de desprotección infantil, informando si es preciso al 
Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial. 


2. Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a garantizar la 
calidad y eficacia de las intervenciones que sean necesarias. 


Artículo 14. Derecho a la cultura 


1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a participar plenamente en la 
vida cultural y artística de la comunidad. 


2. A tal fin, las Administraciones de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a iniciativa propia o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas, fomentarán y garantizarán: 


1. La realización de actividades culturales y artísticas dirigidas a niños, niñas y 
adolescentes. 


2. El acceso a los bienes y medios culturales de la Comunidad de Madrid, 
favoreciendo el conocimiento de sus valores, historia y tradiciones. 


3. El conocimiento y participación de los niños, niñas y adolescentes en la cultura, 
propiciando su acercamiento y adaptación a sus diferentes etapas evolutivas. 


4. El acceso de niños, niñas y adolescentes a los servicios de información, 
documentación, bibliotecas y demás bienes culturales públicos 


Artículo 15. Derecho al desarrollo de la competencia digital y la ciudadanía digital 


1. Las Administraciones de la Comunidad de Madrid promoverán e impulsarán la 
alfabetización digital y mediática de los niños, niñas y adolescentes hacia los nuevos 
escenarios de interactividad y conectividad. 


2. Los órganos competentes en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, de educación y de tecnologías de la información desarrollarán estrategias 
de intervención que garanticen los conocimientos necesarios para una navegación 
segura por Internet y que eduquen a los niños, niñas y adolescentes, padres, madres y 
profesorado en un uso responsable de dichas tecnologías 


Artículo 16. Derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte 


1. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que el juego forme parte 
de su actividad cotidiana como elemento esencial para su desarrollo evolutivo y proceso 
de socialización. 


2. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho al descanso, al ocio y al 
esparcimiento y a participar en actividades recreativas propias de su edad, como 
elementos esenciales para su educación y desarrollo. Tienen, asimismo, derecho a 
practicar deportes y a participar en actividades físicas, lúdicas y de ocio educativo en un 
amiente de salubridad y seguridad. 


3. Las administraciones de la Comunidad de Madrid promocionarán, dentro de sus 
competencias, servicios y equipamientos lúdicos y deportivos dirigidos a la población 
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infantil y adolescente. Fomentarán, asimismo, la actividad física y deportiva como hábito 
de salud, tanto en el ámbito escolar como comunitario. 


4. Las políticas públicas en materia de ocio y deporte infantil y adolescente 
contarán con la participación de los niños, niñas y adolescentes. 


5. Las actividades deportivas promovidas por la administración fomentarán los 
valores de equipo y las habilidades cooperativas como prevención de actitudes y 
hábitos violentos 


Artículo 17. Derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano 
adecuado a los niños, niñas y adolescentes 


1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a desarrollarse en un medio 
ambiente saludable y en un entorno ambiental que tenga en cuenta sus características 
propias. Las entidades públicas deben promover el desarrollo sostenible que garantice 
a los niños, niñas y adolescentes poder ejercer este derecho. 


2. Las administraciones públicas de la Comunidad de Madrid promoverán el 
conocimiento, respeto y disfrute del medio ambiente por parte de los niños, niñas y 
adolescentes contando con la participación activa de éstos en la protección, 
conservación y mejora del entorno en el marco de un desarrollo sostenible, y 
fomentando el desarrollo de la educación ambiental, con programas formativos, 
divulgativos y de concienciación para el uso responsable y sostenible del medio de 
agua y demás recursos naturales y la adquisición de hábitos de conservación del medio 
ambiente 


3. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a espacios urbanos seguros, 
adecuados y adaptados. Las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid 
preverán en sus planeamientos urbanísticos la concepción de dichos espacios y de 
aquellos otros que les permitan el ejercicio de actividades lúdicas con los equipamientos 
e instalaciones necesarias adaptadas a las necesidades según la edad y capacidades 
de los niños, niñas y adolescentes. 


4. La planificación urbanística tendrá en cuenta la perspectiva, las necesidades 
específicas y el interés de los niños, niñas y adolescentes en la concepción y 
distribución del espacio urbano, con el fin de conseguir un espacio urbano adecuado a 
la infancia e inclusivo, que evite la segregación. 


5. Para la configuración de los espacios públicos, la previsión de equipamientos e 
instalaciones y la dotación de mobiliario urbano se escuchará la opinión de los niños, 
niñas y adolescentes, especialmente cuando estén específicamente destinados a ellos. 


6. En el ámbito local, los planes urbanísticos deben prever espacios y zonas de 
juego, deportivas y recreativas accesibles, idóneas, diversificadas y suficientes para 
posibilitar el ejercicio del derecho al juego y al deporte. En su diseño y configuración los 
Ayuntamientos contarán con la participación activa de los niños, niñas y adolescentes. 


7. Igualmente, las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid tendrán 
en cuenta la perspectiva, necesidades e intereses de los niños, niñas y adolescentes, 
promoviendo trazados que permitan los desplazamientos de niños, niñas y 
adolescentes de sus domicilios a las escuelas y otros equipamientos dirigidos 
especialmente a ellos, de forma autónoma, y facilitándoles el uso de los transportes 
públicos. 


Artículo 18. Derecho a la libre asociación y reunión 


1. Los niños, niñas y adolescentes en la Comunidad de Madrid tienen derecho a 
constituir asociaciones infantiles y juveniles y a ser miembros de las mismas. También 
tienen derecho a ser miembros de organizaciones juveniles de partidos políticos y 
sindicales, de acuerdo con la legislación vigente y los estatutos de estas 
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organizaciones, y a participar activamente en las mismas de acuerdo con sus 
condiciones de madurez. 


2. Ningún niño, niña o adolescente puede ser obligado a formar parte de una 
asociación ni a permanecer en ella contra su voluntad. 


3. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a participar en reuniones 
públicas y manifestaciones pacíficas, así como a promoverlas y convocarlas, todo ello 
en los términos establecidos en la legislación vigente. 


Artículo 19. Derecho a la participación 


1. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen el derecho de participar 
plenamente en los núcleos de convivencia más inmediatos y en la vida social, cultural, 
artística y recreativa de su entorno. Los poderes públicos tienen que ofrecerle las 
oportunidades necesarias para que se incorporen progresivamente a la ciudadanía 
activa, de acuerdo con su grado de desarrollo personal. 


2. Las administraciones públicas deben establecer procedimientos destinados a 
recoger las opiniones de los niños, niñas y adolescentes en relación con las políticas, 
las normas, los proyectos, los programas o las decisiones que les afecten directa o 
indirectamente, haciendo las adaptaciones necesarias en la información ofrecida y en 
los canales de comunicación para facilitar que los niños, niñas y adolescentes puedan 
participar en ellas. 


Las administraciones locales deben crear consejos de participación territorial para dar a 
los niños, niñas y adolescentes la oportunidad de favorecer la convivencia y la 
integración cultural en el ámbito vecinal y local. 


Artículo 20. Derecho a la inclusión social y a condiciones de vida dignas 


1. La Comunidad de Madrid, a través de los distintos profesionales y sistemas de 
protección social, velará por la inclusión social plena, activa y efectiva de los niños, 
niñas y adolescentes, en especial a aquellos con situación socio-económica, así como 
por el acceso al sistema público de acción social. 


2. Se prestará especial atención a la situación de las niñas, niños y adolescentes 
que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad, tales como víctimas de 
violencia de género, diversidad funcional, personas trans menores de edad, personas 
con comportamiento de género no normativo, menores extranjeros no acompañados o 
niños, niñas y adolescentes pertenecientes a minorías étnicas o a minorías culturales. 


Artículo 21. Actuaciones contra la pobreza infantil 


1. La Comunidad de Madrid promoverá acciones de abordaje de la pobreza y la 
exclusión social de la infancia y la adolescencia mediante estrategias integradas que 
permitan el libre y completo desarrollo de la personalidad del niño, garantizando su 
derecho a participar plenamente en la vida cultural, artística, deportiva y lúdica de su 
comunidad, no solo el material. 


2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para proteger a los 
niños, niñas y adolescentes de la pobreza severa, poniendo en marcha los mecanismos 
y recursos necesarios que aseguren las condiciones mínimas para garantizar un 
desarrollo adecuado y el bienestar del niño/a y adolescente. 


3. La Comunidad de Madrid se compromete a implementar las medidas necesarias 
para que los niños, niñas y adolescentes, independientemente del distrito, pueblo o 
ciudad en la que nazcan, tengan condiciones igualitarias para su desarrollo 


Artículo 22. Derecho a disfrutar de una vivienda digna 
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1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna. 
2. La Comunidad de Madrid promoverá las condiciones necesarias y establecerá 


las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho. Igualmente, fomentará 
acciones dirigidas a hacer posible que las familias con hijos vivan en viviendas 
asequibles y de calidad, incluidas las viviendas sociales, y a mitigar la exposición a los 
peligros medioambientales, el hacinamiento y la pobreza energética, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria existente. 


Artículo 23. Derechos de las personas menores de edad con discapacidad 


Las administraciones públicas promoverán las acciones y medidas necesarias para 
facilitar a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad su integración en el ámbito 
familiar, escolar, social y laboral, así como el ejercicio de sus derechos, 
proporcionándoles la protección y asistencia necesaria para lograr la permanencia o 
inclusión en un entorno familiar, como el contexto más adecuado para la atención 
integral que precisan. 


Artículo 24. Derechos de los menores extranjeros no acompañados 


1. Todas las actuaciones realizadas por la administración en materia de menores 
extranjeros serán guiadas por la persecución del interés superior del menor, y en 
particular durante los procesos de determinación de una solución duradera para los 
menores extranjeros en desamparo. En particular, una correcta evaluación de los 
riesgos en origen deberá de realizarse antes de tomar contacto con la familia en el caso 
de los menores que podrían ser beneficiarios de protección internacional o victimas de 
trata de seres humanos. 


2. Los menores extranjeros localizados por la Administración deberán ser tutelados 
de forma automática como medida inmediata de protección. 


3. Los procedimientos de documentación de los menores y de su regularización 
administrativa deberán empezar de oficio desde el momento de asunción de la tutela. 


4. Los menores extranjeros deberán ser acompañados por un educador, un 
intérprete y un abogado en todos los procedimientos a los que serán sometidos para su 
identificación. En todo momento se garantizarán sus derechos de ser escuchados, 
asistidos y de expresar su opinión. 


5. Los menores extranjeros que se encuentren en la Comunidad de Madrid gozarán 
de los mismos derechos que los nacionales y en igualdad de condiciones. 


6. Los menores extranjeros que se encuentren en la Comunidad de Madrid, 
deberán recibir ayudas públicas siempre que lo requieran como medio de fomento de su 
integración social, lingüística y cultural, sin obviar su propia identidad cultural, teniendo 
en cuenta sus necesidades económicas. Se asegurarán el acceso a recursos postutela 
que faciliten su integración tras el cumplimiento de su mayoría de edad. 


7. Los menores migrantes no acompañados o ex tutelados serán considerados 
entre los colectivos de protección especial para que tengan derecho de acceso 
preferente a los programas sociales de acceso a la vivienda, el empleo, la formación y 
las prestaciones económicas sociales de la Comunidad. 


8. Se incorporará su condición de menores extranjeros tutelados y ex tutelados 
como condición suficiente para su acceso a becas y ayudas al estudio. 


9. Para asegurar el acceso al derecho a la vida familiar de los menores extranjeros 
tutelados en igualdad de oportunidades que los demás menores tutelados, se crearán 
procedimientos específicos de acompañamiento, formación y seguimiento institucional 
especializados para realizar su acogida familiar en los casos en que su interés superior 
lo determine. 


Artículo 25. Derechos de los menores extranjeros con necesidades específicas 
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1. Se asegurará el acceso al derecho a la protección internacional de todos los 
menores que puedan necesitarlo. Para ello, se informará a los menores sobre el 
derecho al asilo, el procedimiento de una forma y en un idioma que puedan entender. 


2. Respecto a los niños, niñas y adolescentes solicitantes de asilo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 5 sobre el derecho a la identidad, se estará a lo dispuesto en 
la normativa vigente reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, 


3. En caso se observen indicios de trata de seres humanos en un menor, se 
realizará toda actuación necesaria a protegerle, realizando una derivación a un recurso 
especializado para víctimas de trata de seres humanos cuando su interés superior lo 
indique. 


Artículo 26. Derechos de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes al 
colectivo LGTBIQA 


Las administraciones públicas promoverán las acciones y medidas necesarias para 
facilitar a los niños, niñas y adolescentes con diversidad sexual y de género su 
integración en el ámbito familiar, escolar, social y laboral, así como el ejercicio de sus 
derechos, proporcionándoles la protección necesaria frente a la violencia que puedan 
recibir tanto en su entorno familiar como en su entorno escolar 


CAPÍTULO II. 


LIMITACIONES Y PROHIBICIONES SOBRE DETERMINADAS ACTIVIDADES, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 


Artículo 27. Alcance general 


Las restricciones y limitaciones que se recogen en este capítulo constituyen 
actuaciones de protección para los menores en orden a prevenir situaciones o perjuicios 
que afecten a su desarrollo integral y adecuado, aun cuando medie el consentimiento 
de los padres, tutores, guardadores, acogedores o representantes legales. 


Artículo 28. Actividades y productos prohibidos 


Las personas menores de edad no podrán realizar, aun con el consentimiento de sus 
padres o de quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria 
potestad o autoridad familiar, las actividades siguientes: 


1. La participación en publicidad de actividades o productos prohibidos a los 
menores. 


2. La utilización de máquinas de juego con premios en metálico. 
3. La adquisición de tabaco, bebidas alcohólicas y otras drogas. 
4. La participación en actividades, espectáculos, grupos y asociaciones cuyo 


contenido y fines sean violentos, pornográficos o contrarios al derecho a su formación y 
desarrollo integral, incluyendo las de formación o participación en espectáculos taurinos 


5. El desempeño de cualquier actividad o trabajo que pueda ser peligroso o nocivo 
para su salud o pueda entorpecer su educación y desarrollo físico y mental, así como 
de cualesquiera otras cuya legislación específica así lo disponga. 


Artículo 29. Prohibiciones y limitaciones al derecho a la información 


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán programas informativos y formativos destinados 
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específicamente a las personas menores de edad, salvaguardando el derecho a la 
recepción de información veraz, plural y respetuosa con los principios constitucionales. 


2. Queda prohibida la venta, alquiler, exhibición y ofrecimiento a personas menores 
de edad de publicaciones, videos, videojuegos u otro material audiovisual de contenido 
pornográfico, de apología de cualquier forma de la delincuencia, de exaltación de la 
violencia o incitación a la misma, contrario a los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico o que resulte perjudicial para el desarrollo de su personalidad, así 
como su emisión o proyección en locales o espectáculos a los que esté permitida la 
asistencia del menor, y su difusión por cualquier medio entre menores. 


3. En los establecimientos en los que se ofrezcan servicios telemáticos se 
instalarán los medios técnicos de control necesarios para limitar el acceso de las 
personas menores de edad a aquellas páginas cuyo contenido resulte perjudicial al 
desarrollo de su personalidad. 


4. La programación de las emisoras de radio y televisión de la Comunidad de 
Madrid se realizarán de acuerdo con las previsiones y con las limitaciones previstas en 
la legislación dictada al efecto, especialmente en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
General de la Comunicación Audiovisual. 


Artículo 30. Limitaciones a la publicidad dirigida a los niños, niñas y adolescentes 


1. La publicidad dirigida a los niños, niñas y adolescentes que se divulgue en la 
Comunidad de Madrid, se ajustará a los siguientes criterios de actuación: 


1. El lenguaje y los mensajes serán sencillos, comprensibles y adaptados al nivel 
de desarrollo de los menores a los que se dirige. 


2. Las representaciones de objetos deberán reflejar la realidad en cuanto su 
tamaño, movimientos, prestaciones y demás atributos. Los anuncios deberán 
hacer indicación del precio del objeto anunciado en los términos de la legislación 
vigente. 


3. Se evitará la publicidad de mensajes que establezcan diferencias o 
discriminaciones debido al consumo del objeto anunciado, así como de mensajes 
que fomenten la violencia o que atenten contra la dignidad de las personas, la 
publicidad sexista que perpetúe prejuicios y roles de género, y la que implique 
difusión de ideas contrarias a los valores constitucionales. 


4. Se prohíbe la publicidad de bebidas alcohólicas, tabaco, locales de juegos de 
suerte, envite o azar y servicios o espectáculos de carácter erótico o pornográfico 
tanto en publicaciones de menores como en los medios audiovisuales, en franjas 
horarias de especial protección para los menores. 


2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid comunicarán al 
Ministerio Fiscal cualquier vulneración de estos preceptos para que solicite las medidas 
cautelares y de protección correspondientes. 


Artículo 31. Espectáculos públicos y actividades recreativas 


1. Se prohíbe la entrada y permanencia de menores en los establecimientos, 
locales o recintos siguientes: 


1. En aquéllos en los que tengan lugar actividades o espectáculos violentos, 
pornográficos, o de contenido perjudicial para el correcto desarrollo de su 
personalidad. 


2. En casinos, salas de bingo, locales dedicados exclusivamente a la explotación 
de máquinas recreativas con premios en metálico y a la utilización de máquinas 
de juego con premios en metálico, juegos de suerte, envite o azar. 
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3. En los dedicados exclusivamente a la venta y suministro de bebidas alcohólicas, 
en los casos y con el alcance establecido en la legislación específica de esta 
materia. 


4. En aquéllos en los que se celebren competiciones o espectáculos deportivos 
cuyo reglamento contemple la producción de daños físicos para cualquiera de los 
participantes. 


5. En cualquier otro previsto en la normativa específica en la materia. 


2. Se prohíbe la participación de menores en espectáculos y festejos públicos que 
conlleven situaciones de peligro que deban ser consciente y voluntariamente asumidas 
por los intervinientes. En particular, se prohíbe la formación y la participación en 
espectáculos taurinos. 


3. La intervención de artistas menores en espectáculos destinados al público estará 
sometida a las condiciones y permisos que establezca la normativa laboral, en materia 
de educación y sanitaria, sin perjuicio de la salvaguarda de los derechos reconocidos 
por esta Ley. 


4. La entrada y la permanencia de menores en salas de fiesta, discotecas, salas de 
baile y salas de juventud, se realizará conforme a lo que prevé la legislación o la 
reglamentación específica de espectáculos públicos y actividades recreativas. 


Artículo 32. Protección ante el consumo 


1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deben velar para que los derechos de los menores, como colectivos de consumidores, 
gocen de defensa y protección especial. Promocionarán la información y la educación 
para el consumo y velarán por el estricto cumplimiento de la normativa aplicable en 
materias de seguridad y publicidad, defendiendo a los menores de las prácticas 
abusivas. 


2. Los productos dirigidos a estos colectivos no deben tener sustancias nocivas 
para su salud y deberán disponer de información adecuada y visible sobre su 
composición, características y uso, así como la franja de edad de los menores a los que 
van destinados. 


3. Queda prohibida la venta o transmisión a menores de objetos que fomenten o 
inciten a la violencia o actividades delictivas, que tengan contenido pornográfico o que 
comporten actitudes o conductas contrarias a los derechos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Constitución y el vigente ordenamiento jurídico. 


4. Los productos comercializados dispondrán de las medidas de seguridad 
necesarias que eviten las consecuencias nocivas con un uso correcto y los efectos 
negativos de un posible uso inadecuado. 


CAPÍTULO III 


DEBERES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 


Artículo 32 bis. Deberes de los niños, niñas y adolescentes. 


1. Los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo a su edad y madurez, deberán 
asumir y cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes o 
consecuentes a la titularidad y al ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en 
todos los ámbitos de la vida, tanto familiar, escolar como social. 


2. Los poderes públicos promoverán la realización de acciones dirigidas a fomentar 
el conocimiento y cumplimiento de los deberes y responsabilidades de los menores en 
condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal. 
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Artículo 32 ter. Deberes relativos al ámbito familiar. 


1. Los niños, niñas y adolescentes deben participar en la vida familiar respetando a 
sus progenitores y hermanos/as así como a otros familiares. 


2. Los niños, niñas y adolescentes deben participar y corresponsabilizarse en el 
cuidado del hogar y en la realización de las tareas domésticas de acuerdo con su edad, 
con su nivel de autonomía personal y capacidad, y con independencia de su sexo. 


Artículo 32 quáter. Deberes relativos al ámbito escolar. 


1. Los niños, niñas y adolescentes deben respetar las normas de convivencia de 
los centros educativos, estudiar durante las etapas de enseñanza obligatoria y tener 
una actitud positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo. 


2. Los niños, niñas y adolescentes tienen que respetar a los profesores y otros 
empleados de los centros escolares, así como al resto de sus compañeros/as, evitando 
situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el 
ciberacoso. 


3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los niños, 
niñas y adolescentes deben tener de sus derechos y deberes como ciudadanos/as, 
incluyendo entre los mismos aquellos que se generen como consecuencia de la 
utilización en el entorno docente de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 


Artículo 32 quinquies. Deberes relativos al ámbito social. 


1. Los niños, niñas y adolescentes deben respetar a las personas con las que se 
relacionan y al entorno en el que se desenvuelven. 


2. Los deberes sociales incluyen, en particular: 


1. Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las que se 
relacionen con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, 
religión, sexo, orientación e identidad sexual, discapacidad, características físicas 
o sociales o pertenencia a determinados grupos sociales, o cualquier otra 
circunstancia personal o social. 


2. Respetar las leyes y normas que les sean aplicables y los derechos y libertades 
fundamentales de las otras personas, así como asumir una actitud responsable y 
constructiva en la sociedad. 


3. Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y equipamientos 
públicos o privados, mobiliario urbano y cualesquiera otros en los que desarrollen 
su actividad. 


4. Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su 
conservación dentro de un desarrollo sostenible. 


CAPÍTULO IV 


ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS 


Se elaborarán protocolos que garanticen y respeten las necesidades y derechos de los 
menores, contemplando los cambios que esto lleva aparejados. 


En particular, se elaborarán los siguientes protocolos: 


1. Protocolos de transición: 


 Transición de la familia biológica al centro. 
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 Transición del centro a la familia acogedora. 
 Transición de la familia biológica a la familia acogedora de urgencia o temporal. 
 Transición de la familia acogedora a la familia biológica. 
 Transición de familia acogedora de temporal a familia acogedora permanente. 


1. Protocolos para procesos de idoneidad y criterios de selección/exclusión 
de familias acogedoras. 


2. Protocolos en relación con las visitas, a partir de los siguientes principios: 


 Tener en cuenta el interés del menor a la hora de fijar el horario, periodicidad y 
lugar de las mismas. 


 Derecho de las familias acogedoras a ser informadas de cualquier cambio. 
 Derecho del niño -y/o de la familia de acogida en función de la edad del niño- a 


solicitar de forma motivada la suspensión temporal o indefinida de las visitas, 
disminución o aumento de la frecuencia de las mismas. 


 Supervisión de las visitas: quién puede ir, que no se puede hacer, etc. 
 Y traslado de esta información a la familia acogedora y a la familia biológica. 


1. Protocolos para informar a las familias acogedoras sobre informaciones que 
les afecte a ellas y al menor acogido. 


2. Protocolos para el Plan Individualizado de Protección. 


TÍTULO III 


DE LA ACCIÓN PROTECTORA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 33. Concepto de protección 


A efectos de lo dispuesto en la presente ley, la protección comprende el conjunto de 
actuaciones y medidas destinadas a promover, prevenir e intervenir en las situaciones 
de desprotección en que pueden hallarse los niños, niñas y adolescentes y tendentes a 
garantizar en el mayor grado posible el libre desarrollo de su personalidad, procurando 
en lo posible una vida familiar normalizada y garantizando siempre el superior interés 
del niño, niña o adolescente. 


Artículo 34. Criterios generales para la adopción de las medidas de protección 


1. Deberá promoverse la participación de los niños, niñas y adolescentes en los 
procesos de evaluación, planificación de la intervención y toma de decisión en los 
procesos de protección, así como la de sus padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela o guarda, siempre que sea en el interés superior del menor. 


2. La primera alternativa a valorar por los Servicios Sociales en los casos de 
desprotección infantil debe ser el mantenimiento de la persona menor en su familia, 
capacitando a sus padres y madres o personas que ejerzan la tutela o guarda en el rol 
parental de manera que puedan proporcionar un cuidado adecuado. 


3. Cuando sea necesario proceder a la separación de una persona menor de su 
familia de origen, los Servicios Sociales deberán dirigir sus esfuerzos y recursos a 
intentar el retorno del menor a la familia, siempre que esta solución sea la más 
adecuada al interés superior del niño. 


4. En los casos orientados a un acogimiento familiar, se valorará en primer lugar la 
opción del acogimiento en familia extensa, siempre que se trate de personas que hayan 
mantenido vínculos afectivos con la persona menor. Si esta opción responde a su 
interés y necesidades, será preferente a su acogimiento en familia ajena. 
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5. Independientemente de que sea posible o no el retorno de la persona menor a 
su familia, cuando existan vínculos afectivos con su familia de origen, esos vínculos 
deben ser mantenidos cuando respondan a su interés y bienestar, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 75.6. La intervención del Sistema Público de Servicios Sociales 
debe lograr el equilibrio entre mantener esos vínculos y proteger a la persona menor. 


6. Los vínculos afectivos incluyen no sólo los establecidos entre la persona menor y 
su madre, padre u otras personas adultas pertenecientes a su familia, sino también los 
vínculos afectivos previamente existentes entre hermanos y hermanas; por ello, excepto 
cuando resulte contraindicado, y como criterio general, en los casos de separación 
deberá procurarse que los hermanos permanezcan juntos o con el mayor contacto 
posible. 


7. En su intervención con las personas menores en situación de desprotección, el 
Sistema Público de Servicios Sociales optará por una alternativa de carácter estable, 
con una intervención mínima y en el menor plazo de tiempo posible. Para ello: 


1. Las intervenciones administrativas se limitarán a los mínimos posibles para 
ejercer una función compensatoria y protectora. 


2. Toda acción protectora debe suponer necesariamente una alternativa mejor a la 
ausencia de protección. 


3. La actuación administrativa debe ser llevada a cabo con la mínima intromisión en 
la vida de la persona menor y de su familia. Esto implica la preferencia por 
intervenciones tan breves como sea posible y la opción por recursos normalizados 
y próximos a aquella y su familia. 


4. Cuando se constate que el retorno a la familia no es posible o no es conveniente 
para la persona menor, deberá proporcionarse un entorno de convivencia 
alternativo y estable en un breve plazo de tiempo. 


CAPÍTULO I. 


DE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE 


Artículo 35. Promoción de derechos 


1. Las administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, particularmente de 
las entidades locales, elaborarán y aplicarán programas de información, divulgación, 
sensibilización y concienciación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, así 
como de formación y capacitación de los profesionales que trabajen con niños, niñas y 
adolescentes, especialmente para mejorar la detección de posibles situaciones de 
desprotección. 


2. Las administraciones públicas llevarán a cabo campañas de sensibilización 
sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, especialmente por lo que se 
refiere al buen trato debido a los mismos, así como sobre las consecuencias de toda 
índole que lleva consigo la desatención y desprotección de sus derechos, poniendo a 
disposición de la sociedad en general y de los niños, niñas y adolescentes en particular 
cuantos medios sean precisos para lograr tal fin. 


3. El Gobierno de la Comunidad de Madrid promoverá que los medios de 
comunicación públicos o los que perciban alguna transferencia de los presupuestos 
autonómicos eviten la emisión de contenidos que resulten contrarios a los fines 
perseguidos en esta ley, y que incluyan en su programación espacios dedicados a la 
promoción del buen trato y del respeto a los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. 


4. Asimismo, en colaboración con la sociedad civil y la iniciativa privada, las 
administraciones adoptarán planes y programas de prevención de todas las 
problemáticas que pueden afectar a los niños, niñas y adolescentes, y en particular de: 
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1. Las conductas que supongan cualquier forma de violencia contra los niños, niñas 
y adolescentes, incluidos los castigos corporales, y la promoción del buen trato a 
los niños, niñas y adolescentes; 


2. El consumo de bienes, servicios o productos, especialmente audiovisuales o 
tecnologías de la información y comunicación; 


3. La elaboración y suscripción de mecanismos de garantía de entornos seguros 
para los niños, niñas y adolescentes en toda entidad cuyo objeto social esté 
relacionado con la infancia y la adolescencia, así como la elaboración de códigos 
de conducta 


4. La difusión de cualquier buena práctica que contribuya al mayor nivel de 
desarrollo y respeto de los derechos del niño. 


CAPÍTULO II. 


DE LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN 


Artículo 36. Concepto de prevención 


1. Se entiende por prevención el conjunto de actuaciones dirigidas a evitar o reducir 
las causas que impiden o dificultan el ejercicio de los derechos individuales y colectivos 
de los niños, niñas y adolescentes y los factores que contribuyen al deterioro de su 
entorno socio-familiar, así como a fortalecer los factores de resiliencia y protección de 
los niños, niñas y adolescentes, en particular por medio de la implantación y desarrollo 
de programas de parentalidad positiva y de buen trato. 


2. En todo caso, las actuaciones de prevención de las posibles situaciones de 
protección tendrán siempre carácter prioritario, estando las administraciones 
competentes, especialmente las municipales, obligadas a incluir en sus presupuestos 
los recursos necesarios para su realización. 


Artículo 37. Competencias en materia de actuaciones de prevención 


Las actuaciones de prevención son competencia de los servicios sociales municipales, 
sin perjuicio de la necesaria cooperación con otros servicios, especialmente los 
educativos y los sanitarios. 


Artículo 38. Ámbitos de desarrollo prioritario de las actuaciones de protección 


1. La prevención se llevará a cabo mediante el desarrollo de planes y programas de 
alcance general, integrales o sectoriales, globales o específicos, permanentes o 
temporales en los que se establecerán los objetivos a alcanzar, las medidas necesarias, 
así como los indicadores que permitan evaluar el grado de cumplimiento de los mismos, 
así como su impacto efectivo en los derechos de la infancia. 


2. Los ámbitos prioritarios de prevención de las situaciones de desprotección de los 
niños, niñas y adolescentes y las actuaciones que comprenden son el familiar, el 
educativo, el sanitario y el de las relaciones sociales y el ocio de los niños, niñas y 
adolescentes, conforme a las siguientes previsiones: 


1. En el ámbito familiar: 


1. La promoción de la educación para la parentalidad positiva; 
2. La intervención técnica cuya finalidad sea la superación de dificultades de 


integración familiar de las personas menores, evitando situaciones de 
desarraigo, 
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3. Los programas dirigidos a evitar cualquier tipo de violencia en el ámbito 
intrafamiliar; 


4. El apoyo a las familias mediante intervenciones técnicas de carácter social o 
terapéutico orientadas al adecuado ejercicio de las funciones parentales y el 
desarrollo de una dinámica familiar adecuada dirigida especialmente a 
familias vulnerables y desfavorecidas; 


5. La prestación de ayudas compensadoras de carencias económicas y 
materiales y destinadas a la atención de las necesidades básicas; 


6. La prestación del servicio de ayuda a domicilio, en aquellos casos en los 
que fuera necesario. 


7. El desarrollo de programas de sensibilización dirigidos a la inserción social 
de familias en riesgo de exclusión social. 


2. En el ámbito educativo: 


1. La promoción de los servicios de atención educativa a la primera infancia; 
2. La garantía de la escolarización obligatoria y el control del absentismo 


escolar; 
3. La prevención del fracaso escolar; 
4. La prevención de actitudes sexistas, y de violencia de género; 
5. El fomento de valores ligados al desarrollo de las propias capacidades y el 


esfuerzo personal; 
6. El desarrollo de programas formativos dirigidos a adolescentes en situación 


de rechazo del sistema escolar ordinario, fracaso o absentismo; 
7. El desarrollo de programas de integración social de las personas menores 


con necesidades especiales; 
8. Las medidas compensatorias concretas dirigidas a personas menores 


procedentes de medios desfavorecidos. 


3. En el ámbito sanitario 


1. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se 
promoverán e impulsarán actuaciones de los profesionales sanitarios para 
la detección precoz de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes y 
propondrán las medidas que estimen necesarias a fin de optimizar la 
contribución del sector sanitario en la lucha contra todo tipo de violencia 
contra los niños, niñas y adolescentes. 


2. Se desarrollarán programas de concienciación y formación continuada del 
personal sanitario con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la 
asistencia y la rehabilitación de los niños, niñas y adolescentes que sufran 
todo tipo de violencia, en los términos previstos en esta Ley. Estos 
programas incorporarán una perspectiva de género y de discapacidad. 


4. En el ámbito de las relaciones sociales y el ocio la Administración desarrollará y 
fomentará actuaciones preventivas de la violencia mediante, ente otras, las 
siguientes actuaciones: 


1. Los programas de autoprotección dirigidos a los menores para que puedan 
hacer frente a situaciones de peligro. 


2. La prevención de la violencia y los abusos sexuales a los menores. 
3. El desarrollo de actuaciones de prevención general o especial de las 


conductas asociales y de la delincuencia, y favorecedoras de la integración 
social de los menores en situación de vulnerabilidad social. 
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4. El fomento de los valores y habilidades cooperativos, de solidaridad, de 
civismo y de no violencia, especialmente por medio de actividades 
deportivas. 


5. La orientación para el uso adecuado del ocio y el tiempo libre 


CAPÍTULO III. 


ACTUACIONES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA VULNERACIÓN DE 
LOS DERECHOS EN SITUACIONES DE RIESGO Y DE DESAMPARO 


Artículo 39. Atención inmediata en casos de urgencia 


1. Excepcionalmente, cuando la urgencia del caso lo requiera, sin perjuicio de la 
guarda provisional a la que se refiere el artículo 14 LOPJM, la administración 
competente en materia de servicios sociales actuará de forma inmediata, sin perjuicio 
de poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del niño y, en su 
caso, del inicio, a la mayor brevedad posible y en todo caso antes de 48 horas, del 
procedimiento administrativo correspondiente conforme a esta ley, así como de 
comunicarlo a la Entidad Pública si no fuera la misma que tenga encomendados los 
servicios sociales. En este caso, el plazo para efectuar dicha comunicación no podrá 
exceder de cuarenta y ocho horas. 


2. La atención inmediata comprende la adopción de cualquier medida que resulte 
necesaria para preservar la vida, la integridad física o moral o la salud del menor y se 
entiende en todo caso sin perjuicio del deber de toda persona de prestar a los niños, 
niñas y adolescentes el auxilio inmediato que precisen. 


3. La atención inmediata a que se refiere este artículo no está sujeta a requisitos 
procedimentales ni de forma, sin perjuicio de su posterior formalización y registro. 


Artículo 40. Medidas comprendidas en el concepto de protección 


1. A fin de garantizar el bienestar y desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, la protección comprenderá el conjunto de medidas destinadas a la 
intervención en situaciones de riesgo, en el ejercicio de la guarda y en la asunción de 
tutela por ministerio de la ley. 


2. La Administración de la Comunidad de Madrid y las Entidades Locales 
garantizarán la existencia y mantenimiento de forma sostenible de servicios públicos 
necesarios, suficientes y adecuados que aseguren las actuaciones de protección de 
menores recogidas en esta Ley. Para ello contemplarán en sus presupuestos los 
recursos de financiación y dotación de personal necesarios y suficientes. 


Sección 1ª. 


Situación de riesgo 


Artículo 41. Concepto de situación de riesgo 


A los efectos de las actuaciones y medidas recogidas en la presente sección, 
constituyen situaciones de riesgo: 


1. La falta de atención física o psíquica del niño o el adolescente por parte de los 
progenitores, o por los titulares de la tutela o de la guarda, que comporte un perjuicio 
leve para la salud física o emocional del niño o el adolescente cuando se estime, por la 
naturaleza o por la repetición de los episodios, la posibilidad de su persistencia o el 
agravamiento de sus efectos. 
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2. La dificultad grave para dispensar la atención física y psíquica adecuada al niño 
o al adolescente por parte de los progenitores o de los titulares de la tutela o de la 
guarda. 


3. La utilización, por parte de los progenitores o por los titulares de la tutela o de la 
guarda, del castigo físico, psicológico o emocional sobre el niño o el adolescente o la 
utilización de pautas de corrección violentas que, sin constituir un episodio severo o un 
patrón crónico de violencia, perjudique su desarrollo. 


4. El conflicto abierto y crónico entre los progenitores, separados o no, cuando 
anteponen sus necesidades a las del niño o el adolescente. 


5. La incapacidad o la imposibilidad de los progenitores o los titulares de la tutela o 
de la guarda de controlar la conducta del niño o el adolescente que provoque un peligro 
evidente de hacerse daño o de perjudicar a terceras personas. 


6. Las prácticas discriminatorias, por parte de los progenitores o titulares de la 
tutela o de la guarda, contra los niño, niñas y adolescentes, que conlleven un perjuicio 
para su bienestar y su salud mental y física, incluyendo la no aceptación de la condición 
o identidad sexual del menor y el riesgo de sufrir la ablación o la mutilación genital 
femenina y la violencia ejercida contra las niñas, o contra la ejercida contra niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad. 


7. La identificación de las madres como víctimas de trata. 
8. El sometimiento a terapias de aversión a menores LGTBI por parte de sus 


padres. 
9. Cualquier otra circunstancia que implique violencia contra los niños, niñas y 


adolescentes que, en caso de persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo 
del niño o el adolescente. 


Artículo 42. Instrumentos técnicos de valoración de la gravedad de la situación de 
desprotección del niño 


Para determinar el tipo de actuación o medida de protección que proceda en cada caso 
se emplearán los instrumentos técnicos de valoración del riesgo aprobados y 
publicados por la Consejería competente. 


Artículo 43. Objetivo de la actuación administrativa en situación de riesgo. 


La actuación administrativa ante las situaciones de riesgo estará orientada a conseguir: 


1. La mejora del medio familiar, con la colaboración de los padres, madres, tutores, 
tutoras, guardadores o guardadoras y del propio niño, niña o adolescente. Se incluyen 
aquí los programas con progenitores que rechazan la identidad sexual o de género 
sentida por sus hijos o hijas. 


2. La idoneidad de las condiciones sociales, económicas y culturales de los niños, 
niñas y adolescentes. 


3. La eliminación, neutralización o disminución de los factores de riesgo y dificultad 
social mediante la capacitación de los padres y madres para atender adecuadamente 
las necesidades del niño, niña o adolescente, proporcionándoles los medios, tanto 
técnicos como económicos, y la ayuda necesaria que permitan la permanencia del 
mismo o la misma en el hogar. 


4. La satisfacción adecuada de las necesidades principales de la persona menor de 
edad por los servicios y recursos esenciales y/o normalizadores, propiciando las 
acciones compensatorias adicionales necesarias, en su caso, para garantizar el efectivo 
ejercicio de sus derechos. 


Artículo 44. Medidas de atención social y educativa ante las situaciones de riesgo. 
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Las medidas que pueden establecerse una vez valorada la situación de riesgo son, 
entre otras, las siguientes: 


1. La orientación, el asesoramiento y la ayuda a la familia. La ayuda a la familia 
incluye las actuaciones de contenido técnico, económico o material dirigidas a mejorar 
el entorno familiar y a hacer posible la permanencia del niño o el adolescente en el 
mismo. 


2. La intervención familiar mediante el establecimiento de programas 
socioeducativos para los progenitores, tutores o guardadores con la finalidad de que 
alcancen capacidades y estrategias alternativas para el cuidado y la educación de sus 
hijos o del niño o el adolescente tutelado, y muy especialmente los programas de 
parentalidad positiva. 


3. El acompañamiento del niño o el adolescente a los centros educativos o a otras 
actividades, y el apoyo psicológico o las ayudas al estudio. 


4. La ayuda a domicilio. 
5. La atención en centro abierto y otros servicios socioeducativos. 
6. La atención sanitaria, que incluya la intervención psicoterapéutica o el 


tratamiento familiar, tanto para los progenitores o los titulares de la tutela o de la 
guarda, como para el niño o el adolescente. 


7. Los programas formativos para adolescentes que han abandonado el sistema 
escolar. 


8. La asistencia personal para los progenitores, tutores y guardadores con 
discapacidad que les permita asumir sus obligaciones de atención y cuidado de los 
niños, niñas y adolescentes. 


9. La asistencia personal para los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
que les permita superar su desarrollo holístico en igualdad de condiciones con los 
demás. 


10. Cualquiera otra medida de carácter social y educativo que contribuya a la 
desaparición de la situación de riesgo. 


Artículo 45. Intervención de los servicios sociales y formalización del riesgo. 


1. Si tras la valoración y subsiguiente intervención de los servicios sociales en una 
circunstancia en la que el niño se encuentra en riesgo no se obtiene la colaboración de 
los progenitores, de los titulares de la tutela o de la guarda, o si se niegan a participar 
en la ejecución de las medidas acordadas y ello comporta un peligro para el desarrollo o 
bienestar personal del niño o el adolescente, los servicios especializados de atención a 
los niños, niñas y adolescentes deben elaborar el informe propuesta y trasladarlo a la 
administración competente para declarar formalmente la situación de riesgo del niño. 


2. El procedimiento para la declaración de la situación de riesgo se iniciará de oficio 
por acuerdo del órgano competente conforme a la legislación sectorial aplicable. En el 
procedimiento habrá de escucharse necesariamente al niño o adolescente y a los 
progenitores, guardadores o tutores. La resolución administrativa será motivada y habrá 
de basarse en los informes psicosociales existentes y otros que, en su caso, pudiesen 
ser solicitados por la administración que haya de resolver. La resolución deberá ser 
notificada a todos los interesados en el procedimiento en el plazo de 10 días y en ella 
se harán constar los cauces de impugnación que procedan contra la misma. De la 
misma se dará igualmente comunicación al Ministerio Fiscal. 


3. Para el correcto desarrollo de las actuaciones señaladas en el párrafo anterior, 
se proporcionarán las medidas de apoyo que sean necesarias para que todo niño, 
independientemente de su edad, discapacidad o cualquier otra condición personal o 
social, pueda ser informado y participar en todo del procedimiento de una forma eficaz. 


4. Tendrán la consideración de interesados las personas a las que se refiere el 
artículo 51 de esta Ley. 
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5. El expediente conformado para cada niño en situación de riesgo se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 52. 


Artículo 46. Registro y comunicación del caso a efectos estadísticos. 


Las administraciones competentes en situación de riesgo deberán llevar un registro de 
los casos y enviar los datos sobre todas las intervenciones realizadas, tanto si ha 
existido la adecuada colaboración de los padres tutores o guardadores como si se 
hubiera procedido a la declaración formal de situación de riesgo. 


La relación de datos que han de ser registrados, así como las condiciones para el 
acceso a los mismos, su envío y tratamiento serán establecidos reglamentariamente. 


Sección 2ª. 


De la situación de desamparo 


Artículo 47. Situación de desamparo 


1. Se consideran situaciones de desamparo las circunstancias establecidas en el 
art. 18 LOPJM u otras que así se determinen por norma con rango de ley. 


2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil, la Comunidad de 
Madrid, a través del órgano competente en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, asume por ministerio de la ley la tutela de los niños, niñas y adolescentes 
que se encuentren en situación de desamparo. 


Artículo 48. Procedimiento ordinario para la declaración de la situación de 
desamparo 


1. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente 
para iniciar o instruir el procedimiento para la declaración de desamparo en los casos 
de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, 
podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro 
de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 


2. En el momento en que la administración pública competente en materia de 
protección de menores tenga conocimiento de que un niño, niña o adolescente puede 
encontrarse en situación de desamparo debe iniciar un procedimiento cuya tramitación 
se ajustará a las siguientes prescripciones: 


1. Adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 


2. Solicitar con carácter preceptivo informes a cuantas personas u organismos 
puedan facilitar datos relevantes para el conocimiento y la valoración de la 
situación sociofamiliar, especialmente a los servicios sociales generales. Si se 
estima necesario, se podrán solicitar informes al tutor escolar y al médico de 
familia o al pediatra, o a cualquier otro profesional de la salud u otros ámbitos de 
atención social o educativa, debiendo estos profesionales transmitir por escrito los 
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datos e informaciones necesarias y suficientes de los que dispongan para 
garantizar la calidad y la eficacia de las intervenciones. 


3. Informar a los organismos y profesionales que colaboren en la detección y 
valoración de una situación de riesgo o desprotección de las líneas generales de 
su evolución, dentro de los límites exigidos por el deber de reserva y siempre que 
no resulte improcedente dicha comunicación. 


4. Oír en todo caso al niño, niña o adolescente, directamente o a través de la 
persona que designe para que le represente, en los términos establecidos en el 
artículo 9 de la LOPJM. 


5. Salvo que fuera imposible, oír a los padres y madres, tutores o guardadores del 
niño, niña o adolescente 


6. Oír a cuantas otras personas puedan aportar información sobre la situación del 
niño, niña o adolescente y sobre su familia o las personas que lo atiendan. 


7. Verificar, especialmente cuando se trate de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad o niños, niñas y adolescentes que sean hijos de personas con 
diversidad funcional que las diferentes administraciones y poderes públicos han 
proporcionado a los niños, niñas y adolescentes y a sus padres todas las medidas 
de apoyo necesarias para evitar la correspondiente situación de desamparo. 


8. Prestar la atención inmediata que precise la persona menor de edad, adoptando, 
en su caso, las medidas cautelares o provisionales que se estimen pertinentes. 


9. Informar al niño, niña o adolescente, en función de su nivel de madurez y 
capacidad de entendimiento, del estado en que se encuentra el procedimiento 
que le concierne, e informar igualmente a los padres y madres, tutores o 
guardadores. 


10. Solicitar con carácter preceptivo un informe psicosocial y elaborar un plan 
individual de atención adecuado a las necesidades detectadas. A tales efectos, 
tienen el carácter de equipos técnicos los servicios especializados de atención a 
los niños, niñas y adolescentes. 


11. Recoger el conjunto de la información referida al niño, niña o adolescente en un 
expediente individual. 


3. Finalizados los trámites anteriormente citados, el órgano competente para 
resolver dictará, una resolución administrativa que contendrá los motivos de la 
intervención, así como los posibles efectos de la declaración de la situación de 
desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley y las medidas de protección 
que correspondan, atendiendo necesariamente al interés superior del niño, así como a 
sus deseos y preferencias expresados en el ejercicio de su derecho a ser escuchado. 


Cuando se trate de menores LGTBI, se asegurará de que la medida que se imponga 
garantizará su no discriminación y en el caso de los y las menores trans, que las 
medidas se decidan conforme a su identidad sentida. 


4. Esta resolución se notificará por el órgano que la dicte en el plazo máximo de 
dos días naturales desde que aquélla fuera dictada al ministerio fiscal, a los niños, niñas 
y adolescentes siempre que sea posible, y a los padres y madres, tutores o 
guardadores del niño, niña o adolescente, así como a los demás interesados en el 
procedimiento de que se trate cuyos derechos o intereses puedan verse afectados por 
la resolución, y en formato accesible para su comprensión por los destinatarios de las 
misma 


La notificación deberá contener el texto íntegro de la resolución con la expresión de los 
recursos que procedan, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estimen procedente. Siempre que resulte posible, esta notificación, 
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además de por escrito, deberá comunicarse de forma presencial y en formato accesible 
para los destinatarios de la misma. 


5. El plazo máximo para dictar resolución y notificarla será de tres meses a contar 
desde que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento por parte del órgano 
competente, y podrá prorrogarse excepcionalmente de forma motivada por un plazo 
máximo de otros tres meses en aquellos casos cuyas particulares características hagan 
inviable su resolución en el tiempo legalmente establecido al efecto. Transcurrido este 
plazo se producirá la caducidad. 


6. En el supuesto de no constatarse el desamparo, si se observara una situación de 
riesgo, el caso se derivará al servicio social de base correspondiente a fin de que 
adopte las medidas que estime más adecuadas. 


Artículo 49. Medidas provisionales. 


1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, 
podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con 
los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 


2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente 
para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de 
urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá 
adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro 
de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda. 


En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas. 


Sección 3ª 


De la guarda administrativa voluntaria 


Artículo 50. Guarda administrativa voluntaria 


1. Además de la guarda de los niños, niñas y adolescentes declarados en situación 
de desamparo, la Entidad Pública deberá asumir la guarda en los términos previstos en 
el artículo 172 bis del código Civil, cuando los progenitores o tutores no puedan cuidar 
de un niño por circunstancias graves y transitorias y así lo soliciten a la Comunidad de 
Madrid, o cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente proceda. 


2. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el 
interés superior del niño aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida por la 
previsible reintegración familiar en un plazo breve de tiempo. 


3. En los supuestos de guarda voluntaria será necesario el compromiso explícito de 
la familia de someterse, en su caso, a la intervención profesional. 


4. Las familias de los menores en situación de guarda voluntaria por una 
Administración Pública de la Comunidad de Madrid deberán contribuir al sostenimiento 
de las cargas económicas que se deriven de su cuidado y atención, en la forma que se 
determine reglamentariamente atendiendo a su capacidad económica 
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Artículo 51. Procedimiento para la constitución de la guarda voluntaria 


1. La guarda voluntaria se solicitará por escrito por los progenitores o tutor del niño 
al órgano competente de la Comunidad de Madrid para declarar la constitución de la 
guarda. 


2. La solicitud deberá exponer las circunstancias graves en que se base y deberá ir 
acompañada de los documentos e informes que sirvan de fundamento a la misma y 
acrediten tanto la gravedad como el carácter transitorio de las circunstancias alegadas. 


3. Una vez presentada y cursada la solicitud de guarda administrativa, el órgano 
competente podrá adoptar cautelarmente las medidas que estime oportunas, incluida la 
guarda provisional de urgencia del niño, si las circunstancias así lo exigieran, previa 
ponderación de los intereses en juego y de manera motivada. 


4. Sin perjuicio de los trámites de instrucción que puedan llevarse a cabo y de la 
participación de otros interesados en el procedimiento para la declaración de la guarda, 
tendrá carácter preceptivo la audiencia al niño, de acuerdo con su madurez y 
circunstancias personales. 


5. El órgano competente deberá resolver lo procedente en el plazo de tres meses 
desde que la solicitud se presentará ante el órgano competente. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiera resuelto y notificado (…) 


6. La resolución por la que se constituye la guarda voluntaria deberá formalizarse 
por escrito y notificarse a las personas interesadas y hará referencia a su duración, 
modalidad de ejercicio de la guarda, condiciones económicas, régimen de visitas, 
compromiso de los progenitores de someterse a supervisión profesional y periodicidad 
de la supervisión de la medida por los servicios competentes. 


Sección 4ª 


Disposiciones comunes a los procedimientos administrativos de declaración de 
situación de riesgo, situación de desamparo y guarda administrativa voluntaria 


Artículo 52. Personas interesadas en procedimientos relacionados con las 
actuaciones y medidas de protección 


1. Las personas interesadas en un procedimiento relacionado con actuaciones y 
medidas de protección son quienes sean titulares de un derecho o un interés legítimo 
que pueda verse afectado por la resolución que se adopte, y en todo caso, la persona 
menor de edad, los padres, madres, personas tutoras, representantes legales, así como 
sus familias acogedoras o guardadoras. 


2. Las personas interesadas con capacidad de obrar podrán actuar por medio de 
representante cuya acreditación se podrá realizar por comparecencia personal o 
electrónica o mediante la inscripción de su acreditación en el registro electrónico de 
apoderamientos de la Administración de la Comunidad de Madrid. 


3. La identificación de las personas interesadas se realizará por cualquiera de los 
medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 


4. Los derechos de las personas interesadas en un procedimiento de declaración 
de riesgo o de guarda voluntaria o desamparo serán los establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, si bien el derecho a consultar la información a través del punto de 
acceso general electrónico estará limitado por intereses de terceras personas y 
sometido a la legislación sobre protección de datos personales. 


Artículo 53. Expediente de actuación de protección de niñas, niños y 
adolescentes 
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1. El expediente de actuación de protección está compuesto de documentos, 
actuaciones y diligencias, de titularidad pública conformados por el personal de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus 
competencias, siendo responsables de su guarda y custodia. 


2. La guarda y custodia se realizará mediante su archivo, garantizando su puesta a 
disposición de las Entidades Públicas o autoridades judiciales que lo requieran para el 
ejercicio de sus competencias y de la persona interesada cuando lo solicite. 


3. El acceso al expediente de actuación de protección se ajustará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico estatal y autonómico en materia de protección de datos de 
carácter personal y se ejercitará mediante solicitud. 


4. El acceso a datos personales que contenga el expediente de actuación de 
protección y que afecte al honor, a la intimidad personal, a la imagen, así como a la 
seguridad de su titular o de terceras personas queda reservado a este o a quienes 
tengan su consentimiento expreso. 


5. El ejercicio del derecho de acceso al expediente de actuación de protección, así 
como la obtención de copias de los documentos que obren en el expediente 
administrativo está sujeto a lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la 
normativa de aplicación en materia de transparencia. 


6. En relación con el tratamiento de datos de carácter personal que constan en el 
expediente de actuación de protección no será necesario contar con los 
consentimientos expresos cuando se trate del cumplimiento de las finalidades 
relacionadas con las actuaciones en materia de protección de menores. 


Artículo 54. Plan individualizado de protección 


1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda de un niño elaborará en un 
plazo no superior a quince días y de forma coordinada con los servicios sociales de la 
Administración Local un plan individualizado de protección que establecerá los 
objetivos, previsión y plazo de las medidas de intervención a adoptar con su familia de 
origen, incluido en su caso el programa de reunificación familiar. Dicho plan no podrá 
tener una duración superior a un año. La Comunidad de Madrid establecerá 
reglamentariamente los requisitos técnicos para la elaboración de dicho Plan. 


2. Para acordar el retorno con su familia de origen será imprescindible el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 19 bis 3 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero. En cualquier caso, se entenderá que no es factible la 
reunificación cuando, existiendo tal posibilidad, ésta requeriría de un plazo de tiempo 
tal, que ocasionaría un mayor deterioro psicosocial en el desarrollo evolutivo de la niña, 
niño o adolescente. 


3. Cuando se proceda a la reunificación familiar, la Entidad Pública realizará un 
seguimiento de apoyo a la familia y al hijo o hija, a través de los servicios sociales de la 
Administración Local durante un periodo mínimo de un año desde el cese de la medida. 


4. En todos los casos en que la reunificación no sea posible se propondrán 
medidas de integración familiar de carácter estable de acuerdo con las necesidades y 
características de las niñas, niños y adolescentes, preferentemente la adopción. 


Artículo 55. Comunicación de los casos a efectos estadísticos 


1. El órgano competente para declarar el desamparo llevará un registro de los 
expedientes sobre declaración de desamparo, debiendo desagregar y tratar los datos 
relativos a los mismos de acuerdo con los indicadores que se aprueben 
reglamentariamente. A estos efectos, seguirá el criterio de historia social única, de 
modo que los datos referidos a las actuaciones sobre un mismo niño se anoten en el 
mismo asiento o entrada de registro, cuidando la coordinación con los servicios sociales 
que, en su caso, hayan actuado y registrado información con anterioridad. 
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2. Asimismo, tendrá la obligación de enviar aquellos datos que sean requeridos por 
el órgano estatal encargado del registro de información y datos sobre las medidas de 
protección de la infancia y la adolescencia, en particular en relación con la violencia 


Sección 5ª 


Medidas de protección 


Artículo 56. Medidas de protección 


El ejercicio de la guarda como consecuencia de la tutela administrativa ex lege derivada 
de la declaración de desamparo o de la constitución de la guarda administrativa 
voluntaria se llevará a cabo mediante las medidas de protección de acogimiento familiar 
o acogimiento residencial. 


Artículo 57. Concepto de acogimiento familiar 


El acogimiento familiar es la medida de protección por la que se produce la plena 
participación de una persona menor de edad en la vida de una familia, que asume las 
obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle 
una formación integral en un entorno afectivo durante el tiempo que dure el 
acogimiento. 


Las modalidades de acogimiento familiar serán las establecidas en el Código Civil y en 
la LOPJM. 


Artículo 58. Ofrecimientos 


Las personas que se ofrezcan para el acogimiento familiar deberán asistir a las 
sesiones informativas, formativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o 
por la entidad autorizada a tal fin. 


En dichas sesiones se informará y se formará a las personas interesadas sobre la 
finalidad de las modalidades de acogimiento, con especial referencia a las 
características de las niñas, niños y adolescentes a acoger, los criterios de idoneidad y 
de selección de las familias acogedoras. 


Artículo 59. Valoración de la aptitud de los solicitantes 


Las personas que se ofrezcan para el acogimiento familiar deberán someterse a un 
proceso de valoración de la idoneidad, en el que se tendrá en cuenta su situación 
familiar, aptitud educadora, su edad y adecuación para atender las necesidades de toda 
índole del niño al menos hasta que alcance la mayoría de edad. Asimismo, se valorará 
la congruencia entre su motivación y la naturaleza y finalidad del acogimiento y la 
vinculación previa en los supuestos de familia extensa. 


La declaración de aptitud para el acogimiento en ningún caso supondrá el derecho a 
acoger. 


Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir por el órgano competente 
para la valoración de los solicitantes, la frecuencia de la revisión de dichas 
declaraciones y su registro administrativo. 


Artículo 60. Requisitos de aptitud para el acogimiento 
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Para ser consideradas adecuadas al acogimiento, las personas candidatas habrán de 
reunir, al menos, las siguientes condiciones: 


1. no verse afectadas por ninguno de los impedimentos previstos en el Código Civil 
para la tutela. 


2. acreditar, mediante certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales, que cumple el requisito exigido por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. 


3. contar, considerando sus características psicológicas, su situación familiar y 
social y su aptitud educadora, con capacidad para atender las necesidades de toda 
índole de la persona a acoger. 


4. que su motivación para el acogimiento sea congruente con la naturaleza y 
finalidad de éste, según la modalidad de que se trate. 


5. estar en disposición de respetar los derechos de la persona protegida, de 
contribuir al cumplimiento del objetivo que pueda tener el Plan de Protección, de 
propiciar la relación de la persona acogida con su familia de procedencia, y de colaborar 
con los distintos agentes del sistema de protección. 


Artículo 61. Selección de la familia acogedora 


La administración autonómica seleccionará la familia que se considere más adecuada 
para el acogimiento familiar de cada niño entre las personas registradas como aptas en 
el registro administrativo de familias acogedoras. La resolución que decida la selección 
será siempre motivada, debiendo justificar la adecuación entre las circunstancias 
específicas de cada niño, las exigencias de su superior interés y la elección de la 
modalidad de acogimiento escogida, así como de las circunstancias concretas en que 
se habrá de llevar a cabo. 


Artículo 62. Compensación económica 


1. Quienes acojan a personas menores de edad bajo la guarda o la tutela de la 
Comunidad de Madrid tienen derecho a percibir de ésta una prestación económica en 
compensación de los gastos derivados del acogimiento o de la disponibilidad para 
llevarlo a cabo. La guarda de hecho no dará lugar a este derecho. 


2. El importe de la prestación se fijará, para cada ejercicio, en la ley de 
presupuestos de la Comunidad de Madrid. Podrán establecerse diferentes importes en 
función de cualificación y disponibilidad requerida por la modalidad de acogimiento, de 
las necesidades de la persona acogida o de otras circunstancias que afecten 
notablemente a la cuantía de los gastos a compensar o a su incidencia en la situación 
económica familiar. 


3. El derecho a la prestación se extinguirá: 


1. por el fallecimiento, la emancipación o mayoría de edad del acogido. 
2. por el cese del acogimiento. 
3. por el incumplimiento por parte de la persona acogedora de las obligaciones 


derivadas del acogimiento. 
4. por el fallecimiento o la renuncia al acogimiento de todas las personas 


acogedoras. 


4. Las personas acogedoras podrán solicitar en cualquier momento el 
reconocimiento del derecho a percibir la prestación económica regulada en este 
artículo. El procedimiento para el reconocimiento de este derecho determinará la fecha 
de efectos económicos, que no podrá retrotraerse a ejercicios presupuestarios ya 
cerrados en el momento de presentar la solicitud. El plazo máximo para resolver y 
notificar esta solicitud será de seis meses. Si transcurrido el mencionado plazo no se 
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hubiera notificado la resolución, la persona solicitante podrá entenderla estimada por 
silencio administrativo. 


Artículo 63. Apoyo y acompañamiento al acogimiento 


Las personas acogidas tendrán derecho a que sus acogedores cuenten con la 
formación, el acompañamiento y la supervisión técnica que precisen para desempeñar 
adecuadamente sus funciones, en relación con sus particulares necesidades 
psicosociales. Asimismo, recibirán el apoyo educativo y psicológico que precisen. 


La Comunidad de Madrid realizará convenios con entidades del tercer sector que 
trabajan en el ámbito de la protección del menor para la realización de actividades de 
promoción del acogimiento familiar entre la opinión pública, formación y 
acompañamiento a las familias acogedoras antes, durante y a la finalización del 
acogimiento familiar, grupos de mutua ayuda, apoyo especializado en situaciones 
específicas que lo requieran, etc. 


Artículo 64. Relación entre las personas acogedoras y acogidas al cese del 
acogimiento. 


1. El derecho al mantenimiento de la relación al cese al acogimiento que asiste a 
las persona acogedora y acogida, se ejercerá, si se dan los presupuestos legales para 
ello, mediante un régimen de visitas, mientras la persona menor de edad se encuentre 
bajo la guarda o la tutela de la Comunidad de Madrid. 


2. Cuando se estime que el interés de la persona protegida aconseja el 
mantenimiento de la relación y la adopción sea la medida más adecuada para su 
protección, la Comunidad promoverá, siempre que sea posible, una adopción abierta 
con contactos con quien le acogió. 


3. En los supuestos de reintegración familiar, si la continuidad de la relación es 
favorable para la persona protegida y ésta, o la persona acogedora, solicita hacer 
efectivo este derecho, la Comunidad intermediará para facilitar un acuerdo que lo 
propicie. 


Artículo 65. Formalización del acogimiento familiar 


El acogimiento familiar se formalizará por resolución del órgano de la Comunidad de 
Madrid que ejerza la tutela o la guarda en los términos previstos en el Código Civil. La 
resolución determinará la modalidad de acogimiento familiar atendiendo a las 
circunstancias específicas y a su superior interés. 


La resolución irá acompañada de un documento anexo que incluirá los extremos 
recogidos en el artículo 20.3 de la LOPJM. 


Artículo 66. Fomento del acogimiento familiar. 


1. La política de la Comunidad de Madrid en materia de infancia y adolescencia 
incluirá medidas de difusión del acogimiento, con el fin de sensibilizar a la población 
sobre su importante función social. 


2. La Comunidad de Madrid dará prioridad la promoción del acogimiento de los 
niños, niñas o adolescentes con menos posibilidades de ser acogidos. 


3. La Comunidad de Madrid apoyará aquellas actuaciones de fomento del 
acogimiento que lleven a cabo las entidades locales o las organizaciones sociales 
dedicadas a su promoción, que contribuyan a los objetivos que al respecto prevea el 
Plan Madrileño de Infancia y Adolescencia. 
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4. A fin de fomentar el acogimiento, la Comunidad de Madrid y las administraciones 
locales otorgarán a las familias acogedoras, a través de la normativa que resulte 
aplicable, los mismos derechos de preferencia, así como exenciones y bonificaciones 
en tasas y precios públicos que, en materias de su competencia, tengan reconocidas 
las familias numerosas. Asimismo, la familia acogedora asumirá una función de 
colaboración con la Administración en el ejercicio de sus funciones de protección. 


5. La Comunidad de Madrid, en su política tributaria y de vivienda tendrá en cuenta 
la situación de las familias acogedoras, de manera que se compensen las mayores 
necesidades derivadas de haber integrado en la familia un niño, niña o adolescente bajo 
protección pública. 


Artículo 67. Medida de acogimiento residencial 


1. El acogimiento residencial es una medida de protección que consiste en la 
prestación de servicios de alojamiento, manutención, apoyo educativo y atención 
integral de una persona menor de edad, que se encuentra bajo la guarda o tutela de la 
Entidad Pública, en un centro de acogida. 


2. El órgano que ejerza la tutela, o asuma la guarda, de la persona protegida 
formalizará esta medida mediante resolución administrativa, previo acuerdo de un 
órgano colegiado, cuando resulte imposible o contrario a su interés el acogimiento 
familiar. 


3. La guarda en acogimiento residencial se ejercerá por el director o la directora del 
centro, bajo la supervisión del órgano que detenta la guarda o la tutela, y la superior 
vigilancia del Ministerio Fiscal. 


4. A fin de garantizar que el funcionamiento de los centros de acogimiento 
residencial promueve el pleno disfrute de los derechos de las personas protegidas, la 
consejería competente en materia de infancia y adolescencia supervisará los centros, al 
menos semestralmente, y siempre que así lo exijan las circunstancias, sin perjuicio de 
la superior vigilancia del Ministerio Fiscal. 


5. El acogimiento residencial deberá responder a las necesidades de los niños, 
niñas y adolescentes atendidos. A tal efecto, la Consejería competente en materia de 
infancia y adolescencia definirá los distintos tipos de programas de acogimiento 
residencial que permitan cubrir adecuada y eficazmente la diversidad de las 
necesidades detectadas. 


6. No se acordará el acogimiento residencial de niños o niñas de menos de tres 
años, salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en ese 
momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al 
interés superior del menor. 


7. El acogimiento residencial de niños o niñas de menos de seis años no podrá 
acordarse por un periodo de más de tres meses, sin perjuicio de las posibles prórrogas 
excepcionales, que también tendrán esta duración máxima. 


Artículo 68. Criterios para la determinación de la medida de acogimiento 
residencial 


El órgano competente para adoptar una medida de acogimiento residencial tendrá en 
cuenta los siguientes criterios: 


1. Proximidad, procurando que el acogimiento se produzca en el centro más 
cercano al entorno social y familiar de la persona protegida, salvo que resulte contrario 
a su interés 


2. Desinstitucionalización, que permita reducir los periodos de estancia en el 
centro, y promueva modelos de funcionamiento en núcleos reducidos, donde la 
convivencia se desarrolle en condiciones similares a las familiares. 
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3. Participación de los niños, niñas y adolescentes en las decisiones que les 
afecten, en los términos que se señalen reglamentariamente. Valoración de la idoneidad 
de adoptar esta medida en el caso de mayores de 3 y menores de 6 años. 


4. Ocio educativo, mediante la realización de una serie de actividades de ocio 
sociales, culturales, deportivas, medioambientales y de tiempo libre que permiten el 
desarrollo integral del niño, niña y adolescente, y que eduquen en hábitos de 
participación y en valores de compromiso e integración social. 


5. Emancipación, promoviendo la autonomía personal, la formación y la integración 
laboral y los apoyos sociales que las personas protegidas precisen para su vida adulta. 


6. Coordinación. En el desarrollo de sus funciones, los centros de acogimiento 
residencial, actuarán coordinadamente con los agentes sociales y del sistema de 
protección que tengan relación con la persona protegida o, cuando así lo requiera el 
Plan de Protección, con su familia de origen. 


7. Inclusión, adaptando el funcionamiento, el equipamiento y los espacios de los 
centros a la diversidad funcional o de identidad o expresión de género de las personas 
residentes. 


Artículo 69. Centros de acogimiento residencial. 


1. El acogimiento residencial de las personas protegidas por la Comunidad de 
Madrid se realizará en centros de su titularidad o en aquellos otros con los que ésta 
haya acordado formalmente la provisión de servicios, que integrarán en su conjunto la 
red pública de centros de acogimiento residencial de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 


2. Todos los centros ubicados en la Comunidad de Madrid que lleven a cabo 
acogimientos residenciales habrán de estar habilitados específicamente para 
desempeñar esta función por la Consejería competente en materia de infancia y 
adolescencia de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de otras autorizaciones 
que también puedan ser exigidas. Deberán disponer, asimismo, de un proyecto global, 
que recoja el proyecto educativo y las normas de funcionamiento y convivencia del 
centro. 


3. Los centros de acogimiento residencial serán de carácter abierto cuando su 
régimen específico no establezca lo contrario. Asimismo, deberían ser pequeños y estar 
organizados, en un entorno lo más semejante posible al de una familia o un grupo 
reducido. Las decisiones concernientes al establecimiento o a la autorización de 
establecimiento de nuevos centros de acogimiento residencial, tanto públicos como 
privados, deberían tener plenamente en cuenta este objetivo y priorizar el acogimiento 
en “pequeños hogares”. 


4. El régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento residencial, así 
como las condiciones de seguridad, sanidad, accesibilidad y condiciones para la 
inclusión, número, ratio y cualificación profesional de su personal, contenido del 
proyecto global, participación de las personas acogidas en su funcionamiento interno y 
demás condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos, se adecuarán a los 
criterios acordados entre el Gobierno central y las Comunidades Autónomas y, si no 
existieran, se determinarán reglamentariamente. 


Artículo 70. Prevención de la violencia en los centros de acogimiento residencial 


1. Se prohíbe expresamente cualquier forma de violencia, física, emocional o 
psicológica con fines disciplinarios. Se incluye aquí la prohibición de medidas como el 
aislamiento o castigos que limiten el contacto con familiares. 


2. Los educadores y todo profesional que trabaje con niños, niñas y adolescentes 
tutelados en el sistema de protección deberán recibir formación específica en 
prevención y detección de toda forma de violencia contra la infancia 
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3. En todos los centros de protección deberá haber establecidos mecanismos 
claros y confidenciales de denuncia a los que los menores puedan acceder de forma 
anónima. 


4. Todos los centros de protección de menores, independientemente de su 
titularidad, están obligados a tener protocolos de actuación frente a indicios de 
violencia, entre los que se incluirá la mera revelación por parte del niño o niña, que 
garantice una determinación clara de responsabilidades y de actuaciones de los 
miembros del centro. Se pondrán en marcha ante la detección de indicios por parte de 
los profesionales y ante la mera revelación de los hechos por parte del niño o niña. Su 
aplicación incluirá la formación de una Comisión de Seguimiento que se encargará de 
estudiarlo y determinar su notificación a la autoridad competente, fiscalía, policía o 
servicio de protección de menores. 


5. Todos los centros de protección, independientemente de su titularidad, están 
obligados a tener protocolos de actuación frente a indicios de acoso y ciberacoso, que 
determine de forma clara las responsabilidades de cada miembro del sistema. Se 
pondrán en marcha ante la detección de indicios por parte de los profesionales y ante la 
mera revelación de los hechos por parte del niño o niña. Su aplicación incluirá la 
formación de una Comisión de Seguimiento que se encargará de estudiarlo y 
determinar su notificación a la autoridad competente, fiscalía, policía o servicio de 
protección de menores, así como de supervisar el cumplimiento de las actuaciones 
recogidas en el protocolo. 


6. Todos los centros educativos, independientemente de su titularidad, están 
obligados a tener protocolos de actuación frente a indicios de acoso sexual, que 
determine de forma clara las responsabilidades de cada miembro de la comunidad 
educativa. Se pondrán en marcha ante la detección de indicios por parte de los 
profesionales y ante la mera revelación de los hechos por parte del niño o niña. Su 
aplicación incluirá la formación de una Comisión de Seguimiento que se encargará de 
estudiarlo y determinar su notificación a la autoridad competente, fiscalía, policía o 
servicio de protección de menores, así como de supervisar el cumplimiento de las 
actuaciones recogidas en el protocolo. En las actuaciones que se tomen en este 
sentido, se tendrá en cuenta el componente de género en estos casos. 


7. Los centros tendrán planes específicos de prevención y detección de posibles 
casos de explotación sexual que tengan como víctimas a los y las menores que residen 
en el centro, teniendo en cuenta muy especialmente la perspectiva de género. 


CAPÍTULO IV 


TRANSICIÓN HACIA LA VIDA INDEPENDIENTE 


Artículo 71. Reintegración familiar. 


1. Para el retorno de la persona protegida a su familia de origen se habrá de 
comprobar que se dan las condiciones requeridas en el artículo 19 bis de la Ley 
Orgánica 1/1996. Dicha comprobación no será preceptiva, sin embargo, cuando la 
reintegración se produzca por el cese de la guarda provisional, al no haberse 
constatado motivos para adoptar una medida de protección. 


2. A tal fin se recabará informe de la Entidad Pública competente en la localidad de 
residencia de la familia de origen para valorar la situación de riesgo, a la que se 
comunicará la resolución por la que se procede a la reintegración. La Comunidad, en 
colaboración con dicha entidad pública, realizará el seguimiento de la reunificación 
familiar y prestará a la familia el apoyo necesario. 


Artículo 72. Preparación para la vida independiente. 







[Escriba aquí] 
 


1. A partir de los 16 años, las personas que se encuentren bajo la tutela de la 
Comunidad de Madrid, o de los que ésta haya asumido la guarda y que se hallen en 
riesgo de exclusión social, por carecer de apoyos familiares adecuados, tendrán 
derecho a participar en un programa de preparación para la vida independiente. 
También tendrán derecho a participar en estos programas quienes al alcanzar la 
mayoría de edad estuvieran en esa situación, hasta la edad que se establezca 
reglamentariamente. 


2. La participación en estos programas será voluntaria y estará condicionada a que 
la persona solicitante asuma un compromiso de participación y aprovechamiento. Para 
establecer sus objetivos y contenidos se contará con la intervención activa de la 
persona interesada. 


3. Estos programas constituirán una intervención integral que abarque, al menos: 


1. el seguimiento socio-educativo dirigido a potenciar la autonomía personal y 
social; 


2. la inserción socio-laboral mediante la orientación y el acompañamiento laboral y 
el fomento del empleo; 


3. la alternativa de alojamiento, que podrá ofrecerse, en los términos en que se 
determine reglamentariamente, mediante la prolongación de la estancia en 
centros de acogimiento residencial, mediante la puesta a disposición de pisos de 
emancipación, o mediante medidas destinadas a facilitar el acceso a viviendas de 
alquiler. El programa podrá contener otras acciones destinadas a atender 
necesidades particulares de los participantes en el acceso a la vida adulta, como 
orientación jurídica. 


4. Las políticas que lleve a cabo la Comunidad de Madrid en materia de juventud e 
inclusión social tendrán en cuenta las necesidades particulares de este colectivo y 
otorgarán prioridad a las personas participantes en estos programas para el acceso a 
las educación secundaria postobligatoria y a la educación superior, a los programas de 
fomento del empleo y de integración socio-laboral, a las ayudas para el alquiler de 
viviendas y a cualquier otra prestación o ayuda pública que pueda contribuir al 
desarrollo de la independencia personal 


5. Las actuaciones previstas en los programas de preparación para la vida 
independiente utilizarán, siempre que sea posible, los recursos de carácter general 
destinados al conjunto de la población, a la juventud, o a las personas en riesgo de 
exclusión, complementándolas con apoyos o prestaciones de la Entidad Pública de 
protección. 


Artículo 73. Apoyo a la vida independiente 


1. Los extutelados serán considerados entre los colectivos de protección especial 
para que tengan derecho de acceso preferente a los programas sociales de acceso a la 
vivienda, el empleo, la formación y las prestaciones económicas sociales de la 
Comunidad. 


2. Se incorporará su condición de extutelados como condición suficiente para su 
acceso a becas y ayudas al estudio. 


CAPÍTULO V 


DE LA ADOPCIÓN 


Artículo 74. Principios de actuación en materia de adopción. 
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La Comunidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias en materia de adopción 
observará los siguientes principios: 


1. La transparencia de los procedimientos de tramitación de ofrecimientos de 
adopción, dentro de los limites previstos en la normativa reguladora de esta materia. 


2. La objetividad del procedimiento de valoración y declaración de la idoneidad. 
3. La exclusión de márgenes de discrecionalidad en la selección de adoptantes. 
4. La igualdad en la toma de decisiones, sin discriminación alguna por razón de 


raza, sexo, orientación sexual ni identidad o expresión de género. 
5. El impulso de los trámites para promover la adopción de las personas protegidas 


que requieran de esta medida. 
6. La promoción activa del éxito de la adopción, a través de la formación continua 


de las familias adoptantes y adoptivas y del apoyo postadoptivo. 


Artículo 75. Propuesta de adopción. 


1. El órgano de la Comunidad de Madrid que ejerza la tutela promoverá la adopción 
siempre que responda al superior interés de la persona protegida, previo acuerdo de un 
órgano colegiado multidisciplinar, que seleccionará a la familia que resulte más 
adecuada a dicho interés. 


2. Para determinar si la adopción responde al principio de interés superior, el 
órgano colegiado tendrá en cuenta además de los criterios generales establecidos en el 
art. 2 de la LOPJM para su interpretación y ponderación, los siguientes: 


1. que la reintegración en su familia de origen resulte contraria a su interés y no sea 
previsible que esta situación se modifique, considerando los factores de riesgo 
existentes y las actuaciones llevadas a cabo para revertirla. 


2. que, oída la persona protegida, se constate su voluntad o disposición favorable a 
integrarse en una familia alternativa, y si tuviera madurez suficiente para ello, que 
otorgue expresamente su consentimiento. 


3. que la adopción resulte más favorable a sus intereses que otras medidas de 
protección, considerando sus necesidades, vínculos y arraigo, así como sus 
posibilidades de desarrollo a largo plazo. 


3. La selección de familias para la propuesta de adopción se hará entre aquellas 
declaradas idóneas para un proyecto adoptivo que se corresponda con las 
características y necesidades de la persona protegida. Se considerará, en primer lugar, 
si el interés de la persona a adoptar requiere de alguna condición particular de la familia 
que la haga singularmente adecuada para su adopción. Si este criterio resulta 
inaplicable o insuficiente, se la seleccionará por otros criterios objetivos 
predeterminados que se presuman más favorables al interés de las y los adoptandos, y 
en último término, se atenderá a la antigüedad del ofrecimiento de adopción 


4. Cuando la adopción resulte la medida más adecuada para una persona tutelada 
por la Comunidad, pero no se cuente con ninguna familia declarada idónea para 
adoptarla, atendiendo a sus características y necesidades, se buscará activamente una 
familia candidata, a través de la cooperación con otras Entidades Públicas, o 
informando y valorando a otras familias cuyo proyecto adoptivo se aproxime a sus 
necesidades. 


Artículo 76. Delegación de guarda con fines de adopción. 


1. Mediante resolución motivada, el órgano que ejerza la tutela delegará la guarda 
de las personas tuteladas a las personas seleccionadas para su adopción, en los 
términos y con las condiciones previstos en el Código Civil. 
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2. La guarda se delegará con anterioridad a la propuesta de adopción, que habrá 
de presentarse en el plazo de tres meses. No obstante, en la resolución administrativa 
de delegación de guarda podrá prorrogarse este plazo, hasta un máximo de un año, 
cuando sea necesario establecer el periodo de adaptación que prevé el Código Civil 


Artículo 77. Adopción abierta. 


1. Se entenderá por adopción abierta aquella en la que tras su constitución se 
mantienen los contactos previstos en el artículo 178.4 del Código Civil. 


2. Para determinar si la adopción abierta responde al interés de la persona 
protegida, el órgano colegiado competente para proponerla tendrá en cuenta, además 
de los criterios generales para su interpretación y ponderación, la relevancia afectiva 
que las relaciones a preservar tienen para ella, la seguridad emocional que le 
proporcionan, y las consecuencias a largo plazo que su mantenimiento puede tener en 
el desarrollo de su identidad y en el proceso de vinculación e integración en la familia 
adoptiva. También valorará si existen los consensos necesarios para que esta medida 
pueda llevarse a cabo sin perjuicios para la persona adoptada. 


3. Para la adopción abierta se seleccionarán exclusivamente familias que la 
contemplen expresamente en su proyecto adoptivo y hayan sido declaradas idóneas 
para ello. 


4. En la propuesta de adopción abierta que se eleve ante la autoridad judicial se 
especificarán las pautas generales en cuanto a la periodicidad, duración y condiciones 
del contacto que se estiman favorables al interés de la persona a adoptar. 


5. El seguimiento que la Comunidad de Madrid ha de realizar de la adopción 
abierta para remitir los informe requeridos en el Código Civil, así como las condiciones y 
el procedimiento para intermediar en los contactos se determinará reglamentariamente. 


Artículo 78. Tramitación de ofrecimientos de adopción nacional. 


1. Las personas residentes en la Comunidad de Madrid interesadas en adoptar a 
niños, niñas o adolescentes bajo la tutela de una Entidad Pública española, remitirán su 
ofrecimiento a la Consejería con competencia en materia de infancia, que iniciará de 
oficio el procedimiento de declaración de idoneidad cuando precise familias candidatas 
para adoptar a personas protegidas bajo su tutela o cuando el ofrecimiento pueda 
responder a la petición de búsqueda de familia de otra Entidad Pública. 


2. Cuando el número de ofrecimientos presentados sea notablemente superior al 
número de adopciones que es previsible promover, el órgano directivo con competencia 
en materia de adopción podrá suspender la recepción de nuevos ofrecimientos por un 
periodo de tiempo determinado. De esta decisión se podrán exceptuar los ofrecimientos 
dirigidos a la adopción de niños, niñas o adolescentes que, por su edad, características 
o circunstancias, tengan menos posibilidades de ser adoptados. 


3. El inicio de la tramitación se ordenará atendiendo al proyecto adoptivo 
contemplado en el ofrecimiento, dando prioridad a aquellos que supongan una 
alternativa familiar para las niñas, niños, o adolescentes con menos posibilidades de ser 
adoptados. 


4. El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será de seis meses. 
Si transcurrido el mencionado plazo no se hubiera dictado y notificado resolución 
expresa, la persona interesada podrá entender desestimada su pretensión por silencio 
administrativo. 


Artículo 79. Tramitación de ofrecimientos de adopción internacional. 


1. La tramitación de la declaración de idoneidad para la adopción internacional se 
iniciará a solicitud de la persona interesada. Las personas residentes en la Comunidad 
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de Madrid interesadas en constituir una adopción internacional remitirán su ofrecimiento 
a Consejería con competencia en materia de protección de la infancia y la adolescencia. 


2. El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será de nueve 
meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado y notificado resolución 
expresa, la persona interesada podrá entender desestimada su pretensión por silencio 
administrativo. 


Artículo 80. Propuesta de adopción sin ofrecimiento previo. 


1. Atendiendo a las singulares relaciones de una persona tutelada por la 
Comunidad de Madrid, el órgano competente para acordar la promoción de la adopción 
podrá determinar que ésta responde a su interés, pero sólo si se lleva a cabo por una 
persona o pareja determinada. Esta decisión podrá adoptarse a instancia de las 
personas interesadas o de oficio. La propuesta de adopción se pospondrá en este caso 
hasta que se cuente con el consentimiento a tal efecto de las personas interesadas y se 
haya declarado su idoneidad para la adopción. 


2. La preparación y valoración de idoneidad tendrá por objeto, en este supuesto, 
promover y comprobar que la familia reúne las condiciones adecuadas para esa 
adopción en particular, a la que quedará circunscrita la declaración de idoneidad. Para 
ello, se harán las adaptaciones necesarias en el procedimiento. 


Artículo 81. Declaración de idoneidad. 


1. La idoneidad para la adopción nacional e internacional será declarada por 
resolución del órgano directivo con competencia en materia de protección a la infancia y 
la adolescencia, previo acuerdo de un órgano colegiado multidisciplinar. Frente a esta 
resolución, dictada en materia de protección de menores, podrá formularse oposición 
ante los tribunales civiles. 


2. La declaración de idoneidad requerirá la participación en sesiones informativas y 
de preparación, con el objetivo de conocer y asumir las características diferenciales de 
la filiación adoptiva, así como una valoración psicosocial sobre la situación personal, 
familiar y relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, que permita 
constatar que éstas reúnen las condiciones y aptitudes requeridas por Código Civil y, 
cuando el ofrecimiento sea para par una adopción internacional, por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción internacional. 


3. La idoneidad se determinará en relación con el proyecto adoptivo de la familia, 
evaluando sus condiciones para satisfacer las previsibles necesidades de un hijo o hija 
adoptivo, o de un grupo hermanos, con las características y circunstancias que 
contempla en su ofrecimiento. Cuando el ofrecimiento sea para una adopción abierta, 
se valorará, además, la disposición y capacidad de la familia para preservar las 
relaciones con la familia de origen. 


4. La declaración de idoneidad para la adopción tendrá una vigencia de tres años. 


Artículo 82. Suspensión de la tramitación del ofrecimiento de adopción. 


La tramitación de un ofrecimiento de adopción podrá suspenderse de oficio o a 
instancia de las personas interesadas, por el tiempo y con las condiciones establecidas 
reglamentariamente, cuando alguna circunstancia transitoria relevante impida valorar la 
idoneidad o promover la constitución de una adopción. 


Artículo 83. Adopción internacional. 


1. Además de la declaración de idoneidad, la Comunidad de Madrid ejercerá, en 
materia de adopción internacional, todas las funciones que los tratados internacionales 
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y la restante legislación vigente atribuyen a la Autoridad Central y a las Entidades 
Públicas. 


2. La conformidad a las asignaciones realizadas por las autoridades del país de 
origen únicamente se otorgará si se acompaña toda información prevista en la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional y si las características y 
necesidades de la persona a adoptar se corresponden con el proyecto adoptivo para el 
que la familia ha sido declarada idónea. 


3. La Comunidad de Madrid realizará o supervisará los informes de seguimiento 
para garantizar que éstos se ajustan a los plazo y contenidos requeridos por el país de 
origen, y tomará las medidas necesarias para que estos se lleven a cabo sin 
menoscabo del derecho a la intimidad y a la propia imagen que asiste a la persona 
adoptada. 


Artículo 84. Apoyo tras la adopción. 


La Comunidad de Madrid ofrecerá a las personas adoptadas y a sus familias, a través 
de profesionales especializados, asesoramiento y orientación para afrontar las 
necesidades específicas que se derivan de las situaciones de desprotección vividas y 
de las particularidades de este tipo de filiación. Fomentará, asimismo, las actuaciones 
de formación y apoyo mutuo que con esta finalidad lleven a cabo las organizaciones de 
personas adoptadas o de familias adoptivas. 


Llevará a cabo, asimismo, actuaciones destinadas a difundir entre los profesionales que 
atienden a estas personas o familias, en el ámbito de la educación, la sanidad o la 
acción social, un conocimiento adecuado de la realidad de la adopción. 


Artículo 85. Derecho a conocer los orígenes biológicos. 


1. La Comunidad de Madrid, así como los restantes titulares de archivos públicos 
madrileños que contengan información relativa a adopciones, tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la conservación durante, al menos cincuenta años, de 
cuantos documentos contengan información sobre los orígenes de la persona adoptada, 
y en particular sobre su historia médica o la de su familia y la identidad de sus 
progenitores. 


2. La Comunidad de Madrid prestará asesoramiento y ayuda para hacer efectivo el 
derecho a conocer los orígenes biológicos a las personas adoptadas que residan en la 
Comunidad de Madrid, y a aquellas no residentes cuya adopción hubiera promovido. 


3. El asesoramiento y la ayuda prestada por la Comunidad de Madrid podrá 
consistir en orientación sobre el proceso de búsqueda, en la localización y obtención de 
la información, o en asesoramiento y apoyo para su compresión, procesamiento 
emocional e integración como parte de la propia identidad. También podrá incluir la 
intermediación y preparación para el contacto con miembros de la familia de origen, si 
las personas implicadas prestan su consentimiento a tal efecto. Estas actuaciones se 
llevarán a cabo por un equipo técnico especializado, cuya composición, cualificación y 
funciones se determinarán reglamentariamente. 


4. En cumplimiento de estas funciones, la Comunidad de Madrid recabará cuantos 
informes y antecedentes de la persona adoptada, o de su familia origen, resulten 
necesarios, apercibiendo a la entidad requerida de la obligación de facilitarlos de 
acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil. 


5. El tratamiento y la cesión de datos de carácter personal para el cumplimento de 
estas funciones no precisará de la autorización de su titular, si bien la Comunidad de 
Madrid tratará de recabarla siempre que sea posible, y cuando medie la oposición 
expresa a su cesión, únicamente los comunicará a la persona adoptada o a terceros 
tras un procedimiento de disociación. 
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TÍTULO III 


COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL PARA 
LA PROMOCIÓN, GARANTÍA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 
INFANCIA 


CAPÍTULO I 


COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 


Artículo 86. Competencias de la Comunidad de Madrid sobre protección de la 
infancia y la adolescencia 


La Administración de la Comunidad de Madrid, a través de las Consejerías 
competentes, ejercerá las siguientes funciones: 


1. Aprobación de la planificación estratégica sobre protección integral de menores. 
Dicho plan será cuatrienal y contará para su elaboración con las restantes 
Administraciones Públicas de la Comunidad, con las organizaciones de la sociedad civil 
y con la participación de los menores, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. 


2. Diseño y coordinación de las políticas públicas de promoción, prevención y 
protección de menores en la Comunidad de Madrid. 


3. Declaración de las situaciones de desamparo y de guarda administrativa y 
adopción de las medidas de protección previstas para dichas situaciones en la presente 
ley y en la legislación estatal aplicable. 


4. Coordinación de los servicios de protección de menores de competencia de la 
Comunidad de Madrid y los servicios sociales generales y especializados dependientes 
de las Administraciones locales, principalmente a través de la cartera de servicios 
sociales. 


5. Prestación de servicios sociales especializados según la demarcación que se 
establezca en la Ley. 


6. Aprobación de los instrumentos de valoración de la gravedad de las situaciones 
de desprotección que han de aplicarse por parte de los servicios sociales. 


7. Establecimiento de un sistema de información sobre de menores de la 
Comunidad de Madrid en los términos establecidos en el Título VIII de la presente Ley. 


8. Impulso de la investigación en relación con la situación de los menores, como 
condición previa de todo proceso de planificación estratégica. 


9. Impulso de la formación continua de los trabajadores de los servicios sociales en 
materia de protección de menores, especialmente cuando se aprueben instrumentos 
técnicos para su mejor actuación. 


10. Impulso y apoyo de iniciativas de participación de menores en todos los niveles 
territoriales. 


11. Regulación, habilitación y supervisión de los centros residenciales de protección 
de menores. 


12. Ejercer la potestad sancionadora de acuerdo con lo establecido en el Título VII 
de esta Ley. 


Artículo 87. Competencias municipales en materia de protección a la infancia y la 
adolescencia 


1. Corresponde a las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid el ejercicio de 
las siguientes competencias propias: 
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1. La promoción de derechos de los menores y la intervención por medio de 
actuaciones de carácter preventivo general, con la debida coordinación con los 
servicios sociales y los servicios de protección de menores de la Comunidad. 


2. El desarrollo de planes de protección de menores de carácter local, atendiendo a 
la planificación de Comunidad de Madrid y contando, en todo caso, con la 
participación de los menores. 


3. La intervención, valoración y, en su caso, declaración formal de las situaciones 
de desprotección que constituyan situación de riesgo, en los términos 
establecidos en esta Ley. 


2. En los Municipios de menos de 20.000 habitantes la Administración autonómica 
asumirá la acción protectora socio-jurídica de los menores estableciendo con los que 
superen esa población convenios de colaboración de acuerdo con su capacidad de 
gestión técnica y de recursos económicos, así como con lo establecido en la legislación 
general de Servicios Sociales. 


3. Corresponde a los municipios de más de 50.000 habitantes crear los Servicios 
Sociales Especializados de Atención a la Infancia y disponer al menos de un Centro de 
día que desarrolle Programas de apoyo educativo, de ocio y tiempo libre. 


Igualmente, podrán ostentar por delegación el ejercicio de la guarda de los niños, niñas 
y adolescentes que no puedan ser temporalmente atendidos por sus padres o tutores, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre guarda administrativa 
voluntaria. 


1. Los Municipios de más de 100.000 habitantes, además de lo señalado en los 
apartados anteriores, deberán desarrollar programas de acogida de menores, en pisos 
o Residencias, pudiendo también llevar a cabo Programas de Acogimiento Comunitario 
de menores por familias colaboradoras del mismo Municipio o por su propia familia 
extensa, siempre en coordinación con la Comunidad Autónoma 


2. Las competencias y funciones en materia de Protección de menores 
desamparados podrán ser delegadas por la Comunidad Autónoma, a los Municipios de 
más de 500.000 habitantes, con las limitaciones y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 


3. En todo caso, será función de la Comunidad la promoción de la adopción, así 
como la regulación, control y seguimiento de las instituciones de integración familiar. 


CAPÍTULO II 


ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 


Artículo 88. La Comisión de Tutela del Menor 


1. Corresponde a la Comisión de Tutela del Menor la declaración de las situaciones 
de desamparo y de guarda administrativa, así como la adopción de las medidas de 
protección previstas para dichas situaciones en la presente ley y en la legislación estatal 
aplicable. 


2. La Comisión de Tutela del Menor se integra en la Consejería competente en 
materia de protección de menores. Su dependencia orgánica, composición y 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente. 


Artículo 89. Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid 
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1. Se crea el Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid como órgano 
consultivo, de participación y propuesta adscrito a la Dirección General de Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


2. El Observatorio tendrá por objeto el desarrollo de las actuaciones de 
investigación, formación y documentación, así como el establecimiento y gestión de un 
sistema de información que permita el adecuado conocimiento, análisis técnico, 
seguimiento y evolución de los asuntos relacionados con los derechos y la atención a 
los menores, en los términos establecidos en la presente Ley, a partir de los datos 
aportados regularmente por las administraciones y otros sectores, y datos del Registro 
Unificado de Maltrato Infantil (RUMI), entre otras posibles fuentes fiables de 
información. 


3. En la elaboración de informes estadísticos se tendrá en cuenta la diferenciación 
del intervalo de edad de 0 a 3 años, ya que se trata de un subgrupo que suele estar 
invisibilizado. 


4. El Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid desarrollará sus 
objetivos en el ámbito de los siguientes niveles de actuación: 


1. Investigación, mediante la promoción de proyectos de investigación sobre las 
materias relacionadas con los derechos y la atención a los niños, niñas y 
adolescentes y especialmente a partir de los datos generados por el Sistema de 
Información sobre Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


2. Documentación, con la producción, coordinación y divulgación de documentación 
especializada sobre el niño, niña o adolescente. 


3. Formación, con el desarrollo de planes y programas de formación, sobre los 
derechos y la atención a los menores, destinados a aquellos colectivos 
directamente implicados en funciones relacionadas con esta materia. 


4. Información, con el objeto de disponer de la información necesaria, a fin de 
permitir el adecuado conocimiento y análisis de la situación de los menores 
Madrid en que permita el diseño de políticas públicas y decisiones 
presupuestarias basadas en evidencias, así como el grado de satisfacción de los 
derechos reconocidos en favor de los menores. 


5. La composición, funciones y el régimen de funcionamiento del Observatorio de la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid se establecerá 
reglamentariamente. 


Artículo 90. Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid 


1. Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia se configuran como 
órganos colegiados de coordinación y colaboración entre las distintas Administraciones 
Públicas y las entidades del tercer sector cuyas competencias e intereses sociales 
inciden la vida de los en Comunidad de Madrid. Asimismo, fomentan y articulan la 
participación social de los niños, niñas y adolescentes que residen en su ámbito y 
contribuyen a la expresión y al conocimiento directo de sus intereses y necesidades. 


2. Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid tienen los siguientes fines generales: 


1. Informar, debatir o proponer cuantas actuaciones pretendan llevarse a cabo en 
materia de protección y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia. 


2. Ofrecer a los niños, niñas y adolescentes un cauce de participación institucional. 
3. Favorecer una correcta colaboración entre las diferentes redes de servicios para 


conseguir una mayor eficacia y eficiencia de las actuaciones. 
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4. Velar por el efectivo cumplimiento del Plan de Atención a la Infancia de la 
Comunidad de Madrid, así como de cuantas actuaciones de coordinación se 
acuerden. 


5. Cuantas otras le sean asignadas legalmente. 


3. Sus respectivos ámbitos territoriales de actuación, composición, funcionamiento 
y régimen jurídico se regirán por lo dispuesto en la Ley 18/1999, de 29 de abril, 
reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, y en su normativa de desarrollo. 


CAPÍTULO III 


EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 91. El Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid 


Se crea el Defensor de los Derechos del Niño de la Comunidad de Madrid como alto 
comisionado de la Asamblea de Madrid para la supervisión independiente de la garantía 
y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en 
su ámbito territorial. Será el receptor último de las quejas y denuncias hechas por los 
menores de edad en relación con el sistema de protección de la Comunidad de Madrid. 


Por Ley de la Asamblea se regulará su nombramiento, funciones y estatuto jurídico. 


TÍTULO IV 


PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA SOCIAL 


Artículo 92. Fomento de la iniciativa social. 


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el 
ámbito de sus competencias, fomentarán el desarrollo de la iniciativa social en 
actividades de atención integral a la infancia y la adolescencia, pudiendo realizar, entre 
otras, las siguientes funciones: 


1. Fomento de iniciativas que contribuyan a reconocer y garantizar el ejercicio de 
los derechos de la infancia y la adolescencia. 


2. Establecimiento de cauces para la participación de la iniciativa social en órganos 
de carácter consultivo en materia de atención a la infancia y la adolescencia. 


3. Asesoramiento a las entidades privadas que realicen actividades en el ámbito de 
la atención a la infancia y adolescencia. 


4. Fomento del asociacionismo de personas menores a fin de favorecer su 
participación e integración en la sociedad. 


2. Las Administraciones Públicas podrán conceder subvenciones o establecer 
convenios de colaboración y conciertos con entidades que intervengan en la promoción 
de los derechos de la infancia y la adolescencia o en la protección de personas 
menores en situaciones de riesgo de desprotección o desprotección infantil. 


3. En el marco de sus acuerdos de colaboración con entidades privadas, las 
Administraciones Públicas velarán por: 


1. La adecuación de las intervenciones desarrolladas por las entidades 
colaboradoras. 
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2. La idoneidad para el desempeño de las funciones que desarrolla del personal, 
profesional o voluntario, que interviene en la atención a la infancia y la 
adolescencia. 


3. La aplicación por las entidades colaboradoras de procedimientos de selección y 
formación que garanticen la idoneidad y que las condiciones laborales del 
personal profesional señalado en el párrafo anterior resulten adecuadas. 


Artículo 93. Entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 
adolescencia. 


1. Se consideran entidades colaboradoras de protección a la infancia y la 
adolescencia las que desarrollan actividades en el ámbito de la protección a personas 
menores en situaciones de desprotección infantil. 


2. Podrán ser entidades colaboradoras de protección a la infancia y la adolescencia 
las que cumplan los siguientes requisitos, además de las condiciones de registro, 
habilitación y acreditación que se determinen legalmente: 


1. Estar constituidas como asociación o fundación. 
2. Figurar entre los fines estatutarios o contemplados en los documentos 


constitutivos la protección de la infancia o adolescencia. 
3. Disponer de los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo de 


sus funciones. 


3. La acreditación concedida a los centros y servicios prestados por las 
instituciones colaboradoras deberá formular con claridad las funciones para las que 
cada una de ellas resulte facultada y el régimen jurídico de su ejercicio. 


4. Las entidades a que se refiere este artículo podrán desempeñar las siguientes 
funciones: 


1. Apoyo a las familias en situaciones de desprotección. 
2. Valoración de las competencias parentales y educación en dichas competencias. 
3. Asesoramiento técnico en los procedimientos de protección de la infancia y la 


adolescencia. 
4. Mediación en procesos de acogimiento familiar o de adopción de personas 


menores. 
5. Guarda de personas menores. 


5. La colaboración no incluirá en ningún caso la realización de los procesos de 
investigación, evaluación y determinación de las situaciones de desprotección infantil, ni 
la elaboración de los correspondientes planes individuales de atención social. 


Artículo 94. Entidades colaboradoras de adopción internacional. 


1. Las entidades colaboradoras de adopción internacional serán acreditadas por el 
organismo competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia para 
realizar servicios de intermediación que tengan como finalidad la integración de las 
personas menores en una familia, a través de la adopción internacional. 


2. Las funciones de intermediación incluirán la información y asesoramiento a las 
personas y familias interesadas en materia de adopción internacional, la intervención en 
la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades competentes, tanto 
españolas como extranjeras, y el asesoramiento y apoyo en los trámites y gestiones 
que deban realizar en España y en el extranjero, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente. 
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3. Serán acreditadas las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro 
correspondiente y en cuyos estatutos figure como finalidad la protección de la infancia y 
la adolescencia. Para ello, dichas entidades deberán disponer de los medios materiales 
y equipos multidisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones 
encomendadas y estarán dirigidas y administradas por personas cualificadas en el 
ámbito de la adopción internacional, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente. 


4. Corresponderá al organismo competente en materia de protección de la infancia 
y la adolescencia, la acreditación, seguimiento y control de las entidades colaboradoras 
de adopción internacional que actúen en su ámbito territorial, en la forma que se 
disponga reglamentariamente. 


TÍTULO V 


SISTEMA UNIFICADO DE INFORMACIÓN SOBRE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 


Artículo 95. Registro de medidas de protección 


1. El Registro de medidas de protección de la Infancia y la Adolescencia tiene como 
finalidad el registro completo los expedientes de actuaciones y medidas de 
desprotección iniciados por los órganos administrativos locales o autonómicos 
competentes en los términos establecidos en la presente ley. 


2. El Registro de medidas de protección de menores tiene naturaleza administrativa 
y su gestión estará encomendada a la Consejería competente en materia de protección 
de la infancia. Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento del 
Registro, los órganos obligados a suministrar la información, las personas legitimadas 
para acceder a sus ficheros, así como la transferencia de datos debidamente 
desagregados al Sistema de Información sobre Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. 


Artículo 96. Sistema unificado de Información sobre Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid 


1. Se crea el sistema unificado de información y gestión en infancia y adolescencia, 
con el objeto de garantizar la ordenación adecuada del sistema de protección y la 
coordinación administrativa, así como la realización de estadísticas oficiales sobre la 
realidad de la infancia y la adolescencia de la Comunidad que sirvan de base para la 
toma de decisiones políticas y administrativas basadas en evidencias. 


2. Se ubica en el Observatorio de la Infancia de la Comunidad de Madrid 
3. Anualmente se elaborarán informes estadísticos oficiales sobre la infancia y la 


adolescencia de la Comunidad de Madrid desagregando los datos de acuerdo con lo 
que se establezca reglamentariamente y, en todo caso, conforme a los criterios que 
desde el órgano estatal competente se requieran. 


4. El Observatorio de la Infancia de la Comunidad acordará las pautas generales 
para la recogida de información cuantitativa y cualitativa que permita la confección de 
estadísticas e informes, de acuerdo con los indicadores que se hayan acordado en los 
órganos de coordinación en los que participe la Comunidad de Madrid. 


TÍTULO VI 


DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 


CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 97. Infracciones administrativas y sujetos responsables. 


1. Se consideran infracciones administrativas a la presente Ley las acciones u 
omisiones de las personas responsables, tipificadas y sancionadas en este título. 


2. Son responsables las personas físicas o jurídicas a las que sea imputable las 
acciones u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas en esta Ley. 


CAPÍTULO II. INFRACCIONES 


Artículo 98. Tipos de infracciones. 


Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 99 a 101 a continuación. 


Artículo 99. Infracciones leves. 


Constituyen infracciones leves: 


1. Incumplir levemente la normativa aplicable en el ámbito de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en el territorio de la Comunidad de Madrid, si de ello no se 
derivan perjuicios sensibles para aquéllos y aquéllas. 


2. Incumplir levemente las normas aplicables para la creación o funcionamiento de 
Centros o Servicios de Atención a la Infancia o la Adolescencia, por parte de los 
titulares de estos. 


3. Incumplir el deber de actualizar los datos que constan en el Registro de 
Entidades que Desarrollan Actividades en el Campo de la Acción Social y los Servicios 
Sociales, por parte de las mismas. 


4. No cumplimentar, o no hacerlo correctamente, el Documento de Salud Infantil, 
por parte del personal sanitario que atienda a los menores. 


5. No gestionar plaza escolar para un menor en periodo de escolarización 
obligatoria por los padres, tutores o guardadores siempre que no se deriven perjuicios 
sensibles para los niños, niñas o adolescentes. 


6. No procurar la asistencia al centro escolar de un menor en periodo de 
escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique, por parte 
de padres, tutores o guardadores. 


7. No facilitar por parte de los titulares de los centros o servicios, el tratamiento y la 
atención que, acordes con la finalidad de los mismos, correspondan a las necesidades 
de los menores, siempre que no se deriven perjuicios sensibles para estos. 


Artículo 100. Infracciones graves. 


Constituyen infracciones graves: 


1. La reincidencia en las infracciones leves. 
2. Las acciones u omisiones previstas en el artículo anterior, siempre que el 


incumplimiento o los perjuicios fueran graves. 
3. No dar cuenta a la Comisión de Tutela del Menor, u otra autoridad, de la posible 


situación de desamparo en que pudiera encontrarse un niño, niña o adolescente. 
4. Incumplir los acuerdos de la Comisión de Tutela del Menor. 
5. No poner a disposición de la Comisión de Tutela del Menor o cualquier otra 


autoridad, o en su caso, a su familia, en el plazo de veinticuatro horas, al niño, niña o 
adolescente que se encuentre abandonado/a, extraviado/a o fugado/a de su hogar, 
siempre que de ello no se deriven responsabilidades penales. 
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6. EI incumplimiento por el centro o personal sanitario de la obligación de identificar 
al/a la recién nacido/a, de acuerdo con la normativa que regule la mencionada 
obligación. 


7. No gestionar plaza escolar para el niño, niña o adolescente en periodo de 
escolarización obligatoria, por parte de los padres, tutores o guardadores. 


8. Impedir la asistencia al centro escolar de un niño, niña o adolescente en periodo 
de escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique, por 
parte de los padres, tutores o guardadores. 


9. La entrada en los establecimientos o espectáculos públicos considerados no 
adecuados para niños, niñas y adolescentes. La responsabilidad corresponderá a los 
titulares de los mismos. 


10. La venta de los productos considerados no adecuados para niños, niñas y 
adolescentes. La responsabilidad corresponderá a los titulares de los establecimientos 
en que se expendan aquéllos. 


11. La venta de las publicaciones consideradas no adecuadas para niños, niñas y 
adolescentes, así como la venta, alquiler, difusión o proyección de los medios 
audiovisuales considerados también inadecuados. La responsabilidad corresponderá a 
los titulares de los establecimientos o, en su caso, a las personas físicas, infractores de 
lo indicado en tales casos. 


12. La emisión de programación considerada no adecuada para niños, niñas y 
adolescentes. La responsabilidad corresponderá a los medios de comunicación 
infractores. 


13. La emisión o difusión publicitaria que conculque los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes. La responsabilidad corresponderá a los medios que lo emitan o 
difundan. 


14. La utilización de niños, niñas o adolescentes en publicidad contraria a la 
protección de sus derechos. La responsabilidad corresponderá al anunciante y a los 
medios que la emitan o difundan. 


15. Proceder a la apertura o cierre de un centro o servicio por parte de las entidades 
titulares de los mismos, sin haber obtenido las autorizaciones administrativas 
pertinentes. 


16. Incumplir la obligación de inscripción en el Registro de Entidades de Acción 
Social, por parte de las mismas. 


17. Incumplir la regulación específica establecida o que se pueda establecer para 
cada tipo de centro o servicio, por parte de las entidades titulares de los mismos. 


18. Incumplir el deber de confidencialidad y sigilo respecto a los datos personales de 
los niños, niñas y adolescentes, por parte de los profesionales que intervengan en su 
protección. 


19. No facilitar por parte de los titulares de los centros o servicios, el tratamiento y la 
atención que, acordes con la finalidad de los mismos, correspondan a las necesidades 
de los niños, niñas y adolescentes. 


20. EI exceso en las medidas correctoras a niños, niñas y adolescentes sometidos a 
medidas judiciales o limitación de sus derechos más allá de lo establecido en las 
propias decisiones judiciales, efectuadas por los titulares o los/las trabajadores/as de 
los centros o servicios y los/las colaboradores/as de los mismos. 


21. Amparar o ejercer prácticas lucrativas en centros o servicios definidos sin ánimo 
de lucro, por parte de los titulares de los mismos. 


22. Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo el ejercicio de las funciones de 
inspección y seguimiento del centro o servicio que corresponde al personal de la 
Consejería o del Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, por parte de los titulares o 
personas de los mismos. 


23. Aplicar, por parte de los titulares de centros y servicios, las ayudas y 
subvenciones públicas a finalidades distintas de aquellas para las que hubieran sido 
otorgadas, cuando no se deriven responsabilidades penales. 
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24. Percibir cantidades económicas de los niños, niñas o adolescentes en concepto 
de precio o contraprestación por los servicios prestados que no estén autorizadas por la 
Administración, por parte de los titulares de los centros concertados en lo relativo a los 
servicios incluidos en el concierto. 


Artículo 101. Infracciones muy graves. 


Constituyen infracciones muy graves: 


1. La reincidencia en las infracciones graves. 
2. Las recogidas en el artículo anterior si de ellas se desprende daño de imposible 


o difícil reparación a los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 


CAPÍTULO III. SANCIONES 


Artículo 102. Sanciones. 


Las infracciones establecidas en los artículos anteriores serán sancionadas en la forma 
siguiente: 


1. Infracciones leves: Amonestación por escrito o multa de hasta XXXXXX euros. 
2. Infracciones graves: Multas desde XXXXXX+1 euros hasta XXXXXXXX euros. 
3. Infracciones muy graves: Multas desde XXXXXXX+1 euros hasta XXXXXXXXX 


euros. 


Artículo 103. Acumulación de sanciones. 


1. En las infracciones graves podrán acumularse como sanciones: 


1. Cuando resulten responsables de las infracciones centros o servicios de 
atención a niños, niñas y adolescentes. 


1. La proscripción de financiación pública de acuerdo con la normativa 
autonómica en la materia. 


2. EI cierre temporal, total o parcial, del centro o servicio, por un tiempo 
máximo de un año. 


1. Cuando resulte responsable de la infracción algún medio de comunicación 
social; 


La difusión pública por el propio medio de la sanción impuesta en las condiciones que 
fije la autoridad sancionadora. 


2. En las infracciones muy graves, podrá acumularse, además de las anteriores, la 
sanción de cierre definitivo, total o parcial, del centro o servicio. 


Artículo 104. Graduación de las sanciones. 


Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán en atención a la reiteración de 
las mismas, al grado de intencionalidad o negligencia, a la gravedad de los perjuicios 
causados atendidas las condiciones del niño, niña o adolescente, y a la relevancia o 
trascendencia social que hayan alcanzado. 


Artículo 105. Reincidencia. 
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Se produce reincidencia cuando el/la responsable de la infracción haya sido 
sancionado/a mediante resolución firme por la comisión de otra infracción de la misma 
naturaleza en el plazo de un año a contar desde la notificación de aquélla. 


CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 


Artículo 106. Incoación. 


1. Los expedientes sancionadores de las infracciones tipificadas en la presente Ley 
serán incoados por: 


1. EI Ayuntamiento o Junta de Distrito correspondiente al domicilio del niño, niña o 
adolescente, si fueren presuntos responsables los padres o tutores, guardadores 
o particulares. 


2. El Ayuntamiento o Junta de Distrito correspondiente al domicilio del centro, 
servicio o establecimiento, si fueren presuntos responsables los titulares o 
trabajadores de los mismos. 


3. EI Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, si de la infracción pudiera resultar 
responsable un medio de comunicación social. 


2. En todo caso debe de tratarse de municipios de más de 50.000 habitantes o de 
Juntas de Distrito de municipios de más de 500.000 habitantes. Tratándose de 
municipios de población inferior a la señalada y en todos los supuestos no 
contemplados en el presente artículo, deberá iniciarse el expediente por el Instituto 
Madrileño de la Familia y el Menor. 


3. Cuando el IMFM tuviera conocimiento de un hecho que pudiera ser constitutivo 
de una infracción tipificada en esta Ley, lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento o 
Junta de Distrito correspondiente, a fin de que proceda, en su caso, a la incoación del 
oportuno expediente. En este supuesto, se informará al IMFM del inicio del expediente o 
de las causas que motivan la no incoación del mismo. 


Transcurrido un mes desde la comunicación sin que hubiese respuesta suficiente, se 
pondrá en conocimiento del Defensor del Menor a los efectos oportunos. 


Artículo 107. Procedimiento aplicable. 


EI procedimiento sancionador se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad 
de Madrid. 


Artículo 108. Resolución. 


Serán competentes para la resolución e imposición de las sanciones a que se refiere la 
presente Ley: 


1. Para las sanciones leves y graves, el/la Alcalde/sa, el/la Presidente/a de la Junta 
de Distrito y el/la directora/a-Gerente del IMFM, cuando el expediente se hubiera 
incoado por la entidad respectiva. 


2. Para las sanciones muy graves, el/la Alcalde/sa, el/la Presidente/a de la Junta de 
Distrito o el Consejo de Administración del IMFM, cuando el expediente se hubiera 
incoado por la entidad respectiva. 
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Cuando la sanción propuesta lleve acumulada la contemplada en el artículo 103, 1 a 2, 
será competente para resolver el/la Alcalde/sa en los municipios de más de 50.000 
habitantes o el Consejo de Administración del IMFM, según proceda. 


Cuando la sanción propuesta lleve acumulada la contemplada en el artículo 103.2, será 
competente para resolver la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento o el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, según proceda. 


Artículo 109. Relación con la jurisdicción penal y civil. 


1. Cuando el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador tuviera 
indicios de que el hecho pudiera constituir también una infracción penal, lo pondrá en 
conocimiento del órgano jurisdiccional competente absteniéndose de proseguir el 
procedimiento, una vez incoado, interin no exista un pronunciamiento judicial. 


2. Cuando el mencionado órgano tuviera conocimiento, una vez incoado el 
procedimiento sancionador, de la existencia de diligencias penales con identidad de 
hechos, sujetos y fundamento, se abstendrá, asimismo, de proseguir el procedimiento 
hasta que exista pronunciamiento judicial. 


3. Si una vez resuelto el procedimiento sancionador se derivaran responsabilidades 
administrativas para los padres, tutores o guardadores, se pondrá en conocimiento de la 
Fiscalía de Menores por si pudieran deducirse responsabilidades civiles. 


Artículo 110. Recursos. 


Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores se podrán 
interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente procedan. 


Artículo 111. Publicidad de las sanciones. 


Las resoluciones firmes de imposición de sanciones graves y muy graves serán 
publicadas en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 


Artículo 112. Prescripción de las infracciones. 


Las infracciones tipificadas en esta Ley prescribirán, a los tres años las leves, a los 
cinco años las graves y a los siete años las muy graves, desde el momento en que se 
hubiere cometido la infracción si antes de transcurrido dicho plazo no se hubiere 
notificado a la persona interesada la incoación del expediente sancionador. 


DISPOSICIONES ADICIONALES 


Memoria de análisis de impacto normativo 


Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 
anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos de la Comunidad de Madrid 
incluirán el impacto de la normativa en los derechos de la infancia y la adolescencia. 


Evaluación ex post de la ley 


La Asamblea someterá esta Ley a una evaluación ex post a los cuatro años de su 
entrada en vigor, previo informe del Consejo de Gobierno, con el fin de determinar el 
grado de cumplimiento de los objetivos establecidos, el grado de eficiencia y eficacia de 
la ley, el coste y las cargas derivadas de su implementación, así como cualquier 
impacto otro esperado o no de la intervención regulatoria. A tal fin, se establecerán los 
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procedimientos de planificación, ejecución, monitorización y control que sean 
adecuados para ello. 


Dicha evaluación no afecta a la vigencia de la norma ni supone alteración alguna de sus 
efectos, sin perjuicio de las decisiones o medidas que puedan adoptarse a la vista de la 
misma. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


 Enumeración expresa de las leyes que quedan derogadas. 


DISPOSICIÓN FINAL 


 Desarrollo reglamentario: plazo al Gobierno. 
 Entrada en vigor. 


  


Rocío García García 


Directora de la Fundación Secretariado Gitano en la Comunidad de Madrid 


  


[1] 10.935 encuestas en 68 ciudades de 14 CCAA realizadas durante la semana del 
30 de marzo al 3 de abril, el 20,5% de las cuales a niños, niñas y adolescentes 
gitanos menores de 18 años (2.238 niños, niñas y adolescentes gitanos). 


 


Enviado por CPEESM el Sáb, 06/06/2020 - 12:41 ENLACE PERMANENTE 


Aportaciones CPEESM Anteproyecto Ley de Infancia Madrid 


En nombre y representación del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores 
Sociales de Madrid (CPEESM), al cual represento, realizamos las siguientes 
aportaciones con el propósito de conseguir una “Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid” 
lo más adecuada y consensuada posible. 


 Términos a utilizar en el documento: niños, niñas (infancia) y adolescentes 
(adolescencia).  


 Basarse tanto en la Convención de los Derechos de la Infancia de 1989 
como en la Constitución española, el código civil y el texto consolidado de la ley 
1/1996 de protección jurídica del menor (incluyendo las modificaciones del 2015) 
para los derechos y obligaciones de los niños, niñas y adolescentes. 


 Redacción de la ley con vocabulario igualitario, que no fomente la 
discriminación por razón de género, raza, diversidad funcional, cultura, 
diversidad sexual... 


 Incluir en el título de la ley “oportunidades”, ya que la visión que 
aportamos sería la inclusión de toda la infancia y de sus futuras posibilidades. 
Por ejemplo, “Ley de Derechos, Oportunidades y Protección Integral a la infancia 
y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid”.  



http://edicion.comunidad.madrid/participacion/content/consulta-publica-anteproyecto-ley-derechos-garantias-proteccion-integral-infancia#_ftnref1

http://edicion.comunidad.madrid/participacion/comment/1108#comment-1108

http://edicion.comunidad.madrid/participacion/comment/1108#comment-1108
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 Adaptación de la ley a las nuevas características de la sociedad 
(tecnologías de la información y comunicación, globalización, movimientos 
demográficos…), sobre todo en el ámbito de la familia (nuevos modelos y 
situaciones familiares) que debe también ser protegida, atendida y acompañada.  


 Carácter integral de la ley, tanto como aglutinadora de toda la normativa 
hasta la fecha, como que recoja la atención a toda la infancia y no solo a aquella 
en situación de dificultad social, y en todos los ámbitos: educativo, social, 
psicológico, político, cultural, económico…   


 Importancia del interés superior de la infancia y la adolescencia, como 
principio inspirador y vertebrador, de manera transversal, en los ámbitos social, 
educativo, político, económico, ambiental, cultural...  


 Importancia del principio de prevención en el trato con la infancia. Junto 
con la promoción, atención y protección.  


 Importancia del principio de participación infantil y adolescente, 
considerando a la infancia como ciudadanía de pleno derecho, en las 
posibilidades de opinar, en la toma de decisiones… de manera transversal en los 
foros de cualquier ámbito: económico, educativo, ambiental, deportivo y de ocio, 
social, político, cultural…  


 Resaltar el principio del protagonismo de la infancia y la adolescencia en 
las decisiones sobre su itinerario vital.  


 Resaltar el principio de equidad, se trata de equiparar las oportunidades 
para toda la infancia y la adolescencia, compensando desigualdades.   


 Resaltar el principio de prioridad presupuestaria, introducción de marcos 
de financiación estables para el desarrollo de la ley. 


 Articular una Estrategia para los Derechos y las Oportunidades de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, además del desarrollo de 
la ley en sí mismo, donde queden explícitas las acciones a llevar a cabo en pro 
del cumplimiento de la Ley en los próximos 4 años.  


 Políticas específicas para la infancia según la franja de edad a la que 
pertenezcan prestando especial atención a la primera infancia (franja de 0 a 3 
años) y a la más avanzada (de 16 a 18 años), que suelen contar con una menor 
atención.  


 Concepción integral de la violencia contra la infancia y puesta en marcha 
de mecanismos de prevención y atención a las víctimas de violencia (incluyendo 
la violencia de género, la violencia filio-parental, la violencia entre iguales...) en 
menores de edad. En esta concepción integral de la violencia contra la infancia, 
consideramos de utilidad la creación de un “Registro unificado de maltratos 
infantiles” y la creación de “Juzgados especializados en materia de protección de 
la infancia y la adolescencia”, como ya se ha hecho con la Violencia de Género, 
por ejemplo.  


 Recuperación de la figura del “Defensor de la Infancia y la Adolescencia de 
la Comunidad de Madrid”.  


 Creación del “Observatorio de la Infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid” como órgano de estudio y consultivo teniendo en cuenta 
la propuesta elaborada desde la Comisión de Participación del Consejo 
Autonómico de la Infancia y la Adolescencia. Medición de impacto de las políticas 
en la infancia.  


 Creación del “Foro/Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid”. Garantizar el derecho a la 
participación infantil.  


 Valoración de la situación de riesgo y desamparo conforme a lo 
establecido en la ley de protección a la infancia del 2015. Indicadores claros y 
concisos en relación a la valoración de las situaciones de riesgo y de desamparo, 
que ayuden en la identificación y declaración de estas situaciones. Además, 
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pautas de actuación (protocolos) ante la declaración de ambas situaciones de 
protección. 


 Procedimientos simplificados para la declaración del desamparo cuando, 
por ejemplo, los titulares de la guarda y tutela manifiestan su conformidad, así 
como la posibilidad de una declaración cautelar. 


 Necesidad de establecer una planificación individualizada de forma 
inmediata una vez que se ha producido la guarda o tutela del menor, atendiendo a 
las necesidades que se desee cubrir. Revisar periódicamente estas necesidades 
para poder modificar los objetivos de la planificación de cada menor, en caso de 
que su situación hubiera cambiado. Esto implica realizar un seguimiento más 
exhaustivo por parte de la Entidad Pública con el fin de cubrir todas las 
necesidades del menor a lo largo de su desarrollo. Protagonismo activo de la 
infancia y la adolescencia en la toma de decisiones respecto a sus procesos 
vitales.  


 Programas de Preparación para la Vida Independiente para adolescentes 
tutelados, al menos dos años antes de su mayoría de edad. Para ello, revisión 
obligatoria de la planificación individualizada con este fin. 


 Medidas posteriores a la emancipación o a la mayoría de edad. Ayudas y 
acompañamiento de al menos dos años en su proceso de adaptación a la 
emancipación, incluso después de la mayoría de edad.  


 Acogimiento residencial: “los recursos de atención residencial deben ser 
abiertos, integrados en un barrio o una comunidad, y deben organizarse siempre 
en unidades que permitan un trato afectivo y una vida cotidiana personalizados”. 
Bajando ratios y dimensiones, menos niños y niñas. Pisos u hogares 
residenciales normalizados y no macrocentros institucionalizados.  


 Regulación y promoción de la figura de protección del acogimiento 
especializado y/o profesionalizado. En otras comunidades autónomas es 
denominado acogimiento convivencial de acción educativa, ejercido por personas 
previamente seleccionadas y calificadas por razón de su titulación (personas 
tituladas en Diplomaturas/Grados de Educación Social, entre otras), formación y 
experiencia en el ámbito de la infancia y la adolescencia, con remuneración por 
su labor, que pueden atender mejor algunas necesidades de la infancia y 
adolescencia de especial atención, ofreciendo una garantía de calidad de los 
procesos de atención e intervención a la infancia y la adolescencia. 


 Especial regulación del acogimiento residencial en centros de protección 
específicos de infancia y adolescencia con problemas de conducta para adecuar 
las medidas y procedimientos a sus derechos y necesidades singulares, mediante 
una intervención socioeducativa más personalizada.  


 Especial regulación del acogimiento residencial para infancia y 
adolescencia migrante sin referentes familiares adultos en España en centros 
específicos para adecuar las medidas y procedimientos a sus derechos y 
necesidades singulares, mediante una intervención socioeducativa más 
personalizada.  


 Derecho del niño, niña y adolescente a ser atendido de manera integral por 
aquellas figuras profesionales que necesiten en cada situación o área de 
intervención, con una definición clara de sus funciones. Inclusión en el texto de 
las figuras que formarán parte del equipo de atención profesional esencial que 
necesita la infancia y la adolescencia, entre ellos, el/la educador/a social (que 
requiere de una titulación académica universitaria específica y dotada de un 
código deontológico), al igual que se nombran otros/as profesionales de la 
intervención social. Especialmente, la educación social merece su 
reconocimiento como como una profesión educativa que participa en los equipos 
interdisciplinares de la intervención social en los recursos residenciales de 
protección desde su creación (históricamente), con funciones de diagnóstico de 
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las situaciones, planificación de las mismas, desarrollo y evaluación, y no sólo a 
nivel de apoyo, supervisión o control de los niños, niñas y adolescentes; y que no 
es valorada ni social ni institucionalmente. 


 Consideración de las y los profesionales que desarrollan su labor con 
niñas, niños y adolescentes como agentes de autoridad con el objetivo de 
proteger tanto a la infancia con la que trabaja como la integridad física y 
emocional del trabajador, así como la calidad de su intervención, al trabajar con 
personas en vulnerabilidad y riesgo social. 


 La formación y preparación específica de los y las profesionales que 
desarrollan su labor en la atención a niños, niñas y adolescentes tanto en los 
procesos de guarda y tutela como en los recursos de protección y en 
cumplimiento de medidas judiciales. Además, formación especializada en 
situaciones complejas actuales, como en migraciones, adicciones, problemas de 
conducta…   


  


 Incluir el informe socioeducativo, del/de la profesional de la educación 
social, en los procesos de valoración del niño, niña o adolescente, junto a otros 
informes profesionales pertinentes. 


 Elaboración de un manual de estilo para el tratamiento de las noticias 
relacionadas con el maltrato a la infancia y a la adolescencia, para no caer en un 
nuevo maltrato a su persona y respetar sus derechos. 


 Responsabilidad empresarial ante los derechos de la infancia. 


  


Quedamos a su disposición para poder aclarar cualquier aspecgo, así como 
continuar colaborando con la Consejería en cualquiera de sus iniciativas. 


Reciban un cordial saludo   


A 6 de junio de 2020,  


Sergio Jorge Fernández Ortega 


Presidente del CPEESM 


 


Enviado por FUNDACIÓN RAÍCES el Lun, 08/06/2020 - 09:32 ENLACE PERMANENTE 


Aportaciones al Anteproyecto de Ley de Infancia de la CAM 


APORTACIONES A LA CONSULTA PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY 
DE DERECHOS, GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


junio 2020 


  


TRATADOS INTERNACIONALES 



http://edicion.comunidad.madrid/participacion/comment/1109#comment-1109

http://edicion.comunidad.madrid/participacion/comment/1109#comment-1109
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De acuerdo con los artículos 39.4 y 96 de la Constitución, los poderes públicos de la 
Comunidad de Madrid están obligados a garantizar el cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de protección de la infancia ratificados por España. 


  


Asimismo, de acuerdo con el artículo 10.2 de la Constitución, la presente ley y sus 
normas de desarrollo se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la Convención de los 
derechos del niño de Naciones Unidas, la Carta Europea de los Derechos del Niño y la 
Convención de derechos de las personas con discapacidad. Tanto en la interpretación 
de esta ley como de sus normas de desarrollo, se tendrán también especialmente en 
cuenta los criterios interpretativos que emita el Comité de Derechos del Niño de 
Naciones Unidas a través de sus Observaciones Generales, Recomendaciones 
Generales, Dictámenes Particulares o cualesquiera otras resoluciones o informes. 


  


DERECHOS FUNDAMENTALES  


  


Dentro del capítulo dedicado a los Derechos Fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes de la Comunidad de Madrid, entendemos que deben ser incluidos, entre 
otros, los siguientes:  


  


2.1. Derecho a la vida y a la integridad física, psíquica y moral: proscribiendo toda forma 
de violencia contra la infancia, incluyendo expresamente la prohibición del maltrato 
institucional, entendiendo por tal cualquier legislación, programa, procedimiento o 
actuación por acción u omisión procedente de los poderes públicos, o bien, derivada de 
la actuación individual del profesional o funcionario, que comporte abuso, negligencia, 
perjuicio de la salud, la seguridad, el estado emocional, el bienestar físico, la correcta 
maduración, o que vulnere los derechos básicos de las personas (Martínez Roig y 
Sánchez Marín, Barcelona, 1989; Decálogo para la Prevención del Maltrato Institucional 
a la Infancia y Adolescencia de FAPMI), comprendiendo todas las modalidades de 
maltrato que se pueden derivar de la permanencia de los niños, niñas y adolescentes 
en centros de  protección o internamiento (Tribunal Constitucional, sentencia núm. 
71/2004, de 19 de abril). 


  


Además, en general, todos los niños, niñas y adolescentes que están en situación de 
desamparo, y en especial, en el caso de los niños extranjeros que llegan solos a 
España, entre los que pueden encontrarse perfiles de especial vulnerabilidad, como los 
solicitantes de protección internacional o las niñas víctimas de trata, es especialmente 
importante que se proteja su integridad psicológica, estableciendo programas 
específicos y especializados de salud mental infanto-juvenil, con profesionales que 
cuenten con formación específica en las situaciones de vulnerabilidad y riesgos 
concretos que afectan a este colectivo. 
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2.2. Derecho a la identidad: reconocido en iguales términos para niños, niñas y 
adolescentes nacionales y extranjeros, e incluyendo el derecho a que sea reconocida 
su filiación, su edad, su nacionalidad y su cultura. 


  


2.3. Derecho a la igualdad y no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, edad, núcleo familiar, ideología, 
nacionalidad, etnia, religión, lengua, cultura, opinión, diversidad funcional o 
discapacidad, o cualesquiera otras condiciones o situaciones personales, familiares, 
económicas o sociales, tanto propias del niño, niña o adolescente como de su familia.  


  


Se garantizará la absoluta igualdad de derechos entre niños y niñas (tutelados o no) 
españoles y extranjeros (acompañados o no). 


  


Se tendrán en especial consideración las interseccionalidades, atendiendo 
especialmente a quienes pertenecen a colectivos en situación de exclusión o 
minoritarios. 


  


2.4.  El derecho a ser escuchado y a que su opinión sea tomada en consideración en 
función de su madurez.  


  


En el caso de los niños, niñas y adolescentes extranjeros que lleguen solos a la región, 
deberán ser acompañados por un educador, un intérprete y un abogado en todos los 
procedimientos administrativos que les afecten, garantizando así su derecho a ser 
debidamente informados, asistidos y a que su opinión sea debidamente tenida en 
cuenta. 


  


Para poder ejercer debidamente este derecho, deberá reconocerse expresamente su 
derecho a ser informado con relación a todos los asuntos que conciernen a sus 
intereses, derechos y a su bienestar personal, emocional y social. Información que se le 
deberá proporcionar en su propio idioma, en un lenguaje que sea adecuado y 
comprensible y adaptado a sus circunstancias, según su desarrollo evolutivo y madurez. 
Este derecho debe incluir el de acceder, por sí mismo o por persona que designe para 
que le represente, a cualquier expediente administrativo que venga referido a su 
persona, en los términos previstos en la legislación de procedimiento administrativo. 


  


2.5. Derecho de participación: que se regule teniendo en cuenta que en los 
Observatorios o distintos Consejos de participación infantil y juvenil debe existir 
representación adecuada de la diversidad existente en la infancia y juventud de la 
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Comunidad de Madrid, incluyendo los colectivos de niños, niñas y adolescentes 
tutelados, extranjeros y extranjeros no acompañados.  


  


2.6. Derecho a la educación. Los niños, niñas y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad social o riesgo socio-educativo, deben tener acceso a los centros 
educativos sin ninguna discriminación. Tienen derecho a la asistencia y a la formación 
necesaria que les permitan un desarrollo adecuado y a su realización personal. 


  


En el caso de los niños, niñas y adolescentes extranjeros, su mayor o menor 
conocimiento del castellano no puede constituir nunca un obstáculo para su acceso a la 
educación reglada, debiendo garantizarse las adaptaciones curriculares que sean 
precisas.  


  


En concreto, los menores extranjeros que se encuentren en la Comunidad de Madrid 
deberán recibir ayudas públicas siempre que lo requieran como medio de fomento de su 
integración social, lingüística y cultural, sin obviar su propia identidad cultural, teniendo 
en cuenta sus necesidades económicas.  


  


Asimismo, se considerará que la condición de menor extranjero tutelado o joven 
extranjero extutelado es por sí misma suficiente para su acceso a becas y ayudas al 
estudio.  


  


DERECHOS SOCIALES  


  


En sede del capítulo dedicado a los derechos sociales, proponemos que se tengan en 
cuenta las cuestiones siguientes:  


  


3.1. Acompañamiento a la vida adulta: reconocimiento de éste como un derecho a fin de 
dotarlo de la debida importancia y protección, siendo una obligación a cargo de los 
padres o tutores, con independencia de su posterior desarrollo en el capítulo 
correspondiente al sistema de protección, en relación con los adolescentes que 
alcanzan la mayoría de edad estando bajo la protección de la entidad pública. 


  


DERECHOS ESPECÍFICOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE 
LLEGAN SOLOS A ESPAÑA  
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En coherencia con su derecho a ser informados y escuchados, se garantizará el 
derecho a la asistencia letrada independiente y gratuita a los niños, niñas y 
adolescentes que lleguen solos en todo procedimiento administrativo y judicial en el que 
se vea involucrado por su condición de inmigrante. Esto incluye, de forma no taxativa, el 
procedimiento de repatriación y la tramitación de su autorización de residencia y trabajo, 
así como de las renovaciones del mismo. Se garantizará, asimismo, este derecho en el 
procedimiento de determinación de la edad.  


  


También en virtud de aquel derecho, se garantizará a los niños, niñas y adolescentes 
que lleguen solos que desde el momento en que se comience a tramitar su autorización 
de residencia y trabajo, cuenten con información clara sobre los criterios que deben 
cumplir para continuar legalmente en España una vez alcanzada la mayoría de edad, 
en especial, los criterios de la entidad de protección de menores para emitir un informe 
positivo de acuerdo con el artículo 197.2.b) del Reglamento de Extranjería.  


  


Serán considerados entre los colectivos de protección especial para que tengan 
derecho de acceso preferente a los programas sociales de acceso a la vivienda, el 
empleo, la formación y las prestaciones económicas sociales de la Comunidad. 


  


PRINCIPIOS RECTORES 


  


En relación con los principios rectores consideramos que, entre otras, deben estar 
dirigidos a las siguientes materias:  


  


5.1. El derecho de todo niño, niña y adolescente a que su interés superior sea valorado 
y considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que les conciernan, 
ya sea individual o colectivamente, tanto en el ámbito público como privado. En la 
aplicación de la presente ley y demás normas que les afecten, así como en las medidas 
que adopten sus familias, en cualquiera de sus manifestaciones, y las instituciones, 
públicas o privadas, primará su interés superior. 


  


A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del niño, 
niña o adolescente, se tendrán en cuenta los criterios generales, los elementos de 
ponderación y las garantías del debido proceso, recogidos en el artículo 2 de la Ley 
orgánica 1/1996. 


  


Adicionalmente, cuando se trate de niños, niñas y adolescentes en situación de 
desamparo, se ponderarán, entre otros, los siguientes criterios para la determinación 
del interés superior del menor en el caso concreto: 
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a) En el proceso de adopción de las medidas de protección se favorecerá la 
participación y colaboración de la familia de origen, salvo en los casos en que esta 
participación o contacto vaya en contra del interés superior del menor, y de la persona 
menor objeto de la medida. 


b) La preservación de las relaciones interpersonales significativas que resulten 
beneficiosas para el desarrollo del niño o niña, especialmente con sus hermanos, 
hermanas, padres, madres u otras personas que, en su lugar, hayan desempeñado las 
funciones parentales. Se mantendrán unidos a los hermanos y hermanas en las 
medidas de protección que se adopten, siempre que ello no contravenga el interés 
superior del menor. 


c) La prioridad de las medidas que tengan lugar en un entorno familiar, incluyendo 
familia extensa si fuese posible, frente a otras formas de cuidado sustitutivo. 


d) La búsqueda de soluciones estables, que garanticen a largo plazo la atención integral 
de las necesidades de la persona protegida y el pleno ejercicio de sus derechos. 


  


Por su parte, todas las actuaciones realizadas por la Administración en materia de 
niños, niñas y adolescentes extranjeros que hayan llegado solos a España, incluidos los 
procesos de determinación de una solución duradera para aquellos en situación de 
desamparo, serán igualmente guiadas por el principio del interés superior de cada 
menor. En particular, deberá realizarse una correcta evaluación de los riesgos en origen 
antes de tomar contacto con la familia de cara a una posible participación de éstas en 
dichos procesos, especialmente en el caso de los menores que podrían ser 
beneficiarios de protección internacional o víctimas de trata de seres humanos.  


  


5.2. La consideración de niñas, niños y adolescentes como ciudadanas y ciudadanos y 
como sujetos activos de derechos, favoreciendo el ejercicio autónomo, hasta donde 
permita su nivel de madurez, de los derechos de los que son titulares. 


  


5.3. La consideración de las familias como el entorno más adecuado para el desarrollo 
infantil y adolescente, primando el mantenimiento o la reincorporación a la familia de 
origen, salvo que sea contrario a su interés, que se antepondrá siempre al de su familia. 
En caso de acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento familiar 
frente al residencial. Cuando una persona menor de edad haya de ser separada de su 
familia se dará preferencia a las medidas que permitan una convivencia familiar estable. 


  


5.4. Integración e inclusión de niños, niñas y jóvenes: Favorecer espacios de 
convivencia entre niños, niñas y jóvenes de la región, incluyendo tutelados y 
extranjeros, y entre ellos y ellas y otros vecinos de la Comunidad. Aprovechar esos 
espacios para dar a conocer y poner en valor la multiculturalidad de los niños, niñas y 
jóvenes que habitan en la región.  
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Con la finalidad de fomentar la inclusión e integración de todos los colectivos de infancia 
y adolescencia en la región y de prevenir situaciones o conductas de riesgo para la 
infancia y la adolescencia, se propiciará desde las administraciones públicas el 
establecimiento de programas de educadores y/o mediadores de calle. 


  


5.5. Promoción de derechos: Las administraciones públicas de la región desarrollarán 
programas de divulgación, sensibilización y concienciación de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, promoción de prácticas de buen trato hacia la infancia y la 
adolescencia y abolición y prevención de todo tipo de maltrato contra la infancia y la 
adolescencia.  


  


5.6. Formación de personas que trabajen con infancia y adolescencia. Se formará 
cuidadosamente a los profesionales que trabajen con niños, niñas y adolescentes para 
que en su labor implementen siempre un enfoque de derechos y una perspectiva de 
infancia, género, intercultural y no etnocentrista, identificando y haciendo primar el 
interés superior del menor, detectando adecuadamente posibles situaciones de 
desprotección.  


  


Especialmente, se formará a los profesionales que trabajen con infancia y adolescencia 
a fin de que detecten, prevengan, eviten y, en su caso, denuncien y contribuyan a la 
reparación de cualquier práctica constitutiva de maltrato institucional. Igualmente, se 
dedicará especial formación en mediación infantojuvenil e intercultural, así como para la 
identificación y procedimiento de protección para situaciones especialmente vulnerables 
como son los niños, niñas y adolescentes víctimas de trata y solicitantes de asilo o 
refugio. 


  


Se formará de manera específica a los y las profesionales que trabajen con niños y 
niñas extranjeros sobre los derechos de la infancia migrante, y en particular, sobre las 
Observaciones Generales Número 6, 22 y 23 del Comité de Derechos del Niño. 


  


5.7. Impacto de las normas en la infancia y la adolescencia. Los proyectos de ley o de 
otras normativas o disposiciones deberán incluir la correspondiente evaluación de 
impacto en la infancia y adolescencia de la región. 


  


5.8. Prioridad presupuestaria. Con la finalidad de garantizar los derechos que reconoce 
esta ley, las administraciones públicas de la región, en el ámbito de sus competencias, 
habrán de tener como prioridad presupuestaria la promoción, la atención, la prevención, 
la protección, la formación, el ocio, la participación y la integración de los niños, niñas y 
adolescentes, con programas presupuestarios específicos. 
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SISTEMA DE PROTECCIÓN 


  


Para su inclusión en el apartado dedicado al sistema de protección, realizamos las 
siguientes consideraciones:  


  


6.1. Participación del menor y presunción de conflicto de interés. Tanto antes de 
declarar el desamparo de un menor como una vez declarado éste, y sometido a la tutela 
de la Administración, la entidad pública de protección deberá informarle 
adecuadamente, en un idioma que pueda comprender y en un lenguaje adaptado a su 
desarrollo, y recabar su opinión, antes de adoptar cualquier decisión que le afecte, y, de 
manera especial, cuando en ella se vean afectados sus Derechos Fundamentales así 
como aquellos asuntos que afecten notablemente a su vida (régimen de acogida, 
situación administrativa en España en el caso de los extranjeros, transición a la vida 
adulta, etc.). El cumplimiento de estas garantías en la toma de decisiones deberá 
constar expresamente en el expediente, así como deberá detallarse la opinión 
expresada por el menor, siempre que tenga suficiente madurez o en todo caso cuando 
tenga más de doce años. 


  


En la resolución que adopte la administración será preceptivo que se motive 
adecuadamente que se ha tenido en cuenta la opinión del menor y las razones por las 
que la decisión, en su caso, se aparta de esa opinión.  


  


Se presumirá que existe un conflicto de intereses siempre que, contando el menor con 
madurez suficiente o teniendo más de doce años, la opinión que emita sea contraria a 
la decisión que finalmente adopte la Entidad Pública encargada de su tutela o quien por, 
delegación de ésta, tenga atribuida su guarda.  


  


En los casos en que la falta de madurez del menor justifique que no se recabe su 
opinión, se presumirá en todo caso que existe un conflicto de interés cuando la decisión 
que adopte la entidad pública de protección o quien, por delegación de ésta, tenga 
atribuida su guarda, suponga una restricción a los derechos del menor.  


  


En estos casos, será obligatorio que la Entidad Pública promueva el nombramiento de 
defensor judicial o que, si contase el menor con la suficiente madurez, le ofrezca los 
servicios de un asesor jurídico independiente. 


  


6.2. Derecho de información y acceso al expediente. El menor tendrá derecho a 
acceder en todo momento, por sí mismo o a través de un representante o persona de 
confianza que designe, a la totalidad de los expedientes de actuación de protección que 
le incumban. Este acceso lo será en los términos previstos en las leyes administrativas 
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de aplicación (ley 39/2015, normativa de transparencia o cualquier otra que la 
sustituya). 


  


En todo caso, se debe garantizar la comunicación del niño o la niña, ágil y directa, con 
las personas que tengan asignadas como técnicos responsables del seguimiento de su 
expediente de protección, para fomentar el pleno desarrollo de su derecho a ser oído y 
su participación en las decisiones que le afectan. 


  


6.3. Garantía de recursos materiales y económicos. La Administración garantizará la 
existencia y mantenimiento de forma sostenible de servicios públicos necesarios, 
suficientes y adecuados que aseguren las actuaciones de protección de menores 
recogidas en esta Ley, incluidos los programas de tránsito y acompañamiento a la vida 
adulta. Para ello contemplarán en sus presupuestos los recursos de financiación y 
dotación de personal necesarios y suficientes. 


  


6.4. Se deben establecer protocolos que permitan identificar perfiles de extrema 
vulnerabilidad y proporcionarles la atención debida, especialmente en el caso de: 


  


a) Niños y niñas posibles solicitantes de protección internacional, es decir, aquellos y 
aquellas que hayan huido de sus países de origen por persecución por motivos de 
género, etnia, ideas políticas, matrimonios forzosos, orientación sexual, religión, etc., 
que manifiesten un temor intenso a volver a su país, o que hayan sufrido violaciones de 
sus derechos en su país o en el viaje migratorio. Estos casos deben ser 
inmediatamente derivados a una organización especializada para recibir información 
sobre el procedimiento y, en caso de querer iniciarlo, para que se le asignen los 
profesionales que necesite para el transcurso de su solicitud, y en todo caso, asistencia 
letrada. 


  


b) Niños y niñas posibles víctima de trata, derivándoles a una organización 
especializada y tomando las medidas oportunas para su especial protección, 
incluyendo, en todo caso, asistencia letrada. 


  


6.5. Establecer un programa reforzado de salud mental en el sistema de protección, 
dirigido a proteger y garantizar la integridad psicológica de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de desprotección. Los profesionales que lo integren deberán 
tener formación específica en infancia y adolescencia especialmente vulnerable, 
atendiendo a las problemáticas específicas de la situación de riesgo de estos niños, 
motivada tanto por la separación o ausencia de su familia como por cuestiones tales 
como vulneraciones de derechos en el país de origen o en el transcurso del proceso 
migratorio, posibles víctimas de abusos o malos tratos, posible situación de trata, 
bagaje migratorio, posibles solicitantes de protección internacional, etc. 







[Escriba aquí] 
 


  


6.6. Otorgar la máxima seguridad jurídica y emocional a los niños, niñas y adolescentes 
mediante una tramitación rápida y eficaz de los expedientes de protección que impida la 
prolongación de las medidas de carácter provisional, evite las intromisiones en la esfera 
de su intimidad más allá de lo estrictamente necesario y restrinja a lo mínimo 
imprescindible las limitaciones a su capacidad de obrar y las interferencias en su vida y 
en la de su familia. 


  


6.7.  Creación de un Comité Mixto de niños, niñas y jóvenes junto con representantes 
de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, contando con entidades 
sociales que les atienden, expertos y expertas en infancia, juventud, migraciones y con 
la colaboración de organismos especializados en materia de protección internacional 
como el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados en España, con el 
objetivo de realizar un diagnóstico conjunto de las necesidades de los niños y niñas en 
el sistema de protección, y a partir del mismo, diseñar los planes de intervención 
correspondientes. 


  


6.8. Transparencia. Sin perjuicio de garantizar la intimidad de los niños, niñas y 
adolescentes y sus familias, se debe fomentar la transparencia respecto del sistema de 
protección. Así, se deben publicar periódicamente datos e informes, en formatos 
accesibles, sobre cuestiones tales como recursos destinados a la protección de la 
infancia y adolescencia en la región, medidas adoptadas, duración de las mismas, 
capacidad y ocupación de los centros existentes, programas de atención individualizada 
puestos en marcha, programas de integración y de transición a la vida independiente y 
participación en ellos de los menores, etc. 


  


DETERMINACIÓN DEL RIESGO 


  


7.1. Participación del menor. Garantizar la participación del menor desde el momento en 
que se inicia el expediente de determinación del riesgo, explicándole en qué consiste el 
procedimiento, así como las causas, consecuencias y alternativas a la declaración de 
riesgo. Debe recabarse en el expediente expresamente la opinión del menor siempre 
que tenga madurez suficiente o más de doce años. En caso de que la opinión del menor 
sea discrepante de la decisión que finalmente adopte la administración, se debe actuar 
conforme a lo dicho en el apartado 4.1. 


  


7.2. Asesoramiento jurídico. Garantizar desde el inicio del procedimiento de evaluación 
del riesgo, el acceso del menor y de su familia a asesoramiento jurídico especializado y 
gratuito respecto de los derechos que les asisten en dicho procedimiento y, en caso de 
requerirlo el menor o la familia, el acceso a la asistencia jurídica gratuita a través de los 
Colegios de abogados de la Comunidad. 
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7.3. Apoyo a las familias. Se debe garantizar que los servicios sociales 
correspondientes proporcionan apoyo y acompañamiento a las familias en situación de 
dificultad, de tal modo que se les oriente y apoye para superar las causas que han dado 
lugar a la existencia de la situación de riesgo y para asegurar que la eventual retirada 
de tutela se utilice solo como último recurso por sus trascendentales efectos sobre la 
vida de padres, madres, hijos e hijas. 


  


7.4. Manual de buenas prácticas. Se debe elaborar un manual de buenas prácticas en 
el proceso de evaluación de la situación de riesgo y respecto de la intervención 
posterior con el menor en su familia, que garantice la consideración del interés superior 
del menor, la perspectiva de derechos de infancia y la intervención respetuosa y 
colaborativa con la familia, evitando arbitrariedades propias de la subjetividad. 


  


DESAMPARO 


  


8.1. Proceso de determinación de la edad previo a la declaración de desamparo. 
Cuando de forma previa a la declaración de desamparo sea necesario determinar la 
edad, la entidad pública deberá constituir en todo caso formalmente la guarda 
provisional del menor, aplicar escrupulosamente la presunción de minoría de edad y 
velar por el respeto al interés superior del menor.  


  


El papel de la entidad pública o residencia guardadora es clave en el procedimiento de 
determinación de la edad en el que muchos niños y niñas migrantes se ven inmersos a 
su llegada a España. Cuando un niño o niña es trasladado por la Policía a un centro de 
protección de menores es porque se ha detectado su situación de desamparo, ya que 
no cuenta con una persona adulta que se responsabilice de él o ella en España. Este 
desamparo de facto, y constatado por la propia policía, exige de la administración su 
protección inmediata (art. 172 del Código Civil y art. 12.1 y 18 LOPJM), lo que implica 
proporcionarle el cuidado y apoyo que necesite en la satisfacción de sus necesidades y 
el favorecimiento del pleno ejercicio de sus derechos en tanto que menor, hasta el 
cumplimiento de su mayoría de edad. 


El problema surge cuando se pone en duda su edad, pudiendo tratarse de una persona 
mayor de edad. En cualquier caso, antes y durante este procedimiento hasta la 
determinación de la edad, durante el cual debe presumirse siempre la minoría de edad, 
la entidad pública de protección tiene la obligación de actuar como tutor o guardador 
legal y máximo responsable del mismo. 


Por todo ello, en todo caso, la entidad de protección debe asegurar: 


El acceso y la obtención de todos los niños y niñas a su documentación personal. Esto 
implica: 
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a. En primer lugar, informarles de los documentos originales que los Consulados y 
Embajadas de sus países de origen en España les requieren para tramitar los 
pasaportes o documentos similares, y los documentos que deben tramitar en su país de 
origen si no los tuviesen con anterioridad. 


  


b.  En segundo lugar, facilitar las comunicaciones telefónicas con su familia en su país 
de origen a quienes lo soliciten, hablar con sus familiares si lo necesitaran y apoyarles 
en el envío de su documentación original a España, ya que muchos no tienen medios 
para realizar estos envíos. 


  


c.   Posteriormente, realizar el pago de las tasas correspondientes al trámite de los 
documentos que expiden los Consulados y Embajadas (pasaportes, tarjetas de 
identidad consular, certificados, etc.) 


  


d.  Finalmente, se les deberá acompañar a la realización de estos trámites a los 
Consulados y Embajadas cuando estos trámites así lo requieran.  


  


Que, si el niño o la niña porta cualquier documentación acreditativa de su edad y/o 
identidad expedida por las Autoridades de su país, nunca sea considerado 
indocumentado y por tanto no se inicie un procedimiento de determinación de la edad. 


  


En los casos en que el niño o la niña esté indocumentado, existan dudas sobre su 
minoría de edad, y como consecuencia, se inicie el procedimiento de determinación de 
su edad, se debe asegurar que los niños y niñas cuenten en todo momento con el 
asesoramiento y asistencia de un abogado o abogada, público (del turno de oficio) o 
privado de su elección, y de una persona de su confianza si así lo han manifestado 
verbalmente o por escrito, facilitándoles su contacto telefónico previo a la 
comparecencia, además de los educadores o educadoras del sistema de protección  
que correspondan. 


  


La fehaciente notificación de cualquier actuación y decisión seguida en el procedimiento 
de determinación de la edad, así como de los recursos disponibles contra ellas si los 
hubiere, explicándole su contenido en un idioma y un lenguaje que pueda comprender, 
y entregándole en todo caso copia de las mismas. 


  


La fehaciente notificación de las resoluciones administrativas dictadas como 
consecuencia de la determinación de su edad (las resoluciones por las que se cesa su 
expediente de tutela o por las que se asume la misma) incluyendo información relativa a 
las vías de recurso existentes y disponibles para discutirlas. Esta información debe ser 
accesible a los niños y niñas, en un lenguaje que puedan comprender, notificadas a 
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través de intérprete si fuese necesario, sobre el procedimiento de solicitud de Asistencia 
Jurídica Gratuita a seguir a través del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, así como 
de los recursos disponibles contra ellas si los hubiese. 


  


Que, en el caso de que un niño o niña indocumentado le sea determinada su edad 
como menor de edad pero con una edad distinta a la que manifiesta, se seguirá lo 
indicado en el punto I, y la Entidad Pública deberá acompañar al menor a tramitar su 
documentación acreditativa de su edad e identidad en el Consulado o Embajada de su 
país de origen en España, y como, lógicamente, nunca podrá coincidir con la edad 
establecida en el Decreto, esta documentación deberá ser remitida de oficio por los 
propios guardadores del niño o la niña a la Autoridad competente para una revisión de 
la edad establecida con anterioridad. 


  


En el caso de que se deniegue esta revisión, la Comunidad de Madrid en tanto que su 
tutor legal, debe velar por su interés superior y hacer valer esa documentación ante los 
Tribunales. En caso contrario, se deberá considerar que existe un conflicto de intereses 
con el menor y solicitará el nombramiento de un defensor judicial y proporcionarle 
asesoramiento jurídico independiente y gratuito a fin de que el menor pueda defender 
sus intereses en la forma en que mejor le convenga. 


  


Que en el caso de que un juzgado, tribunal español o internacional, o un mecanismo 
internacional de Derechos Humanos, entre los que se encuentra el Comité de Derechos 
del Niño, dicte una medida provisional o cautelar por la que se ordene el ingreso y la 
tutela inmediata de un menor de edad que se encuentre en Madrid la Comunidad de 
Madrid adopte inmediatamente la medida cautelar y proporcione un recurso adecuado a 
las circunstancias y necesidades del niño o niña. A partir de ese momento, la 
Comunidad de Madrid debe actuar como tutor del niño o niña, en defensa de su interés 
superior, en el marco de dicho procedimiento y en cualquier actuación posterior.  


  


Además, durante el transcurso del procedimiento de determinación de edad, la Entidad 
Pública presumirá la minoría de edad y otorgará al menor la debida protección, 
asegurándose de que se respetan escrupulosamente sus derechos como tal y su 
interés superior y favoreciendo que continúa adecuadamente su desarrollo y su 
proyecto de vida, sin verse paralizado durante el período en que se demore la 
determinación de edad. A tal efecto, deberá elaborarse en un plazo no superior a 15 
días desde que el menor entre en contacto con la entidad de protección, el 
correspondiente plan individualizado de atención y protección, si bien este podrá ser 
provisional y ser modificado a posteriori, en su caso, una vez se produzca la 
determinación de edad. 


  


8.2.  Participación del menor y de su familia. Garantizar la participación del menor en el 
proceso, explicándole las consecuencias y alternativas de la declaración de desamparo 
y los pasos del procedimiento. Debe recabarse en el expediente expresamente la 
opinión del menor siempre que tenga madurez suficiente o más de doce años. En caso 
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de que la opinión del menor sea discrepante de la decisión que adopte la 
administración, se debe actuar conforme al apartado 4.1. 


  


Asimismo, se debe garantizar la participación de la familia del menor en el proceso de 
evaluación y declaración, permitiendo el acceso de ésta al expediente y abordando la 
actuación de forma que se minimice el impacto de la actuación administrativa, se trate 
de evitar en lo posible el consecuente trauma en el menor y en la familia y se actúe 
tratando de alcanzar el fin de la reunificación familiar salvo que esta sea 
incontrovertiblemente contraria al interés del menor. A tal fin, se elaborará un Manual de 
Buenas Prácticas que garantice que se actúe de forma homogénea, evitando 
arbitrariedades provenientes de la subjetividad.  


  


8.3. En el caso de niños y niñas extranjeros, el plan de intervención individualizado 
debe prever en todo caso y con carácter preferente la realización de los trámites 
necesarios por parte de quien tenga encomendado el ejercicio de su tutela o su guarda 
para regular su situación administrativa en España mediante la obtención de la 
correspondiente autorización de residencia y de la autorización para trabajar en caso de 
que sea oportuno. Se debe asegurar que todos los niños y niñas extranjeros cuentan 
con autorización de residencia, y con autorización de trabajo o exceptuación de trabajo 
en su caso, ya concedidas, en el momento en que alcanzan su mayoría de edad. 


  


De igual modo, es obligación de la entidad a quien corresponda la tutela o la guarda de 
los niños y niñas extranjeros, informarles de su derecho a solicitar la nacionalidad 
española cuando cumplan los requisitos recogidos en la legislación estatal, así como 
asistirles en el procedimiento para ejercer este derecho si es su interés.  


  


Asimismo, este plan de actuación en relación con los niños y niñas extranjeros debe 
contemplar el inmediato inicio del aprendizaje del castellano, como herramienta 
indispensable para permitir la integración y el desarrollo del menor. Adaptar estas 
formaciones en castellano a las necesidades del niño o niña, poniendo especial 
atención en aquellos que no hayan ido nunca a la escuela y por tanto puedan requerir 
también clases de alfabetización. 


  


8.4. Se debe garantizar y facilitar el ejercicio de la libertad religiosa de los niños y niñas 
que así lo deseen, sin que, en ningún caso, este asunto pueda ser utilizado como 
premio o castigo. 


  


8.5. Se debe garantizar el acceso a programas de transición a la vida independiente de 
todos los menores que estén bajo la tutela o la guarda de la administración entre los 16 
y los 18 años, así como a los programas de extutelados entre los 18 y 21 años. 
Especialmente han de tener preferencia de acceso a estos programas aquellos 
adolescentes carentes de referentes familiares en nuestro país o con escasas 
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posibilidades de retorno al núcleo familiar de origen o sin perspectivas de integración en 
otros núcleos de convivencia y que tengan riesgo de exclusión social al alcanzar la 
mayoría de edad.  


  


La existencia de recursos y plazas suficientes en estos programas para asistir en su 
transición a la vida independiente a todos los menores que lo precisen debe ser una 
prioridad de las políticas y presupuestos de la Comunidad. Tanto en la búsqueda y 
protección del interés superior de los menores, como en aras de un beneficio para la 
sociedad de la región en su conjunto, pues la exclusión de los menores especialmente 
vulnerables de estos programas les aboca a una situación de marginalidad y 
sinhogarismo al salir del sistema de protección. 


  


Se debe evitar la imposición de requisitos de acceso a estos programas basados en 
criterios distintos de la necesidad que del mismo tiene el menor o de lo que es su 
superior interés y que únicamente tienen como finalidad realizar una criba motivada por 
la escasez de plazas (criterios tales como el tiempo que el menor lleva en el sistema de 
protección, el tiempo que le queda hasta alcanzar la mayoría de edad -pues el 
programa puede y debe alargarse más allá-, si dispone o no de autorización de 
residencia y trabajo, o prejuicios acerca de si serán o no estos recursos aprovechados 
por el menor -pues es tarea de sus educadores trabajar conjuntamente con el menor 
para lograr ese aprovechamiento-).  


  


Asimismo, se debe facilitar su acceso a programas sociales de acceso a la vivienda, el 
empleo, la formación y las prestaciones económicas sociales. 


  


8.8. Acogimiento familiar para niños, niñas y adolescentes extranjeros no 
acompañados. Se favorecerá el acogimiento de los niños, niñas y adolescentes 
extranjeros que haya llegado solos a nuestro país, en primer lugar, en su familia 
extensa si es que la tuvieran en Madrid y, posteriormente, en familia acogedora 
seleccionada. En esta decisión se tendrá en cuenta la opinión del menor, su interés 
superior y el respeto a su cultura, valores y circunstancias concretas derivadas de su 
origen o de su historia migratoria. Se tendrá igualmente presente la existencia de 
circunstancias que sitúen al menor en una posición de especial vulnerabilidad.  


  


En caso de que la familia extensa con la que sea posible el acogimiento se encuentre 
en una región distinta a la Comunidad de Madrid, se valorará la posibilidad, si ello es 
favorable al Interés Superior del Menor y contando en todo caso con la opinión del 
mismo, de trasladar la tutela a la Entidad Pública de Protección de la Comunidad 
Autónoma en la que resida la familia acogedora, facilitando todos los trámites que sean 
necesarios para su gestión. 


  


MENORES QUE PRESENTAN TRASTORNOS DE CONDUCTA 
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En relación con los niños, niñas y adolescentes que presentan trastornos de consulta, 
se proponen las siguientes medidas.  


  


9.1. Dada la evidente restricción de los derechos fundamentales de niños, niñas y 
adolescentes que supone este régimen especial de acogimiento, se deben adoptar 
medidas para garantizar el cumplimiento escrupuloso del procedimiento y el exquisito 
respeto de las garantías para el menor, evitando posibles arbitrariedades, según lo 
previsto en la regulación contenida en el capítulo IV del título II de la Ley orgánica 
1/1996 y en el art. 778 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil y teniendo en cuenta los 
criterios interpretativos emitidos por la Fiscalía General del Estado en su Circular 
2/2016. 


  


Entre estas medidas, y sin perjuicio de su desarrollo reglamentario, debe contemplarse 
la elaboración de un protocolo de obligado cumplimiento para todo el sistema de 
protección que garantice:  


La existencia de un  previo diagnóstico de trastorno de conducta que justifique el 
internamiento en centro específico, elaborado por un profesional debidamente 
cualificado e independiente de las personas o entidades que tengan encomendada la 
guarda del menor o que convivan con él actualmente. 


La efectiva concurrencia, junto al diagnóstico antedicho, de actuaciones disruptivas 
graves y actuales del menor, que supongan un peligro para sí mismo o para terceros, 
que no pueda ser tratado a través de medidas menos restrictivas que el internamiento. 
Deberán documentarse en el expediente las medidas intentadas de forma infructuosa, a 
fin de garantizar que efectivamente el internamiento se aplica como una medida de 
último recurso. 


La tramitación del procedimiento judicial de autorización al ingreso de forma previa a la 
producción de este, reduciendo a la excepcionalidad los ingresos de urgencia.  


La delimitación de los criterios que permitan considerar que se está ante una situación 
que requiere un ingreso de urgencia, a fin de evitar arbitrariedades o disparidades de 
criterio. 


Medidas que garanticen que la ratificación judicial del ingreso de urgencia se solicite y 
tramite inmediatamente y que, en caso de excederse los plazos previstos legalmente 
para obtener esa ratificación, se deje sin efecto el ingreso, trasladando nuevamente al 
menor a un centro ordinario, sin perjuicio de volver a ingresarle cuando se obtenga la 
autorización judicial. 


Presunción de la existencia de un conflicto de interés entre el menor y la entidad pública 
que en ningún caso queda salvado por la intervención del Ministerio Fiscal. 


Esto debe suponer que se inste el nombramiento de un defensor judicial que pueda 
representar al menor o que, si este tiene suficiente juicio, se le permita designar un 
abogado o se le proporcione uno de oficio, garantizando así la asistencia jurídica 
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independiente y especializada tan pronto como se empiece a valorar su traslado a un 
centro de esta tipología. 


El letrado o letrada del menor debe tener libre acceso presencial y telefónico a éste, el 
libre e inmediato acceso al expediente y en especial a todos los informes y documentos 
que tengan que ver con el diagnóstico de trastorno de conducta y las razones que 
justifiquen el ingreso, pues solo así podrá ejercer el derecho de defensa en toda su 
extensión. Podrán imponerse al letrado medidas que garanticen la confidencialidad de 
los datos especialmente sensibles, siempre sin perjudicar su labor de defensor.  


Además, se debe mantener al menor y a su defensa letrada, informados del plan de 
intervención individualizado que se apruebe judicialmente y de cuantas medidas, 
sanciones o modificaciones del plan se acuerden durante la duración del ingreso.  


  


PROTECCIÓN A LA INFANCIA CONTRA A LA VIOLENCIA  


10.1. Con el fin de prevenir el maltrato institucional, las Administraciones Públicas de la 
Comunidad deben velar para que las instituciones públicas o privadas con competencia 
en materia de menores no reproduzcan situaciones y procesos innecesarios y 
desfavorables para el menor, específicamente en sectores como instituciones o centros 
de servicios sociales, educación, Administración de Justicia, medios de comunicación, o 
cualquier otro de análoga naturaleza. 


  


Se deben establecer mecanismos para prevenir, detectar y remediar cualquier forma de 
maltrato institucional hacia los niños, niñas y adolescentes de la Comunidad de Madrid. 
En este sentido se debe dar especial formación a los profesionales que trabajen con la 
infancia y la adolescencia a fin de dotarles de herramientas que les permitan detectar y 
corregir las malas prácticas en esta materia. Igualmente, deben adoptarse mecanismos 
ágiles y accesibles para que los niños, niñas y adolescentes puedan denunciar 
eficazmente el maltrato institucional que sufran.  


  


Debe en este punto tenerse presente la Observación General nº 4 del Comité de los 
Derechos del Niño (2003) que reconoce que el entorno social del niño es un factor 
determinante en su nivel de salud. La observación menciona a los menores que viven 
en establecimientos públicos como particularmente expuestos a la violencia 
institucional, lo que presupone la obligación de los poderes públicos de adoptar cuantas 
medidas legales, administrativas, sociales, sanitarias y educativas sean precisas para 
protegerlos y garantizar la indemnidad de su derecho a gozar del máximo nivel posible 
de salud, frente a cualquier posible forma de maltrato personal e institucional, frente a 
abusos terapéuticos o disciplinarios y frente a la institucionalización excesiva o 
inadecuada. 


  


Del mismo modo, resulta de interés lo declarado por el Comité de Derechos del Niño en 
su Observación General nº 13 (2011) en el sentido de que “las autoridades estatales de 
todos los niveles encargadas de la protección del niño contra toda forma de violencia 
pueden causar un daño, directa o indirectamente, al carecer de medios efectivos para 
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cumplir las obligaciones establecidas en la Convención. Esas omisiones pueden 
consistir en no aprobar o revisar disposiciones legislativas o de otro tipo, no aplicar 
adecuadamente las leyes y otros reglamentos y no contar con suficientes recursos y 
capacidades materiales, técnicos y humanos para detectar, prevenir y combatir la 
violencia contra los niños. También se incurre en esas omisiones cuando las medidas y 
programas existentes no disponen de suficientes medios para valorar, supervisar y 
evaluar los progresos y las deficiencias de las actividades destinadas a poner fin a la 
violencia contra los niños. Además, los profesionales pueden vulnerar el derecho del 
niño a no ser objeto de violencia en el marco de determinadas actuaciones, por ejemplo 
cuando ejercen sus responsabilidades sin tener en cuenta el interés superior, las 
opiniones o los objetivos de desarrollo del niño”. 


  


10.2. Se deben implantar sistemas de prevención, detección, denuncia, intervención y 
reparación de cualquier situación de violencia en sus centros de protección que 
contemplen mecanismos de denuncia accesibles para los niños residentes, ante 
cualquier situación de violencia que reciban por parte del personal de los centros, 
teniendo en cuenta la especial vulnerabilidad de los niños y niñas extranjeros. 


  


Estos protocolos deben, en todo caso: 


  


asegurar que cada niño o niña que manifieste haber sido agredido, en primer lugar, sea 
acompañado al Hospital o Centro de Salud que corresponda (sin que pueda esto ser 
sustituido por ser atendido únicamente en la enfermería del centro o residencia en el 
que se ha producido la agresión), para que el menor, si lo requiere, reciba la atención 
médica necesaria y el hospital pueda emitir el parte de lesiones que considere oportuno; 


  


garantizar que, si lo desea, el niño o niña sea acompañado para interponer la denuncia 
correspondiente y que se facilite todo lo necesario para la formalización de la misma 
(presencia del guardador o tutor legal, si así lo desea el niño, documentación 
identificativa del niño o la niña, etc.) y que cuenta con asistencia letrada gratuita para la 
defensa de sus intereses en el transcurso del procedimiento; 


  


garantizar que los hechos se pongan en conocimiento inmediato de la Fiscalía de 
Protección de Menores de la Comunidad de Madrid y en su caso de la Fiscalía de 
Delitos de Odio o Policía especializada en Delitos de Odio; 


  


prever las medidas necesarias para que, tras la formalización de la denuncia, víctima y 
presunto agresor no vuelvan a convivir en el mismo Centro o recurso residencial; 
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evitar que las situaciones de conflicto que puedan surgir en el día a día de la 
convivencia entre los niños y niñas, sean resueltas por personal no educativo, es decir, 
por vigilantes de seguridad de los centros y residencias infantiles. Es responsabilidad 
del personal educativo de los mismos el resolver estos conflictos en cumplimiento de la 
Ley y de los Reglamentos de funcionamiento interno de los centros, residencias y pisos; 


  


evitar la revictimización del menor; 


  


garantizar la asistencia letrada de la víctima y el escrupuloso respeto a los derechos 
que se derivan del Estatuto de la víctima; 


  


10.3. Crear un Plan para la prevención de la Criminalización de los Niños y Niñas 
extranjeros, especialmente en el ámbito de las instituciones de protección a la infancia 
de la Comunidad de Madrid, que incluya la lucha contra discursos de odio y la 
propagación de bulos. 


  


RECURSOS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN  


  


11.1.  Eliminación de macrocentros. No estará justificado en ningún caso que el 
acogimiento residencial, sea o no primera acogida o de urgencia, se realice en centros 
que por su tamaño no permitan una adecuada atención individualizada a los niños, 
niñas y adolescentes. En todo caso se considerará que esa atención individualizada no 
es posible en centros que alberguen más de 25 plazas, entendiendo que un número 
superior, incluso en centros de primera acogida, impide realizar una correcta evaluación 
y establecer un programa individualizado, además de dar lugar con mayor facilidad a 
situaciones de conflictividad difíciles de gestionar. 


  


En centros específicos para acogimientos de menores con discapacidad, trastorno de 
conducta o problemas de consumo, el número máximo de plazas permitidas será de 15. 


  


11.2.  Eliminación de centros exclusivos para extranjeros. Con la finalidad de evitar la 
creación de guetos y la segregación por origen, así como para fomentar el encuentro y 
la convivencia entre diversos perfiles que favorezca en último término su plena y 
efectiva integración social, no se deberá permitir la existencia de centros cuya finalidad 
sea acoger, exclusiva o mayoritariamente, niños, niñas o adolescentes extranjeros, o de 
determinada etnia, cultura, raza o religión.  
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11.3. Integración y relación de los centros con el entorno familiar o vecinal. Se deberá 
favorecer el acogimiento residencial en pequeños pisos o residencias distribuidas en 
distintos municipios o distritos de la región, que permitan el establecimiento de 
programas de contacto, actuación y trabajo conjunto con la familia del menor, en caso 
de que sea posible.  


En todo caso, se deberán destinar recursos públicos para generar espacios de 
encuentro y convivencia y actividades de ocio entre los niños y niñas con otros jóvenes, 
asociaciones, ciudadanos y vecinos, especialmente espacios educativos, deportivos, 
culturales y de ocio. 


  


11.4 Publicidad de los Reglamentos de Régimen Interno. Todos los niños, niñas y 
adolescentes deberán tener acceso, en idioma y términos que le sean comprensibles, al 
reglamento de régimen interno del centro en el que residan. Estos reglamentos de 
Régimen Interno, que contendrán, entre otras cuestiones, las normas de convivencia y 
el régimen sancionador aplicable en el centro, deberán estar publicados, además de en 
lugar visible del propio centro, en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, tal y como recomienda el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en su 
Resolución RT 0762/2019, de 5 de marzo de 2020. 


  


11.5 Representación y participación de los niños, niñas y adolescentes en los órganos 
de dirección, consejos de consulta o comisiones de índole similar de los centros a fin de 
garantizar su participación en la elaboración, modificación y aplicación de las normas de 
convivencia y el régimen sancionador contenido en el reglamento de régimen interno, 
así como en la programación y desarrollo de las actividades del centro.  


  


11.6. Las sanciones que se impongan a los niños, niñas y adolescentes tendrán 
siempre carácter educativo, y su cumplimiento será siempre supervisado por un 
educador.  


  


Se debe proscribir absolutamente cualquier forma de castigo físico, humillaciones 
privadas o públicas, sanciones colectivas por conductas individuales, privación o 
modificación de régimen de sueño, alimentos, vestuario o aseo, y restricción de la 
asistencia a recursos de enseñanza o atención sanitaria. 


  


En caso de separación temporal del niño o niña respecto del grupo, debe ser realizado 
siempre en compañía de una persona adulta. 


  


Proscribir, en todo caso, la contención mecánica a través de la inmovilización con 
instrumentos como esposas, así como las contenciones que puedan suponer una 
agresión o lesión en los niños y niñas. 
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11.7. Inspección de los centros y garantías para los residentes. Se deben reforzar los 
programas de inspección de los centros y residencias de menores a fin de prevenir 
abusos, arbitrariedades y malos funcionamientos, así como establecer un canal de 
comunicación directa, rápida y eficaz que garantice que los residentes puedan trasladar 
sus demandas, quejas y opiniones a los encargados de inspeccionar y supervisar los 
centros.  


  


ACTUACIONES REFERIDAS A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES INFRACTORES  


  


En relación con los menores de edad que puedan eventualmente cometer infracciones 
penales en el ámbito de la Comunidad de Madrid, proponemos que se valoren las 
siguientes cuestiones: 


  


12.1. Impulso de programas de mediación, conciliación y reparación extrajudicial. 
Fomentar diferentes alternativas para la resolución de conflictos en el ámbito prejudicial 
que se puedan poner a disposición del Ministerio Fiscal y de los Juzgados de Menores 
con competencias en la región.  


  


12.2. Impulso de programas de atención y apoyo psicosocial a menores infractores 
menores de 14 años. 


  


13.3. Obligación de que la entidad de protección apoye a los menores tutelados que 
cometan infracciones penales para que la medida impuesta sea lo menos gravosa 
posible. Debe existir un apoyo especial de la Entidad de Protección para que los 
tutelados sometidos a un proceso penal tengan la defensa más adecuada a sus 
intereses y, en su caso, resulten condenados a la medida menos gravosa de entre las 
posibles. En concreto, la entidad de protección tiene obligación de ofrecer al menor un 
entorno educativo y de contención estructurado y seguro, de tal modo que no pueda en 
ningún caso ser condenado a cumplir una medida de internamiento bajo el único 
razonamiento de carecer de un entorno estructurado adecuado para cumplir una 
medida en medio abierto.  


  


Igualmente, la Entidad de tutela deberá velar por el interés superior de los menores bajo 
su tutela durante el transcurso de la ejecución de la medida. 


  


12.4. Presunción de conflicto de interés entre el abogado de la Comunidad de Madrid y 
el menor. Los contratos existentes para que un solo letrado atienda todos los menores 
tutelados infractores, si bien pudiera parecer adecuado desde un punto de vista de 
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eficiencia administrativa y presupuestaria, no lo es desde la perspectiva del interés 
superior del menor, que es la que ha de primar. Sin poner en duda la deontología y 
buen hacer de las letradas que han venido ocupando esa labor, la situación de 
dependencia mercantil y económica habitual entre la letrada y la Comunidad de Madrid 
puede afectar a su independencia en situaciones en las que habitualmente surge un 
conflicto de interés entre el menor infractor y su tutor (responsable civil subsidiario y 
obligado a ofrecer un entorno seguro y estructurado al menor para lograr la imposición 
de la medida menos gravosa posible y su correcta ejecución). Parece más adecuado 
buscar otras alternativas, como podría ser otorgar al menor la posibilidad de designar 
un abogado de su confianza o llegar a un acuerdo con los Colegios de Abogados de la 
región para que sean letrados insaculados de entre los turnos de oficio quienes 
desarrollen esa labor.  


En cualquier caso, existiendo evidente conflicto de interés entre el menor y su tutor, la 
propia Comunidad de Madrid debe instar el nombramiento de un defensor judicial que 
vele por los intereses del menor y supervise la independencia del letrado a quien se 
encomiende la defensa jurídica. 


  


12.5. Régimen disciplinario dentro de los centros de reinserción y reforma y sanciones 
impuestas durante la ejecución de las medidas impuestas judicialmente. Respecto de 
las sanciones que se impongan dentro de los centros de cumplimiento de medidas 
privativas de libertad, o cualesquiera otras sanciones que se impongan al menor en el 
seno de la ejecución de una medida judicial, a fin de garantizar el efectivo derecho de 
defensa del niño, niñas o adolescente es preceptivo que, además de notificarse al 
menor y al juez de seguimiento de la medida, se le notifique al letrado o letrada que 
designe el propio menor o su representante legal, otorgando un plazo adecuado para 
que éste pueda instruirse debidamente y realizar alegaciones previas a la imposición de 
la sanción y/o recursos posteriores a tal imposición. 


FUNDACIÓN RAÍCES 


 


Enviado por Mónica Gutiérrez el Lun, 08/06/2020 - 11:44 ENLACE PERMANENTE 


Alegaciones Basurama 


Dª. Mónica Gutiérrez Herrero, con DNI 51094007-J, actuando en nombre y 
representación de la Asociación Basurama con CIF G84420470,  domicilio social en la 
Avenida de Daroca 49, (28017 Madrid) y nº de Registro 584844 del Registro Nacional 
de Asociaciones, comparece y, como mejor proceda, 


  


EXPONE 


  


1.- Que en virtud de Resolución de la Directora General de Infancia, Familias y 
Natalidad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la 
Comunidad de Madrid de 6 de febrero de 2020 se acordó “abrir el trámite de Consulta 
Pública el Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y 
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Adolescencia de la Comunidad de Madrid” (sic), siendo que el plazo conferido al efecto 
se vio ampliado “desde el día 6 de marzo al día 20 de marzo de 2020” en virtud de 
Resolución de la DG de Infancia, Familias y Natalidad de 21 de febrero de 2020 y 
posteriormente afectado primero por el Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo 
de Gobierno por el que se declararon días inhábiles en la Comunidad de Madrid desde 
el 13 al 26 de marzo de 2020 y después por la suspensión de todos los plazos y 
términos administrativos acordados por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 . 


2.- Que la Asociación Basurama es un colectivo dedicado a la investigación, creación y 
producción cultural y medioambiental, legalmente constituida el 6 de abril de 2005 e 
inscrita en el  Registro Nacional de Asociaciones con nº 58484, que ha centrado su área 
de estudio en los procesos productivos, la generación de desechos que éstos implican y 
las posibilidades creativas que suscitan estas coyunturas contemporáneas y su 
actuación en la utilización de basura como medio y fin tanto de concienciación 
ambiental como para proponer soluciones de transformación social en la ciudad. 


3.- Siendo en definitiva interés e intención de BASURA participar en el meritado trámite 
de consultas del Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid, dentro del término conferido comparezco y 
formulo al efecto las siguientes: 


  


Sugerencias y alegaciones al Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección 
Integral a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 


  


Preliminar.- Al menos desde la pasada legislatura la Comunidad de Madrid viene 
acariciando la idea de desarrollar una legislación autonómica en materia de derechos 
de los menores, que sustituyera a la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia y se acomodase a la regulación estatal 
aprobada desde entonces como la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor; la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia; y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.  


A este respecto dado que el último texto articulado conocido al efecto es la “Propuesta 
bases de la Ley XX/201X de la Comunidad de Madrid de garantía y protección integral 
de los derechos del niño” de julio de 2018, se tomará éste como documento de partida 
tal propuesta a la hora de articular las sugerencias y alegaciones de BASURAMA.   


  


PRIMERA.- En cuanto al derecho a la educación y a la atención educativa  


Inescindiblemente ligado al derecho a la educación, y sobre todo a la educación reglada 
se encuentra el ‘derecho a un patio adecuado’ puesto que tanto o más importante que 
las propias aulas del centro educativo son los espacios exteriores de éste, en los que 
los menores puedan desarrollarse e interaccionar libremente en los tiempos de 
descanso y que sirven además de recurso educativo. 
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Sin embargo, no basta con cualquier patio, no todo espacio abierto es igualmente 
idóneo para las funciones que éstos deben desempeñar. Así por ejemplo, no basta un 
descampado cualquiera como patio, ni una losa de cemento dura… Y es que el diseño 
de estos espacios exteriores debe orientarse a la garantía de la inclusión, la equidad y 
el enfoque de derechos así como responder a criterios de  sostenibilidad ambiental. 


Por la experiencia de este colectivo se constata que los diseños actuales y sobre todo la 
falta de atención al diseño de espacios exteriores como parte del espacio educativo ni 
sirve a estos efectos ni explora ni aprovecha toda la tremenda potencialidad de estos 
espacios dentro los centros educativos y de ahí que consideremos primordial consagrar 
con rango legal la garantía educativa de este ‘derecho a un patio adecuado’. 


Pues bien, no existe -salvo error por nuestra parte- un marco regulatorio autonómico 
respecto de la configuración de los patios, aplicándose por tanto en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid exclusivamente la normativa estatal básica y las disposiciones al 
efecto que puedan contenerse en los instrumentos de ordenación urbanística 
municipales, en cuanto que ordenen usos y espacios públicos y privados. 


Y de ahí que parezca oportuna la consagración de una garantía legal de que todos los 
centros educativos de la Comunidad de Madrid -ya sean Escuelas Infantiles, Centros de 
Educación Infantil y Primaria, Institutos de Educación Secundaria, Centros de 
Formación Profesional, etc., tanto de titularidad pública como privada y cualquiera que 
sea su sistema de gestión- dispongan de patios adecuados para el libre y adecuado 
desarrollo de las personas menores usuarias de los mismos. Y al señalar que la norma 
legal sea de aplicación en todos los Centros Educativos planteamos no sólo su 
aplicación a futuros centros aún no proyectados o ejecutados, sino también a los ya 
existentes, a los que vía Disposiciones transitorias habrá de dar un plazo de adaptación 
razonable a estas nuevas determinaciones relativas al ‘derecho a un patio adecuado’.  


Se propone al efecto la siguiente definición de Patio como “Espacio al aire libre, techado 
o no, perteneciente al centro educativo concebido como un espacio pedagógico y co-
educativo esencial para el desarrollo de los niños y niñas y fundamental en la garantía 
de su derecho al juego así como a los aprendizajes no formales que se dan por la 
interacción entre iguales (uso del espacio público y de las relaciones sociales). Con 
carácter general los patios no estarán fragmentados y, en todo caso, garantizarán en su 
concepción y configuración zonas de tranquilidad, zonas activas y zonas intermedias y 
contarán con un diseño flexible que permitan un uso más libre favoreciendo la 
vegetación, las topografías y elementos multifuncionales”. 


La norma estatal básica (y por tanto susceptible de mejora autonómica) es el Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la 
educación primaria y la educación secundaria.  


Al respecto de los patios establece que el patio de recreo es obligatorio en los centros 
docentes en los que se imparta primaria, secundaria o bachillerato, los cuales deberán 
contar con “Un patio de recreo, parcialmente cubierto, susceptible de ser utilizado como 
pista polideportiva, con una superficie adecuada al número de puestos escolares. En 
ningún caso será inferior 900 metros cuadrados” (art. 3.3). 


Los patios de juego del 2º ciclo de infantil serán “de uso exclusivo del centro, con una 
superficie adecuada al número de puestos escolares autorizados y nunca inferior a 150 
metros cuadrados para cada seis unidades o fracción, con horario de utilización 
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diferenciado en el caso de que se escolaricen alumnos de otras etapas educativas” (art. 
6.1 c). 


El artículo 20 recoge la flexibilización de los requisitos de instalaciones para los centros 
docentes que impartan distintas enseñanzas en el mismo edificio o recinto escolar. 


Nótese como la norma estatal prevé un patio mínimo de 150 m2 para cada 6 unidades 
(de 25 alumnos por unidad) por lo que la única garantía al respecto de de 1 m2 por 
alumno de 3 a 6 años. Que esa superficie es insuficiente para el libre y adecuado 
desarrollo de su personalidad y satisfacción de sus necesidad de juego e interacción -
por mucho que el uso de ese patio pueda concebirse como escalonado y no simultáneo 
para esas unidades- resulta absolutamente evidente y notorio. 


A juicio de Basurama, un patio adecuado, para serlo debe reunir una serie de 
características en cuanto a su configuración y diseño, materiales y equipación 
determinadas, que si bien por su especificidad puede resultar más propio de su 
posterior desarrollo reglamentario (que vía Disposición Adicional la Ley debería 
habilitar) sí deberían dejarse al menos apuntadas.  


Y para serlo, los patios deben reunir una serie de características que respondan a 
criterios de igualdad, equidad, diversidad y accesibilidad universal, libertad de juego y 
de expresión y sostenibilidad. A este respecto se puede priorizar el uso de materiales 
naturales como madera, troncos, arena, agua, piedras, etc. y dar preferencia a 
materiales reciclados y/o reutilizados.  


La superficie del patio ha de ser adecuada -un ratio de al menos 3 m2/alumno del 
Centro parece razonable-, de al menos un 50% continuo de la parcela en que se ubique 
y diseñado de modo tal que no se presente fragmentado en espacios conectados entre 
sí (en detrimento de su funcionalidad) y distribuido en zonas (zona tranquila,zona activa, 
zona intermedia) sin barreras ni elementos que dificulten la accesibilidad ni 
comprometan la seguridad del recinto. 


En un clima como el de nuestra Comunidad un patio debe ofrecer zonas sombreadas 
funcionales, en porcentaje no inferior al 30% del patio incluyendo porches, cenadores y 
otras estructuras tales como salas protegidas exteriores, refugios, toldos y sombrillas 
que ofrezcan un mínimo de sombra, e incluso (y aún preferentemente) zonas arboladas 
(con arbolado resistente y adaptado a nuestras condiciones climáticas, autóctono en 
todo caso).   


Dado la priorización de elementos naturales como estrategia de sombra y puesto que 
se debería priorizar la renaturalización de los patios existentes consideramos prioritario 
que en el diseño del mismo se tenga en cuenta no sólo el sistema de riego para 
mantener los elementos vegetales, sino también la incorporación de puntos de agua y 
fuentes para su uso por la comunidad escolar. 


Como garantía de la idoneidad y adecuación del patio a los fines expuestos, ni su 
diseño ni financiación debe ser ‘residual’, sino que las especificaciones del patio 
deberán estar contenidas en el proyecto básico antes de la licitación de la ejecución de 
obra y presupuestarse de manera independiente al edificio. 


Por último y como condición relativa al diseño del patio, deben articularse mecanismos 
o procesos participativos que involucren a las personas menores usuarias de los 
Centros Educativos, AFAS y Claustro en el diseño de los espacios exteriores (lo cual 
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por cierto debería estar expresa y autónomamente previsto desde el punto de vista 
presupuestario). 


  


SEGUNDA.- En cuanto al derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria  


Dentro de los objetivos de protección de la salud de los menores destacan las políticas 
activas de promoción de hábitos saludables, para lo cual los espacios educativos, y 
principalmente sus zonas exteriores se erigen como escenarios y recursos privilegiados. 
Muy especialmente desde la perspectiva de la lucha contra la obesidad infantil y el 
fomento de la actividad física en edad escolar, así como la necesidad del juego físico 
sin estructura como una forma de desarrollo apropiada para la reducción del estrés en 
la vida de los niños y niñas. 


Pero, como señalábamos anteriormente, no todo patio sirve a estos fines, sino 
únicamente un ‘patio adecuado’, diseñado para favorecer patios más flexibles, que 
permitan un uso más libre no determinado por el diseño, garantizando zonas de 
tranquilidad y zonas activas y zonas intermedias y favoreciendo la vegetación, las 
topografías y elementos multifuncionales. 


Además y por supuesto, en aquellos centros situados en entornos urbanos ruidosos, 
muy ruidosos o levemente ruidosos se deberían incluir alternativas de amortiguación 
vegetal y/o pantallas, habida cuenta de las molestias que causa y las repercusiones que 
para la salud y el desarrollo tiene la contaminación acústica. 


  


TERCERA.- En cuanto al derecho a la cultura  


Ante el enfoque que de este derecho se ha hecho en anteriores borradores, queremos 
reivindicar el papel de la infancia no sólo como partícipes y aún consumidores de la 
cultura, sino como productores de la misma, pues dada su creatividad y desbordante 
imaginación tienen plena potencialidad y capacidad para de ser agentes de producción 
cultural. 


Y para poder desarrollar esas potencialidades, y permitir que el conjunto de la sociedad 
pueda beneficiarse de ella, se debe no sólo reconocer, sino garantizar, fomentar y 
promocionar la producción cultural infantil, no “para” menores, sino “de” menores.  


  


CUARTA.- En cuanto al derecho al juego, al ocio, al esparcimiento y al deporte  


Entendemos por juego, siguiendo a Johan Huizinga, “una acción o ocupación libre, que 
se desarrolla dentro de unos límites temporales y espaciales determinados, según 
reglas absolutamente obligatorias, aunque libremente aceptadas; acción que tiene fin 
en sí misma y va acompañada de un sentimiento de tensión y alegría y de la conciencia 
de ser de otro modo que en la vida corriente”. 


Jugar es fundamental para la salud, el desarrollo y el bienestar de los niños y niñas. 
Jugar es un derecho estipulado por la Convención sobre los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas (art 31), sin embargo, es uno de los más olvidados y desatendidos. 
Como señala la Psicóloga clínica y escritora estadounidense Kay Redfield, “los niños y 
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las niñas necesitan tiempo y espacios para jugar. Jugar no es un lujo, es una 
necesidad”. 


Por eso hacemos nuestras y trasladamos aquí las propuestas de la plataforma ‘Derecho 
a Jugar’ y que propone un conjunto de medidas para garantizar el derecho a jugar que 
de alguna forma entendemos que deben verse reflejadas en el cuerpo normativo que de 
este proceso participativo resulte: 


JUGAR AL AIRE LIBRE: En parques, plazas, calles y patios 


Garantizar que los parques infantiles estén bien mantenidos, limpios y tengan zonas de 
sombra. 


Diseñar los nuevos parques y renovar los actuales usando materiales de la naturaleza 
para promover la creatividad y el juego libre y asegurar que sean inclusivos, accesibles, 
sostenibles, seguros e intergeneracionales. 


Recuperar las plazas como espacios de encuentro intergeneracional, de juego y como 
zonas recreativas dentro de la ciudad. 


Recuperar las calles como espacios de juego, adaptando buenas prácticas europeas 
como proponer el cierre al tráfico de una calle por barrio para uso comunitario y de los 
niños y niñas, de manera temporal o permanente según lo solicite la vecindad. 


Crear caminos escolares seguros para todos los colegios. 


Renovar de forma progresiva los patios escolares para que sean espacios creativos, 
inclusivos, con elemento de naturaleza, co-diseñados con la infancia y actores clave. 


JUGAR BAJO TECHO: 


Crear una Red de ludotecas públicas, de refugio para seguir jugando cuando  las 
condiciones climatológicas dificulten jugar al aire libre. 


Crear y/o habilitar en polideportivos, centros culturales y otros edificios infrautilizados, 
espacios de juego interiores y climatizados, en todos los barrios de Madrid, para niños y 
niñas de todas las edades, género, accesibles, inclusivos y seguros. 


Crear un proyecto piloto: Espacio de Juego Libre Municipal cubierto. 


Asegurar un espacio dedicado a crianza por barrio con suficiente capacidad para cubrir 
las necesidades de los bebés, niños y niñas de 0 a 3. 


DERECHO AL JUEGO PARA TODAS Y TODOS: 


Incorporar 1 m2/habitante para el juego en la planificación urbanística municipal para 
crear, recuperar o ampliar los espacios lúdicos en la ciudad. 


Dotar los principales centros culturales y de ocio de cada distrito con espacios lúdicos 
para niñas y niños, accesibles, inclusivos sostenibles y seguros. 


Descentralizar las actividades de ocio y culturales en todos los barrios/distritos y 
asegurar su gratuidad y/o accesibilidad. 
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Permitir un juego saludable aplicando medidas de calidad de aire en los espacios de 
juego de niños y niñas. 


Incluir a los niños y niñas en el diseño y en la evaluación de los nuevos espacios 
públicos de juego. 


Por otra parte y redundando en la idea del ‘derecho a un patio adecuado’, nos 
encontramos con que el derecho al juego no está garantizado cuando se están 
diseñando entornos escolares y espacios públicos que no lo fomentan, además de no 
garantizar la participación infantil y juvenil en el diseño de los mismos. 


  


QUINTA.- En cuanto al derecho a un medio ambiente saludable y a un entorno urbano 
adecuado para la infancia y la adolescencia  


Es evidente que el contacto con la naturaleza, con las estaciones y con un entorno más 
resiliente a los cambios climáticos es fundamental para el adecuado desarrollo de la 
infancia y la adolescencia, como bien está estudiado desde la psicología ambiental. 


Un estudio liderado por el Instituto de Salud Global (ISGlobal) de Barcelona, dado a 
conocer el pasado año 2019 puso de manifiesto que los niños que durante su infancia 
tienen más contacto con espacios naturales cuando son adultos gozan de una mejor 
salud mental. 


José Antonio Corraliza, catedrático de Psicología Ambiental en la Universidad 
Autónoma de Madrid (UAM) viene señalando en sus numerosas publicaciones 
científicas que los niños que disfrutan de niveles de naturaleza alta tienen mejor de 
salud y están menos estresados. 


Sin embargo, en los entornos urbanos los niños viven cada vez más alejados del 
entorno natural, lo que desgraciadamente tiene consecuencias negativas tanto en el 
desarrollo físico y psíquico, el aprendizaje, e incluso la salud mental (ISGlobal, 2019). 
De hecho, la ciencia médica y psicológica observan con creciente preocupación el 
trastorno por déficit de naturaleza, un término que hace referencia a “los costes 
humanos por la alienación de la naturaleza, entre otros: uso disminuido de los sentidos, 
dificultades de atención e índices más elevados de enfermedades físicas y 
emocionales”. 


De hecho, si algo ha puesto de manifiesto la crisis sanitaria causada por la pandemia 
del COVID-19 es la alta demanda de zonas verdes y espacios naturalizados en 
nuestras ciudades, así como la absoluta insuficiencia del espacio público disponible 
para la ciudadanía y los menores en particular, puesto que durante las fases de la 
desescalada se pudo ver cómo eran prácticamente inevitables las aglomeraciones ante 
la demanda de usuarios y la escasez de espacio público. Y no resulta aceptable, y 
menos desde la perspectiva de la garantía de los derechos de las personas menores, 
que los estándares de calidad urbana y de espacio público y zonas verdes sean 
suficiente únicamente si los disfruta un reducido porcentaje de la población. 


Y así reiteramos aquí las propuestas ya formuladas relativas a la planificación, diseño y 
ejecución de zonas verdes, parques, plazas y zonas de juego infantil bien mantenidos, 
limpios, sombreados e integrados en espacios naturalizados, reverdecidos, que junto 
con un incremento del espacio público disponible para la ciudadanía (y no para el 
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vehículo motorizado)  humanicen la ciudad, mejoren y garanticen el medio ambiente 
urbano y permitan crear una ciudad habitable para los niños, y no a costa de éstos. 


  


SEXTA.- Análisis de impacto de la normativa en los derechos de la infancia y la 
adolescencia 


El último borrador disponible (julio de 2018) de las bases de la Ley de garantía y 
protección integral de los derechos del niño de la Comunidad de Madrid preveía incluir 
en sus disposiciones finales lo siguiente: 


Memoria de análisis de impacto normativo 


Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 
anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos de la Comunidad de Madrid 
incluirán el impacto de la normativa en los derechos de la infancia y la adolescencia.  


Se trata de una propuesta muy interesante que se aboga por mantener e incluso 
reforzar, de manera correlativa a como, a modo meramente ejemplificativo, la más 
reciente Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid establece en su artículo 45 que: 


1. Las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la evaluación del 
impacto sobre identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para 
garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación por razón de 
identidad de género o expresión de género. 


Y en el mismo sentido, el artículo 21.2 de la Ley autonómica 3/2016, de 22 de julio, de 
Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e 
Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, dispone lo siguiente: 


“Todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid, deberán 
contar con carácter preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de 
orientación sexual, identidad o expresión de género por quién reglamentariamente se 
determine”.  


  


SÉPTIMA.-  Título competencial 


El último borrador disponible de la Ley no contempla ninguna Disposición Adicional que 
invoque el Título competencial al amparo del cual se dicta la Ley que nos ocupa. Puesto 
que las Directrices de técnica normativa (Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de 
julio de 2005), sí lo recomiendan, se entiende oportuna una redacción como la que 
sigue: 


Disposición final primera. Título competencial. 


Esta Ley se dicta al amparo de la competencia para el desarrollo de la regulación 
estatal de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y de lo 
dispuesto en el artículo 26.1.24 de Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, que atribuye a la Comunidad la competencia 
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exclusiva para la protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción 
integral de la juventud. 


  


En mérito de lo expuesto, 


SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito y sus copias, tenga por formuladas 
las precedentes ALEGACIONES y SUGERENCIAS al Anteproyecto de Ley de 
Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, las admita y estime a fin de que sean tenidas en cuenta en la 
aprobación definitiva del referido Proyecto de Ley. 


Madrid a 6 de junio de 2020 
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